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INTRODUCCIÓN. 

Esta Tesis es una continuidad de la línea de investigación del estudio de la medicina en 

la provincia de Badajoz a través de los Boletines Oficiales de la Provincia de Badajoz 

(en adelante BOPB) que ya emprendiera el Área de Historia de la Ciencia de la Facultad 

de Medicina de Extremadura y cuyos primer resultados vieron la luz con la tesis de Dr. 

Pérez Torralba titulada “La documentación sanitaria en el Boletín Oficial de la 

provincia de Badajoz en el siglo XIX (1833-1873)” defendida en 2003, a las que 

siguieron otras donde el investigador estudia la evolución de la medicina en la provincia 

de Badajoz en diferentes épocas. La más reciente ha sido presentada por la Dra. Ana 

Sara Viedma Martín, bajo el título “Documentación sanitaria en el boletín oficial de la 

provincia de Badajoz” en 2015. 

La historia de la medicina es la ciencia sobre el estudio, evolución y arte de transmitir 

las prácticas a lo largo del tiempo. Para su estudio los científicos e investigadores 

analizamos y estudiamos las fuentes primarias, tales como los pergaminos, legajos, 

códices, documentación antigua escrita, así como las fuentes de nuestro patrimonio 

histórico e incluso las obras de arte, ya sean pinturas o esculturas, que nos dejaron 

nuestros antepasados y que sirven como fiel reflejo de cada época. Es decir, la historia 

de la medicina incluye la contextualización de los avatares clínicos, lo que supone dar 

cuenta de la situación y acontecimientos  vividos por la medicina a lo largo de las 

diferentes épocas consultando los materiales que se usaban por entonces para dejar 

testimonio.  

Rememorar hechos pasados de nuestra historia más reciente nos enriquece y nos sirve 

para hacer un seguimiento de la evolución que ha sufrido la sociedad, la sanidad y los 

avance sanitarios, en nuestra provincia, en la comunidad y en España, a través de los 

acontecimientos, normativas y hechos narrados en los BOPB. Para ello hemos de viajar 

al pasado y ponernos en la piel de la persona en ese período y sentir los acontecimientos 

históricos, ambientales, sociales y culturales de dicha época; que a través de la 

investigación y narración que los hechos reflejados en los boletines de este período, nos 

descubren al ser humano y sus circunstancias. Para describir fielmente el contexto 

histórico en el que vive nuestra provincia, nuestra comunidad y España, nos nutriremos 

especialmente con las citas y observaciones que se describen en los BOPB. 
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Con el estudio de “La sanidad a través de los boletines oficiales de la provincia de 

Badajoz: 1900-1919” conoceremos cómo era y funcionaba la sanidad y el estado de 

salud en la provincia de Badajoz en los albores del siglo XX. No obstante, 

consideramos que para ello es necesario previamente conocer cómo era la sociedad, 

modo de vida, cultura, problemas y vicisitudes de la población de Badajoz y resto de los 

pueblos de nuestra provincia durante el periodo comprendido entre 1900 a 1919, desde 

un punto de vista social y sanitario. Para describir el momento histórico que vive la 

provincia de Badajoz y nuestro país, nos apoyaremos en las noticas y referencias 

apreciadas en los BOPB como fuente primaria, y en los artículos, textos, diarios y 

periódicos con noticias de la época como bibliografía adicional. Así pues el objetivo de 

esta tesis  es el estudio de las noticias y acontecimientos  sanitarios que nos 

proporcionan los  documentos, BOPB, actas de las corporaciones locales, legajos, 

manuscritos, periódicos de la época y libros de historia que son la base de este trabajo 

científica, donde indagaremos en las noticias, documentos, normativas y registros 

sanitarios y de salud de Badajoz capital y provincia.  

 

Breve recorrido histórico desde 1900 a 1919. 

El comienzo del siglo XX corresponde al reinado de Alfonso XIII, si bien siendo menor 

de edad desempaña la regencia su madre María Cristina de Habsburgo-Lorena hasta 

1902, año en el que el rey juró la Constitución de 1876, iniciando su reinado hasta 1931. 

La regencia de María Cristina se caracteriza por ser un periodo estabilizador a nivel 

interno y agitado en cuanto a la política exterior, donde destaca la guerra y pérdida de 

las colonias de Cuba, Puerto Rico y las Filipinas, y, la guerra con EEUU, que finaliza 

con el Tratado de Paris. Con Alfonso XIII reinando comienza el período constitucional, 

donde se suceden alternativamente en el gobierno de España políticos del partido liberal 

y del partido conservador. Debido a este continuo flujo legislativo, a esta época se la ha 

denominado como Regeneracionismo y Revisionismo político. A esta convulsión 

política cabe añadir las crisis de 1909 y 1917, la guerra colonial en Marruecos y el 

desastre de Anual. A continuación exponemos una cronología histórica de la política 

nacional y de aquellos acontecimientos más significativos y dignos de mencionar para 

hacernos una idea de cuál era el panorama nacional: 

Elecciones del 27-3-1898: Partido Liberal. 

- Gobierno de Sagasta (1897-1899). Pérdidas de las Colonias de ultramar (Cuba, Puerto 

Rico y Filipinas). 
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Elecciones del 16-4-1899: Partido Conservador. 

- Gobierno de Francisco Silvela (1899-1900). 

- Gobierno de M. de Azcárraga (1900-1901). Sólo dura 5 meses al frente del Gobierno. 

Elecciones del 19-5-1901: Partido Liberal 

- Gobierno de Sagasta (1901-1902). Último año de la regencia de María Cristina; 

Sagasta fallece al año siguiente. 

Elecciones del 26-4-1903: Partido Conservador. 

- Gobierno de Francisco Silvela (1902-1903). Éxito de los partidos republicanos 

coaligados y dimisión de Silvela. 

- Gobierno de Raimundo Fernández Villaverde (1903). 

- Gobierno de Antonio Maura (1903-1904). Intervencionismo de Rey se negándose a  

refrendar la propuesta de nombramiento del Jefe del Estado Mayor del Ejército. 

Dimisión de Maura. 

- Gobierno de M. de Azcárraga (1904-1905). 

- Gobierno de Raimundo Fernández Villaverde (1905). 

Elecciones del 10-9-1905: Partido Liberal. 

- Gobierno de E. Montero Ríos (1905). Asalto militar al semanario Cut-Cut; El gobierno 

intenta imponer su autoridad sobre los militares, pero el intervencionismo el Rey en no 

respaldó al gobierno. Montero dimite. 

- Gobierno de Segismundo Moret (1905-1906). Aprobación de la Ley de Represión de 

los Delitos contra la Patria y el Ejército ó Ley de Jurisdicciones. Otorgando las 

competencias para juzgar a los militares a la jurisdicción militar. 

- Gobierno de López Domínguez (1906). Disensiones y enfrentamientos en el seno del 

partido liberal. 

- Gobierno del Marqués de la Vega de Armijo (1906-1907). Disensiones y 

enfrentamientos en el seno del partido liberal. 

Elecciones del 21-4-1907: Partido Conservador 

- Gobierno de Antonio Maura (1907-1909). Reforma de las instituciones, otorgando 

autonomía financiera a ayuntamientos y a diputaciones. Triunfo electoral de la 

Coalición Solidaritat Catalana con 41 escaños de 44 posibles. Se introdujo el voto 

obligatorio. Los delitos electorales pasaron a la jurisdicción del Tribunal supremo. 

Iniciativa legislativa al descanso dominical, al trabajo de las mujeres y de niños, 

emigración creándose el Instituto Nacional de Previsión, embrión de la Seguridad 

Social. Semana trágica de Barcelona. El Rey acepta la dimisión protocolaria de Maura. 
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- Gobierno de Segismundo Moret (1909-1910). De corta duración por sus ideas 

próximas a los republicanos.  

Elecciones del 8-5-1910: Partido Liberal Canalejista 

- Gobierno de José Canalejas (1910-1912). Separación de los poderes de la iglesia con 

el Estado. “Ley del Candado” (no más ordenes religiosa en los próximos 2 años). 

Supresión del impuesto que grava los productos básicos, y desigualdades para hacer el 

servicio militar. “Soldados de cuotas”. Conflicto con Marruecos. Canalejas es asesinado 

en la Puerta del Sol. 

- Gobierno del Conde de Romanones (1912-1913). División y enfrentamiento dentro del 

partido liberal. Moción de confianza. Desacuerdo de Maura en la elección de un liberal. 

Elecciones del 8-3-1914: Partido Conservador Datista. 

- Gobierno de Eduardo Dato (1913-1915). Fragmentación del partido conservador. 

Estallido de la Iª Guerra Mundial. España neutral. Escasez de alimentos, caída de la 

economía, miseria social. Conflictos sociales. 

Elecciones del 20-3-1916: Partido Liberal Romanonista. 

- Gobierno del Conde de Romanones (1915-1917). Continuos conflictos sociales 

orquestados por los sindicatos UGT y la CNT que desemboca en una huelga general por 

el aumento de los precios en productos de primera necesidad, el desabastecimiento y la 

carestía. Oleada migratoria a Francia debida a la crisis agraria. 

- Gobierno de Manuel García Prieto (1917). Gobierno de tres meses de duración. Juntas 

de Defensa, los militares solicitan aumento salarial y equiparación en los traslados.  

- Gobierno de Eduardo Dato (1917). Enfrentamiento entre gobierno y militares, 

intervención del Rey a favor de los militares. 

Elecciones del 24-2-1918: Partido Liberal Garciprietista (Concentración nacional). 

- Gobierno de Manuel García Prieto (1917-1918). Cambó solicita que Cataluña sea una 

región autonómica. Gobierno de concentración de pocos meses de duración.  

- Gobierno de Antonio Maura (1918). Gobierno nacional (conservadores, liberales y 

Cambó). Fracasa al tratar de aprobar los presupuestos del Estado- Dimisión de Maura. 

- Gobierno de Manuel García Prieto (1918). Problemas de subsistencia por subida de los 

precios y encarecimientos de productos básicos. Oleada migratoria a Francia debida a la 

crisis agraria. 

- Gobierno del Conde de Romanones (1918-1919). Solicitud de aprobación del Estatuto 

de Autonomía de Cataluña. Rechazo –unidad de España-. Nacionalismo Vasco. 
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Elecciones del 1-6-1919: Partido Conservador Maurista. Cambó solicita un plebiscito en 

Cataluña. 

- Gobierno de Antonio Maura (1919). Oposición a la autonomía catalana. Cambó 

comunica al Rey la retirada de las Cortes, de los diputados y senadores catalanes. 

Huelgas entre jornalero y patronos. Oleada migratoria a Francia debida a la crisis 

agraria.  

- Gobierno de Sánchez de Toca (1919). Gobierno de corta duración. 

- Gobierno de Manuel Allendesalazar (1919-1920). Gobierno de corta duración. (1) 

 

Los BOPB como herramienta de investigación histórica. 

El BOPB se define como “la publicación que con regularidad hace su aparición en 

cada Ayuntamiento y punto de suscripción de la provincia. (…) Es la publicación que 

con regularidad hace su aparición en cada Ayuntamiento y punto de suscripción de la 

provincia”.  

Los BOPB son editados por la Excma. Diputación de Badajoz; publicaciones reguladas 

por la Real Orden de 20 de Abril de 1833, en el final del reinado de Fernando VII bajo 

el inicial nombre de “Boletín Oficial y de Avisos de Extremadura”; convirtiéndose en la 

fuente primaria más válida de la provincia de Badajoz ya que registran e informa de 

acontecimientos sanitarios locales, provinciales, nacionales y en menor medida noticias 

de sanidad internacional.  

Publica Pérez Torralba que el BOPB tal como lo conocemos hoy, ha sufrido cambios de 

nombre a lo largo del siglo XVIII, pero no en su contenido, y así tenemos “que el BOPB 

se regula por la Real orden de 20 de abril de 1833 durante el reinado de Alfonso VII, 

pasándose a denominar “Boletín Oficial y de Avisos de Extremadura”.	En el período de 

1834 a 1835 pasará a denominarse “Boletín Oficial y de Avisos de Badajoz” a “Boletín  

Oficial de la Provincia de Badajoz”,  hasta que en 1938 lo encontramos como “Boletín 

de Badajoz. Periódico oficial, político y Literario”. En 1841 vuelve a llamarse “Boletín 

Oficial de Badajoz”  En 1843 se denomina “Boletín Oficial de la provincia de 

Badajoz”. Desde 1845 y hasta 1850 vuelve al anterior denominación de “Boletín 

Oficial de la Provincia de Badajoz”, (1)  hasta finales del año 1919, último año 

recogido en los resultados de nuestro estudio. A través de los BOPB accedemos a saber 

cómo evoluciona la salud en el periodo comprendido entre 1900 y 1919. 
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A nivel estructural, los BOPB se encuentran organizados de la siguiente forma: en el 

encabezado de la portada encontramos en su parte central del día de la semana, 

correspondiente al mes y al año publicado. En un nivel más inferior apreciamos el texto 

“Boletín (escudo oficial) Oficial (letra Old English tex M T)”, y en segunda línea “de la 

provincia de Badajoz” (en letra de menor tamaño). Podemos ver que en el 

encabezamiento del BOPB aparecen dos columnas, donde en la de la izquierda aparece 

inserto “las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 

capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 

después para los demás pueblos de la provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)” (8) 

(BOPB) 

A renglón seguido se informa que las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 

en los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo 

conducto se pasarán a los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 3 de 

Abril de 1836.) Y seguidamente se advierte que “la reclamación de números se hará 

dentro de los doce días inmediatos á la fecha de los que se reclamen; pasados estos, 

solo se darán los números, prévio pago, al precio de venta.” 

En la columna de la derecha aparece inserto: “Este periódico se publica todos los días 

excepto los Jueves y Domingos. Los suscritores de esta ciudad pagarán dos pesetas y 

cincuenta céntimos de peseta al mes, llevado á domicilio, tres pesetas los de fuera, 

franco de porte”. “Los avisos particulares que se quieran insertar en el BOLETIN 

OFICIAL, prévia licencia-del Sr. Gobernador civil de la provincia, y cuando lo 

permitan las comunicaciones oficiales, pararán anticipadamente veinticinco céntimos 

de peseta por línea. Se suscribe en  la imprenta “nombre de la imprenta autorizada”, 

remitiendo su importe ó sello de franqueo. Seguidamente la página se divide en cuatro 

columnas, lo cual supone el contenido de los textos que utilizamos. En la primera 

columna, en su encabezamiento figura “PARTE OFICIAL Presidencia del Consejo de 

Ministros”.  

La necesidad de publicar los BOPB surgen para informar y poner en conocimiento de 

los ayuntamientos y de los organismos oficiales en esta época, y a la población en 

general, de aquellas noticias, publicaciones, normativas y reales decretos, que rigen el 

correcto gobierno de nuestra sociedad y la observancia de las medidas preventivas que 

evitarán males mayores de la sociedad de Badajoz en general y de salud y sanitaria en 
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particular. A efectos de conocer la sanidad pacense a través de las noticias y registros 

publicadas en los BOPB, centraremos nuestro trabajo en todas aquellas noticias que 

hagan referencia al estudio de las plagas que arrasaron los campos, las enfermedades 

infecciosas o no infecciosas más habituales registradas en la que la asolaron tanto a las 

personas, como aquellas enfermedades que diezmaron la ganadería y las que asolaron 

nuestros campos. También se incorporarán las noticias referidas a las causas de mayor 

incidencia en la mortalidad, del amparo y cobertura de la beneficencia ya sea local, 

provincial o estatal, las necesidades y medidas preventivas sanitarias, y las normativas 

sanitarias vigentes de la época. Asimismo, tendremos en cuenta las noticias médicas y 

las titularidades y vacantes médicas, y las correspondientes en farmacia y veterinaria. 

Por último, se incluirán las noticas de los cementerios, de los registros de saneamientos, 

de las subastas para abastecimientos de instituciones y hospitales benéficos, de las 

medidas preventivas de salud, reconocimiento de reclutas, policía pecuaria, aperturas de 

establecimiento de espectáculos, normativas y leyes sanitarias vigentes en la época, así 

como las noticias curiosas en el ámbito sanitario de Badajoz en estos cuatro quinquenios 

de estudio.  

Si bien la fuente primaria del estudio son los BOPB donde se registran las noticias de 

nuestra provincia, debemos mencionar que también hemos tenido que investigar, 

manejar y recopilar noticias en el ámbito nacional a través de fuentes complementarias 

que nos han servido de base para confeccionar este trabajo; esta fuente ha sido la Gaceta 

de Madrid correspondientes a la época acotada de 1900 a 1919. 

Evolución histórica de la Gaceta de Madrid 

La Gaceta “es la base de datos que ofrece la colección histórica del Diario Oficial, 

contiene disposiciones y noticias publicadas en los diarios oficiales antecesores del 

actual Boletín Oficial del Estado desde 1661 hasta 1959”. (2) 

Hoy día la gaceta se encuentra digitalizada. A través de la página Web 

http://www.boe.es/legislacion/gazeta.php del Ministerio de la Presidencia y de las 

Administraciones Territoriales, podemos consultar las “Disposiciones y noticias 

publicadas en los diarios oficiales desde 1661 hasta 1959 de la Gaceta” donde 

encontraremos en sus boletines noticias que van desde anuncios, leyes, comunicaciones, 

circulares, reglamentos, edictos instrucciones, sentencias y resoluciones, etc., tanto 

nacionales como extranjeras. 
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                       Evolución histórica de la Gaceta hasta Diario Oficial  

                   (Fuentes del Ministerio de la Presidencia y de las Administraciones Territoriales) 

                 Denominación                          Periodo     

Gazeta nueva de los sucesos políticos y militares 1 de enero de 1661 – 1 de diciembre de 1662 

Gazeta ordinaria de Madrid 4 de julio de 1667 – 2 de abril de 1680 

Nuevas ordinarias de los sucesos del Norte 1683 – 26 de marzo de 1697 

Gaceta de Madrid 1697 - 8 de noviembre de 1936 

Gazeta Ministerial de Sevilla 1 de junio de 1808 - 10 de enero de 1809 

 

Gaceta del Gobierno 

6 de enero de 1809 - 29 de agosto de 1809 

1 de julio de 1820 - 11 de marzo de 1821 

Gazeta de la Regencia de España e Indias 13 de marzo de 1810 - 25 de enero de 1812 

Gazeta de la Regencia de las Españas 28 de enero 1812 - 10 de mayo de 1814 

Gazeta de Madrid baxo el Gobierno de la 

Regencia de las Españas 

17 de agosto de 1812 - 30 de diciembre de 1813 

Gazeta Española 11 de abril de 1823 - 3 de octubre de 1823 

Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de 

España 

25 de julio de 1936 - 2 de octubre de 1936 

Gaceta de la República: Diario Oficial 10 de noviembre de 1936 - 28 de marzo de 1939 

 

Boletín Oficial del Estado 

2 de octubre de 1936 - 27 de febrero de 1961 

24 de julio de 1986 - hasta la actualidad 

Boletín Oficial del Estado: Gaceta de Madrid 28 de febrero de 1961 - 23 de julio de 1986 

 

La Gazeta derivó a lo que hoy en día conocemos como Boletín Oficial del Estado 

(BOE), cuya publicación no se circunscribe a Madrid sino a todo el territorio nacional. 

Con independencia del BOE que recoge información, normativas, reglamentos a nivel 

nacional, cada comunidad publica su propio Diario Oficial de su Provincia (DOP) 

donde se recogen decretos, normativas y resoluciones en el ámbito provincial. 

El Boletín Oficial del Estado, se divide en las siguientes secciones: 

• Sección I (Disposiciones generales): Leyes orgánicas, leyes, reales decretos legislativos y reales 

decretos-leyes; Tratados y convenios Internacionales; normas con rango de ley las 

Comunidades Autónomas (leyes, decretos legislativos y decretos leyes); Reglamentos y demás 

disposiciones de carácter general estatales (reales decretos, órdenes, resoluciones…); Autos y 

providencias del Tribunal Constitucional en procedimientos relativos a disposiciones de 

carácter general Decisiones del Tribunal Supremo que anulan o afectan a disposiciones 

estatales de carácter general. 
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• Sección III (Otras disposiciones). Se realiza una selección de disposiciones de carácter general: 

Convenios colectivos de ámbito estatal; planes de estudio; delegaciones de competencias; bases 

reguladoras de ayudas y subvenciones; normas UNE; regulación general sobre los seguros 

agrarios combinados. 

• Sentencias y declaraciones del Tribunal Constitucional resolviendo procedimientos de 

declaración de inconstitucionalidad y conflictos constitucionales. Se publican en la sección 

específica del Tribunal Constitucional. (3) 

Descripción de la provincia de estudio 

La provincia de Badajoz se ha caracterizado por ser una población eminentemente rural, 

ha sido un territorio eminentemente agrícola y ganadero, caracterizada por grandes 

dehesas dedicadas a la ganadería y pequeñas parcelaciones de explotación familiar en 

núcleos menores de 5.000 habitantes, y con una mortalidad elevada causada por factores 

económicos, social, médico que están interrelacionados entre sí. (4) En 1900 dos 

terceras partes de la superficie agraria de Extremadura, alrededor de 1.53 millones de 

hectáreas, estaban destinadas a dehesa, montes y pastos. 

En la estructura social se distinguían tres grupos bien diferenciados: la nobleza 

(latifundistas que viven fuera de la provincia), la burguesía (convirtieron los privilegios 

en propiedad y los derechos de aprovechamiento en propiedad privada con la 

desamortización) y una gran masa formada por campesinos, jornaleros, braceros, 

yunteros (5) sujetos a unas condiciones laborales sobrehumanas y sueldos míseros, 

viviendo en la pobreza y miseria más absoluta. 

Cabe resaltar de esta época que la sociedad eminentemente agrícola y ganadera  se ve 

diezmada en tres de sus ámbitos de desarrollo, por las epidemias que causan grandes 

estragos. El primer ámbito afecta a la persona, que se ven atacadas por enfermedades 

infecciosas que asolan el país y tienen su corolario en nuestra provincia destacando el 

paludismo, la viruela, el sarampión, cólera, gripe (en 1918 causó una elevada 

morbilidad y mortalida), amén de enfermedades gastrointestinales sobre todo en 

menores que causó gran mortalidad en este período. La causa más común de los casos 

es la falta de higiene, de medidas preventivas, falta de saneamiento y algunas veces por 

el desconocimiento y eficacia de los medios empleados para erradicarlas. En un 

segundo plano, tenemos las plagas que asolan los cultivos de nuestros campos llevando 

al cultivo a la más absoluta de la ruinas como son la plagas de langostas, la filoxera, la 

oruga roja, que arrasan los cultivos y empobrecen los terrenos agravándose la situación 
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por la existencia en esta y períodos de grandes sequias, seguidos de otros con elevada 

periodos de lluvias, donde el bracero y el jornalero se ven sin trabajo, y esto trae 

consigo no tener ingresos para poder alimentar a su familia, viéndose abocada a la 

población a una pobreza y hambruna descomunal que hace que parte de la población 

migre a zonas más pobladas en busca de trabajo, y en el peor de los casos se vean 

abocado a la mendicidad y al más absoluta perdida de la dignidad como persona. En 

tercer lugar, esta época supuso para la ganadería una gran pérdida ante la aparición de 

enfermedades como la viruela del ganado, glosopeda, que o bien causaban la muerte a 

los animales, o estos tenían que ser sacrificados para no infectar al resto de la cabaña o 

trasmitiera enfermedades al hombre, la pérdida o sacrificio de animales infectados 

produce grandes pérdidas en la ganadería, que junto a las dos anteriores circunstancias 

reflejan un panorama desolador para la población.  

Podemos decir que la población vive en la más absoluta pobreza y hambruna fruto por 

un lado, de la pérdida de las cosechas causadas por factores atmosféricos, climáticos, 

enfermedades y plagas del campo (destacando la plaga de la langosta) por el otro y por 

la grandes pérdidas que sufre la ganadería causadas por enfermedades que asolan a los 

animales y que causan grandes pérdidas en la red agrícola y en la economía del 

ganadero y de la provincia. La pérdida de trabajo para pastores y ganaderos asalariados 

origina una mala alimentación que unido a la falta de higiene y a déficit de saneamiento 

es un caldo de cultivo para atacar y cebarse con la persona que se ve debilitada, 

empobrecida, mal alimentada y que vive hacinada propagando transmitiendo 

enfermedades infecciosas como la gripe y la tuberculosis. 

La masa de población trabajadora ante la falta de medios y recursos, padeciendo hambre 

y afectada de enfermedades, malvive o vive en la indigencia, teniendo que recurrir al 

amparo de la Beneficencia en cada una de sus vertientes, bien local, provincial o estatal. 

La beneficencia de las corporaciones locales centrará su intervención en utilizar 

recursos, mientras no se agoten,  para cubrir las necesidades de lactancia a la infancia, 

creando el padrón de pobres, que reportará “beneficios” como derecho a asistencia 

médica, a los medicamentos, a pago de traslados y estancias por ingresos de hospitales, 

y por último al transporte y traslado al cementerio de personas pobres. De hecho las 

Diputaciones dotan una cantidad para la beneficencia que comprende lactancia y 

mantenimiento para la asistencia sanitaria de hospitales, casas cunas, casas de expósitos, 
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asilos etc., donde la población más diezmada es ingresada cuando enferman, o es la a 

los efectos de la I Guerra mundial y a la gripe española de 1918  (1).  

Señala Gurría que el esfuerzo de las administraciones se encaminó a que la higiene 

fuera debidamente atendida con el fin de disminuir los estragos que en la población 

originaban las enfermedades infecciosas, ya que estas causaban un 25% de los 

fallecidos a comienzo de siglo. Es por ello que la difusión de la medicina rural, que se 

tradujo en la creación de vacantes médicas, farmacéuticas, veterinarias y de 

practicantes, junto con la creación de los centros asistenciales dependientes de los 

Ayuntamientos, Diputaciones o Fundaciones privadas (6) (Según Sánchez Marroyo, en 

la ciudad de Badajoz en 1900 se registran 27 de estos centros) es tan relevante en esta 

época. La proliferación de sitios de asistencia y de facultativos es un factor que incide 

directamente en la mejora de la salud poblacional. 

No obstante, la reacción legislativa llegó tarde. Anteriormente, el periodo político tan 

convulso había sido en parte uno de los grandes culpables de la miseria poblacional. En 

concreto, las leyes sobre desamortización. En 1900 el sector agrario de Badajoz sufrió 

grandes cambios debido a un incremento de población del 1.1% (4) (Gurría Gascón, 

J.S.) que originó una necesidad de alimento para la subsistencia. Las áreas de cultivo se 

incrementaron gracias a la desamortización (Según Rey Velasco) (7) y a ley de 3 de 

junio de 1868 de Fomento de las Colonias Agrícolas (8) (Según Lego Berrocal, F.). En 

Badajoz se desamortizaron 127.767 hectáreas.  

Ahora bien, los efectos de la desamortización tuvieron importantes consecuencias para 

la población de la época. En concreto, cuando Mendizábal llega al poder, se encontró 

con dos problemas: por una parte, las arcas del erario público estaban vacías y por otra 

parte, la guerra contra las tropas carlistas era constante. Mendizábal, para obtener 

efectivo sacó al mercado bienes y tierras mediante expropiación forzosa, para venderlas 

mediante subastas públicas. Estos bienes denominados en “manos muertas”, eran bienes 

pertenecientes al antiguo régimen y que no podían ser vendidos, ni divididos. Eran 

bienes que pertenecían a un título nobiliario, eclesiástico, a un convento, a una villa para 

uso normalmente comunal. Así pues la reforma acrecentó el latifundio, que minimizó 

las posibilidades de que la población pobre tuviera acceso a una alimentación básica. De 

hecho, Martí Gilabert (9) señala que esta medida originó la privatización de los bienes 

comunales que pertenecían a los municipios, ya que muchos campesinos se vieron 
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privados de unos recursos que contribuían a su subsistencia -leña, pastos etc.-, que al 

pasar a manos privadas acentuó la tendencia emigratoria de la población rural, que se 

dirigió a zonas industrializadas del país o a América. Este fenómeno migratorio alcanzó 

niveles muy altos a finales del siglo XIX y principios del XX. Para colmo, a la 

desamortización de Mendizábal, siguieron las de Espartero y la de Madoz. 

García Pérez señala que Extremadura sufre entonces una serie de desequilibrios en el 

reparto de la renta y de las riquezas que dieron lugar a una crisis de subsistencia donde 

se incrementan los precios (incluyendo productos básicos como por ejemplo el pan). La 

generalización del desempleo entre las amplias capas de la población, sin recursos 

económicos, también provoca un desequilibrio, ya que da lugar a pérdidas de 

patrimonio por aquellos minifundistas que no sobreviven a las adversidades, son 

incapaces de hacer frente a los impuestos y se ven abocados a pedir préstamos a 

usureros sin escrúpulos que se aprovechan de la situación agravando más la miseria que 

padece la clase baja. De hecho las cifras de la desamortización son muy descriptivas ya 

que dejan de lado a la clase social más baja de la provincia: “en conjunto, se calcula 

que de todo lo desamortizado, el 35 % pertenecía a la iglesia, el 15 % a beneficencia y 

un 50 % a las propiedades municipales, fundamentalmente de los pueblos. El Estatuto 

Municipal de José Calvo Sotelo de 1924 derogó definitivamente las leyes sobre 

desamortización de los bienes de los pueblos y con ello la desamortización de Madoz. 

(1)”  

Las propias actas de los Ayuntamientos dan cuenta de la gravedad de esta situación: la 

falta de trabajo, de medidas higiénicas y hábitos personales, adversidades de la 

climatología, la incultura, (según Herrero Chandro el analfabetismo en 1900 es de un 

67% de la población extremeña, cifras por encima de la media nacional) (10), junto con 

el hambre hacen que este sector de población, los campesinos, viva en la más absoluta 

miseria (llegando a temer por su subsistencia), estando esta población y sus recursos 

expuestos (agrícola y ganadero) a grandes epidemias. Como es lógico, esto tendrá 

profundas consecuencias a nivel de salud para los campesinos. Por si fuera poco, esta 

miseria se ve además acusada por períodos de grandes precipitaciones en 1900 a 1902, 

así como de una gran sequía entre 1903 a 1905, seguidas de grandes epidemias de 

paludismo, sarampión con una mortalidad de hasta el 20% (4) persistiendo la pobreza y 

miseria hasta mediados del siglo XX. Los jornaleros y los braceros llegaron a tener que 

vivir de la caridad, mendicidad y beneficencia.  
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Todos estos factores llevan aparejados una alta tasa de mortalidad, que se ve 

incrementada por la mala alimentación de la clase obrera (básicamente vegetariana, pan 

de escasa calidad, legumbres y aceite de oliva) (5) que junto con la ausencia de higiene 

y la adquisición de malos hábitos personales crean condiciones propicias para todo tipo 

de enfermedad infecciosa (cólera, difteria, tifus, peste, sarampión, tuberculosis, gripe, 

viruela). Correspondía entonces a las administraciones locales, provinciales y 

nacionales tomar partida en materia de higiene, saneamiento (potabilidad del agua y red 

de alcantarillado), tomar medidas preventivas para atajar esta lacra y evitar epidemias. 

Surge entonces la necesidad de dejar registrado el control de las pérdidas poblacionales, 

dado que la demografía se estaba viendo tan afectada. Los registros, en cambio, no son 

exhaustivos, y la propia Administración plantea la obligación de dar cuenta de todos los 

fallecimientos y tasas de enfermos. 

El registro de los datos 

El registro de estos datos es esencial para poder seguir el avance y consecuencias de los 

factores sociales, culturales, económicos y políticos en la población. Así, en el BOPB 

Nº 222, pp 1, 2, 08/11/1901, se lee: 

“Artículo 1º. Es obligatoria la declaración á la Autoridad municipal de los enfermos de 

peste, fiebre amarilla, cólera, lepra, viruela, sarampión, escarlatina, difteria, tifus, 

fiebre tifoidea y tuberculosis. La Autoridad podrá extender temporalmente esta 

declaración á otras enfermedades cuando lo crea necesario.  

Artículo 2º. La declaración de las enfermedades infecciosas obliga en el orden 

siguiente: 

 1.º Al Médico que presta la asistencia facultativa. 

 2.º Al jefe de la familia á quien pertenezca el enfermo; al individuo a cuyo nombre 

figure el empadronamiento, la casa donde este habita, ó al Jefe superior del 

establecimiento, sea cualquiera la clase de este: religioso, industrial, comercial, etc. 

 3.º A la persona que cuide del enfermo. 

 Cualquiera otra persona puede hacer también esta declaración. Las certificaciones de 

fallecimiento y el reconocimiento de los Médicos del Registro civil, servirán para hacer 

el reconocimiento que se dé á las anteriores disposiciones y la responsabilidad en que 

incurran las partes obligadas. La falsedad deliberada en el diagnóstico y la ocultación 

de la enfermedad se castigaran por los Alcaldes conforme a sus facultades. La 
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certificación falsa, y en caso de graves consecuencias para la salud pública, motivara 

que las Autoridades administrativas pasen el tanto de culpa á los Tribunales ordinario 

para que procedan á lo que haya lugar. 

 Art. 3.º La declaración comprenderá el nombre del enfermo, edad, sexo, sitio de 

residencia y fecha de la declaración; se hará por escrito y se remitirá al Alcalde por 

correo, o se entregará a cualquier Agente municipal, quien tendrá el deber de hacerla 

llegar a su destino. También se podrán comunicar los avisos verbalmente y por 

teléfono, cuando la urgencia del caso o la mayor comodidad lo haga preferible. 

 Art. 4.º Los Ayuntamientos de las capitales de provincia,…”. 

Los datos estadísticos sobre la mortalidad y los movimientos naturales de la población 

eran registrados por los Ayuntamientos y por el Instituto Geográfico y Estadístico (en 

adelante IGE). Ya el BOPB Nº 29, pp 1, 09/02/1900, el IGE dice en una circular: 

“Próximo a terminar el plazo de 10 días, á que se contrae la prevención 1.ª de la 

circular inserta en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 835 de 29 de noviembre anterior, 

interesando á todos los Jueces municipales de esta provincia, la remisión á este Centro 

de los extractos referentes á los nacimientos, matrimonios y defunciones que hayan sido 

inscriptos en los libros de Registro civil, durante el mes de enero último, espero del 

reconocido celo de los expresados señores Funcionarios, el exacto cumplimiento de 

este importante servicio, reclamado con toda urgencia por la Excelentísima Dirección 

general del ramo. 

Badajoz 7 de Febrero de 1900.- El Jefe de trabajos estadísticos, Manuel Sturla.” (11) 

En cuanto al caso que nos ocupa, el Ayuntamiento de Badajoz dispone de datos 

estadísticos desde 1901 hasta 1912 de las muertes que se producen asociadas a 

diferentes causas de mortalidad. Estos datos debían ser remitidos por los médicos a 

través de cualquier conducto oficial al Ayuntamiento y este, debía reenviarlos al IGE. 

No obstante, tanto la ausencia o la demora de los datos registrados por los médicos 

rurales hace que muchos datos se pierdan y no aparezca registro de las causas de 

mortalidad en algunos meses. De hecho la situación se complica a partir de 1913, ya que 

en esta fecha solo aparecen las estadísticas publicadas en el BOPB por el IGE 

recogiendo las causas de mortalidad de la provincia. La falta de emisión de los datos por 

parte de los médicos rurales y la desidia de algunos ayuntamientos en remitir los 

registros al IGE causan entonces que las estadísticas concretas a nivel de enfermedades 

y de fallecimientos se hayan perdido y solo se cuente con estadísticas de causa de 
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mortalidad en algunos meses sueltos, siendo posible establecer un patrón estadístico de 

causa de defunción provincial tan solo a partir de 1914 hasta 1919. Es en este último 

año cuando se registran por fin estadísticas comparativas entre la provincia y la capital 

sobre las causas de mortalidad por enfermedades. 

Así pues, lo que el lector encontrará a partir de ahora es un estudio pormenorizado de 

las noticias médicas en el periodo comprendido entre 1900 a 1919, con un especial 

hincapié en el último tramo (1914-1919), dado que es a partir de estas fechas cuando se 

cuenta con más datos.  
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OBJETIVOS. 
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1. Estudiar las noticias sanitarias publicadas en los Boletines Oficiales de la 
Provincia de Badajoz durante los años de 1900 a 1919. 

 

 

2.  Analizar paralelamente el contexto histórico, acontecimientos y las formas de 
reacción de la sociedad que se ve directamente afectada por los mismos. 
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MATERIAL Y MÉTODOS. 

 



30 
 

 

Nuestra fuente principal para esta investigación serán los BOPB que nos suministran 

noticias, normativas y sentencias tanto a nivel provincial como a nivel nacional. Los 

BOPB los define Pérez Torralba, “el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz es la 

publicación que con regularidad hace su aparición en cada Ayuntamiento y punto de 

suscripción de la provincia. En 1833 comienza la publicación en Badajoz, bajo el 

inicial nombre de Boletín Oficial y de Avisos de Extremadura” (12) 

La colección de BOPB podemos encontrarla físicamente y perfectamente 

encuadernados en el archivo Provincial de la Excelentísima Diputación de Badajoz (sito 

en C/ José María Alcaraz y Alenda, 1 -Pasaje- 06011 Badajoz. Tfno.: 924 255505 - 924 

255709. Fax: 924 255515 E-mail: archivo@dip-badajoz.es  , con	horario de apertura al 

público: De lunes a viernes, de 8:30 a 14:30 horas), o en formato digitalizado a través 

de la web de la Diputación de Badajoz  (http://www.dip-badajoz.es/). (13) 

Para elaborar esta tesis comenzamos con la lectura de los BOPB comprendidos entre los 

años 1900 y 1919 recopilando todas las noticias sanitarias localizadas en los BOPB, 

desde enfermedades, epidemias, plagas, actividad sanitaria, mortalidad, etc. que 

encuadraremos en apartados según el modelo de Pérez Torralba y cambiado por Ana 

Sara Viedma Martín (14). Si bien las circunstancias y noticias encontradas en la época 

de nuestro estudio, nos obliga a hacer algunas modificaciones. 

Las noticias identificadas y localizadas, las clasificaremos según el contenido del texto, 

siendo prioritarias las noticias de mayor relevancia y que pertenezcan al período de 

nuestra investigación, y que son claves para darnos una visión de los sucesos 

acontecidos a lo largo de dicho período. 

El texto de las noticias obtenidas han sido volcadas en nuestro ordenador personal, a 

través del procesador Microsoft Word versión 2010. 

 

ORGANIZACIÓN DE TAREAS, TIEMPOS Y MEDIOS 

  

Organización de Tareas: 

Búsqueda Bibliográfica en bases de datos nacionales e internacionales. 
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Lectura de Boletines Oficiales de la Provincia de Badajoz (BOPB) del período de 1900 

a 1919 (5223 Boletines) (13). 

Localización de noticias relacionadas con la medicina y la sanidad en el período de 

1900 a 1919 ambos inclusive. 

Análisis y estudio de resultados y noticias obtenidas. 

Conclusiones. 

                                               PLAN DE TRABAJO 

La configuración de este plan de trabajo, ha sido elaborada con una planificación  a 

conciencia, y ciñéndonos a los tiempos pautados para poder elaborar un trabajo 

meditado, concienzudo, exhaustivo y fiel al contenido de las fuentes primarias (BOPN) 

como a las fuentes secundarias (Bibliografía, artículos, libros, etc.). 

En dicha planificación, distinguimos dos etapas claramente diferenciadas: 

• 1.º Recogida sistemática y vaciado de información y datos de los BOPB, 

circulares, artículos, bibliografía, etc., con una duración de 3 años y medios. 

• 2.º Análisis reflexivo de los datos obtenidos de la búsqueda anterior, con una 

duración de 11 meses. 

A la primera etapa le dedicamos tres años y medios dedicados a coleccionar y 

seleccionar información referente a la temática que corresponde al período motivo del 

estudio (LA SANIDAD A TRAVÉS DE LOS BOLETINES OFICIALES DE LA 

PROVINCIA DE BADAJOZ: 1900-1919). 

La distribución de los tiempos de esta primera etapa se dividió de la siguiente forma: 

º Seis meses (6 m) dedicado al a búsqueda de bibliografía. 

º Doce meses (12 m) la lectura, se lección de noticias, impresión, y almacenamiento de 

noticias relacionadas con el trabajo. 

º Veinticuatro meses (24 m) dedicados al vaciado y clasificación de los datos. 

Para la segunda etapa de análisis reflexivo, los tiempos fueron los siguientes: 

º Cinco meses (7m) para el análisis y estudio de los resultados. 

º Siete meses (4m) para la elaboración de los resultados. 
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Medios empleados.  

Boletines de la Provincia de Badajoz. 

Bibliografía auxiliar. 

Ordenador portátil Hp Pavilión gó. 

Ordenador de sobremesa OKI. 

Impresora Eps SX 125. 

Debemos reseñar que la fase que más tiempo no llevó fue la de vaciado de las noticias y 

y la inclusión de los datos encontrados en los BOPB en una base de datos informática. 

Número: Corresponde al número del BOPB donde encontramos la noticia. 

Año: Es el año al que corresponde la noticia. 

Mes: Es el mes donde localizamos la noticia. 

Día: Corresponde al día que se registra la noticia en el BOPB. 

Publicación: Se refiere a si la noticia se localiza en un BOPB ordinario o extraordinario. 

Fecha: Día, mes y año del BOPB donde encontramos la registrada. 

Página: Ubicación exacta de la noticia en el BOPB. 

Clasificación de la noticia: Nos sirve para discriminar y poder clasificar las noticias en 

base a nuestra planificación de registros. 

Texto: Reproducción del contenido exacto de la noticia localizada en el BOPB. 

Palabra clave: Nos sirve para localización general de una noticia, según nuestro patrón 

de registro. Ej. Beneficencia. Es menos discriminativo y menos selectivo que la 

clasificación de la noticia. 

Tipo: Es el ámbito de la noticia y/o repercusión de la noticia. Ej. Nacional, Regional, 

Provincial. 

Observaciones: Se emplea para reseñar una noticia bajo criterio del investigado. 
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Figura 1. Modelo de en blanco de una ficha 

 

Figura 1. Modelo de en blanco de una ficha 

 

Figura 2. Confeccionada la ficha el resultado obtenido 

      

 

A continuación exponemos el esquema de la clasificación resultante: 

 1.  ENFERMEDADES.  

1.1. Anquilostomiasis. 1.2. Cólera Morbo. 1.3. Difteria. 1.4. Srampión. 1.5. 

Fiebre tifoidea. 1.6. Gripe. 1.7. Tifus. 1.8. Triquinosis. 1.9. Tuberculósis. 

1.10. Viruela humana. 1.11. Paludismo.  

II.   PLAGA DE LANGOSTA. 

2.1. Cálculo de la zona infectada. 2.2. Actuación   ante la epidémia de 

langosta: 2.2.1.Mécanicos. 2.2.2. Auímicos. 2.3. Impuestos.  

III.  BENEFICENCIA. 

                   3.1. Hospital San Sebástian. 3.2. Manicomio del Carmen de Mérida. 3.3. 

Asilo de la Beneficencia. 3.4 Casa de Expósito. 3.5. Nodrizas.  
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IV.  ACTIVIDAD PROFESIONAL. 

4.1. Médicos de la beneficencia. 4.2. Médico de  Juzgado. 4.3. Médico            

Militar. 4.4. Farmacéuticos. 4.5. Veterinarios. 4.6. Practicante. 4.7. 

Matronas. 4.8. Colegiación obligatoria. 4.9. Vacante sanitaria. 4. 10. 

Colégio Médico de Don Benito.  

V.    VETERINARIA. 

5.1. Carbunco. 5.2. Cólera Porcino. 5.3. Glosopeda. 5.4. Mal rojo. 5.5. Peste 

bovina. 5.6. Peste bubónica. 5.7. Rabia. 5.8. Viruela del ganado.  

VI    SALUD PÚBLICA. 

                  5.1. Cementerio. 5.2. Balneario. 5.3. Saneamiento.  

VII.    NISCELÁNEA. 

1.3. Filoxera.   

 

 

Después de haber clasificado las noticias procedemos a su análisis de los hallazgos 

encontrados. La sistemática que vamos a seguir es hacer una pequeña introducción 

conceptual con reseña histórica. Y en cuanto a la redacción nos basaremos en el 

contenido de las noticas encontradas, según que apartado estemos trabajando. 

Seguidamente a la introducción relataremos el contenido más importante de las noticias 

encontradas en los BOPB para ese apartado concreto que analizamos, y que acotaremos 

con entrecomillado a un tamaño Times New ROM nº 10; eliminaremos el texto de las 

noticias de contenido idéntico o similar entre sí, enmarcándolas en un recuadro, para 

podernos adaptar a la nueva normativa sobre extensión de una Tesis.  

De la lectura de los BOPB hemos encontrado las siguientes erratas, mala enumeración, 

errores en la datación de la fecha, repetición de BOPB pero con otra numeración. 

                           Erratas detectadas en los boletines (1900-1919) 

 

Año 1900. 

 

• El BOPB nº 53 del martes 13 de marzo su verdadera numeración es nº 52. 

• El BOPB del lunes 6 de agosto, no tiene numeración, escrito a bolígrafo figura 

el nº 154. 
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• El BOPB nº 226 del viernes 16 de noviembre la letra del BOPB cambia a más 

fina. 

• El BOPB del miércoles 12 de diciembre y el BOPB del viernes 14 de diciembre  

ambos figuran con el nº 244. 

• El BOPB nº 245 del sábado 16 diciembre debe figurar el nº 246. A partir de este 

boletín la numeración debe ser aumentada en una unidad hasta el final del año. 

Año 1901. 

• En el BOPB del miércoles 30 de julio no aparece numeración, y, escrito a 

bolígrafo figura el nº 151. 

• En el BOPB del viernes 16 de agosto no figura numeración, y, le correspondería 

el nº 162. 

Año 1903. 

• En el BOPB del martes 7 de febrero figura el nº 23, y, le corresponde en nº 24 

(está rectificado con bolígrafo). 

• En el BOPB nº 135 del sábado 25 de julio (aparece rectificado con bolígrafo) 

corresponde al nº 145, a partir de este boletín se rectifica con bolígrafo hasta el 

número final. 

• En el BOPB nº aparece sábado 18 de diciembre, cuando realmente es el viernes 

17 de diciembre (rectificado con bolígrafo). 

Año 1904. 

• El BOPB nº 75 del sábado 16 de abril realmente es el nº 76 y corresponde al 

lunes 18 de abril (rectificado con bolígrafo). 

• El BOPB nº 75 del sábado 16 de abril realmente es el nº 76 y corresponde al 

lunes 18 de abril (rectificado con bolígrafo). 

• El BOPB nº 207 del viernes 19 de octubre corresponde realmente al viernes 20 

de octubre; figura remarcado en negro (como señal de luto) hasta el BOPB nº 

99 del viernes 19 de mayo de 1905. 

Año de 1906. 

• El BOPB nº 161 del lunes 27 de agosto, realmente es el nº 170 (rectificado con 

bolígrafo). A partir de este boletín la enumeración está equivocada. 

Año de 1907. 

• El BOPB nº 174 del lunes 2 de septiembre aparece cortado y en blanco. 

• El BOPB nº 220 del viernes 21 de noviembre debe figurar con nº 230, a partir de 

este boletín la enumeración es errónea hasta el final del año.  
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Año de 1909. 

• El BOPB del viernes 1 de enero, figura con el nº 259 cuando  realmente 

corresponde al nº 1 y continúa asía hasta el martes 5 de enero que ya aparece con 

la numeración correcta. 

Año de 1910. 

• El BOPB nº 146 del lunes 8 de agosto, está mal enumerado y rectificado con 

bolígrafo, corresponde al nº 155. A partir de este boletín la enumeración es 

errónea hasta el final del año. 

Año de 1911. 

• El BOPB del lunes 2 de enero figura con el nº 240, cuando realmente es el nº 1, 

a partir de este boletín la numeración es incorrecta. 

• El BOPB del viernes 13 de enero figura con en nº 1, cuando realmente 

corresponde al nº 9. Rectificada la numeración con bolígrafo hasta final del año 

por un desfase de 8 números. 

• El BOPB del viernes 1 de septiembre no aparece numeración, le corresponde el 

nº171. 

 

De los datos y reflexiones que hagamos como investigadores, debemos decir que el 

resultado siempre se verá acotado y con limitaciones, dado que el contenido global es 

muy amplio y extenso; y somos nosotros quienes intervenimos bajo criterios selectivos 

poniendo límites a los resultados y delimitando la información. Pero con las fuentes 

bibliográficas utilizadas tendremos una visión más amplia y completa. 

El total de boletines que comprenden este estudio son 5.223 ejemplares con 8.113 

noticias sanitarias que presentamos y desglosamos del siguiente modo:  
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Nº DE BOLETINES POR AÑO Nº DE NOTICIAS SANITARIAS 

Año 1900: 261 ejemplares 265 noticias sanitarias 

Año 1901: 262 ejemplares 846 noticias sanitarias 

Año 1902: 260 ejemplares 565 noticias sanitarias 

Año1903: 260  ejemplares 369 noticias sanitarias 

Año 1904: 263 ejemplares 231 noticias sanitarias 

Año 1905: 261 ejemplares 238 noticias sanitarias 

Año 1906: 260 ejemplares 339 noticias sanitarias 

Año 1907: 259 ejemplares 291 noticias sanitarias 

Año 1908: 260 ejemplares 454 noticias sanitarias 

Año 1909: 268 ejemplares 506 noticias sanitarias 

Año 1910: 262 ejemplares 703 noticias sanitarias 

Año 1911: 260 ejemplares 474 noticias sanitarias 

Año 1912: 261 ejemplares 351 noticias sanitarias 

Año 1913: 265 ejemplares 350 noticias sanitarias 

Año 1914: 264 ejemplares 245 noticias sanitarias 

Año 1915: 263 ejemplares 376 noticias sanitarias 

Año 1916: 266 ejemplares 408 noticias sanitarias 

Año 1917: 266 ejemplares 427 noticias sanitarias 

Año 1918: 249 ejemplares 348 noticias sanitarias 

Año 1919: 253 ejemplares 327 noticias sanitarias 

TOTAL: 5.223 ejemplares TOTAL: 8.113 noticias sanitarias. 

 

 

La mayoría de los boletines estaban compuestos por una media de cuatro páginas, si bien 

es cierto, otros estaban compuestos de 6 y de 8 páginas, compensándose unos con otros.  
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RESULTADOS. 
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Del período que estamos estudiando, hemos encontrado los siguientes datos 
y resultados, que plasmaremos en tablas, gráficos y figuras. 

RESULTADOS GENERALES 

El total de Boletines Oficiales de la Prque comprenden este estudio son 5.223 

ejemplares con 8.113 noticias sanitarias que presentamos. 

Debido al elevado número de noticas del ámbito sanitario, diseñamos una serie de tablas 

que recogen el número de noticas por apartado, las cuales se desarrollarán más adelante.  

Se confeccionará las siete tablas siguiendo el patrón del índice, según el apartado 4.2 

Clasificación. Continuaremos con las tablas de causas de mortalidad en Badajoz capital 

desde 1901 a 1912 y seguiremos con los registros habidos de  mortalidad provincial. 

GRÁFICO 1. NÚMERO DE NOTICIAS SANITARIAS POR AÑOS Y Nº BOPB. 

																					 	 

 

        En el gráfico 1.  Podemos ver que en 1901 y 1910 se dispararón el número de noticas  
relacionandoa con las dos crisis padecidas por  nuestra provincia.
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TABLA 1. ENFERMEDADES HUMANAS 

ENFERMEDADES HUMANAS Nº DE NOTICIAS 
ANQUILOSTOMIASIS 1 
CÓLERA MORBO 26 
DIFTERIA 50 
SARAMPIÓN 16 
FIEBRE TIFOIDEA 24 
GRIPE 6 
TIFUS 39 
TRIQUINOSIS 19 
TUBERCULOSSIS 26 
VIRUELA HUMANA 30 
PALUDISMO 16 
TOTALES 253 
	

	

TABLA 2. NOTICIAS SOBRE LAS PLAGAS DE  LANGOSTAS  

PLAGA DE LANGOSTA Nº DE NOTICIAS 
LANGOSTA 442 
TOTALES 442 

	

TABLA 3. NOTICIAS SOBRE BENEFICENCIA 

BENEFICENCIA Nº DE NOTICIAS 
HOSPITAL  SAN SEBASTIÁN 128 
MANICOMIO DEL CARMEN 148 
ASILO DE LA BENEFICENCIA 153 
CASA DE EXPÓSITO 226 
NODRIZA 136 
TOTALES 565 
	

TABLA 4. NOTICIAS SOBRE ACTIVIDAD PROFESIONAL 

ACTIVIDAD PROFESIONAL Nº DE NOTICIA 
MÉDICOS 1820 
FARMACÉUTICOS 868 
PRACTICANTES 287 
MATRONAS 153 
VETERINARIOS 1081 
TOTALES 4209 
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TABLA 5. ENFERMEDADES DE LOS ANIMALES 

ENFERMEDAD DEL GANADO Nº DE NOTICIAS 
CARBUNCO 25 
CÓLERA PORCINO 6 
GLOSOPEDA 27 
MAL ROJO 2 
PESTE BOVINA 4 
PESTE BUBÓNICA 7 
RABIA 18 
VIRUELA DEL GANADO 90 
TOTALES 179 

 

                                              TABLA 6. SALUD PÚBLICA 
 
SALUD PÚBLICA Nº DE NOTICIAS 
BALNEARIOS 17 
CEMENTERIO 153 
SANEAMIENTO 31 
TOTALES 201 

	

                                                     TABLA 7. MISCÉLANEA 

NISCELÁNEA Nº DE NOTICIAS 
FILOXERA 6 
TOTALES 6 

 

	

. 
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TABLA 8. CAUSA DE MORTALIDAD EN BADAJOZ CAPITAL DE 1901-1905 

										CAUSAS	DE	LAS	DEFUNCIONES 1901 1902 1903 1904 1905 TOTALES	1901-1905
NOMENCLATURA	INTERNACIONAL	ABREVIADA VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL
Fiebre	tifoidea	(tifus	abdominal) 4 2 6 0 3 3 3 2 5 2 0 2 3 9 12 12 16 28
Tifus	exantemático
Fiebre	intermitentes	y	caquexia	palúdica 5 7 12 1 1 2 3 5 8 3 7 10 6 7 13 18 27 45
Viruela 6 3 9 4 0 4 2 5 7 15 13 28 19 17 36 46 38 84
Sarampión 22 35 57 7 9 16 39 39 78 68 83 151
Escarlatina 0 2 2 0 1 1 0 3 3
Coqueluche 1 0 1 1 3 4 5 3 8 7 6 13
Difteria	y	Grun 0 2 2 1 1 2 0 1 1 1 2 3 1 1 2 3 7 10
Gripe 35 19 54 19 16 35 27 23 50 30 22 52 111 80 191
Cólera	Asiático 7 8 15 7 8 15
Cólera	nostras
Otras	enfermedades	epidémicas 24 23 47 16 17 33 40 40 80
Tuberculosis	pulmonar 40 29 69 37 17 54 36 22 58 30 14 44 22 26 48 165 108 273
Tuberculosis	de	las	meninges 1 0 1 3 1 4 4 4 8 3 5 8 11 10 21
Otras	tuberculosis 4 3 7 8 4 12 1 5 6 4 5 9 8 3 11 25 20 45
Sifilis 4 1 5 1 1 2 3 2 5 0 2 2 8 6 14
Cáncer	y	otros	tumores	malignos 16 13 29 11 6 17 15 15 30 7 16 23 5 14 19 54 64 118
Menigitis	simple 7 3 10 16 7 23 16 21 37 22 19 41 26 27 53 87 77 164
Congestión,	hemorragia	y	reblandecimiento	cerebral 90 75 165 29 22 51 27 20 47 32 21 53 36 18 54 214 156 370
Enfermedades	orgánicas	del	corazón 27 20 47 33 20 53 40 42 82 29 29 58 38 30 68 167 141 308
Bronquitis	aguda 37 52 89 36 21 57 21 22 43 29 16 45 19 15 34 142 126 268
Bronquitis	crónicas 6 14 20 6 4 10 6 2 8 14 9 23 13 1 14 45 30 75
Pneumonia 15 5 20 12 13 25 21 11 32 14 11 25 20 10 30 82 50 132
Otras	enfermedades	del	aparato	respiratorio	 33 27 60 0 1 1 23 13 36 28 19 47 21 22 43 105 82 187
Afecciones	del	estómago	(menos	cáncer) 38 22 60 29 14 43 7 6 13 5 5 10 6 1 7 85 48 133
Diarrea	y	enteritis 4 2 6 3 4 7 21 25 46 19 16 35 29 16 45 76 63 139
Diarrea	en	menores	de	dos	años 11 11 22 1 3 4 13 9 22 17 16 33 33 26 59 75 65 140
Hernias,	obstruciones	intestinales 4 1 5 5 1 6 2 2 4 3 2 5 14 6 20
Cirrosis	del	higado 1 1 2 1 1 2 11 2 13 6 4 10 5 10 15 24 18 42
Nefritis	y	mal	de	Bright 0 1 1 2 3 5 9 7 16 5 5 10 16 16 32
Otras	enfermedades	de	los	riñones,	de	la	vejiga	y	de	sus	anexos22 20 42 9 2 11 6 0 6 7 1 8 6 2 8 50 25 75
Tumores	no	cancerosos	y	otras	enfermedades	de	los	órganos	genitales	de	la	mujer0 1 1 0 1 1 0 3 3 0 1 1 0 6 6
Septicemia	puerperal 0 7 7 0 3 3 1 3 4 0 7 7 0 4 4 1 24 25
Otros	accidentes	puerperales 0 2 2 0 4 4 0 1 1 0 2 2 0 9 9
Debilidad	congénita	y	vicios	de	conformción 2 3 5 8 6 14 29 30 59 28 16 44 27 16 43 94 71 165
Debilidad	senil 5 13 18 10 31 41 9 26 35 24 70 94
Suicidios 5 0 5 7 1 8 2 0 2 6 1 7 20 2 22
Muertes	violentas 3 2 5 2 0 2 5 1 6 1 0 1 4 0 4 15 3 18
Otras	enfermedades 3 4 7 116 107 223 54 37 91 98 105 203 75 80 155 346 333 679
Enfermedades	desconocidas	ó	mal	definidas 13 9 22 8 14 22 1 1 2 1 0 1 23 24 47

Totales	por	sexos 477 419 896 408 310 718 406 344 750 465 428 893 523 461 984 2280 1961 4241 	
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TABLA 9. CAUSA  DE MORTALIDAD EN BADAJOZ CAPITAL  DE 1906-1912 

										CAUSAS	DE	LAS	DEFUNCIONES 1906 1907 1908 1909 1910 1911 1912 TOTALES	1906-1912
NOMENCLATURA	INTERNACIONAL	ABREVIADA VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARON MUJER TOTAL VARONES MUJERES TOTAL
Fiebre	tifoidea	(tifus	abdominal) 2 2 4 0 1 1 1 2 3 0 6 6 9 4 13 9 4 13 4 6 10 25 25 50
Tifus	exantemático 7 2 9 1 1 2 8 3 11
Fiebre	intermitentes	y	caquexia	palúdica 9 2 11 3 5 8 3 5 8 0 4 4 5 1 6 3 3 6 23 20 43
Viruela 12 7 19 1 2 3 1 1 2 1 0 1 0 1 1 15 11 26
Sarampión 2 1 3 1 1 2 24 18 42 3 8 11 7 3 10 0 1 1 8 14 22 45 46 91
Escarlatina 5 3 8 2 2 4 3 1 4 1 0 1 1 1 2 12 7 19
Coqueluche 2 0 2 0 1 1 1 4 5 3 5 8
Difteria	y	Grun 2 2 4 1 0 1 0 1 1 4 6 10 8 3 11 5 2 7 4 4 8 24 18 42
Gripe 21 6 27 16 14 30 11 10 21 18 14 32 28 20 48 17 13 30 15 18 33 126 95 221
Cólera	Asiático 0 1 1 0 1 1
Cólera	nostras
Otras	enfermedades	epidémicas 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 3 4
Tuberculosis	pulmonar 15 17 32 20 17 37 44 24 68 25 26 51 55 27 82 30 26 56 31 30 61 220 167 387
Tuberculosis	de	las	meninges 3 4 7 3 1 4 3 0 3 3 3 6 0 4 4 2 2 4 6 4 10 20 18 38
Otras	tuberculosis 9 2 11 12 4 16 0 4 4 4 4 8 9 4 13 3 4 7 2 3 5 39 25 64
Sifilis 2 1 3 1 0 1 2 0 2 2 0 2 2 1 3 1 2 3 3 2 5 13 6 19
Cáncer	y	otros	tumores	malignos 10 14 24 6 10 16 15 13 28 7 11 18 6 19 25 7 15 22 7 9 16 58 91 149
Menigitis	simple 24 10 34 23 20 43 32 30 62 29 19 48 21 15 36 20 12 32 11 10 21 160 116 276
Congestión,	hemorragia	y	reblandecimiento	cerebral 31 25 56 25 22 47 29 17 46 19 13 32 23 17 40 13 21 34 8 23 31 148 138 286
Enfermedades	orgánicas	del	corazón 40 26 66 35 30 65 53 26 79 42 34 76 55 31 86 40 44 84 36 43 79 301 234 535
Bronquitis	aguda 17 17 34 20 16 36 32 21 53 12 12 24 30 26 56 19 15 34 22 18 40 152 125 277
Bronquitis	crónicas 9 10 19 11 6 17 6 3 9 7 4 11 4 3 7 4 4 8 4 5 9 45 35 80
Pneumonia 11 15 26 6 9 15 12 5 17 12 6 18 11 10 21 7 5 12 19 11 30 78 61 139
Otras	enfermedades	del	aparato	respiratorio	 20 15 35 24 22 46 32 24 56 20 30 50 39 24 63 18 17 35 6 3 9 159 135 294
Afecciones	del	estómago	(menos	cáncer) 1 1 2 6 1 7 5 2 7 4 2 6 8 4 12 4 5 9 0 2 2 28 17 45
Diarrea	y	enteritis 14 9 23 20 10 30 26 16 42 11 9 20 19 6 25 15 5 20 9 11 20 114 66 180
Diarrea	en	menores	de	dos	años 83 51 134 50 38 88 78 40 118 44 32 76 50 26 76 33 42 75 40 32 72 378 261 639
Hernias,	obstruciones	intestinales 2 4 6 3 4 7 1 1 2 1 1 2 0 1 1 1 2 3 4 1 5 12 14 26
Cirrosis	del	higado 11 3 14 9 2 11 5 3 8 2 1 3 8 5 13 1 5 6 2 1 3 38 20 58
Nefritis	y	mal	de	Bright 8 11 19 10 7 17 2 7 9 6 3 9 8 5 13 4 1 5 4 2 6 42 36 78
Otras	enfermedades	de	los	riñones,	de	la	vejiga	y	de	sus	anexos 3 0 3 4 1 5 6 1 7 5 2 7 5 5 10 3 1 4 2 1 3 28 11 39
Tumores	no	cancerosos	y	otras	enfermedades	de	los	órganos	genitales	de	la	mujer 0 3 3 0 1 1 0 2 2 0 1 1 0 1 1 0 8 8
Septicemia	puerperal 0 2 2 0 8 8 0 3 3 0 3 3 0 1 1 0 1 1 0 3 3 0 21 21
Otros	accidentes	puerperales 0 3 3 0 3 3 0 2 2 8 5 13 0 3 3 0 2 2 8 18 26
Debilidad	congénita	y	vicios	de	conformción 25 29 54 21 28 49 27 24 51 27 9 36 36 18 54 25 29 54 16 23 39 177 160 337
Debilidad	senil 26 43 69 23 36 59 24 38 62 21 27 48 35 36 71 17 31 48 20 21 41 166 232 398
Suicidios 1 1 2 2 0 2 2 0 2 4 1 5 3 0 3 0 1 1 12 3 15
Muertes	violentas 12 3 15 10 3 13 3 0 3 7 3 10 3 0 3 6 6 12 6 2 8 47 17 64
Otras	enfermedades 68 60 128 82 48 130 78 57 135 74 45 119 78 48 126 55 37 92 38 18 56 473 313 786
Enfermedades	desconocidas	ó	mal	definidas 1 3 4 1 0 1 2 3 5

Totales	por	sexos 501 403 904 450 374 824 559 401 960 419 342 761 575 373 948 368 362 730 328 330 658 3200 2585 5785	
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TABLA 10. CAUSAS DE MORTALIDAD VARÓN/MUJER SEGÚN REGISTRO DEL 

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ EN EL PERÍODO DE 1901 A 1912. 

Enfermedades (1901-1912) Nº de Muertos Varones Mujeres 
Enfermedades orgánicas del corazón 843 468 375 
Diarreas en menores de 2 años 779 453 326 
Tuberculosis pulmonar 660 385 275 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento 
cerebral 

656 362 294 

Bronquitis aguda 545 294 251 
Debilidad cognitiva y vicio de conformación 502 271 231 
Debilidad senil 492 190 302 
Otras afecciones del aparato respiratorio 481 264 217 
Meningitis simple 440 247 193 
Gripe 412 237 175 
Diarreas y enteritis  319 190 129 
Neumonia 271 160 111 
Sarampión 242 113 129 
Afecciones de estómago 178 113 65 
Bronquitis crónica 155 90 65 
Otras enfermedades del riñón 114 78 36 
Viruela 110 61 40 
Nefritis y mal de Bright 110 58 52 
Otras Tuberculosis 109 64 45 
Cirrosis 100 62 38 
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GRÁFICO 3. MORTALIDAD VARÓN/MUJER EN BADAJOZ CAPITAL 1901-1912. 
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GRÁFICO 4. MORTALIDAD PROVINCIAL 1906–1919. 
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TABLA 11. REGISTROS TOTALES DE MORTALIDAD EN BADAJOZ CAPITAL DE 1901-1919. 

	
REGISTRO	DE	MORTALIDAD	POR	ENFERMEDAD	Y	POR	SEXO	DURANTE	EL	PERÍODO	DE	1901	A	1912	

EN	BADAJOZ	CAPITAL	
ENFERMEDADES	 VARON	

1901	
					-	
1905		

MUJER	
1901	
				-	
1905	

TOTAL	
1901	
					-	
1905	

VARON	
1906	
				-	
1912	

MUJER	
1906	
					-	
1912	

TOTAL		
1906	
					-	
1912	

		VT	
1901	
				-	
1912	

		MT	
1901	
				-	
1912	

TOTAL		
1901	
				-	
1912	

Fiebre	tifoidea	(tifus	abdominal)	 12	 16	 28	 25	 25	 50	 37	 41	 78	
Tifus	exantemático	 0	 0	 0	 8	 3	 11	 8	 3	 11	
Fiebre	intermitentes	y	caquexia	
palúdica	

18	 27	 45	 23	 20	 43	 41	 47	 88	

Viruela	 46	 38	 84	 15	 11	 26	 61	 49	 110	
Sarampión	 68	 83	 151	 45	 46	 91	 113	 129	 242	
Escarlatina	 0	 3	 3	 12	 7	 19	 12	 10	 22	
Coqueluche	 7	 6	 13	 3	 5	 8	 10	 11	 21	
Difteria	y	Grun	 3	 7	 10	 24	 18	 42	 27	 25	 52	
Gripe	 111	 80	 191	 126	 95	 221	 237	 175	 412	
Cólera	Asiático	 7	 8	 15	 0	 1	 1	 7	 9	 16	
Cólera	nostras	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	
Otras	enfermedades	epidémicas	 40	 40	 80	 1	 3	 4	 41	 43	 84	
Tuberculosis	pulmonar	 165	 108	 273	 220	 167	 387	 385	 275	 660	
Tuberculosis	de	las	meninges	 11	 10	 21	 20	 18	 38	 31	 28	 59	
Otras	tuberculosis	 25	 20	 45	 39	 25	 64	 64	 45	 109	
Sifilis	 8	 6	 14	 13	 6	 19	 21	 12	 33	
Cáncer	y	otros	tumores	malignos	 54	 64	 118	 58	 91	 149	 112	 155	 267	
Menigitis	simple	 87	 77	 164	 160	 116	 276	 247	 193	 440	
Congestión,	hemorragia	y	
reblandecimiento	cerebral	

214	 156	 370	 148	 138	 286	 362	 294	 656	

Enfermedades	orgánicas	del	
corazón	

167	 141	 308	 301	 234	 535	 468	 375	 843	

Bronquitis	aguda	 142	 126	 268	 152	 125	 277	 294	 251	 545	
Bronquitis	crónicas	 45	 30	 75	 45	 35	 80	 90	 65	 155	
Pneumonía	 82	 50	 132	 78	 61	 139	 160	 111	 271	
Otras	enfermedades	del	aparato	
respiratorio		

105	 82	 187	 159	 135	 294	 264	 217	 481	

Afecciones	del	estómago	(menos	
cáncer)	

85	 48	 133	 28	 17	 45	 113	 65	 178	

Diarrea	y	enteritis	 76	 63	 139	 114	 66	 180	 190	 129	 319	
Diarrea	en	menores	de	dos	años	 75	 65	 140	 378	 261	 639	 453	 326	 779	
Hernias,	obstruciones	
intestinales	

14	 6	 20	 12	 14	 26	 26	 20	 46	

Cirrosis	del	hígado	 24	 18	 42	 38	 20	 58	 62	 38	 100	
Nefritis	y	mal	de	Bright	 16	 16	 32	 42	 36	 78	 58	 52	 110	
Otras	enfermedades	de	los	
riñones,	de	la	vejiga	y	de	sus	
anexos	

50	 25	 75	 28	 11	 39	 78	 36	 114	

Tumores	no	cancerosos	y	otras	
enfermedades	de	los	órganos	
genitales	de	la	mujer	

0	 6	 6	 0	 8	 8	 0	 14	 14	

Septicemia	puerperal	 1	 24	 25	 0	 21	 21	 1	 45	 46	
Otros	accidentes	puerperales	 0	 9	 9	 8	 18	 26	 8	 27	 35	
Debilidad	congénita	y	vicios	de	
conformación	

94	 71	 165	 177	 160	 337	 271	 231	 502	

Debilidad	senil	 24	 70	 94	 166	 232	 398	 190	 302	 492	
Suicidios	 20	 2	 22	 12	 3	 15	 32	 5	 37	
Muertes	violentas	 15	 3	 18	 47	 17	 64	 62	 20	 82	
Otras	enfermedades	 346	 333	 679	 473	 313	 786	 819	 646	 1465	
Enfermedades	desconocidas	ó	
mal	definidas	

23	 24	 47	 2	 3	 5	 25	 27	 52	

TOTALES	 2280	 1961	 4241	 3200	 2585	 5785	 5480	 4546	 10026	
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TABLA 12. CAUSAS DE MORTALIDAD PROVINCIAL  DE 1910 -1919* 

																																																												*NO	SE	HAN	LOCALIZADO		REGISTROS	DE	1911	

CAUSA	DE	MORTALIDAD	PROVINCIAL	1910-1919 TOTALES1910TOTALES1911TOTALES1912TOTALES1913TOTAL1914 TOTALES1915 TOTALES1916 TOTALES	1917 TOTALES1918 TOTALES1919 TOTALES
Fiebre	tifoidea	(tifus	abdominal) 62 12 49 65 112 89 89 165 112 755
Tifus	exantemático
Fiebre	intermitentes	y	caquexia	palúdica 126 52 49 100 136 236 236 303 237 1475
Viruela 6 5 1 4 34 117 117 171 84 539
Sarampión 14 38 97 121 64 441 441 501 5 1722
Escarlatina 17 3 3 6 20 55 55 36 10 205
Coqueluche 18 2 14 54 61 48 48 58 32 335
Difteria	y	Grup 53 45 52 46 154 156 156 187 115 964
Gripe 187 64 151 290 310 310 3920 659 5891
Cólera	Asiático
Cólera	nostras 1 1 1 3 9 9 3 1 28
Otras	enfermedades	epidémicas 38 23 21 40 51 51 51 110 51 436
Tuberculosis	pulmonar 286 135 273 367 556 507 507 750 546 3927
Tuberculosis	de	las	meninges 6 9 7 18 37 43 43 51 44 258
Otras	tuberculosis 76 26 56 42 91 136 136 172 139 874
Cáncer	y	otros	tumores	malignos 182 65 130 147 245 222 222 263 236 1712
Menigitis	simple 293 104 233 321 584 509 509 797 504 3854
Congestión,	hemorragia	y	reblandecimiento	cerebral 305 212 412 561 862 675 675 948 818 5468
Enfermedades	orgánicas	del	corazón 360 244 487 695 1028 1050 1050 1330 1025 7269
Bronquitis	aguda 253 191 389 473 624 562 562 994 501 4549
Bronquitis	crónicas 91 50 105 135 208 187 187 241 193 1397
Pneumonia 193 75 151 192 217 301 301 396 235 2061
Otras	enfermedades	del	aparato	respiratorio	 230 144 261 388 526 560 560 1043 528 4240
Afecciones	del	estómago	(menos	cáncer) 24 14 17 50 80 98 98 159 108 648
Diarrea	en	menores	de	dos	años 1313 390 552 1198 2349 2172 2172 3048 2146 15340
Apendicitis	y	Tiflitis 4 6 6 7 8 12 12 14 7 76
Hernias,	obstruciones	intestinales 42 24 42 66 86 68 68 104 81 581
Cirrosis	del	higado 20 21 42 69 98 97 97 107 91 642
Nefritis	y	mal	de	Bright 86 60 155 178 228 257 257 323 254 1798
Tumores	no	cancerosos	y	otras	enfermedades	de	los	órganos	genitales	de	la	mujer85 8 13 15 37 15 15 14 16 218
Septicemia	puerperal 86 18 31 37 61 60 60 109 66 528
Otros	accidentes	puerperales 34 13 19 19 176 28 28 29 26 372
Debilidad	congénita	y	vicios	de	conformción 281 231 426 557 814 693 693 984 796 5475
Debilidad	senil 229 217 424 488 568 623 623 932 771 4875
Suicidios 19 13 23 9 15 15 41 9 144
Muertes	violentas 50 22 64 67 108 127 127 124 160 849
Otras	enfermedades 1369 658 1122 1739 2538 2571 2571 3488 2511 18567
Enfermedades	desconocidas	ó	mal	definidas 283 96 230 259 361 256 256 360 232 2333
TOTALES 6722 3278 6097 8838 13134 13356 13356 22275 13349 100.405 	
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TABLA 13. Relación enfermedades / números de fallecidos en la provincia de Badajoz entre 1906 a 
1919*. 

Enfermedades Fallecidos 
Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 1104 
Tifus exantemático 8 
Fiebre intermitentes y caquexia palúdica 1847 
Viruela 620 
Sarampión 2010 
Escarlatina 321 
Coqueluche 472 
Difteria y Grup 885 
Gripe 6626 
Cólera nostras 46 
Otras enfermedades epidémicas 613 
Tuberculosis pulmonar 4641 
Tuberculosis de las meninges 282 
Otras tuberculosis 1128 
Sifilis* 26 
Cáncer y otros tumores malignos 1970 
Menigitis simple 4746 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral 6587 
Enfermedades orgánicas del corazón 8168 
Bronquitis aguda 5425 
Bronquitis crónicas 1720 
Pneumonia 2815 
Otras enfermedades del aparato respiratorio  4630 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 739 
Diarrea y enteritis* 1956 
Diarrea en menores de dos años 18465 
Apendicitis y Tiflitis 481 
Hernias, obstruciones intestinales 739 
Cirrosis del higado 987 
Nefritis y mal de Bright 1601 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer 247 
Septicemia puerperal 648 
Otros accidentes puerperales 407 
Debilidad congénita y vicios de conformción 6600 
Debilidad senil 5524 
Suicidios 157 
Muertes violentas 1150 
Otras enfermedades 19936 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 3743 
*En	algunos	años	faltan	meses	por	declarar;	de	igual	forma	del	año	1911	no	tenemos	registro	(IGyE).	
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TABLA 14 REGISTRO DE 1918. IMPACTO DE LA GRIPE. 

CAUSAS	DE	LAS	DEFUNCIONES.	PROVINCIAL	1918.
NOMENCLATURA	INTERNACIONAL	ABREVIADA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE	 NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES
Fiebre	tifoidea	(tifus	abdominal) 8 6 5 6 1 16 21 27 16 32 19 8 165
Tifus	exantemático
Fiebre	intermitentes	y	caquexia	palúdica 7 9 11 10 15 16 34 43 35 82 29 12 303
Viruela 45 10 7 7 5 5 10 13 17 14 19 19 171
Sarampión 69 32 57 68 51 62 81 40 17 17 7 501
Escarlatina 8 3 5 1 2 4 3 4 5 1 36
Coqueluche 1 11 3 3 10 8 8 7 1 2 3 1 58
Difteria	y	Grup 16 9 16 14 8 13 13 13 10 34 32 9 187
Gripe 32 25 37 17 19 130 167 55 55 1780 1507 96 3920
Cólera	Asiático
Cólera	nostras 1 1 1 3
Otras	enfermedades	epidémicas 18 6 4 3 6 12 15 11 7 14 9 5 110
Tuberculosis	pulmonar 64 56 46 48 47 67 66 66 55 103 80 52 750
Tuberculosis	de	las	meninges 2 6 2 6 5 6 2 4 3 5 5 5 51
Otras	tuberculosis 18 11 13 13 15 20 11 17 11 19 15 9 172
Cáncer	y	otros	tumores	malignos 17 14 20 17 23 24 29 27 15 26 25 26 263
Menigitis	simple 47 49 51 52 57 91 119 74 49 80 80 48 797
Hemorragia	y	reblandecimiento	cerebral 81 73 96 70 67 67 83 98 64 81 89 79 948
Enfermedades	orgánicas	del	corazón 118 88 104 106 79 119 93 89 91 182 151 110 1330
Bronquitis	aguda 72 73 102 102 61 56 53 26 35 193 165 56 994
Bronquitis	crónicas 17 12 14 19 15 26 15 14 8 41 31 29 241
Pneumonia 43 28 22 26 22 22 36 24 22 92 42 17 396
Otras	enfermedades	del	aparato	respiratorio	 60 69 80 62 56 80 78 58 42 274 132 52 1043
Afecciones	del	estómago	(menos	cáncer) 12 8 10 11 15 16 20 16 8 21 10 12 159
Diarrea	en	menores	de	dos	años 96 70 90 102 203 640 613 362 212 325 224 111 3048
Apendicitis	y	Tiflitis 2 2 1 1 2 1 3 1 1 14
Hernias,	obstruciones	intestinales 8 5 9 11 9 6 7 9 10 10 11 9 104
Cirrosis	del	higado 9 6 11 6 7 11 14 8 9 10 8 8 107
Nefritis	y	mal	de	Bright 30 27 28 21 19 21 29 18 23 37 39 31 323
Tumores	no	cancerosos	y	otras	enfermedades	de	los	órganos	genitales	de	la	mujer1 3 4 1 1 2 2 14
Septicemia	puerperal 12 4 7 10 7 10 5 13 11 20 8 2 109
Otros	accidentes	puerperales 3 3 2 2 3 1 8 4 3 29
Debilidad	congénita	y	vicios	de	conformción 93 79 95 93 57 76 106 68 60 100 93 64 984
Debilidad	senil 86 54 77 56 58 57 76 70 73 121 103 101 932
Suicidios 3 7 3 1 4 13 6 1 2 1 41
Muertes	violentas 11 7 6 6 8 6 16 12 15 15 22 124
Otras	enfermedades 241 189 202 208 227 338 435 326 277 446 380 219 3488
Enfermedades	desconocidas	ó	mal	definidas 30 15 24 19 19 33 34 43 26 55 27 35 360

Totales	 1376 1061 1269 1198 1198 2062 2290 1667 1281 4248 3372 1253 22275	
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TABLA 15. IMPACTO DE LA GRIPE POR MESES EN 1918. 

MUERTES	POR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE	 NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES
Gripe	1918 32 25 37 17 19 130 167 55 55 1780 1507 96 3920

	

	

	

GRÁFICO  5. FALLECIDOS POR GRIPE/MES DE 1918. 
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TABLA 16. Vacantes por especialidad y año 

VACANTE 1900 1901 1902 1903 1904 1905 1906 1907 1908 1909 1910 1911 1912 1913 1914 1915 1916 1917 1918 1919 
MÉDICO 45 28 48 47 21 25 26 20 31 21 26 14 26 26 31 24 16 16 32 29 
PRACTICANTE 2  2 7   3      2  1  1  2  
FARMACÉUTICO 28 8 24 13 7 11 17 8 23 9 17 7 19 9 9 13 9 6 6 10 
VETERINARIO   5 1 3   2 2 1 5 5 4 1 6 5   3 9 
INSPECTOR DE 
CARNES 

 5 6  1 7 5 4 1 8 7 3 2 4 4 5 5 3  

OFICIAL DE 
CUCHILLERIA 

 1                  

CIRUJANO MENOR  1                  
INSPECTOR DE 
SANIDAD 

  1        2 2        

PORTERO DE 
HOSPITAL 

  1                 

INSPECTORES    1 1                
DESINFECTORES         1 1          
DIRECTOR DE 
LABORATORIO 

       2 1          

INSPECTOR MUNICIPAL 
SANIDAD 

        1          

CIRUJANO MENOR          1          
PROFESORA DE 
PARTO 

         1          

INSPECTOR DE HIGIENE 
PECUARIA 

            1 5 8 5 2 13 

MATRONA                 5    
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GRÁFICO 6. VACANTES POR ESPECIALIDAD Y AÑO. 
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I. ENFERMEDADES 

I. ENFERMEDADES HUMANAS.  
 
La enfermedad es la esencia de la existencia del arte de curarque practicaran los 

distintos profesionales de la Sanidad del XX. 

La sociedad que estamos analizando es eminentemete agrícola, y en menor medida 

también ganadera; por tanto, teniendo una total dependencia de de la agricultura y de la 

ganadería. La existencia de factores que pueden alterar estos dos ámbitos laborales, 

como pueden ser: una epidémia, una plaga, factores atmosféricos, etc, trae consigo unos 

desastres de gran calibre que desemboca en la más absoluta hambruna, miseria y falta 

de higiene personal, situaciones propicias para las enfermedades infecciones y su 

propagación a la especie humana.  
 
 1.1. Anquilostomiasis. 

 
La anquilostomiasis es una enfermedad causada por nemátodos (Necator americanus 

y/o Ancylostoma duodenales). Se transmite a través de los huevecillos del gusano, los 

cuales se localizan en las heces de la persona infectada. Si la persona infectada está 

trabajando y defeca en arbustos, campo o minas o si las heces de una persona infectada 

depositadas en un muladar se utilizan como fertilizantes, los huevos son depositados en 

el suelo. (15) El gusano tiene unos garfios en la abertura de la boca. Estos parásitos 

utilizan dichos garfios para fijarse en la pared del intestino delgado del ser humano. La 

forma de contagio en el humano puede ser  a través de la piel (por ejemplo entre los 

dedos de los pies de las personas que andan descalzas (16) o por vía digestiva.  

El contagio a través de la piel ocurre cuando el hombre, al estar con los pies o las manos 

sin protección, toma contacto con las larvas, estas atraviesan la piel alcanzando los 

vasos linfáticos y pasan posteriormente a la circulación sanguínea. Una vez en la sangre 

llegan al corazón y de allí pasan a los pulmones, donde alcanzan los alvéolos y 

ascienden hasta la tráquea y la faringe para finalmente ser ingeridos. Una semana 

después de haber atravesado la piel, los gusanos llegan a la mucosa del intestino 

delgado superior por sus ganchos bucales, donde se alimentan de sangre y producen 

unas sustancias anticoagulantes. (17)(5) El contagio por vía digestiva comienza por la 

boca a partir de la ingestión de aguas o verduras contaminadas con tierra en la que se 
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encuentran las larvas, que llegarán al estómago e intestino donde vivirán adheridos a la 

mucosa. (17) y (6) 

En condiciones de calor y humedad, donde no dé el sol, los huevos se transforman en 

larvas en 1 o 2 días. Las larvas crecen en las heces o en el suelo de 5 a 10 días, hasta que 

se hacen filiformes y viven entre 3 y 4 semanas. Respecto a la sintomatología, al entrar 

en contacto con la piel la perforan provocando picazón, erupción cutánea e hinchazón y 

pasando a la circulación del huésped, llegando a los pulmones (provocando tos seca, 

disnea y a veces fiebre). Posteriormente las lombrices ascienden por la tráquea hasta la 

garganta, donde son deglutidas para descender por la vía digestiva hasta el intestino 

delgado produciendo anemia (18). 

El diagnóstico de esta enfermedad se lleva a cabo a través de dos pruebas. Por una parte, 

la aparición de anemia ferropénica y eosinofilia en una analítica de sangre. Por otra 

parte, a partir de la presencia de huevos de Ancylostoma en un estudio coprocultivo de 

parásitos. La forma de prevenir el contagio incluye esencialmente no caminar descalzo 

en zonas de posible contaminación de nemátodos y donde puede haber contaminación 

fecal del suelo. Para ello se aconseja el uso de zapatos y lonas como barrera cuando se 

está sentado en el suelo. Asimismo, es conveniente el uso de instalaciones sanitarias y 

baños en vez de defecar en lugares al aire libre en zonas que podrían estar 

contaminadas. También es necesario evitar la ingesta de alimentos sin lavar 

adecuadamente (15)(4) y el tratamiento de la anquilostomiasis en perros y gatos con el 

fin de evitar que se transmita a las personas. (19)(18) El tratamiento más habitual 

consiste en: 1) Curar la infección; 2) tratar las complicaciones de la anemia; 3) mejorar 

la nutrición; 4) tratamiento farmacológico (Albendazol, mebendazol o pamoato de 

pirantel) y 5) suplemento de hierro para la anemia. 

Actualmente alrededor de 740 millones de personas están infectadas con anquilostomas, 

también conocidas como “lombrices intestinales” (19). Los primeros casos registrados 

en España fueron en Abril de 1897, siendo la primera víctima el ingeniero Gabriel 

Molina (20). Es por eso que poco después queda registrado uno de los primeros 

consejos de prevención de contagio a cargo del médico Manuel Corral, que en 1901 

recomendaba el empleo de retretes portátiles en minas y talleres. Se especificaban las 

minas como principal lugar de contagio ya que entre 1896 y 1905 se conocieron 62 

casos de anquilostomiasis procedentes de las minas de Linares.  
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En 1910 se crea una Inspección de Sanidad de Campo perteneciente a la Dirección 

General de Agricultura, Minas y Montes que se mantuvo hasta 1918. Entre sus 

funciones, además del estudio del paludismo, aguas potables y sus posibles 

enfermedades, se contemplaban las enfermedades de los obreros del campo, tales como 

la malnutrición, fiebres de malta y el caso que nos ocupa, la anquilostomiasis. (20) Por 

este motivo la Dirección General de Agricultura, Minas y Montes a través del BOPB Nº 

46, pp. 1, 04/03/1912 comunica la Real orden para tomar medias y prevenir la 

enfermedad. Entre estas medidas tenemos: 

“I.- Remisión por parte de los médicos, ingenieros y funcionarios de un cuestionario a la Inspector 
regional de sanidad del Campo respectivo 

II.- Instan a los inspectores de sanidad que inspeccionen las zonas mineras susceptibles de padecer y 
causar esta enfermedad proponiendo reformas para erradicarla. 

III.- No admitir sin previo análisis de heces. 

IV.- Las compañías deben sanear y desinfectar los pozos y galerías, así, como ventilar las 
instalaciones.” 

 
BOPB Nº 46, pp. 1, 04/03/1912 
 
 

NOTICIAS ENCONTRADAS 

.-Nº 46, pp. 1, 04/03/1912 

“DISTRITO DE BADAJOZ 

Comprobada por la Inspección de Sanidad del Campo la infección de <Anquilostomiasis> en varias 

explotaciones mineras, la dirección general de Agricultura, Minas y Montes me comunica la Real orden 

siguiente: 

1.º Que se remitan á las Jefaturas de los distritos mineros los cuestionarios para que debidamente 

informados y contestados en su extremos por médicos, ingenieros y funcionarios de todas las empresas y 

sociedades mineras, lo remitan al Inspector regional de sanidad del Campo respectivo. 

2.º Que por los Inspectores de Sanidad del Campo se practiquen en el plazo más breve posible una 

minuciosa inspección de todas aquellas zonas mineras que se consideren sospechosas de infección por 

anquilostomiasis u propongan las reformas en cada caso oportunas. 

3.º Que las empresas no admitan  ningún obrero sin previo reconocimiento de sus heces para asegurarse 

no es portador de gérmenes de la enfermedad. 

4.º Que prohíban las empresas exploradoras bajar á las labores á todos aquellos mineros infectados por 

el anquilostoma, para cuyo efecto no deben admitirse los obreros en los trabajos sin que proceda un 

reconocimiento facultativo practicado por el Médico que deben tener las mismas conforme el artículo 23 

del Reglamento de policía minera. 
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5.º Que las campañas explotadoras saneen y desinfecten conforme á las reglas y preceptos de la ciencia 

los pozos y galerías infectados y establezcan la conveniente ventilación. 

6.º Que las Compañías establezcan los retretes, lavabos y guardarropas necesarios, en las inmediaciones 

de las bocas de entrada á los pozos y galerías,  procurando la mayor limpieza y educación higiénica del 

minero. En las minas que sean necesarias se exigirán retretes é inodoros portátiles dentro de las labores 

interiores. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para general conocimiento, encareciendo á laos 

explotadores de minas de este distrito de mi cargo la fiel observancia de todos los preceptos contenidos 

en la precedente Real orden, esperando de su celo el más exacto cumplimiento. 

Badajoz, 2 de Marzo de 1912.- El Ingeniero jefe, H. Rus.” 
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1.2. Cólera morbo. 

El cólera, también conocido como “cólera morbo” o “cólera morbo asiático”, es una 

enfermedad aguda y contagiosa que se manifiesta con diarreas, dolor abdominal, 

vómitos y espasmos musculares, causando la muerte por convulsiones, síncope y 

congestión pulmonar. 

Desde1816 se han localizado siete pandemias; la más reciente ha durado cinco décadas 

desde su reconocimiento en Indonesia en 1961 (21). La primera gran pandemia 

conocida se inició en la India en el año 1817, no llegando a Europa hasta 1830. En 

España se manifiesta en 1833, “se aproxima a nuestras puertas el cólera-morbo, esa terrible plaga 

que en menos de diez y seis años ha recorrido una gran parte de globo arrastrando á el sepulcro muchos 

millones de individuos” (22). Su extensión alcanza la zona de Galicia, Extremadura y 

Andalucía extendiéndose al norte a través de los soldados que participan en las guerras 

carlistas. En Cuenca se contabilizaron hasta 629 víctimas. La segunda pandemia se 

inicia en 1852 en Indonesia, llegando a Europa de forma generalizada durante los años 

1854-55, los denominados “años del cólera”. Se extendió en la península a través de 

Valencia, donde se dieron los primeros casos. Hubo unos 800.000 afectados y más de 

200.000 muertes. Pocas décadas después el cólera reaparece en varias ocasiones. Los 

casos que afectan más gravemente a nuestro país son los de 1884, a través del vapor 

«Buenaventura», que transmite gérmenes colerícenos a Alicante, ocurriendo algunos 

casos en Novelda, Beniopa, Balaguer, Elda, Monforte y Gandía, y el caso de marzo de 

1885 en Valencia. Aquella vez la enfermedad se extiende a toda la Península causando 

un total de 335.986 invadidos y 119.493 fallecidos (Fuente: La historia de la villa de 

Mira). 
 

Las entradas de cólera morbo al continente fueron en 1828-1830-1847-1865-1884 y 

1892 obligando al Ministro de la Gobernación a adoptar las medidas necesarias para 

impedir su entrada en nuestro territorio. Entre ellas, instó a los Ayuntamientos, 

Alcaldes, Subdelegados e Inspectores municipales de Sanidad de esta provincia, el 

inmediato cumplimiento de las medidas sanitarias dictadas por las Reales órdenes y 

Circulares remitidas directamente a los señores Alcaldes. Las más eficaces fueron las 

medidas de higiene y de desinfección. No obstante, el hecho de que se tomasen medidas 

institucionales no siempre indicaba que estas fuesen adoptadas por la población. En 

muchas ocasiones los pueblos son reacios a tomar las medidas higiénicas oportunas, y 

por tanto se convierte en obligación de los médicos la denominada “evangelización de 
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su empleo”: “la educación de las clases ignorantes, la propagación en las Escuelas, las costumbres 

que muestren las personas cultas y conocedoras de la higiene, la obra de instintiva y celosa defensa que 

en sus hogares realicen siempre los ciudadanos contra los peligros ciertos del contagios.”  
Otras medidas importantes que se tomaron fueron el control previsor de los puertos y 

fronteras y el registro de enfermedades de declaración obligatoria (BOPB Nº 222, pp. 1, 

08/11/1901). Se tendría especial vigilancia en los puntos fronterizos con Portugal; 

correspondiendo a los alcaldes por medio de sus agentes la vigilancia cuidadosa de la 

entrada de individuos enfermos de cualquier edad, sexo y condición procedentes del 

vecino Reino; procurando que fueran inmediatamente visitados por el Inspector 

municipal de Sanidad en el caso de que este estimara necesario el aislamiento de los 

mismos. Se vigilaron cuidadosamente los individuos extranjeros que vinieran enfermos 

o enfermasen en los primeros días de su estancia, siendo objeto especial de esta 

vigilancia los mendigos, gitanos, húngaros, los viajantes de comercio, merchantes y 

todos los que recorren los pueblos en caravana. El motivo de centrarse especialmente en 

estos sectores poblaciones era el riesgo de contagio por la rapidez con que se 

trasladaban entre puntos distantes de España. Los médicos, cabezas de familias, jefes de 

talleres y fábricas, dueños de fondas, posadas y hospederías tenían la obligación poner 

en conocimiento del Inspector municipal de Sanidad la existencia de algún  caso 

sospechoso de enfermedad infecciosa bajo multas de 50 a 500 pesetas en caso de no 

hacerlo. En caso de que existiese algún caso, se procedía al más riguroso aislamiento del 

enfermo. Sus tropas y objetos de uso no podrán salir de la habitación de aquél sin haber 

sido enérgicamente desinfectados por los procedimientos que se determinaban en las 

Instrucciones de Sanidad.  

 En 1909 y tras la aparición del cólera morbo asiático en Rusia y el Oriente de Europa, 

se constituye un nuevo peligro de invasión para nuestro país. En 1911 el cólera se ha 

extendido por Rusia, Turquía, Austria é Italia, ante el temor de que llegue a nuestro país 

el Ministro de la Gobernación tomó la determinación de tomar medidas higiénicas, 

bacteriológicas y de potabilidad del agua (ver BOPB Nº 122, pp. 1, 2, 05/07/1911). 

Ante la inminente llegada del cólera morbo a nuestra provincia, el Gobernador pidió a 

los Alcaldes de los pueblos de esta provincia que les remitiesen una relación nominal 

exacta y detallada de todos los señores Médicos, Farmacéuticos, Veterinarios, 

Practicantes, Dentistas y Matronas que ejercían en la localidad. Una vez localizados, se 

les solicitó que afinasen en el esclarecimiento del diagnóstico de aquellas enfermedades 

gastrointestinales, para poder descartarlas como posible cólera morbo asiático. 
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En 1913 vuelve a solicitarse la vigilancia en las fronteras, los puertos y estaciones 

terrestres ante la aparición de cólera morbo en Salónica. Asimismo se extrema la 

vigilancia del Mediterráneo, tras detectarse que las aguas del Danubio estaban 

contaminadas. 
 

BOPB Nº 222, pp. 1, 08/11/1901, BOPB Nº 10, pp. 1, 13/01/1909, BOPB Nº 173, pp. 1, 31/08/1909,                        
BOPB Nº 165, pp. 1, 22/08/1910, BOPB Nº 166, pp. 1, 2,  23/08/1910, BOPB Nº 169, pp. 1, 2,  

27/08/1910, BOPB Nº 170, pp. 1, 29/08/1910, BOPB Nº 207, pp. 1, 21/10/1910, BOPB Nº 124, pp. 1, 2,  

08/07/1911, BOPB Nº 125, pp. 1, 2, 10/07/1911, BOPB Nº 133, pp. 1, 2, 21/07/1911, BOPB Nº 143, pp. 

1, 2, 21/07/1911, BOPB Nº 153, pp. 1, 18/08/1911, BOPB Nº 166, pp. 1, 08/09/1911, BOPB, Nº 112, pp. 

1, 05/06/1912, BOPB Nº 133, pp. 1, 05/07/1913, BOPB Nº 148, pp. 1, 26/07/1913, BOPB Nº 152, pp. 1, 

01/08/1913, BOPB Nº 152, pp. 1, 01/08/1913, BOPB Nº 153, pp. 1, 02/08/1913, BOPB Nº 163, pp. 1, 

16/08/1913, BOPB Nº 163, pp. 1, 16/08/1913, BOPB Nº 166, pp. 1, 20/08/1913 

 
NOTICIAS ENCONTRADAS: 
 
.-Nº 222, pp. 1, 08/11/1901 
 
“Exposición 

SEÑORA: La mayoría de las enfermedades agudas que comprometen nuestra existencia, y de las 

crónicas que degeneran la especie humana, son enfermedades infecciosas, y por consecuencia, capaces 

de transmitir la tan diminuta como maligna causa principal de su desarrollo; y contra la propagación de 

estas enfermedades la ciencia no tiene hoy otro remedio más eficaz que la desinfección, la cual es un 

conjunto de prácticas encaminadas a destruir los gérmenes causantes de las enfermedades, impidiendo 

su difusión. 

 Con ella, el hogar donde un individuo padece o muere de una enfermedad de cusa transmisible, puede y 

debe conseguir que no se establezca un foco que castigue y arrebate nuevos seres, haciendo su desgracia 

mayor; el municipio debe lograr que esterilizado el germen en el punto en se revelo, no se propague a los 

lugares inmediatos, constituyendo una endemia o epidemia más o menos devastadora, y los Estados, con 

sus previsiones en puertos y fronteras, deben  obtener que no se importen las terribles enfermedades 

exóticas, peste, cólera y fiebre amarilla, con sus asoladores estragos. 

 Esta eficacia de la acción previsora más interesante que la higiene tiene hoy, no es la ilusión de una 

ciencia impotente y oscura, sino el resultado de ciertos y seguros descubrimientos que tienen las más 

sólidas y variadas comprobaciones que la crítica puede exigir. 

 Desde los razonamientos de la doctrina y las demostraciones de los laboratorios, hasta la reducción 

crecida de la morbosidad y mortalidad en las grandes aglomeraciones humanas, lograda hoy por los 

pueblos celosos de su defensa y su conservación, todo obliga a reconocer que la desinfección es la obra 

bienhechora y eficaz de una ciencia práctica, que ha conseguido revelaciones etiológicas suficientemente 

claras y concretas para imponer su acción. 

 Hay necesidad, por consiguiente, de reconocer y consignar la declaración obligatoria de las 

enfermedades infecciosas, y la eficacia de la desinfección; en ello fundan los pueblos cultos su 
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preservación y su defensa; de su empleo racional y perseverante se recogen ya por todas partes 

incalculables beneficios; las naciones todas le conceden un lugar importante en sus leyes; sirven contra 

la ola devastadora de la enfermedad lo que un bien montado servicio de incendios contra la obra 

destructora del fuego, y ya solo los pueblos atrasados y desatentos a su propia existencia, pueden omitir 

encarnarlas en sus Códigos, é implantarlas rigurosamente en sus costumbres. 

 Buena prueba de esta afirmación es que Inglaterra viene empleando dicha defensa de la salud pública 

desde el año 1875; Italia desde 1888; Francia desde 1892; Portugal desde 1894; Uruguay, desde 1896; 

Japón, desde 1897; Alemania ya de tiempo atrasado, y la confirmo en su ley de 1900; Chile desde 1899; 

Suecia, Dinamarca, Austria, Hungría, Estados Unidos y varias Republicas hispano americanas, desde 

fechas que no interesa citar. 

 Por dichas consideraciones, el Gobierno español está obligado a emplear prácticas capaces de producir 

tan utilísimos resultados hace pocos años imposible de obtener, y a procurar el concurso de los Médicos, 

de las Corporaciones más inteligentes y de los enfermos y de sus familias, sin lo cual es imposible la 

realización de tan necesario y transcendental progreso. 

  Cuando los pueblos ignoran estos conocimientos de la higiene que hoy se deben difundir, suelen 

oponerse a su empleo con medidas y costumbres que, en vez de combatir favorecen la propagación de la 

causa infectante, y, lo que es peor aún, puede el vulgo llegar a oponer violentas resistencias contra 

Autoridades y doctrinas acreditadas, porque irreflexivamente achacan los estragos de la enfermedad a 

los mismos medios que tratan de impedir su desarrollo. 

 En esta empresa cada día más necesaria, corresponde a los Médicos una principalísima misión: la de 

ser los evangelizadores de su empleo. Supuesto la desinfección es el fruto bienhechor de la ciencia que 

ellos cultivan, y de las prácticas que emplean, ellos deben de ser, por consecuencia, los más convencidos 

y los más celosos en su prescripción. 

 A ellos, por ser su misión la de luchar contra las enfermedades, corresponde el principal y severo deber 

de señalar la ocasión cuando ha de emplearse, exponer las razones de su necesidad, y persuadir a las 

equivocadas y peligrosas resistencias que a veces hay contra su empleo, debiéndose ante su propia 

conciencia como coautores de un daño, siempre que, por no haberla empleado debidamente, el hogar, ya 

una vez afligido por la enfermedad, vuelva á padecerla, ésta corra por un Municipio como una llama 

corre por campo de mieses, y la Nación caiga en los asoladores estragos de una epidemia que arrebata 

miles de vidas, hiere industrias y destruye riquezas. 

 En lo que á las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos incumbe, sería pedir lo imposible pretender 

que improvisaran el servicio y le montaran al punto con la debida perfección; pero la utilidad de su 

empleo deben de estimarla en tal grado, que á lo que este Ministerio no consientan ordenar las actuales 

leyes provincial y Municipal se obtenga con la mayor eficacia posible de la ilustración de aquellos 

organismos populares de su grandísimo interés por la salud pública de sus administrados, induciéndoles 

a proceder  con la mayor diligencia posible en organizar dicho servicio y obtener en el los 

transcendentales beneficios que produce. 

 Para conseguir el uso general de estas prácticas higiénicas, del cual se desprende su verdadera eficacia, 

pueden lograr indudablemente, más que la fuerza imperativa de las leyes, el ejemplo, la educación de las 

clases ignorantes, la propagación en las Escuelas, las costumbres que muestren las personas cultas y 
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conocedoras de la higiene, la obra de instintiva y celosa defensa que en sus hogares realicen siempre los 

ciudadanos contra los peligros ciertos del contagio; y por esto, y por consideraciones ya expuestas, el 

decreto que sigue tiene necesariamente más el carácter y alcance de una recomendación que el de un 

precepto riguroso, con ser este sin embargo, el que se le ha dado en los demás pueblos. 

 Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de proponer a V.M. el siguiente 

proyecto de Real decreto. 

 Madrid 31 de Octubre de 1901.- SEÑORA.- A.L. R.P. de V. M...- ALFONSO GONZÁLEZ.”  
.-Nº 10, pp. 1, 13/01/1909 
 
“AYUNTAMIENTOS                                                    

                        Circular  Núm. 149 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa durante el cuarto 

trimestre del pasado año, que formo yo el Secretario para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 109 de la ley Municipal. 

                    Ordinaria del día 11 

El Ayuntamiento tomó las medidas higiénicas enumeradas en la Real orden de Gobernación de 25 de 

Septiembre pasado en referencia a la proximidad del cólera morbo-asiático; se reconoció un crédito al 

Farmacéutico titular por suministros hechos a los pobres en el mes de Septiembre por 84’23 pesetas; se 

denegaron dos solicitudes de inclusión para el padrón de Beneficencia. 

Coronada á 11 de Enero de 1909.- V.º B.º El Alcalde, Calvo.- El Secretario, Loreto Muñoz.” 

.-Nº 173, pp. 1, 31/08/1909                         
“GOBERNO CIVIL DE  LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

INSPECCION DE SANIDAD 

CIRCULAR NÚM. 166 

La aparición del cólera morbo asiático Kotterdan, siguiendo la ruta de Oriente á Occidente que llevó en 

las anteriores incursiones por Europa, constituye un nuevo peligro de invasión para nuestro país y 

demuestran cuan justificadas han sido las medidas de previsión dictadas por el Gobierno de S. M. desde 

el mes de Septiembre último y secundadas por este Gobierno, de acuerdo con lo informado por la Junta 

provincial de Sanidad. 

Desgraciadamente para los intereses de la salud pública, no ha sido correspondida la atención que han 

dedicado á este asunto el Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, este Gobierno y la Junta 

provincial de Sanidad, por las Corporaciones municipales de la provincia, como tampoco por los 

elementos cuya cooperación se demandaba en la circular publicada, por acuerdo de la expresada Junta, 

en los periódicos locales de Badajoz en 24 de Septiembre próximo pasado, no obstante las reiteradas 

excitaciones públicas en los BOLETINES OFICIALES de 28 de Noviembre de 1908 y 13 de Julio de 

1909, según lo han demostrado las visitas giradas á diversos pueblos de la provincia por el señor 

Inspector provincial de Sanidad. 

Ante estas circunstancias y cumpliendo las órdenes del Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 

excito el celo de los Ayuntamientos, Alcaldes, Subdelegados é Inspectores municipales de Sanidad de esta 

provincia, para que cada cual en la medida de sus atribuciones procure el inmediato cumplimiento, 

dentro de su respectiva jurisdicción, de las medidas sanitaria dictadas y muy especialmente de aquellas á 
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que se refieren las Reales órdenes y Circulares remitidas directamente á los señores Alcaldes é 

Inspectores Municipales de Sanidad y las publicadas en los Boletines de los días 19 de Septiembre de 

1906, 21 de Octubre de 1908, 3 y 19 de Marzo, 12 de Abril y 3 de Mayo de 1909. Sin perjuicio de 

adoptar todas las demás medidas de saneamiento prevenidas por disposiciones legales vigentes y por 

acuerdos reiterados de la Junta provincial y de las municipales respectivas de Sanidad. 

La mayor proximidad del peligro impone con carácter imperativo la necesidad de obligar sin 

consideración alguna á Corporaciones municipales y autoridades locales y sanitarias al cumplimiento de 

los preceptos enunciados sin admitir excusa ni pretexto de ningún género y á ello me encuentro resuelto. 

Al efecto, quedan conminados todos los señores Alcaldes ë Inspectores municipales de Sanidad, como 

más directamente responsables, que no cumplan lo prevenido en las disposiciones citadas, con la multa 

de 50 á 500 pesetas en virtud de las facultades que me están conferidas por los arts. 22 y 23 de la Ley 

provincial y por los 198 y 204 en relación con el 209 de la Instrucción de Sanidad vigente por Real 

Decreto de 12 de Enero de 1904, á cuyo fin el Sr. Inspector provincial de Sanidad en el artículo 25 de la 

Instrucción y con arreglo a la Circular publicada en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, fecha 28 de 

Noviembre de 1908, girará las oportunas visitas que se estimen convenientes por mi autoridad, con el fin 

de que compruebe si son ó no cumplimentadas en debida forma las disposiciones sanitarias á que se 

refiere la presente circular. 

De quedar enterados de la misma y de haberla notificado á los respectivos Ayuntamientos é Inspectores 

municipales de Sanidad, darán cuenta á este Gobierno todos los señores Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia en el término de diez días á contar desde su publicación en el BOLETIN, previniéndoles que 

estoy firmemente resuelto á castigar toda omisión y toda falta de celo en este asunto, con la energía que 

exigen los sagrados intereses de la salud pública de esta provincia cuya vigilancia me está confiada. 

Badajoz 27 de Agosto de 1909.- El Gobernador, Ricardo Sánchez Juárez.” 

 

.-Nº 165, pp. 1, 4,  22/08/1910 
 
Circular núm. 120 

La remota probabilidad de que el cólera morbo asiático, que tantos estragos está causando en Rusia, 

pudiera invadir nuestra Península nos obliga por deber de elemental prudencia á adoptar severas y 

eficaces medidas para impedir su importación y su desarrollo y para extinguirle en sus primeras 

manifestaciones si desgraciadamente llegara á traspasar nuestras fronteras. 

 A este fin, y por orden del Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, la Junta provincial de Sanidad 

ha tomado varios acuerdos que es forzoso cumplir porque van no solo encauzados á impedir el 

desarrollo del cólera en nuestra provincia sino á mejorar las condiciones sanitarias de los pueblos base 

fundamental del bienestar moral y material de los mismos. 

  Y aceptando este Gobierno dichos acuerdos y dispuesto á que se lleven á la práctica sin 

contemplaciones de ningún género, he tenido á bien disponer lo siguiente: 

  1.º  Los señores Alcaldes de los pueblos fronterizos á Portugal por medio de sus agentes, vigilarán 

cuidadosamente la entrada de individuos enfermos de cualquier edad, sexo y condición procedentes del 

vecino Reino; procurando que sean inmediatamente visitado por el Inspector municipal de Sanidad y en 

el caso de que este estimara necesario el aislamiento de los mismos dictará el Alcalde las disposiciones 
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oportunas para que dicho aislamiento sea absoluto y respetado con todo rigor, facilitándole al enfermo y 

á su familia cuanto les fuese preciso para su subsistencia y para la asistencia esmerada del enfermo. 

  Facilitará además el Alcalde al Inspector todos los elementos que este estimare necesarios para 

proceder á la desinfección de las ropas, habitación y secreciones del paciente, dentro de los límites 

exigibles á cada Ayuntamiento con arreglo al anejo 2.º de la vigente Instrucción de Sanidad. 

  2.º  Los mismos Alcaldes y los de los restantes pueblos de la provincia que no sean poblaciones 

fronterizas con Portugal vigilarán cuidadosamente los transeúntes, especialmente en los días de ferias y 

en particular á los gitanos, mendigos, húngaros y todos aquellos en fin que recorran los pueblos en 

caravana, ordenando á los Inspectores municipales  de Sanidad visiten inmediatamente á los que se 

hallen enfermos. Si, á juicio del Inspector municipal de Sanidad, se presentara algún caso sospechoso de 

cólera será inmediatamente aislado con todo rigor no permitiéndose la comunicación con otra persona 

que con el Médico y facilitando á la familia todos los medios necesarios para la subsistencia y para la 

asistencia esmerada del enfermo. 

  Los Alcaldes é Inspectores municipales de Sanidad darán cuenta de haberse presentado un caso 

sospechoso en la jurisdicción por el medio más rápido posible al Inspector provincial de Sanidad á fin de 

que éste cumplimente el art. 153 de la vigente instrucción de Sanidad. 

  3.º  Encomendada á los Inspectores municipales de Sanidad la vigilancia de las aguas potables los 

Alcaldes pondrán en práctica inmediatamente sin excusa ni pretexto alguno cuantas medidas le 

propongan los inspectores con el fin de mantener la pureza de las referidas aguas, siempre que dichas 

medidas sean viables y estén al alcance de los recursos ordinarios del Municipio. En el caso de existir 

disconformidad en la manera de apreciar este último extremo entre si el Alcalde y el Inspector, se 

someterá sin demora el asunto á la resolución de la Junta municipal de Sanidad, siendo ejecutivo el fallo 

de esta sin fuera aceptada la opinión del inspector por las dos terceras partes del número total de 

vocales de la Junta. En el caso contrario ó cuando la mayoría de la Junta entienda que las medidas 

propuestas por el Inspector no sean realizables se elevará el expediente á la sanción de la Junta 

provincial de Sanidad la cual informará al Gobernador la resolución que proceda. 

  4.º  Cuando en una población ribereña se tuvieran noticias de existir casos de cólera en una población 

situada en las márgenes del mismo cauce ó de sus afluentes y en dirección al nacimiento del río, 

prohibirá el Inspector todo uso doméstico de las aguas del mismo quedando obligado el Alcalde bajo su 

responsabilidad personal á ejercer por mediación de sus agentes una severa vigilancia para impedir que 

nadie beba, se lave, bañe, lave ropas ó coja agua del rio bajo apercibimiento de entregar á los 

infractores á los Tribunales de justicia á los efectos del apartado 3.º del art.596 del Código Penal. 

  5.º  Todos los Ayuntamientos quedan obligados á tener dispuesto, en el término de un mes á contar de la 

fecha de la presente circular un local higiénico convenientemente habilitado para el aislamiento de los 

primeros casos sospechosos que pudieran ocurrir y los elementos de desinfección á que les obliga el art. 

113 de la vigente Instrucción de Sanidad en relación con el anejo II de la misma disposición legal. 

  Pasado el plazo citado el Inspector municipal de Sanidad queda obligado bajo su responsabilidad 

personal á remitir al Inspector provincial de Sanidad una certificación de haberse ó no cumplimentado 

este precepto por el Ayuntamiento respectivo. 
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  6.º  Los Ayuntamientos que en la actualidad carezcan de Médico titular proveerán este cargo 

interinamente en el preciso término de ocho días en el médico que resida en la población, y si no 

residiese ninguno en uno de los residentes más inmediatos, gestionando sin demora la provisión de estos 

cargos en propiedad, previos los trámites legales con arreglo á las disposiciones vigentes. 

  Así mismo proveerán las titulares de farmacia interina y definitivamente en igual forma y plazo los 

Ayuntamientos que careciesen de farmacéutico titular. 

  Los Alcaldes de los pueblos que se encuentren en estos casos y no den cuenta á este Gobierno de haber 

cumplimentado este precepto, á los ocho días de la publicación de la presente circular serán multados en 

virtud de las facultades que me están conferidas por los artículos 22 y 23 de la ley provincial. 

  7.º  En los pueblos donde no se haya constituido aún la Junta municipal de Sanidad en la forma 

prevenida en el art. 27 de la Instrucción de Sanidad, vigente por Real orden de 12 de Enero de 1904, 

procederán el Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento á constituirlas bajo su personal responsabilidad 

y con apercibimiento de la multa correspondiente en el término de quince días á contar desde la fecha de 

la presente circular, dentro del cual publicarán su constitución á la Junta provincial mediante 

certificación del acta de constitución del Inspector municipal de Sanidad, Secretario de la Junta, con el 

Visto Bueno del Alcalde. 

  Los pueblos donde ya se halle constituida en la expresada forma enviarán también certificación de estar 

constituida dentro del expresado término á la Junta provincial. 

  8.º  En la primera sesión ordinaria que celebren los Ayuntamientos de esta provincia, á contar de la 

fecha de esta circular, se dará lectura á las publicadas por este gobierno civil y por la Junta provincial 

de Sanidad en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al 18 de Septiembre de 1906, 

cuyas circulares han de ser inmediatamente cumplimentadas bajo la personal responsabilidad del 

Alcalde. 

   9.º  Transcurrido un mes desde la publicación de la presente circularse harán efectivas estas 

responsabilidades por incumplimiento de lo preceptuado en ella, á cuyo fin ordenará al Sr. Inspector 

provincial de Sanidad gire las oportunas visitas á los pueblos cuyos Inspectores municipales de Sanidad 

no hayan certificado haberse cumplimentado en cuanto queda dispuesto sin perjuicio de que visite 

también aquellos otros pueblos en los que haya motivo de sospecha de no haber sido cumplimentadas 

todas debidamente. 

  La importancia del asunto que motiva estas disposiciones, la responsabilidad moral y de conciencia 

aparte de la que por el Ministro de la Ley les será exigida en que pudieran incurrir los Alcaldes y los 

Ayuntamientos no adoptando las medidas que una elemental provisión aconseja, si llegara el 

desgraciado caso de ser invadida nuestra provincia por el cólera morbo asiático, con motivo bastante de 

garantía para mi autoridad de que los representantes del gobierno que S.M. y las corporaciones 

municipales han de excederse en la defensa de los intereses de la salud pública que le están confiados. 

  Los señores Alcaldes se servirán acusar recibo de la presente circular. 

  Badajoz 5 de Octubre de 1908.- El Gobernador, Ricardo Sánchez Juárez. 

  En virtud de lo prevenido por la disposición segunda de mi circular fecha 21 de los corrientes se 

reproduce la presente en cuyo exacto cumplimiento confío. 

  Badajoz 22 de Agosto de 1910.- El Gobernador, Mariano Martínez del Rincón.” 
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 .-Nº 207, pp. 1, 21/10/1910  
 
“Circular nº. 165 

Al dar cuenta el Sr. Inspector provincial de Sanidad á la Junta respectiva, del resultado de las visitas de 

inspección giradas á diversos pueblos de la provincia y de las enfermedades infecciosas residentes en 

ellos, ha llamado la atención de los vocales de la corporación mencionada, acerca del abandono en que 

las autoridades locales y sanitarias y las corporaciones municipales incurren respecto á la provisión de 

aguas potables bacteriológicamente puras, abandono al que principalmente se debe el gran número de 

enfermedades de carácter tífico y de infecciones gastro-intestinales que reinan en la provincia. 

Y si este abandono es punible en todo tiempo, lo que es más en los actuales momentos en que es de 

tomar, si no para este año para el próximo, la invasión del cólera morbo asiático, enfermedad que 

encuentra en las corrientes impurificadas de agua el más eficaz, y terrible modo de propagación 

epidémica. 

En su virtud, en cumplimiento de los deberes que me impone el artículo 23 de la Ley provincial de 

Sanidad, he tenido á bien disponer que por los señores Alcaldes, Inspectores municipales de Sanidad y 

corporaciones municipales, se estudien  los medios de proporcionar á sus respectivos vecindarios agua 

potable lo más pura posible bajo el aspecto bacteriológico, formulándose los correspondientes proyectos 

de obras, presupuestos y medio de allegar los recursos precisos pues el expresado fin, en el plazo 

improrrogable de trece meses a contar desde el 1.º de Noviembre próximo, plazo dentro del cual darán 

cuenta á la Junta provincial de Sanidad de haberlo verificado, bajo apercibimiento que de no verificarlo 

se adoptarán las disposiciones que procedan. 

Los señores Secretarios de los Ayuntamientos darán cuenta de la presente circular en la primera sesión 

que después de publicada en el BOLETÍN OFICIAL, celebre la corporación respectiva y cuidarán de que 

dentro del plazo señalado, se dé cuenta á la Junta provincial de Sanidad de los trabajos realizados con el 

fin que la presente circular se propone. 

Badajoz 18 de Octubre de 1910.- El Gobernador, Mariano M. del Rincón.”      

.-Nº 122, pp. 1, 2,  05/07/1911 

“GOBIERNO CIVIL  DE LA  PROVINCIA DE BADAJOZ                         

                  Inspección de Sanidad 

                        Circular núm. 105      

La reaparición del cólera morbo asiático en Rusia, Turquía, Austria é Italia, recientemente confirmada, 

justifica los temores que ya desde el año pasado se abrigaban de que, como de costumbre prosiguiera 

aquella epidemia su marcha hacia occidente é invada nuestra península. 

El Gobierno de S. M. atento a prevenir tamaño mal se apresta á defender la nación como probables 

invasiones del huésped del Ganges acumulando elementos de defensa en costas y fronteras con las 

mayores actividades y energía. 

Pero demostrada la imposibilidad de que en defensa sea absoluta por extremada que fuere la vigilancia 

se hace preciso que las poblaciones todas se apresten también a la defensa esterilizando el terreno en 

que pudiera caer tan funesta semilla de la cual, según recientes y concienzudos estudios puede ser 

portadora cualquier persona con la apariencia de excelente salud. 
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En virtud de estas consideraciones y sin perjuicio de los acuerdos que en su próxima reunión adopte la 

junta provincial de Sanidad, he tenido á bien recordar á los Alcaldes, Inspectores municipales de 

Sanidad, y Juntas del mismo nombre las circulares publicadas por este Gobierno de mi cargo obligando 

á adoptar medidas higiénicas, si en todo tiempo necesarias, indispensables ante amenaza tan grave como 

la que pesa sobre nosotros. 

Entre ellas figuran como esenciales las siguientes cuyo cumplimiento he de exigir con energía y 

perseverancia y bajo apercibimiento de aplicar la penalidad correspondiente á los que contravengan á 

ellas. 

      1.º   Mantener la pureza de las aguas potables practicando las obras que fuesen precisas para 

asegurarlas. 

      2.º   Vigilar la pureza de los alimentos girando visitas frecuentes de inspección á los mercados y 

vendedores ambulantes. 

      3.º   Alejamiento rápido de las poblaciones de todas las inmundicias llevando los estercoleros á la 

distancia de las habitaciones prevenida y determinada. 

      4.º   Preparación de locales para aislamiento de enfermos en los que se sospeche ó se halle 

confirmada una inspección y que no dispongan de habitaciones adecuadas para asistirlos con arreglo á 

los preceptos de la higiene. 

      5.º   Acopio é instalación adecuada de los utensilios y instancias necesarias para la practica de la 

desinfección con arreglo á lo prevenido en el anexo 1.º de la vigente Instrucción Sanitaria. 

Además de estas disposiciones de cuyo cumplimiento he de hacer responsables á los señores Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, se reunirán estos reiterar á todos los señores Médicos que ejerzan dentro 

de su jurisdicción  la notificación de las disposiciones que les obligan  dar cuenta de todos los enfermos 

afectos de las enfermedades infecciosas, á que se refiere el mencionado anexo 1.º de la instrucción de 

Sanidad, al señor Inspector municipal de Sanidad y recordará á este la obligación que tiene de dar 

cuenta inmediata de aquellos casos al señor Inspector provincial de Sanidad por medio de las postales 

Sanitarias que puede pedir á la Inspección provincial el que carezca de ellas, bajo apercibimiento de las 

penalidades marcadas en la instrucción de Sanidad. 

Prevengo a los señores Alcaldes que sin perjuicio de estos medios de investigación para cerciorarme de 

si se cumplen las disposiciones sanitarias que quedan mencionadas, se girarán visitas de Inspección por 

los funcionarios sanitarios y en ellas se incoarán los oportunos expedientes en comprobación de las 

infracciones que puedan cometerse con el fin de exigir las responsabilidades que procedan. 

Finalmente los señores Alcaldes convocarán en el plazo de diez días á contar de la publicación  de esta 

circular á las juntas municipales de Sanidad á las cuales darán cuenta de la misma para que informen 

respecto á la manera de llevar á la practica las disposiciones que contienen. 

Badajoz, 4 de Julio de 1911.- El Gobernador, Mariano M. del Rincón.” 

“REAL ORDEN CIRCULAR 

      Cumpliendo lo prevenido en el artículo 256 y siguientes del Reglamento provisional de sanidad 

exterior de 14 de Enero de 1909, acerca del servicio eventual de inspección sanitaria de viajeros y de la 

desinfección de equipajes y mercancías en nuestras fronteras terrestres; de conformidad con los 
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acuerdos del Convenio internacional de París de 2 de Diciembre de 1908,  y teniendo además en cuenta 

el riego sanitario en que coloca a España la existencia de la epidemia colérica en Rusia y en Italia. 

      S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer. 

      1.º   Que se ponga en función activa las Estaciones de Inspección sanitaria terrestre establecidas en 

nuestras fronteras con Francia, Portugal y Gibraltar á medida que las circunstancias lo aconsejen, 

teniendo dispuesto á prevención el personal y material que á cada Estación corresponde con arreglo á su 

categoría é importancia estratégica bajo el punto de vista defensivo de nuestro territorio contra la 

posible invasión del cólera morbo asiático. 

      2.º   Que la inspección médica se realice con la necesaria prontitud y con las menos molestias 

posibles para los viajeros, limitándose al reconocimiento facultativo de todos ellos, prestando á los 

enfermos los cuidados y auxilios que su estado exija, y combinando, siempre que sea posible, la visita 

médica con la inspección de los funcionarios de Aduanas. 

      3.º   Que se interese de las Compañías ferroviarias la cooperación de su personal para la vigilancia 

sanitaria de los viajeros, coadyuvando con su aviso al más eficaz éxito de la inspección médica. 

      4.º   Solamente podrá ser detenidos en la frontera para someterlos a la debida observación, los 

viajeros que presenten síntomas sospechosos de cólera, ó aquellos que por su condición social de 

vagabundos, cíngaros ó emigrantes constituyen por su incuria ó desaseo un probable peligro de ser 

vehículo de gérmenes patógenos y necesiten aplicarles medidas de limpieza personal, de observación ó 

de desinfección, á juicio de la autoridad sanitaria. 

      5.º   Toda persona sana, aun cuando proceda de punto contaminado, se le permitirá la libre entrada 

en nuestro territorio, sopor sus condiciones y las de sus equipajes no infunde sospechas, expidiéndole 

patente personal en la forma reglamentaria si no hubieran transcurrido ocho días desde su salida de la 

localidad infectada, y  sometiendo sus equipajes y bultos de mano á desinfección siempre que se 

considere necesario. 

      6.º   Si el viajero presentara síntomas sospechosas de cólera, será invitado a retroceder en su 

marcha, y en caso de que no acceda se le obligará á ingresar en el pabellón de observación, hasta que el 

diagnóstico de su dolencia quede bien definido. De comprobarse que padece cólera. Habrá de ser 

trasladado inmediatamente al Hospital de infecciosos, previamente acondicionado en la misma 

localidad, extremándose con él las medidas de aislamiento y prestándole con todo esmero los cuidados 

que su situación exija. El enfermo, sus excretas, vómitos y ropas, así como el personal de su asistencia, 

será sometido a las rigurosas prescripciones que sean necesarias para evitar la difusión de gérmenes. 

      7.º   Tan pronto ocurra la presentación de un caso, la Autoridad sanitaria dará cuenta al Alcalde de 

la localidad, Gobernador de la provincia é inspector general de Sanidad, expresando las medidas 

adoptadas. 

      8.º   Si de la observación á que el viajero enfermo fuere sometido resultase padecer distinta dolencia, 

sin pérdida de momento será autorizado para continuar su viaje proveyéndole de patente personal si 

correspondiera. 

      9.º   Si en un tren en marcha algún viajero presenta signos sospechosos de cólera, las personas que 

con él viajen procurarán aislarse del enfermo cuando sea posible, pasando á otro departamento, si la 

clase de vagón lo consintiera. Los empleados del tren aislarán y atenderán al viajero en el mismo 
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departamento en que se encuentre, pudiendo solamente autorizarse la permanencia al lado del enfermo á 

las personas de su familia ó que viajando con él así lo desearan, quedando sujetas en este caso á 

riguroso aislamiento y observación. Los viajeros que hayan tenido que abandonar un departamento por 

el motivo expresado, deberán ser provistos de Sanidad y avisar su llegada á la Autoridad del punto á que 

se dirijan a cuyo fin en interventor del tren les exigirá los datos correspondientes, dándoles á conocer al 

Jefe del servicio sanitario de la Compañía, en la primera estación en que se halle éste establecido. Para 

el indicado efecto, á los Facultativos de las Compañías ferroviarias les serán facilitados por este 

Ministerio los impresos en blanco correspondientes. Si dicho servicio sanitario no existiera en ninguna 

de las estaciones porque los viajeros hayan de pasar, los eludidos datos serán facilitados a la Autoridad 

local de la primera estación de parada, con el fin de dar conocimiento á la del punto á que se dirijan. 

      10.   El vagón que conduzca al viajero deberá ser separado del convoy en la primera estación de 

parada, colocándolo en vía aislada, y se dará cuenta con la mayor urgencia por el jefe de la estación al 

Alcalde y al Médico municipal de la localidad, así como al Inspector provincial de Sanidad en las 

capitales de provincia, para que estos puedan disponer en la forma y con las medidas convenientes el 

traslado del enfermo al local ú hospital que reúna las necesarias condiciones de aislamiento. En tanto se 

disponga por las referidas Autoridades dicho traslado, el enfermo continuará en el mismo departamento 

en que viniere, designando el jefe la estación persona de su dependencia le atienda y preste los cuidados 

que requiriese, evitando que ésta pueda ser propagada de contagio. El vagón no podrá ser de nuevo 

destinado al servicio ni enganchado á tren alguno, en tanto no se le someta á las más rigurosa 

desinfección, bajo la vigilancia de la Autoridad facultativa á quien corresponda. 

      Desde el momento en que se hagan cargo del enfermo las autoridades sanitarias locales, quedará 

reservado á estas el cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Real orden de este Ministerio 

fecha 24 de Agosto último (Gaceta del 25). 

      11.   Los equipajes pertenecientes á viajeros enfermos, sospechosos ó confirmados de cólera, serán 

desinfectados minuciosamente, cometiéndose á igual medida, siempre que lo considere conveniente la 

Autoridad sanitaria, los de individuos sanos procedentes de puntos contaminados. 

      12.   Todas las mercancías procediendo de punto contaminado resulten peligrosas, como vehículos de 

gérmenes, á juicio de la Autoridad sanitaria, se someterán á minuciosa desinfección á su llegada á la 

frontera. 

      13.   Queda prohibida la entrada en nuestro territorio de los siguientes géneros y objetos procedentes 

de puntos contaminados de cólera. 

      a)   Efectos de uso personal y doméstico que no sean nuevos (ropas de cuerpo y de cama, vestidos 

usados etc.) á excepción de los que se transporten como equipajes ó ajuar, pudiéndose someter á 

desinfección si la Autoridad sanitaria así lo dispusiera, por considerarlos contaminados los que se hallen 

dentro de este último concepto, pero en ningún caso prohibir su entrada. 

      b)   Los paquetes ó líos de ropas manchados, andrajos y trapos viejos, exceptuando estos últimos 

cuando se transporten como mercancía al por mayor en fardos comprimidos por fuerza hidráulica y con 

cubierta y zunchos. Admitidos estos fardos no se permitirá su levante del muelle hasta que se haya dado 

conocimiento á los Gobernadores civiles ó Alcaldes de la poblaciones á que vayan consignados para que 

dicten sobre dichas mercancías las disposiciones oportunas. 
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      c)   Las legumbres frescas, verduras y frutos que por criarse á raiz del suelo ó tocar fácilmente con 

este pueden ser contaminadas de gérmenes coléricos. 

      d)   Los paquetes postales que contengan muestras ó porciones de los efectos mencionados en los 

grupos a y b. 

      Respecto á los de destinándole, podrá ordenarse por la autoridad sanitaria su desinfección, si la 

naturaleza contumaz del contenido los hiciera peligrosos. 

      14.   El personal de Ferrocarriles, Correos ó coches de servicio internacional será inspeccionado 

como los demás viajeros, y sometidos á las mismas precauciones, quedando en la obligación de dar 

cuenta á la inspección sanitaria fronteriza de las observaciones que hayan recogido respecto al estado 

de salud de los viajeros. 

      15.   Toda persona que aloje en sus domicilios á uno ó más viajeros procedentes de la región 

infectada, quedará obligada á dar cuenta inmediatamente á la Autoridad local si no hubieran 

transcurrido ocho días desde su salida del punto contaminado. 

      16.   Los viajeros, empleados de Ferrocarriles y de coches de servicio internacional, funcionarios del 

Estado, así como toda clase de Autoridades y particulares que se opusieran al cumplimiento de lo 

establecido, ó que en caso de ser requeridos no coadyuvasen á su mejor ejecución, incurrirán en la multa 

de 25 á 500 pesetas, sin perjuicio de que se les aplique la sanción penal correspondiente si procediera. 

      De Real orden lo digo a V. S. significándole la conveniencia  de que á la presente disposición se le dé 

con toda la publicidad posible, tanto por los <Boletines Oficiales> de las provincias, cuanto por la 

prensa en general, y aún por medio de bandos colocados en los sitios más visibles de las estaciones 

ferroviarias para general conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 3 de Septiembre de 

1910. 

                                                                                         MERINO. 

Señores Gobernadores civiles de todas las provincias, Autoridades sanitarias fronterizas y Directores de 

Compañías ferroviarias.” 

 

.-Nº 124, pp. 1, 2,  08/07/1911 

“Aunque ya el Gobierno se había anticipado á recordar á los señores alcaldes de los pueblos de esta 

provincia el cumplimiento de  los preceptos sanitarios en circular núm. 105 publicada en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia del 5 de los corrientes, llamo la atención de las referidas autoridades acerca de 

la Real orden fecha 4 del presente mes dictada por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 

previsión de una probable invasión del cólera-morbo asiático, Real orden  publicada en la <Gaceta> del 

día 5 y que se reproduce en el BOLETÍN, encareciéndoles el inmediato y exacto cumplimiento más 

rápido posible se dé cuenta al Sr. Inspector provincial de Sanidad de cualquier alteración sospechosa de 

la salud pública, sin perjuicio de establecer inmediatamente el más riguroso aislamiento de enfermos, 

ropas y objetos de su uso ropas y objetos que no deberán salir de la habitación de aquél sin haber sido 

enérgicamente desinfectados por los procedimientos que se determinan en el anexo 1.º de la Instrucción 

de Sanidad. 
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No obstante la disposición anterior las Juntas municipales de Sanidad designarán los sitios especiales en 

los que únicamente se lavarán las ropas procedentes de enfermos, estableciendo sitios distintos para el 

lavado de las ropas procedentes de enfermedades infecciosas. 

Del cumplimiento fiel de todas las disposiciones sanitarias é inspectores municipales de Sanidad á 

quienes se notificarán por los secretarios de Ayuntamiento todas estas disposiciones de carácter 

sanitario. 

Badajoz 7 de Julio de 1911.- El Gobernador, Mariano M. del Rincón.” 

“Ministerio de la Gobernación 

               REAL ORDEN CIRCULAR 

      El peligro para nuestro país de una probable invasión del cólera morbo asiático que en forma 

epidémica se manifestó en Rusia, lejos de atenuarse se aumenta por la presentación de varios casos de 

dicha enfermedad en alguna ciudades italianas más próximas a nuestras costas y con las que nos unen 

intensas y diarias relaciones comerciales. 

      A la inminencia del peligro, debe responder la Administración, recordándole cumplimiento del plan 

sanitario trazado en 1908, en su doble aspecto de prevención y defensa para combatir la enfermedad y 

reducir sus estragos si, desgraciadamente, no pudiese impedirse su importación. 

      Es necesario excitar el ejercicio de la acción municipal en cuanto se relaciona con las condiciones 

higiénicas locales y organizar los recursos, tanto en lo que respecta al personal sanitario, como al 

material que haya de emplearse en la campaña, si el caso llegara. 

      Con este propósito. 

      S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer sin perjuicio de ulteriores resoluciones. 

      1.º   Que por V. s. se exija á los Ayuntamientos de la provincia el cumplimiento estricto de la Circular 

de 25 de Septiembre de 1908, publicada en la <Gaceta de Madrid> de 26 de los mismos, recabando de 

los Alcaldes y de todos los funcionarios de Sanidad en mayor celo y diligencia en el desarrollo de las 

prescripciones de la ley y de la Inspección general del ramo, sobre todo en lo que se relaciona con la 

pureza de las aguas potables; el constante análisis de las mismas en el Laboratorio de la localidad por el 

Farmacéutico titular, y en todo caso, por los Laboratorios de la capital de la provincia, como asimismo 

en lo relativo al reconocimiento de las substancias alimenticias. 

      2.º   Que igualmente exija a V. S. tomando las debidas precauciones y adoptando las providencias 

indispensables para conseguir un buen resultado, que por los referidos Alcaldes y funcionarios de 

Sanidad se persiga y denuncie la manifestación del primer caso de enfermedad sospechosa; se proceda 

sin demora al aislamiento y a la desinfección que están prevenidas, y con conocimiento de V. S. al 

análisis en el Laboratorio más próximo de los productos sospechosos para fundamentar un diagnostico 

seguro, que comunicará sin pérdida de momento á la Inspección General de Sanidad interior. 

      3.º   Que utilizando las disposiciones comprendidas en las leyes Provisional y Municipal y detalladas 

en la Real orden de 17 de Octubre de 1908, <Gaceta> del 18, obtenga V. S. empleando para ello todas 

las facultades que le están asignadas, que, por los Ayuntamientos se atienda con los recursos posibles y 

sí preciso fuere con los del presupuesto extraordinario que autorizan los artículos 31, 142 y 151 de la ley 

Municipal, a los fines sanitarios de urgencia, entre los que están la adquisición de los desinfectantes á 
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que se refieren el Anexo 3.º de la Instrucción y el artículo 113 de la misma, y la de un local modesto, pero 

suficiente, para aislar, como está dispuesto, á los primeros enfermos sospechosos. 

      4.º   Que ordene V. S. á los Alcaldes la Mayor vigilancia acerca del lavado de ropas, sobre todo de 

cama, imponiendo la previa desinfección de las mismas, cuando sean de procedencia sospechosa, y 

      5.º   Que se recuerde, por los oportunos bandos municipales, á los vecinos, la obligación que tienen 

de cumplir con todas las prescripciones sanitarias vigentes, y principalmente con la de prestar la 

declaración ordenada por el artículo 124 de la instrucción de Sanidad, en cuanto haya motivo racional 

para creer que, en la casa ó establecimiento, se ha presentado un caso sospechoso de cólera; bajo 

apercibimiento de la multa y demás correcciones que, por los particulares, dueños ó directores de taller 

y Médicos que omitieren dicha declaración, determinan los artículos 64 y 200 al 209 de la referida 

instrucción. 

      De Real orden lo digo á V. S. para su estricto conocimiento en el periódico oficial de esta provincia 

recomendándole, como servicio especial, que comunique á este Ministerio cuantos datos adquiera, 

conducentes al fin sanitario cuya realización tanto interesa. Dios guarde á V. S. muchos años. 

 Madrid, 4 de Julio de 1911. 

                                                                                         BARROSO 

                                           Señor Gobernador civil de la provincia de… 

      <Gaceta> 5 Julio 1911.”   

.-Nº 125, pp. 1, 2, 10/07/1911 

“Circular núm. 110 

La posible eventualidad de que el cólera morbo asiático invada nuestra península obliga, entre otras 

circunstancias, á conocer los elementos con que se cuenta para combatirle en todos y cada uno de los 

pueblos de la provincia y á adoptar todas las medidas posibles de precaución comenzando por 

cumplimentar todos los preceptos legales sabiamente dictados por las autoridades superiores. 

A estos fines he resuelto ordenar á todos los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia que antes 

del 31 del mes de la fecha remitan á este gobierno una relación nominal exacta y detallada de todos los 

señores Médicos, Farmacéuticos, Veterinarios, Practicantes, Dentistas y Matronas que ejerzan en su 

respectiva jurisdicción con expresión del título que poseen y fechas de expedición del mismo y toma de 

razón  en la subdelegación respectiva del distrito. En dicha relación se hará constar los cargos oficiales 

que los facultativos desempeñen, ora dependan del Estado, de la provincia ó del municipio. 

En el caso de que al presentar su título alguno de los facultativos expresados no estuviere registrado 

aquél en la subdelegación respectiva el Alcalde otorgará al interesado un plazo de ocho días para que 

registre y si no cumpliere este requisito legal dentro del expresado plazo le impondrá la multa que a su 

juicio proceda con arreglo á lo dispuesto en los artículos 203 y 204 de la vigente Instrucción de Sanidad, 

dando cuenta á este Gobierno. 

Al presentar los títulos los interesados en la alcaldía se notificará á los señores Médicos -  si ya no se 

hubiere hecho - el deber inexcusable que tienen de dar cuenta al señor Inspector municipal de sanidad, 

de todos los enfermos que asistan y que padezcan: cólera, fiebre amarilla, tifus exantemático, disentería, 

fiebre tifoidea, peste bubónica, viruela, varioloide y varicela, difteria, escarlatina, sarampión, meningitis 

cerebro-espinal, septicemias y singularmente la puerperal, coqueluche, grippe y tuberculosis. 
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Así mismo notificarán á los señores Inspectores municipales de Sanidad al tiempo de presentar sus 

títulos el deber que tienen de obligar á los señores médicos á que les den cuenta de las citadas 

enfermedades y de comunicarlo seguidamente al Sr. Inspector provincial de Sanidad por medio de postal 

sanitaria, excepto si se trata de enfermos sospechosos de cólera morbo en cuyo caso lo comunicarán por 

medio más rápido posible, haciendo uso del telégrafo, donde le hubiere, por conducto del Sr. Alcalde. 

Del notorio celo de los señores alcaldes y de las autoridades sanitarias municipales espero que no será 

necesario recordarles el exacto y fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente circular. 

Badajoz 8 de Julio de 1911.- El Gobernador, Mariano M. de Rincón.” 

“REALES ORDENES 

Para su más exacta observancia y con relación, la prohibición que en ella se determina, á la procedencia 

de puntos infestados por cólera. 

S. M. El Rey (q.D.g.) se ha servido disponer la reproducción de la Real orden que á continuación se 

inserta, fecha 3 de Octubre último (<Gaceta> del 4), cuyo segundo precepto se refiere á la importación 

en España de toda clase de moluscos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 

4 de Julio de 1911. 

                                                     BARROSO. 

Señores Gobernador civiles de todas las provincias, Capitán general de Melilla y Comandantes 

generales de Ceuta y Campo de Gibraltar. 

             Real orden que se cita 

  "Como aplicación á la Real orden de este Ministerio, fecha de Agosto último, y asimilación de las 

disposiciones de la de 3 de Septiembre próximo pasado á nuestra frontera marina,  

S. M. el Rey (q.D.g. g.) se ha servido disponer: 

1.º Que cuantos preceptos prohibitivos contienen las mencionadas Reales órdenes respecto á la 

importación de mercancias, sean por igual aplicables á las consignadas con destino á Nuestra nación 

por las Vías terrestres ó maritimas, y 

2.º Que se considere asimismo prohibida la importación en España de toda clase de mariscos, en igual 

forma que los mencionadas soberanas disposiciones determinan para otras clase de mercancias y 

efectos. 

                                                              ANEJO II 

Medidas de desinfección y aparatos sanitarios. 

      Hasta tanto que por el Real Consejo de Sanidad se dicte el reglamento relativo á Laboratorios, 

Institutos y medios de desinfección, podrán los Ayuntamientos atenerse á las normas ó modelos 

siguientes, entendiéndose como recursos mínimos de sus respectivas categorías. 

      Desde luego, todos los Ayuntamientos deberán tener en un local por modesto que sea, á disposición 

exclusiva del inspector municipal de Sanidad, los medios que á continuación se enumeran, á no existir 

Laboratorios debidamente montados, en cuyo caso se regirá por las disposiciones contenidas en los 

capítulos correspondientes de esta Instrucción. 

      i)   Los Ayuntamientos de menos de 5.000 almas tendrán dispuesto para las desinfecciones. En los 

casos de enfermedades epidémicas, infecciosas y contagiosas: 
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      1.º   Para lavado de paredes y suelos, la lechada de cal preparada según se advierte al final de este 

anejo. 

      2.º   Para mezclar con las deposiciones, vómitos, esputos y demás productos infecciosos, la misma 

lechada. 

      3.º   Para el lavado de las manos, objetos no metálicos y pulverización de los mismos, la disolución 

de sublimado corrosivo, en la forma que luego se describe. 

      4.º   Para la desinfección de colchones, muebles, cortinas, alfombras, mantas y objetos que no puedan 

someterse a la colada, azufre, con el cual según las reglas que luego se prescriben, se producirá el 

desprendimiento de gas sulfuroso. 

      5.º   Tendrá además una o varias calderas para someter á colada las ropas blancas de cuerpo y 

cama. Estas coladas se efectuarán en agua hirviendo, adicionando 25 gramos por litro de carbonato ó 

cloruro sódico para elevar el grado de ebullición del agua. 

      II.   Los Ayuntamientos de 5 á 10.000 almas, emplearán los mismos medios y con los mismos objetos 

que se mencionan en la clase anterior, y tendrán, además, disoluciones de sulfato de cobre para la 

mezcla de las deyecciones, vómitos o esputos, ácido fénico para el lavado de los objetos metálicos, y 

pulverizadores ordinarios para la aplicación de estas disposiciones.  

      III.   Los Ayuntamientos de 10 a 20.000 almas, además de los medios exigidos á las anteriores, 

empezarán por la desinfección de muebles y habitaciones, el formaldehído, y  

Las disoluciones de creolina, cresilo y zotal, para el lavado de camas y objetos metálicos. 

      Emplearán para las coladas á que se hace mención lejiadoras de los modelas más aceptados. 

      IV   Los Ayuntamientos de 20 a 40.000 almas, además de los medios que se exigen á las anteriores, 

tendrán pulverizadores portátiles, de gran potencia, lejiadoras y aparatos de desprendimiento forzado de 

formaldehído; debiendo tener estos medios, por lo menos en dos puntos de la población. 

      V   Los Ayuntamientos de mayor vecindario de 40.000 almas, deberán tener  ya estufas de 

desinfección fijas y portátiles, lejiadoras y pulverizadores  transportables á domicilio, y dos locales 

destinados á la desinfección de los objetos que se les envíen. 

      Fórmulas y detalles de obtención. 

      El orden de importancia de los desinfectantes es el siguiente: 

      A.   Calor. 

      B.   Vapor de agua a presión (en estufa) 

      C.   Vapores de formalina. 

      D.   Vapores de azufre. 

      E.   Disoluciones fuertes de sublimado, ácido fénico,  sulfato de cobre, creolina, cresilo y productos 

similares. 

      G.   Legías ó agua salada. 

      Las aplicaciones de vapor á presión y de formaldehído se hacen en aparatos especiales.         

      Cuando estos faltan en absoluto podrán sustituirse con los vapores de azufre aplicados en la forma 

siguiente: 

      Se quemarán 40 gramos de azufre por metro cúbico, tapando previamente todas las rendijas y 

pinturas por donde puedan escaparse los vapores sulfurosos. 
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      Se hace hervir en la habitación durante una media hora, agua en cantidad suficiente para llenar de 

vapores el local. 

      El azufre en pequeños trozos, se pone en vasijas poco profundas, que á su vez deben colocarse en 

otras llenas de agua para evitar los peligros de un incendio. (Una cazuela pequeña dentro de una jofaina 

con agua puede servir para estos fines.) 

      Para inflamar el azufre se le rocía con un poco de alcohol, ó se le cubre con algodón de rama bien 

empapado en dicho líquido, se le prende fuego y se deja en la habitación; procurando no respirar los 

vapores, y cerrando herméticamente la puerta, que no se abrirá hasta pasadas 24 horas. 

      La disolución fuerte de sublimado se formulará al 1 por 1.000 de agua, y la disolución débil al 1 por 

2.000. Conviene que ambas se coloreen para evitar errores peligrosos; la coloración menos expuesta á 

ello es el azul. 

      La disolución fuerte de ácido fénico consiste en: 

                   Acido fénico..           50 gramos 

                   Acido tartárico           1   >  

                   Agua………          1.000   >   

      La de creolina, cresilo y productos similares: 

                   Creolina, etc.           50 gramos 

                   Agua……….        1.000      > 

      La fuerte de sulfato de cobre, en la proporción del cinco por ciento, y la débil en la del dos por 

ciento. 

      La de hipoclorito cálcico clorurado (polvos de gas, polvos de lavandera,)  la del cinco por gramos 

por cada veinte de cal, al hacerse la lechada. 

     La lechada de cal se obtiene en el máximo de actividad desinfectora, empleando cal viva de buena 

calidad, que se mezcla poco á poco con la mitad de su peso de agua se va pulverizando la cal, y al 

terminar la operación, se guarda el polvo resultante en un recipiente herméticamente tapado, y que se 

conservará en un sitio seco. Como un kilogramo después de absorber 500 gramos de agua, adquiere un 

volumen de 2.200 centímetros cúbicos en doble volumen de agua (1.400 centímetros cúbicos) para 

obtener una lechada de cal al 20 por 100 próximamente, y á lo cual puede agregarse ó no la disolución 

de hipoclorito cálcico clorurado. 

      El agua salada para la ebullición de ropas y objetos, pueda prepararse en la proporción de seis á 

diez gramos de sal común por litro de agua. Entiéndase que esta disolución no se tiene por desinfectante, 

y se aconseja con el solo objeto de elevar el grado de ebullición del agua. 

      En igual sentido puede emplearse el hervido de las ropas en los diferentes legías de uso doméstico. 

      Terminada la enfermedad, se llevarán al establecimiento de desinfección si le hubiere; los vestidos, la 

cama, almohadas, colchones, sábanas, mantas, colchas, etc. 

      Se procurará no remover estas prendas ni sacudirlas, y se las envolverá en lienzos empapados en una 

disolución desinfectante.                                                    

                                                    Inspección de Sanidad 

                                                              Circular 
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      En virtud de los prevenido en la Real orden circular, del Excelentísimo señor Ministro de la 

Gobernación, inserta en La Gaceta del 17 de los corrientes y para cumplimentarla debidamente he 

tenido á bien disponer lo siguiente: 

      1.º   Dentro del plazo improrrogable de quince días, á contar desde la inserción en el periódico 

oficial de la presente circular, los alcaldes de los pueblos de esta provincia, sin excepción alguna, 

remitirán a este Gobierno de mi cargo certificación del Secretario de Ayuntamiento visada por el Alcalde 

en el que consten las cantidades  consignadas en el presupuesto para 1912 con destino á los servicios de 

higiene y sanidad del pueblo y á gastos para epidemias, consignando así mismo las cantidades á que 

pueden ascender el sostenimiento é instalación si no la tuvieren hecha, del local de aislamiento para los 

primeros casos de enfermedad epidémica en condiciones de que pueda funcionar y recibirse enfermos en 

ellos el día 1.º de Enero próximo. 

      2.º   Dentro del mismo plazo remitirán los señores alcaldes de los pueblos de esta provincia sin 

excepción alguna certificación del señor Inspector municipal de Sanidad visada por el alcalde en el que 

conste si el Ayuntamiento tiene ó ser establecido el local de aislamiento para enfermedades epidémicas 

en disposición de recibir enfermos desde luego y los elementos de desinfección que al pueblo 

corresponda con arreglo al anejo 2.º de la Instrucción de Sanidad que a continuación de la Real orden 

precedente se publica, en local apropiado por modesto que sea á disposición exclusiva del señor 

Inspector municipal de Sanidad. 

      3.º   Los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos que dentro del plazo señalado no remitan las 

certificaciones á que se hace referencia ó cometan en ellas cualquier inexactitud serán multados con 

arreglo á lo dispuesto en el artículo 22 de la ley provincial en relación con el 23 de la misma, sin 

perjuicio de las responsabilidades de otro orden en que puedan incurrir y de dar cuenta al Excmo. Sr. 

Ministro de la Gobernación, como se previene en el apartado 3.º de la Real orden de referencia. 

      Badajoz 20 de Noviembre de 1911.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.”                                                                                                                      
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1.3. Difteria. 

La difteria es una enfermedad infecciosa causada por el bacilo Corynebacterium 

Diftheriae. Se caracteriza por la aparición de una membrana blanquecina firmemente 

adherida en el lugar de la infección, principalmente faringe y amígdalas o laringe; cuyo 

cuadro desemboca en una secreción sero-sanguinolenta, sin fiebre. El período de 

incubación es de 17 días, comenzando  con dolor de garganta,  malestar general y fiebre 

ligera o moderada (23). El principal modo de transmisión es por vía aérea, a través de 

gotitas respiratorias, por contacto con un paciente o portador y, en el caso de la difteria 

cutánea, por contacto con objetos contaminados con las secreciones de las personas 

infectadas. Generalmente se requiere un contacto directo con el portador para que la 

transmisión ocurra. Los fómites (todos aquellos objetos carentes de vida que 

contaminados de algún patógeno pueden transferirlo a otras personas, como por ejemplo 

las sábanas), se convierten en una fuente importante de transmisión, llegándose a 

producir epidemias por leche contaminada. (24) Para prevenir la difteria se 

recomendaba la inmunización con el toxoide diftérico en cuatro dosis a los 2, 4, 6 y 15-

18 meses, con suero “Rous”. 

Durante la gran epidemia de difteria que tuvo lugar en Europa y en Estados Unidos en la 

década de 1880, se alcanzaron tasas de letalidad de hasta el 50% en algunas zonas.  

En la primera guerra mundial, las tasas de mortalidad habían disminuido en Europa 

alrededor del 15%, debido principalmente al tratamiento común con antitoxinas. 

En lo relativo a nuestra provincia, en el pueblo de Santa Ana, a consecuencia de haberse 

presentado la difteria, se acordó que el señor Alcalde ordenase a los farmacéuticos 

municipales que se proveyeran de suero antidiftérico, y si es necesario lo trajeran de 

fuera (BOPB Nº 251, pp. 2, 31/12/1906, BOPB Nº 30, pp. 1, 22/02/1911). En casos 

severos, la Instrucción de sanidad establecía el aislamiento de los enfermos y la 

desinfección de las casas y ropas de los atacados (BOPB Nº 74, pp. 1, 13/04/1912). 

En los centros escolares se comunica a los señores maestros que no dejen entrar en el 

colegio a niños que han padecido la difteria hasta pasados los 45 días, ni a sus 

hermanos. 

 
BOPB Nº 209, pp. 2, 22/10/1900, BOPB Nº 251, pp. 2, 31/12/1906, BOPB Nº 78, pp. 2, 20/04/1908, 

BOPB Nº 74, pp. 1, 13/04/1912, BOPB Nº 248, pp. 1, 15/12/1914, BOPB Nº 43, pp. 2, 03/03/1919. 
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NOTICIAS ENCONTRADAS: 
 
.-Nº 209, pp. 2, 22/10/1900 
 
“Extracto de los acuerdos tomados por la Excma. Corporación municipal en las sesiones celebradas en 

el mes de Septiembre último, que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 de la ley 

municipal vigente. 

Sesión ordinaria de 26 de Septiembre de 1900. 

Se acordó: 

Poner en práctica las medidas higiénicas aconsejadas por la Junta local de Sanidad para evitar el 

desarrollo de la difteria, de la que se han dado algunos casos en la población y pasar un informe de la 

comisión de sanidad la que se refiere á la adquisición de una estufa de desinfección. 

Villar del Rey 15 de octubre de 1900.- El Alcalde, Pedro José Llinás.” 

.-Nº 74, pp. 1, 13/04/1912 
 
“Circular núm. 82 

Según los datos que obren en la Inspección de Sanidad provincial y los que arrojan las estadísticas, 

pronto hará dos años que la difteria, esa mortífera enfermedad quedan poderosamente contribuye á 

mantener á lamentable altura la cifra de mortalidad infantil, reina epidémicamente en esta provincia, 

arrebatando prematuramente infinidad de niños, alegría del hogar doméstico hoy y esperanza de la 

Patria para mañana. 

Enfermedad evitable, como todas las infecto-contagiosas, es la difteria fiel expresión del abandono de los 

preceptos higiénicos por autoridades, corporaciones y particulares que no han llegado á penetrarse de 

que en ésta, como en muchas otras enfermedades de la misma índole, son tan poderosos los medios que 

la ciencia pone á nuestra disposición para evitarlas como ineficaces los que conocemos para curarlas, 

aun tratándose de un padecimiento en el que pueda disponerse de remedio específico para combatirla. 

Reiteradas experiencias  de autoridades médicas nos revelan que el enfermo y cuanto le rodea  y con él 

se pone en contacto constituyen el único medio de propagación  de la enfermedad y que al germen 

productor  de esto persista largo plazo en el individuo, aún después de curado, deduciéndose de estas 

experiencias que le aislamiento, la más exquisitas limpieza y la energía desinfección, especialmente por 

los agentes físicos, constituyen los medios más eficaces de oponer serios obstáculos á la propagación 

epidémica de la difteria. 

En virtud de las consideraciones que preceden y de acuerdo con lo informado por la Junta provincial de 

Sanidad y por el señor Inspector, he tenido á bien recordar á los señores Alcaldes é inspectores 

municipales de Sanidad de los pueblos de esta provincia, el cumplimiento de los preceptos decretados en 

la Instrucción de Sanidad, por virtud de los cuales en cuanto se presente severidad al aislamiento del 

enfermo y personas encargadas de su asistencia; a la enérgica desinfección de ropas y objetos que 

puedan ser materia de contagio; á la designación de sitio especial para el lavado de ropas después  de 

desinfectadas y á no permitir el contacto del enfermo con las personas no dedicadas á su asistencia, 

hasta transcurrido un largo plazo de haber desaparecido las lesiones propias de la enfermedad, 
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cuidando singularmente que no concurran á las escuelas públicas y centros de reunión de niños dentro 

del plazo mínimo de un mes á contar desde el día en que no necesitaran asistencia facultativa. 

Del perfeccionamiento de la cultura higiénica en el vecindario de los pueblos de la provincia, obra 

encomendada á la ilustrada clase médica de la misma y que ésta ha de llevar seguramente á cabo; de la 

autoridad del consejo más que de la imposición del mandato, espera el cumplimiento, por las 

autoridades locales y sanitarias, secundadas por los habitantes de esta provincia, harán disminuir 

rápidamente el número de invasiones de difteria si no alarmantes  por su cifra dignas de atención por la 

perseverancia con que se repita periódicamente en cada pueblo. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia darán á conocer esta circular á los señores Inspectores 

municipales de Sanidad á los cuales recuerdo la obligación de dar cuenta al señor Inspector provincial 

de Sanidad de los Casos de difteria  que se presenten en su término jurisdiccional. 

Badajoz 12 de Abril de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

 



81 
 

1.4. Sarampión. 

El mecanismo de transmisión del sarampión es fundamentalmente de persona a persona 

por diseminación de gotitas de Pflügge. La transmisión aérea en forma de aerosoles ha 

sido descrita en lugares cerrados (ej. consultas pediátricas) durante 2 horas después que 

una persona infectada haya estado en la zona. El período de incubación varía de 7 a 18 

días desde la exposición al comienzo de la fiebre, generalmente 14 días hasta que 

aparece el exantema. En zonas templadas la enfermedad ocurre principalmente al final 

del invierno y en primavera. En las épocas prevacunales se describía un componente 

cíclico bianual típico. La susceptibilidad es generalizada para todas las personas que no 

han padecido la enfermedad o que no han sido inmunizadas. 

Las vacunas utilizadas contra el sarampión son vacunas de virus vivos atenuados, 

algunas de las cuales contienen una pequeña cantidad de proteínas de origen aviar. La 

mayoría de los estudios han demostrado protección en el 95% o más de los niños 

vacunados a los 15 meses de edad o mayores. La eficacia de la vacuna puede disminuir 

de forma importante en vacunados entre los 12-14 meses, probablemente por la 

persistencia de anticuerpos maternos. (25) 

El huésped natural del sarampión es el hombre. Afecta principalmente a niños de 5 a 9 

años. El virus ataca al epitelio de la mucosa respiratoria desde la nariz a las vías 

respiratorias inferiores (26). Las manifestaciones sintomáticas del sarampión son: 

fiebre, coriza, conjuntivitis, tos, manchas de Koplik y exantemas. (27). 

A principios del siglo XX una epidemia de sarampión castigó Madrid causando 786 

muertos. Muchos de ellos eran niños menores de un año. Lamentablemente, los médicos 

no se percataron de esta epidemia, ni se tomaron medidas de desinfección pese a que el 

Ayuntamiento de Madrid había creado un servicio de higiene pública. Sin embargo este 

servicio no se utilizó ni por médicos ni por los ciudadanos, siendo la ignorancia de la 

población y la desidia de la clase médica las principales causantes de propagación de la 

epidemia (BOPB Nº 170, pp. 1, 27/08/1901).  
  

BOPB Nº 170, pp. 1, 27/08/1901 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS 

.-Nº 170, pp. 1, 27/08/1901 

“DIRECCIÓN GENERAL DE  SANIDAD. 
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                           CIRCULAR. 

Excmo. Sr.. Durante los meses del año actual viene castigando en Madrid una epidemia  de sarampión 

que ha causado hasta el 16 de Agosto 786 muertes, dejando sentir principalmente sus efectos en los 

primeros años de la vida, sin que los Médicos de hayan manifestado enterados de este suceso, ni se 

hayan opuesto para remediarle las prácticas de desinfección que consienten los medios preparados con 

plausible celo por el Ayuntamiento de Madrid. Este abandono de las prácticas de desinfección viene 

siendo causa de que la enfermedad arraigue en el hogar donde se presenta y allí acreciente el daño, de 

que se propague á otros lugares y de que se difunda, multiplicando las víctimas, y de que deje de 

utilizarse, acreditarse y propagarse el único remedio que la ciencia y las prácticas que otras naciones 

señalan como verdaderamente eficaz, y presentan como un origen de las reducciones consideradas 

logradas en las estadísticas de su mortalidad. 

 De poco sirve pedir á los Ayuntamientos que graven sus presupuestos con nuevos servicios destinados á 

la higiene pública si, una vez estos montados, y á disposición de una clase médica numerosa, ilustrada e 

independiente, como lo es la de la capital de España todavía prevalece la misma antigua indiferencia, 

siguen las familias oponiéndose, inconscientes y rutinarias, al bien que se les puede y debe procurar, 

continúa la infección haciendo sus estragos, como lo pueda hacer en los pueblos atrasados y permanece 

sin actividad el material costoso que apercibieron la previsión y el esfuerzo. 

 Es de imperiosa necesidad que se vayan creando en España hábitos higiénicos que en otras naciones 

son ya de uso corriente, y que, con el esfuerzo de todos, se consiga ir restando víctimas á las 

enfermedades y á la muerte, y en esta educación corresponde el papel á los Médicos, que son los 

primeros, los más autorizados y los más íntimos consejeros de las familias, y á la prensa, cuyo ilustrado 

y desinteresado consejo puede servir de mucho en esos hogares humildes, donde la acumulación de 

personas y la escasez de recurso hacen más fácil la propagación de enfermedades, más malignos los 

casos, más numerosas las muertes y más graves los focos. Si ambas entidades toman esta educación por 

su cuenta, y se proponen acreditar en los hogares españoles aquellas prácticas  que tantos beneficios 

están produciendo en los pueblos adelantados, y con las que disputan á la muerte muchos ciudadanos, 

contribuirán poderosamente al bien de la patria y al desarrollo  de la cultura y de la riqueza públicas, 

que hoy como ayer y como siempre, tiene uno de sus principales representantes en la salubridad. Si por 

el abandono y la ignorancia en que vivimos sucede que unas veces la viruela, otras el sarampión, otras la 

escarlatina, la difteria, la fiebre tifoidea…, etc., castigan sin descanso y agotan las epidemias que 

producen su natural máxima fuerza morbígena y mortífera, sin que les opongamos ninguna defensa, ni 

aún siquiera aquella que consienten nuestros ya adquiridos y dispuestos medios, seguirán nuestras 

estadísticas acusándonos- con esa razón espantable y vergonzosa que hoy nos presentan las estadísticas 

españolas que esta Dirección general adquiere, donde las cifras de mortalidad superan o igualan á las 

de natalidad en el cómputo general de todas las capitales de la nación de que a  España la puebla una 

raza decadente, que tiene su contraste en las estadísticas que presentan orgullosos los demás Gobiernos 

en sus relaciones oficiales, donde acreditan su buen régimen sanitario y la educación conservadora de 

sus ciudadanos con cifras periódicas que atestiguan cómo los censos de sus habitantes crecen 

anualmente y cómo sus respectivas razas aparecen cada día que pasa más fuertes, más pobladas, más 

viriles y mejor dispuestas siempre, por tanto, á la conservación, á la lucha y al dominio. 
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 Por este supremo y vital interés urge que y simultáneo interés e ambas entidades difundan la necesidad 

de que donde haya un enfermo de enfermedad infecciosa brote en las familias la conciencia de un doble y 

simultáneo deber que no se puede separar, es á saber: cuidar al sujeto enfermo y evitar en lo posible la 

propagación de la dolencia á los sujetos sanos. Hay que crear esta educación de defensa; lo exige la 

salud de los individuos y de la patria; y como siempre serán pocas las excitaciones que partan de este 

Ministerio para solicitarla, serán asimismo siempre escasos cuantos esfuerzos realicen todos los 

elementos educadores de la nación para producirla, porque la necesidad es grandísima, la razón muy 

poderosa y el interés de importancia vital para la existencia de la raza española. 

 Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1901.- El Director general, A. Pulido.- Sr. 

Gobernador civil de la provincia de Madrid.” 
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1.5. Fiebre tifoidea. 

La fiebre tifoidea y la paratifoidea son enfermedades bacterianas sistémicas 

caracterizadas por un comienzo alarmista, con manifestaciones no específicas, que 

consisten en fiebre continua, malestar general, anorexia, cefaleas, bradicardia relativa, 

tos no productiva, manchas rosáceas en el tronco, estreñimiento o diarrea y afectación 

de los tejidos linfoideos. La vía de transmisión es a través de agua y/o alimentos 

contaminados con orina o heces de un enfermo o portador. Los alimentos 

comprometidos son mariscos, frutas  y verduras contaminadas, leche o productos 

lácteos. Las moscas también pueden actuar como vectores  de transmisión, infectando 

los alimentos. El período de incubación depende de la magnitud de la dosis infectante y 

oscila entre 1 y 3 semanas en la fiebre tifoidea, y de 1 a 10 días para la fiebre paratífica 

(28). 

En el periodo de investigación de esta tesis, observamos que cerca de casi 50.000 

individuos enferman todos los años por fiebres tifoideas, de los cuales 7.500 mueren 

BOPB Nº 143, pp. 1, 23/07/1913. Esta plaga se evita gracias a las aguas puras por un 

lado y de otro por las vacunaciones preventivas antitíficas. Por entonces se 

recomendaba la vacunación a soldados del ejército y de la armada así como al personal 

que trabajaba en salas especiales de tifoideas tales como practicantes, enfermeros y 

alumnos interinos, hasta que dicha vacunación se hiciera obligatoria. En casos de foco 

infeccioso en una población, los Inspectores municipales de sanidad deberían ponerlo en 

conocimiento de la Inspección provincial, que procedería al aislamiento de todo 

enfermo sospechoso. Sus deyecciones se desinfectarían con sulfato de cobre y las ropas 

se lavarían con lejía o carbonato de sosa durante dos horas (BOPB Nº 143, pp. 1, 

23/07/1913). A nivel de ámbito rural, se toman como medidas de emergencia el situar 

los estercoleros a más de 500 metros separados de las últimas casas del pueblo (BOPB 

Nº 143, pp. 1, 23/07/1913). 

 
BOPB 143, pp. 1, 23/07/1913, BOPB Nº 146, pp. 1, 23/07/1913, BOPB Nº 161, pp. 1,  13/08/1917, 

BOPB Nº 43, pp. 2,  03/03/1919. 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS 

.-Nº 143, pp. 1, 23/07/1913 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN                         

               REAL ORDEN CIRCULAR 
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El Real Consejo de Sanidad, en sesión celebrada por el Pleno del día 14 del corriente, acordó por 

unanimidad aprobar la siguiente moción presentada por los señores Inspectores generales de Sanidad, 

dictaminando en su consecuencia, como en la misma se propone: 

      <Cerca de 50.000 individuos enferman todos los años, por término medio, de fiebre tifoidea en 

España, y no menos de 7.500 mueren en igual tiempo de este mismo padecimiento, constituyendo lo uno y 

lo otro un grave daño y ruina para el país, si se tiene en cuenta el valor económico de la vida humana, lo 

que cuesta una enfermedad tan larga como ésta, y los dolores, las miserias y las lágrimas que todo ello 

representa. 

      <Para contrarrestar tan terrible plaga, que después de la tuberculosis es seguramente la que 

ocasiona mayor número de víctimas  en nuestra nación, no hay más que dos medios higiénicos 

fundamentales, de carácter público, sancionados por la ciencia, y capaces de dar resultados positivos y 

eficaces, uno es el de la dotación de aguas de bebida, microbiológicamente puras, a las poblaciones 

todas, y otro es el del uso de las vacunaciones preventivas. El primero que hasta hace poco ha 

constituido el más alto ideal de higiene pública en este punto, tropieza en España con inconvenientes casi 

insuperables, nacidos de la necesidad de un previo, formal y determinado estudio de los proyectos, del 

largo plazo que exija su ejecución, y sobre todo, de la falta de recursos económicos de los pueblos y del 

Estado para llevar a cabo, el segundo medio aunque considerado por lo pronto de más limitado radio de 

acción, es altamente económico y de muy fácil realización práctica. Es, preciso, pues, al mismo tiempo 

que se hace lo posible por poder ir consiguiendo lo primero, decidirse ya también a emplear el último. 

Más para aceptar éste de una manera oficial hay que preguntarse, ante todo, si el asunto de la 

vacunación antitífica ha llegado á un tal grado de demostración experimental y científica que autoriza y 

aún obliga a la Administración  pública a ocuparse de ella, recomendando oficialmente su uso y 

ofreciendo los medios necesarios para que su práctica se vulgarice y su aplicación se extienda en todo el 

país. 

      <Sobre este extremo no existe ya duda alguna. Se trata, en primer lugar, de una enfermedad que deja 

tras sí, indiscutiblemente, una inmunidad espontánea, intensa y duradera; las experiencias de las 

vacunaciones preventivas empleadas en gran escala en el hombre, singularmente en los Ejércitos de casi 

todos los países, han demostrado con absoluta evidencia su alto valor profiláctico ó protector, y por 

último, los trastornos locales y generales que la vacunación ocasiona á los individuos inoculados no son 

mayores que los que produce la vacuna jenneriana, pudiendo responderse en todo caso, si la vacuna está 

bien preparada y conservada, de su total y constante inocuidad. 

Este último punto, que es el que más importa dejar sentado y esclarecido antes de dar carácter oficial á 

la práctica de las vacunaciones antitífica, está por decirlo así, sancionado por disposiciones oficiales 

dictadas en otros países, y singularmente por orden dada en 1911 por el Mayor General Leonardo Wood, 

instituyendo la vacunación antitífica obligatoria en el Ejército de los Estados Unidos. La eficacia de esta 

disposición ha sido tanta, que desde entonces acaba poco á poco desapareciendo el tifus abdominal entre 

las tropas norteamericanas, En el año 1908, el 7.º  Cuerpo de Ejército, residente en Jacksonville, tuvo 

1.729 enfermos y 248 muertos de fiebre tifoidea; después de instituida la vacunación antitífica 

obligatoria, este mismo Cuerpo de Ejército, durante el año 1911 y con un contingente de 12.801 

hombres, no tuvo sino un solo caso de la enfermedad referida, no obstante que la población civil de la 
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región fue intensamente castigada por el mismo mal que reinó en forma epidémica. En este año de 1911 

fueron vacunados por el método de Russel, que es el preferido en el ejército norteamericano, más de 

80.000 soldados, sin que ninguno de los inoculados presentara más que una ligera reacción local y 

general. 

Respecto Al supuesto riesgo de la fase negativa que sigue a la vacunación, no solamente es ese, á juicio 

de los autores más esclarecidos, de significación práctica que se oponga á las inoculaciones, sino que 

hasta se está utilizando hoy la propia vacuna en terapéutica de la fiebre tifoidea. 

      <Por todas esta razones y por otras muchas que huelgan en este sitio, dada la reconocida ilustración 

de los señores Consejeros, los que suscriben solicitan de este Real Consejo se sirva acordar que se 

signifique al señor Ministro de la Gobernación, respondiendo á una feliz iniciativa suya, la conveniencia 

de dictar respecto a este especial punto de la Sociedad pública, las siguientes disposiciones. 

      1.ª   Que se recomiende en general el uso de la vacunación antitífica en todo el país en tiempo de 

epidemias, singularmente entre las grandes colectividades. Y en particular en el Ejército y la Armada, 

bastante para esto último una sencilla indicación al Ministro de la Guerra y al de Marina para que con 

la mayor prontitud posible se apliquen  á las tropas especialmente á las expedicionarias de África, los 

estudios y trabajos que en este sentido viene ya haciendo por su propia iniciativa el Cuerpo de Sanidad 

Militar. 

      2.ª   Que se trate de convencer, por quien corresponda, á las personas que rodeen ó asistan en sus 

casas a los enfermos de fiebre tifoidea, de la conveniencia del uso de la vacunación preventiva, y hasta se 

llegue a hacer obligatoria en determinadas condiciones, so pena de separación del servicio, esta práctica 

al personal facultativo auxiliar que presta servicio permanentemente en las salas especiales de tifoideas 

que existen en los Hospitales públicos: como practicantes, enfermeros, alumnos interinos, Hermanas de 

la Caridad, etc., los cuales por hallarse en contacto inmediato y continuo con los enfermos se hallan más 

expuestos al contagio. 

      3.ª   Que por los Inspectores provinciales y municipales de Sanidad se haga en sus respectivas 

provincias ó distritos una propaganda constante de las excelencias de la vacunación antitífica, 

solicitando a su debido tiempo del Centro que corresponda la vacuna necesaria para proveer de ella a 

las poblaciones epidemiadas, y tomando en cada caso personalmente las medidas necesarias para 

alcanzar su más extenso uso y su más grande eficacia. Asimismo, dichos Inspectores, recogerán 

cuidadosamente todos los antecedentes necesarios para hacer, con arreglo a un modelo oficial único la 

estadística exacta de los resultados que se obtengan de las inoculaciones antitíficas. 

      4.ª   Que el Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII, como los demás Laboratorios municipales 

y provinciales que cuenten con medios adecuados para ello, el aspecto técnico y científico de este 

particular asunto, y fabrique por los métodos ó procedimientos que juzguen preferibles la vacuna 

antitífica necesaria para poder atender a la demanda de los servicios públicos.> 

Y conformándose S, M, el Rey (que Dios guarde) con el dictamen emitido por el Real Consejo de 

sanidad, se ha servido resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo comunico á V. S. á fin de que con su reconocido celo haga cumplir las practicadas 

disposiciones, publicándolas en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de las Autoridades locales y 

funcionario de Sanidad. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 16 de Julio de 1913. 
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                                                                                         ALBA. 

Señor Gobernador civil de la provincia de… 

“CAPITULO XII. 

Fiebre Tifoidea de los Solípedos. 

Pneumonias infecciosa ó influenza. 

Art. 169. En las formas epizootias de esta enfermedad se aplicarán las siguientes medidas. 

a) Separar inmediatamente los animales. 

b) Limpiar y desinfectar la caballeriza, destruyendo los estiércoles y objetos de poco valor. 

c) Los animales separados del foco de infección serán colocados en las mejores condiciones higiénicas 

posibles y sometidos á la vigilancia sanitaria durante quince días. 

d) cuando haya desaparecido la enfermedad, la caballeriza ocupada por los enfermos será de nuevo 

desinfectada, empleando para ello el agua hirviendo, y después soluciones antisépticas para el lavado de 

las paredes pesebres, valla, suelo, etc. 

e) La metida indicada en el párrafo anterior se cumplimentará ocho días después de la curación del 

último enfermo, y solo entonces se levantará el estado de infección, permitiéndose desde este momento la 

repoblación de caballeriza.” 

“En virtud de este breve razonamiento de fácil demostración, reclamo de todos los señores Alcaldes de 

esta provincia, fijen su atención en tan importante asunto y dediquen todo su celo y toda su energía a que 

se cumplan las siguientes disposiciones dictadas por mi autoridad oído el consejo de la Inspección 

provincial de Sanidad. 

1.º Se recordará a los Inspectores municipales de Sanidad la necesidad de que den cuenta al señor 

Inspector provincial de Sanidad y a la Alcaldía respectiva de todo caso sospechoso de fiebre tifoidea. 

2.º Se procederá al aislamiento de todo enfermo sospechoso de fiebre tifoidea, cuyos deyecciones 

deberán ser enérgicamente desinfectadas con sulfato de cobre antes de extraerlas de la habitación, y 

cuyas ropas no saldrán de casa del enfermo sino después de haber sido sometidas a la cocción con legía 

o carbonato de sosa durante dos o tres horas. 

Igual precaución deberá adoptarse con las ropas de los asistentes al enfermo. 

Terminada la enfermedad, las habitaciones y ropas que no puedan lavarse, serán desinfectadas con 

vapores de formol, ácido sulfuroso o hiponítrico. 

Finalmente se designará sitio especial para el lavado de estas ropas lejos de las corrientes de agua 

destinadas a bebidas y usos domésticos. 

3.º Se vigilarán extremadamente las condiciones de agua destinadas a estos fines, evitando que puedan 

contaminarse con estercoleros inmediatos, arroyos, depósitos accidentales o fijos de agua estancada que 

se hallen en sitios donde puedan por filtración mezclarse con el agua potable. 

En los pueblos que obtienen ésta de pozos abiertos, procurarán los Ayuntamientos a todo trance 

limpiarlos y cubrirlos por completo, extrayendo el agua por medio por medio de bombas norias de mano, 

cadena hélice ú otro procedimiento análogo, todos ellos de escaso coste y de gran utilidad para la 

defensa de los intereses de la salud pública. 
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4.º Se mantendrá una esmerada limpieza en las calles y en los alrededores dela población, no 

permitiendo en modo alguno estercoleros a menos distancia de 500 metros de las últimas casas del 

pueblo y alejado de los caminos, procurándose al mismo tiempo que no se almacene en los corrales gran 

cantidad de estiércol. 

5.º Cuidarán los Alcaldes de impedir la entrada de carnes muertas en la población, no permitiendo en 

ella más que el consumo de la procedente de animales sacrificados en el Matadero, previo el oportuno 

reconocimiento del señor Veterinario municipal. 

Las precedentes disposiciones se cumplirán en todas sus partes bajo la responsabilidad de los Alcaldes, 

que les será exigida por este Gobierno, quedando desde luego autorizados para imponer el correctivo 

que merezcan los autores responsables de las infracciones que contra aquellas pudieran cometer, 

dándome cuenta de las resistencias que encontraran para que los preceptos de esta circular sean todos 

fielmente cumplidos. 

Badajoz, 10 de Agosto de 1917. 

                             El Gobernador civil. 

                          Manuel Creus y Casi.” 

.-Nº 43, pp. 2,  03/03/1919 
 
“CIRCULAR NÚM, 5 

Desarrollado un importante foco de fiebre tifoidea en los confines de esta provincia es de tener que en 

plazo no lejano se hallen entre nosotros diversos portadores de gérmenes con grave riesgo de que la 

infección aaberhiana venga en esta provincia a compartir con las paratíficas el reino de estas en la 

patología aguda de nuestro pueblo. 

Ante tan serio peligro el Laboratorio provincial de Higiene que dirige el Doctor Salazar de acuerdo con 

esta Inspección ha preparado en cantidad una vacuna mixta de Eberth y paratífica preventivo el más 

eficaz contra ambas infecciones cuyo empleo debe recomendarse y al que desde luego se debe 

recomendarse y al que desde luego se debe apelar para impedir del desarrollo epidémico de aquellas 

enfermedades si desgraciadamente se presentaran en agua población. 

Ofrece esta vacunación un importante elemento de lucha que unido a una extremada vigilancia sanitaria 

de las aguas potables y destinadas a usos domésticos y a la inmediata y exagerada desinfección de los 

excretas del enfermo aseguran el triunfo contra el desarrollo epidémico de ambas infecciones. 

En su virtud prevengo a todos los señores médicos en ejercicio de la provincia el cuidado más asiduo 

para poner en conocimiento de las autoridades sanitarias los casos de fiebre tifoidea que pudieran ser 

llamados  a asistir, el aislamientos de  los enfermos y desinfección de los excretas y la propaganda y 

empleo de esa vacuna antitífica de cuyos brillantes resultados pudieran citarse datos indubitados. 

A estos fines conviene ir preparando la opinión para que caso necesario pueda apelarse a este medio 

para combatir la expansión epidémica de un pequeño foco inevitable por celosa que sean las autoridades 

locales sanitarias. 

El elevado grado de cultura de los Médicos de esta provincia me permite esperar que no ha de ser estéril 

para la labor sanitaria esta excitación a mis compañeros a quienes atentamente saludo. 

Badajoz,  27 de Febrero de 1919.- Mario G. de Segovia. 
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Señores Subdelegados de Medicina, Inspectores municipales de Sanidad y Médicos titulares y libres de 

esta provincia.” 
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1.6. Gripe. 

 La gripe suele comenzar de forma brusca con fiebre y escalofríos, acompañados de 

dolor de cabeza, congestión nasal, dolor de garganta, malestar general, dolores 

musculares, pérdida de apetito y tos seca. La tos, congestión y falta de energía pueden 

durar hasta dos semanas. La fiebre y el resto de síntomas suelen remitir en la mayoría de 

los casos en el plazo de una semana. Algunos síntomas de la gripe son comunes a todas 

las edades, sin embargo otros más son más específicos de determinados grupos de edad 

como niños y ancianos. (29) 

La gripe se convirtió en pandemia en el año 1918 en cuestión de meses, llegando a 

fallecer  casi 40 millones de personas; es decir, cuatro veces más víctimas que dejara la 

gran guerra. La enfermedad surgió en EE.UU. (concretamente en el estado de Kansas), 

donde causó 600.000 muertes. No obstante los Aliados de la Primera Guerra Mundial la 

llamaron “gripe española” porque recibió una mayor atención de la prensa en España. El 

motivo de esto fue que los países participantes en la Gran Guerra no informaban sobre 

la epidemia para no desmoralizar a las tropas, de modo que las únicas noticias venían en 

la prensa española. De hecho España fue  el único que no censuró información ya que 

era neutral en el conflicto. 

En España la gripe entró en Madrid a través de la Feria de ganado con motivo de las 

fiestas de San Isidro, segando la vida de 300.000 personas, si bien “las cifras oficiales 

redujeron el número de víctimas a 147.114” (30). La mayoría de los fallecidos eran 

adultos jóvenes de entre 15 y 35 años, un grupo poblacional que rara vez muere de 

gripe. Los investigadores detectaron mucho tiempo después que se trató de un gripe 

transmitida por las aves, y no porcina. (31) 

En el período de nuestra investigación, de 1900 a 1919, la gran epidemia de gripe se 

detectó en Salvaleón y en Villarta de los Montes. En septiembre de 1918 la epidemia de 

gripe afectaba a un total de 138 pueblos de la provincia. Para evitar males mayores, se 

pedía a la población que evitara lugares cerrados, siendo aconsejables los espacios 

abiertos, ya que la gripe se transmite por el aire, o por contacto con fómites. 

Al igual que sucedía con las demás enfermedades, se requirió a los médicos que 

comunicasen cualquier diagnóstico de un enfermo de gripe a la Inspección municipal de 

Sanidad para que estos diesen debida cuenta al Alcalde y este, a su vez, procediese a 

aislarlo lo más rápidamente posible, según puede verse en el BOPB Nº 203, pp. 1, 

11/10/1918: “Los Médicos en ejercicio de esta provincia darán cuenta al Inspector municipal de 

Sanidad de cuantos casos existieren de forma graves de gripe, los Inspectores darán inmediato aviso de 
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estos casos al Alcalde y éstos procederán inmediatamente al aislamiento de los enfermos. El 

incumplimiento de éstos preceptos por parte de los Médicos, Inspectores municipales y Alcaldes serán 

penado con 500 pesetas de multa”.  

Además, debido a la proximidad que tiene nuestra provincia con Portugal, se estableció 

que las personas procedentes de tal país fuesen vigiladas por un período de siete días 

(BOPB Nº 203, pp. 1, 11/10/1918). De hecho, en 1918 se agilizan las medidas 

encaminadas al enterramiento de los enfermos forasteros. En concreto, se certificaría 

por el médico la causa de la  muerte y sería inhumado en el cementerio del lugar aunque 

no estuviese inscrito en el censo de esta población. De esta manera se evitaba el traslado 

a su población de origen evitando riesgos innecesarios de propagación de la gripe (ver 

BOPB Nº 222, pp. 2, 06/11/1918). 

Otras medias que se tomaron fueron la de prohibir que penetrasen los cadáveres en las 

iglesias para atribuirles las exequias fúnebres, salvo si hubiesen sido embalsamados. 

También se prohibió trasladar al fallecido al descubierto o ser trasladado por menores.  

 
BOPB Nº 158, pp. 2, 09/08/1918, BOPB Nº 189, pp. 1, 21/09/1918, BOPB Nº 203, pp. 1, 11/10/1918 

BOPB Nº 205, pp. 1, 14/10/1918, BOPB Nº 208, pp. 3, 18/10/1918, BOPB Nº 210, pp. 1,  2, 21/10/1918, 

BOPB Nº 222, pp. 2, 06/11/1918, BOPB Nº 233, pp. 2, 22/11/1918, BOPB Nº 237, pp. 2, 27/11/1918, 

BOPB Nº 250, pp. 2, 16/10/1918, BOPB Nº 254, pp. 1, 21/12/1918, BOPB Nº 96, pp. 1, 217/05/1919, 

BOPB Nº 152, pp. 1, 04/08/1919, BOPB Nº 175, pp. 1, 05/09/1919, BOPB Nº 191, pp. 1, 2, 27/09/1919, 

BOPB Nº 200, pp. 2, 10/10/1919, BOPB Nº 214, pp. 2, 29/10/1919, BOPB Nº 220, pp. 2, 07/11/1919, 

BOPB Nº 222, pp. 1, 10/11/1919. 

 
 
 
NOTICIAS ENCONTRADAS: 
 
.-Nº 158, pp. 2, 09/08/1918 
 
“Junta provincial de Sanidad 

                                                             SECRETARÍA 

      Con arreglo a lo prevenido en el último apartado del artículo 153 de la vigente Instrucción de 

Sanidad, y en virtud de los informes emitidos por el Inspector y la Junta municipal de Sanidad respectiva 

y de lo comunicado por la Inspección provincial de Sanidad, esta Junta provincial, en sesión celebrada el 

2 del corriente, acordó declarar la existencia de la epidemia de gripe en los pueblos de Salvaleón y 

Villarta de los Montes. 

      Lo que en cumplimiento de lo prevenido se comunica en el BOLETÍN OFICIAL. 

      Badajoz, 6 de Agosto de 1918.- El Gobernador Presidente, Ricardo Aparicio.- Por A. de la J. P. S., El 

Inspector-Secretario, Don Mario G. de Segovia.” 

.-Nº 189, pp. 1, 21/09/1918 
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“Gobierno civil de la provincia de Badajoz                                                          

                  Inspección de sanidad 

                 CIRCULAR NÚMERO 31 

      En vista de la difusión de la epidemia de gripe en España, los señores Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia dispondrán que al recibo de la presente se reúnan inmediatamente las Juntas municipales de 

Sanidad, acuerden las medidas de prevención que correspondan y hagan cumplir con gran energía los 

acuerdos que adopten, con el fin de evitar la propagación del mal, debiendo fijar principalmente su 

atención la necesidad de evitar en cuanto sea posible las aglomeraciones de gentes en lugares cerrados 

que puedan provocar el contacto en masas, partiendo siempre de la seguridad de que la transmisión se 

verifica por el aire y de personas enfermas o convalecientes o portadores de gérmenes a individuos 

sanos, esperando de los señores Alcaldes y especialmente de los señores Inspectores municipales de 

Sanidad, desplegarán en tan importante servicio el gran celo e interés que reclaman los sagrados 

intereses de la salud pública, seriamente amenazada a la sazón, y comunicarán inmediatamente a este 

Gobierno por el medio más rápido como así mismo al señor Inspector provincial de Sanidad, cualquier 

caso que llegase a ocurrir en las respectivas localidades. 

      Badajoz, 19 de Septiembre de 1918. 

                                                                                         El Gobernador civil      

                                                                                           Ricardo Aparicio.” 

.-Nº 203, pp. 1, 11/10/1918 
 
“Gobierno civil de la provincia de Badajoz 

                    Inspección de Sanidad  

                   CIRCULAR NÚMERO 34 

      El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice, en telegrama fecha de ayer, lo siguiente: 

      Es preciso el mayor vigor en el aislamiento de los enfermos que ofrezcan formas de grippe  

complicada. Dé V. S. las órdenes más terminantes para su cumplimiento. 

      En su virtud a partir desde el día en que aparezca esta circular en el BOLETÍN OFICIAL, todos los 

Médicos en ejercicio de esta provincia darán cuenta al Inspector municipal de Sanidad de cuantos casos 

existieren de forma graves de grippe, los Inspectores darán inmediato aviso de estos casos al Alcalde y 

éstos procederán inmediatamente al aislamiento de los enfermos. 

      El incumplimiento de estos preceptos por parte de los Médicos, Inspectores municipales y Alcaldes 

será penado con 500 pesetas de multa. 

      El vecino de cualquier pueblo de la provincia que quebrante el precepto del aislamiento será 

castigado por el Alcalde del pueblo respectivo con cincuenta pesetas de multa, remitiendo a este 

Gobierno civil la mitad inferior del papel de pagos respectivo o certificación de haber cumplido el 

arresta subsidiario, caso de insolvencia. 

      Badajoz, 10 de Octubre de 1918. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                           Ricardo Aparicio.” 

.-Nº 208, pp. 3, 18/10/1918 
 
“Inspector provincial de Sanidad 
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                             SECRETARIA 

                        Circular número 39 

      En cumplimiento de lo preceptuado el artículo 153 de la vigente instrucción de Sanidad, queda 

declarada la existencia de la epidemia grippal en los pueblos siguientes de la provincia. 

      Fuentes de León, Puebla de Alcocer, Valdetorres, Bodonal de la Sierra, Zalamea de la Serena, Zafra, 

Higuera la Real, Feria, Villanueva del Fresno, Don Benito, Santa Marta, Puebla de Sancho Pérez, La 

Morera, Santi Spíritus, Castuera, Orellana la Vieja, Valverde de Mérida, Salvaleón, San Vicente de 

Alcántara, Garlitos, Villanueva de la Serena, Arroyo de San Serván, Rivera del Fresno, Trujillanos, Jerez 

de los Caballeros, Villagonzalo, Salvatierra, Peñalsordo, Esparragosa de Lares, Coronada, Higuera de 

la Serena, Valencia de Mombuey, Esparragosa de la Serena, La Nava de Santiago, Segura de León, 

Puebla de la Calzada, Lobón, Montijo, Campanario, Tamurejo, Burguillos del Cerro, Puebla de Obando, 

Fregenal de la Sierra, Los Santos, Puebla del Maestre, Retamal, Benquerencia, Valencia del Ventoso, 

Puebla de la Calzada, La Parra, Almendral, Cordovilla, Higuera de Vargas. 

      Badajoz, 16 de Octubre de 1918. 

                                                                                        El Gobernador civil. 

                                                                                           Ricardo Aparicio.”  

.-Nº 210, pp. 1,  2, 21/10/1918 
 
“Inspección de Sanidad 

      Tal como ocurre en Los Santos, Fuente del Maestre y otras poblaciones en las que oficialmente está 

declarada la epidemia de grippe con los vecinos o personas procedentes de la ciudad de Zafra. 

      Pudieran los pueblos no epidemiados establecer un servicio de inspección de viajeros  encaminada al 

exclusivo sin de conocer el paradero del que llegare enfermo y vigilarle sanitariamente durante un 

periodo de siete días como viene haciéndose con los españoles que procedentes de Portugal atraviesan la 

provincia; Pero este servicio para establecerlo debidamente en condiciones adecuadas para realizar el 

fin que se propone sin menoscabo del principio de autoridad y con garantía para la salud pública exige 

el acordonamiento absoluto de la población que así tratará de defenderse y el establecimiento de puestos 

sanitarios con personal facultativo en función permanente, medios que por lo onerosos ningún pueblo 

puede establecer y cuyos sacrificios no serán ciertamente recompensados. 

En su virtud y en atención a hallarse invadidos casi todos los pueblos de la provincia y muy 

especialmente a hallarse prohibidas estas medidas restrictivas por la legislación vigente, prevengo a los 

señores Alcaldes que exigiré severas responsabilidades a los que con pretexto de oponerse a la 

importación de la epidemia adopten otras precauciones que las mencionadas en el apartado anterior, de 

ñas cuales deberán dar previo conocimiento a este Gobierno de mi cargo caso de establecerlas. 

Encargo a las demás autoridades y fuerzas de la Guardia civil me den inmediata cuenta de estas 

prohibiciones encaminadas a que las personas procedentes de otros pueblos epidemiados o no, penetren 

en las poblaciones. 

Badajoz, 20 de Octubre de 1918. 

                                      El Gobierno civil, 

                                       Ricardo Aparicio.”  

.-Nº 222, pp. 2, 06/11/1918 
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“Gobierno civil de la provincia de Badajoz 

                   Inspección de Sanidad                                   

                  CIRCULAR NÚMERO 42 

      La rápida difusión de la epidemia de grippe que aflige a esta provincia, cuyos términos municipales 

son muy dilatados, y la invasión general que en ella afecta extendiéndose a cortijos y casas de campo, de 

origen en muchos casos a que fallezcan algunos de los atacados fuera del recinto poblado, ocasionando 

dificultades para el sepelio de los cadáveres, que las autoridades de los pueblos rechazan por un mal 

entendido instinto de conservación. 

      Aparte de que por encima de las precauciones sanitarias están los sentidos de humanidad y de 

caridad cristiana y de que cabe satisfacer éstos sin perjuicio de aquellas, no es posible consentir la danza 

de cadáveres de uno a otro cementerio ni de tener insepulto más tiempo del que sabiamente dispone la 

ley de Registro civil.- En su virtud, y para no lugar a dudas ni a reclamaciones de ninguna índole, en uso 

de las facultades que me están conferidas por la ley provincial en su artículo 23 y de lo que demandan 

las circunstancias sanitarias en que nos hallamos ínterin duran éstas, he tenido a bien disponer lo 

siguiente. 

      1.º  Al presentarse en un pueblo de la provincia cualquier persona solicitando el sepelio del cadáver 

de un individuo fallecido en el campo y en sitio próximo a aquél, cualesquiera, que sean la naturaleza y 

vecindad del difunto, el Alcalde ordenará reconocido el cadáver por el médico titular, y si este certificase 

que no se aprecian en el cadáver señales de muerte violenta, se procederá a la inhumación en el 

cementerio despueblo de que se trate, procurando que aquellos, que le conduzcan se pongan en contacto 

con el menor número de personas posible y que el entierro de lleve a cabo sin pasar el cadáver por las 

calles de la población. 

      Una vez verificado el sepelio serán desinfectados el carro y las personas que le acompañen con 

pulverizaciones o aspersiones de agua sublimada al uno por mil con zotal u otra sustancia análoga. 

      2.º  Si el médico titular estimare que existían sospechas razonables de muerte violenta, ordenará el 

Alcalde sea depositado el cadáver en el cementerio al aire libre y rociándole bien y frecuentemente con 

una solución de zotal al 10 por 100 u otra sustancia análoga, pero sin sublimado, e inmediatamente dará 

cuenta al Juez de Instrucción respectivo para que éste proceda a lo que haya lugar, adoptando además 

las precauciones que su celo le sugiera respecto de las personas que acompañen al cadáver y 

desinfectando a éstas y al carro en que hubiere sido conducido en la forma expresada anterior. 

      3.º  En uno u otro caso el Alcalde dará cuenta a este Gobierno de lo ocurrido, previniendo que 

castigaré al Alcalde que se niegue a dar sepultura a un cadáver en el cementerio de su jurisdicción 

cuando se solicite el enterramiento en la expresada forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

206 de la Instrucción de Sanidad. 

      Badajoz, 20 de Octubre de 1918. 

                        El Gobernador civil                                    

                         Ricardo Aparicio. 
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1.7. Tifus. 

El mecanismo de transmisión del tifus consiste en que los piojos infectados excretan 

rickettsias en sus heces y el hombre se infecta al frotar los excrementos en el sitio de la 

picadura o abrasiones superficiales. La enfermedad puede avivarse años después del 

ataque primario (enfermedad de Brill-Zinser) con un cuadro clínico más leve. 

Su incidencia es mayor en zonas frías entre población que vive en condiciones 

antihigiénicas. Históricamente es una enfermedad asociada a situaciones de guerra y 

hambre. En la actualidad se localizan focos endémicos en regiones montañosas de 

México, América Central y del Sur, África y diferentes países de Asia. En nuestro país, 

actualmente, su incidencia es nula. (32) 

Una de las formas de transmisión de tifus exantemático es a través de los mendigos que 

circulan por la población o se trasladan de una población a otra. Es por este motivo que 

se prohíbe la mendicidad, “para mendigar se necesita una autorización emitida por el 

alcalde” (ver BOPB Nº 33, pp. 3, 15/02/1901). De hecho, las casas de acogida de 

mendigos debían ser desinfectadas diariamente con vapores de formol o de azufre y 

lavados los suelos y paredes con solución de sublimado corrosivo al 2 por 1000. Los 

mendigos, zíngaros, transeúntes y segadores provenientes de otras tierras, que 

padecieran la enfermedad serían aislados. El brote sufrido por Portugal hace que no se 

contraten jornaleros procedentes de dicho país que no vengan provistos de la patente del 

punto fronterizo (ver BOPB Nº 91, pp. 1, 10/05/1919). En las provincias con estos 

puestos fronterizos se hace obligatorio que tengan “un sitio para despiojar a mendigos, 

húngaro, gitano, segadores de cuadrilla y si se tiene en cuenta que los gastos de tal medida están al 

alcance de cualquier Municipio (rapado, petróleo, vinagre, sublimado, cocción de las ropas o su 

calentamiento durante una hora en un horno de pan), no debe haber excusa para el cumplimiento.” 

 

BOPB Nº 33, pp. 3, 15/02/1901, BOPB Nº 62, pp. 1, 26/03/1909, BOPB Nº 73, pp. 1, 12/03/1909, 

 BOPB Nº 42, pp. 3, 01/03/1919, BOPB Nº 43, pp. 3, 03/03/1919, BOPB, Nº 70, pp. 2, 09/04/1919, 

BOPB Nº 91, pp. 1, 10/05/1919,  BOPB Nº 113, pp. 1, 10/06/1919, BOPB Nº 153, pp. 3, 05/08/1919, 

BOPB Nº 206, pp. 1, 17/10/1919, BOPB, Nº 170, pp. 1, 29/08/1919. 

 
NOTICIAS ENCONTRADAS 
 
.-Nº 33, pp. 3, 15/02/1901 
 
“CIRCULAR NÚM. 156 

E 10 de Abril de 1909 se dictó por este Gobierno civil la circular siguiente: 
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< Siendo un hecho demostrado, y en esta provincia hemos tenido ocasión de comprobarlo, que los 

mendigos son uno de los vehículos más apropiados para llevar á los pueblos los gérmenes de muchas 

enfermedades infecciosas y en particular del tifus exantemático, reputado como la más contagiosa de 

todas la enfermedades por las autoridades médicas y con fin de evitar  en lo posible, sin perjuicio de los 

deberes que la caridad impone la importación de aquella y de otras enfermedades, he tenido á bien 

disponer lo siguiente:  

1.º Inmediatamente que reciban la presente circular los señores Alcaldes publicarán un bando en la 

forma acostumbrada  prohibiendo pedir limosna en su localidad sin permiso expreso de la Alcaldía. 

2.º Este permiso sólo se otorgará después de haber sido bañado el mendigo que lo solicite y desinfectado 

su ropa y equipaje en la forma que deberá indicar el señor Inspector de Sanidad. 

3.º Las casas llamadas de recogimiento donde se alberguen mendigos serán desinfectadas diariamente 

con vapores de formol ó de azufre y lavados los suelos y paredes con solución de sublimado corrosivo al 

2 por 1000. 

4.º los mendigos que pernocten en la población serán visitados diariamente por el Médico ó Médicos 

titulares. 

5.º Serán en absoluto é inmediatamente aislado todo mendigo que presente signos sospechosos de 

enfermedad infecto-contagiosa.> 

Al recordar á los señores  Alcaldes el más exacto cumplimiento regularán su buen juicio y discreción  

teniendo en cuentas los altos intereses de la salud pública, debo prevenirles que estoy dispuesto á 

exigirles severas  responsabilidades si su incumplimiento diera lugar á la formación de un foco 

epidémico, haciendo uso de las facultades que me están conferidas por la ley provincial en sus artículos 

22 y 23 y en los 202, 203 y 204 de la Instrucción de Sanidad, en cuya aplicación he de ser inexorables, si 

aquel caso llegara. 

Asimismo los señores Alcaldes de los pueblos de la provincia me darán cuenta de todos los casos de 

invasión y defunción, por el medio más rápido posible, cuando sean debidos á las enfermedades 

siguientes: cólera morbo asiático, tifus exantemático, fiebre tifoidea, viruela y difteria y cualquiera otra 

que á su juicio lo requiera. 

A este fin obligarán á todos los médicos que ejerzan en su jurisdicción á que den cuenta de todas las 

enfermedades infecto-contagiosas al Inspector municipal de Sanidad, y á éste á que comunique 

seguidamente á la Alcaldía los partes que reciba, poniendo en cada caso las medidas que deban 

adoptarse par impedir la propagación de la enfermedad. 

El incumplimiento de este precepto por parte de los señores Alcaldes, de los Inspectores municipales ó de 

los Médicos titulares, será penado con arreglo á lo dispuesto en los artículos 202 y 204 de la instrucción 

de Sanidad, con multa de 50 á 500 pesetas, con lo cual quedan apercibidos. 

Badajoz, 6 de Septiembre de 1913. 

                                      El Gobernador, 

                                  Victoriano Celada. 

.-Nº 42, pp. 3, 01/03/1919 
 
“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR NÚM. 3 
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La existencia del tifus exantemático en varias provincias de España y el feliz éxito de la campaña de 

despiojamiento llevada a cabo en esta provincia el año próximo pasado, no obstante sus intimas 

relaciones con la nación portuguesa en la que reinó una mortífera epidemia de aquellas enfermedad, 

muéveme a reiterar a todos los señores Alcaldes la imperiosa necesidad de proceder al despiojamiento y 

desinfección de los mendigos trashumantes, cuadrillas de gitanos, húngaros etc., a los cuales no les debe 

ser permitida la estancia en las expresadas prácticas sanitarias. 

Las enfermedades de cualquiera de los expresados individuos determinará el aislamiento absoluto del 

enfermo y asistentes en el pueblo en que pudiere acaecer. 

Badajoz, 27 de Febrero de 1919. 

                                El Gobernador civil, 

                                   Pablo Plaza.”    
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1.8. Triquinosis. 

La triquinosis es una enfermedad causada por la ingestión de la larva del nemátodo 

intestinal Trichinella spiralis, que coloniza a los músculos quedando encapsuladas en 

ellos. El período de incubación es de 8 a 15 días después de la ingesta de la carne 

infectada y puede variar entre 5 y 45 días dependiendo del número de larvas. (33) El 

cuadro clínico en los humanos presenta manifestaciones muy variables dependiendo del 

número de larvas ingeridas y se caracteriza por fiebre, algias y dolores musculares,  

trastornos gastrointestinales, diarrea, edema palpebral y a veces fotofobia.  

El reservorio principal en nuestro medio es el cerdo y el jabalí, jugando también un 

papel importante las ratas. Otros animales como los gatos, y carnívoros salvajes como el 

zorro y el lobo, también mantienen la infección. El mecanismo de transmisión es la 

ingestión de carne cruda o mal cocinada procedente de animales que contienen larvas 

enquistadas. En la literatura se han descrito brotes producidos por carne de caballo o por 

hamburguesas que han tenido mezcla de carne de cerdo infectado. De hecho, un brote 

de triquinosis surgido en Murcia por consumo de alimentos infectados y vendidos en 

varias localidades del país, hace que se extremen las vigilancia, control y seguimiento 

de las carnes y  embutidos de los lugares donde fueron vendidos (ver BOPB Nº 237, pp. 

1, 03/12/1900). Así también pasó en Campanario y en Higuera de Vargas, donde las 

pequeñas epidemias de triquinosis se debieron a las ventas de carnes crudas y embutidos 

infectados por triquinosis. A partir de entonces se multaría con 5 pesetas a quien 

vendiese carne que no hubiese sido analizada por el veterinario. 

Otra fuente de consumo de carne es la caza, por lo que es frecuente que se den brotes de 

triquinosis en zonas de caza mayor como el caso de la población de Peñalsordo (ver 

BOPB Nº 50, pp. 1, 10/03/1908). Así pues se insta a  los Ayuntamientos  que dispongan 

de inspector veterinario, al que le asignarán un local con el siguiente instrumental para 

el reconocimiento de las carnes: un microscopio que pueda ser análogo al empleado en 

los Mataderos Alemania; un micrótomo sencillo; un estuche minográfico compuesto de 

bisturí, pinzas y agujas (ver BOPB Nº 118, pp. 1, 17/06/1910). 

Por último, una fuente habitual de carne en nuestra provincia procede de las matanzas. 

Así pues, se establece que las carnes de las matanzas fueran analizadas por el 

veterinario o inspector de carnes: “en caso de no disponer  de inspector veterinario, las 

poblaciones < de  2.000 habitantes, se agruparan a modo de mancomunidad para poder pagar un 

veterinario”. Asimismo, quedarán prohibidas las matanzas de aquellos pueblos que no 
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dispongan de un veterinario y falte el microscopio para poder analizar la carne (ver 

BOPB Nº 206, pp. 1, 15/10/1915). 
 

BOPB Nº 237, pp. 1, 03/12/1900, BOPB Nº 50, pp. 1, 10/03/1908, BOPB Nº 118, pp. 1, 17/06/1910, 

BOPB Nº 33, pp. 3, 15/02/1910, BOPB Nº 207, pp. 1, 21/10/1910, BOPB Nº 190, pp. 1, 13/10/1911, 

BOPB Nº 81, pp. 2, 23/04/1912, BOPB Nº 156, pp. 1, 06/08/1912, BOPB Nº 178, pp. 1, 06/09/1913 

BOPB Nº 178, pp. 1, 06/09/1913, BOPB  Nº 67, pp. 1, 04/04/1914, BOPB Nº 22, pp. 1, 30/01/1915 

BOPB Nº 206, pp. 1, 15/10/1915 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 237, pp. 1, 03/12/1900 
 
“Circular. 

Habiéndose presentado casos numerosos de infección por triquina en la  capital de Murcia, y siendo 

posible que varios productos alimenticios allí elaborados en época reciente hayan sido expedidos a 

diferentes puntos de la Nación, pudiéndose así originar la propagación de la enfermedad en puntos 

diversos; en cumplimiento de sus más sagrados deberes, se dirige á V.S. recordándole que ordene á 

todos los dependientes del ramo cumplan con el mayor rigor todo cuanto está mandado respecto á 

inspección de carnes frescas, embutidos varios y conservas de todas clases, poniendo estos productos á 

disposición de los laboratorios provinciales y municipales y del titulado de Alfonso XIII, que es el del 

Estado; para el debido estudio y determinación de la existencia de agentes infecciosos. 

Espero del reconocido celo de V.S. preste una atención especial á este asunto de la salud pública, para 

evitar en cuanto cabe en lo posible, se repita lo que en la capital de Murcia, procediendo, en sus 

consecuencias, con todo el rigor conveniente. 

Madrid 28 de Noviembre de 1900.- El Director general, Doctor Francisco de Cortejarena, Sres. 

Gobernadores civiles de las provincias.” 

.-Nº 81, pp. 2, 23/04/1912 
 
“Circular núm. 84 

Las pequeñas epidemias de triquinosis de Campanario y de Higuera de Vargas y las dificultades 

surgidas en la práctica al ponerse en vigor las disposiciones de este Gobierno para vigilar la entrada de 

embutidos y carnes acecinadas en la capital, bajo el punto de vista sanitario,  han movido á la Junta 

provincial de Sanidad, en funciones de Junta municipal de la capital, á estudiar  los medios para impedir 

la posible entrada en ella de carnes y embutidos con triquina. 

Como resultado del estudio llevado á cabo, ha formulado las conclusiones siguientes y conformándome 

don ellas, he tenido á bien resolver: 

1.º No se permitirá las entradas de embutidos de todas clases, jamón y carnes acecinadas en la población 

más que por el fielato de las puertas de Palma, cualquiera que sea la cantidad de aquellos que se trate de 

introducir. 

2.º Pasaran libremente por el fielato los embutidos de todas clases, jamones y carnes acecinadas 

destinadas á particulares  siempre que vengan precintadas y acompañadas de un certificado de profesor 
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Veterinario ó director de Laboratorio, con el visto bueno del Alcalde del pueblo de que procedan, en 

cuyo certificado se hagan constar que los embutidos, jamones ó carnes acecinadas proceden de animales 

sano, comprobadas estas circunstancias por el reconocimiento microscópico de las carnes. 

Estos certificados se archivarán en el Ayuntamiento después de ser canjeados por un volante de la 

Alcaldía, autorizando la entrada del embutido. 

3.º Los embutidos, jamones y carnes destinadas á particulares y que no vengan acompañadas de 

certificado ó no vengan precintados y todos los destinados á la venta, cualquiera que sea la cantidad de 

unos y de otros, no podrán entrar en la población sin que sean previamente reconocidos al microscopio 

por los Veterinarios municipales, los cuales informarán á la Alcaldía si por sus condiciones de  

salubridad puede ó no autorizarse el consumo de aquellos productos alimenticios; cuando los 

Veterinarios al practicar este reconocimiento concibieran racionales sospechas de proceder las carnes 

de animales muertos, remitirán muestras de las sospechas al <laboratorio municipal para que por medio 

del cultivo ó la inoculación se determine si están ó no en condiciones de consumo. 

Los informes de los Veterinarios en que constará el nombre del introductor, se archivarán en el 

Ayuntamiento después de ser canjeados por un volante de la Alcaldía, autorizando la introducción de los 

productos alimentarios analizados. 

4.º Con el fin de  causar al público y al comercio los menores molestias posibles se establecerá un 

servicio de inspección veterinaria durante horas previas y estudiadamente determinadas, con el fin de 

que sean reconocido inmediatamente todos los embutidos, jamones y carnes acecinadas que se presenten 

para su introducción. 

5.º El Sr. Alcalde de la capital se encargará de dictar las oportunas disposiciones para que se pongan en 

prácticas estas medidas, dando cuenta al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de las infracciones que 

pudieran cometerse para imponer el correctivo que proceda ó de los correctivos que impusiere por ella. 

6.º Estos preceptos deben ponerse en conocimiento del público por una circular en el BOLETÍN 

OFICIAL, procurando su reproducción en la prensa local y por un bando de la Alcaldía en la capital. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL para que llegue á conocimiento del público, debiendo 

prevenir que estoy dispuesto á castigar severamente cuantas infracciones puedan ocasionarse contra las 

disposiciones citadas. 

Badajoz 20 de Abril de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

.-Nº 156, pp. 1, 06/08/1912 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

                     Inspección de Sanidad 

                    CIRCULAR NÚM. 197 

      Firmemente resuelto á impedir que se repitan en esta provincia las pequeñas epidemias de triquinosis 

que han venido presentándose todos los años en diferentes pueblos de la provincia, oído el parecer de la 

Junta provincial de Sanidad y de la Inspección provincial de Sanidad, en cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes y en virtud de las facultades que me están conferidas por el art. 23 de la 

ley provincial he tenido a bien disponer. 



101 
 

      1.ª   Queda prohibida la matanza de reses de cerda para el consumo público como para el de los 

particulares en los pueblos que no tengan veterinario titular ó inspector de carnes retribuidas por los 

respectivos Ayuntamientos 

      2.ª   Asimismo queda prohibida la matanza de reses de cerda para uno y otro fin en los pueblos, cuyos 

inspectores de carnes ó veterinarios municipales no dispongan de un pequeño microscopio de la 

propiedad del Ayuntamiento que se permita investigar si existe la triquina ú otro no se que pone en la 

carne de los cerdos sacrificados, y no tengan debidamente organizado este servicio de inspección. 

      3.ª   A fin de cumplir lo ordenado en las precedentes disposiciones los señores Alcaldes de la capital y 

pueblos de esta provincia remitirán, antes del día 15 de Septiembre próximo, una certificación del 

Secretario del Ayuntamiento respectivo, con el Visto bueno de la Alcaldía en la que aquellos 

funcionarios, bajo su responsabilidad certifiquen de tener el Ayuntamiento debidamente cubierto en 

propiedad ó interinamente el cargo de inspector de carnes ó veterinario municipal, consignando el 

nombre del profesor que le desempeñe; de poner el Ayuntamiento un microscopio apropiado para el 

reconocimiento para el reconocimiento de las carnes de cerdo y de estar debidamente organizado este 

servicio de infección microscópica de las carnes. 

      4.ª   En la segunda quincena del mes de Septiembre próximo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 

por este Gobierno la relación de los pueblos que quedan  autorizados para que se verifique en ellos la 

matanza de reses de cerda con destino al consumo público y al de particulares, por estar debidamente 

organizado este servicio según certificación remitida por la Alcaldía respectiva. 

      5.ª   Los pueblos que por su escaso vecindario (menor de 2000 habitantes) no puedan tener por sí 

solos organizados estos servicios se agruparán para sufragar este servicio comunicando un contrato 

para su aprobación al señor inspector provincial de Sanidad, como previene el apartado 2. del artículo 

93 de la Instrucción de Sanidad. 

      Los señores Subdelegados de Medicina y Veterinaria, Inspectores municipales de Sanidad, así como 

los agentes de la policía gubernativa, darán cuenta a este Gobierno de los pueblos en que se verifiquen 

matanza de cerdos sin que hayan sido autorizados para verificarlas y publicada la autorización en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

      Badajoz 5 de Agosto de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

.-Nº 178, pp. 1, 06/09/1913 

“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR NÚM. 153 

La Junta provincial de Sanidad en sesión celebrada el 11 de Abril próximo pasado se acordó entre otros 

particulares el siguiente: 

< Que con arreglo á lo prevenido en el artículo 25 de la Instrucción de Sanidad se designe á los señores 

subdelegados de Medicina del distrito sanitario de Puebla de Alcocer y al veterinario de municipal de 

Peñalsordo para que como comisión inspectora extraordinaria visiten aquellos pueblos del distrito en los 

que pueda tenerse fundadamente que pudieran existir embutidos con triquina, practiquen los 

reconocimientos que procedan en los que se hallen á la venta y en los de los particulares que á ello se 

presenten y luego de tomar las medidas procedentes para que no se consuman aquellos en los cuales se 

encontrara la triquina, ínterin se verifica el oportuno análisis de comprobación en el Laboratorio 
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provincial, dictamen acerca de las medidas que deben ponerse en práctica para impedir que se repita el 

incumplimiento de las circulares dictadas sobre esta materia en la temporada próxima de matanza.> 

Y conformándose con lo propuesto por la junta he tenido á bien disponer que los referidos funcionarios 

salgan inmediatamente á recorrer los pueblos del distrito con el expresado fin, para lo cual los señores 

Alcaldes de los mismos prestarán los auxilios necesarios como delegados de mi autoridad en materia de 

sanidad é higiene para el éxitos de la misma importantísima que se le confía. 

Badajoz 3 de Septiembre de 1913. 

                             El Gobernador interino, 

                                          M. Durán.  

Señores Alcaldes de los pueblos del partido judicial de Puebla de Alcocer.” 

.-Nº 67, pp. 1, 04/04/1914 
 
“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

                          REAL ORDEN 

      Recientemente, durante la temporada de matanza de ganado de cerda, en el pasado invierno, se han 

presentado en diversas localidades del país verdaderas epidemias de triquinosis que han llegado á 

producir en la especie humana centenares de enfermos y muchas defunciones, pudiendo citarse, entre las 

más importantes, las ocurridas últimamente en Fuente Ovejuna y Montilla (Córdoba) y sobre todo la de 

Algar (Murcia) 

      Esta enfermedad, para la que no existe todavía tratamiento específico, es, sin embargo, visible, y no 

debiera presentar ni un solo caso si los Ayuntamientos cumplieran las medidas que están ordenadas. 

      1.º   Procurar que los cerdos, que son los que la transmiten al hombre, no la adquieran. 

      2.º   Impedir que las carnes procedentes de cerdos enfermos de triquinosis sean destinados al 

consumo público. 

      Lo primero se consigue estableciendo una campaña permanente contra los múridos, y haciendo 

cumplir las disposiciones del capítulo 15 del Reglamento de Policía sanitaria de los animales domésticos 

de 3 de Julio de 1904, en el que se dictan medidas encaminadas á impedir que los cerdos coman 

animales muertos, especialmente ratas y ratones, que son los que producen el contagio, y los 

excrementos humanos, con lo que pueden adquirirla ciaticercosis determinante de la tenia en el hombre. 

      Para impedir que las carnes procedentes de cerdos con triquinas ó con ciaticercosis sean 

consumidas, y, por lo tanto, puedan dar lugar á las epidemias de triquinosis y á casos de ténias en el 

hombre, existen varias disposiciones oficiales que están incumplidas por muchos Municipios, dando 

lugar á los daños que se lamentan, y que á toda costa debe evitarse. 

      En primer término, el Reglamento para la Inspección de carnes, de 24 de Enero de 1859, dispone en 

su artículo 1.º que <todas las reses destinadas al público consumo deberán sacrificarse en un punto 

determinado y señalado por la Autoridad local, llamado Mataderos; y en su artículo 2.º marca que en 

todos los Mataderos haya Profesor veterinario, inspector de carnes. Ambas disposiciones dejan de 

cumplirse, en muchas localidades, por no existir en ellas Profesor encargado de revisar las carnes. 

      Aunque existen en todas partes, no sería esto suficiente para evitar el contagio de la triquinosis al 

hombre; puesto que los cerdos que la producen no acusan signos exteriores evidentes del padecimiento, 

ofreciendo, en general, buen aspecto y buen estado de nutrición; ni tampoco puede precisarse á simple 
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vista en las carnes muertas la existencia de dicho parásito, siendo, por tanto, preciso recurrir al 

reconocimiento micrográfico de dichas carnes. 

      Este servicio, cuya necesidad está reconocida en diferentes disposiciones alguna tan antigua como la 

Real orden de este Ministerio de 4 de Enero de 1887, es necesario cumplirlo como complemento de la 

existencia de Mataderos y de los Inspectores de carnes; y para implantarlo, donde no exista, debe tenerse 

en cuenta que la instalación de los gabinetes micrográficos necesarios es ,uy económica, puesto que los 

microscopios precisos para ello son de poco alcance, y, por lo tanto, de muy escaso precio. 

      Por todo lo expuesto, 

      S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer. 

      Primero.   Que se haga cumplir con todo rigor lo dispuesto en el Reglamento de Policía sanitaria de 

los animales domésticos, de 5 de Julio de 1904, en la parte referente á triquinosis, que dispone: 

      Art. 180   A fin de cortar el desarrollo de la triquinosis y de la cisticercosis porcina, queda prohibida: 

      1.º   La cría y cebo del cerdo en corrales y muladares ó estercoleros en donde se vierten ó depositen 

basuras procedan éstas de la vía pública ó de las casas particulares. 

      2.º   La manutención de dicho ganado con animales muertos ó con productos animales recogidos de 

mataderos, quemaderos, etc. 

      Quedan exceptuados, sin embargo, de esta regla, los industriales que monten calderas ad hoc en 

donde se esterilicen las indicadas substancias animales antes de entregarlas á los cerdos para su 

alimentación. 

      3.º   La libre circulación del ganado de cerda por las calles de las poblaciones. 

      Art. 181   Quedarán sujetas á la Inspección y vigilancia Sanitaria veterinaria las porquerizas ó 

cochiqueras destinadas al albergue de los cerdos, y serán denunciadas aquellas que no reúnan 

condiciones higiénicas ó en que los animales coman substancias perjudiciales á la salud. 

      Art. 182.   En pueblos donde se acostumbre á llevar los cerdos al campo, la Autoridad municipal 

señalará los sitios y las vías por donde á él ha de ser conducido el ganado, cuidando bien el aseo de los 

indicados sitios, para que los cerdos no satisfagan sus instintos coprófagas. 

      Segundo.   Que todos los Municipios habiliten local para Matadero, en el que será obligatorio el 

sacrificio de todas las reses que se destinan al consumo público, provisto de un gabinete micrográfico 

con elementos suficientes para diagnosticar la triquinosis. 

      Tercero.   Que los Ayuntamientos de escaso vecindario se agrupen para sufragar este servicio. 

      Cuarto.   En todos los Municipios habrá por los menos un Profesor Veterinario encargado del 

reconocimiento de las reses destinadas al consumo público, de los análisis microscópicos de las carnes y 

demás obligaciones ordenadas por las leyes y Reglamentos vigentes. 

      Quinto.   Queda prohibido el sacrificio de los ganados vacunos, lanar, cabrío y de cerda en las casas 

particulares. 

      Sexto.   Los Municipios, en un plazo que no exceda de tres meses, organizarán servicio de examen 

microscopio de carnes. Este será inspeccionado por el Subdelegado de Sanidad Veterinaria el que dará 

cuenta al Inspector general de Sanidad exterior, de haberse establecido el servicio. 

      En aquellas localidades que no cumplimenten esta disposición, los Gobernadores civiles de las 

provincias impondrán á los Alcaldes la sanción á que autorizan las disposiciones vigentes, y se prohíbe 
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el sacrificio de reses de cerda hasta tanto los Municipios no monten este servicio como garantía 

indispensable para la salud pública. 

      Lo que de Real orden digo á V. S. para su conocimiento y el de las Autoridades locales, debiendo al 

efecto disponer V. S. la inserción de esta Circular en el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1914. 

                                                                                         SÁNCHEZ GUERRA 

Sres. Gobernadores civiles de las provincias.” 

“Inspección de Sanidad 

Circular núm. 53 

La Real orden de 21 de Marzo último, sobre profilaxis de la triquinosis, ha venido á confirmar las 

disposiciones dictadas por este Gobierno, sucesivamente y periódicamente, desde hace cuatro años, y 

que están aún incumplidas en gran parte de los pueblos de esta provincia. 

Dicha Real disposición obliga á este Gobierno á desplegar una mayor energía en el cumplimiento de 

aquellas medidas preventivas, dictadas por mi autoridad, en caso de las atribuciones que me confiere el 

artículo 23 de la Ley provincial, y hoy sancionadas por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

En su virtud, hago saber que, sin perjuicio de exigir á los señores Alcaldes y Subdelegados de 

Veterinaria de la provincia las responsabilidades que procedan por incumplimiento de la citada Real 

orden, publicada en este BOLETÍN OFICIAL, para la temporada próxima se prohibirá la matanza de 

cerdos en aquellos pueblos donde la Real orden no se hubiere cumplimentado. 

Este Gobierno está resuelto á que no vuelvan á darse el bochornoso espectáculo de que se padezca la 

triquinosis en los pueblos de esta provincia, por abandono de los Municipios. 

Badajoz 1º de Abril de 1914.- El Gobernador interino. Francisco Chinchilla.” 

.-Nº 22, pp. 1, 30/01/1915 

“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR NÚM. 21 

El respetable número de casos de triquinosis en el cerdo, al ser sacrificado, que el empleo del 

microscopio ha puesto de relieve durante la presente temporada en varios pueblos de la provincia, 

ahorrando si número de víctimas al sufrimiento y a la muerte, me obliga a ser inexorable en exigir a 

todos los Ayuntamientos y Alcaldes de los pueblos de la provincia, el cumplimiento de lo prevenido en la 

Real orden de 21 de Marzo de 1914. 

En su virtud y en consideración a qué provincia viene  dictándose años ha disposiciones análogas por 

mis predecesores y a que desde la fecha de la Real orden citada han tenido sobrado tiempo los 

municipios para prevenirse y estar dispuestos en la época acostumbrada de matanza a cumplimentar 

aquellos preceptos: 

De conformidad con el criterio de la Junta provincial de Sanidad en diversas ocasiones revelado y de los 

informes de la Inspección provincial, he tenido a bien prohibir en absoluto la matanza de reses de cerda 

en aquellos pueblos que no dispongan cuando menos de veterinario municipal y éste de microscopio para 

practicar los reconocimientos y tengan los Ayuntamientos organizado este servicio de inspección en 

términos que puedan satisfacer las legítimas exigencias de los sagrados intereses de la salud pública. 
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Del cumplimiento de esta circular haré responsable a los señores Alcaldes de los pueblos a quienes 

prevengo que quedan apercibidos con la multa para cuya disposición estoy autorizado por los artículos 

22 y 23 de la ley provincial. 

Los Señores Inspectores municipales de Sanidad, veterinarios municipales de mi autoridad e individuos 

del cuerpo de la Guardia civil se servirán darme cuenta de las transgresiones que se cometieren en el 

sentido que ordena la presente circular. 

Badajoz, 28 de enero de 1915. 

                                      El Gobernador civil, 

                               Manuel García de los Ríos.” 

 

.-Nº 206, pp. 1, 15/10/1915 

“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR NÚMERO 272 

En virtud de las facultades que me están conferidas por el artículo 23 de la Ley provincial y con el fin de 

que no se repitan las epidemias de triquinosis que en años anteriores han venido presentándose en 

algunos pueblos de esta provincia, queda prohibida la matanza de reses cerda en los pueblos que no 

tengan Inspectores de carnes, carezcan de microscopio para el examen de los cerdos y no tengan 

organizado el servicio en la forma prevenida en la Real orden de 21 de Marzo de 1914. 

Con arreglo a lo dispuesto en ella, los señores Alcaldes de los pueblos en que se sacrifiquen reses de 

cerda, sin cumplir lo preceptuado en la misma, serán responsables de esta infracción por la cual les 

impondré la multa a que me autoriza el artículo 22 de la ley provincial. 

Badajoz, 12 de octubre de 1915. 

                                El Gobernador civil, 

                          Manuel García de los Ríos.” 

.-Nº 17, pp. 1,  22/01/1918 
 
“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

                  Inspección  de  Sanidad 

                   CIRCULAR NÚMERO 4 

      Por diversos conductos llegan a este Gobierno de mi cargo noticias fidedignas de que en muchos 

pueblos de la provincia se lleva a efecto el reconocimiento microscópico de las carnes de los cerdos que 

se sacrifican para el consumo público y para los particulares en condiciones que no ofrecen verdadera 

garantía para la defensa de los intereses de la salud pública, con grave riesgo de éstos. 

      Y a fin de evitar estos riesgos que ha confirmado la experiencia en más de una epidemia local de 

triquinosis en la especie humana que ha habido que lamentar  en los últimos años imputable al 

procedimiento que se lleva a cabo para verificar el reconocimiento referido, ha tenido a bien recordar a 

los señores Alcaldes de esta provincia en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden  de 21 de Marzo 

de 1914, previniéndoles que les exigiré responsabilidad personal si en su jurisdicción se presentaren 

casos de triquinosis en la especie humana y no estuviese cumplida en todas sus partes la mencionada 

disposición legal. 
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      Exigiré asimismo las responsabilidades personales que procedan, aún sin darse casos de triquinosis 

en la especie humana, al inspector de carnes o Veterinario municipal, previamente avisado por quién 

corresponda, que dejare de examinar en vivo y en canal los cerdos que se sacrifiquen en su jurisdicción y 

recoger personalmente y por su propia mano las muestras de carne que han de ser examinadas al 

microscopio. 

      De aquella responsabilidad participarán los Alcaldes que autoricen o toleren el procedimiento de 

que lleven los interesados a la casa del Veterinario o al Ayuntamiento las muestras de carne de cerdos 

para ser examinadas,  procedimiento que queda en absoluto prohibido. 

      Lo que se previene a los Alcaldes, Inspectores de carnes, Veterinarios municipales y a todos los 

funcionarios sanitario, quienes deberán dar cuenta de las transgresiones legales que con este motivo se 

comentan a su superior jerárquico respectivo. 

      Badajoz, 16 de Enero de 1918. 

                                          El Gobernador civil, 

                                       Juan Polo de Bernabé.” 
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1.9. Tuberculosis. 

La tuberculosis (TBC) es una enfermedad transmisible, causa común de enfermedad y 

muerte en todo el mundo, producida por especies del género Mycobacterium. Aunque 

puede afectar prácticamente a cualquier órgano, la forma más frecuente es la pulmonar. 

La enfermedad también puede transmitirse por contacto directo a través de mucosas y 

de piel no intacta, pero este mecanismo es extremadamente raro. (1) 

El reservorio fundamental es el ser humano infectado. Las personas que padecen 

lesiones activas en el parénquima pulmonar o las mucosas respiratorias en 

comunicación con las vías aéreas pueden eliminar bacilos con todas las maniobras 

respiratorias, especialmente al toser o estornudar, los cuales, si son inhalados por otras 

personas, pueden alcanzar el alveolo y causar infección. (34) En áreas donde la 

tuberculosis bovina es común, el ganado vacuno también puede ser reservorio. En estos 

lugares donde, la transmisión por vía digestiva debe ser tenida en cuenta si se consumen 

leche o productos lácteos sin pasteurizar. 

En 1911 en Madrid se registran 2.000 fallecidos por tuberculosis y en España se 

registraron cerca de los 40.000 fallecidos. En el BOPB Nº 203, pp. 1, 2, 12/10/1901 se 

recoge que en sitios con mucha concentración de personas, se pongan escupideras, que 

deben desinfectarse a diario, por ebullición. De hecho, en el BOPB Nº 101, pp. 3, 

27/05/1914 se recoge que en aquellas poblaciones de más de 10.000 habitantes debe de 

constituirse las Juntas locales antituberculosas. En el BOPB Nº 203, pp. 1, 2, 

12/10/1901 se recoge que se repartirán folletos y se insertarán anuncios en los 

periódicos dando instrucciones  de las medidas preventivas para evitar la infección. 
 
BOPB Nº 201, pp. 2, 09/10/1901, BOPB Nº 202, pp. 1, 11/10/1901, BOPB Nº 203, pp. 1, 2, 12/10/1901, 

BOPB Nº 123, pp. 1, 21/06/1904, BOPB Nº 101, pp. 3, 27/05/1914 

 
NOTICIAS ENCONTRADAS: 
 
.-Nº 201, pp. 2,  09/10/1901 
 
“Circular sobre la tuberculosis 

La tuberculosis es la enfermedad que causa mayor mortalidad en todos los pueblos, y contra la cual se 

empiezan se empiezan á realizar las más enérgicas y sostenidas campañas de higiene pública para 

disminuir sus estragos, como algunas naciones, Inglaterra, por ejemplo, lo van consiguiendo. 

 Solamente en Madrid causa anualmente más de 2.000 víctimas, y en España pasan de 30 á 40.000. En 

Italia excede de 60.000; de 150.000 en Francia, y de cifras mayores en naciones tan adelantadas como 

Alemania, Inglaterra y los Estados Unidos. 
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 Esta espantable mortandad justifica la extraordinaria actividad que por todas partes se manifiesta, con 

auxilio de los Congresos internacionales contra la tuberculosis, la multiplicación de hospitales 

especiales y sanatorios por doquiera, las ligas sociales, nacionales y regionales, la labor incesante de los 

laboratorios, las leyes y las ordenanzas que los Gobiernos y los Ayuntamientos disponen, y la 

intervención que la sociedad entera toma en el estudio y previsión de lo que se puede considerar como el 

primero de los azotes que castigan á la humanidad. 

 España, desgraciadamente, no tiene para combatir esta enfermedad hospitales especiales, sanatorios 

numerosos, laboratorios investigadores, ligas, leyes ni testimonios formales de índole alguna que 

acrediten su propósito de cooperar eficazmente al esfuerzo de las demás naciones; y si en esta necesidad 

mucho corresponde  hacer á las Autoridades, mucho también corresponde á los particulares y á la 

sociedad entera, que pueden realizar con más abundancia de recursos, y con más eficacia en la 

propaganda, la obra de defensa que la sociedad realiza en todas partes para bien de la salud pública, 

cuando no es dable cuando por circunstancias numerosas verificarla á sus Gobiernos. 

 Sin embargo de la imposibilidad en que se halla esta Dirección de atender cumplidamente á las 

exigencias de un tan gravísimo daño, desea no permanecer impasible ante el esfuerzo de los pueblos 

civilizados, así llevando á sus disposiciones aquellos consejos y mandatos que la higiene indica, como 

excitando á los Ayuntamientos, á las Corporaciones adecuadas, á los Institutos encargados de velar por 

la salud pública y cuanto con ella se relaciona, y á todas las personas que se interesen por el vigor de su 

raza y por la conservación de su propia vida, para que miren este asunto con interés, y organicen 

aquellos medios de lucha y de defensa que los ciudadanos realizan en los pueblos cultos, y que son 

perfectamente armónicos con el sentimiento altruista y caritativo en que se inspiran hoy todas las 

prácticas de profilaxia individual y colectiva. 

 La propaganda de cuáles son las fuentes de contagio y los medios de prevenirle es una de las más 

reconocidas necesidades en España, donde la ignorancia hace infecundo todo esfuerzo, retarda o 

imposibilita la formación de instituciones y organismos defensores, y mantiene esa esterilidad social, 

comparable á la de los terrenos que, por carecer de tierra vegetal, y de abono, secan y abortan cuantas 

siembras que en ellos se hacen. Con este fin se publican las siguientes instrucciones populares, donde 

aparecen condensados nociones y preceptos que encierran los más acreditados y eficaces consejos de la 

medicina, y que, cuidadosamente seguidos, reducirían en cifras considerables el número de víctimas que 

causa en España dicha enfermedad.” 

“Instrucciones populares sobre la tuberculosis. 

 La tuberculosis es una enfermedad infecciosa que se produce exclusivamente por la implantación y 

desarrollo en nuestro organismo de un parásito microscópico denominado bacilo de Koch. 

 El bacilo, multiplicándose, ulcera, y destruye los tejidos, y elabora productos tóxicos, que ocasionan un 

envenenamiento progresivo. 

 La mala alimentación, los excesos de todo género, así en el trabajo, como en los placeres, la anemia, la 

debilidad producida por otras enfermedades, etc., pueden preparar el cambio á la tuberculosis; pero no 

bastan á determinarla. Es un error creer que la tuberculosis representa la última extrema manifestación 

de la debilidad orgánica. La enfermedad se debe exclusivamente á la infección por el bacilo de Koch. 

Toda tuberculosis supone un contagio, si el cual no se habría desarrollado.”                                                         
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.-Nº 202, pp. 1,  11/10/1901 
 
“DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

                 Circular sobre la tuberculosis 

                        (Continuación) 

                           La herencia 

 La tuberculosis no se hereda sino en casos excepcionalísimos. 

  Se suele considerar fatalmente destinados á la tisis á los hijos de tuberculosos, y esta errónea creencia 

impide que se adopten medidas con las cuales se podrían salvar muchas vidas. Los hijos de tuberculosos 

que adquieren la enfermedad, la adquieren por contagio de sus padres. No se hereda la tuberculosis, 

sino una cierta debilidad orgánica, que se manifiesta á las veces en el hecho de que el recién nacido tiene 

un peso inferior al normal, y al mes, á los dos meses, etc., pesa menos que los hijos de padres sanos que 

han alcanzado la misma edad. Separado de la familia, es raro que el hijo de tuberculosos sucumba, sobre 

todo si era el padre infectado. Los hijos se contagian de los padres, y por lo tanto, en vez de considerar 

como víctimas irremediables de la herencia á los hijos de tuberculosos, hay que evitar, por todos los 

medios posibles, que adquieran un mal que no padecían ellos de nacimiento, y que contraen luego. 

       Cómo se adquiere la enfermedad. 

       1.º Por inhalación. 

        En el orden de importancia como medio de transmisión de la tisis, el primer lugar corresponde al 

esputo del enfermo. Millones de gérmenes arroja todos los días al exterior un tísico que expectora. 

Desecados y reducidos á polvo los esputos, conservan sus gérmenes durante algún tiempo su poder 

infectante y pueden ocasionar la enfermedad a los sujetos sanos que respiren el aire cargado de este 

polvillo impalpable. 

 El peligro de infección por este medio es extraordinariamente mayor en los locales cerrados que al aire 

libre, donde la luz solar y fuertes corrientes atmosféricas destruyen pronto los gérmenes infecciosos. 

Es también mucho el peligro cuando se respira por la boca que cuando se hace por la nariz; pues la 

configuración interior de este órgano y el moco nasal dificultan la penetración del bacilo en las ramas 

del árbol aéreo, deteniéndole y hasta destruyéndole. 

 La costumbre de barrer con escoba sin humedecer suficientemente el suelo, la de sacudir los objetos y, 

en fin, de cepillar la ropa y quitar el barro al calzado en habitaciones cerradas, favorece la 

impregnación del aire con este polvillo, al cual va mezclado generalmente el bacilo de Koch. 

 Otra causa frecuente de contagio es la convivencia con los tuberculosos, sin las debidas precauciones. 

Al hablar, reír, estornudar, etc., escapan boca del enfermo partículas de saliva que pueden estar 

infectadas si el individuo padece tuberculosis pulmonar ó laríngea, y que son proyectadas á distancias 

hasta de un metro. Se debe, pues, considerar como peligrosa una zona de esta extensión delante de un 

tuberculoso. 

 

      2.º Por alimentación. 

      La ingestión de materiales tuberculosos, de sustancias que hayan sido contaminadas, pueden también 

producir ó extender la enfermedad. Así, por ejemplo, los enfermos de tuberculosis pulmonar que tienen la 

costumbre de tragar los esputos suelen ocasionarse nuevas lesiones en las vías digestivas.  



110 
 

 La ingestión de productos contaminados infecta la boca y deja en ella gérmenes que, aspirados, pueden 

determinar tuberculosis de los pulmones; al deglutir esos productos es posible que se infecten las 

amígdalas y que la infección se propague á los ganglios linfáticos de las regiones próximas y de los 

pulmones también. 

 Es discutible hoy que la carne ó la leche de animales tuberculosos ocasione lesiones en el intestino o 

pueda producirla en los pulmones por el mecanismo que acabamos de describir. De todos modos el uso 

constante de la leche de una vaca tuberculosa supone un envenenamiento lento por las toxinas que los 

bacilos elaboran, debiendo advertirse que la ebullición no garantiza contra este último peligro, pues es 

impotente para descomponer los venenos bacilares. 

      3.º   Por contacto. 

      La infección puede adquirirse también por la piel y las mucosas, asiento frecuentemente de arañazos 

ó descamaciones, á veces imperceptible, y que son puertas de entrada del bacilo. Facilitan el contagio 

por este medio la costumbre de algunos sujetos, especialmente los niños, de llevarse á cada momento á la 

nariz ó la boca las manos sucias, de mojar con saliva las puntas de los dedos para hojear los libros, de 

usar vasos que otros utilizan, etcétera. 

 El tuberculoso infecta su piel, la ropa de su cama, los muebles y las paredes de su habitación con las 

partículas de sus esputos, facilitando de esta manera la difusión del contagio. 

 La tuberculosis pulmonar, la más grave forma de padecimiento, es curable cuando, reconocida á 

tiempo, se somete sencillamente al enfermo á un régimen higiénico fortificante. 

 No solamente invade los pulmones el bacilo; también produce lesiones en los huesos, en las coyunturas, 

en las glándulas del cuello ó del vientre, en la piel, en las vísceras y sus membranas. La escrófula y el 

lupus son manifestaciones tuberculosas. 

                   Consejos higiénicos. 

 Siendo el más importante agente de difusión de la tuberculosis el esputo, todos nuestros esfuerzos deben 

converger á destruirle cuanto antes. La guerra al esputo es la guerra á la tuberculosis. La prohibición de 

escupir fuera de los recipientes apropiados al objeto debe ser absoluta, porque la convivencia con los 

tísicos no es peligrosa cuando sus esputos se destruyen pronto y convenientemente. 

 La guerra al esputo debe comenzar desde la misma escuela de instrucción primaria, en la que se afeará 

ante los niños la costumbre de escupir en el suelo, como una práctica grosera y perjudicial que á un 

mismo tiempo atenta á la higiene y á la urbanidad.” 

.-Nº 203, pp. 1, 2, 12/10/1901, 
 
“Circular sobre la tuberculosis. 

“La prohibición de escupir no se referirá solamente á los tuberculosos, sino á todos los individuos en 

general. Las Autoridades la impondrán en sitios públicos, y los jefes de los establecimientos 

frecuentados, en los lugares respectivos. Conviene recomendar en cuantos sitios se reúne el público, por 

medio de carteles, que no se escupa en el suelo, y disponer de escupideras á una altura conveniente, 

medias llenas de agua, que se desinfectarán todos los días por la ebullición. 

 En todo lugar frecuentado, aun cuando sea al aire libre, debe prohibirse el escupir; pero con mayor 

razón en los locales cerrados, cafés, teatros, hoteles, etc., así como también en los coches, ómnibus, 

tranvías y vagones de ferrocarriles. 
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 Á los individuos enfermos se les recomendarán muy especialmente que fuera de su casa escupan en el 

pañuelo, el cual se hervirá antes de lavarlo, y que en su casa no escupan en el suelo, las paredes ó los 

muebles, sino precisamente en la escupidera. Ésta se mantendrá llena de agua, á fin de que el esputo no 

se seque, y mejor todavía de agua á la que se hayan añadido seis cucharillas de tintura de ácido fénico 

por cuartillo, con lo que el germen se destruye. 

El líquido de la escupidera se mudará dos veces al día por lo menos, y el recipiente se lavará con agua 

hirviendo. Se recomendará al enfermo que procure no mancharse los vestidos ni las manos con su 

expectoración, y en caso de que se manchase, que se lave con agua caliente. 

 Se prohibirán en las oficinas y talleres las mesas dobles, para evitar que se sienten uno frente a otro los 

operarios, delineantes, ó escribientes, á muy corta distancia. Esta medida siempre conveniente, se 

impone cuando algún individuo sea sospechoso de tuberculosis; tales individuos deben trabajar en una 

mesa aparte, sin que frente á ellos se coloque nadie á una distancia inferior á un metro. 

 Se evitará barrer en seco las habitaciones y sacudir el polvo de los muebles, limpiando éstos con un 

paño y aquella con un lienzo húmedo. En los talleres se adoptarán las disposiciones de ventilación 

apropiadas para que el aire se renueve bastante, y no flote en la atmósfera el polvillo de las materias en 

que se trabaja. 

 Las ropas de cama o de vestir pertenecientes á un tuberculoso, sus pañuelos, vasos; y en general los 

objetos de su uso, no serán utilizados por otra persona sin previa y detenida desinfección. 

 Nadie ocupará la habitación en que haya vivido un tuberculoso sin desinfectarla previamente. En las 

habitaciones donde los enfermos no dormirán ninguna persona sana. 

 Los alimentos que hayan de ser ingeridos en frio deben ser conservados con el mayor grado de limpieza, 

evitando que sean picados por los insectos. La carne y la leche se someterán a temperaturas superiores á 

100 grados (temperatura de la ebullición). Las frutas y hortalizas, se lavarán con esmero para 

despojarlas de las inmundicias que llevan adheridas. 

 Importa mucho la exquisita limpieza de las manos, la boca y las aberturas de la nariz que se lavarán y 

enjuagarán respectivamente con frecuencia. 

 Se procurará respirar siempre por la nariz; y si cualquier enfermedad de esta órgano lo dificultare, se 

acudirá á curar esta enfermedad lo antes posible, para que la respiración pueda verificarse 

normalmente. 

 Se evitará llevarse las manos á la nariz ó a la boca, humedecer con la lengua los sellos ó los sobres, y en 

fin, todo contracto innecesario con objetos contaminables. 

 Independientemente de todas estas precauciones, encaminadas á disminuir las ocasiones de contagio, 

conviene recordar cuánto dificulta la invasión de las enfermedades infecciosas la regularización de la 

vida con arreglo á las máximas higiénicas. La habitación ventilada y bañada por el sol, la limpieza 

corporal constante, la alimentación sana; el adecuado abrigo conforme a las variaciones atmosféricas, 

mantienen en nuestro organismo el temple y el vigor que le hacen resistir la invasión de los agentes 

infecciosos. 

 Nunca se insistirá bastante sobre la conveniencia de evitar los excesos de todo género y de hacer una 

vida ordenada. Conviene en las horas libres de trabajo ejercitar aquellos de nuestros órganos que 

funcionan menos, según la profesión á que cada uno se dedique. Todos los ejercicios, la esgrima, la 
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gimnasia, la natación, el ciclismo, etc., son buenos, á condición de que se suspendan apenas se 

experimente fatiga, y debe preferirse los que se realicen al aire libre. 

           Consejos á los predispuestos. 

 Todo individuo que se acatarre con frecuencia, ó adelgace rápidamente, ó se fatigue con facilidad, ó 

experimente sensación de opresión en el pecho, ó note una pequeña calentura por las tardes, ó , en fin, 

tenga tos pertinaz, y cuando se constipe padezca el constipado más de diez ó doce días, debe hacerse 

reconocer por un Médico competente. 

 La menor ventaja que obtendrá de este reconocimiento será la de verse curado de las molestias que 

siente. Si resultase que es tuberculoso, su enfermedad será descubierta en un periodo en que hay 

probabilidades grandísimas de curarla. El peligro de la tuberculosis, su mortalidad aterradora, 

dependen de que casi siempre se recurre al Médico cuando ya este puede hacer muy poco para evitar el 

fin funesto de la afección. 

 Es, por lo tanto, del mayor interés que no se descuide la afección en sus comienzos, pues descubierta á 

tiempo la tuberculosis, puede ser combatida con tal éxito, que se ha llegado á decir de ella que es la más 

curable de todas las enfermedades. 

 El reconocimiento precoz de la enfermedad tiene á más la ventaja de que da medios para oponerse á su 

difusión. 

 Conocida la enfermedad á tiempo, es posible disponer las prácticas higiénicas necesarias para salvar á 

la familia, á los criados, á las personas que viven en la intimidad del enfermo, de modo que en esas 

circunstancias hay probabilidades grandísimas de que este se restablezca, y la seguridad de que se 

evitará que sus deudos adquieran la dolencia. 

 Los individuos débiles, anémicos, que hayan padecido escrófula en su niñez, que tengan poco 

desarrollada la caja del pecho, los que cuenten varios tuberculosos en su familia, los convalecientes de 

enfermedades febriles, los diabéticos, los que padecen de repetidas hemorragias por la nariz, en una 

palabra, los que, por cualquier circunstancia carezcan de la resistencia, del vigor orgánico normales, 

deben extremar la observación de las reglas generales expuestas. 

 La elección de oficios es para estos individuos de gran interés. Les convienen sobre todo aquellas 

profesiones en que el trabajo se realiza al aire libre y no exige grandes fatigas corporales. Les son 

perjudiciales los oficios que requieren locales cerrados, especialmente si la aglomeración de gentes es 

grande y si el trabajo dura muchas horas, seguidas. Deben renunciar por completo á las ocupaciones en 

que se vean obligados á respirar una atmósfera cargada de polvo ó de humo, y á las que le expongan á 

súbitos y grandes cambios de temperatura. 

 Los que tengan relación frecuente con los tuberculosos por estar encargados de su cuidado y asistencia 

ó por vivir en estrecha relación con ellos, cualquiera que sea el motivo que determine esta intimidad, 

tendrán también muy presente los preceptos higiénicos establecidos, y a más de los cuidados oportunos 

para evitar el contagio, procurarán vigorizar su organismo con una buena alimentación, baños repetidos 

y frecuentes paseos al aire libre. 

                         La acción social. 
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 La importancia social de la tuberculosis, por el hecho de su moralidad aterradora, adquiere, exige la 

colaboración de la sociedad entera en la obra de prevenir los estragos de la dolencia. Al Estado le 

corresponde no poca parte en la lucha; pero muy grande también corresponde á la iniciativa particular. 

 Urge, ante todo, difundir los conocimientos elementales acerca del modo cómo el contagio se produce y 

de los medios de evitarle, y para conseguir este objeto, los folletos, los artículos en la prensa periódica, 

las conferencias públicas, son medios de popularización, á los que convendría recurrir sin descanso. 

 Las instituciones benéficas, Juntas de caridad, patronatos, etc., harán un gran bien á la humanidad si 

convergen  su atención, que hoy observen otros asuntos hacia este problema importantísimo, y procuran 

á los obreros viviendas sanas y alimentación adecuada, y crean organismos que le permitan dejar de 

trabajar cuando advierten los primeros síntomas y atender al restablecimiento de su salud. 

 El establecimiento de Dispensarios antituberculosos, de sanatorios, de colonias para niños escrofulosos 

y de otros institutos análogos, constituye un medio importantísimo al que, independientemente de lo que 

pueda hacer el Estado, deben recurrir las clases acomodadas, por su propio interés tanto por filantropía 

y por patriotismo. 

 Las ligas antituberculosas han realizado en otros países una obra importantísima y meritoria, 

difundiendo los conocimientos de higiene, protegiendo á los desvalidos, favoreciendo la creación de 

asilos, de hospitales, sanatorios, etc. Sería muy conveniente que estas asociaciones se constituyesen en 

España y que tratasen de emular á sus homólogas de otras naciones. 

 Dios guarde a V. S. muchos años.  

Madrid 4 de Octubre de 1901.- El Director general, A. Pulido.- Sr. Gobernador civil de la provincia 

de…” 

.- Nº 123, pp. 1,  21/06/1904 
 
“REAL ORDEN CIRCULAR 

Presta este Ministerio atención preferente al estudio y resolución de los problemas que afectan á la salud 

pública, y entre ellos de un modo especial le impresiona el desarrollo de la tuberculosis, terrible 

enfermedad que exigiendo principalmente sus víctimas entre la infancia y juventud, dificulta el aumento 

de la población y puede poner en riesgo, si no se remedian sus estragos, la existencia misma de la raza. 

Inspirado en estos propósitos, y deseando facilitar la formación de organismos y núcleos sociales que, á 

semejanza de los existentes en otras nociones, secunden al Gobierno en la batalla contra la tuberculosis, 

encargó á V. S. el exacto cumplimiento de las siguientes. 

Primera. Si entre la clase médica de la capital, aisladamente ó asociando al interior otros elementos de 

la provincia se inicia la creación de un Comité contra la tuberculosis, debe V. S. prestar inmediato y 

eficaz apoyo á los que la formen, y, en cuanto de su autoridad dependerán prestar el instante en que 

pueda constituirse y funcionar la Comisión. 

Segunda. Si en esa provincia no se hubiere producido iniciativa alguna encaminada a la creación del 

Comité antituberculoso tiene V. S. convocar y reunir en su despacho a los Sres. Inspector provincial de 

Sanidad, Subdelegado de Medicina, Médicos de la beneficencia y cuantas personalidades médicas ó no, 

considere más prestigiosas y en nombre del Gobierno  invitarlas á crear el Comité antituberculoso, 

ofreciéndoles al efecto cuantas facilidades estén al alcance de V. S. 
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Tercera. Las Autoridades y los Comité cuya creación se recomienda, podrán adquirir cuantos datos y 

antecedentes necesiten, acerca de la organización, funcionamiento y finalidad de los mismos, acudiendo 

al Comité Central de Madrid, iniciador en España de la Asociación Internacional antituberculosa. 

Al comenzar á V. S. el Real orden estas advertencias é instrucciones, confiadamente espero que el celo é 

inteligencia de V. s. se aplicarán á procurar el concurso para la obra benéfica que se inicia, muy 

especialmente de aquellas que, por sus medios de fortuna y sus dotes de cultura, tienen éxito de la 

institución antituberculosa, cuya importancia médica y social no ha menester encarecimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. - Madrid 17 de Junio de 1904. 

                                   SÁNCHEZ GUERRA 

A los Gobernadores de todas las provincias.” 

.-Nº 101, pp. 3, 27/05/1914 
 
“Circular número 94 

Constituida con arreglo á la Real orden de 31 de Marzo próximo pasado la Junta provincial 

antituberculosa, ha sido uno de sus primeros  acuerdos excitar el de los señores Alcaldes é Inspectores 

municipales de Sanidad, principalmente de los pueblos cabecera de partido judicial y de poblaciones 

mayores de 10.000 almas, para que, en breve plazo, procedan á constituir las Juntas locales 

antituberculosas, con arreglo á lo dispuesto en la citada Real orden publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, correspondiente al día 30 de abril próximo pasado, sin perjuicio de poder constituirlas 

en cualquiera otro de los pueblos de menor vecindario. 

La importancia adquirida por la tuberculosis cuyas extensión y desarrollo progresivo alcanza caracteres 

alarmantes y el éxito obtenido en el extranjero y aún en España, por esta unión colectiva médico-social, 

que la lucha antituberculosa entrañan, justifican sobradamente que las autoridades locales y sanitarias 

de todos los pueblos consagren su actividad á hacer terapéutica preventiva contra esta enfermedad que 

arrebata en la flor de la vida los elementos más poderosos de la riqueza y del bienestar social. 

Esta sencilla consideración, ha de bastar para que cuando menos en los pueblos señalados al principio 

en la presente circular, queden en breve constituidas las Juntas locales antituberculosas, con arreglo á 

los sabidos preceptos de la Real orden citada. 

Badajoz 24 de Mayo de 1914. 

                               El Gobernador, 

                            Alejandro Cadarso” 
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 1.10. Viruela humana. 

La viruela humana comenzaba con escalofríos, fiebre, cefalea, dolores de articulaciones, 

náuseas y vómitos. No obstante, el síntoma más visible eran una serie de erupciones 

cutáneas con forma papular repletas de pus. Estas pápulas se acababan rompiendo y al 

secarse formaban costras. La erupción era dolorosa, y causaba mucho prurito y ardor. 

No obstante, pudo erradicarse en el año 1980. El principal motivo de su erradicación fue 

la vacunación de la población. España ostenta el honor de haber sido el primer país que 

impuso esta vacunación como obligatoria en el año 1915 (35). A través de los listados 

de empadronamiento de personas y familias pobres, se procedió a realizar una 

vacunación masiva a los niños menores de 2 años y una revacunación para los de 10 a 

20 años, a los que se les otorgaba un certificado de vacunación por parte del Instituto 

médico (ver BOPB Nº 18, pp. 1, 26/03/1903). Los Alcaldes, Subdelegados de Medicina, 

Jueces municipales y Médicos dependientes de las Beneficencias provincial y general, 

tenían la obligación de comunicar al señor Gobernador provincial se aquellos focos de 

infección existentes en nuestra provincia y este lo pondría en conocimiento del Ministro 

de la Gobernación. BOPB Nº 18, pp. 1, 26/03/1903. Como medidas preventivas para 

que no se propagase la viruela, se procedió a aislar a quien la padeciera. Se 

desinfectaban sus ropas y finalmente se procedía a desinfectar la vivienda donde estuvo 

aislado el paciente. BOPB Nº 212, pp. 1, 2, 3, 28/10/1904. Los Juzgados municipales 

debían pasar a los Gobiernos civiles nota trimestral en la primera quincena de cada 

trimestre, de las defunciones por viruela registradas en dicho período de tiempo. BOPB 

Nº 56, pp. 1, 19/03/1904. 

 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 18, pp. 1, 26/03/1903 
 
“EXPOSICIÓN 

Señor: En nuestras estadísticas de mortalidad viene figurando la viruela como causa de un número de 

defunciones que sólo á faltas de higiene es imputable, de dolorosísima comparación con las estadísticas 

de otros países, en alguno de los cuales llega á figurar como dolencia excepcional. 

Estos hechos han preocupado frecuentemente á los Gobiernos, según demuestra la serie de disposiciones 

que en diferentes épocas se han dictado. A España corresponde el honor de haber sido el primer país 



116 
 

que, con segura fe en la eficacia de la vacunación la declaró obligatoria en el año 15 del pasado siglo; á 

España pertenece también la gloria de haber introducido en el Continente americano y en el 

Archipiélago filipino esta medio profiláctico con la expedición de Javier Balmis, de esclarecido 

renombre; las Cortes españolas preceptuaron la vacunación en el año 1855, y diferentes decretos de 

entonces acá demuestran que la fe primera no se ha entibiado en los gobernantes y sus consejeros. 

 Pero no es menos cierto que la viruela ha perdurado entre nosotros mientras quedaba casi extinguida en 

las otras Naciones europeas; y ello patentiza el incumplimiento de las disposiciones gubernativas y la 

desatención de las distintas clases sociales que han de cooperar el remedio. 

 Para el Ministro que suscribe, pues, la estrecha obligación en que se siente de procurarlo viene á 

cifrarse en ordenar los medios que reputa más prácticos y eficaces para compeler á los morosos y vigilar 

sobre los descuidados. 

 La novedad apetecible se reduce á obtener que se cumpla lo que se viene eludiendo y olvidando, y 

corresponde á esta sencilla y modesta aspiración las determinaciones del adjunto decreto que tiene la 

honra de proponer á la firma de V.M. 

                                            REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

 Vengo a decretar lo siguiente: 

 Artículo 1.º Los Gobernadores y los Alcaldes velarán por el cumplimiento de las disposiciones vigentes 

respecto á vacunación y su estadística; á declaración de casos y defunciones por viruela y su estadística; 

á sepelios; aislamientos y desinfección de ropas y locales. Para la corrección de las faltas y negligencias 

que adviertan, impondrán las multas que autorizan, respectivamente, las leyes Municipal y Provincial, y 

cuando proceda pasarán tanto de culpa a los Tribunales de justicia. 

 Art. 2.º Los Gobernadores exigirán directamente el cumplimiento y responsabilidad de dichas 

disposiciones á los Alcaldes, Subdelegados de Medicina, Jueces municipales y Médicos dependientes de 

las Beneficencias provincial y general. 

Art. 3.º Los Alcaldes ejercerán igual vigilancia sobre los Médicos municipales y los libres, cabezas de 

familia, directores, superiores, empresarios, hosteleros y demás personas á quienes se refieren los 

artículos siguientes. 

 Art. 4.º Los Subdelegados de Medicina vigilaran el cumplimiento de las obligaciones señaladas á los 

Médicos de sus respectivos distritos, y recogerán y enviarán cuidadosamente á las Autoridades los datos 

estadísticos de vacunación y de casos de viruela, así como los partes de faltas y negligencias de que 

tengan noticias. 

 Art. 5.º En épocas normales cuidaran los Alcaldes de que durante dos meses cada año, de primavera el 

uno y de otoño el otro, el Municipio disponga de suficiente cantidad de linfa vacuna, recordando los 

Facultativos municipales la obligación de practicar las vacunaciones y revacunaciones en las familias 

pobres de su asistencia respectiva y á los cabezas de familia los preceptos vigentes. 

Art. 6.º Será absolutamente obligatoria la vacunación y revacunación, con arreglo al art. 99 de la ley de 

Sanidad, en tiempos de epidemia ó recrudecimiento de la endemia, á saber desde que en el distrito 

municipal exista pluralidad de enfermos variolosos ó las defunciones por viruela pasen del 1 por 1.000 
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los fallecidos. Los contraventores serán castigados con aplicación del art. 596, casos 3º y 9º del Código 

penal. 

Art. 7.º El Instituto de vacunación del Estado suministrara los pedidos de vacuna que por los Alcaldes y 

Subdelegados de Medicina se hagan á la Dirección de Sanidad, y cuando el exceso de aquellos impidiese 

satisfacerlos inmediatamente, la Dirección proveerá a la deficiencia por los medios idóneos y promoverá 

la instalación de Institutos accidentales. Las Diputaciones provinciales procuraran desde luego esos 

Institutos para responder á las necesidades de su demarcación. 

 Art. 8.º Los Ayuntamientos cumplirán si demora las disposiciones relativas á estadísticas de la 

vacunación, contenida en los artículos  4º, 5º y 6º del Real decreto de 18 de Agosto de 1891. Su 

inobservancia ó falta de puntualidad será corregida con multas gubernativas y con las sanciones penales 

que á cada caso fuesen aplicables. 

Art. 9.º Para hacer efectiva la vacunación de los niños menores de dos años y la revacunación de los 

jóvenes de diez á veinte años, los Alcaldes, en vista de un certificado de los habitantes empadronados y 

comprendidos en estas edades, requerirán a los padres, tutores, o encargados, individualmente, para que 

exhiban dentro del plazo que les señalaran la certificación gratuita de hallarse vacunado, y del Instituto 

médico por quien lo han sido. A cada infractor impondrán multa proporcionada á las circunstancias y 

elevarán al Gobierno de la provincia el extracto del padrón, con el comprobante de haberse practicado 

la inoculación ó hecho efectiva la multa respecto de todos los niños ó jóvenes. El Médico o Instituto que 

efectúe la vacunación expedirá al padre ó encargado del niño, ó al mismo vacunado, si es adulto, una 

certificación que expresara: 

 D……..(nombre del Médico). 

 Certifico que he vacunado ……al ….(niño ó joven)….(nombre del vacunado)….. Con resultado positivo.  

                                                                        Fecha y firma 

En el caso de no haber resultado eficaz la vacunación en un niño, deberá mostrarse, mediante 

certificado, que se ha efectuado por tres veces y cada una con vacuna de diferente procedencia. El padre 

ó encargado del niño y el joven de mayor edad, siempre que para ello sea requerido por Autoridad 

competente, exhibirá esta certificación, que será completamente gratuita.                                                                                 

Art.10.º Las Autoridades y Médicos dependientes de las mismas, no sólo excitarán al vecindario de los 

respectivos términos municipales á que cumplan estos preceptos, sino que procederán desde luego á 

adoptar las medidas necesarias para que sean vacunados y revacunados los acogidos en Casas de 

Beneficencia, Asilos de Instrucción, establecimientos penales, cárceles y demás dependencias del Estado, 

Provincia y Municipio, dependiendo estar o ser revacunados los jóvenes de más de diez y menos de 

veinte años. 

Art.11.º Todo Médico en ejercicio de su profesión está obligado á practicar la vacunación y 

revacunación de todos aquellos con quienes tenga contratada la asistencia facultativa, siendo, por tanto, 

servicio obligatorio y gratuito para los Médicos municipales el vacunar y revacunar á los pobres del 

partido ó del pueblo á que se extienda su contrato. 

 Art.12.º  Los Gobernadores dispondrán, siempre que lo juzguen oportuno, que los Subdelegados de 

Medicina de cada partido giren visitas de inspección á los establecimientos públicos ó privados de 

enseñanza, con objeto de comprobar si sus Directores ó Jefes cumplen con el deber de exigir la 
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vacunación y revacunación de los alumnos, dando cuenta del resultado de la inspección á la Autoridad 

correspondiente para los correctivos y las demás providencias que fueren procedentes. 

 Art.13.º No se concederá ingreso en Escuela pública, Colegio ó Liceo particular, Asilo de Beneficencia, 

ni establecimiento alguno dependiente del Estado, la Provincia ó el Municipio, exceptuando los 

Hospitales, a menores de diez años que no exhiban la certificación de hallarse vacunados, ni á menores 

de veinte años que no presenten la revacunación. 

 Los Directores de establecimientos oficiales ó particulares a que se refiere este artículo, incurrirán por 

su inobservancia en la multa de 50 á 500 pesetas, que les será impuesta por el Gobernador de la 

provincia respectiva, con arreglo al art. 22 de la ley Provincial. 

 Art. 14º .los cabezas de familia, dueños de fondas, hospederías, directores de Colegios ó talleres, 

Superiores de Comunidades, y en general, los Jefes ó empresarios de cualquiera colectividad ó 

agrupación de vivienda ó trabajo, están obligados á dar cuenta á las Autoridades municipales de su 

población y distrito de los respectivos casos de viruela que se presenten. Bajo su responsabilidad han de 

adoptar las medidas que determina el art. 17. En caso de carecer para esto de posibilidad y medios, lo 

comunicarán detalladamente á las referidas Autoridades municipales. Caso de incumplimiento, 

incurrirán en la penalidad marcada por los artículos 596 y 600 del Código penal, para cuya aplicación 

se pasara tanto de culpa á los Tribunales ordinarios. 

Art. 15.º Los Médicos adscritos á Hospitales y Asilos dependientes de la Beneficencia general, 

provincial, municipal o particular, así como los Médicos titulares, deberán dar cuenta á la Autoridad 

municipal, aparte de toda otra comunicación ó dato estadístico, de los casos de viruela benignos ó 

graves que asistieren ó de que tengan conocimiento, advirtiendo á la vez sucintamente las circunstancias 

á las que se refiere el art.17. Por omisión del aviso, serán castigados con multa gubernativa, que no 

podrá dejar de imponerse ni ser perdonada, y se pasara indefectiblemente el tanto de culpa á los 

Tribunales para los efectos de los artículos 382 y demás pertinentes del Código penal, según los casos. 

 Art. 16.º Los Médicos libres, entendiendo por tales los que, ejerciendo su profesión con arreglo á las 

leyes, no se encuentran adscritos á Corporación ó dependencia alguna municipal, provincial, del Estado 

ó de Beneficencia, deberán dar cuenta inmediata de la presentación de cada caso de viruela que lleguen 

á conocer por intervenir en su asistencia, ora de un modo permanente, ora en consulta. La inobservancia 

de esta disposición será castigada del modo que establece el artículo precedente. 

 Art. 17.º La denuncia prevenida en los dos artículos anteriores se hará por escrito al Subdelegado de 

Medicina del distrito donde el enfermo reside, é ira acompañada de la declaración que el Médico 

declarante garantiza, ó de que no puede garantizar, las siguientes condiciones: 

1.ª Estar vacunados los niños de más de un año y menos de diez de la familia ó convivencia del enfermo. 

2.ª Estar revacunados ó procederse á la revacunación de los jóvenes de diez á veinte años de igual 

parentesco o convivencia. 

3.ª Estar el enfermo suficientemente aislado en habitación solo á él destinada, y con asistencia inmediata 

de personas que no estén en frecuente contacto con las extrañas a la familia. 

. No haber en el edificio donde el enfermo se encuentre, Escuela, taller ni otro Centro alguno de reunión 

habitual de personas extrañas á la familia ó convivientes. 
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5.ª Someter las ropas de camas y cuerpo usadas por el enfermo, antes de sacarlas de sus habitaciones, á 

eficaz desinfección, según lo prescrito en este decreto. 

6.ª Evitar que los convalecientes se pongan en contacto con personas sanas extrañas á su asistencia, sin 

haberse bañado y desinfectado convenientemente. 

7.ª Efectuarse igual desinfección de las habitaciones, muebles y ropas que utilice el enfermo durante el 

padecimiento. 

Art.18º .Los Médicos de la Beneficencia domiciliaria, al declarar la existencia de un caso de viruela por 

ellos asistido, harán referencia á la Autoridad municipal de los medios y recursos que crean necesarios 

para cumplir las prescripciones del presente decreto relativas á vacunación y revacunación de los 

convivientes, al aislamiento del enfermo y á la desinfección del local y de las ropas. 

Art.19.º  Cuando los Alcaldes reciban aviso de la existencia de casos de viruela, exigirán de los Médicos 

los datos y garantías á que se refiere el artículo 17, y procederán sin demora á suplir las deficiencias y 

proporcionar los medios, cuyo suministro por la Administración fuese necesario, según las condiciones ó 

posición social de los enfermos. 

Art. 20.º Cuando las condiciones del local donde se declare la viruela hagan imposibles la desinfección y 

el aislamiento que quedan ordenados, el varioloso, previa visita urgente del Subdelegado del distrito, 

será trasladado al Hospital ó á enfermería que se habilite del modo que permitan las circunstancias, 

mediante las precauciones necesarias para que no se perjudique al enfermo ni aumenten los riesgos de 

contagio, teniendo muy en consideración, para prevenir estos riesgos, la proximidad de Escuela pública 

ó privada, taller ú otra aglomeración o concurso de personas. 

Art. 21.º Cuando el número de los casos y revacunaciones lo requieran, los Alcaldes de poblaciones de 

más de 10.000 almas instalarán un Centro accidental de vacunación, ateniéndose á las instrucciones del 

Director del Instituto de Higiene de Alfonso XIII, á quien expondrán los datos pertinentes, cifra de la 

población, estado y antigüedad de la epidemia, servicio de Médicos, Practicantes y Veterinarios con que 

puede contarse é indicación de las facilidades para adquirir ó alquilar terneras. 

Art. 22.º Las Autoridades municipales gubernativas que comprobaren la existencia de un caso de viruela 

no declarado por las personas obligadas á ello según este decreto, ó declarados sin garantía facultativa 

de las condiciones que enumera el art. 17, dispondrán la inmediata colocación de carteles fácilmente 

legibles en la puerta de entrada del domicilio y de la finca ó inmueble donde estuviere el enfermo, con 

esta advertencia; <<Hay casos de viruela>>. Estos carteles serán retirados después de practicadas las 

vacunaciones y garantizadas las desinfecciones y prevenciones que señala el art. 17. 

Art. 23.º Los Subdelegados de Medicina ó Inspectores de Sanidad deberán comprobar la exactitud del 

cumplimiento de estas condiciones, ora lo haya garantizado el facultativo, ora haya necesitado suplirlas 

la Autoridad, y advertirán á ésta de su inobservancia para los fines y las penas que fueren del caso. 

Art. 24.º Los Directores y Médicos de Hospitales y Asilos dispondrán el aislamiento de los atacados de 

viruela en locales especiales, é impondrán la vacunación y revacunación á los dependientes del 

establecimiento, Hijas de la Caridad y alumnos asistentes ó asignados á las Clínicas. 

 Art. 25.º No se expedirán permisos de entrada en los Hospitales y Asilos para las familias de los 

variolosos, ni recibirán éstos el alta sin haberse bañado en disoluciones desinfectante y sin que sus ropas 

hayan sido convenientemente desinfectadas. 
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Art. 26.º Los Juzgados municipales pasaran á los Gobiernos civiles nota trimestral, en la primera 

quincena de Abril, en la de Julio, en la de Octubre y en la de Enero, de las defunciones por la viruela 

registradas en dicho periodo de tiempo, considerándose el incumplimiento de esta disposición como 

comprendido en la misma responsabilidad y pena que se determina para las omisiones ó faltas de verdad 

en las estadísticas de viruela ó vacunación mencionada anteriormente. El resumen de estos datos será 

enviado sin demora por los Gobernadores civiles á la Dirección general de Sanidad. 

 Art. 27.º Los Médicos del Registro civil, en las poblaciones en que los haya, darán cuenta á los 

Subdelegados del distrito respectivo de aquellas defunciones por viruela en cuyo reconocimiento 

intervengan, consten o no en las certificaciones de óbito como ocasionadas por dicha enfermedad. 

Art. 28.º En las poblaciones donde no hubiera Médicos especiales destinados á la comprobación de las 

defunciones, darán noticia inmediata los Jueces municipales á los Subdelegados de las certificaciones de 

muerte por viruela, aparte de la comunicación prescrita en el art.26. 

Art. 29.º El incumplimiento de este requisito por los Jueces municipales y los Médicos del Registro, será 

castigado por los Gobernadores civiles con la multa á que los autoriza el art.22 de la ley Provincial, 

aparte de las responsabilidades que pudieran exigirle los Tribunales. En vista de los partes que han de 

dar los Jueces municipales y los Médicos del Registro civil, según los dos precedentes artículos, los 

Gobernadores dispondrán la comprobación de haberse observado en cada cual de los casos de viruela 

conocido las prevenciones de este decreto; y por cada una de las faltas u omisiones que averiguaren, 

impondrán, y no podrán perdonar, la multa correspondiente á los funcionarios, facultativos ó 

particulares infractores, además de pasar á los Tribunales de justicia los tantos de culpa que fueren 

procedentes. 

 Art. 30.º Cuando en una población durante dos o más meses seguidos ocurran casos de viruela, 

cualesquiera que sean su benignidad y su número, el Gobernador de la provincia exigirá al Alcalde los 

siguientes datos: 

1.º Número de niños de menos de dos años que arroja el padrón municipal. 

2.º Número de ellos que han sido vacunados. 

3.º Aclaración de haberse cumplido las coherciones para obligar a los padres de los que no lo hayan 

sido. 

4.º Estado ó certificación de la linfa vacuna consumida por el Municipio. 

5.º Los mismos datos respecto á la revacunación de los sujetos de diez á veinte años; y 

6.º Medios y aparatos que emplea el Ayuntamiento para las desinfecciones. A estos datos acompañaran 

los comprobantes de haberse exigido las correspondientes responsabilidades é impuestos de las penas 

correlativas. 

Art. 31.º Los Gobernadores civiles enviarán Inspectores sanitarios á las localidades en donde durante 

más de un mes vengan registrándose casos de viruela, para informarse de la manera como se procura 

combatir la endemia y para señalar las deficiencias en el cumplimiento de lo mandado, y las 

responsabilidades á que hubiere lugar. Iguales  medidas adoptara la Dirección general de Sanidad 

respecto á las localidades en que la persistencia ó la generalización de la endemia haga suponer 

descuido en la Autoridad o descuido en el vecindario. 
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Art. 32.º Los Médicos municipales, y cualesquiera otros que acrediten haber extendido las vacunaciones 

y revacunaciones en una proporción que exceda del 20 por 100 de los habitantes de una zona que 

comprenda más de 20.000 almas, serán declarados de mérito relevante para obtener la cruz de 

Beneficencia, con arreglo al art. 1º del Real decreto del 30 de Diciembre de 1857. 

 Cuando por iniciativa ó en virtud de los trabajos de alguno de dichos Profesores, se establezca un 

Centro de vacunación que pueda prestar servicio permanente y gratuita para los pobres de una comarca 

cuyo vecindario exceda de 1.000 almas, podrá ser recompensado, por haber contraído un mérito 

sobresaliente y notorio, con la cruz de Epidemias, previos los informes que exige la Real orden de 15 de 

Agosto de 1838. 

Art. 33.º Por la Dirección general de Sanidad se dirigirán instrucciones detalladas á los Gobernadores y 

Subdelegados para las prácticas de las desinfecciones que hayan de ejecutarse con las personas, ropas y 

domicilios de los variolosos. 

 Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecientos tres.- Alfonso.- El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Maura y Montaner.” 

.-Nº 46, pp. 1, 06/06/1903 
 
“Circular Núm. 764 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica la Real orden siguiente: 

<< Decidido á que no resulte ineficaz el R.D. de 15 de Enero último, por incuria de los encargados de 

aplicarle, espero que V. S. excitará el celo de todos los dependientes de su autoridad para que exijan las 

responsabilidades sin vacilaciones ni distingos, de las faltas que advierten, imponiendo inexorablemente 

las multas á que le autoriza la referida disposición. 

Si en los casos de viruela, que terminan por curación, puede ser difícil, aunque no imposible, la pesquisa, 

en los que acaban por muerte, la certificación de óbito debe ser el punto de partida para determinar si se 

han observado los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 por los Jueces municipales, Subdelegados, 

Médicos y cabezas de familia, y en caso contrario, para hacer efectivas las sanciones penales, 

expresadas en el artículo 15, siendo conveniente la publicación de tales castigos en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y remitiéndose de él dos ejemplares á la dirección General de Sanidad. 

Así mismo tiempo debe recomendar V. S. á esta Dirección provincial el cumplimiento del artículo 7, 

referente á la organización de Institutos permanentes de vacunación, y mientras esto se logra, que 

procure la instalación de Institutos accidentales, con arreglo á las instrucciones adjuntas, la misma 

Diputación ó los Ayuntamientos de la poblaciones epidemiadas. 

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. S. muchos años.- Madrid 23 Febrero de 1903.- A. Maura.- Sr. Gobernador civil de la 

provincia de Badajoz.” 

.-Nº 110, pp. 1, 05/06/1903 
 
“Gobierno Civil de la provincia de Badajoz. 

Circular número 1521. 

El Ilmo. Sr. Director general de Sanidad, con fecha 30 de Mayo próximo pasado, me dice lo que signe. 

<<Para conseguir la extinción de la viruela, objetivo del Real Decreto de 15 de Enero último insistiendo 

en lo manifestado en otras circulares y en respuesta á las consultas hechas á esta Dirección por algunos 
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Gobernadores civiles ha de manifestar á I. S. que en lo sucesivo debe acompañar á los oficios en que me 

de cuenta del estado de la viruela en esta provincia la demostración documentada de que se ha dado 

cuenta por el cabeza de familia ó quien haga sus veces (art. 14) al Médico (art. 15 y 16) el Juez 

municipal  (art. 26) y el Médico del Registro civil (art. 27) sin que por pretexto ni consideración alguna 

dejen de imponerse los correctivos á que autoriza él referido Real decreto  en caso de insolvencia de lo 

mandado. Esta Dirección General hará efectiva las responsabilidades en que incurren las autoridades 

que no se ajustan á lo dispuesto. 

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los pueblos de la 

provincia y cumplimiento, llegando el caso, de cuanto se ordena en el preinserto escrito por parte de los 

llamados á ejecutar el servicio de referencia, los cuales tendrán muy presente lo dispuesto en el Real 

decreto de 15 de Enero último, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 26 de dicho mes y especialmente 

los art. 14, 15, 16, 26 y 27 del mismo que se mencionan en la anterior comunicación. 

Badajoz 3 de Julio de 1903.- El Gobernador, Juan J. de Orbe.” 

Nº 220, pp. 2,  06/01/1903 
 
“Circular Núm. 1121. 

Declarada en Madrid la existencia de la viruela en forma epidémica, atendidas las relaciones directas 

que mantienen con la capital de la Monarquía muchos de los pueblos de nuestra provincia y presentados 

en esta algunos casos de la referida enfermedad, es deber imperioso de esta Comisión, poner en práctica 

las saludables medidas profilácticas que el caso requiere á fin de impedir el desarrollo de una epidemia 

que á más de los desastres que trae aparejados, constituye un estigma de inferioridad social para los 

pueblos que de ella son víctimas. 

A este fin la Comisión recuerda á los señores Subdelegados de Medicina é Inspectores municipales de 

Sanidad, el exacto cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre vacunación, sintetizadas en el real 

decreto de 15 de Enero del corriente año publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 25 del 

mismo mes y muy especialmente el de los artículos 4.º, 5.º, 10., 16 y 17 y 23 de dicho real decreto, 

debiendo además inspeccionar si se cumplen los restantes por parte de las entidades llamadas á realizar 

los transcendentales fines de aquella real disposición, dando cuenta á esta Comisión de su cumplimiento 

en cuanto casos pudieran apreciarla para las reclamaciones que procedan. 

Esta comisión confía en que los señores Subdelegados de Medicina é inspectores municipales darán toda 

la importancia que en nuestro país merece el problema de la vacunación y revacunación y cuán 

meritoria ha de ser la obra de contribuir á desterrar la viruela de nuestro cuadro nosológico como han 

logrado ya otras naciones para la gloria y satisfacción de sus autoridades sanitarias. 

Badajoz 2 Noviembre de 1903.- El Vicepresidente, José Muñiz.- El Subdelegado de medicina, Inspector 

Provincial de Sanidad.- Doctor, Carlos Ardilla.” 

.- Nº 56, pp. 1, 19/03/1904 

“Circular Núm. 837. 

El artículo 26 del Real decreto de 15 de Enero de 1903 publicado en la <<Gaceta de Madrid>> 

correspondiente al 17 del mismo mes y año, dice textualmente lo siguiente: 

Art. 26. <<Los Juzgados municipales pasarán á los Gobiernos civiles nota trimestral en la primera 

quincena de Abril, en la de Julio, en la de Octubre y en la de Enero, de las defunciones por viruela 
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registradas en dicho período de tiempo, considerándose el incumplimiento de esta disposición como 

comprendido en la misma responsabilidad y pena que se determina para las omisiones ó faltas de verdad 

en las estadísticas de viruela ó vacunación mencionadas anteriormente. El resumen de estos datos será 

enviado sin demora por los Gobernadores civiles á la dirección general de Sanidad. 

Respecto de las omisiones ó faltas de verdad en las estadísticas de viruela ó vacunación y su estadística; 

á declaración de casos y defunciones por viruela y su estadística; á sepelios; aislamiento y desinfección 

de ropas y locales. Para la corrección de las faltas y negligencias que adviertan, impondrán las multas 

que autorizan respectivamente las leyes municipal y provincial y cuando procedan, pasarán el tanto de 

culpa á los Tribunales de justicia. 

Art. 2.º los Gobernadores exigirán discretamente el cumplimiento y responsabilidad de dichas 

disposiciones á los Alcaldes, Subdelegados de Medicina, Jueces municipales y Médicos dependientes de 

la beneficencia provincial y general>> 

Y como los Sres. jueces municipales de esta provincia no hayan cumplimentado, sino en muy escaso 

número, lo que dispone el preinserto artículo 26, remitiendo á este Gobierno de provincia el estado de 

defunciones por viruela ocurridas durante el último trimestre de 1903, les prevengo que si en el término 

de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique esta Circular en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia no remiten los estados de referencia, me veré obligación á hacer uso de las facultades que 

me concede el art. 1.ª del citado Real decreto, quedando desde luego conminados con la multa de 

cincuenta pesetas, los que no cumplan este servicio en el plazo señalado. 

Badajoz 18 marzo de 1904.- El Gobernador, A. Cardoso.” 

.-Nº 212, pp. 1, 2, 3, 28/10/1904 

“Circular de la Dirección general de Sanidad, dando instrucciones para el cumplimiento del Real 

decreto de 15 de Enero de 1903 sobre la vacunación y revacunación obligatoria. 

 En cumplimento de lo preceptuado en el art. 31 del Real decreto de 15 del corriente, relativo á la 

vacunación y revacunación obligatorias y á los medios de extinción de la endemia variolosa, con objeto 

de aclarar algunos detalles técnicos de aplicación, y después de consultados los informes emitidos para 

análogos fin es por el Real Consejo de Sanidad y la Real Academia de Medicina. 

 Vistas las disposiciones vigentes respecto á desinfección y saneamiento; 

 Esta Dirección ha tenido á bien redactar las siguientes instrucciones, cuya generalización se 

recomienda á V. S.; sirviéndose para ello dirigirse de oficio á los Sres. Subdelegados de Medicina de esa 

provincia. 

 I. Aislamiento de los enfermos.- El enfermo atacado de viruela permanecerá aislado con las personas de 

su inmediata asistencia, las cuales guardaran en su cuidado la más exquisita limpieza, y á quienes le 

aconsejará la revacunación, aparte de imponérsela á las que perceptivamente han de someterse á ella, 

con arreglo á las disposiciones del Real decreto á que hace referencia. 

 Es conveniente persuadir á estas personas de la absoluta falsedad que supone la creencia de que la 

vacunación y revacunación en tiempo de epidemia son peligrosas; siendo, por el contrario, cierto que 

constituyen el más seguro y probado medio para la defensa del individuo y para evitar la difusión de la 

enfermedad. 
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 Cuando los asistentes del enfermo salgan de sus habitaciones, deberán lavarse las manos con jabón y 

con una de las disoluciones débiles que más adelante se formulan. 

 Conviene que en la habitación del enfermo no haya cortinas, tapices ni colgaduras. Las cucharas, tazas 

y vasos deben, después de usarse, sumergirse en agua hirviendo durante algunos minutos. 

 II. Ropas.- Las de los enfermos y enfermeros deben desinfectarse en estufas de vapor á presión durante 

media hora; las de lienzo pueden hervirse durante el mismo espacio de tiempo. En caso de no poder 

emplearse estos procedimientos, y especialmente el primero, se sustituirán por los vapores de formalina 

ó por el gas sulfuroso, obtenido en la forma que se detalla al hablar de la desinfección de las 

habitaciones. 

 Las ropas manchadas con exudaciones ó secreciones del enfermo habrán necesariamente de sumergirse, 

durante una hora, en una de las disoluciones fuertes que más adelante se formulan. La ropa blanca 

podrá permanecer hasta dos horas, siendo después hervida en lejía ó agua salada antes de enviarla á la 

colada. 

 La ropa blanca, no manchada, aunque si usada ó sucia, bastará sumergirla en disolución débil pero 

después será tratada como la anterior. 

 Estas ropas nunca deben de ser lavadas en ríos, arroyos ni cursos de aguas. 

 Las manchas en colgaduras, muebles ó tapices, serán inmediatamente lavadas con jabón y la disolución 

fuerte de sublimado. 

 Las colgaduras y tapices, si no se pueden someter á la estufa, serán así como las ropas de paño, 

terciopelo, sedas, y los muebles tapizados, desinfectados con los vapores de formalina ó gas sulfuroso, en 

la forma que luego se detalla. 

 Los suelos alfombrados pueden cubrirse con aserrín impregnado en la solución fuerte de ácido fénico ó 

de creolina, no barriendo la mezcla hasta transcurrida cuatro ó cinco horas. 

 Los colchones, mantas, edredones, etc., se trataran del mismo que las colgaduras y muebles tapizados. 

 III. Desinfección de la alcoba.- Cuando las paredes están estucadas, pueden lavarse con esponjas 

empapadas en disolución de sublimado. Si se dispone de pulverizadores convenientes, es preferible la 

pulverización, procediendo por  fajas horizontales desde el techo paralelamente hasta el suelo. 

  Las paredes blanqueadas se desinfectaran con lechada de cal, según la fórmula que más adelante se 

prescribe, ó con la misma lechada de cal mezclada con hipoclorito cálcico clorurado. 

  Las paredes empapeladas, en caso de no poder ser renovada la cubierta serán pulverizadas con 

soluciones de sublimado ó de ácido fénico (disolución fuerte). 

  Los suelos no tapizados serán lavados con lechada de cal y luego con agua abundante. Los de madera 

deben ser pulverizados con sublimados ó con la solución fuerte de ácido fénico. 

 IV. Muebles y objetos.-  La cama, muebles no tapizados y objetos no metálicos deben ser lavados ó 

pulverizados al menos con las disoluciones de sublimado ó de ácido fénico. Los objetos metálicos lo 

serán únicamente con las de ácido fénico cuando por sus condiciones no puedan ser sometidos á la 

ebullición. 

 Las camas de hierro ó de otros metales y los objetos de gran tamaño también metálicos pueden ser 

flameados con una lámpara de alcohol, pasando está  encendida por la superficie, y pulverizados con la 

pulverización fenicada fuerte. 
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 V. Fórmula y detalles de obtención. – El orden de importancia de los desinfectantes es el siguiente. 

 A. Calor. 

 B. Vapor de agua á presión (en estufa). 

 C. Vapores de formalina. 

 D. Vapores de azufre. 

 E. Disoluciones fuertes de sublimado, ácido fénico, sulfato de cobre, creolina. 

 F. Lechada de cal. 

 G. Agua salada ó lejías. 

 Las aplicaciones de vapor á presión y de los desprendimientos de formol y formalina se hacen en 

aparatos especiales. Cuando éstos falten en absoluto, podrán sustituirse con los vapores de azufre 

aplicados en la forma siguiente: 

 Se quemarán 40 gramos de azufre por metro cúbico, operando como sigue: Se tapan todas las rendijas y 

junturas por donde puedan escaparse los vapores sulfurosos. 

 Se hace hervir en la habitación durante una media hora agua en cantidad suficiente para llenar de 

vapores el local. 

 El azufre, en pequeños trozos, se pone en vasijas poco profundas, que a su vez deben colocarse en otras 

llenas de agua para evitar los peligros de un incendio. (Una cazuela pequeña dentro de una jofaina con 

agua puede servir para estos fines.) 

  Para inflamar el azufre se le rocía con un poco de alcohol, ó se le cubre con algodón en rama bien 

empapado en ducho líquido; se le prende fuego y se deja en la habitación, procurando no respirar, y 

cerrando herméticamente la puerta, que no se abrirá hasta pasadas veinticuatro horas. 

 La disolución fuerte de sublimado se formulará al 1 por 1.000 de agua y la disolución débil al 1 por 

2.000. Conviene que ambas se coloreen para evitar errores peligrosos; la coloración menos dada á ello 

es la azul. 

 La disolución fuerte de ácido fénico consiste en: 

Ácido fénico……………..50 gms. 

Idem tartárico……………  1 ---- 

Agua…………………. 1.000 ---- 

La de creolina, en: 

Creolina ………………    50 gms. 

Agua …………………..1.000 --- 

 La de sulfato de cobre, en la proporción de 5 por 100, y la débil, en la de 2 por 100. 

 La de hipoclorito cálcico clorurado (polvos de lavandera) en la de 5 gramos por cada 20 de cal, al 

hacerse la lechada. 

 La lechada de cal se obtiene en el máximo de actividad desinfectora, empleando cal viva de buena 

calidad, que se mezcla poco a poco con la mitad de su peso de agua. Al contacto del agua se va 

pulverizando la cal, y al terminar la operación se guarda el polvo resultante en un recipiente 

herméticamente tapado, y que se conservará en un sitio seco. Como un kilogramo de cal, después de 

absorber 500 gramos de agua, adquiere un volumen de 2.200 centímetros cúbicos, basta con diluirle en 
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doble volumen de agua (44.400 centímetros cúbicos) para obtener una lechada de cal al 20 por 100 

próximamente, y á la cual puede agregarse ó no la disolución de hipoclorito cálcico clorurado. 

  El agua salada para la ebullición de ropas y objetos puede prepararse en la proporción de 6 á 10 

gramos de sal común por litro de agua. Entiéndase que esta disolución no se tiene por desinfectante, y se 

aconseja con el solo objeto de elevar el grado de ebullición del agua. 

 En igual sentido puede emplearse el hervido de las ropas en las diferentes lejías de uso doméstico. 

 Terminada la enfermedad, se llevarán al establecimiento de desinfección, si le hubiera, los vestidos, la 

cama, almohadas, colchones, sabanas, manta as, colchas, etc. 

 Se procurará no removerlos ni sacudirlos, y se les envolverá en lienzos empapados en un a disolución 

desinfectante. 

 Si careciesen en la localidad de establecimiento apropiado para la desinfección, se hará una total de la 

habitación y ropas por medio de gas sulfuroso ó con pulverizaciones de sublimado, como queda dicho. 

 Será conveniente que, para el cumplimiento de estas disposiciones, los Ayuntamientos, según su erario 

lo consienta, se provean de estufas de desinfección por vapor, de aparatos de desprendimientos, de 

formalina, lejiadoras, cubas de inmersión, pulverizadoras y demás utensilios. 

 Todas las dudas que para la elección de medios y aplicación de esta instrucción ocurran, pueden ser 

consultadas á esta Dirección general por las Corporaciones ó particulares. 

 Dios guarde á V. S. muchos años.- Madrid 20 de Enero de 1903.- El Director general, Carlos María 

Cortezo. – Sr. Gobernador civil de …” 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

                           CIRCULAR 

Para que no pueda alegarse ignorancia por parte de las personas á quienes afecta el cumplimiento de los 

preceptos contenidos en el Real decreto de 15 de Enero de 1903, se reproduce éste á continuación 

juntamente con la circular de la Dirección general de Sanidad de 20 del mismo mes y año, en la cual se 

dan instrucciones precisas y terminantes para el cumplimiento del citado Real decreto, esperando el celo 

reconocido de los Alcaldes y Subdelegados que tendrán en cuenta las disposiciones citadas en bien de la 

salud pública, seriamente amenazada por la endemia variolosa.  

 Badajoz 20 de Octubre de 1904.- El Gobernador interino, Emilio Miranda.                                                     

.-Nº 250, pp. 2, 29/12/1906 

“Circular Núm. 3451 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el Ayuntamiento de Campanario 

durante el mes de Septiembre último. 

En la ordinaria del día 24 

Adquirir más linfa vacuna y encargar á los Médicos y Celadores la mayor vigilancia con motivo de 

haber fallecido de viruela sin asistencia facultativa un niño de Mariano Díaz Mendez, cuyo caso de 

ocultación de enfermedad infecciosa ha sido correjido con multa de 50 pesetas. 

Campanario 1.º de Diciembre de 1906. El Secretario, Federico Cuadrado.- V.º P.º, Trenado.” 

.-Nº 2, pp. 2, 02/01/1907 

“Circular Núm. 2925 
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Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el yuntamiento de Campanario durante 

el mes de Octubre último. 

En ordinaria del día 20. 

Construir en el Ejido un local para lazareto de los enfermos; habilitar el llamado molino de San Juan 

para cuantos lleguen de aquel punto con sospecha de contagio; pedir por telégrafo vacuna para 800 

inoculaciones individuales 

Campanario 8 de Noviembre de 1906. 

- V.º B.º : Trenado.- El Secretario, Federico Cuadrado.” 

.-Nº 20, pp. 2, 28/01/1907 

“Junta provincial de Sanidad 

Reunida en sesión  esta Junta de mi presidencia en el día 17 de los corrientes acordó por unanimidad dar 

un expresivo voto de  gracias al señor Inspector municipal de Sanidad de Campanario, D. Manuel 

Molina, al Alcalde y autoridades todas de dicho pueblo, así como á los vecinos del mismo, por el 

brillante éxito  alcanzado en campaña sanitaria realizada con motivo de la llegada á aquella población 

de siete individuos afectos de viruela, haciéndose público este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL para 

satisfacción de los interesados y estímulo de los pueblos y estímulo de los pueblos y autoridades 

sanitarias. 

Badajoz 23 de Enero de 1907.- El Gobernador presidente, Jaime Aparicio.- P.O. de la I. G. el Secretario, 

Dr. Mario G. de Segovia.” 

.-Nº 96, pp. 2, 13/05/1907 

“Circular Núm. 2925 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el Ayuntamiento de Campanario 

durante el mes de Octubre último. 

En ordinaria del día 20. 

Aceptar las medidas y medios que la Junta de Sanidad ha propuesto con motivo de haber regresado de 

las minas del Terrible cuatro vecinos padeciendo la viruela. 

Campanario 8 de Noviembre de 1906. 

- V.º B.º : Trenado.- El Secretario, Federico Cuadrado.” 

“Circular Núm. 2925 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el ayuntamiento de Campanario 

durante el mes de Octubre último. 

En ordinaria del día 20. 

Construir en el Ejido un local para lazareto de los enfermos; habilitar el llamado molino de San Juan 

para cuantos lleguen de aquel punto con sospecha de contagio; pedir por telégrafo vacuna para 800 

inoculaciones individuales 

Campanario 8 de Noviembre de 1906. 

- V.º B.º : Trenado.- El Secretario, Federico Cuadrado.” 

“Circular Núm. 2925 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el ayuntamiento de Campanario 

durante el mes de Octubre último. 
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En ordinaria del día 20. 

Auxiliar con socorros de 25 pesetas á varios variolosos que sean pobres y á todos con asistencia 

facultativa, medicinas y desinfectantes. 

Campanario 8 de Noviembre de 1906. 

- V.º B.º : Trenado.- El Secretario, Federico Cuadrado.” 

“Circular Núm. 2925 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el ayuntamiento de Campanario 

durante el mes de Octubre último. 

En ordinaria del día 27. 

Que para evitar que ningún vecino quede desatendido, se haga público que el segundo pedido de vacuna 

para 800 inoculaciones individuales será aplicada diariamente por los médicos titulares á cuantas 

personas lo interesen en la Casa Consistorial en las horas de diez á doce de la mañana y de tres á cinco 

de la tarde; con cuyo motivo se dió cuenta de hallarse construído é instalado el lazareto y de que el día 

22 había regresado del Terrible vecino con viruela 

Campanario 8 de Noviembre de 1906. 

- V.º B.º : Trenado.- El Secretario, Federico Cuadrado.” 

.-Nº 167, pp. 1, 22/08/1906 

Esta Junta en sesión celebrada el 11 de los corrientes, en vista de la brillante campaña sanitaria llevada 

á cabo por el Inspector municipal de sanidad de Valle de la Serena, D. Francisco Moral y Rodríguez, 

vacunado y revacunado á 1180 individuos de los 1481 que constituyen el censo de población, 

extinguiendo la epidemia de viruela que allí comenzó á desarrollarse, ha acordado felicitar á dicho señor 

Moral por tan feliz éxito, darle un expresivo voto de gracias por su celo é inteligencia  y que se publique 

este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de para satisfacción del interesado y estímulo de 

los demás Inspectores municipales de Sanidad de la provincia. 

Badajoz 14 de Agosto de 1906.- El Gobernador Presidente, Jaime Aparicio.- El inspector provincial de 

Sanidad, secretario, Dr. Mario G. de Segovia.” 

12.- El Inspector, Dr. Mario G. de Segovia.” 

.-Nº 99, pp. 1, 31/05/1911 

“Circular núm. 83 

Además de los tres individuos procedentes de la vecina nación portuguesa, de los que vienen anualmente 

a esta provincia á dedicarse á las faenas de la siega, que se hallan aislados en el fuerte de Pardalera de 

esta capital por hallarse padeciendo la viruela, tiene este Gobierno noticias de existir en otros puntos de 

la provincia, aunque de la misma procedencia. 

Y siendo lógico presumir  que los numerosos portugueses que esta época del año se diseminan por la 

provincia para dedicarse á aquellas tareas contribuyen numerosos focos de propagación de tan 

repugnante enfermedad, se hace preciso que los señores alcaldes é inspectores municipales de sanidad se 

emprenda una enérgica campaña de vacunación y revacunación, único medio eficaz y comprobado de 
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evitar que la viruela, felizmente alejada de nuestra provincia, adquiera caracteres epidémicos y tome 

carta de naturaleza entre nosotros. 

Al efecto los Ayuntamientos acordarán la adquisición de vacuna en cantidad bastante para las 

necesidades de cada pueblo que pondrán á disposición del inspector municipal de Sanidad para que 

estén a su alcance la vacunación y revacunación del mayor número posible de individuos en sus 

respectivos pueblos.  

Del celo de los alcaldes y funcionarios de Sanidad y del interés con que deben mirar cuanto afecte á la 

salud pública es porque secundarán esta iniciativa para que de ella se obtengan los beneficiosos 

resultados que promete. 

Badajoz 30 de Mayo de 1911.- El Gobernador, Mariano M. del Rincón.” 

.-Nº 232, pp. 1,  11/12/1911 

“Circular núm. 210 

Habiendose presentado un caso de viruela en los asilos de Beneficencia y otro en un pueblo de esta 

provincia y estando firmemente resuelto á que no adquiera forma epidémica tan repugnante enfermedad, 

impropia de un pueblo culto, sin imponer enérgico correctivo á las autoridades locales ó funcionarios 

sanitarios que no desplieguen el celo y la energía necesaria para impedir la propagación de dicha 

enfermedad, llamo la atención de unas y de otros para que cumplan lo preceptuado en el Real Decreto de 

15 de Enero de 1903 y en las circulares publicadas por este gobierno en el periódico oficial, llevando á 

cabo una extensa campaña de vacunación y revacunación, circulando con verdadero rigor los primeros 

atacados si llegare á haberlos en unión de las personas que lo asistan, no permitiendo su comunicación 

con el resto del vecindario sin haber sido desinfectadas las personas y ropas y dando cuenta inmediata 

de todos los casos al señor Inspector  provincial de Sanidad, el cual comunicará seguidamente las 

instrucciones necesarias para impedir la propagación epidémica de la enfermedad. 

La infracción de los preceptos legales y circulares de este gobierno relativos á este asunto por 

autoridades locales, funcionarios sanitarios y particulares será castigada con multa de 50 á 500 pesetas, 

sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden en que pudieren incurrir, penalidad con la cual 

quedan conminadas las personas referidas. 

Badajoz 11 de Diciembre de 1911.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

.-Nº 21, pp. 2,  29/01/1912 

“Circular núm. 15 

Habiendo llegado á conocimiento de esta Inspección que en algunos pueblos de la provincia de Sevilla y 

Huelva limítrofe a la de Badajoz, existe la viruela en forma epidemica y  de haberse dado algunos casos 

en Monesterio, excito  el celo de los Alcaldes é Inspectores municipales de Sanidad de los pueblos de esta 

provincia que por su proximidad á los anteriormente expresados ó por mantener con ellos relaciones 
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muy directas y en general á los de toda la provincia, á fin de que con la mayor premura proceder á 

realizar la vacunación y revacunación en la forma prevenida en el Real decreto de 15 de Enero de 1903, 

varias veces reproducido en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

De igual manera les excito á que si se presentara algún caso de tan repugnante enfermedad, procedan 

sin contemplación alguna al más riguroso aislamiento del  enfermo y persona que le asistan y á la 

enérgica desinfección de caras y ropas de los atacados, dando cuenta inmediata á esta Inspección, todo 

ello con arreglo á lo que previenen las disposiciones legales vigentes. 

Del reconocido celo é inteligencia que caracteriza a los señores Inspectores municipales de Sanidad de 

esta provincia, tantas veces probados, espero que la viruela no llegará á adquirir carácter epidémico en 

ningún pueblo de la misma. 

Badajoz, 28 de Enero de 1912.- El Inspector, Dr. Mario G. de Segovia.” 

.-Nº 222, pp. 1, 02/11/1912 
 
“Circular núm. 288 

Continúan presentándose en algunos pueblos de esta provincia casos aislados de viruela en individuos 

procedentes de los de Sevilla y Córdoba, y aunque hasta ahora felizmente no ha arraigado en ninguno de 

aquellos revistiendo la forma epidémica, he creido necesario recordar á todos los señores Alcaldes de la 

capital y pueblos de esta provincia el exacto cumplimiento de mi circular número 266, inserta en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al 19 de Octubre último, y prevenirles que estoy 

resuelto á exigirles las responsabilidades que procedan por el incumplimiento de lo preceptuado en 

aquella circular, con arreglo á lo prevenido en el artículo 204 en relación con el 203 de la vigente 

Instrucción de Sanidad. 

Los señores Alcaldes se servirán notificar á los señores Inspectores municipales de Sanidad respectivos, 

y á todos los Médicos titulares y libres que estén obligados á dar cuenta al Inspector municipal de 

sanidad respectivo, no solo de los casos de viruela sino también de los de Fiebre tifoidea, tifus 

exantemático, sarampión, escarlatina, coqueluche, difteria, grippe, septicemia puerperal, pneumonía, 

tuberculosis y meningitis. 

Del celo de los señores Alcaldes é Inspectores de Sanidad, espero que no será necesario hacer uso de las 

facultades que me confiere el Real Decreto de 15 de enero de 1903 enviando al Sr. Inspector provincial 

de Sanidad á girar una visita de inspección, con el fin de adoptar las medidas oportunas para impedir el 

desarrollo epidémico de la viruela y depurar responsabilidades por incumplimiento de lo preceptuado en 

esta circular y en las disposiciones legales vigentes. 

Badajoz 6 de Noviembre de 1912.- El Gobernador interino, Francisco Chinchilla.” 



131 
 

.-Nº 175, pp. 2,  04/09/1914 
 
“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR NÚM. 206 

Las circunstancias excepcionales porque atravesamos y la inmigración que como primera consecuencia 

estamos experimentando, imponen el deber de precavernos contra la posible invasión de enfermedades 

epidémicas, secuela obligada de todas las guerras y aun de todos los grandes movimientos de población. 

Entre las enfermedades que en nuestra patria pueden más fácilmente desarrollarse, á pesar del celo que 

en algunas provincias viene desplegándose para combatirla, figura la viruela, y para evitar su 

desarrollo, se da necesidad anticipar la temporada de vacunación y revacunación que se efectúa en el 

otoño y hacerla lo más intensa posible. 

En su virtud, excito el celo de los señores Alcaldes y de los Inspectores municipales de Sanidad de la 

capital y pueblos de la provincia, para que desde luego se provean de vacuna en cantidad suficiente y 

emprendan una activa y extensa campaña de vacunación y revacunación, haciendo obligatoria la 

presentación del certificado que acredite haberse vacunado y revacunado á cuantos tengan relaciones 

oficiales con el Municipio. 

Los señores Alcaldes é Inspectores municipales de Sanidad cuidarán de que se lleven debidamente los 

reglamentos de vacunaciones y revacunaciones, con el fin de remitir oportunamente la estadística 

semestral que tienen el deber de remitir á este Gobierno de mi cargo. 

Badajoz, 1.º de Septiembre de 1914. 

                             El Gobernador interino, 

                               Francisco Chinchilla.” 

.-Nº 120, pp. 3,  21/05/1915 
 
“BADAJOZ 

Circular Núm. 1677 

Extractos de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad el mes de Mayo 

último aprobados en sesión de 5 del actual: 

Sesión ordinaria del 8 

Quedar enterado de que durante el mes pasado se han vacunado contra la viruela en el instituto 

vacunógeno del doctor Ángel Cánovas Amador, 217 entre niños y niñas. 

Badajoz, 10 de Junio de 1915.- El Secretario, A. López Moreno.” 

.-Nº 203, pp. 1, 11/10/1915 
 
“CIRCULAR NÚMERO 269 

En dos o tres pueblos de la provincia, distantes entre sí, se han presentado casos de viruelas importados 

de otras provincias y de la nación vecina. 

A pesar de que se han adoptado cuantas medidas aconsejan las autoridades científicas e imponen las 

disposiciones legales vigentes, pudieran aquellos casos convertirse en focos epidémicos en la provincia si 

no se acude a la vacunación y revacunación como medio seguro y positivo de impedir el desarrollo de la 

enfermedad. 
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En virtud de esta consideración, todos los Ayuntamientos de los pueblos de la provincia procederán sin 

excusa ni pretexto alguno a adquirir la vacuna necesaria para vacunación y revacunación a las clases 

acomodadas, a fin de librar a la provincia de una enfermedad grave, repugnante y que por su carácter de 

evitable constituye un padrón de ignominia para los pueblos que la padecen  epidémicamente. 

Confío en el celo de los señores Alcaldes a quienes prevengo que estoy dispuesto a que cumpla en todas 

sus partes el Real decreto de 15 de Enero de 1903 y a exigir las responsabilidades que procedan por su 

incumplimiento. 

Badajoz, 9 de octubre de 1915. 

                                        El Gobernador civil, 

                               Manuel García  de los Ríos.“         

.-Nº 238, pp. 1, 29/11/1915 
 
“INSPECCIÓN DE SANIDAD 

     CIRCULAR 

La presentación de algunos casos de viruela en diversos pueblos de la provincia, pero no por esto menos 

peligrosos, y el firme propósito de que en ésta no llegue a reinar epidémicamente una enfermedad propia 

de países incultos y atrasados, me obligan  a recordar a las autoridades locales el Real decreto a de 15 

de enero de 1913, y en armonía con el mismo, a dictar las siguientes disposiciones: 

1.ª Al recibirse la presente circular los señores Alcaldes publicarán un bando invitando al vecindario 

para que se vacunen y revacunen cuantas personas no lo hubieren efectuado desde hace seis años. 

2.ª Ordenarán a los respectivos Inspectores municipales a que giren una visita a todos los Colegios, 

Escuelas y Centros de enseñanza, sean oficiales o particulares, autorizados o no legalmente, en cuya 

visita inspeccionarán individualmente a los alumnos para confirmar si están o no vacunados o 

revacunados según la edad, procediendo a vacunar o revacunar al que lo necesitare. Del resultado de 

estas visitas darán cuenta por escrito los Inspectores al Alcalde. 

3.ª Serán vacunados o revacunados, según corresponda, antes del día 15 de Diciembre próximo todos los 

individuos de las familias comprendidos en el padrón de Beneficencia por los Médicos titulares 

respectivos, los cuales darán cuenta a la Alcaldía de los individuos que, debiendo vacunarse, se negarán 

a realizarlo. A este fin los Ayuntamientos se proveerán de la linfa necesaria, como preceptúa el artículo 

5.º del Real decreto arriba mencionado. 

4.ª Los Alcaldes recordarán a los Médicos titulares y libres que ejerza su jurisdicción respectiva, la 

obligación que les impone el referido Real decreto de vacunar y revacunar a los individuos de las 

familias cuya asistencia tengas contratadas. 

5.ª Al presentarse en un pueblo un caso  de viruela será inmediata y absolutamente aislado ya en su 

domicilio ya en local apropiado: se vacunarán o revacunarán, si ya no lo estuvieran recientemente, todos 

los individuos que habiten en las casas y cuantos no lo estuvieran recientemente, todos los individuos que 

habiten en la casa y cuantos no lo estuvieren en las casas inmediatas y en las personas que mantuvieren 

relaciones frecuentes con la familia del atacado, dando cuenta inmediata de la invasión el Médico de 

asistencia al Inspector municipal de Sanidad y éste al Alcalde y al Inspector provincial de Sanidad. Por 

su parte el Alcalde lo comunicará a este Gobierno de mi cargo. 
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 6.ª Presentado un enfermo de viruela se comunicará en todas sus partes lo dispuesto en el Real decreto 

ya citado, previniendo a los señores Alcaldes que, llegado este caso, ordenaré la salida para el pueblo de 

que se trate del señor Inspector de Sanidad de la provincia con el fin de aquilatar y exigir las 

responsabilidades que procedan por incumplimiento de la presente circular y demás disposiciones 

legales siguientes. 

Badajoz, 26 Noviembre de 1915. 

                                   El Gobernador civil, 

                               José Carmona Ramos.” 

.-Nº 34, pp. 1,  16/02/1916 
 
“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR 

Son ya en tan crecido número los casos, felizmente aislados, de la viruela que han presentado en diversos 

pueblos de la provincia, importados por mendigos  trashumantes que ha llegado el caso de recordar a los 

señores Alcaldes de todos los pueblos de la misma  las reiteradas circulares de este Gobierno civil 

disponiendo que no se permita mendigar en los pueblos a  los mendigos forasteros sin que a su entrada 

se les someta a las prácticas de aseo personal y desinfección de ropas y equipajes necesarios para 

garantizar los intereses de la salud pública del vecindario. 

Espero, pues, que los señores Alcaldes cumplirán la expresada disposición, teniendo en cuenta que si por 

no cumplimentarla debidamente surgiere alguna epidemia en algún pueblo, exigiré  las 

responsabilidades que procedan con arreglo a lo dispuesto en la instrucción de Sanidad. 

Badajoz, 14 de Febrero de 1916. 

                                     El Gobernador  civil, 

                                  Agustín de Llano Valdés.” 

.-Nº 181, pp. 2, 10/09/1917 
 
“BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de 

Junio último, aprobados en sesión de 7 del actual. 

Ordinaria del 9 

Aprobar todo lo dispuesto por la Alcaldía con motivo de haberse presentado varios caso de viruela en la 

barriada de San Roque en cuanto a aislamiento y cuidado de enfermos y suministro de alimentos y 

medicamentos, y conceder amplios poderes a la misma Alcaldía presidencia para resolver, de acuerdo 

con el Inspector de la Beneficencia, cuanto estimen conveniente en este asunto y que su celo en bien de la 

salud pública les sugiera. 

Badajoz, 9 de Julio de 1917.- El Secretario, A. López Moreno.” 

“BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de 

Junio último, aprobados en sesión de 7 del actual. 

Ordinaria del 16 

Aprobar las medidas adoptadas por la Alcaldía en un nuevo caso de viruela que se habrá presentado en 

la calle del Castillo de esta población. 



134 
 

Badajoz, 9 de Julio de 1917.- El Secretario, A. López Moreno.” 

.-Nº 181, pp. 2, 10/09/1917 
 
“BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de 

Junio último, aprobados en sesión de 7 del actual. 

Ordinaria del 9 

Aprobar todo lo dispuesto por la Alcaldía con motivo de haberse presentado varios caso de viruela en la 

barriada de San Roque en cuanto a aislamiento y cuidado de enfermos y suministro de alimentos y 

medicamentos, y conceder amplios poderes a la misma Alcaldía presidencia para resolver, de acuerdo 

con el Inspector de la Beneficencia, cuanto estimen conveniente en este asunto y que su celo en bien de la 

salud pública les sugiera. 

Badajoz, 9 de Julio de 1917.- El Secretario, A. López Moreno.” 

 
“BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de 

Junio último, aprobados en sesión de 7 del actual. 

Ordinaria del 16 

Aprobar las medidas adoptadas por la Alcaldía en un nuevo caso de viruela que se habrá presentado en 

la calle del Castillo de esta población. 

Badajoz, 9 de Julio de 1917.- El Secretario, A. López Moreno.” 

.-Nº 244, pp. 1, 07/12/1917 
 
“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

Inspección de Sanidad 

CIRCULAR 

Al encargarme del mando de esta provincia me encuentro desagradablemente sorprendido con la 

existencia en ella de una enfermedad, epidémicamente padecida en la capital y algunos pueblos de la 

misma, que pertenece a la categoría  de las enfermedades perfectamente evitables y que constituye un 

factor importante de empobrecimiento y una nota de incultura sanitaria que es preciso a todo trance 

borrar con la mayor rapidez posible. 

A este fin, en virtud de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 23 de la ley provincial, 

por Real decreto de 15 de enero de 1903 y por la Instrucción de Sanidad, he tenido a bien disponer lo 

siguiente: 

1.º En el término de quinto día a contar desde la fecha de publicación de esta circular, los señores 

Alcaldes de los pueblos todos de esta provincia me darán cuenta de existir o no casos de viruela en el 

término de su jurisdicción y caso afirmativo expresarán: la fecha de aparición del primer caso, la 

procedencia del mismo, el número de invasiones y defunciones acaecidas hasta la fecha y el de enfermos 

de viruela que existan en la actualidad. 

2.º se declara obligatoria la vacunación y revacunación en los términos precisados en el artículo 6.º del 

Real  decreto de 15 de Enero de 1903 en toda la provincia, debiendo estar cumplimentada esta 
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disposición el día 31 del corriente bajo la responsabilidad personal de quien ejerza las funciones de 

Alcalde hasta la fecha. 

A este fin y ante la imposibilidad material de que el Instituto de Alfonso XIII facilite la vacuna necesaria 

para todos los pueblos de la provincia, los Ayuntamientos adquirirán por su cuenta y pondrán a 

disposición de los Médicos titulares la vacuna necesaria para vacunar a los enfermos pobres. 

3.º Todos los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia procederán sin demora a cumplimentar lo 

preceptuado en el artículo 113 de la Instrucción de Sanidad, disponiendo un local adecuado para el 

aislamiento de los primeros casos de enfermedades epidémica y proveyéndose de los elementos al 

referido artículo y el párrafo correspondiente del anejo II de la mencionada Instrucción de Sanidad. 

4.º Presentado un caso de viruela en cualquiera de aquellos se procederá a su aislamiento en el local 

destinado al efecto y a activar la campaña de vacunación y revacunación comenzando por la familia del 

enfermo, vecinos más inmediatos y personas que hayan estado en relación con el paciente. 

Inmediatamente el Alcalde me dará cuenta de la existencia de la enfermedad y cada ocho días de las 

invasiones y defunciones acaecidas, conducta que seguirán los Alcaldes de los pueblos en los que existan 

hoy casos de viruela. 

5.º Cuando por existir  pluralidad de casos de viruela en un pueblo no sea posible aislarlos todos en el 

local destinado al efecto, quedarán aislados en sus propios domicilios y no podrán salir de ellos sin que 

el Médico de asistencia lo autorice por escrito por hallarse ya en condiciones de no propagar la 

enfermedad. No podrá ningún Médico negarse a facilitar la papeleta de alta cuando el enfermo esté en 

disposición de no constituir ya elemento de contagio, 

6.º Los Alcaldes y los Inspectores municipales de Sanidad cuidarán de que sean conveniente 

desinfectadas las habitaciones y ropas de los variolosos cuando éstos fallezcan o reciban al alta. 

7.º Los Alcaldes exigirán el cumplimiento de estas disposiciones, del Real decreto de 15 de enero de 1903 

y de la instrucción de Sanidad en la parte que a enfermedades epidémicas se refiere u sólo les servirán de 

descargo para las responsabilidades que pudieran contraer los documentos acreditativos de haber hecho 

efectivas las correcciones disciplinarias para cuya imposición les autorizan las disposiciones vigentes. 

8.º Desde el día 1.º de Enero exigirá este Gobierno las responsabilidades que procedan a los actuales 

Alcaldes por incumplimiento de estas disposiciones y desde luego ordenaré se giren visitas a los pueblos 

epidémicos, ya por el señor Inspector de Sanidad de la provincia, ya por los señores subdelegados de 

Medicina, para aquilatar esas responsabilidades que desde luego habrán de consistir en el pago de 

derechos y honorarios sanitarios de la visita, sin perjucicio de la imposición de las multas que procedan 

y a que me autorizan el capítulo XVII de la Instrucción de Sanidad y el artículo 22 de la Ley provincial. 

Del celo no desmentido de los señores Alcaldes, Ayuntamientos, Inspectores municipales de Sanidad y 

Médicos titulares de los pueblos de esta provincia y de la sensatez del vecindario de los mismos, espero 

que no ha de ser necesario el empleo de medios coercitivos para velar por los intereses de la salud 

pública, cuya custodia me está encomendada. 

Badajoz, 5 de Diciembre de 1917. 

                                   El Gobernador civil. 

                               Juan Polo de Bernabé.” 
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.-Nº 251, pp. 1, 17/12/1917 

“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR 

Por conducto fidedigno ha llegado a este Gobierno la noticia de que para defenderse de la viruela en 

algunos pueblos se apela al recurso de exigir carta de sanidad del punto de procedencia al forastero que 

pretende entrar en ellos y hasta se ha llegado a denegar la entrada a los que proceden de población 

donde existen casos de aquella enfermedad, y como esta prohibición y aquella exigencia no están 

autorizadas por ninguna disposición vigente y contravienen las leyes fundamentales del Reino coartando 

derechos consignados en la Constitución del Estado, prevengo a los señores Alcaldes de todos los 

pueblos de esta provincia, que exigiré las responsabilidades que procedan y entregaré a los Tribunales 

de Justicia a aquellas autoridades locales en cuyos pueblos se exija carta de Sanidad a los que 

pretendieran entrar en ellos o prohiban la entrada a los forasteros procedentes de poblaciones 

epidémicas. 

Sin perjuicio de cumplimentar lo prevenido anteriormente declaradas obligada la vacunación y 

revacunación en toda la provincia, los señores Alcaldes pueden y deben exigir principalmente a las 

personas que vayan a residir en la jurisdicción municipal temporalmente, certificación médica de 

hallarse vacunado o revacunado en el período de los siete últimos años, sometiéndose caso de no poseer 

este documento a una sencilla inspección médica para comprobar si está vacunado debidamente o a la 

vacunación o revacunación, operaciones que llevará  acabo el Inspector municipal de Sanidad sin 

ocasionar otras molestias que las puramente indispensables para realizarlas sin que jamás puedan servir 

de pretexto para negar a nadie la libre entrada y circulación por las poblaciones. 

Lo que comunico a los señores Alcaldes para su más exacto cumplimiento. 

Badajoz, 15 de Diciembre de 1917. 

                                   El Gobernador civil, 

                                Juan Polo de Bernabé.”  
.-Nº 250, pp. 1, 30/12/1918 
 
“Gobierno civil de la provincia de Badajoz                  

                   Inspección de Sanidad         

                 CIRCULAR NÚMERO 52 

      Noticias recibidas de diversos pueblos de la provincia, acusan la presencia en ellos de casos de 

viruela, enfermedad que no debiera ya existir en aquella por lo menos en un periodo de diez años si se 

hubieran cumplido las órdenes de mis antecesores en este Gobierno civil. 

      Y como estoy dispuesto a emplear cuantos medios estén a mi alcance para evitar que en ningún 

pueblo adquiera enfermedad carácter epidémico, en uso de las facultades que me están conferidas por el 

artículo 23 de la Ley provincial y por el Real decreto de 15 de Enero de 1903, ha tenido a bien disponer . 

      1.º  Que los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia en cuanto tengan noticia oficial de la 

existencia en su caso de viruela en su jurisdicción, declaran obligatorias la vacunación para no 

vacunados y la revacunación para cuantos no se hubieren revacunado con éxito positivo dentro del 

periodo de los últimos siete años. 
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      2.º  Esta declaración se hará mediante un bando publicado en la forma acostumbrada en la 

localidad, en el que se prevendrá al vecindario que todo el que se resistiere a vacunarse será entregado a 

los Tribunales de justicia al efecto de exigirles las responsabilidades determinadas en el artículo 596 del 

Código penal. 

      3.º  Los Alcaldes cuidarán de proveer por cuenta del Ayuntamiento a los Médicos titulares de la 

cantidad de linfa vacuna necesaria y dispondrán que la vacunación comiencen por los parientes, 

allegados y vecinos inmediatos al enfermo o enfermos. 

      4.º  Cuando no bastaran los esfuerzos económicos del Ayuntamiento para suministrar toda la linfa 

necesaria, podrán los Alcaldes solicitarlas del señor Inspector de Sanidad de la provincia en la forma 

prevenida en el Real orden de 28 de Enero último, siendo inútil que la pidan a este Gobierno que no 

puede suministrarla por carecer de ella. 

      5.º  Los Alcaldes dedicarán sus esfuerzos a velar por el más exacto cumplimiento de todos y cada uno 

de los preceptos contenido en el citado Real decreto de 15 de Enero de 1903, medio seguro y eficaz de 

impedir los estragos de tan funesta enfermedad. 

      Badajoz, 27 de Diciembre de1918. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                            Antonio Acuña.” 

.-Nº 52, pp. 1, 15/03/1919     
 
“  Ministerio de la Gobernación 

                    REALES ÓRDENES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el real decreto de 10 de enero último sobre vacunación antivariólica 

obligatoria a cargo de los Municipios, 

Su Majestad el Rey (q.D.g.) se ha servido disponer: 

1.º Que proceda V.S. a organizar  inmediatamente en esa provincia a semejanza de lo hecho por el 

Gobernador civil de Madrid y bajo la dirección del inspector provincial de Sanidad, el servicio de 

vacunación y revacunación obligatoria y su estadística en la forma que determina dicho Real decreto y 

en el del 15 de Enero de 1903 que queda vigente en todo lo que no haya sido modificado por el 

anteriormente citado mientras tanto se dicta por el Real Consejo de sanidad un nuevo reglamento 

especial para su aplicación. 

2.º Que de la exacta ejecución de cuanto se dispone en los Reales decretos antedichos deberá V. S. dar 

cuenta a este Ministerio en el improrrogable plazo de dos meses exigiendo las responsabilidades de su 

incumplimiento a quien corresponda con las multas gubernativas y las sanciones penales que a cada 

caso fueren aplicables; y 

3.º Que los Ayuntamientos no tienen derecho a solicitar del instituto Alfonso XIII, por conducto de los 

inspectores provinciales más cantidad de vacuna antivariólica gratuita que la precisa para la 

vacunación de las familias pobres y establecimientos de beneficencia, ya que el reglamento de dicho 

Instituto no permite atender gratuitamente más que a las necesidades de la beneficencia pública. 

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos que se interesan, Dios guarde a V. S, 

muchos años, Madrid, 5 de Marzo de 1919. 

                                                     GIMENO. 
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Sr. Gobernador civil de la provincia de......”                                     	

.-Nº 127, pp. 1, 30/06/1919                         
 

“Gobierno civil de la provincia de Badajoz 

                Inspección de Sanidad                                                         

                  CIRCULAR NÚM. 64 

      El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación me dice en telegrama fecha de ayer lo que sigue: 

      El notable recrudecimiento de viruela en varias provincias obliga de una manera inexorable a 

vigorizar la vacunación de los pueblos a fin de prevenir posible epidemia en toda España. Es necesario 

que dedique V. S. la mayor atención a este asunto haciendo que Municipios procedan vacunación y 

revacunación del vecindario imponiendo las sanciones correspondientes a cuantos no cumplan lo 

mandado. Este Ministerio, por mediación de los Inspectores provinciales, proporcionará cuanta vacuna 

sea precisa para las necesidades de la Beneficencia pública desapareciendo de este modo el pretexto 

para que no se cumplan los preceptos legales. La importancia de estas medidas sanitarias obligan a 

indicar a V. S. que estamos dispuestos a exigir las debidas responsabilidades a las autoridades que no 

cumplan las disposiciones vigentes sobre vacunación obligatoria. 

      Poco tiene que añadir el Gobernador que suscribe el precedente telegrama. 

      Se amplían hasta el día 10 de Julio próximo todos los plazos otorgados por este Gobierno civil en sus 

circulares número 6 y 9 insertas en los BOLETINES OFICIALES correspondientes a los días 3 y 15 de 

Marzo próximo pasado, debiendo los señores Alcaldes atenerse para los pedidos de vacuna a lo 

prevenido por la Inspección provincial de Sanidad en su circular número 1 en el BOLETÍN OFICIAL de 

24 de Febrero último. 

      El día 11 de Julio próximo comenzarán a hacerse efectivas las responsabilidades en que por 

incumplimiento de aquellas circulares incurrieren los señores Alcaldes, Jefes de oficinas y servicios del 

Estado, provincia y municipio, Directores de colegios y Liceos, Maestros y Maestras de Escuelas 

públicas y privadas, Directores delegados o Administradores de Asilos y Establecimientos, dueños de 

hoteles, fondas, casas de huéspedes y posadas y cuantas personas estén obligadas a cumplir aquellas 

disposiciones, responsabilidad que se hará efectiva la multa que proceda, con la cual queden 

conminados. 

      Badajoz, 28 de Junio de 1919. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                           Ramón Alvarado. 

.-Nº 120, pp. 3, 20/06/1919    

“JEREZ DE LOS CABALLEROS 

      Extracto de los acuerdos tomados por esta  Excma. Corporación municipal durante el mes de Mayo 

del corriente año, para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento al 

artículo 109 de la Ley municipal. 

                       Ordinaria del día 11. 
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Se facultó al señor Alcalde para que pida la linfa antivariolosa que se necesita para la vacunación de 

todas las familias incluidas en el padrón de Beneficencia. 

 Jerez de los Caballeros, 31 de Mayo de 1919.- El El Alcalde, Pedro de Soto.- Francisco Valverde.”  

.-Nº 46, pp. 1, 06/06/1903 
 
“Circular Núm. 764 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica la Real orden siguiente: 

<< Decidido á que no resulte ineficaz el R.D. de 15 de Enero último, por incuria de los encargados de 

aplicarle, espero que V. S. excitará el celo de todos los dependientes de su autoridad para que exijan las 

responsabilidades sin vacilaciones ni distingos, de las faltas que advierten, imponiendo inexorablemente 

las multas á que le autoriza la referida disposición. 

Si en los casos de viruela, que terminan por curación, puede ser difícil, aunque no imposible, la pesquisa, 

en los que acaban por muerte, la certificación de óbito debe ser el punto de partida para determinar si se 

han observado los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 por los Jueces municipales, Subdelegados, 

Médicos y cabezas de familia, y en caso contrario, para hacer efectivas las sanciones penales, 

expresadas en el artículo 15, siendo conveniente la publicación de tales castigos en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y remitiéndose de él dos ejemplares á la dirección General de Sanidad. 

Aal mismo tiempo debe recomendar V. S. á esta Dirección provincial el cumplimiento del artículo 7, 

referente á la organización de Institutos permanentes de vacunación, y mientras esto se logra, que 

procure la instalación de Institutos accidentales, con arreglo á las instrucciones adjuntas, la misma 

Diputación ó los Ayuntamientos de la poblaciones epidemiadas. 

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. S. muchos años.- Madrid 23 Febrero de 1903.- A. Maura.- Sr. Gobernador civil de la 

provincia de Badajoz.” 

.-Nº 110, pp. 1, 05/06/1903 
 
“Gobierno Civil de la provincia de Badajoz. 

Circular número 1521. 

El Ilmo. Sr. Director general de Sanidad, con fecha 30 de Mayo próximo pasado, me dice lo que signe. 

<<Para conseguir la extinción de la viruela, objetivo del Real Decreto de 15 de Enero último insistiendo 

en lo manifestado en otras circulares y en respuesta á las consultas hechas á esta Dirección por algunos 

Gobernadores civiles ha de manifestar á I. S. que en lo sucesivo debe acompañar á los oficios en que me 

de cuenta del estado de la viruela en esta provincia la demostración documentada de que se ha dado 

cuenta por el cabeza de familia ó quien haga sus veces (art. 14) al Médico (art. 15 y 16) el Juez 

municipal  (art. 26) y el Médico del Registro civil (art. 27) sin que por pretesto ni consideración alguna 

dejen de imponerse los correctivos á que autoriza él referido Real decreto  en caso de insolvencia de lo 

mandado. Esta Dirección General hará efectiva las responsabilidades en que incurren las autoridades 

que no se ajustan á lo dispuesto. 

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los pueblos de la 

provincia y cumplimiento, llegando el caso, de cuanto se ordena en el preinserto escrito por parte de los 

llamados á ejecutar el servicio de referencia, los cuales tendrán muy presente lo dispuesto en el Real 
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decreto de 15 de Enero último, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 26 de dicho mes y especialmente 

los art. 14, 15, 16, 26 y 27 del mismo que se mencionan en la anterior comunicación. 

Badajoz 3 de Julio de 1903.- El Gobernador, Juan J. de Orbe.” 

Nº 220, pp. 2,  06/01/1903 
 
“Circular Núm. 1121. 

Declarada en Madrid la existencia de la viruela en forma epidémica, atendidas las relaciones directas 

que mantienen con la capital de la Monarquía muchos de los pueblos de nuestra provincia y presentados 

en esta algunos casos de la referida enfermedad, es deber imperioso de esta Comisión, poner en práctica 

las saludables medidas profilácticas que el caso requiere á fin de impedir el desarrollo de una epidemia 

que á más de los desastres que taeaparejados, constituye un estigma de inferioridad social para los 

pueblos que de ella son víctimas. 

A este fin la Comisión recuerda á los señores Subdelegados de Medicina é Inspectores municipales de 

Sanidad, el exacto cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre vacunación, sintetizadas en el real 

decreto de 15 de Enero del corriente año publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 25 del 

mismo mes y muy especialmente el de los artículos 4.º, 5.º, 10., 16 y 17 y 23 de dicho real decreto, 

debiendo además inspeccionar si se cumplen los restantes por parte de las entidades llamadas á realizar 

los transcendentales fines de aquella real disposición, dando cuenta á esta Comisión de su cumplimiento 

en cuantos casos pudieran apreciarla para las reclamaciones que procedan. 

Esta comisión confía en que los señores Subdelegados de Medicina é inspectores municipales darán toda 

la importancia que en nuestro país merece el problema de la vacunación y revacunación y cuán 

meritoria ha de ser la obra de contribuir á desterrar la viruela de nuestro cuadro nosológico como han 

logrado ya otras naciones para la gloria y satisfacción de sus autoridades sanitarias. 

Badajoz 2 Noviembre de 1903.- El Vicepresidente, José Muñiz.- El Subdelegado de medicina, Inspector 

Provincial de Sanidad.- Doctor, Carlos Ardilla.” 

.- Nº 56, pp. 1, 19/03/1904 

“Circular Núm. 837. 

El artículo 26 del Real decreto de 15 de Enero de 1903 publicado en la <<Gaceta de Madrid>> 

correspondiente al 17 del mismo mes y año, dice textualmente lo siguiente: 

Art. 26. <<Los Juzgados municipales pasarán á los Gobiernos civiles nota trimestral en la primera 

quincena de Abril, en la de Julio, en la de octubre y en la de Enero, de las defunciones por viruela 

registradas en dicho período de tiempo, considerándose el incumplimiento de esta disposición como 

comprendido en la misma responsabilidad y pena que se determina para las omisiones ó faltas de verdad 

en las estadísticas de viruela ó vacunación mencionadas anteriormente. El resúmen de estos datos será 

enviado sin demora por los Gobernadores civiles á la dirección general de Sanidad. 

Respecto de las omisiones ó faltas de verdad en las estadísticas de viruela ó vacunación y su estadística; 

á declaración de casos y defunciones por viruela y su estadística; á sepelios; aislamiento y desinfección 

de ropas y locales. Para la corrección de las faltas y negligencias que adviertan, impondrán las multas 

que autorizan respectivamente las leyes municipal y provincial y cuando procedan, pasarán el tanto de 

culpa á los Tribunales de justicia. 
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Art. 2.º los Gobernadores exigirán discretamente el cumplimiento y responsabilidad de dichas 

disposiciones á los Alcaldes, Subdelegados de Medicina, Jueces municipales y Médicos dependientes de 

la beneficencia provincial y general>> 

Y como los Sres. jueces municipales de esta provincia no hayan cumplimentado, sino en muy escaso 

número, lo que dispone el preinserto artículo 26, remitiendo á este Gobierno de provincia el estado de 

defunciones por viruela ocurridas durante el último trimestre de 1903, les prevengo que si en el término 

de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique esta Circular en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia no remiten los estados de referencia, me veré obligación á hacer uso de las facultades que 

me concede el art. 1.ª del citado Real decreto, quedando desde luego conminados con la multa de 

cincuenta pesetas, los que no cumplan este servicio en el plazo señalado. 

Badajoz 18 marzo de 1904.- El Gobernador, A. Cardoso.” 

.-Nº 250, pp. 2, 29/12/1906 

“Circular Núm. 3451 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el Ayuntamiento de Campanario 

durante el mes de Septiembre último. 

En la ordinaria del día 24 

Adquirir más linfa vacuna y encargar á los Médicos y Celadores la mayor vigilancia con motivo de 

haber fallecido de viruela sin asistencia facultativa un niño de Mariano Díaz Mendez, cuyo caso de 

ocultación de enfermedad infecciosa ha sido correjido con multa de 50 pesetas. 

Campanario 1.º de Diciembre de 1906. El Secretario, Federico Cuadrado.- V.º P.º, Trenado.” 

.-Nº 2, pp. 2, 02/01/1907 

“Circular Núm. 2925 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el ayuntamiento de Campanario 

durante el mes de Octubre último. 

En ordinaria del día 20. 

Construir en el Ejido un local para lazareto de los enfermos; habilitar el llamado molino de San Juan 

para cuantos lleguen de aquel punto con sospecha de contagio; pedir por telégrafo vacuna para 800 

inoculaciones individuales 

Campanario 8 de Noviembre de 1906. 

- V.º B.º : Trenado.- El Secretario, Federico Cuadrado.” 

.-Nº 20, pp. 2, 28/01/1907 

“Junta provincial de Sanidad 

Reunida en sesión  esta Junta de mi presidencia en el día 17 de los corrientes acordó por unanimidad dar 

un expresivo voto de  gracias al señor Inspector municipal de Sanidad de Campanario, D. Manuel 

Molina, al Alcalde y autoridades todas de dicho pueblo, así como á los vecinos del mismo, por el 

brillante éxito  alcanzado en campaña sanitaria realizada con motivo de la llegada á aquella población 

de siete individuos afectos de viruela, haciéndose público este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL para 

satisfacción de los interesados y estímulo de los pueblos y estímulo de los pueblos y autoridades 

sanitarias. 
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Badajoz 23 de Enero de 1907.- El Gobernador presidente, Jaime Aparicio.- P.O. de la I. G. el Secretario, 

Dr. Mario G. de Segovia.” 

.-Nº 167, pp. 1, 22/08/1906 
 
Esta Junta en sesión celebrada el 11 de los corrientes, en vista de la brillante campaña sanitaria llevada 

á cabo por el Inspector municipal de sanidad de Valle de la Serena, D. Francisco Moral y Rodríguez, 

vacunado y revacunado á 1180 individuos de los 1481 que constituyen el censo de población, 

extinguiendo la epidemia de viruela que allí comenzó á desarrollarse, ha acordado felicitar á dicho señor 

Moral por tan feliz éxito, darle un expresivo voto de gracias por su celo é inteligencia  y que se publique 

este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de para satisfacción del interesado y estímulo de 

los demás Inspectores municipales de Sanidad de la provincia. 

Badajoz 14 de Agosto de 1906.- El Gobernador Presidente, Jaime Aparicio.- El inspector provincial de 

Sanidad, secretario, Dr. Mario G. de Segovia.” 

12.- El Inspector, Dr. Mario G. de Segovia.” 

.-Nº 99, pp. 1, 31/05/1911 

“Circular núm. 83 

Además de los tres individuos procedentes de la vecina nación portuguesa, de los que vienen anualmente 

a esta provincia á dedicarse á las faenas de la siega, que se hallan aislados en el fuerte de Pardalera de 

esta capital por hallarse padeciendo la viruela, tiene este Gobierno noticias de existir en otros puntos de 

la provincia, aunque de la misma procedencia. 

Y siendo lógico presumir  que los numerosos portugueses que esta época del año se diseminan por la 

provincia para dedicarse á aquellas tareas contribuyen numerosos focos de propagación de tan 

repugnante enfermedad, se hace preciso que los señores alcaldes é inspectores municipales de sanidad se 

emprenda una enérgica campaña de vacunación y revacunación, único medio eficaz y comprobado de 

evitar que la viruela, felizmente alejada de nuestra provincia, adquiera caracteres epidémicos y tome 

carta de naturaleza entre nosotros. 

Al efecto los Ayuntamientos acordarán la adquisición de vacuna en cantidad bastante para las 

necesidades de cada pueblo que pondrán á disposición del inspector municipal de Sanidad para que 

estén a su alcance la vacunación y revacunación del mayor número posible de individuos en sus 

respectivos pueblos.  

Del celo de los alcaldes y funcionarios de Sanidad y del interés con que deben mirar cuanto afecte á la 

salud pública es porque secundarán esta iniciativa para que de ella se obtengan los beneficiosos 

resultados que promete. 

Badajoz 30 de Mayo de 1911.- El Gobernador, Mariano M. del Rincón.” 

.-Nº 21, pp. 2,  29/01/1912 

“Circular núm. 15 
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Habiendo llegado á conocimiento de esta Inspección que en algunos pueblos de la provincia de Sevilla y 

Huelva limítrofe a la de Badajoz, existe la viruela en forma epidémica y  de haberse dado algunos casos 

en Monesterio, excito  el celo de los Alcaldes é Inspectores municipales de Sanidad de los pueblos de esta 

provincia que por su proximidad á los anteriormente expresados ó por mantener con ellos relaciones 

muy directas y en general á los de toda la provincia, á fin de que con la mayor premura proceder á 

realizar la vacunación y revacunación en la forma prevenida en el Real decreto de 15 de Enero de 1903, 

varias veces reproducido en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

De igual manera les excito á que si se presentara algún caso de tan repugnante enfermedad, procedan 

sin contemplación alguna al más riguroso aislamiento del  enfermo y persona que le asistan y á la 

enérgica desinfección de caras y ropas de los atacados, dando cuenta inmediata á esta Inspección, todo 

ello con arreglo á lo que previenen las disposiciones legales vigentes. 

Del reconocido celo é inteligencia que caracteriza a los señores Inspectores municipales de Sanidad de 

esta provincia, tantas veces probados, espero que la viruela no llegará á adquirir carácter epidémico en 

ningún pueblo de la misma. 

Badajoz, 28 de Enero de 1912.- El Inspector, Dr. Mario G. de Segovia.” 

.-Nº 222, pp. 1, 02/11/1912 

“Circular núm. 288 

Continúan presentándose en algunos pueblos de esta provincia casos aislados de viruela en individuos 

procedentes de los de Sevilla y Córdoba, y aunque hasta ahora felizmente no ha arraigado en ninguno de 

aquellos revistiendo la forma epidémica, he creido necesario recordar á todos los señores Alcaldes de la 

capital y pueblos de esta provincia el exacto cumplimiento de mi circular número 266, inserta en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al 19 de Octubre último, y prevenirles que estoy 

resuelto á exigirles las responsabilidades que procedan por el incumplimiento de lo preceptuado en 

aquella circular, con arreglo á lo prevenido en el artículo 204 en relación con el 203 de la vigente 

Instrucción de Sanidad. 

Los señores Alcaldes se servirán notificar á los señores Inspectores municipales de Sanidad respectivos, 

y á todos los Médicos titulares y libres que estén obligados á dar cuenta al Inspector municipal de 

sanidad respectivo, no solo de los casos de viruela sino también de los de Fiebre tifoidea, tifus 

exantemático, sarampión, escarlatina, coqueluche, difteria, grippe, septicemia puerperal, pneumonía, 

tuberculosis y meningitis. 

Del celo de los señores Alcaldes é Inspectores de Sanidad, espero que no será necesario hacer uso de las 

facultades que me confiere el Real Decreto de 15 de enero de 1903 enviando al Sr. Inspector provincial 

de Sanidad á girar una visita de inspección, con el fin de adoptar las medidas oportunas para impedir el 

desarrollo epidémico de la viruela y depurar responsabilidades por incumplimiento de lo preceptuado en 

esta circular y en las disposiciones legales vigentes. 

Badajoz 6 de Noviembre de 1912.- El Gobernador interino, Francisco Chinchilla.” 

.-Nº 175, pp. 2,  04/09/1914 
 
“Inspección de Sanidad 
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CIRCULAR NÚM. 206 

Las circunstancias excepcionales porque atravesamos y la inmigración que como primera consecuencia 

estamos experimentando, imponen el deber de precavernos contra la posible invasión de enfermedades 

epidémicas, secuela obligada de todas las guerras y aun de todos los grandes movimientos de población. 

Entre las enfermedades que en nuestra patria pueden más fácilmente desarrollarse, á pesar del celo que 

en algunas provincias viene desplegándose para combatirla, figura la viruela, y para evitar su 

desarrollo, se da necesidad anticipar la temporada de vacunación y revacunación que se efectúa en el 

otoño y hacerla lo más intensa posible. 

En su virtud, excito el celo de los señores Alcaldes y de los Inspectores municipales de Sanidad de la 

capital y pueblos de la provincia, para que desde luego se provean de vacuna en cantidad suficiente y 

emprendan una activa y extensa campaña de vacunación y revacunación, haciendo obligatoria la 

presentación del certificado que acredite haberse vacunado y revacunado á cuantos tengan relaciones 

oficiales con el Municipio. 

Los señores Alcaldes é Inspectores municipales de Sanidad cuidarán de que se lleven debidamente los 

reglamentos de vacunaciones y revacunaciones, con el fin de remitir oportunamente la estadística 

semestral que tienen el deber de remitir á este Gobierno de mi cargo. 

Badajoz, 1.º de Septiembre de 1914. 

                             El Gobernador interino, 

                               Francisco Chinchilla.” 

 

.-Nº 120, pp. 3,  21/05/1915 
 
“BADAJOZ 

Circular Núm. 1677 

Extractos de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad el mes de Mayo 

último aprobados en sesión de 5 del actual: 

Sesión ordinaria del 8 

Quedar enterado de que durante el mes pasado se han vacunado contra la viruela en el instituto 

vacunógeno del doctor Ángel Cánovas Amador, 217 entre niños y niñas. 

Badajoz, 10 de Junio de 1915.- El Secretario, A. López Moreno.” 

.-Nº 203, pp. 1, 11/10/1915 
 
“CIRCULAR NÚMERO 269 

En dos o tres pueblos de la provincia, distantes entre sí, se han presentado casos de viruelas importados 

de otras provincias y de la nación vecina. 

A pesar de que se han adoptado cuantas medidas aconsejan las autoridades científicas e imponen las 

disposiciones legales vigentes, pudieran aquellos casos convertirse en focos epidémicos en la provincia si 

no se acude a la vacunación y revacunación como medio seguro y positivo de impedir el desarrollo de la 

enfermedad. 

En virtud de esta consideración, todos los Ayuntamientos de los pueblos de la provincia procederán sin 

excusa ni pretexto alguno a adquirir la vacuna necesaria para vacunación y revacunación a las clases 
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acomodadas, a fin de librar a la provincia de una enfermedad grave, repugnante y que por su carácter de 

evitable constituye un padrón de ignominia para los pueblos que la padecen  epidémicamente. 

Confío en el celo de los señores Alcaldes a quienes prevengo que estoy dispuesto a que cumpla en todas 

sus partes el Real decreto de 15 de Enero de 1903 y a exigir las responsabilidades que procedan por su 

incumplimiento. 

Badajoz, 9 de octubre de 1915. 

                                        El Gobernador civil, 

                               Manuel García  de los Ríos.“     

.-Nº 238, pp. 1, 29/11/1915 
 
“NSPECCIÓN DE SANIDAD 

     CIRCULAR 

La presentación de algunos casos de viruela en diversos pueblos de la provincia, pero no por esto menos 

peligrosos, y el firme propósito de que en ésta no llegue a reinar epidémicamente una enfermedad propia 

de países incultos y atrasados, me obligan  a recordar a las autoridades locales el Real decreto a de 15 

de enero de 1913, y en armonía con el mismo, a dictar las siguientes disposiciones: 

1.ª Al recibirse la presente circular los señores Alcaldes publicarán un bando invitando al vecindario 

para que se vacunen y revacunen cuantas personas no lo hubieren efectuado desde hace seis años. 

2.ª Ordenarán a los respectivos Inspectores municipales a que giren una visita a todos los Colegios, 

Escuelas y Centros de enseñanza, sean oficiales o particulares, autorizados o no legalmente, en cuya 

visita inspeccionarán individualmente a los alumnos para confirmar si están o no vacunados o 

revacunados según la edad, procediendo a vacunar o revacunar al que lo necesitare. Del resultado de 

estas visitas darán cuenta por escrito los Inspectores al Alcalde. 

3.ª Serán vacunados o revacunados, según corresponda, antes del día 15 de Diciembre próximo todos los 

individuos de las familias comprendidos en el padrón de Beneficencia por los Médicos titulares 

respectivos, los cuales darán cuenta a la Alcaldía de los individuos que, debiendo vacunarse, se negarán 

a realizarlo. A este fin los Ayuntamientos se proveerán de la linfa necesaria, como preceptúa el artículo 

5.º del Real decreto arriba mencionado. 

4.ª Los Alcaldes recordarán a los Médicos titulares y libres que ejerza su jurisdicción respectiva, la 

obligación que les impone el referido Real decreto de vacunar y revacunar a los individuos de las 

familias cuya asistencia tengas contratadas. 

5.ª Al presentarse en un pueblo un caso  de viruela será inmediata y absolutamente aislado ya en su 

domicilio ya en local apropiado: se vacunarán o revacunarán, si ya no lo estuvieran recientemente, todos 

los individuos que habiten en las casas y cuantos no lo estuvieran recientemente, todos los individuos que 

habiten en la casa y cuantos no lo estuvieren en las casas inmediatas y en las personas que mantuvieren 

relaciones frecuentes con la familia del atacado, dando cuenta inmediata de la invasión el Médico de 

asistencia al Inspector municipal de Sanidad y éste al Alcalde y al Inspector provincial de Sanidad. Por 

su parte el Alcalde lo comunicará a este Gobierno de mi cargo. 

 6.ª Presentado un enfermo de viruela se comunicará en todas sus partes lo dispuesto en el Real decreto 

ya citado, previniendo a los señores Alcaldes que, llegado este caso, ordenaré la salida para el pueblo de 

que se trate del señor Inspector de Sanidad de la provincia con el fin de aquilatar y exigir las 
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responsabilidades que procedan por incumplimiento de la presente circular y demás disposiciones 

legales siguientes. 

Badajoz, 26 Noviembre de 1915. 

                                   El Gobernador civil, 

                               José Carmona Ramos.” 

.-Nº 34, pp. 1,  16/02/1916 
 
“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR 

Son ya en tan crecido número los casos, felizmente aislados, de la viruela que han presentado en diversos 

pueblos de la provincia, importados por mendigos  trashumantes que ha llegado el caso de recordar a los 

señores Alcaldes de todos los pueblos de la misma  las reiteradas circulares de este Gobierno civil 

disponiendo que no se permita mendigar en los pueblos a  los mendigos forasteros sin que a su entrada 

se les someta a las prácticas de aseo personal y desinfección de ropas y equipajes necesarios para 

garantizar los intereses de la salud pública del vecindario. 

Espero, pues, que los señores Alcaldes cumplirán la expresada disposición, teniendo en cuenta que si por 

no cumplimentarla debidamente surgiere alguna epidemia en algún pueblo, exigiré  las 

responsabilidades que procedan con arreglo a lo dispuesto en la instrucción de Sanidad. 

Badajoz, 14 de Febrero de 1916. 

                                     El Gobernador  civil, 

                                  Agustín de Llano Valdés.” 

.-Nº 181, pp. 2, 10/09/1917 
 
“BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de 

Junio último, aprobados en sesión de 7 del actual. 

Ordinaria del 9 

Aprobar todo lo dispuesto por la Alcaldía con motivo de haberse presentado varios caso de viruela en la 

barriada de San Roque en cuanto a aislamiento y cuidado de enfermos y suministro de alimentos y 

medicamentos, y conceder amplios poderes a la misma Alcaldía presidencia para resolver, de acuerdo 

con el Inspector de la Beneficencia, cuanto estimen conveniente en este asunto y que su celo en bien de la 

salud pública les sugiera. 

Badajoz, 9 de Julio de 1917.- El Secretario, A. López Moreno.” 
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1.11. Paludismo. 

El paludismo es una enfermedad causada por protozoos del género Plasmodium 

transmitida por la picadura de la hembra del mosquito Anopheles sp. Es la más 

importante de todas las enfermedades parasitarias de los seres humanos ya que produce 

entre uno y tres millones de muertes cada año. En 1993 afectó a 90 países endémicos 

con una población de más de 2.000 millones de personas. Es por eso que el paludismo 

es una enfermedad sometida a vigilancia especial por la Organización Mundial de la 

Salud. La notificación de los casos a la O.M.S., corresponde hacerla siempre al 

Ministerio de Sanidad y Consumo. (36) 

El único reservorio importante del paludismo humano es el hombre, aunque algunas 

especies de simios pueden estar infectadas por especies palúdicas que excepcionalmente 

infectan al hombre. La transmisión se produce por la picadura de una hembra anofelina 

infectante y también por inyección o transfusión de sangre de personas infectadas, por el 

empleo de agujas o jeringas contaminadas, como sucede en los toxicómanos. Muy 

raramente la transmisión es congénita. Algunos síntomas asociados son: fiebre 

intermitente con escalofríos que por lo regular se acompaña de cefalea y náuseas que 

terminan con sudoración profusa. Después de un lapso sin fiebre se repite el ciclo de 

escalofríos, fiebre y sudores todos los días, en días alternos o cada tercer día. Para 

diagnosticar el paludismo es necesario analizar muestras de sangre al microscopio. En 

ellas se explora la existencia del parásito dentro de los glóbulos rojos. Las pruebas de 

diagnóstico rápido (RDTs) son usadas para diagnosticar el paludismo en áreas remotas 

en donde el microscopio no puede ser utilizado. (37) 

En 1900 en nuestro país se daban las condiciones ideales para la existencia del 

paludismo, la primera la existencia de grandes superficies cubiertas por agua estancada, 

y la segunda la gran descomposición de materias orgánicas, especialmente vegetales, la  

descomposición era debida a factores como la humedad y el calor. BOPB Nº 39, pp. 1, 

28/02/1900. El secamiento de los terrenos, la desecación de los mismos por medio de 

cultivos bien dirigidos, las grandes plantaciones, la limpieza de arroyos, acequias, etc, 

etc., producen por resultado la desaparición  de los focos de paludismo, convirtiendo 

comarcas pobres y miserables en comarcas en que reina el bienestar. 

La ley sobre paludismo publicada en la Gaceta del 31 de enero de 1900, hace hincapié 

en conocer las fuentes del paludismo en España, los daños múltiples que causa y 

remedios más apropósito para combatirlos. Ese mismo año la Real Academia de 
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Medicina, en cumplimiento de la ley de 20 de Enero, elabora un cuestionario para 

combatir el paludismo que será entregado a los subdelegados de medicina y a los 

médicos titulares (BOPB Nº 70, pp. 2, 07/04/1900). No obstante un mes después la 

Dirección General de Sanidad elabora otro cuestionario para la lucha y erradicación del 

paludismo, que obligatoriamente deben completar la Juntas municipales, los médicos, 

farmacéuticos titulares de cada población. BOPB Nº 93, pp. 1, 2, 11/05/1900 

Toda sospecha de caso de paludismo debía ser comunicada de la forma habitual, con 

periodicidad semanal, y siendo debidamente investigada por las unidades de vigilancia 

epidemiológica de la Dirección de Salud de área. Los Alcaldes debían de informar de 

los posibles focos de transmisión del paludismo existente en el término municipal; de no 

hacer la declaración, serían multados con un máximo de 25 pesetas.  

Entre las medidas preventivas más socorrida en esta época son: 1.- Instalar mosquiteros 

en las camas. 2.- Untar con grasa o sustancias oleosas las partes descubiertas del cuerpo. 

3.- Colocar mosquiteras en puertas y ventanas de las casas. BOPB Nº 95, pp. 1, 

14/05/1901 y BOPB Nº 249, pp. 1, 20/12/1907. También ayudaba conocer el ciclo 

biológico del mosquito anopheles ya que sabiendo que su época de apogeo es en 

septiembre y octubre, era aconsejable secar esas zonas húmedas antes de que comenzase 

la puesta de huevos. En caso de que no se pudieran desecar las lagunas, se extenderían 

en la superficie tenues capas de  petróleo, aceite de olivas o sustancias nocivas para el 

insecto, tales como el keroseno (una onza por cada quince pies cuadrados). Estas 

sustancias se renovarían semanalmente, coincidiendo con el tiempo que tardan las larvas 

en desarrollarse. Además se echaría cal viva en las orillas con fango de los humedales. 

BOPB Nº 95, pp. 1, 14/05/1901 

 
 
BOPB Nº 39, pp. 1, 28/02/1900, BOPB Nº 69, pp. 3, 06/04/1900, BOPB Nº 70, pp. 2, 07/04/1900, 

BOPB Nº 93, pp. 1, 2, 11/05/1900, BOPB Nº 176, pp. 2, 05/09/1900, BOPB Nº 225, pp. 1, 14/11/1900,  

BOPB Nº 95, pp. 1, 14/05/1901, BOPB Nº 249, pp. 1, 20/12/1907. 

 
NOTICIAS ENCONTRADAS: 
 
.-Nº 39, pp. 1, 28/02/1900 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

     SECCIÓN 2.º- NEGOCIADO-SANIDAD. 

                    Circular núm. 610.  

En la Gaceta del día 11 del actual, aparece la circular de la Dirección general de Sanidad, que copiada 

la letra, dice así: 
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A todos los que la presente vieren y entendiere, sabed: que las Cortes han decretado y  sancionado lo 

siguiente: 

Artículo. 1.º La Real Academia de Medicina redactará, en un plazo que no excederá de dos años, un 

informe, lo más detallado posible, donde se determinen las fuentes del paludismo en España, los daños 

múltiples que causa y los remedios más á propósito para combatirlos. 

Art.2.º La dirección general de sanidad proporcionará á la Real Academia, con la mayor diligencia, 

cuantos elementos de información ésta considere necesarios y sean de procedencia oficial. 

Art.3.º Cuando la Real Academia haya entregado al Gobierno su estudio, el Ministerio de la 

Gobernación, oído el Real consejo de Sanidad, presentará dentro de la corriente legislatura, ó en la 

próxima á más tardar, un proyecto de ley donde se determinen los deberes del Estado, las diputaciones 

provinciales, los Ayuntamientos y los ciudadanos, en lo que concierne á la extinción del paludismo. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades y eclesiástica, de  

cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 

partes.  

Dado en el palacio á 30 de Enero de 1900.- YO LA REINA REGENTE.- El ministro de la Gobernación, 

Eduardo Dato. 

lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los Sres. Alcaldes, 

Subdelegados de medicina, y en general de todos los profesores de Ciencia médica, para que en bien de 

la salud pública, faciliten á este Gobierno, todos los datos que en la preinserta circular se reclama en el 

término de cuatro días. 

Badajoz 21 de febrero de 1900.- El Gobernador, Federico Belmonte y Vilches.” 

“Dirección general de Sanidad. 

Publicada en la Gaceta de 31 de Enero último la ley de 30 del mismo mes, dictando medidas para poder 

conocer con mayor exactitud las fuentes del paludismo, y evitar los daños producidos por esta causa; 

esta Dirección general se ve obligada, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.º. á proporcionar á la Real 

Academia de Medicina una información lo más detallada posible, á la Real Academia  de Medicina una 

información lo más detallada posible, a fin de que pueda servir de dato en qué fundar el proyecto de ley 

que en su día debe someterse á las cortes. 

La Dirección general de Sanidad confía en que por V.S. se encarecerá la transcendencia del servicio á 

las Autoridades municipales, y que la clase médica responderá con verdadero entusiasmo y coadyuvará 

con celo é inteligencia á obra de tanto interés. 

Por las condiciones de nuestra península; por la superficie que en comarcas enteras se ven cubiertas de 

agua; por la gran descomposición de materias orgánicas, especialmente vegetales, descomposición  muy 

activa, por reunirse los dos principales factores, humedad y calor; por todas estas causas, unido á las 

grandes alternativas de humedad y sequedad, es lo cierto que el paludismo es un verdadero azote en 

nuestro país, puesto que consume las energías vitales de una parte importante de la población, y deja 

improductivas comarcas enteras, que podrían ser veneros de riqueza. 

El secamiento de los terrenos, la desecación de los mismos por medio de cultivos bien dirigidos, las 

grandes plantaciones, la limpieza de arroyos, acequias, etc, etc., producen por resultado la desaparición  
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de los focos de paludismo, convirtiendo comarcas pobres y miserables en comarcas en que reina el 

bienestar. 

Para poder conocer todos los focos de paludismo existentes en España, procurará V.S. facilitar á esta 

Dirección  lo más amplia y exacta posible, que comprenda los siguientes extremos: 

1.º Fuentes de paludismo existentes en esa provincia (pantanos, lagunas, charcas, acequias, etc...) 

2.º Regiones de la provincia en que más daños produce el paludismo. 

3.º Epocas que es mayor el desarrollo palúdico. 

4.º Géneros de cultivos en las regiones   más contagiadas por el paludismo. 

5.º Cauces o acequias destinados á riesgos ó empresas fabriles ó industriales, su pendiente máxima é 

influencia de ella en la salud pública. 

6.º Relación existente entre las épocas de mayor desarrollo del paludismo en esa provincia, y las épocas 

de sequía ó lluvias. 

7.º Vientos dominantes en las regiones que tienen asientos los focos palúdicos. 

8.º Propagación de las afecciones palúdicas á regiones ó pueblos que carezcan  de aguas estancadas ó 

pantanosas. 

9.º Morbilidad y mortalidad debida al paludismo en esas comarcas. 

Ruego á V.S. encarecidamente procure llevar á cabo esta información con todo el celo y rapidez que 

tiene demostados en otras ocasiones, estimando el celo, en primer término, de los Inspectores 

provinciales de Sanidad. Subdelegados de Medicina, y en general de todos los individuos del cuerpo 

médico pues, á la para que cumplirán con un deber, cooperarán á una obra grande y humanitaria, 

procurando levantar el espíritu público y contribuir á la salud nacional. 

Dios guarde a V.S. muchos años. 

Madrid 10 de Febrero de 1900--El Director general, Doctor Francisco De Cortejarena.- Sr. Gobernador 

civil de la provincia de .... “ 

.-Nº 69, pp. 3, 06/04/1900 
 
“Dirección General de Sanidad 

Para cumplimiento del art. 2º de la ley de 30 de enero último, publicada en la Gaceta del 31 del mismo 

mes, relativa al conocimiento de las fuentes del paludismo en España, los daños múltiples que causa y 

remedios más apropósito para combatirlos, esta Dirección general publicó en 10 de febrero próximo 

pasado una circular, á fin de que por las distintas Autoridades dependientes de este Ministerio se 

remitiera á este Centro directivo los datos que en la expresada circular se especificaban. 

Posteriormente, y con fecha 10 del actual, la Real Academia de Medicina ha remitido á esta Dirección un 

cuestionario redactado por la Comisión ponente de la misma, interesando su contestación á los 

Ministerios  de Fomento, Guerra uy Marina, Corporaciones y particulares. 

Adjunto remito á V.S. el Cuestionario formulado por dicha Real academia de Medicina, par que del 

mismo modo que el remitido á V.S. anteriormente por esta Dirección, sea sometido á la consulta de las 

Juntas provinciales y municipales de Sanidad, Inspecciones provinciales, Subdelegados de Medicina y 

Médicos titulares. 

Este Centro espera del reconocido celo de V.S. llevará a cabo tan importante servicio con la posible 

urgencia, remitiendo á esta Dirección general los datos reclamados en los Cuestionarios, con el fin de 
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cumplir lo que preceptua el artículo 2.º de la citada ley de 30 de enero último, que recomienda á este 

Centro facilite á la Real Academia de Medicina, todos los datos de procedencia oficial para que en su 

vista pueda redactar el informe que la citada ley la encomienda. 

Madrid 29 de Marzo de 1900.- El Director general, Doctor Francisco de Cortejarena.- Sres. 

Gobernadores de provincia.” 

.-Nº 70, pp. 2, 07/04/1900 
“Circular núm. 872.  

EI ltmo. Sr. Director General de sanidad, en órden circular de 29 del mes anterior dispone lo siguiente: 

Para cumplimiento del art.2º de la ley de 30 de enero último, publicada en la Gaceta del 31 del mismo 

mes, relativa al conocimiento de las fuentes del paludismo en España, los daños múltiples que causa y 

remedios más apropósito para combatirlos, esta Dirección general publicó en 10 de febrero próximo 

pasado una circular, á fin de que por las distintas Autoridades dependientes de este Ministerio se 

remitiera á este Centro directivo los datos que en la expresada circular se especificaban. 

Posteriormente, y con fecha 10 del actual, la Real Academia de Medicina ha remitido á esta Dirección un 

cuestionario redactado por la Comisión ponente de la misma, interesando su contestación á los 

Ministerios  de Fomento, Guerra y Marina, Corporaciones y particulares. 

Adjunto remito á V.S. el Cuestionario formulado por dicha Real academia de Medicina, par que del 

mismo modo que el remitido á V.S. anteriormente por esta Dirección, sea sometido á la consulta de las 

Juntas provinciales y municipales de Sanidad, Inspecciones provinciales, Subdelegados de Medicina y 

Médicos titulares. 

Este Centro espera del reconocido celo de V.S. llevará a cabo tan importante servicio con la posible 

urgencia, remitiendo á esta Dirección general los datos reclamados en los Cuestionarios, con el fin de 

cumplir lo que preceptua el artículo 2.º de la citada ley de 30  Enero último, que recomienda á este 

  Centro facilite á la Real Academia de  Medicina, todos los datos de procedencia oficial para que en su 

vista pueda redactar el informe que la citada ley la encomienda. 

Lo que he acordado hacer público en este periódico oficial á fin de que por las juntas municipales de 

Sanidad, subdelegados de Medicina, Inspector provincial y Médicos titulares de esta provincia, contesten 

con toda urgencia el Cuestionario formulado por la Real Academia de Medicina que se inserta á 

continuación............. 

Las cuestiones á dichos cuestionarios serán remitidas directamente á este Gobierno Civil para en su día 

cursarlas á la Superioridad. Badajoz 6 de Abril de 1900.- El Gobernador, Federico Belmonte.” 

“Cuestionario propuesto por la Comisión ponente, nombrada por la Real Academia de Medicina en 

cumplimiento de la ley de 20 de Enero del corriente año, sobre extinción del paludismo. 

a) Lugares pantanosos que existen en cada distrito municipal, con expresión de su superficie y 

profundidad. 

b) Si consiste encharcas, lagunas, albercas, arroyos ú otra variedad de aguas estancadas. 

c) Si están siempre estos lugares inundados ó se desecan en ciertas épocas del año, y en este último caso 

si la desecación se produce por evaporación ó por filtrados de las aguas á través del suelo. 

d) Naturaleza de las aguas encharcadas; si son dulces ó saladas, ó mezcladas unas con otras; su estudio 

físico, químico y bacteriológico. 
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e) Naturaleza, elevación y accidentes de los terrenos pantanosos, -Dibujos y planos.-Si son propiedad del 

Estado, de la provincia, del municipio ó de particulares. 

f) Vegetales ú otras materias orgánicas contenidas en los lugares pantanosos y en sus aguas y 

condiciones de estas materias. 

g) Terrenos de cultivo abandonados; su naturaleza, y profundidad de la capa vegetal. Si hay terreno 

húmedos cubiertos por capas secas. 

h) Género de cultivos de los términos municipales en que existan pantanos. Si hay bosques, jardines o 

edificios que puedan influir en la transmisión del paludismo. 

i) Si las aguas pantanosas se emplean para bebidas ó para fines agrícolas ó industriales. 

j) destinos ó aplicación de los terrenos palúdicos. 

k) Longitud, latitud, y altitud de los lugares pantanosos. - Temperatura máxima, mínima y media anuales 

y de cada estación.- Vientos reinantes.- Humedad, días de lluvias y cantidad de ella llovida.- Estudio 

químico y bacteriológico del aire. 

l) Estaciones ó épocas del año en que se manifiestan los efectos del paludismo. 

m) Si se han observado manifestaciones palúdicas como consecuencia de remociones de terrenos, 

desmontes, terraplenes ó nuevas edificaciones. 

n) Industrias o trabajos á que se dedican los habitantes de las regiones en que reina el paludismo. - 

Medios que emplean para deshacerse de los residuos  industriales. 

o) Areas á que alcanza la acción palúdica. 

p) Manifestaciones morbosas del paludismo; formas leves, graves y perniciosas; proporción entre unas y 

otras; si se presentan con carácter endémico ó epidémico. 

q) Efectos del paludismo en los animales domésticos y en la riqueza agrícola. 

r) censo de población, durante la última época de los Ayuntamientos donde reine el paludismo. - 

Enfermedades más comunes.-Mortalidad general, con expresión de sus causas. 

s) Higiene de las poblaciones en que existe el paludismo. - Medios que se han empleado por las 

Autoridades ó por los particulares par combatirlo y resultados obtenidos. 

t) Procedimientos que se consideren más adecuados para sanear los terrenos pantanosos, según la 

naturaleza y condiciones de estos terrenos en cada localidad. 

u) Epocas más favorables par proceder á los saneamientos, va por medio de plantaciones ó cultivos 

apropiados, desagües, encauzamientos de rios ó arroyos ú otros medios análogos ó distintos. 

v) Mapa de los terrenos palúdicos comprensivos de una provincia, partido judicial ó zonas de alguna 

extensión. 

x) Y demás, cuantos particulares se consideren necesarios ó convenientes para la Real Academia de 

Medicina de Madrid pueda dar cumplimiento en todas sus partes á la ley de 30 de Enero del año 

corriente, y determinar, como en el art 1.º de dicha ley se preceptúa, las fuentes del paludismo en 

España, los daños que causa y los remedios más apropiados para combatirlos.>” 
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.-Nº 93, pp. 1, 2, 11/05/1900 
 
“Gobierno Civil de la Provincia. 

                  Negociado 2º.- SANIDAD. 

                               CIRCULAR. 

                                 Extracto. 

Para cumplimentar la Ley de 30 de Enero último, publicada en la gaceta de 31 del mismo mes, relativa 

al conocimiento de las fuentes del paludismo en España, los daños múltiples que causa y remedios más 

apropósitos para combatirlos, la Dirección general de Sanidad, en órdenes circulares de 10 de febrero y 

29 de Marzo próximo pasado, dispuso que las Juntas provinciales y municipales de sanidad, 

Inspecciones provinciales, Subdelegados de Medicina y médicos titulares fueran consultados y solicitada 

su opinión acerca de dos cuestionarios, uno redactado por  por la expresada Dirección y otro por la Real 

Academia de Medicina, publicados en los Boletines Oficiales de esta provincia de 23 de febrero y 7 de 

Abril del corriente año, cuestionarios á los que exige respuesta, con urgencia, la citada Dirección 

general de Sanidad. 

Las Juntas locales de Sanidad, los Subdelegados de Medicina y farmacia y los Médicos titulares de la 

provincia, oído el parecer de la Junta provincial de Sanidad, ha acordado disponer lo siguiente: 

1.º Remitir la presente circular, reproduciendo á continuación los citados cuestionarios, á todos los 

señores Alcaldes y Subdelegados de Medicina y de Farmacia, los  cuales acusarán recibo de la misma en 

el término del tercero día. 

2.º Los Alcaldes convocarán dentro del mismo plazo las respectivas Juntas locales de Sanidad á las que 

darán cuenta de los cuestionarios, encareciéndoles la importancia que este asunto encierra para la salud 

de los pueblos. 

3.º Dentro del citado plazo de tercero día reunirán á los médicos titulares á quienes darán igualmente 

cuenta de los citados documentos. 

4.º Las Juntas locales de Sanidad, y los Médicos titulares presentarán sus informes-contestación á las 

preguntas de dichos cuestionario, antes de día 10 del próximo mes de Junio, á los Alcaldes respectivos, 

los cuales los remitirán á este Gobierno antes del día 15 del citado mes. 

5.º Si la Junta local de Sanidad ó los Médicos titulares no hubieren cumplido este cometido dentro del 

citado  plazo, los Alcaldes respectivos lo comunicarán así á este Gobierno. 

6.º Los señores Subdelegados de Medicina y Farmacia pueden presentar sus informes, que han de 

referirse al al distrito judicial, ya en la Alcaldía respectiva antes del 10 de junio, ya que directamente á 

este Gobierno civil antes del 15 del mismo mes. 

Badajoz 8 de Mayo de 1900.- El Gobernados, Federico Belmonte y Vilches.” 

“Cuestionario de la Dirección general de Sanidad. 

1.º Fuentes de paludismo existentes en esa provincia (pantanos, lagunas, charcas, acequias, etc...) 

2.º Regiones de la provincia en que más daños produce el paludismo. 

3.º Épocas en que es mayor el desarrollo palúdico. 

4.º Géneros de cultivo en las regiones más castigadas por el paludismo. 

5.º Causas ó acequias destinados á riesgos ó empresas fabriles ó industriales, su pendiente máxima é 

influencia de ella en la salud pública. 
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6.º Relación existente entre las épocas de mayor desarrollo del paludismo en esa provincia, y las épocas 

de sequía ó lluvias. 

7.º Vientos dominantes en las regiones que tienen asientos los focos palúdicos. 

8.º propagación de las afecciones palúdicas á regiones ó pueblos que carezcan de aguas estancadas ó 

pantanosas. 

9.º Morbilidad y mortalidad debida al paludismo en esas comarcas. 

Cuestionario de la Real Academia de Medicina. 

a) Lugares pantanosos que existan en cada distrito municipal, con expresión de su superficie y 

profundidad. 

b) Si Consiste en charcas, lagunas, albercas, arroyos ú otra variedad de aguas estancadas. 

c) Si están siempre estos lugares inundados ó se desecan en ciertas en ciertas épocas del año, y en este 

último caso si la desecación se produce por evaporación ó filtración de las aguas á través del suelo. 

d) Naturaleza de las aguas encharcadas; si son dulces ó saladas, ó están mezcladas unas con otras ; su 

estudio físico, químico y bacteriológico. 

e) Naturaleza, elevación y accidentes de los terrenos pantanosos, - Dibujos y planos.- Si son propiedad 

del Estado, la provincia, del Municipio ó de particulares. 

f) Vegetales ú otras materias orgánicas contenidas en los lugares pantanosos y en sus aguas y 

condiciones de estas materias. 

g) Terrenos de cultivos abandonados; su naturaleza, y profundidad de la capa vegetal. Si hay terrenos 

húmedos cubiertos por capas secas. 

h) Género de cultivos de los términos municipales en que existan pantanos. Si hay bosques, jardines ó 

edificios que puedan influir en la transmisión del paludismo. 

i) Si las aguas pantanosas se emplean para bebida ó para fines agrícolas ó industriales. 

j) Destinos ó aplicación de los terrenos palúdicos. 

k) Longitud, latitud y altitud de los lugares pantanosos.- Temperatura máxima, mínima y media anuales y 

de cada estación. - Vientos reinantes.- Humedad, días de lluvia y cantidad de ella llovida.- Estudio 

químico y bacteriológico del aire. 

l) Estaciones ó épocas del año en que se manifiestan los efectos del paludismo. 

m) Si se han observado manifestaciones palúdicas como consecuencia de remociones de terrenos, 

desmontes, terraplenes ó nuevas edificaciones. 

n) Industriales ó trabajos á que se dedican los habitantes de las regiones en que reina el paludismo.- 

medios que emplean para desembarazarse de los residuos industriales. 

o) Área á que alcanza la acción palúdica. 

p) Manifestaciones morbosas del paludismo;  formas leves, graves y perniciosas; proporción entre unas y 

otras; si se presentan con carácter estacional ó permanente: si adoptan carácter endémico ó epidémico. 

q) Efectos del paludismo en los animales domésticos y en la riqueza agrícola. 

r) Censo de población, durante la última década, de los Ayuntamientos donde reine el paludismo.- 

Enfermedades más comunes.- Mortalidad general, con expresión de sus causas. 

s) Higiene de las poblaciones en que existe el paludismo.- medios que se han empleado por las 

Autoridades ó por los particulares para combatirlo y resultados obtenidos. 
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t) Procedimientos que se consideren más adecuados para sanear los terrenos pantanosos, según la 

naturaleza y condiciones de estos terrenos en cada localidad. 

u) Épocas más favorables para proceder á los saneamientos, ya por medio de plantaciones ó cultivos 

apropiados, desagües, encauzamientos de ríos ó arroyos ú otros medios análogos ó distintos. 

v) mapa de los terrenos palúdico, comprensivos de una provincia, partido judiciales ó zona de alguna 

extensión. 

x) Y además, cuantos particulares se consideren necesarios ó convenientes para la Real Academia de 

Medicina de Madrid pueda dar cumplimiento en todas sus partes á la ley de 30 de Enero del año 

corriente, y determinar, como en el art. 1.º de dicha ley se preceptúa, las fuentes del paludismo en 

España, los daños que causa y los remedios más apropiados para combatirlos.” 

.-Nº 176, pp. 2, 05/09/1900 
 
“Gobierno Civil de la Provincia de Badajoz 

                        Negociado 2.º - Sanidad 

                           Circular núm. 453. 

No habiendo cumplido los pueblos y Subdelegados de Medicina que a continuación se expresan , lo 

ordenado por este Gobierno en la Circulares insertas en los Boletines Oficiales correspondientes á los 

días 23 de Febrero, 7 de Abril y 11 de Mayo últimos, sobre los cuestionarios de la Dirección  General de 

Sanidad y de la Real academia de Medicina, referentes al paludismo en esta provincia: he acordado 

ordenar á los Sres. Alcaldes, Médicos municipales y Subdelegados que son quienes tienen tienen que 

cumplir el servicio antes referido, que de no verificarlo á esta Dependencia los informes 

correspondientes, impondré á los primeros la multa que señala el art. 184 de la ley municipal y á los 

segundos y terceros, la de 25 pesetas á cada uno, con cuyas multas quedan desde luego conminados. 

Badajoz 4 de Septiembre de 1900. - El Gobernador, Federico Belmonte y Vilches. 

Pueblos que se enuncian: 

Albuera, Atalaya, Azuaga, Alconchel, Almendral, Acedera, Bienvenida, Benquerencia, Bodonal de la 

Sierra, Baterno, Calzadilla de los Barros, Castuera, Caltilblanco, Casas de Reina, Codosera, Capilla, 

Cheles, Don Alvaro, Don Benito, Fregenal, Fuentes de León, Garlitos, Higuera de la Serena, Helechosa, 

Higuera de Llerena, Higuera la Real, Higuera de Vargas, La Nava, La Lapa, La Morera, La Parra, 

Pueblo de Sancho Pérez, Los Santos, Llera, Monesterio, Manchita, Mengabril, Malpartida de la Serena, 

Nogales, Peloche, Puebla de Alcocer, Quintana de la Serena, Rivera del Fresno, Rena, Reina, Risco, 

Santa Marta, San Pedro de Mérida, Salvaleón, Segura de León, San Vicente de Alcántara, Sancti-

Spititus, Torremejias, Trasierra, Taliga, Valverde de Mérida, Valle de Santa Ana, Valdecaballeros,  

Villarta de los Montes, Valencia de la Torres, Valverde de Llerena, Valverde de Leganés, Mérida. 

Subdelegados de Medicina. 

Jerez de los Caballeros, Fuentes de Cantos, Don Benito, Castuera, Llerena, Fregenal de la Sierra, 

Alburquerque, Puebla de Alcocer.” 

.-Nº 95, pp. 1, 14/05/1901 
 
“Próxima ya la estación en que el paludismo comienza á castigar muchas provincias de España, 

determinando la más general y dañosa de las enfermedades que padece la población rural y que más 

pérdidas ocasiona, no solamente por el crecido número de días labor que roba á los jornaleros, por las 
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consecuencias de las calenturas, anemias, lesiones crónicas viscerales y la herencia raquítica que son su 

consecuencia; esta Dirección general de Sanidad se cree en el deber imperioso de llevar á las comarcas 

azotadas la obra bienhechora de aquellos sencillos consejos y sanas advertencias que ofrecen hoy los 

adelantos de la ciencia como fruto estimable de preciosas conquistas.... 

En los propósitos higiénicos de  la ciencia, el determinar claramente una causa de enfermedad y la 

manera de actuar sobre el cuerpo humano, es tener adelantado muchísimo para poder evitar su acción y 

sus efectos. Por esto acreditados experimentadores han comprobado ya que sabiendo la manera cómo el 

paludismo se adquiere, se puede vivir en lugares muy palúdicos sin padecer la enfermedad, si se toman 

las precauciones que de este conocimiento se desprenden. 

No producen esta infección todos los mosquitos; lo hacen los del género llamado anofeles, los cuales se 

diferencian de otros mosquitos inofensivos, los culex, porque tienen el cuerpo más esbelto y delgado, la 

cabeza pequeña, las patas largas y delgadas y las alas manchadas. Al revés, los culex tienen cuerpo y la 

cabeza gruesos, las patas cortas y gruesas y las alas limpias. Hay otra diferencia más apreciable entre 

ambos géneros de mosquitos: la de que cuando el inofensivo se posa en la pared lo hace en cuerpo 

paralelo á su plano, mientras que el perjudicial lo hace perpendicularmente á ella, como si quisiera 

taladrarla. 

Esos mosquitos se crian en las aguas estancadas, abundan en los meses de calor, y al llegar Septiembre y 

Octubre se esconden en las casas, tanto más pronto cuanto más baja es la temperatura de la localidad, 

buscan en los establos, corrales....refugio para invernada, durante la cual no pican.  

Conviene perseguir su existencia, sin diferenciar variedades de mosquitos, deseando los depósitos de 

aguas estancadas, siendo más útil su extinción en el invierno, antes de que las hembras se multipliquen 

con sus prodigiosas reproducciones; y cuando no se puedan desecar las lagunas extendiendo en la 

superficie tenuísimas capas de de petróleo, aceite de olivas ó substancias que los maten, como el 

Keroseno (una onza por cada quince pies cuadrados). Estas sustancias se renovarán semanalmente, 

porque en este tiempo tardan las larvas en desarrollarse y además se echará cal viva en las orillas 

fanganosas de los depósitos. 

Se evitará estar en los lugares peligrosos del campo por las mañanas hasta bastante después de salir el 

sol, por la tarde durante la puesta porque pican de preferencia al amanecer y al anochecer; aunque lo 

hacen también de noche y durante el día, en la luz propias de aquellos crepúsculos. 

Se impedirá con alambres tupidas la entrada de los mosquitos en las habitaciones; se procurará su 

expulsión y extinción con sustancias olorosas: trementina, alcanfor..., y se los aplastará con cuerpos que 

no sean las manos, por ser estos nocivos. 

Se favorecerá la expulsión de los mosquitos de las habitaciones, y su muerte, con humos procedentes de 

la combustión del tabaco, los colores de anilina (en especial el del larvicida), flores cerradas de 

crisantemas, raíz de valeriana (...), quemando estas substancias en las primeras horas de la noche. 

Se pondrán en las camas mosquiteros fuertes y que no estén agujereados, cuidando de arrojar los 

mosquitos que se metieran, cogiéndolos con vasos untados de aceite, y sujetando los mosquiteros por su 

porción inferir entre los colchones para cerrarles bien. 

Se untará con grasas y substancias olorosas ya dichas las partes descubiertas de cuerpo. 
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Si a estas precauciones se añaden las de trasladar los primeros atacados de calentura adonde no haya 

mosquitos que los chupen, y tomar los sujetos sanos diariamente, cuando la enfermedad azota, un 

decigramo de sulfato de quinina ó un miligramo de ácido arsenioso, se se puede tener la seguridad de 

que se reducirá considerablemente el número de atacados y la higiene individual habrá opuesto lo que 

más racionalmente se puede oponer hoy á la propagación de esta enfermedad. 

Que los Alcaldes, Médicos, Curas y Maestros de escuelas de los lugares pantanosos difundan estas 

sencillas y muy contadas advertencias entre sus paisanos, con bandos, consejos, pláticas y lecciones, y 

estén seguros de que contribuirán á velar eficazmente por la salud pública de la comarca, que es siempre 

la primera de sus riquezas. 

Madrid 7 de Mayo de 1901.- El Director general, A. Pulido.- Sr. Gobernador civil de la provincia.....” 

.-Nº 249, pp. 1, 20/12/1907 
 
“Circular Núm. 2203 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el 

mes de Agosto último, aprobado en sesión de 4 de Septiembre de 1907. 

                            Ordinaria del 28 

Que por parte de la  Alcaldía se recomiende á los propietarios y vecinos de las casas cuyas fachadas de 

tela metálica muy fina que impidan la entrada en las habitaciones del mosquito portador de los gérmenes 

del paludismo. 

Badajoz 9 de Septiembre de 1907. - El Secretario, A.L. Moreno.”           
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II. PLAGA DE LANGOSTA. 
 
Sobre el ciclo de vida de la langosta y cómo afecta esta al cultivo del campo, se registra 

la siguiente información: “El ciclo de la langosta comienza cuando las hembras hacen 

las puestas hincando el abdomen en tierra, donde quedan los huevos envueltos y 

protegidos por una sustancia mucosa, formando el llamado canuto, cada hembra pone 

más de 100 huevos, repartidos en varios canutos, dentro de cavidades de varios 

centímetros de profundidad. Señalan José del Cañizo y Víctor Moreno, “si la hembra 

de una pareja de langosta pone 120 huevecillos, para que  la población no aumente al 

año siguiente, 118 de ellos, o de los insectos a que dan lugar, han de perecer antes de 

la puesta. Pero si en vez de dos langostas sobreviven 4, 6, 8, 10 ó 50, entonces el 

aumento de langostas al otro año habrá aumentado 2, 3, 4, 5, ó 25 veces. 

Respectivamente” (38). 

La organización a través de“La ley de 1879 proponía la organización de los trabajos de 

extinción de langosta empezase en el nivel local. La autoridad municipal era la 

encargada de dar el parte de la existencia de la plaga al gobernador civil de la 

provincia, al tiempo que se constituía la Junta municipal de extinción de langosta 

formada por el alcalde y siete vocales. El gobernador civil constituiría una Junta 

provincial de extinción que dará cuenta a la Dirección general de agricultura y a los 

gobernadores de las provincias próximas al término municipal donde la aovación o el 

insecto de la langosta se haya producido.” (38)  

“Para cubrir los gastos del presupuesto se gravaría la riqueza territorial del cultivo y 

ganadería con un 2 por 100 y la contribución industrial con una cuota del 10 por 100.; 

llegado el caso de que la cantidad recaudada fuese insuficiente, serían los pueblos los 

pueblos limítrofes los que se vería gravados  en su riqueza imponible” (38) 

Las plagas de langosta son tan antiguas como la propia humanidad, ya se citaban en los 

textos sagrados “Desde el relato del Génesis sobre la langosta en Egipto las referencias geográficas 

a lo largo de la historia son constantes. En África, además de Egipto, hay citas de ella por el Magreb, 

Sudán, Sudáfrica, Madagascar…En Asia hay referencias de la plaga en Irán, Arabia y zonas del 

Turkestán de la antigua URSS. En América existen muchas zonas de la llanura del Colorado y en 

Argentina. En Oceanía también hay publicaciones desde el siglo XIX referenciando campaña de 

extinción en Nueva Caledonia.” (39) De hecho, la plaga de langosta es una de las epidemias 

más antiguas que se conoce en España. Existen noticias desde comienzos del segundo 

milenio hasta bien entrado el siglo XX (40). La especie Diociostaurus marccanus 
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Thunb son las langostas más voraces y las que causan la mayor destrucción de las 

cosechas y grandes pérdidas económicas (41) “Ello  fue causa  de que en 1897 se promulgase la 

Ley de extinción de langosta y en 1908 la ley de defensa contra las   plagas del campo. El desarrollo de 

esta última ley, junto al uso de productos químicos (gasolina, cebos envenenados)”. 

Las plagas más importantes de nuestro período de estudio, se sitúan entre 1901-1902 

extensible hasta 1904 y la crisis 1922-1923 con alrededor de 250.000 hectáreas 

arrasadas cada una (38). Esta plaga fue continua a lo largo de  los veinte años de nuestro 

estudio. La plaga llega a cubrir 100 kilómetros por día, arrasando las cosechas y 

provocando hambruna y grandes pérdidas en la agricultura y en la economía (42). 

Del período que nosotros investigamos, 1900 a 1919, debemos mencionar que los años 

de mayor ruina los tasamos entre 1901 y 1904, en los que se declaró una crisis agraria 

de gran magnitud donde la cosecha fue prácticamente inexistente. La crisis supuso la 

ruina de pequeños labradores y agricultores que no pudieron recoger ni siquiera la 

inversión en simiente y no tuvieron apenas producción triguera para destinarla a la 

planificación. (43) En la provincia de Badajoz la hambruna y la ruina asolan tanto a los 

grades latifundistas como a los pequeños colonos, donde ha fracasado todo tipo de 

cosecha y la ganadería agoniza. De aquellos hombres fuertes y robustos labradores, 

pasamos a hombres debilitados, desnutridos e inmersos en la más absoluta de las 

miserias, que no ven otra solución que la de emigrar a las grande ciudades  a la 

búsqueda de un trabajo para subsistir. (43) 

La crisis se ve agudizada por la pérdida de las cosechas, la mortalidad del ganado 

(especialmente el de cerda) donde labradores y ganaderos pierden su medio de 

subsistencia, obligando a muchos a recurrir a préstamos para hacer frente a los gastos y  

a la pérdida de la agricultura.  Sobre estos préstamos queda reflejado que se adquirían a 

un interés de 1 y 1, 25 pesetas por cada 5 pesetas y plazo de cuatro meses (43). 

 

Lucha contra la Plaga de Langosta 

En el siglo XVIII, el Consejo de Castilla promulgó varias instrucciones de intervención 

contra la lucha de la langosta: “la primera con fecha 11 de septiembre de 1723 en época de Felipe 

V que ordenaba la destrucción de la langosta en cualquiera de sus estadios,  aovación, canuto o nacida, 

prescribiendo la arada y rotura de terrenos infectado de canuto, con la prevención de que éste no debía 

ser sembrado, y la utilización del ganado de cerda. Los gastos correrían a cargo de los pueblos 

afectados, ya de caudales propios o por contribución de los vecinos y personas con bienes o rentas en el 

pueblo, debiendo contribuir también los pueblos cercanos a menos de una legua de distancia”. (40) 
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“Segunda instrucción de 8 de junio de 1755 y corroborada el 18 de diciembre de 1804, en las que se 

distinguen tres estados en la vida de la langosta, aovación o canuto, feto o mosquito y adulta o saltadora 

y otras tantas estrategias de lucha. Los gastos debían correr a cargo de los fondos del propio pueblo y, 

en su falta, se recurriría a los fondos de arbitrios u otros o, solicitando ayuda al Consejo.  Se dispuso que 

debian contribuir también los pueblos situados a tres leguas de la zona infectada. Las autoridades 

llevaban un registro en dos libros, uno en el que anotaban los celemines de canuto pagados y el nombre 

de las personas que los entregaran, y en otro las cantidades percibidas y las entregas, libros que después 

habían de ser enviados al Consejo”. (40) En ambas instrucciones se recoger el ciclo biológico 

en el desarrollo de la langosta, y los medios utilizados para combatirlas y cómo se 

debían financiar estas campañas. 

En cuanto a los métodos de destrucción, se recurren a cría de diferentes aves, así como 

“pisones del empedrado de calles; los trillos o cilindros de apisonar a los caminos; 

humos y estruendos de tambores y clarines”. (1) Para combatir la plaga se utilizaron 

por un lado medios manuales como arados, rodillos, rastrillos de cuchillas, buitrones 

de lienzos y garapitas que forma una pared, para atacar al germen en la superficie. Y, 

los medios químicos como gasolina, queroseno, etc.” (38) 

La leyes vigentes en nuestra investigación de 1900 a 1919 para combatir la plaga de 

langosta fueron: “Ley de extinción de langosta de 10 de enero de 1879  y la promulgada 

en 1908 la ley de defensa contra las plagas del campo”. 

De las noticias que hemos encontrado relacionadas con esta devastadora plaga de 

langosta a lo largo de nuestro período de estudio, las podemos clasificar en: 

• Área de superficie y relación de pueblos infectados por la plaga de langosta. 

• Medios empleados para combatir la epidemia. 

• Recaudación de arbitrios para costear extinción de la plaga. 

 

2.1.Cálculo de la zona infectada. 

La extensión de pueblos infectados acoge no solo a Extremadura sino a toda España, tal 

y como puede leerse en el BOPB Nº 21, pp. 1, 29/01/1915, donde el ministro de 

fomento insta a	 	 “los Gobernadores civiles de las provincias de Albacete, Almería, Ávila, Badajoz, 

Burgos, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva, 

Jaén, León, Madrid, Málaga, Salamanca, Segovia, Sevilla, Toledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza, se 

ordene a las Juntas locales de defensa contra las plagas del campo de los términos municipales”	
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La extensión de terreno calculada afectada por la plaga es la siguiente: 

AÑO	 SUPERFICIE		(ha)		

afectada	por	plaga	de	langosta	

1900	 92.383	

1901	 67.122	

1902	 125.589	

1903	 127.267	

1910	 68.278	

1911	 23.724	

1912	 13.320	

 

Requiere la Junta Provincial de extinción de la langosta de Badajoz que para estimar el 

cálculo de la verdadera intensidad de la plaga, los Ayuntamientos y Juntas locales 

actúen con estricto rigor y fiabilidad para efectuar los cálculos nombrando personal 

especial que observen el vuelo del insecto y desconfíen de las observaciones de los 

ganaderos y guardas de campo como se recoge en el BOPB Nº 129, pp. 1, 2, 02/07/1900 
“prevengo a los señores Alcaldes y Juntas locales de los pueblos donde exista la plaga que desistan de las 

antiguas rutinas y desconfíen en los datos suministrados por los ganaderos y guardas de campo, y 

nombren un personal especial para el caso, encomienden a él la vigilancia escrupulosa de todos los 

terrenos para que observando los vuelos, revuelos y paradas del insecto puedan acotar todos los sitios 

donde depositen el canuto, para llevar a efecto los trabajos de extinción”. Las Junta municipales 

nombraran vigilantes para que observen el vuelo y  desove, señalando con mojones la 

zona infectada, informando detalladamente la finca, propietario y extensión afectada, 

ver el BOPB Nº 122, pp. 1, 2, 21/06/1901.  El personal de Peritos agrícolas é Ingeniero 

jefe del servicio giraran  frecuentes visitas para verificar y descubrir el germen de la 

langosta, se procederá si excusa ni pretexto a la escarificación, roturación e introducción 

de ganado de cerda y cualquier otro medio eficaz para destruir referido germen (BOPB 

Nº 6, pp. 1, 09/01/1903), y dando instrucciones para la destrucción del insecto y manera 

de hacer uso de los insecticidas (BOPB Nº 72, pp. 1, 2, 12/02/1902). Aquellos 

Ayuntamientos que no adopten medidas enérgicas  o incurran en la desidia para 

combatir la plaga de langosta serán sancionados según el art. 25 de la vigente Ley de 

extinción de langosta de 10 de enero de 1879, llegando a multarse desde 125 pesetas 

(BOPB Nº 144, pp. 1, 23/07/1900, BOPB Nº 199, pp. 2, 20/05/1901) a 500 pesetas 
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(BOPB Nº 144, pp. 2, 26/09/1905). Los pueblos sancionados figuran en el  BOPB Nº 

176, pp. 1, 05/09/1902.  

2.2. Actuación ante la plaga de langosta. 

La  Junta provincial de extinción de langosta tras recabar los datos proporcionados por 

la Juntas locales llegó a la conclusión que la plaga de langosta en 1900 es de 

proporciones alarmantes, siendo necesario arar y escarificar los terrenos infectados 

según el BOPB Nº 15, pp. 1, 29/01/1900 “de haberse recabado al propio tiempo, por medio de 

comunicaciones dirigidas á las Juntas locales, cuantas noticias se han estimado precisas para conocer la 

intensidad de la invasión, y reconocidos hasta el presente por el personal de Pósitos agrícolas la 

mayoría de los terrenos que se denuncian como infestados de langostas; el resultado de todas estas 

investigaciones, nos han puesto de manifiesto, que la plaga de langosta en el presente año la presenta en 

proporciones alarmantes….. por disposición del artículo 11 de la Ley de extinción de langosta de 10 de 

enero de 1879, todo terreno donde se haya comprobado por los peritos oficiales la existencia del gérmen 

de langosta, y que sean susceptibles de ser arado ó escarificado”. Las Juntas locales para combatir 

la plaga que amenazaba destruir las cosechas recogerán el canuto e introducirán ganado 

de cerda, ver el BOPB Nº 28, pp. 2, 07/02/1900.  

La Dirección general de Agricultura y Comercio acordó la creación de tres puntos 

(Cabeza del Buey, Mérida, Llerena) de almacenamiento para el reparto de gasolina que 

se emplearía para combatir la plaga de langosta (ver el BOPB Nº 29, pp. 1, 09/02/1900). 

Llegado el caso de ser insuficiente la cantidad de gasolina proporcionada, sería el 

Gobierno provincial quien solicitase a la Dirección general de Agricultura que 

concediera a la provincia mayor cantidad de gasolina (BOPB Nº 80, pp. 1, 23/04/1900). 

Otros productos para combatir la plaga de langostas fueron: el langosticida Gomar, 

insecticida Guerra, Zotal,  carbón de hulla (BOPB Nº 72, pp. 1, 2, 12/02/1902), o vallas 

con planchas de zinc (BOPB Nº 86, pp. 2, 02/05/1903). Cuando la topografía del terreno 

lo permitiese se pasaría un rulo o cilindro apisonador tirado por yunta (BOPB Nº 121, 

pp. 1, 19/06/1909) 

Los medios utilizados para la extinción, se clasifican en: Mecánicos o manuales y 

químicos. 

                   2.2.1. Mecánicos o manuales. Se procede al envío de planchas de zinc con 

destino a la formación de vallas o trochas para las operaciones de extinción de la langosta. 
                   1.- Manera de usar las vallas. 

  (Nº 86, pp. 2, 02/05/1903) “Se le intercepta el paso colocando sobre el terreno y en sentido 

perpendicular al mismo las planchas de zinc, las cuales se sujetan unas a otras con unos clavos de hierro 

que también han remitido, procurando clavarlos en la cara opuesta del zinc que dá frente á la plaga. 
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Colocadas de esta manera las vallas en una longitud suficiente para contener los cordones de langosta, 

se hace inmediatamente al pie de el y por el lado que ha de penetrar el insecto una ligera zanja de unos 

0m, 20 á 0m, 30 de profundidad, procurando que la tierra extraída sirva para sujetar la base de las 

vallas, y al propio tiempo tapar los intersticios que quedan entre esta y el suelo. Conviene además de 20 

en 20 metros de distancia abrir hoyos o cortas zanjas al pié de la valla y en sentido perpendicular á ella 

de mayor profundidad que la anterior zanja (0,50 á 0,75 metros) y en los bordes de estos hoyos colocar 

una planchas de zinc. 

En esta disposición las vallas y sin necesidad de muchos obreros, ni de osearla con exceso, la langosta 

llega al pié de la trocha y no pudiendo saltarla ni trepar por ella por la suavidad de la superficie de la 

plancha, se va depositando al pie de las mismas y encerrándose en los hoyos y de esta manera se les 

ataca en grandes masas acumuladas, por medio de insecticidas en frio, pues la gasolina no debe 

emplearse porque funde y destruye el zinc en breves momentos.” 

                   2.- Rulos. 

(BOPB Nº 121, pp. 1, 19/06/1909)  “En los terrenos en que por sus condiciones topográficas y 

agrológicas la consientan, la destrucción de los bandos de langosta se hará pasando sobre los mismos un 

rulo ó cilindro apisonador (bien de piedra granítica  ó hierro) tirado por una yunta y en los terrenos en 

que esta operación no sea susceptible de efectuarse, se recurrirla empleo de insecticidas para lograrla 

extinción de la plaga en el acto del desove, cuidando de establecer previamente cortafuegos, si se emplea 

la gasolina.” 

                   2.2.2. Medios Químicos: Se procede al envío de gasolina, langosticida 

Gomar, carbón de hulla e insecticida Guerra y Zotal, con destino a las operaciones de 

extinción de la langosta. 

      1.- Gasolina. 

“Esta Dirección general ha acordado las siguiente instrucciones: 1.º La gasolina adquirida por 

el Estado para la extinción de la plaga de la langosta se concentrará en tres poblaciones que 

dispondrán  de depósito, a saber: Cabeza del Buey, Mérida, Llerena. 2.º Al cargo de cada uno 

de los depósitos estará un Perito agrícola designado por el ingeniero del servicio. 3.º Dicho 

perito será responsable de las cajas de gasolina que ingresen en los mismos. 4.º La entrega de 

las cajas de gasolina se hará a un representante de la Junta local de extinción de la langosta, 

fijándose los viernes, sábados y domingos para su entrega (BOPB Nº 52, pp. 1, 14/03/1902). 

5.º Las Juntas locales dirigirán sus peticiones de gasolina,  al Ingeniero Jefe del servicio, quién 

autorizará el número de latas con respecto a la superficie y virulencia de la plaga. 6.º Los 

encargados de los depósitos mandarán a diario al Ingeniero responsable, y este a la Dirección 

general el estado de las entradas y salidas y la existencia de gasolina. 7.º La gasolina es 

suministrada gratuitamente a la juntas locales, y estas correrán con los gastos de transportes. 

Devolviendo las cajas de gasolina en perfecto estado, de no ser así se cobrará una  peseta por 

caja deteriorada. 8.º El presidente de la Junta dará debido cumplimiento del uso de la gasolina 

al Ingeniero del servicio agronómico. (BOPB Nº 29, pp. 1, 09/02/1900). 9.º Las Juntas locales 
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que no dispongan de regaderas para la aplicación de la gasolina pueden proveerse de ellas en las 

hojalaterías de las poblaciones. 10.º Las Juntas municipales que no tengan manejos y uso de los 

insecticidas lo comunicarán a esta jefatura, para que se ordene la presencia de unos de los peritos para 

instruir al personal encargado” (BOPB Nº 47, pp. 1, 2, 06/03/1901). 

2.- Langosticida Gomar 

La Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio ha repartido las cajas de 

langosticida Gomar. Esta Dirección general ha acordado las siguiente instrucciones: “… 

una vasija ó tina de hojalata ó madera de capacidad de 50 litros por lo menos, y regaderas especiales 

que facilita el autor, D. F. Martínez Gomar, residente en Castuera, el cual posee varios modelos para la 

distribución del líquido. 

Se procede, como ya expusimos para la gasolina, á reunir en el mayor número posible los manchones de 

insecto: mientras se hace esta operación, se vierte en la tina una lata del langosticida, añadiéndole dos 

de agua; se agita la mezcla con un palo, procurando revolverla lo más posible, y con otra pequeña vasija 

se llena la regadera, la cual ira provista de un colador para su más fácil salida por la alcachofa de ella. 

Con esta mezcla así dispuesta, se rociara la mancha donde esté el insecto, que quedará muerto son 

necesidad de quemar el líquido, como la gasolina.”(BOPB Nº 73, pp. 1, 13/04/1901). 

3.- Uso del extracto de hulla. 

(BOPB Nº 72, pp. 1,2, 12/02/1902) “Los preparativos para este insecticida son análogos al 

anterior, lo mismo en el manejo de la regadera que en la reunión de las manchas de insecto. La dosis que 

deben emplearse para combatir el insecto deben ser el de uno de insecticida por dos de agua al principio 

del desarrollo del insecto, disminuyendo la cantidad de agua hasta igualar la proporción con el 

insecticida á medida que la langosta avanza en su desarrollo, pues cuando ésta llega al estado de saltón, 

se ha probado la ineficacia de éste de igual manera que el de Gomar.” 

                  4.- Uso del insecticida Guerra. 

(BOPB Nº 72, pp. 1,2, 12/02/1902)  “Se emplean los mismos preparativos de regadera, pudiendo 

servir las barricas de envases para las mezclas; las dosis á que debe emplearse es la de uno por medio de 

agua, ó sea ciento de insecticida por cincuenta de agua. Estando probado que aumentando la dosis de 

esta última los resultados son infructuosos. Tampoco debe usarse este insecticida más que en el periodo 

de estado de mosquito. 

                      5.- Zotal. 

(BOPB Nº 86, pp. 2, 02/05/1903) “Este insecticida que por primera vez remite el Gobierno de S.M. 

á esta provincia ha sido probado oficialmente con excelentes resultados. 
Según los dictámenes oficiales, aconsejan emplearlo del siguiente modo para obtener un éxito seguro. 

Para langosta en estado   de mosquito:  Zotal  10 partes+ Agua 100 partes. 

Para langosta en estado de mosca: Zotal 15 partes+ Agua 100 partes. 

Para langosta en estado  de cigarrón:  Zotal 20 partes + Agua 100 partes.     

La solución se prepara en pocos minutos, agitando fuertemente la mezcla de agua y zotal con una paleta 

ó trozo de madera. 
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Una vez preparada la solución de agua y zotal en las proporciones anteriormente indicadas, basta rociar 

la langosta acumulada, empleando para esto regaderas como las de jardín cuya alcachofa tengan anchos 

agujeros para tascar la langosta convenientemente.”    

Otro método que hemos encontrado y que no es clasificable en los dos puntos anteriores 

consiste en la prohibición de la caza indiscriminada de aves beneficiosas para combatir 

la plaga de langosta, filoxera y la oruga de la encina, debiendo cumplirse los expuesto y 

tipificado por la ley de 19 de Septiembre de 1896 “señalando el tiempo  y procedimientos 

apropiados para la caza de aves,” y la Real orden de 25 de Noviembre del mismo año, 

“determinando la clase de ellas que deben prohibirse su caza, con inclusión del catálogo que en la 

misma se determina.” (BOPB Nº 223, pp. 1, 12/11/1900). 

 

2.2.3. impuestos. 

Los pueblos que denunciados por infección por la langosta tenían el deber de formar 

presupuesto para los gastos de extinción de la plaga. Se recoge en la Ley de extinción de 

langosta de 10 de enero de 1879 que el tipo de gravamen límite sobre las riquezas 

urbanas, rústica, de cultivo y ganadería, debía ser el 2 por 100 del líquido imponible, y 

el 10 por 100 en la cuota de contribución industrial (BOPB Nº 191, pp. 1, 26/09/1900). 

La Junta provincial informa a los Ayuntamientos de los pueblos infectados por la plaga 

de langosta, que deben formar los presupuestos de gastos (BOPB Nº 250, pp. 1,  

01/12/1903) para la extinción de la plaga (BOPB Nº 191, pp. 4, 03/12/1901), no 

consignando en dicho presupuesto de gasto partida alguna destinada a indemnizar a los 

propietarios de los terrenos que se roturen (BOPB Nº 196, pp. 1, 26/10/1902). 

Así pues, la plaga de langosta hace estrago en las arcas municipales siendo necesario 

recurrir a la imposición de un impuesto sobre los bienes propios del municipio 

infectado. Por ejemplo, en el BOPB Nº 6, pp. 1, 08/01/1900 se recoge la recaudación en 

Hornacho: “Hago saber: Que la recaudación del 2 por 100 sobre la riqueza rústica y del 10 por 100 

de las cuotas de la contribución industrial para la extinción de langosta, de esta población de la 

langosta, de esta población”. Si ese presupuesto recaudado no fuera suficiente, llegado el 

caso se pediría a los pueblos colindantes situados a una legua del foco de la plaga. De 

seguir siendo insuficiente, se podía ampliar la recaudación a los pueblos situados a tres 

leguas del foco de la langosta (según el BOPB Nº32, pp. 1, 13/02/1900 que dice “el 

Gobernador ordenará, que en los pueblos limítrofes al invadido se grave con el 1 por 100 la riqueza 

imponible, y con un 5 por 100 las cuotas de la contribución industrial.”).  
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El porcentaje destinado a los estragos de la langosta llegan a ser muy elevados. El 

municipio de Azuaga publica que el fijo del gravamen para combatir la plaga de 

langosta es de  83´63 por 100 de cupo total de rustica y pecuaria, ver el BOPB Nº 185, 

pp. 4, 17/09/1902 “Don José Avalos Moreno, Alcalde accidental de esta villa por ausencia del 

propietario. 

Hago saber: Que terminado el repartimiento correspondiente á este pueblo, para atender á los gastos 

que ocasione la extinción de la langosta en el año actual, sobre el total cupo de rústica y pecuaria de este 

distrito municipal, al tipo fijo de gravamen de 83´63 por 100, según se ordena por la Administración de 

Contribuciones en circular núm. 2.519”. El Ayuntamiento de Mérida acuerda un 2.20 por 100 

sobre las cuotas de la contribución industrial para extinción de la plaga de langosta  

(BOPB Nº 22, pp. 1, 29/01/1909). Puebla de la Reina grava con un 0´40 por 100 la 

riqueza amillarada por rústica, pecuaria e industrial (BOPB Nº 81, pp. 2, 24/04/1916), al 

igual que Medina de las Torres, mientras que Badajoz grava con un 0´20 por 100 la 

riquezas rústicas, pecuarias e industrial  (BOPB Nº 56, pp. 1, 19/03/1917).  En 1916 el 

Ministerio de Hacienda concede un crédito adicional de 300.000 pesetas para los 

trabajos de extinción de la langosta. 

 
BOPB Nº 6, pp. 1, 08/01/1900 Casas de Reina, Montemolín, Puebla de la Reina,  Badajoz, BOPB Nº 7, 

pp. 3, 09/01/1900, Valencia de las Torres, BOPB Nº 14, pp. 1, 19/01/1900 Valencia de las Torres,  

BOPB Nº 21, pp. 1, 29/01/1900  Berlanga, BOPB Nº 29, pp. 1, 09/02/1900, BOPB Nº 44, pp. 1, 

02/03/1900 Badajoz, BOPB Nº 45, pp. 1, 08/03/1900,  BOPB Nº 68, pp. 1, 04/04/1900  Garbayuela,   

BOPB Nº 80, pp. 1, 23/04/1900,  BOPB Nº 104, pp. 2, 28/05/1900 Esparragosa de la Serena,  BOPB Nº 

144, pp. 1, 23/07/1900, BOPB Nº 202, pp. 2, 12/10/1900 Higuera de Llerena,  BOPB Nº 209, pp. 4, 

22/10/1900 Monterrubio, BOPB Nº 211, pp. 2, 24/10/1900,  BOPB Nº 215, pp. 3, 31/10/1900 Fregenal 

de la Sierra,  BOPB Nº 240, pp. 1, 07/12/1900,  BOPB Nº 251, pp. 2, BOPB 24/12/1900 Palomas,  

BOPB Nº 2, pp. 3, 02/01/1901 Badajoz,  BOPB Nº 3, pp. 3, 04/01/1901 Esparragosa de la Serena,  

BOPB Nº 7, pp. 1, 09/01/1901,  BOPB Nº 21, pp. 1, 29/01/1901 Ribera del Fresno,  BOPB Nº 22, pp. 1, 

30/01/1901 Benquerencia, BOPB Nº 47, pp. 1, 2, 06/03/1901, BOPB Nº 58, pp. 1, 23/03/1901 

Monterrubio,  BOPB Nº 69, pp. 3, 08/04/1901 Fregenal de la Sierra, BOPB Nº 73, pp. 1, 13/04/1901, 

BOPB Nº 78, pp. 2, 3, 20/04/1901 Fuente del Arco, Bienvenida, BOPB Nº 99, pp. 2, 20/05/1901,  BOPB 

Nº 102, pp. 3, 24/05/1901 Badajoz, BOPB Nº 153, pp. 1, 03/08/1901 Segura de León,  BOPB Nº 154, 

pp. 1, 05/08/1901 Badajoz,  BOPB Nº 158, pp. 2, 01/08/1901 Salvaleón, Puebla de Alcocer,  BOPB Nº 

162, pp. 1, 16/08/1901 Capilla,  BOPB Nº 171, pp. 4, 30/08/1901 Santa Marta,  BOPB Nº 181, pp. 2, 

11/09/1901 Hornachos,  BOPB Nº 183, pp. 1, 14/09/1901, BOPB Nº 184, pp. 1, 16/09/1901, BOPB Nº 

185, pp. 2, 17/09/1901, BOPB Nº 192, pp. 2, 27/09/1901,  BOPB Nº 193, pp. 1, 28/09/1901 Medina de 

las Torres,  BOPB Nº 197, pp. 2, 04/10/1901,  BOPB Nº 209, pp. 4, 21/10/1901,  BOPB Nº 211, pp. 1, 

23/10/1901,  BOPB Nº 250, pp. 4, 17/12/1901, BOPB Nº 1, pp. 1, 01/01/1902,  BOPB Nº 6, pp. 2, 
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18/02/1902  Hornachos,  BOPB Nº 35, pp. 1, 18/02/1902 Benquerencia,  BOPB Nº 39, pp. 1, 24/02/1902 

Esparragosa de la Serena,  BOPB Nº 41, pp. 1, 26/06/1902 Valencia de las Torres,  BOPB Nº 52, pp. 1, 

14/03/1902,  BOPB Nº 53, pp. 1, 15/03/1902 Medina de las Torres,  BOPB Nº 73, pp. 2, 16/04/1902 

Salvatierra de los Barros,  Fuente del Arco, Montemolin, Cabeza la Vaca,  BOPB Nº 85, pp. 1, 

30/04/1902 Badajoz,  BOPB Nº 94, pp. 1, 13/05/1902 Cabeza la Vaca, BOPB Nº 106, pp. 4, 30/05/1902 

Puebla de Alcocer,  BOPB Nº 108, pp. 2, 02/06/1902,  BOPB Nº 152, pp. 1, 02/08/1902 Guareña, BOPB 

Nº 155, pp. 1, 06/08/1902 Medina de las Torres, BOPB Nº 157, pp. 1, 09/08/1902 Montemolin, 

Valdetorres, BOPB Nº 158 pp. 1, 2,  11/08/1902 Santa Amalia, Valdetorres,  BOPB Nº 169, pp. 1, 

26/08/1902 Badajoz,  BOPB Nº 175, pp. 4, 03/09/1902 Monesterio,  BOPB Nº176, pp. 1, 05/09/1902, 

BOPB Nº 179, pp. 1, 08/09/1902, BOPB Nº 182, pp. 4, 13/09/1902, BOPB Nº 185, pp. 4, 17/09/1902 

Esparragalejo, Esparragosa de la Serena,  BOPB Nº 187, pp. 3, 20/09/1902 La Parra, Monterrubio, 

Solana,  BOPB Nº 188, pp. 4, 22/09/1902 Malcocinado, BOPB Nº 190, pp. 3,4, 24/09/1902 Peraleda del 

Zaucejo,  Quintana, Fuentes de León, Cabeza del Buey,  Jerez de los Caballeros,  Atalaya, Cabeza la 

Vaca, Valverde de Mérida, Torremejias,  BOPB Nº 191, pp. 3, 26/09/1902 Fuenlabrada de los Montes, 

Cheles, Campanario, La Roca, Montemolin, Valverde de Burguillos, Coronada,  BOPB Nº 193, pp. 4, 

29/09/1902 Valdecaballeros, Palomas, Mirandilla, Segura de León, Santi-Spiritus, Usagre, Villalva,  

BOPB Nº 194, pp. 3, 30/09/1902 Villagonzalo, Medina de las Torres, Zahinos, Garbayuela, Zafra, 

Cristina, Valdetorres,  Guareña,  Valencia del Mombuey,  Trujillanos,  Tamurejo, Oliva de Mérida, 

Fuente del Maestre,  Retamal,  Puebla de Obando, Fuentes del Arco,  Trasierra,   BOPB Nº 195, pp. 3, 4, 

01/10/1902 Esparragosa de la Serena, Codosera, Monterrubio, Alanje, Llerena,  BOPB Nº 196, pp. 1, 3,  

03/10/1902 Puebla de Sancho Pérez, Peñalsordo,  Alconchel,  Alconchel,  Berlanga,  Casa de Reina, La 

Lapa,  Casa de Reina,  BOPB Nº 197, pp. 4, 04/10/1902 Salvatierra de los Barros, Puebla del Maestre, 

Valle de la Serena,  BOPB Nº 198, pp. 2, 3, 06/10/1902 Valverde de Llerena , Almendral, Montijo, 

Bienvenida Puebla de la Calzada, Feria, Campillo de Llerena, Puebla del Prior, Malpartida de la Serena, 

Almendralejo, Orellana de la Sierra,  BOPB Nº 199, pp. 4, 07/10/1902 Medellín,  BOPB Nº 201, pp. 3, 

10/10/1902 Ribera del Fresno,  BOPB Nº 207, pp. 3, 18/10/1902 Paloma, San Vicente de Alcántara, 

Villanueva de la Serena,  BOPB Nº 209, pp. 1, 21/10/1902 Paloma, Higuera de Vargas, BOPB Nº 213, 

pp. 2, 27/10/1902 Baterno, BOPB Nº 222, pp. 2, 08/11/1902 Capilla, BOPB Nº 223, pp. 1, 10/11/1902. 

BOPB Nº 239, pp. 1, 02/12/1902 Puebla de Alcocer,  BOPB Nº 6, pp. 1, 09/01/1903,  BOPB Nº 71, pp. 

2, 11/04/1903 Benquerencia, Rivera del Fresno, BOPB Nº 96, pp. 1, 16/05/1903 Peñalsordo, BOPB Nº 

115, pp. 1, 16/05/1903 Mérida,  BOPB Nº 136, pp. 1, 2, 11/07/1903 Badajoz,  BOPB Nº 222, pp. 1, 

09/11/1903,  BOPB Nº 60, pp. 2, 25/03/1904 Castuera,  BOPB Nº 73, pp. 1, 13/04/1904 Badajoz,  BOPB 

Nº 79, pp. 2, 22/04/1904 Badajoz, BOPB Nº 123, pp. 1, 2 21/06/1904 Badajoz, BOPB Nº 155, pp. 1, 

06/08/1904, BOPB Nº 191, pp. 2, 28/09/1904, BOPB Nº 79, pp. 1, 21/04/1905 Badajoz,  BOPB Nº 114, 

pp. 2, 09/06/1905 Badajoz, BOPB Nº 126, pp. 2, 26/06/1905,  BOPB Nº 144, pp. 1, 24/07/1905, BOPB 

Nº 169, pp. 1, 29/08/1905 Badajoz,  BOPB Nº 186, pp. 2, 26/09/1905,  BOPB Nº 209, pp. 2, 28/10/1905 

Badajoz,  BOPB Nº 212, pp. 1, 01/11/1905 Valdetorres,  BOPB Nº 79, pp. 1, 21/04/1905 Badajoz,  

BOPB Nº 114, pp. 2, 09/06/1905 Badajoz,  BOPB Nº 169, pp. 1, 29/08/1905 Badajoz,  BOPB Nº 209, 

pp. 2, 28/10/1905 Badajoz, BOPB Nº 212, pp. 1, 01/11/1905 Valdetorres,  BOPB Nº 138, pp. 2, 

13/07/1906 Badajoz,  BOPB Nº 145, pp. 2, 23/07/1906 La Coronada,  BOPB Nº 169, pp. 2, 01/09/1906 
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Badajoz,  BOPB Nº 184, pp. 1, 28/09/1906 Badajoz,  BOPB Nº 213, pp. 2, 07/11/1906 Badajoz,  BOPB 

Nº 222, pp. 2, 20/11/1906 Arroyo de San Serván,  BOPB Nº 229, pp. 1, 30/11/1906 Badajoz,  BOPB Nº 

3, pp. 3, 04/01/1907 Zarza junto Alange,  BOPB Nº 84, pp. 3, 26/04/1907 Badajoz,  BOPB Nº 156, pp. 

3, 07/08/1907 Badajoz, Badajoz,  BOPB Nº 197, pp. 1, 07/10/1907 Zarza junto Alanje,  BOPB Nº 21, 

pp. 3, 29/01/1908 Talavera la Real,  BOPB Nº 55, pp. 4, 17/03/1908 Puebla de la Reina,  BOPB Nº 60, 

pp. 4, 24/03/1908 Valencia de las Torres,  BOPB Nº 72, pp. 1, 10/04/1908 Badajoz,  BOPB Nº 126, pp. 

2, 26/06/1908 Madrid,  BOPB Nº 239, pp. 1, 20/11/1908 Badajoz  BOPB Nº 11, pp. 2, 15/01/1909 Oliva 

de Mérida,  BOPB Nº 31, pp. 1, 10/02/1909.Mérida,  BOPB Nº 32, pp. 3, 12/02/1909 Los Santos,  

BOPB Nº 35, pp. 2, 16/02/1909 Montemolin,  BOPB Nº 37, pp. 3, 19/02/1909 La Coronada,  BOPB Nº 

53, pp. 1, 11/03/1909 Badajoz,  BOPB Nº 55, pp. 1, 16/03/1909 Badajoz,  BOPB Nº 58, pp. 2, 

20/03/1909 Monterrubio,  BOPB Nº 66, pp. 1, 31/03/1909 Usagre,  BOPB Nº 69, pp. 2, 05/04/1909 

Maguilla,  BOPB Nº 71, pp. 1, 07/04/1909 Guareña,  BOPB Nº 81, pp. 1, 23/04/1909 Badajoz,  BOPB 

Nº 82, pp. 2, 24/04/1909 Guareña,  BOPB Nº 117, pp. 3, 13/06/1909 Campanario,  BOPB Nº 180, pp. 2, 

10/09/1909 Talarrubias, BOPB Nº 106, pp. 3, 30/05/1910 Esparragosa de la Serena, BOPB Nº 142, pp. 

1, 20/07/1910 Malpartida de la Serena, BOPB Nº 153, pp. 1, 05/08/1910 Villar de Rena, BOPB Nº 163, 

pp. 1, 18/08/1910 Orellana la Vieja, BOPB Nº 164, pp. 1, 19/08/1910 Valdetorres, BOPB Nº 227, pp. 2, 

13/12/1910 Esparragosa de la Serena, BOPB Nº 82, pp. 2, 08/05/1911 Capillas, BOPB Nº 83, pp. 1, 

09/05/1911 Badajoz, BOPB Nº 120, pp. 1, 03/7/1911 Badajoz, BOPB Nº 123, pp. 1, 07/07/1911 La 

Coronada, BOPB Nº 172, pp. 2, 16/06/1911 Badajoz, BOPB Nº 183, pp. 1, 03/10/1911 Badajoz,  BOPB 

Nº 228, pp. 1, 05/12/1911 Badajoz, BOPB Nº 46, pp. 1, 17/03/1911  Badajoz, BOPB Nº 63, pp. 2, 

10/04/1911 Badajoz, BOPB Nº 1, pp. 3, 01/01/1912 Arroyo de San Serván, BOPB Nº 15, pp. 1, 

20/01/1912 Benquerencia, BOPB Nº 24, pp. 1, 02/02/1912 Badajoz,  BOPB Nº 44, pp. 1, 01/03/1912 

Badajoz, BOPB Nº 46, pp. 1, 04/03/1912 Badajoz,  BOPB Nº 65, pp. 1, 30/03/1912 Badajoz,  BOPB Nº 

71, pp. 1, 09/04/1912 Badajoz, BOPB Nº 133, pp. 3, 05/07/1912 Badajoz, BOPB Nº 225, pp. 1, 

11/11/1912,  BOPB Nº 47, pp. 1, 07/03/1913 Badajoz,  BOPB Nº 127, pp. 1, 27/06/1913 Badajoz,  

BOPB Nº 25, pp. 2, 04/02/1914 Badajoz,  BOPB Nº 50, pp. 1, 11/03/1914 Don Benito,  BOPB Nº 52, 

pp. 1, 14/03/1914 Badajoz,  BOPB Nº 66, pp. 2, 03/04/1914 Badajoz, BOPB Nº 125, pp. 4, 01/07/1914 

Badajoz,  BOPB Nº 207, pp. 3, 19/10/1914 Almendral,  BOPB Nº 231, pp. 1, 21/11/1914 Badajoz,  

BOPB Nº 13, pp. 4, 18/01/1915 Benquerencia,  BOPB Nº 16, pp. 4, 22/01/1915 Fuente del Maestre, 

BOPB Nº 21, pp. 1, 29/01/1915,  BOPB Nº 26, pp. 1, 05/02/1915 Badajoz, BOPB Nº 60, pp. 1, 

23/03/1915 Badajoz,  BOPB Nº 71, pp. 4, 09/04/1915 Badajoz,  BOPB Nº 87, pp. 2, 01/05/1915 

Badajoz,  BOPB Nº 131, pp. 1, 02/07/1915 Badajoz,  BOPB Nº 241, pp. 3, 03/11/1915 La Coronada, 

BOPB Nº 254, pp. 1, 17/12/1915, BOPB Nº 24, pp. 1, 02/02/1916 Badajoz, BOPB Nº 53, pp. 4, 

14/03/1916 Trasierra, BOPB Nº 70, pp. 2, 07/04/1916 Badajoz, BOPB Nº 92, pp. 2, 09/05/1916 Calera 

de León, BOPB Nº 98, pp. 1, 17/05/1916 Nogales, BOPB Nº 103, pp. 3, 24/05/1916 Jerez de los 

Caballeros, BOPB Nº 104, pp. 4, 26/05/1916 Granja de Torrehermosa, BOPB Nº 107, pp. 4, 30/05/1916, 

BOPB Nº 114, pp. 1, 09/06/1916,  BOPB Nº 116, pp. 2, 12/06/1916 Bienvenida, Capilla, Zahinos, 

BOPB Nº 118, pp. 4, 14/06/1916 Bienvenida, BOPB Nº 124, pp. 2, 23/06/1916 La Haba, BOPB Nº 163, 

pp. 2, 16/08/1916,  BOPB Nº 251, pp. 1, 18/12/1916 Azuaga, BOPB Nº 252, pp. 1, 19/12/1916 Badajoz, 

BOPB Nº 5, pp. 2, 06/01/1917 Santa Amalia, BOPB Nº 11, pp. 1, 15/01/1917 Maguilla, BOPB Nº 26, 
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pp. 1, 05/02/1917,  BOPB Nº 28, pp. 1, 07/02/1917, BOPB Nº 37, pp. 1, 20/02/1917 La Haba,  BOPB Nº 

39, pp. 4, 23/02/1917 Magacela, Lobón, BOPB Nº 44, pp. 1, 02/03/1917 Badajoz, BOPB Nº 56, pp. 1, 

19/03/1917,  BOPB Nº 67, pp. 2, 03/04/1917 Badajoz, BOPB Nº 71, pp. 1, 10/04/1917 Badajoz, BOPB 

Nº 81, pp. 2, 24/04/1917 Rena, BOPB Nº 93, pp. 1, 09/05/1917 Capilla, BOPB Nº 14, pp. 1, 2, 

18/01/1918 Badajoz,  BOPB Nº 34, pp. 4, 16/02/1918 Malcocinado, BOPB Nº 134, pp. 2, 3, 09/07/1918 

Badajoz,  BOPB Nº 142, pp. 1, 17/07/1918 Llera, BOPB Nº 250, pp. 3, 16/12/1918 Maguilla, BOPB Nº 

255, pp. 1, 23/12/1918 Usagre, BOPB Nº 261, pp. 1, 31/12/1918 Capilla, BOPB Nº 3, pp. 1, 04/01/1919 

Badajoz, BOPB Nº 7, pp. 3, 10/01/1919 Llera, BOPB Nº 9, pp. 1, 13/01/1919 Badajoz, BOPB Nº 28, pp. 

4, 01/02/1919 Mérida, BOPB Nº 29, pp. 2, 11/02/1919 Campillo de Llerena, BOPB Nº 30, pp. 3, 

12/02/1919 Mérida, BOPB Nº 51, pp. 1, 28/03/1919 Campillo de Llerena,  BOPB Nº 131, pp. 1, 2, 

05/07/1919 Badajoz.	

 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 15, pp. 1, 29/01/1900 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

    Junta provincial de extinción de langosta 

                         Circular núm. 213. 

Después de las remitidas circulares que se han publicado en este periódico oficial, encaminadas todas 

ellas al más puntual y exacto cumplimiento de la Ley de extinción de esta plaga, y Reglamento para su 

ejecución; y de haberse recabado al propio tiempo, por medio de comunicaciones dirigidas á las Juntas 

locales, cuantas noticias se han estimado precisas para conocer la intensidad de la invasión, y 

reconocidos hasta el presente por el personal de Pósitos agrícolas la mayoría de los terrenos que se 

denuncian como infestados de langostas; el resultado de todas estas investigaciones, nos han puesto de 

manifiesto, que la plaga de langosta en el presente año la presenta en proporciones alarmantes, 

amenazando causar gravísimos daños, sino reunidos todas nuestras energías y trabajo con fé para 

combatirla. 

Al hacerme cargo recientemente de este Gobierno civil y enterarme de cuanto á la provincia interesa, he 

podido apreciar la gravedad que este asunto entraña, y en vista de esto, tengo el firme propósito de 

redoblar todos mis esfuerzos para hacer frente al mal que nos amenaza, contando para ello con la ayuda 

de todos, y especialmente con la de la Junta provincial y locales, que por ministerio de la Ley, son las 

llamadas a secundar mis propósitos. 

Para conocimiento de todos, en los <<Boletines Oficiales>> número 137 al 140 y correspondientes al 

año próximo pasado, se han publicado la Ley de extinción de langosta de 10 de Enero de 1879 y 

Reglamento para su ejecución de 21 de Julio del mismo año, ambos vigentes, los cuales nos han de servir 

de norma para hacer frente á la calamidad que nos amenaza. 

En mis deseos de cumplir fielmente cuantos preceptos se expresan en referidas disposiciones oficiales, 

castigaré con mano severa á los que se extralimiten ó falten á su cumplimiento. 

Al presente, y según esta disposición en el artículo 11 de la Ley, todo terreno donde se haya comprobado 

por los peritos oficiales la existencia del germen de langosta, y que sean susceptibles de ser arado ó 
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escarificado, debe hacerse en ellos esta operación si la naturaleza del suelo lo consiente, expirando el 

plazo de verificarla el día 31 de este mes. No consentiré de manera alguna como recientemente ha 

sucedido, que los pueblos amotinados, roturen á viva fuerza los terrenos sin las oportunas autorizaciones 

de las Juntas provincial y municipales, y dentro de los limites señalados por los Peritos oficiales que han 

hecho la comprobación. 

A los que de aquella manera obren, se les entregará á los Tribunales de Justicia para que castiguen 

dicho delito. 

A los propietarios y Juntas locales, que por su morosidad ó abandono dejen incumplimentado lo 

dispuesto en el referido artículo 11 de la Ley, además de imponerles el maximun de la multa que se 

expresa en el artículo 25 de la misma, se les hará responsables de ulteriores daños. 

Cualquiera otra extralimitación ó falta de cumplimiento en cuantas disposiciones se han dictado ó se 

dicten en lo sucesivo, serán castigadas con el mayor rigor. 

Badajos 19 de Enero.- El Gobernador, Federico Belmonte.” 

.-Nº 28, pp. 2, 07/02/1900 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

                             Langosta. 

                 CIRCULAR NÚM. 475.  

Dispuesto por el artículo 17 del Reglamento Vigente para la ejecución de la ley de 10 de Enero de 1879, 

que el día 31 próximo pasado, debieron quedar terminados los trabajos de escarificación ó roturación en 

los terrenos encomendados á las Juntas locales que en sus respectivos términos municipales hayan tenido 

necesidad de practicar en fincas de propiedad particulares por no haberse comprometido aquellos  á 

extinguir el germen de langosta por su cuenta, según previene el párrafo segundo del artículo 10 de 

dicha Ley, los señores Alcaldes de los pueblos infectados, suspenderán las roturaciones forzosas que en 

la actualidad se estén verificando, no consintiendo bajo ningún pretexto, que bien con carácter 

tumultuoso, bien en manifestación pacífica, se atropellen las propiedades, como desgraciadamente ha 

ocurrido en algunos pueblos de esta provincia. Aun cuando el expresado precepto reglamentario, 

invalida á Juntas locales para hacer uso del medio más eficaz que la práctica aconseja, no por esto 

deben desmayaren sus propósitos de llevar á cabo una campaña provechosa, relegando al olvido los 

sagrados intereses que por misterio de la ley les está encomendado; al efecto las corporaciones aludidas 

están en el ineludible deber, de invitar nuevamente a los propietarios para que continúen las 

roturaciones voluntarias, sino en todo lo infestado, por lo alcanzado de la época, en los focos que 

contenga mayor intensidad el germen y en aquellos terrenos que dejen de ararse, por la negativa de los 

que con más interés debieran coadyuvar á la extinción de la plaga que amenaza destruir las cosechas; 

procederán la Juntas á la recogida del canuto é introducción del ganado de cerda. 

De las actividades, celos y energía que las Juntas locales desplieguen, depende la defensa de una de las 

fuentes de riqueza más importantes que tiene esta provincia, y penetrados de la alta misión que les está 

encomendada espero pues, que con la mayor imparcialidad resuelvan cuantas incidencias puedan surgir 

en sus respectivas localidades, armonizando los intereses particulares, con el bien general, para no dar 

lugar á reclamaciones ante esta Junta que por muy breve que sean sus determinaciones, entorpecen 

siempre la marcha de los trabajos que hayan de verificarse, con notorio perjuicio de los demás. 
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Badajoz  3 de Febrero de 1900.- El Gobernador civil interino, Antonio Espárrago.- El Ingeniero jefe del 

servicio Agronómico, Manuel Saénz Templo.” 

.-Nº 32, pp. 1, 13/02/1900 

“Circular núm. 533.  

D. Carlos Fraga Castillo, Alcalde Constitucional de esta villa. 

Hago saber; Que terminado el reparto de impuesto de 4 y 10 por 100 sobre la riqueza Territorial é 

industrial respectivamente, para la extinción de langosta, se halla expuesto al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por espacio de ocho días á contar desde la aparición de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL. 

Lo que se hace público de los contribuyentes, á fin de que puedan hacer las reclamaciones que estimen 

oportunas.  

Peñalsordo 9 de Febrero de 1900.- Carlos Fraga.” 

.-Nº 129, pp. 1, 2, 02/07/1900 

“   Gobierno Civil de la Provincia de Badajoz 

   Junta Provincial de Extinción de Langosta. 

                     Circular. núm. 1604. 

Extracto. 

Encontrándose en la actualidad el insecto de langosta en su pleno desarrollo y próximo á depositar el 

huevo ó germen que ha de dar origen á la nueva generación que nos amenace en la primavera próxima, 

la Juntas locales darán comienzo los trabajos preliminares de la nueva campaña de extinción en 

conformidad con la Real orden de 10 del actual inserta en el Boletín oficial número 119 fecha 18 del 

mismo. 

Las excitaciones efectuadas en este periódico oficial en épocas y casos análogos, en los años anteriores, 

han sido desatendidas por la mayoría de las expresadas corporaciones abandonando en absoluto la 

vigilancia de los parajes incultos, que son los preferidos para verificar la aovación. Esta negligencia 

inexplicables ha traído como consecuencia funesta la inexactitud de las relaciones remitidas por los 

pueblos á esta Junta provincial aumentando en unos casos y ocultando en otros la extensión é intensidad 

de los prédios infectados, dando lugar a retrasos en las operaciones de arado y escarificación , así como 

desvirtualizando los cálculos de la verdadera intensidad de la plaga. 

Fundado en las anteriores consideraciones, prevengo a los señores Alcaldes y Juntas locales de los 

pueblos donde exista la plaga que desistan de las antiguas rutinas y desconfíen en los datos 

suministrados por los ganaderos y guardas de campo, y nombren un personal especial para el caso, 

encomienden a él la vigilancia escrupulosa de todos los terrenos para que observando los vuelos, 

revuelos y paradas del insecto puedan acotar todos los sitios donde depositen el canuto, para llevar a 

efecto los trabajos de extinción. 

Badajoz 30 de Junio de 1900.- El Gobernador, Federico Belmonte.” 

.-Nº 171, pp. 1, 29/08/1900 

“Junta Provincial de Extinción de Langosta. 

                     Circular. núm. 380. 
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Debiendo los alcaldes de los pueblos invadidos por la plaga de langosta formar dentro de la quincena 

del presente mes las relaciones de los terrenos infestados del germen de dicho insecto conforme previene 

el vigente Reglamento de 10 de Enero de 1879 en su artículo 5.º y habiendo ya transcurrido el plazo 

señalado sin que hasta a la fecha se haya dado cumplimiento á este importante servicio más que por un 

número muy reducido de aquellas autoridades, se previene á todas las que no ha remitido á esta Junta 

provincial la citada relación sin embargo de existir la langosta en sus respectivos términos municipales, 

que si antes del día 5 del mes de Septiembre próximo no obran en la Secretaría de esta Junta las 

repetidas relaciones de los terrenos, les será impuesta la multa de 125 pesetas con la que quedan 

conminados. 

Al propio tiempo, para la mayor rapidez de este servicio y con el fin de evitar omisiones, á continuación 

se inserta un estado que deberá servir de modelo á los Alcaldes y juntas locales para la formación de las 

relaciones locales que han de remitir á esta Junta provincial. 

Badajoz 24 de Agosto de 1900.- El Ingeniero Jefe, Manuel Saénz.- El Gobernador Civil, Federico 

Belmonte.” 

.-Nº 191, pp. 1, 26/09/1900 

“Gobierno Civil de la Provincia de Badajoz  

SECCIÓN DE PLAGAS DEL CAMPO  

                               Lángosta 

                    Circular núm.- 599. 

En la Gaceta del día 26 de Junio próximo pasado publica la Dirección de Agricultura, Industria y 

Comercio el siguiente dictamen: 

Excmo. Sr.: De la consulta elevada al Ministerio del digno carga que V.E. por el Gobernador de 

Almería, sobre la interpretación que debe darse al artículo 18 de la ley sobre extinción de la langosta de 

10 de Enero de 1879. 

....Respecto al tanto por ciento con que se pretendía gravar las riquezas urbana y rústica, por ser 

insuficientes para atender á la campaña contra la langosta los recursos obtenidos con los recargos 

impuestos sobre las de cultivos y ganadería y la industrial, en la cuantía que determinan los artículos 18 

y 19 de la ley sobre extinción de la langosta de la ley sobre extinción de  la langosta de 10 de Enero de 

1879 y los correspondientes del reglamento para la ejecución de 21 de Julio del mismo año. 

La Sección especial de Plagas del campo de Consejo superior de Agricultura informó que procede: 

primero, gravar la riqueza urbana á los fines que marca la mencionada ley; y segundo, que el límite de 

gravamen para las riquezas urbanas, rústica, de cultivo y ganadería, ha de ser el 2 por 100 del líquido 

imponible, y el 10 por 100 en la cuota de contribución industrial teniendo que acudir á lo preceptuado en 

el artículo 19 de la misma ley, si la recaudación á que se refiere el artículo 18 no alcanzara á cubrir la 

cantidad propuesta. 

....Vistos los artículos 18 y 19 de la ley de 10 de enero de 1879 y el art. 11 del reglamento dictado para la 

ejecución, en los que se dispone: <<art. 18. Para cubrir los gastos que dicho presupuesto haya 

demostrado ser necesarios para la extinción de la langosta, se gravará la riqueza imponible que conste 

señalada en los amillaramientos á cada contribuyente del término municipal, vecino ó forastero, en 

rigurosa proporción con la cantidad necesaria, pero ésta no podrá exceder del 20 por 100 del líquido en 
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las cuotas de contribución industrial.- Art. 19. En caso de que la cantidad presupuestada no pudiera 

cubrirse con la recaudación autorizada por los artículos anteriores, la Junta propondrá, y la Comisión 

permanente con el Gobernador ordenará, que en los pueblos limítrofes al invadido se grave con el 1 por 

100 la riqueza imponible, y con un 5 por 100 las cuotas de la contribución industrial, si ya en los 

referidos pueblos no se hubiese alcanzado el máximum tributario que establece este artículo para los 

trabajos análogos que se hayan de realizar en su propio término; y --Art. 11 del reglamento. al aplicar el 

art. 18 de la ley, se tendrá en cuenta que los contribuyentes que lo fueren por más de un concepto, 

satisfarán por cada uno de ellos la cuota correspondiente, y que los propietarios que hagan los trabajos 

de extinción, contribuirán asimismo en proporción igual á los demás. 

....de orden de Sr. Ministro lo comunico á V.S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V.S. 

muchos años. Madrid 12 de Junio de 1900.=El Director general, el Barón del Castillo.=Sr. Gobernador 

civil de Almería. 

Lo que se publica en este periódico oficial á fín de que las  

Juntas locales de extinción de langosta tenga en cuenta al formar los presupuestos correspondientes que 

la riqueza urbana deberá ser incluida en los ingresos con el 2 por 100 de gravamen. 

Badajoz 21 de Septiembre de 1900. 

-El Gobernador civil, Federico Belmonte.” 

.-Nº 223, pp. 1, 12/11/1900 

“Agricultura, Industria y Comercio 

                    PLAGAS DEL CAMPO 

                      Circular núm. 1257 

En vista de la gran crisis porque atraviesa la agricultura de esta provincia, y reconociendo como una de 

las principales causas de ésta las diferentes calamidades que asolan nuestros campos, amenazando 

destruir los cuantiosos intereses representados por aquélla; y teniendo en cuenta que entre estas 

calamidades la más desastrosa y las que más directamente nos trae a la ruina, con las diferentes plagas 

de insectos, tales como la langosta, filoxera, oruga de la encina y otras distintas, que atacan  á diferentes 

cultivos, comprometiendo por consiguiente el porvenir de las cosechas; y reconociendo el importante 

papel que representan las aves en la persecución de toda clase de insectos y el beneficio  que pueden 

reportar el fomento de ellas; por consecuencia de las costumbres que se siguen en ésta provincia de 

perseguir  á ciertas aves de una manera extraordinaria utilizándola para fines industriales y económicos, 

y dedicándose á la caza de éstas gran números de braceros que, presentarían más útiles servicios en el 

cultivo de los campos: Consideramos oportuno recordar el cumplimiento de la Ley de 19 de Septiembre 

de 1896, señalando el tiempo  y procedimientos apropiados para la caza de aves, y la Real orden de 25 

de Noviembre del mismo año, determinando la clase de ellas que deben prohibirse su caza, con inclusión 

del catálogo que en la misma se determina.” 

.-Nº 122, pp. 1, 2, 21/06/1901 

“Circular núm. 1306. 

En vista de las extraordinarias proporciones que en estos dos últimos años ha alcanzado la plaga de 

langosta en esta provincia, debiendo principalmente á no haberse cumplido por muchos propietarios, 

colonos y autoridades municipales los preceptos consignados en la ley de 10 de Enero de 1879 y 
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reglamento para la ejecución de 21 de Julio del mismo año, ha sido causa de que no se haya podido 

obtener todos los resultados que se que se perseguirá para la destrucción de tan terrible plaga. 

La incuria y abandono de los encargos de vigilar y acotar los terrenos donde desde hace algunos años 

viene aovando el insecto; la resistencia manifiesta de muchos propietarios á roturar sus terrenos por no 

destruir los pastos que han de alimentar sus ganados, fomentando de esta manera el desarrollo de la 

plaga; el retraso injustificado de muchos Ayuntamientos y Juntas locales, al no dar cuenta á tiempo de la 

Existencia de la misma.... 

Aunque este año se ha contenido la invasión hasta la fecha, no por esto debe darse por terminada la 

campaña, pues queda un gran número de insectos que dejarán abundante germen que el próximo año 

causará alarma á nuestros labradores y volverá a amenazar la destrucción de sus cosechas; 

constituyendo Juntas municipales si no las hubiesen. 

Para el cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se dictan las siguientes prevenciones: 

1.º Las Juntas municipales distribuirán por sus respectivos términos, un número determinado de 

vigilantes en proporción á su extensión, los cuales estarán encargados de observar los vuelos de los 

bandos y los sitios donde se posan para verificar la aovación:  

Los gastos que ocasiones esta vigilancia durante el periodo que dura el estado volador de la langosta, 

será partida abonadas en los presupuestos que determina art. 16 de la vigente ley. 

2.º Los encargados de practicar esta vigilancia, señalarán tan pronto como observen el punto del desove, 

con piedras, ó mojones la extensión infestada, de la que darán cuenta diaria á su respectiva Junta 

municipal. 

3.º Estas juntas, en vista de las denuncias que los vigilantes lleven á cabo, formarán un estado detallado 

en el que constará el nombre del propietario y de la finca, extensión infestada y demás observaciones que 

el caso requiera, el cual será enviado á esta Junta provincial, para los efectos que la mencionada ley 

determina. 

Realizada esta clase de trabajos, que deberán quedar ultimados en la primera quincena de agosto, el 

personal agronómico pasará inmediatamente á comprobar las cifras denunciadas para restablecer la 

verdadera base de trabajos, pues sabido es que si los acotamientos se llevan con verdadera precisión, 

fácil es atajar los graves males que desgraciadamente estamos lamentando. 

La morosidad, falta de celo, incuria y abandono que las Juntas municipales cometan en tan importante 

servicio, serán castigadas con todo el rigor que previene la vigente, ley, haciéndoles además 

responsables de prejuicios ulteriores. 

Badajoz 17 de Junio de 1901.- El Gobernador presidente interino, José María Cambronero.- El 

Ingeniero agrónomo secretario, Manuel Saenz Temple. 

.-Nº 155, pp. 1, 05/08/1901 

“Circular núm. 1835. 

Hago saber: Que para que la Junta municipal de extinción de langosta pueda cumplir lo dispuesto en la 

ley de 10 de enero de 1879, se hace preciso que los propietarios ó colonos de fincas rústicas de este 

término municipal, remitan á esta Junta dentro de la primera quincena del mes de Agosto próximo 

venidero, nota prudencialmente calculada de las hectáreas que en sus fincas se encuentren infectas del 
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gérmen de dicha plaga, pues de no verificarlo incurrirán en la multa de 25 á 250 pesetas que determina 

el artículo 25 de la mencionada ley.  

Zarza Capilla 29 de Junio de 1901.- Baldomero Muñoz.- El Secretario, Juan Muñoz.” 

.-Nº 191, pp. 1, 25/09/1901 

“Circular núm 2229. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 5º del reglamento vigente de extinción de langosta, se publica á 

continuación  el resumen general de las superficies infestadas del germen de dicho insecto en esta 

provincia, debiendo hacer constar que, á  pesar, de las extremadas medidas de rigor que se han llevado á 

efecto para adquirir estos datos, faltan aún por contestar algunos pueblos, los cuales, en caso de 

denunciar el infesto, se publicaran a la mayor brevedad en este periódico oficial. 

Resumen general de la extensión de terrenos infestados del germen de langosta en esta provincia, según 

denuncias de los Ayuntamientos y Juntas locales, adquiridos hasta la fecha por Servicio Agronómico de 

la misma. 

 

                       PUEBLO                               SUPERFICIE 

 

                    POBLACIÓN     Hectáreas      Áreas   Centiáreas 

Alconchel 75 34 80 

Ahillones 280 32 00 

Alanje 1.025 15 20 

Alburquerque 4.42 45 80 

Alconchel 6.400 45 80 

Azuaga 4.615 03 80 

Barcarrota 47 03 80 

Benquerencia 3.257 10 80 

Berlanga 309 12 80 

Bodonal de la Sierra 54 12 80 

Burguillos  397 73 23 

Cabeza del Buey 8.869 73 23 

Cabeza la Vaca 287 80 06 

Calera de León 467 80 06 

Campanario 1.371 01 60 

Campillo 618 19 80 

Capilla 929 36 54 

Casas de Reina 302 01 58 

Castilblanco 1.152 01 58 

Castuera 4.131 05 58 

Codosera La 9 66 58 

Coronada 24 66 58 



177 
 

Cristina 260 64 50 

Don Álvaro 6 92 90 

Esparragalejo 8 92 90 

Esparragosa de Lares 1.966 64 90 

Esparragosa de la Serena 1.033 40 16 

Feria 394 75 20 

Fregenal de la Sierra 297 52 80 

Fuente del Arco 348 53 30 

Fuente del Maestre 88 02 93 

Fuentes de León 2.246 37 23 

Garrovillas La 96 37 23 

Guareña 470 34 15 

Haba La 0,902 80 15 

Herrera del Duque 2.283 80 15 

Higuera de la Serena 346 36 15 

Hinojosa del Valle 907 01 40 

Hornachos 2.412 20 67 

Jerez de los Caballeros 6.189 20 67 

Lobón 443 02 22 

Llera 3.260 00 80 

Llerena 1.005 00 80 

Magacela 1.049 10 80 

Maguilla 1.871 42 58 

Malpartida de la Serena 2.600 91 58 

Manchita 13 87 40 

Medellín 323 83 20 

Medina de las Torres 72 83 20 

Mirandilla 28 83 20 

Monesterio 140 28 80 

Montemolín 1.855 10 41 

Monterrubio 1.803 10 41 

Montijo 101 28 80 

Morera La 235 02 75 

Navalvillar de Pela 803 02 75 

Oliva de Mérida 98 16 30 

Olivenza 2.191 80 19 

Orellana la Vieja 168 62 76 

Parra La 547 70 25 

Peñalsordo 3.902 77 45 
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Peraleda del Zaucejo 8.550 77 45 

Puebla de Alcocer 1.129 40 08 

Puebla de la Reina 940 16 64 

Puebla del Maestre 497 13 48 

Puebla del Prior 68 24 40 

Puebla de Sancho Pérez 114 14 40 

Reina 75 99 20 

Rena 75 99 20 

Retamal 763 50 80 

Ribera del Fresno 2.316 75 80 

Risco El 1.690 27 55 

Salvaleón 74 99 55 

Salvatierra de los Barros 235 64 24 

San Pedro 15 45 60 

Santa Amalia 453 79 60 

Santa Marta 27 04 80 

Santos Los 604 21 97 

Segura de León 1.155 48 74 

Talavera la Real 67 62 74 

Torremayor 67 96 60 

Torremejía 515 19 20 

Trasierra 161 19 60 

Usagre 1.602 91 60 

Valdetorres 133 95 20 

Valencia de las Torres 646 27 20 

Valencia del Ventoso 282 69 81 

Valverde de Llerena 253 21 83 

Valverde de Mérida 1.107 63 65 

Valle de la Serena 914 63 65 

Villafranca de los Barros 17 63 65 

Villagarcía  382 56 36 

Villagonzalo 385 56 36 

Villalba de los Barros 111 87 40 

Villanueva de la Serena 152 50 40 

Villanueva del Fresno 455 87 37 

Villar del Rey 1.o25 78 40 

Villar de Rena 1.521 27 13 

Zafra 545 27 13 

Zalamea 930 48 47 
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Zarza Capilla 985 39 47 

Zarza junto Alanje 132 02 47 

TOTAL 113.756 28 77 

 

Badajoz 23 de Septiembre de 1901.- El Gobernador interino Presidente, Víctor Cortés Donoso.- El 

Ingeniero Jefe secretario, Manuel Saénz y Temple.”                      

.-Nº 194, pp. 1, 30/09/1901 

“Circular núm. 2270 

 Con el fin de poder llevar á efecto con el mayor acierto y actividad las diferentes operaciones de 

extinción de la plaga de langosta, que tan serios temores está amenazando á las distintas provincias 

víctimas de los funestos efectos de dicha invasión, el Ministerio de Agricultura, con un celo digno de 

imitarse, publica la Real orden que á continuación se transcribe: 

            MINISTERIO DE AGRICULTURA 

        Industria, Comercio y Obras Públicas.        

                       REAL ORDEN 

A pesar de los esfuerzos realizados por el Estado poniendo en práctica en las llamadas campañas de 

invierno y primavera cuanto la ciencia aconseja para la destrucción de la formidable plaga de langosta 

que en estos últimos años ha amenazado a la riqueza agrícola, es tal el número de insectos que no han 

podido destruirse, y que habrán dejado abundantes gérmenes, que urge continuar sin desmayo la 

extinción de la plaga, utilizando todos los medios conducentes a evitar los daños que tanto son de temer. 

Gracias á la previsión y al celo desplegado en anteriores campañas, se ha logrado, hasta cierto punto, 

que los daños causados no hayan sido de gran importancia; pero las circunstancias especiales en que se 

desenvuelve la producción agrícola en la Península, por efecto de las cuales abundan en muchas 

provincias grandes extensiones de terreno destinadas al aprovechamiento de los pastos naturales, faltos, 

por consiguientes de todo laboreo; la existencia de intereses encontrados que tanto han contribuido á 

hacer ineficaces sabias prevenciones de la ley; la incuria, fundada quizás en el desconocimiento de la 

verdadera situación de sus consecuencias en que han incurrido muchas entidades, llamadas por 

ministerio de la misma á auxiliar la acción del Estado; haciéndola eficaz; y, por último hasta las 

condiciones naturales del clima de la zona central, pronunciadas a favor de la fecundidad y desarrollo 

del insecto, han hecho adquirir al Gobierno la convicción de que, si no se siguen realizando aun con más 

energía que hasta la fecha los trabajos de extinción de la aterradora plaga, pasará mucho tiempo antes 

de ver libre al país de sus desastrosos efectos. 

 A este fin deberán emprenderse con la mayor energía los trabajos llamados de la campaña de invierno, 

debiendo en las provincias que han sido invadidas por la langosta exigirse el cumplimiento de lo previsto 

en la ley de 10 de Enero de 1879 y reglamento para su ejecución de 21 de Julio del mismo año, y de 

cuantas disposiciones rigen sobre la materia. 

 En consecuencia, S.M. el Rey (Q. D. G) y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 

disponer que por el personal del Servicio agronómico, que tanto celo ha demostrado hasta el presente en 

el desempeño de su misión, se proceda á los trabajos de extinción con arreglo á las instrucciones 

siguientes: 
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 1.ª El Ingeniero Jefe del Servicio agronómico reclamará á las Juntas municipales, que no los hayan 

remitido aún, los datos estadísticos de los terrenos denunciados por contener gérmenes de langosta, 

obligándolas a que formulen desde luego los oportunos presupuestos, y remitirán á la Dirección general 

de Agricultura, á la mayor brevedad, la relación provisional de dichos terrenos. 

 2.ª Dispondrá V.S. que inmediatamente se verifique por el personal agronómico la comprobación de la 

exactitud de las estadísticas remitidas  por las Juntas municipales modificándolas, en lo que sea 

necesario, y remitiendo á la Dirección general la relación definitiva y verdadera de los terrenos 

invadidos. 

 3.ª  A medida que se vayan verificando los acontecimientos definitivos, se procederá a los trabajos de 

extinción, debiendo dar principio sin excusa ni pretexto alguno, el día 1º del próximo mes de Octubre, y 

con arreglo á las disposiciones vigentes; y 

 4.ª   El Ingeniero Jefe del Servicio agronómico dará cuenta quincenalmente á la Dirección general de 

Agricultura de la marcha de los trabajos de extinción, expresando los pueblos o particulares que 

contravengan la ley  y demás disposiciones complementarias vigentes, debiendo aplicar V.S., de acuerdo 

con las juntas provinciales, los respectivos que la primera establece en sus artículos 25 y 26. 

De Real orden lo digo a V.S., para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V.S. muchos años. 

Madrid 19 de Septiembre de 1901.- Villanueva.- Sr. Gobernador civil de… 

 Lo que hacemos público por medio de este periódico oficial, para conocimiento de las Juntas locales, 

Ayuntamientos y particulares interesados en tan importantes servicios, con el fin de que faciliten á esta 

Junta provincial cuantos datos sean necesarios para logran el mejor éxito de la campaña. 

     Debiendo al propio tiempo hacer presente que cualquier falta, omisión, abandono y retraso que 

entorpezca y dificulte la marcha de estos servicios será castigada con todo el rigor que se expresa en la 

vigente Ley, exigiéndole además las responsabilidades materiales á que estas omisiones suelen dar lugar. 

 Badajoz 25 de Septiembre de 1901.- El Gobernador interino, Presidente Victor Cortés Donoso.- El 

Ingeniero Jefe, Secretario, Manuel Saénz y Temple.” 

.-Nº 69, pp. 1, 08/04/1902 

“Circular número  1040. 

Acercándose la época en que deben emprenderse los trabajos de primavera para extinguir la langosta, se 

publican para el debido conocimiento de las Juntas municipales y de los particulares interesados en este 

servicio, las prevenciones siguientes: 

 1.º De conformidad con lo ordenado por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 

respecto á las condiciones de los puntos donde deben instalarse los depósitos de insecticidas, se 

establecerán tres en los siguientes pueblos; Cabeza del Buey Mérida y Llerena. 

 Del primero se proveerán los pueblos de los partidos de Herrera del Duque, Castuera, Puebla de 

Alcocer y algunos de Villanueva de la Serena, con arreglo á las distancias y facilidad para su transporte; 

del segundo, parte de Villanueva de la Serena, Don Benito, Almendralejo, Badajoz, Mérida, 

Alburquerque y Olivenza, y por último, o sea de Llerena, los de Zafra, Fregenal de la Sierra, Fuentes de 

Cantos, Jerez de los Caballeros y Llerena. 

 2.º De cada depósito estará encargado un perito agrícola, quien con arreglo á estas prevenciones, 

administrarán á las Juntas las cajas de insecticidas que se les concedan. A fin de que el perito no 
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desatiendan los demás trabajos que le están encomendados en su demarcación, se fijaran los viernes, 

sábados y domingos de cada semana para la entrega de las cajas, y por tanto, cuidarán las Juntas de 

enviar por ellas en los días señalados. 

3.º  La petición de insecticida la harán las Juntas por medio de oficios dirigidos al señor Ingeniero Jefe 

del servicio Agronómico, expresando el número de cajas, sin que por esto se entienda que se concederán 

todas las pedidas, puesto que la concesión habrá de subordinarse á las cajas de que se disponga y á la 

extensión infestada en cada uno de los términos invadidos. 

 4.º La mencionada Jefatura enviará a los Alcaldes presidentes de las Juntas municipales un vale para 

que dispongan la recogida de las cajas concedidas. Este vale, firmado el recibí por el comisionado de las 

Juntas respectivas, se presentará al encargado del depósito, quien lo recogerá y entregará  las cajas 

correspondientes, sin cuyo requisito no las facilitará.  

El encargado de éste entregará al comisionado de la Junta el correspondiente resguardo de las 

cantidades que reciba por las cajas entregadas. 

 5.º Una vez concedidas dispondrán las Juntas á la mayor brevedad, la manera de hacerse cargo de ellas, 

para utilizarlas tan pronto como sea necesario, y se recogerán del depósito de una sola vez. 

 6.º Los gastos de transporte de las cajas desde el depósito al pueblo de su destino, son de cuenta de las 

respectivas Juntas municipales. 

Por los envases no hay que abonar cantidad alguna, toda vez que el Gobierno de S.M. facilita los 

insecticidas gratuitamente. 

 7.º Las Juntas que no dispongan de regaderas para la aplicación de la gasolina, pueden proveerse de 

ellas en las hojalaterias de las poblaciones más importantes, donde conocen el modelo con arreglo al 

cual deben ajustarse. 

8.º Las Juntas municipales que no tengan seguridad en el manejo y uso de los insecticidas, procurarán 

hacerlo presente á esta Jefatura, para que se ordene la presencia de uno de los peritos agrícolas, los 

cuales darán las instrucciones convenientes para el mejor uso y aprovechamiento de dichos líquidos. 

 9.º Se recomienda á los Ayuntamientos, Juntas locales y particulares, interesados en el éxito de la 

campaña, comuniquen á esta Jefatura la inmediata aovación del insecto y cuantos particulares ocurran, 

con el fin de adoptar sin  pérdida de tiempo las medidas necesarias para su destrucción. 

 Badajoz 3 de Abril de 1902.- El Ingeniero Jefe, Manuel Saénz Temple.” 

.-Nº 72, pp. 1,2, 12/02/1902 

“Circular núm. 1111. 

En el Boletín Oficial de esta provincia, correspondiente al día 7 de los corrientes, publico esta 

dependencia una circular dando instrucciones á los Ayuntamientos y á las Juntas locales de extinción de 

la plaga de langosta, sobre la manera de repartir por los pueblos los diferentes insecticidas que el 

Gobierno de S.M. destina para combatir este insecto, determinando los pueblos donde se establecen 

depósitos, y los que por su proximidad a estos deben proveerse en cada uno de los insecticidas que se les 

concede, como otras varias reglas aclaratorias para la mejor forma y manera de distribuirlos 

convenientemente. 

 Según partes que en estos últimos días se están recibiendo de gran número de pueblos, la langosta va 

apareciendo en el estado de mosquito, y por lo tanto, empieza ahora la campaña de primavera, 
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importantísima  bajo diferentes aspectos, y muy especialmente porque en este es cuando tan terrible 

plaga empieza á causar  daños materiales, asolando y destruyendo cuanto á su paso encuentra. 

 Con la debida oportunidad se está repartiendo por los pueblos que participan la avivación en sus 

términos del germen  de langosta, utilizándose hasta el presente las existencias que quedaron 

procedentes de la campaña del año anterior, esperando las remesas que de insecticidas ha de remitirnos 

el Gobierno de S.M. para su reparto á los pueblos damnificados, debiendo advertir, que este reparto se 

verificará con arreglo á un riguroso prorrateo, teniendo para esto en cuenta las cifras que comprobaron 

los Peritos técnicos, deduciéndose de ellas aquellos terrenos en que se hayan empleado procedimientos 

de destrucción del canuto, salvo el caso excepcional de que en algún pueblo resultara la cifra infestada 

en mayor proporción que lo denunciado por dichos Peritos. 

 Las cantidades que actualmente se reparten se tendrán en cuenta para deducirlas del prorrateo que se 

haga al venir nuevas remesas. 

El personal de Peritos agrícolas é Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico giraran frecuentes visitas por 

los diferentes pueblos infestados, dando instrucciones para la destrucción del insecto y manera de hacer 

uso de los insecticidas. 

Como este personal resulta en corto número, con relación á los muchos pueblos infestados, y no podrá 

estar con toda precisión en cada uno de éstos en un momento determinado, se publican á continuación 

las siguientes instrucciones sobre la manera de emplear los insecticidas que actualmente se están 

repartiendo, estos son: gasolina, langosticida Gomar, extracto de hulla y langosticida Guerra. 

    Manera de usar la gasolina 

Provistos de regaderas especiales, cuyo modelo es ya conocido en la generalidad de los pueblos, se 

formarán cuadrillas de ocho ó diez peones o mayor numero si las manchas son grandes; una vez el 

material y el personal este reunido en el puesto que se ha de combatir, se empieza: primero, por reunir 

con escobas o matojos el insecto, aglomerándole en el mayor número posible; segundo, se harán dos 

agujeritos con un clavo, en la tapa superior de la lata de gasolina, para trasladar el líquido á la 

regadera, cuidando de taparlos enseguida para evitar su rápida evaporación, y tercero, con el mayor 

cuidado y procurando el que maneje la regadera que el aire le dé por la espalda, empezara a regar la 

mancha después de reunida. En el momento que caiga al suelo la gasolina, se echará sobre ella un 

fosforo encendido, ó se ira provisto de una mecha, para hacerla arder, cosa que se consigue enseguida. 

Una vez que está ardiendo se quemara toda la mancha, cuidando el que maneja la regadera de caminar 

siempre de espaldas  y con serenidad, para que el fuego no se le eche encima. 

 Esta operación surte mejores efectos por las primeras horas de la mañana; primero, porque el insecto 

de por si está más acumulado, y segundo, porque la hierba conserva algún rocío, que es buen auxiliar 

para la combustión de la gasolina. 

 La gasolina está reconocida hasta ahora como el insecticida más eficaz, y mientras no haya peligros de 

incendios, debe utilizarse, procurando la mayor economía de ella, por el valor que representa. 

     Uso del langosticida Gomar 

El que actualmente poseemos, que procede de la campaña anterior, se emplea en frio con la adición de 

gua en la proporción de uno de insecticida por dos de agua, que es la manera general de usarlo. 
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 Los utensilios necesarios para emplearlos son: una vasija ó tina de hoja de lata ó madera, de capacidad 

de unos cincuenta litros por lo menos, y regaderas especiales que facilita su mismo autor, D. Francisco 

Martinez Gomar, residente en Villanueva de la Serena; pueden utilizarse también para este servicio las 

regaderas ordinarias que se usan para el riego de jardines. 

Para verificar las operaciones de destrucción del insecto, se reúne éste de la misma manera que 

expusimos para la gasolina; mientras se hace esta operación, se vierte en la tina las mezclas del 

insecticida con el agua, en la proporción antes dicha; se agita esta con un palo, procurando revolverla lo 

más posible, y con otra pequeña vasija se llena la regadera, la cual debe ir provista de un colador para 

las más fácil salida del líquido por la alcachofa de la regadera. Con esta mezcla así dispuesta se 

rociarán las manchas donde se haya reunido el insecto, el cual debe quedar muerto dentro de un breve 

rato; y si esto no sucediera hay que disminuir la cantidad de agua hasta igualar la cantidad de ésta con 

el de insecticida. Si la dosis de agua fuera superior á las dosis antes dichas, se corre el riesgo de que no 

surta efecto el insecticida. 

 Para el manejo de este hay que guardar ciertas precauciones, tanto con la carne como con la ropa, 

evitando su contacto, por tratarse de un líquido que destruye, corroe y quema las materias orgánicas. 

      Uso del extracto de hulla 

Los preparativos para este insecticida son análogos al anterior, lo mismo en el manejo de la regadera 

que en la reunión de las manchas de insecto. La dosis que deben emplearse para combatir el insecto 

deben ser el de uno de insecticida por dos de agua al principio del desarrollo del insecto, disminuyendo 

la cantidad de agua hasta igualar la proporción con el insecticida á medida que la langosta avanza en su 

desarrollo, pues cuando ésta llega al estado de saltón, se ha probado la ineficacia de éste de igual 

manera que el de Gomar. 

    Uso del insecticida Guerra 

 Se emplean los mismos preparativos de regadera, pudiendo servir las barricas de envases para las 

mezclas; las dosis á que debe emplearse es la de uno por medio de agua, ó sea ciento de insecticida por 

cincuenta de agua. Estando probado que aumentando la dosis de esta última los resultados son 

infructuosos. Tampoco debe usarse este insecticida más que en el periodo de estado de mosquito, pues 

pasando á saltón, no surte efecto alguno. 

Estos son los insecticidas que hasta el presente poseemos para combatir la langosta, y publicamos las 

anteriores instrucciones para que los pueblos tengan conocimiento de la mejor manera de emplearlos. 

 Badajoz 9 de Abril de 1902.- El Ingeniero Jefe, Manuel Saenz Temple.” 

.-Nº 138, pp. 1,2,  14/07/1902 

“Circular núm. 2091 

Terminados ya los trabajos de extinción de la plaga de langosta en los pueblos de esta provincia que 

fueron en su día invadidos por tan devastador insecto, es bien volver ahora los ojos á las lecciones de la 

experiencia, que en años anteriores ha puesto de manifiesto la necesidad de atender con especial cuidado 

á determinar con la mayor precisión posible los terrenos donde aquel deposite el germen o canutillo que 

ha de producir la nueva generación, puesto que del acierto y oportunidad con que estos trabajos se 

realicen depende principalmente el éxito de todos aquellos otros que se pongan oportunamente en 

práctica para la destrucción de dicho germen durante los meses de otoño é invierno, así como los que 
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hayan de llevarse á cabo en primavera próxima para combatir el insecto por los medios más indicados 

para tales condiciones. 

 Las deficiencias observadas en esta última campaña, han puesto de manifiesto la inutilidad de los 

sacrificios que tanto el Gobierno de S.M. como las Juntas locales y los propietarios de los terrenos 

infectados efectuaran para combatir la plaga, una vez desarrollado el insecto, y esto obliga una vez más  

a esta Junta provincial á recomendar á unas y otros, que pongan la más esmerada atención y el mayor 

interés posible en todas aquellas operaciones que tienden á destruir el canuto durante el largo periodo 

de incubación. 

 La tenaz resistencia de los propietarios a roturar franca y generosamente los terrenos dedicados al 

aprovechamiento de los pastos de una parte, y de otra la falta de medios con que luchan las Juntas 

locales para efectuar por si mismas extensas roturaciones é indemnizar á aquellos el importe de los 

perjuicios que ellas le originen, son razones suficientes a evidenciar la necesidad de denunciar y acotar 

en cada finca la extensión que realmente resulte infestada, amojonando y señalando con el mayor 

cuidado, con el celo más exquisito, los trozos de terrenos en que se encuentre el canutillo con mayor ó 

menor intensidad. 

 Para el cumplimiento de los fines expuestos, ha acordado esta residencia dictar á continuación las 

siguientes prevenciones: 

 1.º Las Juntas municipales distribuirán por sus respectivos términos un número determinado de 

vigilantes en proporción á su extensión, los cuales estarán encargados de observar los vuelos de los 

bandos y los sitios donde estos se posan para verificar la aovación. 

 Los gastos que ocasione esta vigilancia durante el periodo que comprende el estado de volador de la 

langosta, constituirán partidas abonables en los presupuestos que determina el art. 16 de la vigente ley. 

2.º Los encargados de practicar  esta vigilancia señalarán con piedras ó mojones tan pronto como 

observen el punto del desove, la extensión infestada en cada finca y darán cuenta diaria de sus resultados 

á las respectivas Juntas municipales. 

3.º Estas Juntas, en vista de las denuncias que los expresados vigilantes lleven á cabo, formaran un 

estado detallado en el que constara el nombre de la finca infestada, el de su propietario, la extensión en 

que lo estuviere y las demás observaciones anteriormente recomendadas, el cual será inmediatamente 

remitido á esta Junta provincial para los efectos que la mencionada ley determina. 

Realizados estos trabajos, que deberán quedar ultimados en la primera quincena de Agosto, el personal 

del servicio agronómico pasará inmediatamente á comprobar las cifras denunciadas para establecer la 

verdadera base de los trabajos sucesivos, pues sabido es que, si los acotamientos se llevan con verdadera 

precisión, fácil es atajar los graves males que desgraciadamente hemos todos lamentado en este y 

sobretodo en anteriores años. 

 La morosidad, la falta de celo, incuria y abandono que las Juntas municipales les pongan en el 

cumplimiento de tan importante servicio, serán castigadas con todo el rigor que previene la vigente ley, 

sin perjuicio de que se las haga además responsables de perjuicios ulteriores. 

 Badajoz 1º de Julio de 1902.- El Gobernador, presidente, Rafael López Oyarzábal.- El Ingeniero 

Secretario, Manuel Saenz Temple.” 

BOPB Nº176, pp. 1, 05/09/1902 
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.-Nº 185, pp. 4, 17/09/1902  

“Circular. Núm. 2616. 

Don José Avalos Moreno, Alcalde accidental de esta villa por ausencia del propietario. 

Hago saber: Que terminado el repartimiento correspondiente á este pueblo, para atender á los gastos 

que ocasione la extinción de la langosta en el año actual, sobre el total cupo de rústica y pecuaria de este 

distrito municipal, al tipo fijo de gravamen de 83´63 por 100, según se ordena por la Administración de 

Contribuciones en circular núm. 2.519, queda expuesto al público en la Secretaría de este ayuntamiento 

por término de ocho días, desde el en que aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con el fin 

de que los contribuyentes en el de que los contribuyentes en él comprendidos puedan examinarlo y 

deducir las reclamaciones que á su derecho convengan. 

Azuaga 13 de Septiembre de 1902.- José Avalos.” 

.-Nº 190, pp. 3, 4, 24/09/1902  

“Circular. Núm. 2661. 

Terminado el repartimiento sobre el cupo para el Tesoro de la riqueza rústica y pecuaria de este término 

municipal, ó sea sobre las cuotas de diez pesetas en adelante, bajo el tipo de gravamen de 0,83´63 para 

atender á los gastos de extinción de la langosta en el año actual, se encuentra este expuesto al público 

por ocho días en la secretaría de este Ayuntamiento, para que durante dicho plazo pueda ser examinado 

libremente, teniendo derecho á entablar las reclamaciones que tengan por conveniente. 

Monesterio á 15 de Septiembre de 1902.- El Alcalde, Miguel Romero.” 

.-Nº 194, pp. 3, 30/09/1902 

“Circular Núm. 2698 

Don Francisco Navarro Fernández, Alcalde presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que terminado el repartimiento correspondiente á este pueblo para atender á los gastos de 

la extinción de la langosta que ocasionen en el año actual, sobre el total cupo de rústica y pecuaria de 

este distrito municipal, al tipo fijo de gravamen de 0.8363 por 100, según se ordena por la 

Administración de Contribuyentes en circular núm. 2.519, queda expuesto al público en la Secretaria de 

este Ayuntamiento por término de ocho días desde el en que aparezca en el Boletín Oficial de la 

provincia, con el fin de que los contribuyentes en él comprendidos puedan examinarlos y deducir las 

reclamaciones que á su derecho convengan. 

Valencia del Ventoso á 18 de Septiembre de 1902.- Francisco Navarro.” 

.-Nº 86, pp. 2, 02/05/1903 

“Circular núm 1.196. 

El Gobierno de S.M., con un celo digno de imitarse, viene desde largo tiempo prestando su poderosa 

ayuda a las provincias infestadas por plagas de langosta, facilitándoles cuantiosos medios, que si se 

emplearan con la debida oportunidad y acierto, estarían ya vencidos los serios temores y funestas 

consecuencias que trae consigo tan devastadora plaga. 

 En el presente año como los anteriores ha facilitado el suficiente número de personal facultativo para 

que á las órdenes del Jefe del servicio Agronómico practiquen todas las operaciones de comprobaciones, 

acotamientos y demás cuidados que exige los trabajos de las campañas de otoño e invierno. Además de 

este personal y para remediar los daños materiales que ocasiona la plaga al avivar, ha ordenado varias 
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remesas de cajas de gasolina que se ha distribuido por los pueblos con arreglo a la intensidad del  

terreno infestado. 

Recientemente ha remitido planchas de zinc para la formación de vallas ó trochas, procedimiento 

sumamente eficaz reconocido y comprobado para librar las hojas de los sembrados, cuando el insecto 

trata de invadirlas y al propio tiempo para atajar la marcha de la plaga cuando emprende determinados 

rumbos. 

 

                      Manera de usar las vallas 

Al conocerse la marcha que siguen los bandos de langosta y antes que lleguen á determinados sitios, se 

le intercepta el paso colocando sobre el terreno y en sentido perpendicular al mismo las planchas de 

zinc, las cuales se sujetan unas a otras con unos clavos de hierro que también han remitido, procurando 

clavarlos en la cara opuesta del zinc que dá frente á la plaga. Colocadas de esta manera las vallas en 

una longitud suficiente para contener los cordones de langosta, se hace inmediatamente al pie de el y por 

el lado que ha de penetrar el insecto una ligera zanja de unos 0m, 20 á 0m, 30 de profundidad, 

procurando que la tierra extraída sirva para sujetar la base de las vallas, y al propio tiempo tapar los 

intersticios que quedan entre esta y el suelo. Conviene además de 20 en 20 metros de distancia abrir 

hoyos o cortas zanjas al pie de la valla y en sentido perpendicular á ella de mayor profundidad que la 

anterior zanja (0,50 á 0,75 metros) y en los bordes de estos hoyos colocar una planchas de zinc. 

En esta disposición las vallas y sin necesidad de muchos obreros, ni de osearla con exceso, la langosta 

llega al pié de la trocha y no pudiendo saltarla ni trepar por ella por la suavidad de la superficie de la 

plancha, se va depositando al pié de las mismas y encerrándose en los hoyos y de esta manera se les 

ataca en grandes masas acumuladas, por medio de insecticidas en frio, pues la gasolina no debe 

emplearse porque funde y destruye el zinc en breves momentos. 

Como insecticida en frio, ha remitido el Gobierno de S.M. el zotal, cuyas instrucciones para usarlo son 

las siguientes: 

                    Manera de usar el Zotal 

Este insecticida que por primera vez remite el Gobierno de S.M. á esta provincia ha sido probado 

oficialmente con excelentes resultados. 

Según los dictámenes oficiales, aconsejan emplearlo del siguiente modo para obtener un éxito seguro. 

Para langosta en estado   de mosquito:  Zotal  10 partes+ Agua 100 partes. 

Para langosta en estado de mosca: Zotal 15 partes+ Agua 100 partes. 

Para langosta en estado  de cigarrón:  Zotal 20 partes + Agua 100 partes.     

La solución se prepara en pocos minutos, agitando fuertemente la mezcla de agua y zotal con una paleta 

ó trozo de madera. 

Una vez preparada la solución de agua y zotal en las proporciones anteriormente indicadas, basta rociar 

la langosta acumulada, empleando para esto regaderas como las de jardín cuya alcachofa tengan anchos 

agujeros para tascar la langosta convenientemente. 

 Recientemente se han verificado en Cabeza del Buey experiencias con las vallas o trochas de zinc en 

combinación con las disoluciones de zotal produciendo excelentes resultados. 



187 
 

 Como las vallas de zinc y el zotal que el Gobierno ha remitido, es insuficiente para satisfacer á todos los 

pueblos que figuran infestados, únicamente se facilitaran estos elementos á aquellos pueblos en donde 

mayores peligros amenace causar la plaga. 

 El reparto de las planchas de zinc con sus correspondientes clavos se hará por medio de unos vales 

iguales á los del reparto de la gasolina, siendo de cuenta de las Juntas locales los gastos que ocasione el 

arrastre desde el depósito al pueblo donde ha de emplearse. 

 Una vez terminada la presente campaña, devolverán dichas planchas de zinc á los depósitos donde las 

obtuvieron, siendo de cuenta de las Juntas locales los gastos de acarreo hasta los depósitos de su 

procedencia. 

 El insecticida zotal se sacará en las mismas condiciones expresadas para la gasolina, sin interesarles 

nada á los pueblos por los envases. 

Badajoz 29 de Abril de 1903.- El Ingeniero Jefe del servicio Agronómico, Manuel Saénz y Temple.” 

.-Nº 205, pp. 1, /12/1903 

“Circular núm 703. 

Esperando en la presente época la campaña de otoño contra la plaga de langosta; viéndose con 

satisfacción al gran decrecimiento que se nota con relación á los años anteriores, debe éste servir de 

estímulo á todos los intereses en el porvenir de nuestra riqueza agrícola y pecuaria, para hacer un último 

esfuerzo y librarnos de una vez de tan formidable enemigo. 

Ya que se conocen los pueblos infestados por la plaga según relación dada por los ayuntamientos y 

comprobados  gran parte de ellos por el personal de Peritos, es de la mayor necesidad y urgencia que los 

pueblos en cuyo término municipal se encuentre el canuto ó germen de langosta dentro de los límites 

comprobados, por el personal técnico, procedan con la mayor actividad á destruirlos, usando los 

procedimientos que determinan los arts. 10 y 11 de la vigente ley de langosta, y en la forma que indican 

los arts. 6.º, 7.º, 8.º y  9. del Reglamento para la aplicación de la vigente ley. 

Además procederán inmediatamente á la formación de los presupuestos de la manera que sigue: 

<<En la formación de los presupuestos tendrán presente  las juntas lo que disponen los arts. 14, 15, 16 y 

18 del de 10 de Enero de 1879: los correspondientes  del Reglamento de 21 de Julio del mismo año y las 

advertencias siguientes: 

1.ª El presupuesto que lo autorizarán los individuos de la Junta municipal se extenderá en un pliego de 

papel simple y se remitirá aquel acompañado de dos copias. 

2.ª A dicho presupuesto acompañará igualmente una certificación extendida en papel de oficio (de 10 

céntimos de peseta) en la que consta: 

a) Número total de jornales  de prestación  personal (á razón de tres por los individuos obligados á 

darlos.) 

b) Total del líquido imponible por territorial, cultivo y ganadería correspondientes á los contribuyentes 

vecinos y forasteros, que arroje el amillaramiento. 

c) Total del ídem, ídem por riqueza urbana. 

d) Total del ídem, ídem por contribución industrial. 
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e) Acuerdo de la Junta municipal, fijando el tanto por ciento, que de los gravámenes autorizados por el 

artículo 18 de la ley, ó sea del 2 por 100 de las cuotas por industrial, haya acordado exigir á los 

contribuyentes para atender á los gastos que se calculen. 

3.ª Tanto en los ingresos como en los gastos, figurará la partida correspondiente á jornales de prestación 

persona , expresando el precio que se fije al jornal, por si alguno se redime á metálico. 

4.ª En el presupuesto de ingresos, figurarán separadamente las partidas correspondientes á cada uno  de 

los conceptos ó gravámenes, y en el caso de que las juntas cuenten con recursos de otras procedencias, 

los incluirán también.  

5.ª Así mismo figurarán separadamente en el presupuesto de gastos, las partidas correspondientes á cada 

concepto, sin englobar en una sola las que por su naturaleza serán distintas. 

6.ª Si por no ser suficientes los jornales que proporcione la prestación personal, es necesario presuponer 

algunos retribuidos figurarán en partida ó concepto aparte de aquellos y se expresará el precio. 

7.ª Igualmente se consignará en el concepto correspondiente el precio que se fija para las dos labores ó 

rejas cruzadas por cada hectárea. 

Una vez formado el presupuesto por la Junta municipal de extinción de langosta, á la que compete 

exclusivamente esta facultad, no tendrá el Ayuntamiento que tomar acuerdo alguno ni exponerlo al 

público. 

Esta exposición tendrá lugar luego que dicho presupuesto haya sido aprobado por la Junta provisional y 

al mismo tiempo que se haga del repartimiento que de aquel forme la municipal. 

Badajoz 5 de Octubre de 1903.- El Gobernador presidente, Federico Belmonte.- El Ingeniero Secretario, 

Manuel Saénz.” 

.-Nº 177, pp. 1, 07/09/1904 

“Circular núm 2202. 

Habiendo dejado de cumplimentar algunos pueblos de esta provincia el servicio que se interesaba en 

circular de 6 del mes anterior referente á la remisión del parte, positivo ó negativo, de los terrenos 

infestados del germen de langosta, y para lo cual se conminaban con el máximun de la multa que 

establecen los artículos 25 y 26 de la vigente ley de langosta, y transcurrido con exceso el plazo que se le 

señalaba sin haberlo evacuado, prevengo á todos los Sres Alcaldes, Presidentes de las Juntas locales, 

que si en el nuevo y último plazo de seis días,  á contar desde la publicación de esta circular, no 

cumplimentase en expresado servicio, quedan desde luego inclusos en la multa de referencia, que es de 

250 pesetas para lo que me autoriza expresada ley. 

Badajoz a 1.º de Septiembre de 1904.- El Gobernador civil, Alejandro Cardaso.- El Ayudante del 

Servicio Agronómico, José Duran.” 

.-Nº 22, pp. 1, 29/01/1909 

“JUNTA LOCAL  DE Defensa contra las Plagas del Campo.                                                

                     LANGOSTA 

 Circular núm  250, 

Formado por la Junta local el reparto del 2’20 por 100 sobre las cuotas de la contribución industrial 

para atender con su importe á los trabajos que originen la extinción de la paga de langosta con arreglo 

al presupuesto aprobado por el Consejo provincial de agricultura, queda expuesto al público por plazo 
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de diez días en la Secretaría de la Junta (Casas Consistoriales), a fin de que los contribuyentes á quienes 

interesa puedan examinarlo y aducir contra el mismo, las reclamaciones que estimen convenientes. 

Mérida dieciocho de Enero de mil novecientos nueve.- El Presidente, José L. de Ayala.” 

.-Nº 121, pp. 1, 19/06/1909 

“Jefatura provincial de Fomento                                                     

           PLAGAS DEL CAMPO.- LANGOSTA 

CIRCULAR NÚM. 2 

Habiendo llegado la época en que la langosta  ha alcanzado su perfecto desarrollo y encontrándose la 

plaga en estado de voladora, como todos los insectos tiene ya una vida efímera consagrada solamente a 

la reproducción de la especie y confiar los gérmenes de su futura generación en lugares adecuados del 

terreno, estos suelen ser como es sabido los de menos vegetación, libre de árboles, arbustos y hierbas 

altas, que proyectando sombra y manteniendo un grado de humedad conveniente, pudieran retardar el 

momento de la avivación del germen y la aparición del mosquito. La hembra,  con un buen instinto de 

madre, prevee estos peligros y huye de tales sitios, buscando con preferencia los terrenos áridos, secos y 

con exposición que dentro de un clima dado sumen la mayor temperatura, prefiriendo siempre la que 

más se aproxima al Este ú Oriente y además elige aquellos terrenos que no sean excesivamente 

compactos y pueda ofrecer por tanto gran resistencia al esfuerzo que la hembra tiene que desarrollar 

para perforar el suelo y confiarle bajo la forma de canuto los gérmenes de la nueva generación, siendo 

excepcional el que aquella deposite sus huevecillos en los terrenos cultivados. 

Conviene saber cómo proceden las hembras en el acto de la aovación  por estimar que sería muy 

conveniente aprovechar por parte de los propietarios y Juntas locales de extinción este crítico momento 

para atacar y combatir la plaga pudiendo lograr, si cabe, tanto ó mayor éxito que con la escarificación, 

roturación de terrenos y demás procedimientos que se aconsejan deben emplearse para la extinción del 

canuto durante la campaña de invierno y cuyas labores, aunque son preceptivas para la vigente ley, 

difícilmente podrá logarse con ellas una eficacia suma de esta provincia, porque á ello se oponen causas 

de muy distinta índole y que no son del caso citar, dada la gran cifra que acusa la superficie de terreno 

inculto existente. Volviendo por tanto á nuestro primordial objeto, daremos idea de cómo el insecto 

procede en el acto á que antes nos referíamos. Sobre cada hembra en aptitud de poner sus huevecillos, 

ha subido dos machos, uno al costado derecho y otro al izquierdo, teniendo á aquella en medio; y esto es 

lógico suponer sucede con el doble fin de acompañar y ayudar á la hembra en el penoso trabajo del 

sondaje que hace en el suelo para depositar en la forma conveniente los gérmenes ó huevos de la 

generación venidera, durante este trabajo se observa en el abdomen de la hembra un movimiento 

ondulatorio semejante al de la sonda; concluido el sondaje comienza el desove. Tanto para llevar á cabo 

aquél como mientras dura éste, la hembra tiene introducido en tierra casi todo su abdomen y se apoya 

sobre los dos primeros pares de patas, teniendo recogidas las posteriores y en esta aptitud llena su 

función estando los machos tan fuertemente apoyados sobre la hembra que aún cogida ésta con la mano 

y levantada del suelo aquellos no la sueltan. 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente no consideramos difícil que estableciendo,  tanto las Juntas 

locales en sus términos como sus propietarios en sus respectivas fincas, un buen servicio de vigilancia en 

esta época critica puede asegurarse una gran labor de exterminio contra la plaga, siempre que se 
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observen los vuelos y revuelos del insecto y se determinen bien los sitios en que los bandos de la plaga se 

fijan para efectuar el desove, dando así el debido cumplimiento á cuanto preceptúa el art. 58 de la ley de 

extinción, debiendo observar para lograrlo las reglas siguientes. 

      1.ª   Debe establecerse un servicio de vigilancia para observar los sitios en que el bando de langosta 

se fija para desovar. 

      2.ª   Conviene que las Juntas locales estimules, mediante pago prudencial, las denuncias, 

comprobadas sobre el terreno de referidos bandos á todo el que lo hiciere. 

      3.ª  Comprobadas las denuncias por la Junta ó persona que ésta designe, sin pérdida de momento se 

procederá al acotamiento del terreno en que la langosta vaya a verificar la aovación. 

      4.ª   La Junta inmediatamente dará aviso a los propietarios del terreno donde la plaga vaya a 

desovar, para que este, aprovechando los momentos críticos, proceda á la destrucción del insecto, con lo 

cual y acudiendo a tiempo puede conseguirse el doble fin de la muerte de éste y evitar que la hembra deje 

el germen sobre el terreno para que el año siguiente éste se encuentre limpio ó por lo menos con infecto 

casi nulo y difícil de combatir en el momento de la aovación del germen que haya podido quedar. 

      5.ª   En los terrenos en que por sus condiciones topográficas y agrológicas la consientan, la 

destrucción de los bandos de langosta se hará pasando sobre los mismos un rulo ó cilindro apisonador 

(bien de piedra granítica  ó hierro) tirado por una yunta y en los terrenos en que esta operación no sea 

susceptible de efectuarse, se recurrirla empleo de insecticidas para lograrla extinción de la plaga en el 

acto del desove, cuidando de establecer previamente cortafuegos, si se emplea la gasolina. 

Por último, de la actividad y celo que en los momentos actuales desplieguen, tanto la Junta como 

propietarios, dependerá el mayor ó menor éxito en destruir y aminorar la plaga, cuyos efectos 

seguramente han de notarse en el año venidero. 

Por tanto, recomiendo muy eficazmente se preste por parte de todos el debido cumplimiento  á cuanto en 

la presente se dispone, remitiendo las Juntas al Jefe provincial de Fomento una relación de las hectáreas 

de terreno donde el insecto haya desovado, con expresión del nombre de la finca, del propietario y 

número de focos reconocidos y acotados; pues la negligencia ó abandono, tanto por parte de Juntas 

como de propietarios en este importante servicio, será castigada con el máximum de la multa que la 

vigente ley autoriza. 

Badajoz 18 de Junio de 1909.- El Vicepresidente del Consejo provincial de Agricultura y Ganadería, 

Rafael G. Orduña.- El Ingeniero Secretario, Juan Civantos.” 

.-Nº 68, pp. 1, 04/04/1916 

“REALES ORDENES 

Ilmo.: Próximo ya la activación de la  langosta en la provincia que se encuentran individuos por 

contener germen de dicha plaga, se hace preciso extremar todas las medidas necesarias para que tan 

pronto se presente se acuda por cuantos medios existen, procedente de otras campañas a la completa 

destrucción de la plaga, utilizando también los que adquieran las Juntas locales con cargo a los 

presupuestos autorizados por los artículos 70 y 71 de la vigente Ley de 21 de mayo de 1908, toda vez que 

para el corriente año no dispone este Ministerio de crédito para la campaña, y a este efecto. 

S.M. el Rey (q.D.g.) se ha servido disponer: 
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1.º Que por los Gobernadores civiles de las provincias invadidas se publique en el BOLETÍN OFICIAL 

una circular encareciendo la necesidad absoluta de que tan pronto avive la langosta se dé conocimiento 

por las Juntas locales a la Jefatura del servicio agronómico de los puntos en que apareció la plaga. 

2.º Que inmediatamente que dicho Servicio agronómico reciba la denuncia correspondiente, el personal 

facultativo organizará la campaña para la destrucción del mosquito, siendo los gastos de transporte de 

los insecticidas y vallas de cinc satisfechos con cargo a los presupuestos locales, y 

3.º Que por los gobernadores civiles de las provincias invadidas se empleen todos los medios que la ley 

autoriza contra aquellos que demuestren abandono o lenidad en el desempeño en los primeros momentos 

de la avivación del insecto. 

De Real orden lo dice a V.I. para su reconocimiento y demás efectos. Dios guarde a V.I. muchos años. 

Madrid, 28 de Marzo de 1916. 

                                   SALVADOR 

 Señor Director general de Agricultura, Minas y Montes.” 

.-Nº 81, pp. 2, 24/04/1916 

“Junta local de plagas del campo 

Don Antonio Ginés Rodríguez, Presidente de la Junta local de plagas del campo de esta villa. 

Hago saber: Que terminado el repartimiento que la Junta de mi presidencia ha formado en cumplimiento 

del artículo 71 de la vigente ley de plagas, gravando el líquido imposible de la riqueza amillarada por 

rústica, pecuaria e industrial, con el 0´40 por 100 para atender a los trabajos de extinción de langosta 

del año actual, queda expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por el plazo de 

ocho días, contados desde que se publique este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 

los contribuyentes en él comprendidos puedan examinarlo y acudir en su contra las reclamaciones que 

consideren pertinentes. 

Puebla de la Reina, 17 Abril de 1916.- El Presidente, Antonio Gínes.” 

.-Nº 85, pp. 1, 29/04/1916 

“SANTA MARTA 

Extracto de los acuerdos adoptados durante el mes de Febrero último. 

Sesión ordinaria del día 13 

Aplazar acuerdo en cuanto a la provisión del cargo de Inspector de higiene pecuaria. 

Autorizar al Secretario para que facilite a la Junta las plagas del campo los repartimientos de 

contribuciones para la confección del que le está encomendado a dicho organismo 

Santa Marta, veintidos de Abril de mil novecientos dieciseis.- El Secretario, J. Vázquez.- V.º B.º, el 

Alcalde, Becerra. 

 “Junta local de plagas del campo 

Don Julián Pérez Cardos, Presidente de la Junta local de plagas del campo de esta villa. 

Hago saber: Que terminado el repartimiento que la Junta de mi presidencia ha formado en cumplimiento 

del artículo 71 de la vigente ley de plagas, gravando la riqueza amillarada con el 40 por 100, queda 

expuesto al público por término de ocho días para que los  contribuyentes comprendidos puedan 

examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento y aducir en su contra las reclamaciones que crean 

pertinentes. 
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Medina de las Torres, 27 Abril 1916.- Julián Flores.”                                                                           

.-Nº 197, pp. 1, 23/10/1916 

“LANGOSTA. - CIRCULAR 

Con fecha 26 del corriente mes, se ha dictado por el Ministerio de Fomento la Real orden siguiente: 

<Por Real orden de 14 de Julio último, se dispuso que los Gobernadores civiles de las provincias de 

Albacete, Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, 

Jaén, León, Madrid, Málaga, Murcia, Salamanca, Sevilla, Toledo y Zamora, se dictasen las medidas más 

enérgicas para el cumplimiento de la Ley de plagas del campo de 21 de Mayo de 1908, por la Juntas 

locales de extinción en la partes que se relaciona con la plaga de langosta. Se hace preciso, por tanto, 

recordar a los citados Gobernadores exijan a las Juntas locales en el plazo más breve, la relación de los 

terrenos acotados en cada término municipal por contener germen de langosta, así como también exijan 

a los propietarios manifiesten si se prestan o no a realizar los trabajos de la campaña de otoño e 

invierno , formulando a aquellas entidades en este último caso, el presupuesto de gastos que han de 

hacer efectivas en la Forma que determina el artículo 71 de la Ley u a estos efectos S. M. el Rey (q.D.g.) 

se ha servido disponer: 

1.º Que por los Gobernadores de las provincias citadas se exija a las Juntas locales de los términos 

municipales invadidos en el plazo de ocho días, la relación de los terrenos en que exista gérmen de 

langosta, formulándose por los Ingenieros afectos a las Secciones Agronómicas la totalidad de la 

relación por provincia e imponiéndose la multa de 50 a 500 pesetas que determina el artículo 60 de la 

Ley a los propietarios que no denuncien la existencia del gérmen y se compruebe después en sus 

terrenos. 

2.º Que en cumplimiento de los que determina el artículo 65, las Juntas locales enviarán a los 

propietarios de los terrenos invadidos la contestación en el término de diez días, de si realizan o no los 

trabajos de saneamiento por su cuenta, para en caso contrario por su cuenta, para en caso contrario que 

formulen dichas Juntas los presupuestos que prescriben los artículos 70 y 71 de la ley con cuyo 

presupuesto deben hacerse los trabajos de extinción: 

3.º Que los trabajos de saneamiento de los terrenos han de empezar sin excusa ni pretexto alguno antes 

del día 1.º de Diciembre próximo, conforme determina el artículo 64; y  

4.º Que este Ministerio está dispuesto a exigir toda clase de responsabilidad a cuantos tienen 

intervención con arreglo a la Ley en su cumplimiento y en los trabajos que han de realizarse, con el fin 

de hacer todo lo posible para que la plaga pueda ser destruida.> 

Lo que se hace público por medio de este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de las Juntas locales de 

plagas del campo y de los propietarios de terrenos infestados de gérmen de langosta para los efectos del 

más exacto cumplimiento a la disposición transcrita. 

Badajoz, 30 de Septiembre de 1916. 

                                  El Gobernador civil, 

                            Agustín de Llano Váldes.” 

.-Nº 261, pp. 1, 31/12/1918      

“Junta local de Plagas del Campo                           

                  NAVALVILLAR DE PELA 
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                               Edicto 

Don Teodoro Ramos Sánchez, Presidente de la Junta local de defensa contra las Plagas del campo de 

esta villa. 

 Hago saber: Que terminado por la Junta de mi presidencia el repartimiento formado en cumplimiento 

del artículo 71 de la vigente ley de Plagas del campo, gravando el líquido imponible de la riqueza 

amillarada con el 2 por 100 y las cuotas de la contribución con el 10 por 100, para atender a los gastos 

que originen los trabajos de extinción de langosta, queda expuesto al público en la oficina de esta Junta, 

en esta villa, durante el plazo de ocho días, a contar desde el siguiente en que aparezca este inserto en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que puedan examinarlo cuantos a bien lo tengan y presentar 

contra el mismo las reclamaciones que procedan. 

Navalvillar de Pela, a 25 de Diciembre de 1918.– Teodoro Ramos.” 
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III. BENEFICENCIA. 
 
La palabra beneficencia procede de latín beneficentia la virtud de hacer el bien. 

Conjunto de instituciones y servicios de ayuda a los necesitados. (44) 

Ya en la Edad Media las personas pobre o necesitadas era atendida y asistida por por la 

familia, por la caridad de los vecinos y por la intervención de la iglesia a través de la 

figura de la Familiaritas (contrato con un monasterio donde un clérigo le suministra 

comida a cambio de los bienes de la persona o donación por vida de un familiar). 

Para hablar de una beneficencia regulada tenemos que remitirnos a la Real Carta y a la 

Real Instrucción de Carlos I, de 24 de agosto de 1540. Donde se toman las primeras 

medidas que deben de reunir los pobres para que las instituciones le presten ayudas, 

entre estas destacan: 

1.- Examen del carácter verdadero falso del pobre (idoneidad). 

2.- Estar en posesión de la licencia para mendigar, de uso sólo y exclusivo para 

la ciudad de nacimiento. 

3.- Prohibición de la mendicidad infantil. 

4.- Atención domiciliaria a los pobres vergonzantes (persona que por 

circuntancias han venido a menos). 

5- Cumplir los preceptos y deberes religiosos. 

6.- Recogimiento en hospitales, albergues y hospicios. 

Ya en época de Carlos III se hace más patente la intervención de los poderes público 

comolos ayuntamientos y diputaciones de barrios. Se crean instituciones según la 

pertenencia clasificatoria del pobre: 1) Los hospicios para los pobres de solemnidad. 2) 

Las ayudas a domicilio para pobres vergonzantes. 3) Las Diputaciones caritativas de 

barrio para jornaleros desocupados y enfemos convalecientes. (45) (46) 

A partir del siglo XVI, se plantea las competencias que la Iglesia y el Estado debian 

asumir en el campo de la Beneficencia. “El poderío de la Iglesia, el dominio sobre 

tierras y otras propiedades fue denunciado en numerosas ocasiones en el Consejo de 

Castilla. Los detractores del clero acusaban a éste de fomentar la vagancia entre los 

necesitados y de realizar una caridad "indiscreta"o indiscriminada.” (47) 
 
Las noticias de instituciones de beneficencia que hemos  localizado a lo largo del 

periodo 1900 a 1919 son: 
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• Casas de expósitos. En que se recogía a los niños/as abandonados o de padres 

desconocidos; también se acogían  ancianos abandonados de Badajoz. 

• Casas de misericordia. Institución en que  acogía y daba refugio a las mujeres 

que daban a luz ilegítimamente y querían ocultar el embarazo y el parto de 

Badajoz  

• Hospital de locos o manicomio de Nuestra Señora del Carmen de Mérida. 

• Asilos de la Beneficencia de Badajoz. 

• Hospitales de convalecientes pobres. Hospital San Sebastián de Badajoz. 

• Hospital de tuberculosos de Badajoz. 

• Socorros domiciliarios. Atenciones que se procuraban en su domicilio a las 

personas que no tuvieran medio de subsistencia y estuvieran en el registro de 

padrón de pobres  o al padrón de beneficencia que elaboraba el ayuntamiento o 

la Junta de Beneficencia que eran las instituciones que administraban los fondos 

dedicados a estos meneseteres, y eran las aprobaban la concesión o denegación 

de la ayuda al necesitado, tales como la concesión de nodriza, del derecho de ser 

asistido por el medico de la beneficencia, el derecho a que se le suministren 

medicamentos, a percibir una adotación económica para la lactancia de bebés. 

También se podía sufragar el viaje y la estancia en hospitales, así el abono de 

terapias en balnearios y la conducción al cementerio de cadáveres de niños y de 

pobres. 

Para hablar de una beneficencia regulada tenemos que remitirnos a la Real Carta y a la 

Real Instrucción de Carlos I, de 24 de agosto de 1540. Donde se toman las primeras 

medidas que deben de reunir los pobres para que las instituciones le presten ayudas, 

entre estas destacan:  

1.- Examen del carácter verdadero falso del pobre (idoneidad). 

2.- Estar en posesión de la licencia para mendigar, de uso sólo y exclusivo para la 

ciudad de nacimiento. 

3.- Prohibición de la mendicidad infantil. 

4.- Atención domiciliaria a los pobres vergonzantes (persona que por circuntancias han 

venido a menos). 

5.- Cumplir los preceptos y deberes religiosos. 

6.- Recogimiento en hospitales, albergues y hospicios. 
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Ya en época de Carlos III se hace más patente la intervención de los poderes público 

comolos ayuntamientos y diputaciones de barrios. Se crean instituciones según la 

pertenencia clasificatoria del pobre: 1) Los hospicios para los pobres de solemnidad. 2) 

Las ayudas a domicilio para pobres vergonzantes. 3) Las diputaciones caritativas de 

barrio para jornaleros desocupados y enfemos convalecientes. (45) 

En la Constitución de Cádiz de de 1812  recoge “la obligación de los españoles a ser justos y 

benéficos, pone a cargo de los Ayuntamientos de cuidad de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y 

demás establecimientos de beneficencia bajo las reglas que se prescriban (art. 321, 6ª), y a las 

Diputaciones provinciales les encarga cuidar de los establecimientos piadosos y de beneficencia cumplan 

sus objetivos (Art. 335, 8ª).” (48) 

En 1822 tiene lugar un hecho trascendental para la historia de la Beneficencia en 

España. Se trata de la promulgación de la primera Ley General de Beneficencia, cuya 

importancia radica en que es la Administración asume la cobertura de la beneficencia y 

la asistencia al necesitado. Donde los Ayuntamientos serán los primeros en  asumir y 

cubrir la asistencia del pobre o necesitado, y ya en un plano más elevado sería la 

Diputación la que ofrecería esta cobertura, debiendo rendir cuenta a las Cortes  de los 

gastos de asignado a la beneficencia. 

La Ley de Beneficencia de 1849 (y Real Decreto de 14 de mayo de 1852) 

“La intervención estatal en el ámbito benéfico quedó regulada por la Ley General de 

Beneficencia de 1849. “En su artículo 5º crea, para auxiliar al Gobierno en la dirección de la 

Beneficencia, una Junta General, en las capitales de provincia Juntas Provinciales y en los pueblos 

Juntas Municipales. Nacen así las juntas Provinciales de Beneficencia a cuyo cargo estará el control e 

inspección tanto en la gestión de los establecimientos públicos como de las actuaciones, bienes y 

recursos de las instituciones benéficas de fundación particular. Con facultad para suspender a los 

patronos si cometen faltas graves, recibir las cuentas y presupuestos de todos los establecimientos y 

proponer al Gobierno la aprobación de los reglamentos de los establecimientos benéficos. A la vez, se 

reducían las competencias de las Juntas Municipales. Las Juntas Provinciales se configuraron como 

organismos colegiados de carácter institucional, presididos por el jefe político y formados por el obispo, 

dos miembros del cabildo catedralicio, un diputado provincial, un consejero provincial, un médico, un 

patrono de una institución benéfica y dos vocales nombrados por el Gobierno a propuesta del jefe 

político. La Ley fue desarrollada en el reglamento de 1852 que detalla sus funciones. En su artículo 43 

establece que las Juntas Provinciales se estructurarán en tres secciones: - Gobierno: para los asuntos 

relativos a educación, higiene, admisión y despedida de asilados y menesterosos, empleados etc. - 

Administración: edificios, bienes y rentas, presupuestos y contabilidad. - Estadística: examinará la 

fundación, orígenes y vicisitudes de los establecimientos benéficos, los bienes y rentas que han tenido o 
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conservan o pueden reclamar, elaborará las estadísticas de personas socorridas y de los 

establecimientos. Estas Juntas fueron suprimidas en 1868, pasando sus funciones a las Diputaciones 

Provinciales, pero en 1873 se vuelven a crear suprimiendo a los inspectores provinciales de Beneficencia 

(establecidos el 22 de enero de 1872). Es ahora cuando aparece la figura del administrador provincial 

de Beneficencia, nombrado por el Ministerio de Gobernación a propuesta de la Junta Provincial, el 

actual se encarga de gestionar las fundaciones sin patronos y se responsabiliza de la Secretaría de la 

Junta, dándola así una personalidad propia frente al Gobierno Civil. La Instrucción de 1875 para el 

ejercicio del protectorado del Gobierno en la Beneficencia, modifica la composición de la Junta 

Provincial. Confirma al administrador provincial como funcionario especializado, encargado de 

gestionar las fundaciones que le encomiende la Junta y de actuar como su secretario. En 1890 se 

reforman las Juntas Provinciales de Beneficencia para regularizar su marcha administrativa, ratificando 

la figura de los secretarios administradores. La consolidación definitiva de la política estatal hacia la 

Beneficencia quedó plasmada en la Instrucción de 1899.” (49) 
De las noticias encontradas sobre Beneficencia en el período de 1900 a 1919, 

destacamos las siguientes:  

En 1901 el Ayuntamiento de Badajoz quiere establecer la Reforma del Regalmentos del 

Cuerpo facultativo de la Beneficenciacomo así lo recoge el BOPB Nº 3, pp. 2, 

04/01/1901 se “Suspende el acuerdo sobre reforma del Reglamento del Cuerpo facultativo de la 

Beneficencia municipal, en la parte referente á su aprobación por el señor Gobernador civil y Junta 

provincial de sanidad”. Dichas reformas serán atribuídas a la Comisión de Beneficencia y 

Sanidad, como recoge el BOPB Nº 127, pp. 2, 28/06/1902”...Y que la Comisión de 

Beneficencia y Sanidad formule y proponga con urgencia las reformas que estime necesarias en el 

Reglamento orgánico del cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal”. Figura en el BOPBNº 

171, pp. 3, 29/08/1902, que el Ayuntamiento de Badajoz en sesión ordinaria del 25 de 

Junio de 1902 decide “Aprobar el nuevo Reglamento orgánico del Cuerpo facultativo de la 

Beneficencia municipal de esta ciudad.” 

Todos los Ayuntamientos elaboran un padrón de beneficencia, para ayuda y 

prestaciones a personas pobres, que se revisará anulamente, ver el BOPB Nº 235, pp. 2, 

26/11/1901 se dice “Padrón de pobres, de acuerdo con los médicos del cuerpo de beneficencia 

municipal se procederá a  una revisión del padrón de vecinos pobres, á fin de eliminar del mismo á los 

que indebidamente se hallen inscrito.” 

Los Ayuntamientos contratan anualmente con los farmacéuticos una cantidad 

presupuestada para el suministro de medicinas a familias pobres incluídas en el padrón 

de pobres, véase el BOPB Nº 257, pp. 1, 27/12/1901“Dar cuenta á los señores farmacéuticos 

del cuerpo de la beneficencia municipal de que el Ayuntamiento recobra su libertad de acción para hacer 

ó no un nuevo contrato de suministro de medicinas á los enfermos  pobres, á la terminación del actual, 

que expira en 31 de Diciembre próximo venidero.” 
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El Ayuntamiento de Badajoz pronone a tres farmacéuticos para que contraten por una 

cantidad pactada, el suministro de medicamentos a las familias pobres que figura en el 

registro del Ayuntamiento, ver el BOPB Nº 59, pp. 3, 24/03/1902 “Para suministrar los 

medicamentos á las familias pobres, se acuerda, por unanimidad, se proponga á los tres Farmacéuticos 

si aceptan por la suma presupuestada suministrar los medicamentos á pobres que receten los Médicos 

titulares, lo que propondrá el Alcalde.” 

La pobreza, la desidia,el hambre y el hacinamiento, junto con los periodos de incesantes 

lluvias hace que en la población se recrucezca las enfermedades bronquiales y 

tuberculosas, recoge el BOPB Nº 108, pp. 2, 02/06/1902 “Pasar á informe la moción hecha 

por la Presidencia, referente á que pueden utilizar los enfermos pobres los servicios del gabinete 

pneumo-terápico establecido en esta ciudad.” 

Compete a los ayuntamientos el suministro de los talonarios de las rectas destinadas  a 

las familias pobres, como así se indica en el BOPB Nº 170, pp. 2, 27/08/1902 se hace 

efectivo el abono de talonarios de recetas para uso de los médicos de la Beneficencia. 
“Pagar una cuenta de 40 pesetas importe de 10.000 recetas de cuarto, para uso de los profesores de la 

Beneficencia municipal.” 

Recoge el BOPBNº 255, pp. 1, 24/12/1902 que el Ayuntamiento de Badajoz reunido en 

sesión d enoviembre, estudia el informe suministrado por la Comisón de Beneficencia 

referente al suministro de medicamentos a las familias pobres. “Dejar sobre la mesa, para 

que sea estudiado por todos los señores Concejales, el informe formulado por la Comisión de 

Beneficencia, con objeto de resolver, normalizar y legalizar el servicio de suministro de medicamentos á 

los vecinos pobres de esta capital, y todos los demás asuntos que figuraban en la órden del día, para 

proceder á su discusión próxima.”  Se recoge en el BOPB Nº 172, pp. 2, 3, 30/08/1902, que 

el Ayuntamiento de Badajoz en sesión ordinaria del 16 de Julio de 1902, toma medidas 

para que los farmacéuticos suministren los medicamentos a las familias pobres 

registradas en el padrón de pobres de este Ayuntamiento, “el suministro de medicamentos á 

los enfermos pobres se verifique por los Farmacéuticos con arreglo al petitorio-tarifa aprobado por el 

Excmo. Ayuntamiento en 28 de Abril último; que dentro  del plazo de cuarenta y cinco días, á contar del 

referido 1.º de Agosto, los Farmacéuticos se comprometerán á tener surtidas sus oficinas de todos los 

medicamentos incluidos en el petitorio referido, entendiéndose que el que no lo hiciere así, renuncia al 

suministro de medicamentos á los enfermos pobres de esta capital, y las recetas que despachen los 

Farmacéuticos á los enfermos pobres desde el referido 1.º de Agosto, se tasarán con arreglo al petitorio-

tarifa ya mencionado.” 

En el BOPB Nº 255, pp. 1, 24/12/1902, el Ayuntamiento de Badajoz, saca a concurso 

subasta, el traslado al cementerio  de los finados pobres. “Subastar el servicio de conducción 

al Cementerio de los cadáveres de adultos pobres que lleven entierro de caridad durante el mismo año 

1903.” 
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Se anuncia en el BOPB Nº 255, pp. 1, 24/12/1902 el concurso para proveer una plaza de 

practicante de la Beficencia en el Ayuntamiento de Badajoz. “Que se anuncie en el BOLETÍN 

OFICIAL  de la provincia el concurso para proveer las plazas de practicantes del Cuerpo de la 

Beneficencia municipal. 

Badajoz 30 de Noviembre de 1902. - El Secretario, Licenciado A. López Moreno.” 

El BOPB Nº 176, pp. 1, 05/09/1903 recoge la discrepancia que se aprecia en la nueva 

Instrucción general de Sanidad, en relación con los servicios de Beneficencia que 

ofrecen algunos Ayuntamientos y los que se suministran por esta Instrucción, 

apreciándose una duplicidad, duplicidad que no es tal, dado que la instrucción hace 

mención que donde existan esos servicios, se actuará como unidad de apoyo y de 

asesoramiento, y nunca, como servico asistencial que ya lo presta el Ayuntamiento. 
“Habiéndose suscitado y formulado dudas acerca de los posibles antagonismos que la nueva Instrucción 

general de Sanidad podría establecer entre sus preceptos y las organizaciones ya existentes en algunos 

Municipios para el servicio de la asistencia domiciliaria de los enfermos pobres, mediante Facultativos 

constituidos en cuerpo especial y reglamentado, así como también sobre el régimen de los Laboratorios 

de Higiene y de Análisis sanitarios sostenidos por Diputaciones provinciales y Ayuntamientos; teniendo 

en cuenta que la nueva organización sanitaria tiene por objeto exclusivo el de atender los servicios, 

subsanar las deficiencias de éstos, y como fin complementario el de armonizarlos debidamente.” 

Recoge el BOPB Nº 211, pp. 1, 26/10/1904, donde se publica que los médicos de la 

Beeneficencia, con independencia de la duración de su contrato con el ayuntamiento, 

contratarán sus servicos con los ayuntamientos sin limitación de plazo. “Publicado el 

reglamento del cuerpo de médicos titulares de España, aprobado por Real decreto de 11 del corriente: 

Considerando que la instrucción general de Sanidad vigente, aprobada por Real decreto de 12 de Enero 

último, establece en su art. 91 que los Médicos titulares encargados de prestar asistencia á los enfermos 

pobres en los términos municipales contratarán sus servicios con los ayuntamientos sin limitación de 

plazo: 

Considerando que el art. 41 del reglamento orgánico en vigor previene asimismo que los contratos 

habrán de estipularse en la forma anteriormente marcada, declarando su duración ilimitada, mientras no 

ocurra alguna de las causas especificadas en el art, 43 de dicho reglamento.” 

Si bien se  menciona en el BOPB Nº 190, pp. 2, 02/10/1905, el permiso que se concede 

por lactancia a un varón, (posiblemente sea un error) y se refiera a que se le ha otorgado 

una pensión para lactancia de su hijo. 
“Circular Núm. 3037. 

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntamiento durante el mes de Agosto último. 

En sesión ordinaria de 7 de Agosto 1905. 

Conceder permiso de lactancia á Emeterio Domínguez Castro, en favor de su  hijo Ángel Domínguez 

Maqueda.” 



201 
 

En el BOPB Nº 105, pp. 3, 27/05/1905, la Comisión de Beneficencia y Sanidad concede 

a un pobre, una ayuda  socorro para suministro de ropa dado que la suyas fueron 

desinfectadas. Dada la excasa o nula higiene personal que tiene la población, y máxime, 

si se trata de población pobre; en casos de posibles focos de infección se procede a 

quemar los posibles vectores transmisores de la enfermedad, para evitar males mayores. 
“Pasar a informe de la Comisión de Beneficencia y Sanidad, una instancia de José Núñez Virelar, 

pidiendo la concesión de un socorro  que lo remedie en la necesidad que siente por falta de prendas que 

le fueron desinfectadas.”y BOPB Nº 194, pp. 1, 29/09/1913 “Se concedió á Lorenzo Barbosa un socorro 

de veinte pesetas para reponer las ropas que se han quemado por prescripción de los médicos titulares.” 

La solicitud para lactancia de opersonas pobres se hacia al Ayuntamiento, y esteera el  

que otorgaba una ayuda económica, que en sus comienzos esta era de 7´50 pesetas  

BOPB Nº 114, pp. 3, 11/06/1906. “Subvencionar 7,50 pesetas mensuales la lactancia de una hija 

de Ramón Bolaños Gallardo”, y que con el paso del tiempo se amplió hasta 10 pesetas 

BOPB Nº 89, pp. 2, 05/05/1906 “Conceder á Crisanto Álvarez y Lorenzo Álvarez 10 pesetas 

mensuales de subvención para ayuda de lactancia.” Ésta dotación para lactancia podía ser 

ampliada a otros tres meses más por tiempo reglamentado, ver BOPB Nº 97, pp. 1, 

16/05/1906“Conceder ampliación de pensión de lactancia á Ramón Martínez Cabrera en favor de su 

hijo Vicente Rafael Martínez Moreno, por tres meses más y pensión de lactancia que solicita Antonio 

Rodano Granero por el tiempo reglamentario.”, y/o  podía ser solicitada por la madre, el padre 

o la abuela BOPB Nº 123, pp. 2, 23/06/1906. “Conceder pensión de lactancia á favor de la niña 

Josefa Cordero Pardillo, que solicita su abuela Josefa Álvarez Domínguez ratificando Alcaldía en 7 de 

los corrientes.”, dándose el caso que por extrema necesidad, el Ayuntamiento otorgaba 

esta dotación asignada para la lactancia con carácter de urgencia, como refleja el BOPB 

.-Nº 118, pp. 2, 16/06/1906. “Conceder al vecino de esta población Martín Paredes Guerrero, la 

subvención de diez pesetas mensuales para atender á la lactancia de su hijo y cuya subvención ha de 

apercibirla desde el día de mañana dada la urgencia del caso.” 

 

Los Ayuntamientos disponen de un padrón de pobres o de beneficencia que debe ser 

revisado y renovado cada año BOPB Nº 179, pp. 2, 21/09/1906. “Aprobar la nueva lista de 

familias pobres para la asistencia facultativa y medicinas por cuenta de este Municipio, que podrá ser 

adicionada en la medida que nuevos casos de necesidad lo demanden sin aumentar el cupo de 440 

vecinos.” De este padrón se dan de  baja a algunas personas u se  incluyen  a  otras 

nuevas; esta lista es la que se le suministra a los médicos y los farmacéuticos de la 

Beneficencia con drecho de asistencia médico-farmacéutica, como se dice en el BOPB 

Nº 94, pp. 2, 12/05/1906, “Se acordó que la Comisión de beneficencia, asesorada por los médicos y 
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Farmacéuticos  municipales y los vecinos que estimen convenientes, procedan á la revisión del padrón de 

Beneficencia.”, y en el BOPB Nº 138, pp. 1, 04/08/1906. “Se aprueba la lista de vecinos pobres 

que en el año de la fecha tienen derecho á medicinas y asistencia facultativa gratuítamente, dándose por 

terminada la sesión.” 

Dentro de las servicos que cubre la Beneficencia encontramos el suministro de una 

dotación económica para aquellos pobres, que, por prescripción facultativas necesitan 

terapia hidrotermales BOPB Nº 162, pp. 2, 15/08/1906. “Se acordó conceder un socorro de 

quince pesetas á Ramón de Moras, para que pueda ir á tomar baños medicinales.”, o, baños de mar, 

véase el BOPB Nº 95, pp. 3, 14/05/1906. “Conceder 25 pesetas como un socorro domiciliario al 

vecino de este pueblo Juan Holguín, para que pueda atender en parte a los gastos de viaje de una de sus 

hijas que pasará a tomar baños de mar según prescripción facultativa y carecer de recursos.” 

En no pocas ocasiones se recaudan fondos para la Beneficencia, bien por los 

Ayuntamientos o por particulares, mendiate festejos taurinos beneficos, y su posterior 

venta de carne de toro; donde toda la ganancia se entrega a obras de Beneficencia, 

previa detracción de una cantidad para el pago de arbitrios BOPB Nº 224, pp. 2, 

27/11/1907, ”Eximir del pago del arbitrio que tiene establecido en su presupuesto vigente los 272 

kilógramos de carnes procedentes del toro que en la corrida celebrada el día 16 quedara sin lidiar y 

cuya res ha sido cedida por la empresa de referida corrida establecimientos provinciales de 

Beneficencia.” 
El constante crecimiento y expansión de la población de Badajoz, dá lugar a que la 

gente se vaya concentrando en barriadas del extrarradio, como puedan ser en la barriada 

de San Roque, la barriada de la Estación, donde aún no existe infraestructura sanitaria. 

Ante la falta de asistencia sanitaria, la población de estas barriadas se ve obligada a 

solicitar al Ayuntamiento que puedan ser incluidos en elcupo de asisrencia médica 

BOPB Nº 248, pp. 2, 18/12/1907. “Acceder á lo solicitado por varios vecinos del campo de San 

Roque para que la visita médica que se preste á aquellos vecinos pobres, se practiquen por los Sres. 

Médicos municipales en igual forma que lo prestan en la barriada de la Estación.” En el BOPB Nº 

139, pp. 2, 14/07/1908, se somete a informe la petición declos médicos titulares, para 

que se concedan dos camillas  a la barriada de San Roque “Someter á informe de la Comisión 

de Beneficencia y Sanidad la instancia presentada por los médicos que componen el cuerpo de 

Beneficencia municipal de esta ciudad pidiendo, que en beneficio mismo de los pobres enfermos 

habitantes en las chozas del campo de San Roque se ratifique el acuerdo de 7 de Agosto del pasado año, 

y se disponga para el mejor auxilio de aquellas de dos camillas que los traslade al Hospital provincial 

donde puedan ser atendidos convenientemente.” 

Habla el BOPB Nº 1, pp. 2, 01/01/1908. Sobre la instalación de un Gabinete de 

desinfección, “Instalar el Gabinete de desinfección en el edificio municipal llamado < tienda asilo >”. 
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Otro tipo de Ayuda prestada por la Beneficencia consiste en proporcionar bien una 

dotación económica, bien el suministro de productos de primera necesidad, para 

aquellas personas que tienen que ser aisladas o recluídas por padecer una enfermedad 

infecciosa, o por cuidado de un familiar que la padezca, como reza en el BOPB Nº 78, 

pp. 2, 20/04/1907 “Conceder la de una y media peseta diaria á Francisco González Sánchez, durante 

su aislamiento por tener una hija con difteria.” 

Varios vecinos solicitan que se les facilite el suministro de leche de burra por 

prescripción facultativa, Nº 78, pp. 2, 20/04/1907 “solicitado por varios vecinos pobres 

suplicando se les facilite en caso de necesidad y previa indicación de médico que los asistan, leche de 

burras, que las que se designen á este servicio sean reconocidas por los inspectores veterinarios para 

garantizar su estado de salud.” 

La Inspección Municipal de Sanidad emite un informe a la Comisión de Beneficencia 

para proteger  a la infancia, solicitando se cree un ecntro técnico para aconsejar sobre la 

crianza y proporcionar los alimentos necesarios según el déficit del menor. Nº 94, pp. 2, 

3, 12/05/1908. “Pasar á urgente informe de la Comisión de Beneficencia y Sanidad á fin de que pueda 

ser resuelta en la sesión ordinaria próxima un oficio de la Inspección Municipal de Sanidad sobre 

protección de la infancia y creación de un centro técnico encargado de dirigir con sus consejos esa 

crianza en cada caso concreto y facilitando en su día á las madres pobres el alimento que fuese preciso 

para suplir el déficit de que sus hijos fueran víctimas.” 

Ante las contiuas epidemias que a las que se ve sometida nuestra nación, el Ministerio 

de la Gobernación, cree necesario el suministro de Estufas y aparatos de desinfección en 

los hospitales, con arreglo a sus necesidades, ver BOPB Nº 51, pp. 1, 10/03/1909 “La 

Gaceta de 6 de los corrientes publica la siguiente Real orden del Ministerio de la Gobernación. 

      << En vista de las circunstancias sanitarias y siendo preciso extremar cuantas medidas demanda la 

Higiene en defensa de la salud pública y, entre ellas y principalmente, las que puedan determinar la 

destrucción de los gérmenes infecciosos. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que con toda urgencia se instalen estufas y aparatos de 

desinfección convenientes á cada caso y con arreglo á las necesidades del establecimiento, en todos los 

Hospitales, Asilos, Establecimientos de Beneficencia y de aguas minero-medicinales, advirtiendo que no 

serán abiertos al servicio público estos últimos sin haber realizado la instalación que se preceptúa. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos.” 

Cuando una persona pobre enferma y que requiera ser ingresado en una institución 

benéfica, los gastos se cubren por los fondos de la Corporación municipal, ver el  BOPB 
Nº 248, pp. 1, 17/12/1910. “Abonara las estancias causadas en el Hospital de San Juan de Dios por dos 

enfermos y el traslado de uno al Cementerio.” 

Se menciona en el BOPB Nº 114, pp. 1, 23/06/1911, la excelente actuación por el 

médico y practicante, durante la epidemia de tifus exantemático. “Don Ricardo Mosquera 
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Rino, Secretario de la Junta provincial de Beneficencia, vocal de la de Sanidad y fiscal nombrado para 

instruir expediente de ingreso en la orden civil de beneficencia al Médico don Augusto Vázquez Torres y 

al Practicante don José Terrón Sánchez. 

Hago saber: Que hallándose instruyendo esta fiscalia expediente en comprobación de los extraordinarios 

servidos por el Médico y practicante de la Beneficencia provincial, don Augusto Vázquez Torres y don 

José Terrón Sánchez, en los años de 1909 y 1910, con motivo de la epidemia de Tifus exantemático, 

desarrollado en esta capital.” 

No resultaba raro en este período de 1900 a 191, de contínuos ataques y mordeduras de 

perros que al no estár vacunados podían tansmitir la rabia; siedo necesario la 

administración de vacuna antirrábica aquellas personas que sufrieron algún ataque. Si 

bien el paciente antes se tenía que desplazar a Sevilla para someterse a terapia, ver el 

BOPB Nº 108, pp. 2, 02/06/1902 “Costear con cargo al capítulo de imprevistos los gastos de viaje 

y estancia en Sevilla á dos vecinos mordidos por perros hidrófobos, siempre que se justifique 

debidamente la pobreza de los mismos.” 

 Para evitar males mayores se dotó al Instituto Médico-Farmacéutico de Zafra de 125 

pesetas para suministro de vacunas, ver el BOPB Nº 43, pp. 2, 13/03/1911 “Se acordó 

conceder á D. José Baena Barrientos, Director del Instituto Médico-Farmacéutico de Zafra, la 

subvención anual de 125 pesetas, á cambio de que se practique gratuítamente el tratamiento antirrábico, 

en todos los pueblos que lo necesiten, de  los comprendidos en el Padrón de Beneficencia de esta 

ciudad.” y, el BOPB Nº 108, pp. 2, 02/06/1902 “Costear con cargo al capítulo de imprevistos los 

gastos de viaje y estancia en Sevilla á dos vecinos mordidos por perros hidrófobos, siempre que se 

justifique debidamente la pobreza de los mismos.” 

La Comisión Provincial tenía potestad par el nombramiento y cese de nodrizas BOPB 

Nº 160, pp. 2, 12/08/1913, el cese y nuevo nombramiento de nodriza “Comisión Provincial 

decretaa la cesantía de las nodrizas Isabel Campañón, María Borrachero y Vicenta García y nombrar 

para sustituirlas á Basilisa Olivera, María Rodríguez y María Rubio, de Olivenza. 

Decretar la cesantía de Catalina Salas y sustituirla por Purificación Risco, de Granja de Torrehermosa”. 

El Ayuntamiento de Mérida concede un aayuda socorro par atraslado a Madrid ppara un aoperación 

quirúrgica, Nº 191, pp. 1, 24/09/1913 “Aprobar 8 pesetas á Rafael Gallardo, por socorros facilitados 

para que pueda marchar á Madrid á fin de que le practiquen una operación quirúrgica.” 

En sesión ordinaria  del 13 de Febrero de 1915, el Ayuntamiento de Badajoz decide 

crear una clínica odontológica para pobres BOPB Nº 56, pp. 4, 17/03/1915. “Crear una clínica 

odontológica para asistencia gratuita de los vecinos pobres inscritos en el padrón vecinal; aceptar los 

servicios y ofrecimientos gratuitos de los Sres. Odontólogos de esta ciudad y pasar el asunto a poder de 

la Comisión de Gobierno a los efectos de que determine el local en que ha de ser instalada debidamente 

la referida clínica”. 
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El BOPB Nº 219, pp. 3, 02/11/1915 de botiquín sito en la barriada de la Estación. “Pasar a 

informe de la Comisión de Beneficencia y Sanidad las cuentas de específicos que se mencionan, y que 

dicha Comisión informe también acerca del carácter del botiquín de la barriada de la Estación”. 

El Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros paga de los fondos municipales una 

cantidad para que se le  suministren  suero antidiftérico a un paciente pobre, BOPB Nº 

95, pp. 1, 13/05/1916 “Jerez de los Caballeros. Se acordó pagar de los fondos municipales tres tubos 

de suero antidiftérico para Emilio Moreno Díaz.” y en los Boletines, BOPB Nº 148, pp. 1, 

26/07/1916, BOPB Nº 13, pp. 1, 05/02/1917, BOPB Nº 62, pp. 2, 27/03/1917.  

Debido a la carestía, hambruna y pobreza que sufre Badajoz, las arcas municipales se 

ven cada vez más mermadas, sale el dinero, pero cada vez los ingresos son menores y la 

población que solicita ayuda a la Beneficencia es cada vea mayor, al no poder alimentar 

a sus hijos, estos son abandonados en la inclusas o son niños expósitos. Siendo 

insuficente el número de nodrizas; los Ayuntamientos se ven en la obligación de pedir 

ayuda a los vecinos para suplir esta carencia de nodriza, ver el BOPB Nº 103, pp. 1, 

24/05/1918 “Siendo muy crecido el número de niños que actualmente existen en la inclusa provincial 

en relación con el de nodrizas para la lactancia de los mismos, ruega esta Delegación a todos los 

señores Alcaldes de la provincia que estimulen el celo de los vecinos de sus respectivas localidades a fin 

de que las personas que estén en condiciones se hagan cargo de la crianza de los niños expósitos 

mediante la retribución de 30 pesetas mensuales que tienen asignadas las amas internas o de prevención 

del torno, y 15 y 10 pesetas a las crien en sus propios domicilios, según les corresponda por los períodos 

de lactancia o de destete.” 
 
BOPB Nº 29, pp. 1, 09/02/1900, BOPB Nº 34, pp. 1, 16/02/1900, BOPB Nº 182, pp. 1, 14/09/1900,  

BOPB Nº 29, pp. 1, 2,  09/02/1900, BOPB Nº 104, pp. 2, 28/05/1900, BOPB Nº 211, pp. 2, 24/10/1900 

BOPB Nº 171, pp. 3, 29/08/1902, BOPB Nº 255, pp. 2, 24/12/1902, BOPB Nº 1, pp. 3, 01/01/1902 

BOPB Nº 127, pp. 1, 28/05/1902, BOPB Nº 245, pp. 1, 10/12/1902, BOPB Nº 255, pp. 1, 24/12/1902 

BOPB Nº 257, pp. 2, 27/12/1902, BOPB Nº 18, pp. 2, 3, 26/01/1903, BOPB Nº 51, pp. 1, 13/03/1903 

BOPB Nº 62, pp. 1, 28/03/1903, BOPB Nº 122, pp. 2, 22/06/1903, BOPB Nº 124, pp. 2, 24/06/1903 

BOPB Nº 125, pp. 2, 26/06/1903, BOPB Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1903, BOPB Nº 221, pp. 1, 07/11/1903, 

BOPB Nº 231, pp. 2, 21/11/1903, BOPB Nº 39, pp. 1, 24/02/1904, BOPB Nº 42, pp. 1, 29/02/1904, 

BOPB Nº 186, pp. 1, 21/08/1904, BOPB Nº 188, pp. 1, 24/09/1904, BOPB Nº 191, pp. 3, 28/09/1904, 

BOPB Nº 197, pp. 1, 07/10/1904, BOPB Nº 211, pp. 1, 25/10/1904, BOPB Nº 223, pp. 1, 12/11/1904, 

BOPB Nº 225, pp. 1, 15/11/1904, BOPB Nº 226, pp. 1, 16/11/1904, BOPB Nº 159, pp. 1, 14/08/1905, 

BOPB Nº 205, pp. 1, 21/10/1905, BOPB Nº 206, pp. 2, 23/10/1905, BOPBNº 208, pp. 1, 27/10/1905, 

BOPB Nº 247, pp. 2, 20/12/1905, BOPB Nº 252, pp. 1, 27/12/1905, BOPB Nº 216, pp. 1, 07/11/1905, 

BOPB Nº 218, pp. 1, 10/11/1905, BOPB Nº 219, pp. 1, 11/11/1905, BOPB Nº 185, pp. 2, 29/08/1905, 

BOPB Nº 186, pp. 1, 2, 21/09/1905, BOPB Nº 81, pp. 1, 25/04/1906, BOPB Nº 96, pp. 2, 15/05/1906, 

BOPB Nº 100, pp. 2, 21/05/1906, BOPB Nº 117, pp. 2, 15/06/1906, BOPB Nº 127, pp. 1, 27/06/1906, 



206 
 

BOPB Nº 138, pp. 2, 13/07/1906, BOPB Nº 142, pp. 1, 18/07/1906, BOPB Nº 143, pp. 2, 20/07/1906, 

BOPB Nº 180, pp. 2, 22/09/1906, BOPB Nº 182, pp. 2, 25/09/1906, BOPB Nº 183, pp. 1, 26/09/1906, 

BOPB Nº 197, pp. 1, 3, 16/10/1906, BOPB Nº 197, pp. 1, 16/10/1906, BOPBNº 199, pp. 2, 18/10/1906, 

BOPB Nº 202, pp. 1, 23/10/1906, BOPB Nº 204, pp. 1, 26/10/1906, BOPB Nº 206, pp. 1, 2, 29/10/1906, 

BOPB Nº 213, pp. 1, 2, 07/11/1906, BOPB Nº 214, pp. 1, 2, 09/11/1906, BOPB Nº 238, pp. 1, 

12/12/1906, BOPBNº 242, pp. 1, 18/12/1906, BOPB Nº 2, pp. 1, 02/01/1907, BOPB Nº 26, pp. 3, 

05/02/1907, BOPB Nº 100, pp. 2, 18/05/1907, BOPB Nº 129, pp. 1, 01/06/1907, BOPB Nº 149, pp. 1, 

02/08/1907, BOPB Nº 156, pp. 2, 07/08/1907, BOPB Nº 217, pp. 2, 04/11/1907, BOPB Nº 218, pp. 2, 

05/11/1907, BOPB Nº 219, pp. 1, 06/11/1907, BOPBB Nº 220, pp. 1, 08/11/1907, BOPB Nº 226, pp. 4, 

16/11/1907, BOPB Nº 227, pp. 2, 18/11/1907, BOPB Nº 228, pp. 2, 19/11/1907, BOPB Nº 230, pp. 1, 

21/11/1907, BOPB Nº 217, pp. 1, 04/11/1907, BOPB Nº 218, pp. 2, 05/11/1907, BOPB Nº 219, pp. 1, 

06/11/1907, BOPB Nº 223, pp. 3, 12/11/1907, BOPB Nº 225, pp. 1, 2, 3, 15/11/1907, BOPB Nº 226, pp. 

4, 16/11/1907, BOPB Nº 227, pp. 1, 2, 18/11/1907, BOPB Nº 228, pp. 1, 2, 19/12/1907, BOPB Nº 230, 

pp. 1, 2, 21/11/1907, BOPB Nº 231, pp. 1, 07/12/1907, BOPB Nº 232, pp. 2, 3, 09/12/1907, BOPB Nº 

233, pp. 3, 10/12/1907, BOPB Nº 236, pp. 2, 16/12/1907, BOPB Nº 238, pp. 2, 18/12/1907, BOPB Nº 

240, pp. 2, 21/12/1907, BOPB Nº 241, pp. 2, 23/12/1907, BOPB Nº 242, pp. 1, 24/12/1907, BOPB Nº 

243, pp. 1, 2, 25/12/1907, BOPB Nº 244, pp. 1, 2, 27/12/1907, BOPBNº 248, pp. 2, 18/12/1907, BOPB 

Nº 252, pp. 1, 24/12/1907, BOPB Nº 145, pp. 2, 24/07/1908, BOPB Nº 147, pp. 3, 27/07/1908, BOPB Nº 

18, pp. 3, 25/01/1908, BOPB Nº 44, pp. 4, 02/03/1908, BOPB Nº 45, pp. 3, 03/03/1908, BOPB Nº 70, 

pp. 3, 07/04/1908, BOPB Nº 274, pp. 2, 13/04/1908, BOPB Nº 75, pp. 2, 14/04/1908, BOPB Nº 77, pp. 

1, 18/04/1908, BOPB Nº 84, pp. 1, 28/04/1908, BOPB Nº 108, pp. 2, 01/06/1908, BOPB Nº 139, pp. 1, 

15/07/1908, BOPB Nº 139, pp. 2, 14/07/1908, BOPB Nº 143, pp. 3, 27/07/1908, BOPB Nº 181, pp. 2, 3,  

14/09/1908, BOPB Nº 230, pp. 2, 21/11/1908, BOPB Nº 232, pp. 1, 24/11/1908, BOPB Nº 8, pp. 1, 

11/01/1909, BOPB Nº 181, pp. 2, 11/09/1909, BOPB Nº 80, pp. 3, 23/04/1910, BOPB Nº 107, pp. 1, 

31/05/1910,  BOPB Nº 140, pp. 2, 18/07/1910, BOPB Nº 211, pp. 2, 21/11/1910, BOPB Nº 218, pp. 3, 

05/11/1910, BOPB Nº 199, pp. 1, 04/11/1910, BOPB Nº 212, pp. 1, 2, 22/11/1910, BOPB Nº 231, pp. 1, 

19/12/1910, BOPB Nº 235, pp. 1, 24/12/1910, BOPB Nº 237, pp. 1, 27/12/1910, BOPB Nº 10, pp. 3, 

25/11/1911, BOPB Nº 15, pp. 2, 01/02/1911, BOPB Nº 59, pp. 4, 04/04/1911, BOPB Nº 60, pp. 2, 

05/04/1911, BOPB Nº 8, pp. 1, 23/02/1911, BOPB Nº 24, pp. 2, 09/01/1911, BOPB Nº 15, pp. 2, 

01/02/1911, BOPB Nº 60, pp. 1, 2, 05/04/1911, BOPB Nº 29, pp. 1, 01/05/1911, BOPB Nº 80, pp. 2, 

05/05/1911, BOPB Nº 83, pp. 1, 09/05/1911, BOPB Nº 95, pp. 2, 26/05/1911, BOPB Nº 123, pp. 1, 

07/07/1911, BOPB Nº 157, pp. 3, 23/08/1911, BOPB Nº 169, pp. 1, 12/09/1911, BOPB Nº 183, pp. 1, 

03/10/1911, BOPB Nº 184, pp. 1, 04/102/1911, BOPB Nº 193, pp. 2, 17/10/1911, BOPB Nº 201, pp. 1, 

28/10/1911, BOPB Nº 239, pp. 1, 20/12/1911, BOPB Nº 245, pp. 1, 29/12/1911, BOPB Nº 1, pp. 1, 

02/01/1911, BOPB Nº 2, pp. 1, 03/01/1911, BOPB Nº 3, pp. 1, 04/01/1911, BOPB Nº 4, pp. 2, 

06/01/1911, BOPB Nº 25, pp. 1, 15/02/1911, BOPB Nº 53, pp. 2, 3 27/03/1911, BOPB Nº 59, pp. 1, 

04/04/1911, BOPB Nº 62, pp. 1, 08/04/1911, BOPB Nº 65, pp. 2, 12/04/1911, BOPB Nº 66, pp. 2, 

15/04/1911, BOPB Nº 130, pp. 1, 01/07/1912, BOPB Nº 131, pp. 1, 02/07/1912, BOPB Nº 130, pp. 1, 

01/07/1912, BOPB Nº 131, pp. 1, 02/07/1912, BOPB Nº 214, pp. 1, 26/10/1912, BOPB Nº 243, pp. 1, 

06/12/1912, BOPB Nº 248, pp. 1, 13/12/1912, BOPB Nº 29, pp. 1, 2, 14/12/1912, BOPB Nº 250, pp. 2, 
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16/12/1912, BOPB Nº 252, pp. 3, 18/12/1912, BOPB Nº 8, pp. 1, 11/01/1913, BOPB Nº 9, pp. 1, 

13/01/1913, BOPB Nº 38, pp. 1, 22/02/1913, BOPB Nº 39, pp. 1, 24/02/1913, BOPB Nº 41, pp. 1, 

26/02/1913, BOPB Nº 58, pp. 1, 22/03/1913, BOPB Nº 71, pp. 3, 09/04/1913, BOPB Nº 88, pp. 1, 

03/05/1913, BOPB Nº 90, pp. 1, 06/06/1913, BOPB Nº 91, pp. 1, 07/05/1913, BOPB Nº 97, pp. 2, 

16/05/1913, BOPB Nº 103, pp. 2, 24/05/1913, BOPB Nº 115, pp. 2, 10/06/1913, BOPB Nº 116, pp. 2, 

11/06/1913, BOPB Nº 122, pp. 1, 20/06/1913, BOPB Nº 132, pp. 1, 04/07/1913, BOPB Nº 133, pp. 2, 

05/07/1913, BOPB Nº 137, pp. 1, 11/07/1913, BOPB Nº 148, pp. 3, 26/07/1913, BOPB Nº 153, pp. 2, 

02/08/1913, BOPB Nº 156, pp. 1, 05/08/1913, BOPB Nº 177, pp. 1, 05/09/1913, BOPB Nº 187, pp. 2, 

19/09/1913, BOPB Nº 188, pp. 1, 20/09/1913, BOPB Nº 190, pp. 2, 23/09/1913, BOPB Nº 192, pp. 4, 

26/09/1913, BOPB Nº 193, pp. 1, 27/09/1913, BOPB Nº 200, pp. 1, 08/10/1913, BOPB Nº 8, pp. 2, 

11/01/1913, BOPB Nº 9, pp. 1, 2, 13/01/1913, BOPB Nº 38, pp. 1, 22/02/1913, BOPB Nº 39, pp. 1, 

24/02/1913, BOPB Nº 41, pp. 1, 26/02/1913, BOPB Nº 58, pp. 1, 22/03/1913, BOPB Nº 6, pp. 2, 

09/01/1914, BOPB Nº 9, pp. 1, 13/01/1914, BOPB Nº 17, pp. 1, 24/01/1914, BOPB Nº 50, pp. 3, 

11/03/1914, BOPB Nº 71, pp. 2, 10/04/1914, BOPB Nº 125, pp. 3, 01/07/1914, BOPB Nº 220, pp. 1, 2, 

06/11/1914, BOPB Nº 225, pp. 1, 18/12/1914, BOPB Nº 226, pp. 1, 14/11/1914, BOPB Nº 227, pp. 2, 

16/11/1914, BOPB Nº 231, pp. 1, 21/11/1914, BOPB Nº 234, pp. 1, 25/11/1914, BOPB Nº 255, pp. 4, 

25/12/1914, BOPB Nº 2, pp. 1, 02/01/1915, BOPB Nº 5, pp. 1, 06/01/1915, BOPB Nº 7, pp. 1, 

09/01/1915, BOPB Nº 18, pp. 1, 25/01/1915, BOPB Nº 25, pp. 1, 03/02/1915, BOPB Nº 36, pp. 1, 

17/02/1915, BOPB Nº 46, pp. 1, 03/03/1915, BOPB Nº 74, pp. 1, 13/04/1915, BOPB Nº 79, pp. 2, 

20/04/1915, BOPB Nº 80, pp. 1, 21/04/1915, BOPB Nº 115, pp. 3, 09/06/1915, BOPB Nº 120, pp. 2, 

16/06/19015, BOPB Nº 140, pp. 1, 14/07/1915, BOPB Nº 148, pp. 1, 27/07/1915, BOPB Nº 163, pp. 1, 

16/08/1915, BOPB Nº 171, pp. 1, 27/08/1915, BOPB Nº 172, pp. 1, 28/08/1915, BOPB Nº 179, pp. 1, 

07/09/1915, BOPB Nº 187, pp. 1, 18/09/1915, BOPB Nº 221, pp. 2, 05/11/1915, BOPB Nº 236, pp. 1, 

26/11/1915, BOPB Nº 237, pp. 1, 27/11/1915, BOPB Nº 241, pp. 1, 2, 3, 03/12/1915, BOPB Nº 250, pp. 

1, 15/12/1915, BOPB Nº 251, pp. 1, 2, 3 09/02/1900, BOPB Nº 252, pp. 1, 2, 18/12/1915, BOPB Nº 253, 

pp. 1, 20/12/1915, BOPB Nº 254, pp. 3, 17/12/1915, BOPB Nº 254, pp. 1, 21/12/1915, BOPB Nº 221, 

pp. 1, 2, 05/11/1915, BOPB Nº 250, pp. 2, 15/12/1915, BOPB Nº 251, pp. 1, 2, 17/12/1915, BOPB Nº 

252, pp. 1, 18/12/1915, BOPB Nº 253, pp. 1, 20/12/1915, BOPB Nº 40, pp. 1, 25/02/1916, BOPB Nº 52, 

pp. 1, 2, 23/03/1916, BOPB Nº 59, pp. 2, 22/03/1916, BOPB Nº 68, pp. 2, 04/04/1916, BOPB Nº 69, pp. 

1, 05/04/1916, BOPB Nº 70, pp. 2, 07/05/1916, BOPB Nº 71, pp. 3, 08/04/1916, BOPB Nº 78, pp. 1, 

18/04/1916,BOPB Nº 79, pp. 1, 19/04/1916, BOPB Nº 115, pp. 2, 12/06/1916, BOPB Nº 138, pp. 2, 

12/07/1916, BOPB Nº 160, pp. 1, 12/08/1916, BOPB Nº 163, pp. 1, 16/08/1916 , BOPB Nº 164, pp. 1, 

12/08/1916, BOPB Nº 187, pp. 3, 19/09/1916, BOPB Nº 192, pp. 1, 26/09/1916, BOPB Nº 196, pp. 1, 

02/10/1916, BOPB Nº 198, pp. 2, 04/10/1916, BOPB Nº 201, pp. 2, 09/10/1916, BOPB Nº 206, pp. 2, 

16/10/1916, BOPB Nº 207, pp. 3, 17/10/1916, BOPB Nº 208, pp. 3, 18/10/1916, BOPB Nº 219, pp. 1, 

03/11/1916, BOPB Nº 230, pp. 3, 18/11/1916, BOPB Nº 237, pp. 2, 28/11/1916, BOPB Nº 241, pp. 3, 

04/12/1916. BOPB Nº 252, pp. 1, 19/12/1916, BOPB Nº 255, pp. 2, 23/12/1916. BOPB Nº 256, pp. 1, 2, 

25/12/1916, BOPB Nº 2, pp. 1, 02/01/1917, BOPB Nº 18, pp. 2, 24/01/1917, BOPB Nº 23, pp. 1, 

31/01/1917, BOPB Nº 24, pp. 1, 02/02/1917, BOPB Nº 26, pp. 1, 05/02/1917, BOPB Nº 30, pp. 5, 

10/02/1917, BOPB Nº 31, pp. 1, 12/02/1917, BOPB Nº 54, pp. 3, 16/03/1917, BOPB Nº 58, pp. 1, 
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04/04/191, BOPB Nº 54, pp. 3, 16/03/1917, BOBP Nº 62, pp. 1, 27/03/1917, BOPB Nº 77, pp. 2, 

18/04/1917, BOPB Nº 90, pp. 1, 05/05/1917, BOPBNº 121, pp. 1, 18/06/1917, BOPB Nº 181, pp. 1, 

10/09/1917, BOPB Nº 195, pp. 1, 29/09/1917, BOPB Nº 196, pp. 1, 01/10/1917, BOPB Nº 201, pp. 2, 3,  

08/10/1917, BOPB Nº 205, pp. 2, 13/10/1917, BOPB Nº 210, pp. 4, 20/10/1917, BOPB Nº 249, pp. 3, 

14/12/1917, BOPB Nº 250, pp. 3, 4, 15/12/1917,  BOPB Nº 191, pp. 2, 29/09/1917,BOPB Nº 7, pp. 1, 2, 

3, 08/01/1918, BOPB Nº 13, pp. 2, 16/01/1918, BOPB Nº 61, pp. 2, 25/03/1918, BOBP Nº 65, pp. 1, 

01/04/1918, BOPB Nº 75, pp. 2, 3, 15/02/1918, BOPB Nº 77, pp. 2, 17/04/1918, BOPB Nº 78, pp. 1, 

19/04/1918, BOPB Nº 99, pp. 1, 2, 18/05/1918, BOBP Nº 125, pp. 2, 3, 4, 24/06/1918, BOPB Nº 127, 

pp. 1, 26/06/1918, BOPB Nº 103, pp. 1, 24/05/1918, BOPB Nº 139, pp. 1, 2, 13/07/1918, BOPB Nº 148, 

pp. 1, 25/07/1918, BOPB Nº 148, pp. 1, 26/07/1918, BOPB Nº 156, pp. 3, 06/08/1918, BOPB Nº 186, 

pp. 4, 17/09/1918, BOPB Nº 189, pp. 1, 21/09/1918, BOPB Nº 192, pp. 2, 25/09/1918, BOPB Nº 193, 

pp. 2, 27/09/1918, BOPB Nº 222, pp. 3, 05/11/1918, BOPB Nº 232, pp. 1, 20/11/1918, BOPB Nº 233, 

pp. 1, 22/11/1918, BOPB Nº 235, pp. 1, 25/11/1918, BOPB Nº 238, pp. 2, 3, 29/11/1918, BOPB Nº 239, 

pp. 2, 3, 30/11/1918, BOPB Nº 240, pp. 1, 02/12/1918, BOPB Nº 241, pp. 1, 08/12/1918, BOPB Nº 232, 

pp. 1, 20/11/1918, BOPB Nº 233, pp. 1, 22/11/1918, BOPB Nº 238, pp. 1, 2, 3, 29/11/1918, BOPB Nº 

239, pp. 2, 3, 30/11/1918, BOPB Nº 240, pp. 1, 02/12/1918, BOPB Nº 241, pp. 1, 08/12/1918, BOPB Nº 

242, pp. 1, 04/12/1918, BOPB Nº 243, pp. 2, 06/12/1918, BOPB Nº 244, pp. 1, 07/12/1918, BOPB Nº 

245, pp. 1, 09/12/1918, BOPB Nº 248, pp. 3, 13/12/1918, BOPB Nº 251, pp. 1, 2, 17/12/1918, BOPB Nº 

255, pp. 1, 23/12/1918, BOPB Nº 4, pp. 1, 06/01/1919, BOPB Nº 7, pp. 3, 10/01/1919. BOPB Nº 8, pp. 

1, 11/01/1919, BOPBNº 9, pp. 1, 13/01/1919. BOPB Nº 14, pp. 3, 20/01/1919, BOPB Nº 59, pp. 3, 

15/03/1919, BOPB Nº 79, pp. 2, 23/04/1919, BOPB Nº 81, pp. 1, 26/04/1919, BOPB Nº 85, pp. 1, 

02/05/1919, BOPB Nº 91, pp. 2, 10/05/1919, BOPB Nº 100, pp. 2, 23/05/1919, BOPB Nº 117, pp. 2, 

16/06/1919, BOPB Nº 126, pp. 1, 28/06/1919, BOPB Nº 187, pp. 2, 4, 22/09/1919, BOPB Nº 196, pp. 1, 

04/10/1919, BOPB Nº 197, pp. 1, 06/10/1919, BOPB Nº 201, pp. 1, 11/10/1919, BOPB Nº 205, pp. 1, 

17/10/1919, BOPB Nº 207, pp. 2, 20/10/1919, BOPB Nº 239, pp. 1, 03/12/1919.	
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NOTICIAS ENCONTRADAS: 
 
.-Nº 25, pp. 1, 03/02/1900 

“DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS          

Capitulo 6.º- Beneficencia. 

ARTÍCULO UNICO 

Ingresos propios de los establecimientos del ramo. 

Hospital de San Sebastián. 

 Resultas por adición de ejercicios cerrados. 

Créditos pendientes de recaudación en 31 de Diciembre último por ingresos comprendidos en el 

presupuesto del ejercicio anterior, según liquidación..............................3.416  87 ptas 

Iden id.de id. procedentes de presupuestos anteriores (1888 a 1897)…...  667  36 ptas.” 

“Capítulo 6.º- Beneficencia. 

ARTÍCULO 2.º 

Hospitales 

Hospital de San Sebastián. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre último por servicios realizados durante el ejercicio 

del presupuesto anterior, según liquidación..........................122.337  88 ptas 

Suplemento de crédito para complemento de pago de los devengados en el mismo ejercicio con arreglo á 

los conceptos de víveres, Botíca, camas, ropas etc....................7.375  29 ptas 

Obligaciones que quedaron sin satisfacer en 31 de Diciembre último  (de los años 1890 a 

1897).......................................412.318  38 ptas 

TOTAL.....................................542.031 55 ptas.” 

 
“Capítulo 6.º- Beneficencia. 

  ARTÍCULO 2.º 

Hospitales 

Manicomio de Mérida. 

Aplicación de créditos para imprevistos.....................................1.750 00 ptas 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre último por servicios realizados durante el ejercicio 

del presupuesto anterior, según liquidación.............................34.870  81 ptas 

Suplemento de crédito para completo pago de las devengadas en el último ejercicio con cargo al 

presupuesto de "Viveres, utensilios y combustibles,....................6.180  57 ptas 

Obligaciones que quedaron sin satisfacer en 31 de Diciembre último, procedentes de presupuestos 

anteriores al del último ejercicio que se consignan como "Resultas, clasificadas por los años 1890 a 

1897.......................................135.155  86 ptas. 

 

TOTAL........................................177.957  24 ptas.” 

“Capítulo 6.º- Beneficencia. 
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ARTÍCULO 4.º 

Casa de Expósitos de Badajoz 

Material 

Víveres, utensilios y combustibles 

Alimentos. 

Ampliación de crédito para manutención diaria de los acogidos........................8.250 ptas 

Practicantes, enfermeros y sirvientes. 

Ampliación de crédito para honorarios de las nodrizas externas.......................4.000 ptas 

Gastos generales. 

Ampliación del crédito para pago á la "Sociedad Aguas del Gévora, de las que consume este 

Establecimiento…………………………………………………………………………...4.189  05 ptas 

Resultas por adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre último por servicios realizados durante el ejercicio 

del presupuesto anterior, según liquidación..................................................147.111  98 ptas 

Suplemento de crédito para completo pago de las devengadas en el mismo ejercicio con cargo á los 

conceptos de Víveres, utensilios y combustibles, practicantes, enfermeros y sirvientes, y gastos 

generales..........................................................................................................34.590  37 ptas 

Obligaciones que quedaron sin satisfacer en 31 de Diciembre último, procedentes de presupuesto s 

anteriores  al último ejercicio que se consignan como "Resultas,, clasificadas por los años 1890 a 

1897...............................................................................................................350.517  01 ptas 

Suplemento de crédito para completo pago de las devengadas por presupuestos anteriores al del último 

ejercicio que con el concepto de que  proceden siguiente: practicantes, enfermeros y sirvientes desde 

1886 a 1897.......................................................................................................3.154 75 ptas 

TOTAL............................................................................................................551.582  36  ptas.” 

 

.-Nº 27, pp. 1, 6/02/1900 

“Extracto de la Sesión de 29 de Abril de 1899. 

Hospital de San Sebastián. 

Personal.  Médicos. 

Un médico primero.......................................................2.250 pesetas 

Un médico segundo......................................................1.875 pesetas 

Un médico tercero .......................................................1.875 pesetas 

Personal.  Farmacéuticos. 

Un farmacéutico agregado, comprendida una gratificación de 750 pesetas, por su asistencia á la Casa de 

Expósitos…………………..2.000 pts  

Material. Víveres, utensilios y combustibles. 

Alimentos....................................................................70.438 pts 

Utensilios......................................................................1.500 pts 

Combustible..................................................................3.240 pts 

Botica...........................................................................5.750 pts 
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Camas..............................................................................250 pts 

Ropas y vestuario..........................................................7.837 50 pts 

Utiles de cocina...............................................................500 pts 

Practicantes, enfermeros y sirvientes........................24.459 75 pts 

Cargas..........................................................................2.810 pts 

Culto y clero...............................................................22.300 pts 

Gastos generales........................................................17.800 pts 

TOTAL.......................................................................136.985 25 pts. 

Resumen de gastos del Hospital de San Sebastián: 

Personal.....................................................................14.000 pts 

Material....................................................................136.985  25pts 

TOTAL.....................................................................150.985 25pts.” 

 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 29 de Abril de 1899. 

Capítulo 6.º - Beneficencia. 

ARTÍCULO 2.º 

Hospitales. 

Resumen General de Gastos 

Hospital de San Sebastián.........................................150.985  25 ptas 

Manicomio de Mérida.................................................77.706  75 ptas 

TOTAL Gasto Hospitales..........................................228.692      ptas” 

“Diputación Provincial. 

Extracto de la sesión de 29 de Abril de 1899. 

La Diputación acordó sacara á subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación de los 

acogidos en los Asilos de Beneficencia de esta Ciudad, durante el año económico del mil ochocientos 

noventa y nueve á mil novecientos, por el tipo de cincuenta céntimos de peseta por cada ración; el mismo 

suministro para la alimentación en el Hospital de San Sebastián de esta ciudad, durante dicho ejercicio y 

al tipo de una peseta veinticinco céntimos ración; igual suministro con destino á la alimentación de las 

nodrizas internas en la Casa de Expósitos de esta Ciudad, durante el mismo ejercicio cuyo presupuesto 

asciende á la suma de tres mil ochocientas raciones, al precio de dos pesetas diez céntimos cada una; el 

mismo suministro con destino á la alimentación de los acogidos incurables en los Establecimientos de 

Beneficencia de esta Ciudad, durante el repetido año de mil ochocientos noventa y nueve á mil 

novecientos, cuyo presupuesto asciende á diez y siete mil trescientas pesetas, calculando otras tantas 

raciones al precio de una peseta cada una, y el suministro de víveres, utensilios y combustibles, con 

destino á los acogimientos en el Manicomio del Carmen de Mérida, durante el referido año, por el tipo 

de ochenta céntimos de peseta la ración. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui y 

Vicen.”  
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.-Nº 37, pp. 1, 20/02/1900 

“Diputación Provincial. 

Extracto de la Sesión extraordinaria de 26 de Junio de 1899. 

.....Se dió lectura íntegra de la orden de treinta y uno de mayo anterior emanada de la Dirección general 

de Administración, en la que por consecuencia del exámen del presupuesto ordinario formado por la 

Diputación para el ejercicio económico de mil ochocientos noventa y nueve á novecientos, se determina 

que se devuelva dicho presupuesto á la Corporación para que en gastos se rebaje á dos mil quinientas 

pesetas las seis mil presupuestas para los de representación de la presidencia; en el capítulo sexto se 

aumente la cantidad que la Diputación estime conveniente para suministros de víveres á los 

Establecimientos de Beneficencia, y en el capítulo doce se suprima la partida de ochenta y cuatro mil 

setecientas ochenta pesetas figuradas para los gastos de la Escuela de Capataces Agrícolas interesando 

además que reformado dicho presupuesto se remitan de nuevo los ejemplares del mismo al expresado 

Centro directivo en el plazo más breve posible. 

....La Diputación provincial acordó introducir en el presupuesto de gastos de que queda hecho mérito las 

modificaciones siguientes: 

1.º En el capítulo primero, artículo primero, reducir á dos mil quinientas pesetas, las seis mil que fueron 

consignadas para gastos de representación del presidente. 

2.º En el capítulo sexto artículo segundo, aumentar hasta ciento veintidos mil pesetas la partida 

destinada á la alimentación diaria de los enfermos en el Hospital provincial de San Sebastián de esta 

Capital y hasta cincuenta y siete mil seiscientas cuarenta y cinco por igual concepto, para los dementes 

del Manicomio del Carmen de Mérida. 

3.º En el mismo capítulo y artículo cuarto, aumentar igualmente veinte y un mil pesetas al crédito 

consignado apara manutención de los acogidos en la Casa de los Expósitos y otras dos mil para el 

propio concepto para acogidos incurables del mismo Establecimiento. 

4.º Y por último, en el capítulo doce, artículo único, eliminara en su totalidad la partida de ochenta y seis 

mil ciento cuarenta y cinco pesetas que se destinaban al sostenimiento de una Escuela de Capataces de 

experimentación. 

Con las anteriores bajas y adiciones queda rectificado el importe de los capítulos y artículos á que las 

mísma se refieren, en ésta forma: 

Capítulo   1.º       art.    1.º        pts.            71.091             >> 

    >>                    6.º            >>  2.º             >>           295.337              >> 

    >>                   >>            >>   4.º             >>          340.149  12        >> 

    >>                  12 º     >>             único          >>            10.258  10        >> 

dando por resultado en su virtud que ochenta y ocho céntimos, que es igual que importe de los ingresos 

figurados en el mismo, con inclusión de las ochocientas noventa y ocho mil pesetas votadas 

anteriormente para repartir entre los pueblos de la provincia con arreglo á los preceptos de la ley. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui y 

Vicén.” 

.-Nº 3, pp. 2, 04/01/1901 

“Circular núm. 1616. 
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Extracto de los acuerdos tomados por la Excma. Corporación municipal, durante las sesiones que 

celebró en el mes de Noviembre último, que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 de 

la ley vigente de Ayuntamiento. 

Sesión del 7 de Noviembre de 1900 

Se tomaron los siguientes acuerdos: 

Suspender el acuerdo sobre reforma del Reglamento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 

en la parte referente á su aprobación por el señor Gobernador civil y Junta provincial de sanidad hasta 

resolver acerca de una proposición anunciada por el concejal D. Alberto Merino. 

Badajoz 7 de Diciembre de 1900.- Adolfo María López.- V.º B.º. El Alcalde, O. Rodríguez.” 

.-Nº 235, pp. 2, 26/11/1901 

“Extracto de las sesiones celebradas por el Exmo. Ayuntamiento de Badajoz durante el mes de julio de 

1901. 

Sesión ordinaria del 31 de Julio de 1901. 

Padrón de pobres, de acuerdo con los médicos del cuerpo de beneficencia municipal se procederá a  una 

revisión del padrón de vecinos pobres, á fin de eliminar del mismo á los que indebidamente se hallen 

inscrito.” 

.-Nº 257, pp. 1, 27/12/1901 

“Sesión ordinaria de 25 de Septiembre de 1901. 

Dar cuenta á los señores farmacéuticos del cuerpo de la beneficencia municipal de que el Ayuntamiento 

recobra su libertad de acción para hacer ó no un nuevo contrato de suministro de medicinas á los 

enfermos  pobres, á la terminación del actual, que expira en 31 de Diciembre próximo venidero.” 

.-Nº 33, pp. 3, 15/02/1902 

“Circular Núm. 402 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en las sesiones celebradas por 

el mismo durante el mes de Diciembre último, que se forma y publica en cumplimiento de lo que dispone 

el art. 109 de la Ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 30 de Diciembre de 1901. 

Inscribir en el padrón de pobres á Sinforosa Rodríguez y su hija Ana Martínez.” 

.-Nº 59, pp. 3, 24/03/1902 

 “Circular núm. 1413.  

Extracto de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento de esta villa durante el primer trimestre del 

presente año de 1901, que forma el secretario que suscribe para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, en armonía á lo dispuesto en el art. 109 de la vigente ley Municipal. 

Y sin más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del día 23 de Mayo, supletoria á la ordinaria del día 29. 

Para suministrar los medicamentos á las familias pobres, se acuerda, por unanimidad, se proponga á los 

tres Farmacéuticos si aceptan por la suma presupuestada suministrar los medicamentos á pobres que 

receten los Médicos titulares, lo que propondrá el Alcalde. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el señor Alcalde levantó la sesión.” 
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.-Nº 108, pp. 2, 02/06/1902 

 “Circular. núm. 1613. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria de 21 de Abril de 1902. 

Costear con cargo al capítulo de imprevistos los gastos de viaje y estancia en Sevilla á dos vecinos 

mordidos por perros hidrófobos, siempre que se justifique debidamente la pobreza de los mismos. 

Sesión ordinaria de 28 de Abril de 1902. 

Pasar á informe la moción hecha por la Presidencia, referente á que pueden utilizar los enfermos pobres 

los servicios del gabinete pneumo-terápico establecido en esta ciudad. 

Badajoz 6 de Mayo de 1902.- El Secretario, Antonio Lopez Moreno.- Visto bueno.- El Alcalde, I. Santos.” 

.-Nº 127, pp. 2, 28/06/1902 

“Circular. núm. 1931. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las Sesiones que ha 

celebrado en el mes de Mayo último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 

109 de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria supletoria del 21 de Mayo de 1902. 

...Y que la Comisión de Beneficencia y Sanidad formule y proponga con urgencia las reformas que estime 

necesarias en el Reglamento orgánico del cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal. 

Badajoz 12 de Junio 1902.- El Secretario, Licenciado A. López Moreno.- V.º B.º .- El Alcalde, I. Santos.” 

.-Nº 170, pp. 2, 27/08/1902 

“Circular. núm. 2413. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 18de Junio de 1902. 

Pagar una cuenta de 40 pesetas importe de 10.000 recetas de cuarto, para uso de los profesores de la 

Beneficencia municipal.” 

.-Nº 171, pp. 3, 29/08/1902 

“Circular. núm. 2413. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 25 de Junio de 1902. 

Aprobar el nuevo Reglamento orgánico del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal de esta 

ciudad. 

Badajoz 5 de Julio de 1902.- El Secretario, Licenciado A. López Moreno. V.º B.º -El Alcalde, I. Santos.” 

.-Nº 172, pp. 2, 3, 30/08/1902 

“Circular. núm. 2413. 



215 
 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 16 de Julio de 1902. 

Que por la Alcaldía presidencia se dicten y lleven á cabo las medidas necesarias para que desde el día 

1.º de Agosto próximo, el suministro de medicamentos á los enfermos pobres se verifique por los 

Farmacéuticos con arreglo al petitorio-tarifa aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 28 de Abril 

último; que dentro  del plazo de cuarenta y cinco días, á contar del referido 1.º de Agosto, los 

Farmacéuticos se comprometerán á tener surtidas sus oficinas de todos los medicamentos incluidos en el 

petitorio referido, entendiéndose que el que no lo hiciere así, renuncia al suministro de medicamentos á 

los enfermos pobres de esta capital, y las recetas que despachen los Farmacéuticos á los enfermos 

pobres desde el referido 1.º de Agosto, se tasarán con arreglo al petitorio-tarifa ya mencionado.” 

.-Nº 244, pp. 1, 09/12/1902 

“Circular. Núm. 2690. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de Campanario en el primer semestre del 

corriente año de 1902. 

En la sesión extraordinaria de 1.º de Enero de 1902. 

Aprobar los socorros de beneficencia del cuarto trimestre de 1901, para lactancia, enfermos, transeuntes 

y presos, importantes 318´25 pesetas.” 

.-Nº 255, pp. 1, 24/12/1902 

“Circular núm. 3859. 

Extracto  de los acuerdos tomados por el Exmo. Ayuntamiento de esta ciudad durante las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Noviembre último y que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal vigente. 

Subastar el servicio de conducción al Cementerio de los cadáveres de adultos pobres que lleven entierro 

de caridad durante el mismo año 1903. 

Badajoz 30 de Noviembre de 1902. - El Secretario, Licenciado A. López Moreno.” 

“Circular núm. 3859. 

Extracto  de los acuerdos tomados por el Exmo. Ayuntamiento de esta ciudad durante las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Noviembre último y que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal vigente. 

Dejar sobre la mesa, para que sea estudiado por todos los señores Concejales, el informe formulado por 

la Comisión de beneficencia, con objeto de resolver, normalizar y legalizar el servicio de suministro de 

medicamentos á los vecinos pobres de esta capital, y todos los demás asuntos que figuraban en la órden 

del día, para proceder á su discusión próxima. 

Badajoz 30 de Noviembre de 1902. - El Secretario, Licenciado A. López Moreno.” 

 “Circular. Núm. 1607. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Mayo último que se forma y publica en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

109 de la Ley municipal vigente. 
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Sesión ordinaria del día 20. 

El Ayuntamiento acordó: 

Que se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL  de la provincia el concurso para proveer las plazas de 

practicantes del Cuerpo de la Beneficencia municipal. 

Badajoz 30 de Mayo de 1903.- El Secretario, Licenciado, A. López Moreno.” 

.-Nº 129, pp. 2, 01/07/1903 

“Circular Núm. 1884. 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de Mérida en el mes de Mayo último. 

Día 8.  

Se da lectura de una solicitud de un vecino pobre, solicitando el auxilio médico-farmacéutico, el cual se 

le concede.” 

.-Nº 176, pp. 1, 05/09/1903 

“Habiéndose suscitado y formulado dudas acerca de los posibles antagonismos que la nueva Instrucción 

general de Sanidad podría establecer entre sus preceptos y las organizaciones ya existentes en algunos 

Municipios para el servicio de la asistencia domiciliaria de los enfermos pobres, mediante Facultativos 

constituidos en cuerpo especial y reglamentado, así como también sobre el régimen de los Laboratorios 

de Higiene y de Análisis sanitarios sostenidos por Diputaciones provinciales y Ayuntamientos; teniendo 

en cuenta que la nueva organización sanitaria tiene por objeto exclusivo el de atender los servicios, 

subsanar las deficiencias de éstos, y como fin complementario el de armonizarlos debidamente; S. M. el 

Rey ( Q D G) se ha dignado disponer que las Diputaciones y Ayuntamientos que se encuentren en este 

caso, continúen  sosteniendo los servicios en la misma forma que ahora existen, enviando los 

Reglamentos y disposiciones que  sus organismos se rijan al Real Consejo de Sanidad para que éste 

emita su dictamen, basado siempre en el más absoluto respeto á los derechos legalmente adquiridos, que 

repetidamente se recomienda en la Instrucción general de Sanidad de 14 de julio próximo pasado. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el de la Junta de Sanidad de su digna presidencia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Agosto de 1903. 

                                                             G. ALIX 

Sr. Gobernador civil de la provincia de...........................................................” 

.-Nº 211, pp. 1, 26/10/1904 

“Publicado el reglamento del cuerpo de médicos titulares de España, aprobado por Real decreto de 11 

del corriente: 

Considerando que la instrucción general de Sanidad vigente, aprobada por Real decreto de 12 de Enero 

último, establece en su art. 91 que los Médicos titulares encargados de prestar asistencia á los enfermos 

pobres en los términos municipales contratarán sus servicios con los ayuntamientos sin limitación de 

plazo: 

Considerando que el art. 41 del reglamento orgánico en vigor previene asimismo que los contratos 

habrán de estipularse en la forma anteriormente marcada, declarando su duración ilimitada, mientras no 

ocurra alguna de las causas especificadas en el art, 43 de dicho reglamento: 

Considerando que con estos preceptos legales, aconsejados por la equidad y por la justicia, se procura la 

necesaria y precisas estabilidad para el digno Cuerpo de Médicos titulares, sin que en estos 
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procedimientos de perfecta legalidad de los Municipios, amparando derechos unánimamente 

reconocidos para regularizar servicios tan importantes y de tan probada competencia: 

Considerando que declarada por los preceptos reglamentarios citados la indudable conveniencia y 

utilidad para los pueblos de sostener los servicios y la asistencia prestada por los Médicos en ejercicio, 

evitando las complicaciones que pudieran producirse por la variación de este personal, siempre que no 

existan causas justificadas que así lo exigiesen: 

Considerando que declarada por los preceptos reglamentarios citados la indudable conveniencia y 

utilidad par los pueblos de sostener los servicios y asistencias prestada por los Médicos en ejercicio, 

evitando las complicaciones que pudieran producirse por la variación de este personal, siempre que no 

existan causas justificadas que así lo exigieren: 

Considerando que declarada la estabilidad y constituído el Cuerpo de Médicos titulares sin limitación  

de plazo en sus contratos, resulta de perfecta equidad y justicia la confirmación en sus cargos de los 

servicios activos á satisfacción de los Ayuntamientos y de los vecinos, siempre que reúnan las 

condiciones señaladas en la instrucción general de Sanidad y el reglamento orgánico vigente para 

pertenecer al cuerpo nuevamente creado de médicos titulares: 

Considerando que los Ayuntamientos no han de sufrir perjuicio alguno por el reconocimiento de los 

contratos existentes, manteniéndolos ó ratificación con los Médicos en activo que reúnan las condiciones 

precisas para pertenecer al cuerpo, evitándose de este modo las perturbaciones que suelen originarse del 

cambio de personal, muy especialmente tratándose de servicios técnicos y de índole tan determinada 

como los que afectan á la salud pública; 

S.M. el REY (Q.D.G.) ha atenido á bien reconocer la conveniencia y provechosa necesidad par el mejor 

servicio, de que se proceda por V. S. con toda urgencia á interesar de los Ayuntamientos el acuerdo 

altamente conveniente entre las Corporaciones referidas y los médicos titulares respectivos para que los 

contratos estipulados con anterioridad á la instrucción general de Sanidad se consideren por mutuo 

acuerdo prorrogados sin limitación general de Sanidad se consideren por mutuo acuerdo prorrogados 

sin limitación de tiempo, como se determina para los que en la actualidad hayan de otorgarse en el 

artículo 41 del Real decreto de 11 del corriente mes. 

De Real orden lo digo á V.S. para su conocimiento y efectos consiguientes y su reproducción en el 

Boletín oficial de esa provincia, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1904. 

                  SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....” 

.-Nº 126, pp. 2, 26/06/1905 

“Circular Núm. 1493 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento en el mes de Mayo de 1905. 

Sesión ordinaria de 3 de Mayo 1905. 

Pasar á estudio é informe de la Comisión de Beneficencia y Sanidad la Real orden circular del 

Ministerio de la Gobernación fecha 16 de Abril anterior é inserta en la Gaceta del propio mes, dictando 

reglas para el mejor cumplimiento de la instrucción de Sanidad referente á los farmacéuticos titulares.” 

.-Nº 190, pp. 2, 02/10/1905 

“Circular Núm. 3037. 



218 
 

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntamiento durante el mes de Agosto último. 

En sesión ordinaria de 7 de Agosto 1905. 

Conceder permiso de lactancia á Emeterio Domínguez Castro, en favor de su  hijo Ángel Domínguez 

Maqueda. 

.-Nº 105, pp. 3, 27/05/1905 

“Circular Núm. 1307 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento en el mes de Abril de 1905. 

Sesión ordinaria de 24 Abril 1905. 

Pasar a informe de la Comisión de Beneficencia y Sanidad, una instancia de José Núñez Virelar, 

pidiendo la concesión de un socorro  que lo remedie en la necesidad que siente por falta de prendas que 

le fueron desinfectadas.” 

.-Nº 89, pp. 2, 05/05/1906 

“Circular. Núm. 821. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en ñas Sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal con el fin de someterlo á la aprobación de la Corporación y una vez obtenida 

remitirlo al señor Gobernador civil de la provincia para inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sesión ordinaria en 2.º convocatoria del 26 de Marzo de 1906. 

Conceder á Crisanto Álvarez y Lorenzo Álvarez 10 pesetas mensuales de subvención para ayuda de 

lactancia..” 

.-Nº 94, pp. 2, 12/05/1906 

“Circular Núm 453. 

Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las Sesiones que ha celebrado en el mes de Abril último, que se 

forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 de la ley municipal. 

Sesión del 28 de Enero. 

Se acordó que la Comisión de beneficencia, asesorada por los médicos y Farmacéuticos  municipales y 

los vecinos que estimen convenientes, procedan á la revisión del padrón de Beneficencia. 

Jerez de los Caballeros 6 de Febrero de 1906.- Visto Bueno, Máximo Suárez.- Juan A. Molina.” 

“Circular Núm 453. 

Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las Sesiones que ha celebrado en el mes de Abril último, que se 

forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 de la ley municipal. 

Sesión del 28 de Enero. 

Se acordó inclusión de María Guinea Correa, en el padrón de Beneficencia. 

Jerez de los Caballeros 6 de Febrero de 1906.- Visto Bueno, Máximo Suárez.- Juan A. Molina.” 

.-Nº 95, pp. 3, 14/05/1906 

“Circular Núm 821. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las Sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal con el fin de someterlo á la aprobación de la Corporación y una vez obtenida 

remitirlo al señor Gobernador civil de la provincia para inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 
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Sesión ordinaria segunda convocatoria del día 1.º de Agosto de 1905. 

Conceder 25 pesetas como un socorro domiciliario al vecino de este pueblo Juan Holguín, para que 

pueda atender en parte a los gastos de viaje de una de sus hijas que pasará a tomar baños de mar según 

prescripción facultativa y carecer de recursos. 

Alconchel 22 Enero 1906.- El Alcalde, Abdón López.-, El Secretario, Jacinto Rodríguez Canoso.” 

.-Nº 97, pp. 1, 16/05/1906 

“Circular Núm. 1244. 

Extracto de acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, durante el mes de Abril de 

1906.   

Sesión ordinaria de 9 Abril de 1906 

Conceder ampliación de pensión de lactancia á Ramón Martínez Cabrera en favor de su hijo Vicente 

Rafael Martínez moreno, por tres meses más y pensión de lactancia que solicita Antonio Rodano Granero 

por el tiempo reglamentario. 

.-Nº 114, pp. 3, 11/06/1906 

“Circular Núm. 1060 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de Campanario, en las sesiones celebradas 

durante el mes de Mayo último. 

En la ordinaria del día 12. 

Subvencionar 7,50 pesetas mensuales la lactancia de una hija de Ramón Bolaños Gallardo. 

Campanario 2 de Junio de 1906.- El Secretario, Federico Cuadrado.” 

.-Nº 118, pp. 2, 16/06/1906 

“Circular Núm. 1468 

Extracto de los acuerdos tomados por la Corporación municipal de esta ciudad durante el pasado Mato 

formado por el Secretario que suscribe en cumplimiento de lo que determina el art. 109 de la ley 

municipal con el fin de someterlo á la aprobación de la Corporación y una vez obtenida remitirlo al 

señor Gobernador civil de la provincia para inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sesión del día 21. 

Conceder al vecino de esta población Martín Paredes Guerrero, la subvención de diez pesetas mensuales 

para atender á la lactancia de su hijo y cuya subvención ha de apercibirla desde el día de mañana dada 

la urgencia del caso. 

Almendralejo 4 de Junio de 1906. -V.º B.º el Alcalde, Enrique Montero de Espinosa.- Juan Oliva.” 

.-Nº 123, pp. 2, 23/06/1906 

“Circular Núm, 1498 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento de esta Ciudad, durante el mes de Mayo 

de 1906. 

Sesión Ordinaria 14 de Mayo de 1906. 

Conceder pensión de lactancia á favor de la niña Josefa Cordero Pardillo, que solicita su abuela Josefa 

Álvarez Domínguez ratificando Alcaldía en 7 de los corrientes.  

El Secretario.- A. Moreno Rodríguez.” 
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.-Nº 138, pp. 1, 04/08/1906 

“Circular Núm. 1801. 

Extracto de los acuerdos adoptados por este Municipio durante el primer trimestre del año expresado. 

Ordinaria del día 18 de Febrero. 

Se aprueba la lista de vecinos pobres que en el año de la fecha tienen derecho á medicinas y asistencia 

facultativa gratuítamente, dándose por terminada la sesión. 

Medina de las Torres á 27 de Julio de 1906.-  

V.º B.º El Alcalde. Gonzalo Fructuoso.- El Secretario, José de los Reyes.” 

.-Nº 162, pp. 2, 15/08/1906 

 “Circular Núm. 1813. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento de esta Ciudad en el mes de Junio de 

1906. 

Sesión ordinaria del día 24 

Se acordó conceder un socorro de quince pesetas á Ramón de Moras, para que pueda ir á tomar baños 

medicinales. 

Fuente del Maestre á 8 de Agosto de 1906.- V.º B.º : El Alcalde, José Quiñones.- José Fernández.” 

.-Nº 179, pp. 2, 21/09/1906 

“Circular Núm. 2116 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el Ayuntamiento  de Campanario en el 

mes de agosto último. 

En la ordinaria del día 18 

Aprobar la nueva lista de familias pobres para la asistencia facultativa y medicinas por cuenta de este 

Municipio, que podrá ser adicionada en la media que nuevos casos de necesidad lo demanden sin 

aumentar el cupo de 440 vecinos. 

Campanario 1.º de Septiembre de 1906.- El Secretario, Federico Cuadrado.- V.º B.º: Francisco 

Trenado.” 

.-Nº 224, pp. 2, 27/11/1907 

“Junta provincial de Beneficencia 

BADAJOZ 

Circular Núm 3818 

Don Alejandro Cardoso Ronquete, Gobernador civil de esta provincia y Presidente de la Junta 

provincial de Beneficencia de la misma. 

Hago saber: que la Dirección General de Administración en oficio fecha 15 del actual me dice lo 

siguiente: 

Por orden de este Centro de 5 de Octubre de 1906, se desestimó, por oponerse al cumplimiento de la 

voluntad de Dª Consuelo Torres Irunza, la aplicación solicitada por esa Junta de Beneficencia del capital 

procedente de la transacción en la que se hallan interesados esa Corporación y los herederos de dicha 

señora; fundóse dicha resolución en que por ser ley primordial en materia de Beneficencia el 

cumplimiento de la voluntad funcional el Protectorado debe procurar que tal voluntad se hiciese efectiva 

y que si bien era de lamentar la situación económica en que la Corporación se encontraba no por ello 
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debía el dicho capital dedicarse á satisfacer gastos del Protectorado distrayéndolo del primitivo objeto á 

que la fundadora lo dedicó; y por último, se ordenó á esa Junta propusiese á este Centro qué fundaciones 

de objeto caducado existían en esa provincia, á fin de que, con sus rentas y el capital que había de 

percibirse con la transación de referencia se dedicasen á un hospital en el pueblo de Don Benito. en 

cumplimiento de lo ordenado esa Corporación remite expediente y memoria ampliatoria formulada por 

la misma para aprobación del proyecto de transación celebrada por ella con D. José de Sosa, como 

esposo y representante legal de la fundadora D.ª Consuelo Torre Irunza, la cual en síntesis queda 

reducida á que de la cantidad de 130.000 pesetas, que en el caso más favorable posible, pudiera 

obligarse á satisfacer al heredero, ó sean 75 dejada para el Oratorio, 10.000 en que fué vendida la casa, 

5000 destinadas á compras de camas, ropas, muebles y alimentos y 40.000 próximamente á que asciende 

el capital representativo de la renta, de 1500 pesetas para el Oratorio y Hospital en títulos de la Deuda 

del 4 por 100 entrega D. José de Sosa 30.000 pesetas en metálico, según se ha hecho constar, 46.000 que 

representan las 1500 pesetas de renta anual que se obliga asimismo á entregar en garantía de las cuales 

se halla afecta la dehesa de su propiedad denominada Castilrubio, y 20.000 que ha gastado en defender 

la institución benéfica dejada por su causante, según aparece de los justificantes exhibidos á la Junta, 

que hacen en total 96.000 pesetas, cifra que se ha considerado desde luego equitativa y justa, 

consignándose también que á las rentas de 1.500 pesetas que tiene que entregar todos los años el Sr. 

Sosa para el sostenimiento del Hospital y Oratorio, puede agregarse también para el sostenimiento del 

Hospital, la renta que le produce una lámina de 11.482 pesetas del extinguido Hospital de San Andrés. 

Considerando que desde el momento en que se trata de una transacción para llegar al cumplimiento en 

definitivo de la voluntad funcional, se está en el caso de aplicar por analogía el procedimiento que 

determina la facultad 6.ª del art. 67 de la vigente Instrucción del ramo y como por otra parte para 

cumplimiento de tal voluntad se han de destinar para la construcción, en su día, del Hospital de 

referencia las rentas de la lámina que queda mencionada pertinentemente al extinguido Hospital de San 

Andrés, por lo que, el procedimiento para ello no puede ser otro que el expediente especial que exige la 

facultad 3.ª del repetido art. 67, siendo aplicables á los susodichos expedientes según el 68, los trámites 

que prescribe el 57: Esta Dirección general ha acordado dar cumplimiento al trámite 1.º de este último 

artículo, concediendo audiencia por veinte días á los representantes e interesados en los beneficios de la 

Obra pía que en su día ha de crearse según voluntad de Doña Consuelo Torre Irunza, á fin de que 

aleguen las reclamaciones pertinentes á su derecho para lo cual tendrán de manifiesto el expediente en 

la Sección del Ramo de esta Ministerio, debiendo V. S. remitir un ejemplar del BOLETÍN OFICIAL de 

esa provincia en el que aparezca inserto el oportuno anuncio de audiencia Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 15 de Noviembre de 1907.- El Director general P, D., R. M. Bernal. - Alejandro Cadárso. 

Y para que lo acordado tenga cumplido efecto, expido el presente en Badajoz á 20 de Noviembre de 1907 

en el caso más favorable posible, pudiera obligarse á satisfacer al heredero.” 

.-Nº 224, pp. 2, 27/11/1907 

“Circular Núm 2203 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el 

mes de Agosto último, aprobado en sesión de 4 de Septiembre de 1907. 

Ordinaria del 21 
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Eximir del pago del arbitrio que tiene establecido en su presupuesto vigente los 272 kilógramos de 

carnes procedentes del toro que en la corrida celebrada el día 16 quedara sin lidiar y cuya res ha sido 

cedida por la empresa de referida corrida establecimientos provinciales de Beneficencia. Y que este 

acuerdo sea comunicado al Sr. Gobernador civil de la provincia para sus oportunos efectos.” 

.-Nº 96, pp. 2, 13/05/1907 

“Circular Núm. 547 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones por el Ayuntamiento de Campanario durante el mes de 

Enero último. 

              En la ordinaria del día 19 

Pensionar con 7´50 pesetas mensuales la lactancia de un hijo de Eladio Soto Molina y la de otro de 

Francisco Gutiérrez Ayuso. 

Aprobar en 955´07 la de los gastos que ha ocasionado la epidemia varicosa importada de las Minas del 

Terrible y que sean vendidas en subasta las maderas del lazareto bajo el tipo de 200 pesetas. 

Campanario 2 de Febrero de 1907.- V.º B.º: Trenado.- El Secretario, Federico Cuadrado.” 

.-Nº 170, pp. 2, 27/08/1907 

“Circular Núm. 2673 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de Campanario en las sesiones celebradas 

durante el mes de Julio último. 

En la ordinaria del día 6. 

Aprobar en 48 pesetas á pobres transeuntes y presos, en el 2º trimestre. 

Campanario 3 Agosto de 1907.- El Secretario, Federico Cuadrado.- V.º B.º Trenado.” 

.-Nº 188, pp. 1, 24/09/1907 

 “Circular núm. 2226 

Extracto de los acuerdos en las sesiones celebradas por el Ayuntamiento de Campanario durante el mes 

de Agosto último. 

En ordinaria del día 3. 

Pagar 21,25 invertidas en el servicio de heridos, autopsias y desinfecciones en los siete meses últimos. 

Campanario 7 de Septiembre de 1907.- V.º B.º, Tranado.- El Secretario, Federico Cuadrado.” 

.-Nº 248, pp. 2, 18/12/1907 

“Circular Núm 2203 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el 

mes de Agosto último, aprobado en sesión de 4 de Septiembre de 1907. 

Sesión del 7 

Acceder á lo solicitado por varios vecinos del campo de San Roque para que la visita médica que se 

preste á aquellos vecinos pobres, se practiquen por los Sres. Médicos municipales en igual forma que lo 

prestan en la barriada de la Estación. 

Ordinaria del 21 

Eximir del pago del arbitrio que tiene establecido en su presupuesto vigente los 272 kilógramos de 

carnes procedentes del toro que en la corrida celebrada el día 16 quedara sin lidiar y cuya res ha sido 
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cedida por la empresa de referída corrida establecimientos provinciales de Beneficencia. Y que este 

acuerdo sea comunicado al Sr. Gobernador civil de la provincia par sus oportunos efectos.”                  
.-Nº 249, pp. 1, 2, 20/12/1907 

 “Circular Núm. 2203 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el 

mes de Agosto último, aprobado en sesión de 4 de Septiembre de 1907. 

                   Ordinaria del 21. 

Quedar sobre la mesa para estudio de los Concejales, el dictamen evacuado por la Comisión de 

Beneficencia y Sanidad en el expediente instruído con motivo de instancia de Manuel Benitez lesionado 

en el trabajo de una obra municipal por administración.                

Badajoz 9 de Septiembre de 1907. - El Secretario, A.L. Moreno.” 

.-Nº 80, pp. 1, 22/04/1908 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ           

                             Beneficencia 

                       CIRCULAR NÚM. 80 

Publicada en la Gaceta de Madrid correspondiente á los días 6 y 7 del actual la Estadística de la 

Beneficencia particular, que á continuación se reproduce, invito á particulares y corporaciones á que 

antes del día 5 de Mayo próximo acudan á este Gobierno ó Junta provincial de Beneficencia, exponiendo 

las rectificaciones, adiciones ó modificaciones que en bien de aquella y de los pobres provenga efectuar, 

llamando muy especialmente la atención de todos acerca de la importancia que entraña el que la acción 

individual y privada concluyen á la gran obra de reivindicación en su derecho, al que por voluntad del 

fundador lo tiene á disfrutar del beneficio que dada Fundación se propuso dispensar. 

Encarezco á los Sres. Alcaldes que con la mayor urgencia remitan cuantos datos puedan adquirir 

relacionado con las Fundaciones que la Estadística comprende, ó con otras que por permanecer ocultas 

no hayan podido figurar aún en ella. 

Badajoz 20 de Abril 1908.” 

.-Nº 139, pp. 2, 14/07/1908 

“Circular Núm. 1844 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta localidad en el mes de Mayo 

último aprobado en sesión de 3 del actual.  

Sesión ordinaria del 6 de Mayo de 1908. 

Someter á informe de la Comisión de Beneficencia y Sanidad la instancia presentada por los médicos que 

componen el cuerpo de Beneficencia municipal de esta ciudad pidiendo, que en beneficio mismo de los 

pobres enfermos habitantes en las chozas del campo de San Roque se ratifique el acuerdo de 7 de Agosto 

del pasado año, y se disponga para el mejor auxilio de aquellas de dos camillas que los traslade al 

Hospital provincial donde puedan ser atendidos convenientemente.” 

.-Nº 1, pp. 2, 01/01/1908 

“Circular Núm. 4132 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y su Junta municipal en 

el mes de Noviembre último aprobados en sesión de 4 del actual. 
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Sesión del 6 de Noviembre 

Instalar el Gabinete de desinfección en el edificio municipal llamado < tienda asilo > e cual se 

reformará con arreglo á los planos propuestos formados por el Se.: Arquitecto municipal; llevar á cabo 

inmediatamente el traslado de dicha estufa de desinfección y aplazar el resto de la citada reforma hasta 

principios del año próximo.” 

.-Nº 78, pp. 2, 20/04/1907 

“Circular 1246 

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntamiento y Junta municipal en el primer trimestre del año 

actual. 

Conceder la de una y media peseta diaria á Francisco González Sánchez, durante su aislamiento por 

tener una hija con difteria. 

Valverde de Mérida á 13 de Abril de mil novecientos ocho. V.º B.º. El Alcalde, Pantoja.- El Secretario, 

Luis García.” 

“Circular Núm. 973 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, y su Junta municipal en 

el mes de enero último, aprobado en sesión de 12 del actual. 

Ordinaria del 13 

Incluir en el padrón de pobres con los individuos de sus respectivas familias á Angel Cortés Mena é 

Isabel Caparro Berrocal, solicitado por varios vecinos pobres suplicando se les facilite en caso de 

necesidad y previa indicación de médico que los asistan, leche de burras, que las que se designen á este 

servicio sean reconocidas por los inspectores veterinarios para garantizar su estado de salud, y que el 

referido suministro se abone del capítulo de medicinas para enfermos pobres y mediante la presentación 

de la receta del médico que lo haya ordenado. 

Badajoz, 1908.- El Secretario, A. López Moreno.” 

.-Nº 94, pp. 2, 3, 12/05/1908 

“Extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en el mes de Febrero 

último aprobados en sesión del cuatro del actual. 

Sesión del 26 de Febrero de 1908. 

Pasar á urgente informe de la Comisión de Beneficencia y Sanidad á fin de que pueda ser resuelta en la 

sesión ordinaria próxima un oficio de la Inspección Municipal de Sanidad sobre protección de la 

infancia y creación de un centro técnico encargado de dirigir con sus consejos esa crianza en cada caso 

concreto y facilitando en su día á las madres pobres el alimento que fuese preciso para suplir el déficit 

de que sus hijos fueran víctimas. 

El Secretario.- A. López Moreno.” 

.-Nº 145, pp. 1, 24/07/1908 

“Circular Núm. 1953 

Don Rafael Ramirez de Areliano y Martínez Secretario del Ayuntamiento de esta villa. 

Certifico: Que la Corporación municipal de esta villa durante el segundo trimestre del corriente año en sus sesiones 

celebradas en dicho periodo de tiempo ha tomado los siguientes acuerdos: . 

Ordinaria del día 7 de Junio. 

Se acordó la distribución del servicio Médico-Farmacéutico, del  Hospital de la Sangre de esta villa. 
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Supletoria del día 30 de Junio 

El Sr. Alcalde en Fuente de Cantos á nueve de Julio de mil novecientos ocho.- V.º B.º, el Alcalde, J. 

Sánchez.- Rafael Ramírez de Areliano.” 

.-Nº 51, pp. 1, 10/03/1909 

“Circular  Núm. 37                                                                                                                                                                                

La Gaceta de 6 de los corrientes publica la siguiente Real orden del Ministerio de la Gobernación. 

      << En vista de las circunstancias sanitarias y siendo preciso extremar cuantas medidas demanda la 

Higiene en defensa de la salud pública y, entre ellas y principalmente, las que puedan determinar la 

destrucción de los gérmenes infecciosos. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que con toda urgencia se instalen estufas y aparatos de 

desinfección convenientes á cada caso y con arreglo á las necesidades del establecimiento, en todos los 

Hospitales, Asilos, Establecimientos de Beneficencia y de aguas minero-medicinales, advirtiendo que no 

serán abiertos al servicio público estos últimos sin haber realizado la instalación que se preceptúa. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 

Madrid 5 de Marzo de 1909.>> 

En su virtud, los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia en los que existan Hospitales, Asilos, 

Establecimientos de Beneficencia ó de aguas minero-medicinales, se servirán notificar inmediatamente la 

precedente Real orden a los Sres. Patronos, Directores, Administradores ó propietarios de dichos 

Centros, previniéndoles que antes de su apertura los últimos y en el término de dos meses los restantes 

han de hallarse instalados en aquellos establecimientos los elementos de desinfección que se citan en la 

Real disposición transcrita, de cuya instalación detallada certificarán, trascurrido que sea dicho plazo, 

los Sres. Inspectores municipales de Sanidad respectivos, con el visto bueno de la Alcaldía. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos en que radique cualquiera de los establecimientos mencionados, se 

servirán además dar cuenta inmediata a éste Gobierno de haber hecho la notificación que se les 

encomienda. 

Badajoz 9 de Marzo de 1909. 

                                                                                            El Gobernador, 

                                                                                     Ricardo Sánchez Juárez” 

.-Nº 192, pp. 1, 27/09/1909 

“Circular Núm. 2438 

Extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz u su  

Junta municipal en el mes de Agosto último, aprobados en sesión de 8 del actual.                  

Sesión ordinaria del 4 

Aceptar la renuncia que D. Emerjo de Miguel Gomero presenta del cargo de Médico supernumerario de 

la Beneficencia municipal 

 El Secretario del Ayuntamiento.- A. López Moreno.” 

.-Nº 248, pp. 1, 17/12/1910 

 “Circular Núm. 3672 
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Extracto de los acuerdos tomados por este Excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de Noviembre 

para publicarlos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia conforme lo dispuesto por el artículo 109 de 

la Ley Municipal. 

Sesión ordinaria del día 15. 

Se acordó facilitar a la pobre Manuela Santana cuatro frásco del Elixir tónico depurativo de Paderón 

Jerez de los Caballeros a 6 de Diciembre de 1910.- V.º B.º El Alcalde, Máximo Juan.- El Secretario, Juan 

A. Molina.” 

“Circular Núm. 2713 

Extracto de los acuerdos tomados por el muy noble Ayuntamiento de la ciudad de Llerena durante el mes 

de septiembre último formado por el infascrito secretario. 

En sesión ordinaria del 11. 

Abonara las estancias causadas en el Hospital de San Juan de Dios por dos enfermos y el traslado de 

uno al Cementerio. 

Llerena 4 de Octubre de mil novecientos diez.- El Secretario, Pablo F. Grandizo.” 

.-Nº 236, pp. 2, 26/12/1910 

“Circular Núm 2723. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa durante el 3.º  

trimestre del año actual, que formo yo el Secretario para su publicación en los periódico oficiales. 

Ordinaria del día 27 de Septiembre. 

Aceptar la propuesta de transferencia de créditos informada por la Comisión de Hacienda por la 

Comisión de Hacienda por la cantidad 200 pesetas, que del capítulo 6.º artículo 7.º para el capitulo 5.º 

artículo 1.º del del presupuesto del actual ejercicio para atender al pago de suministro de medicamentos 

hechos por el el farmacéutico titular á los pobres incluídos en el padrón de Beneficencia y Guardia Civil 

del puesto.” 

.-Nº 114, pp. 1, 23/06/1911 

“Circular Núm 1757 

Don Ricardo Mosquera Rino, Secretario de la Junta provincial de Beneficencia, vocal de la de Sanidad y 

fiscal nombrado para instruir expediente de ingreso en la orden civil de beneficencia al Médico don 

Augusto Vázquez Torres y al Practicante don José Terrón Sánchez. 

Hago saber: Que hallándose instruyendo esta fiscalia expediente en comprobación de los extraordinarios 

servidos por el Médico y practicante de la Beneficencia provincial, don Augusto Vázquez Torres y don 

José Terrón Sánchez, en los años de 1909 y 1910, con motivo de la epidemia de Tifus exantemático, 

desarrollado en esta capital. 

Lo que se hace público, á los efectos del artículo 3.º del Real decreto de 29 de julio de 1910, para el 

ingreso en en dicha orden, que durará quince días, á contar desde el siguiente en que aparezca este 

anuncio en el periódico oficial de la provincia , á fin de que puedan presentarse reclamaciones en pró ó 

en contra de la exactitud del hecho, de cuya justificación se trate, pudiendo presentarse los que lo crean 

necesario, en las oficinas del Gobierno civil de esta provincia y horas que tiene la misma. 

Badajoz 19 de Junio de 1911.- Ricardo Mosquera Rico.” 
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.-Nº 185, pp. 2, 06/10/1911 

“Circular Núm. 2452 

Extracto de los acuerdos tomados por este Excmo. Ayuntamiento en el mes de Septiembre último para 

publicarlos en el periódico oficial en cumplimiento del artículo 109 de la ley municipal. 

Sesión ordinaria del día 19. 

Se concedió á Sales Macarro una subvención de 10 pesetas, para que su esposa se traslade al hospital  

de Sevilla. 

Jerez de los Caballeros 30 de Septiembre de 1911.-  El Secretario, Juan A. Molina.” 

.-Nº 43, pp. 2, 13/03/1911 

“Circular Núm. 685. 

Extracto de los acuerdos tomados el mes de Febrero último por este Excelentísimo Ayuntamiento, para 

su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

109 de la ley Municipal. 

Ordinaria del día 19. 

Se acordó conceder á D. José Baena Barrientos, Director del Instituto Médico-Farmacéutico de Zafra, la 

subvención anual de 125 pesetas, á cambio de que se practique gratuítamente el tratamiento antirrábico, 

en todos los pueblos que lo necesiten, de  los comprendidos en el Padrón de Beneficencia de esta ciudad. 

Jerez de los Caballeros 7 de Marzo de 1911.- Visto bueno. Máximo Suárez.- El Secretario, Juan 

Molina.” 

.-Nº 50, pp. 1, 22/03/1911 

“Circular Núm. 552 

Extracto de los acuerdos tomados por muy noble ayuntamiento de la ciudad de Llerena en el mes de 

Enero último, que forma el secretario que inscriba según lo prevenido en el vigente ley municipal. 

En la ordinaria de 2.ª convocatoria del 3,  

Aprobar los pagos hechos el 31 de Diciembre de 49 pesetas por veintiocho  estancias causadas en el 

hospital de San Juan  de Dios por dos enfermos. 

Llerena á cuatro de Marzo de 1011. Pablo Grandizo.” 

.-Nº 123, pp. 1, 21/06/1913 

“LLERENA 

Circular Núm. 1769 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y la Junta municipal de la ciudad de Llerena 

durante el mes de Mayo último. 

En sesión ordinaria de 2.ª convocatoria del 5. 

Suprimir el socorro que venía facilitándose á Demetria Rodríguez. 

Llerena, 19 de Junio de 1913.- V.º B.º. Fernández.- Pablo F. Gradizo.” 

.-Nº 160, pp. 2, 12/08/1913 

“Comisión Provincial 

Decretar la cesantía de las nodrizas Isabel Campañón, María Borrachero y Vicenta García y nombrar 

para sustituirlas á Basilisa Olivera, María Rodríguez y María Rubio, de Olivenza. 

Decretar la cesantía de Catalina Salas y sustituirla por Purificación Risco, de Granja de Torrehermosa. 
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Conceder á D. Ignacio Gaspar, practicante meritorio del Hospital, 125 pesetas para gastos de exámenes. 

Badajoz 12 de Agosto de 1913.- El Vicepresidente, Manuel Durán.- El Secretario, Federico 

Aberrátegui.” 

 

.-Nº 191, pp. 1, 24/09/1913 

“MÉRIDA 

Circular Núm. 2217 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y Junta municipal en las sesiones celebradas 

durante el mes de Junio de 1912. 

Ordinaria del día 18 

Aprobar 8 pesetas á Rafael Gallardo, por socorros facilitados para que pueda marchar á Madrid á fin de 

que le practiquen una operación quirúrgica. 

Mérida, 9 de Agosto de 1913.- Visto bueno, Suárez.- El Secretario, Juan Pizarro. 

.-Nº 194, pp. 1, 29/09/1913 

“LLERENA 

Circular Núm. 2240 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de la ciudad de Llerena en el mes de Julio de 

1913. 

Sesión ordinaria del día 31 

Se concedió á Lorenzo Barbosa un socorro de veinte pesetas para reponer las ropas que se han quemado 

por prescripción de los médicos titulares. 

Llerena, 20 Agosto 1913.- Visto bueno, Fernández.- P. F. Grandizo.” 

.-Nº 7, pp. 1, 6, 10/01/1914 

 “VILLANUEVA DEL FRESNO 

Circular Núm. 2.977 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y Junta municipales de esta villa, durante el 

tercer trimestre de 1913. 

Ordinaria del 8 de Julio. 

Pagar al farmacéutico particular D. José Martínez, 549 pesetas 76 céntimos, importe de las recetas 

despachadas para las familias pobres incluidas en la lista de beneficencia, durante los meses de Abril, 

Mayo y Junio. 

Villanueva del Fresno á 16 de octubre de 1913.- El Alcalde, Félix Chavez.- El Secretario, Manuel 

Castro.”  

.-Nº 58, pp. 3, 23/03/1914 

 “LLERENA 

Circular núm. 687 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de Febrero de 

1914. 

Ordinaria del día 14. 

Incluir á Nicomedes Muñoz García, Luis Molano Peroso y Tomás Domínguez Morcillo. 
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En la ordinaria del día 21. 

Abonar del cap 5.º,  art. 8.º á la superiora de las hermanitas del hospital de San Juan de Dios, 2 pesetas 

por la conducción al cementerio del cadáver de la pobre Josefa Gomez. 

Llerena, 12 de Marzo de 1914.- El secretario accidental, Celestino Rafael.” 

.-Nº 56, pp. 4, 17/03/1915 

“Junta municipal en el mes de Febrero último, aprobados en sesión del día 6 del actual. 

Sesión ordinaria del 13 de Febrero de 1915. 

Crear una clínica odontológica para asistencia gratuita de los vecinos pobres inscritos en el padrón 

vecinal; aceptar los servicios y ofrecimientos gratuitos de los Sres. Odontólogos de esta ciudad y pasar el 

asunto a poder de la Comisión de Gobierno a los efectos de que determine el local en que ha de ser 

instalada debidamente la referida clínica. 

Sesión ordinaria del 21 de Febrero de 1915. 

Informar favorablemente la petición de María Castaño para ingresar en los establecimientos 

provinciales de Beneficencia. 

Badajoz  1.º de Marzo de 1915.- El Secretario, A. López Moreno.” 

.-Nº 219, pp. 3, 02/11/1915 

“BADAJOZ 

Circular Núm. 2750 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de 

Septiembre último, aprobados en sesión de 2 del actual. 

Sesión ordinaria del 26 

Pasar a informe de la Comisión de Beneficencia y Sanidad las cuentas de específicos que se mencionan, 

y que dicha Comisión informe también acerca del carácter del botiquín de la barriada de la Estación. 

Badajoz, 1.º de Octubre de 1915.- El Secretario, Antonio López Moreno.” 

.-Nº 95, pp. 1, 13/05/1916 

 “JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Extracto de los acuerdos tomados por este excelentísimo Ayuntamiento en el mes de Abril para su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, conforme a lo prescripto en el artículo 109 de la 

Ley municipal: 

Sesión ordinaria del día 16 

Se acordó pagar de los fondos municipales tres tubos de suero antidiftérico para Emilio Moreno Díaz. 

Jerez de los Caballeros, 7 Mayo 1916, El Secretario, Juan A. Molina.- V.º B.º, el Alcalde, C. Fernández. 

.-Nº 96, pp. 1, 15/05/1916 

“Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en la sesión inaugural del primer periodo semestral 

del año actual, celebrada el día 13 del actual: 

Autorizar a los Diputados Delegados en los Establecimientos de Beneficencia y Manicomio del Carmen, 

de Mérida para adquirir sin formalidades de subasta por haberse celebrado dos de estas sin  efecto, 

víveres para el Hospital  de San Sebastián, víveres, para los Asilos de Beneficencia, víveres, utensilios y 

combustibles para el Manicomio de Mérida, víveres para las amas de torno de los Asilos, material de 

calzado para los mismos, carbón y picón para iguales    
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Asilos, géneros para el vestuario de ancianos y niños de la Casa de Expósito, ropas para los enfermos 

del Hospital de San Sebastián, leña para los Asilos de Beneficencia, camas, ropas, vestuarios y útiles de 

cocina para el Manicomio de Mérida, y géneros para el vestuario de ancianas y niñas de la Casa de 

Expósito. 

Conceder abono de lactancia a uno de los hijos de Rufino Morantes, de Llerena; Juan Nuñez de Garlitos 

y Antonio Amador, de Talavera la Real. 

Dar por terminado el contrato de suministro de 1915 de carbón y picón de los Asilos de beneficencia, 

con don Manuel Mora, y abonarle su importe previas formalidades de contabilidad. 

Sesión ordinaria del 22 de Abril de 1916 

Conceder pensión de lactancia e inclusión en el padrón de pobres a los individuos que lo solicitan, e 

informar favorablemente el expediente instruido por Victoriano Cayetano Rodríguez  Arturo pidiendo su 

ingreso en unión de su esposa en los Establecimientos provinciales de Beneficencia. 

Sesión ordinaria del 29 de Abril de 1916 

Informar favorablemente el expediente instruido por Antonio Sequero Mata  a fin de de ingresar en los 

Establecimientos provinciales de Beneficencia. 

Badajoz, 15 mayo 1915.- El Presidente, Angel  Bañuelos.- El Secretario, Federico Aberrátegui.” 

.-Nº 107, pp. 4, 30/05/1916 

“Declarar definitiva la adjudicación provisional hecha por el tribunal de subasta en 19 del pasado mes 

de Abril para contratar el servicio de conducción a los cementerios de adultos y párvulos que lleven 

entierro de caridad, por término de tres años, a favor de don Florencio Garrote Pérez, único postor  

presentado.” 

.-Nº 123, pp. 1, 21/06/1916 

“En virtud de autorización concedida por el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación para 

adquirir sin formalidades de subasta víveres para los acojidos en la Casa de Expósitos, Hospital 

provincial de San Sebastián y amas del torno, durante el año actual, el señor Presidente de la Diputación 

provincial, ha acordado celebrar un concurso para el suministro  de los mismos, que tendrá lugar el 26 

del actual, a las once, en el despacho de la presidencia de la Corporación. 

Lo que publica en este periódico oficial para conocimiento de quienes deseen tomar parte en el 

expresado concurso. 

Badajoz, 20 Junio.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 148, pp. 1, 26/07/1916 

“BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de Mayo 

último, aprobados en sesión de 3 del actual: 

Sesión ordinaria del día 6 

Aabonar con cargo al capítulo de imprevisto 8 pesetas a don Antonio de Miguel Guerra y 28 a don 

Vicente Domingo Sanchíz, ambos farmacéuticos municipales, por suministro a enfermos pobres de tubos 

de suero antidiftérico. 

Badajoz, 1.º de Junio de 1916.- El Secretario, A. López. 
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.-Nº 13, pp. 1, 05/02/1917 

BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos, tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y su Junta municipal 

durante el mes de Noviembre último, aprobados en sesión de 2 del actual: 

Sesión ordinaria del día 4 

El Ayuntamiento acordó: 

Pagar con cargo al capítulo de imprevistos las cuentas presentadas por el Farmacéutico municipal don 

Vicente Domingo Sanchíz, por suministro a enfermos pobres de tubos de suero antidifterico y una botella 

de agua oxigenada. 

Badajoz, 12 Noviembre de 1916.- El Secretario, A. López. 

.-Nº 62, pp. 2, 27/03/1917 

“BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y su Junta municipal 

durante el mes de Enero último, aprobados en sesión de 10 actual 

Sesión ordinaria del 13 

Dada cuenta de la instancia suscrita por los Farmacéuticos titulares señores De Miguel, Camacho, 

Casado, Domingo y Hurtado, relacionada con el suministro de vacunas y sueros antidiftéricos a 

enfermos pobres, S.E. acordó en cuanto al primer extremo, unir dicha instancia a los antecedentes de que 

se dió cuenta a la Junta municipal cuando discutió los presupuestos, y en cuanto al segundo extremo, 

acceder a lo solicitado, abonamdo mensualmente a cada uno de dichos cinco señores Farmacéuticos 

titulares un quinto de las dozava partes que por todos conceptos figuran consignadas para pago de 

suministro de medicinas a los enfermos pobres por prestación de este servicio en la forma que tienen 

contratadas y mientras duren las circunstancias actuales, y abonar también a los expresados señores 

farmacéuticos los haberes que a cada uno corresponde por el concepto de residencia. 

Badajoz, 12 de Febrero de 1917.- El Secretario, P.E., J. Márquez.” 

.-Nº 185, pp. 2, 15/09/1917 

“BADAJOZ  

Extracto de los acuerdos tomados por el ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de Julio último 

aprobados en sesión de 4 del actual: 

Ordinaria del 14 

Informar favorablemente el expediente de pobreza instruído por Isaac Sánchez Díaz, para poder ingresar 

en los Asilos provinciales de Beneficencia a su hija de siete años de edad y ciega, María del Consuelo 

Sánchez González. 

Badajoz, 1 de Agosto de 1917.- El Secretario accidental, Julián Márquez”.                                                                                                                     
.-Nº 103, pp. 1, 24/05/1918 

“PRESIDENCIA 

En virtud de autorización concedida por el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación para 

adquirir sin formalidades de subasta víveres para los acogidos en la Casa de Expósitos, Hospital 

provincial de San Sebastián y amas del torno, durante el año actual, el señor Presidente de la Diputación 

provincial ha acordado celebrar un concurso para el suministro de los mismos durante los meses de 
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Junio a Diciembre, que tendrán lugar el día 3 de Junio próximo, a las doce, en el despacho de la 

presidencia de la Corporación, bajo las bases establecidas en pliego de condiciones que pueden 

consultar los interesados en la Secretaría de la Diputación. 

Lo que se publica en este períodico oficial para conocimiento de quienes deseen tomar parte en el 

expresado concurso. 

Badajoz, 24 de Mayo de 1918.- El Presidente, Manuel Durán Candalija.- El Secretario, Federico 

Abarrátegui.”  
“Establecimientos provinciales de Beneficencia de Badajoz 

                       DIRECCIÓN 

Siendo muy crecido el número de niños que actualmente existen en la inclusa provincial en relación con 

el de nodrizas para la lactancia de los mismos, ruega esta Delegación a todos los señores Alcaldes de la 

provincia que estimulen el celo de los vecinos de sus respectivas localidades a fin de que las personas 

que estén en condiciones se hagan cargo de la crianza de los niños expósitos mediante la retribución de 

30 pesetas mensuales que tienen asignadas las amas internas o de prevención del torno, y 15 y 10 pesetas 

a las crien en sus propios domicilios, según les corresponda por los períodos de lactancia o de destete. 

Badajoz, 15 de Mayo de 1918.- El Diputado Delegado, Miguel Durán.” 
.-Nº 90, pp. 6, 09/05/1919 

“BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta capital y su Junta municipal 

durante el mes de Enero próximo pasado, aprobado en sesión del día 8 de los corrientes: 

Ordinaria del día 4 

Pasar a la Comisión Municipal de Beneficencia y Sanidad la renuncia que hacen de sus cargos los 

Farmacéuticos don Sandalio Huertas, don Gregorio F. Hurtado, don Ricardo Camacho de Castro y don 

Antonio de Miguel y Guerra, con el fin de que con urgencia emita el informe que estime más conveniente 

a los interese municipales. 

Ordinaria del día 18 

Conceder pensiones de lactancia a Angel Núñez Lucio para su hijo Manuel, y a Juan Berdión para su 

hija Josefa. 

Conceder pensiones de lactancia a Antonio Flores Salas para su hijo Antonio y a Antonio Alvarez  

Palomo, para su hija Emilia. 

Badajoz, 10 de Febrero de 1919.- El Secretario, A. Lopez Moreno.”                                                                                    
.-Nº 120, pp. 2, 20/06/1919 

“LLERENA 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y por la Junta municipal de Llerena durante el 

mes de Mayo  de 1919: 

Ordinaria del día 4     

Se concedió a Antonio Moreno Díaz el específico Paludine Hach. 

Ordinaria del día 11 

Se facultó al señor Alcalde para que pida la linfa antivariolosa que se necesita para la vacunación de 

todas las familias incluidas en el padrón de Beneficencia. 
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Llerena, 9 de Junio de 1919.- Celestino Rafael.- V.º B.º, el Alcalde, Espadiña.” 

.-Nº 141, pp. 2, 19/07/1919 

“JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Extractos de los acuerdos tomados por  esta excelentísima Corporación municipal durante el mes e Junio 

del corriente año para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento del 

artículo 109 de la Ley municipal.       

Ordinaria del día 1.º 

Se concedió a José Hernández Guerrero el socorro de 10 pesetas para atender a los gastos de una 

operación quirúrgica.  

Ordinaria del día 15                

Se concedió a Juan de la Rosa Gutiérrez las inyecciones de Benzosto de Mercurio. 

Jerez de los Caballeros, a 7 de Julio de 1919.- Francisco Valverde.” 
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3.1. Hospital San Sebastián. 

El Hospital San Sebastián se fundó en 1694 como centro asistencial para medicinar a 

los pobres con enfermedades curables gracias al Mayorazgo del Capitán Sebastián 

Montero de Espinosa. Originalmente este hospital fue construido sobre unas casas de su 

propiedad en el Campo de San Francisco, junto al Convento de la Merced (Hermanas 

Descalzas), aunque no comenzó su actividad hasta finales de siglo.	En sus inicios estaba 

destinado solo a hombres, pero en 1743 se creó la obra pía de don Juan Vázquez 

Morcillo y comenzó a tratarse a ambos sexos. (50) Pronto se quedó pequeño y se amplió 

con el terreno perteneciente al convento, que permutó por un palacio sito en la calle  

Francisco Pizarro. En ese mismo año se fundó el Real Hospicio. 

Según Nicolás Morales, el Hospital ocupó los locales del Hospicio el verano de 1852 

(51) por estrechez de las dependencias que este ocupaba en su sede original, antiguo 

Convento de las Descalzas. Así fue como el Hospital de San Sebastián dejó su local y 

ocupó, en principio, el primer piso del Hospicio, que es en gran parte el edificio actual. 

(52)   

En 1743 se unió al Hospital una importante Obra Pía destinada a atender a enfermos 

pobres. Posteriormente se fueron concentrando en el Hospital de San Sebastián todos 

los hospitales y centros asistenciales, como el Hospicio Nuevo, Hospital de la Piedad, 

Hospital de Vera Cruz, Hospital de la Concepción, el Hospital de la Misericordia, por 

R.O. 12-VI-1757. Finalmente, en 1795, y por orden de Carlos III, se unen 

definitivamente el Hospital San Sebastián y el Hospicio Real, por R.O. 7-VII-1795. (53) 

y (54)  Al disminuir las rentas en el Hospital de San Sebastián entre los años 1814 a 

1827, los empleados del mismo centro cobraron la mitad de su sueldo. Es en ese último 

año, 1827, cuando se decide segregar el Hospital de San Sebastián del Hospicio y se 

decide recurrir y convocar a las “Hijas de la Caridad”, llamadas también “Hermanas de 

San Vicente de Paul”, para que se hagan cargo del Hospital, hecho que se produce el 18 

de octubre de 1827. (54)(55)  

Por Decreto del 17 de diciembre de 1868, se dispone que el Hospicio, la Casa de 

Maternidad, el Asilo de Pobres impedidos de ambos sexos y el Hospital de San 

Sebastián pasen a depender de la Excelentísima Diputación Provincial. (55)		 
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Así pues, en la última década del siglo XIX Badajoz disponía de dos Hospitales: el 

Hospital Militar, por ser la ciudad plaza fuerte histórica importante, y el de San 

Sebastián, que dependía de la Rama de Beneficencia de la Diputación Provincial. Según 

Carlos Marín, el Hospital de San Sebastián es “fundado para la curación de los 282 

pobres enfermos”, como así se señala en sus Ordenanzas, el que atendía a los más 

necesitados, con capacidad para unos 90 enfermos aproximadamente, según se infiere 

del coste de su manutención diaria reflejado en el presupuesto de gastos de la 

Diputación de Badajoz en el año 1892 (56) (57). 

Durante el período que estudiamos, los años 1900-1919, no se menciona el número de 

pacientes que son atendidos en esta Institución. En cambio podemos hacernos una idea 

a través del número de raciones que se contratan en pública subasta para el suministro 

de víveres destinados al Hospital San Sebastián. Según recoge el BOPB Nº 206, pp. 2, 

17/10/1900, en 1900 se presupuesta la “cantidad de 60.225 pesetas, calculando 54.750 

raciones, al tipo de diez céntimos cada una”, cifra que aumentará al año siguiente hasta 

las 92.000 raciones a razón de una peseta cada ración. Si bien en el presupuesto de 1901 

se aprecia una subida  en la contratación equivalente a 37.250 raciones más (resultado 

de la diferencia entre 92.000 y 54.750), debemos observar que estas raciones se ofertan 

al valor de una peseta cada ración. El BOPB Nº 186, pp. 1, 2, 21/09/1905 se anuncia un  

presupuesto de 82.125 pesetas calculando 82.125 raciones al precio de una peseta cada 

una. En el BOPB Nº 225, pp. 1, 2, 3, 15/11/1907 se anuncia un presupuesto de 92.000 

pesetas, para otras tantas raciones, al precio de  una peseta por ración. En el BOPB Nº 8, 

pp. 2, 11/01/1913 se retiran los cuatro huevos del menú y se incrementa en 15 ml el 

aceite y en medio litro la leche. En 1918 se incrementará el presupuesto, pero bajará el 

número de raciones fruto del incremento de precio de cada ración (1´35 pesetas cada 

una), según se recoge en el BOPB Nº 232, pp. 1, 20/11/1918, que anuncia: “Conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace público por medio de este 

anuncio que la Diputación provincial ha acordado sacar a subasta, así que espire el plazo que el citado 

Real decreto exige, el suministro de víveres para los enfermos acogidos en el Hospital de San Sebastián, 

de esta capital, durante el año próximo de 1919, cuyo importe asciende a la cantidad de 121.500 pesetas, 

calculando 90.000 raciones al precio de 1´35 cada una”. 

Según el BOPB Nº 218, pp. 1, 05/11/1900, una ración ordinaria según presupuesto se 

componía de: 
“Ración ordinaria: 

460 gramos de pan de primera clase,  

300 grs de carne de vaca 1/7 parte de hueso, 40 grs de tocino. 
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215 grs de patata. 

15 grs de aceite. 

29 grs de chocolate. 

30 grs de arroz. 

Ración de gallina. 

460 grs de pan de primera clase. 

230 grs de gallina. 

115 grs de patata. 

15 grs de aceite. 

Ración de carne asada o chuleta: 

345 grs de carne vaca 1/7 parte de hueso. 

30 grs de arroz. 

26 grs de patatas. 

30 grs de manteca de cerdo. 

15 de aceite. 

Ración de huevo, patatas y jamón: 

460 grs de pan de primera clase. 

4 huevos. 

45 grs jamón sin hueso 1/7 parte de tocino,  

45 grs de aceite. 

Ración de vino común: 

0´126 litros de vino común.  

 20 raciones de esta equivalen á una ordinaria. 

Ración de vino generoso: 

126 litros vino de Jerez. 

Tres raciones de esta equivalen á una ordinaria. 

Ración de leche: 

1´500 litros de leche. 

129 grs de azúcar.” 

Los ingredientes que componen la  ración presupuestada se verán modificados en los 

gramos de arroz y patatas de la ración ordinaria durante el año de 1905, según se recoge 

en el BOPB Nº 218, pp. 1, 10/11/1905. 

Tanto para el suministro de víveres destinados para la alimentación de los enfermos 

acogidos en el Hospital San Sebastián como para la adquisición de géneros con destino 

a reposición de ropas para los enfermos ingresados (BOPB Nº 41, pp. 1, 26/02/1913), se 

realiza una subasta pública, donde se indica la cantidad presupuestada y el pliego de 

condiciones. El texto reza así: 
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“Pliego de condiciones: 

1.º La subasta tendrá lugar el día 11 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana en el Palacio de la 

Diputación, 2.º El tipo que ha de servir de base para esta subasta es el 60.225 pesetas, calculando 54.750 

raciones al precio de 1 peseta y 10 céntimos cada una. 3.º La forma en que ha de hacerse la subasta será 

la que prescribe el art. 17 de la Instrucción de 26 de Abril último, formulada en papel timbrado de la 

clase correspondiente y con arreglo al modelo que se estampará al pie del anuncio. 4.º El que pretenda 

tomar parte en la subasta podrá hacerlo por sí o por medio de otra persona con poder especial para ello, 

declarado bastante, á costa del licitador por los letrados designados por la corporación D. Federico 

Aberrátegui y Pontes y Don Juan Antonio Fernández Molina. 5.º Será requisito indispensable para tomar 

parte en la subasta la presentación de un resguardo que acredite haber depositado 3.011 pesetas y 25 

céntimos, cinco por ciento de la cantidad que se calcula á que pueda ascender esta subasta, cuyo 

depósito elevará á 6.022 pesetas y 25 céntimos ó sea al diez por ciento , aquel á quien le sea adjudicado 

definitivamente el remate y dentro de los diez  días siguientes al de la adjudicación. 6.º Tanto la fianza 

provisional como la definitiva podrá consistir en metálico ó en efectos públicos y habrá de situarse en la 

Caja de la Diputación Provincial , ó en la general de Depósitos, o sucursal dentro de la provincia. 7.º Si 

la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos éstos se admitirán al precio que tenga según la 

cotización oficial del día. 8.º El hecho de formular ó presentar una proposición en el acto de la subasta 

constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si fuese adjudicado definitivamente, pero 

en el caso de que la adjudicación haya sido solo provisional solo le da el derecho consignado en el art. 

20 de la referida instrucción. 9.º Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta 

podrán acudir por escrito antes la corporación provincial, todos los licitadores cuya proposición hayan 

sido emitidas......El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva podrá 

apelar de dicho acuerdo  (artículo 20) ante el superior inmediato, cuya resolución pondrá término á la 

vía gubernativa. 10.º Si el rematante no presentara la fianza definitiva de que se hecho mérito en el 

tiempo y en cualquiera de la formas indicadas, se entenderá rescindido el contrato, en perjuicio del 

mismo rematante y para los efectos que marca el art 24 de la instrucción mencionada. 11.º El rematante 

podrá ceder ó traspasar válidamente los derechos que nazcan del remate, á persona que reúna las 

condiciones y preste la mismas garantías que él, con el asentamiento expreso de la Corporación 

provisional. 12.º La subasta se hace á riesgo y ventura y por tanto el contratista no tendrá derecho á 

reclamar aumento de precio, sean cualesquiera las causas que aumenten el de los artículos rematados. 

13.º El rematante se obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas clases que originen la 

subasta y la formalización del contrato, así como el tanto por ciento creado por la ley de presupuesto de 

30 de Junio de 1892. 14.º Todos los artículos del suministro han de ser de primera calidad, quedando la 

Diputación facultada para para adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que no reúnan las 

condiciones a juicio de la Delegación de los establecimientos de beneficencia. 15.º Dentro de los quince 

días del mes siguiente, la Diputación abonará al contratista el importe del suministro hecho en el mes 

anterior. En el caso de que los fondos de las arcas de la Corporación no permíta verificar el pago, no 

tendrá derecho el contratista a reclamar intereses de demora hasta que haya transcurrido dos meses 

más, de cuya fecha percibirá á razón del cinco por ciento anual según previene el artículo 38 de la 

remitida instrucción. 16.º Una vez formalizado el contrato, el contratista queda obligado á cumplir bien y 
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fielmente, pudiendo la Diputación en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél ejercitar contra él 

si lo estima conveniente la acción ejecutiva según el procedimiento administrativo. 17.º El contratista se 

obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas, siempre que seas necesarios y seguirá 

suministrando el total por el mismo tipo de subasta durante dos meses más, en caso de que al finalizar el 

contrato no se haya formalizado otro con aquel objeto. 18.º El tiempo que ha de durar este contrato será 

todo el año natural de 1901. 

Badajoz 28 de Octubre de 1900.- E. Vice Presidente, Víctor Cortés.” 

Si bien las subastas son públicas, en los Boletines  BOPB Nº 130, pp. 1, 01/07/1912 y 

BOPB Nº 243, pp. 1, 06/12/1912, la Excma. Diputación de Badajoz solicita al Ministro 

de la Gobernación la autorización para adquirir con formalidades de subasta por 

petición directa. 

 

 

BOPB Nº 220, pp. 1, 07/11/1900, BOPB Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1903,  BOPB Nº 221, pp. 1, 07/11/1903, 

BOPB Nº 231, pp. 2, 21/11/1903, BOPB Nº 191, pp. 3, 28/09/1904, BOPB Nº 197, pp. 1, 07/10/1904, 

BOPB Nº 208, pp. 1, 27/10/1904, BOPB Nº 219, pp. 1, 11/11/1905, BOPB Nº 197, pp. 1, 3, 16/10/1906, 

BOPB Nº 206, pp. 1, 2, 29/10/1906, BOPB Nº 214, pp. 1, 2, 09/11/1906, BOPB Nº 217, pp. 1, 

04/11/1907, BOPB Nº 218, pp. 2, 05/11/1907, BOPB Nº 225, pp. 1, 2, 3, 15/11/1907, BOPB Nº 243, pp. 

1, 06/12/1912,  BOPB Nº 248, pp. 1, 13/12/1912, BOPB Nº 250, pp. 2, 16/12/1912, BOPB Nº 8, pp. 2, 

11/01/1913,  BOPB Nº 41, pp. 1, 26/02/1913,  BOPB Nº 227, pp. 2, 16/11/1914, BOPB Nº 231, pp. 1, 

21/11/1914,  BOPB Nº 221, pp. 1, 2, 05/11/1915,  BOPB Nº 221, pp. 1, 2, 05/11/1915, BOPB Nº 233, 

pp. 1, 22/11/1915, BOPB Nº 239, pp. 2, 3, 30/11/1918, BOPB Nº 240, pp. 1, 02/12/1918, BOPB Nº 233, 

pp. 1, 22/11/1918,  BOPB Nº 239, pp. 2, 3, 30/11/1918, BOPB Nº 239, pp. 2, 3, 30/11/1918, BOPB Nº 

240, pp. 1, 02/12/1918. 

 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 29, pp. 1, 2,  09/02/1900 

“Diputación Provincial. 

Extracto de la Sesión de 29 de Abril  de 1899. 

La Diputación acordó adquirir por subasta pública los géneros con destino á reposición de ropas en el 

hospital  de San Sebastián de esta Ciudad durante el próximo año económico de mil ochocientos noventa 

y nueve á mil novecientos, cuyo presupuesto asciende á la suma de siete mil seiscientas setenta y cinco 

pesetas. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 206, pp. 2, 17/10/1900 

 “Conforme á lo acordado en el artículo 29 del Real Decreto de 26 de Abril último, se hace público, por 

medio de este anuncio, que la Comisión Provincial ha acordado sacar a subasta; así que espire el plazo 
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á que el citado Real Decreto se refiere, al suministro de víveres  con destino á la alimentación de los 

enfermos acogidos en el Hospital San Sebastián de esta Ciudad, durante el año natural de 1901, cuyo 

importe asciende á la cantidad de 60.225 pesetas, calculando 54.750 raciones, al tipo de una peseta diez 

céntimos cada una; y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallara de manifiesto, 

todos los días laborales, en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el art.º 17 del Real Decreto referido. 

El depósito provisional ascenderá a la cantidad de 3.011 pesetas y 25 céntimos, que podrán entregarse 

en metálico ó en efectos públicos, al tipo de cotización; y el definitivo á la de 6.022 pesetas y 50 

céntimos, diez por ciento de la cantidad que importe el presupuesto calculado. 

Lo que se hace público para que los que se creyeren perjudicados  con el acuerdo, puedan reclamar 

contra él, en el término de diez días, presentando las reclamaciones que estimen oportunas, en la 

inteligencia de que pasado dicho plazo, no será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 16 de Octubre de 1900.- El Vice-Presidente de la Comisión Provincial, Victor Cortés.- El 

Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 207, pp. 2, 19/10/1900 

 “De conformidad con lo que preceptúa el Real Decreto de 26 de Abril último, se hace público por medio 

de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que espire él plazo á que el 

citado Real Decreto se refiere, la adquisición de géneros con destino á la reposición de ropas para el 

Hospital Provincial de San Sebastián, de esta ciudad, durante el año de 1901, por la cantidad de 7.675 

pesetas, y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto, todos los 

días laborales, en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el art. 17 del Real Decreto citado. 

El depósito provisional ascenderá a la cantidad de 383 pesetas y 75 céntimos, que podrán entregarse en 

metálico ó en efectos públicos, al tipo de cotización; y el definitivo á la de 767 pesetas y 50 céntimos, diez 

por ciento de la cantidad que importe el presupuesto calculado. 

Lo que se hace público para que los que se creyeren perjudicados  con el acuerdo, puedan reclamar 

contra él, en el término de diez días, presentando las reclamaciones que estimen oportunas, en la 

inteligencia de que pasado dicho plazo, no será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 18 de Octubre de 1900.- El Vice-Presidente de la Comisión provincial, Vicente Abarrátegui.” 

.-Nº 218, pp. 1, 05/11/1900 

“           Diputación Provincial de Badajoz                  

                        Subasta. 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el art. 29 del real decreto de 26 de Abril último, se 

saca á subasta el suministro de víveres para la alimentación de los acogidos en el Hospital de San 

Sebastián de esta Ciudad, con arreglo a presupuesto y pliego de condiciones. 

PRESUPUESTO: 

Ración ordinaria: 

460 gramos de pan de primera clase,  

300 grs de carne de vaca 1/7 parte de hueso,  

40 grs de tocino. 
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215 grs de patata. 

15 grs de aceite. 

29 grs de chocolate. 

30 grs de arroz. 

Ración de gallina. 

460 grs de pan de primera clase. 

230 grs de gallina. 

115 grs de patata. 

15 grs de aceite. 

Ración de carne asada o chuleta: 

345 grs de carne vaca 1/7 parte de hueso. 

30 grs de arroz. 

26 grs de patatas. 

30 grs de manteca de cerdo. 

15 de aceite. 

Ración de huevo, patatas y jamón: 

460 grs de pan de primera clase. 

4 huevos. 

45 grs jamón sin hueso 1/7 parte de tocino,  

45 grs de aceite. 

Ración de vino común: 

126 litros de vino común.* ¡error de imprenta! 

 20 raciones de esta equivalen á una ordinaria. 

Ración de vino generoso: 

126 litros vino de Jerez. 

Tres raciones de esta equivalen á una ordinaria. 

Ración de leche: 

1´500 litros de leche. 

129 grs de azúcar. 

Pliego de condiciones: 

1.º La subasta tendrá lugar el día 11 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana en el Palacio de la 

Diputación, 

2.º El tipo que ha de servir de base para esta subasta es el 60.225 pesetas, calculando 54.750 raciones al 

precio de 1 peseta y 10 céntimos cada una. 

3.º La forma en que ha de hacerse la subasta será la que prescribe el art. 17 de la Instrucción de 26 de 

Abril último, formulada en papel timbrado de la clase correspondiente y con arreglo al modelo que se 

estampará al pie del anuncio. 

4.º El que pretenda tomar parte en la subasta podrá hacerlo por sí o por medio de otra persona con 

poder especial para ello, declarado bastante, á costa del licitador por los letrados designados por la 

corporación D. Federico Aberrátegui y Pontes y Don Juan Antonio Fernández Molina. 
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5.º Será requisito indispensable para tomar parte en la subasta la presentación de un resguardo que 

acredite haber depositado 3.011 pesetas y 25 céntimos, cinco por ciento de la cantidad que se calcula á 

que pueda ascender esta subasta, cuyo depósito elevará á 6.022 pesetas y 25 céntimos ó sea al diez por 

ciento , aquel á quien le sea adjudicado definitivamente el remate y dentro de los diez  días siguientes al 

de la adjudicación. 

6.º Tanto la fianza provisional como la definitiva podrá consistir en metálico ó en efectos públicos y 

habrá de situarse en la Caja de la Diputación Provincial , ó en la general de Depósitos, o sucursal 

dentro de la provincia. 

7.º Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos éstos se admitirán al precio que tenga según la 

cotización oficial del día. 

8.º El hecho de formular ó presentar una proposición en el acto de la subasta constituye al licitador en la 

obligación de cumplir el contrato si fuese adjudicado definitivamente, pero en el caso de que la 

adjudicación haya sido solo provisional solo le da el derecho consignado en el art. 20 de la referida 

instrucción. 

9.º Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta podrán acudir por escrito antes 

la corporación provincial, todos los licitadores cuya proposición hayan sido emitidas......El licitador que 

se creyere perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva podrá apelar de dicho acuerdo  

(artículo 20) ante el superior inmediato, cuya resolución pondrá término á la vía gubernativa. 

10.º Si el rematante no presentara la fianza definitiva de que se hecho mérito en el tiempo y en 

cualquiera de la formas indicadas, se entenderá rescindido el contrato, en perjuicio del mismo rematante 

y para los efectos que marca el art 24 de la instrucción mencionada. 

11.º El rematante podrá ceder ó traspasar válidamente los derechos que nazcan del remate, á persona 

que reúna las condiciones y preste la mismas garantías que él, con el asentamiento expreso de la 

Corporación provisional. 

12.º La subasta se hace á riesgo y ventura y por tanto el contratista no tendrá derecho á reclamar 

aumento de precio, sean cualesquiera las causas que aumenten el de los artículos rematados. 

13.º El rematante se obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas clases que originen la 

subasta y la formalización del contrato, así como el tanto por ciento creado por la ley de presupuesto de 

30 de Junio de 1892. 

14.º Todos los artículos del suministro han de ser de primera calidad, quedando la Diputación facultada 

para para adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que no reúnan las condiciones a juicio de la 

Delegación de los establecimientos de beneficencia. 

15.º Dentro de los quince días del mes siguiente, la Diputación abonará al contratista el importe del 

suministro hecho en el mes anterior. En el caso de que los fondos de las arcas de la Corporación no 

permíta verificar el pago, no tendrá derecho el contratista a reclamar intereses de demora hasta que 

haya transcurrido dos meses más, de cuya fecha percibirá á razón del cinco por ciento anual según 

previene el artículo 38 de la remitida instrucción. 

16.º Una vez formalizado el contrato, el contratista queda obligado á cumplir bien y fielmente, pudiendo 

la Diputación en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél ejercitar contra él si lo estima 

conveniente la acción ejecutiva según el procedimiento administrativo. 
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17.º El contratista se obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas, siempre que seas 

necesarios y seguirá suministrando el total por el mismo tipo de subasta durante dos meses más, en caso 

de que al finalizar el contrato no se haya formalizado otro con aquel objeto. 

18.º El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año natural de 1901. 

Badajoz 28 de Octubre de 1900.- E. Vice Presidente, Víctor Cortés.” 

.-Nº 218, pp. 1, 10/11/1905 

“Subastas 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, 

se saca á subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación de los enfermos del Hospital de  

San Sebastián de esta ciudad, durante el año de 1905, con arreglo al siguiente presupuesto y pliego de 

condiciones.  

    Presupuesto 

                        Ración ordinaria. 

460 gramos de pan de 1.ª clase. 

300 idem de carne de vaca, cuarta parte de hueso. 

40 idem de tocino enjuto. 

80 idem de garbanzos blandos. 

215 gramos de patatas. 

15 idem de aceite. 

29 idem de chocolate. 

30 idem de arroz, sal y demás condimentos.                  

                     Ración de gallina. 

460 gramos de pan de 1.ª clase. 

230 idem de gallina. 

30 idem de arroz. 

115 idem de patatas. 

15 idem de aceite, sal y demás condimentos. 

               Ración de vino generoso. 

0´126 litros de vino de Jerez. 

Tres raciones de estas equivalen á una ordinaria. 

                       Ración de carne salada ó chuletas. 

460 gramos de pan de 1.ª clase. 

345 idem de carne de vaca con cuarta parte de hueso. 

30 idem de arroz. 

26 gramos de patatas. 

30 idem de manteca de cerdo. 

15 idem de aceite, sal y demás condimentos. 

                     Ración de patatas, huevos y jamón. 

460 gramos de pan de 1.ª clase. 

620 idem de patatas. 
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4 huevos de gallina. 

45 gramos de jamón, sin hueso, cuarta parte de tocino, sal y demás condimentos. 

                      Ración de vino común. 

0´126 litros de vino común. 

Veinte raciones de estas equivalentes á una ordinaria. 

                      Ración de leche. 

1´500 litros de leche de cabras. 

129 gramos de azúcar. 

 

                 Pliego de condiciones. 

1.º La subasta tendrá lugar el día 12 de Diciembre próximo , á las 10 de su mañana, en el Palacio de la 

Diputación, bajo la presidencia del señor Gobernador civil ó Sr Diputado de la Comisión en  quien 

delegue, con asistencia de otro Diputado que represente a la Diputación y un Notario. 

2.- El tipo base de la subasta es de 92.000 pesetas, para 92.000 raciones de a una peseta la ración. 

3.- La subasta se hará según refleja el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, debiendo 

formularse en papel timbrado de la clase correspondiente. 

4.- Quién tome parte de la subasta lo hará por si o por persona con poder especial para ello, declarados 

bastantes por los letrados de esta Corporación, D. Federico Abarrátegui y Pontes y Don. Juan Antonio 

Fernández Molina. 

5.- Será requisito necesario para tomar parte en la subasta , la presentación de un resguardo que 

acredite haber depositado 4.600 pesetas 25 céntimos, un cinco por ciento de la cantidad que se calcula á 

que pueda ascender esta subasta, cuyo depósito elevará á 9.200 pesetas 50 céntimos ó sea del diez por 

ciento a quien se le adjudique la subasta. 

6.- La fianza provisional como definitiva, podrá ser en metálico ó en efectos públicos y situarse en la 

Caja de la Diputación, o en su sucursal. 

7.- Si la fianza provisional como la definitiva se hiciese en efectos públicos, estos se administrarán al 

precio que tengan según la cotización oficial del día en que se constituya aquella y si se constituye en la 

Caja de la Corporación, habrá de acompañarse la póliza de adquisición de dichos efectos. 

8.- La adjudicación definitiva, obliga al debido cumplimiento. La adjudicación provisional, no da otro 

derecho que el consignado en el art,. 20 del Real decreto de 24 de Enero citado. 

9.- Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta, podrán acudir por escrito ante 

la Corporación provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas ó que no se 

hayan conformado con tenerlas por desechadas. Expirado el plazo la corporación resolverá sobre la 

validez o nulidad del acto de la subasta, la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposición  

más ventajosa entre las admitidas...El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de 

adjudicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo en la forma que determina el artículo 32 del Real 

decreto citado.. 

10.- Si el rematante no presta la fianza definitiva en el tiempo y en cualquiera de las formas indicadas o 

no concurriese á la formalización del contrato...se entenderá rescindido el contrato en perjuicio del 

mismo remate, y para los efectos que marca el art. 24 de la Instrucción mencionada. 
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11.- El rematante podrá ceder y traspasar los derechos que nazcan del remate, á la persona que reúna 

las condiciones y preste las mismas garantías, previo asentamiento de la Corporación. 

12.- La subasta se hará á riesgo y ventura, y por tanto, el contratista no tiene derecho á reclamar 

aumento de precio, sea cualesquiera las causa que alteren los artículos rematados. 

13.- El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritura y gastos de todas clases que origine la 

subasta y la formalización del contrato, quedando así mismo afecto al pago de los impuestos que la 

hacienda pública tenga en vigor. 

14.- Todos los artículos del suministro deben ser de buena calidad, quedando la Diputación para 

adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que los facilitados por este no reunan condiciones a juicio 

del Sr. Diputado Delegado en los asilos de beneficencia 

15.- Dentro de los quince días del mes siguiente abonará el contratista el importe del suministro hecho 

en el mes anterior; no pudiendo reclamar intereses si la Diputación careciese de fondos, hasta pasado 

dos meses más, desde cuya fecha percibirá á razón del cinco por ciento anual, según previene el art. 39 

del Real decreto citado. 

16.- Una vez formalizado el contrato el contratista queda obligado á cumplir bien y fielmente, pudiendo 

la Diputación, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, ejercitar contra él, si lo estima 

conveniente, la acción ejecutiva según procedimiento  administrativo de los Tribunales competentes del 

domicilio de la Corporación. 

17.- El contratista se obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas siempre que sean 

necesarias al tipo de subasta. 

18.- El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año natural de 1906. 

Badajoz 8 de Noviembre de 1905.- El Vicepresidente,  P. A., Narciso Vázquez.- El Secretario. Federico 

Abarrátegui.” 

.-Nº 186, pp. 1, 2, 21/09/1905 

“SUBASTA 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que espire el plazo 

que el citado Real Decreto exige, el suministro de víveres para enfermos del Hospital San Sebastián, 

durante el año de 1905, cuyo importe asciende á la cantidad de 82.125 pesetas, calculando 82.125 

raciones al precio de una peseta cada una y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se 

hallará de manifiesto todos los días laborables, en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado decreto. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 4.106 pesetas 25 céntimos, y el definitivo á la de 8.212 

pesetas 50 céntimos, 10 por 100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se presenten. 

Badajoz 20 de Septiembre de 1904.- El Vicepresidente de la Diputación, Manuel Real.- El Secretario, 

Federico Abarretegui.” 
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Nº 225, pp. 1, 2, 3, 15/11/1907 

“Subastas 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, 

se saca á subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación de los enfermos del Hospital de 

San Sebastián de esta ciudad, durante el año de 1908, con arreglo al siguiente presupuesto y pliego de 

condiciones. 

                            Presupuesto 

                        Ración ordinaria. 

460 gramos de pan de 1.ª clase. 

300 idem de carne de vaca, cuarta parte de hueso. 

40 idem de tocino enjuto. 

80 idem de garbanzos blandos. 

215 gramos de patatas. 

15 idem de aceite. 

29 idem de chocolate. 

30 idem de arroz, sal y demás condimentos.                

                     Ración de gallina. 

460 gramos de pan de 1.ª clase. 

230 idem de gallina. 

30 idem de arroz. 

115 idem de patatas. 

15 idem de aceite, sal y demás condimentos. 

               Ración de vino generoso. 

0´126 litros de vino de Jerez. 

Tres raciones de estas equivalen á una ordinaria. 

          Ración de carne salada ó chuletas. 

460 gramos de pan de 1.ª clase. 

345 idem de carne de vaca con cuarta parte de hueso. 

30 idem de arroz. 

25 gramos de patatas. 

30 idem de manteca de cerdo, sal y demás condimentos. 

       Ración de patatas, huevos y jamón. 

460 gramos de pan de 1.ª clase. 

260 idem de patatas. 

45 gramos de jamón, sin hueso, cuarta parte de tocino, sal y demás condimentos. 

43 gramos de aceite. 

Sal y demás condimentos. 

                  Ración de vino común. 

0´126 litros de vino común. 

Veinte raciones de estas equivalentes á una ordinaria. 
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                      Ración de leche. 

Dos litros de leche de cabras. 

129 gramos de azúcar. 

                 Pliego de condiciones. 

1.º La subasta tendrá lugar el día 28 de Diciembre próximo , á las doce de su mañana, en el Palacio de 

la Diputación, bajo la presidencia del señor Gobernador civil ó Sr Diputado de la Comisión en  quien 

delegue, con asistencia de otro Diputado que represente a la Diputación y un Notario. 

2.- El tipo base de la subasta es de 92.000 pesetas, para 92.000 raciones de a una peseta la ración. 

3.- La subasta se hará según refleja el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, debiendo 

formularse en papel timbrado de la clase correspondiente. 

4.- El que pretenda tomar parte en  la subasta lo hará por si o por persona con poder especial para ello, 

declarados bastantes por los letrados de esta Corporación, D. Federico Abarrátegui y Don. Juan 

Antonio Fernández Molina. 

5.- Será requisito necesario para tomar parte en la subasta, la presentación de un resguardo que acredite 

haber depositado 4.600 pesetas, un 5 por 100 de la cantidad que se calcula á que pueda ascender esta 

subasta, cuyo depósito elevará á 9.200 pesetas ó sea del 10 por 100 a quien se le adjudique la subasta. 

6.- La fianza provisional como definitiva, podrá ser en metálico ó en efectos públicos y situarse en la 

Caja de la Diputación, o en su sucursal. 

7.- Si la fianza provisional como la definitiva se hiciese en efectos públicos, estos se administrarán al 

precio que tengan según la cotización oficial del día en que se constituya aquella y si se constituye en la 

Caja de la Corporación, habrá de acompañarse la póliza de adquisición de dichos efectos. 

8.- La adjudicación definitiva, obliga al debido cumplimiento. La adjudicación provisional, no da otro 

derecho que el consignado en el art,. 20 del Real decreto de 24 de Enero citado. 

9.- Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta, podrán acudir por escrito ante 

la Corporación provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas ó que no se 

hayan conformado con tenerlas por desechadas. Expirado el plazo la corporación resolverá sobre la 

validez o nulidad del acto de la subasta, la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposición  

más ventajosa entre las admitidas...El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de 

adjudicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo en la forma que determina el artículo 32 del Real 

decreto citado. 

10.- Si el rematante no presta la fianza definitiva en el tiempo y en cualquiera de las formas indicadas o 

no concurriese á la formalización del contrato...se entenderá rescindido el contrato en perjuicio del 

mismo remate, y para los efectos que marca el art. 24 de la Instrucción mencionada. 

11.- El rematante podrá ceder y traspasar los derechos que nazcan del remate, á la persona que reúna 

las condiciones y preste las mismas garantías, previo asentamiento del la Corporación. 

12.- La subasta se hará á riesgo y ventura, y por tanto, el contratista no tiene derecho á reclamar 

aumento de precio, sea cualesquiera las causa que alteren los artículos rematados. 

13.- El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritura y gastos de todas clases que origine la 

subasta y la formalización del contrato, quedando así mismo afecto al pago de los impuestos que la 

hacienda pública tenga en vigor. 
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14.- Todos los artículos del suministro deben ser de buena calidad, quedando la Diputación para 

adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que los facilitados por este no reunan condiciones a juicio 

del Sr. Diputado Delegado en los asilos de beneficencia 

15.- Dentro de los quince días del mes siguiente abonará el contratista el importe del suministro hecho 

en el mes anterior; no pudiendo reclamar intereses si la Diputación careciese de fondos, hasta pasado 

dos meses más, desde cuya fecha percibirá á razón del 5 por 100 anual, según previene el art. 39 del 

Real decreto citado. 

16.- Una vez formalizado el contrato el contratista queda obligado á cumplir bien y fielmente, pudiendo 

la Diputación, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, ejercitar contra él, si lo estima 

conveniente, la acción ejecutiva según procedimiento  administrativo de los Tribunales competentes del 

domicilio de la Corporación. 

17.- El contratista se obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas siempre que sean 

necesarias al tipo de subasta. 

18.- El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año natural de 1909. 

Badajoz 20 de Noviembre de 1908.- El Vicepresidente. Juan F. Gragera.- El Secretario. Federico 

Abarrátegui y Ponte.” 

.-Nº 130, pp. 1, 01/07/1912 

“Diputación provincial 

Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en la sesión celebrada el día 27 del actual. 

Solicitar del Excmo Sr. Ministro de la Gobernación autorización para adquirir con formalidades de 

subasta por petición directa, con destino al Hospital de San Sebastián.  
Badajoz 29 de Junio de 1912.- El Presidente P.A. Julián Adame. El Secretario Federico Abarrátegui.” 

 

.-Nº 243, pp. 1, 06/12/1912 

 “Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en las sesiones celebradas en el segundo periodo 

semestral del corriente año, en los días 2, 3, 4 y 5 del corriente. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando á la Diputación para 

adquirir con sus formalidades de subasta y directamente, para ropa para el Hospital para 1912 y 

autorizar al Diputado Delegado para realizar por gestión directa el servicio de que se trata, siempre que 

el precio y condiciones no sea superior del señalado para la subasta. 

Badajoz 6 Noviembre 1912.- El presidente, P. L., Julián Adame.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

 “Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en las sesiones celebradas en el segundo periodo 

semestral del corriente año, en los días 2, 3, 4 y 5 del corriente. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando á la Diputación para 

adquirir con sus formalidades de subasta y directamente, víveres para el Hospital para 1912 y autorizar 

al Diputado Delegado para realizar por gestión directa el servicio de que se trata, siempre que el precio 

y condiciones no sea superior del señalado para la subasta. 

Badajoz 6 Noviembre 1912.- El presidente, P. L., Julián Adame.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

“Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en las sesiones celebradas en el segundo periodo 

semestral del corriente año, en los días 2, 3, 4 y 5 del corriente. 
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Celebrar la subasta y fijar el pliego de condiciones de subasta para el año de 1913, de víveres, para los 

Asilos de Beneficencia. 

Badajoz 6 Noviembre 1912.- El presidente, P. L., Julián Adame.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 221, pp. 2, 05/11/1915 

“Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el art. 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se 

saca a subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación de los enfermos del Hospital de San 

Sebastián de esta ciudad, durante el año 1916, con arreglo al siguiente presupuesto y pliego de 

condiciones. 

                     PRESUPUESTO 

                     Ración ordinaria. 

460 gramos de pan de primera clase. 

300 idem de carne de vaca, cuarta parte de hueso. 

40 idem de tocino enjuto. 

80 idem de garbanzos blandos. 

215 idem de patatas. 

15 idem de aceite. 

29 idem de chocolate. 

30 idem de arroz, sal y demás condimentos. 

                       Ración de gallina. 

460 gramos de pan de primera clase. 

230 idem de gallina. 

30 idem de arroz. 

115 idem de patatas. 

15 idem de aceite, sal y demás condimentos. 

                     Ración de vino generoso. 

0´126 litros de vino de Jerez. (Tres raciones de éstas equivalen a una ordinaria). 

          Ración de carne asada ó chuletas. 

460 gramos de pan de primera clase. 

345 idem de carne de vaca con cuarta parte de hueso. 

30 idem de arroz. 

26 gramos de patatas. 

30 idem de manteca de cerdo, sal y . 

15 idem de aceite y demás condimentos. 

         Ración de patatas, huevos y jamón. 

460 gramos de pan de primera clase. 

620 idem de patatas. 

45 gramos de jamón sin hueso, cuarta parte tocino, sal y demás condimentos. 

43 idem aceite. 

4 Huevos. 



249 
 

 

                 Ración de vino común. 

0´126 litros de vino común. (Veinte raciones de estas equivalen á una ordinaria.) 

                 Ración de leche. 

2 litros de leche de cabra. 

129 gramos de azúcar. 

                 Pliego de condiciones. 

1.ª La subasta tendrá lugar el día 2 de Diciembre próximo, á las once de su mañana, en el Palacio de la 

Diputación, bajo la presidencia del señor Gobernador civil ó Sr Diputado de la Comisión en  quien 

delegue, con asistencia de otro Diputado que represente a la Diputación y un Notario que dará fe del 

acto. 

2.º El tipo que ha de servir de base de la subasta es de noventa y dos mil pesetas, para noventa y dos mil 

raciones de a una peseta la ración. 

3.º La forma que ha de hacerse la subasta se hará según refleja el art. 18 del Real decreto de 24 de 

Enero de 1905, debiendo formularse en papel timbrado de la clase correspondiente. 

4.º Quién tome parte de la subasta lo hará por si o por persona con poder especial para ello, declarados 

bastantes por los letrados de esta Corporación, D. Federico Abarrátegui y Pontes y Don. Juan Antonio 

Fernández Molina. 

5.º Será requisito necesario para tomar parte en la subasta , la presentación de un resguardo que 

acredite haber depositado 4.600 pesetas, un cinco por ciento de la cantidad que se calcula á que pueda 

ascender esta subasta, cuyo depósito elevará á 9.200 pesetas ó sea del 10 por 100 a quien se le adjudique 

la subasta. 

6.º Tanto la fianza provisional como definitiva, podrá ser en metálico ó en efectos públicos y situarse en 

la Caja de la Diputación, o en su sucursal. 

7.º Si la fianza provisional como la definitiva se hiciese en efectos públicos, estos se administrarán al 

precio que tengan según la cotización oficial del día en que se constituya aquella y si se constituye en la 

Caja de la Corporación, habrá de acompañarse la póliza de adquisición de dichos efectos. 

8.º La adjudicación definitiva, obliga al debido cumplimiento. La adjudicación provisional, no da otro 

derecho que el consignado en el art,. 20 del Real decreto de 24 de Enero citado. 

9.º Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta, podrán acudir por escrito ante 

la Corporación provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas ó que no se 

hayan conformado con tenerlas por desechadas. Expirado el plazo la corporación resolverá sobre la 

validez o nulidad del acto de la subasta, la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposición  

más ventajosa entre las admitidas...El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de 

adjudicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo en la forma que determina el artículo 32 del Real 

decreto citado.. 

10. Si el rematante no presta la fianza definitiva en el tiempo y en cualquiera de las formas indicadas o 

no concurriese á la formalización del contrato...se entenderá rescindido el contrato en perjuicio del 

mismo remate, y para los efectos que marca el art. 24 del Real decreto de 24 de Enero de 1905. 
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11. El rematante podrá ceder y traspasar los derechos que nazcan del remate, á la persona que reúna las 

condiciones y preste las mismas garantías, previo asentamiento expreso de la Corporación provincial. 

12. La subasta se hará á riesgo y ventura, y por tanto, el contratista no tiene derecho á reclamar 

aumento de precio, sea cualesquiera las causa que alteren los artículos rematados. 

13. El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritura y gastos de todas clases que origine la subasta 

y la formalización del contrato, quedando así mismo afecto al pago de los impuestos que la Hacienda 

pública tenga en vigor. 

14. Todos los artículos del suministro deben ser de buena calidad, quedando la Diputación para 

adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que los facilitados por este no reunan condiciones a juicio 

del Sr. Diputado Delegado en los Asilos de Beneficencia 

15.- Dentro de los quince días del mes siguiente abonará el contratista el importe del suministro hecho 

en el mes anterior; no pudiendo reclamar intereses si la Diputación careciese de fondos, hasta pasado 

dos meses más, desde cuya fecha percibirá á razón del 5 por 100 anual, según previene el art. 39 del 

Real decreto referido. 

16. Una vez formalizado el contrato, el contratista queda obligado á cumplir bien y fielmente, pudiendo 

la Diputación, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, ejercitar contra él, si lo estima 

conveniente, la acción ejecutiva según procedimiento  administrativo de los Tribunales competentes del 

domicilio de la Corporación. 

17. El contratista se obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas siempre que sean 

necesarias, al tipo de subasta. 

18. El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año natural de 1916, pero se entenderá 

prorrogado hasta tanto que se contrate nuevamente el servicio por subasta o s obtenga la excepción 

reglamentaria. 

Badajoz, 3 de Noviembre de 1915.- El Presidente, Sebastián García Guerrero.” 

.-Nº 232, pp. 1, 20/11/1918 

 “Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace público por 

medio de este anuncio que la Diputación provincial ha acordado sacar a subasta, así que espire el plazo 

que el citado Real decreto exige, el suministro de víveres para los enfermos acogidos en el Hospital de 

San Sebastián, de esta capital, durante el año próximo de 1919, cuyo importe asciende a la cantidad de 

121.500 pesetas, calculando 90.000 raciones al precio de 1´35 cada una y con arreglo al presupuesto y 

pliego de condiciones que estará de manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la 

Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el art. 18 del citado Real decreto. 

El depósito provisional asciende a la suma de 6.075 pesetas y el definitivo a la de 12.150 pesetas, 10 por 

100 de la cantidad que impórtale presupuesto calculado. 

El que se creyere perjudicado con dicho acuerdo, podrá reclamar contra él en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas, en la inteligencia de que pasado dicho plazo no 

será atendida ninguna de las que se formulen. 

Badajoz, 20 de Noviembre de 1918.- El Presidente, Manuel Durán.- El Secretario, Federico Abarrátegui 

y Pontes.”  
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“Diputación provincial de Badajoz 

 

                                                                    SUBASTA 

Transcurrido sin reclamaciones el plazo que señala en artículo  veintinueve del Real decreto de 

veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco, se saca a subasta el suministro de víveres con destino a 

la alimentación de los enfermos del Hospital de San Sebastián, de esta ciudad, durante el año de 1919, 

con arreglo al siguiente presupuesto y pliego de condiciones: 

 

                                                                PRESUPUESTO   

                         Ración ordinaria  

460 gramos de pan de primera clase. 

300 ídem de carne de vaca, cuarta parte de hueso. 

40 ídem de tocino enjuto. 

80 ídem de garbanzos blandos. 

215 ídem de patatas. 

15 ídem de aceite. 

29 ídem de chocolate. 

30 ídem de arroz, sal y demás condimentos. 

                     Ración de gallina 

480 gramos de pan de primera clase. 

230 ídem de gallina. 

30 ídem de arroz. 

115 de patatas. 

15 ídem de aceite, sal y demás condimentos. 

                 Ración de vino generoso 

0´126 litros de vino de Jerez. (Tres raciones de éstas equivalen a una ordinaria). 

Ración de carne asada o chuletas 

400 gramos de pan de primera clase. 

345 ídem de carne de vaca con cuarta parte de hueso. 

30 ídem de arroz. 

25 ídem de patatas. 

30 ídem de manteca de cerdo, sal y  

15 ídem de aceite y demás condimentos. 

Ración de patatas, huevos y jamón 

460 gramos de pan de primera clase. 

620 ídem de patatas. 

45 ídem de jamón sin hueso, cuarta parte de tocino, sal y demás condimentos. 

48 ídem de aceite. 

 4 huevos. 

            Ración de vino común 
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 0´126 litros de vino común. (Veinte raciones de estas equivalen a una ordinaria). 

                 Ración de leche 

2 litros de leche de cabra. 

129 gramos de azúcar. 

               Pliego de condiciones 

1.ª  La subasta tendrá lugar el día 28 de Diciembre próximo, a las once de su mañana, en el palacio de la 

Diputación provincial, bajo la presidencia del señor Gobernador civil o señor Diputado de la Comisión 

en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado que represente a la Diputación y de un Notario, 

que dará fe del acto. 

 2.ª  El tipo que ha de servir de base para la subasta es el de ciento veintiun mil quinientas pesetas, 

calculando noventa mil raciones al precio de una peseta treinta y cinco céntimos cada una, no siendo 

admisibles las proposiciones que excedan de este tipo, en la inteligencia de que los artículos han de ser 

de procedencia nacional, de conformidad con lo que preceptúa la ley de 14 de Febrero de 1907, sobre 

protección a la industria española, y el reglamento de 28 de Febrero de 1908, dictado para la aplicación 

de la misma. 

3.ª  La forma en que ha de hacerse la subasta será la que prescribe el artículo 18 del Real decreto de 24 

de Enero de 1905, debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrado de la clase 

correspondiente y con arreglo al modelo que se estampará al pie del anuncio. 

4.ª  El que pretenda tomar parte en la subasta podrá hacerlo por si o por medio de otra persona con 

poder especial para ello, declarado bastante a costa del licitador por los Letrados designados por La 

Corporación, don Federico Abarrátegui y Pontes y don Antonio Fernández Molina. 

5.ª  Será requisito indispensable para tomar parte en la subasta la presentación de un resguardo que 

acredite haber depositado seis mil setenta y cinco pesetas, 5 por 100 de la cantidad que se calcula a que 

pueda ascender esta subasta, cuyo depósito elevará a doce mil ciento cincuenta pesetas, o sea 10 por 

100. aquél a quien le sea adjudicado definitivamente el remate y dentro de los diez días siguientes al de 

la adjudicación; pero si el licitador fuere acreedor de los fondos provinciales por igual o mayor suma 

que la que importan los depósitos, bastará que presente en lugar del expresado resguardo certificación 

expendida por la Contaduría de fondos provinciales, en la cual se acredite dicha circunstancia. 

6.ª  Tanto la fianza provisional como la definitiva podrá consistir en metálico o en efectos públicos, y 

habrán de situarse en la Caja de la Corporación provincial, o en la General de Depósitos, o en su 

sucursal, entendiéndose, respecto a la definitiva, que ha de situarse precisamente dentro de la provincia. 

7.ª  Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos, estos se admitirán al precio que tengan, según la 

cotización oficial del día en que se constituye aquella, y si se constituyese en la Caja de la Corporación, 

habrá de acompañarse la póliza de adquisición de dichos efectos. 

8.ª   El hecho de formular o presentar una proposición en el acto de la subasta, constituye al licitador en 

la obligación de cumplir el contrato si le fuere definitivamente adjudicado, peso en el caso de que la 

adjudicación haya sido solo provisional, no le da otro derecho que el consignado en el artículo 20 del 

Real decreto de 24 de Enero de 1905, en la inteligencia de que La corporación provincial sólo queda 

obligada por la adjudicación definitiva. 
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9.ª  Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta podrán acudir por escrito ante 

la Corporación provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas o que no se 

hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre la 

capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean que debe resolverse respecto a la 

adjudicación definitiva: y expirado el plazo, la Corporación resolverá sobre la validez o nulidad del acto 

de la subasta, haciendo al mismo tiempo, en caso de declararlo válido, la adjudicación definitiva del 

remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas o entre las desechadas que hubieran 

debido admitirse, devolviendo todos los resguardos de depósito a los licitadores y conservando solo el 

correspondiente al rematante. 

El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva, podrá apelar de dicho 

acuerdo, que pone término a la vía gubernativa, ante el Tribunal correspondiente de la jurisdicción  

contencioso-administrativa en la forma que determina el artículo 32 del Real decreto citado. 

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva de que se ha hecho mérito en el tiempo y en 

cualquiera de las formas indicadas, o no concurriese a la formalización del contrato, o no llenase las 

condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados o que se le señalaren, se 

entenderá rescindido el contrato en perjuicio del mismo rematante para los efectos que manda el artículo 

24 del Real decreto de 24 de Enero de 1905. 

11.  El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los derechos que nazcan del remate a persona que 

reuna condiciones y preste las mismas garantías que él, siendo no obstante esto necesario para que la 

cesión se lleve a efecto, al asentimiento expreso de la Corporación provincial. 

12. La subasta se hace a riesgo y ventura, y por lo tanto el contratista no tiene derecho a reclamar 

aumento de precio, sean cualquiera las causas que alteren el de los artículos rematados. 

13.  El rematante se obliga a pagar los anuncios, escritura y gastos de todas clases que origine la 

subasta y la formalización del contrato quedando asimismo afecto al pago de los impuestos que la 

Hacienda pública tenga en vigor. 

14.  Todos los artículos del suministro han de ser de buen a calidad, quedando facultada la Diputación 

para adquirirlos de cuenta del contratista siempre que los facilitados por éste no reunan las condiciones 

a juicio del señor Diputado Delegado en los Establecimientos  de Beneficencia. 

15.  Dentro de los quince días del mes siguiente, la Diputación abonará al contratista el importe del 

suministro hecho en el mes anterior, previas las formalidades de contabilidad establecidas; pero en el 

caso de que el estado de fondos de la Corporación no permitiese verificar el pago, no tendrá derecho el 

contratista a reclamar intereses de demora hasta que hayan transcurrido dos meses más, desde cuya 

fecha percibirá a razón del cinco por ciento anual según previene el artículo 39 del Real decreto 

referido. 

16.  Una vez formalizado el contrato, el contratista queda obligado a cumplirlo bien y fielmente, 

pudiendo la Diputación, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, ejercitar contra él, si lo 

estima conveniente, la acción ejecutiva, según el procedimiento administrativo, para lo cual el expresado 

contratista se somete expresamente a los tribunales del domicilio de la Corporación. 

17.  El contratista se obliga a suministrar las raciones que excedan de las calculadas, siempre que sean 

necesarias y al tipo de subasta. 
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18.  El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año de mil novecientos diecinueve, pero se 

mantendrá prorrogado hasta tanto que se contrate nuevamente el servicio por subasta o se obtenga la 

excepción reglamentaria de la misma. 

Badajoz, 30 de Noviembre de 1918.- El Presidente, Manuel Durán.- El Secretario, Federico Abarrátegui. 

                    Modelo de proposición 

Don N….. N….. N….., vecino de...., según cédula personal de….. clase que acompaña, enterado del 

anuncio, presupuesto y pliego de condiciones bajo los cuales se subasta el suministro de víveres con 

destino a los acogidos en el Hospital de San Sebastián, de esta ciudad, durante el año de 1919, 

condiciones que acepta, se compromete a prestar dicho servicio mediante el precio de….. (aquí la 

cantidad en letra) pesetas por ración. 

Y para acreditar su derecho a tomar parte en esta subasta, presenta los documentos que previene el 

pliego de condiciones. 

                                                                                               Fecha y firma.” 
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3.2. Manicomio del Carmen de Mérida 

Los primeros hospitales psiquiátricos con un cometido asistencial en España debemos 

situarlos en tiempos medievales, siendo los precursores de la asistencia a los individuos 

Inocentes (denominación vallisoletana que se daba a los dementes). Por cronología, son 

los siguientes: Hospital dels Folls de Santa María dels Ignoscents de Valencia, creado 

en 1409; Hospital de los Inocentes de San Cosme y San Damián de Sevilla, creado en 

1436; Hospital de Nuestra señora de la Visitación de Toledo, (58) Estos Hospitales 

pasarán a tener funciones de beneficencia a comienzos del siglo XIX. 

Para entender quiénes acuden a los manicomios en el periodo de estudio, de 1900 a 

1919, es necesario entender la concepción de la locura (de los trastornos mentales) que 

se tenía en la época. En 1923, Bernard Hart en su libro de 1923 “Psicología de la 

locura” hacía un resumen de las cuatro concepciones evolutivas de la locura, que para él 

eran: 1) Demonológica  (manifestación de un ser espiritual, divino o demoniaco que 

habita en el cuerpo del paciente) 2) Política (la sociedad sólo se preocupa de librarse del 

alienado, encarcelándole o recluyéndole); 3) Fisiológica (el loco es considerado como 

un enfermo del cerebro y la sociedad le concede el derecho a ser tratado como ser 

humano) y 4) Psicológica (que sirve para explicar ciertos fenómenos anormales de las 

psicosis funcionales). 

En nuestro periodo de estudio debemos hacer mencionar que las noticias encontradas en 

materia psiquiátrica pertenecen todas al Manicomio del Carmen de Mérida. La ciudad 

de Mérida ya contaba con un Hospital Psiquiátrico, la Casa Hospitalaria de Dementes, 

la cual permaneció abierta entre 1843 y 1851. Sin embargo el Manicomio del Carmen 

de Mérida se crea como consecuencia de la desamortización que sufre el país, donde 

aquellos bienes “en manos negras”, bienes que no se pueden vender, transferir, ni 

dividir, pertenecientes a un Ducado o a una orden eclesiástica, son transferidos o 

vendidos con fines recaudatorios por el Estado. Esto fue lo que pasó con el Convento de 

los Franciscanos Descalzos de Mérida, situado en el actual centro de la ciudad; dicho 

centro durante la desamortización pasa a pertenecer a la Diputación que lo convierte en 

1851 en el nuevo manicomio del Carmen de Mérida. En el BOP del día 6 de Abril de 

1851 se recoge que se repara el Convento de los Franciscanos para que se trasladen los 

enfermos que se hallan en el Asilo de Mérida. (59)(55)  
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Señala Pérez Torralba las condiciones que se necesitan para el ingreso de dementes en 

el Manicomio del Carmen: “La admisión de los dementes está condicionada a la presentación de un 

expediente por parte del alcalde que remite al vecino enfermo mental, y que incluye una serie de 

documentos, entre los que se encuentra una certificación facultativa de la clase de demencia, las posibles 

causas, tiempo empleado en  su tratamiento, etc” (60) El Dr Gonzalo Rodríguez Lafora publica 

en 1916 un estudio donde revela el estado y etapa en la que se encuentran nuestros 

manicomios, afirmando “creemos poder afirmar todavía en plena concepción política” 

(61), criticando así la falta de asentamiento de los psiquiátricos como  centros 

asistenciales en pleno funcionamiento. 

Referente a las noticias más destacadas encontradas en los BOPB en el período de 1900 

a 1919 mencionaremos las relacionadas con los ingresos de dementes y las subastas de 

abastecimiento del Manicomio del Carmen.  

En el BOPB   Nº 29, pp. 1, 2,  09/02/1900 se recoge el ingreso de dementes en el 

Manicomio del Carmen, que deben de reunir las Condiciones ya mencionadas según 

Pérez Torralba. 

Dentro de las subastas publicadas en el BOPB tenemos: 

• Para el suministro de víveres para la alimentación de los acogidos en el 

Manicomio de Mérida (BOPB Nº 219, pp. 1, 06/11/1900). 

• De los géneros con destino al vestuario de los acogidos en el Manicomio del 

Carmen, de Mérida (BOPB Nº 29, pp. 1, 2,  09/02/1900). 

• De los suministros de víveres, utensilios y combustibles con destino a los 

acogidos en él Manicomio del Carmen de Mérida (BOPB Nº 206, pp. 1, 

17/10/1900). 

• Para la adquisición de camas, ropas vestuarios u útiles con destino a los acogidos 

en el Manicomio del Carmen de Mérida (BOPB Nº 207, pp. 2, 19/10/1900). 

Pero en 1912 las subastas se pueden contratar directamente con el rematante, siempre 

que el precio no sea superior al señalado en el anuncio de la subasta y se respete el 

pliego de condiciones, como recoge el BOPB Nº 243, pp. 1, 06/12/1912 “Acuerdos 

adoptados por la Diputación provincial en las sesiones celebradas en el segundo periodo semestral del 

corriente año, en los días 2, 3, 4 y 5 del corriente. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando á la Diputación para 

adquirir con sus formalidades de subasta y directamente, para leña de los Asilos para 1912 y autorizar al 
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Diputado Delegado para realizar por gestión directa el servicio de que se trata, siempre que el precio y 

condiciones no sea superior del señalado para la subasta”.  

Para el suministro destinado a alimentación, la Diputación emplea como tipo base en 

1900 la cantidad de 35.131 pesetas y 25 céntimos, calculando 175 estancias diarias al 

precio de 55 céntimos cada una. Dichas cantidades presupuestadas y el valor de las 

raciones variarán a lo largo de los años, como así se recoge en el BOPB Nº 221, pp. 1, 

07/11/1903 donde la cantidad presupuestada es de 58.984 pesetas, calculando 202 

estancias diarias al precio de 80 céntimos  cada una. En el BOPB Nº 197, pp. 1, 

07/10/1904 se recoge que la cantidad presupuestada es de 76.650 pesetas, calculando 

210 estancias diarias, al precio de una peseta cada una; pero ya en el BOPB Nº 218, pp. 

2, 05/11/1907 se recoge una disminución en la cantidad presupuestada y en el precio de 

las raciones, donde el tipo base de la subasta se reduce hasta las 58.856 pesetas, 

calculando 215 estancias diarias al precio de 75 céntimos cada una; para volver a 

incrementarse en el 1918, tanto en la cantidad presupuestada, 106.716 pesetas, como en 

el precio de 1´15 pesetas la ración. Así aparece reflejado en el BOPB Nº 7, pp. 1, 2, 3, 

08/01/1918  donde se dice: “El tipo que ha de servir de base para la subasta es el de ciento seis mil 

seiscientas dieciséis pesetas cincuenta céntimos, calculando doscientas cincuenta y cuatro estancias 

diarias al precio de una peseta quince céntimos cada una, no siendo admisible las proposiciones que 

excedan de este tipo, en la inteligencia de que todos los artículos han de ser nacionales, de conformidad 

con lo que preceptúa la ley de 14 de Febrero de 1907”. En 1919 se recoge en el BOPB Nº 238, 

pp. 2, 3, 29/11/1918 que la cantidad presupuestada es de 107.875,75 pesetas, 

manteniéndose el precio de 1´15 peseta la ración: “El tipo que ha de servir de base para la 

subasta es el de ciento siete mil ochocientas setenta y cinco pesetas y setenta y cinco céntimos, 

calculando doscientas cincuenta y siete estancias diarias al precio de una peseta quince céntimos cada 

una, no siendo admisibles las proposiciones que excedan de este tipo, en la inteligencia de que todos los 

artículos han de ser nacionales, de conformidad con lo que preceptúa la ley de 14 de Febrero de 10907” 
Las raciones presupuestarias se componen de: 
“PRESUPUESTO: 

680 grs de pan de segunda clase para cada acogido pobre. 

110 grs de carne de vaca, carnero, ó macho para id. 

40 grs de tocino enjuto del país. 

80 grs de garbanzos del medio. 

40 grs de aceite de oliva de primera. 

30 grs de arroz núm. 1. 

60 grs de patatas. 

15 grs de bacalao Zarbo ó Banco. 

20 grs de frejoles de la Vera ó Malagón.” 
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En el BOPB   Nº 219, pp. 1, 06/11/1900, en el pliego de condiciones en su apartado 14.º 

y 15.º se hace distinción entre los pensionistas que son de primera y los de segunda 

clase a la hora del suministro de la ración diaria de alimentos: “14.º La ración de los 

pensionistas de primera clase se compondrá de los mismos artículos y cantidades indicados en el cuadro 

de <Ración diaria> variando el pan por el de primera clase, y facilitándoles además 200 gramos de 

carne para la cena é igual cantidad para principio ó su equivalencia, en el caso de disponerse alguna 

variación; 25 gramos de chocolate, 50 gramos de chorizo, una ensalada y un postre para comida, una 

ensalada y un postre para la comida y cena en cantidad suficiente. 

15.º La ración diaria de los pensionistas de segundo clase, será igual á los de primera eliminándole el 

chorizo y el principio al cual no tienen derecho”. 

En el pliego de condiciones en su apartado 16.º se menciona el BOPB   Nº 219, pp. 1, 

06/11/1900  que la ración diaria puede ser modificada a criterio médico, sin que ello 

suponga un incremento de la facturación: “16.º Cuando los médicos lo juzguen de necesidad 

podrá variarse la ración ordinaria por la de enfermo, sin que por esto sufra alteración el precio de la 

estancia, sea cual sea el número de acogidos que deban recibir  el racionado de enfermo. En este caso 

podrá designarse para cada enfermo 50 gramos de jamón sin hueso, 150 gramos de gallina, 25 de 

chocolate, 50 de bizcochos y vino, leche de cabra y burra, azúcar, thé, café anisado y almendras en las 

cantidades que fueran preciso, sustituyéndose en el caso al pan de segunda por el de primera en tanto 

estén sujetos al tratamiento de enfermos”. 

En la cantidad presupuestada en el anuncio del BOPB Nº 219, pp. 1, 06/11/1900  para el  

suministro de víveres se incluye también en el pliego de condiciones el suministro de un 

cigarro marca Virginia, carbón de encina y de jara, paja para el relleno de los colchones, 

suministro de jabón, almidón marca “el Gato”, suministro de agua y aceite para las 

lámparas, como así se indica en el punto 17.º del pliego de condiciones “17.º Facilitará 

también el contratista un cigarro de virginia de los que en actualidad valen cuatro céntimos de pesetas, y 

seis papeles de fumar ancho para cada asilado que lo consuma; 50 Kilogramos de carbón de encina para 

condimento de las comidas; 30 kilogramos por semana  de la misma clase de carbón para el cocido de 

las ropas y su planchado y 10 kilogramos diarios de leña de jara para la cocina, cocido de ropas y 

preparar agua los baños calientes; 700 kilogramos de paja de válago para renovar y aumentar los 

jarones que precisen, cuya cantidad aproximada es la que viene gastando por año; 180 gramos de jabón 

duro por semana y por asilado para el lavado de ropas, incluso la de los pensionistas y para el gasto 

interior del Establecimiento; 50 esteras pequeñas de espartos de las dimensiones de los jarones, para 

colocarlas debajo de los que se usan en el suelo; 1 kilogramo por mes de almidón marca el Gato ú otra 

análoga para el planchado de ropas. Así mismo facilitará el contratista el importe del consumo del 

suministro del agua en Establecimiento si el Municipio lo reclama, en cuyo caso será objeto de concierto 

entre ambas partes; y por último igualmente abonará el contratista el importe del fluido que para el 

alumbrado eléctrico se gaste en las 19 lámparas instaladas en el Manicomio.” 
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BOPB Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1903,  BOPB Nº 221, pp. 1, 07/11/1903,  BOPB Nº 188, pp. 1, 

24/09/1904,  BOPB Nº 197, pp. 1, 07/10/1904,  BOPB Nº 216, pp. 1, 07/11/1905,  BOPB Nº 218, pp. 1, 

10/11/1905,  BOPB Nº 186, pp. 1, 2, 21/09/1905,  BOPB Nº 197, pp. 1, 3, 16/10/1906,  BOPB Nº 202, 

pp. 1, 23/10/1906,  BOPB Nº 213, pp. 1, 2, 07/11/1906,  BOPB Nº 218, pp. 2, 05/11/1907,  BOPB Nº 

230, pp. 1, 2, 21/11/1907,  BOPB Nº 130, pp. 1, 01/07/1912,  BOPB Nº 29, pp. 1, 2, 14/12/1912,  BOPB 

Nº 9, pp. 1, 13/01/1913,  BOPB Nº 9, pp. 1, 2, 13/01/1913,  BOPB Nº 9, pp. 1, 2, 13/01/1913,  BOPB Nº 

220, pp. 1, 2, 06/11/1914,  BOPB Nº 225, pp. 1, 18/12/1914,  BOPB Nº 226, pp. 1, 14/11/1914,  BOPB 

Nº 234, pp. 1, 25/11/1914,  BOPB Nº 234, pp. 1, 25/11/1914,  BOPB Nº 221, pp. 1, 2, 05/11/1915,  

BOPB Nº 13, pp. 2, 16/01/1918,  BOPB Nº 232, pp. 1, 20/11/1918,  BOPB Nº 233, pp. 1, 22/11/1918,  

BOPB Nº 241, pp. 1, 08/12/1918,  BOPB Nº 233, pp. 1, 22/11/1918,  BOPB Nº 238, pp. 1, 2, 3, 

29/11/1918,  BOPB Nº 241, pp. 1, 08/12/1918. 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 29, pp. 1, 2,  09/02/1900 

“Diputación Provincial 

Extracto de Sesión de 29 de Abril de 1899. 

Asimismo la Diputación acordó admitir en el Manicomio del Carmen, de Mérida, á los dementes José 

Pallero Alba, vecino de Rivera del Fresno, Andrés Palio Corona, de Higuera la Real, Telesforo Azores 

Amaya, de Azuaga, José Fontecha  Marín, de Llerena, en concepto de observación y como pobres 

siempre, que no hayan estado recluidos en dicho Establecimiento ni en otro análogo, en cuyo caso 

deberá instruirse expediente para su ingreso definitivo. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui y 

Vicen.” 

“Diputación Provincial. 

Extracto de la Sesión de 29 de Abril de 1899. 

Acordó también la Diputación sacar á subasta los géneros con destino al vestuario de los acogidos en el 

Manicomio del Carmen, de Mérida durante el mismo año económico, cuyo presupuesto asciende á cinco 

mil seiscientas sesenta y nueve pesetas. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui y 

Vicen.” 

.-Nº 206, pp. 1, 17/10/1900 

“Conforme á lo acordado en el artículo 29 del Real Decreto de 26 de Abril último, se hace público, por 

medio de este anuncio, que la Comisión Provincial ha acordado sacar a subasta; así que expire el plazo 

á que el citado Real Decreto se refiere, al suministro de víveres, utensilios y combustibles con destino á 

los acogidos en él Manicomio del Carmen de Mérida, durante el año natural de 1901; cuyo importe 

asciende á la cantidad de 35.131 pesetas 25 céntimos, calculando 175 estancias diarias al tipo de 55 

céntimos de pesetas cada  una y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallara de 

manifiesto, todos los días laborales, en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el art.º 17 del Real Decreto referido. 
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El depósito provisional ascenderá a la cantidad de 1.756 pesetas 56 céntimos, que podrán entregarse en 

metálico ó en efectos públicos, al tipo de cotización; y el definitivo á la de 3.513 pesetas 12 céntimos, 

diez por ciento de la cantidad que importe el presupuesto calculado. 

Lo que se hace público para que los que se creyeren perjudicados  con el acuerdo, puedan reclamar 

contra él, en el término de diez días, presentando las reclamaciones que estimen oportunas, en la 

inteligencia de que pasado dicho plazo, no será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 16 de Octubre de 1900.- El Vice-Presidente de la Comisión provincial, Vicente Abarrategui y 

Vicén.” 

.-Nº 207, pp. 2, 19/10/1900 

“Conforme á lo acordado en el artículo 29 del Real Decreto de 26 de Abril último, se hace público, por 

medio de este anuncio, que la Comisión Provincial ha acordado sacar a subasta; así que expire el plazo 

á que el citado Real Decreto se refiere, la adquisición de camas, ropas, vestuario y útiles de cocina, con 

destino á los á los acogidos en el Hospital del Carmen de Mérida, por la suma de 7.629 pesetas y con 

arreglo  al presupuesto  y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto, todos los días laborales, en 

la secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Decreto. 

El depósito provisional ascenderá a la cantidad de 381 pesetas y 45 céntimos, que podrán entregarse en 

metálico ó en efectos públicos, al tipo de cotización; y el definitivo á la de762 pesetas y 90 céntimos, diez 

por ciento de la cantidad que importe el presupuesto calculado. 

Lo que se hace público para que los que se creyeren perjudicados  con el acuerdo, puedan reclamar 

contra él, en el término de diez días, presentando las reclamaciones que estimen oportunas, en la 

inteligencia de que pasado dicho plazo, no será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 18 de Octubre de 1900.- El Vice-Presidente de la Comisión provincial, Vicente Abarrategui y 

Vicén.” 

.-Nº 219, pp. 1, 06/11/1900 

“Diputación Provincial de Badajoz                  

                               Subasta. 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el art. 29 del real decreto de 26 de Abril último, se 

saca á subasta el suministro de víveres para la alimentación de los acogidos en el Manicomio del 

Carmen de Mérida, con arreglo a presupuesto y pliego de condiciones. 

PRESUPUESTO: 

680 grs de pan de segunda clase para cada acogido pobre. 

110 grs de carne de vaca, carnero, ó macho para id. 

40 grs de tocino enjuto del país. 

80 grs de garbanzos del medio. 

40 grs de aceite de oliva de primera. 

30 grs de arroz núm. 1. 

60 grs de patatas. 

15 grs de bacalao Zarbo ó Banco. 

20 grs de frejoles de la Vera ó Malagón. 
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Pliego de condiciones: 

1.º La subasta tendrá lugar el día 12 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana en el Palacio de la 

Diputación, 

2.º El tipo que ha de servir de base para esta subasta es el 35.131 pesetas y 25 céntimos, calculando 175 

estancias diarias al precio de 55 céntimos cada una. 

3.º La forma en que ha de hacerse la subasta será la que prescribe el art. 17 de la Instrucción de 26 de 

Abril último, formulada en papel timbrado de la clase correspondiente y con arreglo al modelo que se 

estampará al pie del anuncio. 

4.º El que pretenda tomar parte en la subasta podrá hacerlo por sí o por medio de otra persona con 

poder especial para ello, declarado bastante, á costa del licitador por los letrados designados por la 

corporación D. Federico Aberrátegui y Pontes y Don Juan Antonio Fernández Molina. 

5.º Será requisito indispensable para tomar parte en la subasta la presentación de un resguardo que 

acredite haber depositado 1.765 pesetas y 56 céntimos, cinco por ciento de la cantidad que se calcula á 

que pueda ascender esta subasta, cuyo depósito elevará á 3.513 pesetas y 12 céntimos ó sea al diez por 

ciento , aquel á quien le sea adjudicado definitivamente el remate y dentro de los diez  días siguientes al 

de la adjudicación. 

6.º Tanto la fianza provisional como la definitiva podrá consistir en metálico ó en efectos públicos y 

habrá de situarse en la Caja de la Diputación Provincial , ó en la general de Depósitos, o sucursal 

dentro de la provincia. 

7.º Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos éstos se admitirán al precio que tenga según la 

cotización oficial del día. 

8.º El hecho de formular ó presentar una proposición en el acto de la subasta constituye al licitador en la 

obligación de cumplir el contrato si fuese adjudicado definitivamente, pero en el caso de que la 

adjudicación haya sido solo provisional solo le da el derecho consignado en el art. 20 de la referida 

instrucción. 

9.º Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta podrán acudir por escrito antes 

la corporación provincial, todos los licitadores cuya proposición hayan sido emitidas......El licitador que 

se creyere perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva podrá apelar de dicho acuerdo  

(artículo 20) ante el superior inmediato, cuya resolución pondrá término á la vía gubernativa. 

10.º Si el rematante no presentara la fianza definitiva de que se hecho mérito en el tiempo y en 

cualquiera de la formas indicadas, se entenderá rescindido el contrato, en perjuicio del mismo rematante 

y para los efectos que marca el art 24 de la instrucción mencionada. 

11.º El rematante podrá ceder ó traspasar válidamente los derechos que nazcan del remate, á persona 

que reúna las condiciones y preste la mismas garantías que él, con el asentamiento expreso de la 

Corporación provisional. 

12.º La subasta se hace á riesgo y ventura y por tanto el contratista no tendrá derecho á reclamar 

aumento de precio, sean cualesquiera las causas que aumenten el de los artículos rematados. 

13.º El rematante se obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas clases que originen la 

subasta y la formalización del contrato, así como el tanto por ciento creado por la ley de presupuesto de 

30 de Junio de 1892. 
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14.º La ración de los pensionistas de primera clase se compondrá de los mismos artículos y cantidades 

indicados en el cuadro de <Ración diaria> variando el pan por el de primera clase, y facilitándoles 

además 200 gramos de carne para la cena é igual cantidad para principio ó su equivalencia, en el caso 

de disponerse alguna variación; 25 gramos de chocolate, 50 gramos de chorizo, una ensalada y un 

postre para comida, una ensalada y un postre para la comida y cena en cantidad suficiente. 

15.º La ración diaria de los pensionistas de segundo clase, será igual á los de primera eliminándole el 

chorizo y el principio al cual no tienen derecho. 

16.º Cuando los médicos lo juzguen de necesidad podrá variarse la ración ordinaria por la de enfermo, 

sin que por esto sufra alteración el precio de la estancia, sea cual sea el número de acogidos que deban 

recibir  el racionado de enfermo. En este caso podrá designarse para cada enfermo 50 gramos de jamón 

sin hueso, 150 gramos de gallina, 25 de chocolate, 50 de bizcochos y vino, leche de cabra y burra, 

azúcar, thé, café anisado y almendras en las cantidades que fueran preciso, sustituyéndose en el caso al 

pan de segunda por el de primera en tanto estén sujetos al tratamiento de enfermos. 

17.º Facilitará también el contratista un cigarro de virginia de los que en actualidad valen cuatro 

céntimos de pesetas, y seis papeles de fumar ancho para cada asilado que lo consuma; 50 Kilogramos de 

carbón de encina para condimento de las comidas; 30 kilogramos por semana  de la misma clase de 

carbón para el cocido de las ropas y su planchado y 10 kilogramos diarios de leña de jara para la 

cocina, cocido de ropas y preparar agua los baños calientes; 700 kilogramos de paja de válago para 

renovar y aumentar los jarones que precisen, cuya cantidad aproximada es la que viene gastando por 

año; 180 gramos de jabón duro por semana y por asilado para el lavado de ropas, incluso la de los 

pensionistas y para el gasto interior del Establecimiento; 50 esteras pequeñas de espartos de las 

dimensiones de los jarones, para colocarlas debajo de los que se usan en el suelo; 1 kilogramo por mes 

de almidón marca el Gato ú otra análoga para el planchado de ropas. Así mismo facilitará el contratista 

el importe del consumo del suministro del agua en Establecimiento si el Municipio lo reclama, en cuyo 

caso será objeto de concierto entre ambas partes; y por último igualmente abonará el contratista el 

importe del fluido que para el alumbrado eléctrico se gaste en las 19 lámparas instaladas en el 

Manicomio. 

18.º Las especies que forman la ración diaria se entregaran por el peso del Establecimiento y á la hora 

oportuna para que los servicios no sufran perjuicios al Interventor del Hospital y á presencia del señor 

diputado Delegado si lo tuviere á bien. 

19.º Todos los artículos del suministro han de ser de primera calidad, quedando la Diputación facultada 

para para adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que no reúnan las condiciones a juicio de la 

Delegación de los establecimientos de beneficencia. 

20.º Cuando se que se declare que algunos de los artículos no sean de buena calidad, el fallo de la 

Diputación ó el de la Comisión provincial será inapelable y por primera vez se adquirirán á costa del 

contratista la cantidad de artículos que se necesite para suplir la falta de los que se desechen. 

21.º Si por dos veces presentase el contratista artículos inadmisibles por otras tantas se comprarán á su 

costa, y á la tercera se entenderá rescindido el contrato, siendo responsable el contratista de los 

perjuicios que se causen á ña provincia, por tener que adquirir artículos a mayor precio de aquél en que 

se remataron 
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22.º Dentro de los quince días del mes siguiente, la Diputación abonará al contratista el importe del 

suministro hecho en el mes anterior. En el caso de que los fondos de las arcas de la Corporación no 

permíta verificar el pago, no tendrá derecho el contratista a reclamar intereses de demora hasta que 

haya transcurrido dos meses más, de cuya fecha percibirá á razón del cinco por ciento anual según 

previene el artículo 38 de la remitida instrucción. 

23.º Una vez formalizado el contrato, el contratista queda obligado á cumplirlo bien y fielmente, 

pudiendo la Diputación en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél ejercitar contra él si se 

estima conveniente la acción ejecutiva según el procedimiento administrativo;  para lo cual el contrato se 

somete expresamente á los Tribunales competentes del domicilio de la Corporación. 

24.º El contratista se obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas, siempre que sean 

necesarios y seguirá suministrando el total por el tipo de subasta durante dos meses más, en caso de que 

al finalizar el contrario no se haya formalizado otro con igual objeto. 

25.º El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año natural de 1901. 

Badajoz 28 de Octubre de 1900.- E. Vice Presidente, Víctor Cortés.” 

.-Nº 257, pp. 1, 29/12/1900 

“Diputación Provincial. 

                             SUBASTAS 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la primera subasta intentada para la adquisición de 

camas, ropas vestuarios u útiles con destino á los acogidos en el Manicomio del Carmen de Mérida, la 

Comisión provincial ha acordado celebrar una segunda subasta á las diez del día 4 de Febrero próximo, 

en las misma forma, y con arreglo al mismo presupuesto y pliego de condiciones á que se refiere el 

anuncio inserto en la <<Gaceta de Madrid>> y <<Boletín Oficial>> del día 5 de Noviembre último. 

Badajoz 28 de Diciembre de 1900.-El Vicepresidente, Víctor Cortés.” 

“Diputación Provincial. 

.-Nº 243, pp. 1, 06/12/1912 

“Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en las sesiones celebradas en el segundo periodo 

semestral del corriente año, en los días 2, 3, 4 y 5 del corriente. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando á la Diputación para 

adquirir con sus formalidades de subasta y directamente, para leña de los Asilos para 1912 y autorizar al 

Diputado Delegado para realizar por gestión directa el servicio de que se trata, siempre que el precio y 

condiciones no sea superior del señalado para la subasta. 

Badajoz 6 Noviembre 1912.- El presidente, P. L., Julián Adame.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 7, pp. 1, 2, 3, 08/01/1918 

“            Diputación provincial de Badajoz 

                             SUBASTAS 

      Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el artículo veintinueve del Real decreto de 

veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco, se saca a subasta el suministro de víveres con destino a 

la alimentación de los acogidos en el Manicomio del Carmen, de Mérida durante el año 1918, con 

arreglo al siguiente presupuesto y pliego de condiciones: 

                      PRESUPUESTO 
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                     Ración ordinaria 

 680 gramos de pan, de segunda clase, para cada asilado pobre. 

110 ídem de carne de vaca, carnero o macho para ídem. 

40 ídem de tocino enjuto, del país, para ídem. 

80 ídem de garbanzos del medio para ídem. 

40 ídem de aceite de oliva de primera clase para ídem. 

45 ídem de arroz número uno para ídem. 

110 ídem de patatas manchegas para ídem. 

15 ídem de bacalao zarbo o banco para ídem. 

40 ídem de judías de la vera o Malagón para ídem. 

Especias y verduras necesarias así como el vinagre y sal para condimento de las comidas. 

                     Pliego de condiciones        

1.ª      La subasta tendrá lugar el día 30 de Enero corriente, a las doce de su mañana, en el palacio de la 

Diputación provincial, bajo presidencia del señor Gobernador civil o señor Diputado de la Comisión en 

quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado que represente a la Diputación y de un Notario, 

que dará fe del acto. 

  2.ª      El tiempo que ha de servir de base para la subasta es el de ciento seis mil seiscientas dieciséis 

pesetas cincuenta céntimos, calculando doscientas cincuenta y cuatro estancias diarias al precio de una 

peseta quince céntimos cada una, no siendo admisible las proposiciones que excedan de este tipo, en la 

inteligencia de que todos los artículos han de ser nacionales, de conformidad con lo que preceptúa la ley 

de 14 de Febrero de 1907, sobreprotección a la industria española, y al Reglamento de 23 de Febrero de 

1908, dictado para la aplicación de la misma. 

3.ª      La forma en que ha de hacerse la subasta será la que prescribe el artículo 18 del Real decreto de 

24 de Enero de 1905, debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrado de la clase 

correspondiente y con arreglo al modelo que se estampará al pie del anuncio. 

4.ª      El que pretenda tomar parte en la subasta podrá hacerlo por sí o por medio de otra persona con 

poder especial para ello, declarado bastante a costa del licitador por los Letrados designados por la 

Corporación, don Federico Abarrátegui y Pontes y don José Antonio Fernández Molina. 

5.ª     Será requisito indispensable para tomar parte de la subasta la presentación de un resguardo que 

acredite haber depositado cinco mil trescientas treinta pesetas setenta y siete céntimos, 5 por 100 de la 

cantidad que se calcula a que pueda ascender esta subasta, cuyo depósito elevará a diez mil seiscientas 

sesenta pesetas, sesenta y cinco céntimos, o sea el 10 por 100, aquél a quien le sea adjudicado 

definitivamente el remate y dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación; pero si el licitador 

fuese acreedor de los fondos provinciales por igual o mayor suma que la que importan los depósitos, 

bastará que presente en lugar del expresado resguardo certificación expedida por la Contaduría de esta 

Corporación, en la cual se acredita dicha circunstancia. 

6.ª      Tanto la fianza provisional como la definitiva podrá consistir en metálico o en efectos públicos, y 

habrán de situarse en la Caja de la Diputación provincial o en la General de Depósitos o en su sucursal, 

entendiéndose, respecto a la definitiva, que ha de situarse precisamente dentro de la provincia.                
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7.ª      Si la fianza definitiva se hiciese a efectos públicos, éstos se admitirán al precio que    tengan, según 

la cotización oficial del día en que se constituya aquélla, y si se constituyese en la Caja de esta 

Corporación, habrá de acompañarse la póliza de adquisición de dichos efectos. 

8.ª      El hecho de formular o presentar una proposición en el acto de la subasta, constituye al licitador 

en la obligación de cumplir el contrato si le fuere definitivamente adjudicado, pero en el caso de que la 

adjudicación haya sido provisional, no le da otro derecho que el consignado en el artículo 20 del Real 

decreto de 24 de Enero de 1908, en la inteligencia de que la Corporación provincial solo queda obligada 

por la adjudicación definitiva. 

9.ª      Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta, podrán acudir por escrito 

ante la Corporación provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas o que no 

se hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre la 

capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean que debe resolverse respecto a la 

adjudicación definitiva; y expirado el plazo, la Corporación resolverá sobre la validez o nulidad del acto 

de la subasta, haciendo al mismo tiempo, en caso de declararlo válido, la adjudicación definitiva del 

remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas que hubieran debido admitirse, 

devolviendo todos los resguardos de depósito a los licitadores y conservando solo el correspondiente al 

rematante. 

El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva, podrá apelar contra 

dicho acuerdo que pone término a la vía gobernativa ante el tribunal correspondiente de la jurisdicción 

contencioso-administrativa, en la forma que determina el artículo 32; del Real decreto de 24 de Enero de 

1905. 

10.      Si el rematante no presentase la fianza definitiva de que se ha hecho mérito en el tiempo y en 

cualquiera de las formas indicadas, o no concurriese a la formalización del contrato, o no llenase las 

condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados o que se le señalaren, se 

entenderá escindido el contrato en perjuicio del mismo rematante para los efectos que marca el artículo 

24 del Real decreto citado. 

11.      El rematante podrá ceder y traspasar cálidamente los derechos que nazcan del remate a persona 

que reúna condiciones y preste y preste las mismas garantías que él, siendo no obstante esto necesario 

para que en la cesión se lleve a efecto el asentimiento expreso de la Corporación provincial. 

12.      La subasta se hace a riesgo y ventura, y por lo tanto el contratista no tiene derecho a reclamar 

aumento de precio, sea cualquiera las causas que alteren el de los artículos rematados. 

13.      El rematante se obliga a pagar los anuncios, escritura y gastos de todas clases que originen la 

subasta y la formalización del contrato, quedando asimismo afecto al pago de los impuestos que la 

Hacienda pública tenga en vigor. 

14.      La ración de los pensionistas de primera clase se compondrá de los mismos artículos y cantidades 

indicadas en el cuadro de <Ración ordinaria>, variando el pan por el de primera clase, y facilitándole 

además doscientos gramos de carne para la cena e igual cantidad para el principio o su equivalencia en 

el caso de disponer alguna variación, veinticinco gramos de chocolate, cincuenta gramos de chorizo, 

unas ensalada y un postre para la comida y cena en cantidad suficiente. 
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15.      La ración diaria de los pensionistas de segunda clase, será igual a los de primera, eliminándose el 

chorizo y el principio, a lo cual no tienen derecho. 

16.    Cuando los Médicos lo juzguen de necesidad, podrá variarse la ración ordinaria por la de enfermo, 

sin que por esto sufra alteración el precio de la estancia, sea cual fuere el número de acogidos que deban 

recibir el racionado de enfermo. En este caso podrá designar para cada uno de ellos cincuenta gramos 

de jamón sin hueso, ciento cincuenta gramos de gallina, veinticinco de chocolate, cincuenta de bizcocho 

y el vino, leche de cabra y burra, azúcar, té, café, anisados y almendras en las cantidades que fueren 

preciso, sustituyéndose en este caso el pan de segunda por el de primera, en tanto estén sujetos al 

tratamiento expresado.  

17.      Facilitará también el contratista u cigarro de virginia de los que en la actualidad valen cinco 

céntimos de peseta y seis papeles de fumar, ancho, para cada asilado que los consuma; setenta 

kilogramos de carbón de encina para condimento de las comidas; ochenta kilogramos por semana de la 

misma clase de carbón para el cocido de las ropas y su planchado, y veinte kilogramos diarios de leña de 

jara para la cocina, cocido de ropas y preparar agua para los baños calientes; diez mil kilogramos de 

paja de bálago para renovar y aumentar los jergones que se precisen, cuya cantidad aproximada es la 

que viene gastándose por año; ciento ochenta gramos de jabón duro por semana y por asilado para el 

lavado de ropas, incluso la de los pensionistas, y para el gasto interior del Establecimiento; cincuenta 

esteras pequeñas de esparto de las dimensiones de los jergones para colocarlas debajo de los que se 

usan en el suelo; un kilogramo por mes de almidón marca el <Gato>, u otra análoga para el planchado 

de ropas. Asimismo facilitará el contratista el importe del consumo del suministro del agua, en el 

Establecimiento, si el Municipio lo reclama, en cuyo caso será objeto de concierto entre ambas partes, y 

por último, igualmente abonará el contratista el importe del fluido que para el alumbrado eléctrico se 

gasten en las 34 lámparas instaladas en el Manicomio, regulándose el gasto por el contador establecido, 

propiedad de la Diputación, y a razón de ocho céntimos de peseta por unidad, más el recargo del 

diecisiete por ciento impuesto para el Tesoro, debiéndose entender para el pago directamente el 

rematante de la Sociedad que en Mérida explota este servicio. Cuando falte este alumbrado deberá 

sustituirlo. 

18.      Las especies que forman la ración diaria se entregarán por el peso del establecimiento y a la hora 

oportuna para que los servicios no sufran perjuicios, al interventor del Hospital y a la presencia del 

señor Diputado Delegado, si lo tuviere a bien. A este fin, se entregará precisamente al contratista una 

relación del número de los acogidos. y diariamente una nota de las raciones: altas y bajas que puedan 

ocurrir. 

19.      Todos los artículos del suministro han de ser de buena calidad, quedando facultada la Delegación 

para adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que los facilitados por éste no reunan las condiciones 

del remate. 

20.      Cuando se declare que algunos de los artículos no son de buena calidad, el fallo del señor 

Diputado Delegado será inapelable y por primera vez se adquirirá a costa del contratista la cantidad de 

los artículos que se necesiten para suplir la falta de los que se desechen.    

21.      Si por dos veces presentase el contratista artículos inadmisibles, por otrs tantas se comprarán a su 

costa, y a la tercera se entenderá rescindido el contrato, siendo responsable el contratista de los 
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perjuicios que se causen a la provincia, por tener que adquirir los artículos a mayor precio de aquél en 

que se remataron. 

22.      Dentro de los quince días del mes siguiente, la Diputación abonará al contratista el importe del 

suministro hecho en el mes anterior, previas las formalidades de contabilidad establecidas; pero en el 

caso de que el estado de fondos de la Corporación no permitiese verificar el pago. no tendrá derecho el 

contratista a reclamar intereses de demora hasta que hayan transcurrido dos meses más, desde cuya 

fecha percibirá a razón del cinco por ciento anual según previene el artículo 30 del Real decreto 

referido. 

23.      Una vez formalizado el contrato el contratista queda obligado a cumplirlo bien y fielmente 

pudiendo la Diputación, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél; ejercitar contra él, si lo 

estima conveniente, la acción ejecutiva, según el procedimiento administrativo, para lo cual el expresado 

contratista se somete expresamente a los tribunales competentes del domicilio de la Corporación. 

24.      El contratista se obliga a suministrar las raciones que excedan de las calculadas, siempre que 

sean necesarias y al precio de subasta. 

25.      El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año de mil novecientos dieciocho, pero se 

entenderá prorrogado hasta tanto que se contrate nuevamente el servicio por subasta o se obtenga 

excepción reglamentaria de la misma. 

Badajoz, 8 de Enero de 1918.- El Presidente, Manuel Durán. 

                     Modelo de proposición 

      D. N…… N…… N……, vecino de……, según cédula personal de…… clase que acompaña, enterado 

del anuncio, presupuesto y pliego de condiciones, bajo los cuales se subasta el suministro de los víveres, 

utensilios y combustible con destino a los acogidos en el Manicomio del Carmen de Mérida, durante el 

año de 1918, condiciones que acepta, se compromete a prestar dicho servicio, mediante el precio 

de……(aquí la cantidad en letra) por ración. 

      Y para acreditar su derecho a tomar parte en esta subasta, presenta los documentos que previene el 

pliego de condiciones. 

                                                                                          (Fecha y firma)” 

.-Nº 238, pp. 2, 3, 29/11/1918 

“SUBASTA 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el artículo veintinueve del Real decreto de veinticuatro 

de Enero de mil novecientos cinco, se saca a subasta el suministro de víveres con destino a la 

alimentación de los acogidos en el Manicomio del Carmen, de Mérida, durante el año 1919, con arreglo 

al siguiente presupuesto y pliego de condiciones: 

                         PRESUPUESTO 

                        Ración ordinaria 

550 gramos de pan de segunda clase para cada asilado pobre. 

95 ídem de carne de vaca, carnero o macho para ídem. 

36 ídem de tocino enjuto del país para ídem. 

80 ídem de garbanzos del medio para ídem. 

36 ídem de aceite de oliva de primera para ídem. 



268 
 

45 ídem de arroz número uno para ídem. 

90 ídem de patatas manchegas o castellanas para ídem. 

10 ídem de bacalao Zarbo o Blanco para ídem. 

45 ídem de frijoles de la Vera o Malagón para ídem. 

  Y las especies y verduras necesarias, así como el vinagre y la sal, para condimento de los mismos. 

                       Pliego de condiciones 

1.ª  La subasta tendrá lugar el día 28 de Diciembre próximo, a las doce de su mañana, en al Palacio de 

la Diputación provincial, bajo la presidencia del señor Gobernador civil o señor Diputado de la 

Comisión en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado que represente a la Diputación y de un 

Notario que dará fe del acto.  

2.ª  El tipo que ha de servir de base para la subasta es el de ciento siete mil ochocientas setenta y cinco 

pesetas y setenta y cinco céntimos, calculando doscientas cincuenta y siete estancias diarias al precio de 

una peseta quince céntimos cada una, no siendo admisibles las proposiciones que excedan de este tipo, 

en la inteligencia de que todos los artículos han de ser nacionales, de conformidad con lo que preceptúa 

la ley de 14 de Febrero de 10907, sobre  protección a la industria española, y el Reglamento de 23 de 

Febrero de 1908 dictado para la aplicación de la misma. 

3.ª  La forma en la que ha de hacerse las subasta será la que prescribe el artículo 18 del Real decreto de 

24 de Enero de 1908, debiendo formularse los proposiciones en el papel timbrado de la clase 

correspondiente y con arreglo al modelo que se estampará al pié del anuncio.  

4.ª  El que pretenda tomar parte en la subasta podrá hacerlo por sí o por medio de otra persona con 

poder especial para ello, declarando bastante a costa del licitador por los Letrados designados por la 

Corporación, don Federico Abarráegui y  Pontes y don José Antonio Fernández Molina. 

5.ª  Será requisito indispensable para tomar parte en la subasta la presentación de un resguardo que 

acredite haber depositado cinco mil trescientas noventa y tres  pesetas setenta y ocho céntimos, 5 por 100 

de la cantidad que se calcula a que puede ascender esta subasta, cuyo depósito elevará a diez mil 

setecientas ochenta y siete pesetas cincuenta y siete céntimos, o sea el 10 por 100, aquél a quien le sea 

adjudicado definitivamente el remate y dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación; pero si el 

licitador fuese acreedor de los fondos provinciales por igual o mayor suma que la que importan los 

depósitos, bastará que presente en lugar del expresado resguardo certificación expedida por la 

Contaduría de esta Corporación , en la cual se acredite dicha circunstancia. 

6.ª  Tanto la fianza provisional como la definitiva podrán consistir en metálico o en efectos públicos, y 

habrán de situarlas en la Caja de la Diputación provincial o en la General de Depósitos o en su sucursal, 

entendiéndose, respecto a la definitiva, que ha de situarse precisamente dentro de la provincia. 

7.ª  Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos, éstos se admitirán al precio que tengan según la 

cotización oficial del día en que se constituya aquélla, y si se constituyesen en la Caja de esta 

Corporación, habrá de acompañarse la póliza de adquisición de dichos efectos. 

8.ª  El hecho de formular o presentar una proposición en el acto de la subasta, constituye el licitador en 

la obligación de cumplir el contrato si le fuere definitivamente adjudicado, pero en el caso de que la 

adjudicación haya sido provisional, no le da otro derecho que el consignado en el artículo 20 del Real 
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decreto de 24 de Enero de 1905, en la inteligencia de que la Corporación provincial solo queda obligada 

por la adjudicación definitiva. 

9.ª  Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta, podrán acudir por escrito ante 

la Corporación provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas o que no se 

hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre la 

capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean que debe resolverse respecto a la 

adjudicación definitiva: y expirado el plazo, la Corporación resolverá sobre la validez o nulidad del acto 

de la subasta, haciendo al mismo tiempo, en caso de declararlo válido, la adjudicación definitiva del 

remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas o entre las desechadas que hubieran 

debido admitirse, devolviendo todos los recursos de depósito a los licitadores y conservando solo al 

correspondiente al rematante. 

El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva, podrá apelar contra 

dicho acuerdo, que pone término a la vía gubernativa, ante el Tribunal correspondiente de la 

jurisdicción contencioso administrativa, en la forma que determina el artículo 32 del Real decreto de 24 

de Enero de 1905. 

10.  Si el rematante no prestase la fianza definitiva de que se ha hecho mérito en el tiempo y en 

cualquiera de las formas indicadas, o no concurriese a la formalización del contrato, o no llenase las 

condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados o que se le señalaren, se 

entenderá rescindido el contrato en perjuicio del mismo rematante para los efectos que marca el artículo 

24 del Real decreto citado. 

11.  El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los derechos que nazcan del remate a persona que 

reuna condiciones y preste las mismas garantías que él, siendo no obstante esto necesario para que en la 

cesión se lleve a efecto el asentimiento expreso de la Corporación provincial. 

12.  La subasta se hace a riesgo y ventura. Y por lo tanto el contratista no tiene derecho a reclamar 

aumento de precio, sean cualquiera las causas que alteren el de los artículos rematados. 

13.  El rematante se obliga a pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas clases que origine la 

subasta y la formalización del contrato, quedando asimismo efecto el pago de los impuestos que la 

Hacienda pública tenga en vigor. 

14.  La ración de los pensionistas de primera clase se compondrá de los mismo artículos y cantidades 

indicadas en el cuadro de <Ración ordinaria>, facilitándoles además doscientos gramos de carne para 

la cena  e igual cantidad para el principio o su equivalencia en el caso de disponer alguna variación, 

veinticinco gramos de chocolate, cincuenta gramos de chorizo, una ensalada y un postre para la comida 

y cena en cantidad suficiente. 

15.  La ración diaria de los pensionistas de segunda clase, será igual a los de primera, eliminándoles el 

chorizo y el principio, a lo cual no tiene derecho. 

16.  Cuando los Médicos lo juzguen de necesidad, podrá variarse la ración ordinaria por la de enfermo, 

sin que por esto sufra alteración el precio de la estancia, sea cual fuere el número de acogidos que deben 

recibir el racionado de enfermos. En este caso, podrá designar para cada uno de ellos cincuenta gramos 

de jamón sin hueso, ciento cincuenta gramos de gallina, veinticinco de chocolate, cincuenta de bizcocho 

y el vino, leche de cabra y burra, azúcar, té. café, anisados y almendras en las cantidades que fueran 
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preciso, sustituyéndose dichas especies por otras no indicadas en el, plan de alimentación, por 

prescripción facultativa. 

17.  Facilitará también el contratista u cigarro de virginia de los que en la actualidad valen cinco 

céntimos de pesetas y seis papeles de fumar, ancho, para cada asilado que los consuma: setenta 

kilogramos de carbón de encina para condimento de las comidas; ochenta kilogramos por semana de la 

misma clase de carbón para el cocido de las ropas y su planchado, y veinte kilogramos de la leña de jara 

para la cocina, cocido de ropas y preparar agua para los baños calientes: diez mil kilogramos de paja de 

bálago para renovar y aumentarlos jergones que se precisen, cuya cantidad aproximada es la que viene 

gastándose por año. ciento ochenta gramos de jabón duro por semana y por asilado para el lavado de 

ropas, incluso de los pensionistas, y para el gasto interior del Establecimiento : ciento cincuenta esteras 

pequeñas de esparto de las dimensiones de los jergones, para colocar debajo de los que se usan en el 

suelo: un kilogramo por mes de almidón marca el Gato, u otra análoga, para el planchado de ropas, 

Asimismo facilitará el contratista el importe del consumo del suministro del agua en el Establecimiento, 

si el Municipio lo reclama, cuyo caso será objeto de concierto entre ambas partes y, por último, 

igualmente abonará el contratista el importe del fluido que para el alumbrado eléctrico se gaste en las 

34 lámparas instaladas en el Manicomio, regulándose el gasto por el contador establecido, propiedad de 

la Diputación, y a razón de diez céntimos de pesetas por unidad, más el recargo del dieciséis por ciento 

impuesto para el Tesoro. Debiéndose entender el pago directamente el rematante con la Sociedad que en 

Mérida explota este servicio. Cuando falte este alumbrado debe suministrarlo. 

18.  Las especies que forman la ración diaria se entregarán por el peso del establecimiento y a la hora 

oportuna para que los servicios no sufran perjuicio, al interventor del Hospital y a presencia del señor 

Diputado Delegado, si lo tuviere a bien, A este  fin, se entregará precisamente al contratista una relación 

del número de acogidos, y diariamente una nota de las raciones, altas y bajas que puedan ocurrir. 

  19.  Todos los artículos del suministro han de ser de buena calidad, quedando facultad la Delegación 

para adquirirlos de cuentas del contratista, siempre que los facilitados por éste no reunan las 

condiciones del remate. 

20.  Cuando se declare que algunos de los artículos no son de buena calidad, el fallo del señor Diputado 

Delegado será inapelable y por primera vez se adquirirá a costa del contratista la cantidad de los 

artículos que se necesiten para suplir la falta de los que de desechen. 

  21  Si por dos veces, presentase el contratista artículos inadmisibles, por otras tantas se comprarán a su 

costa, y a la tercera se entenderá rescindido el contrato, siendo responsable el contratista de los 

perjuicios que se causen a la provincia, por tener que adquirir los artículos a mayor precio de aquél en  

22.  Dentro de los quince días del mes siguiente, la Diputación abonará al contratista en importe del 

suministro hecho en el mes anterior, previas las formalidades de contabilidad establecidas: pero en el 

caso de que el estado de fondos de la Corporación no permitiese verificar el pago, no tendrá derecho el 

contratista a reclamar intereses de demora hasta que hayan transcurrido dos meses más, desde cuya 

fecha percibirá a razón del cinco por ciento anual según previene el artículo 30 del Real decreto 

referido. 

23.  Una vez formalizado el contrato el contratista queda obligado a cumplirlo bien y fielmente pudiendo 

la Diputación, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, contra él, si lo estima conveniente la 
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acción ejecutiva, según el procedimiento administrativo, para lo cual el expresado contratista se somete 

expresamente a los tribunales competentes del domicilio de la Corporación. 

24.  El contratista se obliga a suministrar las raciones que excedan de las calculadas, siempre que sean 

necesarias y al tipo de subasta. 

25.  El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año de mil novecientos diecinueve, pero se 

entenderá prorrogado hasta tanto que se contrate nuevamente el servicio por subasta o se obtenga 

excepción reglamentaria de la misma. 

Badajoz, 30 de Noviembre de 1918.- El Presidente, Manuel Durán.- El Secretario, Federico Abarrátegui. 

                  Modelo de proposición 

Don N….. N….. N….., vecino de ….., según cédula personal de …… clase que acompaña, enterado del 

anuncio, presupuesto y pliego de condiciones, bajo los cuales se subasta en suministro de los víveres, 

utensilios y combustible con destino a los acogidos en el Manicomio del Carmen, de Mérida, durante el 

año de 1919, condiciones que acepta, se compromete a prestar dicho servicio, mediante el precio de…… 

(aquí la cantidad en letra) por ración. 

Y para acreditar su derecho a tomar parte en esta subasta, presenta los documentos que previene el 

pliego de condiciones. 
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3.3. Asilos de la Beneficencia. 

El término asilo tal y como lo conocemos en la actualidad, nada tiene que ver con la 

concepción de finales del siglo XIX y comienzo del siglo XX; entendiéndose la 

institución como un centro de acogida de niños abandonados por presentar alguna 

discapacidad o ser incapaces de valerse por sí mismos, niños expósitos, ancianos, 

pobres, transeúntes y “vagos” (según los términos de la época). Dado que las personas 

de estas características eran abandonadas a su suerte y los asilos hacían por tanto las 

veces de centros de acogida. Así lo dejan de manifiesto los BOPB Nº 185, pp. 2, 

15/09/1917: “Informar favorablemente el expediente de pobreza instruído por Isaac Sánchez Díaz, 

para poder ingresar en los Asilos provinciales de Beneficencia su hija de siete años de edad y ciega, 

María del Consuelo Sánchez González.”, o el BOPB Nº 29, pp. 2, 09/02/1900, que reza así: 

“Diputación Provincial 

Extracto de la Sesión de 29 de Abril de 1899. 

La Diputación acordó admitir en los Asilos de Beneficencia de esta Capital, á las ancianas Ana Rastrollo 

Caro, de Salvatierra de los Barros, Asunción Duránn Rodriguez, de Barcarrota, Encarnación Hidalgo 

Maqueda, de Badajoz, Josefa Leal Morcillo, de Don Benito, María Suárez Delgado y Manuela Garcia; 

de Badajoz, Cecilia Gómez Pitiaga, de Talavera, Saturnina Santos Durán, de Alburquerque, Bernarda 

Gordo Lobato, de Salorino (Cáceres), Antonia Yañez Rosas, de Arroyo de San Serván, Dolores Durán 

Barrancos, de Badajoz, Nicolasa Malpartida Ventura, de Alburquerque, Josefa Fernández Guerrero, de 

Badajoz, María del Soterraño Díaz, de Barcarrota, Sebastiana Martínez Payero, de Calatayud, Ana 

Piñero Pérez, de Puebla de la Calzada, Gabriela González Robles, de Villar del Rey, Ana Sevilla Durán, 

de Valdecaballeros, y María de la Asunción Menayo, de Badajoz, por haber probado que son 

verdaderamente pobres, se hallan imposibilitadas para el trabajo y carecen de persona que legalmente 

puedan y deban mantenerlas. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui y 

Vicen.” 

Una vez revisadas las noticias registradas sobre el Asilo de la Beneficencia durante el 

período de 1900 a 1919 observamos que la mayor parte estaban relacionadas con las 

subastas de suministro y con los pacientes ingresados. En concreto, las subastas de 

suministro recogían los siguientes apartados:  

• Víveres para la alimentación de los acogidos en esta institución.  

En 1900 el presupuesto ofertado para el suministro de víveres para los acogidos en los 

Asilos de la Beneficencia fue de 51.000 pesetas, calculando 127.750 raciones al precio 

de 40 céntimos cada una (BOPB Nº 217, pp. 1, 03/11/1900). Durante los años 1901 y 
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1902 permanecen inamovibles tanto en la cantidad presupuestada como en el número de 

raciones y en el precio de cada ración. Es en 1903 cuando se incrementa la cantidad 

ofertada pasando a ser de 73.000 pesetas, calculándose 146.000 raciones, al precio de 50 

céntimos cada una  (BOPB Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1903). Esta cantidad permanece 

idéntica en 1904; viéndose incrementada en 1905, pasando a ser de 82.5125 pesetas, 

calculándose 164.230 raciones al precio de 50 céntimos  cada una (BOPB Nº 186, pp. 1, 

21/09/1904). En 1906 el presupuesto se dispara a 110.000 pesetas (una cantidad que 

duplica la de principio de siglo, es decir, apenas un lustro antes), calculando 220.000 

raciones al precio de 50 céntimos (BOPB Nº 186, pp. 1, 27/10/1904). Esta nueva cifra 

se mantiene en el presupuesto de 1907 y 1908 (BOPB Nº 197, pp. 1, 16/10/1906, BOPB 

Nº 217, pp. 1, 04/11/1907).  El último registro de subasta lo encontramos en 1911, 

donde las cantidades ofertadas son 75.920 pesetas de presupuesto, calculando 189.800 

raciones, al precio de 40 céntimos cada una (Nº 199, pp. 1, 04/11/1910). 

• De leña de encina para las cocinas de la institución. 

Se recoge en el BOPB Nº 250, pp. 1, 17/12/1902, que se saca a subasta el suministro de 

leña de encina, por la cantidad 7.200 pesetas calculando 180.000 kilogramos (error de 

imprenta), al precio de 4 céntimos de  peseta cada uno (error de imprenta). Sabemos 

que se trata de un error de imprenta porque en el BOPB	Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1903 se 

aclara que la salida a subasta del suministro de leña de encina para el año 1904, 

ascendía a la cantidad de 7.200 pesetas calculando 1.800 quintales métricos al precio de 

4 pesetas cada uno. En el año 1905 estas cifras continúan idénticas a las del año anterior 

(BOPB Nº 188, pp. 1, 24/09/1904). En el 1906 se incrementa el presupuesto a la 

cantidad de 7.600 pesetas, calculando 1.900 quintales métricos al precio de 4 pesetas el 

quintal (BOPB Nº 216, pp. 1, 07/11/1905, y BOPB Nº 219, pp. 1, 06/11/1907). En el 

presupuesto de 1915 se aprecia un incremento de la cantidad presupuestada. En 

concreto, 8.866 pesetas, calculando 2.500 quintales métricos al precio de 3,41 pesetas 

(Nº 231, pp. 1, 21/11/1914). En el presupuesto de 1919 las cifras ofertadas son de 8.000 

pesetas, calculando dos mil quintales métricos al precio de 4 pesetas el quintal métrico 

(Nº 240, pp. 1, 02/12/1918).  
• De arroz de segunda clase.  

Se informa en el BOPB Nº 247, pp. 1, 13/12/1902 de la subasta de arroz de segunda 

clase: “Se saca a subasta el servicio relativo al suministro de arroz de segunda clase, con destino á la 
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alimentación de los acogidos, así en el Hospital como en los Asilos de Beneficencia por la cantidad de 

2.363 pesetas calculado 4.726 Kilogramos, al precio de 50 céntimos de pesetas cada uno”.  

• De jabón y lejía Fénix.  

En 1907 se presupuesta la suma de 4.100 pesetas, calculando 4.000 kilogramos de lejía 

de 0’45 céntimos de pesetas cada uno y 2.300 kilos de jabón duro a una peseta cada 

kilogramo  (error de imprenta) (BOPB Nº 219, pp. 1, 06/11/1907),  debiendo decir que 

la suma es de 4560 pesetas al precio de 1´20 pesetas cada jabón (BOPB Nº 219, pp. 1, 

06/11/1907). En 1908 la cantidad presupuestada es de 4.100 pesetas, al precio de 0´45 

pesetas la lejía y de 2.300 kilos de jabón al precio de una peseta (BOPB Nº 219, pp. 1, 

06/11/1907), que aumentará hasta las 4.560 pesetas para lejía al precio de 0´45 céntimos 

y de 2.300 al precio de 1´20 pesetas la unidad. En el año 1918 se oferta la subasta con 

un tipo de 5.450 pesetas, calculando 4.000 kilogramos de lejía Fénix al predio de 50 

céntimos, y 2.300 pesetas par jabón al precio de 1´50 peseta cada uno  (BOPB Nº 244, 

pp. 1, 07/12/1918). 

• De patatas.  

En el presupuesto de 1904 sale a subasta el suministro de patatas por la cantidad de 

3.342 pesetas y 45 céntimos calculado 22.483 kilogramos, al precio de 15 céntimos de 

pesetas cada uno, y en la forma y con arreglo al art. 17 del Real decreto citado (BOPB 

Nº 247, pp. 1, 13/12/1902). 

• De género para comprar y arreglar el calzado de los acogidos en la institución.  

(BOPB Nº 130, pp. 1, 01/07/1912). 

• De carbón y picón.  

En 1900 se presupuesta el suministro de carbón y picón de encina con la cantidad de 

168 pesetas (BOPB Nº 208, pp. 1, 27/10/1905), que se incrementa en el 1907 a 3.400 

pesetas (BOPB Nº 204, pp. 1, 26/10/1906). Esa seguirá siendo la misma cantidad para el 

año 1908 (BOPB Nº 218, pp. 2, 05/11/1907). En el BOPB se dice que la cantidad es de 

3.000 pesetas calculando 3.000 sacos de picón y 4.000 kilogramos de carbón de 10 

céntimos de pesetas el kilo (BOPB Nº 230, pp. 1, 2, 21/12/1907), dicha cantidad sube a 

3.100 pesetas en el año 1916; y en el año 1919 la cantidad asciende a 4.590 pts., 

calculando 3.500 sacos de picón y de 4.595 para el picón. (BOPB Nº 241, pp. 1, 

08/12/1918). 
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NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 217, pp. 1, 03/11/1900 

“Diputación Provincial de Badajoz 

                                 Subastas. 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el art. 29 del Real Decreto de 26 de Abril último, se 

saca á subasta el suministro de víveres para la alimentación de los acogidos en los Asilos de 

Beneficencia de esta ciudad, con arreglo a presupuesto y pliego de condiciones. 

PRESUPUESTO: 

546 grs de pan de segunda clase. 

60 grs de tocino enjuto.  

54 grs garbanzo blandos. 

27 grs de arroz de segunda clase. 

136 de patatas. 

28 grs de aceite de olivas,  

1.300 grs de sal por cada cien raciones. 

300 grs de pimienta por cada cien raciones. 12 cabezas de ajos por cada cien raciones. 

Pliego de condiciones: 

1.º La subasta tendrá lugar el día 10 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana en el Palacio de la 

Diputación. 

2.º El tipo que ha de servir de base para esta subasta es el 51.000 pesetas, calculando 127.750 raciones 

al precio de 40 céntimos cada una. 

3.º La forma en que ha de hacerse la subasta será la que prescribe el art. 17 de la Instrucción de 26 de 

Abril último, formulada en papel timbrado de la clase correspondiente y con arreglo al modelo que se 

estampará al pie del anuncio. 

4.º El que pretenda tomar parte en la subasta podrá hacerlo por sí o por medio de otra persona con 

poder especial para ello, declarado bastante, á costa del licitador por los letrados designados por la 

corporación D. Federico Aberrátegui y Pontes y Don Juan Antonio Fernández Molina. 
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5.º Será requisito indispensable para tomar parte en la subasta la presentación de un resguardo que 

acredite haber depositado 2.555 pesetas, cinco por ciento de la cantidad que se calcula á que pueda 

ascender esta subasta, cuyo depósito elevará á 5.110 pesetas ó sea al diez por ciento , aquel á quien le 

sea adjudicado definitivamente el remate y dentro de los diez  días siguientes al de la adjudicación. 

6.º Tanto la fianza provisional como la definitiva podrá consistir en metálico ó en efectos públicos y 

habrá de situarse en la Caja de la Diputación Provincial, ó en la general de Depósitos, o sucursal dentro 

de la provincia. 

7.º Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos éstos se admitirán al precio que tenga según la 

cotización oficial del día. 

8.º El hecho de formular ó presentar una proposición en el acto de la subasta constituye al licitador en la 

obligación de cumplir el contrato si fuese adjudicado definitivamente, pero en el caso de que la 

adjudicación haya sido solo provisional solo le da el derecho consignado en el art. 20 de la referida 

instrucción. 

9.º Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta podrán acudir por escrito antes 

la corporación provincial, todos los licitadores cuya proposición hayan sido emitidas......El licitador que 

se creyere perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva podrá apelar de dicho acuerdo  

(artículo 20) ante el superior inmediato, cuya resolución pondrá término á la vía gubernativa. 

10.º Si el rematante no presentara la fianza definitiva de que se hecho mérito en el tiempo y en 

cualquiera de la formas indicadas, se entenderá rescindido el contrato, en perjuicio del mismo rematante 

y para los efectos que marca el art 24 de la instrucción mencionada. 

11.º El rematante podrá ceder ó traspasar válidamente los derechos que nazcan del remate, á persona 

que reúna las condiciones y preste la mismas garantías que él, con el asentamiento expreso de la 

Corporación provisional. 

12.º La subasta se hace á riesgo y ventura y por tanto el contratista no tendrá derecho á reclamar 

aumento de precio, sean cualesquiera las causas que aumenten el de los artículos rematados. 

13.º El rematante se obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas clases que originen la 

subasta y la formalización del contrato, así como el tanto por ciento creado por la ley de presupuesto de 

30 de Junio de 1892. 

14.º Todos los artículos del suministro han de ser de primera calidad, quedando la Diputación facultada 

para para adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que no reúnan las condiciones a juicio de la 

Delegación de los establecimientos de beneficencia. 

15.º Siempre que se declare que algunos de los artículos no sean de buena calidad, el fallo de la 

Diputación ó el de la Comisión provincial será inapelable y por primera vez se adquirirán á costa del 

contratista la cantidad de artículos que se necesite para suplir la falta de los que se desechen. 

16.º Si por dos veces presentase el contratista artículos inadmisibles por otras tantas se comprarán á su 

costa, y á la tercera se entenderá rescindido el contrato, siendo responsable el contratista de los 

perjuicios que se causen á ña provincia, por tener que adquirir artículos a mayor precio de aquél en que 

se remataron 

17.º Dentro de los quince días del mes siguiente, la Diputación abonará al contratista el importe del 

suministro hecho en el mes anterior. En el caso de que los fondos de las arcas de la Corporación no 
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permitan verificar el pago, no tendrá derecho el contratista a reclamar intereses de demora hasta que 

haya transcurrido dos meses más, de cuya fecha percibirá á razón del cinco por ciento anual según 

previene el artículo 38 de la remitida instrucción. 

18.º Una vez formalizado el contrato, el contratista queda obligado á cumplir bien y fielmente, pudiendo 

la Diputación en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél ejercitar contra él si lo estima 

conveniente la acción ejecutiva según el procedimiento administrativo. 

19.º El contratista se obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas, siempre que seas 

necesarios y seguirá suministrando el total por el mismo tipo de subasta durante dos meses más, en caso 

de que al finalizar el contrato no se haya formalizado otro con aquel objeto. 

20.º El rematante se ve obligado á facilitar los días de vigilia en equivalencia del tocino, que es uno de 

los artículos del racionado, el bacalao que necesite, siendo de buena calidad y enjuto. 

21.º El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año natural de 1901. 

Badajoz 28 de Octubre de 1900.- E. Vice Presidente, Víctor Cortés.” 

.-Nº 257, pp. 1, 29/12/1900 

“Diputación Provincial. 

                             SUBASTAS 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la primera subasta intentada para el suministro de 

víveres con destino á la alimentación de  los acogidos en los Asilos de Beneficencia de esta Ciudad, la 

Comisión provincial ha acordado celebrar una segunda subasta á las diez del día primero de Febrero  en 

las misma forma, y con arreglo al mismo presupuesto y pliego de condiciones á que se refiere el anuncio 

inserto en la <<Gaceta de Madrid>> y <<Boletín Oficial>> del día 3 de Noviembre último. 

Badajoz 28 de Diciembre de 1900.-El Vicepresidente, Víctor Cortés.” 

“Diputación Provincial. 

Extracto de la sesión de 29 de Abril de 1899. 

La Diputación acordó sacara á subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación de los 

acogidos en los Asilos de Beneficencia de esta Ciudad, durante el año económico del mil ochocientos 

noventa y nueve á mil novecientos, por el tipo de cincuenta céntimos de peseta por cada ración; el mismo 

suministro para la alimentación en el Hospital de San Sebastián de esta ciudad, durante dicho ejercicio y 

al tipo de una peseta veinticinco céntimos ración; igual suministro con destino á la alimentación de las 

nodrizas internas en la Casa de Expósitos de esta Ciudad, durante el mismo ejercicio cuyo presupuesto 

asciende á la suma de tres mil ochocientas raciones, al precio de dos pesetas diez céntimos cada una; el 

mismo suministro con destino á la alimentación de los acogidos incurables en los Establecimientos de 

Beneficencia de esta Ciudad, durante el repetido año de mil ochocientos noventa y nueve á mil 

novecientos, cuyo presupuesto asciende á diez y siete mil trescientas pesetas, calculando otras tantas 

raciones al precio de una peseta cada una, y el suministro de víveres, utensilios y combustibles, con 

destino á los acogimientos en el Manicomio del Carmen de Mérida, durante el referido año, por el tipo 

de ochenta céntimos de peseta la ración. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui y 

Vicen.” 
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.-Nº 257, pp. 1, 29/12/1900 

                             SUBASTAS 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la primera subasta intentada para el suministro de 

víveres con destino á la alimentación de  los acogidos en los Asilos de Beneficencia de esta Ciudad, la 

Comisión provincial ha acordado celebrar una segunda subasta á las diez del día primero de Febrero  en 

las misma forma, y con arreglo al mismo presupuesto y pliego de condiciones á que se refiere el anuncio 

inserto en la <<Gaceta de Madrid>> y <<Boletín Oficial>> del día 3 de Noviembre último. 

Badajoz 28 de Diciembre de 1900.-El Vicepresidente, Víctor Cortés.” 

“Diputación Provincial. 

.-Nº 247, pp. 1, 13/12/1902 

“Transcurrido sin reclamación el plazo que señala  el art. 29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, se 

saca á subasta el servicio relativo al suministro de arroz de segunda clase, con destino á la alimentación 

de los acogidos, así en el Hospital como en los Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 

1903, cuyo acto tendrá lugar el día 15 de Enero próximo, á las once de su mañana, en el Palacio de la 

Diputación provincial, bajo la presidencia del señor Gobernador civil ó señor Diputado de la comisión 

en quien delegue, con asistencia á la Diputación y del Secretario de la misma, que dará fe del acto, por 

la cantidad de 2.363 pesetas calculado 4.726 Kilogramos, al precio de 50 céntimos de pesetas cada uno, 

y en la forma y con arreglo al art. 17 del Real decreto citado. 

Modelo de proposición. 

Don N.N., vecino de ...., según cédula personal de ....clase, que acompaña, enterado del anuncio, 

propuesto y pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el servicio relativo al suministro de arroz de 

segunda clase que se considera necesario con destino á la  alimentación de los  acogidos en  los Asilos 

de Beneficencia de esta ciudad durante el año de 1903, condiciones que acepta, se compromete á prestar 

dicho servicio por la cantidad de ..... Céntimos de peseta el kilogramo. 

Y para acreditar su derecho á tomar parte en esta subasta, presenta los documentos que previene el 

pliego de condiciones. 

                                                   (Fecha y firma)” 

.-Nº 247, pp. 1, 13/12/1902 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala  el art. 29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, se 

saca á subasta el servicio relativo al suministro de patatas, con destino á la alimentación de los 

acogidos, así en el Hospital como en los Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1903, 

cuyo acto tendrá lugar el día 15 de Enero próximo, á las diez de su mañana, en el Palacio de la 

Diputación provincial, bajo la presidencia del señor Gobernador civil ó señor Diputado de la comisión 

en quien delegue, con asistencia á la Diputación y del Secretario de la misma, que dará fe del acto, por 

la cantidad de 3.342 pesetas y 45 céntimos calculado 22.483Kilogramos, al precio de 15 céntimos de 

pesetas cada uno, y en la forma y con arreglo al art. 17 del Real decreto citado. 

Modelo de proposición. 

Don N.N., vecino de...., según cédula personal de....clase, que acompaña, enterado del anuncio, 

propuesto y pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el servicio relativo al suministro de arroz de 

segunda clase que se considera necesario con destino á la  alimentación de los  acogidos en  los Asilos 
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de Beneficencia de esta ciudad durante el año de 1903, condiciones que acepta, se compromete á prestar 

dicho servicio por la cantidad de..... céntimos de peseta el kilogramo. 

Y para acreditar su derecho á tomar parte en esta subasta, presenta los documentos que previene el 

pliego de condiciones. 

                                                   (Fecha y firma)” 

.-Nº 250, pp. 1, 17/12/1902 

“Transcurrido sin reclamación el plazo que señala  el art. 29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, se 

saca á subasta el servicio relativo al suministro de leña de encina, con destino á  los  Asilos de 

beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1903, cuyo acto tendrá lugar el día 19 de Enero próximo, 

á las once de su mañana, en el Palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del señor 

Gobernador civil ó señor Diputado de la comisión en quien delegue, con asistencia á la Diputación y del 

Secretario de la misma, que dará fe del acto, por la cantidad de 7.200 pesetas calculando 180.000 

kilogramos, al precio de 4 céntimos de  peseta cada uno, y en la forma y con arreglo al art. 17 del Real 

decreto citado. 

Modelo de proposición.   

Don N.N., vecino de ...., según cédula personal de ....clase, que acompaña, enterado del anuncio, 

propuesto y pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el servicio relativo al suministro de leña de 

encina para los asilos de Beneficencia  de esta ciudad durante el año de 1903, condiciones que acepta, se 

compromete á prestar dicho servicio por la cantidad de .....céntimos de  peseta por kilogramo. 

Y para acreditar su derecho á tomar parte en esta subasta, presenta los documentos que previene el 

pliego de condiciones.                  

                                                      (Fecha y firma)” 

.-Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1903 

 “Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del real decreto de 26 de Abril de 1900, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Diputación ha acordado sacar á subasta, así que expire el plazo que el 

citado Real Decreto exige, el suministro de víveres, con destino á la alimentación de los acogidos en los 

Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1904, cuyo importe asciende á la cantidad de 

73.000 pesetas calculando 146.000 raciones al precio de 50 céntimos de peseta cada una, y con arreglo   

al presupuesto  y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la 

secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto. 

El depósito provisional  asciende á la cantidad de 3.650 pesetas y el definitivo á la de 7.000 pesetas, 10 

por 100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 5 de Noviembre de 1903.- El Presidente de la Diputación, Eusebio Bravo.- El Secretario, 

Federico Abarrátegui y Pontes.” 
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Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1903 

 “Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del real decreto de 26 de Abril de 1900, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Diputación ha acordado sacar á subasta, así que espire el plazo que el 

citado Real Decreto exige, el suministro de leñas de encina que se considera necesaria para los 

diferentes Asilos de la Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1904, cuyo importe asciende á la 

cantidad de 7.200 pesetas calculando 1.800 quintales métricos al precio de 4 pesetas cada uno,  y con 

arreglo al presupuesto  y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en 

la secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto. 

El depósito provisional  asciende á la cantidad de 360 pesetas y el definitivo á la de 720 pesetas,  10 por 

100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 5 de Noviembre de 1903.- El Presidente de la Diputación, Eusebio Bravo.- El Secretario, 

Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 186, pp. 1, 21/08/1904 

“SUBASTA 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que espire el plazo 

que el citado Real Decreto exige, el suministro de víveres con destino á la alimentación de los acogidos 

en los Asilos de Beneficencia de esta ciudad durante el año de 1905, cuyo importe asciende á la cantidad 

de 82.125 pesetas, calculando 164.250 raciones al precio de una peseta cada una y con arreglo al 

presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la 

Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado decreto. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 4.108 pesetas 25 céntimos, y el definitivo á la de 8.216 

pesetas 50 céntimos, 10 por 100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se presenten. 

Badajoz 20 de Septiembre de 1904.- El Vicepresidente de la Diputación, Manuel Real.- El Secretario, 

Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 188, pp. 1, 24/09/1904 

“SUBASTA 
En vista de lo que el artículo 29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, se hace público por medio de 

este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado adquirir por medio de subasta pública, así que 

espire el plazo á que el citado artículo se refiere, la leña de encina que se considera necesaria para los 

diferentes Asilos de la Beneficencia, de esta ciudad, durante el año de 1905, cuyo importe asciende á la 

cantidad de 7.200 pesetas, calculando 1.800 quintales al precio de 4 pesetas cada uno y  con arreglo al 
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presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la 

Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado decreto. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 360 pesetas, y el definitivo á la de 720 pesetas. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se presenten. 

Badajoz 20 de Septiembre de 1904.- El Vicepresidente de la Diputación, Manuel Real.- Por acuerdo de la 

Comisión provincial, el Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 186, pp. 1, 21/09/1904 

“SUBASTA 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que espire el plazo 

que el citado Real Decreto exige, el suministro de víveres con destino á la alimentación de los acogidos 

en los Asilos de Beneficencia de esta ciudad  durante  el año de 1905, cuyo importe asciende á la 

cantidad de 82.165 pesetas, calculando 164.230 raciones al precio de 50 céntimos de peseta cada una y 

con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días 

laborables, en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado decreto. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 4.108 pesetas 25 céntimos, y el definitivo á la de 8.216 

pesetas 50 céntimos, 10 por 100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se presenten. 

Badajoz 20 de Septiembre de 1904.- El Vicepresidente de la Diputación, Manuel Real.- El Secretario, 

Federico Abarretegui.”  

.-Nº 205, pp. 1, 21/10/1905 

“Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que expire el plazo 

que el citado Real Decreto exige, el suministro de víveres con destino á la alimentación  de los acogidos 

en los Asilos de beneficencia de esta ciudad durante  el año de 1906, cuyo importe asciende á la cantidad 

de 110.000 pesetas, calculando 220.000 raciones al precio de cincuenta céntimos cada una y con arreglo 

al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la 

Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 18 del citado Real decreto. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 5.500 pesetas y el definitivo á la de 11.000 pesetas, 10 

por 100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se presenten. 
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Badajoz 19 de Octubre de 1905.- El Vicepresidente, P. A., Narciso Vázquez.- El Secretario, Federico 

Abarrátegui.” 

.-Nº 208, pp. 1, 27/10/190 

“Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que expire el plazo 

que el Real decreto señala, el carbón y picón de encina que se considera necesario en los diferentes 

Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante  el año de 1906, cuyo importe asciende á la suma de 3.360 

pesetas y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la 

Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto mencionado. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 168 pesetas  y el definitivo á la de 386 pesetas, 10 por 

100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se presenten. 

Badajoz 21 de Octubre de 1905.- El Vicepresidente, P. A., Narciso Vázquez.- El Secretario, Federico 

Abarrátegui.” 

.-Nº 216, pp. 1, 07/11/1905 

“Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 

1905,se saca á subasta el servicio relativo al suministro de leña de encima que se considera necesaria 

para los diferentes Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante  el año de 1906, cuyo acto tendrá lugar 

el día 7 de Diciembre próximo á las once de su mañana, en el Palacio de la Diputación provincial, bajo 

la presidencia del Señor Gobernador ó Diputado de la comisión en quien delegue por la cantidad de 

7.600 pesetas, calculando 1.900 quintales métricos al precio de 4 pesetas cada uno y con arreglo al 

presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la 

Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 380 pesetas y el definitivo á la de 760 pesetas, 10 por 

100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se presenten. 

Badajoz 4 de Noviembre de 1905.- El Vicepresidente, P. A., Narciso Vázquez.- El Secretario, Federico 

Abarrátegui.” 

.-Nº 197, pp. 1, 3, 16/10/1906 

 “De conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace público 

por medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado adquirir por medio de subasta 

pública, así que expire el plazo á que el citado Real decreto exige, el suministro de víveres con destino á 

la alimentación de los acogidos en los Asilos de Beneficencia de esa ciudad durante el año de 1907,  

cuyo importe asciende á la cantidad de 110.000 pesetas, calculando 220.000 raciones  al precio de 
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cincuenta céntimos cada una y  con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de 

manifiesto todos los días laborables, en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 18 del citado Real decreto. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 5.500 pesetas, y el definitivo á la de 11.000 pesetas, 

diez por ciento de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyere perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 16 de Octubre de 1906.- El Vicepresidente de la Diputación, Juan Balmaseda.- Por acuerdo de 

la Comisión provincial, el Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 204, pp. 1, 26/10/1906 

“De conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace público 

por medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado adquirir por medio de subasta 

pública, así que expire el plazo á que el citado Real decreto señala,  el carbón y picón de encina que se 

considera necesario en los diferentes  Asilos de Beneficencia de esta ciudad durante el año de 1907,  

cuyo importe asciende á la cantidad de 3.400 pesetas y con arreglo al presupuesto y pliego de 

condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto. 

El depósito provisional asciende á la suma de 170 pesetas, y el definitivo á la de 340 pesetas, diez por 

ciento de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyere perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz  25 de Octubre de 1906.- El Vicepresidente de la Diputación, Juan Balmaseda.- Por acuerdo de 

la Comisión provincial, el Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 217, pp. 2, 04/11/1907 

“De conformidad con lo que preceptúa el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace 

público por medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que 

espire el plazo que el citado Real Decreto exige, el suministro de víveres, con destino á los acogidos en 

los Asilos de Beneficencia de esta ciudad durante el año de 1908, cuyo importe asciende á la cantidad de 

110.000 pesetas, calculando 220.000 raciones al precio de cincuenta céntimos de peseta cada una y con 

arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en 

la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 18 del citado Real  decreto. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 5.500 pesetas, y el definitivo á la de 11.000 pesetas, 10 

por 100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyere perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 
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Badajoz  4 de Noviembre de 1906.- El Vicepresidente, José López Prudencio. El Secretario, Federico 

Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 218, pp. 2, 05/11/1907 

“De conformidad con  lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace 

público por medio de este anuncio, que la Comisión Provincial ha acordado sacar á subasta así que 

expire el plazo que el citado Real decreto señala el carbón y picón de encina que se considera necesario 

en los diferentes Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1908, cuyo importe asciende á 

la cantidad de 3.400 pesetas, y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de 

manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real  decreto  mencionado. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 170 pesetas y el definitivo á la de 340 pesetas. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 4 de Noviembre de 1907.- El Vicepresidente de la Diputación, José López Prudencio.- El 

Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 219, pp. 1, 06/11/1907 

“De conformidad con  lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace 

público por medio de este anuncio, que la Comisión Provincial ha acordado sacar á subasta así que 

expire el plazo á que el citado artículo se refiere, el jabón duro y la legia "Fenix", que se considere 

necesaria para los diferentes Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1908, cuyo importe 

asciende á la suma de 4.100 pesetas, calculando 4.000 kilogramos de legía de 0´45 céntimos de pesetas 

cada uno y 2.300 kilos de jabón duro al de una peseta cada uno, con arreglo al siguiente pliego de 

condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real  decreto  mencionado. 

El depósito provisional asciende á la suma de 205 pesetas y el definitivo á la 510 pesetas. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 4 de Noviembre de 1907.- El Vicepresidente de la Diputación, José López Prudencio.- El 

Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 220, pp. 1, 08/11/1907 

“Diputación provincial DE BADAJOZ 

                        SUBASTAS 

                       Rectificación 

En el anuncio inserto el BOLETÍN OFICIAL de ayer miércoles 6, para la subasta del jabón duro y la 

legía <Fénix> que se considera necesario para el lavado de ropas y demás aseos en los diferentes Asilos 

de Beneficencia, se dice por error involuntario que el precio del kilogramo de jabón es 1 peseta y la 

suma la de 4.100 pesetas, y debe decir 1 peseta 20 céntimos y 4560 pesetas suma total. 

Badajoz 7 de Noviembre de 1907.- El Secretario, Federico Abarrátegu y Pontesi.” 
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“Diputación provincial DE BADAJOZ 

                        SUBASTAS 

                       Rectificación 

En el anuncio inserto el BOLETÍN OFICIAL de ayer miércoles 6, para la subasta de leña de encina 

necesaria para los diferentes Asilos de Beneficencia se dice por error involuntario que la suma total es 

de 6.700 pesetas y debe decir 7.500 pesetas. 

Badajoz 7 de Noviembre de 1907.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 227, pp. 2, 18/11/1907 

“Transcurrido sin reclamaciones el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 

1905, se saca á subasta el jabón duro y la legía Fenix que sea necesaria para el lavado de ropas y demás 

aseos de los diferentes Asilos de Beneficencia de esta, cuyo acto tendrá lugar del día 21 de Diciembre 

próximo á las doce de su mañana, en el Palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del 

señor Gobernador ó señor Diputado de la Comisión en quien delegue, que represente á la Diputación y 

del Secretario de la misma que dará fe del acto por la cantidad de 4560 pesetas calculando 4.000 

kilogramos de legía Fenix al precio de 45 céntimos de peseta cada una y 2.300 de jabón al precio de 1 

peseta 20 céntimos cada uno, y en la forma y con arreglo al artículo 17 del Real decreto citado. 

El que pretenda tomar parte en la subasta deberá entregar sobre la mesa del Tribunal ante quien se 

celebra y en concepto de depósito provisional, la cantidad de 228 pesetas, ó en efectos públicos al tipo de 

cotización; esta suma se elevará por el rematante como fianza definitiva á la de 456 pesetas diez por 

ciento de la cantidad que importa al presupuesto calculado, constituyéndola en la Caja de la Diputación 

ó en la sucursal de la general de depósitos de esta provincia. 

Los licitadores podrán hacerlo por sí ó por medio de otra persona con poder especial para ello 

declarado bastante á costas de los mismos, por los letrados designados por la Corporación Don José 

Antonio Fernández Molina. 

El presupuesto y pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta, se hallará de 

manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

Badajoz 16 de Noviembre de 1907. 

- El Vicepresidente, José López Prudencio.- El Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 230, pp. 1, 21/11/1907 

“Transcurrido sin reclamaciones el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 

1905, se saca á subasta el carbón y picón de encina que se considera necesario para los diferentes Asilos 

de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1908, cuyo acto tendrá lugar del día 27 de Diciembre 

próximo á las 10 de su mañana, en el Palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del señor 

Gobernador ó señor Diputado de la Comisión en quien delegue, que represente á la Diputación y del 

Secretario de la misma que dará fe del acto por la cantidad de 3.400 pesetas calculando 3.000 sacas de 

picón al precio de una peseta cada una y 4.000 kilogramos de carbón de 10 céntimos de peseta el 

kilogramo y en la forma y con arreglo al artículo 17 del citado Real decreto. 

El que pretenda tomar parte en la subasta deberá entregar sobre la mesa del Tribunal ante quien se 

celebra y en concepto de depósito provisional, la cantidad de 170  pesetas que podrán entregarse en 

metálico ó  en efectos públicos al tipo de cotización, esta suma se elevará por el rematante como fianza 
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definitiva á la de 340 pesetas diez por  ciento de la cantidad que importa al presupuesto calculado, 

constituyéndolo en la Caja de la Diputación ó en la sucursal de la general de depósitos de esta provincia. 

Los licitadores podrán hacerlo por sí ó por medio de otra persona con poder especial para ello 

declarado bastante á costa de los mismos, por los Letrados designados por la Corporación Don Federico 

Abarrátegui y Pontes y Don José Antonio Fernández Molina. 

El presupuesto y pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta, se hallará de 

manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

Badajoz 16 de Noviembre de 1907. 

- El Vicepresidente, José López Prudencio.- El Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 218, pp. 2, 05/11/1907 

 “De conformidad con  lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace 

público por medio de este anuncio, que la Comisión Provincial ha acordado sacar á subasta así que 

expire el plazo que el citado Real decreto señala el carbón y picón de encina que se considera necesario 

en los diferentes Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1908, cuyo importe asciende á 

la cantidad de 3.400 pesetas, y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de 

manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real  decreto  mencionado. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 170 pesetas y el definitivo á la de 340 pesetas. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 4 de Noviembre de 1907.- El Vicepresidente de la Diputación, José López Prudencio.- El 

Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 219, pp. 1, 06/11/1907 

“De conformidad con  lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace 

público por medio de este anuncio, que la Comisión Provincial ha acordado sacar á subasta así que 

expire el plazo á que el citado artículo se refiere, el jabón duro y la legia "Fenix", que se considere 

necesaria para los diferentes Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1908, cuyo importe 

asciende á la suma de 4.100 pesetas, calculando 4.000 kilogramos de legía de 0´45 céntimos de pesetas 

cada uno y 2.300 kilos de jabón duro al de una peseta cada uno, con arreglo al siguiente pliego de 

condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real  decreto  mencionado. 

El depósito provisional asciende á la suma de 205 pesetas y el definitivo á la 510 pesetas. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 4 de Noviembre de 1907.- El Vicepresidente de la Diputación, José López Prudencio.- El 

Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 
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.-Nº 219, pp. 1, 06/11/1907 

“De conformidad con  lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace 

público por medio de este anuncio, que la Comisión Provincial ha acordado sacar á subasta así que 

expire el plazo á que el citado artículo se refiere, la leña de encina que se considere necesaria para los 

diferentes Asilos de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1908, cuyo importe asciende á la 

suma de 6.700 pesetas, calculando 1.900 quintales métricos al precio de 4 pesetas cada uno y con 

arreglo  al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables en 

la Secretaría de la Diputación 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real  decreto  mencionado. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 380 pesetas y el definitivo á la 750 pesetas. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 4 de Noviembre de 1907.- El Vicepresidente de la Diputación, José López Prudencio.- El 

Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 227, pp. 1, 2, 18/11/1907 

“Transcurrido sin reclamaciones el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 

1905, se saca á subasta el jabón duro y la legía Fenix que sea necesaria para el lavado de ropas y demás 

aseos de los diferentes Asilos de Beneficencia de esta, cuyo acto tendrá lugar del día 21 de Diciembre 

próximo á las doce de su mañana, en el Palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del 

señor Gobernador ó señor Diputado de la Comisión en quien delegue, que represente á la Diputación y 

del Secretario de la misma que dará fe del acto por la cantidad de 4560 pesetas calculando 4.000 

kilogramos de legía Fenix al precio de 45 céntimos de peseta cada una y 2.300 de jabón al precio de 1 

peseta 20 céntimos cada uno, y en la forma y con arreglo al artículo 17 del Real decreto citado. 

El que pretenda tomar parte en la subasta deberá entregar sobre la mesa del Tribunal ante quien se 

celebra y en concepto de depósito provisional, la cantidad de 228 pesetas, ó en efectos públicos al tipo de 

cotización; esta suma se elevará por el rematante como fianza definitiva á la de 456 pesetas diez por 

ciento de la cantidad que importa al presupuesto calculado, constituyéndola en la Caja de la Diputación 

ó en la sucursal de la general de depósitos de esta provincia. 

Los licitadores podrán hacerlo por sí ó por medio de otra persona con poder especial para ello 

declarado bastante á costas de los mismos, por los letrados designados por la Corporación Don José 

Antonio Fernández Molina. 

El presupuesto y pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta, se hallará de 

manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

Badajoz 16 de Noviembre de 1907. 

- El Vicepresidente, José López Prudencio.- El Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 
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.-Nº 230, pp. 1, 2, 21/11/1907 

“Transcurrido sin reclamaciones el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 

1905, se saca á subasta el carbón y picón de encina que se considera necesario para los diferentes Asilos 

de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1908, cuyo acto tendrá lugar del día 27 de Diciembre 

próximo á las 10 de su mañana, en el Palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del señor 

Gobernador ó señor Diputado de la Comisión en quien delegue, que represente á la Diputación y del 

Secretario de la misma que dará fe del acto por la cantidad de 3.400 pesetas calculando 3.000 sacas de 

picón al precio de una peseta cada una y 4.000 kilogramos de carbón de 10 céntimos de peseta el 

kilogramo y en la forma y con arreglo al artículo 17 del citado Real decreto. 

El que pretenda tomar parte en la subasta deberá entregar sobre la mesa del Tribunal ante quien se 

celebra y en concepto de depósito provisional, la cantidad de 170  pesetas que podrán entregarse en 

metálico ó  en efectos públicos al tipo de cotización, esta suma se elevará por el rematante como fianza 

definitiva á la de 340 pesetas diez por  ciento de la cantidad que importa al presupuesto calculado, 

constituyéndolo en la Caja de la Diputación ó en la sucursal de la general de depósitos de esta provincia. 

Los licitadores podrán hacerlo por sí ó por medio de otra persona con poder especial para ello 

declarado bastante á costa de los mismos, por los Letrados designados por la Corporación Don Federico 

Abarrátegui y Pontes y Don José Antonio Fernández Molina. 

El presupuesto y pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta, se hallará de 

manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

Badajoz 16 de Noviembre de 1907. 

- El Vicepresidente, José López Prudencio.- El Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 199, pp. 1, 04/11/1910 

“De conformidad á lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto de 24 de Enero de 1905, se hace 

público por medio de este anuncio, que la Diputación provincial  ha acordado sacar a subasta así que 

expire el plazo que el citado Real Decreto exije, el suministro de víveres para los acogidos en los Asilos 

de Beneficencia de esta Ciudad durante el año próximo de 1911 cuyo importe asciende á la cantidad de 

75.920 pesetas y calculando 189.800 raciones al precio de 0,40 céntimos de peseta cada una y con 

arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que estará de manifiesto todos los días laborables en la 

Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar con arreglo al art. 18 del Real Decreto ya citado. 

El Depósito provisional asciende á la cantidad de 3.796 pesetas y el definitivo á la de 7.592 pesetas, diez 

por ciento de la cantidad que importa en presupuesto calculado. 

El que se creyere perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en término de 10 días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas, en la inteligencia de que pasado dicho plazo no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 2 Noviembre de 1910.- El Presidente, Hipólito Fernández Blanco.- El Secretario, Federico 

Abarrátegui y Pontes.” 



289 
 

.-Nº 130, pp. 1, 01/07/1912 

“Diputación provincial 

Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en la sesión celebrada el día 27 del actual. 

Solicitar del Excmo Sr. Ministro de la Gobernación material de calzado para los acojidos en los Asilos 

de Beneficencia. 

Badajoz 29 de Junio de 1912.- El Presidente P.A. Julián Adame. El Secretario Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 231, pp. 1, 21/11/1914 

“Transcurrido sin reclamaciones el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 

1905, se saca á subasta el servicio relativo á suministro de leña de encina con destino á los Asilos de 

Beneficencia de esa ciudad durante el año de 1915, cuyo acto tendrá lugar del día 23 de Diciembre 

próximo á las doce de su mañana, en el palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del 

señor Gobernador  civil ó señor Diputado de la Comisión en quien delegue, que represente á la 

Diputación y del Secretario de la misma que dará fe del acto por la cantidad de 8.866 pesetas, 

calculando 2.500 quintales métricos al precio de 3 pesetas 41 céntimos cada uno y en la forma y con 

arreglo al art. 17 del Real decreto citado. 

El que pretenda tomar parte en la subasta deberá entregar sobre la mesa del tribunal ante quien se 

celebra y en concepto de depósito provisional, la cantidad de 443 pesetas 30 céntimos que podrán 

entregarse en metálico ó en efectos públicos al tipo de cotización; esta suma se elevará al tipo por el 

rematante como fianza definitiva á la de 886 pesetas 60 céntimos, diez por  ciento de la cantidad que 

importa al presupuesto calculado, constituyéndolo en la caja de la Diputación ó en la sucursal de la 

general de depósitos de esta provincia. 

El contratista percibirá de la Diputación el importe del artículo suministrado, dentro de los cuatro meses 

siguientes á la fecha del suministro, previas las formalidades de contabilidad establecidas; pero en el 

caso de que el estado de fondos de la Corporación no permita verificar el pago en el plazo antedicho, no 

tendrá derecho á reclamar intereses de demora hasta que hayan transcurrido dos meses más, desde cuya 

fecha percibirá á razón del 5 por 100 anual según previene el artículo 38 del Real decreto citado.. 

Los licitadores podrán hacerlo por sí ó por medio de otra persona con poder especial para ello 

declarado bastante á costa de los mismos, por los Letrados designados por la Corporación don Federico 

Abarrátegui y Pontes y don Antonio Fernández Molina. 

El pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta, se hallará de manifiesto todos los 

días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

Badajoz, 20 de Noviembre de 1914. 

- El Presidente, Sebastián García Guerrero.” 

.-Nº 252, pp. 1, 19/12/1916 

“SUBASTA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veintinueve del Real decreto de veinticuatro de Enero de 

mil novecientos cinco, se hace público por medio de este anuncio que la Diputación provincial ha 

acordado sacar a subasta, así que expire el plazo que el citado decreto señala, el carbón y picón  de 

encina que se considere necesario en los diferentes Asilos de Beneficencia, de esta ciudad, durante el año 

próximo de mil novecientos diecisiete, cuyo importe asciende a la cantidad de tres mil cien pesetas, y con 
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arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables en 

la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo diecisiete del citado Real decreto. 

El depósito provisional asciende a la suma de ciento cincuenta y cinco pesetas y el definitivo a la de 

trescientas diez pesetas. 

El que se creyere perjudicado con dicho acuerdo, podrá reclamar contra él término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas, en la inteligencia de que pasado dicho plazo no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz, 19 de Diciembre de 1916.- El Presidente, Ángel Bañuelos.- El Secretario, Federico Abarrátegui 

y Pontes.” 

.-Nº 240, pp. 1, 02/12/1918 

“Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el artículo veintinueve del Real decreto de 

veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco, se saca a subasta el servicio relativo al suministro de 

leña de encina con destino a los Asilados de Beneficencia de esta ciudad, durante el año de 1919, cuyo 

acto tendrá lugar el día 30 del actual, a las doce de su mañana, en el palacio de la Diputación 

provincial, bajo presidencia del señor Gobernador civil o señor Diputado de la Comisión en quien 

delegue, con asistencia de otro Diputado que representa a la Diputación y del Secretario de la misma, 

que dará fe del acto, por la cantidad de ocho mil pesetas, calculando dos mil quintales métricos al precio 

de cuatro pesetas cada uno y en la forma y con arreglo al artículo 17 del Real decreto citado. 

El que pretenda tomar parte en la subasta, deberá entregar sobre la mesa del Tribunal ante quien se 

celebrará y en concepto de depósito provisional, la cantidad de cuatrocientas pesetas, que podrán 

entregarse el metálico o en efectos públicos al tipo de cotización; esta suma se elevará por el remanente 

como fianza definitiva a la de ochocientas pesetas, diez por ciento de la cantidad que importa la subasta, 

constituyéndola en la caja de la Diputación o en la sucursal de depósitos de esta provincia. 

El contratista recibirá el importe de los géneros dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la 

entrega: pero en el caso de que el estado de los fondos no permita verificar el pago en el plazo antes 

dicho no tendrá derecho a reclamar intereses de demora hasta que hayan transcurrido dos meses más, 

desde cuya fecha percibirá a razón del cinco por ciento anual, según previene el artículo 38 del Real 

decreto citado. 

Los licitadores podrán hacerlo por sí o por medio de otra persona con poder especial para ello, 

declarado bastante a costa de los mismos, y por los Letrados de la Corporación do Federico Abarrátegui  

y Pontes y don Antonio Fernández Molina. 

El pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta, se hallará de manifiesto, todos los 

días laborables, en la secretaría de la Diputación. 

Badajoz, 1.º de Diciembre de 1918.- El Presidente, Manuel Durán.- El Secretario, Federico de 

Abarráegui . 

                                                    Modelo de proposición 

 

Don N… N… N…, vecino de…, según cédula personal de … clase que acompaña, enterado del anuncio, 

presupuesto y pliego de condiciones, bajo los cuales se subasta el servicio relativo al suministro de leña 



291 
 

para los Asilados de Beneficencia de esta ciudad, durante el año e 1919, condiciones que acepta, se 

compromete a prestar dicho servicio mediante el precio de… (aquí la cantidad en letra), pesetas por 

quintal métrico. 

 Y para acreditar su derecho a tomar parte en esta subasta, presenta los documentos que previene el 

pliego de condiciones. 

                                                                                       (Fecha y firma).” 

.-Nº 241, pp. 1, 08/12/1918 

“Diputación provincial de Badajoz 

                               SUBASTAS 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el artículo veintinueve del Real decreto de veinticuatro 

de Enero de mil novecientos cinco, se saca a subasta el carbón y picón de encina que se considere 

necesario para los diferentes Asilos de Beneficencia, de esta ciudad, durante el año 1919, cuyo acto 

tendrá lugar el día 4 de Enero próximo, a las diez de la mañana, en el palacio de la Diputación 

provincial, bajo la presidencia del señor Gobernador civil o señor Diputado de la Comisión en quien 

delegue, con asistencia de otro Diputado que represente a la Diputación y del Secretario de la misma, 

que dará fe del acto, por la cantidad de cuatro mil quinientas noventa y cinco pesetas, calculando tres 

mil trescientas sacas de picón al precio de una peseta quince céntimos cada una, y cuatro mil kilogramos 

de carbón al precio de veinte céntimos el kilogramo, y en la forma y con arreglo al artículo 17 del Real 

decreto citado. 

El que pretenda tomar parte en la subasta, deberá entregar sobre la mesa del Tribunal ante quien se 

celebrará y en concepto de depósito provisional, la cantidad de doscientas veintinueve pesetas setenta y 

cinco céntimos, que podrán entregar en metálico o en efectos públicos al tipo de cotización; esta suma se 

elevará por el rematante como fianza definitiva a la de cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas cincuenta 

céntimos, diez por ciento de la cantidad que importa el presupuesto calculado, constituyéndola en la 

Caja de la Diputación o en la sucursal de depósitos de esta provincia. 

Los licitadores podrán hacerlo por sí o por medio de otra persona con poder especial para ello, 

declarado bastante a costa de los mismos por los Letrados de la Corporación don Federico Abarrátegui 

y Pontes y don Antonio Fernández Molina. 

      El pliego de condiciones que ha de servir de base para la subasta, se hallará de manifiesto todos los 

días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

Badajoz, 4 de Diciembre de 1918.- El Presidente, Manuel Durán.- El Secretario, Federico Abarrátegui. 

                                                    Modelo de proposición 

      Don N… N… vecino de…, según cédula personal de… clase que acompaña, enterado del anuncio, 

presupuesto y pliego de condiciones bajo los cuales de subasta el carbón y picón de encina que se 

considere necesario en los diferentes Asilos de Beneficencia, de esta ciudad, durante el año de 1919, 

condiciones que acepta, se compromete a prestar dicho servicio mediante el precio de… (aquí la 

cantidad en letra) pesetas. 

Y para acreditar su derecho a tomar parte en esta subasta, presenta los documentos que previene el 

pliego de condiciones. 
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                                                                                       Fecha y firma.” 

.-Nº 244, pp. 1, 07/12/1918 

“Diputación provincial de Badajoz 

                                      SUBASTA 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el artículo veintinueve del Real decreto de veinticuatro 

de Enero de mil novecientos cinco, se saca a subasta el jabón duro y la lejía <Fénix>que se considere 

necesario para el lavado de ropas y demás aseos de los diferentes Asilos de Beneficencia, de esta ciudad, 

durante el año de 1919, cuyo acto tendrá lugar el día 8 de Enero próximo, a las once de su mañana, en el 

palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del señor Gobernador civil o señor Diputado de 

la Comisión en quien delegue, con asistencia de otro Diputado que represente a la Diputación y del 

Secretario de la misma, que dará fe del acto, por la cantidad de cinco mil cuatrocientas cincuenta 

pesetas, calculando cuatro mil kilogramos de lejía <Fénix>  al precio de cincuenta céntimos de pesetas 

cada uno y dos mil trescientas de jabón, al precio de una peseta cincuenta céntimos cada uno y en la 

forma y con arreglo al artículo 17 del Real decreto citado. 

      El que pretenda tomar parte en la subasta, deberá entregar sobre la mesa del Tribunal ante quien se 

celebrará y en concepto de depósito provisional, la cantidad de doscientas setenta y dos pesetas 

cincuenta céntimos, que podrán entregar en metálico o en efectos públicos al tipo de cotización: esta 

suma se elevará por el rematante como fianza definitiva a la de quinientas cuarenta y cinco pesetas, diez 

por ciento de la cantidad que importa el presupuesto calculado, constituyéndola en la caja de la 

Diputación o en la sucursal de Depósitos de esta provincia. 

      Los licitadores podrán hacerlo por sí o por medio de otra persona con poder especial para ello, 

declarado bastante a costa de los mismos por los Letrados de la Corporación don Federico Abarrátegui 

y Pontes y don Antonio Fernández Molina. 

      El pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta, se hallará de manifiesto todos 

los días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

      Badajoz, 5 de Diciembre de 1918.- El Presidente, Manuel Durán.- El Secretario, Federico 

Abarrátegui. 

                                                    Modelo de proposición 

      Don N… N… vecino de…, según cédula personal de… clase que acompaña, enterado del anuncio, 

presupuesto y pliego de condiciones bajo los cuales de subasta el jabón duro y la lejía <Fénix>  que 

considera necesario para el lavado de las ropas en los diferentes Asilos de Beneficencia de esta ciudad, 

durante el año de 1919, condiciones que acepta, se compromete a prestar dicho servicio mediante el 

precio de… (aquí la cantidad en letra) pesetas por kilogramo de lejía y kilogramo de jabón. 

     Y para acreditar su derecho a tomar parte en esta subasta, presenta los documentos que previene el 

pliego de condiciones. 

                                                                                           (Fecha y firma).” 
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3.4. Casa de Expositos. 

Según el diccionario de la R.A.E., se entiende por “expósito” a aquel niño o bebé recién 

nacido que es abandonado o confiado a una institución benéfica. Según esta misma 

fuente, se define como “hospicio” al lugar de acogida de niños y ancianos abandonados 

y/o con enfermedades. 

En opinión de Eduardo Sordo, (52) basándose en la obra de Fernando Cortés (Fuente 

“Expósitos en Extremadura de los tiempos modernos, 1997”), Badajoz disponía de un 

solo torno: “La Casa de San Antonio como lugar para recoger antes de su entrega a las 

amas, a los expósitos”, siendo un lugar de paso. Seguidamente esta Casa pasaría a la 

Calle Lagares (Zurbarán). Durante el tiempo transcurrido desde la fundación del Real 

Hospicio hasta su construcción y entrega, pasó a ubicarse en los Campos de San 

Francisco. 

Fue Fernando VI en 1757 quien, a petición del Canónigo de la Catedral Don Nicolás 

Montero de Espinosa “para la Corrección de los hombres y mujeres de mal vivir” 

fundara la “Casa de Niños Expósitos huérfanos y desamparados (…) mujeres de mala 

vida y pobres de ambos sexos" o "Casa Hospicio de la Piedad", al que se agregaron los 

hospitales de la Piedad, Misericordia y Cruz, quedando sólo como hospital 

independiente el de "San Sebastián". En 1758, para la ampliación de Real Hospicio  se 

compraron las casas de Don Gonzalo de Carvajal, ya que eran colindantes con el 

Hospital de San Sebastián. Un año después, en 1759, se adquirieron también las casas 

siguientes, propiedad del Marqués de Velamazán. Gracias al Obispo Minayo con su 

búsqueda de arbitrios, la Casa Hospicio se levanta en la actual “Plaza Minayo”. 

En 1773 Carlos III mandó construir el edificio aunque no comenzaría a hacerse efectivo 

hasta 1774. Para esta obra se adquirieron unos terrenos en la actual calle Zurbarán y los 

corrales del colegio de San Atón, y finalmente los terrenos frente a Puerta Pilar (62). En 

1779 el Ayuntamiento cede los terrenos colindantes con la calle Zurbarán y  finalmente 

en 1780 se entrega y se ocupa el edificio. En 1795 se mandó agregar el Hospital de San 

Sebastián al Real Hospicio. En 1852 se trasladará el Hospital a los locales de Hospicio 

compartiendo ambos el mismo edificio, ocupando el Hospital San Sebastián el primer 

piso del Hospicio, que corresponde con el actual edificio de la Plaza Minayo. De hecho, 

el actual edificio que ocupa el Hospital de San Sebastián es el mismo del Hospicio 

cuando éste se dedicaba a la acogida, manutención y asistencia de niños expósitos, 

huérfanos y desamparados (52)  El Hospicio, pues, fue una respuesta de las autoridades 
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al gran número de mendigos, niños abandonados, etc., que vagaban  por las calles, con 

el consiguiente peligro de transmisión de enfermedades contagiosas dada su movilidad 

y escasa higiene (54) Durante el período de 1901 a 1919 en aplicación del Real Decreto 

de 26 de Abril de 1900, la Comisión provincial anunciará en el BOPB las subastas 

públicas para el suministro de víveres para la alimentación; de género para ropa de 

cama, para calzados y para el suministro de ropa para vestir para  los niños y ancianos  

acogidos en la Casa de Expósito, bajo un pliego de condiciones.  

Se recoge en el BOPB Nº 243, pp. 1, 06/12/1912 que “por Real orden del Ministerio de 

la Gobernación se autoriza a las Diputación en mano de su Diputado Delegado para 

realizar por gestión directa el servicio de que se trata siempre que el precio y las 

condiciones no sean superior del señalado para la subasta”. 

El número de acogidos en la Casa de Expósito en 1900 era de 850 personas como bien 

se  especifica en el BOPB Nº 207, pp. 2, 19/10/1900: “la adquisición de géneros que se 

calculan necesarios para la reposición de las ropas de las camas de 850 acogidos, de la Casa de 

Expósitos”. De hecho, para tener una idea aproximada del número de acogidos por año, 

deberemos recurrir a las cantidades asignadas para el suministro de víveres de la Casa 

de Expósitos. En 1901 el anuncio publicado para la subasta pública en el BOPB Nº 206, 

pp. 1, 17/10/1900 rezaba así, “el suministro de víveres con destino á la alimentación de los 

acogidos en la Casa de Expósitos de esta Ciudad, durante el año de 1901, por la cantidad de 51.100 

pesetas calculando 127.750 raciones al tipo de 40 céntimos cada una”. 

En el BOPB Nº 231, pp. 2, 21/11/1903 se especifica que las raciones presupuestadas se 

compondrán de: 
Presupuestos. 

546 gramos de pan de 2.ª clase. 

64 idem de tocino enjuto. 

75 idem de garbanzos blandos. 

15 idem de arroz de 2.ª clase. 

28 idem de aceite. 

13 idem de Sal. 

3 idem de pimienta. 

12 cabezas de ajos por cada cien raciones. 

Recogiendo el pliego de condiciones de 21 puntos suscritos para el conocimiento del 

rematante, a quién se adjudica la subasta. 

En el en el BOPB Nº 214, pp. 1, 2, 09/11/1906 las raciones se  incrementarán añadiendo 

75 gramos de patatas y el valor de cada ración pasará de 40 céntimos a 50 céntimos 
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cada una. En el anuncio de subasta de suministro de víveres para los acogidos en la 

Casa de Expósito que se publica en el BOPB Nº 7, pp. 1, 2, 3,  08/01/1918 se registra el 

siguiente presupuesto: 
“5 gramos de café por estancia. 

10 ídem de azúcar por ídem. 

4 centílitros de leche por ídem. 

1 mollete por ídem. 

400 gramos de pan por ídem. 

30 ídem de tocino por ídem. 

60 ídem de garbanzos por ídem. 

34 ídem de carne de vaca con una  

Cuarta parte de hueso por estancia. 

14 ídem de aceite por estancia. 

30 ídem de arroz por ídem. 

90 ídem de patatas por ídem. 

8 ídem de bacalao por ídem. 

1.300 ídem de sal por cada 100 ídem. 

12 cabezas de ajo por ídem. 

Además de los artículos anteriores, el contratista estará obligado a dar diariamente a los acogidos que 

se encuentran en el departamento de ancianos cinco céntimos de peseta a cada uno con destino a tabaco 

que ellos se proporcionan, y su importe le será abonado al contratista. 

El tipo que ha de servir de base es el de ciento diez mil pesetas, calculando ciento ochenta y dos mil 

raciones al precio de sesenta y cinco céntimos de peseta cada una”. 

La Casa de Expósitos además de acoger a niños y ancianos, también acoge enfermos 

incurables. Prueba de ello se recoge en el BOPB Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1903 en el 

siguiente anuncio publicado  en 1903 “Subasta de suministro de víveres para la alimentación de 

los acogidos incurables, cuyo importe asciende á la cantidad de 13.140 pesetas calculando 14.600 

raciones al precio de 90 céntimos de pesetas  cada una”.  

Pero las Obras Pías no sólo cubren las necesidades fisiológicas de la alimentación, sino 

que también designan una partida presupuestaria para ropa de vestuario. Así queda 

recogido en el BOPB Nº 207, pp. 2, 19/10/1900, “la adquisición de géneros con destino al 

vestuario de las ancianas y niñas acogidas en la Casa de Expósitos de esta Ciudad, durante el año de 

1901, por la cantidad de 3.655 pesetas”  y del suministro y arreglo de calzado que recoge el 

BOPB Nº 214, pp. 1, 2, 09/11/1906, “subasta el material necesario para el calzado de los 

acogidos en la Casa Expósitos de esta ciudad durante el año de 1907 ……. Secretario de la misma que 

dará fe del acto por la cantidad de 4263 pesetas 25 céntimos”. 
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Otra partida presupuestaria se destina al suministro de víveres para alimentación de las 

amas internas de la Casa de Expósito, como bien recoge el BOPB Nº 220, pp. 1, 2, 

06/11/1903: “el suministro de víveres con destino á la alimentación de las amas internas de la Casa de 

Expósitos de esta ciudad,  durante el año de 1904, cuyo importe asciende á la cantidad de 5.840 pesetas 

calculando 2.920 raciones al recio de 2 pesetas  cada una”, si bien la cantidad presupuestada se 

verá disminuida en el año 1906, como refleja el BOPB Nº 205, pp. 1, 1, 21/10/1905 que 

publica la subasta para el “suministro de víveres con destino á la alimentación  de las amas internas 

de la Casa de Expósitos de esta ciudad durante  el año de 1906, cuyo importe asciende á la cantidad de 

4.400 pesetas, calculando 2.200 raciones al precio de dos pesetas cada una”. 
	
	
	
	

BOPB Nº 221, pp. 1, 07/11/1903,  BOPB Nº 221, pp. 1, 07/11/1903,  BOPB Nº 221, pp. 1, 07/11/1903, 

BOPB Nº 191, pp. 3, 28/09/1904,  BOPB Nº 208, pp. 1, 27/10/1904, BOPB Nº 219, pp. 1, 11/11/1905, 

BOPB Nº 202, pp. 1, 23/10/1906,  BOPB Nº 204, pp. 1, 26/10/1906,  BOPB Nº 213, pp. 1, 2, 

07/11/1906,  BOPB Nº 214, pp. 1, 2, 09/11/1906,  BOPB Nº 217, pp. 1, 04/11/1907,  BOPB Nº 218, pp. 

2, 05/11/1907,  BOPB Nº 218, pp. 2, 05/11/1907,  BOPB Nº 219, pp. 1, 06/11/1907,  BOPB Nº 219, pp. 

1, 06/11/1907,  BOPB Nº 225, pp. 1, 2, 3, 15/11/1907,  BOPB Nº 226, pp. 4, 16/11/1907,  BOPB Nº 227, 

pp. 1, 2, 18/11/1907,  BOPB Nº 228, pp. 1, 2, 19/12/1907,  BOPB Nº 230, pp. 1, 2, 21/11/1907, BOPB 

Nº 240, pp. 2, 21/12/1907,  BOPB Nº 241, pp. 2, 23/12/1907,  BOPB Nº 230, pp. 2, 21/11/1908, BOPB 

Nº 232, pp. 1, 24/11/1908,  BOPB Nº 211, pp. 2, 21/11/1910,  BOPB Nº 212, pp. 1, 2, 22/11/1910, 

BOPB Nº 212, pp. 1, 2, 22/11/1910, BOPB Nº 243, pp. 1, 06/12/1912, BOPB Nº 29, pp. 1, 2, 

14/12/1912,  BOPB Nº 250, pp. 2, 16/12/1912, BOPB Nº 9, pp. 1, 13/01/1913, BOPB Nº 9, pp. 1, 2, 

13/01/1913,  BOPB Nº 6, pp. 2, 09/01/1914,  BOPB Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1914, BOPB Nº 234, pp. 1, 

25/11/1914, BOPB Nº 2, pp. 1, 02/01/1915, BOPB Nº 5, pp. 1, 06/01/1915, BOPB Nº 252, pp. 1, 

19/12/1916,  BOPB Nº 13, pp. 2, 16/01/1918,  BOPB Nº 232, pp. 1, 20/11/1918,  BOPB Nº 238, pp. 1, 2, 

3, 29/11/1918,  BOPB Nº 240, pp. 1, 02/12/1918,  BOPB Nº 241, pp. 1, 08/12/1918,  BOPB Nº 241, pp. 

1, 08/12/1918,  BOPB Nº 242, pp. 1, 04/12/1918,  BOPB Nº 242, pp. 1, 04/12/1918,  BOPB Nº 243, pp. 

2, 06/12/1918. 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 206, pp. 1, 17/10/1900 

 “De conformidad con lo que preceptúa el Real Decreto de 26 de Abril último, se hace público por medio 

de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que espire él plazo á que el 

citado Real Decreto se refiere, el suministro de víveres con destino á la alimentación de los acogidos en 

la Casa de Expósitos de esta Ciudad, durante el año de 1901, por la cantidad de 51.100 pesetas 

calculando 127.750 raciones al tipo de 40 céntimos cada una, y con arreglo al presupuesto y pliego de 

condiciones que se hallarán de manifiesto, todos los días laborales, en la Secretaría de la Diputación . 
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La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el art. 17 del Real Decreto citado. 

El depósito provisional ascenderá a la cantidad de 2 .565 pesetas, que podrán entregarse en metálico ó 

en efectos públicos, al tipo de cotización; y el definitivo á la de 5.110 pesetas, diez por ciento de la 

cantidad que importe el presupuesto calculado. 

Los que se creyeren perjudicados  con el acuerdo, puedan reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estimen oportunas, en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 16 de Octubre de 1900.- El Vice-Presidente de la Comisión provincial, Vicente Abarrátegui y 

Vicén.” 

.-Nº 207, pp. 2, 19/10/1900 

 “De conformidad con lo que preceptúa el Real Decreto de 26 de Abril último, se hace público por medio 

de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que espire él plazo á que el 

citado Real Decreto se refiere, la adquisición de géneros con destino al vestuario de las ancianas y niñas 

acogidas en la Casa de Expósitos de esta Ciudad, durante el año de 1901, por la cantidad de 3.655 

pesetas, y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto, todos los 

días laborales, en la Secretaría de la Diputación . 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el art. 17 del Real Decreto citado. 

El depósito provisional ascenderá a la cantidad de 182 pesetas y 75 céntimos, que podrán entregarse en 

metálico ó en efectos públicos, al tipo de cotización; y el definitivo á la de 385 pesetas y 50 céntimos, diez 

por ciento de la cantidad que importe el presupuesto calculado. 

Los que se creyeren perjudicados  con el acuerdo, puedan reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estimen oportunas, en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 18 de Octubre de 1900.- El Vice-Presidente de la Comisión provincial, Vicente Abarrategui y 

Vicén.” 

Nº 207, pp. 2, 19/10/1900 

 “De conformidad con lo que preceptúa el Real Decreto de 26 de Abril último, se hace público por medio 

de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que espire él plazo á que el 

citado Real Decreto se refiere, la adquisición de géneros que se calculan necesarios para la reposición 

de las ropas de las camas de 850 acogidos, de la Casa de Expósitos de esta Ciudad, durante el año de 

1901, por la cantidad de 3895 pesetas, y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se 

hallarán de manifiesto, todos los días laborales, en la Secretaría de la Diputación . 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el art. 17 del Real Decreto citado. 

El depósito provisional ascenderá a la cantidad de 194 pesetas y 70 céntimos, que podrán entregarse en 

metálico ó en efectos públicos, al tipo de cotización; y el definitivo á la de 389 pesetas y 50 céntimos, diez 

por ciento de la cantidad que importe el presupuesto calculado. 

Los que se creyeren perjudicados  con el acuerdo, puedan reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estimen oportunas, en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 
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Badajoz 18 de Octubre de 1900.- El Vice-Presidente de la Comisión provincial, Vicente Abarrategui y 

Vicén.” 

.-Nº 257, pp. 1, 29/12/1900 

                             SUBASTAS 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la primera subasta intentada para el suministro de 

víveres con destino á la alimentación de  las amas internas de la Casa de expósitos de esta Ciudad, la 

Comisión provincial ha acordado celebrar una segunda subasta á las diez del día 12 de Enero próximo, 

en las misma forma, y con arreglo al mismo presupuesto y pliego de condiciones á que se refiere el 

anuncio inserto en la <<Gaceta de Madrid>> y <<Boletín Oficial>> del día 3 de Noviembre último. 

Badajoz 28 de Diciembre de 1900.-El Vicepresidente, Víctor Cortés.” 

.-Nº 220, pp. 1, 2, 06/11/1903 

“Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del real decreto de 26 de Abril de 1900, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Diputación ha acordado sacar á subasta, así que expire el plazo que el 

citado Real Decreto exige, el suministro de víveres, para los acogidos incurables en la Casa de Expósitos 

de esta ciudad, durante el año de 1904, cuyo importe asciende á la cantidad de 13.140 pesetas 

calculando 14.600 raciones al precio de 90 céntimos de pesetas  cada una, y con arreglo al presupuesto  

y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la secretaría de la 

Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto. 

El depósito provisional  asciende á la cantidad de 667 pesetas y el definitivo á la de 1.314 pesetas, 10 por 

100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 5 de Noviembre de 1903.- El Presidente de la Diputación, Eusebio Bravo.- El Secretario, 

Federico Abarrátegui y Pontes.” 

“Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del real decreto de 26 de Abril de 1900, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Diputación ha acordado sacar á subasta, así que espire el plazo que el 

citado Real Decreto exige, el suministro de víveres con destino á la alimentación de las amas internas de 

la Casa de Expósitos de esta ciudad,  durante el año de 1904, cuyo importe asciende á la cantidad de 

5.840 pesetas calculando 2.920 raciones al recio de 2 pesetas  cada una, y con arreglo al presupuesto  y 

pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la secretaría de la 

Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto. 

El depósito provisional  asciende á la cantidad de 292 pesetas 95 céntimos y el definitivo á la de 584 

pesetas 90 céntimos, 10 por 100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 
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Badajoz 5 de Noviembre de 1903.- El Presidente de la Diputación, Eusebio Bravo.- El Secretario, 

Federico Abarrátegui y Pontes.” 

 “Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del real decreto de 26 de Abril de 1900, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Diputación ha acordado sacar á subasta, así que expire el plazo que el 

citado Real Decreto exige, el material necesario para el calzado de los asistidos en la Casa de expósitos 

de esta ciudad, durante el año de 1904, cuyo importe asciende á la cantidad de 4.061 pesetas, y con 

arreglo al presupuesto  y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en 

la secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto. 

El depósito provisional  asciende á la cantidad de 204 pesetas 55 céntimos y el definitivo á la de 409 

pesetas, 10 céntimos. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Badajoz 6 de Noviembre de 1903.- El Presidente de la Diputación, Eusebio Bravo.- El Secretario, 

Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 231, pp. 2, 21/11/1903 

 “Transcurrido  sin reclamación el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 26 de Abril de 

1900, se saca á subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación de los acogidos en la Casa 

Expósito de esta ciudad, durante el año de 1907, con arreglo al siguiente presupuesto y pliego de 

condiciones. 

                         Presupuestos. 

546 gramos de pan de 2.ª clase. 

64 idem de tocino enjuto. 

75 idem de garbanzos blandos. 

15 idem de arroz de 2.ª clase. 

28 idem de aceite. 

13 idem de Sal. 

3 idem de pimienta. 

12 cabezas de ajos por cada cien raciones. 

                Pliego de condiciones. 

1.- La subasta tendrá lugar el día 28 de Diciembre próximo, á las 12 de su mañana, en el Palacio de la 

Diputación, bajo la presidencia del señor Gobernador civil o en quien delegue, con asistencia de otro 

Diputado que represente a la Diputación y un Notario que dará fé del acto. 

2.- El tipo base de la subasta es de 73.000 pesetas, para 146.000 raciones al precio de una 50 céntimos 

cada una. 

3.- La forma en que ha de hacerse la subasta  será la que prescribe el artículo 17 del Real de Abril de 

1900 debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrado de la clase correspondiente y con 

arreglo al modelo que se estampará al pie del anuncio. 
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4.- El que  pretenda tomar parte en la subasta lo hará por si o por persona con poder especial para ello, 

declarados bastantes por los letrados de esta Corporación, Don. Federico Abarrátegui y Puentes y Don. 

José Antonio Fernández Molina. 

5.- Será requisito necesario para tomar parte en la subasta, la presentación de un resguardo que acredite 

haber depositado 3.650 pesetas, un 5 por 100 de la cantidad que se calcula a que pueda ascender esta 

subasta, cuyo depósito se elevará á 7.300 pesetas ó  sea un 10  por 100 a quien se le adjudique la 

subasta. 

6.- Tanto la fianza provisional como definitiva, podrá ser en metálico ó en efectos públicos y situarse en 

la Caja de la Diputación, o en su sucursal. 

7.- Si la fianza definitiva se hiciera en efectos público, se valorarán según cotización oficial del día en 

que se constituye aquella. 

8.- La adjudicación definitiva, obliga al debido cumplimiento. La adjudicación provisional, no da otro 

derecho que el consignado en el art, 20 del Real decreto de 26 de Abril de 1900. 

9.- Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta, podrán acudir por escrito ante 

la Corporación provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas ó que no se 

hayan conformado con tenerlas por desechadas. Expirado el plazo la corporación resolverá sobre la 

validez o nulidad del acto de la subasta, la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposición  

más ventajosa entre las admitidas...El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de 

adjudicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo según determina el artículo 31 de la Instrucción 

de 26 de Abril de 1900 reformado por Real decreto de 12 de Julio de 1902 y el artículo 8.º del R. D. de 

15 de Agosto de dicho año. 

10.- Si el rematante no presta la fianza definitiva en el tiempo y en cualquiera de las formas indicadas o 

no concurriese á la formalización del contrato (...) se entenderá rescindido el contrato en perjuicio del 

mismo remate, y para los efectos que marca el art. 24 del Real decreto de 26 de Abril de 1900. 

11.- El rematante podrá ceder y traspasar los derechos que nazcan del remate, á la persona que reúna 

las condiciones y preste las mismas garantías, previo asentamiento de la Corporación. 

12.- La subasta se hará á riesgo y ventura, y por tanto, el contratista no tiene derecho á reclamar 

aumento de precio, sea cualesquiera las causa que alteren los artículos rematados. 

13.- El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritura y gastos de todas clases que origine la 

subasta y la formalización del contrato.... 

14.- Todos los artículos del suministro deben ser de buena calidad, quedando la Diputación para 

adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que los facilitados por este no reúnan condiciones á juicio 

del señor Diputado  Delegado en los asilos de Beneficencia. 

15.- Cuando se declare algunos de los artículos no son de buena calidad, el fallo de la Diputación para 

adjudicación ó el de la Comisión provisional caso de urgencia será inapelable y por primera vez se 

adjudicarán á costa del contratista la cantidad de los artículos que se necesiten para suplir la falta de los 

que se desechen. 

16.- Si por dos veces presentase el contratista artículos inadmisibles por otras se comprarán á su costa y 

á la tercera se entenderá rescindido el contrato siendo responsable el contratista de los perjuicios que se 

causen á la provincia por tener que adquirir los artículos á mayor precio de aquel en que se remataron. 
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17.- Dentro de los quince días del mes siguiente abonará el contratista el importe del suministro hecho 

en el mes anterior; no pudiendo reclamar intereses si la Diputación careciese de fondos, hasta pasado 

dos meses más, desde cuya fecha percibirá á razón del 5 por 100 anual, según previene el art. 38 del 

Real decreto de 26 de Abril de 1900. 

18.- Una vez formalizado el contrato el contratista queda obligado á cumplir bien y fielmente, pudiendo 

la Diputación, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, ejercitar contra él, si lo estima 

conveniente, la acción ejecutiva según procedimiento  administrativo de los Tribunales competentes del 

domicilio de la Corporación 

19.- El contratista se obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas siempre que sean 

necesarias al tipo de subasta. 

20.- El rematante  se obliga á facilitar los días de vigilia en equivalencia del tocino que es uno de los 

artículos del racionado, el bacalao que se necesita, siendo este de buena calidad y enjuto 

21.- El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año de 1904. 

Badajoz 19 de Noviembre de 1904.- El Presidente, Eusebio Bravo.- Secretario, Federico Abarrátegui y 

Pontes.” 

.-Nº 205, pp. 1, 21/10/1905 

 “Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que expire el plazo 

que el citado Real Decreto exige, el suministro de víveres con destino á la alimentación  de las amas 

internas de la Casa de Expósitos de esta ciudad durante  el año de 1906, cuyo importe asciende á la 

cantidad de 4.400 pesetas, calculando 2.200 raciones al precio de dos pesetas cada una y con arreglo al 

presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la 

Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto. 

El depósito provisional asciende á la cantidad de 220 pesetas y el definitivo á la de 440 pesetas, 10 por 

100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se presenten. 

Badajoz 17 de Octubre de 1905.- El Vicepresidente, P. A., Narciso Vázquez.- El Secretario, Federico 

Abarrátegui.” 

.-Nº 206, pp. 2, 23/10/1905 

“Conforme á lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se hace público por 

medio de este anuncio, que la Comisión provincial ha acordado sacar á subasta, así que expire el plazo 

que el citado Real Decreto exige, el suministro de víveres con destino á la alimentación  de los acogidos 

en la Casa de Expósitos de esta ciudad durante  el año de 1906, cuyo importe asciende á la cantidad de 

12.600 pesetas, calculando 14.000 raciones al precio de 90 céntimos de pesetas cada una y con arreglo 

al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los días laborables, en la 

Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el artículo 17 del citado Real decreto. 
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El depósito provisional asciende á la cantidad de 630 pesetas y el definitivo á la de 1.260 pesetas, 10 por 

100 de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyera perjudicado con dicho acuerdo podrá reclamar contra él, en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas en la inteligencia de que pasado dicho plazo, no 

será atendida ninguna de las que se presenten. 

Badajoz 19 de Octubre de 1905.- El Vicepresidente, P. A., Narciso Vázquez.- El Secretario, Federico 

Abarrátegui.” 

.-Nº 214, pp. 1, 2, 09/11/1906 

 “Transcurrido sin reclamaciones el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 

1905, se saca á subasta el material necesario para el calzado de los acogidos en la Casa Expósitos de 

esta ciudad durante el año de 1907, cuyo acto tendrá lugar del día 13 de Diciembre próximo á las diez de 

su mañana, en el Palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del señor Gobernador ó señor 

Diputado de la Comisión en quien delegue, que represente á la Diputación y del Secretario de la misma 

que dará fe del acto por la cantidad de 4263 pesetas 25 céntimos, y en la forma y con arreglo al art. 17 

del Real decreto citado. 

El que pretenda tomar parte en la subasta deberá entregar sobre la mesa del tribunal ante quien se 

celebra y en concepto de depósito provisional, la cantidad de 213 pesetas 16 céntimos que podrán 

entregarse en metálico ó en efectos públicos al tipo de cotización; esta suma se elevará al tipo por el 

rematante como fianza definitiva á la de 426 pesetas 32 céntimos, diez por  ciento de la cantidad que 

importa al presupuesto calculado, constituyéndolo en la Caja de la Diputación ó en la sucursal de la 

general de depósitos de esta provincia. 

El contratista recibirá el importe de los artículos  dentro de los cuatro meses  siguientes á la fecha de la 

entrega, pero en el caso de que el estado de fondos de la Corporación no permita verificar el pago en el 

plazo antedicho, no tendrá derecho á reclamar intereses de demora hasta que hayan transcurrido dos 

meses más, desde cuya fecha percibirá á razón del 5 por 100 anual, según previene el artículo 38 del real 

decreto citado. 

Los licitadores podrán hacerlo por sí ó por medio de otra persona con poder especial para ello 

declarado bastante á costa de los mismos, por los Letrados designados por la Corporación Don Federico 

Abarrátegui y Pontes y Don José Antonio Fernández Molina. 

El presupuesto y pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta, se hallará de 

manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

Badajoz 4 de Noviembre de 1906. 

- El Subsecretario, Luis de Armiñán.” 

“Transcurrido  sin reclamación el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 26 de Abril de 

1900, se saca á subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación de los acogidos en la Casa 

Expósito de esta ciudad, durante el año de 1907, con arreglo al siguiente presupuesto y pliego de 

condiciones. 

                         Presupuestos. 

546 gramos de pan de 2.ª clase. 

64 idem de tocino enjuto. 
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75 idem de garbanzos blandos. 

15 idem de arroz de 2.ª clase. 

75 idem de patatas. 

28 idem de aceite. 

13 idem de Sal. 

3 idem de pimienta. 

12 cabezas de ajos por cada cien raciones. 

                Pliego de condiciones. 

1.ª- La subasta tendrá lugar el día 19 de Diciembre próximo, á las diez de su mañana, en el Palacio de la 

Diputación, bajo la presidencia del señor Gobernador civil o en quien delegue, con asistencia de otro 

Diputado que represente a la Diputación y un Notario que dará fé del acto. 

2.ª- El tipo base de la subasta es de 110.000 pesetas, para 220.000 raciones al precio de una 50 céntimos 

cada una. 

3.ª- La forma en que ha de hacerse la subasta  será la que prescribe el artículo 18 del Real de 24  Enero 

de 1905 debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrado de la clase correspondiente y con 

arreglo al modelo que se estampará al pie del anuncio. 

4.ª- El que  pretenda tomar parte en la subasta lo hará por si o por persona con poder especial para ello, 

declarados bastantes por los letrados de esta Corporación, Don. Federico Abarrátegui y Puentes y Don. 

José Antonio Fernández Molina. 

5.- Será requisito necesario para tomar parte en la subasta la presentación de un resguardo que acredite 

haber depositado 5.500 pesetas, un 5 por 100 de la cantidad que se calcula a que pueda ascender esta 

subasta, cuyo depósito se elevará á 11.000 pesetas ó  sea un 10  por 100 a quien se le adjudique la 

subasta. 

6.ª- Tanto la fianza provisional como definitiva, podrá ser en metálico ó en efectos públicos y situarse en 

la Caja de la Diputación, o en su sucursal. 

7.ª- Si la fianza definitiva se hiciera en efectos público, se valorarán según cotización oficial del día en 

que se constituye aquella. 

8.ª- La adjudicación definitiva, obliga al debido cumplimiento. La adjudicación provisional, no da otro 

derecho que el consignado en el art, 20 del Real decreto de 24 de Enero de 1905. 

9.ª- Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta, podrán acudir por escrito ante 

la Corporación provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas ó que no se 

hayan conformado con tenerlas por desechadas. Expirado el plazo la corporación resolverá sobre la 

validez o nulidad del acto de la subasta, la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposición  

más ventajosa entre las admitidas...El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de 

adjudicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo que pone en término á esta causa gubernativa, 

ante el Tribunal correspondiente de la jurisdicción contenciosa administrativa, en la forma que 

determina el artículo 32 del Real decreto de 24 de Enero último.  

10.- Si el rematante no presta la fianza definitiva en el tiempo y en cualquiera de las formas indicadas o 

no concurriese á la formalización del contrato...se entenderá rescindido el contrato en perjuicio del 

mismo remate, y para los efectos que marca el art. 24 del Real decreto de 24 de Enero de 1905. 
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11.- El rematante podrá ceder y traspasar los derechos que nazcan del remate, á la persona que reúna 

las condiciones y preste las mismas garantías, previo asentamiento de la Corporación. 

12.- La subasta se hará á riesgo y ventura, y por tanto, el contratista no tiene derecho á reclamar 

aumento de precio, sea cualesquiera las causa que alteren los artículos rematados. 

13.- El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritura y gastos de todas clases que origine la 

subasta y la formalización del contrato.... 

14.- Todos los artículos del suministro deben ser de buena calidad, quedando la Diputación para 

adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que los facilitados por este no reunan condiciones á juicio 

del señor Diputado  Delegado en los asilos de Beneficencia. 

15.- Cuando se declare algunos de los artículos no son de buena calidad, el fallo de la Diputación para 

adjudicación ó el de la Comisión provisional caso de urgencia será inapelable y por primera vez se 

adjudicarán á costa del contratista la cantidad de los artículos que se necesiten para suplir la falta de los 

que se desechen. 

16.- Si por dos veces presentase el contratista artículos inadmisibles por otras se comprarán á su costa y 

á la tercera se entenderá rescindido el contrato siendo responsable el contratista de los perjuicios que se 

causen á la provincia por tener que adquirir los artículos á mayor precio de aquel en que se remataron. 

17.- Dentro de los quince días del mes siguiente abonará el contratista el importe del suministro hecho 

en el mes anterior; no pudiendo reclamar intereses si la Diputación careciese de fondos, hasta pasado 

dos meses más, desde cuya fecha percibirá á razón del 5 por 100 anual, según previene el art. 39 del 

Real decreto referido. 

18.- Una vez formalizado el contrato el contratista queda obligado á cumplir bien y fielmente, pudiendo 

la Diputación, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, ejercitar contra él, si lo estima 

conveniente, la acción ejecutiva según procedimiento  administrativo de los Tribunales competentes del 

domicilio de la Corporación 

19.- El contratista se obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas siempre que sean 

necesarias al tipo de subasta. 

20.- El rematante  se obliga á facilitar los días de vigilia en equivalencia del tocino que es uno de los 

artículos del racionado, el bacalao que se necesita, siendo este de buena calidad y enjuto. 

21.- El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año de 1908. 

Badajoz 15 de Noviembre de 1007.- El Vicepresidente, José López Prudencio.- Secretario, Federico 

Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 228, pp. 1, 2, 19/12/1907 

 “Transcurrido sin reclamaciones el plazo que señala el artículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 

1905, se saca á subasta el suministro de víveres para la alimentación de los acogidos incurables de la 

Casa Expósitos de esta ciudad durante el año de 1908, cuyo acto tendrá lugar del día 20 de Diciembre 

próximo á las once de su mañana, en el Palacio de la Diputación provincial, bajo la presidencia del 

señor Gobernador ó señor Diputado de la Comisión en quien delegue, que represente á la Diputación y 

del Secretario de la misma que dará fe del acto por la cantidad de 10500 pesetas calculando 14.000 

raciones al precio de 75 céntimos de peseta cada una y en la forma y con arreglo al artículo 17 del 

citado Real decreto. 



305 
 

El que pretenda tomar parte en la subasta deberá entregar sobre la mesa del Tribunal ante quien se 

celebra y en concepto de depósito provisional, la cantidad de 1050 pesetas, diez por ciento de la cantidad 

que importa al presupuesto calculado, constituyéndolo en la Caja de la Diputación ó en la sucursal de la 

general de depósitos de esta provincia. 

Los licitadores podrán hacerlo por sí ó por medio de otra persona con poder especial para ello 

declarado bastante á costa de los mismos, por los Letrados designados por la Corporación Don Federico 

Abarrátegui y Pontes y Don José Antonio Fernández Molina. 

El presupuesto y pliego de condiciones que ha de servir de base para esta subasta, se hallará de 

manifiesto todos los días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

Badajoz 16 de Noviembre de 1907. 

- El Vicepresidente, José López Prudencio.- El Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 243, pp. 1, 06/12/1912 

 “Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en las sesiones celebradas en el segundo periodo 

semestral del corriente año, en los días 2, 3, 4 y 5 del corriente. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando á la Diputación para 

adquirir con sus formalidades de subasta y directamente, para víveres de las amas de Torno para 1912 y 

autorizar al Diputado Delegado para realizar por gestión directa el servicio de que se trata, siempre que 

el precio y condiciones no sea superior del señalado para la subasta. 

Badajoz 6 Noviembre 1912.- El presidente, P. L., Julián Adame.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

“Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en las sesiones celebradas en el segundo periodo 

semestral del corriente año, en los días 2, 3, 4 y 5 del corriente. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando á la Diputación para 

adquirir con sus formalidades de subasta y directamente, para material de calzado para 1912 y autorizar 

al Diputado Delegado para realizar por gestión directa el servicio de que se trata, siempre que el precio 

y condiciones no sea superior del señalado para la subasta. 

Badajoz 6 Noviembre 1912.- El presidente, P. L., Julián Adame.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 7, pp. 1, 2, 3, 08/01/1918 

 “Diputación provincial de Badajoz 

SUBASTAS 

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala en artículo veintinueve del Real decreto de veinticuatro 

de Enero de de mil novecientos cinco, se saca a subasta el suministro de víveres con destino a la 

alimentación de los acogidos en la Casa de Expósitos, de esta ciudad, durante el año 1918, con arreglo 

al siguiente presupuesto y pliego de condiciones: 

                                                                    Presupuesto 

5 gramos de café por estancia. 

10 ídem de azúcar por ídem. 

4 centílitros de leche por ídem. 

1 mollete por ídem. 

400 gramos de pan por ídem. 

30 ídem de tocino por ídem. 
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60 ídem de garbanzos por ídem. 

34 ídem de carne de vaca con una  

Cuarta parte de hueso por estancia. 

14 ídem de aceite por estancia. 

30 ídem de arroz por ídem. 

90 ídem de patatas por ídem. 

8 ídem de bacalao por ídem. 

1.300 ídem de sal por cada 100 ídem. 

12 cabezas de ajo por ídem. 

Además de los artículos anteriores, el contratista estará obligado a dar diariamente a los acogidos que 

se encuentran en el departamento de ancianos cinco céntimos de peseta a cada uno con destino a tabaco 

que ellos se proporcionan, y su importe le será abonado al contratista. 

 Pliego de condiciones 

1.ª      La subasta tendrá lugar el día 30 de Enero corriente, a las diez de su mañana, en el palacio de la 

Diputación provincial, bajo la presencia del señor Gobernador civil o señor Diputado de la Comisión en 

que delegue, con asistencia de otro señor Diputado que presente a Diputación y de un  Notario que dará 

fe del acto. 

2.ª       El tipo que ha de servir de base es el de ciento diez mil pesetas, calculando ciento ochenta y dos 

mil raciones al precio de sesenta y cinco céntimos de peseta cada una, no siendo admisibles las 

proposiciones que excedan de este tipo, en la inteligencia de que los artículos han de ser de procedencia 

nacional, de conformidad con ,lo que preceptúa la Ley de 14 de Febrero de 1907, sobre protección a la 

industria española, y el Reglamento de 23 de Febrero de 10908, dictado para la aplicación de la misma. 

3.ª       La forma en que ha de hacerse la subasta será la que prescribe el artículo 18 del Real decreto de 

24 de Enero de 1905, debiendo formularse las proposiciones en papel timbrado de la clase 

correspondiente y con arreglo al modelo que se estampará al pie del anuncio. 

4.ª      El que pretenda tomar parte en la subasta podrá hacerlo por sí o por medio de otra persona con 

poder especial para ello, declarado bastante a costa del licitador por los Letrados designados por la 

Corporación, don Francisco Abarrátegui y Pontes y don Antonio Fernández Molina. 

5.ª       Será requisito imprescindible para tomar parte en la subasta la presentación de un resguardo que 

acredite haber depositado cinco mil novecientas quince pesetas, 5 por 100 de la cantidad que se calcula 

que pueda ascender esta subasta, cuyo depósito elevará a once mil ochocientas treinta pesetas, o sea el 

10 por 100, aquél a quien le sea adjudicado definitivamente el remate y dentro de los diez días siguientes 

al de la adjudicación; pero si el licitador fuere acreedor de los fondos provinciales por igual o mayor 

suma que la que importan los depósitos,  bastará que presente en lugar  del expresado resguardo 

certificación expedida por la Contaduría de fondos provinciales, en la cual se acredite dicha 

circunstancia. 

6.ª      Tanto la fianza provisional como la definitiva podrán consistir en metálico o en efectos públicos, y 

habrán de situarse en la Caja de la Corporación provincial , o en la General de Depósitos, o en su 

sucursal, entendiéndose, respecto a la definitiva, que ha de situarse precisamente dentro de la provincia. 
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7.ª      Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos, éstos se admitirán al precio que tengan, según 

la cotización oficial del día en que se constituya aquella, y si se constituyese  en la Caja de la Diputación 

provincial, habrá de acompañarse la póliza de adquisición de dichos efectos. 

8.ª      El hecho de formular o presentar una proposición en el acto de la subasta constituye al licitador 

en la obligación de cumplir el contrato si le fuere definitivamente adjudicado, pero en el caso de que la 

adjudicación haya sido solo provisional, no le da otro derecho que el consignado en el artículo 20 del 

Real decreto  de 24 de Enero de 1905, en la inteligencia de que la corporación provincial sólo queda 

obligada por la adjudicación definitiva. 

9.ª      Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta podrá acudir por escrito ante 

la Corporación provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas o que no se 

hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo la que tenga por conveniente sobre la 

capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean que debe resolverse respecto a la 

adjudicación definitiva; y expirado el plazo la Corporación resolverá sobre la validez o nulidad del acto 

de subasta, haciendo al mismo tiempo, en caso de declararlo válido, la adjudicación definitiva del remate 

al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas o entre las desechadas que hubieran debido 

admitirse, devolviendo todos los resguardos de depósito a los licitadores y conservando solo el 

correspondiente al rematante. 

El licitador que se creyera perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva, podrá apelar de dicho 

acuerdo que pone término a la vía gubernativa, ante el Tribunal correspondiente de la jurisdicción 

contencioso-administrativa, en la forma que determina el artículo 32 del Real decreto de 24 de Enero 

último. 

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva de que se ha hecho mérito en el tiempo y en cualquiera 

de las formas indicadas, o no concurriese a la formalización del contrato, o no llenase las condiciones 

que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados o que se entenderá rescindido el contrato en 

perjuicio del mismo remate, y para los efectos que marca el art. 24 del Real decreto de 24 de Enero de 

1905. 

11.- El rematante podrá ceder y traspasar los derechos que nazcan del remate, á la persona que reúna 

las condiciones y preste las mismas garantías, previo asentamiento del la Corporación. 

12.- La subasta se hará á riesgo y ventura, y por tanto, el contratista no tiene derecho á reclamar 

aumento de precio, sea cualesquiera las causa que alteren los artículos rematados. 

13.- El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritura y gastos de todas clases que origine la 

subasta y la formalización del contrato, quedando asimismo efecto el pago de los impuestos que la 

Hacienda Pública tenga en vigor. 

14.- Todos los artículos del suministro deben ser de buena calidad, quedando la Diputación para 

adquirirlos de cuenta del contratista, siempre que los facilitados por este no reunan condiciones á juicio 

del señor Diputado  Delegado en los asilos de Beneficencia. 

15.- Cuando se declare algunos de los artículos no son de buena calidad, el fallo de la Diputación para 

adjudicación ó el de la Comisión provisional caso de urgencia será inapelable y por primera vez se 

adjudicarán á costa del contratista la cantidad de los artículos que se necesiten para suplir la falta de los 

que se desechen. 
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16.- Si por dos veces presentase el contratista artículos inadmisibles por otras se comprarán á su costa y 

á la tercera se entenderá rescindido el contrato siendo responsable el contratista de los perjuicios que se 

causen á la provincia por tener que adquirir los artículos á mayor precio de aquel en que se remataron. 

17.- Dentro de los quince días del mes siguiente abonará el contratista el importe del suministro hecho 

en el mes anterior; no pudiendo reclamar intereses si la Diputación careciese de fondos, hasta pasado 

dos meses más, desde cuya fecha percibirá á razón del cinco por cien anual, según previene el art. 39 del 

Real decreto referido. 

18.- Una vez formalizado el contrato el contratista queda obligado á cumplir bien y fielmente, pudiendo 

la Diputación, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, ejercitar contra él, si lo estima 

conveniente, la acción ejecutiva según procedimiento  administrativo de los Tribunales competentes del 

domicilio de la Corporación 

19.- El contratista se obliga á suministrar las raciones que excedan de las calculadas siempre que sean 

necesarias al tipo de subasta. 

20.- El rematante  se obliga á facilitar los días de vigilia en equivalencia del tocino que es uno de los 

artículos del racionado, el bacalao que se necesita, siendo este de buena calidad y enjuto 

21.- El tiempo que ha de durar este contrato será todo el año de mil novecientos dieciocho. 

Badajoz, 8 de Enero de 1918.- El Presidente, Manuel Durán.” 
.-Nº 232, pp. 1, 20/11/1918 

 “ De conformidad con lo que preceptúa el art. 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1906, se hace 

público por medio de este anuncio que la Diputación provincial ha acordado sacar a subasta, así que 

expire el plazo que en el citado Real decreto exige, el suministro de víveres con destino a la alimentación 

de las amas internas de la Casa de Expósitos, de esta ciudad, durante el año próximo de 1919, cuyo 

importe asciende a la cantidad de 5.500 pesetas, calculando 2.200 raciones al precio de 2´50 pesetas 

cada una, y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los 

días laborables en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la forma que prescribe el art. 17 del Real decreto citado. 

El depósito provisional asciende a la suma de 275 pesetas y el definitivo a la de 550 pesetas, 10 por 100 

de la cantidad que importa el presupuesto calculado. 

El que se creyese perjudicado con dicho acuerdo, podrá reclamar contra él en el término de diez días, 

presentando las reclamaciones que estime oportunas; en la inteligencia de que pasado dicho plazo no 

será atendida ninguna de las que se formulen. 

Badajoz, 20 de Noviembre de 1918.- El Presidente, Manuel Dúran.- El Secretario, Federico Abarrategui 

y Pontes.” 
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3.5. Nodriza. 

El concepto de nodriza como ocupación laboral se remonta a la época de la Grecia 

clásica. Una nodriza era aquella mujer que asumía las funciones de lactancia de los hijos 

hasta el destete. Las nodrizas eran muy comunes entonces, hasta el punto de que Platón 

(427-347 a.C.) las prefería antes que a su propia madre. A las mejores, además, se las 

tenía en gran consideración a nivel social. Aristóteles (384-322 a.C.) en su Historia 

Animalium se interesa por la lactancia y describe métodos para determinar si la leche de 

una mujer, sea de la propia madre o de una nodriza, es apta para el lactante, llegando a 

la conclusión de que la leche de los primeros días (también denominado “calostro”) no 

debía ser consumida por el recién nacido. (Fuente: Las nodrizas: “Lactancia Mercenaria. Las 

nodrizas en la Historia”) 

La mayoría de mujeres nobles del Imperio romano recurrían a nodrizas para amamantar 

a sus hijos. Sorano de Éfeso (98-138 d.C.), en su tratado de referencia de la Ginecología 

y la Obstetricia durante más de 1.500 años, Gynecia, describe minuciosamente las 

condiciones de elección de una buena nodriza, su dieta, régimen de vida y formas de 

lactar. Pese a ello, la consideración de una buena madre en la Roma Imperial era aquella 

que amamantaba a sus hijos. (Fuente: Las nodrizas: “Lactancia Mercenaria. Las nodrizas en la 

Historia”) 

A lo largo de la historia, llegados el siglo XVIII y XIX, se define a la nodriza perfecta 

como aquella mujer de 19 a 26 años de edad que cumplía las siguientes características: 

- Estar criando el segundo o tercer hijo; es decir que habría tenido otro u otros dos 

partos. 

- Leche: lo máximo, noventa días. 

- No haber criado hijos ajenos. 

- Estar vacunada. 

- Ni ella ni su marido, ni familiares de ambos, habrán padecido enfermedades de la piel. 

- Será circunstancia preferente que la ocupación de su marido sea la del cultivo del 

campo. 

- Complexión robusta y buena conducta moral.  

Con respecto al caso español, fue la Casa de Fernando VII quien solicitó la primera 

nodriza española para Isabel II de Borbón, Princesa de Asturias  La nodriza se llamaba 

Francisca Ramón González, cántabra, natural de Peñacastillo, tenía 21 años y contaba 
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con un ama de cría de retén, de nombre Josefa Falcones, de 19 años, natural de 

Torrelavega. (63) 

La práctica como nodriza queda reflejada en el periodo investigado en la presente tesis 

doctoral. En el BOPB Nº 25, pp. 3, 03/02/1900 se recoge en el capítulo 6.º dedicado a la 

Beneficencia una ampliación de crédito de 4.000 pesetas para gastos de nodrizas. De 

hecho, la Diputación disponía de una plantilla de nodrizas internas en la Casa de 

expósitos, así como de nodrizas externas. Los expósitos abandonados eran  recogidos 

por la Diputación, que, entregaba al menor a una nodriza interna en calidad de tutora. 

Esta nodriza atendería los cuidados y la lactancia del expósito. Se da el caso de que si 

algún alma caritativa decidía prohijar  a un expósito, la Diputación recurriría a la 

voluntad de la nodriza esperando su aprobación, y la Diputación fijaría una dote 

prudencial para el desvalido (BOPB Nº 29, pp. 1, 09/02/1900). La alimentación de las 

nodrizas internas de la Casa de Expósito saldría en pública subasta con un presupuesto 

fijo y a un precio establecido de 2´10 pesetas por ración para el año 1900. 

Por el contrario, la solicitud para lactancia que pobres o necesitados presentaban en el 

Ayuntamiento, pasaba por una sesión ordinaria de la corporación o de la Junta de 

Beneficencia. En caso de ser aprobada se asignaba una cantidad para pagar a la nodriza 

(7´50 pesetas/mes, según BOPB Nº 165, pp. 1, 22/08/1904) o se asignaba una nodriza 

del listado que disponía el Ayuntamiento para amamantar a niños cuyas madres no 

tenían capacidad de producir leche (BOPB Nº 219, pp. 1, 04/11/1902), hubiesen 

fallecido (BOPB Nº 108, pp. 1, 02/06/1902) o tuviesen alguna enfermedad que les 

imposibilitase amamantar a sus hijos (BOPB Nº 207, pp. 3, 17/10/1900). Generalmente, 

la lactancia aprobada tenía fecha límite pero podía ser ampliada por otros tres meses 

más de lactancia (BOPB Nº 207, pp. 3, 17/10/1900). Esta serie de registros pone de 

manifiesto el cuidado por parte de la Administración para atender esta necesidad de la 

población. No obstante, también existía la picaresca de alegar algún problema que 

imposibilitaba a una madre amamantar a su hijo para recibir tal ayuda económica, tal y 

como se refleja en el BOPB Nº 3, pp. 1, 04/01/1901. 

Tal vez por esta picaresca, las solicitudes de lactancia se incrementaron y el 

Ayuntamiento de Badajoz tuvo que recurrir a su suspensión hasta que los presupuestos 

se recuperasen. El Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada el 27 de marzo del 

1901 decide “Suspender la concesión de nodrizas para amamantar á niños pobres hasta que quede el 
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número de ellas reducido en proporción á lo consignado en presupuestos para esta clase de gastos, 

guardando en el entretanto un turno riguroso los expedientes que se instruyen.” BOPB Nº 78, pp. 1, 

20/04/1901. El Ayuntamiento de Badajoz entonces aprobó una lista de lactancia a la 

espera de que hubiera presupuesto (BOPB Nº 192, pp. 2, 21/09/1901): “Conceder las 

nodrizas que han solicitado para amamantar á sus hijos, á los vecinos pobres que lo han solicitado desde 

que se suspendieron estas concesiones y cuyos expedientes son favorables, á reserva de que haya crédito 

suficiente en el presupuesto ordinario para este gasto ó se consigne en el adicional” 

A nivel particular, encontramos dos aspectos interesantes. Por una parte, en algún 

registro de 1902 se observa que existían prejuicios a la hora de conceder el derecho de 

lactancia a un recién nacido dependiendo de si era hijo legítimo o no. El BOPB Nº 127, 

pp. 1, 28/06/1902 contempla: “Conceder á Araceli Murillo una nodriza que amamante á su hija 

natural Victoriana Murillo Duque. Votó en contra el Sr. Merino, por tratarse de una niña  que no es hija 

legitima de la Araceli Murillo.” Por otra parte, observamos la existencia de amenazas y 

coacción que sufren las nodrizas y sus esposos por parte del Ayuntamiento de 

Burguillos, durante las últimas elecciones municipales (BOPB Nº 252, pp. 1, 

21/12/1903) donde se dice: 
“Elecciones municipales. 

Resultado: que por los electores D. José Vera, D. Juan Navarro y otros se formuló reclamación contra la 

validez de las elecciones municipales de Burguillos, alegando como fundamento de nulidad que los 

electores, cuyas mujeres lacten niños expósitos mediante retribución, han sido amenazadas por la 

autoridad y sus agentes, con pedir lo que aquéllas como nodrizas perciben, si no votaban en favor de 

determinada candidatura, patrocinada por el Ayuntamiento; en que muchos vecinos han sido 

amenazados con ser incluidos en la matricula del subsidio industrial, y á los incluidos con elevarles las 

cuotas si no votaban dicha candidatura.” 

 

En 1903, en Badajoz se solicita que la Comisión de Beneficencia y Sanidad elabore un 

Reglamento para el servicio de las nodrizas con destino a los niños pobres cuyas madres 

no pueden amamantar a sus hijos. BOPB Nº 62, pp. 1, 28/03/1903. De hecho, al año 

siguiente se encuentra reflejado en los registros el sueldo de las nodrizas. El sueldo de 

por trimestre durante el período de lactancia (2 años ) era de 45 pesetas, mientras que en 

el período de destete (hasta los 4 años ) era de 30 pesetas el trimestre, véase BOPB Nº 

109, pp. 1, 01/06/1904: 
“Por los frecuentes errores que vienen reparándose en las nóminas de los honorarios que devengan las 

nodrizas de niños expósitos con residencia en los pueblos de esta provincia, debido acaso al olvido de las 

reglas establecidas por el acuerdo de la Comisión provincial inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia correspondiente al día 7 de Diciembre de 1888, que dividió en dos períodos al tiempo de 
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crianza de los expresados expósitos, al 1.º denominado de lactancia durante los dos años de edad, y al 2.º 

de destete hasta que cumplan cuatro años, reconociendo á las nodrizas los honorarios de 15 pesetas 

mensuales en el primer periódo, y 10 en el segundo, se reproduce á continuación la tabla á que deben 

ajustarse los funcionarios encargados de la formación de dichas nóminas.” 

 
BOPB	Nº	109 MIERCOLES	1.º	DE	JUNIO	1904 Pag.	1

																																																		TABLA PARA LA LIQUIDACIÓN DE HONORARIOS DE NODRIZAS EXTERNAS

																																																										Corresponde según los días de que consta el trimestre

													  EN LACTANCIA 																					EN DESTETE 													EN LACTANCIA 															  EN DESTETE

DÍA De	90	días De	91	días de	92	días De	90	días De	91	días De	92	días DÍA De	90	días De	91	días De	92	días De	90	días De	91	días de	92	días
1 																	0´50 																0´49 																0´49 																0´33 																0´33 																	0´33 47 														23´50 														23´24 														22´99 														15´67 														15´49 															15´33
2 1 																0´99 																0´98 																0´67 																0´66 																	0´65 48 24 														23´74 														23´48 16 														15´82 															15´65
3 																1´50 																1´48 																1´47 1 																0´99 																	0´98 49 														24´50 														24´23 														23´97 														16´33 														16´15 															15´98
4 2 																1´98 																1´86 																1´33 																1´32 																	1´30 50 25 														24´73 														24´46 													16´67 															16´48 															16´30
5 																2´50 																2´47 																2´45 																1´67 																1´65 																	1´68 51 														25´50 														25´22 														24´95 17 															16´31 															16´63
6 3 																2´97 																2´98 2 																1´98 																	1´95 52 26 														25´71 														25´43 															17´33 															17´14 															16´96
7 																3´50 																3´46 																3´42 																	2´33 																2´31 																	2´28 53 															26´50 														26´21 														25´92 														17´67 															17´47 															17´28
8 4 																3´96 																3´91 																	2´67 																2´64 																	2´61 54 27 														26´75 														26´41 18 															17´80 															17´61
9 																		4´5 																4´45 																4´40 3 																2´97 																	2´88 55 																	27´5 														27´20 														26´90 															18´33 															18´13 															17´98
10 5 																4´94 																4´89 																	3´33 																	3´30 																	3´25 56 28 														27´69 														27´39 															18´67 															18´46 															18´26
11 																	5´50 																5´44 																5´88 																	3´67 																	3´63 																	3´59 57 															28´50 															28´19 															27´88 19 															18´79 															18´39
12 6 																	5´93 																	5´67 4 																	3´96 																	3´91 58 29 															28´08 															28´37 															19´33 															19´12 															18´91
13 																	6´50 																	6´48 																	6´36 																	4´33 																	4´29 																	4´24 59 															29´50 															29´18 															28´86 															19´67 															19´45 															19´24
14 7 																	6´92 																	6´85 																	4´67 																	4´62 																	4´57 60 30 															29´67 															29´35 20 															19´78 															19´57
15 																	7´50 																	7´42 																	7´34 5 																	4´95 																	4´89 61 															30´50 															30´16 															29´84 															20´33 															20´11 															19´89
16 8 																	7´91 																	7´83 																	5´33 																	5´27 																	5´22 62 31 															30´56 															30´38 															20´67 															20´44 															20´22
17 																	8´50 																	8´41 																	8´32 																	5´67 																	5´60 																	5´54 63 															31´50 															31´15 															30´82 21 															20´77 															20´54
18 9 																	8´90 																	8´80 6 																	5´98 																	5´87 64 32 															31´65 															31´30 															21´33 															21´10 															20´87
19 																	9´50 																	9´40 																	9´29 																	6´33 																	6´26 																	6´20 65 															32´50 															32´14 															31´79 															21´67 															21´43 															21´20
20 10 																	9´89 																	9´78 																	6´67 																	6´59 																	6´52 66 83 															32´64 															32´28 22 															21´76 															21´52
21 														10´50 															10´38 															10´27 7 																	6´92 																	6´85 67 															33´50 															33´13 															32´77 															22´33 															22´09 															21´85
22 11 															10´88 															10´76 															10´83 																	7´25 																	7´17 68 34 															33´63 															33´26 															22´67 															22´42 															22´17
23 														11´50 															11´37 															11´25 																	7´67 																	7´58 																	7´50 69 															34´50 															34´12 															33´75 23 															22´75 															22´50
24 12 															11´87 															11´74 8 																	7´91 																	7´83 70 35 															34´62 															34´24 															23´33 															23´08 															22´83
25 														12´50 															12´36 															12´23 																	8´33 																	8´21 																	8´15 71 															35´50 															35´11 															34´73 															23´67 															23´41 															23´15
26 13 															12´86 															12´72 																	8´67 																	8´57 																	8´48 72 36 															35´60 															35´22 24 															23´74 															23´48
27 															13´50 															13´35 13´21 9 8´90 8´80 73 36´50 36´10 35´71 24´33 24´07 23´80
28 14 															13´85 13´70 9´33 9´26 9´13 74 37 36´59 36´20 24´67 24´40 24´13
29 14´50 															14´34 14´18 9´67 9´56 9´46 75 37´50 37´09 36´68 25 24´73 24´46
30 15 															14´84 14´67 10 9´89 9´78 76 38 37´56 37´17 25´33 25´05 24´78
31 15´50 															15´33 15´16 10´33 10´22 10´11 77 38´50 38´08 37´66 25´67 25´38 25´11
32 16 															15´82 15´65 10´67 10´55 10´43 78 39 38´57 38´25 26 25´71 25´43
33 16´50 															16´32 16´14 11 10´88 10´76 79 39´50 30´07 38´64 26´33 26´04 25´76
34 17 															16´81 16´63 11´33 11´21 11´09 80 40 39´56 39´13 26´67 26´37 26´09
35 17´50 															17´31 17´12 11´67 11´54 11´41 81 40´50 40´06 39´62 27 26´70 26´41
36 18 															17´80 17´61 12 11´87 11´74 82 41 40´55 40´11 27´33 27´03 26´74
37 18´50 															18´30 18´10 12´33 12´20 12´07 83 41´50 41´04 40´60 27´36 27´67 27´07
38 19 															18´79 18´59 12´67 12´53 12´39 84 42 41´54 41´09 28 27´69 27´39
39 19´50 															19´29 19´08 13 12´86 12´72 85 42´50 42´03 41´58 28´33 28´02 27´72
40 20 															19´78 19´57 13´19 13´19 13´04 86 43 42´53 42´07 28´67 28´35 28´04
41 20´50 															20´27 20´05 13´67 13´52 13´37 87 43´50 43´02 42´55 29 28´68 28´37
42 21 															20´77 															20´54 14 															13´85 															13´70 88 44 															43´52 															43´04 															29´33 															29´01 															28´70
43 															21´50 															21´26 															21´03 															14´33 															14´18 															14´02 89 															44´50 															44´01 															43´53 															29´67 															29´34 															29´02
44 22 															21´76 															21´52 															14´67 															14´51 															14´35 90 45 															44´51 															44´02 30 															29´67 															29´35
45 															22´50 															22´25 															22´01 15 															14´84 															14´67 91 																				>> 45 															44´51 																				>> 30 															29´67
46 23 															22´75 															22´50 															15´33 															15´16 15 92 																				>> 																				>> 45 																				>> 																				>> 30 

 

En el primer trimestre de 1914, la población de Llerena asigna 13.210 pesetas para 

gastos de nodrizas véase el BOPB Nº 125, pp. 3, 01/07/1914. No obstante, la gran crisis 

que sufre nuestro país en 1918, tiene fiel reflejo en nuestra provincia; donde la epidemia 

de gripe ha producido muchas bajas. El presupuesto destinado a la Beneficencia se ha 

visto mermado (mientras que aumenta el número de expósitos), y se ha gastado en un 

abrir y cerrar de ojos, quedando la subsistencia de las instituciones benéficas en manos 

de benefactores y a la ayuda material de los convecinos BOPB Nº 102, pp. 2, 

25/05/1918 
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“Establecimientos provinciales de Beneficencia de Badajoz                                                         

                            DIRECCIÓN 

      Siendo muy crecido el número de niños que actualmente existen en la Inclusa provincial en relación 

con el de nodrizas para la lactancia de los mismos, ruega este Delegación a todos los Sres. Alcaldes de 

la provincia que estimulen el celo de los vecinos de sus respectivas localidades, a fin de que las personas 

que estén en condiciones se hagan cargo de la crianza de los niños expósitos mediante la retribución de 

30 pesetas mensuales que tienen asignadas las amas internas o de prevención o de prevención del torno, 

y 15 y 10 pesetas a las que los críen en sus propios domicilios, según les correspondan por los periodos 

de lactancia o de destete. 

 

BOPB Nº 209, pp. 2, 19/10/1900, BOPB Nº 2, pp. 3, 02/01/1901, BOPB Nº 41, pp. 1, 26/02/1901, 

BOPB Nº 58, pp. 1, 23/03/1901, BOPB Nº 235, pp. 2, 26/11/1901, BOPB Nº 255, pp. 2, 24/12/1901 

BOPB Nº 1, pp. 2, 01/09/1902, BOPB Nº 32, pp. 3, 14/02/1902, BOPB Nº 33, pp. 3, 15/02/1902, BOPB 

Nº 61, pp. 3, 25/03/1900, BOPB Nº 108, pp. 1, 02/06/1902, BOPB Nº 171, pp. 1, 29/08/1902,  BOPB Nº 

172, pp. 1, 30/08/1902, BOPB Nº 177, pp. 1, 06/09/1902, BOPB Nº 179, pp. 4, 09/09/1902, BOPB Nº 

217, pp. 1, 01/11/1902, BOPB Nº 232, pp. 3, 22/11/1902, BOPB Nº 238, pp. 2, 01/12/1902, BOPB Nº 

253, pp. 1, 22/12/1902, BOPB Nº 60, pp. 2, 25/03/1902, BOPB Nº 107, pp. 2, 01/06/1903, BOPB Nº 

115, pp. 2, 12/06/1903, BOPB Nº 119, pp. 1, 17/06/1903, BOPB Nº 120, pp. 1, 19/06/1903, BOPB Nº 

121, pp. 1, 20/06/1903, BOPB Nº 122, pp. 2, 22/06/1903, BOPB Nº 124, pp. 2, 24/06/1903, BOPB Nº 2, 

pp. 1, 26/06/1903, BOPB Nº 83, pp. 1, 26/04/1905, BOPB Nº 103, pp. 1, 24/05/1905, BOPB Nº 105, pp. 

1, 3, 27/05/1905, BOPB Nº 128, pp. 2, 18/06/1905, BOPB Nº 157, pp. 1, 11/08/1905, BOPB Nº 94, pp. 

2, 02/05/1906, BOPB Nº 143, pp. 1, 20/07/1910, BOPB Nº 108, pp. 2, 14/06/1911, BOPB Nº 52, pp. 1, 

12/03/1912, BOPB Nº 243, pp. 1, 06/12/1912, BOPB Nº 249, pp. 1, 14/12/1912, BOPB Nº 160, pp. 2, 

12/08/1913, BOPB Nº 163, pp. 2, 16/08/1915, BOPB Nº 59, pp. 2, 23/03/1916, BOPB Nº 110, pp. 2, 

03/06/1918, BOPB Nº 12, pp. 1, 17/01/1919, BOPB Nº 52, pp. 3, 15/03/1919, BOPB Nº 249, pp. 2, 

17/12/1919.    

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 25, pp. 3, 03/02/1900 

“Capítulo 6.º- Beneficencia. 

                            ARTÍCULO 4.º 

Casa de Expósitos de Badajoz 

Material 

Víveres, utensilios y combustibles 

Alimentos. 

Ampliación de crédito para manutención diaria de los acogidos.......................8.250 ptas 

Practicantes, enfermeros y sirvientes. 

Ampliación de crédito para honorarios de las nodrizas externas...............................4.000 ptas 

Gastos generales. 
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Ampliación del crédito para pago á la "Sociedad Aguas del Gévora, de las que consume este 

Establecimiento...4.189  05 ptas 

Resultas por adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre último por servicios realizados durante el ejercicio 

del presupuesto anterior, según liquidación...................147.111  98 ptas 

Suplemento de crédito para completo pago de las devengadas en el mismo ejercicio con cargo á los 

conceptos de Víveres, utensilios y combustibles, practicantes, enfermeros y sirvientes, y gastos 

generales...34.590  37 ptas 

Obligaciones que quedaron sin satisfacer en 31 de Diciembre último, procedentes de presupuesto s 

anteriores  al último ejercicio que se consignan como "Resultas, clasificadas por los años 1890 a 

1897........................................350.517  01 ptas 

Suplemento de crédito para completo pago de las devengadas por presupuestos anteriores al del último 

ejercicio que con el concepto de que  proceden siguiente: practicantes, enfermeros y sirvientes desde 

1886 a 1897...............................3.154  775 ptas 

TOTAL...................................551.582  36  ptas.” 

.-Nº 29, pp. 1, 09/02/1900 

“Diputación Provincial. 

Extracto de la Sesión de 29 de Abril de 1899. 

Examinado el expediente instruido á instancia de Dª María Atocha Gómez Quintana, vecina de 

Villanueva de la Serena, solicitando la prohijación del expósito Juan Pedro de la Asunción, la 

Diputación acordó no acceder á los deseos de la recurrente, sin que se explore antes la voluntad de la 

nodriza Antonia Pérez Chamizo en cuyo poder se encuentra el referido expósito, á menos que la 

prohijación se lleve á cabo con las formalidades que preceptúa el artículo ciento setenta y tres y 

siguientes del Código Civil, cambiando así el estado social de la criatura y como donación graciosa le 

asegure al expósito la interesada la dote prudencial que la Diputación como tutor de estos desvalidos 

estime oportuna. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui y 

Vicen.” 

 “Diputación Provincial. 

Extracto de la sesión de 29 de Abril de 1899. 

La Diputación acordó sacara á subasta el suministro de víveres con destino á la alimentación de los 

acogidos en los Asilos de Beneficencia de esta Ciudad, durante el año económico del mil ochocientos 

noventa y nueve á mil novecientos, por el tipo de cincuenta céntimos de peseta por cada ración; el mismo 

suministro para la alimentación en el Hospital de San Sebastián de esta ciudad, durante dicho ejercicio y 

al tipo de una peseta veinticinco céntimos ración; igual suministro con destino á la alimentación de las 

nodrizas internas en la Casa de Expósitos de esta Ciudad, durante el mismo ejercicio cuyo presupuesto 

asciende á la suma de tres mil ochocientas raciones, al precio de dos pesetas diez céntimos cada una; el 

mismo suministro con destino á la alimentación de los acogidos incurables en los Establecimientos de 

Beneficencia de esta Ciudad, durante el repetido año de mil ochocientos noventa y nueve á mil 

novecientos, cuyo presupuesto asciende á diez y siete mil trescientas pesetas, calculando otras tantas 
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raciones al precio de una peseta cada una, y el suministro de víveres, utensilios y combustibles, con 

destino á los acogimientos en el Manicomio del Carmen de Mérida, durante el referido año, por el tipo 

de ochenta céntimos de peseta la ración. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui y 

Vicen.” 

.-Nº 207, pp. 3, 17/10/1900 

“Circular núm. 741. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Excma. Corporación municipal en las sesiones celebradas en el 

mes de Septiembre último, que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 de la ley 

municipal vigente 

Extracto de la Sesión del 12 de Septiembre de 1900. 

Se acordó: 

Conceder á Manuel Baquerizo Morales, tres meses de ampliación de lactancia á favor de su hijo Santos y 

á José Rodríguez Rices una nodriza para amamantar á su hija María.” 

.-Nº 3, pp. 1, 04/01/1901 

“Circular núm. 1616. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Excma. Corporación municipal, durante las sesiones que 

celebró en el mes de Noviembre último, que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 de 

la ley vigente de Ayuntamiento. 

Sesión del 14 de Noviembre de 1900. 

Se acordó: 

Conceder á Federico Lencero y Pedro Bravo, nodrizas para amamantar á sus hijos respectivos, Juan y 

Josefa. 

Sesión ordinaria del 21 de Noviembre de 1900. 

Se tomaron los acuerdos que á continuación se expresan: 

Dar de baja en la nómina de nodrizas desde el día 14 del mes corriente, á las nodrizas encargadas de la 

lactancia de los hijos respectivos de Felipa Molina, Josefa Molano, Manuela Caballero, Ana Benavente, 

Dolores Brito y Ángela granado, por resultar de la revisión practicada que estas madres están útiles 

para criar. 

Conceder á Juan Orellana, Nicasio Martín y Antonio Martínez González, las nodrizas que solicitan para 

amamantar á sus hijos respectivos, mercedes, Bernabé y Mercedes. 

Badajoz 7 de Diciembre de 1900.- Adolfo María López.- V.º B.º. El Alcalde, O. Rodríguez.” 

.-Nº 32, pp. 1, 13/02/1901 

“Circular núm. 149. 

Extracto  de los acuerdos tomados por el Exmo. Ayuntamiento de Badajoz durante las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Diciembre último y que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal vigente. 

 Sesión ordinaria del 5 de Diciembre de 1900 

Ampliar por tres meses más la lactancia concedida á favor de la niña Polonia Soriano.” 
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.-Nº 78, pp. 1, 20/04/1901 

“Circular núm. 1034. 

Extracto  de los acuerdos tomados por el Exmo. Ayuntamiento de Badajoz durante las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Diciembre último y que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 27 de Marzo de 1901. 

Suspender la concesión de nodrizas para amamantar á niños pobres hasta que quede el número de ellas 

reducido en proporción á lo consignado en presupuestos para esta clase de gastos, guardando en el 

entretanto un turno riguroso los expedientes que se instruyen 

Badajoz 15 de Abril de 1901.- El Secretario accidental, Adolfo Manuel López.- V.ºB.º.- El Alcalde, 

Francisco de Uceda.” 

.-Nº 192, pp. 2, 21/09/1901 

“Circular núm. 2042. 

Extracto tomado por el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en la sesión celebrada en el mes de Julio 

último, según dispone el art. 109 de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 17 de Julio de 1901. 

Conceder las nodrizas que han solicitado para amamantar á sus hijos, á los vecinos pobres que lo han 

solicitado desde que se suspendieron estas concesiones y cuyos expedientes son favorables, á reserva de 

que haya crédito suficiente en el presupuesto ordinario para este gasto ó se consigne en el adicional.” 

.-Nº 127, pp. 1, 28/06/1902 

“Circular. núm. 1931. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las Sesiones que ha 

celebrado en el mes de Mayo último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 

109 de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 12 de Mayo de 1902. 

Conceder á Araceli Murillo una nodriza que amamante á su hija natural Victoriana Murillo Duque. Votó 

en contra el Sr. Merino, por tratarse de una niña  que no es hija legitima de la Araceli Murillo. 

Badajoz 12 de Junio 1902.- El Secretario, Licenciado A. López Moreno.- V.º B.º .- El Alcalde, I. Santos.” 

.-Nº 170, pp. 2, 27/08/1902 

“Circular. núm. 2413. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 4 de Junio de 1902. 

No acceder al escrito presentado por Andrea Nieto Flechas, en súplica de que se le conceda una nodriza 

que amamante a su hija natural Elisa Galea Nieto, hasta tanto que, presentada con el padre de la niña, 

Francisco Galea, la correspondiente solicitud, pueda investigarse si este carece de los medios pecunarios 

para sufragar los gastos de una nodriza que amamante a su antes citada hija. 

.-Nº 219, pp. 1, 04/11/1902 

“Circular núm. 2955. 
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Extracto  de los acuerdos tomados por el Exmo. Ayuntamiento de Badajoz durante las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Diciembre último y que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal vigente. 

Sesión ordinaria de 24 de Septiembre de 1902. 

Conceder  á José María Cardiño, una nodriza pagada de los fondos municipales, que amamante á su 

legítima hija Juana, por carecer su esposa de secreción láctea.” 

.-Nº 62, pp. 1, 28/03/1903 

“Circular. Núm. 220. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de diciembre último que se forma y publica en cumplimiento de lo dispuesto por el 

art. 109 de la Ley municipal vigente. 

Sesión ordinaria del día 3. 

Que la Comisión de Beneficencia y Sanidad, previo informe del Cuerpo médico de la Beneficencia 

Municipal, formule un Reglamento para el servicio de las nodrizas con destinos á los niños de los pobres 

cuyas madres no pueden subvenir por si á esta necesidad. 

Badajoz 5 de Enero de 1903.- El Secretario, Licenciado A. López Moreno.” 

.-Nº 252, pp. 1, 21/12/1903 

“Elecciones municipales. 

Resultado: que por los electores D. José Vera, D. Juan Navarro y otros se formuló reclamación contra la 

validez de las elecciones municipales de Burguillos, alegando como fundamento de nulidad que los 

electores, cuyas mujeres lacten niños expósitos mediante retribución, han sido amenazadas por la 

autoridad y sus agentes, con pedir lo que aquéllas como nodrizas perciben, si no votaban en favor de 

determinada candidatura, patrocinada por el Ayuntamiento; en que muchos vecinos han sido 

amenazados con ser incluidos en la matricula del subsidio industrial, y á los incluidos con elevarles las 

cuotas si no votaban dicha candidatura.” 

.-Nº 109, pp. 1, 01/06/1904 

“Por los frecuentes errores que vienen reparándose en las nóminas de los honorarios que devengan las 

nodrizas de niños expósitos con residencia en los pueblos de esta provincia, debido acaso al olvido de las 

reglas establecidas por el acuerdo de la Comisión provincial inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia correspondiente al día 7 de Diciembre de 1888, que dividió en dos periódicos al tiempo de 

crianza de los expresados expósitos, al 1.º denominado de lactancia durante los dos años de edad, y al 2.º 

de destete hasta que cumplan cuatro años, reconociendo á las nodrizas los honorarios de 15 pesetas 

mensuales en el primer periódo, y 10 en el segundo, se reproduce á continuación la tabla á que deben 

ajustarse los funcionarios encargados de la formación de dichas nóminas. 

Badajoz 31 de Mayo de 1904.- El Contador, Ricardo de la Cueva.” 

.-Nº 165, pp. 1, 22/08/1904 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN                                                     

                                 LEY 

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España: 
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 A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 

lo siguiente: 

 Artículo 1.º Quedan sujetos á la protección que esta Ley determina los niños menores de diez años. 

 La protección comprende la salud física y moral del niño. La vigilancia de los que han sido entregados á 

la lactancia mercenaria ó estén en Casa-Cuna, Escuela, Taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó 

indirectamente pueda referirse á la vida de los niños durante este periodo. 

 Art. 2.º Para cumplir lo preceptuado en el artículo anterior, los padres ó tutores que encomienden la 

lactancia ó crianza de sus hijos ó pupilos á personas que no viva en su propia casa, deberán dar cuenta 

de este hecho, dentro de tercero día á la Junta local que se establece en la presente ley y á la Alcaldía 

donde radique la persona á quien el niño se encomiende. Igual obligación alcanza a los Directores de las 

Inclusas. 

Unos y otros deberán expresar en su declaración el nombre y domicilio de la persona á quien 

encomienden el niño, afirmando además, bajo su responsabilidad, que la nodriza, cuando la hubiere, 

está provista del libro á que se refiere el art. 8º. 

 Todo el que falte á lo dispuesto en este artículo, estará sujeto á la multa que previene el artículo 12. 

 Art. 3.º Ejercitarán la acción protectora: 

a) Un Consejo superior de protección á la infancia, constituido en el Ministerio de la Gobernación, bajo 

la presidencia del Ministro, y que podrá dividirse en Secciones para el mejor desempeño de su cometido. 

b) Juntas provinciales bajo la presidencia del Gobernador. 

c) Juntas locales presididas por el Alcalde. 

Art.4.º El Consejo superior se compone de Vocales natos y Vocales elegidos por las entidades y 

corporaciones que á continuación se expresan. 

 Son vocales natos. El Obispo de la Diócesis, el Gobernador, el Presidente de la Audiencia territorial, el 

Presidente de la Diputación, los Inspectores generales de Sanidad y el Vicepresidente del Real Consejo 

de Sanidad, que, á falta del Ministro, será quien presida las sesiones. 

 Serán vocales del Consejo, con carácter electivo, un individuo de la Real Academia de Medicina, otro de 

la Real Academia de Ciencias Morales y políticas y representantes de la Real Academia de legislación y 

jurisprudencia, sociedad española de Higiene, Junta de Damas de Honor y Mérito, Sociedad protectora 

de los Niños, Económica de Amigos del País, la Cuna de Jesús, Dispensarios para niños de pechos, 

Ateneo de Madrid, Circulo de la Unión Mercantil, Círculo Industrial, Escuelas Normales de Maestros y 

Maestras, Asociación de Propietarios, Asociación para el mejoramiento de la clase obrera, Fomento de 

las Artes, Centro Instructivo del Obrero, Asociación de la Prensa, Asociación Nacional para Sanatorio y 

Hospicios marinos é Instituto de Reformas Sociales. Además seis personas de reconocida competencia, 

entre las cuales habrá dos madres de familia, dos padres de familias y dos obreros. 

 El Consejo elegirá de su seno una Comisión ejecutiva, encargada de llevar á la práctica sus acuerdos. 

 Art. 5.º Las Juntas provinciales de Protección á la infancia se formarán de acuerdo con las 

disposiciones reglamentarias que se dicten, con personalidades de análoga significación así en su parte 

permanente como en su parte electiva, á las que constituyen el Consejo superior. 

 Las Juntas locales se adaptarán en lo posible á igual constitución, y cuando nó, se formarán por el 

Alcalde, el Cura párroco, el Médico titular y otros vecinos. 
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  Art. 6.º  El Consejo y las Juntas ejercerán su cometido: 

 1.º Vigilando periódicamente á los niños sometidos á la lactancia mercenaria, procedentes de las 

Inclusas, ó entregados por los padres. 

 2.º Haciendo que las nodrizas tengan los documentos y el libro á que se refiere el art. 8º, sin cuyo 

requisito no podrán ejercer su industria. 

 3.º Procurándo los medios conducentes para garantizar la salud y los emolumentos de las nodrizas. 

 4.º Proponiendo recompensas á las nodrizas que lo merecieren, así como á las personas que realicen 

actos dignos de premio, previstos en el reglamento que, para la ejecución de esta ley, se dictará 

oportunamente. 

 5.º Cuidando de la puntual observancia de las disposiciones sanitarias ó de buen orden interior que se 

relacionen con la vida de los niños menores de diez años, recogidos en casas-cunas, asilos, talleres, etc. 

 6.º Indagando el origen y género de vida de los niños vagabundos ó mendigos menores de diez años que 

se hallen abandonados por las calles ó estén en poder de gentes indignas, evitando su explotación, y 

mejorando su suerte, para lo cual deberán protegerles directamente, valiéndose de las Sociedades 

benéficas ó particulares, y dirigiendo á la Superioridad las oportunas denuncias de actos delictuosos. 

 7.º Procurando el exacto cumplimiento de las leyes de 26 de Junio de 1878, 13 de Mayo de 1900 y 21 de 

Octubre de 1903 y de cuantas disposiciones legislativas ó gubernativas se relacionen con el trabajo de 

los niños en espectáculos públicos, industrias, venta ambulante, mendicidad profesional, etc. 

 8.º  Elevando al Gobierno de S.M. Memorias detalladas con datos estadísticos y gráficos, respecto á 

todos los particulares donde se señalen los resultados obtenidos por la ley. 

 Art. 7.º Los individuos del Consejo y de las Juntas provinciales y locales, así como los Inspectores que 

las representen, serán auxiliados, al ejercer actos de protección, por las autoridades y sus agentes, para 

lo cual podrán tener un distintivo especial que les permita ser reconocido fácilmente. 

 Las Juntas estarán exentas del deber de prestar la fianza que se requiere en el art. 280 de la Ley de 

Enjuiciamiento criminal cuando ejerciten la querella para perseguir infracciones legales punibles 

relacionadas con la presente ley. 

 Art. 8.º Toda mujer que desee dedicarse á la lactancia, deberá presentar un documento de la Junta local, 

en el cual se haga constar por ésta: 

A)  El estado civil de la presunta nodriza. 

B)  Su estado de salud, conducta y condiciones físicas. 

C)   Permiso del marido si fuera casada. 

D)  Referencia á la partida de nacimiento de su hijo para demostrar que éste tiene más de seis meses ó 

menos de diez, ó certificado que acredite la circunstancia de que queda bien alimentado por otra mujer. 

 Ninguna mujer procedente de la Maternidad  ú Hospitales podrá dedicarse á nodriza sin certificado 

especial del Médico del establecimiento visado por el Director ó Jefe local. 

Todas estas circunstancias se transcribirán en el libro especial de que cada nodriza habrá de proveerse, 

el cual se hallará á disposición de los Inspectores municipales de Sanidad, quienes anotarán en el todos 

los cambios de residencia, visados por las Alcaldías respectivas. 

 Art. 9.º Las agencias de nodrizas necesitarán una autorización especial del Gobernador ó del Alcalde de 

la localidad, prévios los requisitos que el reglamento determine. 
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 Art. 10. Los niños á que se refiere el art. 2º, serán vigilados periódicamente por los Inspectores Médicos 

ó Médicos titulares. 

 Art. 11. Los Directores ó Jefes de establecimientos benéficos deberán dar parte mensualmente al consejo 

de del ingreso, retirada, traslado ó defunción de los niños asilados, especificando las causa de la muerte. 

 Será obligatorio para aquellos funcionarios dar parte, dentro de las cuarenta y ocho horas, de la salida, 

fuga ó muerte de todo niño cuyo ingreso haya sido motivado por medida especial gubernativa, á causa de 

savicia ó abandono de las familias ó allegados. 

 Art. 12. Las faltas en el cumplimiento de las prescripciones de esta ley serán castigadas con multas de 

10 á 100 pesetas, según la reincidencia ó la importancia de la falsedad en las declaraciones por la 

misma preceptuada. 

Art. 13. Los artículos 418, 424, 432,501 y 603 del Código penal serán aplicables á las personas que se 

hallen al cuidado de los niños menores de diez años, á que se refiere la presente ley, en casas 

particulares ó establecimientos benéficos, cuando incurran en la culpalidad penada por los citados 

artículos. 

 Art. 14. El Ministro de la Gobernación publicará en el término de tres meses, á contar de la 

promulgación de esta ley, el reglamento para su ejecución, que redactará el Consejo superior de 

Protección á la Infancia. 

 Por tanto: 

 Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 

la presente ley en todas sus partes. 

 Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil novecientos cuatro.- YO EL REY.- El Ministro de la 

Gobernación, José Sánchez Guerra.” 

.-Nº 86, pp. 2, 30/04/1909 

“      Diputación provincial de Badajoz 

                  ORDENACIÓN DE PAGOS 

                              CIRCULAR 

      Como no obstante lo mandado en la circular de la Comisión provincial de 6 de Febrero de 1880, 

inserta en el BOLETÍN OFICIAL del día 10 del mismo mes, son muchos los Ayuntamientos de la 

provincia que dejan incumplidas las disposiciones de la misma, dando lugar con su negligencia  á la 

perturbación consiguiente en las operaciones de la contabilidad provincial, se reproduce nuevamente, 

encareciendo en las citadas Corporaciones municipales su más exacto cumplimiento y previniéndoles 

que con las nóminas de las nodrizas de expósitos del trimestre corriente que deberán rendir dentro del 

plazo señalado como fatal en la circular de que se trata, remitirán también a esta oficina todas las que 

tengan pendiente de formalizar, para evitarse los perjuicios, que de no hacerlo así, ocasionaría la 

aplicación  rigurosa de lo ordenado por la Comisión provincial á los obligados a su cumplimiento. 

                     COMISIÓN PROVINCIAL 

                              CIRCULAR 

      << En vista de la morosidad con que algunos Ayuntamientos remiten las nóminas de los honorarios 

de las nodrizas y de la perturbación que por esta causa sufren las operaciones de la contabilidad 
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provincial, haciéndose además imposible conocer de un modo cierto la estadística de niños expósitos en 

una fecha reciente, esta Comisión provincial, con asistencia de los señores Diputados residentes en la 

capital, en sesión de hoy, se ha servido acordad que en lo sucesivo se fije como plazo fatal para el abono 

de dichas nóminas, en compensación de débitos del contingente respectivo, el día último del trimestre 

siguiente al que correspondan los haberes comprendidos en ellas, quedando nulas y sin ningún valor ni 

efecto todas las que se hubiesen recibido en esta Diputación posteriormente ó bien sujetas a ser 

reemplazadas al fondo municipal del peculio propio de las personas que fueren causantes de esta falta. 

      Lo que se publica en tres número consecutivos de este periódico oficial para que en ningún caso 

pueda alegarse ignorancia  y en cumplimiento de lo acordado>>. 

      Badajoz 27 de Abril de 1909.- El Presidente, Juan D. Ambrona.” 

.-Nº 251, pp. 1, 2, 23/12/1911 

“Comisión provincial 

      A los efectos determinados en la condición cuarta del empréstito de esta Diputación, autorizo por 

Real orden de 27 de Abril de 1907, habrá de procederse al sorteo correspondiente al día 31 del mes 

actual para la amortización de los títulos de las series A. y B. que el mismo comprende, cuyo sorteo 

tendrá lugar á las diez horas del expresado día en el salón de actos esta Diputación, ante los señores 

Diputados provinciales designados al efecto por acuerdo de la misma. 

      Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de las partes interesadas. 

      Badajoz 21 de Diciembre de 1911.- El Presidente de la Diputación, Hipólito Fernández Blanco.                   

      La Diputación provincial en sesión del día 14 del corriente acordó que solo se conceda en adelante 

la gracia de lactancia, aparte de los expósitos, á los niños huérfanos de padre y madre que carezcan de 

persona que pueda y deba mantenerlos y á uno de los hijos gemelos de padres pobres, que en los demás 

casos que se ocurran se cuiden los Ayuntamiento de llenar este servicio, toda vez que se trata de una 

carga municipal más fácil de atender á aquellas Corporaciones locales, de exponerse como viene 

ocurriendo á la Diputación á que los abusos de la codicia ó de la mala fé hagan estériles los propósitos 

caritativos en que siempre se ha inspirado y que para asegurar con medidas de previsión la práctica de 

los referidos acuerdos y cuantos á la crianza de expósitos se refieren, que se publiquen en tres números 

consecutivos de este periódico oficial las siguientes prescripciones a fin de que los obligados á 

cumplirlas no puedan alegar desconocimiento de ellas. 

      1.ª   Pertenecen de hecho y de derecho a la Inclusa todos los niños abandonados dentro del territorio 

de la provincia cuando no se conozca su origen. 

      2.ª   Cuando ocurra la exposición de un niño bien en los tornos públicos ó bien en otro pasaje 

cualquiera, la persona que lo reciba hará que se prodiguen todos los auxilios espirituales y físicos que su 

estado reclame, consignando inmediatamente en pliego autorizado con su firma que será recogido por el 

Alcalde al hacerse cargo de la criatura y servirá de base para el expediente reservado del expósito, las 

circunstancias ó detalles de la exposición y cualquiera advertencia hecha por la persona ó personas que 

asistan a la misma. 

      Los Alcaldes están obligados a recoger también los niños que reservadamente le llevasen y hayan 

sido expuestos dentro de su término municipal recogiendo de la persona que lo verifique datos, efectos, 

documentos ó cantidades que le entreguen y facilitará el oportuno recibo si le fuese exigido. 
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      3.ª   Cuidará la autoridad citada de que se bauticen los expósitos y se inscriban en el Registro civil 

dentro del término legal y de que figuren con los mismos nombre y apellidos en una y otra parte, así 

como también en las partidas de óbito si ocurriera la defunción de alguno. 

      4.ª   Ocurrida una exposición, el Alcalde procurará por todos los medios á su alcance la busca de 

persona que provisionalmente se haga cargo del cuidado y lactancia del expósito y si no la encontrara en 

el pueblo ni en los más inmediatos, dispondrá su traslación á la Inclusa por los medios más fáciles y 

cómodos, siendo de cuenta del Municipio los gastos que esto origine y quedando terminantemente 

prohibido bajo su más estricta responsabilidad y de los demás funcionarios de la Administración pública 

que los niños sean trasladados de unos puntos á otros por tránsito de justicia y con cartas de socorro. 

      5.ª   Al expósito acompañará el oportuno expediente formado con el acta de exposición ó recogida del 

niño, la partida bautismal y la certificación de haber sido inscrito en el registro civil. 

      6.ª   Si se encuentra en el pueblo nodriza que quiera hacerse cargo definitivamente de la lactancia del 

expósito el Alcalde en el término de los ocho días siguientes al de la exposición dará conocimiento a la 

Diputación provincial, haciendo constar en el oficio misivo el nombre, estado, profesión y domicilio de 

aquella y remitiendo además de los documentos entes expresados. certificación facultativa que acredite 

que dicha interesada reúne la suficiente aptitud física para la lactancia y otra del acta de nacimiento del 

hijo de la misma para acreditar que es mayor de quince meses ó de defunción si el niño hubiese fallecido. 

      Para la entrega de los niños que están en la Inclusa y pasen de quince meses no se exigirá el 

cumplimiento del último precepto. 

      7.ª   Las admisiones de huérfanos y socorro á los gemelos y desamparados la Casa de Expósitos 

serán decretadas en su caso, con vista al expediente que se forme y acredite. 

      1.º   Que el niño objeto del expediente no puede recibir en su propia casa los socorros indispensables 

á su crianza y educación. 

      2.º   Que á este fin se han apurado todos los recursos que por expreso mandato de las leyes están al 

alcance de los Ayuntamientos, y  

      3.º   Que es justa y legítima la pretensión del que ha de ser acogido. 

      Este expediente se completará con la partida de bautismo y certificación de nacimiento en el Registro 

civil, certificación del fallecimiento del padre y de la madre si es huérfano ó información que acredite las 

circunstancias en que se encuentren los padres si es gemelo ó desamparado y certificación de bienes que 

pertenezcan al niño ó a sus padres. 

      8.ª   Tanto los expedientes de expósitos como los de acogidos se remitirán ya por los alcaldes ó bien 

por la Dirección de la Casa de Expósitos á la Diputación para que conozca de ellos, ó en su defecto la 

Comisión provincial, en la primera sesión que celebre, y una vez despachados por esta serán remitidos 

con el acuerdo que recaiga sobre los mismos á la expresada Dirección de la Casa de Expósitos en cuya 

oficina deberá archivarse. 

      Del citado acuerdo se dará traslado a la Contaduría de la Diputación para que lo tenga presente en 

el examen de las nóminas de nodrizas. 

      9.ª   En casos de urgencia puede ser decretada la admisión de un niño en la Casa de Expósitos por el 

gobernador de la provincia, Presidente de la Diputación ó el Diputado Delegado en los Establecimientos 

de Beneficencia; pero en el término de cuarenta y ocho horas si el niño es de la Capital ó dentro de los 
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ocho días siguientes si de algún pueblo de la provincia, la Dirección del Establecimiento instruirá el 

oportuno expediente que será remitido sin pérdida de tiempo á la Diputación provincial para su 

resolución. 

      Cuando el acogido sea de fuera de la provincia, se remitirá con las debidas precauciones á la 

Diputación del pueblo de su naturaleza, á cuya Corporaciones pasará al mismo tiempo el cargo que le 

resulte por importe de las estancias y demás gastos causados. 

      10.   Todos los niños pertenecientes á la Inclusa deberán criarse dentro de la provincia y á ser 

posible en el pueblo de su exposición y cuando no en el más inmediato á este; pero figurarán en todo 

caso en la nómina de nodrizas de la localidad en donde se cría para evitar confusiones y posibles abusos. 

      En ningún caso se permitirá á una misma nodriza de más de un niño aún cuando este haya entrado 

en el periodo de destete. 

      11.   Toda nodriza se obliga a no trasladar su residencia sin permiso de la Dirección de la Casa de 

Expósitos ó de la autoridad local, según corresponda a presentar el niño en cualquier época que se le 

reclame y a guardar el mayor respeto a las personas encargada de la inspección de los niños y vigilancia 

de las amas para garantizar la más esmerada asistencia. 

      A ninguna persona que solicite un niño determinado deberá serle concedido aunque renuncie al 

cobro de sus honorarios. 

      12.   Precederá a la entrega del niño entre la Dirección de la casa de expósitos ó alcalde en su caso y 

la persona que haya de hacerse cargo de aquél, en que además de las comprendidas en el artículo 

anterior, deberán estipularse las siguientes condiciones. 

      1.ª   La de lactar y cuidar con el mayor esmero la criatura que se le entregue. 

      2.ª   La de presentarla en fin de cada mes al Juez municipal, para proveerse de la certificación de 

existencia. 

      4.ª   La de facilitar su hoja de honorarios a la Dirección de la casa de Expósitos si la nodriza es de la 

Capital y al Alcalde si es de los demás pueblos de la provincia para que estampen en ella las 

correspondientes anotaciones. 

      5.ª   La de presentarse puntualmente con la criatura a los mismos funcionarios según su vecindad ó 

residencia, entregándole la certificación de vida ó en su defecto la de fallecimiento y la de exhibir la 

referida hoja  para cobrar por si las certificaciones se hubiera devengado, y 

      6.ª   La de sufragar los gastos que se originen por la alimentación, vestidos, aseo, curación y 

enterramiento de la criatura, así como los de justificación de vida ú óbito, toda vez que se considerarán 

compensados con los haberes que se le señalan. 

      Este contrato se unirá por la Dirección de la Casa de Expósitos al expediente del acogido y formará 

parte del historial del mismo archivo en la referida Dirección. 

      13.ª   Ninguna nodriza dejará de prestar servicio voluntariamente hasta que haya otra que la 

sustituya en las condiciones establecidas para evitar que pueda resentirse la salud del expósito, ni podrá 

ser relevada de su cargo más que cuando lo disponga la Dirección ó por causa justificada en virtud de 

expediente instruido por el Alcalde y resuelto también por la misma Diputación ó Comisión provincial en 

funciones de ésta. 
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      14.ª   Dentro de los tres días siguientes al fallecimiento de un niño dará conocimiento  el alcalde á la 

Dirección de la Casa de Expósitos acompañado al oficio en que lo comunique certificado de la 

defunción, expedido por el Juez municipal  de la localidad respectiva, cuyo documento se unirá también 

al expediente de que se viene haciendo mérito. 

      15.ª   Después de cumplir cuatro años de edad no podrán continuar los niños en poder de ninguna 

persona, háyalo ó no criado, a menos que lo prohije. 

      Y cuando un niño sea reconocido por sus padres ó por la Diputación se conceda prohijarlo antes de 

que termine el tiempo de su crianza se dará traslado del acuerdo a la Contaduría de fondos provinciales 

para los efectos de Contabilidad que corresponda. 

      16   El tiempo de crianza de los niños expósitos y acogidos se divide en dos periodos que se 

determinan; el < 1.º de lactancia durante los dos años de edad y el <2.º de destete, hasta que cumplan 

cuatro años y se abonarán a la nodriza que los tenga a su cargo, cualquiera que sea el pueblo de la 

provincia donde residan á razón de <quince pesetas mensuales> en primer periodo y de <diez> en el 

segundo, debiéndose ajustar los funcionarios encargados de la formación de las nóminas, para evitar 

errores á la tabla para la liquidación de honorarios de nodrizas externas, publicada en el periódico 

oficial de 4 de Mayo de 1904. 

      17   Las nodrizas á quienes definitivamente se confiere el cuidado de niños que expuestos en los 

pueblos no hayan tenido ingreso en la inclusa, percibirán en el acto cinco pesetas como indemnización 

de primeras ropas, que le serán entregadas por el Alcalde. 

      18   El ama que devuelva al niño antes de los ocho días siguientes al en que fuera á su poder, no 

tendrá derecho á retribución alguna si no acredita la legitimidad de las razones que dieran motivo a la 

devolución. 

      19   Todos los Ayuntamientos por deber moral y conveniencia de servicio quedarán obligados á 

pagar puntualmente por mensualidades vencidas los honorarios que devenguen las nodrizas de la 

localidad respectiva y su importe les serán abonados por la Dirección en cuenta al contingente 

provincial. 

      20   Las nóminas de nodriza de la Capitales formarán y autorizarán por la Dirección de la Casa de 

Expósitos y las de fuera por los Alcaldes siendo responsables referidos funcionarios de los pagos que se 

devenguen sin haber obtenido de los interesados los oportunos justificantes. 

      21   Las altas de los expósitos se justificarán con certificación del acta de nacimiento en el Juzgado 

municipal y la de los <acogidos> con el mismo documento y copia autorizada de la orden de admisión. 

Las bajas de unos y otros con certificado de defunción expedido por el Juez municipal cuando sea esta la 

causa y la hoja de la nodriza y cuando fuere otra con el documento que acredita el motivo y la hoja ó 

cartilla de la nodriza que cesa. 

      La existencia de todos los niños comprendidos en nómina que vivan á la fecha del pago, incluso los 

que sean baja por razón de edad, se acreditará con certificación dada también por expresado 

funcionario. 

      22   Las nóminas con sus justificantes se remitirán á la Diputación y examinadas por la Contaduría, 

si resultan conformes, ó una vez solventados los reparos que ofrezcan, se abonará su importe en cuenta 

del Contingente provincial del Ayuntamiento respectivo, expidiéndosele la correspondiente carta de paro. 
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      23ª   Así que reciba la Dirección de la Casa de Expósitos los expedientes de exposición y las órdenes 

de admisión á que se refiere la disposición 8.ª proveerá á la nodriza de la respectivo hoja de cartilla de 

honorarios en cuyo documento constatará, además de los detalles de inscripción del niño, las 

obligaciones que contrae la nodriza. 

      24.ª   Las nóminas deberán rendirse trimestralmente y los Alcaldes pueden reclamar de la Dirección 

de la Casa de expósitos los impresos que necesitan para la formación de las nóminas. 

      25.ª   Para el abono de dichas nóminas en compensación de débitos del contingente provincial, se fija 

como plazo fatal el día último del trimestre siguiente al que corresponda los haberes comprendidos en 

ellas, quedando nulas y sin ningún valor ni efecto todas las que se reciban en la Dirección 

posteriormente, ó bien sujetas a ser reembolsadas al fondo municipal del peculio propio de las personas 

que fueren causantes de esta falta. 

      26.ª   Las anteriores disposiciones se aplicarán con todo rigor desde el momento en que se firme el 

acuerdo de la Diputación aprobándolas y se publicará en el periódico oficial de la provincia para que no 

puedan alegarse desconocimiento de ellas. 

      Lo que en cumplimiento de lo acordado se publica en éste periódico oficial encareciendo á los 

señores Alcaldes y demás funcionarios los ejecuten con el mayor celo en la parte que á cada cual 

corresponda y previniéndoles  que todos aquellos niños que hoy disfrutan la gracia de lactancia y no 

reúnen las condiciones que se establecen en estos últimos acuerdos deben cesar el día 31 del presente 

mes en el goce de dichos beneficios. 

      Badajoz 20 de Diciembre de 1911.- El Presidente de la diputación, Hipólito Fernández Blanco.- El 

Sr. Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.”      
.-Nº 125, pp. 3, 01/07/1914 

“LLERENA 
 
Circular Núm. 1.478 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de Mayo de 1914: 

En sesión ordinaria la del día 21. 

Formalizar en el cap. 9.º art. 13 210 pesetas abonadas por contingente provincial del primer trimestre 

con el importe de los haberes de nodrizas del mismo. 

Llerena, 9 de Junio de 1914.- V.º B.º Rodríguez.- Celestino Rafael.” 

.-Nº 102, pp. 2, 25/05/1918 

“Establecimientos provinciales de Beneficencia de Badajoz                                                         

                            DIRECCIÓN 

      Siendo muy crecido el número de niños que actualmente existen e n la Inclusa provincial en relación 

con el de nodrizas para la lactancia de los mismos, ruega este Delegación a todos los Sres. Alcaldes de 

la provincia que estimulen el celo de los vecinos de sus respectivas localidades, a fin de que las personas 

que estén en condiciones se hagan cargo de la crianza de los niños expósitos mediante la retribución de 

30 pesetas mensuales que tienen asignadas las amas internas o de prevención o de prevención del torno, 

y 15 y 10 pesetas a las que los críen en sus propios domicilios, según les correspondan por los periodos 

de lactancia o de destete. 

      Badajoz, 15 de Mayo de 1918.- El Diputado Delegado, Miguel Durán.” 
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.-Nº 113, pp. 1, 10/06/1919 

“Gobierno civil de la provincia de Badajoz 

               Inspección de Sanidad 

                CIRCULAR NÚM. 58 

A fin de que se dé el debido cumplimiento a la Real orden del excelentísimo señor Ministro de la 

gobernación, fecha 14 de Mayo último, inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 20 del mismo mes, los 

señores Alcaldes de los pueblos de la provincia donde se hallen constituidas y funcionando las Juntas 

municipales de Protección a la Infancia y represión de la Mendicidad, procederán a citar a sesión para 

el nombramiento de los Vocales delegados que han de ejercer activa vigilancia cerca de los niños que se 

hallan en lactancia mercenaria fuera del hogar materno o de la Inclusa y por cuenta de la Diputación 

provincial, remitiéndome copia certificada por duplicado del acta de la sesión dentro del término de diez 

días. 

Los Alcaldes de los pueblos donde no se constituidas o no funcionen esta Juntas, procederán a 

reconstituirlas y a nombrar los vocales Delegados, remitiendo también certificación por duplicado del 

acta de la sesión en el término de quince días. 

Finamente, dentro del mes de la fecha, los señores Alcaldes me remitirán una relación de las personas 

que en su jurisdicción se dedican a la crianza o al cuidado de los niños, ya como nodrizas, ya como 

guardadoras de ellos mediante remuneración, consignando el número y nombre de los niños que se 

encuentran en dichos casos y el trato que reciben. 

   Badajoz, 9 de Julio de 1919. 

                                        El Gobernador civil, 

                                          Ramón Alvarado.” 
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IV. ACTIVIDAD PPROFESIONAL. 
 
    

 4.1. Médicos. 

La Medicina es una disciplina que consiste en el cuidado de la salud, la prevención, el 

diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades o dolencias que podrían afectar el 

bienestar del cuerpo humano. (64) 

Siendo por tanto el médico, el profesional  que aplica los conocimientos de medicina en 

el cuidado de la salud, la prevención y el tratamiento o dolencia que afectan al cuerpo 

humano. 

La Organización Médica Colegial Española define la Profesión médica como: 

Ocupación basada en el desempeño de tareas encaminadas a afrontar problemas de 

salud y a identificar y a diagnosticar enfermedades, aplicando un cuerpo de 

conocimiento especializado propio de nivel superior, en la que preside el espíritu de 

servicio y en la que se persigue el beneficio del paciente antes que el propio, y para la 

cual se requiere que las partes garanticen,  la producción, el uso y la transmisión del 

conocimiento científico, la mejora permanente para prestar la mejor asistencia posible, 

la aplicación del conocimiento de forma ética y competente, y  que la práctica 

profesional se oriente hacia las necesidades de salud y de bienestar de las personas y de 

la comunidad. (65) 

La historia de la medicina y la cirugía parten de un tronco común que con el paso de los 

años se van separando,  por un lado,  los que administran hiervas, pócimas y ungüentos, 

por otro, los que hacen uso de instrumentos para “intervenir” y eliminar el mal causante 

de la dolencia. La unificación profesional de médicos y cirujanos en España se produjo 

finalmente durante la primera mitad del siglo XIX. En 1827 se creó ya el título de 

"médico-cirujano", pero las distintas posibilidades de acceder a él por parte de los 

médicos y los cirujanos "puros" prolongó todavía la confusión más de una década. (66) 

En 1843 Pedro Mata y Fontanet elabora un Plan de Estudios Médicos donde unifica las 

carreras de Medicina y Cirugía. Quedando sólo dos titulaciones: Doctor en Ciencias 

Médicas de siete años de estudios (de aquí el acervo histórico de llamar a un Licenciado 

en medicina como “Doctor”), y la de Práctico en el arte de curar, con cuatro años, donde 

se distinguen la Cirugía Menor y la Obstetricia, y la Medicina elemental. Existiendo 

únicamente dos Facultades, en Madrid y Barcelona para cursar la carrera de Ciencias 
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Médicas, y para cursar la carrera de Práctico en el arte de curar existían cinco Colegios 

que otorgaban dicho título (Sevilla, Valencia, Zaragoza, Valladolid y Santiago). 

En 1845 un nuevo Plan de Estudios mantiene agrupadas la Cirugía y  la Medicina con el 

título de Licenciado en Medicina), al que se llega tras siete años de estudios. Se accede 

al Grado de Doctor tras cursar dos años más en la Facultad de Madrid. La licenciatura 

se puede cursar en  las Facultades de Cádiz, Valencia, Santiago, Barcelona y Madrid. 

(67)  

En 1255 Alfonso X El Sabio promulgó el Fuero Real (o Fuero de las Leyes). En el 

Título XVI del Libro IV se establece la figura del “físico”, que debía ser aprobado por 

los ya establecidos en el lugar, y reconocido por el alcalde, recibiendo un título como 

tal; de ahí lo de “titulares”.3 Además, fue importante el desarrollo de los gremios 

medievales, y la contratación por los mismos de un médico para atender a sus miembros 

(aprendices, trabajadores, jubilados, viudas y demás familiares) por un sistema de 

capitación que cubría la atención con independencia del estado de salud, según el 

número de gremialistas, y todos por igual; de ahí lo de “igualas. (68) 

Los profesionales de la medicina en el período que nos ocupa 1900 a 1919, podían 

desarrollar su labor profesional de dos maneras: 1.- Titularidad de una plaza de la 

Beneficencia. 2.- Por libre ejercicio de la profesión médica. 

A la primera se accede concursando a una vacante de plaza de la Beneficencia sacada 

por el Ayuntamiento mediante publicación en el BOPB  de la oferta de la plaza de 

médico titular con las siguientes condiciones: 1.º Estar en posesión del título de médico, 

doctor, o profesor en medicina. 2.º Duración de cuatro años BOPB  Nº 168, pp. 4, 

24/08/1901. 3.º Teniendo una asignación anual determinada que será pagada a trimestre 

vencido, algunos Ayuntamientos también asignaban una parte de sus cosechas para 

pago en especias BOPB Nº 117, pp. 1, 14/06/1901. 4.º Asistir a un nº de familias pobres 

asignadas por el Ayuntamiento (BOPB Nº 188, pp. 3, 22/09/1900). 5.º Cumplir con el 

cometido asignado por el Ayuntamiento registrada en la normativa consistorial 

(incremetar el número de familias pobres, prestar servicio a la guardia civil, revisiones 

de reclutas, etc.). BOPB Nº 29, pp. 2, 09/02/1900 6.º La fiscalidad de esta plaza está 

sujeta a la cantidad presupuestada en la base de la convocatoria. 7.º Se autoriza al 

médico libertad para establecer igualas con la clase acomodada. 

El sueldo a percibir, guarda relación con el número de habitantes del pueblo y del 

número de familias pobres con derecho a asistencia médica  véase el BOPB Nº 74, pp. 1, 

14/04/1905 “La Junta de gobierno y patronato, quien se encomienda la citada clasificación, entiende 



330 
 

que en todo Cuerpo la categoría supone un sueldo, que regula siempre las diferentes graduaciones de la 

escala en que han de estar colocados los individuos que le componen; y en este concepto, teniendo en 

cuenta las costumbres actuales en la mayoría de las poblaciones, establece las siguientes dotaciones 

reguladoras: 

  Primera categoría, 2.500. 

  Segunda ídem, 2.000. 

  Tercera ídem, 1.500. 

  Cuarta ídem, 1.000. 

  Quinta ídem, 750.” 

 

El libre ejercicio de la profesión médica está sujeta al pago de una licencia, que es 

acredita y capacita para ejercer la medicina en el pueblo o pueblos vecinos. La 

fiscalidad se hace por el  pago del impuesto de contribución industrial, que debe ser 

abonado trimestralmente. 

Se recoge en el BOPB Nº 242, pp. 2, 10/12/1900 que los médicos de la beneficencia 

elegidos  “Los elegidos habrán de obligarse además de la asistencia de las familias pobres designadas 

por el  Ayuntamiento, al cumplimiento de los servicios sanitarios que determina el vigente reglamento 

Benéfico sanitario de 14 de junio de 1981”. 

Cada Ayuntamiento llevará un registro de los facultativos y sanitarios que ejercen en la 

localidad, sean titulares o trabajen por libre. 

A continuación se detalla una relación de médicos que ejercen libremente la profesión 

médica, las poblaciones donde ejercen y la deuda de la contribución industrial. 

En Fregenal algunas de las vacantes ofertadas, llevaban unos matices adicionales 

implícitos sobre las funciones del médico titular, tales como, prestar servicio profesional 

alternando mensualmente en el Hospital de San Blas (BOPB Nº 8, pp. 2, 04/05/1912) ,  

la de reconocimientos de quintos (BOPB Nº 88, pp. 2, 03/05/1913), o la de  asistir a los 

individuos del puesto de la Guardia civil, expósitos y pobres, y transeúntes (BOPB Nº 8, 

pp. 2, 04/05/1912). 

Las vacantes de  Médico titular supernumerario de la ciudad de Almendralejo, se 

encargaba especialmente de la lactancia de expósitos y niños pobres subvencionados 

por el municipio, de la asistencia facultativa de los ancianos y de la del Hospital de San 

Juan de Dios.  

En poblaciones pequeñas, la titular de médico lleva implícito el botiquín de la localidad, 

al no tener farmacéutico. BOPB  Nº 258, pp. 3, 31/12/1900 
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El sueldo más elevado se registra en una noticia del 1913, donde se nombra a Don 

Fernando Pinna Casas como médico y con la obligación de desempeñar el Negociado 

Técnico Sanitario. 

Se insta a los señores Alcaldes que den una lista nominal de los señores médicos, 

farmacéutico, veterinarios, practicantes y matronas que ejerzan en su jurisdicción, 

indicando título que poseen, fecha de expedición y la fecha de registro en la respectiva 

subdelegación de distrito. De no entregarse esta relación nominal se multará con 25 

pesetas según la Instrucción de sanidad véase BOPB Nº 154, pp. 1, 19/08/1911. 

La ciudad se va expandiendo hacia el extrarradio dando lugar a barrios enteros, que 

demandan al Ayuntamiento una serie de coberturas; una primordial es la de crear una 

plaza de médico de la beneficencia  para la barriada de la Estación.  
 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 158, pp. 1, 11/08/1900 

“Circular núm. 165. 

Por defunción del que la desempeñaba, se halla vacante la plaza de médico cirujano de esta villa, dotada 

con seiscientas setenta y cinco pesetas, pagadas de los fondos del municipio, y la iguala, constando este 

pueblo de 70 vecinos, pudiendo ascender dicha iguala á cerca de 4.000 reales y con un anejo á un cuarto 

de legua. 

Los aspirantes á ellas podrán dirigirse a este Ayuntamiento durante el presente mes. 

Villar de Rena  

.-Nº 182, pp. 1, 14/09/1900 

“Gobierno Civil de la Provincia de Badajoz Negociado 2.º - Sanidad       

Circular núm. 522. 

Hallándose desempeñada interinamente la Subdelegación de Medicina del partido de Almendralejo, he 

acordado, á propuesta de la Junta provincial de Sanidad, y en uso de las facultades que me concede el 

artículo 62 de la Ley de 28 de Noviembre de 1835, nombrar en propiedad para ejercer á don Emilio 

Muñoz Leza, profesor de medicina, que la venía desempeñando interinamente y que reside en la Ciudad 

antes dicha. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de todos los pueblos y autoridades del 

partido. 

Badajoz 12 Septiembre de 1900.- El Gobernador, Federico Belmonte”. 

.-Nº 188, pp. 3, 22/09/1900 

“Circular núm. 584  

D. Ambrosio Sanz Roldan, Alcalde Constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que fenecido el contrato de la titular de Medicina y Cirujía que existía en esta localidad, el  

Ayuntamiento de mi presidencia tiene acordado la creación de dos plazas dotada cada una con el haber 

anual de quinientas pesetas pagadas de fondos municipales por trimestres vencidos con la obligación 
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cada profesor de visitar gratis hasta cien familias pobres, pudiendo los mismos contratar con los vecinos 

no pobres. 

Los aspirantes que quieran desempeñar dichas plazas, pueden presentar en la Secretaría de este 

Ayuntamiento sus solicitudes dentro del plazo de quince días, á contar desde el en que aparezca inserto 

este anuncio en el Boletín oficial, uniendo á las mismas copia del Título que posean y hoja de méritos y 

servicios profesionales. 

Los agraciados habrán de obligarse además al cumplimiento de los servicios que determine el 

Reglamento de Sanidad de 14 de Junio de 1891. 

Lo que se hace público por medio del presente para general conocimiento de los Profesores á quienes 

pueda interesar. 

Navalvillar de Pela de Septiembre de 1900.- Ambrosio Sanz”.                                                                                           
.-Nº 206, pp. 3, 17/10/1900 

“Circular núm. 741. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Excma. Corporación municipal en las sesiones celebradas en el 

mes de Septiembre último, que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 de la ley 

municipal vigente 

Extracto de la Sesión del 12 de Septiembre de 1900. 

Se acordó: 

.... Consignar que no ha lugar á la creación de una plaza de médico de beneficencia municipal, que 

solicitan los vecinos de la barriada de la Estación, por estar ya acordado”. 

.-Nº 215, pp. 2, 31/10/1900 

“Circular núm. 1014. 

Encontrándose vacante la plaza de Médico cirujano titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 

trescientas setenta y cinco pesetas, pagadas por trimestres vencidos, cumpliendo con lo acordado por 

esta Junta municipal  de mi presencia, se anuncia dicha vacante por término de treinta días contando 

desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia, para que los 

aspirantes presenten sus solicitudes dentro de dicho plazo en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La duración del contrato será la de cuatro años, con la obligación de asistir á veinticuatro familias 

pobres, quedando obligado á lo que previene el reglamento de 14 de junio de 1891 para servicio benéfico 

sanitario y pudiendo concertar con los demás vecinos no  pobres las oportunas iguales por su asistencia. 

Esparragalejo 

.-Nº 228, pp. 2, 20/11/1900 

“COMISIÓN PROVINCIAL 

                         Concurso. 

De conformidad con lo mandado en la real orden circular de 26 de Noviembre último, inserto en la 

<<Gaceta >>del día 29 del mismo mes y año, la Comisión provincial, en sesión de 4 del actual, ha 

acordado abrir un concurso para la provisión de los cargos de Médicos propietarios y suplentes de la 

Comisión mixta de reclutamiento de esta provincia por el término de  diez días hábiles que empezará a 

contarse desde la publicación de este anuncio en el <<Boletín Oficial>> de la provincia. 
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La condición exigida es la de ser Doctor ö Licenciado en Medicina, debiendo acompañarlos justificantes 

de los méritos y servicios. Serán de preferencia los contraídos en cargos al servicio del Estado, sin nota 

desfavorable, ó en Comisiones especiales de carácter facultativo que puedan garantizar la mayor 

idoneidad para este servicio. 

También se tendrán presentes los servicios de aquellos que la acudir al concurso acrediten haber sido 

médicos provisionales de Sanidad militar, estimándolos como preferencia en los casos de igualdad de 

circunstancias con otros concurrentes, lo que se anuncia en este periódico oficial, con el fin de que los 

que se crean con las condiciones necesarias para obtener dicho nombramientos, puedan solicitarlo. 

Badajoz 20 de Noviembre de 1900.- El Vicepresidente, Víctor Cortés. Por acuerdo de la Comisión 

provincial: El Secretario, Federico Abarrátegui y Vicén”. 

.-Nº 242, pp. 2, 10/12/1900 

“Circular nùm.1559. 

Don Mariano Cumplido Ardilla, Alcalde Constitucional del Ayuntamiento de esta villa. 

Hago saber Que se encuentran vacantes en esta villa dos plazas titulares de Medicina, dotada cada una 

con el haber anual de 1500 pesetas, pagadas de los fondos municipales, por trimestres vencidos, 

pudiendo ademas contratar con los vecinos no pobres, á cuyo efecto se abre concurso por término de 

treinta días contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en el <<Boletin oficial>> 

durante cuyo plazo los señores médicos que quieran desempeñarla, pueden presentar en esta Alcaldía 

sus solicitudes acompañas de una copia del título y hoja de méritos y servicios profesionales. 

Los elegidos habrán de obligarse además de la asistencia de las familias pobres designadas por el  

Ayuntamiento, al cumplimiento de los servicios sanitarios que determina el vigente reglamento Benéfico 

sanitario de 14 de junio de 1981. 

Lo que se hace público para conocimiento de los facultativos a quienes pueda convenir. 

Burguillos 

.-Nº 258, pp. 3, 31/12/1900 

“Circular núm 1249. 

D. Agustín Céspedes Fernández, Teniente Alcalde y Presidente del Ayuntamiento por estar con licencia 

del propietario. 

Hago saber: En virtud á haber resultado desierto el nombramiento que se hizo en 18 de Noviembre último 

para desempeñar la plaza de Facultativo titular de esta villa, el Ayuntamiento de mi presidencia en sesión 

de ayer, acordó que se anuncie de nuevo la misma por el término de 30 días, convocando aspirantes; con 

el sueldo de 999 pesetas por la asistencia de 35 familias pobres y sobre 1500 que podrá sacar del 

igualatorio a demás vecindario, sin lo que pueda producirle el Botiquín que ha de establecer en esta 

población por no haber farmacéutico titular ni particular alguno. 

Y en cumplimiento á dicho acuerdo para que llegue á conocimiento de los interesados, se anuncia por 

medio del presente. 

Solana del Pino 17 de Diciembre de 1900.- El Alcalde, Antolín Céspedes echa, Secretario. Por su 

mandado, Joaquín Reche, Secretario”. 

.-Nº 29, pp. 2, 09/02/1900 

“Diputación Provincial. 
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Extracto de la Sesión de 29 de Abril de 1899. 

Dada cuenta de una instancia deducida por el Doctor en medicina y cirujía  D. Cárlos Ardila, 

solicitando el pago de honorarios que sean de justicia por el trabajo que practicó nombrado por la 

Comisión mixta de reclutamiento de esta provincia, para la observación en caja de los mozos declarados 

soldados condicionales; tuvo á su cargo también la observación de más de ciento sesenta mozos de la 

provincia de Cáceres, la Diputación provincial acordó solicitar de la dicha provincia que abone al 

referido facultativo los honorarios que le correspondan por el servicio que á la misma prestó. 

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de la ley.- El Secretario, Federico Abarrátegui y 

Vicen”. 

.-Nº 94, pp. 2, 12/05/1900 

“Circular núm. 1106.  

Hallándose desempeñada interinamente la Subdelegación de Medicina del partido de Fregenal de la 

Sierra, he acordado á propuesta de la Junta provincial de Sanidad, y en uso de las facultades que me 

confiere el artículo 62 de la ley 28 de Noviembre de 1835, nombrar en propiedad para que ejerza á D. 

Manuel Méndez.  Profesor de Medicina y el cual venía desempeñándola con carácter de interino. 

Lo que he dispuesto hacer público por medio de este periódico oficial para conocimiento de todos los 

pueblos y autoridades del partido. 

Badajoz 10 de Mayo de 1900.- El Gobernador, Federico Belmonte”. 

.-Nº182, pp. 3, 14/09/1900 

“Circular núm. 504 

Hago saber: Que las plazas de Medicina y Cirujía, y Farmacia de esta villa se encuentran vacantes; y 

cumpliendo con lo acordado por la Junta municipal de mi presidencia, y lo que previene el reglamento 

de 14 de Junio de 1891, para el beneficio sanitario de los pueblos, se anuncian á dichas vacantes por 

termino de 30 días contados desde la fecha en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de 

esta provincia, para que los profesores aspirantes, presenten sus solicitudes dentro de dicho plazo en la 

Secretaría de este Municipio, acompañadas de sus títulos académicos, Cédula personal y certificación de 

buena conducta para llevar á  cabo las expresadas provisiones con las condiciones que al efecto se 

estipulen. 

La duración de los contratos será la de cuatro años con dotación anual de cada titular de 999 pesetas 

satisfechas por trimestres vencidos, con la obligación de que el Facultativo de medicina y Cirugía ha de 

asistir en sus enfermedades a 4.200 familias pobres designadas por el Ayuntamiento de mi presidencia en 

las que se incluirá las del barrio de Galizuela, anejo á esta villa; y la del farmacéutico también con la 

obligación de facilitar los medicamentos necesarios á las mismas 300 familias, quedando obligados 

también á las que impone á los titulares la ley y reglamento de Sanidad; y en el caso del Farmacéutico 

titular no facilitará á las expresada familias los medicamentos necesarios por carecer de ellos, á su costa 

el Ayuntamiento los facilitará de cualquier otra farmacia; pudiendo concertar con los demás vecinos no 

pobres las oportunas igualas por su  asistencia y la de sus familias ambos titulares, sin que por ningún 

concepto puedan negarse á igualar al vecino que lo solicite por igual precio á los de su clase. 

Esparragosa de Lares á 8 de Septiembre de 1900.- Lorenzo Mansilla Cabanillas.-De su orden Benito 

Duvigis Cerrato”. 
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.-Nº 235, pp. 1, 30/11/1900 

“Circular núm. 1473. 

No cumpliendo la mayoría de los pueblos de esta provincia lo preceptuado en los artículos 15, 18 y 20 

del reglamento para el servicio sanitario de los pueblos, fecha 14 de Junio de 1891; he acordado ordenar 

á los Sres. Alcaldes, den el más extricto cumplimiento á cuanto se dispones en los mismos, á fin de poder 

cumplir debidamente lo dispuesto en los artículos 16 y 17, y de lo contrario le impondré  el máximun de 

multa que señala el art. 184 de la ley municipal , con la que desde luego quedan conminados. 

Badajoz 28 de Noviembre de 1900.- El gobernador, Federico Belmonte y Vilches”. 

.-Nº 235, pp. 1, 30/11/1900 

“Circular núm. 1472. 

Viniendo haciéndose con lamentable retraso el servicio relativo á la estadística sanitaria de esta 

provincia á pesar de las reiteradas ordenes de este Gobierno á la vez que con grandes deficiencias, pues 

existiendo en los estados algunas clasificas que contienen la casilla, sin embargo en una se señala el 

número de casos ocurridos, mientras en las otras no, o bien diferentes los números, que deben ser iguales 

siempre; he acordado ordenar á los Sres. Alcaldes y Médicos municipales á quienes está encomendado el 

cumplimiento de este servicio, tengan muy en cuenta lo que dispone en la circular de la Dirección 

general de Sanidad fecha de 12 de Diciembre último, á fin de que para que el día 4 del próximo mes de 

Diciembre, envíen á los Sres. Subdelegados de Medicina del partido á que correspondan, todos los 

estados mensuales del presente año que no hayan remitido aún y de lo contrario les impondré la multa de 

125 pesetas á cada uno con la que desde luego quedan conminados. 

Al propio tiempo los Subdelegados referidos, para el día 8 del mes últimamente citado, enviarán á este 

Gobierno los estados correspondientes debidamente ordenados los pueblos por orden alfabéticos y 

sumadas todas las casillas, si es que no le faltan datos de algunos pueblos, pues en este caso se limitarán 

á dar cuenta de los morosos á fin de imponerles la multa con que se les conmina; debiendo en los meses 

sucesivos cumplir extrictamente y de igual modo lo que se les ordena. 

Badajoz 28 de Noviembre de 1900.- el Gobernador, Federico Belmonte”. 

.-Nº 117, pp. 1, 14/06/1901 

“Circular Núm. 1434. 

La plaza de médico cirujano titular de esta villa se encuentra vacante por traslado del que la 

desempeñaba, cuya plaza está dotada con 200 pesetas anuales por la asistencia de familias pobres la de 

los individuos de la Guardia civil de este puesto, esposas é hijos y demás obligaciones que expresa el art. 

2.º del vigente Reglamento; la igualación con el vecindario oscila entre 140 á 150 fanegas de trigo, más 

dos mil quinientas á tres mil reales, y según la costumbre establecida obtendrá igualación y titulares de 

los pueblos anejos Aljucen y Carrascalejo que producen de setenta á ochenta fanegas de trigo y ciento 

cincuenta pesetas en metálico, distantes  de esta villa el que más 4 kilómetros; podrá visitar también 

varios cortijos próximos á esta localidad, que producen en junto mil reales. 

los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes debidamente documentadas en la Secretaria de este 

Ayuntamiento en el término de treinta días contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, haciéndose constar para conocimiento de dichos aspirantes que 
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el obtenga la plaza ha de residir en esta villa durante su compromiso y que la duración del contrato es de 

un año. 

Mirandilla á 11 de Junio de 1901.- El Alcalde, Casimiro Galán.- El Secretario, José Pascual”. 

.-Nº  EXTRAORDINARIO          , pp. 2, 27/06/1901 

“EXPEDIENTES (Extracto) de esta provincia comprendidos en el estado que se cita en la disposición 

primera de la Real orden, inserto en la Gaceta del mismo Día. 

Número: 11. 

Provincia: Badajoz 

Pueblo : Mérida. 

Interesado: Rafael Riera. 

Asunto: Confirmación en su cargo de Médico del Manicomio. 

Estado: Reclamado informe 

Fecha: 24 Mayo 97. 

Badajoz 27 de Junio de 1901.- El Gobernador interino, José María Cambronero”. 

.-Nº 146, pp. 2, 24/07/1901 

“Circular núm 1695. 

Hallándose vacante la plaza de Médico - Cirujano, dotada con la asignación anual de 250 pesetas, 

pagadas de los fondos municipales por la asistencia de siete familias pobres, y 250 fanegas de trigo que 

por la igualación paga anualmente el vecindario, por acuerdo de la Corporación adoptada en sesión de 7 

de Julio actual, se anuncia por medio del presente el concurso de la misma, con objeto de que los señores 

que deseen obtenerla presenten sus títulos y solicitudes documentadas en esta Alcaldía dentro del plazo 

de 30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Trujillanos Julio d e1901.- El Alcalde, Atanasio Quintero.- El Secretario. Francisco Mateos”. 

.-Nº 168, pp. 4, 24/08/1901 

“Circular núm. 1956. 

Hago saber: Que por terminación de contrato se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de 

esta villa, dotada con mil pesetas anuales, por la asistencia que precisen las doscientas familias pobres 

que clasifique el Ayuntamiento para cada año, cuya cantidad se pagará de los fondos municipales en 

legal forma, debiendo efectuarse el nuevo contrato por término de cuatro años, con arreglo á las 

disposiciones establecidas en el Reglamento de partidos médicos de 14 de Junio de 1891 y condiciones 

acordadas para su provisión por la Junta municipal. Los aspirantes á la misma habrán de ser 

licenciados en medicina y cirujía y deberán solicitarlo en el plazo de treinta días, contando desde el en 

que aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL  de la provincia, acompañando á su petición 

copia del título académico que justifique sus aptitud, cuyos documentos serán dirigidos a la expresada 

Junta municipa, como encargada de elegir el facultativo que haya de desempeñar tal plaza. 

Siruela 17 Agosto de 1901.- Gustavo Moreno Mendoza”. 

.-Nº 168, pp. 4, 24/08/1901 

“Circular núm. 1958. 

Vacante la  plaza  de médico titular de esta villa desde el día 1.º de septiembre, con el sueldo anual de 

750 pesetas, por asistir á treinta familias pobres, y 110 fanegas de trigo de lo correspondiente á lo que se 
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puede recaudar de entre los demás igualados de la localidad, toda vez que desde aquella fecha no existe 

facultativo en esta villa, se anuncia al público para que el que desee desempeñarla presente solicitud en 

el papel correspondiente, dentro del término de treinta días en la Secretaría del Ayuntamiento, 

adviertiendo que el contrato que  desde luego se formalice será de uno á cuatro años. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de la Ley. 

Hinojosa del Valle á 14 de Agosto de 1901.- El Alcalde, José María Roncal.- De su orden, Antonio 

Manzano, Secretario”. 

.-Nº 197, pp. 4, 04/10/1901 

“Circular  núm. 2307. 

Don Gustavo Moreno Mendoza, Alcalde constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que habiendo espirado el plazo de treinta días por que ha estado anunciada la vacante de 

la plaza de Médico cirujano titular de esta villa, según edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL, de la 

provincia del día 24 de Agosto último, sin que se haya presentado aspirante alguno á solicitarla, por la 

dotación de mil pesetas que se había fijado á esta, la Junta municipal que presido, en sesión de ayer, ha 

acordado que se anuncie de nuevo la vacante de indicada plaza, con la dotación de mil quinientas 

pesetas anuales y además condiciones establecidas en el acto fecha 9 del citado mes de Agosto, 

señalando para su provisión el plazo de treinta días, contados desde que se inserte este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL, durante cuyo término  los aspirantes á la misma, que habrán de ser licenciados en 

Medicina y cirujia, dirigirán sus solicitudes acompañadas de copia de los títulos que justifiquen su 

aptitud, á la expresada Junta como facultada para elegir el facultativo que haya de desempeñar tal 

cargo. 

Siruela 29 de septiembre de 1901.- Gustavo Moreno Mendoza”. 

.-Nº 257, pp. 1, 27/12/1901 

“Circular núm. 51. 

La plaza de médico titular de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual de mil quinientas 

pesetas, se proveerá para los años de 1902 á 1905, inclusive, por concurso entre los señores 

licenciados ó doctores en medicina y cirujía que lo soliciten por conducto de esta Alcaldía, 

desde el veinticuatro al treinta y uno del actual y acepten las condiciones contenidas en el 

pliego formado al efecto que desde luego obra en la Secretaría para instrucción. A las 

solicitudes deberán acompañar los interesados tanto los títulos que acrediten la cualidad de 

médico-cirujano, si no cuantos les justifiquen otros méritos contraídos. 

Quintana 20 de Diciembre de 1901.- l Alcalde, Leopoldo Coronado”. 
.-Nº 22, pp. 1, 30/01/1901 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ. 

 Circular núm. 300. 

Con el fin de que las Juntas de gobierno de los Colegios Médico y Farmacéutico procedan, con 

conocimiento de causa, al estudio de las bases para la fundación de un Municipio de las clases médicas y 

farmacéutica de esta provincia, los señores Subdelegados de medicina y farmacia de todos los partidos 

judiciales de la misma, remitirán en el plazo más breve posible á los señores Presidentes de los 
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respectivos Colegios, una relación de los profesores que han fallecido en su jurisdicción el año 1985 al 

1900.  

Badajoz 29 de Enero de 1901.- El Gobernador civil.- Sres. Subdelegados de Medicina y de Farmacia de 

esta provincia”. 

.-Nº 23, pp. 2, 26/06/1901 

“Administración de Hacienda de la Provincia de Badajoz. 

                                                             Contribución Industrial.  

Relación nominal por zonas y pueblos de los industriales que han sido declarados fallidos y que se 

publica en el Boletín Oficial de esta provincia, con arreglo a lo que proviene  el art. 158 del reglamento 

vigente del Ramo. 

Pueblo                Nombre                    Industria         Trimestre              Año                 Cuota ptas   

Cheles           Fernando Rodrigo        Médico                  3º                 27/6/92                  45 37 

 

.-Nº 127, pp. 2, 27/06/1901 

“EXPEDIENTES (Extracto) de esta provincia comprendidos en el estado que se cita en la disposición 

primera de la Real orden, inserto en la Gaceta del mismo Día. 

Número: 11. 

Provincia: Badajoz 

Pueblo: Mérida. 

Interesado: Rafael Riera. 

Asunto: Confirmación en su cargo de Médico del  Manicomio. 

Estado: Reclamado informe 

Fecha: 24 Mayo 97. 

Badajoz 27 de Junio de 1901.- El Gobernador interino, José María Cambronero”. 

.-Nº 127, pp. 1, 28/06/1901 

“Circular núm. 1386. 

Habiéndole sido admitida á D. Joaquín Aguilar Benegas la renuncia que ha presentado del cargo de 

Subdelegado de medicina del partido de Herrera del Duque, ha acordado, en uso de las facultades que 

me confiere la ley y sin perjuicio de en su día dar cuenta á la Junta provincial de Sanidad, con el 

carácter de interino, al profesor en dicha Facultad D. Valentín Carmona Tejero, residente en Siruela. 

Lo que he dispuesto hacer público por medio de este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de las 

autoridades y médicos municipales de referido partido.  

Badajoz 27 de Junio de 1901.- El Gobernador interino, José María Cambronero”. 

.-Nº 130, pp. 1, 02/07/1901 

“Dirección general de Sanidad 

De conformidad con lo prevenido en Real orden de este Ministerio fecha de hoy, dirigida á este Centro, 

disponiendo se convoque á concurso de ingreso en el Cuerpo Médico de la Marina civil á individuos que 

reunan las condiciones marcadas en el art. 61 del reglamento de Sanidad exterior. 

Esta Dirección general convoca para dicho concurso á los que deseen tomar parte en él, con arreglo á 

las condiciones que se señalan en el referido art. 61, debiendo acompañar á las instancias que dirijan á 
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este Centro los documentos siguientes: partida de bautismo ó certificado de nacimiento y de buena 

conducta, expedidas por la Alcaldía correspondiente, y título original de Doctor ó Licenciado en 

Medicina, aprobado por una Universidad del Reino, ó testimonio de dicho título, debidamente legalizado 

en caso necesario y además los documentos que justifiquen las condiciones que se invoquen según el 

citado art. 61. 

Dios guarde á V. S. muchos años.- Madrid 15 de Junio de 1901.- El director general, A. Pulido”. 

.-Nº 208, pp. 2, 19/10/1901 

“REGLAMENTO. 

Para la imposición, administración y cobranza de la contribución industrial y de comercio, aprobado por 

Real decreto de 28 de Mayo de 1896 y modificado por la ley de 28 de Noviembre de 1899, estableciendo 

el año natural, por la de utilidades de 27 de Mayo de 1900 y por diferentes Reales órdenes dictadas hasta 

el 21 de septiembre de 1901. 

....En las grandes poblaciones cuyo ensanchamiento no esté terminado á causa de su extensión, y en que 

existan grandes soluciones de continuidad, las industrias relativas á la venta al por menor de artículos 

comprendidos en la tarifa 1.ª y las de la sección de artes y oficios de la 4.ª que se ejerzan en los límites 

del mismo, como también los Farmacéuticos, Médicos y Cirujanos que en ellos residen habitualmente, 

contribuirán con arreglo á la última base de población”. 

.-Nº 31, pp. 3, 12/02/1902 

“Audiencia Territorial de Cáceres. 

Circular núm. 535 

Secretaria de Gobierno 

Vacante de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la Penitenciaria del Juzgado de primera 

instancia de Jarandilla. 

En el juzgado de primera instancia de Jarandilla se halla vacante la plaza  de médico auxiliar de la 

Administración de justicia y de la Penitenciaria, que ha proveer el Ministro de Gracia y Justicia 

conforme al Real decreto de 13 de Mayo de 1869. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dichos Juzgados, dentro del término de quince dias, á 

contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las dos 

provincias de este territorio, y acompañando los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional 

á que se contraen los artículos 3º, 4º y 32 del citado Real decreto. 

Cáceres 5 de Febrero de 1902.- El Secretario de Gobierno, Mariano Avellón”. 

.-Nº 73, pp. 2, 16/04/1902 

“Circular núm. 1152. 

Vacante la plaza de médico cirujano titular de esta villa, dotada con haber de mil doscientas cincuenta 

pesetas anuales, y con la obligación de asistir á doscientas familias pobres que el Ayuntamiento ha de 

designar, se anuncia al público por tercera vez, con objeto de que los aspirantes que deseen servirla 
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puedan presentar sus solicitudes en la Secretaría de la Corporación dentro del término de treinta días, 

contados desde que este anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL; advirtiéndose que el 

contrato ha de durar tres años; que el nombrado quedará en libertad de contratar también con el 

vecindario, y que á las solicitudes deberán acompañarse los títulos profesionales ó testimonio de ellos, y 

las hojas ó relación de méritos y servicios que cada uno pueda ostentar. 

Herrera del Duque 11 de Abril de 1902.- El Alcalde, Simón Tejedor”. 

.-Nº 111, pp. 2, 06/06/1902 

“Circular núm. 1775. 

Hago saber: Que hallándose servidas interinamente las dos plazas de Médicos titulares de esta villa, 

dotadas con el haber anual d e875 pesetas cada una, con la obligación de prestar asistencia á 250 

familias pobres, y debiendo preverse en propiedad, según establece el reglamento de 14 de Junio de 

1891, se anuncia al público por segunda vez, por término de treinta días, que empezarán á contarse 

desde el siguiente al en que aparezca inserto esta edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con el 

fin de que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes documentadas dentro de dicho término. 

Bodonal 1.º de Junio de 1902.- Álvaro Claros Borrallo, Alcalde presidente del Ayuntamiento de esta 

villa”. 

.-Nº 116, pp. 3, 13/03/1902 

“Circular núm. 1884. 

Hago saber: Que debiendo quedar vacante en 31 de Julio próximo la plaza titular de medicina que 

costea este Ayuntamiento, por terminación del contrato actual, por acuerdo de esta Junta municipal se 

anuncia á concurso dicha plaza por término de treinta días, durante los cuales los licenciados en 

medicina y cirujía que aspiren á desempeñarla podrán presentaren la Secretaria de este Ayuntamiento 

sus solicitudes y demás documentos que justifiquen su aptitud legal. 

dicha titular será retribuida con 2.000 pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos, teniendo la 

obligación el facultativo de prestar asistencia médica á cien familias pobres y los demás servicios que 

establece el reglamento de 14 de Junio de 1891: la duración del contrato será de dos años, empezando el 

1.º de Agosto próximo y terminará el 31 de Julio de 1904. 

Valencia del Mombuey 7 de Junio de 1902.-  José Núñez González, Alcalde presidente del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa”. 

.-Nº 164, pp. 1, 19/08/1902 

“Circular núm. 2368. 

Don Joaquín Cidoncha López, Alcalde constitucional de esta villa de Santa Amalia. 

Hago saber: Que en atención á hallarse servida la plaza de Médico titular de esta población con el 

carácter de interina, dotada con el sueldo 750 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de estos fondos 

municipales y con la obligación de asistir de una á cien familias pobres de este vecindario y cargos que 

le encomienda el art. 2.º del Reglamento de 11 de Junio de 1891, cuya plaza se ha de proceder en 

propiedad por el tiempo de cuatro años. 

Lo que se anuncia al público á fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten en la Secretaría 

municipal en el término de treinta días sus solicitudes acompañadas de copias de sus títulos 

profesionales.  
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Santa Amalia 11 de Agosto 1902. Joaquín Cidoncha.- De su orden, Jacinto Fernández”. 

.-Nº 164, pp. 2, 19/08/1902 

“Circular núm. 2365. 

Don Manuel Robles Menayo,  Alcalde constitucional de Cortes de Pelea. 

Hago saber: Que terminado el día 30 del próximo Septiembre el contrato con el Médico titular de esta 

villa, el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión del día de ayer, acordó se anuncie la vacante por 

término de treinta días, contados desde el que aparezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia: su dotación es la de 850 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los fondos municipales y 

con la obligación de asistir de 75 á 80 familias pobres y de visitar dos veces en semana á los vecinos 

residentes en las aldeas de los Entrines Altos y Bajos. 

Los que aspiren á dicha plaza han de presentar sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

acompañada del título profesional y su cédula personal, y su provisión se verificará mediante contrato de 

14 de Junio de 1891. 

Corte de Peleas 11 de Agosto de 1902.- Manuel Robles”. 

.-Nº 173, pp. 1, 01/09/1902 

“Circular núm. 2460. 

Don Mateo Suarez Gómez, Alcalde presidente d l Ayuntamiento constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que habiendo transcurrido el plazo de los treinta días por que fué  anunciada la vacante de 

Médico-Cirujano titular de esta villa, según anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

correspondiente al día 12 de Junio próximo pasado, se anuncia nuevamente por el plazo de quince días, 

durante los cuales los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus títulos y solicitudes en la 

Secretaría de este Ayuntamiento. 

Dicha titular está dotada con la asignación anual de 500 pesetas por la asistencia de seis familias 

pobres, las que serán retribuidas    de los fondos municipales por trimestres vencidos. 

y además 1.750 pesetas que supones las 175 fanegas de trigo que por la igualación son abonadas entre 

los trescientos vecinos que componen la población. 

Trujillanos 27 de Agosto de 1902.- El Alcalde, Mateo Suarez.-El Secretario, Francisco Mateo”. 

.-Nº 181, pp. 2, 12/09/1902 

“Circular núm. 2525. 

Don Ambrosio Cano Cabanilla primer teniente y Alcalde accidental, por indisposición del propietario, 

de esta villa. 

Hago saber: Que para la provisión en propiedad de la plaza de Médico -cirujano municipal de este 

distrito, que interinamente desempeña, el profesor D. Julián Vigara Paredes, se anuncia la vacante de la 

misma, conforme á lo prescrito en el art. 11 del Reglamento para el servicio benefico-sanitario de 11 de 

Junio de 1892, llamando aspirantes á dicho cargo que reúnan las condiciones que exige el art. 1.º del 

mismo, y los cuales podrán presentar las solicitudes, acompañadas de los títulos que posean , en la 

secretaría de este Ayuntamiento y por término de treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, teniendo presente que la dotación que actualmente fija el 

presupuesto por la asistencia gratuita á doscientas familias pobres designadas por la Municipalidad á 

dicha plaza es de 750 pesetas anuales, que por trimestres vencidos se satisfarán de fondos municipales, y 
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que al preverse por la Junta municipal, se celebrará contrato por cuatro años, con las obligaciones que 

señala el art. 2.º del Reglamento antes citado.  

Talarrubias 20 de Agosto de 1902.- El Alcalde, Ambrosio Cano”. 

.-Nº 249, pp. 2, 16/12/1902 

“Circular núm. 3616. 

Vacante la plaza de Facultativo municipal de esta villa, dotada con el sueldo anual de 996 pesetas, por la 

asistencia de veinte y cinco familias pobres que designará el Ayuntamiento, los profesores en Medicina y 

cirujia podrán solicitar dicha vacante en el término de treinta días consecutivos, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de cuyo plazo podrán 

presentar sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento; advirtiéndose , además, que el facultativo 

nombrado podrá contratar igualas con los demás vecinos no pobres, que no excederán de 100 á 110 

fanegas de trigo. 

Garbayuela 8 de Diciembre de 1902.- El Alcalde, Esteban Agudo.- El Secretario, Eloy S. y García”. 

.-Nº 125, pp. 3, 26/06/1903 

“Circular núm. 1607. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Mayo último, que se forma y publica en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 109 de la ley municipal vigente. 

Sesión Extraordinaria del día 22 de Febrero. 

 El Ayuntamiento acordó: 

Nombrar como talladores para el presente reemplazo a los sargentos licenciados D. Alejo López y 

carrasco y D. Jacinto Valentín Romero y para los reconocimientos facultativos al médico D. José Villar y 

Escribano”. 

.-Nº 159, pp. 1, 312/08/1903 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección General de Sanidad. 

De conformidad con lo prevenido por la Real orden de 20 del actual dirigida á este Centro en la que se 

ordena, previa la oportuna convocatoria la formación de Tribunales para el examen de todos aquellos 

facultativos que, reuniendo condiciones que marca el art. 60 del Reglamento de Sanidad exterior, deseen 

ingresar en el cuerpo de la Marina civil, cuyos exámenes se habrán de llevar á efecto con arreglo al 

programa inserto en el Reglamento citado y constituyéndose Tribunales  en esta capital y las de 

Barcelona, Cádiz y Santander; 

Esta Dirección general convoca á todos los que reuniendo los requisitos marcados en el mencionado art. 

60, aspiren á formar parte del referido Cuerpo; para que en el término de treinta días, á contar desde la 

publicación de la presente en la <<Gaceta>> oficial, presente en esta Dirección general ó en las 

Estaciones sanitarias de los puestos citados para su remisión á este centro, sus solicitudes de examen 

indicando en la misma en cual de dichas capitales desean verificarlo y acompañadas de los documentos 

siguientes: partida de bautismo ó certificado de nacimiento librado por el Registro civil; certificación de 

empadronamiento y de buena conducta expedida por la Alcaldía correspondiente y título original de 
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Doctor ó Licenciado en medicina aprobado por una Universidad del Reino, ó en su defecto testimonio 

notarial del mismo debidamente legalizado, en caso necesario. 

Madrid 25 de Junio de 1903.- El Director General, Carlos María Cortezo. 

<<Gaceta>> 23 de Julio de 1903”. 

.-Nº 22, pp. 1, 02/02/1903 

“Vista las comunicaciones del Subdelegado de Medicina y Cirujía de Reus D. Antonio Aloja y Miguel, y 

la instancia del Subdelegado de Medicina de Valencia, D, Luis Valls en suplica de que por la Dirección 

general de Sanidad se aclaren y resuelvan las dudas que ofrecerla interpretación de la Real orden de 8 

del actual respecto á la intervención y derechos de los Subdelegados de Medicina en los cursos de 

exhumaciones de cadáveres á que se refiere la citada Real orden: 

S. M. el Rey  (Q.D.G.) ha tenido á bien disponer que cuando los Subdelegados de Medicina intervengan 

en las exhumaciones de cadáveres, sea dentro del cementerio ó para su traslación a otro sitio, no 

tratándose de mondas ó de actuaciones judiciales, y que esos actos se efectuen á petición de parte, 

cobrarán los derechos determinados en la Real orden de 24 de Marzo de 1902. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, 

muchos años. Madrid 27 de Enero de 1903.- Maura.- Sr. Director general de Sanidad”. 

.-Nº 129, pp. 1, 01/07/1903 

“Gaceta Núm 174. 

Con objeto de recopilar los datos relativos á las pensiones, que según los artículos 74, 75 y 76 de la ley 

vigente de Sanidad pueden proponerse á las Cortes por el Gobierno de S.M., en favor de los facultativos 

inutilizados en el servicio durante las epidemia, ó de las viudas y huérfanos de los que en igual servicio 

hubiesen fallecido, las personas que en su debido tiempo hubiesen solicitado tales pensiones y tengan 

conclusos los respectivos expedientes con arreglo á las disposiciones del reglamento de 22 de enero de 

1862, podrán remitir, en el término de un mes á contar desde la aparición del presente anuncio en la 

Gaceta, las instancias y documentos que justifiquen el encontrarse todavía en las condiciones requeridas 

por los referidos artículos de la ley y del reglamento. No serán cursadas por los referidos artículos de la 

ley y del reglamento. No serán cursadas las instancias que con arreglo á la orden del Ministerio de la 

Gobernación de 28 de Mayo de 1862, no han sido presentadas á su debido tiempo, ó sobre las que haya 

ya recaído resolución negativa en alguno de los trámites del expediente. 

Los Sres Gobernantes civiles se servirán ordenar la publicación del presente anuncio en los Boletines 

Oficiales de las provincias respectivas. 

Madrid 22 de Junio de 1903.- El director general, C. M. Cortezo. 

Disposiciones que se citan en el anterior anuncio 

Ley de Sanidad.- Art.. 74. Los profesores titulares que en tiempo de epidemia ó contagio se inutilicen 

para el ejercicio de su facultad, á causa del extremado celo con que hayan desempeñado su profesión en 

beneficio del público,  serán recompensado por las Cortes, á propuesta del Gobierno, con una pensión 

anual que no baje de 2.000 reales, ni pase de 5.000, por el tiempo que cause su inutilización, teniendo 

para esto presente los servicios prestados por los aspirantes á esta gracia, y los méritos que 

anteriormente tengan contraídos. Para optar á esta petición es preciso que estén comprendidos en 
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algunos de los casos que determinará la disposición especial que forme el Gobierno, oyendo al Consejo 

de Sanidad. 

 Art. 75. De igual beneficio disfrutarán los facultativos no titulares que al presentarse una epidemia ó 

contagio en una localidad, ofrezcan su servicio á las autoridades en obsequio a los invadidos de la 

población y se inutilicen para el ejercicio profesional á consecuencia de su celo facultativo en el 

desempeño de sus funciones, y los Profesores que voluntariamente, ó por disposición del Gobierno y sus 

Delegados, pasen de un punto no epidemiado á otro que lo este, sin perjuicio de que a unos y á otros se 

les abonen las dietas que estipulen con los Ayuntamientos ó los vecinos. 

Ar. 76. Las familias de los Profesores comprendidos en los artículos 74 y 75 que falleciesen en el 

desempeño de sus funciones facultativas disfrutaran de una pensión de 2.000 á 5.000 reales concedidas 

en  los términos ya expresados. 

 En todos los casos, para obtar á pensión, ha de proceder la justificación de hallarse comprendido en 

alguno de los casos que determinará la disposición especial del Gobierno, donde constara también que 

individuos de la familia y porque tiempo tendrán derecho á la pensión por fallecimiento de los 

facultativos. 

Reglamento para la concesión de las pensiones establecidas por los artículos 74, 75 y 76 de la ley de 

Sanidad, aprobado por S.M. en Real Decreto de 22 de Enero de 1862. 

Art. 7.º Después del fallecimiento de la viuda pasará la pensión á los hijos, los cuales gozaran de ella, los 

varones, hasta salir de la menor edad, y las hembras, hasta que tomen estado. 

Art 8.º Para solicitar de las Cortes alguna de las pensiones á que se refieren los artículos anteriores, 

deberá proceder la formación de un expediente, á instancia de los interesados, ante el Alcalde del pueblo 

donde hayan prestado los servicios que hubiesen ocasionado su inutilización. Este expediente constará 

de los siguientes documentos: 

1.º Certificación de los Facultativos, legalizada, en que se acredite que el aspirante á la pensión ó  su 

causante se hallaba libre, antes de empezar la epidemia ó contagio á que se atribuye su inutilidad ó 

muerte, de todo padecimiento físico que haya podido ocasionarla, y que falleció ó quedo inútil á 

consecuencia de la enfermedad epidémica, ó de otra contraída durante el azote, expresando en este 

último caso hasta donde la ciencia lo permita si la epidemia pudo influir ó no en el término del 

padecimiento. 

2.º Los títulos y diplomas ó testimonios legalizados de ellos donde se acredite el grado del interesado en 

la profesión, condecoraciones, méritos y servicios extraordinarios que haya prestado en la Facultad. 

3.º Una información de 12 testigos vecinos del pueblo, mitad pobres y mitad acomodados, en la que 

depongan cuanto sepan acerca de la conducta facultativa observada por el Profesor durante la 

existencia de la epidemia ó contagio hasta el momento en que quedó inutilizado, á cuya información 

acompañaran los informes del Profesor Sindico, Junta municipal de Sanidad y un atestado del Cura 

párroco. 

Art. 11. Completos ya y documentados en esta forma los expedientes, el Gobierno resolverá, oyendo 

previamente si lo considera oportuno, al Consejo de Sanidad del Reino. 

Orden del 20 de Julio de 1869, referente á pensiones á viudas y huérfanos de facultativos. 
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(Con) De conformidad con lo dispuesto en la Real orden circular de 23 de Mayo de 1862 sobre pensiones 

á las viudas ó huérfanos de facultativos fallecidos á consecuencia de servicios prestados durante las 

épocas de epidemia, el Regente del Reino ha tenido á bien disponer no se admita por V.S. instancia 

alguna cuyo objeto sea el reconocimiento de derechos que caducaron por no hacerse efectivos en tiempo 

oportuno. 

 Madrid 20 de Julio de 1869.- Sagasta.- Sr. Gobernador de la provincia….” 

.-Nº 56, pp. 2, 19/03/1904 

“REAL ORDEN. 

Vista la comunicación elevada á este Presidente de médicos titulares, manifestando las quejas que recibe 

de que los Alcaldes anuncian y proveen en propiedad las vacantes Médicos titulares sin ponerlo en 

conocimiento previo de dicha Junta, recayendo los nombramientos muchas veces en personas que no 

reúnen las condiciones legales, por lo que interesa se dicte una disposición recordando su cumplimiento: 

Visto el art. 107 de la instrucción definitiva de Sanidad pública, aprobado por Real decreto de 12 de 

Enero último; 

S.M. El Rey (Q.D.G.) ha tenido á bien disponer que se recuerde á los Alcaldes, por conducto de V.S., el 

cumplimiento del referido art. 107 de dicha instrucción, para que las vacantes que ocurran en sus 

respectivos Municipios las comuniquen á la junta de Gobierno y Patronato, antes de transcurridos ocho 

días, con el fin de que esta Junta pueda dar cumplimiento á la parte segunda del mencionado artículo de 

la Instrucción. 

De Real orden lo digo á V.S. para su conocimiento, encareciéndole al propio tiempo exija á los Alcaldes 

la estricta observancia de lo preceptuado en la Instrucción general de sanidad. Dios guarde á V.S. 

muchos años. 

Madrid 12 de Marzo de 1904. 

                                          SANCHEZ GUERRA. 

Sres. Gobernadores de todas las provincias”. 

.-Nº 56, pp. 2, 19/03/1904 

“Encarezco á los Sres. Alcaldes el más exacto cumplimiento de cuanto se previene en la preinserta Real 

orden, llamando muy especialmente en atención acerca de la responsabilidad que contraen y de las 

dificultades que han de crear, acordando nombramientos de Médico titulares sin cumplir los requisitos 

que determina el artículo 107 de la Instrucción definitiva de Sanidad pública, aprobado por Real decreto 

de 12 de enero último. Y  para que no pueda alegar ignorancia en este asunto, á continuación se inserta 

el precitado art. 107. 

Badajoz 18 marzo de 1904.- El Gobernador, Alejandro Cadarso. 

Art. 107. Una vez ocurrida la vacante de un titular, el Alcalde del Municipio respectivo la comunicará á 

la Junta de Protectorado de Médicos titulares, antes de transcurridos ocho días de la vacante. 

La Junta enviará al Alcalde la lista de los individuos del Cuerpo que según la clasificación vigente en el 

año dentro del cual haya ocurrido la vacante, puedan optar á esta, y al propio tiempo lo anunciará en los 

periódicos profesionales, BOLETÍN OFICIAL, o sirviéndose de los medios que juzguen oportunos para 

que el hecho llegue á conocimiento de los interesado. 
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Una vez formalizado contrato de un titular con el Ayuntamiento, deberá aquel enviar copia simple del 

mismo á la Junta del Protectorado y Gobierno, quien archivará estos documentos ordenadamente, con 

objeto de acudir á ellos para las ulteriores comprobaciones, litigios y reclamaciones de derecho”. 

.-Nº 56, pp. 2, 19/03/1904 

“REAL ORDEN. 

Vista la comunicación elevada á este Presidente de médicos titulares, manifestando las quejas que recibe 

de que los Alcaldes anuncian y proveen en propiedad las vacantes Médicos titulares sin ponerlo en 

conocimiento previo de dicha Junta, recayendo los nombramientos muchas veces en personas que no 

reúnen las condiciones legales, por lo que interesa se dicte una disposición recordando su cumplimiento: 

Visto el art. 107 de la instrucción definitiva de Sanidad pública, aprobado por Real decreto de 12 de 

Enero último; 

S.M. El Rey (Q.D.G.) ha tenido á bien disponer que se recuerde á los Alcaldes, por conducto de V.S., el 

cumplimiento del referido art. 107 de dicha instrucción, para que las vacantes que ocurran en sus 

respectivos Municipios las comuniquen á la junta de Gobierno y Patronato, antes de transcurridos ocho 

días, con el fin de que esta Junta pueda dar cumplimiento á la parte segunda del mencionado artículo de 

la Instrucción. 

De Real orden lo digo á V.S. para su conocimiento, encareciéndole al propio tiempo exija á los Alcaldes 

la estricta observancia de lo preceptuado en la Instrucción general de sanidad. Dios guarde á V.S. 

muchos años. 

Madrid 12 de Marzo de 1904. 

                                          SÁNCHEZ GUERRA. 

Sres. Gobernadores de todas las provincias.” 

.-Nº 5, pp. 2, 07/01/1904 

“Circular núm 39. 

En virtud de lo dispuesto por S.M. el Rey, y en real orden de 26 del año actual D. O. número 289 se 

convoca á oposiciones públicas para proveer ocho plazas de Oficiales Médicos alumnos de la Academia 

de Sanidad Militar y los supernumerario sin sueldo que el Tribunal considere. 

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán la asimilación de segundos Tenientes del Ejercito y el sueldo 

de 1.500 pesetas anuales y cursarán hasta el 30 de Junio de 1905 las enseñanzas consignadas en la R. O. 

de 26 de Febrero de 1902, C. L. número 52, adquiriendo los derechos y obligaciones generales 

correspondientes á su categoría militar  y las particulares de la Academia. 

En su consecuencia, queda abierta la firma para las referidas oposiciones en el local de la Academia 

Rosales, 12, en las horas de oficina,  hasta las 24 horas de oficina del 31 de Enero de 1905. 

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía por las Universidades oficiales del Reino, ó los 

alumnos con ejercicios aprobados, que por sí o por medio de persona autorizada al efecto, quieran 

formar estas oposiciones, deberán justificar legalmente para ser admitidos á la firma, las circunstancias 

siguientes: 1.ª ser españoles ó estar naturalizados en España. 2.ª No pasar la edad de treinta años el día 

que se publique el edicto de la convocatoria. 3.ª Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y 

públicos, y ser de buena vida y costumbre. 4.ª Tener la aptitud física que se requiere para el servicio 
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militar; y 5.ª Haber obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado  en Medicina y Cirugía en alguna de 

las Universidades oficiales del Reino ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello. 

Madrid 29 de Diciembre de 1904. El director, José Dodín Gayoso.” 

.-Nº 5, pp. 2, 07/01/1905  Se repite noticia 

“Circular núm 39. 

En virtud de lo dispuesto por S.M. el Rey, y en real orden de 26 del año actual D. O. número 289 se 

convoca á oposiciones públicas para proveer ocho plazas de Oficiales Médicos alumnos de la Academia 

de Sanidad Militar y los supernumerario sin sueldo que el Tribunal considere. 

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán la asimilación de segundos Tenientes del Ejercito y el sueldo 

de 1.500 pesetas anuales y cursarán hasta el 30 de Junio de 1905 las enseñanzas consignadas en la R. O. 

de 26 de Febrero de 1902, C. L. número 52, adquiriendo los derechos y obligaciones generales 

correspondientes á su categoría militar  y las particulares de la Academia. 

En su consecuencia, queda abierta la firma para las referidas oposiciones en el local de la Academia 

Rosales, 12, en las horas de oficina,  hasta las 24 horas de oficina del 31 de Enero de 1905. 

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía por las Universidades oficiales del Reino, ó los 

alumnos con ejercicios aprobados, que por sí o por medio de persona autorizada al efecto, quieran 

formar estas oposiciones, deberán justificar legalmente para ser admitidos á la firma, las circunstancias 

siguientes: 1.ª ser españoles ó estar naturalizados en España. 2.ª No pasar la edad de treinta años el día 

que se publique el edicto de la convocatoria. 3.ª Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y 

públicos, y ser de buena vida y costumbre. 4.ª Tener la aptitud física que se requiere para el servicio 

militar; y 5.ª Haber obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado  en Medicina y Cirugía en alguna de 

las Universidades oficiales del Reino ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello. 

Madrid 29 de Diciembre de 1904. El director, José Dodín Gayoso.” 

.-Nº 34, pp. 2, 16/02/1906 

“Circular Núm. 520. 

Por el presente y en virtud de providencia fecha tres del actual, dictada por el señor Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio de esta capital, en expedientes civil, se hace saber: Que por Don 

Sinforiano García y Mansilla, de profesión Médico, vecino de esta Corte, se ha presentado escrito, 

encaminado á obtener por Real orden, la autorización  necesaria á que se refieren los artículos sesenta y 

nueve al setenta y tres del Reglamento de trece de Diciembre de mil ochocientos setenta, para la 

aplicación  de la ley del Registro civil, y poder usar como un solo y primer apellido compuesto, los de 

García y de Mansilla, que separado le corresponden como paterno y materno, en atención á que, en 

todos los actos de su vida y especialmente en el ejercicio de su profesión de Médico especialista en las 

enfermedades de los ojos viene siendo conocido y tratado únicamente con el apellido de Mansilla y así lo 

son también sus hijos, circunstancia que hace necesario para no perder, debido á esa costumbre, su 

primer apellido, adicionarle cual se propone al de Mansilla, que es el conocido, y se concede el termino 

de tres meses, para que puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á 

ello. 

Madrid cinco de Febrero de mil novecientos seis.- V. S. El Señor Juez de primera instancia, Ortega 

Morejón.- El Escribano R. A., Luis P.” 
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.-Nº 35, pp. 3, 17/02/1906 

“Circular núm. 284. 

Don Manuel Rodríguez Pérez, Alcalde presidente del Ayuntamiento de esta villa. 

Hago saber: Que encontrándose vacante una de las plazas de médico titular de este ayuntamiento por 

fallecimiento del que la desempeñaba y dictada con el haber anual de mil pesetas, pagadas por meses 

anual vencidos, se anuncia en provisión por espacio de treinta días, contados desde el en que aparezca 

inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que los aspirantes á la misma, 

durante dicho plazo presenten sus solicitudes en la secretaría de dicho Ayuntamiento, a las cuales 

acompañaran sus títulos y demás documentos que justifiquen pertenecer al cuerpo de médicos titulares. 

Salvatierra de los Barros á 20 de Enero de 1906.- Manuel Rodríguez.” 

.-Nº 58, pp. 3, 21/03/1906 

“Circular núm. 795 

Don Luciano galán López, Alcalde constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que habiendo quedado sin efecto estimándolos caducado los nombramientos y contratos 

verificados con los dos facultativos de esta villa con fecha 27 de Diciembre de 1903 en vista de lo 

dispuesto en la primera disposición transitoria del Reglamento de 11 de octubre de 1904 y el art. 92 de la 

instrucción general de sanidad de 14 de julio de 1903, se anuncia la vacante de Médico titular de esta 

villa, con la dotación anual de 1500 pesetas pagadas de los fondos municipales por la asistencia de 

doscientas familias pobres según clasificación  inserta en el BOLETÍN OFICIAL  de esta provincia del 

día 26 de Mayo del año último. 

El término para solicitar esta plaza será el de treinta días contados desde el siguiente al en que aparezca 

inserto este anuncio en dicho periódico oficial, en cuyo plazo los Doctores ó Licenciados en medicina y 

Cirujía, presentarán sus solicitudes documentadas; haciendo constar que el contrato que se verifique su 

duración será ilimitada estipulándose el mismo según determina la dicha instrucción general de Sanidad 

y el Reglamento de 14 de Junio de 1891. 

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos. 

Castilblanco 8 de Marzo de 1906.- El Alcalde, Luciano Galán.- El Secretario, Julián Hontanilla.” 

.-Nº 73, pp. 3, 14/04/1906 

“CONVOCATORIA 

Debiendo elevar esta Junta al Excelentísimo señor Ministro de la Gobernación una propuesta de los seis 

Médicos más caracterizados de la provincia, á fin de que la Real academia de medicina elija el más 

idóneo para desempeñar el cargo de vocal técnico de la Junta provincial de reformas sociales se ruega á 

los señores Médicos, que se estimen con merecimientos, para el expresado cargo se sirvan remitir á la 

inspección provincial de Sanidad, antes del 25 de los corrientes una nota autorizada con la firma en la 

que consten su grado académico la antigüedad profesional y los méritos contraídos en su carrera. 

Badajoz 12 de Abril de 1906.- Por acuerdo de la Junta, el Inspector, Secretario, Doctor Mario G. de 

Segovia.” 
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 .-Nº 77, pp. 1, 20/04/1906 

“REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: La necesidad de atender al tratamiento de una enfermedad pasajera ó á la resolución 

inaplazable de algún asunto obliga muchas veces á los Médicos directores e los baños en propiedad á 

dilatar su presentación reglamentaria en el establecimiento que dirigen, ó á ausentarse del mismo por 

pocos días, dejando al cuidado de los bañistas á otros Médicos de reconocido valer profesional, pero 

cuya aptitud en la especialidad hidrológica no ha hidrológica no ha sido acreditada en pública 

oposición. 

La brevedad de estas ausencias no consiente que se proponga y tramite  la sustitución del Médico 

director por uno de aguas habilitado, según previenen los artículos 38 y 39 del Reglamento de baños y 

los 167 y 168 de la Instrucción general de Sanidad, por lo que, para evitar el perjuicio que se puede 

irrogar al público, conviene facilitar el medio de que la sustitución imprevista y de breve plazo pueda 

realizarse en las debidas condiciones. 

Es además conveniente para el buen servicio que el Médico director disponga cuando lo crea oportuno 

de otro Médico calificado que le auxilie durante la temporada oficial  en el cumplimiento de sus deberes 

profesionales y lo es asimismo que el ejercicio de la facultad concedida por la Real orden de 21 de 

Marzo de 1872 á los que dirigen establecimientos abiertos todo el año para nombrar un delegado  ó 

auxiliar se acomode á las prescripciones de la vigente instrucción , que exige aun tratándose de 

sustituciones ó licencias, que los sustitutos sean Médicos habilitados. 

A los expresados efectos, y á la vez para facilitar á los médicos de aguas minerales habilitados que 

completen su competencia científica, acreditada con la necesaria práctica de la especialidad;  

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 

1.º Que los Médicos directores de baños en propiedad puedan designar uno ó varios Médicos auxiliares 

de los que constituyen el cuerpo de Médicos de aguas minerales habilitados para que les ayuden en el 

desempeño de sus deberes profesionales durante la temporada oficial  del balneario que dirijan, 

solicitándolo de esa Inspección general de sanidad interior. 

2.º Que cuando el Médico director haya de ausentarse del balneario por cualquier causa imprevista, ó no 

pueda presentarse en la época reglamentaria, el Médico auxiliar, dando conocimiento  á la inspección 

general, le sustituya, ejerciendo las funciones inherentes á la dirección, siempre que la ausencia no haya 

de prolongarse más de la tercera parte de la temporada oficial. 

El Médico director, si la ausencia ha de exceder ese tiempo, se atendrá para justificarla á las 

prescripciones de los artículos 38 y 39 del Reglamento de baños, y de los 167 y 168 de la instrucción 

general de Sanidad. 

3.º Los Médicos auxiliares ó delegados que utilicen en adelante los Médicos directores de los 

establecimientos al servicio público todo el año, á que se refiere la Real orden de 21 de mayo de 1872 

habrán  de pertenecer al Cuerpo de los de aguas minerales habilitados.  

En el caso de que ningún de los individuos de este Cuerpo acepte ese cargo, podrá la Inspección general 

aprobar la designación que se haga de cualquier Médico. 

De real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 

años. Madrid 11 de Abril de 1906. 
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                                        ROMANONES 

Se. Inspector general de Sanidad interior.” 

.-Nº 127, pp. 2, 27/06/1906 

Circular núm. 1584 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de esta villa durante el primer trimestre de 1906. 

Supletoria á la ordinaria del día 20 de Febrero de 1906. 

Se acuerda nombrar los médicos y tallador para practicar los reconocimientos y medición de los mozos 

correspondientes á las revisiones de los tres reemplazos anteriores. 

Alburquerque 21 de Junio de 1906. - V.º B.º: El Alcalde, Sanchis.- El Secretario, Manuel Guillen.” 

.-Nº 199, pp. 1, 18/10/1906 

“Inspección provincial de Sanidad de Badajoz. 

Vacante una plaza de médico titular de esta villa, dotada con el haber anual de setecientas cincuenta 

pesetas cobradas por trimestres vencidos por acuerdo municipal, se anuncia su previsión por término de 

treinta días, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, para que puedan solicitarla cuantos lo deseen y reunan las condiciones que determina la 

vigente ley de Sanidad y Reglamento para su ejecución. 

Las Solicitudes con los documentos justificativos; ó copias autorizadas de los mismos, deberán 

presentarse en esta Alcaldía en el plazo prefijado, advirtiéndose que la vacante ha sido comunicada 

previamente á la junta de Gobierno y Patronato de médicos titulares. 

Medina de las Torres catorce de Octubre de mil novecientos seis.- El Alcalde, Gonzalo Fructuoso.” 

 “.-Nº 220, pp. 1, 17/11/1906 

“Ilmo. Sr.: Examinada la Ordenanza para la renovación parcial ó total de las Juntas de gobierno y 

Patronato de los Cuerpos de Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios titulares que ha formulado la 

Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad, á los efectos de los artículos 97, 98, 99, y 108 de la 

Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero de 1904; y considerando que la referida Ordenanza, al 

fijar el procedimiento detallado que ha de seguirse en adelante para la renovación total ó parcial de las 

expresadas Juntas, se acomoda las circulares de 5 de Agosto y 14 de Septiembre de 1903, admitiendo, su 

menoscabo de los mismos, la conveniente intervención de los representantes de las Juntas en los partidos 

y de sus Delegados en las provincias en las operaciones electorales. 

S. M. el Rey (Q.D.G.), de conformidad con lo propuesto por la Comisión permanente del Real Consejo de 

Sanidad, se ha servido disponer que se apruebe la adjunta Ordenanza para la renovación parcial ó total 

de las Juntas de gobierno y Patronato de los Cuerpos de Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios 

titulares, con arreglo á la cual han de celebrarse todas las elecciones que con dicho objeto se convoquen. 

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 10 de 

Noviembre de 1906. 

                                        DÁVILA 

Sr: Inspector general de Sanidad interior.” 

.-Nº 220, pp. 2, 17/11/1906 

“REALES ORDENES 
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Excmo. Sr.: Al proceder al sorteo que exige el párrafo 3.º del art. 99 de la Instrucción general de 

Sanidad para designar los Vocales y Suplentes que deben considerase comprendidos en la renovación de 

la junta de su digna presidencia, se presentó y acordó la dimisión total de la misma, según aparece en el 

acta remitida. Por esta consideración y teniendo en cuenta que la Administración pública carece de 

medios para destinar las dimisiones presentadas, se ha impuesto la renovación total de la Junta, pues 

desde el momento en que crean todos los Vocales de la misma, han de colocarse en iguales condiciones 

los que habían de sustituirles hasta la renovación reglamentaria, dado que, según dispone el último 

párrafo del art. 77 de la citada Instrucción, los Compromisarios habrán de elegir cada vez otros tantos 

suplentes como Vocales de la Junta de gobierno. 

Propuesta ya por la Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad y aprobada por Real orden de 

esta fecha la Ordenanza que determina el párrafo 5.º del art. 99 referido, ha de procederse á la elección, 

como también informa, en cumplimiento del art. 98, la expresada comisión permanente. 

Al efecto, S. M. el Rey  (Q.D.G.), de conformidad con lo propuesto por la referida Comisión permanente 

y la Inspección general de Sanidad interior se ha servido disponer: 

1.º Que se convoque como determina la Ordenanza aprobada por la Real orden de esta fecha. 

2.º Que la elección en cada partido judicial de un Compromisario tenga lugar de un Compromisario 

tenga lugar el día 2 de Diciembre próximo, y la de los Vocales y Suplentes, reunidos en la capital de su 

respectiva provincia, el día 9 siguiente del citado mes, dentro de las horas que determina el artículo 8.º y 

en el local que se fije en cumplimiento del 7.º, ambos de la Ordenanza citada. 

4.º Que en la votación podrán tomar parte los Médicos pertenecientes al Cuerpo de Titulares, siendo 

reelegibles los Vocales y Suplentes como prescribe el párrafo 3.º del art. 99 de la instrucción general de 

Sanidad; y  

5.º que esta convocatoria se publique sin demora en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las 

provincias. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento  y demás  efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 10 de Noviembre de 1906. 

                                          DÁVILA 

Sr. Presidente de la Junta de gobierno y Patronato de Médicos Titulares.” 

.-Nº 230, pp. 1, 06/12/1907 

“Circular núm. 3800 

Don José María Ramallo González, Alcalde consistorial de esta villa. 

Hago saber: Que vacantes las dos plazas de Médicos titulares de esta villa por venir servida 

interinamente la una y por renuncia del que la desempeñaba la otra, dotadas con el sueldo de dos mil 

pesetas anuales cada una, se abre concurso por término de treinta días, á fin de que los aspirantes á su 

provisión presenten solicitudes acompañadas del título profesional y demás documentos que consideren 

pertinentes, en la Secretaría de este Ayuntamiento, advirtiéndose que no se dará curso á instancia alguna 

transcurridos dichos treinta días á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en el 

periódico oficial. 

Las cantidades á percibir por los titulares, serán pagadas de la Caja municipal, por trimestres vencidos, 

y el número de familias pobres con derecho á recibir asistencia médica gratuita no excederá de 
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seiscientas, teniendo obligación los Médicos de prestar gratuitamente cuantos servicios ordinarios y 

extraordinarios puedan ocurrir relacionados con la Beneficencia municipal, incluso los reconocimientos 

de quintas. 

Villanueva del Fresno a Veintitrés de Noviembre de mil novecientos siete.- Jose Maria Ramallo.” 

.-Nº 235, pp. 1, 13/12/1907 

“Circular Núm. 3920 

Don Dionisio García Serrano, Alcalde constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que declarada vacante la plaza de médico titular de esta villa dotada con el sueldo anual de 

mil pesetas por la asistencia de cien familias pobres, la Junta municipal que presido ha acordado se 

anuncie por termino de treinta días, contados desde la inserción de este anuncio en periódico oficial de 

la provincia, para que pueda ser solicitada por los individuos que lo deseen, debiendo advertir que el 

contrato se verificará por tiempo ilimitado; que el Médico que se nombre ha de pertenecer al cuerpo de 

Médicos titulares; que la dotación será satisfecha por trimestres vencidos, de los fondos municipales y 

que el designado ha de comprometerse á cumplir lo dispuesto en el Reglamento de once de Junio de mil 

ochocientos noventa y uno y las condiciones acordadas por esta Junta en sesión de primero de Julio 

último. 

Peñalsordo siete de Diciembre de mil novecientos siete.- Dionisio García.” 

.-Nº 248, pp. 2, 18/12/1907 

“Circular núm 2203 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el 

mes de Agosto último, aprobado en sesión de 4 de Septiembre de 1907. 

                        Ordinaria de 14 

Abonar al Médico D. Fernando Pinna la cantidad de cien pesetas por tratamiento antirrábico con cargo 

al capítulo de imprevistos del presupuesto corriente.” 

.-Nº 22, pp. 1, 31/01/1908 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

               Circular Núm. 20 

El Ilmo. Sr. Director general de Administración, con fecha 14 de los corrientes, me dice lo que sigue: 

< Instruido el oportuno expediente en este Ministerio, con motivo del recurso de alzada interpuesto por 

don Miguel Hidalgo é Hidalgo solicitando se declare nula y sin ningún valor la convocatoria para 

proveer dos plazas de Médicos titulares de Castuera que se hizo en 12 de Marzo de 1904 y se ordena 

abrir nuevo concurso ajustado á las disposiciones legales sírvase V.S. ponerlo de oficio en conocimiento 

de las partes interesadas á fin de que en el plazo de veinte días, á contar desde la publicación en el 

BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de la presunta orden, puedan alegar y presentar los documentos á 

su derecho, todo con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento provincial para la ejecución de la Ley de 

19 de Octubre de 1889 y R. O. de 28 de Agosto de 1902.> 

Lo que se hace público á los fines indicados. 

Badajoz 30 de Enero de 1908.” 
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.-Nº 92, pp. 1, 09/05/1908 

“Circular Núm. 1371 

Don Antonio Marchirant García, Alcalde accidental de esta villa. 

Hago saber: Que encontrándose vacante las dos plazas de Médicos titulares de este Municipio, y 

debiendo proveerse en propiedad y por concurso en la forma determinada y por concurso en la forma 

determinada en el Real Decreto Reglamento de 14 de Junio de 1891 é Instrucción de Sanidad de 14 de 

Julio de 1903, cumpliendo con lo acordado por el Ayuntamiento, se anuncia por medio del presente para 

que, los que aspiren á desempeñarlas, presenten sus solicitudes acompañadas de los títulos de 

Licenciados ó Doctores en Medicina y Cirugía, y demás documentos de los servicios prestados y méritos 

contraídos en su profesión , ó en otro caso testimonio literal en forma de dichos documentos, en el plazo 

de treinta días contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 

Dichas titulares según la clasificación oficial, se hayan dotadas con el haber anual de 1500 pesetas cada 

una consignadas en el presupuesto corriente y con la obligación de prestar existencia médica gratuita á 

las familias pobres, cuyo número correspondientes á las dos titulares no excederá de seiscientas, y 

además cuantos servicios propios de su profesión exija el cumplimiento de sus cargos y la Beneficencia 

municipal. 

Estos contratos se verificarán con arreglo á las disposiciones que se hayan en vigor y regulan su 

procedimiento, sin que puedan tener lugar más que con aquellos que documentalmente prueben 

pertenezcan al Cuerpo de Médicos titulares. 

Berlanga 27 de Abril de 1908.- Antonio Marchirat.” 

.-Nº 93, pp. 2, 11/05/1908 

“Circular Núm. 1400 

Don Antonio Domínguez Sosa, Alcalde constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza médico titular de la misma con el haber anual de mil 

pesetas y quinientas en concepto de gratificación que percibirá mientras el Ayuntamiento, como en el año 

actual lo consigne en presupuesto, se anuncia á concurso por término de treinta días contados desde la 

inserción del presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

El pago de haberes y gratificación tendrá lugar por trimestres vencidos, siendo obligación del titular la 

asistencia y gratuita de setenta familias pobres y pudiendo contratar  libremente con el demás 

vecindario, calculándose el producto de las igualas en ciento veinte y cinco fanegas de trigo. 

Las solicitudes documentadas se presentarán dentro del plazo señalado en la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

Calzadillas de los Barros á treinta de Abril de mil novecientos ocho.- Antonio Domínguez.- El Secretario, 

Rafael Rodriguez Moñino.” 

.-Nº 207, pp. 1, 20/10/1908 

“Circular Núm. 2926 

Don José Méndez Mesa, alcalde constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Médico titular de esta localidad, dotada don el haber 

anual de 999 pesetas, pagaderas por trimestres vencidos y con la obligación de asistir á ciento cincuenta 
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familias pobres; se hace público para que los señores Médicos que aspiren á ella, presenten sus 

solicitudes en esta Secretaría de Ayuntamiento durante el término de treinta días, contados desde 

Octubre de 1908.- El Alcalde, José Méndez.” 

.-Nº 104, pp. 2, 25/05/1909 

“Circular núm 580. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en el mes de Enero último 

aprobado en sesión de 3 del actual. 

                Sesión ordinaria del 20 

Nombrar á don Emerio de Miguel y Gomero, para desempeñar la nueva plaza de Médico numerario de 

la Beneficencia municipal con el haber anual de 2.000 pesetas. 

El Secretario del Ayuntamiento, A. López Moreno.” 

.-Nº 192, pp. 1, 27/09/1909 

“Circular núm 2438. 

Extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz u su Junta municipal en el 

mes de Agosto último, aprobados en sesión de 8 del actual. 

                 Sesión ordinaria del 4. 

Desestimar por catorce votos contra seis la proposición presentada por el Sr. Canovas referente a 

declarar incompatible á D. Manuel Cano Polidano de Médico supernumerario de la Beneficencia 

municipal en la vacante producida por jubilación de D. Baldomero Sánchez Rodríguez y en atención á 

ser supernumerario más antiguo en dicho escalafón. 

El Secretario del Ayuntamiento.- A. López Moreno.” 

.-Nº 235, pp. 2, 26/11/1909 

“Circular núm 3260. 

Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta villa dotada con el sueldo anual de mil pesetas, por la 

asistencia facultativa gratuita, á ochenta familias pobres y á la fuerza de la Guardia civil de este puesto, 

cuya vacante habrá de proveerse en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que 

aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, pudiendo los aspirantes presentar, 

durante dicho plazo, sus solicitudes debidamente documentadas, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Cheles, á dieciocho de Noviembre de mil novecientos nueva.- El Alcalde, Juan Morera.” 

.-Nº 162, pp. 2, 17/08/1910 

“Circular núm. 2303. 

Vacante la plaza de médico titular de este pueblo con el haber cumplido el contrato el que venia 

desempeñándola dotada con el haber anual de 750 pesetas pagadas por trimestres vencidos y con la 

obligación de asistir gratuitamente á quince familias pobres también que de tránsito cayeren enfermos se 

anuncia la provisión de la misma por el término de treinta días contados desde aquel en que el presente 

aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL  de la provincia. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido. 

San Pedro 1.ª de Agosto de 1910.- El Alcalde accidental, José González.” 
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.-Nº 175, pp. 2, 06/09/1910 

“Circular núm. 2461 

Don José Barrero Carrasco, Alcalde de esta villa. 

Hago saber: Que por renuncia del que la desempeñaba se  halla vacante la plaza de médico titular de 

este municipio y debiendo proveerse definitivamente por concurso con arreglo á la instrucción de 

sanidad y reglamento del personal médico titulares se hace público por medio del presente para que 

aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia lo soliciten los que deseen desempeñar por 

medio de escrito en la misma forma y acompañado de los demás documentos correspondientes. 

Dicha titular disfruta el sueldo anual de mil pesetas pagaderas por trimestres vencidos el nombrado está 

obligado  de visitar a enfermos de unas trescientas familias pobres y cumplimiento de los demás deberes 

de la Instrucción y reglamento que impone el cargo. 

.-Nº 154, pp. 1, 19/08/1911 

“Circular Núm. 140 

Los señores Alcaldes de los pueblos de la provincia que á continuación se expresan se servirán 

cumplimentar en término de diez días, á contar desde la inserción de esta circular en el periódico oficial, 

la circular núm. 110 de este Gobierno inserta en el número de este periódico correspondiente al 10 de 

Julio último, enviando dentro del expresado plan relación nominal de los señores Médicos, 

Farmacéuticos, Veterinarios, Practicantes y Matronas que ejerzan en su respectiva jurisdicción con 

expresión del título que poseen, fecha de expedición del número y fecha de su registro en la respectiva 

Subdelegación del distrito, haciéndose constarlos cargos oficiales que cada uno desempeña. 

A los señores Alcaldes que dejaren de cumplimentar lo que se les ordena en la presente circular se les 

impondrá la multa  de veinticinco pesetas, con la cual quedan apercibidos, en virtud de las facultades 

que me están conferidas en el artículo 204 en relación con el 203 de la vigente Instrucción de Sanidad. 

El carecer un pueblo de facultativos no exime al Alcalde de comunicarlo así cumplimentando esta 

circular. 

Badajoz 18 de Agosto de 1911.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo. 

Pueblos á quienes se refiere la presente circular. 

San Vicente de Alcántara, Corte de Peleas, Hinojosa del Valle, Palomas, Santa Marta, Villafranca de los 

Barros, Benquerencia, Castuera, Esparragosa de la Serena, Higuera de la Serena, Malpartida de la 

Serena, Valle de la Serena, Cristina, Guareña, Manchita, Medellin, Mengabril, Rena, Valdetorres, 

Cabeza de la Vaca, Valverde de Burguillos, Atalaya, Calzadilla de los Barros, Usagre, Castilblanco, 

Helechosa, Peloche, Valdecaballeros, Villarta de los Montes, Barcarrota, Salvatierra de los Barros, 

Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Zahínos, Azuaga, Campillo de Llerena, Maguilla, 

Malcocinado, Retamal, Villagarcia, Aljucén, Carmonita, Carrascalejo, Cordovilla, Garrovilla, Montijo, 

Puebla de la Calzada, San Pedro de Mérida, Torremegía, Trujillanos, Almendral, Higuera de Vargas, 

Torres de Miguel Sesmero, Acedera, Navalvillar de Pela, Orellana la Vieja, Baterno, Esparragosa de 

Lares, Peñalsordo, Risco, Santi-Spíritus, Coronada, La Haba, Magacela, Alconera, La Lapa, La Parra, 

Puebla de Sancho Pérez.” 
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.-Nº 89, pp. 1, 2,  04/05/1912 

“REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso anunciado con fecha de 30 de marzo último para la provisión de las 

plazas de Directores médicos de las Estaciones sanitarias de los puertos de Castro Urdiales, Denia é 

Ibiza, dotadas cada una con el haber anual de 2.000 pesetas, con los aspirantes del Cuerpo, sin plaza, 

aprobados en las últimas oposiciones, en cumplimiento de lo prevenido por la Real orden de igual fecha 

y en concordancia con lo determinado en el artículo 16 del reglamento provisional de Sanidad exterior 

de 14 de enero de 1909. 

S. M. el REY (q.D.g.)de conformidad con lo informado por la Comisión presente del Real Consejo de 

Sanidad y con lo propuesto por la Inspección General de Sanidad exterior, se ha servido disponer el 

nombramiento de D. Ricardo Castelo Gómez, para el cargo de Director médico de la Estación sanitaria 

del puerto de Denia; el de D. Manuel Torres Grima, para igual cargo de la de Castro Urdiales y  el de 

D. Mariano Bellojín García para el de la de Ibiza dotadas todas con el haber anual de 2.000 pesetas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

años. 

Madrid 

“Circular Núm. 405. Don Francisco Claros y Claros, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 

ciudad. 

Hago saber: Que hallándose vacante las tres plazas de médicos titulares de esta ciudad, dotadas cada 

una con el haber anual de mil quinientas pesetas pagadas por trimestres vencidos, se anuncia el 

concurso en forma reglamentaria para su provisión en propiedad. 

Los aspirantes á ellas, presentarán sus escritos acompañados de la cédula personal y documentos que 

acrediten su aptitud legal durante el plazo de treinta días contados desde la inserción de este edicto en el 

BOLETÍN OFICIAL, de la provincia, pasado el cual no serán admitidos ni tendrán en cuenta el 

concurso. 

Los nombrados titulares tendrán obligación de asistir por terceras partes, á los enfermos comprendidos 

en las listas de la Beneficencia Municipal de ochocientas familias proximamente y además prestar 

servicios profesionales alternando mensualmente en el Hospital de San Blas, de esta ciudad. 

Fregenal 28 Enero de 1913.- Francisco Claros.” 

.-Nº 88, pp. 1, 03/05/1913 

“BADAJOZ 

Circular Núm. 722 

Extracción de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en el mes de Enero 

último, aprobado en sesión de 5 del actual: 

Sesión ordinaria de 17 de Enero de 1913 

Nombrar Médico de la Beneficencia municipal con el haber de 3.000 pesetas anuales y con la obligación 

de desempeñar el Negociado Técnico Sanitario, al Médico numerario D. Fernando Pinna Casas. 

Dada cuenta del extracto que precede al Ayuntamiento en sesión del 5 del corriente, acordó aprobarlo y 

remitirlo al señor Gobernador civil de la provincia, suplicándole disponga su inserción en el BOLETÍN 
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OFICIAL de la misma, con arreglo á lo prevenido en el art. 109 de la ley municipal; de que certifico.- El 

Secretario, A. López Moreno.” 

 “Circular Núm. 3641 

Por defunción del que la desempeñaba, se encuentra vacante la plaza de Médico titular de esta villa, 

dotada con el haber anual de mil doscientas cincuenta pesetas, pagaderas por  trimestres vencidos por la 

asistencia facultativa de cincuenta familias pobres, reconocimientos de quintos y la parte judicial 

correspondiente siendo condición precisa que el facultativo ha de residir en esta población según 

acuerdo y que se admiten solicitudes dentro de los treinta días siguientes al en que aparezca el presente 

en el BOLETÍN OFICIAL, a los que se acompañaran el título o certificación literal de ello expedida por 

funcionario competente y otra de buena conducta, así como de los servicios que hayan prestado, para 

resolver en su día con acierto este Ayuntamiento. 

Albuera 20 de Diciembre de 19013.- Desiderio Sánchez.” 

Casas de Reina  

.-Nº 21, pp. 2, 30/01/1914 

“ALMENDRALEJO 

Circular Núm. 254 

Don Pedro Montero de Espinosa y Sánchez Arjona, Alcalde constitucional de esta ciudad. 

Hago saber: Que se encuentra vacante la plaza de Médico Titular supernumerario de esta ciudad, 

encargado especialmente de la inspección de lactancia de expósitos y niños pobres subvencionados por 

este Municipio, de la asistencia facultativa de los ancianos y de la del Hospital de San Juan de Dios de 

esta población, con derecho á ocupar la primera vacante que ocurra en los titulares numerarios dotadas 

con el sueldo ó haber anual de setecientas cincuenta pesetas. 

Lo que se hace público por medio del presente efecto en cumplimiento de lo que dispone el artículo 38 

del Reglamento orgánico del cuerpo del cuerpo de Médicos Titulares, con el fin de que los que se 

consideren con derecho, presenten sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía dentro del término de 

treinta días hábiles, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 

Almendralejo á veintisieis de Enero de mil novecientos catorce.- Pedro Montero de Espinosa.” 

.-Nº 57, pp. 4, 21/03/1914 

“Circular Núm. 439 

Don Julián González Pérez, Alcalde presidente del Ayuntamiento de esta villa. 

Hago saber: Que encontrándose vacante una de las plazas de Médico titular de este Ayuntamiento, por 

renuncia del que la desempeñaba, dotada con el haber anual de mil pesetas, se anuncia su provisión en 

concurso por espacio de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que los aspirantes á la misma presenten sus solicitudes 

en la Secretaría municipal, á la que acompañarán.” 

.-Nº 206, pp. 2, 15/10/1915 

“CAMPANARIO 

Circular núm. 2510 



358 
 

Declarada por este Ayuntamiento la vacante de la primera titular de medicina y cirugía, por  renuncia 

del Profesor que la desempeñaba, se anuncia a concurso la provisión de la misma para prestar 

asistencia facultativa a ciento cincuenta familias pobres, a los individuos del puesto de la Guardia civil, 

expósitos y pobres, transeuntes que le correspondan; siendo la duración del contrato por tiempo 

ilimitado y la dotación anual de setecientas cincuenta pesetas, debiendo los aspirantes presentar sus 

instancias con copia respectivos títulos  en la Secretaría del Ayuntamiento dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Campanario 

.-Nº 251, pp. 1, 28/06/1915 

“Negociado de Industrial capital 

RELACIÓN expresiva de los señores Médicos y Médicos cirujanos que en el actual año se han provisto 

de patentes para ejercer su profesión en esta capital. 

  

NOMBRES Nº de la PATENTE Clase de la misma 

Don Remigio de Miguel 5 1.º 

Don Emerio de Miguel 3 2.º 

Don Juan Sánchez Pallasar 10 2.º 

Don Fernando Pinna Casas 14 4.º 

Don Manuel Cano Polidano 12 4.º 

Don  José Clavel Estévez 15 4.º 

Don Augusto Vázquez 22 4.º 

Don Ángel Cánovas 21 4.º 

Don Mario Glez de Segovia 23 4.º 

Don Ricardo Gutiérrez Acedo 4 5.º 

Don Narciso Vázquez Lemus 11 5.º 

Don Tulio Pinna Casas 16 5.º 

Don Juan Bautista Silvestre 17 5.º 

Don Juan Soriano de Salas 13 5.º 

Don Gabino Martínez 10 5-º 

Don Baldomero Sánchez 7 5.º 

Don mateo de la Villa 8 5.º 

Don Cayetano Barriga 9 5.º 

Don Emilio Saenz Moreta 18 5.º 

Don Rafael Salazar 6 5.º 

Don Manuel Sánchez Barriga 20 5.º 

    

 

Badajoz, 25 de Junio de 1915.- El Administrador de Contribuciones, José Cremona.    

.-Nº 238, pp. 1, 29/11/1916 
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“Visto el expediente instruído por la alcaldía de Quintana de la Serena para la creación de una nueva 

plaza de Médico titular en la localidad, y de conformidad con lo prevenido en los artículos 100 de la 

Instrucción general de Sanidad, 22 del Reglamento del Cuerpo de Médicos titulares y Real orden del 

Ministerio de la Gobernación de 11 de Septiembre de 1914, así como los informes favorables emitidos 

por la Junta de Gobierno y Patronato y Provincia de Sanidad: visto también el referido expediente, en el 

que consta la conformidad de su actual Médico titular, con el acuerdo del Ayuntamiento, para la 

creación de la referida plaza, y de que la dotación que en lo sucesivo se ha de asignar a la anterior y a la 

nueva no ha de exceder de 2.000 pesetas anuales, he acordado declarar firme la clasificación, 

rectificando ese partido médico, de modo que en vez de una Titular en tercera categoría, como estaba 

clasificado, puede con dos plazas en cuarta, o sea con 1.000 pesetas anuales cada una de ellas. 

Lo que se hace público en este periódico oficial en cumplimiento de la Real orden de 27 de Septiembre de 

1909. 

Badajoz, 25 de Noviembre de 1919. 

                                 El Gobernador civil 

                             Agustín de Llano Valdés” 

.-Nº 137, pp. 1, 11/07/1916 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

INSPECCIÓN DE SANIDAD 

Dispuesto por Real orden de 21 de Junio último la renovación parcial de la Junta de Gobierno y 

patronato de Médicos titulares y designando el día dieciseis del corriente para que verifique en las 

capitales de provincia la elección de cinco Vocales propietarios y cinco suplentes por los 

compromisarios que hayan sido elegidos el día 9 del corriente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 

8 y 22 de la Ordenanza para esta clase de elecciones, aprobada por Real orden de 10 de Noviembre de 

1906, y modificado el primero por el apartado segundo de la segunda disposición de la Real orden de 14 

de Noviembre de 1908, la elección tendrá lugar el citado día 16 de los corrientes en el despacho del 

señor Inspector provincial de Sanidad, a propuesta del mismo. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos legales. 

Badajoz, día 10 de Julio de 1916. 

                                    El Gobernador civil, 

                                Agustín de Llano Váldes” 

.-Nº 241, pp. 3, 04/12/1916 

“BODONAL DE LA SIERRA 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa durante el 

primero y segundo trimestre del año corriente, al cual se forma para si publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, en cumplimiento al artículo 109 de la ley municipal. 

Sesión ordinaria del 27 de Enero 

Por enfermedad de uno de los médicos titulares e incompatibilidad del otro, se nombra para 

reconocimiento de quintos a D. Francisco Ruiz. 

Bodonal de la Sierra, 30 de Octubre de 1916.- justo Gallardo.- Visto bueno, el Alcalde, Guerra.” 

.-Nº 208, pp. 3, 19/10/1918 
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“TALAVERA LA REAL 

Don José Pantoja Rodríguez, Alcalde constitucional de esta villa. 

Hago saber:  Que hallándose vacante una de las dos plazas de Médico titular de esta villa, por renuncia 

del que la venía desempeñando, dotada con el haber anual de mil doscientas cincuenta  pesetas, por la 

asistencia a ciento cincuenta familias pobre, mitad de los transeúntes que caigan enfermos en la 

localidad y heridos que resulten  y sus agresores insolventes y mitad de las operaciones de cuantas se 

anuncia su provisión, pudiendo los aspirantes a esta plaza presentar sus solicitudes documentadas en la 

Secretaría de este Ayuntamiento y plazo de treinta días, con dos desde el siguiente al en que aparezca 

inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

Talavera la Real, a doce de Octubre de mil novecientos dieciocho.- José Pantoja. 

Derechos de inserción 12 ptas 

.-Nº 12, pp. 2, 6, 17/01/1919 Zahinos 

“Tribunal de oposiciones a las plazas de Médicos Higienistas de Badajoz 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes a este concurso-oposición al que no se han presentado 

más instancias que las de don Cayetano Barriga Moreno y don Mateo de la Villa Carretero, este 

Tribunal ha acordado dar comienzo a los ejercicios a las dieciseis horas del día 20 del corriente en el 

local de la Sociedad Económica de Amigos del País, sita en el piso bajo del edificio que ocupa la 

excelentísima Diputación provincial. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dispuesto en la convocatoria. 

Badajoz, 16 de Enero de 1919.- El Presidente, Dr. Mario G. de Segovia.- El Gobernador, P.D., G. de 

Segovia” 

.-Nº 101, pp. 2, 24/05/1919 

“VALVERDE DE LEGANES 

Don Esteban Chacón Martínez, Alcalde constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que por renuncia del que la desempeñaba se encuentra vacante una de las dos plazas de 

Médico titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de mil pesetas, pagaderas por trimestres 

vencidos, con obligación de asistir a cien familias pobres y reconocimientos de quintos y actos judiciales, 

cuya vacante se anuncia por término de treinta días, durante cuyo plazo pueden loa aspirantes presentar 

los documentos con sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Valverde de Leganés a 16 de Mayo de 1919.- El Alcalde, E. Chacón.   
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4.2. Médico de la Audiencia Territorial. 

La creación del cuerpo de médicos forenses, con el que se regularizó la intervención del 

médico en la Administración de Justicia, recogida en la Ley del Sanidad de 1855, tiene 

lugar por Decreto de1862. 

La Ley de Sanidad de 1855 ya reconocía  la función del médico en la Administración de 

Justicia, por el Decreto de 1862 se crea el Cuerpo de médicos forenses, cuyas funciones 

quedarán definidas en el la Ley de Enjuiciamiento Criminal sancionada en 1882 y, fue 

con  la ley de 1889 cuando se unifica la actividad de los médicos forenses y la de los 

profesionales que cumplían asistencia en las instituciones penitenciarias, dando lugar al 

cuerpo de Médicos Auxiliares de la Administración de Justicia y de la Penitenciaria. 

(69) 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 21, pp. 2, 10/01/1900. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CÁCERES SECRETARÍA DE GOBIERNO 

“Circular núm. 397. 

Vacante de médico auxiliara de la administración de justicia y de la penitenciaria del Juzgado de 

primera instancia de Zafra. 

En el juzgado de primera instancia é instrucción de Zafra, se haya vacante la plaza de médico auxiliar de 

la administración de Justicia y de penitenciaria que ha de proveer el Ministerio de Gracia y Justicia 

conforme al Real decreto de 13 e3 Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1863 y real decreto de 3 de 

Mayo de 1889. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juzgado dentro del término de quince días á contar 

desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIALES de las dos 

provincias de este territorio y acompañando los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional 

á que se contraen los artículos 3.º, 4.º y 32 del citado Real decreto. 

Cáceres 19 de Enero de 1900.- El Secretario de Gobierno, Mariano Avello”. 

.-Nº 23, pp. 1, 31/01/1900 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CACERES SECRETARÍA DE GOBIERNO 

“Circular núm. 414. 

Vacante de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la penitenciaría del juzgado de primera 

instancia de Hervás. 

En el juzgado de primera instancia é instrucción de Hervás, se halla vacante la plaza de Médico auxiliar 

de la Administración de justicia y de la penitenciaría, que ha de proveer el Ministerio de Gracia y 

Justicia, conforme al Real decreto de 13 de Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1863 y  Real orden 

de 3 de Mayo de 1869.... 

Cáceres 26 de Enero de 1900”. 
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.-Nº 70, pp. 3, 07/04/1900 

“Circular núm. 874.  

Vacante de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la Penitenciaria del juzgado de primera 

instancia de Mérida. 

En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Mérida se halla vacante la plaza de Médico auxiliar 

de la Administración de justicia y de la penitenciaría que ha de promover el Ministerio de gracia y 

Justicia conforme al Real Decreto de 13 de Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1869. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho juzgado dentro del término de quince días á contar 

desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las dos provincias de 

este territorio y acompañado los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional á que se 

contraen los artículos 3.º, 4.º y 32 del citado Real Decreto. 

Cáceres 5 de Abril de 1900.- El Secretario de Gobierno, accidental, Pablo Hurtado”. 

.-Nº 154, pp. 2, 06/08/1900 

“Circular núm. 124. 

Vacante de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la Penitenciaría del Juzgado de primera 

instancia de Almendralejo. 

El juzgado de primera instancia de Almendralejo, se halla vacante la plaza de médico auxiliar de la 

Administración de justicia y de la Penitenciaría que ha de proveer el Ministerio de Gracia  y Justicia 

conforme al Real Decreto de 18 de Mayo de 1862, orden de 14 de mayo de 1863 y Real orden de 3 de 

Mayo de 1869. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juzgado dentro del término de quince días á contar 

desde la inserción de este anuncio en la “Gaceta de Madrid”, y <<Boletines Oficiales>> de las dos 

provincias de este territorio y acompañando documentos que acrediten la aptitud legal y profesional á 

que se contraen los artículos 3,º, 4.º y 32 del citado Real decreto. 

Cáceres 1.º de Agosto de 1900.- El Secretario de Gobierno, Mariano Avellos”. 

.-Nº 23, pp. 1, 31/01/1900 

“AUDIENCIA TERRITORIAL DE CACERES SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 Circular núm. 414. 

Vacante de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la penitenciaría del juzgado de primera 

instancia de Hervás. 

En el juzgado de primera instancia é instrucción de Hervás, se halla vacante la plaza de Médico auxiliar 

de la Administración de justicia y de la penitenciaría, que ha de proveer el Ministerio de Gracia y 

Justicia, conforme al Real decreto de 13 de Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1863 y  Real orden 

de 3 de Mayo de 1869.... 

Cáceres 26 de Enero de 1900”. 

.-Nº 70, pp. 3, 07/04/1900 

“Circular núm. 874.  

Vacante de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la Penitenciaria del juzgado de primera 

instancia de Mérida. 
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En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Mérida se halla vacante la plaza de Médico auxiliar 

de la Administración de justicia y de la penitenciaría que ha de promover el Ministerio de gracia y 

Justicia conforme al Real Decreto de 13 de Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1869. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho juzgado dentro del término de quince días á contar 

desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las dos provincias de 

este territorio y acompañado los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional á que se 

contraen los artículos 3.º, 4.º y 32 del citado Real Decreto. 

Cáceres 5 de Abril de 1900.- El Secretario de Gobierno, accidental, Pablo Hurtado”. 

.-Nº 64, pp. 1, 30/03/1901 

“Circular núm. 861. 

Vacante de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la Penitenciaria del juzgado de primera 

instancia de Hervás. 

En el juzgado de primera instancia de Hervás, se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la 

Administración de justicia y de la Penitenciaria que ha de proveer el Ministerio de Gracia y justicia, 

conforme al Real decreto de  13 de Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1863 y real orden de 3 de 

Mayo de 1869. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juzgado dentro del término de quince días, á contar 

desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIALES de las dos 

provincias de este territorio y acompañando los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional 

á que se  contraen los artículos  3.º, 4.º y 32 del citado Real decreto.  

Cáceres 26 de Marzo de 1901.- El Secretario de Gobierno, Mariano Avellán”. 

.-Nº 151, pp. 2, 31/07/1901 

“Circular núm. 1800. 

Vacante de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la Penitenciaría del juzgado de primera 

instancia de Herrera del Duque. 

En el Juzgado de primera instancia de Herrera del Duque se halla vacante la plaza de médico auxiliar de 

la Administración de justicia y de la Penitenciaría que ha de proveer el ministerio de Gracia y justicia 

conforme al real decreto de 13 de Mayo de 1862, orden de 14 de mayo de 1863, y Real orden de 3 de 

Mayo de 1869. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juzgado dentro del término de quince días, á contar 

desde la inserción de este anuncio en la gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIALES de las dos 

provincias de este territorio y acompañando los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional 

á que se contraen los artículos 3.º, 4.º y 32 del citado Real decreto. 

Cáceres Julio 1901.- El Secretario de gobierno, Roque Pizarro”. 

.-Nº 213, pp. 4, 26/10/1901 

“Circular núm. 2584. 

Vacante de médico auxiliara de la administración de justicia y de la penitenciaria del Juzgado de 

primera instancia de Valencia de Alcántara. 

En el juzgado de primera instancia é instrucción de Valencia de Alcántara, se haya vacante la plaza de 

médico auxiliar de la administración de Justicia y de penitenciaria que ha de proveer el Ministerio de 
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Gracia y Justicia conforme al Real decreto de 13 de3 Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1863 y 

Real decreto de 3 de Mayo de 1889. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juzgado dentro del término de quince días á contar 

desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las dos provincias de 

este territorio y acompañando los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional á que se 

contraen los artículos 3.º, 4.º y 32 del citado Real decreto. 

Cáceres 21 de Octubre de 1901.- El Secretario de gobierno accidental, Roque Pizarro”. 

.-Nº 24, pp. 2, 03/02/1902 

“Audiencia territorial de Cáceres. 

 Circular núm. 440 

Secretaría de Gobierno 

Vacante de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de primera 

instancia de Almendralejo. 

En el juzgado de primera instancia de Almendralejo se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la 

administración de justicia de la penitenciaria que ha de proveer el Ministro de Gracia y Justicia, 

conforme al Real decreto de 13 de Mayo de 1862, Orden 14 de Mayo de 1863 y Real orden de 3 de Mayo 

de 1869. 

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en dicho juzgado dentro del término de quince días, á contar 

desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIALES de las dos 

provincias de este territorio, y acompañando los documentos que acrediten la actitud legal y profesional, 

á que se contraen los artículos 3º, 4º y 32 del citado Real decreto. 

Cáceres 30 de Enero de 1902.- El Secretario de Gobierno, Mariano Avellán”. 

Nº 31, pp. 3, 12/02/1902 

“Audiencia Territorial de Cáceres. 

Circular núm. 535 

Secretaria de Gobierno 

Vacante de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la Penitenciaria del Juzgado de primera 

instancia de Jarandilla. 

En el juzgado de primera instancia de Jarandilla se halla vacante la plaza  de médico auxiliar de la 

Administración de justicia y de la Penitenciaria, que ha proveer el Ministro de Gracia y Justicia 

conforme al Real decreto de 13 de Mayo de 1869. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dichos Juzgados, dentro del término de quince dias, á 

contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las dos 

provincias de este territorio, y acompañando los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional 

á que se contraen los artículos 3º, 4º y 32 del citado Real decreto. 

Cáceres 5 de Febrero de 1902.- El Secretario de Gobierno, Mariano Avellón”. 
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.-Nº 10, pp. 2, 13/01/1906 

Audiencia Territorial de Cáceres.    Secretaria de Gobierno 

 Circular Núm. 132. 

Vacante de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la penitenciaria del juzgado de Fuente 

de Cantos. 

En el Juzgado de primera instancia de Fuente de Cantos, se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de 

la administración de justicia y  de la penitenciaria que ha de proveer el Ministerio de gracia y justicia 

conforme al Real decreto de 13 de Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1863 y real orden de 3 de 

Mayo de 1869. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes de dicho Juzgado, dentro del término de quince días á contar 

desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las dos provincias de 

este territorio y acompañando los documentos que acreditan la aptitud legal y profesional á que se 

contraen los artículos 3.º 4.º y 32 del citado Real decreto. 

Cáceres nueve de enero de mil novecientos seis.- E. Secretario de Gobierno, Mariano Arellón.” 

.-Nº 133, pp. 2, 06/07/1908 

“Circular Núm. 1878 

Vacante de Médico auxiliar de la administración y  de la Penitenciaria del Juzgado de 1.ª Instancia de 

Villanueva de la Serena. 

En el Juzgado de 1.ª instancia de Villanueva de la Serena se halla vacante una plaza de Médico auxiliar 

de la administración de justicia por renuncia de D. Antonio Suarez,  que de proveer el Ministerio de 

Gracia y Justicia conforme al Real decreto de 13 de Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1862, orden 

de 14 de Mayo de 1863 y Real orden de 3 de Mayo de 1869. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juzgado dentro del término de quince días á contar 

desde la inserción de este anuncia en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las dos provincias de 

este territorio y acompañando los documentos que acrediten la actitud legal y profesional á que se 

contraen los artículos 3.º 4.º y 32 del citado Real decreto. 

Cáceres 4 de Julio de 1908.- El Secretario de Gobierno habilitado. Manuel Laspre.” 

.-Nº 150, pp. 1, 31/07/1908  

“Circular Núm. 1992. 

Declarado nulo el concurso anunciado en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia correspondiente al 

día 6 del corriente mes para la provisión de la plaza de Médico auxiliar de la Administración de Justicia 

y d la Penitenciaria del Juzgado de Instrucción de Villanueva de la Serena por haberse hecho citando 

disposiciones legales derogadas, el ilmo. señor Presidente ha acordado se anuncie de nuevo dicha 

vacante de Médico auxiliar de aquel Juzgado, para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 

documentadas dentro del término de 20 días, á contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL, justificando remitir las condiciones que exige el art. 8.º de 

Real Decreto de 26 de Diciembre de 1908.- El Secretario de Gobierno accidental, Publio Hurtado.” 

Referencia Bibliográfica. 
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4.3. Médico militar. 

 

Un Decreto de 1836 convierte el cuerpo de médico-cirujanos del ejército en Cuerpo de 

Sanidad Militar, con secciones de Medicina y Cirugía otra disposición de similar rango, 

de 1846, aprueba el “Reglamento” que al redactado por pedro Castelló. (70) 

En el BOPB Nº 9, pp. 1, 2, 12/01/1904 se ofertan ocho plazas de Oficiales Médicos 

dotada con un sueldo de 1500 pts. y rango similar al de Teniente del Ejército. 

Los requisitos para entrar a formar parte del cuerpo de sanidad militar, binen detallado 

en el BOPB Nº 9, pp. 1, 2, 12/01/1904 

 
NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 228, pp. 2, 20/11/1900 

“COMISIÓN PROVINCIAL 

                         Concurso. 

De conformidad con lo mandado en la real orden circular de 26 de Noviembre último, inserto en la 

<<Gaceta >>del día 29 del mismo mes y año, la Comisión provincial, en sesión de 4 del actual, ha 

acordado abrir un concurso para la provisión de los cargos de Médicos propietarios y suplentes de la 

Comisión mixta de reclutamiento de esta provincia por el término de  diez días hábiles que empezará a 

contarse desde la publicación de este anuncio en el <<Boletín Oficial>> de la provincia. 

La condición exigida es la de ser Doctor ö Licenciado en Medicina, debiendo acompañarlos justificantes 

de los méritos y servicios. Serán de preferencia los contraídos en cargos al servicio del Estado, sin nota 

desfavorable, ó en Comisiones especiales de carácter facultativo que puedan garantizar la mayor 

idoneidad para este servicio. 

También se tendrán presentes los servicios de aquellos que la acudir al concurso acrediten haber sido 

médicos provisionales de Sanidad militar, estimándolos como preferencia en los casos de igualdad de 

circunstancias con otros concurrentes, lo que se anuncia en este periódico oficial, con el fin de que los 

que se crean con las condiciones necesarias para obtener dicho nombramientos, puedan solicitarlo. 

Badajoz 20 de Noviembre de 1900.- El Vicepresidente, Víctor Cortés. Por acuerdo de la Comisión 

provincial: El Secretario, Federico Abarrátegui y Vicén”. 

.-Nº 229, pp. 2, 21/11/1900 

“De conformidad con lo mandado en la real orden circular de 26 de Noviembre último, inserto en la 

<<Gaceta >>del día 29 del mismo mes y año, la Comisión provincial, en sesión de 4 del actual, ha 

acordado abrir un concurso para la provisión de los cargos de Médicos propietarios y suplentes de la 

Comisión mixta de reclutamiento de esta provincia por el término de  diez días hábiles que empezará a 

contarse desde la publicación de este anuncio en el <<Boletín Oficial>> de la provincia. 

La condición exigida es la de ser Doctor ö Licenciado en Medicina, debiendo acompañarlos justificantes 

de los méritos y servicios. Serán de preferencia los contraídos en cargos al servicio del Estado, sin nota 
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desfavorable, ó en Comisiones especiales de carácter facultativo que puedan garantizar la mayor 

idoneidad para este servicio. 

También se tendrán presentes los servicios de aquellos que la acudir al concurso acrediten haber sido 

médicos provisionales de Sanidad militar, estimándolos como preferencia en los casos de igualdad de 

circunstancias con otros concurrentes, 

lo que se anuncia en este periódico oficial, con el fin de que los que se crean con las condiciones 

necesarias para obtener dicho nombramientos, puedan solicitarlo. 

Badajoz 20 de Noviembre de 1900.- El Vicepresidente, Víctor Cortés. Por acuerdo de la Comisión 

provincial: El secretario, Federico Abarrátegui y Vicén”. 

.-Nº 239, pp. 1, 02/12/1903 

“De conformidad con lo mandado en la Real orden circular de 26 de Noviembre de 1898, inserta en la 

gaceta del día 29 del mismo mes y año, la Comisión provincial, en sesión del día de hoy, ha acordado 

abrir un concurso para la provisión de los cargos de Médicos propietarios y suplentes de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de esta provincia, por el término de diez días, que empezarán á contarse desde la 

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL  de la provincia. 

La condición exigida para el expresado concurso es la de ser Doctor ó Licenciado en Medicina, debiendo 

acompañar los justificantes de los méritos y servicios de preferencia los contratos contraídos en cargos 

al servicio del estado, sin nota desfavorable, ó en Comisiones especiales de carácter facultativo, que 

puedan garantizar la mayor idoneidad para este servicio. 

También se tendrán presente los servicios de aquellos que al acudir al concurso acrediten haber sido 

Médicos provisionales de Sanidad militar, estimándolos como de preferencia en los casos de igualdad de 

circunstancias con otros concursantes. 

Lo que se anuncia en este periódico oficial con el fín de que los que se creen con las condiciones 

necesarias para obtener dicho nombramiento puedan solicitarlo. 

Badajoz 30 de Noviembre de 1903.- El Vicepresidente, P.A., Basilio Pizarro.- Por acuerdo de la 

Comisión provincial, el Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes”. 

.-Nº 9, pp. 1, 2, 12/01/1904 

“Circular núm 22. 

En virtud de lo dispuesto por S.M. el Rey, y en real orden de 31 de diciembre de 1903 se convoca á 

oposiciones públicas para proveer ocho plazas de Oficiales Médicos alumnos de la Academia de Sanidad 

Militar y los supernumerarios sin sueldo que el Tribunal considere. 

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán la asimilación de segundos Tenientes del Ejército y el sueldo 

de 1.500 pesetas anuales y cursarán hasta el 30 de Junio las enseñanzas consignadas en la R. O. de 26 

de Febrero de 1902, adquiriendo los derechos y obligaciones generales correspondientes á su categoría 

militar y las particulares de la Academia. 

En su consecuencia, queda abierta la firma para las referidas oposiciones en el local de la Academia 

Rosales, 12, en las horas de oficina, desde el día de la fecha  hasta el 31 de enero actual. 

Los doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía por las Universidades oficiales del Reino, ó los 

alumnos con ejercicios aprobados, que por sí o por medio de persona autorizada al efecto, quieran 

formar estas oposiciones, deberán justificar legalmente para ser admitidos á la firma, las circunstancias 
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siguientes: 1.ª ser españoles ó estar naturalizados en España. 2.ª No pasar la edad de treinta años el día 

que se publique el edicto de la convocatoria. 3.ª Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y 

públicos, y ser de buena vida y costumbre. 4.ª Tener la aptitud física que se requiere para el servicio 

militar; y 5.ª Haber obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado  en Medicina y Cirugía en alguna de 

las Universidades oficiales del Reino ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello. 

Madrid 17 de Enero de 1904.” 

.-Nº 5, pp. 2, 07/01/1904 

“Circular núm 39. 

En virtud de lo dispuesto por S.M. el Rey, y en real orden de 26 del año actual D. O. número 289 se 

convoca á oposiciones públicas para proveer ocho plazas de Oficiales Médicos alumnos de la Academia 

de Sanidad Militar y los supernumerario sin sueldo que el Tribunal considere. 

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán la asimilación de segundos Tenientes del Ejercito y el sueldo 

de 1.500 pesetas anuales y cursarán hasta el 30 de Junio de 1905 las enseñanzas consignadas en la R. O. 

de 26 de Febrero de 1902, C. L. número 52, adquiriendo los derechos y obligaciones generales 

correspondientes á su categoría militar  y las particulares de la Academia. 

En su consecuencia, queda abierta la firma para las referidas oposiciones en el local de la Academia 

Rosales, 12, en las horas de oficina,  hasta las 24 horas de oficina del 31 de Enero de 1905. 

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía por las Universidades oficiales del Reino, ó los 

alumnos con ejercicios aprobados, que por sí o por medio de persona autorizada al efecto, quieran 

formar estas oposiciones, deberán justificar legalmente para ser admitidos á la firma, las circunstancias 

siguientes: 1.ª ser españoles ó estar naturalizados en España. 2.ª No pasar la edad de treinta años el día 

que se publique el edicto de la convocatoria. 3.ª Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y 

públicos, y ser de buena vida y costumbre. 4.ª Tener la aptitud física que se requiere para el servicio 

militar; y 5.ª Haber obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado  en Medicina y Cirugía en alguna de 

las Universidades oficiales del Reino ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello. 

Madrid 29 de Diciembre de 1904. El director, José Dodín Gayoso.”	

.-Nº 5, pp. 2, 07/01/1905 

“Circular núm 39. 

En virtud de lo dispuesto por S.M. el Rey, y en real orden de 26 del año actual D. O. número 289 se 

convoca á oposiciones públicas para proveer ocho plazas de Oficiales Médicos alumnos de la Academia 

de Sanidad Militar y los supernumerario sin sueldo que el Tribunal considere. 

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán la asimilación de segundos Tenientes del Ejercito y el sueldo 

de 1.500 pesetas anuales y cursarán hasta el 30 de Junio de 1905 las enseñanzas consignadas en la R. O. 

de 26 de Febrero de 1902, C. L. número 52, adquiriendo los derechos y obligaciones generales 

correspondientes á su categoría militar  y las particulares de la Academia. 

En su consecuencia, queda abierta la firma para las referidas oposiciones en el local de la Academia 

Rosales, 12, en las horas de oficina,  hasta las 24 horas de oficina del 31 de Enero de 1905. 

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía por las Universidades oficiales del Reino, ó los 

alumnos con ejercicios aprobados, que por sí o por medio de persona autorizada al efecto, quieran 

formar estas oposiciones, deberán justificar legalmente para ser admitidos á la firma, las circunstancias 
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siguientes: 1.ª ser españoles ó estar naturalizados en España. 2.ª No pasar la edad de treinta años el día 

que se publique el edicto de la convocatoria. 3.ª Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y 

públicos, y ser de buena vida y costumbre. 4.ª Tener la aptitud física que se requiere para el servicio 

militar; y 5.ª Haber obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado  en Medicina y Cirugía en alguna de 

las Universidades oficiales del Reino ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello. 

Madrid 29 de Diciembre de 1904. El director, José Dodín Gayoso.” 

.-Nº 3, pp. 1, 03/01/1906 

“ACADEMIA MÉDICO MILITAR 

 Convocatoria a oposiciones para plazas de Oficiales Médicos Alumnos. 

Circular  Núm. 9 

 En virtud  de lo dispuesto por S.M. el Rey (q.D.g.), en Real Orden de 19 Diciembre 1905 D.O. número 

282 se convoca á oposiciones públicas, para proveer ocho plazas de Oficiales Médicos alumnos de la 

Academia Médica Militar, con el sueldo de mil quinientas pesetas anuales y los supernumerarios sin 

sueldo que aconsejen las necesidades del servicio. 

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán la asimilación de segundos Tenientes de Ejército y el sueldo 

de 1.500 pesetas anuales y cursarán hasta el 30 de Junio de 1906 las enseñanzas consignadas en la R. O. 

de 20 de Mayo de 1904 (D. O. núm. 111), adquiriendo los derechos y obligaciones correspondientes á su 

categoría militar y las particulares de los Reglamentos de la Academia. 

 En su consecuencia, los que reuniendo las condiciones exigidas, quieran tomar parte en estas 

oposiciones, pueden presentar sus instancias en el local de la Academia, Rosales 12, en las horas de 

oficina, hasta las 24 horas del día 31 de Enero de 1906. 

 Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía por las Universidades del Reino, ó los alumnos con 

ejercicios aprobados que deseen presentarse á oposición, deberán justificar legalmente para ser 

admitidos, las circunstancias siguientes: 1.ª  Ser españoles ó estar naturalizados en España. 2.ª  No pasar 

de la edad de treinta años el día 1.º de Marzo de 1906. 3.ª  Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles 

y políticos, y ser de buena vida y costumbres. 4. ª  Tener la aptitud física que se requiere para el servicio 

militar. 5.ª  Haber obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado en Medicina y Cirugía, en alguna de 

las Universidades del Reino, ó tener aprobados los ejercicios necesarios y 6.ª  Ser soltero ó viudo, sin 

hijos. 

 Justificará que son españoles, y que no han pasado de la edad de treinta años en la fecha indicada, con 

certificación de inscripción en el Registro civil, debidamente legalizada y en su defecto, copia también 

legalizada de la partida de bautismo; debiendo acompañar en uno y otro caso la célula personal. 

Justificarán hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y políticos y ser de buena vida y costumbres, 

con certificación de la autoridad municipal del pueblo de su residencia, librada y legalizada en fecha 

posterior á la este edicto. Justificarán que tienen la aptitud física que se requiere para el servicio militar, 

mediante certificado de reconocimiento, hecho en virtud de orden del Director de la Academia, por dos 

Jefes ú Oficiales Médicos de la misma. Justificarán haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licenciado 

en Medicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales del Reino, ó tener aprobados los 

ejercicios para ello, con testimonio ó copia legalizada de dicho título ó certificado de la Universidad en 
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que hubiesen aprobado los ejercicios. Justificarán el estado civil con certificación del Juzgado municipal 

correspondiente. 

Los que sólo hubiesen  presentado certificación de tener aprobados los ejercicios correspondientes al 

grado de Licenciado, deberán presentar antes de finalizar el curso académico, el testimonio ó copia 

legalizada del título correspondiente, sin cuyo requisito no podrán ser propuestos para su ingreso en el 

Cuerpo con el empleo de Médicos segundos. 

 Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, ó alumnos aprobados residente fuera de Madrid, 

que entreguen con la oportuna anticipación á los Inspectores de Sanidad Militar de las Capitanías 

Generales de la Península é islas adyacentes, instancia en papel de 11.ª clase suficientemente 

documentada, dirigida al Director de la Academia, solicitando ser admitidos al presente concurso de 

oposiciones, serán condicionalmente incluidos en la lista de los opositores; pero necesaria y 

personalmente deberán ratificar en esta Corte su firma, antes del día señalado para el primer ejercicio, 

sin cuyo requisito no será válida dicha inclusión. 

 Se entenderá que la instancia se halla suficientemente documentada, siempre que con ella se 

acompañen, en toda regla legalizada; los documentos necesarios para que los aspirantes puedan ser 

admitidos á oposición, excepción hecha del certificado de aptitud física. 

 Una vez declarados útiles y admitidos al concurso por haber acreditado todas las condiciones que se 

exijan deberán satisfacer antes de comenzar el primer ejercicio, la cantidad de 25 pesetas en concepto de 

derechos de oposición. 

 No serán admitidos á las oposiciones los Doctores, Licenciados ó alumnos aprobados, residentes fuera 

de Madrid, cuyas instancias no lleguen á la Academia, antes de que expire el plazo señalado para la 

admisión de las mismas. 

 Los ejercicios se verificarán con arreglo á lo dispuesto en las bases y programa, publicados en el Diario 

Oficial número 282. 

 En cumplimiento de lo que se previene en dichas bases se advierte á todos los que se inscriban para 

tomar parte en estas oposiciones, que el sorteo para designar el orden en que los aspirantes han de 

verificar los ejercicios, tendrán lugar el día cinco de Febrero de 1906 á las 10 y que el primero dará 

principio el día 6 de Febrero. 

 Madrid 20 de Diciembre de 1905.- El Director, José Dadin.” 

.-Nº 245, pp. 1, 28/12/1907 

“Comisión provincial 

          CIRCULAR 

De conformidad con lo mandado en la Real orden circular de 26 de Noviembre de 1898, inserta en la 

Gaceta del día 29 del mismo mes y año, la Comisión provincial, en sesión del día de hoy, ha acordado 

abrir un concurso para la provisión de los cargos de Médicos propietarios y suplente de la Comisión 

Mixta de reclutamiento de esta provincia, por el término de diez días, que empezarán á contarse desde la 

publicación de este anuncio en el periódico oficial de la provincia. 

La condición es la de ser Doctor ó Licenciado en Medicina, debiendo acompañara los justificantes de los 

méritos y servicios. Sean de preferencia los contraídos en cargos al servicio del Estado, sin nota 
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desfavorable, ó en Comisiones especiales de carácter facultativo que pueda garantizar la mayor 

idoneidad para este servicio. 

También se tendrán presentes los servicios de aquellos que al acudir al concurso acrediten haber sido 

Médicos provisionales de Sanidad militar estimándolos como preferencia en los casos de igualdad de 

circunstancias con otros concurrentes. 

Lo que se anuncia en este periódico oficial con el fín de que los que se crean con las condiciones 

necesarias para obtener dicho nombramiento puedan solicitarlo. 

Badajoz 28 de Diciembre de 1907.- El Vicepresidente, José López Prudencio.- Por acuerdo de la 

Comisión provincial  el Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes.” 

.-Nº 240, pp. 1, 01/12/1917 

“Comisión provincial 

CIRCULAR 

De conformidad con lo mandado en la Real orden de 26 de noviembre de 1878, inserta en la Gaceta del 

día 25 del mismo mes y año, la Comisión provincial, en sesión del 29 del actual, ha acordado abrir un 

concurso para la provisión de los cargos de Vocales, médico propietario y suplente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de esta provincia, por término de diez días, que empezarán a contarse desde la 

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La condición exigida para el expresado concurso es la de ser doctor o licenciado en Medicina, debiendo 

acompañar los justificantes de los méritos y servicios. 

Serán preferidos los que tengan méritos contraídos en cargos al servicio del Estado, sin nota 

desfavorable o en Comisiones especiales de carácter facultativo que puedan garantizar su mayor 

idoneidad para este servicio. 

En igualdad de condiciones, el orden de preferencia será: 

Los que hayan sido médicos provisionales del Cuerpo de Sanidad militar, con servicios de campaña, 

academias, catedráticos, doctores, hallarse en posesión de la Cruz de epidemias, haber desempeñado 

cargo técnico oficial, poseer la Cruz de Beneficencia, haber desempeñado cargo técnico oficial como 

propietario o suplente, con celo e inteligencia, ser o haber sido médico titular de la Beneficencia 

provisional o municipal mayor número de años o contraer méritos especiales en estos servicios. 

Lo que se anuncia en este periódico oficial con el fin de que los que se crean con las condiciones 

necesarias para obtener dichos nombramientos puedan solicitarlos. 

Badajoz, 30 de Noviembre de 1917.- El Vicepresidente, Francisco Gómez Bravo.- Por acuerdo de la 

Comisión provincial, el Secretario, Federico Abarrátegui y Pontes. 
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BOPB	nº	229 SABADO	25	NOVIEMBRE	1905. Pag	2

																																														BRIGADAS	DE	TROPAS	DE	SANIDAD	MILITAR

CLASES NOMBRES Reemplazos RESIDENCIA
Cabo Eloy	Flores	Calvo 1895 San	Pedro
Idem Emilio	Guerrero	Tuna 1895 Villanueva	de	los	Barros
Sanitario	de	2.ª Carlos	Gonzalez	Gallardo 1895 Valencia	del	Ventoso
Idem José	martinez	Garcia R.	A. Idem
Idem Fco	Hernandez	Manuel 1895 Azuaga
Cabo Amador	Guerra	Aldana R.A. Idem
Sanitario	de	2.ª Luis	Novillo	Quintana L.	I. Idem
Idem Luis	Lancharro	Viejo 1895 Lerena
Idem Teodosio	Fdez	Sanchez 1898 Idem
Idem Felipe	Seco	Maribel 1895 Atalaya
Cabo Manuel	Martin	Godoy 1895 Valle	de	la	Serena
Idem Manuel	Rebollo	Tello 1895 Guareña
Sanitario	de	2.ª Isidro	Leza	Lopez 1896 Idem
Idem Fco	Capeti	Lozano 1898 Idem
Cabo Juan	Sanchez	Gimar 1895 Don	Benito
Sanitario	de	2.ª Miguel	Cañamero	Ruiz 1898 Idem
Idem José	Soto	Rosa 1895 Villafranca	de	los	Barros
Idem Diego	Mancera	Pinto 1896 Idem
Idem José	Zapata	Lara 1899 Idem
Idem Rodrigo	Bejarano	Aceituno 1896 Alburquerque
Sanitario	de	1.ª Gerardo	Guerra	Ulloa 1898 Idem
Santario	de	2.ª Pedro	Garcia	Gil 1896 Almendralejo
Idem José	Caballero	Glez L.	I. Idem
Idem Fernando	Hdez	Molina L.	T.	 Idem
Idem Francisco	Barco	Caño 1898 Idem
Cabo José	Godoy	Peguero 1898 Idem
Sanitario	de	2.ª Luis	Garcia	Hierro 1896 La	Serena
Idem Casido	Piñero	Escribano 1896 La	Parra
Idem Antonio	Guerrero	Gordillo 1897 Fuente	del	Maestre
Idem Luis	Morrera	Pardo 1897 Valverde	de	Leganes
Cabo Miguel	Valverde	Sehiles R.	A. Idem
Sanitairo	de	2.ª Simón	Bocho	Tejada	 1897 Almendral
Idem Agustin	Rico	Corral 1898 Idem
Idem Ramón	Sanchez	Rubio 1896 Fuente	de	León
Idem Dionisio	Dorado	Gil L.	I. Idem
Idem Antonio	Torres	Gonzalez 1896 Zalamea
Cabo	 Angel	Granado	Mata 1898 Idem
Sanitario	de	2.ª Bruno	Cabanillas	Cabanillas 1898 Esparragosa	de	Lares
Idem Matias	Tejero	Garcia 1898 Idem
Cabo Jesús	Dueña	Rodriguez 1898 Santa	Cruz	de	la	Mudafa
Sanitario	de	2.ª Antonio	Doblado	Nogales 1898 Salvaleón
L.	I.	(Idem) Manuel	Albarrán	GonzalezS.	I. Idem
Sanitario	de	2.ª José	Duran	Llanes 1898 Fregenal	de	la	Sierra
Idem Felipe	Escudero	Gonzalez 1898 Bienvenida
Idem Manuel	Campiña	Berven R.	A. Idem
Idem José	Gutierrez	Rodriguez L.	I. Idem
Idem Fco	Gomez	Cisneros 1898 Jerez	de	los	Caballeros
Idem Miguel	Reyes	Lindo 1899 Idem
Idem Fidel	Rubio	Galban 1898 Idem
Idem Amalio	Delgado	Alonso 1899 Idem
Idem Pedro	Sama	Arrobas 1898 Talavera	la	Real
Idem Juan	Izaguirrez	Izaguirrez 1898 Trujillanos
Cabo Juan	Miranda	Sanchez 1898 Mérida 	
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BOPB	nº	229 SABADO	25	NOVIEMBRE	1905.

																																														BRIGADAS	DE	TROPAS	DE	SANIDAD	MILITAR

CLASES NOMBRES Reemplazos RESIDENCIA
Sanitario	de	2.ª José	Vejiga	Pinto 1893 Olivenza
Idem Juan	Dominguez	Aguilar 1894 Idem
Idem Manuel	Santos	Gimenez 1894 Idem
Idem José	Parra	Cidoncha 1893 Santa	Amalia
Idem Adrián	Ramallo	Vazquez 1893 Alconchel
Enfermero Juan	hernandez	Valle L.I. Idem
Sanitario	de	2ª		 Justiniano	Dominguez	Fdez 1895 Idem
Idem Martín	Sanchez	Rodriguez 1893 Montijo
Idem Juan	Díaz	Cortes 1894 Idem
Idem	 Fernando	Fdez	Macarro 1895 Idem
Idem Manuel	Redondo	Rguez 1896 Idem
idem Juan	Lopez	Martín 1896 Idem
Idem	 Federico	Castillo	Martín 1896 Idem
Idem	 José	Tarifa	Espinosa 1893 Zarza	junto	Alange
Idem Manuel	Laraido	Ortiz 1893 Badajoz
Idem Justo	Lopez	Serrano 1893 Idem
Sanitario	de	1.ª Manuel	Rodriguez	Lopez 1894 Idem
Idem	de	2.ª Andrés	Remigio	Cardoso 1895 Idem
Idem Juan	García	Mata 1896 Idem
Cabo Julian	Alvarez	Gonzalez 1898 Idem
Idem Vicente	Franco	Alvarez 1898 Idem
Idem José	Monterey	Calvo 1898 Idem
Idem Domingo	Robledo	Expósito 1898 Idem
Sanitario	de	º.ª Germán	Vinagre	Morales 1898 Idem
Idem Antias	de	la	Hera	MontañoR.	A. Idem
Idem Manuel	García	Prieto R.	A. Idem
Cabo Narciso	Blanco	Vazquez R.	A. Idem
Idem Manuel	Barco	Mazón 1898 Idem
Sanitario	de	2.ª Juan	Floveh	Sevilla R.	A. Idem
Idem Juan	Bello	Cárdena 1894 Granja	de	Torrehermosa
Idem Vicente	Corvillo	Ortíz R.	A. Idem
Idem Gregorio	Gcia	Matamoros 1894 Fuente	de	Cantos
Cabo Ramón	Aradilla	Martínez 1895 Idem
Sanitario	de	2.ª José	Gonzalez	Mateo 1896 Idem
Idem Benito	Parra	Rubio 1898 Idem
Cabo Fructuoso	Suarez	Ganchal 1898 Idem
Sanitario	de	2.ª Antonio	Bermejo	Mayor 1898 Idem
Idem Manuel	Falsa	Moreno 1898 Idem
Idem Jesús	Miguel	Donoso 1894 La	Haba
Idem Miguel	Navarro	Ortíz 1894 Zafra
Idem Alejandro	Castillo	Granado 1895 Idem
Idem Pedro	Carvajal	Laporta 1895 Idem
Cabo Juan	Aguileras	Nogales 1895 Burguillos
Sanitario	de	2.ª Pedro	Perez	Carretero 1898 Idem
Idem Francisco	Borreguero	Pachá 1895 Siruela
Sanitario	de	1.º Pedro	Calzado	Azores 1895 Arroyo	de	la	Sierra
idem	de	.ª José		Otero	Castaño 1895 Salvatierra
Idem Francisco	Delgado	Santano 1899 Alconera
Idem Leandro	Gonzalez	Palomo 1898 Idem ¡
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Error!	Vínculo	no	válido. BOPB nº 209               MIERCOLES 23 OCTUBRE 1907                    
Pág..3 

Intendencia   de Ejercito de la 1ª Región Militar                Sección de Intervención. 

                                   Negociado primero.- Reales  despacho         

Existiendo en esta Intendencia los Reales despachos de empleo y retiro y las células y 

diplomas de cruces expedidas á favor de los JEFES, Oficiales é individuos de tropa 

fallecidos cuyos empleos y nombres se relacionan á continuación, se avisa por el 

presente anuncio á las familias de los mismos, que si desean retirar dichos documentos 

pueden verificarlo hasta el día 31 del corriente en cualquiera laborable y horas de diez á 

una de estas oficinas con las formalidades reglamentarias. 

                  Madrid 15 de Octubre de 1907.- El Intendente de Ejército, León Alaré.                                                                                                       

3012 

                                         RELACIÓN QUE SE CITA 

        ARMAS  Y CUERPO                      EMPLEOS                   NOMBRES 
Sanidad Militar Médico Mayor Cándido Gonzalez Abellán 
 Ídem  1.º Eduardo Crespo Ramis 
 Idem  2.º Agustín Ferrer 
 Idem, Juan Balnco Borrá. 
 Idem  Angel Rodríguez López 
Veterinaria Militar Veterinario Mayor Manuel Soto y Prieto 
	

Madrid 14 de Octubre de 1907. 

 

4.4. Farmacéuticos. 

El ejercicio de la profesión farmacéutica a comienzo del siglo XX mayoritariamente 

está sugeta a la oferta de plazas convocadas por los Ayuntamientos. Dichas plazas son 

anunciadas en el BOPB, estipulándose en la oferta los siguientes puntos: Sueldo anual, 

residencia en la localidad, suministro de medicamentos a familias pobres, estar en 

posesión del título de farmacéutico y estar colegiado. 

Dichas plazas se dividen en categorías, corresponderán á la primera, los que excedan de 

3.500 residentes; a la segunda, los tengan de 2001 á 3.500, y la tercera los de 500 á 
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2.000 residentes. Los Ayuntamientos menores de 500 residentes no estarán sujetos á 

estas prestaciones. 

En el BOPB Nº 109, pp. 1, 02/06/1905 se recogen los sueldos de las plazas que se 

ofertan: 
“La cantidad mínima que por residencia y prestación de servicios sanitarios deberán consignar como 

dotación de la titular los Ayuntamientos de los pueblos que, perteneciendo á la tercera categoría, no 

lleguen á 1.000 residentes, será de 250 pesetas; adicionada con 20 céntimos por cada residente que 

exceda del número de 1.000, habiendo de ser el máximun de esta dotación en esta partida de tercera 

clase, cuando conste de 2.000 residentes, de 600 pesetas anuales. Las dotaciones mínimas de los titulares 

de los partidos de segunda categoría serán de 400 pesetas cuando no lleguen á 2.500 residentes, y 500 

cuando excedan de dicha cifra hasta de 3.500 residentes. 

AA estas dotaciones se aumentarán 15 céntimos de peseta por cada residente que exceda del cómputo de 

2.001. Asimismo, la dotación mínima en los partidos de primera categoría será de 725 pesetas, 

abonándose 10 céntimos por cada residente que pase de 3.501.” BOPB Nº 109, pp. 1, 02/06/1905 

Llegado el caso, si una Oficina de Farmacia no dispusiera de los medicamentos (por 

falta de suministro) prescrito por facultativo a una familia pobre, el Ayuntamiento 

puede adquirirlos del pueblo vecino, detrayendo el importe del canon presupuestado a la 

farmacia local. 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 28, pp. 1, 09/02/1904 

“Circular Núm. 409. 

El Ilmo. Sr. director general de Administración, con fecha 4 del actual mes dice lo que sigue: 

Instruido el oportuno expediente en este Ministerio, con motivo del recurso de alza interpuesto por el 

Alcalde presidente del Ayuntamiento de Villalba de los Barros, en representación del mismo contra 

providencia de ese Gobierno de 19 de Octubre de 1903, revocando los acuerdos de dicha Corporación 

municipal en 17 de Junio y 4 de Noviembre de 1900, resolviendo no abonar al Farmacéutico don Juan de 

Dios Pérez, el importe de las medicinas suministradas á enfermos pobres, en tanto no modificase la 

factura. 

Sírvase V. S. reclamar y remitir los antecedentes del caso y ponerlo, de oficio, en conocimiento de las 

partes interesadas, á fin de que en el plazo de veinte días, á contar desde la publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esa provincia de la presente orden, puedan alegar y presentar los documentos ó justificantes 

que consideren conducentes á su derecho. Sírvase V. S. acusar con toda urgencia recibe de esta 

comunicación, y acompañe á ella un ejemplar del BOLETÍN OFICIAL en que haya sido publicada; todo 

de conformidad con lo que dispone el artículo 25 del Reglamento provisional para la ejecución de la ley 

de 19 de Octubre de 1889. 
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dios guarde á V. S. muchos años.- Madrid 4 Febrero de 1904.- El director general, A. Calderón. 

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 

Badajoz 8 Febrero de 1904.- El Gobernador, A. Cardoso.” 

.-Nº 111, pp. 1, 04/06/1904 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Junta de Patronato de los Farmacéuticos titulares 

                          CIRCULAR 

El resultado de la convocatoria efectuada por esta Junta para que se reuniesen los Farmacéuticos 

titulares en las cabezas de partido, primero, y en la capital de la provincia después, los días 15 y 22 del 

corriente mes, con objeto de constituir sus respectivas Juntas delegadas, no ha correspondido 

ciertamente á la que la misma se prometiera por tratarse de derecho respecto de unos, y de deberes 

respecto de otros, cuya defensa y cuyo cumplimiento merecen toda la clase de solicitudes y eficacia. 

 No son desconocidos á esta Junta los motivos que ha tenido una buena parte de la clase farmacéutica 

para conducirse en la forma que lo ha hecho; pero como entiende, al propio tiempo, que contra la falta 

de equidad y contra los errores administrativos persiste siempre el derecho de revisión, que deben 

ejercitar las colectividades, como ya lo está haciendo esta misma Junta, no ha podido serle indiferente 

esta falta de cooperación á su obra de defensa de los intereses profesionales. Y en ellos habrá de insistir, 

mientras no se presuada de que sus esfuerzos han de ser estériles por representar á un organismo 

trabajado por todos los hastios del desengaño y por la falta de fe también en la realización de sus 

legítimas reivindicaciones. 

 Y porque éste es su propósito, de positiva abnegación, desde luego, en razón á que todos los individuos 

que la constituyen, por su posición especialísima dentro y fuera de la colectividad farmacéutica, nada 

tienen que temer ni mucho menos esperar de la subsistencia ó anulación del vigente Código sanitario, es 

por lo que, reproduciendo virtualmente su circular de 25 de Abril último y ampliándola con nuevas 

instrucciones al Profesorado, háyase dispuesta á utilizar todos los resortes oficiales para que esté 

capacitada con el fin de que alcancen el debido complemento sus acuerdos, inspirados todos en la buena 

voluntad de ser útil á sus representados. 

 Los derechos, es cierto que pueden ser renunciables; pero al cumplimiento de los deberes nunca debe 

eludirse sin que se corran los riesgos de incurrir en responsabilidades efectivas. Consignada, pues, esta 

noción respectiva del derecho y del deber, es evidente que si en la esfera del derecho natural no puede ir 

el defensor más allá que su defendido, no lo es menos que, ante el formal desistimiento de algunos 

titulares á sustentar la integridad de sus derechos é intereses, esta Junta, con gran sentimiento suyo, no 

habrá de imponerla el ejercicio de esta sacratísima función social y considerará fenecido desde luego sus 

poderes para representarlos. 

 E insistiendo en que si los derechos son renunciables, nunca puede eludirse, en cambio, el cumplimiento 

del deber, y mucho menos por aquellos que, ostentando los atributos de la autoridad, son los llamados á 

ejemplarizar con su respecto y cooperación á las ordenes emanadas de los poderes públicos, esta Junta 

háyase resuelta á que esos deberes se cumplan, y, por tanto, á que aquellos subdelegados que se han 

abstenido de efectuar la convocatoria de los Titulares para el 15 de este mes, rectifiquen su conducta 
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atendiendo al ruego cortés en que se les invitara, cuando en las facultades de la misma estaba desde 

luego, por el carácter oficial de que se halla investida, ordenarles procediesen á hacer la expresada 

convocatoria. 

 Franca y lealmente expuestos los propósitos de la Junta de patronato y sin que sea su ánimo rebasar los 

límites de un saludable vigor, para que, lejos de enconar los espíritus, los reconcilie con la realidad; 

pasa seguidamente á ampliar su circular de 25 de Abril último, con objeto de que queden constituidas 

todas las Juntas de partido y provinciales en los plazos que se van á puntualizar. 

 El día 19 de Junio próximo, previa convocatoria de los Subdelegados, concurrirán á la cabeza del 

partido judicial respectivo, para constituir la Junta delegada provincial, la cual, dentro de los quince 

días siguientes, remitirá a la Junta del patronato cuanto se interesa en la citada circular. 

 Los Subdelegados de la capital cuidarán de designar para este acto el local consiguiente y dar 

facilidades á los representantes y puedan realizarlos. 

Los titulares que no hayan acudido á la constitución de las Juntas de partido efectuadas el día 15, 

deberán remitir á esta la cuota y la relación ó estado que se interesa; las Juntas de partido que se 

constituyan estándolo ya la provincial, remitirán á la misma actas y demás documentación, y las de 

partidos correspondientes á las provincias en que no se hubiera efectuado la constitución de dicha Junta, 

aguardaran para remitirlas á que esta se constituya, entendiendo que por la Secretaria de la Junta de 

patronato no se admitirá ningún documento que se refiera á esta organización, si no se remite por el 

conducto expresado. 

 Las instancias y consultas que se dirijan á la Junta, deberán estarlo en forma y en papel de 10 céntimos 

de pesetas, siendo remitidas á la Secretaria, Desengaño, 10. 

La publicación de la presente circular en la Gaceta de Madrid, por su carácter oficial, obliga á su 

cumplimiento á todos los Subdelegados. Sin embargo, esta Junta se dirigirá á los Gobernadores civiles 

interesándoles su reproducción en los Boletines Oficiales de las provincias. 

 Madrid 27 de Mayo de 1904.- El Presidente, Joaquín Ruíz Jiménez.- El Secretario, Fidel Fernández.” 

.-Nº 136, pp. 1, 11/07/1904 

“Vista la instancia elevada á esta Ministerio por el Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Badajoz, 

en solicitud de que se otorgue al mismo la declaración de Corporación oficial que preceptua el art. 85 de 

la instrucción general de Sanidad, aprobada por real decreto de 12 de Enero último: 

Resultando que á la mencionada instancia se acompaña una lista que autoriza el Secretario, con el V.º 

B.º del Presidente y sello de la Corporación, en la cual están inscritos en dicho Colegio 192 

Farmacéuticos: 

Resultando de la certificación, que también se acompaña, expedida por la Administración de Hacienda 

de la citada provincia, que durante el año actual figuran incluidos para el pago de la matrícula 

industrial 193 Farmacéuticos en la capital y su provincia: 

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad y la Real orden de 30 de Noviembre último: 

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, tienen derecho á ser considerados  como 

Corporaciones oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que el mismo y el 88 determinan, los 

Colegios residentes en las capitales de provincia que cuenten entre sus individuos más de dos terceras 

partes del número de Médicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 
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Considerando que, el Colegio de Farmacéuticos de Badajoz se encuentra en esta circunstancias, por 

haber acreditado, en la forma que determina la Real orden de 30 de Noviembre último, que están 

inscritos la totalidad de los que ejercen en toda la provincia; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se otorgue al Presidente del Colegio de Farmacéuticos de 

Badajoz la declaración que solicita de Corporación oficial para todos los efectos que determina la 

instrucción general de Sanidad. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 8 de Julio de 1904. 

                                        SANCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz.” 

.-Nº 213, pp. 2, 29/10/1904 

“Circular Núm. 2740. 

Habiendo aprobado esta Administración lo solicitado por la mayoría de los Sres. Farmacéuticos de 

constituirse en gremios, de conformidad á lo determinado en el art. 74 del Reglamento vigente de la 

contribución industrial, se convoca á dichos señores, para que concurran (al día 31 del actual, á esta 

Administración á las once de la mañana, á fin de proceder á la elección de Síndico, según determinan los 

arts. 84 y 86 del Reglamento. 

Badajoz 26 de Octubre de 1904.- 

El Administrador de Hacienda, José María Guerra.” 

.-Nº 36, pp. 2, 20/02/1905 

“REGLAMENTO DEL CUERPO DE FARMACÉUTICOS TITULARES                             

                  CAPITULO PRIMERO 

De la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares 

 Artículo 1.º La Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos titulares de España es la 

representación oficial de dicho Cuerpo. 

 Art. 2.º Ja Junta de gobierno y Patronato, con arreglo á la instrucción general de Sanidad pública, tiene 

por principal misión la representación y defensa de los intereses colectivos é individuales de los 

miembros del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, la disciplina interior de la Corporación  y el 

establecimiento y dirección de las instituciones que convengan á dicho Cuerpo, como Montepíos, Cajas 

de Ahorros ó Auxilios ú otras análogas. 

 Será también de su competencia la elevación á los Poderes públicos de las quejas, denuncias y 

reclamaciones razonables, de índole profesional, que formulen los individuos del Cuerpo; la petición de 

las reformas legislativas benéfico-sanitarias que la experiencia aconseje como convenientes, y cuanto 

afecte al ejercicio de la profesión.  

 Art. 3.º La Junta de gobierno y Patronato se reunirá ordinariamente una vez cada semana, sin perjuicio 

de las reuniones extraordinarias que el Presidente considere necesarias, ó pidan tres vocales de ella. 

 Art. 4.º La Junta de gobierno y Patronato no podrá celebrar sesión por primera convocatoria, sin estar 

presente la mitad más uno de los individuos que la forman. Si no concurriese dicho número, la sesión se 
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celebrará á los tres días, con nueva convocatoria y sea cualquiera el número de asistentes, los acuerdos 

serán válidos. 

 Art. 5.º Cuando por dimisión, fallecimiento ú otro motivo que imposibilite por tiempo indefinido el 

concurso de un individuo de la Junta de gobierno, haya necesidad de reemplazarle, se designará el 

suplente que le sustituya como propietario. Para ello, los suplentes elegidos por el Cuerpo se ordenaran 

en dos grupos; el de Vocales no farmacéuticos y el de Vocales farmacéuticos, según el acta del escrutinio 

general, y para sustituir á los propietarios turnarán los suplentes de manera que uno mismo no haga dos 

sustituciones hasta que todos ellos hayan actuado como propietarios y vuelva á corresponderle el turno. 

 Los propietarios técnicos serán sustituidos por los suplentes de igual clase, y los no técnicos por los 

suplentes respectivos. 

 La sustitución se refiere al cargo de Vocal de la Junta de gobierno y Patronato, y, por consiguiente el 

sustituto en funciones de propietario no suplirá á este en el cargo particular que ejerza en dicha Junta 

por elección de la misma. 

 Art. 6.º Corresponde al Presidente: 

 Representar a la Corporación. 

 La ordenación de pagos. 

 Autorizar, visar y firmar la correspondencia, libros y documentos de todas clases de la Junta de 

gobierno. 

Convocar para las reuniones que deba celebrar la Corporación y demás cometidos propios de su cargo. 

 Art. 7.º El Presidente será sustituido en sus funciones de tal, siempre que sea necesario, por el 

Vicepresidente elegido por la Junta de gobierno en el acto de su constitución. 

 Art. 8.º El Secretario tendrá todas las atribuciones y deberes propios de dicho cargo, y singularmente 

recibir y expedir la correspondencia y documentos oficiales, clasificarlos y distribuirlos entre los 

ponentes y archivarlos. 

 Es deber suyo también tomar razón de los libramientos, autorizados por el Presidente, que deba pagar 

el Tesorero. 

 Art. 9.º La Secretaría llevará los expedientes separadamente, de forma que en cualquier momento 

puedan recogerse los datos que sean necesarios tanto de los que estén en trámite como archivados. 

 Art. 10. El Tesorero tendrá especial cuidado en la recaudación de fondos, en su custodia é inversión, 

según los acuerdos de la Junta, en la formalización de las cuentas y en la formación de los presupuestos 

anuales. 

 Art. 11. En la primera sesión que celebre la Junta de gobierno, después de la renovación trienal 

prevenida en el art. 99 de la instrucción general de Sanidad, y á continuación de la elección para los 

cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero se designarán también por elección dos 

Vocales, que habrán de sustituir al Presidente y Vicepresidente; otros dos para suplir al Secretario, y 

uno para el Tesorero. 

 Art. 12. Para el mejor y más fácil cumplimiento de los deberes confiados á la Junta de gobierno, ésta 

encomendará á cada uno de los siete Vocales farmacéuticos de ella la ponencia constante, en cuanto se 

refiere á un número determinado de provincias. 
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 Art. 13. Cuando la Junta de gobierno y Patronato se vea en el sensible caso de aplicar la tercera 

corrección consignada en el art. 104 de la instrucción general de Sanidad, conminará al interesado para 

que cumpla la corrección impuesta dentro de un  plazo prudencial, que se fijará en cada caso. 

Transcurrido el plazo señalado sin haberse hecho efectiva la multa, la Junta de Patronato acudirá al 

Juez competente en la forma prevenida para estos casos, con el fin de que por dicha Autoridad se 

proceda á la ejecución. 

                         CAPITULO II 

De los partidos Farmacéuticos y su Clasificación 

 Art. 14. Se considerará partido farmacéutico todo Municipio ó agrupación de varios que en la 

actualidad provea al sostenimiento de un Profesor titular. 

 En aquellos pueblos en que por constar de más de un distrito municipal existan varios titulares, serán 

respetadas estas y continuarán, por tanto, constituyendo otros tantos partidos farmacéuticos. Los 

constituirán las nuevas titulares que crean en estos pueblos los Ayuntamientos, por exigirlo así el mejor 

servicio y los intereses de la salud pública. 

 Los pueblos que actualmente ó en lo sucesivo no cuenten con oficina de farmacia, y que por 

circunstancias especiales no puedan agruparse á otros deberán encomendar el servicio sanitario y el de 

suministros de medicamentos á los pobres, al titular de la población más próxima ó al de cualquiera otra 

que, por su facilidad de comunicaciones, resulte más conveniente, á  juicio de la Junta provincial de 

sanidad. 

 Art. 15. La clasificación de los partidos se hará en tres categorías, con arreglo á las atribuciones que da 

á la Junta de Patronato el art. 108 de la instrucción general de Sanidad, y se denominarán, por orden de 

mayor á menor importancia, de primera, segunda y tercera. 

 Las bases de clasificación y la distribución de los partidos en clase se publicarán tan luego como los 

datos reunidos por la Junta de gobierno permitan formularlas, habida consideración al número de 

habitantes, la densidad de población y demás circunstancias de localidad que deban ser tenidas en 

cuenta. 

 La clasificación de los partidos estará sujeta á las rectificaciones que procedan y que hará la Junta de 

gobierno y Patronato, á cuyo efecto interesará ésta de los titulares los informes que estime convenientes. 

 Art. 16. A los partidos farmacéuticos, cuando se trate de cubrir vacante, podrán aspirar todos los 

Profesores que figuren en el Cuerpo de titulares por haber ingresado en él con arreglo á lo dispuesto en 

los artículos posteriores de este reglamento, en consonancia los mismos con el 108 de la instrucción 

general de Sanidad, y los que hayan obtenido el título de aptitud que puntualiza el art. 91 de la repetida 

instrucción. 

 Para la provisión de las plazas, cuando se anuncien los concursos, se observarán también las 

disposiciones de este reglamento. 

                            CAPITULO III 

De los Farmacéuticos titulares.- Clasificación é Ingreso. 

Art. 17. Constituyen el Cuerpo de Farmacéuticos titulares los facultativos encargados permanentemente 

de los servicios de higiene y policía sanitaria que sean de su incumbencia ó les encomienden los 

Ayuntamientos, y del suministro de medicamentos á las familias pobres, según los contratos celebrados ó 
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que se celebren con las expresadas Corporaciones, y que reunan los requisitos exigidos por este 

reglamento é instrucción general de Sanidad. 

Asimismo, y en tanto se regulariza el estado anormal en que se encuentran numerosos Ayuntamientos, 

constituirán el Cuerpo de titulares todos los Farmacéuticos que estuvieren encargados en la actualidad ó 

lo hubiesen estado del suministro de medicamentos á las familias pobres, ó que, finalmente, hubieren 

prestado este servicio con el carácter de interinos, á condición, desde luego, de que lo hayan verificado 

durante cuatro años. 

 Art. 18. Para ingresar en el Cuerpo de Farmacéuticos titulares será necesario solicitarlo de la Junta de 

gobierno y Patronato y acreditar en debida forma una de las circunstancias siguientes: 

 1.ª Haber desempeñado durante cuatro años una titular, ó haber suministrado medicamentos á las 

familias pobres por cuenta de los Municipios en el propio periodo de tiempo, siempre que no hubiese 

sido separado de su cargo por causas justificadas y en virtud de expediente. 

2.ª Ser actualmente Farmacéutico titular con menos de cuatro años de servicio, siempre que cumplan el 

referido plazo sin que el Municipio ó el vecindario hubiesen elevado quejas que resulten fundadas, según 

fallo de la Junta provincial. 

 3.ª Haber sido Farmacéutico titular más de seis años en la Península ó en las antiguas Colonias, 

siempre que no le hubieren separado de su destino por causas justificadas. 

 4.ª Ser Doctor ó Licenciado en Farmacia y haber obtenido diploma de aptitud especial mediante 

oposición justificada á este reglamento. 

 5.ª Estar sirviendo en la actualidad en Municipios que tengan organizados sus servicios en la forma que 

prescribe el párrafo 2º del art. 1.º del reglamento de 1891. 

 6.ª Haber obtenido plaza por oposición en servicios relativos á la enseñanza, Beneficencia ó en los 

Cuerpos de Sanidad militar ó de la Armada. 

 Art. 19. Tendrán derecho igualmente á ingresar en el Cuerpo de Farmacéuticos titulares. 

 1.º En las poblaciones donde hubiese más de una oficina de farmacia, los Profesores, que ejerciendo en 

las mismas durante ocho años, no hayan obtenido la plaza de titular. 

 2.º En los pueblos donde no exista más que una oficina de farmacia y no hayan desempeñado tampoco la 

titular los Profesores residentes en ellos, por no consignar los Ayuntamientos respectivos en sus 

presupuestos la dotación ordenada para este servicio. 

 3.º En los pueblos igualmente en los que no  existiendo más que una oficina de farmacia, al anunciarse 

la vacante de la titular con posterioridad al 22 de Enero de 1904, no la hayan solicitado Profesores que 

reúnan las condiciones detalladas en el artículo 91 de la vigente instrucción general de Sanidad. Pero no 

son válidos los contratos hechos desde la fecha indicada si habiendo en la localidad Profesor que reúna 

las expresadas condiciones, se hubiera provisto la titular en el que no las tenga. 

 Art. 20. La Junta de gobierno y Patronato fijará un plazo, dentro del cual los Farmacéuticos titulares 

podrán solicitar su ingreso en el Cuerpo, é igualmente puntualizará la documentación que habrán de 

presentar para justificar los requisitos que reúnen y que habrán de servir para la ordenación.  

 Dicha ordenación se hará con arreglo á las siguientes bases: 

  1.ª  Poblaciones en que hayan sido titulares. 

 2.ª  Sueldos disfrutados. 
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 3.ª  Tiempo de servicio en cada localidad. 

 4.ª Destinos obtenidos por oposición. 

 5.ª Antigüedad en el destino de mayor importancia y sueldo. 

 6.ª Títulos académicos que posean. 

 7.ª Destinos que hayan desempeñado en la Administración pública, especialmente sanitarios. 

 8.ª  Epidemias á que hayan asistidos y servicios extraordinarios, expresando si fueron ó no retribuidos. 

 9.ª Trabajos científicos y profesionales que hayan publicado. 

 10  Premios, honores y condecoraciones que posean. 

 Art. 21. Constituído el Cuerpo de Farmacéuticos titulares con aquellos Profesores que reunan las 

condiciones enumeradas en los artículos anteriores, que hayan justificado su derecho para pertenecer al 

mismo, sin tener que solicitar el título de aptitud, se procederá, cuando las necesidades del servicio lo 

exijan, á efectuar las oposiciones que preceptúa la instrucción general de Sanidad. 

 Art. 22. En el mes de Abril de cada año la Junta de gobierno y Patronato propondrá al Ministerio de la 

Gobernación el número de plazas que hayan de señalarse en la convocatoria para la oposición de títulos 

de aptitud y la distribución del número que deba asignarse á cada distrito universitario, teniendo muy en 

cuenta al formalizar esta propuesta las necesidades de los Ayuntamientos y las vacantes de partido que 

sea necesario cubrir. 

 Art. 23. Por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta de la Inspección general de Sanidad interior, 

se procederá á convocar las debidas oposiciones para obtener los diplomas de aptitud especial para 

Farmacéuticos titulares, insertándose al efecto en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de cada 

provincia respectiva los anuncios procedentes para la convocatoria. 

  Los aspirantes elevarán en el plazo de tres meses, á contar desde la convocatoria, sus solicitudes á la 

Inspección general de Sanidad interior, haciéndose constar en ellas el punto de su residencia; 

acreditando ser españoles, tener aprobados los ejercicios de grado de Doctor ó Licenciado en Farmacia 

y estar en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 El primer requisito se acreditará con la certificación de la partida de nacimiento del Registro civil ó con 

la de bautismo, el segundo, con la certificación universitaria, compresiva de la hoja de estudios, y en su 

caso de la fecha en que le fue expedido el título de Licenciado, y el tercero, por medio de certificación del 

Registro de penados.”    
“Art. 24. Pasado el plazo de tres meses señalado para la admisión de solicitudes, la Inspección general 

de Sanidad interior procederá á su más cuidadosa clasificación, destinando á cada distrito universitario 

el número de aspirantes proporcionado á las necesidades del servicio, con arreglo á las vacantes que sea 

necesario proveer procurando en lo posible, que los aspirantes practiquen los ejercicios de oposiciones 

en la capital del distrito de su residencia habitual, ó en una de sus más próximas. 

 Terminada la distribución, la Inspección general de Sanidad interior enviará á cada uno de los Sres. 

Decanos de la facultad de Farmacia de la Universidad Central y de las de Barcelona, Granada y 

Santiago, certificación de números de títulos de aptitud que deban proveerse en el distrito 

correspondiente y las instancias documentadas de los aspirantes admitidos á las oposiciones y que deban 

actuar en la referida capital. 
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 Art. 25. Por la Inspección general de Sanidad interior, previos los acuerdos que la Superioridad 

considere oportuno, se procederá á la formación de los debidos Tribunales, de la manera taxativamente 

prevenida en el apartado 3º del art. 101 de la instrucción vigente de Sanidad. 

 Estos Tribunales se constituirán en la segunda quincena del mes de Octubre, nombrando Presidente y 

Secretario publicando inmediatamente en los Boletines Oficiales de las provincias el anuncio 

convocando á los opositores para el día 15 de Noviembre, en el local y á la hora que previamente hayan 

designado. Los anuncios citando á los opositores deberán hacerse públicos con cinco días, por lo menos, 

de anticipación á la fecha del comienzo de los ejercicios. 

 Art. 26. Para la formación de programas y designación de materias á que deba sujetarse la oposición, se 

procederá con toda urgencia por el Real Consejo de Sanidad á la confección del debido reglamento 

especial de oposiciones. 

 Art. 27. Terminado el último ejercicio de las oposiciones, el Tribunal procederá a votar públicamente, 

acordando los diplomas de aptitud correspondientes. 

 Art. 28. Hecha la votación á que se refiere el artículo anterior, los Tribunales remitirán á la inspección 

general de Sanidad interior los expedientes de las oposiciones, con el acta de la clasificación y las 

protestas que se hayan presentado. 

 La Inspección dará audiencia y vista á la Junta de Patronato por el plazo de quince días, y una vez 

transcurrido este, y con los informes de dicha Junta, si los remite, propondrá al Ministerio de la 

Gobernación la resolución de las protestas, expidiéndose inmediatamente por el expresado Ministerio de 

la Gobernación los debidos títulos de aptitud á los agraciados, que ingresarán inmediatamente en el 

Cuerpo. 

 Art. 29. Las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo serán comunes para todos los opositores, que 

obtendrán título igual de aptitud para formar parte del Cuerpo, con derecho á optar á concursos, sin 

distinción de clase ni categoría, con arreglo á las prevenciones señaladas en este reglamento. 

 Art. 30. Expedidos los títulos de aptitud, la Inspección general de Sanidad interior remitirá 

inmediatamente certificación en forma á la Junta de gobierno y Patronato de dichos títulos. 

                           CAPITULO IV 

De los concursos y de los contratos con los Municipios. 

 Art. 31. Cuando en un Municipio haya ocurrido la vacante de un titular el Alcalde respectivo lo 

comunicará á la Junta de gobierno y Patronato de Farmacéuticos titulares, en el plazo de ocho días, 

indicando el motivo que hubiere determinado aquella y el nombre del Profesor que la causara, 

anunciando al mismo tiempo la vacante en el Boletín Oficial de la provincia, del cual remitirá un número 

á la Junta de Patronato. El plazo para el concurso no podrá exceder de treinta días. 

 Terminado el plazo de concurso, el Alcalde pondrá inmediatamente en conocimiento de la Junta de 

Patronato los nombres de los Farmacéuticos que hayan acudido al mismo, y la Junta, en un plazo que no 

excederá de ocho días, remitirá al  Ayuntamiento el debido certificado con la lista de los indivíduos  que 

estén inscritos en el Cuerpo de Farmacéuticos titulares que hayan acudido al citado concurso. 

 Art. 32. La Junta de gobierno y Patronato hará público, á su vez, en la Gaceta, Boletines Oficiales y 

periódicos profesionales, la vacante, para el completo conocimiento de los que perteneciendo al Cuerpo, 

ya en activo, ya en calidad de aspirantes con el debido título de aptitud, puedan optar á ella. 
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 Art. 33. El Ayuntamiento encargado de resolver el concurso, una vez recibido el certificado, 

anteriormente señalado, de la Junta de gobierno y Patronato, procederá inmediatamente en sesión 

extraordinaria, convocada al efecto, en unión de la Junta de …..ciados, á elegir libremente el 

Farmacéutico titular entre los concursantes, que habrá de ser precisamente individuo que pertenezca al 

Cuerpo de Farmacéuticos titulares en activo ó en expectación de destino, según la certificación expedida 

por la Junta de Patronato y con arreglo á los requisitos que se puntualizan en los artículos 17 y 19 de 

este reglamento. 

 Art. 34. En el plazo de cuarenta y ocho horas el acuerdo del nombramiento se comunicará á la Junta de 

gobierno Patronato; debiendo el interesado presentarse á tomar posesión y formalizar el contrato en el 

plazo máximo de treinta días. 

 Los contratos habrán de estipularse conforme á las disposiciones que dicte en su día el Ministro de la 

Gobernación, para sustituir las derogadas de la segunda parte del primer párrafo del art. 22 del 

reglamento de partidos médicos de 14 de Junio de 1891, y hasta entonces, de conformidad con lo que  

preceptúa el art. 91 de la instrucción general de Sanidad, pero siempre declarándose ilimitada la 

duración del contrato, mientras no ocurra alguna de las causas especificadas en el art. 36 de este 

reglamento. 

 Art. 35. Si en el acuerdo del nombramiento se infringiese lo preceptuado en este reglamento, ó si el 

elegido no reuniera la condición esencial de pertenecer al Cuerpo de Farmacéuticos titulares, el 

Gobernador anulará el acuerdo á las veinticuatro horas de tener conocimiento de la extra limitación, 

apercibiendo al Ayuntamiento y obligando á que sin demora alguna nombre de nuevo entre los mismos 

concursantes declarados con aptitud legal por la Junta de gobierno y Patronato. 

 Art. 36. Las vacantes de los Farmacéuticos titulares se producirán por las causas siguientes: 

1.ª Por fallecimiento del Farmacéutico; que dará siempre lugar á la terminación del contrato, debiendo 

someterse el servicio a nueva licitación en la forma prevenida por este reglamento. 

  Cuando ocurra el fallecimiento de un titular cuya oficina de farmacia sea la única que exista en el 

término municipal, se encargará con carácter provisional la continuación del contrato á la viuda ó 

huérfanos, que siendo perfectos y legítimos herederos del  fallecido, lo solicitaren de la Autoridad 

competente por medio de instancia, al justificar el derecho que los artículos 23 y 24 de las Ordenanzas 

de Farmacia les conceden para seguir con la oficina abierta al público. Para este caso y para continuar 

desempeñando los servicios de la titular de farmacia será preciso que el Regente pertenezca al Cuerpo 

de titulares, cuyo profesor contraerá las mismas obligaciones y responsabilidades que los propietarios, y 

al que se computará en su hoja de servicios el tiempo por el que desempeñare dicho cargo. En el 

momento en que cesaren las circunstancias especiales de estos Municipios, por establecerse nueva 

farmacia, se procederá en la forma fijada por este reglamento para la formalización del nuevo y 

definitivo contrato. 

 Tanto los Ayuntamientos como los Profesores regentes, en el término de ocho días, pondrán estos 

contratos en conocimiento de la autoridad gubernativa y de la Junta de Patronato, á los efectos del art. 

35 y demás pertinentes de este reglamento. 

 Excepción hecha del caso extraordinario que queda indicado, no se permitirá la subrogación de ningún 

contrato por muerte del Farmacéutico. 
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 2.ª  Por mutuo consentimiento del Farmacéutico y del Ayuntamiento. 

 3.ª  Por haberse cumplido el plazo señalado en el contrato señalado con anterioridad á la publicación 

de la instrucción de 1904. 

 4.ª  Por haber sido nombrado Farmacéutico titular de otro Municipio. 

 5.ª  Por haberse cumplido alguna de las causas rescisorias que, de común acuerdo, hayan acertado en 

su contrato el Farmacéutico titular y el Ayuntamiento. 

 6.ª  Por separación justificada del Farmacéutico titular acordada por el Ayuntamiento ó por la Junta de 

Patronato. Para la separación será requisito indispensable que el Ayuntamiento haya formado 

expediente previo, en que se justifiquen los cargos, dando audiencia al interesado y siendo necesario que 

el acuerdo lo tomen las dos terceras partes de los individuos que compongan el Ayuntamiento y la Junta 

de asociados. Contra el acuerdo de la Corporación indicada se podrá recurrir ante el Gobernador civil, 

quien oirá necesariamente, antes de resolver el recurso, á la Junta provincial de Sanidad, á la Junta de 

Patronato y á la Comisión provincial fijándoles un plazo máximo de quince días á cada entidad para que 

emitan sus informes, y recibidos estos, resolverá, terminado con su providencia la vía gubernativa; 

pudiendo el Farmacéutico ó la Junta de Patronato, á su nombre, y  el Ayuntamiento, en su caso, recurrir 

contra su resolución al Tribunal provincial Contencioso administrativo. 

 Mientras el expediente no tiene resolución definitiva, el Farmacéutico seguirá desempeñando su destino, 

á no ser que causas graves y excepcionales lo impidan; y para ello será preciso que la Junta provincial 

de Sanidad informe favorablemente á su suspensión al Ayuntamiento ó al Gobernador que lo haya 

acordado.”                              
“Art. 37. Los Ayuntamientos no podrán disminuir en sus presupuestos la consignación que actualmente 

tengan para retribución de Farmacéuticos titulares, sin la formación del oportuno expediente, en el que 

se justifique la necesidad de la medida, y en el que se oirá al Farmacéutico, á la Junta provincial de 

Sanidad y á la Comisión provincial, sometiéndolo á la aprobación del Gobernador quien comunicará su 

providencia á la Junta de Patronato, no autorizando dicha Autoridad ningún presupuesto municipal en el 

que se haya infringido dicha disposición. 

 Art. 38. La expresada dotación, por la diversa índole de los servicios que prestan los Farmacéuticos 

titulares, ó sea los de beneficencia y los de sanidad, y de completo acuerdo con lo que se preceptúa en la 

primera parte del primer párrafo del art. 22 del reglamento de partidos médicos de 14 de Junio de 1891, 

deberá distribuirse con arreglo á lo que en su día disponga el Gobierno, respecto á la dotación por 

residencia del titular y al pago por suministro de los medicamentos á los pobres. 

 Art. 39. Una vez formalizado contrato de un titular con Ayuntamiento, deberá aquel enviar copia 

inmediatamente del mismo á la Junta de gobierno y Patronato, quien archivará estos documentos 

ordenadamente, con objeto de acudir á ellos para las ulteriores comprobaciones que fueran necesarias. 

 Art. 40. Tanto los Ayuntamientos como la Junta de Patronato tendrán muy en cuenta, en todo lo 

referente á los contratos estipulados con anterioridad á la Instrucción general de Sanidad se consideren, 

por mutuo acuerdo, prorrogados sin limitación de tiempo, como se aconseja en las citadas disposiciones. 
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                           CAPITULO V 

               Asambleas y Reuniones 

Art. 41. Cuando la Junta de gobierno y Patronato estime necesario ó conveniente conocer la opinión de 

los Farmacéuticos titulares de una región, de una provincia ó de un distrito judicial respecto á 

determinado asunto, les invitará á expresarlo por escrito de forma análoga á la estatuida en la 

instrucción para las elecciones, evitando que hayan de ausentarse de su residencia. 

 En casos excepcionales que sea preciso y justificado celebrar asambleas extraordinarias, se necesitará 

la debida autorización, expresando los motivos que la justifican y asuntos que en dichas asambleas haya 

de tratar, siendo condición necesaria justificar al mismo tiempo que la ausencia de los Farmacéuticos 

titulares que hayan de constituirse en asamblea no perjudica en forma alguna al servicio, según 

comprobantes que expedirán los Alcaldes de los Ayuntamientos respectivos. 

 Art. 42. Al reunirse los compromisarios en la capital de la provincia para la elección de los Vocales de 

la Junta de gobierno y Patronato, acordarán una pequeña cuota voluntaria, que no excedera del 25 por 

100 de la señalada á los titulares por el Patronato, y con la que contribuirá cada uno de los de la 

provincia á sufragar los gastos de la correspondencia, cobro de las citadas cuotas y demás que la Junta 

de Patronato considere precedente. 

                         CAPITULO VI 

 Deberes y derechos de los Farmacéuticos titulares 

 Art. 43. Los Farmacéuticos titulares tendrán á su cargo: 

 1.º La prestación de los servicios sanitarios y de interés general que, dentro del término jurisdicional 

correspondiente, les sean encomendados por las Autoridades sanitarias superiores. 

 También facilitarán los Farmacéuticos titulares los informes ó datos referentes á los servicios que les 

está encomendados, cuando se les interesen por la Inspección general de Sanidad, Gobernadores civiles, 

Alcaldes y Autoridades del orden judicial. 

 2.º Auxiliar con sus conocimientos científicos, dentro de la misma demarcación, tanto á las 

corporaciones municipales respectivas como á las provinciales, en cuanto se refiere á la policía de 

salubridad. 

 3.º Practicar por encargo de los Municipios y siempre que estos los provean de los medios necesarios 

para su realización, cuando se trate de los que el Farmacéutico no está obligado á poseer, los análisis 

encaminados á averiguar las condiciones de las aguas desde el punto de vista de su potabilidad, y 

aplicaciones á los demás usos domésticos.  

 4.º Practicar sobre los alimentos y bebidas los ensayos relacionados con los intereses de la salud y de la 

higiene; y 

 5.º Suministrar constantemente los medicamentos, tanto á los vecinos pudientes, previa remuneración, 

como tales en la forma prevenida en el reglamento de 14 de Junio de 1891 y artículos 93 y 94 de la 

Instrucción general de Sanidad; ajustándose en lo que afecto al cumplimiento de las cláusulas del 

contrato á las instrucciones que les comuniquen los Alcaldes como Presidentes de los Ayuntamientos. 

 Art. 44. Los Farmacéuticos titulares participarán á la Junta de gobierno y Patronato las desavenencias 

y expedientes con los Ayuntamientos y particulares, tan luego como surjan ó incoen, para que dicha 
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Junta pueda usar de las facultades protectoras que la corresponden, con mayor provecho y eficacia para 

los mencionados titulares. 

 Art. 45. Cuando por consecuencia de desavenencia con los Ayuntamientos ó de expedientes formados 

por las Autoridades, se viera suspendido de sueldo el titular, la Junta de gobierno y Patronato podrá 

acordar que le sea abonado dicho sueldo, con cargo al fondo de defensa de que habla el artículo 103 de 

instrucción general de Sanidad, si de las noticias adquiridas resulta probable que el fallo definitivo sea á 

favor del Facultativo. 

 Sea cualquiera dicho fallo, el titular reintegrará al fondo de la Corporación el sueldo suplido con la 

indemnización que perciba, si ha lugar á lo dispuesto en el art. 106 de la instrucción general de Sanidad, 

y en otro caso con el 25 por 100 del sueldo que cubre en el porvenir. La falta de cumplimiento de este 

deber, a parte de la responsabilidad legal en que incurra el Facultativo y que la Junta de gobierno 

procurará hacer efectiva, autoriza á éste para imponerle la tercera corrección consignada en el art. 48. 

 Art. 46. Cuando la Junta de gobierno y Patronato pida informe especial y reservado al titular de los 

motivos que hayan originado la desavenencia o expediente del Ayuntamiento ó particulares contra otro 

particular de un partido próximo, ó acerca de las razones públicas ó secretas de habérseles desposeído 

de la plaza que desempeñaba, ó sobre algún otro particular importante y de índole profesional, evacuará 

dicho informe con entera imparcialidad y reserva y sin demora. 

 Art. 47. El incumplimiento de los deberes que este reglamento impone á los Farmacéuticos del Cuerpo 

será corregido por la Junta de gobierno y Patronato, previo expediente especial con acusación sostenida 

por un facultativo designado por la expresada Junta y con audiencia del interesado, con una de las 

correcciones siguientes, comprendidas en la escala que establece el art. 104 de la instrucción general. 

 1.ª Amonestación privada, en oficio firmado por el Presidente y el Secretario. 

 2.ª Multa de 100 pesetas, con destino á las instituciones benéficas del Cuerpo. 

 3.ª Multa de 250 pesetas con igual destino. 

 Además de las expresadas correcciones, la Junta de gobierno y Patronato podrá imponer las 

consignadas en el número 2.º del citado art. 104 de la instrucción general, consistente en amonestación 

por oficio publicado en los periódicos profesionales; reservándose dicha Junta la potestad de dar 

conocimiento de la corrección impuesta á los titulares del partido de la provincia en que resida el 

amonestado en sustitución de la publicación en los periódicos profesionales. 

 En igual penalidad incurrirán los titulares que faltasen á la exactitud de los datos é informes que las 

Autoridades ó la Junta les interesen. 

                              CAPITULO VII 

Instituciones benéficas del Cuerpo de Farmacéuticos titulares 

 Art. 48. La Junta de gobierno y Patronato procederá á la fundación de un Montepío del Cuerpo, con el 

que se subvenga á las necesidades de los titulares imposibilitados para ejercer su profesión, como 

también á las de sus viudas y huérfanos cuando, constituido el Cuerpo se consulte á éste sobre la 

conveniencia y oportunidad de dicha institución. 

 Al llegar este caso, por haber terminado la información que se abra al efecto, se procederá á redactar el 

reglamento correspondiente, de tal suerte, que el capital de dicho Montepío tenga que ser reconocido y 
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garantizado en todo tiempo como de propiedad particular y respetado en igual forma que lo son por las 

leyes del Reino los bienes de particulares. 

                             CAPITULO VIII 

                     Fondos del Cuerpo 

Art. 49. Para subvenir á los gastos inherentes á la gestión de la Junta de gobierno y Patronato se fijará 

anualmente por la misma una cuota que deberán pagar los individuos del Cuerpo, de una sola vez á su 

ingreso los de nueva entrada y en el mes de Enero los demás, y proporcional á sus sueldos ó situación. 

 Art. 50. Antes de fijar la cuantía de la cuota anual de que habla el artículo anterior, la Junta de 

gobierno y Patronato cuidará de hacer su presupuesto, á fin de que en ningún caso resulte déficit y de 

que no se exija, en lo posible un sacrificio inútil y excesivo á los individuos del Cuerpo. 

                 Disposiciones transitorias  

 1.ª Todas las vacantes de titulares provistas desde la publicación de la instrucción general de Sanidad 

pública de 14 de Julio de 1903 hasta 23 de Enero de 1904, estarán sujetas á nueva provisión si los 

nombrados para dichas plazas no tenían en la primera de las fechas citadas el requisito que, como 

indispensable, exigía el art. 92, de llevar en aquellas fechas más de cuatro años en el desempeño de una 

misma titular ó más seis en el de varias. 

 2.ª Las plazas de Farmacéuticos titulares provistas desde 23 de Enero de 1904, fecha de la publicación 

de la vigente instrucción general de Sanidad, serán anunciadas y provistas de nuevo con el carácter 

definitivo y con arreglo á las prescripciones de la misma instrucción, si los nombrados para dichas 

plazas no tenían al serlo alguna de las condiciones que como indispensables, establece el art. 91. 

 La segunda de dichas condiciones no se reputará como legítima á aquellos individuos fundado en haber 

sido nombrados titulares desde 14 de Julio de 1903 hasta 23 de Enero de 1904, sin tener la condición 1ª 

del art. 92 de la instrucción vigente en dicha época. 

                          Disposición final 

Quedan derogados todos los reglamentos y demás disposiciones administrativas que se opongan al 

cumplimiento del presente decreto. 

 Madrid 14 de Febrero de 1905.= Aprobado por S.M.= AUGUSTO GONZÁLEZ BESADA.” 

.-Nº 104, pp. 1, 26/05/1905 

“Real Orden Circular 

Vista la comunicación de la Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, en la 

que solicita sean aplicables las condiciones 1.ª y 3.ª del artículo 18 del reglamento de 14 de Febrero 

último á los Farmacéuticos que hayan regentado  oficinas de viudas y huérfanos durante cuatro años en 

una localidad, ó seis en varias, teniendo á cargo la titular ó suministro de medicamentos á Beneficencia 

municipal, fundado en petición en que como tales regentes, á virtud de haber desempeñado cuantas 

funciones mantengan la titular, incluso las de Vocales de las Juntas municipales de Sanidad, debe 

concedérseles el ingreso en el Cuerpo, con tanta más razón, cuanto que, por las circunstancias 

anormales en que se encuentran un gran número de Ayuntamientos, hubo que dar una gran amplitud á 

las condiciones fijadas para la admisión en el art. 91 de la vigente institución de Sanidad pública: 

Resultando, además, de suma conveniencia que existan regentes legalmente aptos para desempeñar las 

titulares en farmacias de viudas, huérfanos ó incapacitados, que sean únicas en la localidad donde la 
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oficina se halle establecida, á fin de que puedan atenderse los servicios de Beneficencia y Sanidad en los 

aludidos pueblos; 

S.M. el Rey se ha servido disponer que sean aplicadas las condiciones 1.ª y 3.ª del art. 18 del reglamento 

de 14 de Febrero último parapara el ingreso en el Cuerpo á los Farmacéuticos a que justifique haber 

regentado oficinas de viudas, huérfanos ó incapacitados, durante cuatro años en una localidad, ó seis en 

varias, teniendo á su cargo la titular ó suministrando medicamentos á la Beneficencia; siendo requisito 

indispensable que a la vez comprueben, por medio de certificación de los respectivos Ayuntamientos, que 

han residido permanentemente en el pueblo ó pueblos donde dichos servicios se hubieran prestado. 

De Real orden lo digo á V.S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos  años. 

Madrid 20 de Mayo de 1905. 

                                                         BESADA 

Sr. Gobernador civil de....................” 

.-Nº 109, pp. 1, 02/06/1905 

“JUNTA DE GOBIERNO Y PATRONATO DE FARMACÉUTICOS TITULARES. 

       MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

             REAL ORDEN CIRCULAR 

Vista la instancia presentada á este Ministerio por don Joaquín Ruíz Jiménez, como presidente de la 

Junta de Gobierno y Patronato del cuerpo de Farmacéuticos titulares, formulando distintas consultas 

con el fin de concordar diversos artículos de la vigente instrucción de Sanidad, para poder realizar el 

cometido que la misma recomienda al referido Patronato:  

Resultando que la parte más esencial, una vez acordado ya los extremos principales que á la 

organización del cuerpo de Farmacéuticos titulares afecta, por el Reglamento en vigor, es la referente  á 

la necesidad de señalar las dotaciones fijas que, que por residencia y prestación de los servicios 

sanitarios que sean de su incumbencia y las encomienden los Ayuntamientos, han de percibir los 

Farmacéuticos titulares, siempre que las Corporaciones les provean de los medicamentos que, mediante 

prescripción suscrita por los Farmacéuticos municipales de Medicina y Cirugía, suministren á los efectos 

del servicio benéfico municipal; 

Considerando que aprobado por Real decreto de 14 de Febrero último el Reglamento del Cuerpo de 

Farmacéuticos titulares, se hace preciso fijar  de manera categórica, como en el art. 34 de mismo se 

previene, las dotaciones que aquellos deben de percibir por la prestación de los servicios sanitarios, 

procurando de este modo que cese de una vez el desconcierto que en la actualidad impera, á fin de que 

pueda cumplir con  los importantes deberes que la vigente instrucción de Sanidad y el citado reglamento 

les impone, y que los pueblos atiendan con mayor solicitud á necesidades tan imperiosas como es la de 

velar por la salud pública. 

Considerando que para regularizar la disposición de medicamentos á las clases desvalidas se impone la 

formación de un petitorio tarifa, con arreglo al cual habrá de asistirse á las familias pobres y valorarse 

aquello, confeccionándose dicho petitorio sobre la base de que sea suficiente á satisfacer las necesidades 

de los enfermos, no resulte gravoso para los intereses municipales y sea remunerador para los 

farmacéuticos. 
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Considerando que cumplido lo dispuesto en la instrucción de Sanidad pública, por lo que atañe á ramo 

tan importante, cual es el de los servicios benéfico-sanitarios de los pueblos; regulando su prestación y 

dispensación por los Farmacéuticos en armonía con el espíritu y letra de los artículos 91 y 93 de la 

repetida instrucción, de la ley de Sanidad de 1855, que reconoció como deber ineludible de todos los 

Ayuntamientos el proporcionar asistencia facultativa gratuita á las familias pobres residentes en cada 

Municipio, y el Reglamento de partidos médicos de 1891, en el que, de conformidad con los progresos de 

la Higiene, se impuso la obligación de que se atendieran también servicios sanitarios, por los que tanto 

se interesan actualmente los pueblos cultos: 

En su virtud, S. M. el Rey se ha servido disponer lo siguiente: 

1.º Los partidos farmacéuticos á que se refiere el art. 14 del Reglamento orgánico del Cuerpo de 

Farmacéuticos titulares de 14 de Febrero último, se dividirán en tres categorías. 

Corresponderán á la primera, los que excedan de 3.500 residentes; á la segunda, los tengan de 2001 á 

3.500, y la tercera los de 500 á 2.000 

Los Ayuntamientos menores de 500 residentes no estarán sujetos á estas prestaciones. 

2.º La cantidad mínima que por residencia y prestación de servicios sanitarios deberán consignar como 

dotación de la titular los Ayuntamientos de los pueblos que, perteneciendo á la tercera categoría, no 

lleguen á 1.000 residentes, será de 250 pesetas; adicionada con 20 céntimos por cada residente que 

exceda del número de 1.000, habiendo de ser el máximun de esta dotación en esta partida de tercera 

clase, cuando conste de 2.000 residentes, de 600 pesetas anuales. 

Sin embargo, los Ayuntamientos comprendidos por su censo de población en el precedente párrafo, que 

para el sostenimiento de una farmacia en la localidad lo juzguen conveniente, podrán elevar las 

dotaciones referidas, previo informe de la Junta provincial de sanidad, de la de Gobierno y Patronato del 

Cuerpo y aprobación de V. S. Las dotaciones mínimas de los titulares de los partidos de segunda 

categoría serán de 400 pesetas cuando no lleguen á 2.500 residentes, y 500 cuando excedan de dicha 

cifra hasta de 3.500 residentes. 

AA estas dotaciones se aumentarán 15 céntimos de peseta por cada residente que exceda del cómputo de 

2.001. Asimismo, la dotación mínima en los partidos de primera categoría será de 725 pesetas, 

abonándose 10 céntimos por cada residente que pase de 3.501. 

En los partidos en que, por existir más de un distrito municipal, estuviesen ya creadas ó se crearán en lo 

sucesivo dos ó más titulares, cada una de éstas se dotará con arreglo al número de de residentes que que 

tenga su demarcación, deduciéndose el 50 por 100 del exceso que resultare entre la dotación, que les 

corresponda que resultare entre la dotación que les corresponda y lo que correspondería si existiese en 

la localidad una sola titular. 

3.º En las poblaciones que pasen de 16.000 residentes y no tengan ya organizados y reglamentados estos 

servicios en la forma que prescribe el párrafo 2.º del art.1.º del reglamento de partidos médicos de 1891, 

los Ayuntamientos acordarán, previo informe favorable de la Junta provisional  de Sanidad y de la de 

Gobierno y Patronato y aprobación de V. S., el número de titulares que deba existir para el mejor 

servicio de la policía sanitaria, así como también así como también ls dotaciones de los mismos. Estos 

acuerdos se adoptarán en el plazo de sesenta días, á contar desde la publicación de esta disposición, 

remitiéndose á este Ministerio certificado en forma del acuerdo. 
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4.º En los partidos construidos por agrupación de pueblos, aquel en que resida la farmacia contribuirá á 

la dotación del titular con suma mayor que los demás, sujetándose á lo prevenido en el art. 94 de la 

Instrucción de sanidad pública. 

5.º Los Municipios que por su situación especial no puedan agruparse á otros para formar partido, y se 

agreguen á los inmediatos, abonarán por dotación de titular 15 céntimos de pesetas por residentes. 

6.º La junta de Gobierno y Patronato del cuerpo de Farmacéutico titulares redactará. con toda urgencia, 

un petitorio-tarifa, por el que habrá de regirse el suministro y tasación de los medicamentos para las 

familias pobres incluídas en la beneficencia municipal, que será oficial á los efectos que se indican, 

previo informe del Real Consejo de Sanidad. 

Este petitorio-tarifa se editará por el Patronato, ingresado el importe de su venta, deducción de gastos, 

en los fondos de institución benéfica que se crea, cumpliendo así lo dispuesto en el art. 105 de la citada 

instrucción y 48 del reglamento del Cuerpo. 

7.º De conformidad con lo preceptuado en el primer inciso del primer párrafo del art. 22 del reglamento 

de partidos médicos de 1891, la dispensación de medicamentos á la Beneficencia forma parte integrante 

de la titular, u, por lo tanto, es obligación de los titulares prestar este servicio; pero en los pueblos donde 

haya más de una oficina de Farmacia, sea cualquiera el número de sus residente, tendrán derecho á 

suministrarlos todas las que lo soliciten si bien dejando en libertad á las familias pobres para proveerse 

de medicamentos de la Farmacia que prefieran, según previene el art. 93 de la instrucción general de 

Sanidad. 

8.º Los Ayuntamientos consignarán en sus próximos presupuestos las cantidades necesarias para atender 

al pago de los servicios benéfico-sanitarios en forma que se deja dispuesta adoptando á la misma los 

contratos que se hubiesen efectuado con posterioridad á la promulgación de la Instrucción general  de 

Sanidad de 14 de Junio de 1903. El titular remitirá á la Junta de Gobierno y Patronato certificación del 

acuerdo del Ayuntamiento relativa á dicho extremo, y las Corporaciones municipales lo harán constar al 

enviar sus presupuestos á V. S., sin cuyo requisito no les prestará su aprobación. 

9.º con el fin de que la Junta de Gobierno y Patronato pueda estar debidamente instruida acerca del 

cumplimiento de las expresadas disposiciones y conducir a su mejor implantación, las Autoridades 

administrativas le facilitarán cuantos datos y antecedentes le reclamen. 

10. Los Ayuntamientos  á quienes afecten las anteriores dotaciones y cuanto en esta disposición se 

consigna podrán, en un plazo de sesenta días, dirigir á este Ministerio las alegaciones que consideren 

oportunas acerca de este particular, contándose al efecto dicho plazo desde el siguiente de publicada en 

la Gaceta. El Ministerio, oyendo previamente á la junta de Gobierno y Patronato, resolverá en un plazo 

de de treinta días las reclamaciones que se le dirijan. Estas tendrán que ser documentadas, con acuerdo 

de la Corporación y la Junta municipal, como asimismo cuantos justificantes se estimen procesantes 

para los que se persigan. Transcurrido este plazo sin que los Ayuntamientos aleguen, se considerará 

firme y ejecutada esta disposición por consentimiento de dichas Corporaciones. 

De Real orden lo digo A V. S. Para su conocimiento y efectos. Madrid 18 de Abril de 1905.- Besada .- 

Señor Gobernador civil de..............” 



392 
 

.-Nº 109, pp. 2, 02/06/1905 

“JUNTA DE GOBIERNO Y PATRONATO DE FARMACÉUTICOS TITULARES. 

                         Circular. 

Al constituirse es Junta, hubo de dar comienzo á esta funciones suscribiendo una circular dirigida á lo 

profesores titulares con el exclusivo objeto de que, en cumplimiento de las disposiciones consignadas en 

la misma procediesen á la inmediata organización y subsiguiente constitución del Cuerpo, 

interesándoles, al propio tiempo, iniciasen tales trabajos con la formación de juntas provinciales y de 

partido, como organismos intermedios entre la colectividad y el Patronato, por conductos de los cuales 

debería remitir á éste cuantos datos se estimasen necesarios para que pudiese formar acabado juicio del 

estado en que aquella se encontraba en cuanto atañe á la prestación  de los servicios benéficos 

sanitarios; pero no hubo de exigirles por entonces los justificantes de los datos que reclamaba, por 

entender que debía preceder á semejante formalidad la promulgación del Reglamento del cuerpo, según 

se previene en el artículo 108 de la instrucción general de sanidad, é, igualmente, una explicación 

sintética y claramente, definida del espíritu y letra de los artículos 91 y 93, para que dicha Junta pudiese 

realizar con todas holgura el desarrollo de la gestión que le fuera encomendada. 

Llenadas tales formalidades, esto es, aprobado ya el reglamento orgánico del Cuerpo de titulares por 

Real decreto de 14 de Febrero último, publicado en la Gaceta del 16 y dictada también la real orden de 

18 del actual, publicada igualmente en la Gaceta del 27, por la que se regula la prestación de los 

servicios benéficos-sanitarios y se puntualiza en dotación, cumple á esta Junta dirigirse de nuevo á 

aquellos Profesores que no habiendo aún su ingreso en el cuerpo y se consideren con derecho á 

pertenecer al mismo, en virtud de los que les otorgan en dicha instrucción ó de los ampliados 

consignados en el reglamento, para que se apresten á hacerlo, fijándoselas, al efecto, un plazo 

prudencial dentro del cual puedan formalizar sus solicitudes. 

Al fin indicado, esta Junta de Patronato ha dictado las disposiciones siguientes: 

 

Primera. Todo los titulares que hubiesen solicitado su ingreso en el cuerpo remitirán á la Secretaría de 

este Patronato, Desengaño, 10 cuadriplicado, á la mayor brevedad posible, certificaciones extendidas  

por los secretarios de los respectivos Ayuntamientos, en el papel correspondiente, ó sea de 2 pesetas, en 

las que habrá de justificarse que el interesado se encuentra comprendido, por lo menos, en alguna de las 

circunstancias puntualizadas en los artículos 18 y 19 del reglamento y que tiene derecho por tanto, á 

pertenecer a aquél. 

Segunda. Los Profesores que, no obstante hallase ya constituidas la Juntas de partido y provinciales 

respectivas á que correspondan las Juntas de partido y provinciales respectivas á que correspondía las 

poblaciones en que residan los mismos, no hubiesen solicitado hasta esta fecha su ingreso en el cuerpo y 

se considerasen con derecho á permanecer á él, por hallarse dentro de algunas de las condiciones 

taxativamente expresadas en la instrucción y en el reglamento, lo solicitarán  directamente de esta Junta 

de Patronato por medio de instancia en papel de oficio, acompañando los datos solicitado en la presente 

circular y las certificaciones que justifiquen el derecho ostentado por los solicitantes, remitiendo toda la 

expresada documentación y las cuotas correspondientes á esta  Secretaría. 



393 
 

Tercera. Los profesores que considerándose con derecho á ingresar en el Cuerpo, por estar 

comprendidos en alguna de las disposiciones del reglamento, se hayan establecidos en localidades 

pertenecientes á partidos judiciales en los que todavía no se hubiesen constituidos las juntas de titulares, 

se reunirán en la capitalidad del partido ó en el pueblo que se considere más conveniente, cuando sean 

convocados por el Subdelegado respectivo ó por el titular que, en defecto de éste, designe la Junta de 

Patronato, procediendo, bien sea personalmente, bien por delegación en otro coprofesor, á constituir la 

expresada Junta, nombrando a uno de los individuos que ostente la representación de la misma en la 

capital de la provincia y entregue copia del acta de constitución, los datos, justificantes, y cuotas de que 

anteriormente queda hecho mérito, á la Junta provincial de titulares, si es que estuviese constituida ya ó 

lo sea entonces por los representantes de los partidos que acudan á la capital con dicho objeto el día en 

que al efecto, sean convocados. Las Juntas provinciales mandarán por paquete postal a esta Secretaría 

la documentación presentada por los representantes de las de los partidos judiciales y el importe de las 

cuotas, cinco pesetas por cada titular que solicite la inscripción, que habrán de ingresar en las 

sucursales del Banco de España en la cuenta corriente que tiene abierta en dicho establecimiento de 

crédito el Sr. Tesorero, Don Julián de Madariaga. 

Cuarta. El plazo acordado por esta Junta para que soliciten su ingreso en el Cuerpo de titulares cuantos 

se consideren con derecho á ello es el de tres meses, á contar desde el día 1.º de Mayo del año actual, 

terminando, por tanto, el expresado plazo el día 31 de <julio próximo. 

Quinta. Si en alguno de los partidos judiciales, donde aún no se hubiere constituido su Junta, hubiese 

establecidos solamentes tres ó cuatro Profesores, podrán éstos ponerse de acuerdo y sumarse á los de 

otro colindante. 

Sexto. Los datos que, además de los expresados, se interesan hoy á cuantos Farmacéuticos no hayan 

solicitado todavía su ingreso en el Cuerpo, abarcan los extremos siguientes: 

Provincia y partido judicial.- Pueblo ó pueblos que constituyan la titular.- Número de titulares que tiene 

actualmente la localidad.- Nombres y apellidos de los que las desempeñan.- Fecha de sus 

nombramientos.- Tiempo que hace que las desempeñan ó tiempo por el cual las desempeñaron.- Censo 

verdadero de población.- Número de familias pobres.- Sueldo actual de la titular.- Cuantía total del 

presupuesto municipal.- Créditos que tengan contra los <municipios en concepto de titulares ó solamente 

por el suministro de medicamentos á los pobres. 

Séptima. Todos los Profesores, lo mismo lo los que tengan remitidos ya á esta Junta los justificantes de 

los datos y derechos consignados en sus solicitudes de ingreso, que los que hayan de remitirlos dentro 

del plazo que expirará en 31 de Julio, deberán expresar si tienen efectuado contrato con el Ayuntamiento 

y cuanto termine éste. Los que únicamente presten el servicio benéfico, en virtud de un simple 

nombramiento, deberán igualmente puntualizar si les fué concedido por concurso y lo desempeñan, por 

tanto, en propiedad, ó únicamente, con el carácter de interinos. 

Madrid 28 de Abril de 1905.- El Presidente, Joaquín Ruíz Jiménez.- El Secretario, Fidel Fernández.” 
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.-Nº 190, pp. 1, 06/10/1906 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

                        REAL ORDEN 

  Ilmo. Sres. La Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos titulares expone la 

necesidad de regular la situación de algunas boticas que están abiertas al servicio público y al especial 

de la Beneficencia sin haber sido visitadas sin haber sido visitadas como determinan las Ordenanzas de 

Farmacia y disposiciones posteriores, cuyo alcance cree conveniente se fije; y al expresado efecto, y á la 

vez para facilitar el ingreso en el Cuerpo de Titulares á los dueños de las referidas oficinas que no 

pueden por la expresada causa justificar reglamentariamente sus años de ejercicio profesional, propone: 

  1.º  Que se autorice á la Junta para computar dicho tiempo de ejercicio á cuantos Profesores se 

encuentren en las indicadas condiciones, siempre que dentro de un plazo prudencial cumplan con los 

debidos requisitos, y 

  2.º  Que se ordene á los Subdelegados que al practicar las visitas de inspección que previenen las 

Reales órdenes de 30 de Octubre de 1858, 29 de Diciembre 1879 y 27 de Julio de 1882, levanten actas de 

ellas por duplicado, entregando un ejemplar al Farmacéutico y otro al Ayuntamiento en cuyo término 

radique la botica visitada, para su archivo, consignando á la vez la nota en el registro de la 

Subdelegación con los antecedentes necesarios respecto al título del Profesor. 

  Los artículos 5.º 6.º, 22 al 24 y 42 y siguientes de las Ordenanzas de Farmacia, en concordancia con las 

Reales órdenes citadas en la comunicación por la referida Junta, y el art. 72 de la Instrucción general de 

Sanidad, precisan suficientemente que todo Farmacéutico que quiera establecer una botica ó abrir de 

nuevo la que hubiese tenido cerrada durante más de tres meses; el que adquiera por compra ó traspaso 

una ya establecida, y la viuda ó hijos del Farmacéutico fallecido dejándoles herederos de botica ya 

abierta, están obligados á incoar el expediente para la visita en toda la extensión que detallan las 

Ordenanzas, y que asimismo quedan sujetos á la inspección del local los que trasladen sus farmacias de 

sitio dentro del mismo pueblo ó á otro distinto del en que resida el Subdelegado. 

  Debe, pues, imputarse la situación de las boticas no visitadas á que se refiere la Junta, más que á la 

deficiencia de los preceptos, al abandono de los obligados á solicitar é imponer en cumplimiento. 

  De todos modos, es preciso poner término á esa irregularidad, que, como acertadamente expone la 

Junta, perjudica á varios Farmacéuticos, impidiéndoles justificar cumplidamente sus años de práctica 

profesional cuando solicitan su ingreso en el Cuerpo de Titulares, y resulta también conveniente que en 

lo sucesivo las visitas de Inspección á que se refieren las Reales ordenes citadas se hagan constar en 

debida forma; y para conseguir ambos fines. 

  S.M. el Rey (Q. D. G.), de ha servido disponer: 

  1.º Que los dueños de farmacias abiertas al servicio público que á su debido tiempo no hayan sido 

visitadas como preceptúan los artículos 5.º, 6.º,  22 al 24 y 42 y siguientes de las Ordenanzas de 

Farmacia, ni inspeccionadas en los casos á que se refieren las Reales órdenes de 30 de Octubre de 1858, 

29 de Diciembre de 1879 y 27 de Julio de 1882, cumplan el expresado requisito dentro del plazo de tres 

meses, contados desde el día siguiente al en que se publique esta disposición en la Gaceta de Madrid y en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia respectiva. 
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  2.º  Que por la Inspección general de Sanidad interior se comunique á los Gobernadores civiles, para 

para que á su vez lo ordenen á los Alcaldes y Subdelegados, las medidas que estimen necesarias al efecto 

de asegurar el cumplimiento de la anterior disposición y el castigo de los infractores en la forma 

procedente: 

  3.º  Que al practicar los Subdelegados respectivos la visita de inspección del local, en los casos 

determinados por las Reales órdenes precitadas, levanten acta de la misma por duplicado, entregando un 

ejemplar al Farmacéutico dueño de la botica trasladada, y el otro, para su archivo, al Ayuntamiento en 

cuyo término radique esta, sin perjuicio de la nota que debe consignar el Subdelegado en su libro 

registro de ese acto y de los antecedentes relativos al título facultativo del Profesor. 

  4.º  Que se autorice á la Junta de gobierno y Patronato de Farmacéuticos titulares para computar el 

tiempo de ejercicio profesional que acrediten cuantos Profesores se encuentren en los casos á que se 

refiere la disposición 1.ª, siempre que la hayan cumplido dentro del plazo que en ella se expresa. 

  De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento y traslado á la Junta de gobierno y Patronato de 

Farmacéuticos titulares. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.º de Octubre de 1906.                                                                                

                                                             DÁVILA. 

Sr. Inspector general de Sanidad interior.” 

.-Nº 193, pp. 1, 10/10/1906 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

                              REAL ORDEN 

La forma en que deben practicarse las visitas de las Farmacias, como requisito necesario para la 

apertura al servicio público, ha determinado repetidas consultas de los Inspectores provinciales y 

subdelegados de Sanidad. Resolverlas constituye el objeto de la presente disposición. 

Las Ordenanzas de Farmacia encomendaban en su artículo 42 ese servicio al alcalde, al Secretario y al 

Subdelegado del ramo, interviniendo para autorizar el acta, como testigos de excepción, loa Profesores 

de Medicina y Veterinaria de la localidad. Su retribución la determina el art. 48, y alcanza sólo al 

Subdelegado del Ayuntamiento. 

La Instrucción general de Sanidad modifica esas disposiciones, prescribiendo que habrán de concurrir al 

acto de la visita los subdelegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria los que informarán al Inspector 

provincial, percibiendo los gastos tarifados de viaje y derechos de visita é informe. 

Las diversas disposiciones que se han dictado desde 1904 para resolver si debían aplicarse las 

ordenanzas ó la Instrucción de Sanidad se inspiran estrictamente en el estricto cumplimiento del art. 72 

de estas; pero su criterio, perfectamente legal, resulta en la actualidad poco equitativo en cuanto exige á 

los subdelegados de Medicina y Veterinaria una asistencia y un trabajo científico que no pueden ser 

retribuidos mientras no se formulen las tarifas provistas por los artículos 196 y 197 de la citada 

Instrucción y produce dificultades y dilaciones en la práctica de las visitas, que es conveniente evitar. 

Al efecto , S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que hasta que se haya dado cumplimiento á los 

artículos 196 y 197 de la Instrucción general de Sanidad, determinando los servicios que deben ser 

retribuidos y en forma y cuantía, se practiquen las visitas de las farmacias con arreglo al art. 42 de las 

Ordenanzas, retribuyéndose sólo al subdelegado del ramo y el Secretario del Ayuntamiento, como 

preceptúa el art. 48 de las mismas. 
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De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 Octubre de 1906. 

                                           DÁVILA 

Sr. Gobernador civil de la provincia de...............” 

.-Nº 197, pp. 1, 16/10/1906 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Inspección general de Sanidad interior. 

La Real orden de 1.º del corriente, publicada en la Gaceta de Madrid del día 3, en su disposición 1.ª 

ordena á los dueños de boticas que están abiertas al servicio público sin haber sido visitadas á su tiempo 

que cumplan con el expresado requisito en el plazo de tres meses, y en la segunda encomienda á la 

Inspección general de Sanidad que adopte las medidas necesarias al efecto. 

Cumplimentando lo mandado, esta inspección general se ha servido disponer. 

1.º Que por V. S. se ordena á los Subdelegados de Farmacia y Alcaldes, dentro de cuyos distritos existan 

boticas en las condiciones referidas, que requieran á los dueños de las mismas, recogiendo de la 

diligencia la debida notificación, para que soliciten la visita reglamentaria, bajo apercibimiento de que 

se procederá á la formación del oportuno expediente en castigo de la falta. 

2.º Que transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya solicitado la visita que corresponda, el 

Subdelegado lo denunciará ante V. S, incoándose el expediente á los efectos de los artículos 44 72 y 

siguientes de las Ordenanzas de Farmacia. 

3.º que para facilitar la resolución del mencionado expediente, y á la vez con el objeto de garantizar los 

interese de la salud pública, como lo prescribe el art. 49 de las dichas Ordenanzas y el 12 del 

Reglamento de Subdelegado practicará la visita de las Farmacias que estén en las expresadas 

condiciones, levantando la oportuna acta; según prescribe la Real orden de 1.ª del corriente. 

Lo que comunico á V. S. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Octubre 

de 1906.- El inspector general, Eloy Bejarano.- Sr. Gobernador civil de la provinciade............” 

.-Nº 144, pp. 1, 21/07/1909 

“Ministerio de la Gobernación 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con mi Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. El artículo 72 de la Instrucción General de Sanidad aprobada por Real decreto de 1904, 

queda redactado en los siguientes términos: 

<< La autorización para la apertura de una Farmacia se otorgará por el Alcalde de la localidad previa 

la tramitación establecida en las Ordenanzas aprobadas por Real decreto de 18 de Abril de 1860. 

El Subdelegado de Farmacia que practique la visita, devengará los honorarios determinados en el 

concepto 13 de las tarifas de emolumentos aprobadas por Real decreto de 24 de Febrero de 1908, y el 

Secretario del Ayuntamiento, los que fija el artículo 48 de las referidas Ordenanzas. Cuando la nueva 
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Farmacia se establezca fuera del lugar de la residencia del Subdelegado, percibirá este además una 

peseta por cada kilómetro que dicte de la dicha residencia la Farmacia visitada. 

Los honorarios y gastos de viaje se pagarán por el propietario de la nueva Farmacia cuando éste no 

tenga contacto con el Ayuntamiento. Si lo tiene serán por cuenta del Municipio. 

En los casos de tramitación de una Farmacia, el Subdelegado del partido donde vaya a funcionar 

practicará la visita limitándola á la inspección del nuevo local, e informará al Alcalde si reúne ó no las 

debidas condiciones, para que este acuerde lo procedente. 

Del informe del Subdelegado y del acuerdo del Alcalde en todos los casos expuestos, se dará 

conocimiento por éste al Gobernador de la provincia, que lo mandará archivar en la Inspección de 

Sanidad de la misma. 

Podrá acordarse por el Gobernador de la provincia respectiva la clausura de toda Farmacia que 

carezca de las condiciones de local que sean estrictamente necesarias para elaborar, conservar y 

expender al público los medicamentos y para que habite el Farmacéutico ó persona versada en el 

despacho que atienda el servicio en cualquier momento que éste se solicite. Igual medida podrá tomarse 

respecto de la Farmacia que resultase notoriamente abandonada de la debida dirección facultativa. 

Para acordar la clausura será necesario tramitar y resolver el oportuno expediente con audiencia del 

interesado y los informes del Subdelegado de Farmacia del partido del Inspector y de la Junta de 

Sanidad provinciales. 

Contra la resolución gubernativa podrá establecerse el recurso de alzada ante el Ministerio de la 

Gobernación dentro de los diez días siguientes al en que haya sido notificada. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos nueve.- Alfonso.- El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva y Peñafiel.”      
 .-Nº 223, pp. 1, 09/11/1909    

“Ministerio de la Gobernación 

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Para el doble cumplimiento del artículo 99 de la Instrucción general de Sanidad, solicita la 

Junta de Gobierno y Patronato del cuerpo de Farmacéuticos Titulares que se proceda á la renovación 

parcial de la misma, convocándose, como determina el artículo 98 de aquella, á la elección de cinco 

Vocales propietarios, de ellos tres técnicos, y de seis vocales suplentes, técnicos todos, para sustituir 

respectivamente á los Sres. D. Joaquín Ruiz Jiménez. D. José Muro, D. Alfonso Medina, D. Luís Siboni y 

D. Manuel Benedicto, Vocales propietarios, y don Francisco Garcerá, D. Mauricio Torrecilla, D. 

Enrique Falces, D. Juan Luís del Cerro y D. Ricardo Moragas, que eran suplentes. 

      Como la pretensión era reglamentaria, y la comisión permanente del Real Consejo de Sanidad, 

consultada á los efectos del artículo 98 de la Instrucción general lo ha estimado procedente, formulando 

el proyecto de convocatoria para la elección; 

      S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con la citada Comisión permanente y su Inspección General, 

se ha servido disponer: 

      1.º   Que se convoque al Cuerpo de Farmacéuticos Titulares para la renovación parcial de su Junta 

de Gobierno y Patronato, eligiendo á su efecto cinco Vocales propietarios, de ellos tres técnicos y seis 
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Vocales técnicos suplentes que sustituyan á los que cesaron ó han de cesar por la dicha renovación, 

teniendo presente que todos los que cesaron ó renunciaron pueden ser reelegidos. 

      2.º   Que la elección se verifique según detalla la Ordenanza aprobada por Real orden de 10 de 

Noviembre de 1906, fijándose, para la de un compromisario, en cada partido judicial, el día 28 del 

corriente, y para que los Vocales y suplentes, por todos los compromisarios de la respectiva provincia, 

reunidos en capital de la misma, el día 5 de Diciembre siguiente, y 

      3.º   Que esta convocatoria de publique, sin demora, en la Gaceta de Madrid y el los BOLETINES 

OFICIALES de las provincias. 

      De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, con traslado á la Junta de Gobierno y Patronato 

del expresado Cuerpo de Farmacéuticos Titulares. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 

Noviembre de 1909. 

                                                                                                         P. D., 

                                                                                                       ALBA. 

Ilmo. Señor Inspector general de Sanidad Interior.” 

.-Nº 12, pp. 2, 16/01/1912 

“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR NÚM. 10 

Las intoxicaciones por la morfina, la cocaína, el éter, y otros medicamentos de que con relativa 

frecuencia da cuenta la prensa mundial; el abuso que se hace de aquellas sustancias como estimulantes 

de goces pasionales, tan preconizados por los aficionados, constituyendo un vicio que fatalmente 

conduce al embrutecimiento y á la muerte prematura del individuo, á la vez que á que á degeneración  de 

la especie, reclaman imperiosamente una previsora terapéutica social, aquí donde felizmente no han 

llegado aún más que las aureas de tan funesta perturbaciones morales y psíquicas de nuestra época. 

Y como el exacto cumplimiento de nuestra sabia legislación Sanitaria constituye una parte integrante de 

aquella terapéutica, porque, á no dudarlo, se dificulta y casi imposibilita el mal uso ó el abuso de 

medicamentos, respetando las trabas que la Ley impone para ejercer el comercio de los mismos, oida la 

Inspección provincial de sanidad, he tenido á bien recordar á los señores farmacéuticos la prohibición 

de despachar medicamentos sin recta de facultativo legalmente autorizado y aún con receta la de 

despachar medicamentos heroicos en dosis extraordinarias si que la receta sea ratificada por el 

facultativo. 

Asimismo recuerdo á los drogueros que, con arreglo á las ordenanzas de farmacia, no pueden vender 

sustancias algunas venenosas sean ó no medicinales, si no al por mayor y exigiendo una nota firmada y 

fechada por persona conocida y respetable, que exprese con todas sus letras la cantidad de la sustancia y 

el uso que va á hacer de ella, y que solo pueden vender productos químicos al por menor á farmacéuticos 

cuando los pidan por escrito bajo su firma. 

Los señores Alcaldes de la capital y pueblos de esta provincia se servirán disponer que por los 

secretarios de los Ayuntamientos respectivos se notifique esta circular dando lectura de ella á todos los 

farmacéuticos y drogueros establecidos en su respectivo término municipal, á fin de que puedan alegar 

ignorancia, previéndoles que estoy resuelto á penar todas las infracciones de las ordenanzas de 
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Farmacia haciendo uso de las facultades que me están conferidas por el artículo 22 de la Ley provincial 

y por la Instrucción general de Sanidad. 

Encargo también á todos los alcaldes de los pueblos de la provincia y á los subdelegados de todos los 

distritos que vigilen el cumplimiento de las Ordenanzas de Farmacia y especialmente de los artículos á 

que se refiere esta circular, dándome cuenta  el as infracciones que pudieran cometerse contra estas 

disposiciones á los efectos oportunos. 

Badajoz 14 de Enero de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

.-Nº 22, pp. 2, 31/01/1913 

“Instruido el expediente especial á que se refieren las facultades 1.ª y 3.ª del artículo 67 de la vigente 

instrucción de 14 de Marzo de 1899; de conformidad con los trámites que se según el 68 determina en su 

1.º el artículo 57, á fín de proceder en su día á la incorporación de los valores pertenecientes á las 

fundaciones Hospital de San Ildefonso, Cofradía de la Caridad y Hospital de la Caridad, las tres de 

Zafra (Badajoz) al Hospital de San Miguel, de la misma localidad, se cita, en cumplimiento del 

expresado trámite 1.º del artículo 67, á los representantes é interesados en los beneficios de la fundación, 

por el plazo de veinte días, para que puedan alegar las razones que estimen periodicamente á sus 

derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del Ramo de este Ministerio. 

Madrid, 25 de Enero de 1913.- El Director general, L. Belaunde. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados y del público en 

general. 

Badajoz 31 Enero de 1913. 

                                      El Gobernador, 

                                          Luis Moret.” 

.-Nº 145, pp. 2, 21/07/1915 

“INSPECCIÓN DE SANIDAD 

CIRCULAR NÚMERO 171 

Vista la Real orden del excelentísimo señor Ministerio de la Gobernación, fecha 28 de Junio próximo 

pasado, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al día 5 de los corrientes, y 

para llevar a debido efecto lo prevenido en la misma he tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.º Los Alcaldes y Médicos titulares de los pueblos que carecieren de oficina de Farmacia, entendiéndose 

por tales las que dicten más de diez kilómetros de la oficina más próxima, procederán a solicitar el 

establecimiento de un botiquín de urgencia en la forma y condiciones que se expresan en la citada Real 

orden. 

2.º El día 31 de Agosto próximo quedarán sin efecto todas las autorizaciones concedidas hasta hoy día de 

la fecha por la Junta provincial de Sanidad para el establecimiento de los botiquines de urgencia. 

3.º En el mismo día 31 de Agosto próximo quedarán clausurados, bajo la responsabilidad personal de los 

Alcaldes de los pueblos respectivos, todos los botiquines de los pueblos de esta provincia, estén o no 

autorizados por la Junta provincial de Sanidad. 
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4.º Transcurrida la expresada fecha los señores Subdelegados de Farmacia de esta provincia 

denunciarán a la Inspección  provincial de Sanidad los botiquines que existan en sus respectivos 

distritos, a fín de que ésta me proponga lo que proceda en cada caso. 

5.º Sin perjuicio de la clausura del botiquín, quedan apercibidos con la multa de setenta y cinco pesetas o 

el arresto subsidiario en caso de insolvencia los dueños de los botiquines no autorizados con arreglo a la 

Real orden del 26 de Junio último que pertenezcan abiertos después del 1.º de Septiembre próximo. 

6.º Este correctivo no releva de responsabilidad a los Alcaldes de los pueblos en que existan botiquines 

sin la autorización legal después de la expresada fecha, por no haber procedido a la clausura de estos 

establecimientos. 

Badajoz, 20 Julio 1915. 

                              El Gobernador civil, 

                       Manuel García de los Ríos.” 

.-Nº 171, pp. 2, 27/08/1915 

“INSPECCIÓN DE SANIDAD 

CIRCULAR NÚMERO 216 

Recuerdo a los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia que, en cumplimiento de la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación fecha 25 de junio último y de mi circular del 20 de julio próximo deben 

quedar clausurados todos los botiquines de la provincia, y que exigiré las responsabilidades que 

procedan por su desobediencia a los Alcaldes que después de dicho día toleren botiquines abiertos 

dentro de su jurisdicción. A fin de puntualizar estas responsabilidades girarán las oportunas visitas los 

señores Subdelegados de Farmacia en sus respectivos distritos. 

Badajoz, 22 Agosto de 1915. 

                              El Gobernador civil, 

                       Manuel García de los Ríos.” 

.-Nº 181, pp. 1, 10/09/1915 

“Circular Núm. 233 

SECRETARÍA 

la Junta provincial de Sanidad en sesión celebrada el día 23 de Agosto próximo pasado, de conformidad 

con la Real orden de 26 de Junio último, ha acordado por unanimidad, previos los informes oportunos, 

conceder autorización para establecer botiquines de urgencia a los pueblos de Albuera y Peraleda del 

Zaucejo. 

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 4.º de la Real orden citada se hace público en el 

BOLETÍN OFICIAL a contar desde el en que sea publicado este acuerdo, podrán formular 

reclamaciones los que se consideren perjudicados. 

Badajoz, 6 Septiembre de 1915.- El Secretario, Dr. Mario G. de Segovia.” 

.-Nº 238, pp. 1, 29/11/1915 

“El excelentísimo señor Inspector general de Sanidad me dice con fecha 109 del corriente lo que sigue: 

<Instruido el oportuno expediente en este Ministerio con motivo del recurso de alzada interpuesto por 

don Eusebio Donoso Cortés, contra providencia de este Gobierno por la que le ordena que en el plazo de 
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quince días traslade a su domicilio la oficina de farmacia que tiene establecida en el pueblo de 

Valdetorres, sírvase V. S. ponerlo de oficio en conocimiento de las partes interesadas, a fin de que en el 

plazo de veinte días, a contar desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de la 

presente orden, puedan alegar y presentar los documentos o justificantes que consideren conducentes a 

su derecho. 

Lo que por su orden se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia a los efectos del artículo 25 del 

Reglamento provisional para la ejecución de la Ley de 19  de Octubre de 1889. 

Badajoz, 27 de Noviembre de 1915. 

                                  El Gobernador civil, 

                              José Carmona Ramos.” 

 

.-Nº 258, pp. 1, 27/12/1915 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Debiendo procederse, según la propuesta la Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de 

Farmacéuticos titulares para su renovación, a elegir cinco Vocales propietarios, dos no Farmacéuticos y 

tres Profesores inscritos en el Cuerpo de Titulares, cinco suplentes; Profesores también del Cuerpo, y 

otro por defunción de don Gregorio López González, que podrá no ser técnico, en la forma que 

determinan los artículos 97 al 99 de la instrucción general de Sanidad y la Ordenanzas aprobadas por 

Real orden de 10 de Noviembre de 1908, Gaceta del 13. 

S. M. el Rey (q.D.g.), de conformidad con el dictamen de la Comisión permanente del Real Consejo de 

Sanidad, se ha servido disponer: 

1.º Que se convoque al Cuerpo de Farmacéuticos titulares para que elija cinco Vocales propietarios, dos 

no Farmacéuticos y tres Profesores inscritos en el cuerpo de Titulares inscritos en el cuerpo de Titulares 

, y seis Vocales suplentes, uno de los cuales podrá no ser técnico, debiendo tenerse en cuenta que pueden 

ser reelegidos, tanto los Vocales propietarios como los suplentes de cuya renovación se trata. 

2.º que la elección habrá de verificarse en la forma que prescribe la Ordenanza para la renovación de 

las Juntas de patronato aprobada por Real orden de 10 de Noviembre de 1906, Gaceta del 13, 

remitiéndose las listas y papeletas a que se refiere el artículo 5.º de dicha Ordenanza, en las capitales de 

provincia donde funcione más de  un Subdelegado, al más antiguo de éstos, y que la elección en las 

capitales pueda verificarse, si conviniese en un sólo local. 

3.º Que esta convocatoria se publica sin demora en la Gaceta de Madrid y en los BOLETINES 

OFICIALES de todas las provincias. 

De Real orden lo digo a V. I: para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I.  muchos 

años. Madrid, 21 de Diciembre de 1915. 

                                                          ALBA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.” 

.-Nº 3, pp. 2, 04/01/1916 

“Junta de gobierno y Patronato de Farmacéuticos titulares 
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Relación de los señores Farmacéuticos inscritos en el Cuerpo que pertenecen a esa provincia de Badajoz 

publicada a los efectos que determina la Real orden de 21 de los corrientes sobre renovación parcial de 

este Patronato y que habrá de fijarse en el tablón de edictos de todos los Ayuntamientos de la provincia, 

fijando el presente número del BOLETÍN como previenen las Ordenanzas. 

         

PARTIDO DE ALBURQUERQUE 

Juan corral y Corral, Alburquerque. 

Elías Cortés Santano, ídem. 

Nicolás López de Lerma, San Vicente de Alcántara. 

Mamerto Sama Arrobas, ídem. 

Lucas Rodilla Hernández, Villar del Rey. 

Estanislao López y Medel, La Roca. 

 

PARTIDO DE ALMENDRALEJO 

Francisco Blanco Vázquez, Almendralejo. 

Antonio Velasco Rodríguez, ídem. 

Pedro barrera Alcaltara, ídem. 

Rodrigo López Fernández, Hornachos. 

Juan Díez y Pérez. Santa Marta. 

Pedro González Pastor, ídem. 

José Muñoz Rodríguez, Villafranca de los Barros. 

Juan Manuel Durán Matamoros, ídem. 

Emilio Guerrero Luna, ídem. 

Manuel Carretero Liébano, Villalba de los Barros. 

Francisco Estévez Granadilla, Santa Marta. 

 

PARTIDO DE BADAJOZ 

Valeriano Casado Gallego, Badajoz. 

Ramón M. Mendaña, ídem. 

Vicente Domingo Sanchíz, ídem. 

Juan Gregorio Laguna Muñoz, ídem. 

Ricardo Camacho Castro, ídem. 

Gregorio Fernando Hurtado Santibáñez, idem. 

Vicente Alarcón García, Talavera la Real. 

Francisco Ruíz Bayón, ídem. 

 

PARTIDO DE CASTUERA 

Pedro A. Camacho Caballero, Castuera. 

Pedro Gallego y Gallego, ídem. 

Benito Antonio Juárez, Monterrubio de la Serena. 
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Pedro Calderón Castellano, ídem. 

Ricardo García Ortiz, Quintana. 

Manuel Cesáreo Gil, Zalamea de la Serena. 

Hipólito Fernández-Rianco Dávila, ídem. 

Eugenio Francisco León Berdud, Vallle de la Serena. 

Luis Felipe Mora Gómez, Cabeza del Buey. 

Antonio Otero Valverde, ídem. 

Ricardo Ribalto y García-Cuevas, ídem. 

Antonio Vaalverde y Valverde, ídem. 

 

PARTIDO DE DON BENITO 

Antonio García Sánchez, Don Benito. 

Valentín Blázquez Díaz, ídem. 

Ricardo Gálvez Martín-Sauceda, ídem. 

Emilio Arias Gónzalez, Guareña. 

Gregorio Gómez Román, ídem. 

Pedro Delgado Aguilar, ídem. 

Eusebio Donoso Cortés, Valdetorres. 

Pedro Cortés y Cortés, Medellín. 

 

PARTIDO DE FREGENAL DE LA SIERRA 

Manuel Álvarez de Luna, Fregenal de la Sierra. 

José María amador González, ídem. 

Esteban Montero Díaz, Cabeza la Vaca. 

Aureo del Amo Álvarez, Bodonal de la Sierra. 

Pablo García Patiño Florido, Higuera la Real. 

Rafael Sánchez de medina, Fuentes de León. 

Pedro Guerra López de Lizaga, Segura de León. 

José García Santamera, ídem. 

 

PARTIDO DE FUENTE DE CANTOS 

Antonio García Tomillo, Fuente de Cantos. 

Alfredo Murillo Rubio, ídem. 

Francisco Bravo Barroso, Calera de León. 

Manuel Fernández Ortega, Monesterio. 

Sixto Jiménez Martín de Yanguas, ídem. 

Manuel Núñez Aguilar, Montemolín. 

Francisco Palma Macías, Valencia del Ventoso. 

Antonio Fernández Domínguez, ídem. 

Antonio Vidarte Meléndez, Puebla del Maestre. 
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PARTIDO DE HERRERA DEL DUQUE 

Antonio Benigno González, Casa de Don Pedro. 

Domingo Sebastián labrador, ídem. 

Juan Delgado Cano, Castilblanco. 

Manuel Sainz de la mata, Siruela. 

Alfredo Daza y Daza, ídem. 

Rafael Ruíz Sáenz, ídem. 

Antonio Rafael González, Talarrubias. 

Wenceslao Campos Cano, Herrera del Duque. 

Quintiliano Domínguez Villarejo, ídem. 

 

 PARTIDO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Eduardo Marín Martínez, Jerez de los Caballeros. 

Francisco Benítez de Huelva, ídem. 

Alonso Torres Rivera, ídem. 

Manuel Rojas y Ferrer, Oliva de Jerez. 

Emilio Suero Virel, Salvatierra de los Barros. 

 

PARTIDO DE OLIVENZA 

José Melero Rodríguez, Olivenza. 

Carlos Gómez González, ídem. 

Casimiro Basco Balbuena, ídem. 

Rafael Ramírez Fernández, Alconchel. 

Ángel Fernández Bueno, Higuera de Vargas. 

Jesús de Miguel y Guerra, ídem. 

Agustín Tello Torres, Torre de Miguel Sesmero. 

Juan Guillermo Delicado, Valverde de Leganés. 

Emilio Durán Redondo, Villanueva del Fresno. 

José Martínez y Basalga, ídem. 

Arturo Montes Gil, ídem. 

Rafael de la Rosa hurtado, Cheles. 

 

PARTIDO DE LLERENA 

Antonio de la Peña de las Peñas, Llerena. 

Felipe de la Peña y Díaz, ídem. 

Pascasio Sabido Hidalgo, ídem. 

Juan Gómez y Calero, Ahillones. 

Juan Chaves Flores, Azuaga. 

Manuel Durán Grueso, ídem. 
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José Antonio Durán y Grueso, ídem. 

Joaquín Aguilar Ortíz, Granja de Torrehermosa. 

Juan Valencia Buiza, Berlanga. 

Lorenzo Nogales Ortíz, Campillo de Llerena. 

Ernersto Uruñuela, Villagarcía. 

 

PARTIDA DE MÉRIDA 

Lucas Yuste Alegre, Mérida. 

Nicolás Quirós Carballo, ídem. 

Juan Valverde Sánchez, ídem. 

Antonio Martínez Pinillos, ídem. 

Hilario Esteban Carazo, Alanje. 

Feliciano Sánchez y Sánchez, Don Álvaro. 

Miguel Rodríguez Prieto, la Garrovilla. 

Anastasio Bravo Barroso, Mirandilla. 

Hermenegildo Bautista Guzmán, Montijo. 

Domingo Yerto Gragera, Puebla de la Calzada. 

Benito Soriano lozano, Valverde de Mérida. 

Cándido Cerrato Villegas, Zarza junto Alanje. 

César Murillo de la Cueva, Calamonte. 

Pedro Godoy Suárez, Villagaonzalo. 

Gonzalo Gragera Pilar, la Garrovilla. 

Fidel Martín y Martín, Lobón. 

Desencio Roco Gutiérrez, Oliva. 

 

PARTIDO DE PUEBLA DE ALCOCER 

Calixto García Delgado, Puebla de Alcocer. 

Modesto Castellanos Pizarro, ídem. 

Modesto Castellanos  y Castellanos, ídem. 

Emilio gallego Ruíz, Orellana la Vieja. 

Miguel Alonso Guerrero Cabanillas, ídem. 

Diego Antonio Llerena, Navalvillar de Pela. 

Vicente Delgado Fernández, ídem. 

Pedro Llerena Gil, ídem. 

Francisco García mora, Peñalsordo. 

Vicente Moreno Nieto, Sancti-Spiritus. 

 

  PARTIDO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 

José Llanos y García, Villanueva de la Serena. 

Joaquín Calderón Hidalgo, ídem. 
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Jacobo Andrés Aguilar Molina, ídem. 

Juan Andrés Aguilar Molina, ídem. 

Leopoldo Arroyo Moreno, La Coronada. 

 

PARTIDO DE ZAFRA 

Tomás Álvarez Polo, Zafra. 

Alfonso Galán Saénz, ídem. 

Tomás Álvarez Prieto, ídem. 

Juan Sánchez y Ruiz, Feria. 

Manuel Lara Hernández, Fuente del Maestre. 

Juan de Dios Cruz y Valero, ídem. 

Fernando Sánchez Vázquez, Medina de las Torres. 

Tomás Delgado Merino, Los Santos. 

Pedro Carrasco Reyes, ïdem. 

Antoliano Marcos Armenteros, idem. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1915.- El Presidente, J. Ruíz Jíménez.- El Secretario, Fidel Fernández.” 

.-Nº 5, pp. 2, 07/01/1918 

“Inspección de Sanidad 

                    CIRCULAR NÚMERO  

      Los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia se servirán ordenar sea notificada a todos los 

Farmacéuticos establecidos en su jurisdicción la siguiente circular. 

      Badajoz, 5 de Enero de 1918. 

 

                                          El Gobernador civil, 

                                      Juan Polo de Bernbabé                                              

 

      En cumplimiento de los dispuesto en el Real decreto de 23 de Octubre de 1916 y en el Real decreto de 

6 de Diciembre último, en virtud de los deberes que me impone la primera disposición transitoria de esta 

Real orden y teniendo en cuenta que la organización del Colegio actual de Farmacéuticos no concuerda 

con las disposiciones de los preceptos legales arriba expresados, he tenido a bien convocar a los señores 

Farmacéuticos de la provincia a la elección de Junta directiva del Colegio oficial de Farmacéuticos de 

esta provincia, de conformidad con lo dispuesto en la mencionada Real orden. 

      Al efecto, el día 15 del corriente mes de Enero, a las doce de su mañana, se constituirá en el salón de 

sesiones del Excmo. Ayuntamiento se la capital la Mesa encargada de presidir la elección de Junta de 

gobierno del citado Colegio de Farmacéuticos, Mesa que será presidida por el señor Inspector de 

Sanidad de la provincia, actuando como Secretarios escrutadores los señores Subdelegados de Farmacia 

de la capital y del distrito de Mérida, pudiendo ser sustituidos, caso de ausencia o enfermedad, por los 

Farmacéuticos más jóvenes presentes en el momento de constituirse la Mesa. 

      Constituida ésta irán depositando en la urna preparada al efecto los señores Farmacéuticos 

presentes y los que se fueren presentando, su candidatura para la Junta de gobierno referida, en papeleta 
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impresa o manuscrita que entregarán doblada al señor Presidente, el cual, acreditada la condición de 

votante por testimonio de los Secretarios escrutadores las irá depositando en la urna. 

      Uno de los Secretarios escrutadores irá anotando el nombre de los votantes por orden correlativo y 

el otro irá señalando con la palabra votó el nombre del Farmacéutico que haya ejercido este derecho en 

la lista de los que ejercen en la provincia que le facilitará la Inspección provincial de Sanidad. 

      Como con arreglo a la disposición  3.ª de las Bases generales adicionales a la Real orden citada de 6 

de Diciembre último no son admisibles las delegaciones para esta votación y ha de ejercerse 

personalmente este derecho, el Farmacéutico que pudiere concurrir al acto podrá enviar su candidatura 

bajo sobre cerrado, en cuyo anverso lleve la indicación < Voto del Farmacéutico don F. de Tal para la 

elección de Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos>, enviando este sobre bajo otro en 

pliego certificado al señor Inspector provincial de Sanidad hasta  el día 13 del corriente. 

      La Junta de Gobierno habrá de constituirse eligiendo al efecto un Presidente, un Secretario, un 

Tesorero, un Contador y tres Vocales con la denominación de 1.º, 2.º y 8.º Los tres primeros habrán de 

residir en la capital. 

      En el caso de que una papeleta no constasen estas denominaciones, se sobreentenderá que esas 

denominaciones concuerdan con el orden en que aparecen escritos o impresos los nombres de los 

Farmacéuticos a quienes se proponen para el cargo de Vocal. 

      A las catorce y media horas del expresado día, el Presidente dará cuenta de la papeletas de votación 

recibidas por correo; se irán confrontando con las listas los nombres de los que suscriban los sobres, y si 

tienen la cualidad de electores, el Presidente rasgará el sobre y depositará la papeleta en la urna, 

procurando conservar el secreto de la votación. 

      A las quince en punto el Presidente anunciará que se va a cerrar la votación; depositarán su voto los 

Farmacéuticos con derecho a ello que se encuentren en el salón, y se procederá al escrutinio por el 

procedimiento consuetudinario en estos casos. 

      Terminada la votación se levantará el acta correspondiente, de la cual se extenderán tres ejemplares 

que suscribirán el Presidente, los Secretarios escrutadores y los electores presentes que quieran hacerlo. 

      De estos tres ejemplares, uno se remitirá por mi conducto al Excmo. Sr. Inspector general de 

Sanidad; otro, se archivará en la Inspección provincial de Sanidad, y otro se entregará por el Presidente 

al Farmacéutico que resulte elegido, Secretario, para su archivo en el Colegio. 

      Si en el curso de la elección se presentare alguna protesta, se hará constar en el acta en momento 

oportuno, e informada pos la Mesa, se unirá al ejemplar que ha de remitirse al excelentísimo señor 

inspector general de Sanidad. 

      El Presidente comunicará inmediatamente su nombramiento a los elegidos, nombramientos que 

también serán firmados por los Secretarios escrutadores. 

      Asimismo citará el señor Presidente a todos los elegidos para constituir la Junta de gobierno en el 

plazo más breve posible, a fin de que pueda quedar constituida dentro del plazo marcado en la Real 

orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

      El interés que encierra la Colegiación obligatoria para la clase Farmacéutica, con tanto empeño por 

éste solicitado, me permita esperar que todos los señores Farmacéuticos de la provincia contribuirán a 
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dar realce y prestigio a la fundación del Colegio provincial, institución llamada a dignificar la profesión 

y a velar por los intereses de las clases. 

      Badajoz, 5 de Enero de 1918. 

                                                                                 El Gobernador civil, 

                                                                                Juan Polo de Bernabé.” 

.-Nº 165, pp. 2, 19/08/1918 

“INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD DE BADAJOZ 

             CIRCULAR NÚMERO 27 

      Aprobado el Real decreto de 31 de Julio último el Reglamento para el comercio y dispensación de 

sustancias tóxicas y especialmente de las que ejercen acción narcótica, antitérmica o anestésica y 

publicado el la Gaceta de 6 del corriente, prevengo a todos los señores Médicos y Farmacéuticos de la 

provincia: que desde el 6 de Noviembre próximo, fecha en la que comenzarán a regir las disposiciones 

que contiene, queda en absoluto prohibida la venta al por menor de todos los preparados de opio y todos 

sus alcaloides, coca, cocaína y sus similares y antipirina y sustancias de análoga acción terapéutica, 

cualquiera que sea la forma en la que se presenten, fuera de las oficinas de farmacia legalmente abiertas 

al público: que los expresados medicamentos solo se despacharán en virtud de receta de facultativo 

legalmente autorizado para ello; que las expresadas recetas habrán de conservarse, luego de 

despachadas en la oficina de farmacia y que no podrá repetirse el despacho de ninguna formula que 

contenga algunas de las sustancias expresadas, siendo absolutamente precisa nueva receta para ser 

nuevamente despachada. 

      Los señores Subdelegados de Medicina y de Farmacia vigilarán cuidadosamente por el más exacto 

cumplimiento del citado Reglamento, dando cuenta inmediata a esta Inspección de las infracciones que 

contra el mismo pueda cometerse. 

      Badajoz, 17 de Agosto de 1918.- El Inspector, Dr. Mario G. de Segovia.”    

.-Nº 192, pp. 2, 29/09/1919 

“Gobierno civil de la provincia de Badajoz                                                            

                    Inspección de Sanidad    

                   CIRCULAR NÚMERO 42 

      Dispone el artículo 1.º  de la Real orden del 6 de Diciembre de 1917 que es obligatorio inscribirse en 

el Colegio oficial de Farmacéuticos de la provincia, para ejercer la profesión en cualquiera localidad de 

la misma. 

      Según me comunica el señor Presidente del Colegio citado, no han cumplido esta obligación los 

señores Farmacéuticos  establecidos en la provincia que a continuación se expresan, a pesar de las 

excitaciones que particularmente se les ha dirigido. 

      Y resuelto a que se cumpla cuanto se preceptúa en las disposiciones superiores, recuerdo a dichos 

señores Farmacéuticos la obligación, inexcusable para ejercer la profesión, de colegiarse; 

previniéndoles que de no efectuarlo antes del 30 de Septiembre próximo se procederá a imponerles el 

correctivo adecuado. 

      Señores Farmacéuticos a que se refiere la circular anterior 
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      Don Domingo Baza Rivas, Alconchel. 

      Don Antonio Gómez Gragera, Burguillos del Cerro. 

      Don Antonio Fernández Zapatería, Cabeza del Buey. 

      Don Antonio Otero Valverde, Cabeza del Buey. 

      Don Felipe Mora Gómez, Cabeza del Buey. 

      Don Ricardo Riballo G.ª Cuevas, Cabeza del Buey. 

      Don Diego G.ª Núñez, La Haba. 

      Don Eduardo Marín Martínez, Jerez de los Caballeros. 

      Don Francisco Morillo Borrega, Maguilla. 

      Don Juan Solís Borrillas, Mirandilla. 

      Don Diego Antonio Lleren, Navalvillar de Pela. 

      Don Francisco Sánchez Gómez, Navalvillar de Pela. 

      Don Antonio Isidoro Cerezo Giménez,  Zarza Capilla. 

      Don Francisco Palacios Palacios, Oliva de Jerez. 

      Don Juan Díez Pérez, Santa Marta. 

      Don Juan González García, Valencia de las Torres. 

      Badajoz, 27 de Septiembre de 1919. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                              Felipe Ruza.” 

   .-Nº 120, pp. 3, 20/06/1919 

  “JEREZ DE LOS CABALLEROS 

      Extracto de los acuerdos tomados por esta  Excma. Corporación municipal durante el mes de Mayo 

del corriente año, para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento al 

artículo 109 de la Ley municipal. 

                   Ordinaria del día 4 

   Se acordó que la Comisión de Beneficencia informe acerca de las modificaciones que deban 

introducirse en los distritos Farmacéuticos por haber renunciado la Titular el Farmacéutico don Alonso 

Torres.              

      Jerez de los Caballeros, 31 de Mayo de 1919.- El Alcalde, Pedro de Soto.- Francisco Valverde.”                                                        
.-Nº 166, pp. 2, 23/08/1919 

“Gobierno civil de la provincia de Badajoz                                                         

               CIRCULAR NÚMERO 37 

Se halla tan generalizado en esta provincia el abuso de expender medicamentos no sólo en botiquines y 

droguerías sino en establecimientos donde al propio tiempo se expenden sustancias alimenticias, con 

detrimento de la legislación vigente y notorio y grave riesgo de la salud y de la vida, que es forzoso 

poner coto a semejante abuso si han de ponerse a salvo intereses tan respetables como los amenazados 

por la codicia de los intrusos. 
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A este fin, oído el parecer de la Inspección provincial de Sanidad, y de conformidad con lo que previenen 

las Ordenanzas de Farmacia y multitud de disposiciones legales vigentes, he tenido a bien disponer lo 

siguiente: 

      1.º  Se reitera la prohibición legal de expender medicamentos fuera de las oficinas de farmacia 

legalmente establecidas. 

      2.º  Los drogueros, comerciantes de ferretería, telas, comestibles, etc. que ejerzan su profesión 

mercantil en la provincia, quedan prevenidos de que no pueden expender medicamentos con o sin receta 

facultativa, bajo apercibimiento por desobediencia, con arreglo al artículo 22 de la Ley Provincial, sin 

perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales de justicia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

591 del Código penal, en cuya falta in curren, aunque la matrícula de subsidio industrial les facultara 

para la expendición de drogas y medicinas. 

      3.º  Los señores Alcaldes, de los pueblos de la provincia darán a conocer al vecindario de su 

jurisdicción; por medio de bandos, en la forma acostumbrada, estas disposiciones, de cuyo exacto 

cumplimiento serán responsables, con arreglo a lo dispuesto en la disposición 3.ª de la Real orden de 23 

de Noviembre de 1906. 

Badajoz, 20 de Agosto de 1919. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                             Felipe Ruzza.” 

.-Nº 192, pp. 2, 29/09/1919 

“Gobierno civil de la provincia de Badajoz                                                            

                    Inspección de Sanidad    

                   CIRCULAR NÚMERO 42 

Dispone el artículo 1.º  de la Real orden del 6 de Diciembre de 1917 que es obligatorio inscribirse en el 

Colegio oficial de Farmacéuticos de la provincia, para ejercer la profesión en cualquiera localidad de la 

misma. 

Según me comunica el señor Presidente del Colegio citado, no han cumplido esta obligación los señores 

Farmacéuticos  establecidos en la provincia que a continuación se expresan, a pesar de las excitaciones 

que particularmente se les ha dirigido. 

Y resuelto a que se cumpla cuanto se preceptúa en las disposiciones superiores, recuerdo a dichos 

señores Farmacéuticos la obligación, inexcusable para ejercer la profesión, de colegiarse; 

previniéndoles que de no efectuarlo antes del 30 de Septiembre próximo se procederá a imponerles el 

correctivo adecuado. 

      Señores Farmacéuticos a que se refiere la circular anterior 

      Don Domingo Baza Rivas, Alconchel. 

      Don Antonio Gómez Gragera, Burguillos del Cerro. 

      Don Antonio Fernández Zapatería, Cabeza del Buey. 

      Don Antonio Otero Valverde, Cabeza del Buey. 

      Don Felipe Mora Gómez, Cabeza del Buey. 

      Don Ricardo Riballo G.ª Cuevas, Cabeza del Buey. 

      Don Diego G.ª Núñez, La Haba. 
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      Don Eduardo Marín Martínez, Jerez de los Caballeros. 

      Don Francisco Morillo Borrega, Maguilla. 

      Don Juan Solís Borrillas, Mirandilla. 

      Don Diego Antonio Lleren, Navalvillar de Pela. 

      Don Francisco Sánchez Gómez, Navalvillar de Pela. 

      Don Antonio Isidoro Cerezo Giménez,  Zarza Capilla. 

      Don Francisco Palacios Palacios, Oliva de Jerez. 

      Don Juan Díez Pérez, Santa Marta. 

      Don Juan González García, Valencia de las Torres. 

      Badajoz, 27 de Septiembre de 1919. 

 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                              Felipe Ruza.” 



412 
 

4.5. Veterinarios. 

En el período que nos ocupa, la profesión de veterinaria desarrollaba su actividad en tres 

sectores bien definidos, en primer lugar estaba el veterinario titular de la  localidad; en 

segundo los veterinarios militares; y por último, el veterinario que ejerce  libremente   

su profesión. 

El veterinario local tiene asignada sus funciones según el reglamento de sanidad, véase 

el BOPB Nº 24, pp. 1, 03/02/1905 y BOPB Nº 69, pp. 1, 2, 07/04/1906. 

En no pocas ocasiones se ofertan simultáneamente plazas de Veterinarios, y plazas de 

Inspectores de carnes; en otras ocasiones se adjudica al veterinario local la plaza  de 

inspector de carnes. 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 24, pp. 1, 03/02/1905 

“art. 187. 

d) Cumplir las órdenes que los Inspectores provinciales de Sanidad ó de Veterinaria municipales, 

aquéllas cuyo cumplimiento corresponda á ésto. 

e) Visitar, cuantas veces sea ó crea necesario, los puntos en que haya aparecido una enfermedad 

contagiosa, y comprobada ésta, dar  cuenta inmediata de ello por oficio el Veterinario provincial. 

f) Tomar sobre el terreno, dando cuenta á las Autoridades locales, aquellas medidas sanitarias cuyo 

aplazamiento pudiera ser perjudicial para los animales y para la salud pública, sin aguardar las órdenes 

ni la llegada del Veterinario provincial. 

g) Cuidar de que en el punto infectado sean cumplidas las medidas sanitarias decretadas por las 

Autoridades, dando cuenta al Inspector provincial de las faltas que en el servicio notare. 

Art. 188. Los Subdelegados de Veterinaria serán nombrados por el Gobernador, á propuesta de la Junta 

provincial de Sanidad. Estos funcionarios de Sanidad serán Vocales natos de la Junta municipal del 

Ayuntamiento en que tengan su domicilio. 

Art. 189. Al Veterinario municipal corresponde: 

a) Enviará al Alcalde y al Subdelegado del distrito los casos de enfermedad contagiosa que haya 

observado en el ganado del Municipio en que habita, inmediatamente después de haberlo notado. 

b) Enviará al Subdelegado correspondiente, en la primera decena de cada mes, el estado demostrativo de 

los casos de enfermedades contagiosas observados en su Municipio. La ausencia de enfermedades 

contagiosas no le exime de dar el parte mensual. 

c) Cumplir las órdenes que el Alcalde y el Subdelegado del distrito le comuniquen. 

d) Visitar todas las veces que sea necesario los locales y sitios infectados. 
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e) Tomar sobre terreno aquellas medidas sanitarias cuyo aplazamiento ó demora puede ser perjudicial 

para los animales y para la salud pública, sin aguardar las órdenes ni la llegada del Alcalde y 

Subdelegados del distrito, dando á estos cuenta inmediata de ello. 

Art. Los Veterinarios municipales serán nombrados con arreglo á las disposiciones vigentes respecto á la 

Administración municipal y dentro de la organización marcada para los Facultativos titulares en la 

instrucción general de Sanidad vigente. 

Art. 191. Al Inspector Veterinario de puertos y fronteras corresponde: 

Las funciones que se marcan en el reglamento de Sanidad exterior de 28 de Octubre de 1899. 

Art. 192. Los horarios y emolumentos, aunque serán retribuidos los servicios que resultan de las 

prescripciones de este reglamento para los Veterinarios municipales,  casi como los de toda índole de los 

Subdelegados, Inspectores provinciales, Veterinarios, delegados ó comisionados especiales en su caso, 

se sujetarán á las tarifas que para remuneración de los servicios sanitarios redacte el Real Consejo de 

Sanidad, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción general vigente, y la percepción de tales honorarios 

se someterán á las disposiciones legales. 

 

                           Anejo 1.º 

Las enfermedades infecto-contagiosas de los animales domésticos, y contra las cuales son obligatorias 

las medidas sanitarias prescritas en este reglamento, son,, según informe del Claustro de Catedráticos de 

Veterinaria de esta Corte, los siguientes. 

1.ª Peste bubónica, 2.ª Perineumonia contagiosa; 3.ª, Fiebre aftosa ó glosopeda; 4.ª Viruela, 5.ª Sarna; 

6.ª Carbunco bacteriano; 7.ª, Mal rojo del cerdo  y pneumoenteritis infecciosa (cólera); 8.ª, Tuberculosis; 

9.ª, Muermo; 10.ª, Durina; 11.ª, Rabia; 12.ª, Fiebre tifoidea de los solípedos (pneumonia infecciosa o 

influenza); 13.ª. Pausterelosis de los rumiantes grandes y pequeños; 14.ª, cólera y difteria de las aves; 

15.ª, Triquinosis y cisticercosis. 

      

                             Anejo 2.º 

                        Desinfección 

Art. 1.º Esta medida sanitaria es obligatoria y se practicará bajo la dirección y vigilancia de los 

Veterinarios encargados del servicio sanitario.  

Art. 2.º Serán sometidos á la desinfección: 

1.º Las caballerizas, boyerizas, apriscos, porquerizas, corrales, perreras ó cualquier otro lugar donde se 

encierre ó alberguen animales atacados de enfermedades contagiosas, así como cuantos objetos 

contagiosas, así como cuantos objetos existen en ellas que hayan podido impregnarse de los gérmenes 

patógenos. 

2.º Las camas, estiércoles, pajas, restos de alimentos que de dichos locales se extraigan, é igualmente los 

sumideros y estercoleros. 

3.º Las calles, caminos, dehesas abrevaderos, baños, etc. , por donde hayan circulados ó permanecido 

los animales atacados. 

4.º Los cadáveres y restos cadavéricos, así como los vehículos y animales empleados en su transporte. 
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5.º Las personas que, por haber tenido contacto con los animales enfermos, con los cadáveres ó despojos 

cadavéricos, con los estiércoles, etc , puedan ser agentes de transmisión del contagio. 

Art. 3.º la desinfección deberá hacerse según los casos, con alguno ó algunos de los desinfectantes 

siguientes: 

        a) D.ª  bicloruro de mercurio.............1 gms 

                    ácido clorhídrico......................5 gms 

                     agua..................................1000 gms 

 

       b) D.ª  de hipoclorito de sosa.............1 kgs 

                   agua............................................9 Ls 

 

       c) D.ª cal recientemente apagada......2 kgs 

                  agua..............................................8 Ls 

 

Prepárese la lechada en el momento de hacerla. 

       a) D.ª ácido sulfúrico.............................5 pts 

                   agua.........................................100 pts 

 

        b) D.ª creolina, cresil ó zotal...............5 pts 

                   agya..........................................100 pts 

At. 4º. Puede, y cuando las condiciones lo permitan debe, emplearse el agua hirviendo, proyectada por 

medio de vapor bajo presión. Los vapores de ácidos sulfúricos (obtenidos por medio de la combustión del 

azufre) completan la desinfección de las habitaciones. A falta de cal para preparar la lechad, se la puede 

sustituir con el cloruro de calcio, poniendo un kilogramo de este cuerpo por nueve de agua. 

 

              Técnica de la desinfección. 

Art. 5.º En cualquiera de las enfermedades que se estiman como contagiosas, las habitaciones que hayan 

sido ocupadas por los animales enfermos señalados en el art. 2.º, párrafo 1.º, deberan desinfectarse del 

modo siguiente. 

a. Limpieza y barrido, con una escoba apropiada, de las paredes y techos, vallas, pesebres y rastrillos, á 

fin de que caigan al suelo el polvo y las materias orgánicas poco adheridas. 

b. Irrigaciones abundantes, con una de las soluciones desinfectantes indicadas, de las camas, estiércoles, 

restos de sustancias alimenticias y demás materias que hayan podido mezclares con el estiercol. 

c. Extracción de las camas y estiércoles, procurando que el pavimento quede lo más limpio posible. 

d. Raspado y lavado de las paredes, pesebres, vallas, ventanas puertas, etc., empleando una de las 

soluciones desinfectantes mencionadas en el art. 3.ª,. si se creyera necesario, por reclamarlo las 

condiciones de los locales, se practicarán fumigaciones con ácido sulfuroso, cuidando de que 

permaneceran herméticamente cerrados durante el tiempo necesario.” 
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.-Nº 69, pp. 1, 07/04/1906 

“EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Sancionados por Real decreto de 11 de Octubre de 1904 y 14 de Febrero de 1905 los 

Reglamentos para el régimen interior del Cuerpo de Médicos y Farmacéuticos titulares, resta sólo 

constituir el Cuerpo de Veterinarios, aprobando su respectivo Reglamento para completar el 

funcionamiento de los servicios que se crean en la Instrucción general de Sanidad. 

La Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de Veterinarios titulares, cumpliendo con celo digno de 

mayor elogio lo prescrito en el art. 106 de la mencionada Instrucción, redactó en tiempo oportuno su 

proyecto de Reglamento, en el cual se normalizan servicios de tanta utilidad é importancia como los 

referentes á inspección y examen de materias alimenticias en toda clase de mercados y establecimientos 

análogos donde sea necesario, para garantía y defensa de la salud pública, y se armonizan todos los 

intereses conforme á las vigentes disposiciones orgánicas de carácter administrativo. 

El Ministro que suscribe, utilizando facultades constitucionales, somete á V. M. la aprobación de adjunto 

Reglamento del Cuerpo de Veterinarios titulares. 

Madrid 22 de Marzo de 1906.-,SEÑOR: A L R P. de V. M., Conde de Romanones.” 

.-Nº 69, pp. 1, 2, 07/04/1906   

 “                      REAL DECRETO 

 

A propuesta del Ministerio de la Gobernación, Vengo en declarar lo siguiente: 

Artículo único. Se aprueba con carácter definitivo el Reglamento orgánico interior del Cuerpo de 

Veterinarios titulares, en armonía con lo prevenido en el artículo 108 de la Instrucción general de 

Sanidad vigente. 

 Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil novecientos seis.- ALFONSO.- El Ministro de la 

Gobernación, Alvaro Figueroa. 

       REGLAMENTO del Cuerpo de Veterinarios titulares de España 

                       CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y PATRONATO DEL CUERPO DE VETERINARIOS TITULARES 

 Artículo 1.º La Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de Veterinarios titulares de España es la 

presentación es la representación oficial de dicho Cuerpo. 

 Art. 2.º La Junta de gobierno y Patronato, con arreglo á la Instrucción general de Sanidad pública, tiene 

por principal misión la representación y defensa de los intereses colectivos é individuales de los 

miembros del Cuerpo de Veterinarios titulares, la disciplina interior de la Corporación y el 

establecimiento y dirección de las instituciones que convengan á dicho Cuerpo, como Montepíos, Cajas 

de Ahorros ó auxilios ú otras análogas. 

 Será también de su competencia la elevación á los Poderes públicos de las quejas, denuncias y 

reclamaciones razonables de índole profesional que formulen los individuos del Cuerpo; la petición de la 

reforma legislativa benéfico-sanitaria que la experiencia aconseje como conveniente, y cuanto afecte al 

ejercicio de la profesión. 
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Art. 3.º  La Junta de gobierno y Patronato se reunirá ordinariamente una vez cada semana, sin perjuicio 

de las reuniones extraordinarias que el Presidente considerase necesarias ó pidan tres vocales de ella. 

 Art. 4.º  Con cuarenta y ocho horas de antelación á las reuniones ordinarias, los individuos de la Junta 

de gobierno harán saber al Secretario  los asuntos que se proponen tratar á reserva de su derecho de 

iniciativa en el acto de celebración de la junta. 

 Art. 5.º La Junta de Gobierno no podrá celebrar sesión por primera convocatoria sin estar presente la 

mitad más uno de los individuos que la forman. Si no concurriese dicho número, la sesión se celebrará á 

los tres días con nueva convocatoria, y, sea cualquiera el número de asistentes, los acuerdos serán 

válidos. 

 Art. 6.º Cuando por dimisión, fallecimiento ú otro motivo que imposibilite por tiempo indefinido el 

concurso de un individuo de la Junta de gobierno haya necesidad de reemplazarle se designará el 

suplente que le sustituya coma propietario. Para ello, los suplentes elegidos por el Cuerpo se ordenarán 

en dos grupos: el de Vocales no Veterinarios y el Vocales Veterinarios, según el acta del escrutinio 

general, y para sustituir á los propietarios turnaran los suplentes de manera que uno mismo no haga dos 

sustituciones, hasta que todos ellos hayan actuado como propietarios y vuelva a corresponderles el 

turno. 

Los propietarios técnicos serán sustituidos por los suplentes de igual clase, y los no técnicos por los 

suplentes respectivos. 

 La sustitución se refiere al cargo de Vocal de la Junta de gobierno y patronato, y, por consiguiente, el 

sustituto en funciones de propietario no suplirá á este en el cargo particular que ejerza en dicha Junta 

por elección de la misma. 

  Art. 7.º  Corresponde al Presidente: 

  Representar á la Corporación. 

   Inspeccionar los servicios de los individuos del Cuerpo para mantenimiento y mejora de la disciplina 

interior del mismo. 

  La ordenación de pagos: 

  Autorizar, visar y firmar la correspondencia, libros y documentos de todas clases de la Junta de 

gobierno. 

  Convocar para las reuniones que deba celebrar la Corporación y demás cometidos propios del cargo.  

   Art. 8.º  El Presidente será sustituido en sus funciones de tal, siempre que sea necesario, por el 

Vicepresidente elegido por la Junta de gobierno en el acto de su constitución. 

   Art. 9.º  El Secretario tendrá todas las atribuciones y deberes propios de dicho cargo y singularmente 

recibir y expedir la correspondencia y documentos oficiales, clasificarlos y distribuirlos entre las 

Comisiones y Ponentes y archivarlos. 

   Es deber suyo también tomar razón de los libramientos autorizados por el Presidente que deba pagar 

el Tesorero. 

   Art. 10. En la Secretaria y Archivo es preceptiva la división y separación de todo lo referente. 

   1.º A clasificación de partidos veterinarios. 

   2.º A ingreso y clasificación de los Veterinarios titulares. 

   3.º A disciplina interior de la Corporación. 



417 
 

   4.º A intereses colectivos. 

   5.º A intereses individuales. 

   Dentro de cada Sección también deberán figurar separadamente: 

   1.º  Las peticiones y proposiciones. 

   2.º Las quejas. 

   3.º Los informes. 

   4.º Los asuntos á tratar. 

   5.º Los asuntos en tramitación; y 

   6.º Los acuerdos tomados. 

   Art. 11. El Tesorero tendrá especial cuidado en la recaudación de fondos, en su custodia é inversión, 

según los acuerdos de la Junta; en la formalización de las cuentas, haciendo separadamente las de los 

fondos especiales de la Comisión permanente de Defensa, y en la formación de los presupuestos anuales. 

   Art. 12. En la primera sesión que celebre la Junta de gobierno, después de la renovación trienal 

prevenida en el art. 99 de la Instrucción general de Sanidad, y á continuación de la elección para los 

cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero, se designaran, también por elección dos 

vocales, que habrán de sustituir al Presidente y Vicepresidente; otros dos para suplir al Secretario y uno 

para el Tesorero. 

   Art. 13.  Para el mejor y más fácil cumplimiento de los deberes confiados á la Junta de gobierno, ésta 

encomendará á cada uno de los siete Vocales Veterinarios de ella la presencia constante en cuanto se 

refiere á un número determinado de provincias. 

  Art. 14. Habrá una comisión permanente, denominada de Defensa, renovable cada año, formada por 

cuatro de los individuos de la Junta de gobierno, encargada de todos los asuntos concernientes á las 

relaciones entre los individuos, del Cuerpo y los Ayuntamientos, las Autoridades administrativas; 

señaladamente de preparar los informes que menciona el párrafo 2.º del art. 102 de la instrucción 

general de Sanidad, y de disponer y ordenar en su caso el apoyo y la asistencia estatuidos por el art. 103 

de la misma. 

   Art. 15. La Comisión permanente cuidará, á petición del titular ó titulares interesados, de preparar y 

gestionar hasta conseguir la pronta y favorable resolución  en justicia de los expedientes de concesión de 

Cruces de Epidemia y Beneficencia á que se hubieran hecho acreedores los individuos del Cuerpo. 

   Art. 16.  También procurará de un modo preferente la Comisión permanente de Defensa el pronto y 

favorable despacho de los expedientes en petición de las personas de que trata la ley de Sanidad para las 

viudas y huérfanos de los titulares fallecidos en tiempo de epizootias y enzootias, gestionando las 

modificaciones necesarias en la legislación vigente para que dichas pensiones sean una realidad en lo 

sucesivo. 

Art. 17.  La Comisión permanente de Defensa dispondrá de los fondos propios de la misma, con exclusiva 

aplicación á su objeto, según el art. 103 de la instrucción general de Sanidad.”         
Art. 18.  Otra Comisión permanente, que se compondrá de cinco individuos de la Junta de gobierno y se 

renovará todos los años, se denominará de Disciplina interior de la Corporación, y entenderá en todos 

los asuntos por la Instrucción atribuidos á la Junta que atañe al régimen interior, la mejora y prestigio 

del Cuerpo y las relaciones entre sus individuos. 
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   Art. 19.  Las resoluciones de las Comisiones y Ponentes permanentes tendrán que ser reconocidas y 

aprobadas por la Junta de gobierno en pleno. 

   Art. 20. Cuando la Junta de gobierno y Patronato se vea en el sensible caso de aplicar la tercera 

corrección consignada en el art.104 de la Instrucción general de Sanidad, conminará al interesado para 

que cumpla la corrección impuesta dentro de un plazo prudencial, que se fijará en cada caso. 

Transcurrido el plazo señalado sin haberse hecho efectiva la multa, la Junta de Patronato acudirá al 

Juez competente en la forma prevenida para estos casos, con el fin de que por dicha Autoridad se 

proceda á la debida ejecución.  

   Art. 21. Cuando la Junta de gobierno estime necesario ó conveniente conocer la opinión de los 

Veterinarios titulares de una región, de una provincia ó de un distrito judicial respecto á determinado 

asunto, les invitara á expresarlo por escrito en forma análoga á la estatuida en la Instrucción para las 

elecciones, evitando que hayan de ausentarse de su residencia. 

   En casos excepcionales que sea preciso y justificado celebrar Asambleas extraordinarias, se necesitara 

la previa autorización del Gobierno, anta la cual será preciso solicitar en forma la debida autorización, 

expresando los motivos que la justifican y asuntos que en dichas Asambleas haya de tratar, siendo 

condición necesaria justificar al mismo tiempo que la ausencia de los Veterinarios titulares que hayan de 

constituirse en Asamblea no perjudica en forma laguna al servicio, según comprobantes que expedirán 

los Alcaldes de los Ayuntamientos respectivos. 

                          CAPITULO II 

De los partidos veterinarios y su clasificación 

   Art. 22. La clasificación de los partidos se hará en cinco categorías, según el art. 100 de la Instrucción 

general de Sanidad y se denominarán, por orden de mayor á menor importancia, de primera, segunda, 

tercera, cuarta y quinta clase. 

  Las bases de clasificación y distribución de los partidos en clases se publicarán tan luego como los 

datos reunidos por la Junta de gobierno permitan formularlas, habida consideración del número de 

habitantes, la densidad de población, los recursos del Ayuntamiento, y la cuantía de su presupuesto, el 

sueldo asignado en la actualidad á la titular y las demás circunstancias de localidad que deban ser 

tenidas en cuenta.  

  La clasificación de los partidos estará sujeta á rectificación anual, que hará la Junta de gobierno y 

Patronato. 

   Art. 23. A los partidos veterinarios cuando se trate de cubrir vacantes, podrá aspirar todos los 

Veterinarios titulares que figuren en el escalafón por haber ingresado en el Cuerpo, con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 91, condiciones 1.ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª de la Instrucción general de Sanidad vigente, y los 

que hayan obtenido, el debido título de aptitud prevenido por dicha disposición reglamentaria en sus 

condiciones 4.ª y 6.ª , con arreglo también á las prescripciones de este reglamento. 

  Para la provisión de las plazas cuando se anuncien los concursos se observaran las disposiciones 

posteriores de este Reglamento. 

                             CAPITULO III 

    DE LOS VETERINARIOS TITULARES 

               Clasificación é ingreso. 
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   Art. 24. Constituyen el Cuerpo de Veterinarios titulares los Facultativos encargados permanentemente 

de la inspección y examen de las sustancias alimenticias en los mataderos y mercados públicos y 

mercados, fábricas de toda clase de embutidos, fielatos, pescaderías y demás establecimientos análogos 

en los demás municipios, según los contratos celebrados ó que se celebren con los Ayuntamientos y que 

reunan las condiciones de este Reglamento y de la Instrucción general de Sanidad vigente. 

   Art. 25. Para ingresar en el Cuerpo de Veterinarios titulares será necesario solicitarlo de Junta de 

gobierno y Patronato y acreditar en debida forma una de las circunstancias siguientes: 

   1.ª  Llevar en la actualidad más de cuatro años en el desempeño de una misma titular, ó más de seis 

años en el de varias. 

   2.ª  Ser actualmente veterinario titular con menos de cuatro años de servicios, siempre que cumplan el 

referido plazo sin que el municipio ó el vecindario hubiesen elevado quejas  que resulten fundadas, según 

fallo de la Junta provincial. 

   3.ª  Haber sido  Veterinario titular más seis años en la Península ó en sus antiguas colonias, siempre 

que no le hubieren separado de su destino por causa justificada. 

   4.ª  Ser Profesor Veterinario de la superior categoría y haber obtenido diploma de aptitud especial 

mediante oposición ó concurso ajustado á este Reglamento. 

   5.ª  Estar sirviendo en la actualidad en municipios que tengan organizados sus servicios en la forma 

que prescribe el art. 2.º del Reglamento de 24 de Febrero de 1859, que dispone habrá en todos los 

mataderos un Inspector de carnes, nombrado de  entre los Profesores de Veterinaria, elegido de los de 

más categoría, y un Delegado del Ayuntamiento. 

   6.ª  Haber obtenido plaza por oposición en servicios relativos á la enseñanza, laboratorios, 

Diputaciones, puertos y fronteras ó en el Cuerpo de Veterinaria militar. 

   Pertenecerán también al Cuerpo de Veterinarios titulares, pudiendo ingresar en él desde luego, los 

Profesores de la superior categoría que á la publicación de este Reglamento reunan seis años de práctica 

en el ejercicio de la profesión, la cual justificaran al solicitar su ingreso de la Junta de gobierno y 

Patronato del Cuerpo, acreditando forzosamente este requisito por medio de certificación de los 

Ayuntamientos de las localidades en donde los interesados hubieran ejercido la profesión ó estuvieran 

ejerciéndola. 

   Art. 26.  La Junta de gobierno y Patronato fijará un plazo, dentro del cual los Veterinarios titulares 

podrán solicitar su ingreso en el escalafón del Cuerpo, y la documentación que habrán de presentar para 

justificar los requisitos que reúnen y que habrán de servir para la ordenación. 

  Dicha ordenación se hará con arreglo á las siguientes bases: 

   1.ª   Poblaciones en que hayan sido titulares. 

   2.ª  Sueldos disfrutados. 

   3.ª  Tiempo de servicio en cada localidad. 

   4.ª  Destinos obtenidos por oposición. 

   5.ª  Antigüedad en el destino de mayor importancia y sueldo. 

   6.ª  Títulos académicos que posean. 
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   7.ª  Destinos que hayan desempeñado en la Administración pública, especialmente sanitarios y 

forenses. 

   8.ª  Enzootias y epizootias á que hayan asistido y servicios extraordinarios, expresando si fueron ó no 

retribuidos. 

   9.ª  Trabajos científicos profesionales que hayan publicado. 

   10.ª  Premios, honores y condecoraciones que posean. 

   Art. 27.  Terminada la clasificación de los Veterinarios titulares que, con arreglo al art. 91 ya citado de 

la Instrucción, hayan justificado derechos adquiridos para pertenecer al Cuerpo sin tener que someterse 

á la oposición, se procederá á la provisión de dichas plazas por concurso cuando sólo disfruten el haber 

anual menor de 750 pesetas, y  cuando las necesidades del servicio lo exijan, á las debidas oposiciones 

cuando se hayan de proveer vacantes de 750 pesetas anuales en adelante, para obtener los 

correspondientes títulos de aptitud. 

   Art. 28.  Una vez constituido Cuerpo de Veterinarios titulares en la forma anteriormente señalada, el 

ingreso en lo sucesivo será por concurso ó por oposición, según el artículo anterior y en cumplimiento de 

lo prevenido en el art. 101 de la Instrucción general de Sanidad. 

   Art. 29. En el mes de Abril de cada año la Junta de gobierno y Patronato propondrá al Ministerio de la 

Gobernación el número de plazas que hayan de señalarse en la convocatoria para la oposición ó el 

concurso, según se indica en el artículo anterior, de títulos de aptitud y la distribución del número que 

deba asignarse á cada distrito universitario, teniendo muy en cuenta al formalizarse esta propuesta las 

necesidades de los Ayuntamientos y las vacantes de partido que sea necesario cubrir. 

   Art. 30.  Por el Ministerio de la Gobernación á propuesta de la Inspección general de Sanidad interior, 

se procederá á convocar las debidas oposiciones ó el concurso, según queda expuesto en los artículos 27 

y 28, para obtener los diplomas de aptitud especial para Veterinarios titulares, insertándose al efecto en 

la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de cada provincia respectiva los anuncios procedentes para la 

convocatoria. 

   Los aspirantes elevarán, en el plazo de tres meses, á contar desde la convocatoria, sus solicitudes á la 

Inspección general de Sanidad interior, haciendo constar en ellas el punto de su residencia, acreditando 

ser españoles, tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor de la superior categoría, ó de 

Veterinario de segunda clase en el caso de faltar de los primeros, estar en el ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos, y no tener defecto físico que les imposibilite para el ejercicio de su profesión.”                            
“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

 

                        Reglamento del Cuerpo de Veterinarios titulares de España. 

  El primer requisito se acreditará con la certificación de la partida de nacimiento, del Registro civil, ó 

con la partida de bautismo; el segundo con la certificación universitaria, comprensiva de la hoja de 

estudios, y en su caso de la fecha en que le fue expedido el título de Profesor Veterinario; el tercero, por 

medio de certificación del Registro de penados, y el cuarto, por certificación del facultativa de la cual 

resulte que el interesado no tiene mutilación total ó parcial de una extremidad torácica que le 

imposibilite practicar intervenciones quirúrgicas, ni padezca ceguera, sordera completa, enajenación 
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mental, epilepsia, mudez ni ninguna otra enfermedad incurable ó defecto físico que impida el ejercicio 

domiciliario de la profesión. 

   Art. 31.  Pasado el plazo de tres meses, señalado para la admisión de solicitudes, la Inspección general 

de Sanidad interior procederá á su más cuidadosa clasificación, destinando á cada distrito universitario 

el número de aspirantes proporcionado á las necesidades del servicio, con arreglo á las vacantes que sea 

necesario proveer, procurando en lo posible que los aspirantes practiquen los ejercicios de oposiciones 

en la capital del distrito de su residencia habitual ó en una de sus más próximas. 

  Terminada la distribución, la Inspección general de Sanidad interior enviará á cada uno de los Sres. 

Directores de las Escuelas de Veterinaria de Madrid, Córdoba, León, Santiago y Zaragoza certificación 

del número de títulos de aptitud que deban proveerse en el distrito correspondiente y las instancias 

documentadas de los aspirantes admitidos á las oposiciones y que deban actuar en la referida capital. 

   Art. 32. Por la Inspección general de Sanidad interior, previos los acuerdos que la Superioridad 

considere oportunos, se procederá á la formación de los debidos Tribunales cuando se trate de proveer 

destinos de 750 pesetas en adelante, en la forma taxativamente prevenida en el apartado 3.º del artículo 

101 de la Instrucción vigente de Sanidad, que por lo que respecta á la Veterinaria se compondrán de dos 

Catedráticos de la Escuela respectiva, dos Veterinarios titulares y otro que ejerza la profesión en la 

localidad, nombrados todos con arreglo al referido caso 3.º del art. 101 de la Instrucción. 

  Estos Tribunales se constituirán en la segunda quincena del mes de Octubre, nombrando Presidente y 

Secretario, publicando inmediatamente en los Boletines Oficiales de las provincias el anuncio 

convocando á los opositores para el día 15 de Noviembre, en el local y á la hora que previamente hayan 

designado. Los anuncios citando á los opositores deberán hacerse públicos con cinco días por lo menos 

de anticipación á la fecha del comienzo de los ejercicios.  

   Art. 33.  Para la formación de programas y designación de materias á que deba sujetarse la oposición 

se procederá con toda urgencia por el Real Consejo de Sanidad á la formación del debido Reglamento 

especial de oposiciones. 

   Art. 34. Terminado el último ejercicio de las oposiciones, el Tribunal procederá á votar públicamente, 

acordando los diplomas de aptitud correspondientes. 

   Art. 35. Hecha la votación á que se refiere el artículo anterior, los Tribunales remitirán á la Inspección 

general de Sanidad interior los expedientes de las oposiciones con el acta de la clasificación y las 

protestas que se hayan presentado. 

  La Inspección dará audiencia y vista á la Junta de Patronato por el plazo de quince días, y una vez 

transcurrido é …..y con los informes de dicha Junta, si los remite, propondrá al Ministerio de la 

Gobernación la resolución de las protestas, expidiéndose inmediatamente por el expresado Ministro de 

la Gobernación los debidos títulos de aptitud á los agraciados, que ingresarán inmediatamente en el 

Cuerpo. 

   Art. 36.  Las oposiciones ó el concurso para ingreso en el Cuerpo serán comunes para todos los 

opositores, que obtendrán título igual de aptitud para formar parte del Cuerpo, con derecho á optar á los 

concursos, sin distinción de clase ni categoría, con arreglo á las prevenciones señaladas en este 

Reglamento. 
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   Art. 37.  Expedidos los títulos de aptitud, la Inspección general de Sanidad interior remitirá 

inmediatamente certificación en forma á la Junta de gobierno y Patronato de dichos títulos. 

 

                            CAPITULO IV 

DE LOS CONCURSOS Y DE LOS CONTRATOS CON LOS MUNICIPIOS. 

 

   Art. 38.  Cuando en un municipio haya ocurrido la vacante de un titular, el Alcalde respectivo lo 

comunicará á la Junta de gobierno y Patronato de Veterinarios titulares en el plazo de ocho días, 

anunciando al mismo tiempo la vacante en el Boletín Oficial de la provincia del cual remitirá un número 

á la Junta de Patronato. El plazo para el concurso no podrá exceder de treinta días. 

Terminado el plazo del concurso, el Alcalde pondrá inmediatamente en conocimiento de la Junta de 

Patronato los nombres de los Veterinarios que hayan acudido al mismo, y la Junta, en un plazo que no 

excederá de ocho días, remitirá al Ayuntamiento el debido certificado con la lista de los individuos que 

estén inscritos en el Cuerpo de Veterinarios titulares y hayan acudido al citado concurso. 

   Art. 39.  La Junta de gobierno y Patronato hará público á su vez en la Gaceta, Boletines Oficiales y 

periódicos profesionales la vacante, para el completo conocimiento de los que, perteneciendo al Cuerpo, 

ya en activo ya en calidad de aspirantes, con el debido título de aptitud, puedan optar á ellas. 

   Art. 40. El Ayuntamiento encargado de resolver el concurso, una vez recibido el certificado 

anteriormente señalado de la Junta de gobierno y Patronato, procederá inmediatamente, en sesión 

extraordinaria convocada al efecto, en unión á la Junta de asociados, á elegir libremente el Veterinario 

titular entre los concursantes, que habrá de ser precisamente individuo que pertenezca al Cuerpo de 

Veterinarios titulares en activo ó en expectación de destino, según la certificación expedida por la Junta 

de Patronato. 

   Art. 41. En el plazo de cuarenta y ocho horas, el acuerdo de nombramiento se comunicará á la Junta 

de gobierno y Patronato, debiendo el interesado presentarse á tomar posesión y formalizar el contrato en 

el plazo máximo de treinta días. 

   El contrato habrá de estipularse conforme al art. 91 de la Instrucción general de Sanidad vigente y al 

Reglamento de 24 de Febrero de 1859, declarando su duración ilimitada mientras no ocurra alguna de 

las causas especificadas en el art. 43 de este Reglamento. 

   Art. 42.  Si en el acuerdo del nombramiento se infligiese lo preceptuado en este Reglamento, ó si el 

elegido no reuniera la condición esencial de pertenecer al Cuerpo de Veterinarios titulares, el 

Gobernador anulará el acuerdo á las veinticuatro horas de tener conocimiento de la extralimitación 

apercibiendo al Ayuntamiento y obligándole á que sin demora alguna nombre de nuevo entre los mismos 

concursantes declarados con aptitud legal por la Junta de gobierno y Patronato.” 

.-Nº 98, pp. 2, 18/05/1906 

“Circular Núm. 1235 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de esta Ciudad durante el pasado mes de Enero 

que saca del libro de actas de las sesiones celebradas por dicha Corporación, para que se pueda insertar 
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en el BOLETÍN OFICIAL  de la provincia en cumplimiento de lo prevenido en el art. 109 de la vigente 

ley orgánica municipal. 

Sesión ordinaria del día 14 de enero de 1906. 

Se leyó una instancia que dirige á la Corporación el Inspector de carnes, solicitando aumento de sueldo 

por los reconocimientos microscópicos que viene practicando en las matanzas de cerdos, para el 

consumo público sin abonarle derechos algunos. 

El Ayuntamiento por unanimidad acordó desestimar la pretensión, fundándose en que en el presupuesto 

en el capítulo 3.ª art. 7.º se consigna su dotación entre otros por las de carnes de cerdos. 

Fuente del Maestre á 8 de Mayo de 1906, de que certifico.- Visto bueno, José Quiñones.- José 

Fernández.” 

.-Nº 203, pp. 2, 24/10/1906 

“REAL ORDEN. 

Como resolución del recurso interpuesto por D. Miguel Ricote, Veterinario y vecino de Jadraque, contra 

la providencia de V. S. fecha 20 de Junio último, prohibiéndose la práctica del herraje en dicho pueblo y 

en cualquier otro del partido que no sea el de su habitual residencia y trasladando esta resolución al 

Alcalde de Miralrío para que le empadrone de oficio. 

Resultando del expediente que le Veterinario D. Manuel Alcalde, estabecido en Jadraque, denunció ante 

V. S. que su comprofesor D. Miguel Ricote ejercía el arte del herrado en dicha villa y además en 

Miralrío, donde reside habitualmente hace ocho años, interesando se le á darse de baja en Jadraque y á 

empadronarse en Miralrío, ó deje su residencia en este pueblo para ponerse al frente de su 

establecimiento en aquel: 

Resultamndo que los Subdelgados de Veterinaria de Brihuega y Sigüenza confirman los hechos 

expuestos, y con estos antecedentes se dictó la providencia recurrida, invocando al artículo 15 de la ley 

Municipal, para que el Alcalde de Miralrío inscribiera de oficio como vecino del mismo á Don Miguel 

Ricote, y las Reales órdenes de 9 de Marzo de 1846, 22 de Junio de 1859 y 24 de Mayo de 1893, en 

cuanto prohíben  á los Veterinarios abran al público más de un banco para herraje, y éste en el pueblo 

donde residan habitualmente: 

Resultando que Ricote, en el recurso interpuesto contra dicha providencia, alega que es natural y vecino 

Jadraque en cuya villa pagaba contribución industrial, por lo que no puede ser empadronado de oficio 

en Miralrío; que no se le oyó antes de resolver la denuncia si se ha pedido informe á las Autoridades de 

ambos pueblos, como  procedía; que las dos localidades para los efectos de la práctica del herrado, 

pertenecen  al mismo partido, y que la última citada no hay otro Veterinario, solicitando por lo expuesto 

se anule la prohibición de ejercer el herrado de Jadraque y su empadronamiento en Miralrío: 

Resultando de la certificación librada por el Secretario del Ayuntamiento de Miralrío que Ricote, vecino 

de Jadraque, tiene concertados sus servicios profesionales al ganado de varios vecinos del pueblo, en el 

que no hay Veterinario, por lo que , á eses efecto, pueden considerarse anejos ambos pueblos: 

Vistos la ley Municipal y las Reales órdenes de 9 de Marzo de 1846, 22 de Junio de 1838 y 24 de Mayo 

de 1893: 
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Considerando que la tramitación del expediente es defectuosa por que no se oyó al denunciarlo, ni 

tampoco á los Alcaldes de Jadraque y Miralrío acerca de cuál es la vecindad del Ricote, extremo 

especialísimo en este caso, pues, según las precitadas Reales órdenes, todo Veterinario puede ejercer el 

herrado en el pueblo á partido de su vecindad: 

Considerando que Ricote es vecino oficial de Jadraque, donde está empadronado y paga la contribución 

industrial, según reconoce el denunciante, lo afirma el denunciado y lo certifica el Alcalde de Miralrío, y 

en tal concepto, mientras no pierda su vecindad, previo al procedimiento oportuno, tiene la autorización 

necesaria, por virtud de las disposiciones citadas, para practicar el herraje en el pueblo de su residencia 

y en los demás anejos donde ejerza como Veterinario;  

S. M. el Rey  (Q.D.G.) se ha servido disponer que se admita el recurso presentado  por . Miguel Ricote, y 

quede sin efecto la prohibición que estableció la providencia gubernativa de 20 de Junio último hasta 

que no se cambie en forma oportuna la vecindad oficial del recurrente. 

De Real órden lo digo á V.S. con devolución del expediente, para su conocimiento, el de los interesados y 

demás efectos. Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1906.” 

.-Nº 80, pp. 1, 22/04/1908 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

 Inspección General de Sanidad Exterior 

Vistas las diferentes consultas dirigidas á este Ministerio por las direcciones de Sanidad y Subdelegados 

de Veterinaria de los puestos, solicitando se aclare el sentido de la Real orden de 8 de enero de 1908, al 

disponer que los honorarios que devengarán los Profesores Veterinarios  por los reconocimientos 

animales procedentes del extranjero ó que se exporten á éste serán de 15 pesetas por partida ó buque. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer, como aclaración á la Real orden de 8 de enero de 1908, 

que los honorarios de 15 pesetas asignados  á los Profesores Veterinarios en dicha Real orden por los 

reconocimientos que practiquen de ganados que se exporten  al extranjero, ó de este se importen á 

nuestro país, deberán entenderse por cada partida de ganado, sea cualquiera el número de cabezas de 

que se componga, interpretándose la frase disyuntiva < ó buque> cuándo éste transporte una sola 

partida de ganado. 

D Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 13 de Abril de 1908.- Alonso Sañudo.- Sres. Gobernadores civiles de las provincias y 

Comandantes generales de Ceuta y Melilla.” 

.-Nº 51, pp. 1, 10/03/1909 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

                      Inspección de Sanidad 

                         Circular Núm. 35 

Acordado por la Junta provincial de Sanidad que todos los jamones y embutidos que se imparten en esta 

capital, destinados al consumo de particulares y cuyos portados vengan provistos de un certificado 

firmado por profesor veterinario con el visto bueno del Alcalde del pueblo, de donde aquellos procedan 

sean llevados al matadero municipal para ser reconocidos microscópicamente, como lo serán cuantos se 
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importen con destino a la venta; los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia, anunciarán al 

público esta resolución por los procedimientos acostumbrados con el fin de evitar molestias y perjuicios 

á cuantos traigan ó remitan á la capital aquellos artículos de consumo. 

Badajoz 8 de Marzo de 1909. 

 

                                                                                   El Gobernador 

                                                                           Ricardo Sánchez Juárez.” 

.-Nº 188, pp. 1, 21/09/1909 

“Ministerio de la Guerra 

          SECCIÓN DE SANIDAD MILITAR 

                     CONVOCATORIA 

 á oposiciones para declarar derecho á ingreso en el cuerpo de Veterinaria Militar, en plazas de 

veterinarios terceros 

                   Circular Núm. 2476 

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Rey (q. D. g.) en R. O. de 10 del mes actual, se convoca 

mediante el presente edicto, á oposiciones públicas para declarar derecho á ingreso en el Cuerpo de 

referencia, en plazas de Veterinarios terceros. 

En su consecuencia queda abierta la firma para estas oposiciones en la Sección de Sanidad de este 

Ministerio, á las horas de oficinas, desde el día de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de 

Madrid y Diario Oficial del Ministerio de la Guerra, hasta el cinco de Noviembre próximo venidero. 

Los requisitos necesarios para la admisión á la firma, el número y calidad de los ejercicios, la forma en 

que éstos se verificarán, así como todo lo demás que pueda interesar á los aspirantes, consta en las bases 

y y programas aprobados por R. O. de 26 de Abril de 1907 y publicados en la Colección Legislativa, 

núm. 68, y en la Gaceta de Madrid, núm. 122, correspondiente al día 2 de Mayo del mismo año. 

Finalmente, se advierte á todos los firmantes á estad oposiciones, que el primer ejercicio, al cual 

deberán concurrir todos ellos, se efectuará en la Escuela de Veterinaria de esta Corte el día 13 (15) de 

Noviembre del año actual. 

Madrid 13 de Septiembre de 1909.- El Jefe de la Sección, <<Altayó.>>” 

.-Nº 224, pp. 1, 10/11/1909 

“Ministerio de la Gobernación 

                              REAL ORDEN 

      Ilmo. Sr.: Propone la Junta de Gobierno y Patronato del cuerpo de Veterinarios Titulares que se 

proceda á su renovación parcial, en cumplimiento de los artículos 97 y 99 de la Instrucción general de 

Sanidad, convocando al cuerpo para la elección de seis Vocales propietarios y de cinco suplentes que 

sustituyan respectivamente, á D. Simón Sánchez, D. Bonifacio Estrada, D. Antonio Ortiz, D. Benito 

Remartínez, D. José Blanco y D. Pedro Herrero, y á D. Luciano Pelons, D. Domingo Bellón, D. Miguel 

Huidobro, D. Ildefonso Soto y D. Máximo Vivenos, que deben cesar. 
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      Constituida la Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad, como prescribe el artículo 98 de 

la citada Instrucción, se ha propuesto por la misma la oportuna convocatoria para la elección de los 

mencionados vocales. 

      A este efecto, S. M. el Rey (que Dios guarde), de conformidad con la predicha Comisión y con la 

Inspección General de Sanidad, se ha servido disponer. 

      1.º   Que se convoque el Cuerpo Veterinarios Titulares para la renovación parcial de su Junta de 

Gobierno y Patronato. 

      2.º Que á su efecto, elijan seis vocales propietarios y cinco suplentes que sustituyan á los que deben 

cesar, entendiéndose que éstos pueden ser reelegidos. 

      3.º   Que la dicha elección se verifique siguiendo el procedimiento que señalan las Ordenanzas 

aprobadas por Real orden de 10 de Noviembre de 1906. 

      4.º   Que la votación de los compromisarios en los partidos judiciales se verifique el día 5 de 

Diciembre próximo, y la de los Vocales propietarios y suplentes por los compromisarios que resulten 

designados, el día 19 siguiente, reuniéndose en la capital respectiva provincial, y 

      5.º   Que esta convocatoria se inserte, sin demora en la Gaceta de Madrid y en los BOLETINES 

OFICIALES de las provincias. 

      De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, con traslado al Presidente de la Junta de 

Gobierno y Patronato de los Veterinarios Titulares. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, y de 

Noviembre de 1909. 

                                                                                      P. D., 

                                                                                    ALBA. 

Ilmo. Señor Inspector general de Sanidad Interior. 

.-Nº 17, pp.1, 2, 24/01/1910 

“Circular Nº 10. 

Demostrado por prueba irrefutables que la concurrencia a ferias de ganado infectados de enfermedades 

contagiosas, es una de las causas más poderosas de propagación de estas enfermedades, es una de las 

causas más poderosas de propagación de estas enfermedades, ocasionando con ello gravísimo daño á la 

riqueza pecuaria y á la salud pública, recuerdo á los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia 

las circulares  dictadas por este Gobierno civil, insertas en los BOLETINES OFICIALES  de 10 de 

Febrero y 31 de Agosto de 1909, á fin de que hagan saber á todos los ganaderos á las ferias, ha de ir 

previsto provisto el conductor de ellos de un certificado de sanidad, expedido por el Veterinario de la 

localidad, con el visto bueno de la Alcaldía respectiva. 

Así mismo reitero á los Alcaldes de los pueblos donde se celebren ferias, el encargo de que ejerza la más  

severa vigilancia para impedir la entrada en el <<rodeo>>á los ganados cuyos conductores no vayan 

provistos del correspondiente certificado de sanidad de los animales que conduzcan. 

Del celo de los señores alcaldes y funcionarios sanitarios de la provincia, espero el más exacto 

cumplimiento de esta disposición, de interés general; previniéndolas, que estoy dispuesto á castigar con 

el mayor rigor, dentro de las facultades que me están conferidas, cualquier omisión ó contravención  de 

lo dispuesto en las circulares á que se hace referencia, sin perjuicio de las responsabilidades de otros 

órdenes en que pudieran incurrir las autoridades ó los ganaderos á este respecto. 
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Badajoz, 18 de Enero de 1910.- El Gobernador, Jaime Aparicio.” 

.-Nº 71, pp. 1, 11/04/1910 

“Ministerio de la Guerra. 

Sección de Sanidad Militar 

Convocatoria á oposiciones para declarar derecho á ingreso en el cuerpo de Veterinaria Militar, en 

plaza de veterinarios terceros. 

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Rey (q. D .g.), en real orden de 29 del mes actual se 

convoca, mediante el presente edicto, á oposiciones públicas declarar derecho á ingreso en el cuerpo de 

referencia, en plazas de Veterinarios terceros. 

En su consecuencia, quede abierta la firma para estas oposiciones en la sección de sanidad de este 

ministerio, á las horas de oficina, desde el día de la publicación de esta convocatoria en la gaceta de 

Madrid y diario Oficial del <ministerio de la Guerra, hasta el diez de Agosto próximo venidero á las tres 

del mismo. 

Los requisitos necesario para admisión á la firma, el número y cabidas de los ejercicios, la forma en que 

estos se verificarán, así como todo lo demás que pueda interesar á los aspirantes consta en las bases y 

programas aprobados por Real orden de 26 de Abril de 1907 y publicados en la Colección Legislativa, 

número 68 y Gaceta de Madrid, número 122. 

Finalmente, se advierte á todos los firmantes á estas oposiciones, que el primer ejercicio al cual deberán 

concurrir todos ellos, se efectuará en  la Escuela de Veterinaria de esta Corte el día veinte del próximo 

mes de Agosto. 

Madrid 31 de Marzo de 1910.- El jefe de la Sección.” 

.-Nº 71, pp. 1, 11/04/1910 

“Circular Núm. 2052 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el Ayuntamiento de Campanario en el 

mes de Julio último. 

En la ordinaria del 20  

Adquirir para que el veterinario del Matadero pueda reconocer microscópicamente las carnes de todos 

los cerdos que se sacrifican con destino al consumo público, un microscopio sistema alemán, un 

micrótomo sencillo y un estuche compuesto por bisturí, pinzas y aguja de disociar y cristales en cantidad 

apropiada.” 

.-Nº 255, pp. 2, 24/12/1910 

“Circular Núm. 3580 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento de esta villa, durante el primer trimestre del 

año actual, el cual forma el Secretario que suscribe á los efectos del artículo de la Ley Municipal. 

Ordinaria de 6 de Febrero. 

Se acordó prohibir el andar cerdos por las calles bajo multa de una á quince pesetas. 

Orellana la Vieja á 28 de Noviembre de 1910.- Visto bueno, El Alcalde, Sancho.- El Secretario, 

Francisco Ramos.” 
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.-Nº 107, pp. 2, 12/06/1911 

“REALES ÓRDENES CIRCULARES. 

Habida cuenta de las dificultades de conservación que ofrece la carne de los toros muertos en los 

espectáculos taurinos, por la clase de muerte que se da á las reses después de los variados accidentes de 

la lidia, que ha de producirlas importantes alteraciones orgánicas, y para defender los intereses de la 

salud pública, que pudiera ser perturbada si no se consumirán las carnes higiénicas. 

S. M. el Rey (q.D.g.) se ha servido disponer que las carnes de los toros muertos en los espectáculos 

públicos taurinos no puedan  ser vendidas para el consumo más que en la localidad donde el espectáculo 

se haya verificado. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el de los alcaldes de esa provincia y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Junio 1911.                                                                                   

                                                BARROSO. 

Señor Gobernador civil de la provincia. de....” 

.-Nº 67, pp. 1, 12/04/1912 

“La Junta provincial de sanidad, en sesión celebrada el día 23 de los corrientes, ha acordado que se 

haga obligatorio el reconocimiento microscópico de las carnes no solo de los sacrificios destinados á la 

venta pública sino  de los particulares que sacrifiquen cerdos para consumo de sus respectivas casas, 

toda vez que éstos son en muchas ocasiones destinadas a manutención de criados y personas externas á 

la familia y en atención á que el espíritu de las disposiciones legales vigentes tiende á prohibir el 

sacrificio de animales productores de carne para consumo fuera de los Mataderos públicos á fin de 

hacer más fácil y segura la inspección técnica, tolerándose sólo las matanzas de los domicilios 

particulares cuando los Mataderos no reúnan condiciones apropiadas para las operaciones anexas al 

sacrificio. 

En su virtud, de acuerdo con el dictamen de la Junta provincial de Sanidad, he tenido á bien ordenar á 

los señores Alcaldes de la capital y pueblos de esta provincia, que en lo sucesivo se practique por los 

Profesores veterinarios respectivos, el reconocimiento microscópico de las carnes de todos los cerdos 

que se sacrifiquen en sus respectivos términos municipales, así el de los destinados a la venta pública 

como si de los cerdo sacrificados por los particulares para su consumo. 

Al efecto, los señores Alcaldes de la capital y pueblos de esta provincia, harán público este precepto por 

medio de bando ó pregón en el que se  conminará á los infractores con la multa de una á cincuenta 

pesetas, con arreglo á lo prevenido en el artículo 206 de la instrucción de Sanidad en relación con el 198 

sin perjuicio de ser entregados á los Tribunales si la infracción pudiese constituir delito. 

De igual manera y con arreglo á lo establecido en el citado artículo 206 se impondrá la multa de diez a 

quinientas pesetas á los señores Alcaldes que no cumplimentaran lo prevenido en esta circular en la 

parte que á ellos corresponde ó tolerasen al incumplimiento de la misma. 

Badajoz 14 de marzo de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 
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.-Nº 179, pp. 2, 07/09/1912 

“Inspeccción de Sanidad. 

Circular núm. 225 

Habiendo justificado en debida forma los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia que se 

expresan al pie de la presente circular, tienen provisto en debida forma el cargo de Veterinario 

municipal; poseer un microscopio para la investigación de la triquina y tener debidamente organizado el 

servicio de inspección de carnes, queda autorizada en dichos pueblos la matanza de reses de cerda en la 

época apropiada para verificarla. 

En los pueblos no incluidos en la relación subsiguiente queda prohibida la matanza referida bajo la 

responsabilidad personal de los Alcaldes respectivos, interin no justifiquen los extremos indicados. 

Badajoz 7 de Septiembre de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo. 

Relación de los pueblos á que se refiere la circular precedente. 

Almendralejo. 

Benquerencia. 

Burguillos. 

Campanario. 

Fuente del Arco. 

Fuentes de León. 

Fuente del Maestre. 

Guareña. 

Hornachos. 

Jerez de los Caballeros. 

Llerena. 

Navalvillar de Pela. 

Nogales. 

Oliva de Jerez. 

Oliva de Mérida. 

Olivenza. 

Peraleda del Zaucejo. 

Puebla de la Reina. 

Santos (Los). 

Valverde de Leganés. 

Villafranca de los Barros.” 

.-Nº 193, pp. 1, 27/09/1912 

“Inspección de Sanidad 

Circular núm. 247 

Habiendo justificado en debida forma los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia que se 

expresan al pié de la presente circular, tener provisto en debida forma el cargo de veterinario municipal, 

poseer un microscopio para la investigación de la triquina y de estar debidamente organizado el servicio 
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de la inspección de carnes, queda autorizada en dichos pueblos la matanza de reses de cerda en la época 

apropiada para verificarla. 

En los pueblos no incluidos en relación subsiguiente queda prohibida bajo la responsabilidad personal 

de los Alcaldes respectivos, interin no justifiquen los extremos indicados. 

Badajoz 24 de Septiembre de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo. 

Relación de pueblos á que se refiere la circular precedente: 

Aceuchal. 

Ahillones. 

Alconchel. 

Arroyo de San Serván. 

Barcarrota. 

Cabeza del Buey. 

Don Benito. 

Feria. 

Granja de Torrehermosa. 

Mérida. 

Monterrubio de la Serena. 

Orellana la Sierra. 

Puebla de Alcocer. 

San Vicente de Alcántara. 

Talarrubias. 

Villaba de los Barros. 

Villanueva de la Serena. 

Villar del Rey. 

Zalamea de la Serena. 

Badajoz 25 de Septiembre de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

.-Nº 237, pp. 3, 27/11/1915 

“BADAJOZ 

Circular Núm. 3322 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de Octubre 

último, aprobados en sesión de 6 del actual. 

Sesión ordinaria del 16 de Octubre de 1915 

Autorizar la entrada de los corderos sacrificados en el campo para la venta y consumo de la población 

previo pago de los arbitrios establecidos obtención del oportuno permiso y reconocimiento facultativo 

sanitario. 

Badajoz, 1.º de Noviembre de 1915.- El Secretario, A. López Moreno.” 
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.-Nº 206, pp. 2, 16/10/1916 

“USAGRE 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y por la Junta municipal de la villa de Usagre en 

el tercer trimestre del año actual aprobados en sesión del día nueve del corriente. 

Sesión del día 26 de Agosto 

Se acordó que los cerdos que se sacrifiquen para el consumo de la localidad sean reconocidos por el 

Inspector de carnes don Santiago Mendoza Berrocal, debiendo abonarse por cada cerdo 50 céntimos de 

peseta e incurriendo los infractores en la multa correspondiente conforme a las Ordenanzas municipales. 

Usagre, 8 de Octubre de 1916.- El Alcalde, Manuel Parreño.- El Secretario, Onofre Peligro.” 

.-Nº 249, pp. 1, 14/12/1918 

“JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Extracto de los acuerdos tomados por este excelentísimo Ayuntamiento, durante el mes de Octubre para 

su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 de la ley municipal. 

Sesión ordinaria del día 22 

Se concedió una gratificación de cincuenta pesetas a don Germán Ordóñez por la asistencia facultativa 

que ha prestado a la parada de sementales en el corriente año. 

Jerez de los Caballeros, 5 de Noviembre de 1916.- Juan A. Molina.- V.º B.º, el Alcalde, C, Fernández.” 

.-Nº 249, pp. 1, 14/12/1918 

“Ministerio de la Gobernación                                  

 

                         REAL ORDEN                                                                                

                         (Continuación) 

                                   IV 

                       DEL SACRIFICIO 

 

      Art. 41.  El sacrificio se hará utilizando la puntilla para las reses mayores, degollándolas 

inmediatamente para evitar el mal aspecto que las carnes presentan cuando la sangre no tiene pronta y 

fácil salida, las demás reses serán degolladas, procurándose que estas operaciones sean realizadas con 

prontitud y por empleados hábiles a fin de evitar torturas y sufrimientos a los animales. 

      Art. 42.  El sacrificio de las reses nunca se verificará con otros instrumentos que los destinados a tal 

objeto. 

      Art. 43.  No se permitirá introducir en las degolladuras de las reses brazos o piernas de persona 

alguna, aunque esta lo solicite para aliviarse de alguna enfermedad así como la realización de cualquier 

otra práctica que fuese atentoria a la higiene pública. 

      Art. 44.  Inmediatamente de sacrificadas las reses, y después de desolladas o escaldadas, serán 

extraídos: el estómago con el bazo, los intestinos con el páncreas, el peritoneo y el mesenterio, la vejiga 

de la orina y el pene, cuidando que estos órganos no lleven adheridas porciones de carne. Las 

mencionadas vísceras serán examinadas por el inspector, para lo cual se colocarán en forma que no 

ofrezca duda respecto a la res de que procedan, y no podrán sacarse del establecimiento hasta después 
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de verificado dicho examen, y siempre que fuera favorable. Las demás vísceras y la cabeza, quedarán 

adheridas a la canal hasta el reconocimiento de ésta. 

      Art. 45.  El desuello se hará con esmero y habilidad, cuidando de que no queden adheridas a la piel 

porciones de carne, que afearían al buen aspecto de las reses. 

                                    V 

         DEL RECONOCIMIENTO EN CANAL  

      Art. 46.  Todas las reses sacrificadas quedarán durante tres o cuatro horas en las naves de oreo, para 

que adquieran propiedades más nutritivas  como para facilitar la inspección en canal. 

      Art. 47.  El inspector del Matadero examinará cuidadosamente, una por una, todas las reses 

sacrificadas y las que hubiesen sido introducidas, procedentes de otro Matadero, para cerciorarse de sus 

buenas condiciones para el consumo, debiendo practicar en ellas cuantas manipulaciones juzgue 

necesarias con este fin. 

      Art. 48.  Si en este examen se asegura de que alguna res no reunía las condiciones necesarias para 

ser destinada al consumo, procederá como se señala para cada caso en el epígrafe de este Reglamento, 

que trata de los motivos de decomiso. Si sospechase que alguna no reunía las condiciones necesarias, 

realizará su examen micrográfico, y, en su consecuencia, emitirá dictamen. 

      Art. 49.  Si el dueño o encargado de alguna res manifestara disconformidad con la resolución 

facultativa, podrá nombrar un Veterinario, que por su cuenta, y previa autorización de la Administración 

del Matadero verifique un nuevo reconocimiento. En caso de que no hubiese conformidad entre las dos 

partes, el Alcalde nombrará aún tercero que dirima la discrepancia. 

      Art. 50.  El la Alcaldía se pondrá de manifiesto a los Veterinarios antedichos el expediente que se 

instruya con tal objeto a fin de que puedan examinarlos antes o después del reconocimiento. 

      Art. 51.  Los honorarios que devenguen por el reconocimiento y certificación el Veterinario que 

nombre el interesado, serán siempre de cuenta de éste. Los del tercero en discordia se pagarán también 

por el mismo cuando el juicio resulte conforme con el del inspector. En caso contrario serán satisfechos 

por el Municipio. 

      Art. 52.  Los propietarios de las reses que sean inutilizadas tendrán derecho a que el Inspector expida  

un certificado en el que se hagan constar la causa del decomiso. El original de dicho documento será 

archivado en las oficinas municipales, expidiéndose al interesado una copia del mismo autorizada con el 

visto bueno del Inspector que realiza el decomiso. 

      Art. 53.  A medida que se practica este reconocimiento, un empleado del Matadero irá marcando con 

un sello en hierro candente, las reses declaradas sanas por el inspector, aplazando dicha operación 

hasta después del examen micrográfico y según su resultado para las reses de cerda y las demás que 

resultaron sospechosas al ser reconocidas en canal. 

      Para evitar fraudes respecto a la procedencia y calidad de las carnes, el estampillado se hará en los 

cuatro cuartos, siendo diferente el sello que se utilice para cada especie y distinto el sitio sonde se 

implante según la calidad de las reses, a fin de distinguir en todo momento los corderos de los carneros y 

ovejas, si se trata, por ejemplo, de animales ovinos. 
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      Art. 54.  Las reses que sean libradas a la venta sin haberlas desprendido la piel, y las aves que sean 

sacrificadas en el Matadero, se le colocará en sitio bien ostensible un precinto de plomo como garantía 

de la inspección facultativa. 

      Art. 55.  Una vez practicado el reconocimiento e canal podrán ser desprendidas de las vísceras y 

despojos que quedarán en la res, destinados al consumo los que resultaren sanos, e inutilizados los que 

careciesen de salubridad. Las carnes permanecerán en el Matadero, hasta su completo oreo, autorizando 

después su salida el Administrador del establecimiento. 

 

                                    VI       

   DEL RECONOCIMIENTO MICROGRÁFICO 

      Art. 56.  Todas las reses de cerda que se sacrifiquen en el Matadero o en las casas particulares, 

previo acuerdo de la corporación municipal, serán objeto del examen micrográfico antes de ser 

autorizadas para el consumo. 

      Art. 57.  Las reses de cualquier especie que en el reconocimiento en canal fueran objeto de duda para 

el Inspector a cerca de su salubridad, también serán examinadas en el microscopio, pudiendo dicho 

funcionario tomar de estas reses las muestras de tejidos que juzgue necesarias para ser reconocidas en el 

laboratorio del Matadero, o en cualquier otro oficial de la misma localidad cuando aquél no contara con 

elementos suficientes para hacer un diagnóstico preciso. 

      Art. 58.  Cuando el propietario de una res se acogiere a los dispuesto en los artículos 47, 48, 49 y 50 

de este Reglamento, y fuera preciso practicar operaciones de laboratorio para aclarar el incidente, éstas 

se realizarán siempre en los laboratorios oficiales. 

                                    VII 

         DE LAS CAUSAS DEL DECOMISO 

      Art. 59.  Serán objeto de decomiso total o parcial los animales de abasto que, después de 

sacrificados, presenten las enfermedades, intoxicaciones, lesiones, accidentes, alteraciones, etc., que a 

continuación se consignan: 

                       A.- Decomiso total 

                                        I 

                      Carnes microbianas 

      Septicemia gangrenosa, confirmada o dudosa. (Incluso piel.) 

      Infección purulenta, confirmada o dudosa. 

      Diarrea infecciosa de los animales jóvenes. 

      Poliartritis infecciosa de los animales jóvenes.      

      Onfalcilabitis supurada. 

      Carbunco bacteridiano. (Incluso piel.) 

      Rabia. 

      Muermo y lamparón de los équidos (Incluso piel.) 

      Fiebre tifoidea o influenza del caballo. 

      Tétano. 

      Peste buvina. (Incluso piel.) 
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      Pasteu relosis diversas de forma aguda o sobreaguda. 

      Durína. 

      Peste, difteria, cólera u tuberculos en las aves. 

                                      II 

                     Carnes parasitarias 

      Triquinosis. 

                                      III 

                           Carnes tóxicas                                                                             

      Muerte natural a consecuencia de una enfermedad cualquiera. 

      Muerte accidental no seguida de sangría y evisceración inmediata. 

      Animales encentrados (Intoxicación general.) 

      Putrefacción generalizada inminente o confirmada. 

      Enfermedades y traumatismos graves. (Pneumanía, Pleuresía, Peritonitis, metritis, metroperitonítis, 

enteritis parto laborioso, etc, fracturas y heridas complicadas) que den lugar: 

a) A las alteraciones musculares febriles (carne febril): 

b) A la presencia de sangre en el sistema venoso o interaticial (carne muy sangrienta); 

c) A la coloración obscura del tejido muscular (carne fatigada); 

d) Al enflaquecimiento o a la caquexia (carnes caquéxicas)  

                                     IV 

                      Carnes repugnantes 

      Carnes de olor anormal desagradable 

a) Olor debido a medicamentos (éte ojo asafétida, etc.) 

b) Olor debido a alimentos (ajo silvestre, suero de leche, pescado, etc.); 

c) Olor debido a secreciones (olor urinoso, sexual exagerado, etc); 

d) Olor debido a separación tarde de las vísceras: 

e) Olor debido a estados patológicos. Carnes ictéricas (itericia acentuada.) 

                                     V 

                     Carnes poco nutritivas 

      Carnes fetales (fetos o abortones.) 

      Carnes hidrohémicas (hidropesia general del tejido celular subcutáneo e intermuscular.) 

      Carnes héticas (desaparición de la grasa, consunción.)” 

.-Nº 51, pp. 4, 5, 14/03/1919 

“Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias 

                             CIRCULAR 

La reconocida importancia que tiene la riqueza ganadera de esta provincia impone el deber de prestar 

preferente atención, tanto por parte de los ganaderos como de las autoridades y funcionarios, a todos 

aquellos servicios que conducen a su mayor fomento y defensa, entre los cuales se halla la inspección 

facultativa de los sementales, en la forma que dispone el capítulo XI de Reglamento para la ejecución de 

la ley de Epizootias, a tal fin preceptúa el artículo 120 de dicho Reglamento, que todos los años antes de 

empezar la temporada de monta, los dueños de Paradas solicitaran autorización para su apertura del 
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Gobernador civil, cuyo requisito está generalmente incumplido con evidente perjuicio de los intereses 

públicos. 

Y estando dispuesto a que se cumpla esta formalidad y el servicio facultativo correspondiente, encargo a 

los señores Alcaldes, bajo su personal responsabilidad, que prohíban en sus términos, para la cubrición 

de hembras de propiedad ajena, el empleo de sementales que no estén debidamente autorizados. 

Asimismo exigiré la responsabilidad correspondiente a los inspectores municipales de Higiene y Sanidad 

pecuarias que no denuncian la citada infracción, a cuyo efecto los señores Secretarios de los 

Ayuntamientos darán traslado por escrito de esta circular a dichos funcionarios. 

             Badajoz, 10 de marzo de 1919. 

 

                                        El Gobernador civil, 

                                                Pablo Plaza”                                                                       

.-Nº 205, pp. 4, 5, 14/03/1919 

“Inspector Jefe de 1.ª Enseñanza de esta provincia, de acuerdo con la legislación vigente sobre la 

materia y de conformidad con el dictamen del señor Inspector de Sanidad de la provincia, he tenido a 

bien disponer que se prohíba en absoluto la clausura de las Escuelas Nacionales en esta provincia por la 

existencia en los pueblos donde ésta radiquen, de enfermedades epidémicas. 

      Solo en casos verdaderamente excepcionales podrán autorizar las Juntas locales la clausura de las 

Escuelas por motivos de la índole expresada, siempre que dictamine favorablemente a la clausura el 

señor Inspector provincial de Sanidad, conveniente y previamente acordado por el Inspector municipal 

de Sanidad. 

      Se exigirá responsabilidad a los padres, tutores o encargados de los niños o jóvenes que acudan a los 

Establecimientos de enseñanza convalecientes de las enfermedades que a continuación se expresan, antes 

de transcurrir los días que a cada una de aquellas se señalan, a contar desde el día en que hubiesen sido 

dados de alta por el Médico de cabecera. 

      Igual prohibición regirá para los niños en cuyo domicilio existan enfermos afectados de estas 

enfermedades infectocontagiosas: sarampión, alfombrilla o varicela, quince días después de ser dados de 

alta: viruela, escarlatina o coqueluche, treinta días después de ser dados de alta; fiebre tifoides, 

meningitis cerebro-espinal o difteria, cuarenta y cinco días después de haber sido dada de alta. > 

      Badajoz, 15 de Octubre de 1919. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                                Felipe Ruza.” 

                   



436 
 

4.6. Practicante 

El barbero Mayor examinador es el antecesor del Practicante en Medicina y Cirugía, 

como reza en una pragmática de los Reyes Católicos de 1500,  “donde se permite a los 

barberos abrir tienda donde sajar, sangrar, poner ventosas y sanguijuelas y sacar 

muelas previo examen por los barberos Mayores, castigando con la penas de 

jurisdicción para quién ejerciera sin acreditación de dicho tribunal”. 

Estos practicantes en cirugía, una vez que cumplían dos años trabajando en un hospital 

de al menos 100 camas, podían conseguir el certificado de idoneidad siempre y cuando  

reuniesen los siguientes requisitos: tener conocimientos de flebotomía; del arte  de los 

apósitos  y haber trabajado al menos seis meses con un cirujano dentista en la limpieza 

de dentadura y extracción de dientes y muelas. Para ello, los aspirantes debían presentar 

su solicitud al  Rector de la Universidad cabeza de distrito donde hubieran ejercido 

como practicantes. Este comprobaría la documentación aportada, mandaría hacer un 

depósito de 700 reales de vellón, y otros 100 reales en concepto de exámenes. (71) 

El examen tenía una hora de duración y comprendía las siguientes materias: 

“conocimiento de venas y arterias necesarias para las sangrías y los medios de curar los 

callos o clavos, los accidentes que puedan sobrevenir al extraerlos”. En el supuesto de 

aprobar se otorgaba licencia para trabajar como “Ministrante” (sangrador), estando 

autorizado a realizar las siguientes actuaciones: 

- Hacer sangrías  generales o tópicas. 

- Aplicar medicamentos al exterior, poner toda especie de cáusticos ó cauterios y hacer 

escarificaciones. 

- Limpiar la dentadura y extraer dientes y muelas, 

- Ejercer el arte de callista. 

La nueva Ley de Instrucción Pública suprimió la enseñanza de la cirugía menor o 

Ministrante y especificó los conocimientos y condiciones para obtener tanto el título de 

“practicante”, como el de “matrona” o partera. El Reglamento para la enseñanza de 

Practicante y Matronas se aprobará el 21 de noviembre de 1861; y se autorizó a las 

universidades de Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Granada, Valladolid y Santiago 

para impartirlo. Las materias impartidas para la obtención del título eran:  



437 
 

- Anatomía exterior del cuerpo humano (extremidades y mandíbulas). 

- Vendajes y apósitos de operaciones menores. 

- Contención de flujos de sangre. Precaución de accidentes. 

- Curas aplicadas al cuerpo de sustancias blandas, líquidos y gaseosas. 

- Aplicación al cutis de tópicos irritantes, exutorios y cauterios. 

- Vacunación; perforación de orejas, escarificaciones, ventosas. 

- Sangrías generales y locales. 

- Arte del dentista. 

- Arte del callista. 

No obstante, pese a la regularización del sistema educativo para los practicantes, a 

principios del siglo XX la definición de la profesión de enfermero todavía no estaba 

bien definida. En 1901, y en aplicación del reglamento de 14 de junio de 1891, 

perduraban simultáneamente la profesión de practicante junto a la de ministrante, véase 

el BOPB Nº 258, pp. 1,  28/12/1901 “Visto el art.8.º del reglamento para el servicio benéfico 

sanitario de los pueblos de 14 de junio de 1891, que preceptúa que bajo la dirección y dependencia de 

los facultativos municipales deberán sostener los Ayuntamientos Practicantes, y Ministrantes que 

desempeñen el servicio municipal de Cirugía menor.” 

El practicante podía desempeñar su profesión en una Institución de la Beneficencia 

BOPB Nº 126, pp. 2,  27/06/1902, o podía desempeñar su trabajo mediante ejercicio 

libre. Si optaba por la primera opción, la Junta de la Beneficencia de cada ayuntamiento 

elaboraba un listado de familias pobres para la asistencia médica, farmacéutica y 

practicante BOPB Nº 160, pp. 01/12/18/1916. Si optaba por la segunda opción, debía  

pagar una licencia para ejercer y trimestralmente pagaría la contribución industrial para 

los fondos del erario público BOPB Nº 123, pp. 3,  06/01/1903. E control de ambas 

figuras era relevante: cada ayuntamiento de nuestra provincia debía comunicar a la 

inspección sanitaria el número de efectivos sanitarios que trabajaban en el término 

municipal, so pena de ser multado con 50 pesetas BOPB Nº 154, pp. 1,  19/08/1911. 

(72)Con respecto a las medicinas con los que contaban los practicantes y matronas, los 

tratamientos que se prescribían entre el siglo XVI y principio del XX iban encaminados 
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a atajar síntomas como la fiebre, dolores, tos, etc. Así, se ordenaban fórmulas como 

sangrías con sanguijuelas, cataplasmas, purgas, lavativas. Los posteriormente 

denominados enfermeros se ocuparían de la alimentación, higiene y vigilancia del 

enfermo, procurando que las prescripciones médicas se ejecutaran rigurosamente. (73) 

Los Ayuntamientos convocan plazas de practicantes de la beneficicencia, para atender a 

las familias pobres asignadas por la corporación. Pero los practicantes también pueden 

ejercer por libres, siempre que estén acreditados y paguen la contribución industrial.  

La Contribución industrial es un impuesto directo de producto, se organizaba, a efectos 

recaudatorios, como un impuesto de cupo que determinaban las Cortes, y gravaba a todo 

español, que ejerciese cualquier industria, comercio y profesión, arte u oficio. (74) 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 25, pp. 3,  03/03/1902 

“Capítulo 6.º- Beneficencia. 

                            ARTÍCULO 4.º 

         Casa de Expósitos de Badajoz 

                             Material 

        Víveres, utensilios y combustibles 

                                Alimentos. 

Ampliación de crédito para manutención diaria de los acogidos.......................8.250 ptas. 

Practicantes, enfermeros y sirvientes. 

Ampliación de crédito para honorarios de las nodrizas externas.......................4.000 ptas. 

Gastos generales.” 

.-Nº 31, pp. 3,  12/02/1900 

“Encontrándose vacante una plaza de practicante de cirujía menor en este municipio, dotada con el 

haber anual de cien pesetas, se anuncia al público para que puedan de solicitarla cuantas personas estén 

en aptitud legal, durante el plazo de treinta días contados desde el en que aparezca el presente en el 

BOLETÍN OFICIAL  de la provincia, debiendo dirigirse las solicitudes á esta Alcaldía en el papel 

correspondiente y acompañándose cuantos documentos sean pertinentes, además del título académico 

para poder aspirar á la plaza de que se trata.  

Medina de las Torres 6 de Febrero de 1900.- El Alcalde, Felipe Calvo”. 

.-Nº 258, pp. 3,  31/12/1900 

“D. Antonio Pérez y Pérez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
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Hago saber: Que creada por el Ayuntamiento de mi presidencia una plaza de practicante ó cirujano 

menor, con la obligación de prestar al vecindario servicios propios de su profesión, dotada con  el sueldo 

anual de cien pesetas, pagaderas por trimestres vencidos y teniendo que proveerla, se hace público para 

que los que deseen ocuparla presenten en el término de quince días sus solicitudes en esta Secretaría 

municipal, acompañada de copia de título profesional, á contar desde el en que aparezca este anuncio en 

el <<Boletín Oficial>> de la provincia. 

Cabeza la Vaca 26 de Diciembre de 1900.- El Alcalde, Antonio Pérez”. 

 

.-Nº 85, pp. 1,  04/01/1901 

“Exposición. 

SEÑORA: La enseñanza de Practicantes, creada por el art. 40 de la ley de Instrucción pública de 1857, 

como auxiliar de la de Ciencias médicas, necesita algunas modificaciones si ha de adoptarse á los 

progresos que la Medicina ha realizado en los últimos tiempos. Se precisa, por lo tanto, ampliar las 

prescripciones del Real decreto de 16 de Noviembre de 1888, que es el que regula en la actualidad los 

expresados estudios, á fín de obtener de ellos los resultados beneficiosos y positivos en la práctica. 

Fundado en estas consideraciones, el Ministerio que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 

de V.M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 26 de Abril de 1901.- Señora: A. L. R. P.de V.M., Conde de Romanones.” 

.-Nº 258, pp. 1,  28/12/1901 

“Real Orden. 

Vista la instancia presentada en el Ministerio por el Presidente, Secretario y representantes de las 

provincias de Cáceres y Zaragoza, pertenecientes todos á la Asamblea general de Practicantes de 

España: 

Resultado que en 14 del actual, en virtud de acuerdo de la Asamblea, suplican se dicte por este 

Ministerio las disposiciones oportunas a fin de que los gobernadores de las provincias ordenen á los 

respectivos Alcaldes de sus zonas el cumplimiento del art. 8, º del reglamento de Sanidad de los pueblos 

de 14 de Junio de 1891. 

Resultando que dicha Asamblea acordó nombrar una Comisión que, en nombre del Cuerpo de 

practicantes de España, gestione el cumplimiento de lo solicitado: 

Visto el art.8.º del reglamento para el servicio benéfico sanitario de los pueblos de 14 de junio de 1891, 

que preceptúa que bajo la dirección y dependencia de los facultativos municipales deberán sostener los 

Ayuntamientos Practicantes, y Ministrantes que desempeñen el servicio municipal de Cirugía menor, con 

estricta sujeción á las atribuciones que sus títulos les otorguen. El nombramiento de estos Auxiliares se 

hará por el Municipio, previo informe del Facultativo municipal correspondientes. 

Considerando la obligación en que estén los ayuntamientos de sostener los Practicantes y Ministrantes 

que desempeñan el servicio municipal de cirugía menor con estricta sujeción á las atribuciones que sus 

títulos les otorguen, conforme  dispone el art. 8. º Del reglamento para el mismo cuerpo sanitario de los 

pueblos de 14 de junio de 1891; 
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Si M. El Rey y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver, de acuerdo con lo 

informado por la dirección general de Sanidad, que se excite el celo de los Gobernadores, para que 

éstos, á su vez, hagan que los Alcaldes de los pueblos en que sean necesarios los servicios de Cirugía 

menor incluyan en los respectivos presupuestos las asignaciones que deban percibir los Ministrantes y 

Practicantes por dichos servicios. 

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento y además efectos. Dios guarde á Ud. muchos años. 

Madrid 21 de Diciembre de 1901.- González.- Al Presidente de la Asamblea general de Practicantes de 

España”. 

 

.-Nº 126, pp. 2,  27/06/1902 

“Circular. núm. 1931. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en las Sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria de 5 de mayo de 1902. 

Aplazar la discusión referente al establecimiento de una Casa Socorro y á la creación de dos plazas de 

practicantes de medicina de número, una de auxiliar y dos de supernumerarios, con destino al servicio de 

la proyectada Casa Socorro y de la población,  para cuando se confeccione el presupuesto de 1903.” 

.-Nº 123, pp. 3,  06/01/1903 

“Administración de Hacienda de la Provincia de Badajoz. 

                Contribución Industrial.  

Relación nominal por zonas y pueblos de los industriales que han sido declarados fallidos y que se 

publica en el Boletín Oficial de esta provincia, con arreglo a lo que proviene  el art. 158 del reglamento 

vigente del Ramo. 

Pueblo/                      Industria                    Trimestre          Año                     Cuota     

Nombre                                                                             / ptas 

Olivenza:                        

José García       Practicante                          3º               15/6/97                     9 22” 

.-Nº 190, pp. 2,  02/10/1905 

“Circular Núm. 3037. 

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntamiento durante el mes de Agosto último. 

En sesión ordinaria de 14 de Agosto 1905. 

Someter á informe de la Comisión de Beneficencia y Sanidad la instancia presentada por Don Antonio 

Pérez Palomo ofreciéndose á prestar sus servicios de practicante de farmacia en el botiquín de urgencias 

establecida por S. E. en la Barriada de la Estación”. 

.-Nº 160, pp. 01/12/18/1916 

“Sesión ordinaria del 9 
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Se acuerda tomar las listas de pobres para la asistencia médica, farmacéutica y practicante. 

 

Navalvillar de Pela, 11 de Junio de 1916.- Diego Antonio Llerena. Visto bueno, el Alcalde, Isidoro 

Arroyo.” 
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4.7. Matronas 

La atención al parto y al recién nacido eran ejecutadas por comadres cuya presencia, 

acredita Martínez Breque, se atestigua por un acta notarial nº 363, fechado en 1679, que 

documenta la existencia de profesionales titulados en enfermería obstétrica. Fue Carlos 

IV, con la Cédula de 12 de mayo de 1797, quien regula los exámenes de cirujanos, 

sangradores y parteras. 

Referente a la parteras, dice la Real Cédula “serán examinadas (…) de las partes del arte 

de obstetricia en que deben estar ilustrados del modo de administrar el agua de socorro á 

los párvulos (…) en el pensamiento de que debiendo administrarse solamente á este 

exercicio á viudas o casadas, deberán la primeras presentar certificación de hallarse en 

aquel estado, y las segundas licencia por escrito de sus maridos, además de la fe de 

bautismo, de su buena vida y costumbre, dada por el Párroco, información de limpieza 

de sangre, y de práctica de tres años con –cirujano o partera aprobada”. Quien ejerciera 

sin acreditarse se le imponía una multa de 50 ducados. En caso de reincidir se imponía 

el doble y si ocurría en una tercera ocasión se penaba con destierro del pueblo de 

residencia, 200 ducados de multas e ingreso en un penal de África o América. Y ello 

“por interés de la salud pública la equidad y el buen orden” (73). 

Para cursar estudios de matronas, se necesitaba tener 20 años y ser casada o viuda, 

teniendo que demostrar tal condición, y la mujer casada, además, necesitaba la 

autorización del esposo. El temario de matrona era el siguiente: “1.- Nociones de obstetricia, 

especialmente de su parte anatómica y fisiológica. 2.- Fenómeno del parto y sobreparto naturales, y 

señales que los distinguen de los preternaturales y laboriosos. 3.- Preceptos y reglas para asistir á las 

parturientas y parídas, y á los niños recién nacidos, en todos los casos que no salgan del estado normal ó 

fisiológico. 4.- Primeros y urgentes auxilios del arte á las criaturas cuando nacen asfíticas ó apopléticas. 

5.- Manera de administrarse el agua de socorro á los párvulos cuando peligra su vida”. Superadas las 

materias se debía superar un examen de reválida en la Universidad. La Dirección 

General Pública realizaba la expedición del título, que permitía a las matronas asistir 

partos naturales, pero no laboriosos, lo cual correspondía a un Profesor con autorización 

para ejercer. (73) 

La matrona podía ejercer su profesión en una Institución de la Beneficencia, en algún 

hospital de partos o dedicarse al ejercicio libre previo pago de una licencia, que la 

autorizaba a ejercer de matrona o partera para atender consultas privadas. A las 
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matronas de la Beneficencia se les asignaba un distrito por parte de la Junta de la 

beneficencia, donde ejercerían su profesión, asistiendo a familias pobres y 

desamparadas BOPB Nº 160, pp. 2, 12/04/1913. A quienes ejercían de forma libre se les 

asignaba pagar el impuesto de contribución industrial cada trimestre, véase el BOPB Nº 

33, pp. 1,  15/02/1901.  

Los alcaldes tenían que remitir a la Inspección de Sanidad, un listado con el nombre y 

categoría de todos los profesionales que ejercieran en la localidad, tanto por libre o por 

la beneficencia. De no presentar dicho listado, el alcalde sería multado con 50 pesetas 

de sanción administrativa BOPB Nº 154, pp. 1,  19/08/1911. La necesidad de remitir 

este listado, estriba en conocer el número de efectivos que existe en cada población, 

ante posible contingente de una epidemia severa; así como evitar los riesgos de salud 

causados por aquellas personas que actúan sin titulación, causando riesgos para la salud 

Ej. Parteras no tituladas. (BOPB Nº 243, pp. 1,  11/12/1900) (72) 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 243, pp. 1,  11/12/1900 

“Real orden de 10 de Octubre (<<Gaceta del 12) 

Los repetidos abusos que con perjuicios de la salud pública se denuncian como cometidos en el ejercicio 

de las profesiones médicas....obliga a recomendar una vez más y con toda energía, el cumplimiento 

exacto de la legislación vigente, y á fijar el criterio que deben mantener Los Gobernadores civiles y sus 

Delegados administrativos, como los Alcaldes y Subdelegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria. 

....El Rey y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dictar las siguientes reglas: 

1.ª Los Gobernadores de las provincias harán cumplir con el mayor celo a sus delegados, a los Alcaldes, 

y a los Subdelegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria, todas las disposiciones vigentes sobre el 

ejercicio legal de dichas profesiones, incluso el de Practicante, Matronas y Cirujanos dentistas....y harán 

que se persiga con rigor toda intrusión, de cualquier linaje que sea recordando á los Subdelegados el 

deber ineludible en que se hayan de denunciar a los Tribunales de justicia los actos abusivos referidos, 

dando cuenta a la vez al Gobernador de las denuncias y toda infracción de las leyes sanitarias que afecte 

en poco ó en mucho á los intereses de la salud pública. 

2.ª Los gobernadores podrán usar de la facultad que les otorga el art. 22, en relación con el 23 de la ley 

Provincial, para corregir las faltas de desobediencia á su autoridad..... 

3.º Los Delegados de los Gobernadores y los Alcaldes serán corregidos también en la forma y cuantía 

que proceda por las faltas de vigilancia en la persecución de las intrusiones mencionadas. 

4.ª Si los Subdelegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria desobedecieren las órdenes del Gobernador 

y olvidasen sus deberes tolerando las intrusiones, serán corregidos por primera vez con la multa de 125 

á 250 pesetas por la desobediencia... La reincidencia será corregida con la separación del cargo, en la 
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forma prevenida en la regla 2ª   de la Real orden de 13 de Febrero de 1883,  publicada en la 

<<Gaceta>> del día 18. 

 De Real orden lo digo á V.I. para su cumplimiento y demás efecto. Madrid 10 de Octubre de 1894. 

Aguilera.- Sr Subsecretario de este Ministerio.” 

.-Nº 33, pp. 1,  15/02/1901 

“Circular núm. 149. 

Extracto  de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz durante las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Diciembre último y que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 26 de Diciembre de 1900 

Que cesen de prestar sus servicios las tres matronas que se dedican á la asistencia de las parturientas 

pobres.” 

.-Nº 33, pp. 1,  15/02/1901 

“Administración de Hacienda de la Provincia de Badajoz.. 

                Contribución Industrial.  

Relación nominal por zonas y pueblos de los industriales que han sido declarados fallidos y que se 

publica en el Boletín Oficial de esta provincia, con arreglo a lo que proviene  el art. 158 del reglamento 

vigente del Ramo. 

Pueblo/      Industria   Trimestre            Año           Cuota     

Nombre                                                                                                                          / ptas 

Mérida 

María Gómez   Matrona            3º           18/8/90           11 85 

 

María Gómez   Matrona             4º           18/8/90          11 85” 

.-Nº 33, pp. 1,  15/02/1901 

“Circular Núm. 2203 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el 

mes de Agosto último, aprobado en sesión de 4 de Septiembre de 1907. 

              Ordinaria  del 14 

Que se haga saber á D.ª Emilia Núñez, matrona municipal que lo más pronto reciba el título que tiene 

solicitado, lo presente en la Secretaría para que se tome nota de él y se haga constar en el expediente de 

su razón. 

Badajoz 9 de Septiembre de 1907. - El Secretario, A.L. Moreno.” 

.-Nº 186, pp. 2,  18/09/1909 

“Ayuntamiento de Badajoz y su Junta municipal en el mes de Julio último, aprobado en sesión del 9 de 

Agosto último. 

Ordinaria del día 21 
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El Ayuntamiento acordó: 

Acceder á la petición de doña Pilar Sampérez Ladrón de Guevara, y D ª Juana Jiménez Arias, 

admitiéndolas como Matronas en el Cuerpo de Beneficencia municipal de esta ciudad, debiendo 

sujetarse para el ejercicio de su profesión á la dirección y jefatura del Cuerpo médico de dicha 

Beneficencia. 

Badajoz 3 de Septiembre 1909.- El Secretario del Ayuntamiento, A. López” 

.-Nº 154, pp. 1,  19/08/1911 

“Circular Núm. 140 

Los señores Alcaldes de los pueblos de la provincia que á continuación se expresan se servirán 

cumplimentar en término de diez días, á contar desde la inserción de esta circular en el periódico oficial, 

la circular núm. 110 de este Gobierno inserta en el número de este periódico correspondiente al 10 de 

Julio último, enviando dentro del expresado plan relación nominal de los señores Médicos, 

Farmacéuticos, Veterinarios, Practicantes y Matronas que ejerzan en su respectiva jurisdicción con 

expresión del título que poseen, fecha de expedición del número y fecha de su registro en la respectiva 

Subdelegación del distrito, haciéndose constarlos cargos oficiales que cada uno desempeña. 

A los señores Alcaldes que dejaren de cumplimentar lo que se les ordena en la presente circular se les 

impondrá la multa  de veinticinco pesetas, con la cual quedan apercibidos, en virtud de las facultades 

que me están conferidas en el artículo 204 en relación con el 203 de la vigente Instrucción de Sanidad. 

El carecer un pueblo de facultativos no exime al Alcalde de comunicarlo así cumplimentando esta 

circular. 

Badajoz 18 de Agosto de 1911.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo. 

Pueblos á quienes se refiere la presente circular. 

San Vicente de Alcántara, Corte de Peleas, Hinojosa del Valle, Palomas, Santa Marta, Villafranca de los 

Barros, Benquerencia, Castuera, Esparragosa de la Serena, Higuera de la Serena, Malpartida de la 

Serena, Valle de la Serena, Cristina, Guareña, Manchita, Medellin, Mengabril, Rena, Valdetorres, 

Cabeza de la Vaca, Valverde de Burguillos, Atalaya, Calzadilla de los Barros, Usagre, Castilblanco, 

Helechosa, Peloche, Valdecaballeros, Villarta de los Montes, Barcarrota, Salvatierra de los Barros, 

Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Zahínos, Azuaga, Campillo de Llerena, Maguilla, 

Malcocinado, Retamal, Villagarcía, Aljucén, Carmonita, Carrascalejo, Cordovilla, Garrovilla, Montijo, 

Puebla de la Calzada, San Pedro de Mérida, Torremegía, Trujillanos, Almendral, Higuera de Vargas, 

Torres de Miguel Sesmero, Acedera, Navalvillar de Pela, Orellana la Vieja, Baterno, Esparragosa de 

Lares, Peñalsordo, Risco, Santi-Spíritus, Coronada, La Haba, Magacela, Alconera, La Lapa, La Parra, 

Puebla de Sancho Pérez.” 

.-Nº 160, pp. 2,  12/04/1913 

“Circular Núm. 170 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y su Junta municipal en 

el mes de Diciembre último. 

Sesión ordinaria de 6 de Diciembre de 1912. 
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Nombrar á D.ª Marcelina Concepción Morrón Herrero matrona municipal para la asistencia de los 

vecinos pobres y que la Comisión de Beneficencia la designe el distrito en que ha de prestar  su 

servicio,” 
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4.8. Colegiación obligatoria. 

 

Los estatutos de los colegios provinciales de farmacéuticos creados por Real Decreto de 

12 de Abril de 1898 preceptua que transcurrido un año desde su constitución no puede 

se puede ejercer sin estar colegiado, si pasado 15 días algún farmacéutico no se  ha 

colegiado le será clausurada la Oficina de Farmacia BOPB Nº 78, pp. 2, 20/04/1900. 

Las Asociaciones Médico-farmacéuticas y  particulares de casi todas las provincias de 

España, debaten sobre las ventajas é inconvenientes del Real decreto de 12 de abril de 

1898 que prescribe la Colegiación obligatoria para ejercicio de las profesiones médicas. 

En toda convocatoria de trabajo de índole sanitario, se pide la colegiación obligatoria, 

como requisito base para poder acceder a trabajar en un Ayuntamiento, o en un 

aempresa.  

Las Empresas y Sociedades deberán tener un Médico por cada 150 personas asociadas el 

número máximo que en las Sociedades que no sean mutuas pueda tener á su cargo un Profesor 

Médico BOPB  Nº 146, pp. 1, 24/07/1901. 

 
 NOTICIAS ENCONTRADAS: 
 
.-Nº 78, pp. 2, 20/04/1900 

“Circular núm. 968.  

La base 8ª de las transitorias de los Estatutos que sirven de régimen á los Colegiados provinciales de 

Farmacéuticos creados por Real Decreto fecha 12 de Abril de 1898 preceptúa que transcurrido el primer 

año de su constitución no puede ejercer ningún farmacéutico sin estar colegiado; y como algunos 

profesores de farmacia en ejercicio en esta provincia no han cumplido dicho requisito á pesar de haber 

transcurrido aquél plazo; he acordado advertirles que una vez transcurrido quince días desde la 

publicación en el Boletín Oficial de la provincia de la presente circular, se decretará la clausura de las 

oficinas de los que no hubieren cumplido lo dispuesto en el Real Decreto citado. 

Badajoz 20 Abril de 1900.- El Gobernador, Federico Belmonte.” 

.-Nº 78, pp. 2, 20/04/1900 

“Circular núm. 1172.  

Con arreglo á lo que disponen los Estatutos para el régimen de los Colegios de médicos en sus artículos 

33, caso 3, y 55, la Junta de Gobierno de dicho Colegio, ha acordado poner en conocimiento de sus 

compañeros colegiados que la elección de cargos de Vocal 1º, 3.º y Tesorero á quienes corresponde la 

renovación tendrá lugar en el primer domingo del próximo mes de Junio y los tres días siguientes; 

recomendando á todos los Colegiados la asistencia á referido acto que tendrá lugar en los citados días y 

en el local de la Sociedad Económica de amigos del País. 
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Lo que he dispuesto hacer público por medio de este periódico oficial, encargando a los Sres. Alcaldes 

den cuenta de esta circular á todos los médicos de sus respectivos pueblos. 

Badajoz a 17 de Mayo de 1900.- El Gobernador, Federico Belmonte. 

Nota.- Serán elegidos para los cargos de Vocal, Secretario, contador y tesorero de los Colegios de 

provincia 2.ª y 3.ª clase los Colegiados que cuenten seis años de práctica en el ejercicio de la medicina y 

hayan pagado en los tres últimos años, una cuota de las comprendidas en los dos tercios superiores de la 

escala que existe para el pago de la contribución industrial.” 

.-Nº 220, pp. 1, 07/11/1900 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

                            REAL ORDEN 

Habiéndose dirigido á este Ministerio gran número de comunicaciones presentadas por Asociaciones 

Médico-farmaceuticas y  particulares de casi todas las provincias de España, llamando la atención sobre 

las ventajas é inconvenientes del Real decreto de 12 de abril de 1898 que prescribe la Colegiación 

obligatoria para ejercicio de las profesiones médicas, y pidiéndose en otros modificaciones diversas de 

los estatutos médicos. 

Consultados para la mejor resolución de estas reclamaciones  el Real Consejo de Sanidad y las Reales 

Academias de Medicina: 

Resultando que el Real Consejo de Sanidad, en informe de 22 de Febrero de 1899, propone se mantenga 

la Colegiación  obligatoria con algunas modificaciones en los estatutos. 

....Considerando que no se puede prorrogar por más tiempo el plazo que se concedió para la inscripción 

en los Colegios Médico farmacéuticos, hasta tanto se resolviera lo propuesto en el Real Consejo de 

Sanidad. 

...S.M. el Rey (Q.D.G.) , y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que se 

cumpla en todo su vigor el Real decreto de 19 de Abril de 1898, que prescribe la Colegiación obligatoria 

de las clases Médicaco-farmacéuticas; que se redacten los estatutos para el régimen del Colegio de 

Médicos, con arreglo á las aclaraciones formuladas por el Real consejo y dirección general de Sanidad 

que, sin afrontar, á su esencia, facilitan por el contrario su mejor  cumplimiento, y que se publiquen 

dichos estatutos en la Gaceta de Madrid y  Boletines Oficiales. 

De Real orden lo digo á V.S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V.S. muchos 

años. Madrid 3 de Noviembre de 1900. 

                                                         UGARTE. 

Se. Director general de Sanidad.” 

.-Nº 227, pp. 1, 17/11/1900 

“Gobierno Civil de la Provincia de Badajoz. 

Circular núm. 1340. 

En virtud de la Real orden e 3 del actual, inserta en la <<Gaceta >> del día 5 del presente en la que se 

obliga definitivamente la Colegiación médica obligatoria, he acordado invitar á todos los médicos de la 

provincia que no hubieren cumplido lo preceptuado en la referida real orden por última vez y en el 

improrrogable  plazo de quince días á partir de la fecha de la presente circular, á que cumplan lo 
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ordenado por mi autoridad en la circular número 586, inserta en el <<Boletín Oficial>>de la provincia 

del día 30 de Septiembre próximo pasado, advirtiéndose que si en dicho plazo no lo hubieren realizado, 

me veré en la necesidad de imponerles como cuota de inscripción lo que acuerde el Colegio por medio de 

su <junta de Gobierno>, con arreglo á los estatutos insertos en la <<Gaceta de Madrid>> del día 9 , 

como indican los párrafos (i) (a) (c) de la primera disposición transitoria. 

Encargo á los Alcaldes pongan en conocimiento de los médicos de sus respectivas localidades que no 

hubieren cumplido con los requisitos exigidos el contenido de esta circular, y sí en el plazo indicado no 

han pedido la Colegiación, los queden en suspenso del ejercicio de su profesión. 

Badajoz 15 de Noviembre de 1900.- El Gobernador, Federico Belmonte.” 

.-Nº 146, pp. 1, 24/07/1901 

“lmo. Sr.: Vistas las instancias que han elevado á este Ministerio varias sociedades benéficas de 

Valladolid y Cartagena en solicitud de que se suprima. ó por los menos modifique la disposición 

contenida en el art. 19 del capítulo 3.º de los estatutos para el régimen de los Colegios de Médico 

aprobada por Real decreto de 12 de Abril de 1898, por la cual se establece que las Empresas ó 

Sociedades cuyo fin principal sea la asistencia médico-farmacéutica, deberán tener 150 vecinos; y 

Vista igualmente la solicitud presentada por el Colegio Médico de Madrid oponiéndose á esta pretensión 

y pidiendo: que se declare lícitas, pero necesitan reglamentarse, las Sociedades que tienen aquel fin y lo 

realizan con carácter mutuo ó cooperativo; que las que no tienen este carácter no sean lícitas y deben 

suprimirse, ó al menos considerarlas, obligándolas al pago de la contribución; que se sostenga en toda 

su eficacia el cap. 3.º de los estatutos de los Colegios Médicos, obligando además á que se cumpla por 

las Sociedades el art. 11 de la ley de Asociaciones, y que por los delegados de Hacienda se obligue á las 

Sociedades á cumplir el art. 7.º del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 sobre tributación de los 

Médicos; que se prohiba á estos hagan igualas con el compromiso de proporcionar asistencia y 

medicamentos:  

Resultando que la pretensión referente á la modificación ó supresión del art. 19 de los estatutos de los 

Colegios Médicos se funda en que esta disposición se funda en que esta disposición es contraria al art. 

13 de la Constitución del Estado y á la ley de Asociaciones, no pudiendo subsistir, en la mayoría de los 

casos, las Sociedades benéficas si se hace obligatorio el que tengan un médico para cada 150 vecinos 

asociados, límite establecido arbitrariamente, y que no exige en los partidos médicos, ni en los asilos, 

hospitales, cárceles, etc. 

Resultado que la oposición que se hace á esta pretensión por el Colegio de Médicos de Madrid tiene por 

base el que, existiendo en la práctica distintas clases de Asociaciones, entre las solicitudes unas de 

carácter muto ó cooperativo y otras puramente industriales, se hace preciso en todas atender a: mejor 

cuidado de los enfermos, asistencia imposibles de prestar cuando el número de asistidos excede de cierto 

límite, y al mismo tiempo cuidar de mayor dignificación de los profesores médicos encargados de prestar 

la asistencia. 

Considerando que la misión de este departamento ministerial en el asunto de que se trata queda reducida 

á vigilar el cumplimiento de lo que sobre el particular esté legislado y á interpretar debidamente el art. 

19 de los estatutos de los Colegios de Médicos aprobado por Real decreto de 12 de Abril de 1898: 
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Considerando que es un hecho innegable, corroborado además en este expediente por las afirmaciones 

del Colegio de Madrid, la existencia de varias clases de Asociaciones, las cuales se pueden dividir en dos 

grupos fundamentales una de carácter mutuo ó cooperativa, en que los asociados satisfacen la necesidad 

de asistencia médico-farmacéutica en la medida y proporción que sus recursos permiten, pero atento 

siempre á su mejor realización, toda vez que la idea de lucro no existe en ellas;  y otras en que, siendo 

aquel fin no benéfico, sino puramente industrial, cabe afirmar desde luego que en ella los empresarios 

han de procurar conseguir el mayor  lucro con el menor gasto posible no siendo justo ni equitativo el que 

todas ellas se regulen por las mismas disposiciones; pues mientras en las primeras hay que admitir 

siempre un esfuerzo atendible y digno se protección, siquiera algunas veces no se consiga el resultado 

apetecido, en las Empresas ó Asociaciones puramente industriales deben exigirse siempre aquellas 

garantías que pongan á los asociados á cubierto de los peligros que para su asistencias médico 

farmacéutica ha de envolver á su formación: 

Considerando que, por más que el art. 19 de los estatutos ya citados no haga distinción de las 

Sociedades, la idea que informó su redacción no fué la de impedir la constitución de aquellas que, 

instauradas en la mayoría de los casos por personas de posición modesta, aspiran á proporcionarse por 

la evidente fuerza que el mutuo auxilio reporta los medios de una asistencia médico-farmacéutica propia, 

ya en consulta privada, ó en su consultas pública y hospitales;  

Considerando, por ello, que lejos de dificultar la existencia de estos organismos de carácter 

eminentemente cooperativo, la Administración pública debe respetarlos y protegerlos, en lo posible, 

aunque no sea más que posible fin que proponen y el auxilio que puedan proporcionar á la beneficencia 

oficial reduciendo su enfermería: 

Considerando que aun no habiendo sido objeto de una reclamación directa, conviene aclarar, por estar 

íntimamente relacionado con este asunto, que por más que el art. 19 de los estatutos ya citados diga que 

las Empresas y Sociedades deberán tener un Médico por cada 150 vecinos asociados, esta significación 

de la palabra <vecinos> no debe considerarse aplicada en el sentido que establece la ley Municipal, sino 

como sinónima á la de habitante, y equivalente en este caso á la de asociado siendo por tanto, el de 150 

personas asociadas el número máximo que en las Sociedades que no sean mutuas pueda tener á su cargo 

un Profesor Médico. 

Considerando que la prohibición de celebrar igualas los Médicos, comprometiéndose á proporcionar 

medicamentos, no hay en realidad que establecerla, pues ya lo está, y basta con que se cumplan las 

disposiciones de las Ordenanzas de Farmacia, que prohíben á los particulares la expedición de 

medicinas, y las de la ley de Sanidad que impiden á los Médicos simultanear con profesión la de 

Farmacéutico 

S. M. el Rey, y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha Tenido á bien disponer: 

1.º Declarar que la Sociedades de carácter  mutuo en que no haya empresario alguno y estén 

representadas por Juntas directivas elegidas de entre los mismos socios, aplicando la totalidad de los 

ingresos al objeto de su instinto, no serán obligadas á sujetarse á la limitación establecida por el art. 19 

de los estatutos de los Colegios de Médicos. 

2.º Que se ponga en conocimiento del Ministerio de Hacienda, á los efectos oportunos, lo que sobre el 

pago de tributos de estas Sociedades ha expuesto el Colegio de Médicos de Madrid. 
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De Real orden lo digo á V.I. para su conocimiento.  Madrid 3 de Julio  de 1901. -S. Moret_ Sr. Director 

general de Sanidad.” 

.-Nº 166, pp. 1, 21/08/1901 

“lmo. Sr.: Examinada la instancia elevada á esta Ministerio por 19 Médicos residentes en Don Benito y 

su partido judicial, provincia de Badajoz, suplicando se les conceda autorización para constituir un 

Colegio de Médico en dicha ciudad: 

Resultando que la expresada población de Don Benito cuenta con 16.657 habitantes, teniendo su 

residencia 28 profesores Médicos, de los cuales 19 firman la instancia: 

Visto el art. 1.º de los estatutos para el régimen de los Colegios Médico a, reformados por Real orden de 

3 de Noviembre de 1900 y la Real orden de 13 de  Marzo último, que determina los requisitos necesarios 

para la constitución de Colegios Médicos: 

Considerando que, conforme á las citadas disposiciones, puede autorizarse la constitución de dicho 

Colegio independiente del provincial en poblaciones que cuenten más de 14.000 almas y que el número 

de profesores sea bastante para poder constituir Colegio, fijando como mínimo el número de 27, 

condiciones ambas que aquí se encuentran justificadas: 

De acuerdo con lo informado por  el Real Consejo de Sanidad; 

El rey (Q.D.G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer se 

autorice la constitución de un Colegio Médico independiente del provincial, para el partido judicial, de 

Don Benito, con residencia en la expresada ciudad, para todos los efectos de los estatutos y demás 

disposiciones sobre el particular vigentes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

años.  

--Madrid 11 de Agosto de 1901.- González.- Sr. Director general de Sanidad.” 

.-Nº 115, pp. 2, 11/06/1902 

“Circular 

 El fallo dictado por el Tribunal Contencioso-administrativo en la demanda interpuesta por tres 

Profesores de Medicina contra la colegiación obligatoria, declarándose incompetente para derogar la 

Real orden del 6 de Diciembre, y el acuerdo del Señor Ministro de la Gobernación disponiendo, por Real 

orden de 30 de Mayo último, se ejecute lo que en la misma se previene, han resuelto el entredicho porque 

ha pasado la colegiación médica en el sentido de mantener en vigor dicha Real orden, lo cual obligan á 

que se constituyan todos los Colegios Médicos y Farmacéuticos definitivamente y se normalice su vida. 

Con este motivo, la Dirección de Sanidad cumple un deber dirigiéndose á los referidos Colegios para 

fijar su atención en la importancia del hecho, y en la necesidad de señalar los nuevos horizontes que se 

abren á la actividad de las clase médicas, procurando servir, no solamente al progreso de su respectivo 

destino profesional, si también, lo que es de más importancia, al mejoramiento de los intereses públicos y 

de la evolución social, que es una más levantada y meritoria empresa. 

 Constituyen desde ahora en adelante las clases médicas españolas un factor social nuevo y una fuerza 

considerable, cuya discreta aplicación puede y debe producir valiosos resultados. 



452 
 

 La reorganización de los gremios y las profesiones que forma uno de los sucesos más transcendentales 

de la evolución social contemporánea, y la disciplina de sus actos encaminados á fines colectivos, no 

podían dejar de verificarse también más o menos pronto entre las clases médicas; y con verdad se puede 

afirmar que si por ello se ha mermado aquella autocracia individual en que se inspiró el derecho público 

durante el pasado siglo, en cambio gana el Profesor formando parte de una vasta organización 

profesional, que tiene por campo la Nación toda, y por actividad acciones colectivas bien dirigidas y 

consagradas á conquistas útiles para la sociedad y para las profesiones. 

 Así como así, sobrado conocido es que un número crecido de individuos aislados, sin nexo ni 

organización, jamás pueden realizar empresas tan grandes como una Asociación mucho más reducida, 

pero convenientemente disciplinada, porque los primeros no forman realmente una clase, mientras que la 

segunda puede constituir muy bien hasta un verdadero ejército sanitario. 

 La Dirección de Sanidad que advierte y deplora el estado de atraso en que se hallan nuestros servicios 

sanitarios oficiales (nacionales, provinciales y municipales) y la poca ilustración que manifiestan en 

ramo tan principal de la vida pública las clases sociales de la Nación, celebra la existencia de estos 

nuevos organismos, porque confían en que han de convertirse en un factor muy necesario de educación 

social, y en un eficaz funcionario de servicios sanitarios que constituyan en definitiva ese anhelado 

ejército de salud que nunca existió en España, y cada día consideramos más indispensable. 

 En esta nueva vida que para las clases medias ahora comienza, los Colegios se acreditarán si, huyendo 

con sumo cuidado de caer con luchas de banderías y de intereses personales, molestándose y vejándose 

unos y otros los colegiados remontan siempre su pensamiento y sus empresas á lo noble, lo hermoso, lo 

abnegado, lo que interesa al bien público y dignifica la clase. 

 La policía moral y el servicio administrativo que confieren los artículos 4º y 6º de los estatutos a los 

Colegios médicos y farmacéuticos, determinando la razón de su existencia; ó ministerio oficial, es una 

función importante; pero debe ser la única, ni siquiera la principal, ni que más ocupación les cause. 

 Es de mucho interés la depuración moral como medio de exaltar su destino público y al personal que le 

desempeñe; pero es de mayor interés aún acudir al desarrollo de aquellos grandes ministerios científicos 

y sociales que solamente dichas clases pueden acometer y realizar con su entusiasmo, su capacidad y sus 

esfuerzos colectivos. 

 La educación por propaganda higiénica de las clases sociales todas, singularmente la población rural; 

el estudio y la información sobre cuestiones sanitarias y profesionales, pero realizado á la moderna, es 

decir, no por el individuo solamente, sino por las colectividades; la adhesión y concurso a todas las 

instituciones, creadas unas, por crear muchas, que procuran el beneficio y engrandecimiento de la obra 

médica en sus múltiples, aspectos; la intervención de la capacidad y luces propias de estas clases en 

todas las juntas y asociaciones donde hoy se ventilan  y resuelven las cuestiones higiénicas y sociales; el 

perseguir con otras profesiones y autoridades, ya de saneamiento y utilización de las comarcas 

palúdicas, base de una riqueza agrícola, ya la defensa y fomento de las ganaderías base de la riqueza 

pecuaria; enseñar á combatir sin tregua para conseguir el saneamiento de las ciudades españolas, muy 

atrasadas todas, examinando su abastecimiento de agua, el saneamiento del subsuelo, la higiene de sus 

viviendas, etc.; todo esto , y mucho más que no detallamos, contiene grandísimos servicios por prestar, 

muchas reformes por conseguir, actividades sin cuento que desenvolver, que pertenecen á la jurisdicción 
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natural de las clase médicas, y de lo cual resultarán inmensos beneficios a la raza española, á su riqueza 

pública y á su evolución nacional. 

 Cuanto á sus intereses profesionales, notorio es que las clases médicas tienen en sus respectivas 

profesiones derechos violados, intereses heridos, aspiraciones legítimas abandonadas, todo ello bien por 

efecto del desarrollo preponderante que adquirieron otras profesiones contrapuestas, bien por 

deficiencias o incumplimiento de las leyes, bien por desidia de los mismos Profesores, etc.; y aquí 

hallarán los Colegios materia donde con calma, respeto y espíritu de justicia, podrán estudiar sus 

asuntos propios, las relaciones que tienen con los demás de otras profesiones, los trámites que les 

impone el derecho público, para que los expongan á las Autoridades y soliciten con mesura y sentido 

práctico lo que les corresponde, defendiendo sus fueros, mejorando sus destinos, asegurando el pago de 

su penoso trabajo á esa desventurada clase rural tan perjudicada por los atropellos del caciquismo y de 

una Administración local defectuosa. 

Si, como es de esperar, los Colegios Médicos y Farmacéuticos se penetran bien de este ministerio, y 

huyendo de cuanto empequeñece, divide y desprestigia, atiende á lo que magnifica, junta y exalta, cabe 

asegurar que se abre una nueva vida á las clases médicas, y que por ello la sociedad y las ciencias 

médicas están de enhorabuena. 

Si sucediese lo contrario, y á este Ministerio y Dirección legasen nada más que los testimonios de luchas, 

rencores y enemigas, y no sirviesen, en cambio, para realizar esa obra altruista, soberbia y hermosa que 

les hemos señalado, y para la cual hemos de solicitar con frecuencia su concurso los Colegios se 

desacreditaran en breve, producirán en los Centros oficiales el natural disgusto, la misma entidad que 

les dio vida les condenara a muerte, y su existencia quedara solamente en la historia de las profesiones 

médicas españolas como un testimonio más de que no basta haber adquirido el bien, sino que es 

necesario apreciarlo y merecerlo. 

  Dios guarde á V. muchos años.- Madrid 6 de Junio de 1902.- El Director general, A. Pulido.- Sres. 

Presidente de los Colegios Médicos y Farmacéuticos de…” 

.-Nº 129, pp. 3, 01/07/1902 

“En vista de lo resuelto por Real orden de 30 de Mayo último, inserta en el BOLETÍN OFICIAL  número 

121, correspondiente al día 20 del actual, y de lo que se recomienda en la circular de la Dirección 

general de Sanidad que se publica en el mismo número del citado periódico oficial, encargado á los 

Alcaldes de esta provincia hagan saber á los Profesores de Medicina y Farmacia que residan en sus 

distritos municipales, la obligación en que se encuentran de inscribirse en sus respectivos Colegios en un 

plazo que no ha de exceder de quince días. 

Advierto á las citadas autoridades locales que para celebrar contrato con los titulares será condición 

indispensable el que los facultativos presentan el documento que acredite que se hallan Colegiados; en la 

inteligencia de que este Gobierno declarará nulo y como no celebrado el contrato en que falte el citado 

requisito. 

Badajoz 30 de Junio de 1902.- El Gobernador, Rafael López Olarzábal.” 

.-Nº 206, pp. 4, 17/10/1902 

  “Gobierno civil de la Provincia de Badajoz                 

                     REALES ÓRDENES 
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Ilmo. Sr.: Los Colegios médicos y farmacéuticos, creados por Real orden de 12 de Abril de 1898, vienen 

sometidos desde su origen á dificultades de constitución  por antagonismos entre los Profesores, lo cual 

es causa de que no acaben de organizarse, ni cumplan, por consiguiente, los importantes fines y servicios 

públicos que están llamados a desempeñar. 

 La constitución bien reglamentada de estos organismos es a todas luces necesaria para servir á las 

muchas y graves exigencias que la sociedad y Gobiernos hoy tienen en el ramo de la salud pública, el 

cual aparece cada día más importante y complicado, por lo mismo que la higiene pública adelanta 

incesantemente, presentando nuevas relaciones con intereses de la vida social y preciosas conquistas en 

beneficio, no solamente de la vida humana, sino también de la riqueza pública, en sus conexiones con la 

salubridad. 

Si la organización de las clases sociales todas para cumplir fines altruistas y progresivos es un bien, 

debe serlo igualmente la de las clases médicas, las cuales ofrecen además la ventaja de que viven 

dispersadas por todas las ciudades y aldeas del Reino, y pueden atender á grandes empresas de cultura y 

de policía sanitaria, que asi requieren unidad y rapidez de acción en momentos extraordinarios de 

peligro y de alarma para el país, como demandan perseverancia en el estudio, abnegación y patriotismo 

en las infinitas necesidades de la vida ordinaria. 

 Por estas poderosas razones y por la de que los Colegios médicos y farmacéuticos ya creados 

representan intereses cuantiosos y fuerzas aprovechables, que merecen respeto y protección, no procede 

intentar nada contra su existencia, y antes bien, deber es del Gobierno buscar términos de concordia y 

compañerismo para que por su medio los Profesores todos cooperen gustosos al mejoramiento de las 

respectivas profesiones y de los intereses sociales á ellas correspondientes. 

 Por este motivo, S.M. el Rey (que Dios guarde), se ha servido disponer: 

1.º Se nombra una Comisión mixta compuesta de seis Profesores de Medici-tres de Farmacia y tres de 

Veterinaria, na, presidida por el Director general de Sanidad, para que revisen los estatutos actuales de 

la colegiación obligatoria y propongan las reformas que juzguen más convenientes, con el de que 

desaparezca cuanto se considere vejatorio á la independencia de los Profesores ó incompatible con su 

libertad, y se estudien términos de concordia para que todos cooperen á la obra patriótica y profesional 

que estos Colegios están llamados á desempeñar. 

 2.º La Comisión redactara además unos estatutos, para que la clase veterinaria, de acuerdo con el deseo 

de su gran mayoría, pueda organizarse similarmente á las médicas y farmacéuticas, contribuyendo de 

este modo á la constitución de un ejército de la salud, que cuidara de mejorar por todas partes los 

intereses sanitarios y los de la riqueza pública con ellos relacionada. 

 3.º La Comisión presentará su trabajo en un plazo que no excederá de dos meses, después de publicada 

esta Real orden en la Gaceta. 

 Para los efectos arriba citados se nombra á los Profesores de Medicina D. Juan M. Mariani, D. 

Mariano Herrera, D. Juan Azúa, D. Florencio Castro, D. Francisco Caballero y D. Rafael Ulecia; á los 

de Farmacia D. Francisco Garrido Mena, D. Francisco Marín y Sancho y D. Alfonso Medina, y á los de 

Veterinaria D. Simón Sánchez, don Eusebio Molina y D. Dalmacio Garcia. 

 De Real orden lo digo a V.I. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1902.- S. Moret.- Sr. Director general de Sanidad. 
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  Hace tiempo que á la Dirección general de Sanidad vienen pidiendo varias Naciones extranjeras 

noticias referentes á la organización y población de sus manicomios, así oficiales como particulares, sin 

que sus preguntas hayan podido ser contestadas por carecer de los datos necesarios. 

De nuevo recientemente, y por conducto del Ministerio de Estado, ha solicitado el representante de la 

Gran Bretaña una serie de cifras sobre extremos que interesan al Doctor Cecil F. Realdes, Médico del 

Asilo provincial de Colney Hatchs (Londres), que viene ocupándose hace ya mucho tiempo en la 

formación de una estadística de los alienados existentes en Europa, habiendo obtenido ya a este 

propósito datos oficiales de casi todas las naciones de este continente. 

 Esta necesidad, de origen internacional, á la cual no debe sustraerse España, obligada á contribuir, en 

la medida de sus alcances, al estudio de toda clase de investigaciones científicas y sociales que ilustran 

profundamente los demás pueblos, y la propia necesidad en que se halla la Nación de ocuparse en 

conocer y tratar por si las delicadísimas cuestiones que comprende cuanto interesa a la vesania que 

padecen sus naturales, obligan á realizar lo procedente para que se vaya ilustrando con la mayor 

urgencia dicho punto. 

 Por estas consideraciones, el Rey (q.D.g.) ha tenido á bien disponer que V.S. se sirva remitir á este 

Centro los siguientes datos con la brevedad posible: 

 1.º Número de Asilos oficiales y particulares, públicos y privados, que hay en la provincia de su mando, 

dedicados al tratamiento de las enfermedades de la mente. 

 2.º Población de enfermos que hay en cada establecimiento, expresando su número, edad, sexo y 

profesiones. 

 3.º Número probable de locos que se puede calcular existen sin sufrir confinamiento, viviendo con la 

población ordinaria. 

 4.º Cuáles son las formas de locura predominantes en los establecimientos. 

 5.º Cuáles son las causas que principalmente determinan la locura en esa provincia. 

 6.º Que importancia proporcional tienen en las vesanias de esa provincia la epilepsia, la parálisis 

general y las formas congénitas de locura. 

 Interesando al Doctor Reales de fijar un día de examen, con objeto de concertar mejor estos datos con 

los de otras Naciones, expone lo conveniente seria se hiciesen las referencias que busca con sujeción al 

día 31 de Diciembre de 1900, lo cual pudiera hacerse aprovechando los registros de los 

establecimientos. Pero interesando también á la Dirección de Sanidad que estos datos sean los más 

recientes posible, conviene que se remitan igualmente los del estado actual, de manera que las 

estadísticas deben comprender, á ser posible, los datos de ambas fechas, á saber: la de 31 de Diciembre 

de 1900 y la del día en que se responda á la consulta; para facilitar esta información, la Dirección 

general de Sanidad remitirá a los Gobiernos de provincias estos en blanco. 

De Real orden lo digo á V.S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V.S. muchos años. 

Madrid 6 de Octubre de 1902.- S. Moret.- Señor Gobernador civil de la provincia de…” 

.-Nº 189, pp. 1, 23/09/1903 

“CIRCULAR. 
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En vista de las consultas elevadas á este Centro sobre la forma de verificarse la elección de 

compromisarios para el nombramiento de las Juntas de Patronato de Médicos, Farmacéuticos y 

veterinarios, y deseando armonizar el cumplimiento de los deberes profesionales con el derecho á emitir  

el voto para la continuación de dichas Juntas, esta Dirección general ha dispuesto, que aquellos 

profesores que por razón de distancia á la cabeza de partido, ó por impedírselo ocupaciones 

profesionales urgentes, no puedan personalmente concurrir al acto de la elección de compromisarios, 

deben remitir por correo ó en otra forma segura, á la Subdelegación respectiva, la cédula sellada que les 

enviará previamente el Subdelegado, escribiendo en ella el nombre del compromisario que votan, la 

firma del votante y la fecha de la remisión. 

Se dispone también, que únicamente pueden tomar parte en la votación los Médicos que actualmente 

sean titulares, lleven ó no 4 años en el desempeño de la titular, y que donde no existan Farmacéuticos 

titulares reconocidos como tales, voten compromisarios todos los que suministren medicamentos á los 

pobres por cuenta del Ayuntamiento. 

Lo que como resolución á las repetidas consultas formuladas por los Subdelegados, comunico á S. S. 

para el conocimiento de los mismos. 

Dios guarde á S. S. muchos años. 

Madrid 14 de Septiembre de 1903.- El Director general, Carlos María Cortezo.- Señor Gobernador de la 

provincia de....” 

.-Nº 190, pp. 1, 25/09/1903 

“Circular Núm. 516. 

Esta Comisión al constituirse, y en su primera sesión acordó dar cuenta á todos los Sres. Alcaldes, 

Subdelegados de Sanidad y Profesores de Medicina, Farmacia y Veterinaria de esta provincia, que la 

misma había quedado constituida en la forma siguiente: 

Vicepresidente, Don Ramiro Estévez. 

Secretario, Manuel Paulino. 

Tesorero, Antonio Sierra. 

Abogado, Leopoldo de Miguel. 

Vocal, Carlos Ardila. 

Para que esta nueva organización produzca los frutos que son de separar, se hace necesaria la 

cooperación de todos y en especial de los que ejercen cargos gubernativos ó sanitarios, y en este sentido 

trabajaremos sin tregua ni descanso para conseguir el fin deseado. 

Con este objeto, esta Comisión acordó dirigirse á todos los Sres. Alcaldes que no hayan remitido la lista 

ó dado cuenta de la constitución de las Juntas locales de Sanidad, de conformidad con lo preceptuado en 

la Real orden de 20 de Julio último, rogándoles que cumplan esta soberana disposición en el más breve 

plazo posible. 

Badajoz 19 Septiembre de 1903.- El Vicepresidente, Ramiro Estévez.” 

“Circular núm. 515. 

Al hacerse cargo esta Comisión de dos asuntos Sanitarios de esta provincia, entre otras deficiencias, 

encuentra que por no haber remitido los señores Subdelegados de Veterinaria la lista que previene su 

Reglamento en el art. 7.º, capítulo 2.ª esta Comisión para el fin desempeño de su cometido necesita tener 
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tan importantes por tanto y en cumplimiento de lo acordado, ruego á dichos Sres. Subdelegados que en el 

plazo improrrogable de quince días, remitan á este Gobierno civil, lista detalladas de los profesores que 

ejercen  la profesión en sus respectivos distritos con expresión de la antigüedad y clase de títulos que 

poseen. 

Badajoz 19 de Septiembre de 1903.- El Vicepresidente, Ramiro Estévez.” 

.-Nº 246, pp. 1, 12/12/1903 

“La Instrucción general de Sanidad aprobada por real decreto de 14 de Julio último, determina en su 

artículo 15 que los funcionarios de la Sanidad Central serán contratados mediante concurso, y en el 218 

que se formará la modificación de servicios en el año actual por los trámites que señalan las 

disposiciones vigentes. 

Próximo ya á su terminación al corriente año económico y comprendida en una sola plantilla en el 

proyecto de presupuestos para el próximo la de Subsecretaría, que prestaba servicio en la Dirección 

general de Sanidad y la especial de la secretaría del Real consejo, se hace preciso, para que la gestión 

sanitaria  no se interrumpan y se cumpla lo mandado, proceder, como determina el art. 15, al 

nombramiento de los funcionarios de la Sanidad Central mediante el primer concurso que el mismo 

prescribe. 

Atendiendo á estas consideraciones; S. M. el Rey (Q.D.G.) se ha servido disponer: 

1.º Que se convoque el primer concurso que preceptúa el artículo 15 de la Instrucción general de 

Sanidad, aprobada por Real decreto de 14 de Julio último, dando como plazo para prestación de 

instancias documentadas; en la actual Dirección general de Sanidad, el que medie entre la publicación 

de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid y el día 20 inclusive del corriente mes. 

2. Que dicho concurso se reconozca la preferencia de los actuales funcionarios de la Secretaría del Real 

Consejo de Sanidad nombrados con arreglo á la ley de Sanidad de 1835, acreditándose esta 

circunstancia con la certificación en forma de haber ingresado en dicha secretaría como la Ley 

determina y con el nombramiento para el cargo que desempeñen en la actualidad. 

3.º Que se reconozca igual preferencia á los actuales empleados en la Dirección general de Sanidad que 

lleven más de diez años en el servicio de este ramo administrativo circunstancia que se justificará con el 

nombramiento para el cargo que ocupen y la certificación de servicios en esa dependencia. 

4.º Que puedan tomar parte en el concurso, aunque sin preferencia alguna, los actuales funcionarios de 

la Subsecretaría que acrediten sus servicios en el ramo de sanidad por un periodo menor del señalado en 

la disposición precedente. 

5.º Que este concurso se ultime, á propuesta de la Dirección general de Sanidad, por Real orden, dentro 

del corriente mes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V .I. muchos años. 

Madrid 5 de Diciembre de 1903. 

                                                  S. GUERRA” 

.-Nº 250, pp. 1, 2, 15/12/1917 

“Ministerio de la Gobernación 

REAL ORDEN CIRCULAR 



458 
 

Con el objeto de que los Colegios provinciales obligatorios de Médicos puedan funcionar regularmente 

en todas las provincias de España, dando cumplimiento a los fines consignados en la Instrucción general 

de Sanidad, y a los señalados en el Real decreto de 15 de Mayo próximo pasado, referentes al Colegio 

del Príncipe de Asturias, para huérfanos de Médicos, y oído el Real Consejo de Sanidad. 

S. M. el Rey (q.D.g.) se ha servido aprobar los adjuntos Estatutos para el régimen de los Colegios 

provinciales obligatorios de Médicos que a continuación se insertan. 

De Real orden lo digo a V. S. par los efectos oportunos, Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 

Diciembre de 1917. 

                                               BAHAMONDE. 

Señores Gobernadores civiles de todas las provincias. 

                             ESTATUTOS 

De los Colegios Médicos obligatorios 

                   CAPÍTULO PRIMERO 

Construcción y Fines de los Colegios 

Artículo 1.º  En cada capital de provincia se constituirá, para los fines que luego se enumeren, un 

Colegio de Médicos, en cuyas listas deberán inscribirse, como pertenecientes a él , todos los Licenciados 

y Doctores que ejerzan la Medicina en el territorio de la provincia. Los que no ejerzan la profesión, o los 

Médicos del Ejército y de la Armada que no se dediquen a la práctica civil, no están obligados a la 

colegiación, pero pueden hacerlo voluntariamente. 

Art. 2.º Los Gobernadores de provincia, el Inspector provincial de Sanidad y los Subdelegados, evitarán 

y denunciarán, en caso necesario, a las Autoridades, los Médicos no inscritos en los Colegios que 

ejerzan la profesión, persiguiendo ante los Tribunales a los que ejercen el intrusismo, en cuanto tengan 

noticias por información particular, denuncia o comunicación de los Presidentes de los colegios. 

Art. 3.º  La misión y objeto de los Colegios Médicos serán: 

1.º Defender los derechos e inmunidades de los Médicos, procurando que gocen de la debida 

independencia y decoro ante los Ayuntamientos y Autoridades. 

2.º Mantener la armonía y fraternidades entre los colegiados, adoptando las disposiciones conducentes 

para que no sufran detrimento alguno al decoro y buen nombre de la clase. 

3.º Auxiliar a las Autoridades en los informes técnicos que les piden y que no correspondan legalmente a 

otras cantidades. 

4.º Perseguir ante los Tribunales los delitos de intrusismo, ejerciendo esta acción por intermedio de su 

Presidente y Junta de gobierno. 

5.º Distribuir equitativamente entre los colegiados en ejercicio las cargas que imponga el Fisco. 

6.º Expender, en la forma que se señalará después, los sellos para el sostenimiento del Colegio de 

huérfanos a que se refiere el Real decreto de 15 de Mayo de 1917. 

7.º Realizar los demás fines de carácter científico o benéfico que estimen convenientes. 

Art. 4.º También dictarán los Colegios por intermedio de sus Juntas directivas en las cuestiones de 

tasación de honorarios cuando ésta sea pedida por los particulares, Autoridades y Tribunales y no lo 

hagan a la Real Academia Nacional de Medicina. 
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Art. 5.º En cumplimiento del artículo 80 de la ley de Sanidad y del apartado 3.º del artículo 85 de la 

Instrucción general del ramo, los Colegios de Médicos por medio de sus Juntas de gobierno constituidas 

en Juntas profesionales, ejercerán facultades disciplinarias sobre los respectivos colegiados, con arreglo 

a lo que en estos Estatutos se previene. 

Art. 6.º Los Colegiados de Médicos evacuarán los informes y consultas que el Gobierno de la Nación le 

reclame. 

Art. 7.º Todos los Médicos  que soliciten incorporarse a determinado Colegio, presentarán el 

correspondiente título profesional original o testimoniado, o cuantos documentos considere necesarios la 

Junta de gobierno respectiva para acreditar si en el solicitante concurren requisitos legales para el 

ejercicio de la Medicina. 

Art. 8.º Los Médicos que quieren pertenecer a uno de los Colegios establecidos deberán expresar en la 

solicitud que al efecto presenten si se proponen ejercer su profesión o no y si pertenecen a otros 

Colegios. Los que por un fin profesional no ejercieran más de tres meses en una localidad no ejercieran 

más de tres meses en una localidad no tendrán obligación de inscribirse en el respectivo Colegio, si lo 

estuviesen en otro, pero los que pertenecieren más de tres meses deberán inscribirse pagando las 

correspondientes cuotas. 

Los Médicos de aguas minerales podrán también excusar esta segunda inscripción mostrando que están 

matriculados en otro Colegio, aunque su permanencia sea más prolongada. En todo caso deberán 

exhibir recibo del último trimestre de Contribución industrial satisfecho en el Colegio correspondiente. 

Art. 9.º Los Médicos que se trasladen definitivamente de uno a otro Colegio deberán exhibir ante el 

último certificación del primero de haber satisfecho las cuotas contributivas y cumpliendo correctamente 

sus deberes profesionales. 

Art. 10. La Juntas de gobierno de los Colegios de Médicos acordarán lo que estimen procedente respecto 

a la solicitud  de esta incorporación, después de practicar, cuando tuvieren dudas, las comprobaciones 

que consideren oportunas y de recibir las correspondientes acordadas de las Universidades donde se 

hubieren  extendido los títulos profesionales que se presenten y de los Colegios de Médicos que se 

presentasen y de los Colegios de Médicos que liberasen las certificaciones acompañas a las instancias de 

su incorporación. 

Art. 11.º Podrán ser negadas las solicitudes de ingreso cuando los documentos no sean suficientes u 

ofrezcan dudas de legitimidad, cuando en el Colegio de donde proceden no se hayan satisfecho las 

cuotas contributivas o patentes del último año, o cuando hubiera sufrido alguna condena por sentencia 

criminal y no estuviera rehabilitado. 

Art. 12. Los Médicos, antes de darse de alta en la matrícula de la Constitución industrial para el 

ejercicio de la profesión, estarán obligados a solicitar su incorporación en el Colegio respectivo, por 

cuyo Secretario les será entregado el documento que justifique haber cumplido este requisito, debiendo 

acompañarlo a la instancia que presenten en las oficinas de Hacienda al solicitar su alta en la 

Contribución industrial. 

Art. 13. Si las Juntas de gobierno de los Colegios de Médicos denegasen las incorporaciones preferidas 

lo notificarán a los interesados haciendo constar los fundamentos de sus acuerdos, pudiendo aquellos 

acudir en alzada, en el término de diez días ante las Juntas provinciales de Sanidad. Y si el interesado no 
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está conforme podrá acudir en última instancia de la vía gubernativa al Ministerio de la Gobernación . 

Estas entidades confirmarán o revocaran dichos acuerdos. 

Art. 14. la Secretaría de la Junta de gobierno de cada Colegio llevará a nombre de éste, un alista de los 

Médicos debidamente colegiados, y la pasará al inspector provincial, a los Subdelegados de Medicina y 

Farmacia y a los Farmacéuticos de las provincias respectivas. 

Art. 15. Los honorarios de los Médicos no estarán sujetos a tarifa, pero si son impugnados por excesivos 

deberá oírse por la Junta de gobierno del Colegio respectivo al Médico interesado antes de emitir el 

fallo. 

Art. 16. El Médico colegiado que se creyese cohibido o menospreciado en el ejercicio de la profesión por 

alguno de sus compañeros o por las autoridades lo pondrá en conocimiento del Presidente del Colegio 

respectivo para que acuda en su remedio en la forma que le sea dable. 

Art. 17. Los Médicos colegiados que dejaren de satisfacer las cuotas acordadas por las Juntas de 

gobierno dentro del plazo señalado, obtendrán una prórroga de tres meses para verificarlo, y si 

transcurriese el plazo sin que lo efectuasen serán eliminados de la lista del Colegio hasta que lo realicen. 

Art. 18. Los Médicos colegiados tienen la obligación de participar a la Junta de gobierno  respectiva sus 

cambios de domicilio dentro de la población en que residen, su traslación de vecindad y las ausencias 

que hayan de prolongarse por más de tres meses consecutivos, excepto los Médicos Directores de baños. 

 

                       CAPÍTULO II 

DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO 

Art. 19. Las Juntas de gobierno de los Colegios de Médicos representarán a éstos en todos los actos 

oficiales a que sean invitados o tengan derecho  de asistir, y desempeñarán las funciones de la totalidad 

de los colegios para todos aquellos fines que en estos Estatutos o en su respectivo Reglamento de orden 

interior no se confieren explícitamente  ala totalidad del Colegio o a Comisiones especiales. 

Art. 20. Estas Juntas se compondrán de un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un 

Contador y del número de Vocales que con arreglo al de Médicos colegiados se marque en los 

Reglamentos especiales. Serán elegidas para la constitución del colegio en sesión a que haya sido 

convocada la totalidad de los Médicos colegiales y revocadas cada dos años por la mitad, de la siguiente 

forma: 

Primera renovación; Presidente, Tesorero y mitad de los Vocales. 

Segunda renovación: Secretario, Contador y mitad de Vocales no renovados en elección anterior. 

Siempre se conservará la proporcionalidad marcada en el párrafo cuarto de este artículo entre los 

Médicos residentes en la capital y los titulares de la provincia. 

Para ser elegible en los cargos de Presidente, Tesorero y Contador deberán los candidatos contar más 

de diez años de ejercicio profesional. Para los demás cargos no habrá más condición que la de estar 

colegiado en el respectivo Colegio desde un año antes  

Los Vocales en los Colegios de capitales de más de 100.000 almas, serán por lo menos siete y de ellos 

como en los como los en los de menor vecindario habrán de ser por lo menos la mitad Médicos 

municipales con residencia en la provincia. 
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Art. 21. El Presidente velará por el cumplimiento de las prescripciones de estos Estatutos y de los 

Reglamentos interiores. 

Se entenderá directamente con las Autoridades gubernativas, judiciales y sanitarias, trasmitiéndoles los 

acuerdos del Colegio, de la Junta de gobierno y las reclamaciones que todos los Médicos le dirijan y 

hayan sido estimadas por la Junta de gobierno. 

Art. 22. El Secretario llevará la documentación de actas, libros y acuerdos que sean necesarios y se 

deduzcan de las deliberaciones y mandatos de la Presidencia, la Junta de gobierno, el colegio en pleno y 

las disposiciones vigentes. 

Art. 23. El Tesorero y el contador organizarán sus respectivas secciones y serán responsables de su 

cumplimiento en la forma que se les imponga por el Reglamento especial de cada Colegio. 

Art. 24. Los Vocales sustituirán en vacante, ausencia o enfermedad a los anteriores cargos nominativos, 

debiendo para esto estar numerado por el orden de votos obtenidos en la elección, y pudiendo delegar 

los que tengan residencia fuera de la capital en otros Vocales que residan en ella, siguiendo el mismo 

orden. 

                          CAPITULO III 

COMISIÓN ESPECIAL DEL COLEGIO DE HUÉRFANOS EN CADA COLEGIO PROVINCIAL. 

Art. 25. Para organizar y llevar a cabo el cobro de los recursos del colegio del Príncipe de Asturias y 

para entenderse con el patronato  Central del mismo en todos los asuntos relacionados con aquél, se 

nombrará por cada Colegio provincial y en sesión general pleno  del Colegio, una Comisión especial, 

compuesta de tres individuos de la Junta de gobierno, dos de los cuales habrán de ser necesariamente 

Médicos municipales o titulares. Esta Comisión se renovará por mitades en la misma forma que la de 

gobierno, y se someterá al sistema de Contabilidad que resulte aprobado de Real orden en el Reglamento 

orgánico del Colegio de Huérfanos, con objeto de dar unidad al procedimiento de recaudación, 

expedición de sellos y comprobación de ingresos en toda la Nación. 

Art. 26. Esta Comisión se entenderá directamente con el patronato del referido Colegio, para 

consultarles sus dudas, comunicarles su organización y remitirles los fondos recaudados. De todo esto, 

la Comisión deberá tener contestación y recibo dentro del término de ocho días, pudiendo en caso 

contrario, reclamar al Inspector provincial de Sanidad y Gobernador de la provincia. 

Art. 27. Cuando estas comunicaciones se refieran puramente a remisión de fondos se dirigirán al 

Tesorero del Patronato. Las demás podrán enviarse al Secretario o al Patronato del mismo. 

Art. 28 . De las negligencia en el empleo de los sellos o en la reclamación referente a derecho de 

vacunación a que hace mención en el referido Real decreto de 15 de Mayo de 1917, se dará cuenta a la 

Junta de gobierno del Colegio respectivo, para que imponga las sanciones de advertencia, la primera 

vez, amonestación la segunda, y consignación pública en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la 

tercera. Mediarán entre cada una de esta correcciones por lo menos treinta días. Los interesados podrán 

reclamar a la Junta de gobierno, exponiendo las razones que les hayan podido impedir el cumplimiento 

de los preceptos legales. El fallo de la Junta de gobierno será reclamable ante el Ministerio de la 

Gobernación. 

Art. 29. la Comisión especial de los Colegios para el de Huérfanos propondrán a los señores 

Facultativos que mejor hayan cumplido los fines a este objeto encaminado para que sean propuestos 
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para una mención pública y honrosa, y por su perseverancia y méritos  extraordinarios, a una distinción  

adecuada. Para este fin serán las propuestas remitidas a la Junta de Patronato de Madrid. 

 

                              CAPITULO IV 

          DISPOSICIONES DISCIPLINADAS 

Art. 30. Cuando llegue a conocimiento de la Junta de gobierno, por reclamación o información propia, 

que la conducta de un colegiado se aparta de las reglas y deberes sociales o legales podrá imponerle las 

siguientes condiciones: 

1.ª Advertencia verbal o escrita de carácter privado. 

2.ª Amonestación con anotación en el acta del Colegio. 

3.ª Propuesta al señor Gobernador de la provincia de cualquier otra sanción legal, para que esta 

Autoridad la haga efectiva por los medios que le otorga la Ley. 

4.ª Exclusión de las listas del Colegio, pasando parte a los Subdelegados, Inspectores provinciales y 

Autoridades par los fines de suspensión temporal del ejercicio profesional. 

Esta última penalidad, que no podrá exceder de un mes, sólo podrá imponerse por votación secreta, a 

propuesta de dos terceras partes de la Junta de gobierno y por acuerdo de la mayoría absoluta del 

Colegio en votación ordinaria, reunido en Junta general. En todo caso deberá ser oído el interesado, el 

cual podrá apelar en la misma forma que se señala en el artículo 13. 

                          CAPÍTULO V 

       FONDOS DE LOS COLEGIOS 

Art. 31. Constituirán los fondos de los Colegios: 

1.º Las cuotas de ingreso, mensualidades anuales, que en cada Reglamento particular se marque, y que 

habrán de ser extremadamente módicas. 

2.º El importe de los donativos, legados o bienes que los particulares, Médicos o Corporaciones le 

confieran: y 

3.º La mitad del importe de los sellos de dos pesetas de los certificados a que se refiere el párrafo 

segundo del artículo 4.º del Real decreto de 15 de Mayo de 1917. 

La Comisión especial del Colegio de Huérfanos de la Junta directiva de cada Colegio Médico, será la 

especialmente encargada de distribuir a los Facultativos de su provincia dicho sello, así como los de 

0´50 pesetas a que se refiere el párrafo y artículo mencionados. 

Para facilitar la repartición y expendición de los sellos a los Médicos de la provincia y evitar el adelanto 

de su importe a los Profesores que no quieran abonarle por anticipado, los Colegios quedan autorizados 

a concertar con los Estancos y Farmacias el depósito y venta de elos referidos sellos, encargándose cada 

Comisión provincial de organizar este servicio en la forma que resulte más práctica y beneficiosa. 

Para la Expedición de sellos y liquidación de su importe, dichas Comisiones especiales se entenderán 

con la Junta de Patronato del Colegio de Huérfanos, a cargo de la cual correrá lo referente a 

fabricación de los mismos con arreglo a las disposiciones legales vigentes, y su distribución a los 

Colegios de Médicos. 
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       DISPOSICIONES ADICIONALES 

1.ª En cuanto los medios de sostenimiento del Colegio del Príncipe de Asturias para huérfanos de 

Médicos, establecido en Madrid, superen la cantidad necesaria para el mantenimiento y educación de un 

número prudente de niños y niñas, el Patronato de Huérfanos estará obligado a ponerse en relación con 

los Colegios médicos provinciales, a fin de que por éstos se fije el momento en que deben irse 

reorganizando los Colegios sucursales en provincias a que hace referencia el artículo 6.º del Real 

decreto, tantas veces repetido, de 17 de Mayo del corriente año. 

2.ª La linfa de vacunas a que se refiere el art. 5.º del Real decreto antedicho, al tratar de la obligación de 

los Ayuntamientos de abonar cinco pesetas por cada 500 almas por vacunaciones y revacunaciones, será 

proporcionada gratuitamente a los Médicos titulares por la Comisión especial del Colegio 

de Huérfanos de cada provincia, y a esta Comisión por la Junta central del Patronato. 

3.ª Accediendo a lo solicitado por la Junta central del Patronato del Colegio de Huérfanos y por la Junta 

de Patronato de Médicos titulares, se reforzará la constitución del Patronato del Colegio del Príncipe de 

Asturias, agregando a los individuos señalados en el artículo  3.º del Real decreto de 17 de Mayo último 

el Decano de la Beneficencia general, el Inspector general de Sanidad, un representante Médico del 

consejo Superior de Protección a la infancia y el Presidente del Patronato de Médicos titulares. 

4.ª Los Colegios Médicos existentes con carácter oficial, por encontrarse dentro de las condiciones y 

requisitos marcados en los artículos 83 y siguiente d la Instrucción general de Sanidad, se limitarán a 

enviar sus Reglamentos con las disposiciones agregadas por estos Estatutos y no comprendidas en 

aquellos. los Colegios no oficiales, por no cumplir  aún los requisitos marcados, redactarán, en el 

término improrrogable de treinta días, sus Reglamentos, que remitirán a las Juntas respectivas 

provinciales de Sanidad para su aprobación. 

5.ª En las provincias donde no existieren Colegios, los Inspectores provinciales de Sanidad, convocarán 

a los Médicos de la capital y su provincia para que elijan la Junta de gobierno y procedan dentro del 

término de treinta días a la redacción del Reglamento interior, con arreglo a estos Estatutos. 

6.ª El Reglamento, redactado por la Junta de gobierno  será sometido a la deliberación y aprobación de 

los Médicos congregados para formar el Colegio, y podrán aclarar y explicar las disposiciones de los 

artículos 84 al 90, ambos inclusive, de la Instrucción general de Sanidad, así como los de los actuales 

Estatutos. 

7.ª Se declaran desde luego en vigor desde su aparición en la Gaceta, las disposiciones reglamentaria de 

estos Estatutos quedando derogados todas las anteriores que a ellas se opongan. 

A los Colegios que no tuviesen redactados sus respectivos Reglamentos internos dentro del plazo 

marcado, se les impondrá de Real orden por este Ministerio uno de los correspondientes a una provincia 

limítrofe análoga. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.- Aprobado por S. M.- José Bahamonde.” 
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 .-Nº 3, pp. 2, 04/01/1918 

“CIRCULAR NÚM.1 

      En virtud de prevenido en varias disposiciones legales y especialmente en el Real decreto de 27 de 

Mayo de 1855 en la Instrucción de Sanidad y en el Real decreto de 15 de Mayo de 1916 para ejercer la 

profesión de Médico cirujano en esta provincia, serán requisitos imprescindibles tener el título 

profesional correspondiente, registrado en la sub Delegación respectiva, estar colegiado y pagar la 

patente correspondiente. 

      Al efecto se publicará en el BOLETÍN OFICIAL oportunamente la relación de los señores Médicos 

autorizados legalmente para el ejercicio profesional y se hará saber a las autoridades locales, centros 

oficiales, Juzgados, etc., con el fin de que no puedan ejercer actuación oficial alguna los médicos 

residentes en la provincia que no estén comprendidos en ella. Asimismo se ordenará a los señores 

farmacéuticos, bajo su responsabilidad personal. que no despachen medicamento sin receta autorizada 

por uno de los Profesores que se hallen en las condiciones expresadas en el primer apartado de la 

presente circular. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades a que se refiere el art. 1º del citado 

Real decreto de 27 de Mayo de 1855. 

      Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 

      Badajoz, 3 de Enero de 1918.                                          

                                                                                      El Gobernador civil, 

                                                                                    Juan Polo de Bernabé. “ 
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4.9. Vacantes sanitarias. 

 

La Ley de Sanidad de 1885 reconoció el deber ineludible de todos los Ayuntamientos 

de España el proporcionar asistencia facultativa gratuita a las familias pobres residentes 

en cada municipio, firmándose un contrato entre los pueblos y los sanitarios (según 

convocatoria),  quedando fuera del contrato, el servicio que pudiera prestar a los vecinos 

acomodados. 

El Reglamento para el servicio benéfico sanitario de los pueblos, en sus articulados  

dice: en todas las poblaciones menores de 4.000 habitantes habrá facultativos 

municipales de Medicina y Cirugía y Farmacia, costeados por los Ayuntamientos, 

debiendo cada profesional poseer el título expedido por una universidad del Reino. Los 

Municipios llevarán un registro de pobres que tengan derecho a la asistencia facultativa 

gratuita, y cada uno tendrá una cédula que así lo acredite por un tiempo oportuno. 

Cada médico de la Beneficencia atenderá a unas trescientas familias pobres. 

Los servicios farmacéuticos municipales bastará que haya una oficina en cada localidad, 

cualquiera que sea el número de vecinos y de familias pobres. El Ayuntamiento podrá, 

en su caso, distribuir el suministro de medicamentos a los enfermos pobres en las 

boticas establecidas en la población, cuidando del mejor servicio sanitario.  

En el art. 8 se dice: bajo la dirección y dependencia de los Facultativos municipales 

deberán sostener los Ayuntamientos practicantes y ministrantes, que desempeñen el 

servicio municipal de cirugía menor con estricta sujeción á las atribuciones que sus 

títulos les otorguen. 

El Ayuntamiento permanecerá al margen de los contratos de igualas que realice el 

Facultativo municipal  con los vecinos, a modo individual o colectivo. 

Los farmacéuticos municipales deberán percibir una dotación fija por residencia y 

prestación de servicios sanitarios que sean de su especial incumbencia y les encomiende 

los Ayuntamientos, y cobrará además el importe de los medicamentos que, mediante 

suscripción suscrita por los facultativos, suministren a los enfermos pobres para los 

efectos de este reglamento. 

Los Ayuntamientos  consignarán en su presupuesto anual la cantidad necesaria para 

subvenir oportunamente este servicio. 

Los médicos de la beneficencia  expenderán las recetas poniendo en el margen superior 

derecho Beneficencia municipal, y en el margen inferior el nombre del paciente pobre. 
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Las farmacias deberán estar surtidas de todo material y medicamentos de ordinario 

consumo en la localidad. 

Los Facultativos y los practicantes, deberán poseer los instrumentos quirúrgicos y los 

medios necesarios para el ejercicio de sus cargos. 

Si no existiere el acuerdo mutuo en la firma del contrato, se declara vacante la plaza, 

cubriéndose de nuevo conforme a lo establecido en dicho decreto, y saliendo publicada 

la oferta nuevamente en el BOPB. 

 
NOTICIAS ENCNTRADAS: 

.-Nº182, pp. 3, 14/09/1900 

“Circular núm. 504 

Hago saber: Que las plazas de Medicina y Cirujía, y Farmacia de esta villa se encuentran vacantes; y 

cumpliendo con lo acordado por la Junta municipal de mi presidencia, y lo que previene el reglamento 

de 14 de Junio de 1891, para el beneficio sanitario de los pueblos, se anuncian á dichas vacantes por 

termino de 30 días contados desde la fecha en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de 

esta provincia, para que los profesores aspirantes, presenten sus solicitudes dentro de dicho plazo en la 

Secretaría de este Municipio, acompañadas de sus títulos académicos, Cédula personal y certificación de 

buena conducta para llevar á  cabo las expresadas provisiones con las condiciones que al efecto se 

estipulen. 

La duración de los contratos será la de cuatro años con dotación anual de cada titular de 999 pesetas 

satisfechas por trimestres vencidos, con la obligación de que el Facultativo de medicina y Cirugía ha de 

asistir en sus enfermedades a 200 familias pobres designadas por el Ayuntamiento de mi presidencia en 

las que se incluirá las del barrio de Galizuela, anejo á esta villa; y la del farmacéutico también con la 

obligación de facilitar los medicamentos necesarios á las mismas 300 familias, quedando obligados 

también á las que impone á los titulares la ley y reglamento de Sanidad; y en el caso del Farmacéutico 

titular no facilitará á las expresada familias los medicamentos necesarios por carecer de ellos, á su costa 

el Ayuntamiento los facilitará de cualquier otra farmacia; pudiendo concertar con los demás vecinos no 

pobres las oportunas igualas por su  asistencia y la de sus familias ambos titulares, sin que por ningún 

concepto puedan negarse á igualar al vecino que lo solicite por igual precio á los de su clase. 

Esparragosa de Lares á 8 de Septiembre de 1900.- Lorenzo Mansilla Cabanillas.-De su orden Benito 

Duvigis Cerrato”. 

 



467 
 

NOTICIAS DE VACANTES DE PROFESIONALES SANITARIOS (1900-1919) 
 
En el año 1900 registramos 265 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 45 
Vacante de Practicante 2 
Vacante de Farmacéutico 28 
TOTAL 75 
 
En el año 1901 registramos 846 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico          28 
Vacante de Farmacéutico    8 
TOTAL 36 
                                
En el año 1902 registramos 565 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitaria 
Vacante de Médico 48 
Vacante de Farmacéutico 24 
Vacante de Veterinario 5 
Vacante de Practicante 2 
Vacante de Inspector de carnes 5 
Vacante de Oficial de cuchilla 1 
Vacante de Cirujano menor 1 
TOTAL 86 
 
En el año 1903 registramos 369 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Inspector de sanidad 1 
Vacante de Veterinario 1 
Vacante de Médico 47 
Vacante de Farmacéutico 13 
Vacante de Inspector de carne 6 
Vacante de Practicante 7 
Vacante de Portero de hospital 1 
Vacante de Enfermera 1 
Vacante de Sepulturero 1 
TOTAL 78 
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En el año 1904 registramos 231 noticias sanitarias. 
 
         Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 21 
Vacante de Farmacéutico 7 
Vacante de Veterinario 3 
Vacante de Inspector de sanidad 1 
TOTAL 32 
 
En el año 1905 registramos 238 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 25 
Vacante de Farmacéutico 11 
Vacante de Inspector de carne 1 
TOTAL 37 
 
En el año de 1906 registramos 339 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 26 
Vacante de practicante 3 
Vacante de Farmacéutico 17 
Vacante de Inspector de carne 7 
TOTAL 53 
 
En el año de 1907 registramos 291 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 20 
Vacante de Farmacéutico 8 
Vacante de Veterinario 2 
Vacante de Inspector de carnes 5 
TOTAL 35 
 
En el año de 1908 registramos 454 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 31 
Vacante de Farmacéutico 23 
Vacante de Veterinario 2 
Vacante de Inspector de carne 4 
TOTAL 60 
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En el año de 1909 registramos 506 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 21 
Vacante de Desinfectores 1 
Vacante de inspectores de carnes 1 
Vacante de Director de laboratorio 2 
TOTAL 35 
 
En el año de 1910 registramos 703 noticias sanitarias. 
 
        Tipo de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico-cirujano 26 
Vacante de Farmacéutico 17 
Vacante de Inspector de carnes 8 
Vacante de Veterinaria 5 
Vacante de Director de laboratorio 1 
Vacante de Inspector Municipal de Sanidad 1 
Vacante de practicante (Cirujano menor)     1 
Vacante de profesora de parto 1 
Vacante de Desinfectores 1 
TOTALES 61 
 
En el año de 1911 registramos 474 noticias sanitarias. 
 
        Tipos de vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 14 
Vacante de Veterinario 5 
Vacante de Farmacéutico 7 
Vacante de Inspector de carne 7 
TOTALES 35 
 
En el año de 1912 registramos 351 noticias sanitarias. 
 
        Tipos de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 26 
Vacante de Farmacéutico 19 
Vacante de Inspector de sanidad 2 
Vacante de Inspector de carnes 3 
Vacante de Practicante 2 
Vacante de Veterinario 4 
TOTALES 56 
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En el año 1913 registramos 350 noticias sanitarias 
 
        Tipos de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 26 
Vacante de Veterinario 1 
Vacante de Farmacéutico 9 
Vacante de Inspector de carnes 2 
TOTALES 38 
  
 
En el año de 1914 registramos 245 noticias sanitarias. 
 
        Tipos de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 31 
Vacante de Farmacéutico 9 
Vacante de Veterinario 6 
Vacante de Practicante 1 
Vacante de inspector de carnes 4 
Vacante de Inspector de Higiene Pecuaria 1 
TOTALES 52 
 
En el año de 1915 registramos 376 noticias sanitarias. 
 
        Tipos de vacante    Noticias Sanitarias 
Vacante de Farmacéutico 13 
Vacante de Médico 24 
Vacante de Inspector de carnes 4 
Vacante de Inspector de higiene 5 
Vacante de Veterinario 5 
TOTALES 51 
 
En el año de 1916 registramos 44 noticias sanitarias. 
 
        Tipos de Vacante    Noticias Sanitarias 
Vacante de Farmacéutico 9 
Vacante de Médico 16 
Vacante de Inspector de carne 5 
Vacante de Inspector de higiene 8 
Vacante de Practicante 1 
Vacante de Matrona 5 
TOTALES 44 
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En el año de 1917 registramos 427 noticias sanitarias. 
 
        Tipos de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Farmacéutico 6 
Vacante de Médico 16 
Vacante de Inspector de carnes 5 
Vacante de Inspector de Higiene 5 
TOTALES 32 
 
En el año de 1918 registramos 348 noticias sanitarias. 
 
        Tipos de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Farmacéutico 6 
Vacante de Médico 32 
Vacante de Inspector de Higiene 2 
Vacante de Practicante 2 
Vacante de Inspector de canes 3 
Vacante de Veterinario 3 
TOTALES 48 
 
En el año de 1919 registramos 327 noticias sanitarias. 
 
        Tipos de Vacante    Noticias sanitarias 
Vacante de Médico 29 
Vacante de Farmacéutico 10 
Vacante de Inspector de carnes 13 
Vacante de Veterinario 9 
TOTALES 61 
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4.10. Colegio Médico de Don Benito. 

Encontramos en el BOPB Nº 166, pp. 1, 21/08/1901, en el art. 1.º de los estatutos para 

el régimen de los Colegios Médico, reformados por Real orden de 3 de Noviembre de 

1900 y la Real orden de 13 de  Marzo 1901, se determinan los requisitos necesarios para 

la constitución de Colegios Médicos: 
“Considerando que, conforme á las citadas disposiciones, puede autorizarse la constitución de dicho 

Colegio independiente del provincial en poblaciones que cuenten más de 14.000 almas y que el número 

de profesores sea bastante para poder constituir Colegio, fijando como mínimo el número de 27.” 

La ciudad de Don Benito solicita disponer de un Colegio de Médicos al reunir los 

requisitos que establecen las bases de los estatutos del régimen de Colegios Médicos 

que son: 1. Tener una población de 16.657 habitantes. 2. Disponer de 28 médicos 

ejercientes en dicha localidad.  

De acuerdo con lo informado por  el Real Consejo de Sanidad, el rey (q.D.g.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer se autorice la 

constitución de un Colegio Médico independiente del provincial, para el partido 

judicial, de Don Benito, con residencia en la expresada ciudad, para todos los efectos de 

los estatutos y demás disposiciones sobre el particular vigentes. 
.-Nº 166, pp. 1, 21/08/1901 

“lmo. Sr.: Examinada la instancia elevada á esta Ministerio por 19 Médicos residentes en Don Benito y 

su partido judicial, provincia de Badajoz, suplicando se les conceda autorización para constituir un 

Colegio de Médico en dicha ciudad: 

Resultando que la expresada población de Don Benito cuenta con 16.657 habitantes, teniendo su 

residencia 28 profesores Médicos, de los cuales 19 firman la instancia: 

Visto el art. 1.º de los estatutos para el régimen de los Colegios Médico a, reformados por Real orden de 

3 de Noviembre de 1900 y la Real orden de 13 de  Marzo último, que determina los requisitos necesarios 

para la constitución de Colegios Médicos: 

Considerando que, conforme á las citadas disposiciones, puede autorizarse la constitución de dicho 

Colegio independiente del provincial en poblaciones que cuenten más de 14.000 almas y que el número 

de profesores sea bastante para poder constituir Colegio, fijando como mínimo el número de 27, 

condiciones ambas que aquí se encuentran justificadas: 

De acuerdo con lo informado por  el Real Consejo de Sanidad; 

El rey (Q.D.G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer se 

autorice la constitución de un Colegio Médico independiente del provincial, para el partido judicial, de 

Don Benito, con residencia en la expresada ciudad, para todos los efectos de los estatutos y demás 

disposiciones sobre el particular vigentes. 



473 
 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

años.  

--Madrid 11 de Agosto de 1901.- González.- Sr. Director general de Sanidad”. 

.-Nº 205, pp. 1, 15/10/1901 

“Circular núm. 2375. 

En cumplimiento de lo que preceptúa la 2.ª disposición transitoria de los Estatutos para el régimen de los 

Colegios de Médicos, se publica á continuación la lista circunstanciada de los que ejercen en la 

jurisdicción del Colegio local de Don Benito; dándose el término de 15 días, para que los interesados 

interpongan sus reclamaciones con los debidos comprobantes. 

Badajoz 9 de Octubre de 1901.- El Gobernador, Rafael López Oyarbal. 

Lista oficial de los señores Médicos residentes en este partido. 

1.  

Nombre: D. Constantino García Bordallo 

Años Ejercicio: 32 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

2. 

 Nombre: D. Pedro García Carrasco. 

Años Ejercicio: 29 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

3. 

 Nombre: D. Waldo Álvarez y Riego. 

Años Ejercicio: 27. 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

4. 

 Nombre: D. Federico Modesto Manzano y Parejo. 

Años Ejercicio: 20 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

5. 

Nombre: D. Benito Mateo Feliu. 

Años Ejercicio: 19. 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Don Benito. 
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Observaciones: Ninguna. 

6. 

Nombre: D. José Gallego y Ortiz. 

Años Ejercicio: 15. 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

7. 

Nombre: D. Diego Flores y García Blanco. 

Años Ejercicio: 14. 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

8. 

Nombre: D. José Sosa y Parejo. 

Años Ejercicio: 12. 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

9. 

Nombre: D. Guillermo Paniagua y Parejo 

Años Ejercicio: 9. 

Cargos para ser elegido: Vocal y Tesorero. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

10. 

Nombre: D. Julián Rodríguez y Sánchez. 

Años Ejercicio: 5. 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

11. 

Nombre: D. Diego Félix García y sayón Campomanes. 

Años Ejercicio: 3. 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

12. 

Nombre: D. Camilo Gonzalez y Gonzalez. 

Años Ejercicio: 2 
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Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

13. 

Nombre: D. Carlos Suarez y Flores. 

Años Ejercicio: 1 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: Ninguna. 

14. 

Nombre: D. Manuel Ruiz Donoso-Cortés. 

Años Ejercicio: 1 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: No ejerce. 

15. 

Nombre: D. Demetrio Pérez Pinilla 

Años Ejercicio: 1 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Don Benito. 

Observaciones: No ejerce. 

16. 

Nombre: D. Eduardo Mancha Polidoro. 

Años Ejercicio: 26  

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Guareña. 

Observaciones: Ninguna. 

17. 

Nombre: D. Juan Manuel Borrallo 

Años Ejercicio: 26. 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Guareña. 

Observaciones: Ninguna. 

18. 

Nombre: D. Luis Gonzalez Baquedano 

Años Ejercicio: 20. 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Guareña. 

Observaciones: Ninguna. 

19. 
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Nombre: D. Cecilio López Mateo. 

Años Ejercicio: 3. 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Guareña. 

Observaciones: Ninguna. 

20. 

Nombre: D. Elías Izquierdo y Pazos. 

Años Ejercicio: 26 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Santa Amalia. 

Observaciones: Ninguna. 

21. 

Nombre: D. Francisco Díaz y Cidoncha. 

Años Ejercicio: 4 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Santa Amalia. 

Observaciones: Ninguna. 

22. 

Nombre: D. José Alvarez Chacón. 

Años Ejercicio: 4. 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Santa Amalia. 

Observaciones: Ninguna. 

23. 

Nombre: D. Eduardo Gutierrez Serante 

Años Ejercicio: 25 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Medellin. 

Observaciones: Ninguna. 

24. 

Nombre: D. Adolfo Barredo y Arrojo 

Años Ejercicio: 7. 

Cargos para ser elegido: Vocal y Tesorero. 

Procedencia: Medellin. 

Observaciones: Ninguna. 

25. 

Nombre: D. segundo Jiménez Banda 

Años Ejercicio: 3. 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Medellin. 



477 
 

Observaciones: Ninguna. 

26. 

Nombre: D. Victor Cortés y Donoso-Cortés 

Años Ejercicio: 24. 

Cargos para ser elegido: Todos. 

Procedencia: Valdetorres. 

Observaciones: Ninguna. 

27. 

Nombre: D. Gregorio Pérez y Fernández 

Años Ejercicio: 4 

Cargos para ser elegido: Ninguno. 

Procedencia: Rena. 

Observaciones: Ninguna. 

Don Benito 2 Octubre de 1901.- El Secretario, Diego Félix García y Bayón Campomanes.- V.º B.º.- El 

Presidente interino, Waldo Álvarez y Riego. 
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V. VETERINARIA. 
A continuación vamos a desarrollar las enfermedades que han tenido mayor incidencia 

en nuestra cabaña ganadera. Las enfermedades del ganado, generalmente se contagia 

entre si, por contacto directo, por trasmisión por el suelo, por fómites. Algunas de estas 

enfermedades puden ser trasmitidas al hombre. 
 

5.1. Carbunco. 

 
El carbunco es una infección aguda causada por el Bacillus Anthracis. En el organismo 

la bacteria se encuentra en forma vegetativa y esporulada al entrar en contacto con el 

aire. Las vías de contagio son: 1) por contacto cutáneo (95% de los casos); b) por 

inhalación y 3) por  digestión. Las esporas inoculadas por vía subcutánea se multiplican 

rápidamente liberando las toxinas que producen edema, septicemia y necrosis tisular. 

De 1 a 3 horas después de la inoculación empieza la germinación masiva. Las 

endosporas son fagocitadas y llevadas al sistema ganglionar causando linfangitis y 

linfoadenopatía dolorosas. A través del torrente sanguíneo se puede propagar por todo el 

organismo provocando una toxemia. De igual forma se produce el carbunco inhalado: 

las esporas llegan a los alveolos y pasan a los ganglios y células epiteliales pulmonares. 

Si estas entran en la sangre provocan septicemia, edema pulmonar, etc. A los 2-4 días 

aparece un fallo respiratorio. (75) (76) Una revisión sistemática a nivel mundial de la 

bibliografía médica determinó que entre 1900 y 2005 82 pacientes se vieron afectados 

por carbunco inhalado (77). 
 

La presencia de la enfermedad carbuncosa del ganado vacuno, caballar y lanar originó 

grandes pérdidas y mermó la ganadería de la provincia de Badajoz (78). El método más 

eficaz para combatir el mal era la vacuna inventada por Pasteur. “De cuantos medios se han 

puesto en práctica, de cuantas medidas higiénicas se han adoptado, ninguna hasta ahora ha surtido tan 

beneficiosos resultados como los que Mr. Pasteur ha propuesto hace tiempo a la Academia de Ciencias 

de París, no ya para curar los estragos del mal, sino para preservar a los animales de contraerlo, 

merced á un virus benigno obtenido por el cultivo a una temperatura de 42 a 43 grados de la misma 

bacteridia o microbio que se desarrolla en la sangre de los animales atacados. 

La evitar estas cuantiosas pérdidas, la Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio adquirirá 

los tubos de primera y segunda vacunación virus corbuncoso y el inyector Pravaz, para practicar 

ensayos públicos en el ganado vacuno y lanar del Instituto Agrícola de Alfonso XII; la Dirección General  
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de Agricultura, Industria y Comercio recogerá datos e informaciones sobre la afectación de la 

enfermedad carbuncosa  de diferentes  provincias, proporcionándoles todo el material necesario para la 

vacunación del ganado” (BOPB Nº 210, pp. 2, 04/06/1901). 

Un foco de infección carbuncosa desarrollado en Flores de Ávila causó tantas víctimas 

y alarma social, que obligó a la Junta de Inspección Provincial disponer mediante 

circular un bando recordando a la población las regulaciones del Reglamento de policía 

sanitaria de los animales domésticos, como por ejemplo la prohibición de consumir 

carne de animales muertos que hubiesen sido infectados por esta enfermedad. Los 

médicos que tuvieran conocimiento de un caso de carbuncosis en ganado lo deberían 

poner en conocimiento de la Inspección municipal de Sanidad, quienes darían cuenta de 

las infracciones cometidas a este respecto (estas infracciones tendrían unas multas 

asociadas de 50 á 250 pesetas, ver el BOPB Nº 173, pp. 1, 30/08/1913). Igualmente los 

veterinarios que tuvieran conocimiento de algún caso de carbuncosis, lo pondrían en 

conocimiento del Alcalde y del Inspector provincial de higiene pecuaria y sanidad 

veterinaria (BOPB Nº 144, pp. 1, 21/07/1913). Si se tenían  noticias de un caso de 

carbuncosis en la especie humana debía comunicarse al Alcalde, quien investigaría el 

caso y lo comunicaría al Inspector provincial, el cual investigaría el origen del mismo 

para imponer los correctivos pertinentes. 

También se hace necesario la vigilancia de las fronteras del país vecino al haberse 

detectado un brote de enfermedad del carbunco: “en el pueblo Lahosca, Consejo Feixo de 

Espada á Cinta y en otras poblaciones del distrito Braganza, habiendo muerto de dicha enfermedad el 

guarda del ganado, advirtiéndose á los señores Alcaldes y Subdelegados de Veterinaria de toda la 

provincia y muy especialmente á los de los pueblos fronterizos con Portugal, cumplan con el mayor celo 

las disposiciones sanitarias y ejerzan las más exquisita vigilancia para apercibirse en el acto de la 

aparición de cualquier enfermedad infecciosa en los ganado” ver el BOPB  Nº 159, pp. 1, 

13/08/1904. Así pues se prohíbe la introducción en nuestro territorio de ganados 

procedentes de Portugal, en los que no se acrediten su buen estado de salud (ver BOPB 

Nº 196, pp. 1, 04/10/1904).  

También se prohíbe manipular y comercializar con animales muertos para 

aprovechamiento de sus pieles. Asimismo se hace obligatoria la Vacunación 

anticarbuncosa de los ganados según Real disposición, y, recomendar á los almacenistas 

de pieles que no adquieran las pieles que no vayan garantizadas con el sello de matadero 

municipal, así como que dispongan en sus almacenes de una cámara de desinfección 

con formol a presión certificado por el Inspector de Sanidad. (BOPB Nº 4, pp. 2, 

05/01/1910). El formol no sería el único método de desinfección. En el BOPB Nº 26, 
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pp. 2, 06/02/1905 se recoge la manera de desinfectar las zonas y superficies donde haya 

estado un animal infectado de carbunco, que comprendían desde el fuego, 

desinfectantes, enterramientos de animales muertos en cal viva o pulverizaciones de 

ácido sulfúrico. 
 
BOPB Nº 110, pp. 2, 04/06/1901, BOPB Nº 111, pp. 2, 05/06/1901, BOPB  Nº 159, pp. 1, 13/08/1904,  

BOPB Nº 196, pp. 1, 04/10/1904, BOPB Nº 4, pp. 2, 05/01/1910, BOPB Nº 144, pp. 1, 21/07/1913, 

BOPB Nº 173, pp. 1, 30/08/1913. 

 
NOTICIAS ENCONTRADAS: 
 
.-Nº 110, pp. 2, 04/06/1901 
 
“CARBUNCO. 

Real orden de 18 de Octubre  de 1882. 

Ministerio de Fomento.- La enfermedad carbuncosa que con harta frecuencia se desarrolla en el ganado 

vacuno, caballar y lanar constituye en muchas localidades de nuestro país una pérdida de consideración 

para los que se dedican al desarrollo de la industria pecuaria. De cuantos medios se han puesto en 

práctica, de cuantas medidas higiénicas se han adoptado, ninguna hasta ahora ha surtido tan 

beneficiosos resultados como los que Mr. Pasteur ha propuesto hace tiempo a la Academia de Ciencias 

de París, no ya para curar los estragos del mal, sino para preservar a los animales de contraerlo, 

merced á un virus benigno obtenido por el cultivo a una temperatura de 42 a 43 grados de la misma 

bacteridia o microbio que se desarrolla en la sangre de los animales atacados. 

Los resultados observados han coronado los esfuerzos del autor del procedimiento hasta el punto de 

haberse vulgarizado en Francia de tal suerte el empleo de este remedio, que en menos de un año se han 

vacunado más de 130.000 cabezas de ganado lanar y 20.000 de vacuno. Corroborados estos resultados 

por la ciencia y por la práctica, y tendiente a evitar males tan graves para el Estado, para el ganadero y 

aun para la salud pública, el Gobierno de S.M. el Rey (q. D. g.) no podía ni debía mirar con indiferencia 

un asunto de interés tan vital: Cree el Ministerio de Fomento que, ensayado este procedimiento en 

España, si, como es de esperar responde al éxito, obtenido en la nación vecina, evitará las bajas 

ocasionadas todos los años por la mencionada enfermedad; y cree también que cuantos se interesen por 

el desarrollo y prosperidad de nuestros intereses materiales coadyuvarán á esta empresa. Con la 

esperanza de conseguir estos propósitos; 

S.M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.º  Desde luego se adquirirá por la Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio los tubos de 

primera y segunda vacunación virus corbuncoso y el inyector Pravaz, para practicar ensayos públicos en 

el ganado vacuno y lanar del Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

2.º  El ganado lanar no  vacunado que se someterá a la acción del virus carbuncoso, y que pereciera 

antes de las 48 horas será enterrado en sitio conveniente, que se cercará, destinándolo á campo de 

estudio sobre la duración de la indemnidad adquirida por la vacunación y por las crías que nazcan de 

madres vacunadas. Estos resultados se publicarán en la Gaceta de Madrid para conocimiento del 

público. 
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3.º  La Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio adquirirá datos sobre la importancia que 

afecta en las diferentes provincias la enfermedad carbuncosa y proporcionará á las Juntas de 

Agricultura y Diputaciones provinciales de las más invadidas lo necesario para la vacunación del 

ganado. 

4.º  Se publicará por la expresada Dirección general una instrucción sobre la manera de vacunar, con 

los detalles de escrupulosidad necesaria para que los resultados sean satisfactorios. 

De Real orden lo digo a V. S. para su cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 13 de 

Octubre de 1882.- Albareda.- Sr. Gobernador de la provincia de… (Gaceta de 17 de Octubre).” 

.-Nº 111, pp. 2, 05/06/1901 

“Inspectores veterinarios provinciales de salubridad. 

   Real orden de 1º de Febrero de 1899. 

Ministerio de la Gobernación.- Vista la instancia elevada á este Ministerio por D. Salvador Aguado, D. 

Paulino Abad y otros vecinos de esta Corte, de que se disponga la aplicación de las medidas que se 

juzguen más convenientes para prevenir las enzootias y las epizootias de los ganados, por ser causa de 

grandes alteraciones en la salud pública: 

Resultando, según se manifiesta en la citada instancia, que durante el verano último se presentaron en 

algunos pueblos de esta provincia casos muy frecuentes de fiebre carbuncosa y pústula maligna, 

habiéndose vendido en varios puntos reses muertas de enfermedades contagiosas transmisibles al 

hombre como las carbuncosas y tuberculosas, cuyas carnes, expendidas en establecimientos públicos, 

constituyen un peligro permanente para cuantos la manejan y consumen: 

Resultando, que como consecuencia del consumo de estas carnes, han sido atacadas de carbunco varias 

personas, falleciendo algunas de ellas. 

Considerando que es de absoluta necesidad que la inspección de los ganados se ejerza constantemente 

bajo una dirección superior en la provincia, á fin de que las disposiciones dictadas para este servicio se 

apliquen con unidad de criterio y en la forma más eficaz de garantía de la salud pública, de los intereses 

de los ganaderos y de la riqueza pecuaria en general; 

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer se 

cree en cada provincia una plaza de Inspector veterinario de salubridad y otra de Subinspector, ambas 

honoríficas, á las inmediatas órdenes de los Gobernadores civiles, á fin de que auxiliados para cuanto 

pueda afectar al interés general de la salud por los Subdelegados de veterinaria y de los Inspectores de 

carnes de los mataderos, cuiden del exacto cumplimiento de dichas disposiciones y propongan al 

Gobernador de la provincia cuanto juzguen oportuno. El nombramiento de los cargos de Inspectores 

provinciales veterinarios de salubridad de hará de Real orden y los  de Subinspectores por la 

Subsecretaria de este Ministerio, debiendo recaer estos nombramientos en Catedráticos de las Escuelas 

de Veterinaria, y en las provincias donde estas no existan, en Profesores veterinarios de primera clase ó 

en los que hayan obtenido su título con posterioridad al reglamento para la inspección de carnes en las 

provincias, aprobado por Real orden de 25 de Febrero de 1859, debiendo figurar los Inspectores como 

vocales natos de las Juntas provinciales de Sanidad, como asimismo los Subinspectores cuando le 

sustituyan. 
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De Real orden lo digo á V. S. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 1.º de Febrero de 1899.- Ruiz y 

Capdepon.- Sr, Gobernador civil de la provincia de…-( Gaceta de 2 de Febrero.)” 

.- Nº 159, pp. 1, 13/08/1904 

“Circular. 

El Ilmo Sr. Director general de sanidad exterior, en telegrama de ayer, me dice lo que sigue: 

< Recibidas noticias oficiales de haberse declarado fiebre carbuncosa en el pueblo Lahosca, Consejo 

Feixo de Espada á Cinta, distrito Braganza, habiendo muerto de dicha enfermedad el guarda del ganado,  

Encarezco á V. S. el más exacto y severo cumplimiento de nuestras vigentes disposiciones para impedir 

importación epizoótia, interesándole me comunique cuantas noticias se refieran á este asunto>. 

En su consecuencia, advierto á los señores Alcaldes y Subdelegados de Veterinaria de toda la provincia y 

muy especialmente á los de los pueblos fronterizos con Portugal, cumplan con el mayor celo las 

disposiciones sanitarias y ejerzan las más exquisita vigilancia para apercibirse en el acto de la aparición 

de cualquier enfermedad infecciosa en los ganado, á fin de dar cuenta de ellos con toda urgencia á este 

Gobierno, sin perjuício de que adopten con la mayor puntualidad en sus respectivos términos 

municipales aquellas medidas de precaución prevenidas y procedentes en estos casos. 

Badajoz 13 de Agosto de 1904.- El Gobernador interino, Emilio Miranda.” 

.-Nº 196, pp. 1, 04/10/1904 
 “REAL ORDEN 

Excmo. Sr. : Recibída en este Ministerio, con fecha 12 y 20 de Agosto último, noticias oficiales de 

haberse declarado la peste carbuncosa en los ganados residentes en varios pueblos del distrito de 

Braganza, del vecino Reino de Portugal, se adoptaron las disposiciones sanitarias más conducentes á 

impedir la propagación en España de la mencionada epizootia, Y en debido cumplimiento de lo que 

previene la excepción 2.ª del art. 12.º del Tratado de Comercio y Navegación con dicho Reino de 

Portugal de 27 de Marzo de 1893, y párrafo 3.º, artículo 30 del Reglamento de 29 de Junio de 1894 para 

la ejecución del referido Tratado, en cuyos textos se reservan las Altas Partes contratantes la facultad de 

establecer prohibiciones ó restricciones temporales de entrada, salida ó tránsito por motivos sanitarios 

para evitar la propagación de epizootias, participándolo al Gobierno del otro País: 

Vistos los artículos 194 y 197 del vigente  reglamento de Sanidad exterior sobre importación y 

reconocimiento de ganados: 

S.M. el Rey (Q:D:G:) se ha servido resolver que hasta tanto se tenga noticia oficial de la desaparición de 

la fiebre carbuncosa declarada en el distrito de Braganza, se prohíba la introducción en nuestro 

territorio de ganados procedentes de Portugal, en los que no se acrediten su buen estado de salud por los 

reconocimientos facultativos que previenen nuestras vigentes disposiciones administrativas en la 

materia; siendo asimismo la voluntad de S. M. que por el Ministerio del digno cargo de V. E. se 

comunique al Gobierno portugués esta restricción de libre entrada en España de sus ganados, dándose 

traslado de esta disposición al Ministerio de Hacienda para que surta efectos correspondientes. 

De Real orden lo digo á V. E. para los fines que quedan expresados. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 16 de Septiembre de 1904. 

                          SANCHEZ GUERRA 

Sr. Ministro de Estado.” 
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.-Nº 242, pp. 1, 09/12/1904 
 
“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

                                SANIDAD 

                                Circular. 

El Ilmo Sr. Inspector general de Sanidad, en telegrama fecha de ayer, me dice lo que sigue: 

<<Habiendo cesado epizootia carbuncosa en distrito Braganza (Portugal) quedan suprimidos por Real 

orden de esta fecha, los reconocimientos sanitarios que por aquel motivo se verificaran en la frontera, 

del ganado procedente dicho Reino.>> 

Lo que he dispuesto hacer público por medio de este periodo oficial para conocimiento de los Sres. 

Alcaldes de los pueblos de esta provincia, fronteriza con el vecino Reino de Portugal. Administrador 

principal de Aduanas é Inspector provincial de Veterinaria, y el más exacto cumplimiento de lo que se 

ordena en el preinserto telegrama. 

Badajoz 8 de diciembre de 1994. 

                                   El Gobernador, 

                                  VICTOR EBRO`. 

.- Nº 8, pp. 1, 11/01/1905 

CAPITULO VI. 

Carbunco bacteriano ó bacera y carbunco bacteriano. 

Art. 133.- En cuanto se declare la existencia de alguna de estas epizootias, serán aislados, 

empadronados y marcandose los animales enfermos, procurando tener los sujetos en sitios cerrados para 

evitar que con sus deyecciones infecciones más terreno del que ocupan. 

Art. 134. Los animales sospechosos ó que hubieran estado expuestos al contagio serán también aislados 

é inoculados. La práctica de esta operación se verificará bajo la inmediata vigilancia del Inspector 

Veterinario provincial ó de Subdelegado del distrito, y con sujección á las disposiciones contenidas en el 

capítulo 6.º del título tercero. 

Art. 135. El Alcalde y Veterinario municipal cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de que todo 

animal que muera de carbunco, sea destruido totalmente o enterrado en debida forma, con la piel 

inutilizada. Asimismo serán destruidas o enterradas las carnes, estiércoles y restos de alimentos de los 

animales enfermos. 

Art. 136. La carne de animales enfermos de carbunco no podrá ser destinada al consumo público. 

Art. 137. No será permitida la  importación de animales enfermos ó sospechosos. 

Art. 138. Se declarara la extinción de estas epizootias cuando hubieran transcurrido quince días sin que 

ocurriera ningún nuevo caso, y se hubieran practicado la oportuna desinfección.” 

.- Nº 26, pp. 2, 06/02/1905 

“Técnicas de desinfección.[…] 

e. Los objetos de poco valor empleados en la limpieza, abrigo, sujeción, etc., de los animales enfermos, 

serán destruidos por fuego. Se someterán también á la acción de este agente físico aquellos otros 

utensilios metálicos que hayan podido ser impregnados por los productos patológicos de los enfermos. 

f. La desinfección de las calles, caminos, dehesas, etc., por donde hayan circulado ó en donde hayan 

permanecido los animales enfermos, consistirá en recoger las deyecciones sólidas, después de haberlas 
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regado con una solución antiséptica y destruida por el fuego ó enterradas. El sitio ocupado por dichas 

materias y aquellos otros donde hayan caído deyecciones, serán regados con una solución desinfectante. 

Los arneses serán desmontados, lavados con agua jabonosa caliente y sometidos después, durante el 

tiempo necesario, á la acción de las soluciones desinfectantes indicadas. Los abrigos ó mantas serán 

tratados del mismo modo que los arneses. 

También serán objeto de desinfección los abrevaderos, consistiendo esta en vaciarlos, limpiarlos y 

lavarlos con una solución antiséptica, procurando después, par aevitar efectos tóxicos, hacer un nuevo 

lavado con agua abundante. La misma técnica se seguirá par la desinfección de los baños cuando en 

ellos hayan penetrado animales atacados de enfermedades contagiosas, especialmente de muermo. 

g. Los cadáveres de los animales muertos de peste bovina, perineumonia contagiosa, glosopeda., 

carbunco, muermo, mal rojo y pneumonoenteritis infecciosas, serán desinfectadaos y taponadas las 

aberturas naturales antes de cargalos, para su transporte á los talleres de aprovechamiento de animales 

muertos, á las fosas de enterramiento, á los hornos crematorios ó á tinas de solubilización en ácido 

sulfúrico. 

h. Los animales que se hayan empleado en el transporte de los cadáveres serán igualmente de infectados, 

lavándoles las extremidades, y muy especialmente los cascos, con una de las soluciones desinfectantes. A 

la misma desinfección se someterán los carros empleados en el transporte de animales vivos ó muertos 

atacados de enfermedades contagiosas. 

i. Toda persona que haya estado en contacto con los animales enfermos con los cadáveres ó estiércoles, 

está obligada á someterse á la siguiente desinfección: lavado de las manos y de los brazos con agua 

jabonosa caliente, primero y después desinfección de dichas partes; con cualquiera de las soluciones 

desinfectantes indicadas. El calzado y los vestidos también serán desinfectados, sobre todo cuando estas 

personas tengan que salir fuera de la zona declarada infectada. 

j. Exceptuando los casos de peste bovina y carbunco bacteridiano ó bacera. en los que la destrucción de 

los cadáveres es zotal, en las demás enfermedades contagiosas pueden aprovecharse las pieles, lana 

cuernos, uñas, después de haberlos desinfectado convenientemente, sometiéndolos durante veinticuatro 

horas á la acción desinfectante de los ya indicados. 

Desinfección del material empleado en el transporte por tierra. 

Art. 6.º Toda empresa de transporte por tierra está obligada á desinfectar los vehículos que hayan 

servido para transportar animales de cualquier especie que sean, inmediatamente después de practicado 

el descargue con cualquiera de los desinfectantes señalados. 

Art. 7.º La desinfección de los vehículos de transportes se efectuará de la manera siguiente: 

a) Irrigando con una de las soluciones desinfectantes la cama y las deyecciones, retirándolas después. 

b) Raspado de las paredes y del suelo, por medio de un raspador apropiado, de las materias adheridas á 

la superficie ó que hayan penetrado en las junturas de las tablas del suelo, y barrido de estas 

inmundicias. 

c) Hechas estas operaciones, proceder á un lavado del suelo y de las paredes con agua abundante, hasta 

que no quede vestigio alguno de las deyecciones. Este lavado recaerá en el interior y el exterior del 

vehículo. 
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d) Cuando el vehículo esté suficientemente limpio, se riega el suelo y las paredes con una de las 

soluciones desinfectantes mencionadas ó se las somete á la acción del agua hierviendo proyectada con 

presión. 

d) Todo vehículo en el cual á su entrada en territorio español existan uno ó más animales atacados de 

enfermedad contagiosas, no se le permitirá ña entrada hasta tanto que se haya verificado su 

desembarque y haya verificado su desembarque y haya sido desinfectarlo bajo la vigilancia del 

Veterinario sanitario. A los animales se les aplicarán las medidas ya indicadas. 

Art. 8.º Cuando el transporte de los animales se verifique por las vías férreas, la desinfección de los 

vagones se practicará en la estación de término o destinataria, ó bien en la estación más próxima donde 

haya servido de desinfección de estos vehículos. 

Art, 9.º Inmediatamente después de embarcados los animales, se colocará en cada vagón una etiqueta 

impresa con una inscripción : < A desinfectar en la estación del término ó de llegada>. Una vez 

practicada la desinfección, la referida etiqueta será reemplazada por otra con la siguiente inscripción: 

<Estación de....(nombre de la estación en donde se ha desinfectado). Desinfectado>. Toda etiqueta irá 

rodeado de un sello que contenga la fecha de su colocación. 

Art,. 10. Queda prohibido á las Compañías de ferrocarriles poner á disposición del público para 

embarque de animales ningún vagón que no haya sido convenientemente desinfectado y no lleve la 

etiqueta indicada de desinfección. 

Art. 11. Los cobertizos, muebles y demás lugares destinados á recibir los animales que han de ser 

embarcados, las vías ó caminos que recorran  en el interior de las estaciones, los puentes móviles y todo 

el material que haya servido para el embarque ó desembarque, serán sometidos á limpieza  

y desinfección con cualquiera de las soluciones antisépticas mencionadas en el art. 3.º 

Art. 12 . Las camas y estiércoles extraídos de los vagones, así como las deyecciones recogidas en los 

lugares ocupados ó en las vías recorridas por los animales, serán depositados, una vez que hayan sido 

sometidos,  á la desinfección, en un estercolero, que estará situado en punto inaccesible para los 

animales. Estos estercoleros se limpiarán una vez á la semana por lo menos. 

Art. 13. Para subvenir á los gastos de desinfección, las Compañías de ferrocarriles quedan autorizadas 

para aplicar la tarifa siguiente: 0´40 de pesetas por cada animal solípedo. 

0´30 idem por buey, toro, vaca ó novillo. 

0´15 idem por ternera ó cerdo. 

0´05 idem por carnero, oveja, cordero ó cabra. 

0´40 idem por ciento de aves de corral. 

Art. 14. No obstante lo expuesto en el artículo anterior, las Compañías no podrán exigir más que dos 

pesetas por vagón de un solo piso, tres por los de dos y cuatro por los de tres, si los animales 

embarcados son de un mismo dueño, cualquiera que sea el número y recorrido que efectúen. 

Art. 15. La tarifa indicada en el art. 13 no podrá aplicarse más que una vez á cada expedición, sea cual 

fuere el número de compañías que recurran al transporte, salvo el caso en que haya transbordo. Sin 

embargo, este no puede imponerse al expedidor más que en las estaciones fronterizas ó en las de 

empalme con vías férreas particulares. 

                       Transporte por agua. 
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Art. 16. Toda embarcación que haya servido para transportar animales domésticos será desinfectada 

inmediatamente después de verificado el desembarque de aquellos. 

Art. 18. Los patrones y todos los aparatos que hayan servido para el desembarque de animales se 

desinfectarán por igual procedimiento. 

Art. 19. Inmediatamente después de cada desembarco ó embarco, los muelles y los sitios destinados á 

guardar los animales serán desinfectados recogiendo de ellos las deyecciones, lavándolos con agua 

abundante, si el pavimento lo permite, y regándoles con algunos de los desinfectantes indicados. 

Art. 20. En los puertos de mar las operaciones de limpieza y desinfección serán vigilados por el 

Veterinario encargado de los animales. 

Art. 21. Los Gobernadores y Alcaldes son los encargados de hacer cumplir lo dispuesto en este 

reglamento. 

Madrid 3 de Julio de 1904.” 

.- Nº197, pp. 1, 09/10/1909 

“OBIERNO CIVIL DE  LA PROVINCIA DE BADAJOZ INSPECCIÓN DE SANIDAD 

                       CIRCULAR NÚM 193 

La Cámara de Comercio Francesa de Barcelona, haciéndose eco de las reclamaciones de otras Cámaras 

Extranjeras, reclama, por conducto del excelentísimo señor ministro de la Gobernación, la adopción de 

medidas eficaces para poder seguir comprando en las provincias de Cáceres y Badajoz pieles de 

carnero, con garantía de que no procedan de animales muertos de carbunco bacteridiano que dichas 

pieles propagan. 

Aparte los graves riesgos que para la salud pública entraña en hecho de entregar al comercio pieles de 

animales muertos de enfermedad tan contagiosa que tiene por uno de sus síntomas determinar lesiones 

en la piel donde colonizan los microorganismos que la provocan y en la cual viven por largo espacio de 

tiempo, constituye un proceso depresivo para esta provincia que los extranjeros tengan que recurrir en 

queja á las autoridades contra los comerciantes extremeños por el incumplimiento de preceptos legales 

encaminados á la defensa de la salud pública, incumpliendo que responde a una insana é injustificada 

codicia. 

Cabe, por otra parte, en lo posible, que si no se pone inmediato y severo remedio al mal, sufra el 

comercio de pieles de esta provincia perjuicios incalculables que debemos apresurarnos á evitar. 

A este fin reclamo el concurso de cuantas personas intervienen dentro de la provincia en el comercio de 

pieles para que denuncien á este Gobierno ó á la Inspección provincial de Sanidad los casos de carbunco 

bacteridiano en los animales cuya piel no sea destruida ó inutilizada, á fin de exigir á los Alcaldes, 

Veterinarios municipales é interesados la responsabilidad á que se refiere el artículo 135 del Reglamento 

de policía sanitaria de los animales domésticos, cuyo extracto cumplimiento estoy dispuesto á exigir con 

la mayor severidad á los señores Alcaldes y Veterinarios municipales de los pueblos de esta provincia. 

Badajoz 29 de Septiembre de 1909. 

                                                                                                El Gobernador, 

                              

                                                                                             Ricardo Sánchez Juárez.”    
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.- Nº 4, pp. 2, 05/01/1910 

“SECRETARÍA. 

Circular nº 25 

La Junta provincial de Sanidad, en sesión celebrada el 22 de los corrientes, con el fín de evitar los 

gravísimos perjuicios que pudiera acarrear á la riqueza pecuaria de esta provincia y al comercio de 

pieles el hecho que desgraciadamente viene realizándose de introducir en la circulación comercial las 

pieles de animales muertos de carbuncosis, ha acordado: 

1.ª Recurrir respetuosamente al Excmo Sr. Ministro de la Gobernación Exponiéndole la conveniencia de 

dictar una Real disposición haciendo obligatoria la Vacunación anticarbuncosa de los ganados, con el 

fin de destruir los gérmenes de una enfermedad que, aparte ser causa poderosa de la disminución de la 

riqueza pecuaria, constituye un serio peligro para la salud pública, del cual son anualmente víctimas en 

esta provincia crecido número de personas. 

2.ª Sin perjuicio de vetar por el cumplimiento de la circular publicada por este Gobierno en el BOLETÍN 

OFICIAL de 4 de Octubre próximo pasado, recomendar á los almacenistas de pieles no adquieran las 

que no vayan garantizadas con el sello de matadero municipal. 

3.ª Recomendar asimismo á los almacenistas de pieles el establecimiento en sus almacenes de una 

cámara de desinfección por el formol á presión, proveyéndose de un certificado del Inspector de Sanidad 

acreditando este extremo, cuyo certificado deben acompañar á las remesas de pieles que envien al 

extranjero. 

Lo que por acuerdo de la Junta provincial de Sanidad se hace público en el BOLETÍN OFICIAL. 

Badajoz, 30 de Diciembre de 1909.- El Gobernador, Presidente, Jaime Aparicio.-, Por acuerdo de la 

Junta, el Inspector provincial de Sanidad, Doctor Mario G. de Saegovia.” 

.-Nº 144, pp. 1, 21/07/1913 

“Inspección de Sanidad 

                      CIRCULAR 119 

      La infección carbuncosa desarrollada en Flores de Ávila, provincia de este nombre, que tan crecido 

número de víctimas ha causado y que tanto ha impresionado á la opinión pública, ha despertado en la 

Inspección de Sanidad y en la Junta del mismo nombre de esta provincia, el recelo de que en ésta pueda 

surgir en el momento más inesperado un foco análogo al que tiene que lamentar hoy aquél pueblo de 

Castilla, atendida la funesta é inveterada costumbre, profundamente arraigada en esta provincia, de 

consumir las carnes de animales muertos de bacera. 

      Y á fin de poner el oportuno remedio á tan peligroso hábito que la ignorancia y la incultura higiénica 

contribuyen poderosamente a mantener, de acuerdo con lo informado por la Inspección provincial de 

Sanidad y con arreglo a las indicaciones de la Junta del mismo nombre he tenido a bien disponer lo 

siguiente: 

      1.º   Los señores Alcaldes de la capital y de todos los pueblos de la provincia, en cuanto reciban la 

presente circular publicarán un bando en la forma acostumbrada en cada localidad, recordando al 

vecindario el cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 133 al 138 ambos inclusive del Reglamento 

de policía sanitaria de los animales domésticos, aprobado por la Real orden de 3 de Julio de 1904, 

conminando a los infractores de aquellas disposiciones con la multa de una  á cincuenta pesetas para 
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cuya imposición les facultan los artículos 203 y 204  de la vigente instrucción de Sanidad, sin perjuicio 

de las responsabilidades criminales en que pudieran incurrir. 

      2.º   Una vez publicado el citado bando, los señores Alcaldes, Inspectores municipales de Sanidad é 

Inspectores de carnes ó Veterinarios municipales por si ó por medio de los agentes de la autoridad 

vigilarán el exacto cumplimiento de aquellas disposiciones. 

      3.º   Los Inspectores municipales de Sanidad darán cuenta de las infracciones cometidas á este 

respecto y siempre que tuvieran noticias de un caso de carbuncosis en la especie humana al señor 

Alcalde respectivo, el cual investigará el origen del mismo para imponer los correctivos que procedan, 

Asimismo darán cuenta de todos los casos de carbuncosis que ocurran en el término municipal al señor 

Inspector provincial de Sanidad por medio de postal sanitaria, á cuyo fin se obligará á los Médicos en 

ejercicio á que den cuenta de los enfermos de carbunco que existan á los Inspectores municipales. 

      4.º   Los Veterinarios municipales ó inspectores de carnes darán cuenta también al señor Alcalde y al 

señor Inspector provincial de Higiene pecuaria y sanidad veterinaria de la existencia de la carbuncosis ó 

bacera en los ganados de que tuvieren conocimiento, sin perjuicio de que por sí adopten las medidas de 

precisión preceptuadas en el expresado Reglamento de policía sanitaria de los animales domésticos. 

      5.º   Los señores Alcaldes notificarán el contenido de la presente circular á los Inspectores 

municipales de Sanidad, Médicos titulares ó libres y Veterinarios municipales y acusarán recibo de la 

presente circular manifestando haberla cumplimentado. 

      Del celo de los Alcaldes, Inspectores de Sanidad y Veterinarios municipales en asunto de tan alto 

interés para la salud pública espero que no será necesario apelar á medios correctivos para que cumplan 

con la exactitud que el caso requiere los preceptos de esta circular y de las disposiciones sanitarias 

vigentes en la parte que á cual corresponde. 

      Badajoz, 14 de Julio de 1913.               

          El Gobernador interino. 

                  M. Durán.”     

.- Nº 173, pp. 1, 30/08/1913 

“Inspección de Sanidad 

CIRCULAR NÚM. 145 

A pesar de las disposiciones dictadas en mi circular del mes próximo pasado sobre medidas profiláctica 

contra la carbuncosis tiene este Gobierno noticias de que en algunos pueblos de esta provincia se sigue 

consumiendo carne de animales muertos á consecuencia de varias enfermedades, en contra de lo 

prevenido en el artículo 85 del Reglamento de policía sanitaria de los animales domésticos. 

Y no estando dispuesto á tolerar la infracción de disposiciones legales de ninguna índole y menos aún la 

de aquellas que tan gravemente pueden afectar  á los intereses de la salud pública, los más sagrados  de 

cuantos están llamados á guardar las autoridades, he tenido á bien recordar á los señores  Alcaldes de 

todos los pueblos de esta provincia, el deber que tienen de vigilar para que no cometa aquella infracción 

y el de castigar en el caso  de llegar á comprobarse su negligencia en aquella vigilancia ó la tolerancia 

de la impunidad se les impondrá la multa de 50 á 250 pesetas, con la cual quedan desde hoy apercibidos. 

Badajoz, 28 de Agosto de 1913.” 
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.-Nº 249, pp. 1,  14/12/1918 
 
“Ministerio de la Gobernación 

                         REAL ORDEN                                                                                

                         (Continuación) 

                                   IV 

                       DEL SACRIFICIO 

      Art. 41.  El sacrificio se hará utilizando la puntilla para las reses mayores, degollándolas 

inmediatamente para evitar el mal aspecto que las carnes presentan cuando la sangre no tiene pronta y 

fácil salida, las demás reses serán degolladas, procurándose que estas operaciones sean realizadas con 

prontitud y por empleados hábiles a fin de evitar torturas y sufrimientos a los animales. 

      Art. 42.  El sacrificio de las reses nunca se verificará con otros instrumentos que los destinados a tal 

objeto. 

      Art. 43.  No se permitirá introducir en las degolladuras de las reses brazos o piernas de persona 

alguna, aunque esta lo solicite para aliviarse de alguna enfermedad así como la realización de cualquier 

otra práctica que fuese atentoria a la higiene pública. 

      Art. 44.  Inmediatamente de sacrificadas las reses, y después de desolladas o escaldadas, serán 

extraídos: el estómago con el bazo, los intestinos con el páncreas, el peritoneo y el mesenterio, la vejiga 

de la orina y el pene, cuidando que estos órganos no lleven adheridas porciones de carne. Las 

mencionadas vísceras serán examinadas por el inspector, para lo cual se colocarán en forma que no 

ofrezca duda respecto a la res de que procedan, y no podrán sacarse del establecimiento hasta después 

de verificado dicho examen, y siempre que fuera favorable. Las demás vísceras y la cabeza, quedarán 

adheridas a la canal hasta el reconocimiento de ésta. 

      Art. 45.  El desuello se hará con esmero y habilidad, cuidando de que no queden adheridas a la piel 

porciones de carne, que afearían al buen aspecto de las reses. 

                                    V 

         DEL RECONOCIMIENTO EN CANAL  

      Art. 46.  Todas las reses sacrificadas quedarán durante tres o cuatro horas en las naves de oreo, para 

que adquieran propiedades más nutritivas  como para facilitar la inspección en canal. 

      Art. 47.  El inspector del Matadero examinará cuidadosamente, una por una, todas las reses 

sacrificadas y las que hubiesen sido introducidas, procedentes de otro Matadero, para cerciorarse de sus 

buenas condiciones para el consumo, debiendo practicar en ellas cuantas manipulaciones juzgue 

necesarias con este fin. 

      Art. 48.  Si en este examen se asegura de que alguna res no reunía las condiciones necesarias para 

ser destinada al consumo, procederá como se señala para cada caso en el epígrafe de este Reglamento, 

que trata de los motivos de decomiso. Si sospechase que alguna no reunía las condiciones necesarias, 

realizará su examen micrográfico, y, en su consecuencia, emitirá dictamen. 

      Art. 49.  Si el dueño o encargado de alguna res manifestara disconformidad con la resolución 

facultativa, podrá nombrar un Veterinario, que por su cuenta, y previa autorización de la Administración 

del Matadero verifique un nuevo reconocimiento. En caso de que no hubiese conformidad entre las dos 

partes, el Alcalde nombrará aun tercero que dirima la discrepancia. 



491 
 

      Art. 50.  El la Alcaldía se pondrá de manifiesto a los Veterinarios antedichos el expediente que se 

instruya con tal objeto a fin de que puedan examinarlos antes o después del reconocimiento. 

      Art. 51.  Los honorarios que devenguen por el reconocimiento y certificación el Veterinario que 

nombre el interesado, serán siempre de cuenta de éste. Los del tercero en discordia se pagarán también 

por el mismo cuando el juicio resulte conforme con el del inspector. En caso contrario serán satisfechos 

por el Municipio. 

      Art. 52.  Los propietarios de las reses que sean inutilizadas tendrán derecho a que el Inspector expida  

un certificado en el que se hagan constar la causa del decomiso. El original de dicho documento será 

archivado en las oficinas municipales, expidiéndose al interesado una copia del mismo autorizada con el 

visto bueno del Inspector que realiza el decomiso. 

      Art. 53.  A medida que se practica este reconocimiento, un empleado del Matadero irá marcando con 

un sello en hierro candente, las reses declaradas sanas por el inspector, aplazando dicha operación 

hasta después del examen micrográfico y según su resultado para las reses de cerda y las demás que 

resultaron sospechosas al ser reconocidas en canal. 

      Para evitar fraudes respecto a la procedencia y calidad de las carnes, el estampillado se hará en los 

cuatro cuartos, siendo diferente el sello que se utilice para cada especie y distinto el sitio sonde se 

implante según la calidad de las reses, a fin de distinguir en todo momento los corderos de los carneros y 

ovejas, si se trata, por ejemplo, de animales ovinos. 

      Art. 54.  Las reses que sean libradas a la venta sin haberlas desprendido la piel, y las aves que sean 

sacrificadas en el Matadero, se le colocará en sitio bien ostensible un precinto de plomo como garantía 

de la inspección facultativa. 

      Art. 55.  Una vez practicado el reconocimiento e canal podrán ser desprendidas de las vísceras y 

despojos que quedarán en la res, destinados al consumo los que resultaren sanos, e inutilizados los que 

careciesen de salubridad. Las carnes permanecerán en el Matadero, hasta su completo oreo, autorizando 

después su salida el Administrador del establecimiento. 

                                    VI       

   DEL RECONOCIMIENTO MICROGRÁFICO 

      Art. 56.  Todas las reses de cerda que se sacrifiquen en el Matadero o en las casas particulares, 

previo acuerdo de la corporación municipal, serán objeto del examen micrográfico antes de ser 

autorizadas para el consumo. 

      Art. 57.  Las reses de cualquier especie que en el reconocimiento en canal fueran objeto de duda para 

el Inspector a cerca de su salubridad, también serán examinadas en el microscopio, pudiendo dicho 

funcionario tomar de estas reses las muestras de tejidos que juzgue necesarias para ser reconocidas en el 

laboratorio del Matadero, o en cualquier otro oficial de la misma localidad cuando aquél no contara con 

elementos suficientes para hacer un diagnostico preciso. 

      Art. 58.  Cuando el propietario de una res se acogiere a los dispuesto en los artículos 47, 48, 49 y 50 

de este Reglamento, y fuera preciso practicar operaciones de laboratorio para aclarar el incidente, éstas 

se realizarán siempre en los laboratorios oficiales. 
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                                    VII 

         DE LAS CAUSAS DEL DECOMISO 

      Art. 59.  Serán objeto de decomiso total o parcial los animales de abasto que, después de 

sacrificados, presenten las enfermedades, intoxicaciones, lesiones, accidentes, alteraciones, etc., que a 

continuación se consignan: 

                       A.- Decomiso total 

                                        I 

                      Carnes microbianas 

      Septicemia gangrenosa, confirmada o dudosa. (Incluso piel.) 

      Infección purulenta, confirmada o dudosa. 

      Diarrea infecciosa de los animales jóvenes. 

      Poliartritis infecciosa de los animales jóvenes.      

      Onfalcilabitis supurada. 

      Carbunco bacteridiano. (Incluso piel.) 

      Rabia. 

      Muermo y lamparón de los équidos (Incluso piel.) 

      Fiebre tifoidea o influenza del caballo. 

      Tétano. 

      Peste buvina. (Incluso piel.) 

      Pasteu relosis diversas de forma aguda o sobreaguda. 

      Durína. 

      Peste, difteria, cólera u tuberculos en las aves. 

                                      II 

                     Carnes parasitarias 

      Triquinosis. 

                                      III 

                           Carnes tóxicas                                                                             

      Muerte natural a consecuencia de una enfermedad cualquiera. 

      Muerte accidental no seguida de sangría y evisceración inmediata. 

      Animales encentrados (Intoxicación general.) 

      Putrefacción generalizada inminente o confirmada. 

      Enfermedades y traumatismos graves. (Pneumanía, Pleuresía, Peritonitis, metritis, metroperitonítis, 

enteritis parto laborioso, etc, fracturas y heridas complicadas) que den lugar: 

a) A las alteraciones musculares febriles (carne febril): 

b) A la presencia de sangre en el sistema venoso o interaticial (carne muy sangrienta); 

c) A la coloración obscura del tejido muscular (carne fatigada); 

d) Al enflaquecimiento o a la caquexia (carnes caquéxicas)  

                                     IV 

                      Carnes repugnantes 

      Carnes de olor anormal desagradable 
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a) Olor debido a medicamentos (éte ojo asafétida, etc.) 

b) Olor debido a alimentos (ajo silvestre, suero de leche, pescado, etc.); 

c) Olor debido a secreciones (olor urinoso, sexual exagerado, etc); 

d) Olor debido a separación tarde de las vísceras: 

e) Olor debido a estados patológicos. Carnes ictéricas (itericia acentuada.) 

                                     V 

                     Carnes poco nutritivas 

      Carnes fetales (fetos o abortones.) 

      Carnes hidrohémicas (hidropesia general del tejido celular subcutáneo e intermuscular.) 

      Carnes héticas (desaparición de la grasa, consunción.)” 
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 5.2. Cólera porcino.  

El cólera porcino es una enfermedad viral aguda altamente infecciosa, caracterizada 

principalmente por hemorragias generalizadas. También llamada “peste porcina”, se 

trata de una enfermedad aguda de tipo septicémico que solo afecta al cerdo de forma 

natural. Experimentalmente no se ha logrado reproducirla en los animales de 

laboratorio. (79) El virus causante es el Pestivirus de la familia Togaviridae, cuya 

transmisión es por contacto directo. El virus penetra en el organismo del cerdo por las 

primeras porciones del aparato digestivo (mucosa bucal) y del aparato respiratorio. Al 

cabo de unas 24 horas como máximo llega a la sangre, y alcanza su más alta 

concentración en ella a los 6 días. La septicemia es seguida de hemorragias de tipo 

petequial en muchos órganos, debido a la degeneración hidrópica de células endoteliales 

de los vasos sanguíneos. (80) El virus permanece en las excretas y todas las secreciones 

corporales de los animales infectados. 

En el cerdo el virus suele entrar principalmente por ingestión, seguido de la piel, por 

semen o por inhalación, es decir todas las vías son posibles en la infección del virus del 

cólera. El cólera del cerdo comienza con fiebre moderada. A los pocos días sube hasta 

los 40ºC. Durante esos días los cerdos tienen conjuntivitis exudativa, y presentan 

estreñimiento a causa de la fiebre, seguido de diarrea acuosa, de color amarillento y en 

ocasiones, vómitos. En el periodo terminal se debilitan los cuartos traseros, por lo que el 

cerdo enfermo al andar se tambalea. A esto le sigue una parálisis posterior y finalmente, 

la muerte a los 10-15 días. En la forma hiperaguda el curso de la enfermedad es más 

rápido (unos 5 días) En la forma crónica los enfermos viven más de 30 días. 

La prevención se logra por inoculación de vacuna. Existen tres procedimientos:  

- Inoculación simultánea del virus y de suero inmunizante.  

- Inoculación de virus atenuado (Lapinizada-LPC-virus china)  y suero hiperimnune.  

- Vacunación con virus muertos. 

En Badajoz encontramos cólera porcino en Oliva de Mérida y Mirandilla debiéndose de 

aplicar las la Ley de Epizootias de 1915 (BOPB Nº 48, pp. 1,  07/03/1916, BOPB Nº 

129, pp. 1, 29/06/1917). 
 
BOPB Nº 129, pp. 1,  29/06/1917 
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NOTICIAS ENCONTRADAS: 
 
.-Nº 48, pp. 1,  07/03/1916 
 
“Servicio de Higiene y Sanidad pecuaria 

CIRCULAR 

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 12 del Regalemento provisional de 4 de Junio de 1915 

para la ejecución de la ley de Epizootias se declara oficialmente la existencia de cólera porcino en el 

término municipal de la Oliva de Mérida en las circunstancias que a continuación se expresan; debiendo 

por tanto, las autoridades, funcionarios y demás personas interesadas, cumplir y hacer cumplir lo más 

exactamente posible, las disposiciones referentes a la expresada Epizootia, bajo las responsabilidades 

que en las mismas se señalan. 

Zona declarada infectada: El pueblo y los ejidos. 

Zonas declarada sospechosa: El término municipal. 

Medidas sanitarias adoptadas: Aislamiento y desinfección. 

Medidas que deben ponerse en práctica las mismas adoptadas. 

En Badajoz a 4 de Marzo de 1916. 

                                El Gobernador civil, 

                            Agustín de Llano Valdés.” 

.-Nº 129, pp. 1,  29/06/1917 
 
“Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento provisional de 4 de junio de 1915 para 

la ejecución de la ley de 1915 para la ejecución de la ley Epizootias, se declara oficialmente la existencia 

de cólera porcina en el ganado de cerda que pasta en los Cercados del Arroyo, próximo a Mirandilla, 

debiendo, por tanto, las autoridades y funcionarios, cumplir y hacer cumplir lo más extrictamente posible 

las disposiciones referentes a la expresada epzootia, bajo las responsabilidades que en las mismas se 

señalan. 

Las zonas declaradas infectadas y sospechosas son expresadas Cercas y una faja de extensión de un 

Kilometro de perímetro de dichas cercas. 

Badajoz, 27 de Junio de 1917. 

                                El Gobernador civil, 

                               Manuel Creus y Casi.” 
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                  5.3. Glosopeda o Fiebre aftosa. 

La glosopeda es una enfermedad infecciosa de los animales que se presenta sobre todo 

en los rumiantes y en los cerdos, y va acompañada de exantema vesicular agudo. A 

veces puede contagiarse al hombre. 

El agente de la glosopeda es un virus descubierto por Löffler y Frosch en 1897 (81). 

Esta enfermedad altamente contagiosa de los animales ungulados (con pezuña de dos 

dedos, entre los que se encuentran vacas, cerdos, cabras y ovejas), se caracteriza por la 

fiebre y la formación de vesículas en el epitelio. Es una enfermedad de transmisión 

acelerada y que hace mucho daño a la ganadería, ocasionando además la pérdida de las 

reses. Por tanto, un brote de glosopeda provoca un gran desastre en la economía 

ganadera. La transmisión puede producirse por contacto directo, por aerosoles o 

fómites. Los animales inhalan o ingieren  el virus que se aloja  en el tejido linfático de la 

faringe, donde se multiplica y pasa al sistema linfático, glándulas mamarias y otros 

órganos como boca, hocico y espacio interdigital. El período de incubación es de 2 a 14 

días. 

En España si bien los primeros focos se detectaron en Málaga y Gerona, en nuestros 

BOPB encontramos noticias sobre los estragos que la glosopeda hace en los campos de 

Castilla que se llenan de animales muertos que no  han sido enterrados, ni devorados 

por predadores, provocando por tanto un olor pestilente de elevado riesgo para la salud.  

En Teruel el ganado vacuno, lanar y cabrío estaba sufriendo esta terrible enfermedad, si 

bien se trataba de la fuente de riqueza de esta ciudad.  

En 1904 ante los avances de la glosopeda en nuestro territorio se toma la medida de 

prohibir la circulación de ganado ovino, porcino o caprino fuera del municipio habitual, 

sin que su conducción vaya acompañada del correspondiente certificado de origen de 

sanidad expedido por el veterinario del pueblo de procedencia. Los animales que sean 

trasladados por ferrocarril deben de cumplir lo estipulado en el Reglamento de Policía 

sanitaria de los animales domésticos de 3 de julio de 1904 (por ejemplo, llevar las 

pezuñas protegidas). 

La glosopeda en Cáceres entró por la cañada de Sancha Brava, a través de varios 

rebaños propiedad de don Aquilino Tomé sospechoso de ir contagiado de glosopeda, 

llegando hasta Ribera del Fresno. Así pues se advirtió a los alcaldes que tomasen 

medidas para evitar el contagio y a los ganaderos que no aproximasen su ganado a dicha 

cañada. La Ley impone multa de 500 pesetas a los propietarios del ganado que se  
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introduzca en nuestra provincia y parezca glosopeda. (BOPB Nº 219, pp. 2, 22/11/1911, 

BOPB  Nº 219, pp. 2, 22/11/1911) 

En relación con los animales destinados al consumo público que procedan del 

extranjero serían inspeccionados cuidadosamente en el momento de su entrada. Estarían 

durante diez días en observación y posteriormente se volverán a inspeccionar en el lugar 

donde fueran a ser sacrificados. Se tomó especial vigilancia de los animales cuya 

procedencia fuera de Suiza, Bélgica, Holanda, Italia, Francia y Portugal. En caso de 

extensa epidemia, se importaría carne procedente del Sur de América. La propagación 

de la plaga  a otros países fue brutal, y cada nación decidió adoptar sus propias medidas. 

Por ejemplo, Francia dispuso que los establos estuvieran aislados una larga temporada 

mientras que Inglaterra decidió sacrificar todas las reses afectadas, prohibiéndose el 

consumo de esta carne. En España con la Real orden de 12 de Septiembre de 1848 si 

bien se toman las precauciones en casos de epizootias, no se prohibía el consumo de 

reses muertas por la infección, detectándose casos donde dicho consumo originó leves 

molestias intestinales. La Dirección general de sanidad acuerda que: 
“1º Las reses atacadas por glosopeda están prohibidas para el consumo público y se inutilizarán, la 

cabeza y las vísceras, ó sean los pulmones, corazón, hígado, bazo, estómago é intestinos, y las 

extremidades. 

2º Las carnes podrán expenderse al público, si del reconocimiento que hiciesen los Inspectores 

Veterinarios, ante y después de la occisión de la res, no resultasen la conveniencia de inutilizarlas, por 

efecto del grado y clase de alteración que presentase aquella, par lo cual se previene á los Inspectores la 

necesidad de que redoblen su celo en el reconocimiento de las reses”.(BOPB Nº 22, pp. 1, 

31/01/1902) 

En las primeras medidas curativas contra los síntomas de esta enfermedad se emplea 

agua clorurada, con la que se limpiarían las ubres y la boca del animal y se pondrán 

paños de esta sustancia cubriendo las pezuñas. En 1902 G Bacelli descubre  un método 

curativo contra la glosopeda consistente en hacer directamente el sublimado corrosivo a 

la sangre, que ataca  y destruye rápidamente al agente patógeno de la fiebre aftosa. En 

1911 se decide elaborar un plan de choque para prevenir y  también curar la glosopeda 

en animales infectados, BOPB Nº 233, pp. 1, 28/11/1911 como medios se describen: 
“Medios preventivos. En las puertas de las zahúrdas, corraladas y rediles se colocará un recipiente que 

puede ser un cajón, de diez centímetros de profundidad y de dimensiones bastantes para que las reses no 

puedan saltar por encima sin pisar en el fondo, el que se tendrá lleno constantemente de agua con un 

cinco por 100 Fluido Coper, lalina, Trisol, etc., etc. Impregnada sí la piel de las patas para una ó dos 

veces al día con este agente desinfectante se dificulta poderosamente la absorción del virus por esta 
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parte. Aunque más imperfectamente puede sustituirse por un charco en el suelo cuando el terreno es 

impermeable. 

Para las cabras y ganado vacuno, el número de reses y las circunstancias aconsejarán en cada caso la 

manera de llenar ésta indicación.  

Los pastores, guardas y todas las personas que por su ocupación tengan que transitar por las posesiones 

donde existan ganados susceptibles de contagio se impregnarán diariamente la planta del calzado con 

esta agua. También evitando todo contacto con las personas animales y efectos que puedan haber 

circulado por los sitios infectados. 

Como Medios curativos. Durante el periodo de fiebre, que suele ser de dos a cuatro días, se reservan los 

animales de las temperaturas extremas y se les suministra diariamente una infusión de hojas de nogal ó 

manzanilla con ácido salicílico al 2 por 1.000 y en cantidad de 75 a 100 gramos para el ganado pequeño 

y 1.000a 1.500 para el ganado vacuno. En los casos graves de fiebre inmensa con diarrea, iniciadora de 

infección intestinal, se adicionará el Salol á la dosis de un gramo para el ganado pequeño, dos para las 

terneras y seis ú ocho para las reses vacunas grandes. 

La úlceras que se forman en las pezuñas se locionaran diariamente con la solución recomendada para el 

baño y las de la boca, con pulverizaciones ó laboratorios de la misma sustancia del ½ al 1 por 100. 

Cuando las úlceras sean profundas y de mal carácter, después de lavadas con la sustancias 

desinfectante, se le dan toques con el líquido de Villate y mejor con una disolución de ácido crómico al 

25 por 100. 

Al aparecer la enfermedad en una ganadería deben separarse los animales enfermos de los sanos y 

practicar una enérgica desinfección en corrales, cuadras, zahúrdas, etc., etc., que les haya servido de 

albergue, tanto en las paredes como en el suelo, con el líquido recomendado para el baño, con lechadas 

de de cal ó ambas cosas juntas y ejecutar con toda eficacia, las medidas recomendadas como 

preservativas en los animales no atacados. 

Estando demostrado que las personas pueden contagiarse de la fiebre aftosa, especialmente por el 

consumo de la leche se tendrá la precaución de no tomarla sin ser hervida, con lo que desaparece todo 

peligro.” 

En cuanto a las medidas preventivas que se toman en nuestro territorio, van 

encaminadas a que no se propague la glosopeda a los territorios no contaminados, y así 

se hace llegar esta circular a los sres. Alcaldes: 
1º Los señores Alcaldes, Veterinarios, dueños de ganados, pastores, guardas de campo y particulares, 

Guardia civil y demás agentes de mi autoridad, quedan obligados a dar cuenta al Gobierno de la 

provincia de toda enfermedad de carácter contagioso en el ganado lanar, cabrio, de cerda y vacuno. 

2º Se impedirá la introducción en todas las localidades de los animales citados tanto se los dediquen 

para el sacrificio como para el aprovechamiento de la leche sin previo reconocimiento y presentación de 

certificado, visado por el Alcalde respectivo. 

3º Los animales sospechosos de contagio serán aislados en sitios adecuados que señalaran los Alcaldes. 

4º Los lugares utilizados para el aislamiento y los utensilios serán rigurosamente desinfectados despues 

con fuego o esterilizando con cal viva ó sulfato de cobre al 15 por 100. 
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5º. Queda prohibida en absoluto la circulación de todas clases de ganados a que se refiere esta circular 

sin que los dueños o conductores presenten el certificado de sanidad a la autoridad local o jefe de 

Estación de ferro-carril. 

6º. Se aconseja al público la conveniencia de hervir o esterilizar las leches antes del consumo. 

7º. El Inspector de provincial de Sanidad, Subdelegados y Veterinarios municipales realizaran frecuentes 

visitas a los establos de los ganados, no pudiéndose oponer los dueños pues ante la resistencia a ello 

será castigada con el máximun de la multa que me faculten las disposiciones vigentes.” 

Po esta época se hacen muy populares las ferias de ganado. Así pues, la regulación 

también llega a ellos, recordándose a los propietarios de animales que vayan a ser 

expuestos en ferias, que deben ir provistos del correspondiente certificado expedido por 

el veterinario de la localidad de procedencia y con el visto bueno del alcalde, debiendo 

figurar el número de cabezas y señal que los identifique. (BOPB Nº 61, pp. 1, 

25/03/1912, BOPB Nº 256, pp. 1, 27/12/1919). Esta regulación se extiende a la 

circulación y transporte de animales por nuestras tierras, para los que se necesita de una 

certificación o guía donde se legitime que el ganado fue revisado en su lugar de 

procedencia y que no estaba infectado. Ante los numerosos casos de contagios que se 

dan en nuestra provincia, se establecieron nuevas tarifas  de transporte de ganado, con la 

finalidad de sufragar los gastos de desinfección de carros, vagones etc. 

A lo largo de nuestros veinte años de investigación, la glosopeda va a estar presente y 

va a causar estragos en nuestra ganadería, provocando grandes pérdidas materiales y 

económicas, llegando a la eliminación total de algunas cabañas ganaderas. 

 
 

BOPB Nº 109, pp. 1, 2, 03/06/1901, BOPB Nº 244, pp. 1, 09/12/1901, BOPB Nº 5, pp. 1, 07/01/1902,  

BOPB Nº 7, pp. 2, 10/01/1902,  BOPB Nº 20, pp. 1, 28/01/1902, BOPB Nº 28, pp. 1, 08/2/1902, BOPB 

Nº 29, 2, 10/02/1902, BOPB Nº 119, pp. 2, 17/06/1902, BOPB Nº 257, pp. 2, 27/12/1902, BOPB Nº 31, 

pp. 1, 13/02/1903, BOPB Nº 38, pp. 2, 20/02/1907, BOPB Nº 50, pp. 1, 23/03/1911, BOPB Nº 78, pp. 2, 

20/04/1908,  BOPB Nº 133, pp. 1, 21/07/1911, BOPB  Nº 134, pp. 2, 22/07/1911,  BOPB Nº 178, pp. 1, 

26/09/1911, BOPB Nº 219, pp. 2, 22/11/1911, BOPB Nº 61, pp. 1, 25/03/1912, BOPB Nº 256, pp. 1, 

27/12/1919. 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 109, pp. 1, 2, 03/06/1901 
 
“MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

Disposiciones que se citan  en la preinserta R. O. 

                       Fiebre aftosa 

R. O. circular del 19 de Septiembre de 1848. 
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  Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas.- A continuación se inserta el informe que la 

Escuela de superior de Veterinaria del Reino ha evacuado, por orden de S.M., a cerca de las medidas 

sanitarias que conviene adoptar para precaver y curar en su caso la epizootia aftosa de que han sido 

atacados en este año los ganados. La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que V. S. dé publicidad á 

dicho informe en el Boletín Oficial de esa provincia. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 12 de Septiembre de 1848.- Bravo Murillo.- Sr. Jefe político 

de.. 

                            INFORME 

Escuela Superior de Veterinaria.- Excmo. Sr.: Cumpliendo esta junta de catedráticos de uno de los 

deberes más sagrados de su instituto, cual es el de auxiliar con su conocimiento á los laudables deseos 

de las autoridades que lo reclaman para la conservación de la salud de los animales domésticos, que son 

ó contribuyen á ser la riqueza de los pueblos; y deseando cuanto les sea posible dar cumplimiento a la 

consulta que á dirigido á ese Ministerio el Sr. Jefe político de la provincia de Teruel, relativa á la 

enfermedad que se hallan padeciendo los ganados trashumantes vacunos, lanar y cabrío, propios de D. 

Juan Domingo y Mariano González, vecinos de Griegos, la cual parece ser, según el vocal de la Junta de 

Agricultura que la suscribe, D. Francisco Santa Cruz, la conocida con los nombres de aftoungular, 

estomatitis aftosa ó glosopeda, y cuya consulta se ha dignado V. E. dirigir á esta Junta para que en su 

informe diga parezca, a cerca de ella cuanto se le ofrezca y va á dar cumplimiento á lo preceptuado por 

V.E. con la mayor claridad que le sea posible. 

  Varias son las provincias de España en las que se ha presentado esta enfermedad, atacando en unas á 

los ganados vacunos, lanar y de cerda; en otras al vacuna, lanar y cabrío, y en algunas al de cerda 

exclusivamente, como ha sucedido en Medina Sidonia á mediados de Mayo último y en Málaga en el 

mismo mes, aunque en esta provincia la padecieron después los ganados citados anteriormente; esta 

enfermedad, que puede decirse la han padecido los ganados en la mayor parte de las provincias de 

España, no solo en el presente año, sino también en los pasados 39 y 40, se ha notado que en todos los 

animales atacados ha presentado unos mismos caracteres, ha ocasionado unos mismos fenómenos 

morbosos, ha seguido una misma marcha y ,por lo regular, ha hecho perecer un corto número de 

animales, y en algunos pueblos, como en Écija, ha sido raro el animal que ha sucumbido; pero esto 

puede atribuirse a lo benigno del clima: de modo que la mortandad de los animales esta en relación con 

la situación topográfica de la provincia invadida. 

Esta enfermedad, o sea, la estomatitis aftosa ó glosopeda, consiste en la aparición de una o varias 

flictenas ó ampollas en el canal interdigital de los animales fisípedos, la cual se abre muy pronto, dando 

lugar á la salida de un líquido seroso bastante fétido y espeso: en toda la parte inferior de las 

extremidades atacadas se presentan algunas grietas ó llagas, desprendiéndose en parte ó en totalidad las 

pezuñas en algunos ganados: éstas úlceras se hacen sinuosas y suelen formarse algunos gusanos: la 

claudicación es algunas veces tan intensa, que los animales no pueden mantenerse en pie; en el ganado 

vacuno, lanar y cabrío, aparecen las mismas flictenas en la membrana mucosa de la boca, y aun suelen 

extenderse á las márgenes de los labios; estas flictenas también se abren con prontitud y constituyen las 

aftas. La aparición de ellas en los ganados expresados suelen ser dependientes, ó bien de las mismas 

causas que dan lugar á la interdigital, ó bien aparecer a consecuencia de lamerse los animales el sitio en 
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donde se halla esta última; en el ganado de cerda es muy raro el que se presenten las aftas, pero en 

cambio aparece la diarrea y disenteria. Los profesores que han tratado esta enfermedad han observado 

que los animales jóvenes la sienten menos que los adultos y los viejos, y los bueyes más que las vacas, 

siendo benigna en lo general en los cerdos. 

Las causas que pueden dar lugar á esta enfermedad son bastante conocidas, siendo el mayor número de 

ellas locales, dependientes de los inviernos muy lluviosos, dando lugar á la humedad excesiva de los 

terrenos en que pactan los animales, influyendo esto notablemente en la salud de ellos, y particularmente 

en la parte inferior de las extremidades, que es el sitio que percibe mas directamente esta influencia: la 

mala naturaleza de los pastos es otra de las causas que influyen poderosamente al desarrollo de la 

estomatitis aftosa. Cuando los animales se hallan sometidos por algún tiempo al influjo de todas estas 

circunstancia, nada tiene de raro el que se presente en gran número de ellos una enfermedad idéntica, en 

razón á obrar en todos de un mismo modo y aun con una misma intensidad; pero para que esta 

enfermedad se haga sentir en los animales, necesariamente tiene que haber en ellos una predisposición 

bien marcada para contraerla, pues de lo contrario, la causa no influye en ellos y su salud no se altera; 

de lo que resulta que la enfermedad en cuestión, si bien es verdad que la padecen ó pueden padecerla un 

gran número de animales de una ó distinta especie, a un mismo tiempo ó sucesivamente, también lo es 

que no es comunicada por un animal enfermo á otro sano, sino que es ocasionada por el influjo que 

influyen en ellos las causas mencionadas: así es que se ha visto en algunas provincias que han sido 

importados los animales atacados de esta enfermedad, que los existentes en ella no la han padecido; por 

todas estas razones y teniendo presente que todas las causas, ya locales ó ya generales, sólo pueden dar 

lugar a enfermedades endozootica o epizoóticas, podríamos decir que la glosopeda ó floungular no tiene 

este carácter; pero esta Junta teniendo en consideración los diferentes pareceres de los profesores 

instruidos sobre la contagiabilidad de esta enfermedad, y al mismo tiempo teniendo presente lo delicada 

que de suyo es esta cuestión, mucho más cuando las observaciones hechas para resolver este problema 

no han dado hasta el día los resultados favorables para la decisión de uno ú otro extremo, se encuentra 

en el caso de no dar un parecer decisivo acerca de este punto, a la verdad el de mayor interés, 

recomendando, entre otros procedimientos que más adelante se expondrán, la separación ó aislamiento 

de los animales enfermos de los sanos, precaución que siempre debe tomarse y que no perjudica en nada 

para la curación de la enfermedad; antes al contrario, puede redundar algunas ventajas á los mismos 

animales. Sentados todos estos precedentes, y presentándose la enfermedad que es objeto de este informe 

de un modo poco dudoso para su clasificación, debe procederse sin la menor detención á establecer el 

tratamiento más adecuado para poderla combatir. La primera precaución que debe adoptarse es el 

aislamiento ó separación de los animales sanos de los enfermos, colocando a estos en habitaciones bien 

ventiladas, cuidando escrupulosamente de su aseo y limpieza, usando alimentos blandos y de fácil 

masticación, tales como la hierba tierna, las gachuelas de harina y salvado, patatas cocidas u otras ú 

otras que proporcionen los sitios en donde reine: por bebida a todo pasto se dará agua acidulada, y con 

el vinagre, o ya con el ácido sulfúrico: también será muy conveniente hacer respirar á los animales, pero 

por un corto tiempo, el vapor del cloro, introduciendo para ello el ganado en sus respectivas 

habitaciones. Cuando al animal o animales se les notase muy triste, con la respiración acelerada, pulso 

lleno y tardo, ojos lagrimosos, cabeza baja y dificultad en los movimientos, debe practicarse una o dos 
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sangrías, con lo que se conseguirá detener los progresos del mal, y aún la salida de las ampollas y la 

formación de las aftas; pero si esto no puede conseguirse y ya se hubiesen presentado de antemano, se 

les lavará la boca repetidas veces con una composición formada de dos partes de vinagre, una de agua 

de ruda, un puñado de ajenjos, otro de sal y media onza de asafétida : en las encías se practicaran 

algunas escarificaciones con el objeto de dar salida á una corta cantidad de sangre, usando en seguida 

los masticatorios emolientes y atemperantes endulzados, reemplazándolos después de algunos días con 

una disolución de sal en agua ó vinagre, añadiendo un poco de miel; luego que las flictenas se hayan 

abierto, se observará si las úlceras son profundas, si sus bordes están callosos, si exhalan un olor fétido, 

si su color es lívido oscuro: cuando presentan todos estos caracteres debe temerse un fin funesto, en cuyo 

caso se recurrirá a la composición primera  que se ha citado, frotando con ella la cavidad de la boca, 

particularmente los sitios ulcerados, hasta verter sangre, ó bien se usará una disolución de cloruro de 

calcio en bastante cantidad de agua de cebada, añadiendo una corta cantidad de alcanfor, todo con 

objeto de reanimar los fenómenos vitales del sitio afectado, y de detener las úlceras en lo que sea 

posible.. Cuando las úlceras se presentan de un color rubicundo, sin mal olor, separadas unas de otras 

de un diámetro pequeño y sus bordes rosáceos, debe esperarse una pronta y feliz curación; en este caso 

solo debe usarse algunas bebidas ligeramente tónicas, los masticatorios de malvas y malvavisco 

ligeramente acidulados con el vinagre, una dieta moderada y poco ejercicio: con esto suele lograrse la 

curación antes del segundo setenario. En algunas reses, particularmente las vacunas, suele presentarse 

alguna dificultad en la excrementación, á consecuencia de estar aumentada la absorción intestinal: 

cuando esto suceda, se recurrirá al procedimiento ordinario, poniendo algunas lavativas emolientes, á 

las que se añadirá el aceite y la sal común: si por el contrario hubiese diarrea se dará a los animales las 

gachuelas, los cocimientos de cebada, arroz ó avena nitrados. 

  Si por un incidente se presentasen las flictenas en las tetas o mamas, se procurará lavarlas con mucho 

cuidado para no reventarlas ni hacer salir sangre, con un cocimiento emoliente, añadiendo un poco de 

jara; si las hembras estuviesen criando y el pezón se hallase enfermo y obstruidos sus conductos, se 

procurará ordeñarla con mucho cuidado, procurando que no mamen las crias, porque en este caso 

después de excitar demasiado la mama podría agravarse la enfermedad, dándoles el agua en blanco bien 

cargada de harina de cebada ó de arroz; y para que puedan beberla con facilidad, se las pone al lado de 

las madres, bebiendo éstas al mismo tiempo. Todo el plan curativo que se acaba de exponer hace 

referencia solamente á la enfermedad aftosa presentada en la boca; pero cuando ocupan la región 

interdigital deben aplicarse desde el principio de su aparición los pediluvios de aguas de malvas con 

unas gotas de extracto de saturno, ó bien de agua y vinagre, los que deben cesar luego que la flictena se 

haya abierto y presentado las úlceras, sustituyéndolas con las cocciones de agua clorurada, aplicándolas 

alrededor de la corona y entre las pezuñas, poniendo para cada ocho onzas de agua una de cloruro; 

también se puede proceder, pero con precaución, a la abertura de la flictena para evitar el desarado y la 

absorción del líquido que contiene; pero como ella lo verifica por si misma al poco tiempo de su 

aparición seria mejor no recurrir a aquel procedimiento, porque puede ser seguido de accidentes graves; 

sólo si se podrá practicar cuando una abertura se retrase por algún tiempo. Si las extremidades 

afectadas se presentasen hinchadas y edematosas, doloridas las coronas, saliendo por entre las pezuñas 

una materia saniosa y fétida, se lavaran con frecuencia con un cocimiento emoliente resolutivo; y si con 
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esto no se notase algún alivio, se sustituirá con agua clorurada bien cargada; si á pesar de todo el mal 

no cediese, se pueden practicar algunas escarificaciones de arriba abajo, dejando salir la sangre 

necesaria, y enseguida se aplicará cualquiera de los cocimientos anteriormente dichos. 

  Como lo más temible de esta enfermedad es el desarado, caída de las pezuñas, cosa que en el mayor 

número de veces no puede evitarse, es necesario que cuando suceda se unten las falanges que quedan al 

descubierto con una composición de polvos de cal, albayalde, yema de huevo é incienso, lavándolas 

antes con un cocimiento de jara; también se pueden cubrir con una masa bien espesa de cloruro de cal 

con agua, la que se pega con facilidad y se conserva por mucho tiempo. 

  El plan dietético será el mismo que el que queda establecido por la enfermedad aftosa. Respecto al uso 

de los productos de los animales que mueran de esta enfermedad, convendrá que por ahora, y hasta tanto 

que las observaciones y experimentos practicados por profesores destituidos de todo espíritu de partido 

nos aclaren si esta enfermedad es o no contagiosa, se prohíba el consumo de la cabeza y órganos que 

encierra, hígado, pulmones, corazón, bazo, estómago, intestino y las extremidades cuidando las 

autoridades de que adopten todas las medidas convenientes, no tan sólo para que tenga puntual 

cumplimiento todo lo expuesto, sino también para que las pieles se disequen con cal en el acto de 

separarlas del cuerpo. 

  En cuanto á las carnes, sólo bastará hacer una observación, y es: que cuando esta enfermedad se 

presentó en los años 39 y 40 se demostró que las de las reses vacunas no produjeron el menor trastorno y 

solo se notó que cuando las reses murieron muy atacadas de esta enfermedad el uso de sus carnes no 

ocasionaron mas que una ligera descomposición de vientre, lo que hizo el que se permitiera la venta de 

ellas; los demás ganados atacados, como el lanar y de cerda, no produjeron el uso de sus carnes daño 

alguno, ni á la especie humana ni á los animales sanos. 

  Es cuanto esta Junta puede manifestar á V.E. en el informe que se ha servido pedirle. Madrid 21 de 

Agosto de 1848.- Guillermo San Pedro.- (C. L., tomo 45). 

   Real orden circular de 14 de Julio 1875. 

Ministerio de Fomento. - Las cuestiones esencialmente políticas que embargan en estos momentos la 

atención de V. S., no deben impedir que procure evitar con exquisito cuidado la extensión y agravación 

de un mal que sufre hoy la ganadería española. 

  Las especies lanar, vacuna y de cerda vienen padeciendo varias enfermedades contagiosas además de 

las conocidas en lo antiguo, habiéndose recrudecido desde el último año la  conocida con el nombre de 

glosopeda, pedera y mal de pezuña. 

  En tanto que la enfermedad estuvo circunscrita á determinadas regiones, nadie se cuidó de tomar las 

precauciones debidas para evitar su propagación sin duda creyendo unos que bastaría la acción del 

tiempo para que el mal desapareciese, y quizás interesados otros en ocultarlo para no dificultar la venta 

de sus reses. 

  De este censurable descuido en unos y de la punible codicia de otros, ha resultado lo que debía temerse: 

las enfermedades en un principio de fácil remedio, se han desarrollado de mal modo, que apenas hay ya 

centro pecuario que no haya sido invadido por alguna de ellas. 

  Si no se pone pronto remedio, bien  se puede asegurar que dentro de poco no habrá comarca ni rebaño 

que no sufra el azote, y tan terrible es ya, que hay campos en Castilla donde los animales muertos e 
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insepultos, que por su gran número no han podido ser devorados por los lobos, llenan la atmósfera de 

miasmas pestilenciales. 

  Por fortuna, la curación de algunas enfermedades no es imposible; prevenirlas es muy sencillo y evitar 

que cunda el contagio de todas ellas es sumamente fácil. 

  Compete a los Profesores de veterinaria lo primero; es propio de las Juntas de Sanidad lo segundo, y lo 

tercero se conseguirá observándose lo dispuesto sobre el particular por nuestra legislación Sanitaria. 

  Obren todos con actividad y celo, y no habrá que apelar á las medidas costosísimas y de gran rigor 

empleadas en otras naciones, durante los últimos años, para evitar que se generalicen más y más los 

estragos de las enfermedades contagiosas.  

En Francia, por ejemplo, dispuso el Gobierno el año pasado fuesen aislados por largo tiempo los 

establos invadidos de la enfermedad á la sazón reinante, y en Inglaterra anteriormente se había 

ordenado que fueran sacrificadas sin consideración y retiradas del comercio todas las reses atacadas. 

   Para llegar al fin deseado, sin necesidad de recurrir á este extremo, importa que V. S. recuerde á sus 

administrados el espíritu de nuestra antigua legislación sobre Sanidad pecuaria, confirmada por la 

Nueva y Novísima recopilación, y varias disposiciones modernas relativamente al señalamiento de tierra 

á los ganados enfermos. 

  También convendrá que inculque á los ganaderos la conveniencia, sobre todo para ellos, de que 

vacunen las reses lanares, cuya operación es tan breve, fácil y eficaz como desgraciadamente poco 

observada. 

En atención, pues, á lo expuesto y con arreglo á lo que la ciencia, la experiencia y la legislación 

aconsejan y prescriben, es la voluntad de S.M. el Rey (q. D. g.) se sirva V. S. disponer: 

  1.º  Que se reunan las Juntas de Sanidad en los pueblos en que las haya y donde no existan, que 

inmediatamente se constituyan para deliberar y resolver lo más conveniente a fin de evitar la invasión de 

las enfermedades contagiosas reinantes ó de curarlas si la localidad estuviese ya invadida. 

  2.º Recomendará vivamente la vacunación del ganado, dando, si le parece, reglas para verificar la 

operación, y mandará que sean quemadas ó enterradas las reses muertas. 

  3. Tan pronto como un rebaño sea atacado, los pastores separarán las reses enfermas y darán aviso á 

la Autoridad local. 

  4.º Los Alcaldes, consultados los ganaderos en junta, señalarán tierra y abrevadero aparte á los 

ganados contagiados. 

  5.º Por último las Empresas de ferrocarriles cuidarán que los vagones en que se transporten reses, sean 

lavados y desinfectados con cloro, después de cada viaje, cuya operación se verificará delante y bajo la 

responsabilidad del vigilante o comisario del Gobierno. 

  Estas medidas son de utilidad pública, no habiendo nadie que no este directa o indirectamente 

interesado en que se atajen el incremento y propagación de esas enfermedades que diezman los rebaños, 

enflaquecen las reses y, cuando son mortales hacen malsana la carne destinada al consumo. 

  Es de creer que los ganaderos y pastores, las Autoridades locales y Empresas de ferrocarriles, cada 

cual en la parte que le concierne, se apresurarán a cumplir con las órdenes de V. S.; más, por si alguno 

mal aconsejado trata de eludirlas, conviene que fije las penas en que incurran por ello, y que se aplique 

sin excusa para que haya el debido escarmiento. 
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  El celo de V. S. por la protección y fomento de los intereses de esa provincia , cuyo mando civil supremo 

le esta confiado, hace esperar que inmediatamente prestará su atención al buen servicio de este ramo de 

sanidad, sin lo cual pronto tendrá que lamentar el país mayores desastres. 

 Y de orden de S.M. lo pongo en conocimiento de V. S. para los fines que se expresan y efectos 

oportunos.- Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 14 de Julio de 1875.- Orovio.- Sr. Gobernador 

civil de la provincia de…- (Gaceta de 15 de Julio).” 

.-Nº 5, pp. 1, 07/01/1902 

. 
CIRCULAR NUM. 274.- GANADERÍA. 

Con fecha 20 de Junio próximo pasado publicó este Gobierno la Real orden circular del Ministerio de 

Agricultura referente á la peste bovina y demás enfermedades epizoóticas del ganado lanar, cabrio, 

cerda y vacuno. Hoy resulta invadida la mayor parte de la provincia por la fiebre aftosa, glosopeda 

 o mal de pezuña, que se presenta con tal gravedad en las especies antes citadas, que es preciso observar 

escrupulosamente las disposiciones que se isertan en esta circular... 

1º-2º. 

3.º Queda prohibida desde esta fecha la circulación de toda clase de ganados á que se refiere esta 

circular sin certificado ó guia de sanidad, expedido por el Profesor Veterinario del pueblo de su 

residencia, y con el V.ªB.ª de la Alcadia. 

4º.5º.6º.7º.8º.9º.10º. 

11. Los Subdelegados de Veterinaria giraran, en sus respectivos partidos, las visitas de inspección que 

juzguen oportunas ó le sean encomendadas, auxiliando á los Veterinarios en la aplicación de las medidas 

que juzguen oportunas para contener el desarrollo de las enfermedades de los ganados, dando parte á 

este Gobierno del resultado de sus observaciones. 

Los gastos que se ocasiones por estos funcionarios los percibirán con cargo á los fondos provinciales, 

según previenen las reales órdenes de 30 de septiembre de 1818 y 18 de Junio de 1867. 

El Inspector provincial de sanidad veterinaria, bajo las inmediatas órdenes de este gobierno, realizará 

iguales visitas de inspección en toda la provincia. 

Toledo 27 de Noviembre de 1904.- El Gobernador, Luis Polanco.” 

 

.-Nº 7, pp. 2, 10/01/1902 
 
“DIRECCIÓN GENERAL de AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Con objeto de combatir por todos los medios que proporcione la ciencia la epizootia de glosopeda, y 

descubierto recientemente, por el Doctor Guido Bacelli  un método curativo de dicha dolencia, esta 

Dirección general ha tenido por conveniente disponer la publicación de la técnica de dicho método, tal 

como se explica por dicho Catedrático de la escuela de Veterinaria de esta Corte D. Dalmacio  Garcia é 

Iscara. 

El método curativo de G. Bacelli se fundamenta en que, haciendo llegar directamente el sublimado 

corrosivo á la sangre, ataca  y destruye rápidamente al agente patógeno de la fiebre aftosa... 

La aplicación del método es sencilla, sobre todo en los rumiantes, que son los únicos animales en que se 

ha experimentado, pues sólo consiste en inyectar á los enfermos por la vía intravenosa, cada veinticuatro 

horas y durante tres días consecutivas, cierta dosis de la preparación siguiente: 
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 Agua destilada o esterilizada................. 100gr. 

 Sublimado corrosivo..................................1gr. 

 Cloruro de sodio.....................................75gr. 

La dosis de esta solución que se debe inyectar varía según los casos para los bovinos jóvenes, de dos á 

cuatro centímetros  cúbicos, según la gravedad del caso; para reses adultas de regular alzada, de cuatro 

a seis centímetros cúbicos, y  para los bueyes corpulentos y toros, de seis á ocho centímetros cúbicos. 

Extracto a partir de este punto: 

Elección del vaso. 

Instrumentos necesarios. 

Técnica de inyección. 

Indicaciones: 1º, 2º, 3º, 4º. 

Según estos datos estadísticos que fueron llevados por el interventor del método al XI Congreso Nacional 

de Medicina interna, celebrado en Pisa á fines de Octubre último, los resultados son excelentes, puesto 

que dichos documentos arrojan un 100 por 100 de curaciones. 

En España no se ha ensayado en debida forma el método Baccelli para formar un juicio exacto de las 

ventajas.  

 Lo que comunico a V. I. para conocimiento de los ganaderos, de los Inspectores Veterinarios 

provinciales, Subdelegados de veterinaria, Veterinarios municipales y demás Profesores dedicados al 

ejercicio de esta ciencia, debiendo V.I. publicar esta instrucción en el Boletin Oficial de esa provincia. 

Madrid 2 de Enero de 1902.- El Director general, Gómez Sigura.- Sr. Gobernador de la provincia de ...” 

.-Nº 20, pp. 2, 28/01/1902 
 “Gobierno Civil de la Provincia de Badajoz 

                      Sanidad 

                    Circular núm. 349. 

Habiéndose presentado en esta capital y algunos pueblos de la provincia numerosos casos de la 

enfermedad fiebre aftosa, glosopeda ó mal de pezuña que ataca hasta ahora  á los ganados de todas 

clases, según antecedentes que obran en este Gobierno, recuerdo á los señores Alcaldes 

Subdelegados, Veterinarios municipales y dueños de los ganados, el cumplimiento exacto de las 

siguientes disposiciones, que estan mandadas observar, á fin de que nadie  pueda alegar ignorancia. 

Extracto de cada una de las siete: 

1º Los señores Alcaldes, Veterinarios, dueños de ganados, pastores, guardas de campo y particulares, 

Guardia civil y demás agentes de mi autoridad, quedan obligados a dar cuenta al Gobierno de la 

provincia de toda enfermedad de carácter contagioso en el ganado lanar, cabrio, de cerda y vacuno. 

2º Se impedirá la introducción en todas las localidades de los animales citados tanto se los dediquen 

para el sacrificio como para el aprovechamiento de la leche sin previo reconocimiento y presentación de 

certificado, visado por el Alcalde respectivo. 

3º Los animales sospechosos de contagio serán aislados en sitios adecuados que señalaran los Alcaldes. 

4º Los lugares utilizados para el aislamiento y los utensilios serán rigurosamente desinfectados despues 

con fuego o esterilizando con cal viva ó sulfato de cobre al 15 por 100. 
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5º. Queda prohibida en absoluto la circulación de todas clases de ganados a que se refiere esta circular 

sin que los dueños o conductores presenten el certificado de sanidad a la autoridad local o jefe de 

Estación de ferro-carril. 

6º. Se aconseja al público la conveniencia de hervir o esterilizar las leches antes del consumo. 

7º. El Inspector de provincial de Sanidad, Subdelegados y Veterinarios municipales realizaran frecuentes 

visitas a los establos de los ganados, no pudiendose oponer los dueños pues ante la resistencia a ello 

sera castigada con el máximun de la multa que me faculten las disposiciones vigentes. 

Badajoz 24 de Enero de 1902.- El Gobernador, Rafaél López Oyarzábal.” 

.-Nº 22, pp. 1, 31/01/1902 
 “MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN                            - 

Dirección general de Sanidad 

Extracto... 

La epidemia de glosopeda que padecen diferentes comarcas españolas ha creado un estado de alarma 

que ha creado un desconcierto en las precauciones adoptadas. 

Las medidas no pueden perjudicar los respetables intereses de ganaderos asi como  a la salud pública. 

Mientras el Real Consejo de Sanidad evacua su informe respecto al consumo de carnes atacadas de 

glosopeda, esta Dirección general de Sanidad considera lo mas prudente atenerse  á las disposiciones 

que de antiguo vienen rigiendo en España. 

En la Real orden de 12 de Septiembre de 1848 sobre precauciones en casos de epizootias, se dijo: 

Hasta que las observaciones y  experimentos de  Profesores destituidos de todo espíritu de partido 

aclaren si esta enfermedad es o no contagiosa, se prohibe el consumo de la cabeza y órganos que 

encierra hígado, pulmones, corazón, bazo, estómago, intestino y las extremidades. Que las pieles se 

disequen con cal en el acto de separarlas del cuerpo. Cuando esta enfermedad se presentó en los años 39 

y 40 se demostró que las reses vacunas no produjeron el menor trastorno y sólo se noto que cuando 

morían muy atacadas de esta enfermedad, el uso de sus carnes no ocasionó mas que una ligera 

descomposición de vientre por lo que se permitió la venta de estas reses. Los demás ganados atacados no 

produjeron por  su consumo daño alguno. 

Desde entonces a la fecha nada se ha dispuesto en España que contradiga esta disposición, por lo cual, 

esta dirección general dispone: 

1º Las reses atacadas por glosopeda están prohibidas para el consumo público y se inutilizarán, la 

cabeza y las vísceras, ó sean los pulmones, corazón, hígado, bazo, estómago é intestinos, y las 

extremidades. 

2º Las carnes podrán expenderse al público, si del reconocimiento que hiciesen los Inspectores 

Veterinarios, ante y después de la occisión de la res, no resultasen la conveniencia de inutilizarlas, por 

efecto del grado y clase de alteración que presentase aquella, par lo cual se previene á los Inspectores la 

necesidad de que redoblen su celo en el reconocimiento de las reses. 

Dios guarde a V.S. muchos años. Madrid 27 de Enero de 1902.- El Director general, A. Pulido.- Sr. 

Gobernador civil de la provincia de ...” 

.-Nº 28, pp. 1, 08/02/1902 
 “Gobierno Civil de la Provincia de Badajoz. 

Circular Núm. 524 
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                         Sanidad 

Vista la circular de la Dirección general de Sanidad, inserta en el Boletín Oficial de la provincia 

correspondiente al día 31 de Enero último, por la cual se autoriza la matanza de reses con glosopeda 

para el consumo público, eliminándose de ellas las partes detalladas en el número primero de aquella 

disposición y siempre con reconocimiento de los Inspectores Veterinarios del punto donde las reses 

hayan de sacrificarse, quienes procederán, en su caso, con arreglo á lo dispuesto en el número segundo 

de la repetida circular, y 

Considerando que aquella autorización y las demás disposiciones de aquella circular hacen innecesario 

el reconocimiento mandado practicar por este  Gobierno con fecha 21 de Enero último y la exhibición de 

certificado de Sanidad, como requisito indispensable para que el ganado pueda embarcar en los 

vagones, puesto que en los puntos de destino ha de sacrificarse aún cuando esté atacado de glosopeda, 

previo reconocimiento y en las condiciones que determina la Dirección de Sanidad, he acordado dejar 

sin efecto la prevención quinta de la circular de este Gobierno, inserta en el Boletin Oficial del día 29 de 

Enero último, por la que se prohibia la circulación de ganado sin que por los dueños o conductores de 

los mismos se presentara a la autoridad local o Jefe de estación de ferrocarril  el  correspondiente 

cerificado de Sanidad, expedido por un Veterinario municipal y visado por el Alcalde respectivo de los 

pueblos, y en la capital de este Gobierno, quedando también sin efecto lo que sobre este extremo se 

previene en el número segundo de la referida circular. 

Badajoz cuatro de Febrero de 1902.- El Gobernador Rafaél Lopez Oyarzabal.” 

.-Nº 119, pp. 2, 17/06/1902 

“La necesidad de inspeccionar cuidadosamente el estado sanitario de los ganados procedentes del 

extranjero, por lo que importa á la salud pública, ha motivado distintas disposiciones, entre las que 

figura, como conveniente prevención, la que primero impone diez días de observación á los destinados al 

consumo público á los destinados al consumo público que se presenten en buenas condiciones, y luego 

los hace objeto de nuevo reconocimiento antes de ser sacrificadas. 

El reglamento de Sanidad de 1899, en sus artículos 194 al 197, establece reglas para la introducción del 

ganado por costas y fronteras en cuanto se refiere á certificados de origen y prácticas de inspección, 

pero nada dicen respecto al periodo de observación y descanso. 

En la actualidad, las necesidades del consumo y la enfermedad glosopeda que ataca á nuestros ganados, 

aconsejan favorecer la importación del extranjero, especialmente del de la América del Sur, que viene 

habitualmente en excelentes condiciones de sanidad, y al mismo tiempo tomar aquellas medidas que 

impiden al contagio posible. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, S.M. el  Rey (Q.D.G.) ha tenido á bien disponer que mientras 

los ganados españoles sufran la enfermedad de la glosopeda, los procedentes del extranjero queden 

exentos del periodo de observación á que los sometían otras disposiciones anteriores, bastando para 

autorizar su recibo que la Inspección veterinaria acredite su sanidad, y que, expedidas inmediatamente á 

los puntos en que hayan de ser sacrificados, previo aviso del Gobernador respectivo, sean sometidos 

nuevamente á inspección facultativa, después de la cual podrán ser entregadas al consumo inmediato si 

de ella resulta que las condiciones en que se hallan lo consienten. 

V.S. dispondrá la inserción de esta Real orden en el Boletín Oficial de la provincia á la mayor brevedad. 
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Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 12 de Junio de 1902.- S. Moret.- Sr Gobernador civil de la 

provincia de...” 

.-Nº 172, pp. 2, 30/08/1902 

“Circular. núm. 2413. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 16 de Julio de 1902. 

Pasar á informe de la Comisión de Hacienda, la proposición hecha por la Alcaldía, referente á que se 

conceda una gratificación á los Veterinarios municipales con motivo de los Estraordinarios trabajos que 

han realizado durante la pasada epidemia de glosopeda padecida por los ganados.” 

.-Nº 8, pp. 1, 11/01/1905 
 
CAPITULO III. 

Fiebre Aftosa ó Glosopeda. 

Art. 119. Declarada la existencia de esta enfermedad, se procederá inmediatamente al aislamiento más 

completo de los animales enfermos y á su empadronamiento y marcas debiendo cumplirse con el mayor 

rigor las disposiciones contenidas en el capítulo III, título III, de este reglamento, relativo al transporte y 

circulación de ganado. 

En el territorio donde se declare la epizootia será prohibida la celebración de ferias, exposiciones y 

concursos.  

Art. 120. El transporte de animales enfermos ó sospechosos para el matadero solo podrá efectuarse por 

ferrocarril, sí es á población situada fuera de la zona infecta, y cubriendo las pezuñas de los enfermos 

con un vendaje adecuado. 

Art. 121. En la entrada de las cuadras, establos etc, donde haya animales enfermos, se colocará un 

letrero, con caracteres grandes que diga < Glosopeda> 

Art. 122. La carne procedente de ánimales con glosopeda pude ser destinada al consumo público pasado 

que sea el periódo de febril y siempre que el inspector de carnes no comprueben la existencia de alguna 

otra infección. La cabeza, extremidades, manos y cuantos órganos ofrezcan lesiones evidentes de la 

enfermedad  no podrán ser destinados al consumo sin previa autorización. 

Art. 123. La declaración del término de esta epizootia no se hará sino después de transcurridos quince 

días sin que se haya presentado ningún nuevo caso y una vez cumplídas las prescripciones de 

desinfección. 

Art. 124. En las fronteras terrestres serán marcados y rechazados los animales que se pretenda importar. 

En los puertos de mar, siempre que el Gobierno no hubiere adoptado algún acuerdo respecto á la 

importación de la Nación de procedencia, los animales de carne, enfermos ó sospechosos, serán 

inmediatamente conducidos al matadero. Los sementales, vacas lecheras, etc, serán sometidos á 

cuarentenas. 

.-Nº 119, pp. 2, 17/06/1902 

“La necesidad de inspeccionar cuidadosamente el estado sanitario de los ganados procedentes del 

extranjero, por lo que importa á la salud pública, ha motivado distintas disposiciones, entre las que 
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figura, como conveniente prevención, la que primero impone diez días de observación á los destinados al 

consumo público á los destinados al consumo público que se presenten en buenas condiciones, y luego 

los hace objeto de nuevo reconocimiento antes de ser sacrificadas. 

El reglamento de Sanidad de 1899, en sus artículos 194 al 197, establece reglas para la introducción del 

ganado por costas y fronteras en cuanto se refiere á certificados de origen y prácticas de inspección, 

pero nada dicen respecto al periodo de observación y descanso. 

En la actualidad, las necesidades del consumo y la enfermedad glosopeda que ataca á nuestros ganados, 

aconsejan favorecer la importación del extranjero, especialmente del de la América del Sur, que viene 

habitualmente en excelentes condiciones de sanidad, y al mismo tiempo tomar aquellas medidas que 

impiden al contagio posible. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, S.M. el  Rey (Q.D.G.) ha tenido á bien disponer que mientras 

los ganados españoles sufran la enfermedad de la glosopeda, los procedentes del extranjero queden 

exentos del periodo de observación á que los sometían otras disposiciones anteriores, bastando para 

autorizar su recibo que la Inspección veterinaria acredite su sanidad, y que, expedidas inmediatamente á 

los puntos en que hayan de ser sacrificados, previo aviso del Gobernador respectivo, sean sometidos 

nuevamente á inspección facultativa, después de la cual podrán ser entregadas al consumo inmediato si 

de ella resulta que las condiciones en que se hallan lo consienten. 

V.S. dispondrá la inserción de esta Real orden en el Boletín Oficial de la provincia á la mayor brevedad. 

Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 12 de Junio de 1902.- S. Moret.- Sr Gobernador civil de la 

provincia de...” 

.-Nº 56, pp. 1, 31/03/1911 

“Circular núm. 47 

El Excelentísimo señor Ministro de la Gobernación me dice lo que sigue: 

< Declarada oficialmente la existencia de la glosopeda en los ganados de Francia, Suiza, Holanda, Italia 

y algunas regiones de Inglaterra es indispensable que se efectúe el reconocimiento de los que lleguen á 

esa frontera con toda escrupulosidad por si procedieran de los citados territorios y hubieren 

desembarcado en los puertos de la nación vecina> 

En su virtud y en armonía con lo dispuesto en los Artículos 204, 206 y 207 del vigente Reglamento de 

Sanidad exterior he tenido á bien disponer lo siguiente: 

1.º Queda prohibida la entrada de ganado procedente de la nación portuguesa por otros sitios que por 

los pueblos donde exista profesor Veterinario habilitado para el reconocimiento. 

2.º Los conductores del ganado que pretenda importarse de Portugal vendrá  provisto del certificado de 

origen y de Sanidad referente al mismo, con la indicación de la especie número y reseña de los animales 

objeto de la importación, expedido por su Veterinario oficial y con el V.º B.º del Cónsul ó agente 

consular español y en su defecto por la Autoridad de la comarca de donde los animales procedan, 

haciéndose constar en dicho documento que durante las seis semanas anteriores á la fecha de su 

expedición no ha revisado en el sitio de procedencia enfermedad alguna contagiosa en la especie de 

ganado de que se trata. 
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3.º El profesor Veterinario que practique reconocimiento no permitirá la importación de ningún ganado 

sospechoso de enfermedad contagiosas pudiendo este ganado volver al punto en providencia ó bien sufrir 

la cuarentena á que debe ser sometido á juicio del Profesor dando este cuenta inmediata á las 

autoridades locales y debiendo estas poner inmediatamente el caso en sus conocimiento. En el caso de 

ser sometido á cuarentena un ganado en territorio español, la autoridad local por medio de sus agentes 

cuidará bajo su personal responsabilidad de que no se quebranten las medidas curentenarias que el 

profesor Veterinario imponga, deviendo  este funcionario vigilar atentamente el ganado sometido á 

observación  y adoptar todas las disposiciones necesarias para evitar la propagación de la enfermedad.  

4-º Los funcionarios encargados de la vigilancia de la frontera cuidarán de que sean fielmente cumplidas 

las disposiciones procedentes. 

Badajoz 30 de Marzo de 1911.- El Gobernador Mariano Martínez del Rincón.” 

.-Nº 133, pp. 1, 21/07/1911 

“Circular núm. 114 

La Junta provincial de Sanidad respondiendo á la circular de la Dirección general de Agricultura, Minas 

y Montes fecha 27 del próximo pasado dictando reglas para evitar que se extienda la glosopeda que ya 

traspasan nuestras fronteras acordó entre otras cosas informar que conviene prevenir en los carteles de 

ferias de ganados que se celebren en la provincia que no serán admitidos ganados de ninguna especie en 

la que se trate sin que los conductores de ganados vayan provistos de la certificación de Sanidad del 

mismo expedidos por el Veterinario municipal y en defecto de éste por un profesor Veterinario del pueblo 

ó de los inmediatos con el visto bueno de la Alcaldía respectiva. 

Y conformándome con lo propuesto ha tenido á bien disponer que los señores Alcaldes de los pueblos de 

la provincia no aprueban ningún cartel de feria de ganados, sin que en él conste la expresada nota, 

debiendo remitir á este Gobierno un ejemplar, previniéndoles que exigiré las responsabilidades que 

procedan al que faltares á lo dispuesto en ella. 

Badajoz 17 de Julio de 1911.- El Gobernador, Mariano M. del Rincón.” 

.-Nº 178, pp. 1, 26/09/1911 
 “Circular núm. 172 

A pesar de las precauciones tomadas por el Gobierno para evitar que la fiebre aftosa (glosopeda) que 

hace años viene causando estragos en los ganados de casi todas las naciones de Europa y de la 

República de Argentina se propagase á los de nuestro país, ha aparecido en nuestras provincias del 

Norte y amenaza extenderse á todas. Y con el fin de prevenir la propagación de tan terrible azote á esta 

región, lo que causaría la ruina de su importante riqueza ganadera; y también para evitar difusión de las 

demás enfermedades contagiosas que se presenten en los ganados, de acuerdo con lo ordenado por la 

superioridad he dispuesto: 

1.º Queda prohibida terminantemente en esta  provincia la circulación del ganado porcino, ovino, bovino 

y caprino fuera de su municipio habitual, sin que su conducción vaya acompañado del correspondiente 

certificado de origen y Sanidad expedido por un veterinario del pueblo de procedencia, con el vísto 

bueno del alcance ; para ser admitidos en las ferias se exigirá este mismo término donde esta se celebre. 
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2.º Que los alcaldes, funcionarios sanitarios, ganadero, guardia civil, guardas jurados y demás agentes 

de la autoridad, pastores, empresas ferrocarriles, etc., etc, cumplan y hagan cumplir con la mayor 

escrupulosidad cuando preceptua el Reglamento de Policía sanitaria de los animales domésticos de 3 de 

julio de 1904 y la anterior disposición. 

Los señores alcaldes harán conocer estas disposiciones á cuantos interesa darla cumplimiento para no 

hacerse solidarios de la ignorancia que pudieran alegar, debiendo advertir á todos que estoy dispuesto á 

castigar con el mayor rigor cualquiera negligencia á falta en el cumplimiento de estas medidas de 

utilidad general. 

Badajoz 25 de Septiembre de 1911.- El gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

.-Nº 219, pp. 2, 22/11/1911 
 “Circular núm. 198 

Inspección de sanidad. 

El Sr. Inspector provincial de Higiene pecuaria y Sanidad Veterinaria me dice con esta fecha lo que 

sigue: 

Teniendo conocimiento esta inspección que hace pocos días han circulado por la Cañada de <Sancha 

Brava> desde su entrada en esta provincia por la de Cáceres hasta Villanueva del Fresno, varios 

rebaños de ganado lanar de la propiedad de D. Aquilino Tomé sospechosos de ir contagiados de 

<glosopeda> interesa comunicar á los Alcaldes de los pueblos por donde cruza la expresada vía 

pecuaria para que prevengan á los ganaderos respectivos el peligro de contagio en sus ganados á fín de 

que no los aproximen á dicha cañada, y el de Villanueva del Fresno para que la inspección de dicho 

ganado y adopte las precedentes medidas sanitarias en el caso de confirmarse la existencia de la 

enfermedad. 

En su virtud exhorto á los señores alcaldes de los pueblos por donde pasan las cañadas y vías pecuarias 

á que reunan á los dueños de ganaderías de su término municipal y les den lectura de la presente 

circular exigiéndoles al propio tiempo que cooperan con su valioso apoyo á extinguir esos epizootios de 

tan desastrosos efectos para la riqueza pecuaria de la provincia, muy seriamente amenazada hoy, 

contribuyendo al aislamiento de los ganados infestados y á la desinfección del suelo, corrales, parideras, 

etc., donde hayan estado los animales enfermos. 

Así mismo reunirán á los dueños de los ganados que pastan en sus respectivos términos municipales, los 

alcaldes de los pueblos que tengan noticias ó fundada sospecha de existir algun ganado infecto de tan 

funesta epizootía. 

Del resultado de estas reuniones y medidas puestas en práctica para impedir la difusión de aquella 

enfermedad en los ganados, se servirán darme cuenta los alcaldes de los pueblos que se hallen en las 

circunstancias expresadas. 

Badajoz 20 de Noviembre de 1911.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

.-Nº 233, pp. 1, 28/11/1911 

“Gobierno Civil DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

                               Inspección de Sanidad 

                                 Circular núm. 200 

Invadida esta provincia por la glosopeda que han importado los ganados trashumante que vienen a 

invernar a Extremadura por no haberse cumplido lo mandado en la circular número 172 inserta en el 
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periódico oficial correspondiente al 26 de Septiembre próximo pasado oída la Junta provincial de 

Sanidad de acuerdo con informado por esta corporación y en virtud de las facultades que me están 

conferidas por el Reglamento de policia Sanitaria de los animales domésticos la instrucción de Sanidad y 

los artículos 22 y 23 de la Ley provincial he tenido a bien disponer lo siguiente: 

      1.º   Imponer la multa de 500 pesetas a los dueños de los ganados trashumantes que han introducido 

estos en la provincia y se hallaban padeciendo la glosopeda. 

      2.º   Imponer así mismo la multa de quinientas pesetas á los Alcaldes de los pueblos de la provincia 

por donde han pasado aquellos ganados sin que se halla exigido á sus conductores el certificado de 

Sanidad á que se refiere mi citada circular de 25 de Septiembre último. 

      3.º   Inmediatamente que se reciba esta circular en los pueblos de esta provincia los señores Alcaldes 

de los mismos os publicarán un bando en la forma acostumbrada, ordenando que los dueños de aquellos 

ganados que se hallen padeciendo la glosopeda vulgarmente llamada pezuña den cuenta a la Alcaldía 

respectiva de que dichos ganados se hallan padeciendo la expresada enfermedad bajo apercibimiento 

que de no verificarlo daran cuenta los Alcaldes á este Gobierno por el cual les impondrá la multa de 250 

pesetas, no siendo admisible la excusa de que los pastores guardas ó ganaderos no han dado 

conocimiento de la enfermedad al dueño del ganado enfermo. 

      4.º   En cuanto un Alcalde tengan noticia por el sueño de un ganado ó por otro conducto de existir la 

glosopeda en alguno de los rebaños que parten en su término municipal ordenando al veterinario 

municipal si lo hubiere, al del pueblo más inmediato en otro caso ó en último término el señor 

Subdelegado de Veterinaria del distrito que dentro de las veinticuatro horas siguientes á en que reciba la 

órden gire una visita de inspección á la ganadería enferma, disponga las medidas que deban adoptarse 

en cumplimiento de lo prevenido en el capítulo 3.º del reglamento de policia sanitaria de los animales 

domésticos y den cuenta de haberlo efectuado al Alcalde respectivo, al Subdelegado de Veterinaria del 

distrito y al señor Inspector provincial de higiene pecuaria. 

Los Alcaldes de los pueblos en los que exista ganado afecto de la glosopeda me darán cuenta inmediata 

de la existencia de la enfermedad y concretamente de las medidas adoptadas para impedir su difusión. 

      5.º   Los señores subdelegados de veterinarias cuidarán de que se cumplan las disposiciones vigentes 

y las instrucciones que les comunique el señor inspector provincial de higiene pecuaria y semanalmente 

darán cuenta de los ganados que haya sido invadido de la glosopeda en los pueblos de su distrito al 

señor inspector provincial de Sanidad sus perjuicios de dar cuenta inmediata de las invasiones al señor 

Inspector provincial de higiene pecuaria. 

      6.º   Los subdelegados de veterinaria y veterinarios municipales y Alcaldes que no cumplan lo 

prevenido en la presente circular y las disposiciones que al caer se refieren de la instrucción de Sanidad 

y Reglamento de policia Sanitaria de los animales domésticos ó no demuestren el celo é inteligencia que 

reclama una epizootia de tan gran poder difusivo y tan funesta para los intereses de la riqueza pecuaria 

de la provincia serán penados con la multa de 50 a 500 pesetas con la que quedan conminados como 

comprendido en el caso 1.º del artículo 202 de la instrucción de Sanidad. 

Así mismo impondré la expresada multa á los Alcaldes que no demuestren la energia suficiente para 

imponer los correctivos que merezcan ó dar cuenta á este Gobierno de aquellos particulares ó 
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funcionarios de la Sanidad veterinaria que contravengan los preceptos de esta circular ó los preceptos 

legales ó reglamentarios que á este asunto se refieren. 

Del celo de las autoridades locales y funcionarios sanitarios y del interés de los dueños de ganados en 

cuestión de tan gran interés para ello espero que en plazo breve podremos declarar limpia nuestra 

provincia de tan funesta plaga. 

      Badajoz 27 de Noviembre de 1911.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

“Junta provincial de Sanidad 

                            Secretaría 

Entre las medidas adoptadas por esta Junta, en sesión celebrada el día 23 de los corrientes  figura la de 

aprobar y hacer suyos los < Consejos contra la glosopeda> que á continuación se copian, redactados 

por el señor Inspector provincial de Higiene pecuaria y cuya fiel observancia recomienda esta Junta con 

especial empeño á fin de defender los intereses de la riqueza pecuaria de esta región, seriamente 

amenazada por la epizootia de mayor poder difusivo que se conoce.  

Así pues las autoridades locales, dueños de ganados y pastores cuidarán de observar y de hacer que se 

observen dando cuenta a la autoridad superior si á sí no lo hiciesen algunos, los preceptos siguientes: 

< Por no haberse dado el debido cumplimiento a las disposiciones dictadas exigiendo garantías de 

sanidad a los ganados transeúntes y trashumantes, ha aparecido la glosopeda en varios puntos de 

nuestra provincia, amenazando invadir su importante riqueza pecuaria, si por las autoridades y 

ganaderos no se practican enérgicas medidas sanitarias. 

La glosopeda es una enfermedad específica, virulenta, eminentemente contagiosa, caracterizada por 

fiebre, y una erupción vesiculosa (aftas) en la boca, canal, interdigital (pezuñas) y en las mamas. 

Raramente se manifiesta en otros puntos de la piel; y en los casos muy graves, en la mucosa gastro 

intestinal. 

La gran facilidad de su contagio por medio del polvo, barro, alimentos, etcétera, la coloca entre las 

enfermedades de mayor poder difusivo; y los estragos que produce no consisten solo en la mortandad de 

los animales atacados sino más principalmente en la perdida de sus productos (lana, carne, leche, cría, 

trabajo, etc.), pues aún pasado el periodo febril quedan las úlceras de las pezuñas y boca, que los 

impiden buscar el alimento y masticarlo. 

Con el fin de evitar la extensión del contagio y conseguir la más pronta curación de los enfermos, 

aconsejo á las autoridades y ganaderos adopten los procedimientos siguientes, debiendo advertir que al 

proponernos he procurado hermanar la sencillez y   economía con la eficacia.  

                      Medios preventivos 

En las puertas de las zahúrdas, corraladas y rediles se colocará un recipiente que puede ser un cajón, de 

diez centímetros de profundidad y de dimensiones bastantes para que las reses no puedan saltar por 

encima sin pisar en el fondo, el que se tendrá lleno constantemente de agua con un cinco por 100 Fluido 

Coper, lalina, Trisol, etc., etc. Impregnada sí la piel de las patas para una ó dos veces al día con este 

agente desinfectante se dificulta poderosamente la absorción del virus por esta parte. Aunque más 

imperfectamente puede sustituirse por un charco en el suelo cuando el terreno es impermeable. 

Para las cabras y ganado vacuno, el número de reses y las circunstancias aconsejarán en cada caso la 

manera de llenar ésta indicación.  
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Los pastores, guardas y todas las personas que por su ocupación tengan que transitar por las posesiones 

donde existan ganados susceptibles de contagio se impregnarán diariamente la planta del calzado con 

esta agua. También evitando todo contacto con las personas animales y efectos que puedan haber 

circulado por los sitios infectados. 

                          Medios curativos 

Durante el periodo de fiebre, que suele ser de dos a cuatro días, se reservan los animales de las 

temperaturas extremas y se les suministra diariamente una infusión de hojas de nogal ó manzanilla con 

ácido salicílico al 2 por 1.000 y en cantidad de 75 a 100 gramos para el ganado pequeño y 1.000a 1.500 

para el ganado vacuno. En los casos graves de fiebre inmensa con diarrea, iniciadora de infección 

intestinal, se adicionará el Salol á la dosis de un gramo para el ganado pequeño, dos para las terneras y 

seis ú ocho para las reses vacunas grandes. 

 La úlceras que se forman en las pezuñas se locionaran diariamente con la solución recomendada para el 

baño y las de la boca, con pulverizaciones ó laboratorios de la misma sustancia del ½ al 1 por 100. 

Cuando las úlceras sean profundas y de mal carácter, después de lavadas con la sustancias 

desinfectante, se le dan toques con el líquido de Villate y mejor con una disolución de ácido crómico al 

25 por 100. 

Al aparecer la enfermedad en una ganadería deben separarse los animales enfermos de los sanos y 

practicar una enérgica desinfección en corrales, cuadras, zahúrdas, etc., etc., que les halla servido de 

albergue, tanto en las paredes como en el suelo, con el líquido recomendado para el baño, con lechadas 

de de cal ó ambas cosas juntas y ejecutar con toda eficacia, las medidas recomendadas como 

preservativas en los animales no atacados. 

Estando demostrado que las personas pueden contagiarse de la fiebre aftosa, especialmente por el 

consumo de la leche se tendrá la precaución de no tomarla sin ser hervida, con lo que desaparece todo 

peligro. 

No obstante estas prescripciones de carácter general, los ganaderos ó autoridades que encuentren 

alguna dificultad ó duda pueden dirigirse a esta inspección seguros de que en cumplimiento de su deber 

informará lo que proceda. 

Victoriano López Guerrero.-Inspector provincial de higiene pecuaria y sanidad veterinaria. 

De la piel obserranera de los preceptos que anteceden depende en gran parte la posibilidad en que en 

breve plazo puedan verse libres los ganados de nuestra provincia de tan funesta enfermedad. 

Badajoz 25 de Noviembre de 1911.- El Gobernador Presidente.- Francisco Cabrerizo.- Por A. de la J. P. 

de S. El Secretario, Dr. Mario G. de Segovia.” 

.-Nº 61, pp. 1, 25/03/1912 

“INSPECCIÓN DE SANIDAD 

CIRCULAR NÚM. 59 

Existiendo en la actualidad numerosos focos de glosopeda los ganados de esta provincia y constituyendo 

las ferias uno de los medios más poderosos para la infección y propagación de las enfermedades 

contagiosas de los animales domésticos, cuando á ellas concurre alguna ganadería enferma, 

ocasionando gravísimos perjuicios á la riqueza pecuaria y á la salud pública, recuerdo á los señores 

Alcaldes de los pueblos en que tienen de ejercer una rigurosa vigilancia para que no se permita la 
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entrada en el ferial á ganado de cualquier especie que sea  sin el previo reconocimiento y sin que su 

conductor vaya provisto de un certificado de sanidad expedido por un veterinario del pueblo de donde 

proceda, aunque sea del mismo en que la feria se celebra, con el visto bueno del Alcalde, en cuyo 

certificado se expresará el número de cabezas y reseña que le identifique. En casos de necesidad podrá  

sustituirse el visto bueno de la Alcaldía por el del subdelegado de veterinaria del distrito, como delegado 

de mi autoridad, con el sello correspondiente al cargo. 

Y á fin de que nadie pueda alegar ignorancia ni por ella pueden sufrir perjuicio los interesados, los 

señores Alcaldes de la capital y pueblos de esta provincia se servirán notificar á todos los ganaderos de 

sus respectivas localidades este deber ineludible. 

Asimismo los señores Alcaldes de los pueblos en los que se celebran ferias de ganado, se servirán 

consignar en los carteles anunciadores de las mismas, la condición precisa de que no serán admitidos los 

ganados si los conductores no llevan el certificado de Sanidad antes mencionados. 

Para el más eficaz cumplimiento de esta disposición encargo á la guardia civil que á todo conductor de 

ganado que se dirija á alguna feria le exijan la presentación del certificado referido y en caso de no 

llevarla hagan volver el ganado al punto de procedencia para subsanar este defecto. 

Del celo de los señores Alcaldes, funcionarios de sanidad, guardia civil y ganaderos de esta provincia 

espero el más exacto cumplimiento de esta disposición de interés general; previendo á todos que estoy 

dispuesto á castigar con el mayor rigor, dentro de las facultades que me están conferidas, cualquier falta 

ú omisión respecto á lo ordenado en esta circular, sin perjuicio de las responsabilidades de otros 

órdenes en que pudieren estas medidas sanitaria. 

Badajoz, 22 de Marzo de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

“CIRCULAR núm. 59 

Existiendo en la actualidad numerosos focos de glosopeda en los ganados de esta provincia y 

constituyendo las ferias uno de los medios más poderosos para la infección y propagación de las 

enfermedades contagiosas de los animales domésticos, cuando á ellas concurre alguna ganadería 

enferma, ocasionando gravisimos perjuicios á la riqueza pecuaria y á la salud pública, recuerdo á los 

señores Alcaldes de los pueblos  en que aquellas se verifiquen, el deber que tienen de ejercer una 

rigurosa vigilancia para que sea sin el previo reconocimiento y sin que su conductor vaya provisto de un 

certificado de sanidad expedido por un veterinario  del pueblo de donde proceda, aunque sea del mismo 

en que la feria se celebra, con el visto bueno de la alcaldía por el del subdelegado de veterinaria del 

distrito, como delegado de mi autoridad, con el sello correspondiente al cargo. 

Y á fin de que nadie pueda alegar ignorancia ni por ella puedan sufrir perjuicio los interesados, los 

señores Alcaldes de la capital y pueblos de esta provincia se servirán notificar á todos los ganaderos de 

sus respectivas localidades este deber ineludible. 

Asimismo los señores Alcaldes de los pueblos en los que se celebran ferias de ganado, se servirán 

consignar en los carteles anunciadores de las mismas, la condición precisa de que se dirija á alguna 

feria le exijan la presentación del certificado referido y en caso de no llevarla hagan volver el ganado al 

punto de su procedencia para subsanar este efecto. 

Del celo de los señores Alcaldes, funcionarios de Sanidad, guardia civil y ganaderos de esta provincia 

espero el más exacto cumplimiento de esta disposición de interés general; previniendo á todos que estoy 
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dispuesto á castigar con el mayor rigor, dentro de las facultades que me están conferidas, cualquier falta 

ú omisión respecto á lo ordenado en esta circular, sin perjuicio de las responsabilidades de otros 

órdenes en que pudieren incurrir los que contravinieren estas medidas sanitarias. 

Badajoz, 22 de Marzo de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

.-Nº 256, pp. 1, 27/12/1919 
 
“Inspección de Higiene y Sanidad pecuarias 

                       CIRCULAR 

Habiendo aparecido focos de glosopeda en las provincias de Barcelona y Gerona, cuya enfermedad, por 

la gran facilidad de su contagio se denomina de gran poder difusivo,  con el fin de evitar la propagación 

de tan terrible azote a esta de su importante riqueza ganadera; y también para evitar la difusión de las 

demás enfermedades contagiosas que se presenten en los ganados, he acordado disponer: 

1.º Que para la circulación de ganados a ferias y mercados, así como por los vendedores ambulantes, sus 

conductores vayan provistos de la reglamentaria guía de origen y Sanidad. 

2.º Que los ganaderos, funcionarios sanitarios, Guardia civil, guardas jurados y demás agentes de la 

autoridad den cuenta de cualquier enfermedad que observen, con la mayor escrupulosidad, cuanto se les 

ordene en cumplimiento del Reglamento de Epizootias. 

3.º En el caso de presentarse esta provincia algún foco de glosopeda, será comunicado rápidamente a 

este Gobierno civil, utilizando el telégrafo donde exista para que por la Inspección provincial se puedan 

adoptar las medidas más eficaces que conduzcan a la extinción del contagio. 

Los señores Alcaldes harán conocer estas disposiciones a quienes interesa darlas conocimiento, par que 

no puedan alegar ignorancia, debiendo advertir a todos que estoy dispuesto a castigar con el mayor 

rigor cualquiera negligencia o falta en el cumplimiento de estas medidas sanitarias. 

Badajoz, 26 de Diciembre de 1919. 

                       El Gobernador civil, 

                         Felipe Ruza.” 

“Inspección de Higiene y Sanidad pecuarias                             

                            CIRCULAR 

      Habiendo aparecido focos de glosopeda en las provincias  de Barcelona y Gerona, cuya enfermedad, 

por la gran facilidad de su contagio se denomina de gran poder difusivo. Con el fin de evitar la 

propagación de tan terrible azote a esta provincia, lo que causaría la ruina de su importante riqueza 

ganadera; y también para evitar la difusión de las demás enfermedades contagiosas que se presten en los 

ganados, he acordado disponer: 

      1.ª   Que para la circulación de ganados a ferias y mercados, así como por los vendedores 

ambulantes, sus conductores vayan provistos de la reglamentaria guía de origen de Sanidad. 

      2.ª   Que los ganaderos, funcionarios sanitarios, Guardia civil, guardas jurados y demás agentes de 

la autoridad den cuenta de cualquiera enfermedad que observen, con la mayor escrupulosidad, cuanto se 

les ordene en cumplimiento del Reglamentote Epizootias. 

      3.ª   En el caso de presentarse en esta provincia algún foco de glosopeda, será comunicado 

rápidamente a este Gobierno civil utilizando el telégrafo donde exista para que por la Inspección 

provincial se puedan adoptar las medidas más eficaces que conduzcan a la extinción del contagio. 
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      Los señores Alcaldes harán conocer estas disposiciones a quienes interesa darlas conocimiento, para 

que no puedan alegar ignorancia, debiendo advertir a todos que estoy dispuesto a castigar con el mayor 

rigor cualquiera negligencia o falta en el cumplimiento de estas medidas sanitarias. 

      Badajoz, 26 de Diciembre de 1919. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                               Felipe Ruza.” 
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5.4. Mal rojo: 

También llamado “erisipela porcina”, se manifiesta en dos fases: 1) una aguda con 

septicemia (período de incubación de 2 a 3 días) y lesiones cutáneas en forma de 

diamante (los cerdos están febriles) y 2) una crónica con endocarditis y artritis (rigidez, 

cojera y lesión articular). El tratamiento contra el mal rojo consiste en tetraciclina y 

vacunación. (82) 

En 1918 se declara en Badajoz un foco de infección de mal rojo en las fincas Bolonia-

Zurrón de Pollino-Nueva-Sierra y Coto de Carrascal. Se limita como zona sospechosa la 

comprendida en un kilómetro por fuera de la linde de dichas fincas. Se tomaron las 

medidas siguientes: 1.- aislamiento de los animales enfermos y de sus cuidadores; 2.- 

destrucción de los cadáveres y 3.- prohibición de pactar y abrevar en vías pecuarias.  

BOPB Nº 47, pp. 1, 05/03/1918 
 

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 47, pp. 1, 05/03/1918 
 
“Servicio de Higiene y Sanidad pecuaria                                                         

                         CIRCULAR  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento para la ejecución de la ley de 

Epizootias se declara oficialmente la existencia del mal rojo y viruela ovina en el término municipal de 

Azuaga en las circunstancias que a continuación se expresan; debiendo, por tanto, las Autoridades, 

funcionarios y demás personas interesadas, cumplir y hacer cumplir, lo más exactamente posible, las 

disposiciones referentes a la expresada epizootia bajo las responsabilidades que en las mismas se 

señalan: 

Sitios en que radican los animales enfermos y se declaran infectos. Bolonia-Zurrón de Pollino-Nueva-

Sierra y Coto de Carrascal. 

Zona que se declara sospechosa: La faja de terreno comprendida en un kilometro de extensión por fuera 

de las lindes de dichas fincas. 

Medidas sanitarias adoptadas: Aislamiento de los animales enfermos y sospechosos y de las personas 

que destinadas a su custodia, desinfección: esterilización o destrucción de los cadáveres y sus productos, 

prohibición de abrevar en sitios públicos y de pactar en vías pecuarias. 

 Badajoz, 4 Marzo de 1918. 

                                El Gobernador civil, 

                               Juan Polo de Bernabé.” 
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5.5. Peste bovina.  

La peste bovina era conocida antes de la época de los romanos. Las grandes epizootias 

aniquilaron millones de cabezas de ganado en Europa, Asia y África. En 1744 ya se 

intentó en Bélgica conseguir una vacuna eficaz contra la peste bovina para la 

vacunación masiva de animales; pero no sería hasta comienzo del siglo XX cuando se 

conseguiría. 

La peste bovina es una enfermedad vírica contagiosa que afecta principalmente al 

ganado bovino. El agente causal es un virus del género Morbillivirus, familia 

Paramyxoviridae. Especies como la ovina y la porcina pueden padecer la enfermedad 

pero con síntomas leves, por el contrario en la especie bovina afectada puede producir 

una mortalidad del 100% de la cabaña ganadera. (Fuentes de la OIE) 

La peste bovina se transmite contacto directo entre animales portadores del virus y 

animales susceptibles. Los signos clínicos clásicos son fiebre, lesiones erosivas en la 

boca, secreciones en los ojos y la nariz, diarrea abundante y deshidratación, causando en 

la mayoría de los casos la muerte en un plazo de 10 a 15 días. No existe ningún riesgo 

para la salud pública, por cuanto la peste bovina no afecta al ser humano. 

En los boletines se informa de que en 1901 en la provincia de Gerona se localiza un 

foco de peste bovina donde todos los animales enfermos fueron sacrificados y 

enterrados en una fosa común que se roció con petróleo en un primer momento,  

prendido fuego y posteriormente se le arrojó cal viva, finalizando la operación con el 

cierre de la fosa. 
BOPB Nº 108, pp. 1, 2, 01/06/1901, BOPB Nº 117, pp. 2, 13/06/1909.  

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 108, pp. 1, 2, 01/06/1901 
 
“Ministerio de Agricultura, Industria 

Comercio y Obras Públicas  

Real Orden Circular 

En vista del telegrama dirigido á este Ministerio con fecha 6 del presente mes, por el Gobernador civil de 

Gerona, a instancia del Congreso Agrícola catalán y de 18 Sociedades de agricultores, participando que 

en varios puntos de la citada provincia reina una epizootia de peste bovina con graves caracteres. 

Considerando que esta enfermedad, llamada también tifus contagioso, es virulenta é invade con rapidez 

en forma epizoótica, particularmente á los animales de la especie bovina, en la que adquiere una 

gravedad extrema: 
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Considerando que no existe disposición legal alguna ni medicación eficaz por no haber descubierto la 

ciencia tratamiento curativo. 

Considerando que es de la competencia de este Ministerio el cuidado de la riqueza pecuaria, atendiendo 

principalmente á la salud de los ganados; 

El Rey (Q.D.G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer: 

  1.º Todos los animales invadidos  de peste bovina serán inmediatamente sacrificados en la misma plaza 

que ocupen, transportándose sus cadáveres en carros cerrados perfectamente  al  sitio donde haya de 

verificarse el enterramiento, que se efectuará con arreglo á las siguientes prescripciones; 

 Se abrirá una zanja de dos metros de profundidad, donde serán arrojados rociándolos con petróleo, 

agregando un combustible y prendiéndole fuego. Una vez terminada la combustión, se cubrirán los restos 

con una capa de cal, y acto seguido se rellenará el hueco con tierra. 

 Los gastos que este servicio ocasione, así como los de desinfección y demás á que se refiere la 

disposición 4ª, serán cargo al presupuesto municipal. 

 Los Ayuntamientos que carezcan de recursos lo justificarán ante la Diputación de la provincia, para su 

inclusión en los gastos de su presupuesto. 

  2.º Se prohibirán someter á tratamiento médico á los animales atacados de esta enfermedad. 

  3.º Los animales sospechosos de contagio por síntomas aparentes ó por haber estado en contacto con 

los enfermos, serán desde luego aislados en un sitio á propósito del que no podrán salir hasta que 

transcurran veinte días, previo reconocimiento y declaración de salubridad, ó hasta que, declarado el 

mal, sean sacrificados. 

  La Autoridad local, teniendo presente para los casos que proceda lo dispuesto en el art. 85 del 

reglamento de la Asociación de ganaderos de 3 de Marzo de 1877, señalará los locales para el 

aislamiento. 

 Para la vigilancia y cuidado de los animales sometidos á observación se destinará personal especial 

designado por el Alcalde y pagado por los dueños del ganado. 

  A dicho personal se le prohibirá todo contacto con los animales sanos. 

  4.º Inmediatamente del sacrificio de los enfermos y de los que se aíslen por sospechosos, se practicará 

la desinfección general de los locales y de sus anejos, así como de los utensilios y menajes de los mismos. 

  Las camas y estiércoles deberán ser destruÍdas por el fuego y enterrados por la forma expuesta en la 

disposición primera. 

  5.º Se prohibirá la entrada de los animales de las especies bovina, ovina y caprina en el término 

municipal donde haya aparecido el tifus contagioso, y la salida de dicho término de las referidas 

especies. 

  6.º Serán señaladas por la autoridad local las servidumbres para el paso del personal encargado de la 

custodia de los ganados enfermos. 

  7.º  Los perros, gallinas, palomas y demás animales pequeños quedarán encerrados en sus respectivas 

viviendas, para evitar en el término municipal invadido el contacto con los ganados enfermos y 

sospechosos y la transmisión del contagio. 
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  8.º Mientras exista la epizootia y treinta días después de su terminación, se prohibirá la salida de los 

territorios infestados de todos los objetos y materias contumaces del uso de los ganados ó que hayan 

estado en contacto con los mismos, no obstante la desinfección prevenida en la disposición cuarta. 

  9.º Se observará con el mayor rigor la prohibición de depositar estiércoles y verter líquidos y 

deyecciones en la vía pública. 

  10. Se suspenderá la celebración de ferias y mercados de animales de las indicadas especies en todo el 

territorio infestado mientras dure la epizootia. 

  11. El Inspector veterinario provincial de salubridad, cargo creado por Real orden de 1º de Febrero de 

1899, girará visita de inspección á todos los pueblos y parajes infestados, recogiendo cuantos 

antecedentes y datos estime necesarios para el mejor conocimiento de la enfermedad y para contenerla y 

extinguirla rápidamente. 

  A este fin comunicará á la Autoridad local las medidas que convenga adoptar, y dará cuenta al 

Gobernador de la provincia en informe detallado. 

  La Autoridad municipal facilitará al Inspector veterinario provincial cuantos auxilios y datos pueda 

suministrarle para el mejor desempeño de su cometido. 

Los Subdelegados de veterinaria, los veterinarios municipales é inspectores de carnes y los veterinarios 

en ejercicio, auxiliarán al referido Inspector y le facilitarán los datos técnicos que puedan servir al 

exclarecimiento del origen, curso y naturaleza de la epizootia. 

  12. Los gastos que se ocasionen por viajes y dietas de los Inspectores provinciales veterinarios y 

Subdelegados de veterinaria, se satisfarán en la forma dispuesta por Reales órdenes de 30 de Septiembre 

de 1848 y 18 de Junio de 1867; cobrando los Inspectores iguales dietas y gastos que los Subdelegados. 

  13. Respecto á la enfermedad llamada mal rojo, en los cerdos, a cerca de la cual no hay nada legislado, 

podrá practicarse la vacunación anticarbuncosa como preventiva y curativa de dicha dolencia, conforme 

al método de Mr. Pasteur, ó bien, á elección por prescripción facultativa, el nuevo tratamiento preventivo 

y de inmunidad de la sero-vacunación y de la seroterapia por el procedimiento de Mr. Leclainche. Esta 

última como método curativo, según en muchos casos se ha acreditado, procurando practicar las 

inoculaciones lo más pronto posible en cuanto se manifieste la enfermedad. 

  Para el aislamiento de los invadidos y enterramiento de cadáveres se aplicarán las mismas reglas 

indicadas con relación á la peste bovina. 

  14. Todas las expediciones de ganado vacuno, lanar, cabrio y de cerda, serán reconocidas en las 

estaciones de ferrocarriles de llegada por la Inspección de veterinaria que nombrará el Gobernador civil 

con cargo á fondo de la Diputación provincial. 

  No se permitirá bajo ningún pretexto la salida de aquéllas sin el certificado de la Inspección que 

acredite se hallan libres de toda enfermedad epizoótica. 

  Si del reconocimiento resultaran reses sospechosas de contagio, serán aisladas, como previene la 

disposición tercera; y si se confirmara la enfermedad de la peste bovina, serán sacrificadas y enterradas 

en la forma que previene la disposición primera. 

  Los vagones que sirvan para transportar ganado, serán desinfectado á la llegada por cuenta de las 

Empresas, con arreglo á lo prevenido en la Real orden  de 14 de Julio de 1875, fijándose una etiqueta 

que diga: <<desinfectado, vuelve á su destino. 
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  15. Interin se publica un reglamento de Policía sanitaria de los animales domésticos, se aplicarán en 

todas las provincias donde se desarrolle la peste bovina y demás enfermedades infecciosas ó contagiosas 

las anteriores reglas, con las modificaciones y ampliaciones que exige cada una de las diferentes 

enfermedades, según lo prevenido en las Reales órdenes de 12 de Septiembre de 1848 y 14 de Julio de 

1875, relativas a las fiebres aftosa ó glosopeda; las de 12 de Junio de 1858, referentes a la viruela, y la 

Real orden de 13 de Octubre de 1882, acerca del carbunco. 

  16. Se declaran vigentes los artículos 82 al 88 del reglamento para el régimen de la Asociación general 

de ganaderos de 3 de Marzo de 1887, omitidos en el vigente de 13 de Agosto de 1892, que tratan de la 

obligación de los dueños y pastores de dar parte de la invasión de una enfermedad contagiosa en los 

ganados; de la convocatoria de la Junta local de ganaderos; de la vacunación; del señalamiento de 

tierra para el aislamiento de ganados enfermos ó sospechosos; ó sea para lazareto; de los abrevadero 

para estos ganados y del procedimiento cuando la enfermedad se declare en un rebaño estando en 

camino. 

  17.  En las localidades donde aparezca alguna epizootia, los veterinarios municipales llevarán un libro 

en el que diariamente registrarán las invasiones y defunciones y harán las observaciones necesarias para 

el estudio de la enfermedad. 

  En cuanto se tenga noticia de la aparición de la epizootia, el Alcalde lo participará al Subdelegado del 

partido judicial y este lo comunicará al Inspector veterinario de la provincia, el cual lo pondrá en 

conocimiento del Gobernador y éste en el del Director general de Agricultura. 

  Semanalmente los Alcaldes pasarán oficio al Subdelegado manifestándole las causas del mal, si llegan 

á averiguarse, y el número de invasiones y defunciones de cada enfermedad. 

  El Subdelegado resumirá los datos de su distrito y lo comunicará al Inspector provincial, y éste por 

medio de oficio lo pondrá en conocimiento del Gobernador, quien con vista de ello dará cuenta a la 

Dirección General de Agricultura del curso de las diferentes enfermedades epizoóticas de la provincia. 

  18.  El día primero de cada mes, los veterinarios municipales remitirán al Subdelegado del distrito un 

estado conforme al modelo que se publica á continuación. 

  Los Subdelegados resumirán en otro estado igual los datos de los que reciban de los veterinarios 

municipales y lo pasarán al Inspector provincial. 

  Este funcionario resumirá del mismo modo en un estado, que presentará al Gobernador, los datos de 

los estados referidos en el párrafo anterior. 

  Los Gobernadores remitirán copias de los estados de los Inspectores á la Dirección general de 

Agricultura para la publicación en la Gaceta de Madrid  de un estado resumen de los datos de todas las 

provincias. 

  19. Del cumplimiento de las presentes reglas quedan en primer término encargados los Alcaldes, 

asistidos por la Junta municipal, por la Junta local de ganaderos, según lo que previene el art. 67, núm. 

2º, del reglamento para la ejecución del Real decreto de 18 de Agosto de 1892, referente á la Asociación 

general de ganaderos, y por los veterinarios municipales. 

  Los Gobernadores, auxiliados por la Junta provincial de Sanidad, Asociación general de ganaderos, 

conforme con las facultades que le concede el art. 3º núm. 2º del Real decreto de 13 de Agosto de 1892, 
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Inspector veterinario de salubridad de la provincia y por los Subdelegados de veterinaria de los partidos 

judiciales harán observar y cumplir fielmente dichos preceptos. 

  20.  Para la formación del reglamento á que se refiere la disposición 15, se previene a los Inspectores 

veterinarios provinciales, á los Subdelegados de veterinaria y los veterinarios municipales, y se invita á 

los demás Profesores veterinarios particulares, para que dentro del plazo de seis meses, desde la fecha 

de la presente Real orden, manifiesten á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, en 

escrito razonado, cuanto consideren oportuno. 

  El Ministerio de Agricultura nombrará una comisión con el encargo de redactar un proyecto de 

reglamento de Policía sanitaria de los animales domésticos. 

 De Real orden lo digo á V. S. para su más exacto cumplimiento, debiendo imponer la inserción en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de la presente Real orden y demás disposiciones que se citan en la 

misma y se aplican a continuación. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1901 .-

Villanueva.- Sr. Gobernador civil de la provincia de ..” 
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 5.6. Peste bubónica del ganado. 

La aparición de los casos de peste procedente en los puertos (Oporto, Marsella, 

Glasgow, Nápoles), hace necesaria que se extreme la vigilancia y precauciones en los 

mismos (ver BOPB Nº 64, pp. 1, 30/03/1900, BOPB Nº 208, pp. 1, 19/10/1901). Es por 

ello que a través de las Reales órdenes de 31 de Diciembre de 1887 y 6 de Septiembre 

de 1888, se acuerda hacer público que todo ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda 

procedente de Portugal se introdujera en España por las Aduanas terrestres de esta 

provincia. 

BOPB Nº 7, pp. 1, 09/01/1900, BOPB Nº 64, pp. 1, 30/03/1900, BOPB Nº 65, pp. 3, 31/03/1900, BOPB 

Nº 208, pp. 1, 19/10/1901, BOPB Nº 221, pp. 1, 05/11/1912, BOPB Nº 12, pp. 1, 17/01/1913,  

 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

CONTROL DE PESTE BUBÓNICA DE POLITICA EXTERIOR. 

.-Nº 7, pp. 1, 09/01/1900 

“GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ. 

                       NEGOCIADO 2.º       

                          SANIDAD 

                     Circular núm. 57. 

Siendo frecuente las consultas que dirigen á este Gobierno algunos de los Sres Alcaldes de los pueblos 

enclavados en la frontera Hispano Portuguesa; respecto á si con arreglo á la Real Orden de 15 de 

Diciembre último, publicada en el BOLETÍN OFICIAL del día 18, ha de continuar sujeto el ganado que 

proceda de Portugal á los reconocimientos que antes de la declaración oficial de la peste bubónica en 

Oporto venía sufriendo, y teniendo en cuenta que la Real Orden antes mencionada, no destruye ni se 

opone al cumplimiento de las Reales ordenes de 31 de Diciembre de 1887 y 6 de Septiembre de 1888, he 

acordado hacer público por medio de la presente, que los ganados de aquella procedencia, vacuno, 

lanar, cabrío y de cerda que se introduzcan en España por las Aduanas terrestres de esta provincia 

(únicos puntos habilitados para ello), continuarán sufriendo el descanso y reconocimientos prevenidos 

en las Reales Ordenes antes mencionadas á cuyo fin las autoridades locales y demás funcionarios 

encargado del cumplimiento de este importante servicio sanitario, tendrán presente las circulares de este 

Gobierno, insertas en los BOLETINES OFICIALES de 2 de Diciembre de 1898, 7 de Enero y 23 de 

Febrero del año último, á las cuales darán el más exacto cumplimiento. 

A la vez, preocupo a los Sres. Inspectores de carnes, nombrados para practicar esta clase de 

reconocimientos, dén cuenta á este Gobierno de toda remesa de ganado que no venga en totalidad libre 

de enfermedad epizóotica, para en su vista, ordenar su reexportación, dentro del plazo que previene la 

regla 3º de la Real Orden de 31 de Diciembre de 1887, citada anteriormente. 

Badajoz 7 de Enero de 1990. 
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.-Nº 64, pp. 1, 30/03/1900 
 “Noticias recibidas por el Ministerio de la Gobernación dando conocimiento de haber desaparecido la 

peste bubónica en Oporto (Portugal), cuyo puerto fué declarado sucio por real orden publicada en la 

gaceta de 15 de Agosto de 1899, conforme á lo prevenido en el artículo 40 de la ley de Sanidad, Real 

orden de 10 de septiembre de 1892, y en laz  reglas 1.ª, 9.ª, 10 y 11 de la Real orden del 23 del mismo 

mes y año; 

S.M. E Rey (Q.D.G.), y en su nombre la Reina regente del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren 

limpias las procedencias de citado puerto, así como todas las procedentes de Portugal, siempre que 

lleguen á nuestros puertos con posterioridad á la fecha de la presente Real orden. 

En su virtud, las mencionadas procedencias serán desde luego admitidas á libre plástica cuando lleguen 

con patente limpia, visada por el Consul español, y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo. 

Asimismo serán admitidas desde luego sin desinfección las mercancías contumaces determinadas en la 

Real orden de 29 de Octubre de 1896, y lleguen en buenas condiciones higiénicas, quedando cerradas las 

inspecciones sanitarias de la frontera portuguesa desde hoy día de la fecha. 

De Real orden lo digo á V.S. para su conocimiento. D.G.á V.S. muchos años. Madrid 25 de Marzo de 

1900.- E. DATO. 

Señores Gobernadores de las provincias marítimas, comandantes generales de Ceuta y Melilla y 

Gobernadores de las provincias fronterizas con Portugal.” 

.-Nº 65, pp. 3, 31/03/1900 
 “Noticias recibidas por el Ministerio de la Gobernación dando conocimiento de haber desaparecido la 

peste bubónica en Oporto (Portugal), cuyo puerto fué declarado sucio por real orden publicada en la 

gaceta de 15 de Agosto de 1899, conforme á lo prevenido en el artículo 40 de la ley de Sanidad, Real 

orden de 10 de septiembre de 1892, y en laz  reglas 1.ª, 9.ª, 10 y 11 de la Real orden del 23 del mismo 

mes y año; 

S.M. E Rey (Q.D.G.), y en su nombre la Reina regente del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren 

limpias las procedencias de citado puerto, así como todas las procedentes de Portugal, siempre que 

lleguen á nuestros puertos con posterioridad á la fecha de la presente Real orden. 

En su virtud, las mencionadas procedencias serán desde luego admitidas á libre plástica cuando lleguen 

con patente limpia, visada por el Consul español, y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo. 

Asimismo serán admitidas desde luego sin desinfección las mercancías contumaces determinadas en la 

Real orden de 29 de Octubre de 1896, y lleguen en buenas condiciones higiénicas, quedando cerradas las 

inspecciones sanitarias de la frontera portuguesa desde hoy día de la fecha. 

De Real orden lo digo á V.S. para su conocimiento. D.G.á V.S. muchos años. Madrid 25 de Marzo de 

1900.- E. DATO. 

Señores Gobernadores de las provincias marítimas, comandantes generales de Ceuta y Melilla y 

Gobernadores de las provincias fronterizas con Portugal.” 

.-Nº 208, pp. 1, 19/10/1901 

“DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

                  Circular sobre la peste 

La existencia de casos de peste bubónica en Oporto, Marsella, y Glasgow, aparte los que frecuentemente 

se denuncian en el extremo oriental de Europa, y las medidas extraordinarias que esta enfermedad exige 
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para evitar que nos invada y arraigue en nuestras poblaciones, y acerca de las cuales consultan 

frecuentemente á la Dirección de Sanidad las Autoridades sanitarias, reclaman algunas disposiciones y 

consejos que esta Dirección cree conveniente formular, aprovechando la calma y serenidad que produce 

la eficacia con que en todas partes donde se ha presentado hasta ahora la enfermedad, se la ha podido 

combatir y detener, evitando su difusión. 

 Lo primero que interesa advertir con vivo encarecimiento á la sociedad y a las Autoridades, es que el 

hecho de que esta enfermedad aparezca y dure algún tiempo en varios puntos, sin que se difunda y cause 

los estragos que le son peculiares, no debe inducir á que se la mire con menosprecie, y se descuiden las 

prácticas recomendadas por la Ciencia para evitar su propagación. 

 Sea porque no se presente con la fuerte virulencia y el poder expansivo que suele demostrar, sea porque 

la higiene que hoy tienen las poblaciones, aun las más descuidadas, y las rigurosas medidas sanitarias 

que enseguida adoptan las Autoridades contra ellas las sofoquen, es lo cierto que su aparición en 

Europa, recibida con general espanto al principio, va siendo ya apreciada con peligrosa confianza; mas, 

aparte de que la terrible y sostenida mortalidad que causa hoy en la India denuncia que no ha perdido 

sus caracteres, y que es la misma que asoló a Europa en la Edad Media y primeros siglos de la Moderna, 

la más rudimentaria prudencia y el conocimiento de las aparentes veleidades y misteriosos cambios de 

esta plaga obligan á dar siempre el peligro de alarma, y á no perderla de vista ni un momento, 

acumulando hasta con exceso cuantos medios de extinción sean posibles allí donde se presente, para que 

las naciones estén en absoluto libres de su germen, considerándola, cuando más benigna se la juzgue, 

como esos incendios que se extinguen fácilmente cuando aparecen, ó se puede sorprender pronto su 

origen, pero que son asoladores é indomables cuando toman cuerpo y abrasan ya por varios puntos. 

 Sería una temeridad confiar solamente la salvaguardia del país á nuestra Sanidad exterior, pues con 

tenerla mejor atendida, Francia, Inglaterra, Italia no han podido impedir que la enfermedad se 

presentara en su territorio; y por esta enseñanza, al mismo tiempo que conviene estimular el celo y la 

severidad de nuestras Autoridades sanitarias en los puertos, para que con los medios de que disponen, y 

con la rigurosa vigilancia que debe suplir las deficiencias de nuestros escasos recursos, impidan la 

importación del contagio, conviene asimismo advertir á las Autoridades civiles para que organicen y 

aperciban los servicios médicos de manera que se descubra y sofoquen enseguida cualquier caso que se 

presentare en punto alguno de la Nación. 

 La aparición de los casos de peste siempre en los puertos: oporto, Marsella, Glasgow, Nápoles denuncia 

bien claramente  que el peligro mayor amenaza por la vía marítima,  que son los barcos los que más la 

importan, y, por consecuencia, que debe ser aquí donde más se extremen la vigilancia y las precauciones. 

Dispuestos nuestros servicios de Sanidad marítima, por imperiosas e ineludibles exigencias de los 

presupuestos del Estado, más para las sobrias necesidades de la salud que para las costosas exigencia de 

la amenaza y de la lucha, es necesario reconocer que no están dotados de todos aquellos elementos que 

las estaciones sanitarias perfectamente montadas exigen; pero aun confiando en que el entusiasmo y 

pericia del personal podrán suplir en parte esta escasez, se promete la Dirección mejorar el mal estado 

de las cosas con ayuda de las Cortes, para lo cual ordena á los Directores de las estaciones sanitarias de 

primera clase que en un plazo que no exceda de diez días, á partir de la inserción de esta circular en la 

Gaceta, remitirán á la Dirección general una información detallada de sus más indispensables 
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necesidades en personal y material, para acudir, con economía mayor posible, al necesario servicio de 

las exigencias de una sanidad  que la experiencia y la previsión demuestran ha de ser más indispensable 

de aquí en adelante; es decir, que la Dirección desea tener estudiada una organización de servicios para 

estados de fisiológica salud y para los de amenaza inminente de importación, ésta para cuando haya 

focos de enfermedades exóticas en naciones europeas, á fin de aplicarlos según las exigencias de la salud 

pública y de los recursos disponibles. 

 El reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899 expone claramente en su cap. XI la 

clasificación que tienen los barcos bajo su aspecto sanitario y las medidas á que deben ser sometidos en 

los puertos, conforme el grupo á que correspondan. Esta es la ley española, de acuerdo con los 

compromisos internacionales del país, y á ella hay que someterse necesariamente.  

 Los Directores de Sanidad de los puertos españoles tienen aquí previstas todas las circunstancias, y no 

necesitan aclaraciones especiales, ni hacer consultas á la llegada de cada barco, como á las veces 

sucede. 

 Pero con ocasión de la enfermedad que nos amenaza, y por lo que interesa al mayor acierto posible en 

las prácticas de profilaxia, la Dirección general de Sanidad cree conveniente fijar la atención de las 

Autoridades sanitarias de los puertos en que la opinión de hombres de ciencia distinguidos, las 

investigaciones de los Laboratorios y la experiencia en los puntos donde la peste se desarrolla, inducen á 

considerar como agentes de difusión algunos animales, especialmente las ratas, que, ya infectado el 

suelo, ya inoculando el germen con sus picaduras, como las pulgas y los mosquitos, transportan los 

gérmenes vivos del mal de unos en otros lugares y de unas en otras personas. 

 Esta observación, que actualmente corre como muy exacta, ha hecho que se procure por todos los 

medios posibles, y cuando se trate de barcos sospechosos impedir que por contactos, ó por pasarelas ó 

por amarres á muelles, gabarras y otros barcos, pasen las ratas, probablemente infectadas, á lugares y 

barcos sanos, y á que se procure la destrucción de estos animales en los barcos con bombas de anhídrido 

sulfuroso ú otros medios de los que la higiene aconseja. Cuando los barcos sospechosos ó sucios hayan 

de tener amarras por las que pudieran correrse animales enfermos, se deben disponer estas con 

abrazaderas punzantes, ú otros medios que impidan en absoluto su paso. 

A los Gobernadores y Alcaldes, singularmente de las provincias marítimas donde los peligros son 

mayores, interesa en alto grado saber que si no tienen seguridad los pueblos para evitar la importación, 

pueden y deben tenerla muy grande para evitar la difusión, cuando, cumpliendo con celo sus deberes 

sanitarios se denuncian al punto los primeros casos, y acuden con energía á su aislamiento y á su 

desinfección. Aquí es donde cabe realizar con verdadera eficacia la obra seria de la higiene pública. 

 Por esto es rigurosamente necesario que los Gobernadores y los Alcaldes adviertan á los Médicos, así 

oficiales como libres, así de hospitales como de practica particular, que están severamente obligados á 

comunicarle inmediatamente la existencia del caso que, por la clase de síntomas de infección que 

presente, pueda inducirle á sospechar una enfermedad de peste bubónica; y que todo tiempo perdido en 

esta declaración puede causar gravísimas consecuencias para la salud pública, y asimismo gravísima 

responsabilidad para el Profesor ó Profesores que desconocieron la enfermedad, ó la ocultaron de 

intento. 
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 Cualquier conocimiento que las Autoridades tengan sobre casos sospechosos se comunicará 

inmediatamente a esta Dirección para que pueda proveer á las necesidades de la comprobación clínica, 

y á las de sofocar la enfermedad en su individual y limitada aparición. 

 Todo esto debe hacerse sin alarmas de ningún género, sin alterar la vida normal y productiva de las 

poblaciones y de los barrios, concentrando las disposiciones higiénicas en lo que se estime 

indispensable, y confiando en que la experiencia demuestra que cuando se procede con diligencia y 

acierto, el éxito es seguro, y solamente cuando se abandona la enfermedad  y se la deja correr de uno a 

otro lugar, y de uno á otro barrio, es cuando se hace mortífera y resistente á las practicas de sanidad. 

 Las campañas de destrucción contra las ratas, que en todas partes se acometen, servirán para restar 

este peligroso agente de difusión, y por ello conviene que las Autoridades y los particulares la 

emprendan y continúen como un medio importante de sanear las poblaciones. 

 Los Sres. Gobernadores publicarán esta circular en los BOLETINES  OFICIALES. 

 Madrid 14 de Octubre de 1901.- El Director general, Angel Pulido.- Señores Gobernadores civiles, 

Alcaldes y Directores de Sanidad de…” 

.-Nº 221, pp. 1, 05/11/1912 

“REAL ORDEN  

La frecuencia con que actualmente se tiene noticias de la presentación de casos de peste en diferentes 

puntos del Imperio de Marruecos y las dificultades que ofrece el conocimiento del verdadero origen de 

los cargamentos que de él proceden, así como el estado sanitario de tales puntos de procedencia, sobre 

todo tratándose del interior de dicho imperio, obligan, en debida defensa de la salud pública, á la 

adopción de precauciones respecto á aquellas materias que, cómo los trapos viejos, arapos, ropas 

usadas de cuerpo y cama en notables estado de deterioro ó desaseo y efectos de indumentaria personal 

en iguales condiciones, son uno de los medios que más facilitan la propagación de las enfermedades 

infecto-contagiosas. 

En su virtud y teniendo en cuenta lo determinado en la regla 5.ª de la Real orden de 22 de Noviembre de 

1896, cuya Real orden ha sido recordada para su fiel observancia por otras posteriores, cual la de 27 de 

Marzo de 1909 (GACETA del 30) y la de 1.º de Julio del año próximo pasado (GACETA del 2). 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha servido disponer que, cuando no se ordene lo contrario, queda prohibida la 

importación en España de trapos viejos, arapos, ropas usadas de cuerpo y cama en notable estado de 

deterioro ó desaseo y efectos de indumentaria personal en iguales condiciones, procedentes del imperio 

de Marruecos, sea cual fuere la forma en que se presenten, á excepción del caso en que dichos efectos 

lleguen como equipaje ó ajuar á consecuencia de un cambio de domicilio, en cuyos casos, así como en el 

de tratarse de mobiliario, serán aquellos desinfectados, pero no se prohibirá la entrada. 

De Real orden lo comunico á V. E. Para su conocimiento, el del Comercio, Directores de las Estaciones 

sanitarias de los puertos y terrestres fronterizas y á los efectos de la debida cumplimentación de lo que se 

dispone, dios guarde á V. E. muchos años, Madrid, 31 de Octubre de 19112. 

                                                         BARROSO 

Señores Gobernadores civiles de las provincias marítimas y terrestres fronterizas, Capitan General de 

Africa y Comandante general del Campo de Gibraltar.” 
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5.7. Rabia. 

Dentro de las coberturas de la Beneficencia estaba el costear los sueros antirrábicos 

aplicado a los pobres mordidos por perros hidrófogos, así como el desplazamiento y el 

la estancia en el hospital. (BOPB Nº 108, pp. 2, 02/06/1902). Este Hospital será el 

provincial, donde se dedicará especial cuidado a las heridas causadas por la mordedura 

de perro rabioso a persona pobre (BOPB Nº 137, pp. 1, 11/07/1913). 

Con respecto a los animales mordidos por perros rabiosos, la medida más habitual sería 

su sacrificio. Si solo hubiese sospecha pero no certeza, entonces el animal mordido se 

quedaría en observación durante tres meses, o de un mes si es vacunado con suero 

antirrábico. 

En 1916 se declara oficialmente un foco de rabia en la población de Rivera del Fresno. 

 
BOPB Nº 16, pp. 1, 22/01/1916, BOPB Nº 113, pp. 2, 10/06/1919 
 
 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 108, pp. 2, 02/06/1902 

“Circular. núm. 1613. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en ñas sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria de 21 de Abril de 1902. 

Costear con cargo al capítulo de imprevistos los gastos de viaje y estancia en Sevilla á dos vecinos 

mordidos por perros hidrófobos, siempre que se justifique debidamente la pobreza de los mismos. 

Badajoz 6 de Mayo de 1902.- El Secretario, Antonio López Moreno.- Visto bueno.- El Alcalde, I. Santos.” 

.-Nº 19, pp. 1, 27/01/1905 

“CAPITULO XI. 

Rabia. 

Art. 168. Cuando en una población se confirme un caso de rabia canina el Gobernador civil declarará 

aquel en estado de infección, y si de los antecedentes recogidos resultare alguna probabilidad de que el 

perro rabioso hubiera mordido á otros animales extraños á la á la localidad infectada, las medidas que 

la declaración lleva consigo se harán extensivas á aquellos otros puntos que se puedan considerar como 

contaminados. 

Todos los perros comprendidos en el perímetro declarado infecto serán retenidos y atados en el 

domicilio de su dueño, no permitiéndose la circulación por la vía pública más que á aquellos que vayan 

provistos de bozal y con un collar portador de una chapa metálica en la que estén inscritos el nombre y 
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apellidos y el domicilio del dueño. Asimismo llevarán la medalla que acredite que su dueño ha satisfecho 

al Municipio los derechos del arbitrio sobre los perros. 

Los perros que circulen por la vía pública desprovistos de bozal, collar y medalla serán capturado ó 

muertos por los agentes de la Autoridad. 

Art. 164. Todo animal rabioso, así como los perros, gatos y cerdos mordidos por otro atacado de la 

misma enfermedad, aun cuando en ellos no haya manifestaciones rábicas, serán sacrificados 

inmediatamente. Aquellos de los que sólo se tenga sospechas de haber sido mordidos, se les secuestrará y 

quedarán bajo la vigilancia sanitaria durante tres meses. 

Los animales herbívoros mordidos por otro animal rabioso serán secuestrados durante tres meses, á no 

ser que el dueño prefiera someterlos al tratamiento antirrábico, en cuyo caso se les dará de alta un mes 

después de terminado el tratamiento. 

Los solípedos y grandes rumiantes destinados al trabajo pueden continuar prestando servicio, á 

condición de que los primeros vayan siempre provistos de bozal. 

Art. 165. Cuando un perro haya mordido á una persona y se tenga sospecha de que pueda estar rabioso 

se le reconocerá y someterá por espacio de ocho días á la vigilancia sanitaria. Los gastos que se 

irroguen serán de cuenta del propietario. 

Art. 166. La declaración de infección será levantada cuando se compruebe que han transcurrido cuatro 

meses sin que se haya presentado ningún nuevo caso de rabia. 

Art. 167. Todo perro vagabundo á de dueño desconocido, así como aquellos otros que circulen por la vía 

pública sin los requisitos mencionados en el art. 163, serán recogidos por los agentes de la autoridad y 

conducidos á los depósitos del Municipio. Si en el espacio de tres días no se presentare persona alguna á 

reclamarlos, serán sacrificados ó destinados á los establecimientos de enseñanza ó de investigaciones 

científicas. 

Si los perros portadores de collar fueran reclamados y recogidos por sus dueños, estos abonarán los 

gastos de conducción, alimentación y custodia fijados por el Alcalde, más una multa que no bajará de 5 

pesetas. Todo perro que no se halle provisto de collar será considerado, para os efectos de este 

reglamento, como vagabundo. 

Art. 168. La carne de los animales muertos de rabia, la de los sacrificados en el curso de la enfermedad y 

de los considerados como sospechosos por haber sido mordidos por un animal rabioso, será decomisada 

á inutilizada totalmente. La piel de estos animales pueden ser aprovechadas después de haberla 

desinfectado. 

.-Nº 86, pp. 2, 01/05/1906 

“Circular Núm. 1083 

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el ayuntamiento de esta ciudad durante 

el mes de  Marzo de 1906. 

Sesión ordinaria de 12 de Marzo 1906 

Pasar á informe de la Comisión de Hacienda la instancia presentada por José  Domínguez Álvarez 

suplicando se le conceda una gratificación por haber dado muerte a un perro hidrófobo el día cuatro del 

pasado mes , y por orden del señor Alcalde y en unión del guarda rural Miguel García á tres perros más 

en la dehesa de Calatraveja.” 
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.-Nº 127, pp. 1, 27/06/1906 

“Circular Ním. 1584 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de esta villa durante el primer trimestre de 1906. 

Supletoria a la ordinaria del día 13 de Febrero de 1906. 

Se acuerda publicar un bando mandando se provean de zálamos á todos los perros en previsión de las 

desgracias que ocasionaría si se desarrollara entre ellos la hidrofobia con motivo de los aires reinantes. 

Alburquerque 21 de Junio de 1906. - V.º B.º: El Alcalde, Sanchis.- El Secretario, Manuel Guillen.” 

.-Nº 243, pp. 2, 25/12/1907 

“Circular Núm. 1976 

Extracto de los accidentes adoptados por Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en el mes de Julio último, 

aprobado en sesión de siete del actual.              

             Sesión del 10. 

Abonar con cargo al capítulo de imprevistos del presupuesto corriente los honorarios de 50 pesetas á 

don Fernando Pinna encargado de la sección del Instituto Vacunógeno, por inoculaciones practicadas 

preventivas de la rabia. 

Alconchel 7 de Agosto de 1907.- El Alcalde, Abdón López.- El Secretario, Jacinto Rodriguez Cuvero.”        

.-Nº 137, pp. 1, 11/07/1913 

“CIRCULAR 

Habiendo conocido la Comisión provincial de una comunicación del señor Diputado delegado de los 

Establecimientos provinciales  de Beneficencia de la capital, relativa á los importantes gastos que se 

producen en el Hospital de San Sebastián por por consecuencia del tratamiento antirrábico que se viene 

aplicando á vecinos de los pueblos de esta provincia mordidos por perros que se suponen hidrofóbicos; 

Resultado que hasta la fecha se han ocasionado los gastos que se mencionan en la relación adjunta. 

Considerando que el servicio de que se trata es dependiente de la beneficencia municipal. 

La expresada Comisión provincial, en funciones de Diputación, ha acordado en sesión del día 27 de 

Mayo último que contaduría de la Diputación  se informe á cada Ayuntamiento el cargo de lo que le 

corresponda reintegrar á los fondos  del presupuesto de la provincia, dándose por notificado de la 

provincia, dándose por notificados por medio de la presente circular al inmediato efecto en estos 

reintegros que deberán ser ordenados por los Alcaldes respectivos, ó aducir en su defecto lo que estimen 

procedente. 

Asimismo se dispone que para que puedan practicarse en lo sucesivo en el Hospital provincial las curas 

o antirrábicas á vecinos pobres de esta provincia, deberán venir provistos de oficio del Alcalde 

respectivo, interesando este servicio por cuenta de los fondos municipales. 

Badajoz, 30 de Junio de Junio de 1913.- El Presidente de la Diputación, Julian Adame. 

(La relación que se cifra en segunda plana).” 

.-Nº 16, pp. 1, 22/01/1916 
 “Servicio de higiene y Sanidad pecuarias 

            CIRCULAR 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento provisional de 4 de junio de 1915, para 

la ejecución de Epizootias, se declare oficialmente la existencia de Rabia en el término municipal de 

Villanueva del Fresno; debiendo por tanto las autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir lo más 
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exactamente posible las disposiciones referentes a la expresada epizootia, bajo las responsabilidades que 

en las mismas se señalan. 

La zona declarada infecta y sospechosa comprende todo el término municipal de expresado pueblo, 

debiéndose poner en práctica las medidas sanitarias que preceptúa el capítulo XVIII del citado 

Reglamento. 

Badajoz, 20 de Enero de 1916. 

                                   El Gobernador civil, 

                              Agustín de Llano Valdés.” 

  
.-Nº 113, pp. 2, 10/06/1919 
 “CIRCULAR NÚM. 29 

Habiéndose presentado algunos perros al parecer atacados de hidrofobia en distintos pueblos de la 

provincia y acudido a inoculares en el Instituto Microbiológico de esta capital gran número de personas, 

muchas de las cuales han de someterse a este tratamiento -aunque inofensivo- acaso estéril, por no estar 

hidrófobos los perros por quienes aquéllas fueron mordidas, de conformidad con lo informado por la 

Inspección provincial de Sanidad y en uso de las facultades que me están conferidas por el artículo 23 de 

la ley Provincial, he tenido a bien disponer los siguiente: 

1.º Los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia harán saber al público, por medio de bandos, 

que queda prohibida la circulación de perros por las calles de las poblaciones sin que lleven bozal los 

domésticos y sin que además de bozal vayan atados con cuerdas o cadenas a los carros o conducidos de 

esta suerte por sus conductores los mastines o perros de campo. 

2.º Los perros que circulen sin bozal serán recogidos por agentes de la autoridad y multados sus dueños, 

debiendo ser muertos por los expresados agentes los perros vagabundos. 

3.º Cuando un perro muerda a una o varias personas se procurará no darle muerte inmediata, si no que 

se encerrará con toda precaución y se someterá a la Inspección del Veterinario o Veterinarios 

municipales, los que certificarán acerca de si padecen o no hidrofobia los animales sujetos a 

observación. 

4.º Cuando fueren mordidas una o varias persona de las incluídas en el padrón de Beneficencia y el 

Profesor Veterinario certificara que el perro estaba hidrófobo, cuidarán los Alcaldes de enviarlas al 

hospital provincial, para ser inoculadas, debiendo venir provista de las Certificación del Profesor 

Veterinario y de otra de la Alcaldía de estar incluídas en el padrón  de Beneficencia. 

Badajoz, 9 de Junio de 1919. 

                                            El Gobernador civil, 

                                              Ramón Alvarado.” 
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5.8. Viruela del ganado. 

En la cañada Sancha Brava se detectó un foco de infección de viruela en el ganado, 

entre la dehesa de Sagraja y Tesorero. 

La vacunación del ganado se haría en la época de primavera y otoño, pero cuando se 

temiera el contagio por haber aparecido la viruela en algunas reses se procedería lo más 

rápidamente posible a la inoculación del ganado. Los Gobernadores y los Alcaldes 

velarían por la vacunación y el registro de la misma, donde además se recogerían datos 

sobre mortalidad, sepelios, aislamiento y desinfección de ropas y locales. 

La dehesas con animales infectados establecerán dos tipos de medidas preventivas: 1. 

establecer un radio de zona contaminada y un extrarradio de un kilómetro considerada 

como zona infectada y 2. proceder al aislamiento, sacrificio de animales infectados y 

desinfección (ver BOPB Nº 228, pp. 1,  15/11/1916 y BOPB Nº 237, pp. 2, 28/11/1916). 
 
BOPB Nº 231, pp. 1, 20/11/1901, BOPB Nº 253, pp. 1, 21/12/1901, BOPB Nº 110, pp. 1, 2, 04/06/1901, 

BOPB Nº 22, pp. 2,  31/01/1902, BOPB Nº 29, pp. 1,  10/02/1902, BOPB Nº 165, pp. 1,  22/08/1902, 

BOPB Nº 18, pp. 1, 26/03/1903,  BOPB Nº 46, pp. 1, 06/06/1903,  BOPB Nº 62, pp. 2,  28/03/1903, 

BOPB Nº 140, pp. 1,  17/07/1903, BOPB Nº 220, pp. 2,  06/01/1903, BOPB Nº 29, pp. 1,  10/02/1904, 

BOPB Nº 34, pp. 1,  17/02/1904, BOPB Nº 56, pp. 1, 19/03/1904, BOPB Nº 212, pp. 2, 3, 4, 28/10/1904, 

BOPB Nº 2, pp. 2, 3,  02/01/1907, BOPB Nº 96, pp. 2, 13/05/1907, BOPB Nº 196, pp. 1, 05/10/1907, 

BOPB Nº 21, pp. 2,  29/01/1912, BOPB Nº 61, pp. 1, 25/03/1912, BOPB Nº 175, pp. 2,  04/09/1914, 

BOPB Nº 203, pp. 1,  11/10/1915, BOPB Nº 238, pp. 1,  29/11/1915, BOPB Nº 72, pp. 1,  11/04/1917,  

BOPB Nº 130, pp. 3, 30/06/1917,  BOPB Nº 181, pp. 2, 10/09/1917,  BOPB Nº 235, pp. 1, 24/11/1917, 

BOPB Nº 244, pp. 1, 07/12/1917,  BOPB Nº 251, pp. 1, 17/12/1917, BOPB Nº 47, pp. 1, 05/03/1918, 

BOPB Nº 88, pp. 1, 03/05/1918,  BOPB Nº 158, pp. 1, 09/08/1918, BOPB  Nº 170, pp. 2, 26/08/1918, 

BOPB Nº 182, pp. 1, 11/09/1918, BOPB Nº 192, pp. 1, 25/09/1918, BOPB  Nº 200, pp. 1, 07/10/1918, 

BOPB Nº 250, pp. 1, 30/12/1918, BOPB Nº 48, pp. 1, 10/03/1919, BOPB Nº 49, pp. 1, 11/03/1919, 

BOPB Nº 127, pp. 1, 30/06/1919, BOPB Nº 143, pp. 3, 22/07/1919, BOPB Nº 240, pp. 1, 05/12/1919, 

BOPB Nº 241, pp. 1, 2, 06/12/1919.                                              
 

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.- Nº 231, pp. 1,  20/11/1901 

“Circular núm. 2969. 

Habiendo sido atacado de la enfermedad varilosa el ganado lanar de la propiedad de D. Antonio Soler, 

vecino de esta capital, el cual pasta en el cercado denominado de  los Ingleses, que linda al N. con el del 

Sr. Alba; al S. y E. con el camino de las Torrecillas,  al O. con el cercado de d. Juan Barrero y carretera 

de Valverde, y aún cuando se han adoptado las medidas sanitarias para evitar el contagio y haberse 

elegido al referido ganado terreno para su alimento, que es d e la finca donde se encuentra, he acordado 

hacer público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los pueblos limítrofes y al objeto 
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de que los demás poseedores de ganado de esta especie, como vacuno, se abstengan de aproximarse con 

los suyos al mencionado terreno. 

Badajoz 19 de Noviembre de 1901.- El Gobernados, Rafael Lopez Oyrzábal.” 

.-Nº 253, pp. 1,  21/12/1901 
 “Circular núm. 47. 

Encontrándose padeciendo la enfermedad varilosa el ganado lanar propiedad del vecino de esta capital, 

Juan Alfonso, que pasta en la cañada <<Sancha Brava>> y trozo comprendido entre la dehesas 

Sagrajas y Tesorero, se ha ordenado su aislamiento en un extremo de lo más ancho de la citada Cañada 

y punto mencionado, con el fin de que deje libre el paso á los ganados transeúntes. 

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para conocimiento del público y de los dueños de 

los terrenos colindantes. 

Badajoz 20 de diciembre de 1901.- El Gobernador, Rafaél López Oyarzábal.” 

.-Nº 110, pp. 1, 2, 04/06/1901 
 
“Ministerio de Agricultura, Industria 

Comercio y obras públicas 

Disposiciones que se citan en la preinserta  R.O. 

                        (Continuación) 

                               Viruela 

Real Orden circular de 12 de Junio de 1858. 

Ministerio de la Gobernación.- Ha llamado la atención de la Reina (q. D. g.) la frecuencia e intensidad 

con que se declaran epizootia de carácter maligno, especialmente variolosas, en las diversas clases de 

ganado vacuno, lanar y de cerda; y deseando que el mal se ataje a toda costa, evitando su reproducción 

luego, y su propagación ahora, se ha servido acordar que recomienda  á V. S. el más exquisito celo, no 

solo para dictar y hacer que se guarden las disposiciones para estos casos determinadas, si que también 

para que á su vez excite a las Juntas de Sanidad y Subdelegados facultativos, con el fin de que secunden 

sus esfuerzos. Al propio tiempo es la voluntad de S.M. que indique a V. S. la conveniencia de promover 

por todos los medios la inoculación de los ganados, á quienes facilitará el pus necesario; y como el 

interés general puede ser poderoso auxiliar de medida tan benéfica, quiere S.M. que se signifique por V. 

S. á esa Diputación provincial con cuanto agrado verá el que en su presupuesto consigne alguna 

cantidad destinada a recompensar, como premio de emulación, á los ganaderos que primero inoculasen 

a sus ganados, y otra para adquirir  y conservar el pus varioloso, que se habria de distribuir 

gratuitamente para la operación. 

  De Real orden lo comunico a V. S. para su inteligencia, esperando de su acreditado celo que sabrá 

vencer las dificultades que para obtener tan conveniente mejora pudieran oponerse, dando cuenta del 

resultado, que, siendo favorable, será muy del agrado de S.M. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

12 de Junio de 1858.- Posada Herrera..- Sr. Gobernador de la provincia de… 

Real orden circular de 12 de junio de 1858. 

Ministerio de la Gobernación.- Para que la Real orden que V. S. recibirá con esta fecha, excitando á 

promover la inoculación de los ganados tenga cumplido y mas cabal efecto, se ha servido acordar S.M. 

oído el dictamen del Consejo de Sanidad, que se hagan a V. S. las prevenciones siguientes: 
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  1.º  No hay inconveniente en que la inoculación se practique en cualquiera estación del año; pero la 

primavera y el otoño son las más adecuadas. Sin embargo cuando se tema el contagio por haber 

aparecido la viruela en algunas reses o rebaños de la localidad, deberá procederse inmediatamente á la 

operación. 

  2.º  No necesitan las reses preparación alguna para ser inoculadas; pero se debe evitar hacerlo en reses 

ya contagiadas y que tengan la fiebre de inoculación de la viruela natural. 

  3.º  Aunque la inserción del virus puede practicarse en cualquiera parte del cuerpo, es preferible la 

cara inferior de la cola ó la base de la oreja,  por ser fácil amputarla del todo en caso de accidente. 

También lo es la cara interna de los muslos ó bragada; pero de ningún modo debe hacerse en el brazuelo 

ni en el vientre. 

  4.º  Deben practicarse á lo sumo dos picaduras, ya con la lanceta, ya con la aguja, levantando un poco 

la epidermis y dejando debajo el virus. Conviene que practique esta  operación, un veterinario, pues el 

modo de ejecutarla influye extraordinariamente en su resultado. 

  5.º  Debe liberarse, en cuanto sea posible, á las reses inoculadas del frio húmedo, de la intemperie y de 

un excesivo calor. 

  6º   Una de las cosa que más influyen en los resultados, es la elección del virus varioloso. Cuando se 

quiere tomar de una res enferma de viruela, se elegirá aquella que la parezca regular, benigna y que al 

mismo tiempo sea joven, fuerte, ágil, alegre en un estado regular de carnes, de buena constitución y que 

sólo tenga un corto número de pústulas o viruela. Se preferirá entre estas la que sea circular ú ovalada, 

bien formada, que sobre sobresalga del nivel de la piel y que se desprenda sin dificultad y sin dolor, 

ligeramente blanquizca en su circunferencia y en su superficie y de la cual pueda quitarse con facilidad 

la película que la cubre. 

  7.º  La verdadera materia variolosa que debe elegirse para la inoculación es la serosidad clara, 

transparente, rojiza, que sale á la superficie de la pústula despojada de su cubierta epidérmica, ó que 

mana de las incisiones practicadas a su alrededor. La serosidad que sale mezclada con sangre es 

también virulenta y transmite, al menos estando fresca, una viruela tan benigna como de pus puro. 

  8.º  El virus procedente de la viruela inoculada es preferible al de la viruela natural cual lo han 

demostrado los experimentos practicado durante medio siglo. Este procedimiento ha merecido en las 

naciones donde se observa el nombre de cultivo de pus varioloso. Puede y debe conservarse este pus, á 

fin de que los ganaderos lo tengan siempre á su disposición cuando quiera inocular sus reses, ó bien 

para poderlo remitir a largas distancias sin que pierda sus propiedades virulentas.  La manera de 

recogerlo en cristales ó tubos capilares y de usarlo, es enteramente idéntica la que se practica en la 

especie humana ó en la vaca para la vacuna. 

  9.º  La vacunación de los ganados pudiera encomendarse á la Junta provincial de Sanidad ó a los 

Subdelegados de Veterinaria, según parezca más conveniente, repartiendo todos los años entre los 

ganaderos el suficiente número de cristales con pus varioloso, para que en la época oportuna se 

practique la inoculación. 

De Real orden lo comunico á V. S. para que dándolas publicidad, especialmente entre los ganaderos, 

para que estos se penetren de las inmensas ventajas reportadas por el sencillo sistema de la inoculación, 

se lleven á  feliz término los deseos de S. M. en interés de la industria y agricultura, á la vez que de la 
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pública salubridad, para lo cual desplegará V.S. el celo de que tiene dadas repetidas pruebas,. Dios 

guarde a V. S. muchos años.- Madrid 12 de Junio de 1858.- Posada Herrera.- Sr. Gobernador civil de la 

provincia de… 

Real orden de 22 de Febrero de 1875. 

             Ministerio de la Gobernación.- 

   Remitido á informe del consejo Nacional de Sanidad el expediente instruido con motivo de la aparición 

de la viruela en el ganado lanar de Almatret, provincia de Lérida, dicha corporación ha emitido el 

siguiente dictamen: 

Excm. Sr.: En sesión de ayer ha aprobado este Consejo, por unanimidad el dictamen de su Comisión 

permanente, que á continuación se inserta: 

<<Habiéndose manifestado en el ganado lanar de Almatret, provincia de Lérida, la viruela epizoótica, la 

Dirección, la dirección general del ramo reclama al Consejo las medidas que convenga adoptarse para 

evitar el incremento de aquella plaga. 

La Comisión permanente ha meditado sobre este asunto, que tanto interesa a la riqueza general, y 

aunque ignora, porque el Centro directivo lo omite, los detalles de la epizoótica, su origen, su 

incremento, etc, y sobre todo las disposiciones que se han debido dictar por el jefe sanitario de la 

provincia, asesorado de la Junta de Sanidad y del respectivo Subdelegado de Veterinaria, y aun por los 

Delegados de la Asociación de ganaderos; sin embargo de la falta de este conocimiento,  cree de su 

deber, recomendar como ya lo verificó el antiguo Consejo en 22 de Junio de 1857 y 3 de Mayo de 1858, 

la conveniencia de la inoculación del pus de la viruela natural e inoculada. 

 No hay necesidad de descender a consideraciones que casi son de conocimiento común, respecto á la 

gravedad de la viruela en el ganado, al que de ordinario arrebata un 15 por 100 cuando por la 

inoculación se reduce al 1, ni tampoco sobre la conveniencia de aislar las reses contagiadas, de 

colocarlas en las mejores condiciones posibles, de verificar el así se verifique, y muy especialmente para 

evitar el uso de sus despojos, atendida la miseria pública, de proceder, ya que no a la cremación a 

sepultar en una capa de óxido de cal y en zanjas profundas las que fallezcan por el efecto del contagio, 

encargando a los Municipios, a las Juntas, á los Subdelegados sanitarios y los inspectores de carnes el 

cuidado más exquisito en orden á conseguir dichos fines a beneficio de la salud pública. 

 Pero como semejantes útiles medidas no siempre bastan á evitar los estragos, siquiera los atenúen, ni 

alcanzan todas las ventajas de la inoculación, cuya verdadera eficacia esta demostrada por la ciencia en 

otros países donde se ha experimentado  y practica con el éxito apetecido; y como en la Península, a 

pesar de la circular de 11 de Febrero de 1853 y Real orden de 10 de Mayo de 1856, no parece, ó al 

menos no hay datos oficiales de que se haya aceptado decididamente; 

 La Comisión se limitará a insistir en la conveniencia de que adopte y ejecute  en España, o al menos  se 

recomiende que la epizootia variolosa ofrece tres piques o fases en el ganado a quien acomete, y durando 

cada uno de estos periodos sobre treinta días claro es que el aislamiento y los perjuicios se elevan á tres 

meses, al paso que si adopta la inoculación quedan reducidos á un total de veinticuatro á treinta días, 

con mas de la ventaja de quedar las reses al abrigo de sucesivos contagios. 
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 Por tanto, si los actuales Consejos opinan en la materia de que se trata como los que opinaban los que 

les precedieron, puede elevarse al Gobierno este dictamen proponiendo las siguientes reglas, que fueron 

consultadas en Julio de 1858. 

  1.º  No hay inconveniente en que la inoculación se practique en cualquiera estación del año, aunque la 

primavera y el otoño son las mas adecuadas.  Sin embargo cuando se tema el contagio por haber 

aparecido la viruela en algunas reses  ó rebaños en alguna localidad, deberá procederse inmediatamente 

a la operación. 

  2.º  No necesitan las reses preparación alguna para ser inoculadas; pero se debe evitar el hacerlo en 

reses  ya contagiadas y que tengan la fiebre de incubación de la viruela natural. 

  3.º  Aunque la inserción de virus puede practicarse en cualquiera parte del cuerpo, es preferible la cara 

inferior de la cola a la base de la oreja, por ser fácil la amputación en caso de accidente. 

  También es región á propósito la cara interna de los muslos ó bragada pero de ningún modo debe 

hacerse en el brazuelo y en el vientre. 

  4.º  Debe practicarse á lo sumo dos picaduras, ya con la lanceta, levantando un poco la epidermis y 

dejando debajo el virus. Conviene que practique esta operación un veterinario, pues el modo de 

ejecutarla influye extraordinariamente en su resultado. 

  5.º  Debe libertarse, en cuanto sea posible, a las reses inoculadas del frio húmedo, de la intemperie y de 

un excesivo calor. 

  6.º  Una de las cosa que influyen en los buenos resultados de la inoculación, es la elección del virus 

varioloso. Cuando se quiera tomar de una res atacada de viruela, se elegirá aquella que la padezca 

regular y benigna, y que al mismo tiempo sea joven, fuerte, ágil y alegre, en un estado mediocre de 

carne, y que sólo tenga un corto número de pústulas o virueles. Se preferirá entre estas la que sea 

circular u ovalada, bien formada, que sobresalga del nivel de la piel y que se desprenda sin dificultad y 

sin dolor, ligeramente blanquizca en su circunferencia y en la superficie, y de la cual pueda quitarse sin 

dificultad la película que la cubre. 

  7.º  La verdadera materia variolosa que debe escogerse para la inoculación es la serosidad clara, 

transparente, rojiza, que sale a la superficie de la pústula, despojada de la su cubierta epidérmica, ó que 

mana de las incisiones practicadas en su espesor. La serosidad que sale mezclada con sangre es también 

virulenta y transmite, al menos estando fresca, una viruela tan benigna como el pus puro. 

  8.º  El virus procedente de la viruela inoculada es preferible al de la viruela natural, como lo han 

demostrado los experimentos practicados durante medio siglo. Este procedimiento ha merecido en las 

naciones donde se practica el nombre de cultivo del pus varioloso. Puede y debe conservase este pus á fin 

de que los ganaderos lo tengan siempre á su disposición cuando quieran inocular sus reses, ó bien para 

poderlo remitir á largas distancias sin que pierda sus propiedades virulentas.  La manera de recogerlo 

en cristales, o mejor en tubos capilares, y de usarle, es enteramente idéntica a la que se practica en la 

especie humana o en la vaca para la vacuna. 

  9.º  La vacunación de los ganados pudiera encomendarse á las Juntas provinciales de Sanidad o á los 

Subdelegados de veterinaria, según parezca más conveniente , repartiéndose todos los años entre los 

ganaderos el suficiente número de cristales con pus varioloso para que en la época oportuna se 

practique su inoculación. 
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 Y conforme S.M. con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone. 

 De Real orden lo digo a V. S. para su cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 22 de 

Febrero de 1875.- Romero y Robledo.- Sr. Gobernador de la provincia de…- (Gaceta de 3 de Marzo).” 

.-Nº 22, pp. 2,  31/01/1902 
 “Gobierno Civil de la Provincia de Badajoz. 

Circular núm. 404 

El Subdelegado de Veterinaria del partido de esta capital ha participado á este Gobierno, en 25 del 

actual, que el ganado lanar de la propiedad de vecino de esta ciudad Juan Alfonso, que se encontraba 

aislado en la cañada de Sancha Brava y sitio denominado Sagrajas, por padecer la enfermedad 

variolosa, ha resultado del reconocimiento practicado que esta en buen estado de sanidad, por lo cual ha 

sido dado de alta. 

Lo que se hace público por medio de este BOLETIN OFICIAL para general conocimiento. 

Badajoz 28 de enero de 1902.- El Gobernador, Rafaél López Oyarzabal.” 

Nº 29, pp. 1, 10/02/1902 

“Gobierno Civil de la Provincia de Badajoz. 

Circular núm. 525. 

Según participa a este Gobierno el Subdelegado de Veterinaria de este partido, el ganado lanar de la 

propiedad de D. Antonio  Soler, vecino de esta capital, que se encontraba aislado en el cercado 

denominado de la Inglesa, por hallarse atacado de la enfermedad variolosa, ha sido dada de alta, en 

virtud del reconocimiento practicado por dicho Subdelegado. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para el debido conocimiento. 

Badajoz 8 de Febrero de 1902.- El Gobernador, Rafael López Oyarzábal.” 

.-Nº 165, pp. 1,  22/08/1902 
 “Circular. Núm. 2390. 

Según me comunica el Inspector veterinaria provincial de Salubridad, se ha declarado la enfermedad 

varilosa en la ganadería lanar que se halla pastando en el novillero de Cuadrejones, propiedad de don 

Joaquín Galache, habiéndose adoptado las medidas para evitar su propagación. 

Lo que se hace público en este periódico oficial, para conocimiento de todos aquellos á quienes pueda 

interesar. 

Badajoz 18 de Agosto de 1902.- El Gobernador, Leopoldo Riu Casanova.” 

.-Nº 181, pp. 1,  12/09/1902 
 “Circular núm. 2560. 

Según me participa el Alcalde de Santa Amalia, ha sido atacado de la enfermedad varilosa el ganado 

lanar de la propiedad de D. Emiliano Jiménez Solís, vecino de dicho pueblo, el cual pasta en la dehesa 

de Zambrano, de referido término municipal, y aun cuando se han adoptado las medidas sanitarias para 

evitar el contagio y habérsele elegido al ganado terreno para su aislamiento, que es la finca donde se 

encuentra, he acordado hacerlo público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los 

pueblos limítrofes y al objeto de que los demás poseedores de ganado de esta especie, como vacuno, se 

abstengan de aproximarse con los suyos al mencionado terreno. 

Badajoz 9 de Septiembre de 1902.- El Gobernador, Leopoldo Riu Casanova.” 
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.-Nº 62, pp. 2,  28/03/1903 
 “Circular. Núm. 220. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de diciembre último que se forma y publica en cumplimiento de lo dispuesto por el 

art. 109 de la Ley municipal vigente. 

Sesión ordinaria del día 10. 

Prohibir temporalmente la entrada de carnes muertas en la población, dada la epidemia varilosas que 

existe en el ganado lanar y cabrio, debiendo por tanto ser introducidas vivas todas las que vengan 

destinadas al consumo público por pequeñas que sean y reconocidas por los Veterinarios Municipales 

Badajoz 5 de Enero de 1903.- El Secretario, Licenciado A. Lopez Moreno.” 

.-Nº 140, pp. 1,  17/07/1903 
 “GOBIERNO CIVIL. 

Provincia de Badajoz. 

Circular Núm. 1860. 

Habiéndose participado á este Gobierno, que en el sitio denominado <Cuarto del Obligado>, de este 

término municipal, se hallaba un rebaño de carneros atacado de viruela, se ha procedido á su 

reconocimiento por el Subdelegado de Veterinaria de este partido, quien ha confirmado la existencia de 

dicha enfermedad en el mencionado rebaño, compuesto de 490 cabezas de ganado lanar, de la propiedad 

de D. José Galache y tomado en su consecuencia las disposiciones oportunas para su aislamiento en el 

cortijo de Calamón <Cuarto del Obligado> sitio donde se encuentra, que linda al Norte, con el camino 

de las Torrecillas, al Sur con la cañada de Sancha brava y arroyo y referido camino de las Torrecillas, y 

al oeste, con la carretera de Valverde y terrenos de propios. 

lo que se hace público por medio de este periódico oficial para general conocimiento, y á fin de que los 

demás poseedores de ganado se abstengan de aproximarse con los suyos al lugar en que se halla el 

infestado. 

Badajoz 12 de Julio de 1903.- El Gobernador, Juan J. de Orbe.” 

.-Nº 29, pp. 1,  10/02/1904 
 “Circular Núm. 428. 

El Alcalde de Torremayor, participa á este Gobierno, que en la dehesa de los Alisares, lindante con 

aquel término municipal, se halla atacado de viruela el ganado lanar de la propiedad de D. Juan 

Gutierrez Gragera vecino de Montijo, habiéndose adoptado medidas de absoluto aislamiento, después de 

la visita practicada por un Profesor de Veterinario. 

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para general conocimiento y á fin de que los 

demás poseedores de ganado se abstengan de aproximarse con los suyos al lugar en que se haya 

infestado. 

Badajoz 10  de Febrero de 1904.- El Gobernador, Alejandro Cardoso.” 

.-Nº 34, pp. 1,  17/02/1904 

“Circular Núm. 507. 

El alcalde de Codosera participa á este Gobierno que en el sitio denominado <<Sierra del lugar>> de 

aquel término municipal, se halla atacado de enfermedad variolosa el ganado lanar de la propiedad de 
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D. Florencio Blanco Bueno, vecino de Alburquerque; habiéndose adoptado medidas de absoluto 

aislamiento después de la visita practicada por el Profesor Veterinario.  

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para general conocimiento, y á fin de que los 

demás poseedores de ganado se abstengan de aproximarse con los suyos al lugar en que se halla el 

infestado. 

Badajoz 17 de Febrero de 1904.- El Gobernador, Alejandro Cardoso.” 

.-Nº 8, pp. 1, 11/01/1905 
“Viruela. 

Art. 122. Al hacer la declaración de está epizootia se ordenará el aislamiento, empadronamiento y marca 

de los animales enfermos o sospechoso y la inoculación preventiva de los sanos y la formación 

preventiva de los sanos residentes en el término ó territorios municipales declarados infectos. Dicha 

declaración lleva consigo la prohibición de celebrar ferias, exposiciones y concursos. 

Art. 126. La carne de los animales enfermos de viruela no podrá ser destinada al consumo público. Las 

pieles y lanas no podrán destinarse al comercio sin haber sido antes lavadas, desinfectadas y secas. 

Art. 127. Los animales enfermos ó sospechosos que se intenten importar será marcados y rechazados.”                                                  

.-Nº 196, pp. 1, 05/10/1907 
 “GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

                   Inspección de Sanidad 

                 CIRCULAR NÚM. 2730 

Dada cuenta á este Gobierno por el señor Jefe de Fomento, Presidente del Consejo de Agricultura y 

Ganaderia y por el señor Inspector provincial de Sanidad, vocal del mismo, de la existencia de la viruela 

en el ganado lanar, en la provincia de Avila y habida consternación de á que en esta época del año 

llegan á nuestra provincia gran número de ganados trashumantes para invernar en ella á fin de evitar el 

contagio y la propagación epizoótica de dicha enfermedad,  los señores Alcaldes de los pueblos por 

donde habitualmente pasen los ganados trashumantes cuidarán de que todos ellos, á su paso por las 

respectivas jurisdicciones, sean reconocidos por el Veterinario municipal y, donde no le hubiere, por el 

del pueblo más inmediato, á fin de que puedan cumplimentarse debidamente los artículos 47 y 48 del 

Reglamento de policía sanitaria de los animales domésticos, debiendo dar cuenta inmediatamente, si 

hubiere necesidad de aplicarlos, á este Gobierno y á la Inspección provincial de Sanidad para que se 

dicten las oportunas disposiciones. 

Zafra 4 de Octubre de 1907. 

                             El Gobernador, 

                         Alejandro Cadarso.” 

.-Nº 96, pp. 1, 27/05/1911 
 “Circular núm. 81 

En virtud de haberse presentado tres casos de viruela en individuos procedentes de la vecina Nación 

portuguesa de los que anualmente viene á esta provincia á declararse á las faenas de la siega, y de tener 

noticias de que aquella enfermedad reina epidémicamente en algunos pueblos de Portugal, exhorto con 

todo encarecimiento á los señores Alcaldes é Inspectores municipales de Sanidad de esta provincia á que 

vigilen con el mayor esmero á los portugueses que vienen á dedicarse y se hayan dedicado á las 

expresadas faena, para que inmediatamente que caigan enfermos y presenten síntomas sospechosos ó 
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confirmados de viruela procedan al más riguroso aislamiento de los enfermos á la desinfección de sus 

ropas y á ser posible á la vacunación ó revacunación de todos los trabajadores que hayan estado en 

contacto  con los enfermos, según previene el Real decreto de 15 de enero de 1903, no permitiendo que se 

trasladen á otros pueblos, intein no hallen completamente curado á juicio del Médico que les asista y 

bajo la responsabilidad de este debiendo antes de salir del aislamiento bañarse en soluciones antiséptica 

y desinfectar sus ropas por el procedimiento determinado en la vigente instrucción de Sanidad. 

los sseñores Alcaldes Inspectores municipales de sanidad y Médicos titulares y libres cumplimentarán 

fielmente lo dispuesto en estas circular bajo apercibimiento con la cual quedan conminados si no 

cumplimentaren esta órden y las disposiciones legales vigentes á este respecto. 

Badajoz 28 de Mayo de 1911.- El Gobernador, Mariano Martínez del Rincón.” 

.-Nº 31, pp. 1,  12/02/1912 
 “CIRCULAR NÚM. 33 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en telegrama de ayer me dice lo siguiente: 

< Teniendo noticias este Ministerio de que, por deficiencia en la vigilancia, atraviesan la frontera 

portuguesa partidas de ganados procedentes de Portugal sin sufrir  el oportuno reconocimiento  previo 

que prescribe la Real orden de 8 de Enero último, por existir  la glosopeda en dicha nación, se hace 

preciso que encarezca V. S. al personal  de Aduanas, Carabineros y Guardia civil no permítan traspasar 

ganado alguno por aquellos puntos en que existe Veterinario habilitando que pueda practicar el 

reconocimiento y locales apropiados para dicho servicio que han de suministrar los introductores.> 

Lo que se hace público en el BOLETÍN OFICIAL para que llegue á conocimiento de los interesados 

previniendo que en la frontera de esta provincia solo se hayan habilitado, las aduanas de Badajoz, 

Villarreal y Villanueva del Fresno.  

Badajoz 9 de Febrero de 1912.- El Gobernador interino, Hipólito Fernández Blanco.” 

.-Nº 61, pp. 1, 25/03/1912 
 “INSPECCIÓN DE SANIDAD 

CIRCULAR NÚM. 59 

Existiendo en la actualidad numerosos focos de glosopeda los ganados de esta provincia y constituyendo 

las ferias uno de los medios más poderosos para la infección y propagación de las enfermedades 

contagiosas de los animales domésticos, cuando á ellas concurre alguna ganadería enferma, 

ocasionando gravísimos perjuicios á la riqueza pecuaria y á la salud pública, recuerdo á los señores 

Alcaldes de los pueblos en que tienen de ejercer una rigurosa vigilancia para que no se permita la 

entrada en el ferial á ganado de cualquier especie que sea sin sin el previo reconocimiento y sin que su 

conductor vaya provisto de un certificado de sanidad expedido por un veterinario del pueblo de donde 

proceda, aunque sea del mismo en que la feria se celebra, con el visto bueno del Alcalde, en cuyo 

certificado se expresará el número de cabezas y reseña que le identifique. En casos de necesidad podrá  

sustituirse el visto bueno de la Alcaldía por el del subdelegado de veterinaria del distrito, como delegado 

de mi autoridad, con el sello correspondiente al cargo. 

Y á fin de que nadie pueda alegar ignorancia ni por ella pueden sufrir perjuicio los interesados, los 

señores Alcaldes de la capital y pueblos de esta provincia se servirán notificar á todos los ganaderos de 

sus respectivas localidades este deber ineludible. 
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Asimismo los señores Alcaldes de los pueblos en los que se celebran ferias de ganado, se servirán 

consignar en los carteles anunciadores de las mismas, la condición precisa de que no serán admitidos los 

ganados si los conductores no llevan el certificado de Sanidad antes mencionados. 

Para el más eficaz cumplimiento de esta disposición encargo á la guardia civil que á todo conductor de 

ganado que se dirija á alguna feria le exijan la presentación del certificado referido y en caso de no 

llevarla hagan volver el ganado al punto de procedencia para subsanar este defecto. 

Del celo de los señores Alcaldes, funcionarios de sanidad, guardia civil y ganaderos de esta provincia 

espero el más exacto cumplimiento de esta disposición de interés general; previendo á todos que estoy 

dispuesto á castigar con el mayor rigor, dentro de las facultades que me están conferidas, cualquier falta 

ú omisión respecto á lo ordenado en esta circular, sin perjuicio de las responsabilidades de otros 

órdenes en que pudieren estas medidas sanitaria. 

Badajoz, 22 de Marzo de 1912.- El Gobernador, Francisco Cabrerizo.” 

“CIRCULAR núm. 59 

.-Nº 101, pp. 3,  21/05/1915 
 “BADAJOZ 

Circular Núm. 1420 

Sesión ordinaria del día 10 

Quedar satisfactoriamente enterado del oficio que el médico D. Rafael Salazar dirige a S. E. 

participándole que ha establecido un Instituto microbiológico y de vacunación, ofreciendo vacunar 

contra la viruela gratuita y directamente de la ternera a cuantas personas vecinas de esta capital se 

presenten a dicho Sr. Salazar su más viva y sincera gratitud por su generoso y altruita ofrecimiento en 

bien de la salud pública y por la atención que ha tenido a bien dispensar a S. E. en representación de 

esta ciudad. 

Badajoz, 9 de Mayo de 1915.- El Secretario, Antonio l. Moreno.” 

.-Nº 181, pp. 1, 11/09/1916 
 “Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento provisional de 4 de Junio de 1915, 

para la ejecución de la ley de epizootias se declara oficialmente la existencia de viruela ovina en el 

término municipal de Bienvenida, en las circunstancias que a continuación se expresan: debiendo por 

tanto las autoridades, funcionarios y demás personas interesadas, cumplir y hacer cumplir lo más 

exactamente posible las disposiciones referente a la expresada Epizootia, bajo las responsabilidades que 

en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales enfermos y que se declara zona infectada: Los Paredones. 

Zona que se declara sospechosa: La comprendida en un radio de un Kilómetro por todos los límites de 

expresado sitio. 

Medidas sanitarias que deben ponerse en práctica: Aislamiento.- Destrucción o enterramiento de los 

cadáveres.- Desinfección y variolización. 

Badajoz, 9 Septiembre de 1916. 

                                El Gobernador civil, 

                          Agustín de Llanos Valdés.” 
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.-Nº 189, pp. 3,  22/09/1916 
 
“Servicio de higiene y sanidad pecuarias 

CIRCULAR 

En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento provisional de 4 de Junio de 1915 para la ejecución de 

la ley de Epizootias, se declara oficialmente extinguido el foco de viruela ovina que existía en la dehesa 

<Santa María>, del término municipal de Jerez de los Caballeros. Lo que se hace público para general 

conocimiento. 

Badajoz a 19 de Septiembre de 1916. 

                          El Gobernador civil, 

                        Agustín de llano Valdés.” 

“Inspección provincial de Higiene y Sanidad pecuarias. 

CIRCULAR 

Siendo un hecho comprobado por la ciencia y por la práctica para el virus segregado por las pústulas 

que se producen en el ganado lanar, cuando es inoculado para preservarlo de la viruela, produce el 

contagio en forma maligna a los demás animales no variolizados, el Reglamento para la ejecución de  la 

ley de Epizootias en su artículo 39 previene que cuando el ganadero desee variolizar sus reses, 

preventivamente tres días antes, lo pondrá en conocimiento, de la autoridad municipal, quien adoptará 

las medidas de aislamiento, cuando el rebaño estuviera infectado de la enfermedad. 

Asimismo constituye un medio directo de extender los contagios el hecho de transportar animales 

inoculados para con sus pústulas variolizar los rebaños. 

Y como la inobservancia de aquellos preceptos y tolerancia de este medio de contagio son sin duda 

alguna la causa principal de que expresada enfermedad se haya propagado de una manera alarmante en 

las ganaderías lanares de esta provincia constituyendo un serio peligro para tan importante riqueza 

encargo a los señores Alcaldes den traslado de esta circular a todos los ganaderos y Veterinarios de los 

pueblos de esta provincia para que le den traslado de esta circular a todos los ganaderos y veterinarios 

de los pueblos de esta provincia para que le den exacto cumplimiento y prevengan a sus agentes y 

funcionarios el más exquisito celo y vigilancia ordenando el secuestro de los animales que teniendo 

pústulas variolosa se intente transportar dándome cuenta de las omisiones o transgresiones que se 

presenten para que sean corregidas. 

Badajoz, a 26 de septiembre de 1916. 

El Gobernador civil, Agustín de Llano Valdés.- El Inspector provincial de la Higiene pecuarias. 

Victoriano López.” 

.-Nº 195, pp. 2,  30/09/1916 
 “Servicio de Higiene y Sanidad pecuaria 

CIRCULAR 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento provisional de 4 de Junio de 1915, 

para la ejecución de la Ley de Epizootias, se declara oficialmente la existencia de viruela ovina en el 

término de Valle de la Serena, en las circunstancias que a continuación se expresan, debiendo por tanto 

las autoridades, funcionarios y demás personas interesadas cumplir y hacer cumplir lo más exactamente 
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posible las disposiciones referentes a la expresada Epizootia, bajo las responsabilidades que en las 

mismas se señalan. 

Sitio en que radica los animales enfermos: <Solana del Fresno>, la que se declara zona infecta. 

Zona que se declara sospechosa: la comprendida en el radio de un kilómetro por los límites de expresada 

finca. 

Medidas adoptadas y que deben ponerse en práctica: aislamiento, desinfección, destrucción de cadáveres 

e inoculación de los animales sospechosos. 

Badajoz, 27 de Septiembre de 1916 

                               El Gobernador civil, 

                         Agustín de Llanos Valdés.” 

.-Nº 237, pp. 2,  28/11/1916 
 “Servicios de higiene y sanidad pecuaria 

CIRCULAR 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento provisional de 4 de Junio de 1915 para 

la ejecución de la Ley de epizootias, se declara oficialmente la existencia de viruela ovina en el término 

municipal de Higuera de Vargas en la circunstancias que a continuación se expresan debiendo por tanto 

las autoridades funcionarios y demás personas interesadas cumplir lo más exactamente posible las 

disposiciones referentes a la expresada epizootia bajo las responsabilidades que en las mismas se 

señalan. 

Sitio en que radican los animales enfermos y que se declara infecta: 

Dehesa < La Nava>. 

Idem declarada sospechosa: La comprendida en n radio de un kilómetro por todos los límites de 

expresada posesión. 

Medidas sanitarias adoptadas; aislamiento, desinfección y destrucción de los cadáveres. 

Badajoz, 24 de Noviembre de 1916. 

                                         El Gobernador civil. 

                                    Agustín de Llano Valdés.” 

 
.-Nº 72, pp. 1,  11/04/1917 
 “HIGIENE PECUARIA 

CIRCULAR 

La costumbre en algunos ganaderos de variolizar el ganado lanar, utilizando el servicio de prácticos que 

llevan consigo animales con pústulos en período de secreción, los que al ser transportados constituyen 

un medio de propagación de la enfermedad, toda vez que el virus que se produce por la variolización 

puede contagiar en forma maligna, y la fatal de cumplimiento de cuanto a variolización del ganado lanar 

preceptúa el artículo 39 del Reglamento para la ejecución de la ley de Epizootias, han sido, sin duda 

alguna, causas determinantes de los numerosos focos que de dicha enfermedad han aparecido en el año 

anterior, causando muy sensibles pérdidas a aquélla especie de ganados. 

y con el fin de evitar que por tales causas de ignorancia y abandono en el cumplimiento de la ley se 

originen perjuicios a la producción pecuaria y que y que nadie pueda alegar desconocimiento, encargo a 

los señores Alcaldes de esta capital y pueblos de la provincia, den traslado de esta circular, por escrito, 
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con acuse de recibo, a todos los ganaderos y Veterinarios de sus respectivas localidades, ordenando a 

sus agentes ejerzan la más activa vigilancia y den cuenta, no solamente de los ganados que observen 

enfermos, sino también de los que sean objeto de la inoculación de la viruela. 

De las autoridades, ganaderos y funcionarios espero el más exacto cumplimiento de cuanto se previene 

en esta circular, advirtiendo a todos que estoy dispuesto a corregir enérgicamente cualquier infracción 

de la misma. 

Badajoz, 10 de Abril de 1917. 

                                     El Gobernador civil  

                                    Agustín de Llano Valdés 

Artículo 39 del reglamento para la ejecución de la ley de Epizootías que se cita: 

El ganadero que desee variolizar sus reses preventivamente, esto es, sin que en su ganado haya 

aparecido la viruela, puede hacerlo siempre que se ajuste a las reglas siguientes: 

1.º Pondrá en conocimiento de la autoridad municipal, con la anticipación de tres días, su propósito de 

practicar la variolización en su ganado, expresando el número de reses que pretenda inocular y la 

dehesa o sitio en que las ha de tener hasta que las dé de alta. 

2.º El inspector municipal, de Higiene y Sanidad pecuarias vigilará la práctica de la variolización y 

propondrá al Alcalde, quien acordará su ejecución, las medidas procedentes de aislamiento del ganado. 

3.º Practicada la inoculación, el Inspector municipal dará cuenta al Inspector provincial, quien a su vez 

lo pondrá en conocimiento del Gobernador civil y de la Dirección General de Agricultura, de haberse 

verificado la inoculación. 

El Inspector provincial, previa la oportuna autorización, comprobará si se cree necesario si las medidas 

tomadas son suficientes, para evitar todo peligro de contagio. 

CIRCULAR 

Siendo los mercados y ferias de ganados una de las ocasiones más poderosas de propagarse las 

Epizootias cuando a estas concurrencias son llevados animales atacados de enfermedades contagiosas, 

unas veces por ignorancia y otras si ella, pero siempre con gran peligro de la salud pública y de la 

riqueza ganadera; con el fin de evitar  tales riesgos y que en todos los casos se puedan deducir las 

responsabilidades que correspondan, encargo a los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia en 

donde se celebran aquéllas, Guardia civil y demás funcionarios, presten los auxilios que le sean 

necesarios a los Inspectores municipales de Higiene y sanidad pecuarias, quienes exigirán sin pretexto 

alguno a los conductores de ganados de todas las especies la guía de origen y sanidad que preceptúa el 

artículo 109 del reglamento para la ejecución de la ley de Epizootias. 

Los señores Alcaldes de expresados pueblos darán traslado de esta circular a dichos funcionarios de 

Sanidad pecuaria, de quienes espero el más exacto cumplimiento en este importante servicio de interés 

público. 

Badajoz, 9 de Abril de 1917. 

                               El Gobernador civil 

                          Agustín de Llano Valdés.” 

.-Nº 130, pp. 3, 30/06/1917 
 “Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR 
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En cumplimiento de los dispuesto en el Artículo 12 del Reglamento provisional de 4 de Junio de 1915 

para la ejecución de la ley de Epizootias, se declara oficialmente la existencia de viruela ovina en el 

ganado lanar que pasta en las dehesas Tinaones y el Chaparral, colindantes con la anterior, del término 

municipal de Santa Marta, debiendo, por tanto, las autoridades y funcionarios, cumplir y hacer cumplir 

lo más extrictamente posible las disposiciones referentes a la expresada epizootia, bajo las 

responsabilidades que en las mismas se señalan. 

La zona declarada infectada y sospechosa comprende las expresadas dehesas, debiéndose poner en 

práctica lo que dispone el capítulo XXXIII del citado Reglamento. 

Badajoz, 27 de Junio de 1917. 

                         El Gobernador civil, 

                       Manuel Creus y Casi.”      

.-Nº 235, pp. 1, 24/11/1917 
 “GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

Inspección de Sanidad. 

CIRCULAR  

El crecido número de casos de viruela que se han presentado en esta provincia, diseminados en diversos 

pueblos, aconseja declarar obligatoria la vacunación y revacunación en toda ella, decidiendo tener en 

cuenta que este es el único medio eficaz y positivo de evitar esta enfermedad desconocida en los países 

donde no se olvida este precepto científico. 

Anticipándose a esta disposición algunos señores Alcaldes, se dirigen a este Gobierno en demanda de 

linfa vacuna, porque sólo puede atender las las numerosísimas peticiones que recibe de España toda, ni 

en los actuales momentos puede producir toda la necesaria por las dificultades que para el transporte 

encuentra en la adquisición de terneras. 

En virtud de esta consideración, los Ayuntamientos deben preveerse de linfa vacuna; cuando menos para 

los pobres, en los Institutos de vacunación particulares, yq a en el de esta capital o en el de la  otras que 

estén acreditados, ya que la inmensa mayoría de los Municipios de esta provincia han hecho caso omiso 

de las excitaciones de este Gobierno  y de la Junta provincial de Sanidad para contratar esta clase de 

servicios con el Laboratorio provincial de higiene, que en estas circunstancias hubiera provisto a los 

Municipios contratados de toda la vacuna necesaria para la vacunación y revacunación de vecindario 

todo, olvidando el sabio precepto de que prevenir a gobernar y de que las enfermedades le precaven con 

más eficacia que se .... 

Del celo de los Alcaldes y Ayuntamiento de la 

provincia, espero que subsanará las consecuencias de esa apatía, propopiendo la vacuna necesaria para 

inmunizar lo más rápidamente posible a todos los habitantes de su jurisdicción aun haciendo un 

sacrificio que será largamente recompensado don el ahorro de vidas y de mortífera como la viruela y que 

por apéndice constituye un estigma de incultura para el pueblo que la padece en forma epidémica. 

Badajoz, 22 de Noviembre de 1917. 

                               El Gobernador interino. 

                             Francisco Ruiz Rebolledo.” 
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.-Nº 158, pp. 1, 09/08/1918 

“Gobierno de la provincia de Badajoz                                                       

      Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias 

                              CIRCULARES 

      En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del reglamento para la ejecución de la ley de 

Epizootias, se declara oficialmente la existencia de viruela ovina en el término municipal de Salvatierra 

de los Barros, en circunstancias que a continuación se expresan; debiendo por tanto las autoridades, 

funcionarios y demás personas interesadas, cumplir y hacer cumplir lo más exactamente posible, las 

disposiciones referentes a la expresada epizootia, bajo las responsabilidades que en la misma se señalan. 

      Sitios en que radican los animales enfermos y se declaran infectos: Rolguero y Arroyo de las 

Huertas. 

      Zona que se declara sospechosa: La comprendida en dos kilómetros de extensión desde los límites de 

expresadas posesiones. 

      Medidas sanitarias adoptadas: Aislamiento de los animales enfermos y sospechosos y de las personas 

destinadas a su custodia, desinfección, esterilización, o destrucción de los cadáveres y sus productos, 

prohibición de abrevar en sitios públicos y de pastar en vías pecuarias. 

      Badajoz, 6 de Agosto de 1918. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                           Ricardo Aparicio.” 

 “En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento para la ejecución de la ley de 

Epizootias, se declara oficialmente la epidemia de viruela ovina en término municipal de la Coronada, 

en las circunstancias que a continuación se expresan; debiendo, por tanto, las autoridades, funcionarios 

y demás personas interesadas, cumplir y hacer cumplir, lo más exactamente posible, las disposiciones 

referentes a la expresada epizootia, bajo las responsabilidades que en la misma se señalan: 

      Sitio en que radican los animales enfermos y se declara infectado: El Llano. 

      Zona que se declara sospechosa: la comprendida en dos kilómetros desde el límite de expresada 

posesión. 

      Medidas sanitarias adoptadas: Aislamiento de los animales enfermos y sospechosos y de las personas 

destinadas a su custodia, desinfección, esterilización, o destrucción de los cadáveres y sus productos, 

prohibición de abrevar en sitios públicos y de pastar en vías pecuarias. 

      Badajoz, 6 de Agosto de 1918. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                           Ricardo Aparicio” 

.-Nº 182, pp. 1, 11/09/1918 

“Servicio de  Higiene y Sanidad Pecuarias 

                          CIRCULAR 

      Existiendo en algunos pueblos de esta provincia focos de viruela en el ganado lanar, y con el fin de 

que con ocasión de las ferias y mercados no se propaguen las enfermedades contagiosas, advierto a los 

señores Alcaldes de los pueblos en donde esté declarado un foco epizoótico, que incurren en la multa de 

250 a 500 pesetas si autorizan guías de origen y sanidad para los ganados de la misma especie de los 
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enfermos, cuyas guías, en el caso de ser expedidas, serán recogidas por los Inspectores municipales de 

Higiene y Sanidad Pecuarias del pueblo en donde se celebren aquellas y remitidos a la Inspección 

provincial para la sanción que proceda. 

      Al mismo tiempo, encargo a los señores Alcaldes de los pueblos en donde se celebran ferias y 

mercados, que …el perímetro del sitio en donde hayan de ser instalados, previo reconocimiento, los 

animales que concurran con las debidas garantías sanitarias, y otro separado; a donde se colocarán los 

que no vayan acompañados de la correspondiente guía de origen y Sanidad, según dispone el artículo 

109 del Reglamento para la ejecución de la ley de Epizootias. 

      En interés de bien público y de la riqueza ganadera una de las principales fuentes de producción de 

esta provincia. Cumplimiento a las anteriores prevenciones, cuya comisión, por autoridades y 

funcionarios, estoy dispuesto a corregir enérgicamente. 

      Badajoz, 9 de Septiembre de 1918. 

                                                                                         El Gobernador civil. 

                                                                                           Ricardo Aparicio.” 

.-Nº 192, pp. 1, 25/09/1918 

“Gobierno civil de la provincia de Badajoz 

    Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

                             CIRCULAR 

      En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento para la ejecución de la ley de 

Epizootias, se declara oficialmente la existencia de viruela ovina en el término municipal de Mérida, en 

las circunstancias a que a continuaciones expresan, debiendo, por tanto, las autoridades, funcionarios y 

demás personas interesadas, cumplir y hacer cumplir lo más exactamente posible, las disposiciones 

referente a la expresada epizootia, bajo las responsabilidades que en las mismas se señalan: 

      Sitio en que radican los animales enfermos y se declara infecto: la dehesa Araya. 

      Zona que se declara sospechosa: la comprendida en dos kilómetros de los límites de esa dehesa. 

      Medidas sanitarias adoptadas: Aislamiento de los animales enfermos y sospechosos y de las personas 

destinadas a su custodia, desinfección o destrucción de los cadáveres y sus productos, prohibición, de 

abrevar en sitios públicos y de pastar en vías pecuarias. 

      Badajoz, 22 de Septiembre de 1918.” 

.-Nº 240, pp. 1, 05/12/1919  

“Gobierno civil de la provincia de Badajoz                                                         

   Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

                             CIRCULAR 

      En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del reglamento para la ejecución de la ley de 

Epizootias, se declara oficialmente la existencia de viruela ovina en el término municipal de 

Alburquerque en las circunstancias que a continuación se expresan, debiendo por tanto las autoridades, 

funcionarios y demás personas interesadas, cumplir y hacer cumplir, lo más exactamente posible, las 

disposiciones referentes a la expresada epizootia, bajo las responsabilidades que en las mismas se 

señalan. 

      Sitio en que radican los animales enfermos y se declara infecto: < La Materona>. 
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      Zona que se declara sospechosa: La comprendida en dos kilómetros desde los límites de dicha 

posesión. 

      Medidas sanitarias  adoptadas: Aislamiento de los animales enfermos y sospechosos de las personas 

destinadas a su custodia, desinfección, esterilización o destrucción de los cadáveres y sus productos, 

prohibición de abrevar en sitios públicos y de pastar en vías pecuarias. 

      Badajoz, 3 de Diciembre de 1919. 

                                                                                         El Gobernados civil. 

                                                                                               Felipe Ruza.”                 	
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VI.          SALUD PÚBLICA. 

6.1. Cementerios. 

Se define a un cementerio como aquel terreno, generalmente cercado, destinado a 

enterrar cadáveres. (84) Según Lalueza Fox, un enterramiento se considera intencional 

si se cumplen dos premisas: a) la conexión anatómica de los huesos con la fosa 

excavada, b) la relación ofrenda/intención. Según esta definición, se cree que el ser 

humano lleva enterrando intencionalmente a sus muertos desde aproximadamente 

100.000 años. En concreto se cree que el inicio de los enterramientos surge en nuestros 

ancestros Neandertales, coincidiendo con el surgimiento del pensamiento simbólico. 

Los cadáveres comienzan a aparecer en determinadas posiciones, o acompañados de 

elementos tales como comida, flores u objetos. Estos actos indican preocupación por el 

momento posterior a la muerte así como reflejan el cuidado por proveer al finado con 

determinadas atenciones que puedan contribuir a su nuevo estado. Ahora bien, las 

formas de enterramiento varían con el tiempo. Por ejemplo, en la cultura clásica las 

necrópolis se situaban fuera de las ciudades en lugares de paso. Con la llegada del 

cristianismo las inhumaciones se realizaban cerca de lugares sagrados; es así como 

aparecen las catacumbas, decoradas con inscripciones y símbolos cristianos. Fue 

Constantino quien dicta que los enterramientos sean al aire libre, en cementerios 

próximos a lugares santos. (85)   

Es muchísima la información arqueológica que nos ha proporcionado el estudio de las 

tumbas y sus ajuares en la Prehistoria y la Antigüedad clásica, al igual que es 

muchísima la información que nos pueden proporcionar los cementerios del siglo XIX y 

sus tumbas. (86) Por ejemplo, los investigadores podemos conocer la historia a partir 

del estudio las tumbas de los cementerios, ya que la información que encontremos nos 

dará una visión amplia correspondiente a la época del enterramiento, a la clase social a 

la que pertenecía el finado, sus riquezas, a la causa de su muerte e incluso al 

conocimiento de las posibles epidemias que asolaban por entonces a la población. 

De hecho, el lugar donde se encuentren los fallecidos puede ser indicativo de la 

existencia de epidemias. Por ejemplo, en la civilización católica siempre se tuvo como 

máxima “que toda persona que fallecía en el seno de la Iglesia Católica, tenía que ser 

enterrado en edificio religioso o en los cementerios junto a estos edificios. Sólo en caso 
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de epidemias se podía sacar los cadáveres fuera de las poblaciones”. No obstante, el 

crecimiento demográfico, que lleva asociado un consecuente incremento de muertos, da 

lugar a las ampliaciones de las iglesias, que al estar en el centro urbano no disponen de 

más espacio disponible por el crecimiento de la ciudad; esto obliga a que los 

cementerios estén relegados a lugares apartados. 

El cementerio como terreno en lugar apartado del centro urbano se acaba estableciendo 

no solo como necesidad de espacio sino también como medida de salud pública. En 

España en 1773 con la Ley Novísima se estipula que los cementerios deben de 

construirse en las afueras de la ciudad por motivos de salud y para evitar riesgos en 

casos de epidemias. Esta práctica continúa siendo habitual durante años posteriores. Por 

ejemplo, la Real Cédula de 3 de Abril  de 1787 Carlos III establece la obligación de 

construir los cementerios fuera de las poblaciones en sitios ventilados y distantes de la 

población, fruto de una epidemia de fiebre amarilla. (87) La Real Cédula de 15 de 

Noviembre de 1796 contiene reglas sobre la policía salud pública; Mientras que la Real 

Orden de 8 de mayo de 1801 obliga a los ayuntamientos a censar  a los nacidos, 

matrimonios, muertos, donde se especifique su edad, profesión, estado y causa de la 

muerte. 

En 1804 se activa la construcción de cementerios para evitar perjuicios a la salud 

pública; sin embargo en 1828 pese a la orden de 1787 de que cada población tuviera su 

cementerio, aún existen muchos pueblos que carecían de camposanto por la desidia y 

abandono de los corregidores que alegaban falta de caudales. La disposición establecía 

el modo de sufragar los gastos. Estos costes debían cargarse sobre los fondos de las 

parroquias, el Fondo Pío de Pobres, y fondos públicos. Solamente podrían enterrarse 

intramuros aquellas personas que tuvieran comprada una sepultura dentro de una iglesia. 

(88). La necesidad de regulación hace que en 1836 se requiera de un consentimiento 

otorgado por un regidor comisario, que era el que emitía una papeleta para que se 

pudiera enterrar el cadáver, previo pago de los derechos correspondientes. Más adelante, 

por Decreto de 24 de enero de 1841, todos los ayuntamientos de más de 500 vecinos 

tienen la obligación de llevar un libro de registro de los nacidos, casados y fallecidos  en 

la localidad. (87) Esto queda especialmente patente a principios de siglo, cuando se 

estipula que los cementerios dispondrán de un libro de registro que debe ser remitido al 

Gobernador para su aprobación, según la R.O. frl 5 fr octubre de 1898, BOPB  Nº 89, 

pp. 3, 05/05/1900: “En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular del Ilo. Sr. Director General de 
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Sanidad fecha 28 del mes anterior, inserta en este mismo número del Boletín Oficial, encargo á los 

señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia, que en el preciso  término de diez días á contar del en 

que se reciba el presente, se sirvan remitir á este Gobierno para su autorización, el libro de registro de 

enterramientos que con arreglo á la R. O. del 15 de Octubre de 1898 está mandado llevar por los 

encargados de los Cementerios desde la fecha de esta Circular; en aquellas localidades en que los 

expresados Cementerios no dependan de los Ayuntamientos y sí de Sacramentales o Archicofradías, lo 

comunicarán inmediatamente así dichos señores Alcaldes á esta dependencia no enviando el referido 

libro registro puesto que ha de llevarse en dicho caso por representantes de aquella”. 

Junto a la preocupación por la salud pública y a la concienciación sobre la necesidad de 

registros poblaciones, se unen las normativas al respecto del tratamiento de los 

cadáveres. Así, la Real Orden de 30  de enero de 1851 prohibió la exhumación y 

traslado de un cadáver de un lugar a otro si no habían transcurrido cinco años desde que 

fue enterrado. Por la Real Orden de 19 de junio de 1857 se estipula que las 

autorizaciones de traslado de un cadáver de una provincia a otra dependían de los 

Gobernadores. En la Ley de Registro civil de Junio de 1870 se dice que ningún cadáver 

podía ser enterrado si antes no había sido registrado en el libro de defunciones de 

Registro de la ciudad y sin que el juez municipal hubiera expedido la licencia. Si el 

finado murió en un hospital, serán los jefes los encargados de solicitar la licencia de 

entierro, siendo el juez quien emitía la licencia, y siempre que hubieran transcurrido 24 

horas del fallecimiento (87). Una vez controlado el lugar de enterramiento, los registros 

y las normativas relativas al tratamiento y traslado de los cadáveres, la normativa relaiva 

a los cementerios se humaniza y en las ordenanzas Municipales de Madrid a finales del 

siglo XIX se autoriza además a poner lápidas con inscripciones, cruces, mármoles, 

verjas y flores1. 

6.1.1. Construcción de cementerios, nichos. 

En el comienzo del siglo XX la provincia sufre una crisis que da lugar a miseria y 

hambruna, seguida de epidemias por falta de higiene y mala nutrición, lo que da lugar a 

un incremento de fallecidos. Al ser insuficiente el número de nichos construidos en los 

																																																													
1 Infomación obtenida de las siguientes páginas webs (último acceso: 30 de abril de 2017): 
-Eduardo Montagut (2016). La reforma ilustrada de los cementerios. Disponible en: 
http://www.nuevatribuna.es/articulo/historia/reforma-ilustrada-cementerios/20160916161104131791.html 
-Jonathan Glancey (2015). ¿Quién creó el primer cementerio en medio de una ciudad? Disponible en: 
http://www.bbc.com/mundo/noticias/2015/02/150121_vert_cul_cementerios_ciudades_yv  
-Lisl Marburg Goodman (2012). Breve historia de los cementerios. Disponible en: 
http://cultopia.es/breve-historia-de-los-cementerios-i/  
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cementerios, el registro de noticias referentes a cementerios se ve marcado 

especialmente por la necesidad de construcción de otros nuevos. Según el BOPB Nº 3, 

pp. 2, 03/01/1900 de Medina de las Torres “Se acuerda también la construcción de 21 nichos en 

el cementerio municipal, quedando encargada la comisión correspondiente de confeccionar el pliego de 

condiciones porque ha de regirse dicha obra.” y el BOPB Nº 114, pp. 1, 10/06/1903 de 

Badajoz capital: “Hago saber: que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, se saca 

á subasta la construcción de ochenta nichos para adultos en el departamento primero del Cementerio 

católico”. El número de nichos en la capital pasa de 80 a 100 en 1908, BOPB Nº 94, pp. 

3, 12/05/1908 “Celebrar subasta para construir cien nichos de adultos en el cementerio católico de 

esta ciudad ordenando hagan los anuncios previos y se formen los planos presupuesto y pliego de 

condiciones oportunas con la mayor urgencia posible.” Para tener una idea del montante que 

suponían estas construcciones, se puede tomar como ejemplo el caso de Hornachos, 

donde el precio por la construcción de un nicho en 1916 era de entre 20 pesetas y 50 

céntimos, BOPB Nº 257, pp. 2, 26/12/1916 “HORNACHOS Sesión ordinaria del día 27. 

Adjudicar definitivamente la subasta efectuada para la construcción de nichos en el Cementerio a 

Marcelino Escobar Berrones a razón de 20 pesetas 50 céntimos cada uno.” 

La mortandad es tan elevada que otros ayuntamientos se ven en la obligación de 

construir un nuevo cementerio, tal es el caso de Monterrubio, ver el BOPB Nº 176, pp. 

2, 04/09/1901: “La adjudicación en pública subasta de la ejecución de las obras necesarias para la 

construcción de un nuevo cementerio, bajo el tipo de trece mil ciento cuarenta y tres pesetas y cuarenta y 

dos céntimos las obras.”, y otro quedan en proyecto de obras, a la espera de subasta, como 

es el caso de Puebla de Sancho Pérez,  BOPB Nº 196, pp. 2, 03/10/1902 “Que 

encontrándose en proyecto la obra del Cementerio católico y civil de esta villa, se abre concurso para 

que los que tengan interés en el trabajo de ella, hecha excepción de los materiales, presenten solicitudes 

en el término improrrogable de ocho días, á contar desde el de hoy.”. En 1911 en Talarrubia 

existen dos cementerios, uno católico recién abierto, con autorización de la Junta  

municipal de sanidad; y el otro el  cementerio civil  BOPB Nº 75, pp. 2, 05/04/1911, 

“Proceder en virtud de autorización concedida por el señor Gobernador civil de la provincia en 

veintitres del actual, á la apertura de los Cementerios recientemente construido previo informe de la 

Junta municipal de sanidad pasando comunicación al señor Cura párroco como representante de la 

potestad eclesiástica para que en el Católico se cumplan las formalidades que exigen los segundos 

Cánones, á cuyo efecto se le remitirá una llave del mismo al Sr. Alcalde. 

En sesión ordinaria del 8 de Agosto 

Quedar enterados de que en la mañana del día anterior se habrá procedido por el Sr. Alcalde á la 

bendición del Cementerio Católico recientemente construido, desde cuyo momento quedaba abierto, lo 
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mismo que el Cementerio civil clausurando los antiguos, habiéndose lebantado acta en que se consignan 

los derechos correspondientes al pueblo y Municipio de la cual se dió lectura aprobando lo hecho y 

tributar un voto de gracias al Sr. Alcalde”. En aquellas obras adjudicada en pública subasta 

para la construcción de nichos, el adjudicatario debe pagar una indemnización por si no 

se cumplen los plazos o si no finaliza la obra, esta indemnización le será abonada a la 

finalización de la obra, siempre que la Junta municipal de el visto bueno, como se 

recoge en el  BOPB  Nº 140, pp. 1, 14/07/1915 “BADAJOZ. “Recibir con carácter definitivo las 

obras de construcción de 23 nichos de adultos en el Cementerio Católico realizadas por el contratista 

don Salvador Sanguino, y devolver a éste la fianza que para responder tiene constituida.” El 

mantenimiento de las zona de paso de los cementerios salen a pública subasta como se 

deduce el BOPB Nº 30, pp. 2, 22/02/1911 “Satisfacer á José Prat la cantidad de 90 pesetas, 

importe de los materiales invertidos en la construcción de una crujía en ampliación de Cementerio 

Católico de esta ciudad.”  La provisión de fondos también se destina al arreglo de 

desperfectos en los camposantos. En el BOPB Nº 78, pp. 2, 20/04/1917 se cita que en 

Medina de las Torres un temporal ha causado desperfectos en la nichería del 

cementerio: “Se acuerda proceder arreglo de la nichería del Cementerio municipal que por efecto del 

temporal ha sufrido grandes desperfectos.” 
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                    6.1.2. Propiedad y tratamiento comercial de los nichos.  

En 1911 los nichos construidos recientemente se  venden a un precio de 125 pesetas en 

propiedad, siendo el alquiler de 50 pesetas. La cesión de la construcción de un panteón 

particular se pagaba a 10 pesetas el metro cuadrado. Ver el BOPB Nº 30, pp. 2, 

22/02/1911: “Acuerda fijar en 125 pesetas el precio para la venta de nichos construidos recientemente 

en la ampliación del Cementerio católico de esta ciudad y el de 50 pesetas para el arrendamiento de los 

mismos; siendo acordado también ceder la construcción de panteones particulares por el precio de 10 

pesetas el metro cuadrado la porción de terreno lindante con el antiguo cementerio y bajo las 

condiciones que á su debido tiempo le sea impuesta por la corporación á los solicitantes”. 

En esta época de hambruna y pobreza los pobres eran enterrados con cargo a la 

Beneficencia, generalmente en fosas comunes. No obstante se daba casos en los que un 

alma caritativa cedía un nicho de su propiedad a un tercero venido a menos. En el 

BOPB Nº 33, pp. 1, 15/02/1901 se lee: ”Sesión ordinaria del 26 de Diciembre de 1900. Autorizar 

en la forma establecida para casos análogos, y siempre que no envuelva perjuicio para tercero, la cesión 

que Antonia Melchor Porrino hace de un nicho de su propiedad á favor de Timotea Redondo Amores.”. 

Otras veces se permutaban los nichos entre propietarios para tener a todos sus seres 

queridos fallecidos agrupados en una zona próxima BOPB Nº 58, pp. 2, 23/03/1901 

“Conceder á los hijos de D. Antonio Aguilar y doña Carmen Rueda y á don Fernando López, como 

apoderado de doña María Aguilar, las permutas de nichos que solicitan”; pero otras veces surgen 

problemas a la hora de identificar al verdadero propietario de nicho, teniendo que 

recurrirse al testamento o a la herencia BOPB Nº 191, pp. 2, 25/09/1901 “Conceder ä D. 

Luis Alonso Otero la propiedad del nicho núm. 317 del departamento primero del Cementerio, que ha 

heredado de doña Manuela Giraldo, si la Contaduría municipal la considera procedente”; sin faltar 

aquellos casos donde el nicho está dividido en partes BOPB Nº 32, pp. 3, 14/02/1902 
“Reconocer a D. Francisco, D. Prudencio, Dña. María de la Gloria y Dña. María de las Mercedes 

Guadalajara, como dueños del nicho de adultos número 63 de la segunda galería baja cubierta del 

departamento segundo del cementerio de esta capital, en concepto de herederos de su difunta madre 

Dña. María Solto, y autorizarles para ceder dicho inmueble a D. Polion Zuleta”. En otros casos los 

nichos pasan de nuevo al ayuntamiento finalizado el tiempo de su alquiler BOPB Nº 

255, pp. 2, 24/12/1901 “Volver á la propiedad del Municipio los nichos números 246 y 172 del 

departamento segundo del cementerio, que adquirieron respectivamente por veinte años Félix Silva Vélez 

y Antonia Sánchez Galapero, por no haberse éstos presentado á perpetuar la propiedad.” 
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                    6.1.3. Féretros. 

Los enterramientos de cadáveres deben de reunir una serie de condiciones, siendo una 

de las más importantes la calidad del féretro, que ha de estar sometido a una serie de 

condiciones en su fabricación tales como: a) deben ser de madera de pino sangrado, sin 

nudos, ni mezclas de desinfectantes, b) los féretros de madera inyectada de sulfato de 

cobre o creosota de hulla están autorizados para embalsamamientos, BOPB Nº 89, pp. 

3, 05/05/1900: 

 “1.º Que los únicos féretros impuestos para las inhumaciones de cadáveres no embalsamados son las de 

madera de pino sangrado, sin nudos, sin mezclas desinfectantes, según Real orden de 15 de Octubre de 

1898. 

2.º Que los de madera de pino inyectada con sulfato de cobre en la proporción de un 2 por 100 están 

recomendados sólo por reunir, además de las condiciones esenciales de permeabilidad referidas, la 

secundaria de la mayor conservación de la madera, en virtud de la inyección expuesta,  la que ni por la 

cantidad del sulfato de cobre que lleva en disolución ni por la forma en que se aplica puede desarrollar 

sobre el cadáver acción antiséptica, lo que sería perjudicial y por tanto inadmisible”. 

 La Real orden de 30 de Octubre de 1888 prohíbe los féretros metálicos o los de madera 

inyectada con sulfato de cobre, a no ser que el cadáver esté embalsamado. Así queda 

reflejado en el BOPB  Nº 89, pp. 3, 05/05/1900: “Terminando el día 4 de Mayo próximo los seis 

meses de plazo concedidos por  Real orden de 30 de Octubre del año último para el uso de féretros 

metálicos, cuyo empleo se prohibió por la Real orden de 15 de Octubre de 1888 (Gaceta del 4 de 

Noviembre), distada de acuerdo con el Real Consejo de Sanidad, Academia de Medicina y consejo de 

Estado en pleno; esta Dirección general recuerda á V.S. el cumplimiento de dichas soberanas 

disposiciones, á fin de que desde la expresada fecha no se empleen más féretros que los de madera de 

pino sangrado, sin nudos ni mezclas desinfectantes, no permitiéndose las maderas compactas ni recubrir 

los que no lo sean sino con paño ó tejidos análogos que determina la disposición 6.º, haciéndose 

responsable á los Ayuntamientos ó á la representación de las Sacramentales ó Archicofradías en su caso, 

según preceptúa la disposición 10 de la ya citada Real orden de 15 de Octubre, de toda inhumación que 

se verifique en los cementerios en féretros metálicos, á no ser que el cadáver esté embalsamado”.  

Quedan terminantemente prohibidos los féretros tratados con carbón vegetal BOPB Nº 

93, pp. 1, 23/02/1906. “Considerando que en los féretros antisépticos, de carbón de D. Carlos de 

Torquemada y Llopis no entra para nada en su construcción la madera, sino una pasta compuesta de 

carbón vegetal, cemento almentol, arena purificada, quina triturada, y ácido bórico, faltándose, por 

consiguiente, á las condiciones que terminantemente preceptúa la disposición 6.ª de la Real orden de 15 

de Octubre de 1898 y á cuantas Reales órdenes se han dictado con posterioridad respecto á la 

construcción de féretros: 
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S.M. el Rey ( Q.D.G.) se ha servido resolver se declare que los féretros antisépticos de carbón propuestos 

por D. Carlos de Torquemada y Llopis están comprendidos en la prohibición que terminantemente 

expresa la Real orden de 15 de Octubre de 1898 en su disposición 6.ª, y por tanto, que se desestime la 

referida pretensión, referente á su construcción y uso, publicándose esta soberana resolución en la 

Gaceta de Madrid.” 

En el BOPB Nº 236, pp. 2, 19/12/1907 se recoge una propuesta de construcción de 

sarcófago dentro del cementerio de Badajoz “Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo 

Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el mes de Octubre último, aprobado en sesión de 6 

del actual. Pasar á la Comisión de Ornato las instancias presentadas por Valeriano Chaviano Cierva 

sobre construcción de sarcófagos en el cementerio.”. 
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                    6.1.4. Infecciones.  

En casos de posibles epidemias se solicita que las exequias en las iglesias no se hagan 

de cuerpo presente y que el traslado del cadáver al cementerio del extrarradio se haga 

por el camino más corto, con el fin de evitar riesgo contra la salud pública,  BOPB Nº 

83, pp. 1, 26/04/1905, “A tal propósito ha obedecido la prohibición de celebrar exequias de cuerpo 

presente en las iglesias y la restricción de verificar enterramientos en las mismas y dentro de poblado, y 

á precaver todo riesgo para la salud pública, se ha dirigido cuanto sobre inhumaciones, exhumaciones y 

autopsias se ha legislado….. la muerte de causa infecciosa y transmisible, se prohíba asimismo el 

tránsito de los entierros por las grandes vías del interior de las poblaciones.” 

Los fallecidos por enfermedades infecciosas deben de ser notificados a la Junta de 

Beneficencia para completar la estadística y para la revisión de cuentas  por el servicio 

de caja para enterramiento de pobres fallecidos. BOPB Nº 88, pp. 1, 2, 03/05/1913: 
“BADAJOZ. Extracción de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en el mes 

de Enero último, aprobado en sesión de 5 del actual: 

Sesión ordinaria de 1.º de Enero de 1913 

Pasará a informe y comprobación de la Comisión de Beneficencia, las cuentas presentadas por D. 

Florencio Garrote por el servicio de cajas para enterramiento de pobres fallecidos á causa de 

enfermedades contagiosas durante los años 1910, 11 y 12.” 

La epidemia de gripe que masacró y diezmó la población de toda Europa, afectó 

gravemente a España y en especial de a nuestra comunidad, dejando un rastro alarmante 

de cadáveres que tenían que ser inhumados en los cementerios de nuestros pueblos. 

Dado que esta práctica conllevaba riesgo de transmisión de la enfermedad, la inspección 

de sanidad tomó las medidas preventivas adecuadas para evitar contagios por cualquier 

enfermedad infecciosa, véase el BOPB  Nº 222, pp. 1, 06/11/1918 “Gobierno civil de la 

provincia de Badajoz 

Inspección de Sanidad                                     

CIRCULAR NÚMERO 42 

La rápida difusión de la epidemia de grippe que aflige a esta provincia, cuyos términos municipales son 

muy dilatados, y la invasión general que en ella afecta extendiéndose a cortijos y casas de campo, de 

origen en muchos casos a que fallezcan algunos de los atacados fuera del recinto poblado, ocasionando 

dificultades para el sepelio de los cadáveres, que las autoridades de los pueblos rechazan por un mal 

entendido instinto de conservación. 

Aparte de que por encima de las precauciones sanitarias están los sentidos de humanidad y de caridad 

cristiana y de que cabe satisfacer éstos sin perjuicio de aquellas, no es posible consentir la danza de 

cadáveres de uno a otro cementerio ni e tener insepulto más tiempo del que sabiamente dispone la ley de 
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Registro civil.- En su virtud, y para no lugar a dudas ni a reclamaciones de ninguna índole, en uso de las 

facultades que me están conferidas por la ley provincial en su artículo 23 y de lo que demandan las 

circunstancias sanitarias en que nos hallamos ínterin duran éstas, he tenido a bien disponer lo siguiente. 

1.º  Al presentarse en un pueblo de la provincia cualquier persona solicitando el sepelio del cadáver de 

un individuo fallecido en el campo y en sitio próximo a aquél, cualesquiera, que sean la naturaleza y 

vecindad del difunto, el Alcalde ordenará reconocido el cadáver por el médico titular, y si este certificase 

que no se aprecian en el cadáver señales de muerte violenta, se procederá a la inhumación en el 

cementerio del pueblo de que se trate, procurando que aquellos, que le conduzcan se pongan en contacto 

con el menor número de personas posible y que el entierro de lleve a cabo sin pasar el cadáver por las 

calles de la población. 

Una vez verificado el sepelio serán desinfectados el carro y las personas que le acompañen con 

pulverizaciones o aspersiones de agua sublimada al uno por mil con zotal u otra sustancia análoga. 

2.º  Si el médico titular estimare que existían sospechas razonables de muerte violenta, ordenará el 

Alcalde sea depositado el cadáver en el cementerio al aire libre y rociándole bien y frecuentemente con 

una solución de zotal al 10 por 100 u otra sustancia análoga, pero sin sublimado, e inmediatamente dará 

cuenta al Juez de Instrucción respectivo para que éste proceda a lo que haya lugar, adoptando además 

las precauciones que su celo le sugiera respecto de las personas que acompañen al cadáver y 

desinfectando a éstas y al carro en que hubiere sido conducido en la forma expresada anterior. 

3.º  En uno u otro caso el Alcalde dará cuenta a este Gobierno de lo ocurrido, previniendo que castigaré 

al Alcalde que se niegue a dar sepultura a un cadáver en el cementerio de su jurisdicción cuando se 

solicite el enterramiento en la expresada forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 de la 

Instrucción de Sanidad”. 
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                               6.1.5. Exhumaciones. 

Las exhumaciones corren a cargo del Gobernador de la provincia. No obstante, quedó 

terminantemente prohibida la práctica de las exhumaciones y traslados de cadáveres o 

restos cadavéricos antes del tiempo señalado por las disposiciones vigentes sin la 

intervención directa de los Subdelegados de Medicina, BOPB Nº 65, pp. 1, 02/04/1902: 
“Resultando que la Real orden de 19 de Marzo de 1848, referente á las reglas que deberán tenerse 

presente para la práctica de las exhumaciones y traslados de cadáveres modificada en algunos de sus 

requisitos por la de 15 de Octubre de 1898, nada expresamente consigna acerca de la intervención de los 

Subdelegados de Medicina en el reconocimiento facultativo que se exige para que dichas operaciones 

tengan la debida garantía de que no puedan perjudicar á la salud pública: 

Resultando de que siendo de la exclusiva competencia de los Gobernadores el nombramiento de los dos 

Profesores de la ciencia de curar que señala como necesarios para la ejecución de aquellos 

reconocimientos cadavéricos la Regla 5º de la mencionada Real orden de 19 de Marzo de 1848, nadie 

puede ofrecer mayor garantía para la salud pública que los Subdelegados de Medicina: 

Considerando que entra de lleno en las funciones propias del cargo que á los Subdelegados de Medicina 

á quienes continuamente se les confía y recomienda el más estricto cumplimiento y observancia de todas 

las leyes, ordenanzas, decretos y demás disposiciones del ramo de Sanidad: 

Considerando que no debe hacerse ninguna exhumación ni traslación de cadáveres ni de restos 

cadavéricos antes del tiempo señalado por las disposiciones vigentes, sin la intervención directa de los 

Subdelegados de Medicina.”  

Cuando fuera necesaria la intervención de los Subdelegados de Medicina para el 

traslado de un cadáver de un sitio a otro, se estipula que estos cobrarán los derechos 

determinados en la Real orden de 24 de marzo de 1902, según BOPB Nº 22, pp. 1, 

02/02/1903: “Vista las comunicaciones del Subdelegado de Medicina y Cirujía de Reus D. Antonio 

Aloja y Miguel, y la instancia del Subdelegado de Medicina de Valencia, D, Luis Valls en suplica de que 

por la Dirección general de Sanidad se aclaren y resuelvan las dudas que ofrecerla interpretación de la 

Real orden de 8 del actual respecto á la intervención y derechos de los Subdelegados de Medicina en los 

cursos de exhumaciones de cadáveres á que se refiere la citada Real orden: 

S. M. el Rey  (Q.D.G.) ha tenido á bien disponer que cuando los Subdelegados de Medicina intervengan 

en las exhumaciones de cadáveres, sea dentro del cementerio ó para su traslación a otro sitio, no 

tratándose de mondas ó de actuaciones judiciales, y que esos actos se efectúen á petición de parte, 

cobrarán los derechos determinados en la Real orden de 24 de Marzo de 1902.” 

En el BOPB Nº Nº 250, pp. 3, 17/12/1902 se registra un accidente laboral en el guarda 

del cementerio, con el resultado de amputación de una pierna: “Conceder á Jesús Gutiérrez 

Loyola como pensión de gracia 213 pesetas anuales, ó sea la tercera parte de las 640 que disfrutó de 
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sueldo como guarda de los Cementerios de esta ciudad por haber sufrido la amputación de la pierna 

derecha á causa de haberse clavado una esquirla de un hueso al estar desocupando una sepultura.” 
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25/12/1916,  BOPB Nº 13, pp. 2, 17/01/1917,  BOPB Nº 49, pp. 2, 09/03/1917,  BOPB Nº 62, pp. 2, 

27/03/1917,  BOPB Nº 75, pp. 1, 15/04/1917,  BOPB Nº 95, pp. 1, 12/05/1917,  BOPB Nº 97, pp. 2, 

15/05/1917,  BOPB Nº 102, pp. 2, 22/05/1917,  BOPB Nº 107, pp. 2, 29/05/1917,  BOPB Nº 128, pp. 1, 

27/06/1917,  BOPB Nº 179, pp. 2, 07/09/1917,  BOPB Nº 185, pp. 1, 15/09/1917,  BOPB Nº 196, pp. 2, 

01/10/1917,  BOPB Nº 205, pp. 2, 13/10/1917,  BOPB Nº 210, pp. 4, 20/10/1917,  BOPB Nº 250, pp. 4, 

15/12/1914,  BOPB Nº 61, pp. 3, 25/03/1918,  BOPB Nº 75, pp. 2, 15/04/1918,  BOPB Nº 78, pp. 2, 

19/04/1918,  BOPB Nº 122, pp. 2, 19/06/1918,  BOPB Nº 148, pp. 1, 26/07/1918,  BOPB Nº 156, pp. 3, 

06/08/1918,  BOPB Nº 193, pp. 2, 27/09/1918,  BOPB Nº 251, pp. 2, 17/12/1918,  BOPB Nº 81, pp. 2, 

26/04/1919,  BOPB Nº 85, pp. 3, 02/05/1918,  BOPB Nº 100, pp. 2, 23/05/1918,  BOPB Nº 117, pp. 2, 3, 

16/06/1918,  BOPB Nº 187, pp. 3, 22/09/1918,  BOPB Nº 196, pp. 4, 04/10/1919,  BOPB Nº 197, pp. 2, 

06/10/1919,  BOPB Nº 251, pp. 2, 17/12/1918,  BOPB Nº 81, pp. 2, 26/04/1919,  BOPB Nº 85, pp. 3, 

02/05/1918,  BOPB Nº 100, pp. 2, 23/05/1918,  BOPB Nº 117, pp. 2, 3, 16/06/1918,  BOPB Nº 187, pp. 

3, 22/09/1918,  BOPB Nº 196, pp. 4, 04/10/1919 

 
NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 3, pp. 2, 03/01/1900 

“Circular núm. 3120. 

Extracto de sesión ordinaria del 20 de Agosto. 

Se acuerda también la construcción de 21 nichos en el cementerio municipal, quedando encargada la 

comisión correspondiente de confeccionar el pliego de condiciones porque ha de regirse dicha obra. 

Extracto de sesión ordinaria del 24 de Septiembre. 

Se acuerda llevar á cabo varias obras en el cementerio municipal, acordándose fijar la cuenta municipal 

de esta villa correspondiente al año económico de 1897-98. 

Extracto de sesión ordinaria del 27 de Agosto. 

Se da lectura del pliego de condiciones formado por la comisión para la construcción de nichos en este 

cementerio, acordándose se celebre la subasta el día 31 del actual. Y no habiendo más asuntos de que 

tratar, es levanta la sesión. 

Medina de las Torres, 31 de Octubre de 1899.- V.º B.º El Alcalde, Felipe Calvo.- El Secretario, José de 

los Reyes.” 

.-Nº 64, pp. 1, 30/03/1900 

“Ilmo. Sr. : Pasado á informe de la sección de Gobernación y Fomento la instancia de D. José Mares y 

otros, en súplica de que se aclare la real orden de 15 de Octubre de 1898 acerca de uso de féretros 

metálicos y de madera inyectada, ha emitido el siguiente dictamen: 
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Que con fecha de 20 de Septiembre pasado se presentó para ante el Ministerio instancia, manifestando 

que por el representante en Valencia del dueño de la patente para la explotación de féretros 

incorruptibles, se les había hecho proposiciones á los firmantes, amenazándoles con prohibir la venta de 

féretros de madera aunque fuesen inyectados de  distintas sustancias; que el sulfato de cobre ó creosota 

de hulla, que es el procedimiento á que se refiere la mencionada patente, y que fueron reconocida por la 

Real orden de 7 de Enero de 1899 como más conveniente, disposición que no puede tener el alcance que 

se pretende y sí sólo la de una recomendación, y pidiendo, por lo tanto, los solicitantes se declare si 

puede inyectarse de otra sustancias que las expresadas las maderas destinadas á la construcción de 

féretros. 

Pasada la instancia á informe del Consejo de Sanidad, cuyo tal proceder á la solicitud motivo de la 

consulta, y como resumen y conclusión del dictamen es: 

1.º Que dada los términos convictos y precisos, tanto de la Real orden de 15 de Octubre de 1898 como la 

de 7 de Enero de 1899, no es necesario aclaración alguna á las mencionadas, ni otra interpretación de la 

que literalmente se deduce de su contexto; y 

2.º Que el autorizarse para la última de las citadas Reales órdenes el uso de las inyecciones de sulfato de 

cobre en las maderas dedicadas á la construcción  de féretros, no excluye el que puedan utilizarse otro 

procedimiento que ofrezca el mismo resultado que aquél, siempre que por el Ministerio de la 

Gobernación, previo informe del Real Consejo de Sanidad,  se declare que dicho procedimiento no se 

halla comprendido en la prohibición consignada en la sexta disposición de la mencionada Real orden de 

15 de Octubre. 

Madrid 21 de Marzo de 1900.  

E. DATO.” 

“Resumen del Dictamen del Real Consejo de Sanidad, a instancia de D. Juan Gualberto López Cruz, en 

la que se interesaba que se declarase de utilidad pública  el uso para las inhumaciones de cadáveres de 

los féretros de madera inyectada por el procedimiento de Bathel, con creosota de hulla ó sulfato de cobre 

disuelto en agua en la proporción de 2 por 100, y se prohibiese en adelante la inhumanación de 

cadáveres no encerrados en cajas de maderas incorruptibles, el Consejo, después de mantener su criterio 

general sobre materia expuesta en 21 de Junio de 1892, que determinó la Real orden de 15 de Octubre de 

1898, consultó <<que resultaba ventajoso; y, por tanto, recomendable para las inhumaciones el uso de 

los féretros de madera inyectada según proponía D. Juan Gualberto López y Cruz, sobre todo con el 

sulfato de cobre, sin que estas manifestaciones, que reconocen la bondad del procedimiento propuesto, 

sean bastantes para declararle como único y exclusivo, puesto que hay otros que dan el mismo 

resultado.>>. 

Es por tanto, evidente: 

1.º Que los únicos féretros impuestos para las inhumaciones de cadáveres no embalsamados son las de 

madera de pino sangrado, sin nudos, sin mezclas desinfectantes, según Real orden de 15 de Octubre de 

1898. 
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2.º Que los de madera de pino inyectada con sulfato de cobre en la proporción de un 2 por 100 están 

recomendados sólo por reunir, además de las condiciones esenciales de permeabilidad referidas, la 

secundaria de la mayor conservación de la madera, en virtud de la inyección expuesta,  la que ni por la 

cantidad del sulfato de cobre que lleva en disolución ni por la forma en que se aplica puede desarrollar 

sobre el cadáver acción antiséptica, lo que sería perjudicial y por tanto inadmisible, y 

3.º Que las expresadas disposiciones sanitarias no conceden ningún privilegio exclusivo para fabricar 

féretros de madera de pino sangrada y sin nudos, ni mezcla desinfectantes, ni impide que se los mejores 

de algún modo, ya por inyección de otras sustancias que el sulfato de cobre, al que dió preferencia sobre 

la creosota de hulla, ya por otro medio, siempre que no se alteren las referidas condiciones esenciales de 

la madera ni se determine acción antiséptica sobre el cadáver. 

Informe del Real consejo de Sanidad, aceptado s por las Reales disposiciones de 18 de febrero y 15 de 

octubre de 1898. 

Madrid 24 de Diciembre de 1899.- El Vicepresidente, Julián Calleja.- Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación.” 

.-Nº 89, pp. 3, 05/05/1900 

“Terminando el día 4 de Mayo próximo los seis meses de plazo concedidos por  Real orden de 30 de 

Octubre del año último para el uso de féretros metálicos, cuyo empleo se prohibió por la Real orden de 

15 de Octubre de 1888 (Gaceta del 4 de Noviembre), distada de acuerdo con el Real Consejo de Sanidad, 

Academia de Medicina y consejo de Estado en pleno; esta Dirección general recuerda á V.S. el 

cumplimiento de dichas soberanas disposiciones, á fin de que desde la expresada fecha no se empleen 

más féretros que los de madera de pino sangrado, sin nudos ni mezclas desinfectantes, no permitiéndose 

las maderas compactas ni recubrir los que no lo sean sino con paño ó tejidos análogos que determina la 

disposición 6.º, haciéndose responsable á los Ayuntamientos ó á la representación de las Sacramentales 

ó Archicofradías en su caso, según preceptúa la disposición 10 de la ya citada Real orden de 15 de 

Octubre, de toda inhumación que se verifique en los cementerios en féretros metálicos, á no ser que el 

cadáver esté embalsamado. 

Para el mejor cumplimiento de esta disposición deberá abrirse en los cementerios un libro registro á que 

se refiere la disposición 9.ª, que habrá de estar foliado y firmado en su primera y última hoja por V.S. 

Notificará V.S. á los Ayuntamientos, con respecto á los cementerios que de ellos dependan, y á las 

Sacramentales ó Archicofradías en cuanto se relaciona con los  cementerios de su propiedad, la 

obligación de abrir el libro de registro numerado inmediatamente, y la de cumplimentar todo lo 

prevenido en la citada Real orden que con dicho extremo se relaciona. 

Del cumplimiento de esta disposición se servirá V.S. dar cuenta á esta Dirección general en el más breve 

plazo posible. 

Dios guarde á V.S. muchos años. 

Madrid 28 de Abril de 1900.- El Director general. Doctor Francisco de Cortejana.-  Sres. Gobernadores 

civiles de las provincias.” 
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“Circular núm. 1063.  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular del Ilo. Sr. Director General de Sanidad fecha 28 del mes 

anterior, inserta en este mismo número del Boletín Oficial, encargo á los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, que en el preciso  término de diez días á contar del en que se reciba el presente, se 

sirvan remitir á este Gobierno para su autorización, el libro de registro de enterramientos que con 

arreglo á la R. O. del 15 de Octubre de 1898 está mandado llevar por los encargados de los Cementerios 

desde la fecha de esta Circular; en aquellas localidades en que los expresados Cementerios no dependan 

de los Ayuntamientos y sí de Sacramentales o Archicofradías, lo comunicarán inmediatamente así dichos 

señores Alcaldes á esta dependencia no enviando el referido libro registro puesto que ha de llevarse en 

dicho caso por representantes de aquella. 

El mencionado libro de registro será con arreglo al formulario publicado á continuación. 

Badajoz 4 de Mayo de 1900.- El Gobernador, Federico Belmonte. 

Formulario del libro de registro que se cita  

Nombre y apellidos del difunto: 

Fecha de enterramiento: Día Mes Año. 

Sitio donde fue enterrado: 

Material del féretro: 

Observaciones:                     

.-Nº 93, pp. 1, 11/05/1900 

“Ministerio de la Gobernación. 

SANIDAD. 

Vista la comunicación de V.S. fecha de 27 de Abril último, á la que acompaña instancia del Alcalde de 

esta capital, en nombre y representación del Ayuntamiento, en solicitud de que se aclare la Real orden de 

15 de Octubre de 1898, por la dificultad que en la práctica se presenta de que la madera que se emplea 

en la construcción de féretros sea sin nudos, por no encontrarse tal clase de madera, como igualmente 

que las fosas no sean para un solo cuerpo, según se determina en dicha Real orden cuando el 

enterramiento sea de caridad, por no contar en este caso con terreno suficiente si la exhumación no ha 

de verificarse antes de los cinco años: 

Considerando que al disponerse en la citada Real orden que en los féretros se emplee la madera de pino 

sangrado y sin nudos, se tuvo solo en cuenta, según resulta de los informes emitidos por el Real Consejo 

de Sanidad y por el de Estado después, el propósito  de que la madera por sus condiciones conservase la 

porosidad necesaria para favorecer el proceso gradual de la descomposición  cadavérica, lo que no 

conseguiría con maderas compactas y por lo mismo con las que aun siendo de pino por sus muchos 

nudos, contendrían principios resinosos en perjuicio de su porosidad; y 
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Considerando que si es regla general que las fosas no contengan más que un solo cadáver, principio que 

es conveniente mantener, esto no ha sido obstáculo para que en repetidos casos, por falta de terrenos 

suficientes, se haya autorizado la inhumación en una misma fosa de dos cadáveres siempre que las 

condiciones geológicas del terreno lo permitan; 

S.M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer: 

1.º Que á la frase de madera de pino sangrado sin nudos ni mezclas desinfectantes que comprende la 

disposición 6.ª de la Real orden de 15-Octubre de 1898, no se la dé el alcance de prohibición absoluta de 

emplear madera que tenga algún nudo, siempre que por estar estos diseminados en la tabla, conserve 

ésta porosidad. 

2.º Cuando las circunstancias geológicas del terreno donde hayan de hacerse las inhumaciones lo 

permitan, siga consintiéndose que las fosas contengan dos cadáveres si así lo exige la capacidad del 

cementerio. 

Siendo así mismo la voluntad de S. M. que á esta disposición se dé carácter general y que se tenga en 

cuenta al dar cumplimiento á la Circular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Abril último, que 

previene se considere terminados al sepelio de cadáveres no embalsamados, que concedió la Real orden 

de 30 de Octubre de 1899, sin más excepción de un 2 por ciento, recomendados por reunir, además de 

las condiciones esenciales de permeabilidad referida, la secundaria de la mayor conservación de la 

madera, según informe del real Consejo de Sanidad. 

De Real orden lo digo á V.S. para en conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V.S muchos 

años.- Madrid 8 de Mayo de 1900.- E. Dato.- Sr. Gobernador Civil de la provincia de Badajoz.” 

.-Nº 98, pp. 1, 19/05/1900 

“Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Sanidad. 

Terminado el 4 del mes corriente los seis meses de plazo concedidos por Real orden de 30 Octubre del 

año último para el uso de féretros metálicos, cuyo empleo se prohibió por real orden de 15 de octubre de 

1898 (gaceta del 4 de Noviembre), dictada de acuerdo con el Real Consejo de Sanidad, Academia de 

medicina y Consejo de Estado en pleno, esta Dirección general recuerda a V.S. el cumplimiento de 

dichas soberanas disposiciones, á fin de que desde la expresada fecha no se empleen más féretros que los 

de madera de pino sangrado, con el menor número posible de nudos, y sin mezclas desinfectantes, 

exceptuándose el sulfato de cobre al 2 por 100, recomendado por Real orden de 18 de Febrero d e1898, 

por lo que beneficia la porosidad de toda clase de pino tal sistema de inyección, y porque la 

incorruptibilidad de la madera por tan largo tiempo favorece el aislamiento del foco de infección, las 

exhumaciones é identificación de cadáveres, operación difícil de otro modo. 

No será permitido tampoco recubrir los féretros sino con paño ó tejidos análogos, según determina la 

disposición 6.ª, haciéndose responsables á loa Ayuntamientos ó á la representación de las Sacramentales 

ó Archicofradías en su caso, según preceptúa la disposición 10 de la ya citada Real orden de 15 de 
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Octubre, de toda inhumación que se verifique en los cementerios de féretros metálicos, á no ser que el 

cadáver esté  embalsamado. 

Notificará V.S. á los Ayuntamientos, con respecto á los cementerios que de ellos dependan y á las 

Sacramentales ó Archicofradías en cuanto se relaciona con los cementerios de su propiedad, la 

obligación de abrir el libro registro numerado inmediatamente y la de cumplimentar todo lo prevenido 

en la citada Real orden que con dicho extremo se relaciona. 

Del cumplimiento de esta disposición se servirá V.S. dar cuenta á esta Dirección general en el más breve 

plazo posible. Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1900. - El Director general, 

Doctor Francisco de Cortejanera.- Señores Gobernadores de las provincias.” 

“Circular núm. 1180.  

En virtud de la precedente circular del Ilmo. Sr. Director General de Sanidad, se declara, por la presente 

nula y sin efecto alguno la publicada por este Gobierno con fecha 4 del actual é inserta en el Boletín 

oficial correspondiente al día 5 del mismo. 

En su consecuencia, los Sres. Alcaldes no mandarán á esta Dependencia los libros de registros de 

enterramientos para rubricarles según se les tenía prevenido, pero con la obligación ineludible de llevar 

los citados libros, con arreglo á lo mandado por la Superioridad. 

Del estado de la presente se servirán dar cuenta á este Gobierno los Sres. Alcaldes, así como de ponerlo 

en conocimiento de los representantes de las Sacramentales ó Archicofradías, en aquellos pueblos que 

los cementerios están á cargo de las mismas. 

Badajoz 18 de Mayo de 1900. - El Gobernador interino, Antonio Espárrago.” 

.-Nº 199, pp. 3, 09/10/1900 

“Circular núm. 684. 

Don Gabriel Rodríguez Barrientos, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta capital. 

Hago saber: Que habiendo acordado el Exmo. Ayuntamiento de mi presidencia sacar á subasta el 

servicio del recogido y aprovechamiento del estiércol que produzca el barrio de las calles de esta 

Ciudad, el del suministro de la leche de burras que se necesita para los enfermos pobres, el del recogido 

y aprovechamiento de estiércol que produzca el matadero de reses de esta población, el de recogido y 

extracción fuera de la capital de las aguas sucias que haga el vecindario de la misma, y el de conducción 

al Cementerio de los cadáveres de párvulos y adultos que lleven entierro de caridad, con sujeción á los 

pliegos de condiciones que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de S.E.; se hace público por 

medio del presente anuncio para que en el término de diez días á contar desde el en que aparezca inserto 

en el Boletín oficial de esta provincia, hagan los que lo crean oportuno, contra dicho acuerdo, las 

reclamaciones que estimen convenientes según determina el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 

último . 

Badajoz 8 de Octubre de 1900.- Gabriel Rodríguez, Alcalde Presidente.” 
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.-Nº 3, pp. 2, 04/01/1901 

“Circular 1616. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Excma. Corporación municipal, durante las sesiones que 

celebró en el mes de Noviembre último, que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 de 

la ley vigente de Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria de 14 de Noviembre de 1900. 

Conceder á Félix Silva Vélez la propiedad perpetua del nicho de adultos núm. 246 del departamento 

segundo del cementerio, que adquirió por veinte años, en la forma establecida para casos análogos. 

.-Nº 78, pp. 2, 20/04/1901 

“Circular núm. 1034. 

Extracto  de los acuerdos tomados por el Exmo. Ayuntamiento de Badajoz durante las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Diciembre último y que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 27 de Marzo de 1901. 

Adjudicar definitivamente á D. Valeriano Chaviano el servicio de conducción al cementerio de los 

cadáveres de párvulos que lleven entierro de caridad, como mejor postor, en la suma de 6´50 pesetas 

diarias, y autorizar al señor alcalde para que disponga que este servicio se lleve á cabo desde que 

termine el anterior contratista hasta que se haga cargo de nuevo, en la forma que considere más 

beneficiosa a los intereses municipales. 

Badajoz 15 de Abril de 1901.- El secretario accidental, Adolfo Manuel López.- V.ºB.º.- El Alcalde, 

Francisco de Uceda.” 

.-Nº 165, pp. 2, 20/08/1901 

“Sesión del 22 de Mayo de 1901. 

Extracto. 

Pasar á informe de la Contaduría municipal y de la Comisión de propios un escrito de los herederos de 

doña Rosario del pozo, sobre cesión de un nicho á doña Josefa Lara.” 

.-Nº 176, pp. 2, 04/09/1901 

“Circular núm. 2087. 

Extracto. 

Hago saber: Que el día que se cumplan treinta días, á contar desde el siguiente al en que este edicto 

aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Badajoz, tendrá lugar el remate en las 

Casas Consistoriales de esta villa, á las once de la mañana, ante una Comisión del Ayuntamiento del 

Ayuntamiento, para la adjudicación en pública subasta de la ejecución de las obras necesarias para la 

construcción de un nuevo cementerio, bajo el tipo de trece mil ciento cuarenta y tres pesetas y cuarenta y 
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dos céntimos las obras que comprenden la sección primera, y seis mil setecientas noventa y nueve y 

noventa y cuatro céntimos las de la sección segunda, y demás condiciones que comprenden  los  pliegos 

facultativos y económicos que se hallan de manifiesto desde este día hasta el acto del remate, en la 

secretaría del Ayuntamiento. 

La subasta se llevará á efecto con estricta sujeción á lo que dispone el Real decreto de 26 de Abril de 

1900, dictado para la contratación de servicios municipales. 

Las propuestas se harán en pliego cerrado, en papel de la clase 11.ª, y ajustadas en todo al modelo que 

se inserta al final de este pliego o edicto...previo deposito en la caja municipal de mil  ciento treinta y 

seis pesetas setenta y seis céntimos, á que asciende el 5 por 100 del importe de las obras. 

Moterrubio 2 de Septiembre de 1901.- Antonio López.” 

.-Nº 65, pp. 1, 02/04/1902 

“Real Orden 

Vista la instancia elevada á la Dirección general de Sanidad por D. Florencio Bobo Diez D. Ramón 

García Donau, Doctores en Medicina y Cirugía, Subdelegados de Medicina de los distritos de la Plaza y 

de la Audiencia de esa capital, en suplica de que se dicten las órdenes oportunas á fin de que en lo 

sucesivo no se haga ninguna exhumación ni traslación de cadáveres ni de restos cadavéricos antes del 

tiempo señalado por las disposiciones vigentes sin la intervención directa de los Subdelegados de 

Medicina correspondientes: 

Resultando que la Real orden de 19 de Marzo de 1848, referente á las reglas que deberán tenerse 

presente para la práctica de las exhumaciones y traslados de cadáveres modificada en algunos de sus 

requisitos por la de 15 de Octubre de 1898, nada expresamente consigna acerca de la intervención de los 

Subdelegados de Medicina en el reconocimiento facultativo que se exige para que dichas operaciones 

tengan la debida garantía de que no puedan perjudicar á la salud pública: 

Resultando de que siendo de la exclusiva competencia de los Gobernadores el nombramiento de los dos 

Profesores de la ciencia de curar que señala como necesarios para la ejecución de aquellos 

reconocimientos cadavéricos la Regla 5º de la mencionada Real orden de 19 de Marzo de 1848, nadie 

puede ofrecer mayor garantía para la salud pública que los Subdelegados de Medicina: 

Considerando que entra de lleno en las funciones propias del cargo que á los Subdelegados de Medicina 

á quienes continuamente se les confía y recomienda el más estricto cumplimiento y observancia de todas 

las leyes, ordenanzas, decretos y demás disposiciones del ramo de Sanidad: 

Considerando que no debe hacerse ninguna exhumación ni traslación de cadáveres ni de restos 

cadavéricos antes del tiempo señalado por las disposiciones vigentes, sin la intervención directa de los 

Subdelegados de Medicina. 

S.M. el Rey ( Q.D.G.), y en su nombre la Reina Regente  del Reino, se ha servido disponer que en lo 

sucesivo, y en atención á los servicios que vienen prestando los Subdelegados sean estos los nombrados 

por los Gobernadores para practicar el reconocimiento facultativo que determinan las reglas 5.º y 7.º de 

las Reales órdenes de 19 de Marzo de 1848 y de 15 de Octubre de 1898, cobrando los honorarios que 
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indica la regla 12 de la ya citada Real orden de 19 de Marzo de 1848, ó sean cuarenta  pesetas en 

Madrid y treinta en las demás poblaciones, y sea ésta una recompensa á los muchos servicios que 

prestan gratuitamente. 

Lo que de Real orden digo á V. S., para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 24 de Marzo de 1902.- Moret.- Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid.” 

.-Nº 126, pp. 2, 27/06/1902 

“Circular. Núm. 1931. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital en ñas Sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Recibir provisionalmente las obras realizadas por el contratista D. Vicente Paredes, en el Cementerio de 

esta ciudad, consistente en cien nichos para adultos y abonar al mismo por la mitad del precio de la 

subasta que le queda por percibir, 1.427´05 pesetas, y por el aumento de la obra consistente en 25 

metros 780 milímetros cúbicos de fábrica de ladrillo, de un pie de espesor, en sustitución de una pared 

ruinosa de tierra, 644 pesetas 50 céntimos, con cargo ambas cantidades á lo presupuestado para la 

realización de dichas obras en presupuesto del año pasado, hoy en el periodo de ampliación.” 

.-Nº 196, pp. 2, 03/10/1902 

“Circular. Núm. 2818. 

Don Isidro Moreno Aguilar, Alcalde constitucional  de esta villa. 

Hago saber: Que encontrándose en proyecto la obra del Cementerio católico y civil de esta villa, se abre 

concurso para que los que tengan interés en el trabajo de ella, hecha excepción de los materiales, 

presenten solicitudes en el término improrrogable de ocho días, á contar desde el de hoy. 

Puebla de Sancho Pérez  22 Septiembre de 1902.- Isidro Moreno.” 

.-Nº 250, pp. 3, 17/12/1902 

“Circular núm. 3859. 

Extracto  de los acuerdos tomados por el Exmo. Ayuntamiento de esta ciudad durante las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Diciembre último y que se publica en cumplimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley municipal vigente. 

Conceder á Jesús Gutiérrez Loyola como pensión de gracia 213 pesetas anuales, ó sea la tercera parte 

de las 640 que disfrutó de sueldo como guarda de los Cementerios de esta ciudad por haber sufrido la 

amputación de la pierna derecha á causa de haberse clavado una esquirla de un hueso al estar 

desocupando una sepultura.” 
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.-Nº 22, pp. 1, 02/02/1903 

“Vista las comunicaciones del Subdelegado de Medicina y Cirujía de Reus D. Antonio Aloja y Miguel, y 

la instancia del Subdelegado de Medicina de Valencia, D, Luis Valls en suplica de que por la Dirección 

general de Sanidad se aclaren y resuelvan las dudas que ofrecerla interpretación de la Real orden de 8 

del actual respecto á la intervención y derechos de los Subdelegados de Medicina en los cursos de 

exhumaciones de cadáveres á que se refiere la citada Real orden: 

S. M. el Rey  (Q.D.G.) ha tenido á bien disponer que cuando los Subdelegados de Medicina intervengan 

en las exhumaciones de cadáveres, sea dentro del cementerio ó para su traslación a otro sitio, no 

tratándose de mondas ó de actuaciones judiciales, y que esos actos se efectúen á petición de parte, 

cobrarán los derechos determinados en la Real orden de 24 de Marzo de 1902. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, 

muchos años. Madrid 27 de Enero de 1903.- Maura.- Sr. Director general de Sanidad.” 

.-Nº 114, pp. 1, 10/06/1903 

“Circular. Núm. 1544. 

Don José María Rodríguez, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta capital. 

Hago saber: que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, se saca á subasta la 

construcción de ochenta nichos para adultos en el departamento primero del Cementerio católico de esta 

Capital, cuyo acto tendrá lugar estas Casas Consistoriales de doce á trece, ante el Sr. Alcalde presidente  

o Teniente ó Concejal en quien delegue con asistencia de otro Concejal designado por el  el Excmo. 

Ayuntamiento y del Beneficiario del mismo á los diez días después de el en que este anuncio aparezca 

inserto en el BOLETÍN OFICIAL bajo el tipo de tres mil doscientas sesenta y dos pesetas y setenta y 

cinco céntimos, á que asciende el presupuesto de las obras formado por el Arquitecto municipal y 

condiciones que constan en el expediente que está de manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado durante la primera media hora señalaba de duración 

á la subasta, desechándose las que no se sujeten en su redacción al modelo de proposición. 

Badajoz 6 de Junio de 1903.- José Muñiz.” 

.-Nº 144, pp. 1, 2, 3, 24/07/1903 

“INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD PÚBLICA 

Art. 33. Corresponden á la Inspección general de Sanidad interior todos los servicios de higiene general, 

municipal y provincial, vacunación ó inoculación preventivas; cementerios, inhumaciones, 

exhumaciones, embalsamiento y traslación de cadáveres; vigilancia de la asistencia médica domiciliaria 

ú hospitalaria en Sanatorios, Asilos, Inclusas y Hospicios benéficos, en cuanto se refiere á su 

funcionamiento higiénico y sanitario, y de las aguas minerales. También estarán, bajo este concepto 

sometidos á su acción y vigilancia los Hospitales, Asilos y demás institutos de la Beneficencia en 

particular. 
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.-Nº 211, pp. 2, 24/10/1903 

 “Circular Núm. 882. 

Don José Muñiz Rodríguez, Alcalde presidente del Excelentísimo ayuntamiento de esta capital. 

Hago saber: Que habiendo acordado al Excelentísimo Ayuntamiento de mi presidencia sacar á subasta 

el servicio de conducción, por el término de tres años, el Cementerio de esta capital, de los cadáveres de 

adultos pobres que lleven entierro de caridad, se hace público por medio del presente anuncio para que 

en el término de diez días, á contar desde el en que aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, hagan los que lo crean oportuno, contra dicho acuerdo, las reclamaciones que estimen 

conveniente, según determina el artículo 29 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, modificado por 

Real decreto de 12 s 

de Julio de 1902. 

Badajoz 19 de octubre de 1903.- José Muñiz” 

.-Nº 194, pp. 1, 03/10/1904 

“MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

Vista la comunicación de V. S. fecha 15 del actual, contestando á la que el día 12 del mismo le fue 

dirigida por la Inspección general de Sanidad interior, interesando informara respecto del hecho 

denunciado por D. I. Rodríguez Abarrate, de haber sido enterrado dos hijos suyos en el campo, al lado 

de un camino, por orden del Alcalde de Roquetas, en cuya comunicación dice V. S. que el mencionado 

Alcalde manifiesta que la Real orden de 2 de Abril de 1883 en consonancia con la de 28 de Febrero de 

1872, releva á aquella localidad de la necesidad de la construcción de un cementerio para los que 

mueran fuera de la Religión Católica, por no llegar a 600 el número de vecinos , ni ser cabeza de partido 

judicial; por cuyo motivo ha creído conveniente ese Gobierno, antes de resolver, consultar el caso, 

conforme previene el párrafo segundo del número 5º de la Real orden de 2 de Abril de 1883. 

Considerando que la ley de 29 de Abril de 1835, en su art. 2º , condena que loa Alcaldes y Ayuntamientos 

cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de que los cadáveres de los que mueran fuera de la 

Comunión Católica sean enterrados con el decoro debido á los restos humanos, tomando las 

precauciones convenientes para evitar toda profanación; 

Considerado que la Real de 16 de Julio de 1871 dispone que los Ayuntamientos de los pueblos destinen 

dentro de los cementerios un lugar separado del resto, donde con el mayor decoro, y al abrigo de toda 

profanación se dé sepultura á los cadáveres de aquellos que pertenezcan á religión distinta de la 

Católica: 

Considerando que la Real orden de 28 de Febrero de 1872 determina que en todas las poblaciones donde 

haya no haya cementerio destinado á  inhumar los restos de los que mueran perteneciendo á religión 

distinta de la Católica se ampliaran los existentes, tomando la parte de terreno contigua que se considere 

necesario para el objeto, declarándose las obras de utilidad pública y expropiable el terreno y que la de 



575 
 

2 de Abril de 1883 preceptúa lo mismo sin que la regla 4ª de esta última signifique el quedar exceptuadas 

de su cumplimiento los Ayuntamientos de poblaciones de menos de 600 vecinos, sino que al expresar que 

las compuestas de más número, ó que sean cabezas de partido judicial, habrá de formarse por los 

Ayuntamientos un presupuesto extraordinario para las obras necesarias, ha sido estimado que en estas 

últimas poblaciones, por su mayor vecindario han de ser de más importancia las obras que hayan de 

ejecutarse, en tanto que en las otras los gastos que ocurran pueden ser incluidos en el presupuesto 

ordinario, máxime si seda estricto cumplimiento á lo preceptuado en la Real orden de 16 de Julio de 

1871: 

Considerando que las Reales órdenes dictadas en 17 de Febrero de 1886 y de 16 de Julio de 1888 para 

la instrucción de nuevos cementerios, han venido á dar mayor fuerza á lo mandado en las anteriores 

Reales ordenes citadas, en cuanto disponen que se destinen cerca para el sepelio de los que fallezcan 

fuera de la Religión Católica, sin que la Real orden de 26 de Enero de 1898, que declara exento á los 

Ayuntamientos de pueblos de menos de 5.000 habitantes de la obligación de dotar a los cementerios de 

determinadas descendencias,  les exima de destinar un lugar adecuado y decoroso para la inhumación de 

los cadáveres de los que no pertenezcan á la comunión Católica: 

Consideran lo que es altamente moral y de sentimientos elevados guardar el respeto debido á los restos 

humanos, cualquiera que sea la religión profesada por los que fallecieron;  S.M. el Rey (Q.D.G.) se ha 

servido resolver, como aclaración á la Real orden de 2 de Abril de 1883, que la disposición 4ª de la 

misma no exceptúa á los Ayuntamientos cuya población no alcance al número de 600 vecinos de cumplir 

lo preceptuado en la ley de 29 de Abril de 1855 y Reales ordenes de 16 de Julio de 1871, 28 de Febrero 

de 1872 y 2 de Abril de 1883. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes, debiendo tenerse esta 

soberana disposición como de carácter general; y siendo al propio tiempo la voluntad de S.M. 

comunique V. S. al Alcalde de Roquetas el desagrado con que ha visto la conducta observada al dar 

sepultura en el campo á los referidos cadáveres, sin haberse guardado el decoro y respeto debido ni 

procurando evitar cualquier clase de profanación y percibiéndole para que en lo sucesivo 

……………………lugar á la repetición de hechos tan deplorables como el denunciado. Dios guarde á V.S. 

muchos años. Madrid 20 de Septiembre de 1904. 

SANCHEZ GUERRA. 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.” 

.-Nº 196, pp. 1, 04/10/1904 

“Vista la comunicación de V. S. fecha 15 del actual, contestando á la que el día 12 del mismo le fué 

dirigida por la Inspección general de Sanidad interior, interesando informara respecto del hecho 

denunciado por D. I. Rodríguez Abarrate, de haber sido enterrados dos hijos suyos en el campo, al lado 

de un camino, por orden del Alcalde de Roquetas, en cuya comunicación dice V. S. que el mencionado 

Alcalde manifiesta que la Real orden de 2 de Abril de 1883, en consecuencia con la de 28 de Febrero de 

1872, revela á aquella localidad de la necesidad de la construcción de un cementerio para los que 
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mueran fuera de la Religión Católica, por no llegar á 600 el número de vecinos, ni ser cabeza de partido 

judicial; por cuyo motivo ha creido conveniente ese Gobierno, antes de resolver, consultar el caso, 

conforme previene el párrafo segundo del número 5.º de la real orden de 2 de Abril de 1883; 

Considerando que la Ley de 29 de Abril de 1855, en su art. 2.º, ordena que los Alcaldes y los 

Ayuntamientos cuidarán , bajo su más estrecha responsabilidad, de que los cadáveres de los que mueran 

fuera de la Comunión Católica sean enterrados con el decoro debido á los restos humanos, tomando las 

precauciones convenientes para evitar toda profanación; 

Considerando que la Real orden de 16 de Julio de 1871 dispone que los Ayuntamientos de los pueblos 

destines dentro de los cementerios un lugar separado del resto, donde con el mayor decoro, y abrigo de 

toda profanación, se dé sepultura á los cadáveres de aquellos que pertenezcan á religión distinta de la 

Católica: 

Considerando que la Real orden de 28 de Febrero de 1872 determina que en todas las poblaciones donde 

no haya cementerio destinado á inhumar los restos de los que mueran perteneciendo á religión distinta 

de la Católica se ampliarán los existentes, tomando la partes del terreno contiguo que se considere 

necesario para el objeto, declarándose las obras de utilidad pública y expropiable el terreno y que la de 

2 de Abril de 1883 preceptúa lo mismo, sin que la regla 4.º de esta última signifique el quedar 

exceptuados de su cumplimiento los Ayuntamientos de poblaciones de 600 vecinos, sino que al expresar 

que las compuestas de más número, ó que sean cabezas de partido judicial, habrá de formarse por los 

ayuntamientos un presupuesto extraordinario para las obras necesarias, ha sido estimado que en estas 

últimas poblaciones, por su mayor vecindario han de ser de más importancia las obras que hayan de 

ejecutarse, en tanto que en las otras los gastos que ocurran pueden ser incluídos en el presupuesto 

ordinario, máxime si se da estricto cumplimiento á lo preceptuado en la Real orden de 16 de Julio de 

1871: 

Considerando que las Reales órdenes dictadas en 17 de Febrero de 1886 y de Julio de 1888 para la 

construcción de nuevos cementerios, han venido á dar mayor fuerza á lo mandado en las anteriores 

Reales órdenes citadas, en cuanto disponen que se destines cerca para el sepelio de los que fallezcan 

fuera de la Religión Católica, si que la Real orden de 26 de enero de 1898, que declara exentos á los 

Ayuntamientos de pueblos de menos de 500 habitantes de la obligación de dotar á los cementerios de 

determinadas dependencias, les exima de destinar un lugar adecuado y decoroso para la inhumación de 

los cadáveres de los que no pertenezcan á la comunión Católica: 

Considerando que es altamente moral y de sentimiento elevado guardar el respecto debido á los restos 

humanos, cualquiera que sea la religión profesada por los que fallecieron; 

S. M, el Rey (Q.D.G.) se ha servido resolver, como aclaración á la Real orden de 2 de Abril de 1883, que 

la dispoxición 4.ª de la misma no exceptúa á los Ayuntamientos cuya población no alcance el número de 

600 vecinos de cumplir lo preceptuado en la ley de 29 de Abril de 1855 y Reales órdenes de 16 de Julio 

de 1871, 28 de Febrero de 1872 y 2 de Abril de 1882. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes, debiendo tenerese esta 

soberana disposición como carácter general; y siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. comunique 
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V. S, al Alcalde de Roquetas el desagrado con que ha visto la conducta observada al dar sepultura en el 

campo á los referidos cadáveres, sin haberse guardado el decoro y respeto debidos, ni procurado evitar 

cualquier clase de profanación, y apercibiéndole para que en lo sucesivo no dé   en modo alguno lugar á 

la repetición de hechos tan deplorables como el denunciado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

29 de Septiembre de 1904. 

SANCHEZ GUERRA. 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería. 

.-Nº 83, pp. 1, 26/04/1905 

“SANIDAD 

Sin dejar de rendir el debido tributo de respeto á los muertos, se hace preciso sustraer á los vivos, en 

cuanto sea posible, del contacto con los restos cadavéricos para evitar posibles infecciones, procedentes 

de la natural descomposición del organismo, habiéndose dictado en todos los países disposiciones 

legales diversas encaminadas á aminorar estos riesgos, no siendo en España donde se ha legislado 

respecto á este particular, ya en casos extraordinarios al concurrir alguna epidemia, ó ó ya en casos 

particulares cuando las circunstancias así lo han exigido. 

A tal propósito ha obedecido la prohibición de celebrar exequias de cuerpo presente en las iglesias y la 

restricción de verificar enterramientos en las mismas y dentro de poblado, y á precaver todo riesgo para 

la salud pública, se ha dirigido cuanto sobre inhumaciones, exhumaciones y autopsias se ha legislado; 

pero con ser muchas y distintas las disposiciones dictadas, todas ellas dirigidas al mismo laudable fin, 

apenas si en determinados casos han sido los entierros motivo de resolución alguna, a pesar de que si la 

prohibición de celebrar exequias de cuerpo presente en las iglesias, tuvo por fundamento el que dada la 

concurrencia que á estos existe, puede haber peligro de alteración de la salud de las personas en tal sitio 

reunidos; en iguales é idénticas circunstancias se encuentran los que asisten á la conducción de un 

cadáver á la última morada, particularmente en las grandes poblaciones, no tan solo por ser mayor el 

número de los que acompañan al muerto, sino también por ser más largas las distancias que ha de 

recorrer la comitiva á cuyo paso se agolpa en ocasiones inmenso gentío que se expone, de este modo, al 

mismo evidente peligro. 

Si á lo expuesto se agrega que no pocas veces el cadáver que se conduce al cementerio ha tenido que 

permanecer por tiempo indeterminado en depósito para prácticar su identificación y su autopsia, sin que 

sea posible efectuar embalsamamiento y que casi siempre ha empezado ya el período de descomposición 

de la materia orgánica antes de llevar á cabo su traslación al cementerio, es indudable que todo esto 

causa un peligro constante y positivo para la salud pública.  

Teniendo, pues su consideración las razones expuestas, S. M. el Rey ha tenido á bien disponer que 

cuando haya de ser trasladado un cadáver al cementerio después de haberse verificado la autopsia, sea 

conducido por la vía más corta, sin atravesar el centro de la población, y que cuando circunstancias 

especiales lo exijan, por proceder la muerte de causa infecciosa y transmisible, se prohíba asimismo el 

tránsito de los entierros por las grandes vías del interior de las poblaciones. 
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De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarda á V. S. muchos años. 

Madrid 5 de Abril de 1905.- Besada.- Sr. Gobernador civil de Badajoz.” 

.-Nº 185, pp. 1, 23/09/1905 

“Real Orden. 

Excmo. Sr: Vista la instancia elevada por V. E. á este Ministerio exponiendo que aprobado por el 

Ayuntamiento de su digna presencia, en sesión de 14 de Abril último, el reglamento par a la policía 

sanitaria de los cementerios y régimen de los municipales, para dar cumplimiento a lo prevenido en la 

Real orden de 15 de Octubre de 1898 respecto á las condiciones de los féretros, y particularmente á la 

disposición 9.ª de la misma, se estableció en el art. 16 del citado reglamento la obligación de presentar 

al solicitar toda inhumación un certificado en que conste el material de que estaba construido el féretro; 

y que en  vista de consulta formulada por el Presidente de la Sacramental de Santa María sobre quién 

debía expedir dicho certificado, resolvió esa Alcaldía que este documento debía ser autorizado por las 

Agencias funerarias; pero que comunicada esta resolución al Síndico del gremio de Pompas fúnebres, 

presentó instancia en 24 de julio último manifestando el trastorno que produciría al gremio tener que 

expedir un certificado en cada caso de inhumación y presentarlo en los cementerios y el mayor gasto que 

ocasionaría á las familias, suplicando se eximiera á las agencias funerarias del cumplimiento de la 

formalidad exigida, por estimarla necesaria, toda vez que por la mencionada Real orden estén 

prohibidos los féretros metálicos; y que como la Alcaldía carece de competencia para proveer á lo que 

solicita el gremio de Pompas fúnebres, por cuanto significa la modificación de la referida Real orden de 

15 de Octubre de 1898, suplica que por este Ministerio se resuelva si puede acceder á lo solicitado: 

Considerando que por la disposición 6.ª de la Real orden se determina el material de que deben estar 

construidos los féretros, y que para garantía de su cumplimiento se preceptúa en la 9.ª que en todos los 

cementerios se lleve un registro especial en que así conste, bastando para ello que las Agencias 

funerarias hagan declaración en forma en las oficinas correspondientes de los cementerios . 

Considerando que la expresada disposición 9.ª únicamente exige un certificado del material de que este 

construido el féretro que contenga el cadáver al solicitar la exhumación;  

S. M. el Rey se ha servido resolver: 

1.º Que al solicitar la inhumación de un cadáver se haga constar en debida forma en las oficinas que el 

existan  en los cementerios el material de que esté construido el féretro. 

2.º Que al solicitarse la exhumación de un cadáver se acredite por certificación expedida con relación á 

los asientos de libros registros especial que debe llevarse en los cementerios, de conformidad con lo 

determinado en la disposición 9.º de la Real orden de 15 de Octubre de 1898, el material á la instancia 

en que se solicita la exhumación de un cadáver. 

3.º Que esta soberana reclamación se publique en la Gaceta de Madrid como de carácter general. 

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid 6 de Septiembre de 1905.- García Prieto. 
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Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid. 

.-Nº 39, pp. 1, 23/02/1906 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN  

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la sentencia dictada en 26 de Diciembre último por la Sala de lo Contencioso 

administrativo del Tribunal Supremo en pleito promovido por D. Carlos de Torquemada y Llopis contra 

las Reales órdenes de 15 de Noviembre de 1904 y 9 de Enero de 1905, por las que se le denegó al 

expresado señor la autorización y uso de unos féretros de su invención, denominados antisépticos de 

carbón: 

Resultando que por dicha sentencia se dejaron sin efecto las mencionadas Reales órdenes, mandando 

que el expediente vuelva á este Ministerio para que se dicte una nueva resolución en la que, con extricta 

sujeción á la Real orden de 21 de Marzo de 1900, se declare si el procedimiento ideado por D. Carlos de 

Torquemada se halla ó no comprendido en la prohibición de la disposición 6.ª de la Real orden de 15 de 

Octubre de 1898, y, en su consecuencia, si se autoriza ó no la construcción y el uso de los féretros de que 

se trata, con las reservas, en caso afirmativo, respecto á su utilidad, que propone el Real Consejo de 

Sanidad y la Academia de Medicina, ó si ellas, como mejor lo estime este Ministerio. 

Considerando que la disposición 6ª de la Real orden de 15 de Octubre de 1898 dice textualmente: se 

prohíbe el uso de féretros metálicos y de maderas compactas para cadáveres no embalsamados; 

debiendo éstos ser enterrados en cajas de madera de pinos sin nudos ni mezclas desinfectantes, cubiertos 

de paños ú otro tejido análogo, sin perjuicio de que en sus ángulos se fijen cantoneras de metal: 

Considerando que la Real orden de 21 de Marzo de 1900, de conformidad con el díctame emitido por la 

Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, en su parte dispositiva expresa: que dados 

los términos convictos y precisos, tanto de la Real orden de 15 de Octubre de 1898 como la de 7 de 

Enero de 1899, no es necesario aclaración alguna á las mencionadas ni otra interpretación de la que 

literalmente se deduce de su contexto: 

Considerando que la Real orden de 7 de Enero de 1899 se limitó á autorizar el uso de féretros de madera 

inyectada con sulfato de cobre, por cuanto sin alterar la permeabilidad de la madera de pino sangrado, 

abeto ó chopo, da á esta mayor grado de resistencia y duración, y ateniendo á que el sulfato de cobre no 

sólo no da olor ni color á la madera, sino que carece de efecto antiséptico, y por tanto en manera alguna 

puede temerse que influya para retardar en cualquiera de sus fases el proceso fermentativo: 

Considerando que en los féretros antisépticos, de carbón de D. Carlos de Torquemada y Llopis no entra 

para nada en su construcción la madera, sino una pasta compuesta de carbón vegetal, cemento almentol, 

arena purificada, quina triturada, y ácido bórico, faltándose, por consiguiente, á las condiciones que 

terminantemente preceptúa la disposición 6.ª de la Real orden de 15 de Octubre de 1898 y á cuantas 

Reales órdenes se han dictado con posterioridad respecto á la construcción de féretros: 
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S.M. el Rey ( Q.D.G.) se ha servido resolver se declare que los féretros antisépticos de carbón propuestos 

por D. Carlos de Torquemada y Llopis están comprendidos en la prohibición que terminantemente 

expresa la Real orden de 15 de Octubre de 1898 en su disposición 6.ª, y por tanto, que se desestime la 

referida pretensión, referente á su construcción y uso, publicándose esta soberana resolución en la 

Gaceta de Madrid. 

De Real orden, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 84 de la ley orgánica de la jurisdicción 

contencioso administrativa de 5 de Abril de 1904, lo comunico á V. E. á los efectos que correspondan. 

Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1906.                                                                                                        

ROMANONES 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo.” 

.-Nº 236, pp. 2, 19/12/1907 

“Circular Núm. 3658 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el 

mes de Octubre último, aprobado en sesión de 6 del actual. 

Ordinaria del 16. 

Pasar á la Comisión de Ornato las instancias presentadas por Valeriano Chaviano Cierva sobre 

construcción de sarcófagos en el cementerio.” 

“Circular Núm. 973 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, y su Junta municipal en 

el mes de Enero último, aprobado en sesión de 12 actual. 

Ordinaria del 29 

Aprobará por unanimidad la proposición del concejal Sr. Santos Redondo referente á que S. E. acuerda 

la forma de solemnizar el cementerio de la guerra de la Independencia, y nombrar una Comisión 

especial y ejecutiva compuestas de los Sres. Santos, M. de la Riva, Vázquez, Robles y Presidente que sea 

encargada de realizar en nombre de S. E. de acuerdo con todas las representaciones y entidades de la 

población todos aquellos actos que se estimen loables para conmemorar tan gloriosa fecha. 

Badajoz 1908- El Secretario A. López Moreno 

.-Nº 94, pp. 3, 12/05/1908 

“Circular Núm 1397. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y la Junta Municipal en el 

mes de Marzo último aprobado en sesión de 1º del actual 

Sesión ordinaria del 18 de Marzo de 1908. 

Acceder a las permutas de nichos que se solicitan en el Cementerio Católico de esta ciudad. 
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Celebrar subasta para construir cien nichos de adultos en el cementerio católico de esta ciudad 

ordenando hagan los anuncios previos y se formen los planos presupuesto y pliego de condiciones 

oportunas con la mayor urgencia posible. 

El Secretario.- A. López Moreno.” 

.-Nº 107, pp. 1, 30/05/1908 

“Ministerio de la Gobernación. 

REAL ORDEN 

Vista la instancia elevada á este Ministerio por D. Francisco Romero y Bolloqui. Canónigo honorario de 

la Santa Basilica Lauretana, Misionero apostólico Capellan Maestrante de la Real orden de 9 de Abril 

próximo pasado le fué concedida autorización para exhumar los restos mortales de la Excma. Sra,. D. 

María de los Angeles Balmaseda de Romero, fallecida el 11 de Septiembre de 1867, y los de Doña 

Cristina Castillejo de Romero, fallecida el 22 de Marzo de 1867, que se hallan sepultados en el 

cementerio viejo y ruinoso de Cabeza del Buey, provincia de Córdoba, no permitiéndose por el Inspector 

provincial de Sanidad de Badajoz el que puedan efectuarse dichas operaciones sin la inmediata 

inspección del Médico municipal de Sanidad, previo el pago de 50 pesetas suplicando el exponente se 

dicten por este Ministerio las órdenes oportunas para que no se ponga obstáculo al cumplimiento de 

citada Real orden de 9 de Abril último. 

Considerando que en el núm. 5.º de la tarifa de Servicio sanitario, aprobada por Real decreto de 24 de 

Febrero del año actual, se determina que <por la asistencia y certificación de los funcionario de Sanidad 

que hayan de intervenir por prescripción legal en el acto de la exhumación, á instancia de los que fueron 

sus parientes ó herederos, desde un cementerio común á otro también común, cobrarán como honorarios 

20 pesetas, y que <si la traslación ha de hacerse a cementerio particular ó á cripta ó panteón fuera del 

cementerio, á cada funcionario de Sanidad que por prescripción legal asista, sea cualquiera el lugar 

adonde haya de ser trasladado el cadáver, se abonarán 25 pesetas>. 

Considerando que la Real orden de 15 de octubre de 1898, dictada de conformidad con lo informado por 

el Real Consejo de Sanidad y el Consejo de Estado preceptúa en la disposición 7.ª á la que se vienen 

ajustando las exhumaciones como prescripción legal, que <no se permitirá la exhumación de los 

cadáveres no embalsamados sino transcurridos  cinco años del sepelio, si la causa de la defunción no ha 

sido de carácter epidémico y previo reconocimiento facultativo ó transcurrido diez año, sin este 

requisito>: 

Considerando que habiendo transcurrido con exceso más de diez años desde que fueron inhumados los 

cadáveres de la Excma. Sra. Doña María de los Angeles Balmaseda de Romero y de Doña Cristina 

Castillejo de Romero, no precisa para verificar la exhumación de sus restos mortales el reconocimiento 

facultativo que preceptu 

S. M. el Rey (a la citada disposición 7.ª de la Real orden de 15 de Octubre de 1898: 
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S.M. El Rey (Q.D.G) se ha servido disponer que se dé cumplimiento á la Real orden de 9 de Abril 

próximo pasado, adoptándose por V.S. las medicas convenientes para que pueda verificarse la 

exhumación de los restos mortales de la Excma. Sra. Doña María de los Angeles Balmaseda de Romero y 

de Doña Cristina Castillejo de Romero, existentes en el cementerio de Cabeza del Buey en esta provincia 

y su traslación á Hinojosa del Duque en la provincia de Córdoba. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el del interesado y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 Mayo de 1908. 

CIERVA Sr. Gobernador civil de Badajoz.” 

.-Nº 139, pp. 1, 15/07/1908 

“Circular Núm. 1844 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta localidad en el mes de Mayo 

último aprobado en sesión de 3 del actual.  

Sesión ordinaria del 6 de Mayo de 1908. 

Quedar enterado del oficio procedente de la Inspección provincial de sanidad llamando la atención 

acerca de las tarifas por arbitrios sanitarios y que obligan á dicha Inspección á intervenir en la 

construcción de edificios enterramiento en panteón con cripta ó capilla y en las exhumaciones; y ordenar 

que por las dependencias municipales se dé cumplimiento á lo que de ellas se interesa.” 

“Circular Núm. 2069 

Extractos de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento Junta municipal en el cuarto trimestre del año 

de 1908, que se forma en virtud del acuerdo del Ayuntamiento y para cumplir lo dispuesto en el artículo 

109 de la ley Municipal. 

Extraordinaria del día 30 

Con asistencia de los señores Cabezas, Cano, Cabello, Ríos, Marín, López y Prieto, y bajo la presidencia 

del señor Alcalde, se abrió la sesión y por mayoría se acordó se devuelva el plano de los Cementerios al 

Arquitecto señor Saldaña, para que rectifique una equivocación cometida en el mismo, suspendiendo en 

tanto las obras.” 

Extraordinaria del día 5 de Noviembre 

Con asistencia de los señores Cabeza, Cano, López, Cabello, Ríos, Marín y Prieto, y bajo la presidencia 

del señor Alcalde, se abrió la sesión acordando nombrar una Comisión compuesta de los señores Cano, 

Sánchez y Marín, para que se encarguen de llevar á efecto todas las obras necesarias para la 

construcción de los Cementerios, cuyo plano ha sido rectificado por el Arquitecto, dando cuenta de sus 

gastos en debida forma y por quincenas, para que previa aprobación, se acuerde el pago, con lo que se 

dio por terminada la sesión. 

Ordinaria del 10 
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Aprobar el contrato de construcción de las obras del cementerio, hecho por la Comisión con los 

maestros albañiles de la localidad. 

.-Nº 185, pp. 1, 20/09/1910 

“Circular Núm. 2296 

Extracto de los acuerdos tomados por la Corporación municipal de esta ciudad durante el mes de Julio 

último formado por el secretario del Ayuntamiento que suscribe en cumplimiento de lo que determina el 

artículo 109 de la vigente ley municipal. 

Satisfacer á D. Joaquín Pedrera Salse la cantidad de 22´57 pesetas importe de tres quintales de cal 

facilitada para las obras  de ampliación del cementerio  católico de esta ciudad. 

Satisfacer á D. Joaquín Pedrera la cantidad de 91´78 pesetas importe de 66 y media fanegas de cal 

facilitadas para las obras de ampliación del cementerio de esta ciudad. 

Almendralejo 5 Agosto 1910.- el Secretario, Juan Ochoa:  

Aprobado en sesión de 8 de igual mes y año. 

Visto Bueno, Conde de Osilo.- El Secretario, Juan Ochoa.” 

.-Nº 248, pp. 3, 27/12/1910 

“Circular Núm. 2713 

Extracto de los acuerdos tomados por el muy noble Ayuntamiento de la ciudad de Llerena durante el mes 

de Septiembre último formado por el infascrito secretario. 

En sesión ordinaria del 11. 

Abonara las estancias causadas en el Hospital de San Juan de Dios por dos enfermos y el traslado de 

uno al Cementerio. 

Llerena 4 de Octubre de mil novecientos diez.- El secretario, Pablo F. Grandizo.” 

.-Nº 30, pp. 2, 22/02/1911 

Ordinaria en 2ª convocatoria del día 12. 

Satisfacer á José Prat la cantidad de 90 pesetas, importe de los materiales invertidos en la construcción 

de una crujía en ampliación de Cementerio Católico de esta ciudad. 

Acuerda fijar en 125 pesetas el precio para la venta de nichos construidos recientemente en la 

ampliación del Cementerio católico de esta ciudad y el de 50 pesetas para el arrendamiento de los 

mismos; siendo acordado también ceder la construcción de panteones particulares por el precio de 10 

pesetas el metro cuadrado la porción de terreno lindante con el antiguo cementerio y bajo las 

condiciones que á su debido tiempo le sea impuesta por la corporación á los solicitantes. 
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.-Nº 75, pp. 2, 05/04/1911 

“Circular Núm. 3086 

Extracto de las sesiones celebradas por el ayuntamiento y Junta municipal de esta villa durante el tercer 

trimestre de presente año que se forma en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 109 de la vigente 

ley municipal para que  aprobado se remita al señor gobernador civil de la provincia á fin de que ordene 

su inserción en el periódico oficial de la misma. 

Ordinaria del 27 de Julio 

Proceder en virtud de autorización concedida por el señor Gobernador civil de la provincia en veintitres 

del actual, á la apertura de los Cementerios recientemente construido previo informe de la Junta 

municipal de sanidad pasando comunicación al señor Cura párroco como representante de la potestad 

eclesiástica para que en el Católico se cumplan las formalidades que exigen los segundos Cánones, á 

cuyo efecto se le remitirá una llave del mismo al Sr. Alcalde. 

Ordinaria del 8 de Agosto 

Quedar enterados de que en la mañana del día anterior se habrá procedido por el Sr. Alcalde á la 

bendición del Cementerio Católico recientemente construido, desde cuyo momento quedaba abierto, lo 

mismo que el Cementerio civil clausurando los antiguos habiéndose lebantado acta en que se consignan 

los derechos correspondientes al pueblo y Municipio de la cual se dió lectura aprobando lo hecho y 

tributar un voto de gracias al Sr. Alcalde. 

Talarrubias á ocho de Noviembre de 1909 .- V.º B.º El Alcalde, Francisco Romero Calderón.” 

.-Nº 88, pp. 1, 2, 03/05/1913 

“BADAJOZ 

Circular Núm. 722 

Extracción de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en el mes de Enero 

último, aprobado en sesión de 5 del actual: 

Sesión ordinaria de 1.º de Enero de 1913 

Pasará a informe y comprobación de la Comisión de Beneficencia, las cuentas presentadas por D. 

Florencio Garrote por el servicio de cajas para enterramiento de pobres fallecidos á causa de 

enfermedades contagiosas durante los años 1910, 11 y 12. 

Dada cuenta del extracto que precede al Ayuntamiento en sesión del 5 del corriente, acordó aprobarlo y 

remitirlo al señor Gobernador civil de la provincia, suplicándole disponga su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la misma, con arreglo á lo prevenido en el art. 109 de la ley municipal; de que certifico.- El 

Secretario, A. López Moreno.” 

.-Nº 140, pp. 1, 14/07/1915 

“BADAJOZ 
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Circular Núm. 1887 

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de 

Junio último, aprobados en sesión de 3 del actual. 

Sesión ordinaria del día 3 de Junio de 1915. 

Recibir con carácter definitivo las obras de construcción de 23 nichos de adultos en el Cementerio 

Católico realizadas por el contratista don Salvador Sanguino, y devolver a éste la fianza que para 

responder tiene constituida. 

Badajoz, 8 de Julio de 1915.- El Secretario, A. López Moreno.” 

.-Nº 257, pp. 2, 26/12/1916 

“HORNACHOS 

Extracto de los acuerdos tomados por el ayuntamiento de esta villa durante el mes de noviembre último, 

aprobado en sesión de 4 del actual. 

Sesión ordinaria del día 27 

Adjudicar definitivamente la subasta efectuada para la construcción de nichos en el Cementerio a 

Marcelino Escobar Berrones a razón de 20 pesetas 50 céntimos cada uno 

Hornachos a 5 de diciembre de 1916.- El secretario, José López.- Visto bueno, el Alcalde, Galán.” 

.-Nº 78, pp. 2, 20/04/1917 

“MEDINA DE LAS TORRES 

Extracto de las sesiones celebradas por esta Corporación municipal durante el primer trimestre del año 

actual. 

Ordinaria del 25 

Se acuerda proceder arreglo de la nichería del Cementerio municipal que por efecto del temporal ha 

sufrido grandes desperfectos. 

Medina de las Torres a 16 de Abril de 1917.- El Secretario, José de los Reyes.- V.º B.º, El Alcalde, Felipe 

Calvo.” 

.-Nº 199, pp. 2, 05/10/1917 

“SANTA MARTA 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento en los meses de Abril y mayo últimos: 

Ordinaria del día 1.º de  Abril 
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Conceder un plazo de tres meses para que los interesados que lo deseen dispongan un traslado al nuevo 

cementerio de restos existentes en el antiguo y reservarse el Ayuntamiento adoptar los acuerdos que 

procedan para el traslado de los que quedan pasado el tiempo. 

Ordinaria del 22 

Imponer a los dueños de nichos la obligación de numerarlos y que se abre registro de los nichos con 

todos los detalles que este servicio exige. 

Santa Marta, 5 de junio de 1917.- J. Vázquez, secretario.- V.º B.º, El Alcalde, Becerra.” 

.-Nº 99, pp. 2, 18/05/1918 

“BADAJOZ 

Extractos de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento durante el mes de Febrero último. 

Sesión del 8 

Se aprueba el pliego de condiciones económico-administrativa para llevar a cabo la subasta de 

construcción de 100 nichos en el Cementerio Católico, y celebrar dicha subasta anunciando sus 

condiciones en el BOLETÍN OFICIAL.                      

Badajoz, 1 de Mayo de 1918.- El Secretario, A. López.”           

.-Nº 214, pp. 1, 26/10/1918 

“Gobierno civil de la provincia de Badajoz 

Inspección de Sanidad 

CIRCULAR NÚMERO 42  

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, en telegrama de hoy, me dice lo siguiente: 

< Por razón de las actuales circunstancias sanitarias sírvase V. S. prohibir la visita a todos los 

Cementerios en los próximos días de todos los Santos y Difuntos.> 

En su virtud, quedan prohibidas las expresadas visitas en todos los Cementerios de esta provincia, 

medida que se llevará a la práctica bajo la responsabilidad de los señores Alcaldes respectivos. 

Badajoz 25 de Octubre de 1918. 

El Gobernador civil.” 

.-Nº 222, pp. 1, 06/11/1918 

“Gobierno civil de la provincia de Badajoz 

Inspección de Sanidad                                     

CIRCULAR NÚMERO 42 
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La rápida difusión de la epidemia de grippe que aflige a esta provincia, cuyos términos municipales son 

muy dilatados, y la invasión general que en ella afecta extendiéndose a cortijos y casas de campo, de 

origen en muchos casos a que fallezcan algunos de los atacados fuera del recinto poblado, ocasionando 

dificultades para el sepelio de los cadáveres, que las autoridades de los pueblos rechazan por un mal 

entendido instinto de conservación. 

Aparte de que por encima de las precauciones sanitarias están los sentidos de humanidad y de caridad 

cristiana y de que cabe satisfacer éstos sin perjuicio de aquellas, no es posible consentir la danza de 

cadáveres de uno a otro cementerio ni e tener insepulto más tiempo del que sabiamente dispone la ley de 

Registro civil.- En su virtud, y para no lugar a dudas ni a reclamaciones de ninguna índole, en uso de las 

facultades que me están conferidas por la ley provincial en su artículo 23 y de lo que demandan las 

circunstancias sanitarias en que nos hallamos ínterin duran éstas, he tenido a bien disponer lo siguiente. 

1.º  Al presentarse en un pueblo de la provincia cualquier persona solicitando el sepelio del cadáver de 

un individuo fallecido en el campo y en sitio próximo a aquél, cualesquiera, que sean la naturaleza y 

vecindad del difunto, el Alcalde ordenará reconocido el cadáver por el médico titular, y si este certificase 

que no se aprecian en el cadáver señales de muerte violenta, se procederá a la inhumación en el 

cementerio del pueblo de que se trate, procurando que aquellos, que le conduzcan se pongan en contacto 

con el menor número de personas posible y que el entierro de lleve a cabo sin pasar el cadáver por las 

calles de la población. 

Una vez verificado el sepelio serán desinfectados el carro y las personas que le acompañen con 

pulverizaciones o aspersiones de agua sublimada al uno por mil con zotal u otra sustancia análoga. 

2.º  Si el médico titular estimare que existían sospechas razonables de muerte violenta, ordenará el 

Alcalde sea depositado el cadáver en el cementerio al aire libre y rociándole bien y frecuentemente con 

una solución de zotal al 10 por 100 u otra sustancia análoga, pero sin sublimado, e inmediatamente dará 

cuenta al Juez de Instrucción respectivo para que éste proceda a lo que haya lugar, adoptando además 

las precauciones que su celo le sugiera respecto de las personas que acompañen al cadáver y 

desinfectando a éstas y al carro en que hubiere sido conducido en la forma expresada anterior. 

3.º  En uno u otro caso el Alcalde dará cuenta a este Gobierno de lo ocurrido, previniendo que castigaré 

al Alcalde que se niegue a dar sepultura a un cadáver en el cementerio de su jurisdicción cuando se 

solicite el enterramiento en la expresada forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 de la 

Instrucción de Sanidad. 

Badajoz, 20 de Octubre de 1918. 

El Gobernador civil 

Ricardo Aparicio.” 

.-Nº 197, pp. 2, 06/10/1919 

“BADAJOZ 
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Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo ayuntamiento de esta ciudad y su Junta municipal 

durante el mes de Diciembre último, aprobado en sesión del día 11 del actual:  

JUNTA MUNICIPAL 

BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo ayuntamiento de esta ciudad y su Junta municipal 

durante el mes de Diciembre último, aprobado en sesión del día 11 del actual:  

Ordinaria del día 14 

Subastar por tres años y bajo el tipo de 10 pesetas diarias, el servicio de conducción a los Cementerios 

de la capital, de los cadáveres de adultos y párvulos que lleven entierro de caridad. 

Extraordinaria del día 31 

La Junta acordó: 

Aprobar las condiciones de pago de las subastas de los servicios de conducción a los cementerios de los 

cadáveres de adultos y párvulos de los que lleven entierro de caridad. 

Badajoz, 14 de Enero de 1919.- El Secretario, A. L. Moreno.” 
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6.2. Balnearios. 

 

Balneario: Edificio con baños medicinales y en el cual suele darse hospedaje. 

Perteneciente o relativo a los baños públicos, especialmente a los medicinales. (89)La 

historia del agua como agente terapéutico nos hace remontarnos a las antiguas  tribus 

que habitaban en las cavernas. Los animales enfermos o heridos se acercaban a las 

aguas caliente o con sabor y olor distinto a lo normal y se curaban o mejoraban 

notablemente. El hombre se dio cuenta y aprovechó el agua en su propio beneficio. (90) 

Ya en la antigua Grecia se utilizaba las aguas termales para el uso de los ciudadanos. 

Ulises en la Odisea hablaba de los placeres de los baños termales, donde los baños son 

denominados “asclepias” en honor al dios de la medicina Asclepio. Hipócrates 

consideraba la hidroterapia como un método terapéutico de primer orden, utilizando el 

agua fría para los dolores articulares, procesos inflamatorios, contracturas, el agua de 

mar para erupciones cutáneas, heridas o llagas no infectadas, y el agua caliente para 

espasmos musculares, insomnio, y curación de heridas pestilentes. (90)  En el año 25 

a.C en Roma el emperador Agripa diseñó y creó las primeras termas de origen público, 

si bien los romanos ya utilizaban las fuentes termales 200 años antes. Estas casas de 

baños solían ser de carácter vecinal y se ubicaban en edificios comunitarios, estos baños 

se denominaron “balneas termas”. Si bien se diferenciaron los espacios de baños  

privados “Balmes o balneum” de los espacios públicos denominados “Thermae o 

Therma”. Las Termas de Caracalla fueron construidas en el 216, teniendo una capacidad 

para seiscientas personas. Compuestas por una red de abastecimiento, calefacción y 

desagüe. A estasl le siguieron las termas de Diocleciano. (91) En el s XIX resurge la 

hidroterapia gracias a  Priessnitz después de que años antes sufriera un retroceso. 

Priessnitz se fracturó varias costillas y para su recuperación utilizo baños totales y 

parciales, compresas y duchas de agua fría combinada con la ingesta de agua, dieta y 

ejercicios físicos. Sus técnicas atrajeron a enfermos reumáticos a los que aplicaba un 

baño frío seguido de un masaje. Para Kneipp aplicaba la hidroterapia curar la 

tuberculosis que padecían algunos de sus compañeros, para ello utilizaba baños de 

chorros parciales o totales con agua fría, fricciones, ejercicio físico e ingesta de agua. 

La base de las aplicaciones de hidroterapia va pasando desde la fe hasta la respuesta 

fisiológica de nuestro organismo. 
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La aparición del primer Reglamento de Aguas y Baños minerales fue en 1817, a este le 

siguió el de 1834 encaminado a sentar las bases para la organización de los Balnearios 

en cuanto a la conservación y explotación de los manantiales. A finales del s. XIX y 

comienzo del s. XX resurgen los balnearios, fruto a su utilización por gran parte de la 

burguesía  que decide veranear en dichas instalaciones hidroterápicas. El mayor número 

de balnearios de nuestro país se concentra entre 1885 y 1920.  

En Enero de 1900, la Dirección General de Sanidad en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 29 del reglamento de Baños y agua minero medicinales de 12 de Mayo de 1874 

saca a concurso las plazas entre los Directores del Cuerpo, donde el candidato debe 

reunir unas características, ver BOPB Nº 8, pp. 1, 10/01/1900 

En Badajoz y provincia se ofertan las siguientes plazas 
La Herrería....................................Badajoz. 

Salvatierra de los Barros 

            (El Charcón)......................Badajoz. 

Salvatierra de los Barros...............Badajoz. 

  

De las sucesivas inspecciones realizadas a los Balnearios estatales se ha llegado a la 

conclusión que deben mejorar su conservación, el mantenimiento y mejorar las 

instalaciones, debiendo acometer obras de inmediato los  balnearios que a continuación 

se mencionan: Se mencionan los de Panticosa, Urberuaga, de Ubilla, Archena, Fortuna, 

Caldelas de Tuy, Caldas de Oviedo, Ledesma, Caldas de Montbuy y Cestona, ver BOPB 

Nº 11, pp. 1, 15/01/1902 “La Dirección general de Sanidad requiere de los establecimientos de 

baños, sobre los que el Estado ejerce una acción inspectora, la necesidad de remediar el estado de 

necesidad para prevenir y acometer las disposiciones y obras para el buen estado sanitario y de higiene 

que estos establecimientos requieren.   

Se mencionan los de Panticosa, Urberuaga, de Ubilla, Archena, Fortuna, Caldelas de Tuy, Caldas de 

Oviedo, Ledesma, Caldas de Montbuy y Cestona.  

Madrid 10 de Enero de 1902.- El Director general, A. Pulido.- Sr. Gobernador civil de la provincia. 

La Dirección general de sanidad requiere al Cuerpo de Médicos Directores de baños la 

necesidad de prevenir y acometer las disposiciones y obras necesarias para buen estado 

sanitario y de higiene de los establecimientos de baños en los cuales ejerce el Estado 

una acción inspectora y protectora.” Dicha inspección tiene poder sancionador, 

imponiendo multas cuando el Balneario este deteriorado, falto de mantenimiento, o no 

reúna las condiciones de salubridad e higiene. (BOPB Nº 202, pp. 1, 11/10/1913). 
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La Dirección general de Sanidad mostrando su interés por la balneación hidromineral 

española, ha solicitado a los Directores de estos establecimientos balnearios, con motivo 

de un oficio del Secretario de la Comisión del Anuario y Estadística de las aguas 

minerales de España reclamando varios datos, según preceptúa el apartado 12 del 

artículo 57 del vigente reglamento de baños, dichos datos son los siguientes: 

“Nombre del balneario, situación, yacimiento, manantiales, caudal en litros por minuto, temperatura en 

grados centígrados, propiedades físicas, análisis químicos, clasificación, estadística, mayoría de 

concurrencia, indicaciones generales, especialización, instalación, temporada oficial, propietario y su 

residencia”. (BOPB Nº 96, pp. 1, 16/05/1902). 

Debida a la discrepancia interpretativa del artículo 60 del Reglamento de baños y el art. 

8 de la circular del 26 de julio de 1876 referente a la prescripción escrita de los médicos 

don ejercicio libre; esta Dirección general ha dispuesto: 
“1.º Los bañistas presentarán al Medico Director, bien por si ó bien por otra persona de su familia ó de 

su confianza, que no sea criado de la casa ni del Médico libre, la prescripción que lleven, para que aquél 

les señale los turnos y horas de los baños. 

  2.º La presentación de la papeleta por otra persona que no sea el enfermo, se hará solamente cuando 

éste se halle imposibilitado de asistir al despacho del Médico Director, y en tal caso, dicho Profesor 

pasara, a la mayor brevedad posible, al cuarto del enfermo, para conocerle personalmente y apreciar la 

razón de sus indicaciones medicinales. 

 3.º Toda intervención del Médico Director hechas en estas condiciones, cuando los pacientes traigan su 

prescripción médica, no devenga derecho alguno, salvo aquellos casos en que los pacientes signifiquen 

su deseo de nueva consulta para confirmar o rectificar la que trajesen de otros Profesores.” (BOPB Nº 

164, pp. 1, 19/08/1902). En 1906 el modelo de papeleta (propuesto por la Sociedad 

Española de Hidrología Médica) para la prescripción de las aguas es un talonario y con 

una descripción de la patología y un cuestionario estadístico, que debe de ser idéntico 

para todo el  territorio español se publicara en la Gaceta de Madrid y en los Boletines 

oficiales de cada provincia. Dichas papeleta deben de estar selladas por el Gobierno 

civil de la provincia donde se sitùe el Balneario, y en ausencia de este, el Ayuntamiento 

disponga de un sello que autorice su utilización; se penalizará aquellos Balnearios que 

administren las aguas a personas que se encuentren sin papeletas. (BOPB Nº 49, pp. 1, 

2, 09/03/1906). 

En la Real orden de 21 de Marzo de 1872 se recoge: 1.º Que los médicos directores de 

baños en propiedad designen a uno o varios médicos auxiliares de los que constituyen el 

Cuerpo médico de aguas minerales habilitados para que le ayuden durante la temporada 

oficial, dirigiendo la solicitud a la Inspección general de sanidad interior. 2.º Cuando el 
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Director médico deba ausentarse, el médico auxiliar sustituirá al titular, previo 

conocimiento a la Inspección general de sanidad interior. (BOPB Nº 77, pp. 1, 

20/04/1906). 

Para declarar de utilidad pública unas aguas minero-medicinales que emerjan de los 

terrenos de una propiedad privada, se hará a través de una solicitud oficial. Según el 

reglamento de Baños vigente de la época,  se nombrará a un Director médico para que 

gire una inspección y emita un informe acompañado de un estudio químico analítico y 

la composición de las aguas minerales. 

 

 Los Directores de los Balnearios, bien por permisos autorizados o por ausencias de 

causa mayor, estos deben de nombrar un médico auxiliar que hagas las veces de 

Director ante la ausencia de este. 

 

En 1905 S.M. El Rey dispone que se convoque concurso de inspectores de aguas 

minero-medicinales, que según los artículos 169 y 170 de la Instrucción General de 

Sanidad de 12 de enero de 1904 se dice que los  inspectores destinados a inspeccionar 

los Balnearios serán elegidos por el Ministerio de la Gobernación entre los facultativos 

del Cuerpo de médicos directores y a los jubilados con capacidad física acreditada. 

Siendo la antigüedad la preferencia entre los concursantes a la hora de designación de 

plazas. ((BOPB Nº 35, pp. 1, 18/02/1905). 

 
NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 8, pp. 1, 10/01/1900 

“Dirección general de Sanidad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 del reglamento de Baños y aguas minero medicinales de 12 

de Mayo de 1874 para la provisión por concurso de las plazas vacantes de médicos Directores, he tenido 

por conveniente disponer que se anuncie el concurso para cubrir dichas plazas entre los Directores del 

Cuerpo, conforme á las reglas siguientes: 

1ª) Los que deseen variar su destino ó se hallen obligados á verificarlo, podrán solicitarlo hasta el día 30 

de Enero. 

2ª) Quedan anulados desde esta fecha todos los nombramientos de Médicos Directores interinos. 

3ª) Las plazas vacantes, las que vaquen hasta el día del concurso y las que en el acto de su celebración 

vayan resultando libres, podrán pedirlas los referidos Médicos Directores de Cuerpo por riguroso orden 

de antigüedad, siendo adjudicadas al formularse la petición, y entendiéndose que cuando el interesado 

deje pasar en número sin pedir plaza perderá el derecho á solicitarla hasta que vuelva á corresponderle 

nuevo turno.  



593 
 

4ª) Terminado el primer turno se procederá á un segundo  y último entre los referidos Médicos 

Directores. 

5ª) Las vacantes que queden del concurso y las que ocurran con posterioridad, se proveerán 

interinamente, de conformidad con lo preceptuado en el art. 4º del Real decreto de 25 de Enero de 1887. 

6ª) Los poderes se admitirán hasta el día 30 de enero, á las cinco de la tarde, en el negociado 

correspondiente; entendiéndose que todo el que se presente después de esa fecha y hora, no surtirá efecto 

en el acto del concurso. 

 

 Establecimientos vacantes a que se refiere el anuncio anterior 

 

    BALNEARIO                              PROVINCIA 

Alcarraz.........................................Lérida. 

Alfaro.............................................Almería. 

Alhama de Almería........................Almería. 

Alicún............................................Granada. 

Alsasua..........................................Navarra. 

Arenosillo......................................Córdoba. 

Argentona......................................Barcelona. 

Arlazón..........................................Burgos. 

Arro...............................................Huesca. 

Ataún.............................................Guipúzcua. 

Ataún de San Miguel.....................Guipúzcua. 

Bañolas........................................ Gerona. 

Barambio.......................................Alava. 

Bouzas...........................................Zamora. 

Burlada.........................................Navarra. 

Brak...............................................Cádiz. 

Caldas de Bohl..............................Lérida. 

Camarena......................................Teruel. 

Camporrella..................................Huesca. 

Castromonte..................................Valladolid. 

Chulilla..........................................Valencia. 

Corconte........................................Burgos. 

Caldas de Canado.........................Orense. 

Echano..........................................Vizcaya. 

El Salugral....................................Cáceres. 

Estadilla........................................Huéscar. 

Fonté.............................................Zaragoza. 

Frailes............................................Jaén. 

Fuencaliente..................................Ciudad Real. 
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Fuensanta de Lorca......................Murcia. 

Fuentealamo..................................Jaén. 

Fuente Agria..................................Córdoba. 

Gaviria..........................................Guipúzcoa. 

Gigonza.........................................Cádiz. 

Guardia Vieja................................Almería. 

Guesala.........................................Vizcaya. 

Hervideros del Emperador............Ciudad Real. 

Horcajo.........................................Córdoba. 

Insalus..........................................Guipúzcoa. 

Isla Plana.....................................Murcia. 

La Malahá....................................Granada. 

La Maravilla de Loeches..............Madrid. 

La Ribera.......................................Jaén. 

La Salvadora.................................Jaén. 

Lucainena......................................Almería. 

La Herrería....................................Badajoz. 

Molinel..........................................Valencia. 

Monesterio de Piedra.....................Zaragoza. 

Montanejo.....................................Castellón. 

Nanclare de la Oca........................Alava. 

Navalpiso.......................................Ciudad Real. 

Nuestra Señora de Abella...............Castellón. 

Nuestra Señora del Carmen...........Valencia. 

Nuestra Señora de Oriño...............Alicante. 

Nuestra Señora de las Mercedes….Gerona. 

Otálora..........................................Guipúzcoa. 

Pateras..........................................Cádiz. 

Ponferrada....................................León. 

Prelo.............................................Oviedo. 

Pueblo Nuevo del Mar...................Valencia. 

Puentenansa..................................Santander. 

Puente Caldelas.............................Pontevedra. 

Peñas Blancas...............................Córdoba. 

Pozo Amargo.................................Sevilla. 

Quinto...........................................Zaragoza. 

Rubinat..........................................Lérida. 

Riba los Baños...............................Logroño. 

Salvatierra de los Barros 

            (El Charcón)......................Badajoz. 
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Salvatierra de los Barros...............Badajoz. 

Salinas de Rosio............................Burgos. 

Salinetas de Novelda......................Alicante. 

Salinillas de Burandón..................Alava. 

San Adrián.....................................León. 

San Telmo......................................Cadiz. 

San Andrés de Tona.......................Barcelona. 

San Bartolomé de la Cuadra……...Barcelona. 

San Gregorio de Brozas................Cáceres. 

San Juan de Azcoitica....................Guipúzcoa. 

San Juan de Ugarte.......................Vizcaya. 

Santo Tomás..................................Valencia. 

Santa Ana......................................Valencia. 

Santa Coloma de Farné.................Gerona. 

San Vicente....................................Lérida. 

Segalés..........................................Barcelona. 

Segura...........................................Teruel. 

Sierra Elvira..................................Granada. 

Siete Aguas....................................Valencia. 

Solán de Cabras............................Cuenca. 

Sierra Alhamilla.............................Almería. 

San Juan de las Abadesas..............Gerona. 

Santa Rita.......................................Barcelona. 

Traveseres......................................Lérida. 

Valdelateja.....................................Burgos. 

Vilo ó Rozas..................................Málaga. 

Villatoya.........................................Albacete. 

Yémeda..........................................Cuenca. 

 

Escalafón general de Médicos Directores del Cuerpo de Baños. 

Nº 

1 D. Mariano Carretero y Muriel. 

2.     Marcial Tabreda y de la Riva. 

3.     Juan José Cortina y Pérez. 

4.     Luis Góngora y Joanico. 

5.     Benito Crespo y Escoriaza. 

6.     Gabriel Calvo y Matilla. 

7.     José María Hernández y Sanz. 

8.     Babiano Quesada y Aguiva. 

9.    Joaquín Eduardo Gurrucharri y Echarri. 
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10.  Aurelio Enriquez y González. 

11.  Amalio Gimeno y Cabaña (1). 

12.  Telesforo Luis López y Fernández. 

13.  Desiderio Varela y Puga. 

14.  José Hernández Silva. 

15.  Eduardo Palomares y Núñez. 

16.  Miguel Mayoral y Medina. 

17.  Leopoldo Martínez y Reguera. 

18.  Enrique Doz y Gómez. 

19.  Alejandro de Gregorio y Guajardo. 

20.  Eduardo Moreno y Zancudo. 

21.  José Fernández y Fernández. 

22.  Juan Bautista Horques y Fernández. 

23.  Agustín Lacort y Ruiz. 

24.  Francisco Chinchilla y Ruíz. 

25.  Recaredo Pérez y Bernabeu. 

26.  Enrique Sanchís y Fabra. 

27.  Manuel Morales y Gutiérrez. 

28.  Manuel Millaruelo y Pano. 

29.  Clodomiro Andrés y Miguel. 

30.  Alberto Armaendariz y Navarro. 

31.  Eduardo Menéndez y Tejo. 

32.  Hermógenes Valentín y Gutiérrez. 

33.  César García Teresa y Arechavaleta. 

34.  Juan Carrión y Grifol. 

35.  Idelfonso Otón y Parreño. 

36.  Juan Inocente Escudero y González. 

37.  Isidro Vázquez Pulido. 

38.  Salvador Rodríguez  y Osuna. 

39.  Vicente García Millán. 

40.  Manuel Sáenz de Tejada y Junquito. 

41.  Manuel Manzaneque y Montes 

42.  Isidro Pondal y Abente. 

43.  Cipriano Alonso Díaz. 

44.  Eduardo Méndez é Ibáñez. 

45.  Enrique Ranz y de la Rubia. 

46.  Anselmo Bonilla y franco. 

47.  Arturo Alvarez Builla y González. 

48.  Luis Ramón Gómez y Torres. 

49.  Amaro Masó y Bru. 
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50.  Fortunato Escribano y Antona. 

51.  Mariano Salvador y Gamboa. 

52.  Benito Avilés y Merino. 

53.  Mariano Viejo y Bacho. 

54.  Ramón Llord y Gamboa. 

55.  Nicolás Pérez y Giménez. 

56.  Adolfo Cervera y Torres. 

57.  Manuel Martí y Sanchís. 

58.  Francisco Ledo y García. 

59.  Hipólito Rodríguez y Bartolomé. 

60.  Lope Valcarcel y Vargas. 

61.  Celestino Compaired y Cabodevilla. 

62.  Wenceslao Vigil y Llano. 

63.  Santiago García y Fernández. 

54.  Domingo Fernández Campa y Rivero. 

65.  Francisco Calleja y Alonso. 

66.  Felipe Isla y Gómez. 

67.  José Galabert y Caballería. 

68.  Mariano Fernández y Rodríguez. 

69.  Marco Antonio Diaz de Cerio y Rodríguez. 

70.  Eduardo Bravo y Riaza. 

71.  Dionisio Juste y Garcés. 

72.  Miguel Gómez Camaleño y Cob. 

73.  Angel Nieto y Méndez. 

74.  Ramón Amigó y Brey. 

75.  Arsenio Marín y Pârejo. 

76.  Carlos Mengiano y Terrón. 

77.  Camilo Castella y Ballespi. 

78.  Luciano Couriel y Armesto. 

79.  Ubaldo Castells y Cantó. 

80.  Cándido Peña y Gallegos. 

81.  Joaquin maria Alexandre y Aparisi. 

82.  Enrique Pratosi y Martínez. 

83.  José Barrientos y Jaramillo. 

84.  Leoncio  Bellido y Díaz. 

85.  Aquilino Reyes Escribano y Domínguez. 

86   Benito Minagorray Cubero. 

87.  Faustino Horcajo y Hernández (1). 

88.  Remigio Rodríguez y Sánchez. 

89.  José Morales y Moreno. 
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90.  Ramón Celada y Aguilera. 

91.  Ciriaco Giner y Giner. 

92.  Mariano de Manserrate Abad y Masiá. 

93.  Juan López y González. 

94.  Manuel Martínez Ealo. 

95.  Arturo Pérez Fábregas. 

96.  Wenceslao Fernández de la Vega y Pasarín. 

97.  Sixto Botella y Donoso Cortés. 

98.  Diego González y Rodríguez. 

99.  Salustiano Fernández Checa. 

100. Francisco Aguilar y Martínez. 

101. Miguel Peña López. 

102. Pedro Tello y Megino. 

103. Julián Adame y García. 

104. Camilo Pintos y Reino. 

105. Rafael fraile y Herrera. 

106. Rosendo Castell y Ballespi. 

107. Cándido Bayes y Koch. 

108. Aurelio García y Gavilán. 

109. José Follá y Núñez. 

110. Arturo Daza y Campos. 

111. José del Piano y Cuenca. 

Madrid 31 de Diciembre de1899.- El Director general, Carlos María Cortezo. 

 

“En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 de reglamento de baños y aguas minero-medicinales de 12 

de mayo de 1874, para la provisión, por concurso, de las plazas vacantes de Médicos Directores, he 

tenido por conveniente disponer que se anuncie el concurso para cubrir dichas plazas entre los Médicos 

Directores del Cuerpo, conforme á las reglas siguientes: 

1.ª El concurso se celebrará en el salón de sesiones del Real Consejo de Sanidad el día 1.º de Febrero 

próximo, a las tres de la tarde. 

los interesados que deseen variar de destino ó se hallen obligados á verificarlo por ser incompatibles, 

según las Reales órdenes de 4 de Mayo y 26 de Abril de 1887, en que actualmente desempeñan, podrán 

solicitarlo hasta el día 31 de Enero, ó acudir al acto personalmente ó por medio de representación, con 

poder en forma legal. 

2.ª Quedan anulados desde esta fecha todos los nombramientos de Médicos Directores interinos. 

3.ª  Las plazas vacantes, las que vaquen hasta el día del concurso y las que en el acto de su celebración 

vayan resultando libres, podrán pedirlas los referidos Médicos Directores del Cuerpo, por riguroso 

orden de antigüedad, siendo adjudicadas al formularse la petición, y entendiéndose que cuando el 

interesado deje pasar su número sin pedir plaza, perderá el derecho á solicitar hasta que vuelva á 

corresponderle nuevo turno. 
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4.ª Terminado el primer turno se procederá á un segundo y último entre los referidos Médicos 

Directores. 

5.ª Las vacantes que queden del concurso y las que ocurran con posterioridad, se proveerán 

internamente, de conformidad con lo preceptuado en el art. 4.º del Real decreto de 25 de Enero de 1887. 

6.ª los poderes se admitirán hasta el día 31 de enero, á las cinco de la tarde, en el Negociado 

correspondiente; entendiéndose que todo el que se presente después de esta  fecha y hora no surtirá 

efecto alguno en el acto del concurso. 

Establecimientos vacantes á que se refiere el anuncio anterior. 

                          BALNEARIOS 

Alceda, provincia de Santander. 

Alfaro, ídem Garanada. 

Alsasua, ídem Navarra. 

Arenosillo, ídem Códoba. 

Argentona, ídem Barcelona. 

Ariazón, ídem Burgos. 

Arro, ídem de Huesca. 

Ataúm, ídem de Guipúzcoa. 

Ataún San Miguel, ídem de Guipúzcoa. 

Bañola, ídem Gerona. 

Bouzas, ídem de Zamora. 

Buriada, ídem navarra. 

Brax, ídem de Cádiz. 

Caldas de Bohi, ídem de Lérida. 

Calzadilla del Campo, ídem de Salamanca. 

Camarena, ídem de Teruel. 

Camporrells, ídem de Huesca. 

Castromonte, ídem de Valladolid. 

Chulilla, ídem de Valencia. 

Corconte, ídem de Burgos. 

Echano, ídem de Vizcaya. 

El Salugral, ídem de Cáceres. 

Estadilla, ídem de Huesca. 

Fonté, ídem de Zaragoza. 

Fuensanta de Lorca, ídem de Murcia. 

Fuentealamo, ídem de Jaén. 

Gigonza, ídem de Cádiz. 

Guardía Vieja, ídem de Almería. 

Guesela, ídem de Vizcaya. 

Hervidero del Emperador, ídem de Ciudad Real. 

Horcajo, ídem de Córdoba. 
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Insalus, ídem de Guipúzcoa. 

Islas Plana, ídem de Murcia. 

La Malahá, ídem de Granada. 

La Maravilla de Loeches, ídem de Madrid. 

La Ribera, ídem de Jaén. 

La Salvadora, ídem de Jaén. 

Lucainena, ídem de Almería. 

La Herrería, ídem de Badajoz. 

Medina del Campo, ídem de Valladolid. 

Molgas, ídem de Orense. 

Molinell, ídem de Valencia. 

Monesterio de Piedra, ídem de Zaragoza. 

Montanejos, ídem de  Castellón. 

Navalpino, ídem de Ciudad Real. 

Nuestra Señora de Abella, ídem de Castellón. 

Nuestra Señora del Carmen, ídem de Valencia. 

Nuestra Señora de Orito, ídem de Alicante. 

Nuestra Señora de las Mercedes, ídem de Gerona. 

Otálora, ídem de Guipúzcoa. 

Paterna, ídem de Cádiz. 

Ponferrada, ídem de León. 

Prelo, ídem de Oviedo. 

Pueblo Nuevo del Mar, ídem de Valencia. 

Puentesana, ídem de Santander. 

Puertollano, ídem de Ciudad Real. 

Puente Caldelas, ídem de Pontevedra. 

Peñas Blancas, ídem de Córdoba. 

Pozo Amargo, ídem de Sevilla. 

Quinto, ídem de Zaragoza. 

Rubinat, ídem de Lérida. 

Riba los Baños, ídem de Logroño. 

Salvatierra de los Barros (El Charcón), ídem de Badajoz. 

Salinas de Rosio, ídem de Burgos. 

Salineta de Novelda, ídem de Alicante. 

Salinillas de Buradón, ídem de Álava. 

Salvatierra de los Barros, ídem de Badajoz. 

San Adrian, ídem de León. 

San Andrés de Tona, ídem de Barcelona. 

San Gregorio de Brozas, ídem de Cáceres. 

San Juan de Azcoitia, ídem de Guipúzcoa. 
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San Juan de Campos, ídem de Baleares. 

San Juan de Ugarte, ídem de Vizcaya. 

Santo Tomás, ídem de Valencia. 

Santa Ana, ídem de Valencia. 

Santa Coloma de Farnés, ídem de Gerona. 

San Vicente, ídem de Lérida. 

Segales, ídem de Barcelona. 

Segura, ídem de Teruel. 

Sierra Elviras, ídem de Granada. 

Siete Aguas, ídem de Valencia. 

Solán  de Cabras, ídem de Cuenca. 

Sierra Alamilla, ídem de Almería. 

San Juan de las Abadesas, ídem de Gerona. 

Santa Rita, ídem de Barcelona. 

Traveseres, ídem de Lérida. 

Valdelateja, ídem de Burgos. 

Vilo ó Rozas, ídem de Málaga. 

Villatoya, ídem de Albacete. 

Val, ídem de Pontevedra. 

Villaza, ídem de Orense. 

Yémeda, ídem de Cuenca. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.- El Director general, Francisco De Cortejarera.” 

.-Nº 11, pp. 1, 15/01/1902 

“Ministerio de la Gobernación 

La Dirección general de Sanidad requiere de los establecimientos de baños, sobre los que el Estado 

ejerce una acción inspectora, la necesidad de remediar el estado de necesidad para prevenir y acometer 

las disposiciones y obras para el buen estado sanitario y de higiene que estos establecimientos requieren.   

Se mencionan los de Panticosa, Urberuaga, de Ubilla, Archena, Fortuna, Caldelas de Tuy, Caldas de 

Oviedo, Ledesma, Caldas de Montbuy y Cestona.  

Madrid 10 de Enero de 1902.- El Director general, A. Pulido.- Sr. Gobernador civil de la provincia. 

La Dirección general de sanidad requiere al Cuerpo de Médicos Directores de baños la necesidad de 

prevenir y acometer las disposiciones y obras necesarias para buen estado sanitario y de higiene de los 

establecimientos de baños en los cuales ejerce el Estado una acción inspectora y protectora.” 

.-Nº 96, pp. 1, 16/05/1902 

“Circular 

El interés con que la Dirección general de Sanidad viene ocupándose en lo referente a la balneación 

hidromineral española, demanda que se dirija á los Médicos directores de baños, fijando su atención 

sobre los dos motivos siguientes. 

1º. Con motivo de un oficio del Secretario de la Comisión del Anuario y Estadística de las aguas 

minerales de España reclamando varios datos, que deberán remitiré los Directores de los 
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Establecimientos para el tomo que ha de redactarse por la citada Comisión en cumplimiento de la Real 

orden de 20 de Enero último, y a fin de que el Censo tenga los datos exactos de todos los balnearios de 

España; esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer que los Directores de 

Establecimientos balnearios, tanto en propiedad como interinos, al finalizar la temporada oficial del 

corriente año remitan a este Centro, además del cuadro estadístico de concurrencia que, preceptúa el 

apartado 12 del artículo 57 del vigente reglamento de baños los siguientes datos: 

 Nombre del balneario, situación, yacimiento, manantiales, caudal en litros por minuto, temperatura en 

grados centígrados, propiedades físicas, análisis químicos, clasificación, estadística, mayoría de 

concurrencia, indicaciones generales, especialización, instalación, temporada oficial, propietario y su 

residencia. 

2º. Los individuos del Cuerpo que deseen sustituir por achaque o enfermedad, con arreglo al art. 39 del 

vigente reglamento y Real orden de 27 de Enero del presente año, lo manifestarán a este Centro a fin de 

que se forme una relación por el orden de  la fecha en que lo hayan solicitado, prefiriéndose siempre la 

mayor antigüedad en el Cuerpo en igualdad de condiciones. 

 Lo que comunico a V.S. para su conocimiento y a fin de que se sirva ordenar su inserción en el Boletín 

Oficial de esta provincia. Dios guarde a V.S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1902.- El Director 

general A. Pulido.- Sr Gobernador civil de la provincia  de…” 

.-Nº 164, pp. 1, 19/08/1902 

“CIRCULAR. 

La tenaz contienda suscitada en el balneario de Ledesma entre el Médico Director que allí hubo en la 

temporada de 1901 y el que hay en la temporada actual, con el Médico libre, sobre la manera como han 

de hacer los enfermos la presentación de la papeleta de los Médicos consultores libres al Médico 

Director del establecimiento, y las comunicaciones que por dicha causa ha recibido esta Dirección 

general, exigen determinar de un modo más preciso el alcance que se ha de dar al artículo 60 del 

Reglamento vigente; de Baños, al núm. 8º de la circular de esta Dirección fecha 26 de Julio de 1876, y al 

número 1 de la circular de la misma Dirección del 15 de Julio de 1881. 

 Previene el primero que los bañistas ó enfermos deben presentar, por si ó por otra persona, la 

prescripción escrita al Médico Director, para señalar los turnos u horas de los baños como necesarios al 

buen régimen del establecimiento; señala la segunda que los enfermos que consulten á los Facultativos 

libres presentarán la papeleta de éstos al Director en la forma expresada, bien por si ó por persona de su 

familia o  confianza, procurando no valerse de los criados ó dependientes de los Médicos libres para no 

lastimar la moral médica y el decoro profesional; y advierte la tercera que la presentación de dicha 

papeleta de prescripción de aguas por el Médico libre no es necesario que se haga personalmente por los 

bañistas, quienes pueden valerse de otras personas de su confianza que lo hagan de un modo decoroso. 

 Esta repetida disposición, que parece debiera haber terminado todo enojoso rozamiento y choque entre 

los Médicos libres y los Directores de baños, no ha bastado siempre para mantener el derecho y los 

deberes de cada uno dentro de los límites que señalan la perfecta consideración al compañero y á las 

facultades de cada cual, ni ha impedido enemigas y rivalidades censurables, en las cuales entra, ó puede 

entrar á las veces, la intervención desconsiderada de los propietarios ó arrendatarios de 
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establecimientos por favorecer á unos Profesores que son de su especial agrado, en perjuicio de otros 

que deben dirigir reglamentariamente el balneario. 

 La presentación de la papeleta de prescripción de un Médico libre que haga el enfermo al Director no 

tiene ni puede tener solamente la designación de turno y hora para el cumplimiento de la prescripción 

terapéutica, sino que ha de servir además para que el Médico Director pueda responder, con un 

conocimiento visual del sujeto enfermo, á todas las exigencias de la estadística, de la solicitud 

terapéutica, del acierto en la prescripción del remedio y del auxilio que necesite prestar en un momento 

indeterminable, por cualquier incidente imprevisto, pero al cual debe acudir el Profesor del 

establecimiento, y por último, á la indicación y consejo que respetuosamente debe exponer al propio 

enfermo, si la prescripción del Médico libre, por circunstancias accidentales, ofreciese a  su juicio algún 

peligro ó inconveniente que al Médico Director correspondiera prevenir hasta por deber de humanidad, 

y ya estas razones, además de otras muchas que no hay necesidad de detallar, exigen que todo Médico 

Director conozca personalmente a la concurrencia, sopena de hacer irrisorios los múltiples deberes que 

le prescribe el Reglamento, y que le impone su ministerio. 

Firmes en un todo los derechos de los Médicos libres, que en sus demás artículos exponen las 

disposiciones arribas citadas; hallándose más reconocida y acatada cada día la necesidad de respetar en 

absoluto la libre prescripción balnearia y la facultad indiscutible en todo Profesor para disponer á sus 

clientes el uso de las aguas minero-medicinales como crea mejor indicadas, esto no puede ni debe 

oponerse á que el Director del establecimiento realice su delicada misión reglamentaria, atenta a 

muchas y varias necesidades de la Administración pública, la ciencia y la especialidad, con el respeto y 

las consideraciones que se le deben, así por lo que representa en cuanto a Profesor, como por ser 

miembro de un Cuerpo distinguido y el representante de la intervención del Estado en la vida y la 

organización de esta riqueza pública. La lucha a las veces entablada, de un lado, para anular y perseguir 

á un digno Médico Director, es tan censurable como pueda serlo, del otro, el desconocimiento y atropello 

de los derechos profesionales de todo Médico libre, en que pudiera incurrir un Médico Director egoísta y 

autoritario. 

 De aquí que para prevenir unas y otras desconsideraciones y atropellos, causa de enojosas 

reclamaciones, fuente de disgusto y molestia para la concurrencia balnearia y origen de atentados al 

decoro y responsabilidad de la clase médica, esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer: 

 1.º Los bañistas presentarán al Medico Director, bien por si ó bien por otra persona de su familia ó de 

su confianza, que no sea criado de la casa ni del Médico libre, la prescripción que lleven, para que aquél 

les señale los turnos y horas de los baños. 

  2.º La presentación de la papeleta por otra persona que no sea el enfermo, se hará solamente cuando 

éste se halle imposibilitado de asistir al despacho del Médico Director, y en tal caso, dicho Profesor 

pasara, a la mayor brevedad posible, al cuarto del enfermo, para conocerle personalmente y apreciar la 

razón de sus indicaciones medicinales. 

 3.º Toda intervención del Médico Director hechas en estas condiciones, cuando los pacientes traigan su 

prescripción médica, no devenga derecho alguno, salvo aquellos casos en que los pacientes signifiquen 

su deseo de nueva consulta para confirmar o rectificar la que trajesen de otros Profesores. 
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Lo que comunico a V.S. para su conocimiento y efectos oportunos. Madrid 7 de Agosto de 1902.- El 

Director general, A. Pulido.- Señor Gobernador civil de la provincia de …” 

.-Nº 35, pp. 1, 18/02/1905 

“Reales Ordenes. 

Ilmo. Sr.: Los artículos 169 y 170 de instrucción general de Sanidad de 12 de Enero de 1904 

encomiendan la vigilancia de los establecimientos de baños, regidos por Médicos habilitados, á seis 

Inspectores de aguas minero-medicinales que habrán de ejercer sus funciones en la zona que á cada uno 

se le designe;  y el 172 preceptúa que estos Inspectores nombrados por el Ministerio de la Gobernación, 

previo concurso especial entre los individuos del Cuerpo de Médicos directores y los que éste 

pertenecieron hasta la jubilación si acreditan la capacidad física necesaria para el ejercicio del cargo. 

Hecha para Real orden de 29 de Marzo del próximo pasado año, á propuesta de la sección 

correspondiente del Real Consejo de Sanidad, la división de las expresadas zonas, y constituido ya el 

Cuerpo de Médicos de aguas minerales definitivamente el servicio de inspección, y el efecto. 

S. M. El Rey se ha servido disponer: 

1.º Que se convoque el concurso que preceptúa el art. 172 de la instrucción general de Sanidad vigente, 

para designar a seis Inspectores de aguas minero-medicinales que menciona el art. 169 de la misma. 

2.º Que este concurso se celebre el día 9 de Marzo próximo. 

3.º Que en él únicamente puedan tomar parte los individuos del actual Cuerpo de Médicos Directores de 

baños, y que pertenecen al mismo hasta que fueron jubilados, siempre que la imposibilidad física que 

determinó su jubilación no les impida ejercer el cargo de Inspector. 

4.º Que la preferencia entre los concursantes para la adjudicación , se determine rigurosamente por su 

antigüedad en el escalafón respecto á las promociones , y dentro de cada promoción por los méritos y 

premios á que se refieren los artículos 52 y 54 del reglamento de baños. 

5.º Que la justificación de la circunstancia de preferencia dentro de cada promoción, á que se refiere el 

artículo 172 será documental y se presentará por los que la hayan de invocarla, en las oficinas de las 

Inspección  general de Sanidad antes del día 6 de Marzo. 

Los jubilados que hayan de tomar parte en el concurso, deberán acreditar previamente su actitud física 

para el cargo. 

6.º Levantada la oportuna acta del concurso, que firmarán el Inspector general, el funcionario de la 

plantilla que haya concurrido y los que en el acto hubieran tomado parte, y aprobado el concurso, se le 

otorgarán de Real orden los nombramientos que correspondan. Publicándose en los boletines Oficiales 

para conocimiento de los propietarios de aquellos. 

7.º Las Direcciones balnearias que resultan vacantes por la incompatibilidad entre los cargos de Médico 

Director y el de Inspector de aguas minero-medicinales, se proveerán en interinidad hasta el próximo 

concurso. 

Madrid 14 de Febrero de 1905. 

                                                            BASADA. 

Sr. Inspector general de Sanidad interior.” 
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.-Nº 49, pp. 1, 2, 09/03/1906 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN  

                    REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el modelo de papeleta talonaria y numerada que la Sociedad Española de Hidrología 

Médica formula á los efectos de los párrafos 3.º y 6.º de la Real orden de 31 de Junio último, según se 

interesó por esa Inspección general en orden de 12 de Octubre último pasado: 

 Resultando que el Presidente de la mencionada Sociedad, al remitir el referido modelo, manifiesta que 

no es necesario formular el del libro copiador oficial y de legislación especial del establecimiento 

respectivo que prescribe la regla 8.ª del art. 57 del Reglamento de baños, por ser el común y ordinario de 

este servicio en las oficinas del Estado: 

 Resultando que el modelo de papeleta para la prescripción de las aguas es talonario y foliado y 

comprende todos los extremos necesarios para la ejecución del servicio, tanto en lo que afecta al uso de 

las aguas por los enfermos como á las exigencias de la estadística que los Médicos directores están 

encargados de formar: 

 Visto el art. 174 de la Instrucción general de Sanidad; el párrafo 3.º del 175 de la misma, reformado por 

Real decreto de 2 de Marzo último; el Reglamento de baños, y la Real orden de 31 de Julio último: 

 Considerando que el uso por los Médicos directores de papeletas talonarias y foliadas para la 

prescripción de las aguas minero medicinales no sólo facilitará el cumplimiento en su caso del párrafo 

3.º, art. 175, reformado de la Instrucción general de Sanidad, en cuanto exige la rigurosa exactitud de 

las estadísticas de concurrencia á los balnearios, y pena al Médico director que faltase á la verdad al 

redactarlas, sino que constituirá además una eficaz garantía de los intereses públicos en su aspecto 

fiscal: 

 Considerando que el modelo de papeleta propuesto por la Sociedad Española de Hidrología Médica 

satisface en su generalidad las exigencias reglamentarias, y debe por tanto imponerse como único 

admisible para autorizar el uso de las aguas en todos los balnearios declarados de utilidad pública según 

dispuso la Real orden de 31 de Julio último, dándole en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las 

provincias la necesaria publicidad. 

 Considerando que la casilla que se detalla en la parte talonaria de la papeleta propuesta con el epígrafe 

<<Antecedentes y diagnóstico>> es conveniente, porque procurará una suma apreciable de datos para 

redactar la estadística médica, sin dificultar en lo más mínimo el cumplimiento estricto por los Médicos 

directores de las prescripciones del art. 174 de la Instrucción general de Sanidad, pues que habrá de 

llenarse con los antecedentes, sean los que quieran, que suministre al enfermo en el acto de presentar el 

plan para el uso de las aguas formulado por su Médico, para canjearle, sin excusa, por la papeleta 

reglamentaria y sin necesidad de sujetarse á reconocimiento: 

 Considerando que para dar mayores garantías á las papeletas mencionadas convendrá que forme libro 

con numeración correlativa, y que se autorice cada una de ellas con el sello del Gobierno civil donde 

radique el balneario en que haya de utilizarse; y  

 Considerando que el uso exclusivo de la papeleta referida no obsta para que se anoten en la misma 

prescripción del Facultativo que hubiese sido consultado por el enfermo las observaciones que al Médico 
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director le sugiera su celo, según prescribe el articulo 174 citado, ni para que se lleve el libro copiador 

que determina la regla 8.ª del artículo 57 del Reglamento de baños; 

 S.M. el Rey ( Q.D.G.) ha tenido por conveniente disponer: 

  1.º Que se apruebe la papeleta talonaria y foliada propuesta por la Sociedad Española de Hidrología 

Médica, imponiéndola, en cumplimiento de la Real orden de 31 de Julio último, como la única que 

puedan expedir en lo sucesivo los Médicos directores en propiedad, habilitados ó interinos, para 

autorizar el uso de las aguas minero-medicinales, no produciendo efecto alguno reglamentario 

cualquiera otra que no se ajuste al expresado modelo. 

  2.º Que se inserte en la Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiales de las provincias la papeletas 

referida, para que puedan los Médicos directores adquirir las que juzguen necesarias donde les 

pareciere más conveniente, siempre que formen libros con numeración correlativa. 

 3.º  Que para que pueda producir efecto la mencionada papeleta sea necesario que este autorizada con 

sello del Gobierno civil de la provincia donde radique el balneario en que haya de utilizarse, á cuyo 

efecto deberán presentar las que consideren necesarias para el servicio durante la temporada en tiempo 

hábil en el Gobierno civil referido. 

 4.º Que en los casos en que por la época del nombramiento del Médico director para la dirección de un 

balneario no hubiera podido presentar al Gobierno civil con la necesaria antelación el libro de papeleta, 

se reclame provisionalmente el sello de la Alcaldía á que pertenezca el balneario, sin perjuicio de 

solicitar el del expresado Gobernador para las que no sean de momento necesario utilizar. 

 5.º  Que se prohíba terminantemente á los propietarios de establecimientos y á sus dependientes que 

suministren las aguas cuyo uso no haya sido autorizado por papeleta que carezca de las condiciones que 

quedan expuestas. Es igualmente la voluntad de S.M. que se den las gracias en su Real Nombre á la 

Sociedad Española de Hidrología Médica por la actividad y acierto con que ha evacuado la consulta que 

se interesó por Real orden de 31 de Julio último. 

 De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Madrid 23 de Febrero de 1906.                                                                                             

                                              ROMANONES. 

Sr. Inspector general de Sanidad.” 

.-Nº 77, pp. 1, 20/04/1906 

“REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: La necesidad de atender al tratamiento de una enfermedad pasajera ó á la resolución 

inaplazable de algún asunto obliga muchas veces á los Médicos directores e los baños en propiedad á 

dilatar su presentación reglamentaria en el establecimiento que dirigen, ó á ausentarse del mismo por 

pocos días, dejando al cuidado de los bañistas á otros Médicos de reconocido valer profesional, pero 

cuya aptitud en la especialidad hidrológica no ha hidrológica no ha sido acreditada en pública 

oposición. 

La brevedad de estas ausencias no consiente que se proponga y tramite  la sustitución del Médico 

director por uno de aguas habilitado, según previenen los artículos 38 y 39 del Reglamento de baños y 

los 167 y 168 de la Instrucción general de Sanidad, por lo que, para evitar el perjuicio que se puede 
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irrogar al público, conviene facilitar el medio de que la sustitución imprevista y de breve plazo pueda 

realizarse en las debidas condiciones. 

Es además conveniente para el buen servicio que el Médico director disponga cuando lo crea oportuno 

de otro Médico calificado que le auxilie durante la temporada oficial  en el cumplimiento de sus deberes 

profesionales y lo es asimismo que el ejercicio de la facultad concedida por la Real orden de 21 de 

Marzo de 1872 á los que dirigen establecimientos abiertos todo el año para nombrar un delegado  ó 

auxiliar se acomode á las prescripciones de la vigente instrucción , que exige aun tratándose de 

sustituciones ó licencias, que los sustitutos sean Médicos habilitados. 

A los expresados efectos, y á la vez para facilitar á los médicos de aguas minerales habilitados que 

completen su competencia científica, acreditada con la necesaria práctica de la especialidad;  

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 

1.º Que los Médicos directores de baños en propiedad puedan designar uno ó varios Médicos auxiliares 

de los que constituyen el cuerpo de Médicos de aguas minerales habilitados para que les ayuden en el 

desempeño de sus deberes profesionales durante la temporada oficial  del balneario que dirijan, 

solicitándolo de esa Inspección general de sanidad interior. 

2.º Que cuando el Médico director haya de ausentarse del balneario por cualquier causa imprevista, ó no 

pueda presentarse en la época reglamentaria, el Médico auxiliar, dando conocimiento  á la inspección 

general, le sustituya, ejerciendo las funciones inherentes á la dirección, siempre que la ausencia no haya 

de prolongarse más de la tercera parte de la temporada oficial. 

El Médico director, si la ausencia ha de exceder ese tiempo, se atendrá para justificarla á las 

prescripciones de los artículos 38 y 39 del Reglamento de baños, y de los 167 y 168 de la instrucción 

general de Sanidad. 

3.º Los Médicos auxiliares ó delegados que utilicen en adelante los Médicos directores de los 

establecimientos al servicio público todo el año, á que se refiere la Real orden de 21 de mayo de 1872 

habrán  de pertenecer al Cuerpo de los de aguas minerales habilitados.  

En el caso de que ningún de los individuos de este Cuerpo acepte ese cargo, podrá la Inspección general 

aprobar la designación que se haga de cualquier Médico. 

De real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 

años. Madrid 11 de Abril de 1906. 

                                        ROMANONES 

Se. Inspector general de Sanidad interior.” 

.-Nº 232, pp. 2, 09/12/1907 

“Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital en el mes de 

Septiembre último aprobado, en el mes de Octubre de 1907. 

Sesión ordinaria del 11 

Conceder á D. Bartolomé Caballer y Sáncho, profesor veterinario municipal, la licencia de quince días 

que solicita para tomar las aguas medicinales que facultativamente le han sido prescritas. 

Badajoz 12 de Octubre de 1907.- El Secretario, A. López Moreno.” 
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.-Nº 114, pp. 2, 08/06/1912 

“En el expediente instruido á instancia de D. Diego Martínez Ramón y otros, en solicitud de que 

declaren en utilidad pública unas aguas minero-medicinales que emergen en terrenos de la propiedad de 

los mismos en término de Tabarra, en  esa provincia, cuyas aguas son conocidas con el nombre de 

Fuente Apestosa. 

      Resultando por Real orden de 11 de Marzo de 1911 se declaró concluso el expediente, á los efectos 

del artículo 6.º del Reglamento de baños, y se dió cumplimiento al 7.º nombrándose al Médico Director 

D. Cipriano Alonso Díaz para que girase la visita de inspección y emitiera el oportuno informe del citado 

manantial en los términos que dicho artículo preceptúa: 

      Resultando que el citado Médico Director informa que las aguas son minero-medicinales de la clase 

clurorado sódicas sulfatadas frías, que su caudal es abundante, y hay más que suficiente para las 

necesidades de su concurrencia, que cuenta con un edificio en condiciones inmejorables para 

establecimiento balneario, y que como temporada oficial debe señalarse la comprendida en el periodo de 

1.º de Junio á 30 de Septiembre de cada año: 

      Visto el Reglamento de baños en sus artículos 5.º al 8.º y los 176 y 177 de la instrucción general de 

Sanidad: 

      Considerando que de las Memorias analíticas é histórico científica y del informe emitido por el 

Médico Director resulta que las aguas mencionadas son clorurado sódicas sulfatadas frías, emergiendo 

en cantidad bastante para atender á las necesidades de un establecimiento balneario: 

      Considerando que el de que se trata reúne las condiciones precisas para la buena aplicación del 

medio hidro mineral, y que la temporada oficial que propone el Médico Director es admisible, 

atendiendo a las circunstancias de la localidad. 

      S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo informado por la Inspección General de Sanidad interior y 

de la Sección de Aguas minerales del Real Consejo de Sanidad, ha tenido por conveniente disponer: 

      1.º   Que se otorgue la declaración de utilidad pública al establecimiento construido por explotar las 

aguas minero-medicinales de la Fuente Apestosa, propiedad de D. Diego Martínez Ramón y otros, sita en 

término de Tabarra provincia de Albacete, y 

      2.º   Que la temporada oficial para el uso de las aguas sea la comprendida en el periodo de 1.º de 

Junio á 30 de Septiembre de cada año. 

      De Real Orden lo digo a V. S. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos. Dios 

guarde á V. S. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 27 de Mayo de 1912. 

                                                                                         BARROSO. 

Señor Gobernador civil de la provincia de Albacete.” 

.-Nº 200, pp. 3, 08/10/1913 

“BADAJOZ 

Circular Núm. 2504 

Extracto de los acuerdos tomados por este Excmo. Ayuntamiento durante el mes de Agosto último en 

sesión de 5 de Septiembre de 1913. 

Sesión ordinaria del 29 de Agosto de 1913. 
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Conceder á Matías Cuesta Alegre, natividad Rodríguez, Pedro González Ramírez, Lorenzo Gaspar 

Carranzo y Camilo Cordero loas socorros que solicitan para los baños de Alange. 

Badajoz 25 de Septiembre de 1913. 

- El Secretario del Ayuntamiento, A. Moreno.” 

.-Nº 202, pp. 1, 11/10/1913 

“MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

                        REAL ORDEN 

      Vista la comunicación elevada á este Ministerio por el Médico Director del establecimiento balneario 

de Caldas de Montbuy, Don José del Pino, en la que manifiesta que el Inspector de Sanidad de esa 

provincia giró una visita de inspección a las fondas del establecimiento balneario imponiendo las multas 

por falta de higiene en los mismos, y solicita que se dicte una disposición aclarando las atribuciones de 

los Inspectores provinciales de Sanidad a cerca de los establecimientos balnearios y sus hospederías ó 

fondas. 

      Resultando que D. Jaime Samsó y otros propietarios de los balnearios en Caldas de Montbuy  

recurriendo á este Ministerio contra la providencia de V. E. que confirmó las multas impuestas por el 

Inspector provincial de Sanidad, y que tramitado dicho recurso, los interesados, dentro del plazo que se 

les concedió para alegar y presentar documentos, desistieron del recurso por instancia á este 

Departamento ministerial: 

      Vistos el Reglamento de baños de 12 de Marzo de 1874, el artículo 40 de la Instrucción general de 

Sanidad y el 12 de las Tarifas de servicios sanitarios y l orden de 23 de Agosto de 1909. 

      Considerando, en cuanto al recurso interpuesto por D. Jaime Samso y otros propietarios los de baños 

de Caldas de Montbuy, que habiendo desistido de él los interesados no debe dictarse resolución alguna: 

      Considerando que el Reglamento de baños en sus artículos 1º y 56, establece que los Médicos 

Directores de baños son los Jefes de los Establecimientos balnearios, y á ellos les esta encomendado el 

velar por la higiene y policía sanitaria de los mismos: 

      Considerando que las fondas de los Establecimientos balnearios forman parte de ellos, hasta el punto 

que si estos no reunen las debidas condiciones no se autoriza la apertura del balneario al servicio 

público, según lo preceptuado en el art. 8.º del Reglamento. 

      Considerando que al encomendar el artículo 40 de la Instrucción general de Sanidad á los 

Inspectores provinciales de inspección del cumplimiento de las disposiciones relativas á aguas minerales 

de los Establecimientos balnearios de su provincia, en ausencia ó sustitución de los Inspectores de 

aguas, exceptuó de una manera clara y terminante los que estén dirigidos  por Médicos Directores 

propietarios: 

      Considerando que por orden de 23 de Agosto de 1909 se dispuso que aún en el caso que los 

Inspectores provinciales de Sanidad ejerzan las funciones que les encomienda el citado artículo 40, no 

tienen emolumentos señalados por dicho servicio. 

      S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente disponer 

      1.º   Que se tenga por desistido a D. Jaime Samsó y otros del recurso que interpusieron ante este 

Ministerio contra providencia de V. E. que aprobó las multas que les impuso el Inspector de Sanidad de 

esa provincia. 
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      2.º   Que no procede hacer declaración alguna con respecto á la consulta formulada por el Médico 

Director de Caldas de Montbuy, D. José del Pino, toda vez que el texto del artículo 40 de la Instrucción 

general de Sanidad no ha lugar a dudas, debiendo estarse a lo en él preceptuado, así como á lo dispuesto 

en los artículos 1.º y 56 del Reglamento de baños. 

      De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, el de los interesados y efectos oportuno. Dios 

guarde á V. E. muchos años, Madrid, 4 de Octubre de 1913. 

                                                                                                       ALBA. 

Señor Gobernador civil de Barcelona.”     
.-Nº 61, pp. 1, 29/03/1915 

“REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Resultado del acta relativa al concurso celebrado en el día de ayer, en cumplimiento de la 

orden de convocatoria de 15 de Febrero último, para proveer las Direcciones médicas de los 

Establecimientos balnearios vacantes, en la forma que determina el artículo 29 del Reglamento de 

baños;  que previa la lectura de la expresada convocatoria y del escalafón del Cuerpo, se procedió al 

sorteo de los médicos  reconocedores que determina el artículo 162 de la Instrucción general de Sanidad, 

resultando elegidos D. Juan Bautista Horgues, D. Angel Nieto y D. Ciriaco Giner; que procediéndose 

después a la provisión de las Direcciones vacantes y que vacasen por las circunstancias del concurso, 

solicitó D. Enrique Doz, la de Caldes de Oviedo; D. Manuel Millaruelo, Archena; D. Eduardo Menéndez 

Tajo, Panticosa; D. César García Teresa, Urberuaga de Ubilla; D. Anselmo Bonilla, Alzola;  D. Ramón 

Llord, Sobrón y Soportilla; D. Francisco Ledo, solicitó la excedencia; D. Wenceslao Vigil, Trillo; D. 

Cándido Peña, Zaldívar; D. Joaquín María Aleixandre, Paracuellos de Jiloca; D. Leoncio Bellido, San 

Hilario; D. Ramón Galada, Vallfogona; D. Ciriaco Giner, Solares, y D. Pedro Tallo, Betelu. 

Vistos los artículos 29 y 35 del Reglamento de baños, la orden de convocatoria y el artículo 162 de la 

Instrucción general de Sanidad: 

Considerando que el concurso referido se ha ajustado a las prescripciones reglamentarias y a las de la 

convocatoria. 

S. M. el Rey (q.D.g.) se ha servido disponer: 

1.º Que se apruebe el expresado concurso, expidiéndose los respectivos nombramientos  a los Médicos 

directores interesados en él , para todos los efectos reglamentarios y del artículo 162 de la Instrucción 

general de Sanidad; y  

2.º Que se declare constituida la Comisión reconocedora en la forma expuesta, a los efectos del ya citado 

artículo 162. 

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y fines consiguientes, Dios guarde a V. I. muchos 

años. 

Madrid, 23 de Marzo de 1915.- Sánchez Guerra. 

Señor inspector general de Sanidad interior.” 
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6.3. Saneamiento. 

En este apartado se incluye todo tipo de obra necesaria para el mejor y contribuir al  

desrrollo de medidas higiénicas. Esta medidas pueden ser exteriores ej. Red de 

alcantarillado, o en interiores, como  arreglos de tuberia en alguna institución benéfica.  

NOTICIAS ENCONTRADAS: 

.-Nº 3, pp. 1, 06/09/1902 

“Circular. núm. 2510. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en las sesiones que ha 

celebrado en el mes de Abril último, que se forma y publica en conocimiento de lo que dispone el art. 109 

de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del 4 de Agosto de 1902. 

Que se proceda con urgencia á realizar las obras necesarias para dar salida á las aguas necesarias para 

dar salida á las aguas estancadas del Revilla, á fin de evitar las infecciones que pudieran ocasionarse 

con el estancamiento y descomposición de referidas aguas.” 

.-Nº 3, pp. 1, 05/05/1905 

“Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento en el mes de Marzo de 1905. 

Sesión ordinaria de 27 Abril 1905. 

Punto 8.º A propuesta del señor Presidente se acordó la construcción de letrinas en la vía pública como 

medida higiénica y para dar trabajo á la clase obrera previo estudio del asunto. 

Olivenza 31 de Marzo de 1905.- El Secretario, Juan José Niño. 

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión ordinaria de este día. 

Olivenza 10 de Abril de 1905.- V.º B.º - El Alcalde, Mira -  Juan José Niño.” 

.-Nº 126, pp. 2, 26/06/1905 

“Circular Núm. 1493 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento en el mes de Mayo de 1905. 

Sesión ordinaria de 10 de Mayo 1905. 

Aprobar el informe acerca del estado y condiciones higiénicas en que se encuentran las dependencias y 

establecimientos municipales con una adicción propuesta por el Sr, Gonzales de Segovia, de que se 

adopten de de Watter-Closset todos los retretes de las diferentes dependencias.” 

.-Nº 185, pp. 2, 25/09/1905 

“Circular Núm. 3117. 

Extracto de los acuerdos por el Ayuntamiento de este término municipal en el mes de Agosto, formado 

por la Secretaría del mismo á los efectos del art. 109 de la ley municipal. 

Sesión del 16 de Agosto de 1905. 
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A causa de los de la escasez de las aguas potables, se acordó limpiar los pozos; prohibir sacar ó tomar el 

agua por cargas y utilizar para obras é industria el agua del pozo de la Morera. 

San Vicente Alcantara 14 de Septiembre de 1905.- V.º B.º El Alcalde, Sama.- El Secretario del 

Ayuntamiento, Pedro Rueda.” 

.-Nº 231, pp. 2, 07/12/1907 

“Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y Junta municipal de Valverde de Mérida en el 

primer trimestre del año actual.     

        Ordinaria de 1.º de Septiembre. 

Se acordó las de la limpieza de los pozos públicos y sus reparaciones. 

Valverde de Mérida á 8 de Octubre de 1907.- El Alcalde, Miguel Antonio Pantoja.” 

  “Circular Núm. 2941 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de esta villa durante el tercer trimestre del año 

actual el que forma el secretario que lo suscribe cumpliendo lo dispuesto en el art. 109 de la vigente Ley 

municipal para su publicación en el periódo oficial de la provincia. 

Ordinaria del 3 de Agosto 

Aprobar la cuenta de limpieza de los pozos público y que las 35 pesetas que importa le sean pagadas á 

Juan cabezas con cargo al capítulo 3.º del presupuesto corriente y aprobar el extracto de los acuerdos 

tomados en el 2.º trimestre formado por el Secretario. 

Arroyo de San Serván 7 de Octubre de 1907.- V.º B.º, El Alcalde, Sebastián Porro.- El Secretario, 

Adelardo Abadía y López de Ayala.” 

 .-Nº 232, pp. 2, 09/12/1907 

“Circular Núm, 3964 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en el mes de Septiembre 

último, aprobado en sesión de Octubre de 1907. 

                      Sesión del 4 

Trasladar el urinario existente hoy en la plaza de Minayo á la plaza de San Agustín revistiendo de 

cemento su parte inferior si fuera necesario, que en la citada Plaza de Minayo y frente al teatro de López 

de Ayala se establezca un urinario con la luz corriente, y otro en el Parque de Castelar y que estas obras 

se hagan con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto. 

 Abonara á D. Manuel Pérez García con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto actual la 

cantidad de 13 ptas. 75 céntimos importe total de las obras de acomerimiento al alcantarillado 

realizadas por realizadas por dicho señor propietario en las casas números 16 y 18 de la calle de 

Dosma.     

Badajoz 12 de Octubre de 1907.- El Secretario, A. López Moreno.” 

“Circular Núm, 3964 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en el mes de Septiembre 

último, aprobado en sesión de Octubre de 1907.                     

                 Sesión del día 18 
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Pasar  á informe de la Comisión de Hacienda el expediente relativo á la adquisición de la Sociedad 

Anónima Aguas de Gévora de cien metros cúbicos de agua diarios y á perpetuidad con destino al surtido 

de la Barriada de la Estación del ferrocarril, para que proponga cuanto  estime pertinente al más exacto 

cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad. 

 

 Badajoz 12 de Octubre de 1907.- El Secretario, A. López Moreno.”        

.-Nº 238, pp. 2, 18/12/1907 

“Circular 2203 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el 

mes de Agosto último, aprobado en sesión de 4 de Septiembre de 1907. 

        Ordinaria del 14 

Pasar á informe del Sr. Arquitecto el oficio de la Sociedad anónima Aguas del Gévora acerca de la 

colocación de tubería para la conducción de aguas á la barriada de la Estación férrea.” 

.-Nº 249, pp. 3, 20/12/1907 

“Circular Núm. 2203 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayuntamiento y la Junta municipal de esta ciudad en el 

mes de Agosto último, aprobado en sesión de 4 de Septiembre de 1907. 

                            Ordinaria del 28 

Que la Alcaldía se dicten las oportunas órdenes á fin de que se depositen en las oquedades comprendidas 

entre la muralla y una línea paralela á curso del rio Guadiana á partir del septimo ojo del puente en 

ambas direcciones todos los escombros que resulten de los derribos que se practiquen en la capital 

vigilando que se depositen en sitios convenientes. 

Badajoz 9 de Septiembre de 1907. - El Secretario, A.L. Moreno.” 

.-Nº 42, pp. 2, 28/02/1908 

“Inspección municipal de Sanidad de BADAJOZ 

                  Circular Núm. 770 

No habiendo verificado el acometimiento al alcantarillado algunos  de los propietarios de edificios 

emplazados en calles donde aquel existe, a pesar del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, del bando 

publicado por la alcaldía y del edicto de esta Inspección en el periódico oficial de 21 de Septiembre 

próximo pasado, queden apercibidos con la multa de diez pesetas por la primera vez, impuesta en virtud 

de las facultades que me confieren los artículos 198 y 204 de la Inspección de Sanidad, los dueños o 

administradores de casas que, careciendo de dicho acometimiento, no hayan dado comienzo á las obras 

para llevarlo á cabo el día 15 de Marzo próximo venidero. 

Badajoz 26 de Febrero de 1908.- El Inspector  municipal de Sanidad, Doctor Mario G. de Segovia.”        
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.-Nº 77, pp. 2, 18/04/1908 

“Circular Núm. 973 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, y su Junta municipal en 

el mes de Enero último, aprobado en sesión de 12 actual. 

Ordinaria del 29 

Pasar á urgente informe de la Comisión de Beneficencia y sanidad el oficio del Sr. Teniente de Alcalde 

del Matadero trasmitiendo otro del Administrador de dicha dependencia solicitando la adopción de 

medidas para llevar á efecto la destrucción de las carnes que no son declaradas buenas para el consumo 

público en atención en que la cloaca en que hasta aquí se arrojaban esta completamente llena, y no 

puede, por tanto seguirse utilizando  sin antes proceder á su limpieza. 

Badajoz 1908- El Secretario A. López Moreno.” 

.-Nº 174, pp. 1, 01/09/1909 

“GOBIERNO CIVIL DE  LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

                 Inspección de sanidad 

                   CIRCULAR NÚM. 168 

La Junta provincial de Sanidad en sesión celebrada el 9 de los corrientes ha acordado por unanimidad 

proponerme que para evitar la perniciosa influencia que en la salud pública ejerce el sistema común de 

evacuación de residuos é inmundicias que se sigue en los pueblos de esta provincia, se modifique en 

términos de impedir en lo posible la infección del suelo y el transporte de los agentes morbosos por 

mediación de los insectos. 

 A este fin de acuerdo con la resolución de la Junta, en virtud de las facultades que me están conferidas 

por el art. 23 de la Ley provincial, he tenido a bien disponer: 

      1.º   Se prohíbe establecer todo género de estercoleros é inmundicias á menos distancia de quinientos 

metros de las últimas casas de todos los pueblos de la provincia, levantándose los que existan en la 

actualidad en el término de diez días á contar desde la inserción de este anuncio en el BOLETIN 

OFICIAL. 

      2.º   Se prohíbe depositar el estiércol, al extraerlos de los corrales en la vía pública, siendo 

conducido directamente desde el estercolero á los carros ó caballerías encargados de transportarlos. 

      3.º   Se recomienda como medida beneficiosa á los intereses de la salud pública y de la agricultura, la 

construcción de estercoleros en corrales ámplios y bien soleados, acotándolos con una valla de fábrica 

de  medio metro de altura, revistiendo toda su superficie interior de una capa de cemento impermeable y 

cubriéndolos con bastidores de lienzo ó madera, rellenos de una tela metálica fina que impida pasar los 

insectos de todo género. 

      4.º   Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran los contraventores á lo dispuesto en los 

párrafos 1.º y 2.º de esta circular se impondrá la multa de 25 á 50 pesetas, con arreglo á lo dispuesto en 

los artículos 203 y 204 de la Instrucción de Sanidad, á los Alcaldes de los pueblos que toleren la 

infracción de los citados preceptos. 

 Badajoz 28 de Agosto de 1909.- El Gobernador, Ricardo Sánchez Juárez.” 
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.-Nº 181, pp. 2, 11/09/1909 

“Circular Núm. 2047 

Extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en el mes de Junio último, 

aprobados en sesión del 5 del corriente. 

Sesión ordinaria del 2 de Junio de 1909 

Quedar enterado, según oficio del Jefe de la sección de farmacia de la Beneficencia municipal, que desde 

el día de hoy queda cerrada temporalmente y por motivos de salud, la farmacia que D. Ricardo Camacho 

tiene establecida en la plaza de la Constitución y de que queda por tanto vacante el distrito que tenía a su 

cargo para   suministrar medicinas á los enfermos pobres, el cual se repartirá por la Alcaldía en la 

forma más conveniente. 

  El Ayuntamiento acordó aprobar el acta de la sesión últimamente celebrada.- El Secretario del 

Ayuntamiento, Antonio López Moreno.” 

.-Nº 232, pp. 2, 19/12/1910 

“Circular Núm. 2744 

Extracto de los acuerdos tomados por el muy noble Ayuntamiento de la Ciudad de Llerena durante el 

mes de Agosto último, formado por el infrascrito Secretario conforme dispone el artículo 109 de la 

vigente ley municipal. 

En la ordinaria del día 14. 

Aprobar el pago de 50 pesetas por limpiar los antiguos retretes del Hospital de San Juan de Dios y 

autorizar á la Alcaldía para rellenarlos y taparlos, abrir en la pared del corral un caño para la salida de 

las aguas y tapar las filtraciones del nuevo retrete designando una comisión que proponga el medio de 

evitarlas en lo sucesivo. 

Autorizar á la Alcaldía para abonar 17 estancias causadas por dos enfermos en el Hospital de San Juan 

de Dios. 

Llerena 12 de Septiembre de 1910.- El Secretario, Pablo F. Granizo.” 

.-Nº 31, pp. 2, 24/02/1911 

“Circular Núm. 836 

Autorizar al señor Alcalde para la adquisición de una boca inodora de Hullor para utilizarla como 

prueba con objeto de mejor si posible fuera las condiciones higiénicas del alcantarillado de la 

publicación.” 

.-Nº 81, pp. 2, 06/05/1911 

 “Secretario del Ayuntamiento en cumplimiento  de lo que determina el artículo 109 de la vigente ley 

Municipal para una vez aprobado por el Ayuntamiento remitirle al Sr. Gobernador Civil de la Provincia 

para su inserción en el periódico oficial. 

 Sesión ordinaria en 2.ª convocatoria del día 10 de Abril 1911. 

Satisfacer con cargo al capítulo 11 artículo único del vigente presupuesto siete pesetas y cinco céntimos 

importe de los jornales de una caballería menor facilitada para la recogida de basuras de la vía pública. 

Almendralejo 1.º de mayo de 1911.- Luis González, V.º B.º Conde de Osilo.” 
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.-Nº 172, pp. 1, 02/09/1911 

“Circular Núm. 2326 

Extracto de los acuerdos tomados por el Muy Noble Ayuntamiento de la ciudad de Llerena durante el 

mes de Agosto último, que forma el secretario que suscribe, conforme á las disposiciones vigentes. 

Ordinaria de 2.ª convocatoria del día 7. 

Instalar una bomba Franconia en el pozo de la calle Juan gallego, en evitación de infecciones y en el de 

San Isidro la que estuvo en el Progreso y arreglar la vertiente del piso inmediato al de la calle de 

Santiago. 

Llerena 9 de Septiembre de 1911.- Pablo F. Grandizo.” 

.-Nº 53, pp. 1, 13/03/1912 

“REAL ORDEN 

El Real Consejo de Sanidad, en sesiones celebradas los días 13 y 14 de Febrero último, aprobó, por 

unanimidad, las siguientes conclusiones encaminadas á lograr la esterización de las aguas potables, 

conforme á la moción presentada por los Consejeros Excmo. Sr. Conde de la Torre Vélez y otros: 

1.ª Que con urgencia se obligue á las entidades oficiales y particulares que exploten ó suministren las 

aguas de que Madrid se surte á adoptar los procedimientos precisos para que antes de ser utilizadas por 

el vecindario sean purificadas microbiológicamente. 

2.ª Que se prohiba la venta de agua á domicilio procedente de establecimientos ó pozos, más ó menos 

mineralizados, declarados ó no de utilidad pública, y que explotan particulares ó entidades, como no sea 

sirviéndose dicha agua, precisamente embotellada y precintada, al pie de la fuente mineral ó pozo de su 

origen, sin que por ningún concepto se permuta la distribución ó expedición de dichas aguas en 

garrafones ó cualquier otro envase. 

3.ª que se vigilen severamente los depósitos autorizados de hielo natural, desruyéndose los no 

autorizados, persiguiendose y castigandose el acrecimiento de los primeros por hielo de procedencia 

distinta, así como la recogida en la via pública, bajo ningún pretexto, del procedente de las heladas, 

impidiéndose además con rigor que tenga aplicaciones ó sirva para conservar alimentos, si ha de estar 

en contacto directo con ellos. 

4.ª Que el estudio diario que realiza el Laboratorio Municipal sobre las aguas recogidas en las fuentes 

vecinales, se dé á conocer al público con la brevedad que consienten estas operaciones, bajo la más 

estrecha responsabilidad de los encargados de practicarlos. 

5.º Que se vigilen con rigor las calas que en la vía pública se practiquen por Compañias de tranvías, gas, 

luz eléctrica ó cualquiera otra por distinto concepto, para evitar que directa ó indirectamente vicien las 

canalizaciones del agua potable. 

6.ª Que se redacte y ponga en vigor con urgencia el Reglamento sanitario de vigencia y defensa de las 

aguas que surten á Madrid. 

7.ª Que se redacte y presente al Parlamento el proyecto de ley de defensa del agua potable, de la que 

hasta el día nuestra nación carece. 

                                 Adicional 
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Que estas disposiciones tengan carácter general y se practiquen á todos los abastecimientos de agua del 

Reino. 

Y conformándose S. m. Rey (que Dios guarde) con el preinserto dictamen, se ha servido disponer: 

1.º Que por los Gobernadores y Alcaldes, dentro de su respectiva esfera de acción, se hagan cumplir con 

el mayor rigor las cinco primeras conclusiones del dicho informe. 

2.º Que por el propio Real Consejo de Sanidad se redacte á la mayor brevedad posible el Reglamento 

sanitario de vigencia y defensa de las aguas que surten á Madrid y el proyecto de ley de defensa del agua 

potable que hayan de someterse á la deliberación de las cortes; y  

3.º Que esta soberana disposición se publique en las Gacetas de Madrid y Boletines Oficiales de todas 

las provincias para el inmediato cumplimiento de cuanto en la misma se dispone. 

De Real orden lo digo á C. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de Marzo de 1912.- Barroso.” 

.-Nº 131, pp. 1, 02/07/1912 

“Diputación provincial 

Acuerdos adoptados por la Diputación provincial en la sesión celebrada el día 27 del actual. 

Abonar con cargo al capitulo de imprevistos del presupuesto corriente, el importe de las estancias 

causadas en el Hospital Militar por los mozos y padres de estos en el actual reemplazo, con arreglo á la 

nueva Ley de reclutamiento y se tenga en cuenta lo dispuesto en esta, para los próximos presupuestos. 

Badajoz 29 de Junio de 1912.- El Presidente, P.A. Julián Adame.- El Secretario, Federico Abarrátegui.” 

.-Nº 169, pp. 1, 24/08/1912 

“Circular de Inspección general de Sanidad 

      De Real orden dictada por el Excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, se dijo á esta 

inspección General de Sanidad interior, en 31 de Diciembre del año último, lo siguiente: 

      <Ilmo. Sr.:  Para que por la Administración sanitaria puedan dictarse en todo tiempo las oportunas 

medidas encaminadas al saneamiento de las poblaciones, es indispensable que cuente con todo género de 

datos relacionados con las condiciones higiénicas de cada localidad, y conozca detalladamente las 

varias causas y circunstancias que en cada pueblo dan lugar a las enfermedades en general, y muy 

especialmente a las que, como las infecciosas ó infecto-contagiosas, con más ó menos frecuencia en 

muchos pueblos y constantemente en algunos ocasionan tan enormes estragos en la salud pública, 

alcanzando a veces alarmantes cifras de mortalidad en determinadas comarcas. 

      A este fin. 

      Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

      1.º   Que por esa Inspección general de Sanidad Interior se formule un cuestionario, al que deberán 

ajustarse las Juntas de Sanidad de los pueblos, para la redacción de un infirme sanitario de término 

municipal, que los Alcaldes respectivos deberán enviar á este Centro en el plazo que por el mismo se les 

señale. 

      2.º   Que á dicho efecto, tan pronto se les interese por la Inspección general de Sanidad el 

cumplimiento del Servicio expresado, sean convocadas los referidas Juntas por sus respectivos 

Presidentes y con la precisa asistencia del Inspector municipal, procedan al nombramiento de una 
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ponencia, de la que formará parte este funcionario, la que emitirá informe necesario con arreglo al 

cuestionario expresado. 

      3.º   Que ultimado este informe y aprobado por la referida Junta de Sanidad, sea enviado por el 

Alcalde á la Inspección general de Sanidad Exterior .................... 

      En cumplimiento de la precitada disposición, esta Inspección General ha acordado enviar a usted el 

adjunto cuestionario, para que según lo mencionado en las reglas 2.ª, 3.ª y 4.ª de dicha Real orden, 

proceda esta Alcaldía con la Junta de Sanidad municipal á redactar el informe sanitario que se interesa, 

utilizando al efecto las correspondientes hojas del referido cuestionario, que podrá ser ampliado si, á 

juicio de esa Junta de Sanidad, fuese necesario para la más completa información de los datos 

estadísticos y demás noticias referentes al estado sanitario ó condiciones higiénicas de la localidad. 

      Al propio tiempo que esa Alcaldía devuelva en el sobre adjunto, el cuestionario cumplimentado, se 

servirá hacerlo también de una de las hojas estadísticas que se acompañan insertando en ellas los datos 

de natalidad y mortalidad del quinquenio, que podrá V. interesarlo del Juzgado municipal de Sanidad, 

con el V.º B.º de esta Alcaldía. 

      No duda esta Inspección general que, tanto V. como los señores vocales componen la Junta de 

sanidad de ese municipio, así como el Inspector municipal ó médico titular, han de cumplir dicho 

cometido con la mayor diligencia, coadyuvando de este modo á cuanto el Gobierno de S. M. se propone 

hacer en  bien de la salud pública de esa localidad. 

      Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 5 de Octubre de 1911.- El Inspector general, Eloy 

Bejarano.” 

.-Nº 174, pp. 2, 31/08/1912 

“Circular Núm. 2212 

BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad y su Junta 

municipal en el mes de Julio último, aprobados en sesión de 7 del actual. 

Sesión ordinaria del 3 de Julio de 1912. 

Conceder la autorización que solicita la Comandancia de Ingenieros de esta plaza para efectuar la 

acometida al alcantarillado general de la población del Hospital Militar de la misma.” 

.-Nº 77, pp. 1, 2, 18/04/1913 

“GOBIERNO CIVIL  DE  LA  PROVINCIA DE BADAJOZ                                            

                   Inspección de Sanidad. 

                           Circular núm. 77 

      Con fecha 12 de Octubre de 1911 se dijo por el Excmo. Sr. Inspector de Sanidad á los señores 

Alcaldes de todos loe pueblos de esta provincia lo que sigue: 

      < De Real orden, dictada por el Excmo. Sr. Ministerio de la Gobernación, se dijo á esta Inspección 

general de Sanidad Interior, en 31 de Diciembre del año último, lo siguiente: 

      < Ilmo. Sr.: Para que por la Administración sanitaria puedan dictarse en todo tiempo las oportunas 

medidas encaminadas al saneamiento de las poblaciones, es indispensable que cuente con todo género de 

datos estadísticos relacionados con las condiciones higiénicas de cada localidad y conozca 

detalladamente las varias causas y circunstancias que en cada pueblo dan lugar á las enfermedades en 
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general, y muy especialmente á las que, como infecciosas  é infecto-contagiosas, con más ó menos 

frecuencia en muchos pueblos y constantemente en algunos, ocasionan tan enormes estragos en la salud 

pública, alcanzando á veces alarmantes cifras de mortalidad en determinadas comarcas. 

      A este fin, 

      S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

      1.º   Que por esa Inspección de Sanidad Interior se formule un cuestionario, al que deberán ajustarse 

las Juntas de Sanidad de los pueblos, para la relación de un informe sanitario al término municipal, que 

los Alcaldes respectivos deberán enviar á ese Centro en el plazo que por el mismo se les señale. 

      2.º   Qué a dicho efecto, tan pronto se les interese por la Inspección general de Sanidad el 

cumplimiento del servicio expresado, sean convocadas las referidas Juntas por sus respectivos 

Presidentes, y con la precisa asistencia  del Inspector municipal, procedan al nombramiento de una 

ponencia, de la que formará parte este funcionario, la que emitirá informe sanitario con arreglo al 

cuestionario expresado. 

      3.º   Que ultimado este informe, y aprobado por la referida Junta de Sanidad, sea enviado por el 

Alcalde a la Inspección general de Sanidad Exterior, á la que actualmente se hallan encomendadas las 

recopilaciones de los trabajos estadísticos. 

      4.º   Y que dicho informe sanitario, quede una copia archivada en el Ayuntamiento, por si fuera 

necesario reproducir ó rectificar algunos de los conceptos que se expresen en el mismo.> 

      En cumplimiento de la precitada disposición, esta Inspección general ha acordado enviar á usted el 

adjunto cuestionario, para que según lo mandado en las reglas 2.ª, 3.ª y 4.ª  de dicha Real orden, proceda 

esa Alcaldía, con la Junta de Sanidad municipal, á redactar el informe sanitario que se interesa, 

utilizando al efecto las correspondientes  hojas del referido cuestionario, que podrá ser ampliado si, á 

juicio de esa Junta de Sanidad, fuese necesario para la más completa información de los datos 

estadísticos y demás noticias referentes al estado sanitario ó condiciones higiénicas de la localidad. 

      Al propio tiempo que esta Alcaldía devuelva, en el sobre adjunto, el cuestionario cumplimentado, se 

servirá hacerlo también de una de las hojas estadísticas que se acompañan, insertando en ella los datos 

de natalidad y mortalidad del quinquenio, que podrá usted interesarlo del Juzgado municipal de Sanidad, 

con el V.º B.º de esta Alcaldía. 

      No duda esta Inspección general que, tanto usted como los señores Vocales que componen la Junta 

de Sanidad de ese Municipio, así como el Inspector municipal ó Médico titular, han de cumplir dicho 

cometido con la mayor diligencia, coadyuvando de este modo á cuanto el Gobierno de S. M. se propone 

hacer en bien de la salud pública de esa localidad. 

      En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al 24 de Agosto último se recordó á los 

Alcaldes de los pueblos que no habían cumplimentado este servicio la necesidad de que lo 

cumplimentasen inmediatamente en virtud de lo dispuesto por la Inspección general de Sanidad Interior, 

recuerdo que resultó casi infructuoso porque á pesar del tiempo transcurrido y de la utilidad que el envío 

de tales datos puede reportar a la salud pública son en gran número los pueblos de esta provincia que 

han dejado incumplidas mis órdenes y las de la Superioridad. 

      Nuevamente, requerido por el excelentísimo señor Inspector general de Sanidad, he tenido a bien 

ordenar a los señores Alcaldes de los pueblos de la provincia á continuación se expresan, que en el 
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término de un mes, a contar desde la publicación de esta circular en el BOLETÍN OFICIAL, remitirá a la 

Inspección general de Sanidad interior datos médicos a cuyo fin se publican también a continuación, el 

modelo del cuestionario y estadística y las instrucciones correspondientes. 

      Los señores Alcaldes de los pueblos á continuación señalados, que no hayan remitido en el plazo 

arriba expresado á la Inspección general de sanidad interior debidamente contestado el cuestionario, 

cuyo modelo es adjunto y la estadística de mortalidad y natalidad del quinquenio de 1906 á 1910 

incurrirán en el caso 1.º del artículo 202 de la Instrucción de Sanidad y serán castigados con la multa de 

100 pesetas con la cual quedan apercibidos. 

      Badajoz 10 de Abril de 1913. 

                                                                                           El Gobernador, 

                                                                                            L. MORET. 

 
.-Nº 88, pp. 1, 03/05/19013 

“BADAJOZ 

Circular Núm. 722 

Extracción de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en el mes de Enero 

último, aprobado en sesión de 5 del actual: 

Sesión ordinaria de 17 de Enero de 1913 

Hacer desaparecer el urinario que existe adosado á la fachada del convento de Santa Ana, 

correspondiente á la calle de este nombre 

Dada cuenta del extracto que precede al Ayuntamiento en sesión del 5 del corriente, acordó aprobarlo y 

remitirlo al señor Gobernador civil de la provincia, suplicándole disponga su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la misma, con arreglo á lo prevenido en el art. 109 de la ley municipal; de que certifico.- El 

Secretario, A. López Moreno.” 

.-Nº 97, pp. 2, 17/05/1913 

“LLERENA 

Circular Núm. 1205 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de la ciudad de Llerena durante  el mes de 

Diciembre de 1912. 

En la del Ayuntamiento de 2.ª convocatoria de 3 de Diciembre de 1912. 

Aprobar el recorrido de tejados y reparación de la azotea de dicho Hospital encomendado por la 

alcaldía al albañil Agustín Fernández por 50 pesetas. 

En la ordinaria de 2.ª convocatoria del 31 Diciembre de 1912. 

Abonar las 100 pesetas importe de 50 jornmales invertidos en los días 23, 24 y 26 al 28 del mismo 

Diciembre en la limpieza de los dos subterraneos interiores del Hospital municipal de San Juan de Dios 

para habilitarlos para retretes según acuerdo del 3;  del capítulo 5.º, art. 8.º en cuanto quepa y del 11.º 

único el resto, autorizado á la Alcaldía para terminar dicha habilitación con las necesarias obras de 

albañilería y parpintería. 

Llerena, 15 de Enero de 1913.- El Secretario, Pablo F. Grandier.” 
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.-Nº 123, pp. 1, 21/06/1913 

“LLERENA 

Circular Núm. 1769 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y la Junta municipal de la ciudad de Llerena 

durante el mes de Mayo último. 

En sesión ordinaria de 2.ª convocatoria del 5. 

Autorizar á la Alcaldía para contratar con la sociedad <<La Estrella>> el seguro de incendios del 

Hospital municipal de san Juan de Dios por 25.000 pesetas y diez años, mediante la prima anual de 

20´90 pesetas. 

En sesión ordinaria de 2.ª convocatoria del 12. 

Autorizar á la Alcaldía para abonar al albañil Juan Penco 400 pesetas por la construcción de retretes en 

las plantas alta y baja del Hospital municipal de San Juan de Dios y habilitación para el depósito de los 

mismos de los antiguos subterráneos. 

En sesión ordinaria de 2.ª convocatoria del 5. 

Autorizar  100 pesetas por la construcción de una habitación con destino á la caldera de cocer las ropas 

del hospital de San Juan de Dios. 

Llerena, 19 de Junio de 1913.- V.º B.º. Fernández.- Pablo F. Gradizo.” 

.-Nº 187, pp. 2, 19/09/1913 

“MÉRIDA 

Circular Núm. 2124 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de esta ciudad en las sesiones celebradas durante 

el mes de Abril de 1912: 

Ordinaria del día 20. 

Abonar a Celedonio  Aranda 29 pesetas 25 céntimos por la madera y herraje para dos puertas del 

Hospital municipal. 

Mérida, 9 de Agosto de 1913. Visto bueno, Suárez.- El Secretario, Juan Pizarro.” 

.-Nº 56, pp. 4, 17/03/1915 

“BADAJOZ 

Circular Núm. 946 

Extracto de acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y la Junta municipal en el mes 

de Febrero último, aprobados en sesión del día 6 del actual. 

Sesión ordinaria del 27 de Febrero de 1915. 

Que informe la Comisión de Ornato y Obras públicas previa la práctica de las gestiones que estime 

conveniente en la comunicación que dirije la Inspección provincial de Sanidad relacionada con la 

higienización y saneamiento del edificio que ocupa el puesto de la Guardia civil en la barriada de la 

estación. 

Badajoz  1.º de Marzo de 1915.- El Secretario, A. López Moreno.” 
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.-Nº 102, pp. 3, 22/05/1915 

“Circular Núm. 1447 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de esta ciudad durante el mes de Abril de mil 

novecientos quince. 

En la segunda convocatoria del 19 

Practicar en el hospital municipal la reparación del techo de la escalera y del acerado y otras obras 

menores por el precio de 75 pesetas. 

Llerena, dieciocho de Mayo de mil novecientos quince.- El Alcalde, Agustín Rodríguez.- El Secretario, P. 

F. Grandino.” 

.-Nº 128, pp. 1, 28/06/1916 

“LLERENA 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de esta ciudad, durante el mes de Mayo de 1916: 

Sesión ordinaria en 2.ª convocatoria del día1.º 

Recorrer los tejados del Hospital municipal de San Juan de Dios y efectuar las demás obras pedidas por 

la Superiora en cuanto lo permita la consignación. 

Llerena, 12 Junio 1916.- El Secretario accidental, Celestino Rafael.- Visto bueno, el Alcalde, Espadiña.” 

.-Nº 199, pp. 2, 05/10/1917 

“SANTA MARTA 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento en los meses de Abril y mayo últimos: 

Sesión de 1.º de Mayo, supletoria de la del 29 de Abril  

Autorizar a don Francisco Santos para la construcción de una alcantarilla destinada al servicio público, 

que comunique la Plazuela de la Virgen con la carretera de Badajoz. 

Santa Marta, 5 de junio de 1917.- J. Vázquez, Secretario.- V.º B.º, el Alcalde, Becerra.” 

.-Nº 4, pp. 1, 06/01/1919 

“LLERENA 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y la Junta municipal de Llerena, durante el mes 

de Septiembre de 1918. 

 

                  POR EL AYUNTAMIENTO 

Pintar la puerta del hospital municipal y practicar reparos en el tejado de la cocina del mismo. 

Abonar al Depositario 12´75 pesetas satisfechas al albañil José del Casar, por jornales y materiales 

invertidos en reparos del tejado de la cocina del Hospital. 

Llerena, 8 de Octubre de 1918.- Celestino Rafael. V.º B.º el Alcalde, Espadiña.” 

.-Nº 14, pp. 3, 20/01/1919 

“BADAJOZ 

Anuncio 

Don José Clavel Esteve, Alcalde presidente del excelentísimo Ayuntamiento de esta capital. 
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hago saber: Que por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de mi presidencia, se saca subasta el 

servicio de extracción y aprovechamiento del estiércol que produzca el Matadero municipal de reses de 

esta ciudad, por el término de tres años, que empezarán a contarse desde el día primero de Abril del 

corriente año y terminará en treinta y uno de Marzo del año mil novecientos veintidos, cuyo acto tendrá 

lugar el día tres de Febrero próximo, de doce a trece, por pliego cerrado, en estas Casas Consistoriales, 

bajo la presidencia del señor Alcalde o del Teniente o Concejal en quien delegue, con asistencia de uno 

de los señores Regidores Síndicos, del señor Concejal Delegado de Subastas y Concursos y del Señor 

Secretario general de su excelencia, bajo el tipo de trescientas pesetas anuales y demás conciciones que 

constan en el expediente de su razón, que está de manifiesto en la secretaría de dicha Corporación. 

Las proposiciones que se presenten habrán de ajustarse al modelo que se publica y los licitadores 

deberán constituir en la Caja de Depósitos o en la de este Municipio, la suma de quince pesetas como 

depósito provisional, viniendo extendidas en papel del sello undécimo y acompañadas, igualmente, de la 

cédula personal de proponente. 

El rematante está obligado a elevar en el preciso término de diez días, a contar desde el en que se 

notifique la adjudicación definitiva del remate hasta la cantidad del diez por diento del precio en que se 

le adjudique aquél, y de no verificarlo quedará rescindido el contrato perdiendo el depósito constituido. 

El Contratista ingresará en la Caja de este Municipio en todo el mes de Abril de cada uno de los tres 

años, la cantidad en que le sea adjudicado el remate, y de no verificarlo quedará rescindido el contrato 

perdiendo el depósito constituido. 

Se hace constar que ha transcurrido el plazo señalado por el artículo veintinueve de la Instrucción de 

veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco, sin que se haya presentado reclamación alguna contra la 

celebración de la subasta de que se trata. 

Lo que se hace público para conocimiento y concurrencia de licitadores. 

Badajoz, diciseis de Enero de mil novecientos diecinueve.- El Alcalde, José Clavel.- El Secretario.” 

.-Nº 85, pp. 2, 02/05/1919 

“BADAJOZ 

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo ayuntamiento de esta ciudad y su Junta municipal 

durante el mes de Diciembre último, aprobado en sesión del día 11 del actual:  

Ordinaria del día 14 

Pasar a informe de la Comisión municipal de Beneficencia y Sanidad el expediente de subasta para 

contratar el servicio de recogido de las basuras de las calle de esta capital. 

Subastar por tres años, y bajo el tipo de 11 pesetas diarias, el servicio de recogida y extracción fuera de 

la capital en dos carros-cubas de las aguas sucias que haga el vecindario en la misma. 

Badajoz, 14 de Enero de 1919.- El Secretario, A. L. Moreno.”  

.-Nº 91, pp. 2, 10/05/1919 

“Adjudicar definitivamente a don Aquilino López Gamero el remate del servicio de recogido y extracción 

fuera de la capital de las aguas sucias que haga el vecindario durante tres años y bajo el tipo de 11 

pesetas diarias. 

Badajoz, 25 de Abril de 1919.- El Secretario, Antonio López Moreno.” 
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  VII.          ENFERMEDADES DEL CAMPO. 

Nuestra provincia es eminentemente agrícola, siendo rica en viñedos, olivos, cerales, 

etc., pero esta riqueza se puede ver afectada por insectos, hongos, palometas, gorgojo, 

langosta, etc.; que causan  un daño no sólo en la cosecha, sino también, en la economía 

agícola; todo ello desembocará en la pérdida de la producción originando pobreza, 

hambruna, y la más absoluta de las ruinas cuando se convieten en plagas o epidémias. 

7.1. Filoxera. 

 
La filoxera se produce a través de un minúsculo insecto procedente de América de 

Norte que se alimenta de las raíces y hojas de la vid y pudre la cepa. Se propaga por el 

viento y por la intervención del hombre al trasportarlos en su calzado, ropa o utensilios 

(por ejemplo durante el arado de la tierra). La Filoxera llega a Europa procedente de 

América por la importación de vides americanas a Francia, Alemania, Portugal y 

Austria en 1856. (83) En 1870 llegó a España, siendo Málaga la primera provincia 

afectada y luego Gerona y por extensión toda Cataluña. La forma de erradicarla fue a 

través de la aplicación de sulfuro de carbono inyectado al suelo de las viñas. Otra de las 

medidas aplicadas fue la prohibición de la caza indiscriminada de aquellas especies de 

pájaros que son beneficiosas para el campo, comiéndose los insectos que perjudican la 

agricultura. BOPB Nº 224, pp. 1, 10/11/1909 

Las grandes plagas de la langosta, filoxera, oruga de la encina y otras distintas, que 

atacan a diferentes cultivos, hace que se pierdan las cosechas años tras años dando lugar 

a grandes pérdidas en la agricultura y dejando un rastro de miseria y hambruna en la 

clase más desfavorecida, la clase obrera. 
 
BOPB Nº 201, pp. 2,  09/10/1901, BOPB Nº 245, pp. 1,  11/12/1914 
 
 
NOTICIAS ENCONTRADAS 
 
.-Nº 228, pp. 1,  12/11/1900 
 
“Plaga de Campo. 

Circular núm.1257. 

En vista de la gran crísis porque atraviesa la agricultura de esta provincia, y reconociendo como una de 

las principales causas de ésta las diferentes calamidades que asolan nuestros campos, amenazando 

destruir a los cuantiosos intereses representados por aquellas, y teniendo en cuenta que entre estas 

calamidades la más desastrosa y las que más directamente nos trae ruina, con las diferentes plagas de 

insectos, tales como la langosta, filoxera, oruga de la encina y otras distintas, que atacan á diferentes 
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cultivos, comprometiendo por consiguiente el porvenir de las cosechas; y reconociendo el importante 

papel de las aves en la persecución de toda clase de insectos y el beneficio que pueden reportar el 

fomento de ellas; por lo tanto la costumbre que se tiene en esta provincia de perseguir á ciertas aves de 

una manera extraordinaria utilizándolas para fines industriales y económicos, y dedicándose á la caza 

de éstas gran número braceros que, prestarían más útiles servicios en el cultivo de los campos: 

Consideramos oportuno recordar el cumplimiento de la ley de 19 de Septiembre de 1896, señalando el 

tiempo y procedimientos apropiados para la caza de aves, y la Real orden de 25 de Noviembre del mismo 

año, determinando la clase de ellas que deben prohibirse su caza, con inclusión del catálogo que en la 

misma se determina. 

Badajoz 10 de Noviembre de 1900.- El Gobernador-Presidente, Federico Belmonte- El Ingeniero Jefe, 

Manuel Saenz y Temple.” 

.-Nº 179, pp. 1, 21/09/1906 
 
“Circular Núm. 2205. 

                           Agricultura. 

Teniendo en cuenta la importancia que tiene en nuestra Península   la producción vinícola tan mermada 

en la actualidad por las diferentes plagas que atacan por las diferentes plagas que atacan á la vid y 

sobre todo por filoxera, y siendo la apremiante necesidad el conocer con la mayor exactitud posible la 

extensión que dicho arbusto ocupa en cada uno de la referida plaga, la junta consultiva agronómica, ha 

tenido á bien elegir el < cultivo y producción vinícola> como tema de la Memoria reglamentaria que 

anualmente desarrolla el cuerpo de ingenieros agrónomos; por lo tanto, ordeno a los señores Alcaldes de 

todos los pueblos de esta provincia, que en un plazo que no exceda de quince días, remitan al señor 

Ingeniero Jefe del servicio Agronómico en esta capital, un estado igual al modelo que se acompaña. 

Como la finalidad que se persigue tiende exclusivamente á tener una base cierta en la que han de 

fundamentarse los distintos problemas que puedan mejorar el aumento, calidad y mayor salida á 

nuestros vides, espero de las autoridades locales que con el mejor celo é interés procuren consignar en 

dicho estado las cifras más exactas, recabando de los propietarios los datos necesarios y haciendo 

comprender á estos que ellos directamente son los beneficiados con el servicio que se reclama. 

Badajos 18 de Septiembre de 1906. 

                       El Gobernador,  

                      Jaime Aparicio. 

.-Nº 245, pp. 1,  11/12/1914 

“Circular Núm. 518 

Declarada oficialmente filoxerada esta provincia desde hace ya bastantes años, habiéndose comprado la 

existencia de la plaga filoxérica en el término municipal de esta capital, en un viñedo que radica en el 

sitio de La Corchuela, en virtud de inspección é informe del Sr. Ingeniero Jefe de esta Sección 

Agronómica y no obstante haberse dado las órdenes oportunas para el saneamiento del terreno 

infestado, he tenido á bien acordar hacerlo público por medio de este BOLETÍN OFICIAL con el fin de 

que los propietarios se prevengan contra la invasión de la plaga de que se trata, empleando los 

oportunos medios de defensa. De conformidad con el informe técnico se declara oficialmente filoxerado 
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el término de esta ciudad para efecto de la repoblación de los viñedos con vides americanas, con arreglo 

á la vigente Ley de plagas del campo. 

Badajoz, 9 de Diciembre de 1914. 

                                El Gobernador, 

                          Manuel G. de los Ríos.” 

.-Nº 224, pp. 1, 10/11/1909 
 
“CIRCULAR NÚM. 217 

Medios para reprimir la persecución y caza de aves insectívoras 

      Uno de los obstáculos que más influye para que nuestras producciones no respondan á la naturaleza 

y bondad de su suelo, es el castigo que desde hace algunos años á la fecha sufren estos campos, por la 

presencia y desarrollo de distintas plagas é insectos, tales como la langosta, filoxera, oruga y otras 

varias, que asolan y destruyen dichas producciones. El remedio más eficaz para hacer frente á estas 

plagas nos lo proporciona la misma naturaleza, por medio de diferentes aves insectívoras, cuyo principal 

y único alimento lo constituyen tan dañinos insectos. 

      Estas benéficas aves son objeto en esta provincia de una constante y despiadada persecución, como 

lo demuestra la abundancia de pájaros que á diario se venden en nuestros mercados y las exportaciones 

que de ellos se hace al extranjero, privando de este modo á la agricultura de tan importantes defensores 

de sus producciones. 

      A corregir estos abusos me propongo, utilizando y poniendo en vigor los medios que me facilita la 

vigente ley de protección de pájaros de 16 de Mayo de 1902 y Reglamento para la aplicación de la 

misma de 3 de Julio de 1903. 

      En virtud de lo expuesto y en armonía con lo preceptuado en el artículo 62 de la Ley de extinción de 

plagas del campo de 21 de Mayo de 1908, queda prohibida la caza de aves insectívoras, de las que 

pueden cazarse desde el 1.º de Septiembre hasta el 31 de Enero, según la vigente ley de caza y cuyos 

nombre se relacionan al final de la presente. Previniendo á los señores Alcaldes de esta provincia que 

por sí y por medio de los agentes dependiente de su autoridad, pongan el mayor interés en que se cumpla 

esta disposición imponiendo los correctivos que se expresan en la citada ley de caza á cuantos infrinjan. 

      Igual prevención hago a la Guardia civil, y al propio tiempo reclamo el auxilio de los funcionarios de 

ferrocarriles para que impidan la circulación no facturando mencionadas aves. 

      De las infracciones y faltas que en lo sucesivo se me denuncien, hago responsables á las autoridades 

que observen incuria, abandono y negligencia en tan importante servicio. 

      Badajoz, 8 de Noviembre de 1909.- El Gobernador interino, Francisco Chinchilla.     

Relación de las aves á que se refiere la presente circular 

      Los tordos, trigueros, verdonchas, limpiqacampos, hortelanos y demás emberizas. 

      Las fringílidas todas, gorriones, pardillos, pinzones, jilgueros, verderones y verdecillos, chidillos, 

chillas, chamarices, boliceros, camachudos, piñoneros, etc. Las alándidas, alondra, calandria, terrera, 

cogujada, totobía y terrerola, etc. Los aucaldones, pegarreboda, arricayo, desolladores, buche, etc. En 

las córbidas, el arrendajo, sarabilargo ó mohino, graja y choba.  En las túrdidas, el mirlo capiblanco, 

charla, zorzal cagaceite ó griba, malvas ó tordella, etc.,  y demás insectívoras.” 
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5.  Discusión. 

“El hambre y la miseria se ciernen sobre las antes feraces campiñas de Extremadura, 

donde ha fracasado toda cosecha y agoniza la ganadería.  

Legiones de hombres, ayer fuertes y robustos, y hoy anémicos y debilitados, recorren 

las principales ciudades de aquella región en humilde demanda de pan o de trabajo” 

(Manifiesto de los pueblos hambrientos, Fuente de Cantos, 19052) 

A principios del siglo XX, España se vio asolada por una desdichada conjunción de 

temporales, plagas y epidemias. Extremadura aglutinaba por entonces a una población 

eminentemente agraria y ganadera, por lo que todos esos factores mermaron gravemente 

su situación, convirtiendo a nuestra región en una de las más afectadas, hambrientas y 

pobres de todo el territorio nacional junto con las dos Castillas (Castelló Botía, 2010). 

El extracto que da comienzo a esta discusión da buena cuenta de ello: en apenas dos 

frases queda reflejado el cambio que sufren los campos y las gentes de la provincia, que 

reclaman desesperadamente ayuda institucional. Afortunadamente, los esfuerzos 

institucionales por paliar las graves consecuencias que estos factores tenían sobre la 

salud de la población fueron continuos durante toda la década. Así lo hemos quedado 

reflejado tras el análisis pormenorizado de las noticias de carácter médico comprendidas 

en los BOPB durante el periodo 1900-1919 que pasamos a discutir a continuación.  

El uso de los registros como medida histórica es muy popular (ej. Peral Pacheco y Pérez 

Torralba, 2007; Neila Muñoz, 2012). De hecho, el estudio de los boletines es de elevada 

relevancia histórica para la región objeto de análisis (Burgos Díez y Riera Palmero, 

1999). A través de ellos se puede obtener información que nunca quedó registrada de 

manera apropiada o que permite reconstruir ciertos aspectos de interés. Tal es el caso en 

los boletines de estudio, especialmente en lo referido al número de hospitalizados, a 

conocimiento de los tratamientos médicos de ciertas enfermedades o a las medidas de 

prevención de plagas. Por ejemplo, los hospitales de Badajoz no quedaron constancia 

durante principios de siglo del número de pacientes alojados en sus dependencias. Sin 

embargo, a través del análisis de los boletines hemos podido deducirlos conociendo el 

																																																													
2 Obtenido de Barragán Lancharro, A.M. Fuente de cantos a principios del siglo XX (1900-1931). Se 
puede consultar en: http://www.chdetrujillo.com/un-fenomeno-singular-en-la-extremadura-rural-de-
principios-del-siglo-xx-la-creacion-de-las-cajas-rurales-en-la-provincia-de-badajoz/ (último acceso 2 de 
mayo de 2017). 
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número de raciones que salían a subasta (ejemplo: en 1900 se presupuesta la “cantidad 

de 60.225 pesetas, calculando 54.750 raciones, al tipo de diez céntimos cada una” para 

el Hospital San Sebastián, ver BOPB Nº 206, pp. 2, 17/10/1900). Los tratamientos 

usados para determinadas enfermedades han quedado en el conocimiento popular, sin 

embargo gracias al estudio de los boletines podemos dar cuenta de cuáles se empleaban 

(ejemplos: “tratamientos hidrotermales y baños medicinales”, ver BOPB Nº 162, pp. 2, 

15/08/1906; “leche de burra por prescripción facultativa”, ver BOPB Nº 78, pp. 2, 

20/04/1907). Asimismo, podemos conocer qué métodos se usaban para combatir las 

plagas de insectos (ejemplo: “el uso de gasolina, carbón de hulla, Zotal”, ver BOPB Nº 

121, pp. 1, 19/06/1909) cuando todavía no existían los productos de mayor eficacia con 

los que contamos hoy en día. 

No obstante, uno de los principales problemas del periodo de estudio ha sido 

precisamente la falta de consistencia o la desidia en el registro de cierta información 

relevante. De hecho, a lo largo de estos veinte años que hemos investigado nos hemos 

encontrado con múltiples problemas que hemos tenido que ir solventando sobre la 

marcha, tales como la localización de una noticia que por no tener más espacio  en el 

BOPB acababa con un fin de página o la ausencia de estadística en determinados meses 

por la falta de remisión de la misma de los médicos al organismo competente (lo cual ha 

hecho imposible obtener un descriptivo continuo en el periodo de estudio). Como 

evidencia de este sistema desorganizado de registro, cabe decir que durante estos dos 

decenios convivían dos sistemas de registros en nuestra provincia: de 1900 hasta 1912 

existe el registro estadístico elaborado por el propio Ayuntamiento de Badajoz, mientras 

que por otra parte se publican estadísticas a cargo del Instituto Geográfico y Estadístico. 

En ocasiones ambos registros se centran en la misma información (ej. causas de 

mortalidad), pero las clasifican de manera dispar o recogen volúmenes poblaciones 

diferentes (ejemplo: Badajoz capital vs. Badajoz provincia). Ahora bien, a lo largo de 

este periodo sí parece quedar patente la conciencia de lo imperioso del registro, ya que 

se establecen multas para aquellos médicos que no registren diagnósticos de 

determinadas enfermedades (ejemplo: BOPB Nº 173, pp. 1, 31/08/1909). Además, el 

registro se acaba entendiendo como una medida útil para la Administración, ya que 

siendo tan abundante el número de personas con necesidades se hace imperativo, para la 

correcta distribución de las ayudas, disponer de un registro de pobres como únicos 

posibles beneficiarios de determinadas medidas (padrón de pobres, véase el BOPB Nº 
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257, pp. 1, 27/12/1901, el cual era revisado y renovado cada año BOPB Nº 179, pp. 2, 

21/09/1906). Otra vía de necesidad es evitar la picaresca de algunos sectores de la 

población, que ante la normativa de informar sobre el ganado infectado para su posterior 

sacrificio podría eludir el registro a efectos de evitar pérdidas personales. Es por eso que 

la Administración comienza a confiar en el registro como herramienta de organización, 

hasta el punto de pedir que se “desconfíe de las observaciones de los ganaderos” para 

pasar a confiar en los registros de los guardas de campo (ver BOPB Nº 129, pp. 1, 2, 

02/07/1900). 

Una de las primeras impresiones que se recogen tras la lectura de los boletines de este 

periodo histórico es que el contenido de las noticias viene claramente marcado por las 

características socioeconómicas de la población. A través de las noticias recreamos sus 

condiciones de vida: aprendemos que dormían en colchones “rellenos de paja” y que se 

les hacía el suministro de “agua y aceite para las lámparas” (BOPB Nº 219, pp. 1, 

06/11/1900). También deducimos que el principal sector laboral es el primario y la 

economía familiar es de subsistencia, ya que la población vivía en condiciones poco 

higiénicas (ej. cuadras, estercoleros) y desarrollaba hábitos alimentarios y prácticas 

dietéticas inadecuadas (Castelló Botía, 2011). Esto tiene un consiguiente reflejo en los 

boletines, dado que las noticias médicas más habituales son aquellas que se refieren a 

las enfermedades del campo (ej. plaga de langosta); a la insuficiencia de fondos para 

mantener hijos o curar enfermos (ej. subastas de raciones en casas de expósitos) y a las 

enfermedades derivadas de la falta de higiene (ej. lombrices), mala alimentación o 

hacinamiento (ej. tuberculosis, gripe).  

A través del estudio de los boletines hemos podido reconstruir el devenir cronológico de 

estas problemáticas. A modo de resumen, si el período de 1901 a 1905 se caracterizó 

por la climatología adversa, con fuertes lluvias, seguidas de grandes sequías, a esto, hay 

que añadir la invasión y pérdida de la cosecha debido a la plaga de langosta, que asoló 

127.267 hectáreas en Badajoz. Afirma Tuñón Lara que a principio de del siglo XX la 

provincia de Badajoz contaba con 438. 885 hectáreas distribuidas en 205 fincas. Esto 

nos permite deducir que existen grandes extensiones de tierras en manos de unos pocos, 

ricos y que viven generalmente fuera de Extremadura. La abundancia de mano de obra 

abarató los salarios, encontrándose Badajoz cada vez más inmerso en la miseria. Para 

colmo, durante los años 1903 a 1905 se suceden brotes de sarampión, viruela y 

paludismo. En concreto el sarampión se cobra el 10% de los casos afectando a niños 
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menores de 5 años y a las mujeres embarazadas,  para las que podía ser causa de aborto 

o parto prematuro. La miseria de los jornaleros junto con estos brotes de enfermedades  

incrementan la tasa de mortalidad un 20% y producen una situación de 

desabastecimiento y hambrunas generalizadas. Creemos que las causas de estos 

repuntes y en esos años concretos se deben al hacinamiento, la hambruna, la 

desnutrición, la bajada de las defensas y el contacto directo con un apersona enferma o 

portadora. De este periodo cabe también destacar el número de fallecidos por 

congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral de 1901. De las bibliografías 

consultadas específicamente no se dice nada sobre este asunto. Nosotros interpretamos 

que si bien en época de crisis se agravan o despiertan algunas enfermedades, también en 

época de bonanza se originan otras, y estas, pudieran estar relacionadas con una 

alimentación rica en grasa que comían los jornaleros y labradores para poder hacer 

frente a esas maratonianas jornadas laborales y abusos por parte de los patronos. 

Debemos de tener en cuenta que ese mismo año se inicia la primera crisis de ese 

decenio, desde ese momento cambian los hábitos alimenticios y aumenta la hambruna. 

Por último, apreciamos un repunte en la muerte por diarreas en menores de dos  años, 

durante los años 1905-1906-1907-1908, sin otra explicación que la falta de purificación 

y potabilidad del agua, así como las elevadas temperaturas que sufre la provincia y 

descomponiendo los cauces y fuentes hídricas. 

Una vez pasada la primera década acaece el cólera, con especial incidencia en los años 

1911 y 1919, y diarreas sucesivas en niños menores de dos años, que se lleva la vida de 

hasta un millar por año. Estas enfermedades coinciden justo con los años de la Primera 

Guerra Mundial, en el que España vuelve a sufrir carestía. La segunda década termina 

con el tristemente famoso azote de la gripe de 1918, que se cobra el mayor número de 

víctimas jamás experimentado por otra epidemia en nuestro país. En la tabla 14 se 

puede apreciar el impacto de la epidemia de la gripe que sufre el continente, nuestro 

país y su corolario en Badajoz; donde se aprecia que los picos máximos de muertes 

causadas por la gripe, en los meses de octubre y noviembre coincidente con oleada de 

frio siberiano que se llevó por delante a 3287 personas en sólo dos meses. En este 

sentido coincidimos con  Gurría Gascón cuando menciona que la población a principio 

de siglo XX se intensifica y mantiene, para luego bajar entre 1910 y 1920 como 

consecuencia de la gripe de 1918 y de otras enfermedades infecciosas que en distintos 

momentos de la década atacaron con especial virulencia a los niños generando una 



633 
 

elevada mortalidad infantil. Entendemos que uno de los precipitantes es la mala e 

incompleta alimentación, la falta de condiciones higiénicas crean las condiciones 

propicias para las enfermedades infecciosas. Así pues, como queda demostrado, el 

comienzo de siglo es tumultuoso y supone un continuo reto de subsistencia para nuestra 

región.  

Ante esta situación de extrema carestía, la lectura de los boletines denota una 

preocupación por parte de los organismos oficiales de satisfacer las necesidades de la 

población. Seguramente esta preocupación es heredera del siglo anterior, en el que la 

constitución de 1812 había instado a los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales a 

ser los cuidadores principales del pueblo (“la obligación de los españoles a ser justos y 

benéficos, pone a cargo de los Ayuntamientos de cuidad de los hospitales, hospicios, 

casas de expósitos y demás establecimientos de beneficencia bajo las reglas que se 

prescriban (art. 321, 6ª), y a las Diputaciones provinciales les encarga cuidar de los 

establecimientos piadosos y de beneficencia cumplan sus objetivos (Art. 335, 8ª)”. 

Además, se habían creado leyes específicas para la atención de los más necesitados, 

como la de Ley de Beneficencia de 1849 (y su posterior reglamento de 1852). De hecho, 

esta inercia legislativa se mantiene y, como narra Porras Gallo (1994), durante este 

periodo también se propusieron nuevas iniciativas legislativas tales como el proyecto de 

Ley de epidemias (1914) o el proyecto de Ley sobre profilaxis pública de las 

enfermedades infecciosas (julio, 1919). Además, surgen nuevas figuras institucionales 

de acuerdo a las sucesivas circunstancias sociales, tales como los Gabinetes de 

desinfección (BOPB Nº 1, pp. 2, 01/01/1908), los Guardas de Ganado y subdelegados 

de Veterinaria para el control de ganado enfermo en los puestos fronterizos (BOPB  Nº 

159, pp. 1, 13/08/1904) o la Inspección Municipal de Sanidad sobre protección de la 

infancia (BOPB Nº 94, pp. 2, 3, 12/05/1908). De hecho, como comenta Rodríguez 

Ocaña (1987), queda patente que las preocupaciones sobre la salud de la población 

pasan de una atención de las características geoclimáticas del medio a otras más 

situadas en el orden social. No obstante, en ocasiones no existe buena organización 

entre el ámbito municipal y el provincial y se generan duplicidades o ausencia de 

coberturas (ver la situación de conflicto entre los Laboratorios de Higiene de las 

Diputaciones provinciales y la asistencia domiciliaria a enfermos de la Instrucción 

general de Sanidad, BOPB Nº 176, pp. 1, 05/09/1903). 



634 
 

La abundancia de nuevas figuras institucionales dedicadas al cuidado de la población 

hace que no sorprenda que se destine un elevado porcentaje del presupuesto regional al 

fondo social. Como ejemplo de aplicación de este fondo social, hemos visto que la 

Diputación duplicó el presupuesto destinado a los asilos de la beneficencia en apenas 

cinco años (pasando de 51.000 pesetas en 1900 (BOPB Nº 217, pp. 1, 03/11/1900) a 

110.000 pesetas en 1906 (BOPB Nº 186, pp. 1, 27/10/1904). No obstante, a principios 

de siglo la estratificación social todavía es manifiesta y esta ayuda económica no se 

reparte de manera equitativa, dando lugar a usuarios de primera y de segunda: “la 

ración diaria de los pensionistas de segunda clase, será igual á los de primera 

eliminándole el chorizo y el principio al cual no tienen derecho” (BOPB   Nº 219, pp. 

1, 06/11/1900). 

Ahora bien, la incesante aparición de causas de extrema gravedad para la salud 

mencionadas previamente merma las arcas municipales: sale el dinero pero cada vez los 

ingresos son menores. Es por ello que las instituciones plantean dos tipos de soluciones: 

o bien gravar nuevos impuestos, o bien apelar a la solidaridad de los convecinos. Un 

ejemplo de ambos lo proporciona la plaga de langosta que asoló los campos extremeños 

durante todo el periodo de estudio. Dado que los daños superaban el presupuesto 

destinado a paliarlos, se hizo necesario recurrir a la imposición de un impuesto sobre los 

bienes propios del municipio infectado y se indicó que, en caso de no poder ser 

abonado, se solicitaría a los pueblos colindantes que ayudasen a sufragarlo (BOPB 

Nº32, pp. 1, 13/02/1900). A este llamamiento por la solidaridad interterritorial se unió el 

llamamiento por la solidaridad entre individuos: los Ayuntamientos se vieron en la 

obligación de pedir ayuda a las vecinas de los pueblos para suplir la carencia de 

nodrizas (BOPB Nº 103, pp. 1, 24/05/1918). Este periodo de solidaridad contrasta con 

épocas previas en las que tanto los funcionarios como los vecinos abandonaban sus 

funciones o se marchaban de la provincia, generalmente por miedo a contagios de 

enfermedades (Peral Pacheco y Pérez Torralba, 2007). 

La provincia de Badajoz en estos dos decenios sufre dos grandes crisis: la primera en el 

quinquenio de1900 a 1905, ocasionada por fenómenos climaticos con grandes períodos 

de lluvia seguidos de crueles sequias, que hace que reavive el paludismo, el sarampión, 

y las diarreas en menores de dos años, incrementándose la mortalidad hasta un 20%. 
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La otra gran crisis abarca desde 1900 hasta 1919, la Gran Guerra de 1914 trae 

desbastadoras consecuencias a la España neutra; que si bien no intervino en la I Guerra 

mundial, si sufre las desbastadoras consecuncias a nivel mundial; ni que decir cabe que 

por efecto colateral la provincia de Badajoz sufrirás las consecuencias sembrando la 

miseria y la hambruna en nuestra sociedad. Sin visus de levantar cabeza, fruto de la 

guerra, se ciñó sobre la península una epidémia de gripe (1918) de grandes 

consecuencias a nivel muncial. Se cifra hasta en 50 millones los  fallecidos por gripe a 

nivel mundial. 

Otra enfermedad a destacar en la provincia de Badajoz, es la muerte de por diarreas de 

los menores de dos años, donde se registraron cifras de 1062 niños fallecidos en 1906 

llegando hasta los 3048 de 1918, coincidiendo con la gran epidémia de gripe. 

Por todo lo dicho anteriormente, a modo de conclusión podemos decir que el comienzo 

del siglo XX no fue fácil para nuestra región. El panorama sociopolítico y económico 

junto con el atmosférico dieron lugar a una larga sucesión de eventos catastróficos 

(epidemias, plagas) que afectaron gravemente a nuestra región, eminentemente agrícola-

ganadera. La respuesta institucional fue adecuada, aunque insuficiente en determinados 

periodos, caracterizándose fundamentalmente por el elevado presupuesto destinado a 

fondos sociales y la creación de nuevas instituciones y legislaciones según las 

circunstancias de cada momento. 

 

 



636 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 



637 
 

 

1.  El Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz es una publicación que da a 

conocer las leyes, reales decretos, circulares y sentencias a nivel nacional, y las 

normativas provinciales y locales; así como información secuencial y 

cronológica de la sanidad en Badajoz. 

 

2. A lo largo de este periodo (1900-1919) encontramos en los Boletines Oficiales 

de la Provincia de Badajoz, dos tipos de enfermedades y plagas que asolaron 

nuestra provincia; unas son epidémicas para el hombre como la gripe; otras para 

los animales como la glosopeda, y por último las que afectan al campo como la 

langosta. Y otras que son endémicas de nuestra provincia de Badajoz, como el 

paludismo. 

 
 

3. Un elevado número de noticias encontradas en los Boletines Oficiales de  la 

Provincia de Badajoz, están relacionadas con la Beneficencia, y/o sus 

Instituciones, que prestan cobertura a niños (lactancia y nodrizas), a personas 

adultas (asistencia medico-farmacéutica) y, a los mayores y a los enfermos 

(asilos y hospitales). Lo que nos da una idea de las necesidades, carencias y 

miserias que padecían las clases más necesitadas en estos dos decenios. 

4. Las enfermedades que más vidas se han cobrado en nuestra provincia durante el 

período de 1900 a 1919, han sido: la diarrea en menores de dos años, el 

sarampión, la tuberculosis, las dolencias cardiacas, y por supuesto la gripe de 

1918. 
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BB.OO.P.B.: Boletines Oficiales de la Provincia de Badajoz. 

 

B.O.E.: Boletín Ofical del Estado. 

 

B.O.P.B.: Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. 

 

D.O.E.: Diario Oficial del Estado. 

 

D.O.P.: Diario Oficial de la Provincia. 

 

I.G.yE.: Instituto Geográfico y de Estadística. 

 

O.I.E.: Organización Mundial de Sanidad Animal. 

 

O.M.S.: Organización Mundial de la Salud. 

 

T.B.C.: Tuberculosis. 

 

 


